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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCIÓN DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MÁLAGA~TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 
Addéndum 1 al 
Documento OT/1-S 
31 de enero de 1992 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

PROPUESTAS COORDINADAS DE LAS ADMINISTRACIONES 

(véase N.0 379 del Convenio de Nairobi) 

Este Addéndum al Documento DT/1 presenta las propuestas coordinadas que figuran en los Documentos 
26 y 31 y en los Documentos 34 a 54. 

El presente Addéndum tiene la misma estructura 9ue el Documento DT/1, a saber: 

Addéndum 1 al Documento DT/1A1: 

Addéndum 1 al Documento DT/1A2: 

Addéndum 1 al Documento DT/1A3: 

Addéndum 1 al Documento DT/1B1: 

Adcléndum 1 al Documento DT/1B2: 

Addéndum 1 al Documento DT/1B3: 

Propuestas relativas al Cuadro de atribución de bandas de 
frecuencias del Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Artículo 8), bandas por debajo de 137 MHz. 

Idem, bandas comprendidas entre 137 MHz y 3000 MHz. 

Idem, bandas por encima de 3 GHz. 

Propuestas relativas a los Artículos 55 y 56 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

Propuestas relativas a los Artículos 27 y 28 y al Apéndice 3 
del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Otras propuestas relativas a las disposiciones del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

Pekka TARJANNE 
Secretario General 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCIÓN DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MÁLAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 
Documento DT/1-S 
17 de enero de 1992 

SESION PLENARIA 
Nota del Secretario General 

PROPUESTAS COORDINADAS DE LAS ADMINISTRACIONES 

(véase N.0 379 del Convenio de Nairobi) 

l. Consideraciones generales 

Las propuestas contenidas en los Documentos 1 a 33, con excepción de los Documentos 26 y 31, se han 
publicado en un documento de trabajo que abarca las distintas partes del Reglamento de Radiocomunicaciones 
sobre las que versan los diversos puntos del orden del día de la Conferencia (véase el Documento 1). · 

Las propuestas se han recogido en el orden en que se recibieron (que corresponde al número de los 
documentos en que figuran). En el documento de trabajo sólo se ha publicado el texto propiamente dicho de las 
propuestas. Los lectores que deseen tener conocimiento de los "Motivos" o notas de presentación deben consultar 
el documento que contiene la correspondiente propuesta. 

Las propuestas relativas al Cuadro de atribución de bandas de frecuencias (Artículo 8 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones) han sido agrupadas de un modo que corresponde al actual Cuadro del Reglamento de 
Radiocomunicaciones (edición de 1990). Estas propuestas figuran en las partes lA y lB del presente documento. 

2. Estructura del documento DT 11 

Las propuestas relativas a los distintos puntos del orden del día se han agrupado de la siguiente manera: 

Documento DT/lAl: 

Documento DT /1 A2: 

· Documento DT/1A3: 

Documento DT/lBl: 

Documento DT/1B2: 

Documento DT/1B3: 

Propuestas relativas al Cuadro de atribución de bandas de frecuencias del 
Reglamento de Radiocomunicaciones (Artículo 8), bandas por debajo de 
137 MHz. 

Idem, bandas comprendidas entre 137 MHz y 3000 MHz. 

Idem, bandas por encima de 3 GHz. 

Propuestas relativas a los Artículos 55 y 56 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

Propuestas relativas a los Artículos 11, 13, 27, 28,29 y 30 y a los Apéndices 
30 y 30A del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Otras propuestas relativas a las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

Pekka TARJANNE 
Secretario General 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCIÓN DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MÁLAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Secretario General 

PROPUESTAS 

Addéndum 1 al 
Documento DT /1 A 1-S 
31 de enero de 1992 

RELATIVAS AL CUADRO DE ATRIBUCION DE BANDAS DE FRECUENCIAS 

DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES (ARTICULO 8) 

(BANDAS POR DEBAJO DE 137 MHz) 

Apéndice: Propuestas de las Administraciones 



VUTi48/2 

NOC 

EQA/45/1 

~ 

EQA/45/2 

~ 

EQA/45/3 

NOC 

MLI/39/15 
YEM/41/25 
MOD 

ALG/40/1 
MOD 

503 

2 
CAMR-92 1 DT/1A1 (Add.1)-S 

ARTICULO S 

Atribución de bandas de frecuencias 

Sección IV. Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 

Somos partidarios de que se promueva un contexto de coordinación sólido para planificar y 
autorizar la radiodifusión en ondas decamétricas y que se aliente a los grandes usuarios a tomar la delantera 

en lo que respecta a la introducción de la BLU. 

Región 1 

5 060-5 250 

5250-5450 

Región 1 

5730-5950 

FIJO 

MOVIL TERRESTRE 

5 730-6-969~ 

FIJO 

MOVIL TERRESTRE 

5 730-6-969~ 

FIJO 

· MOVIL TERRESTRE 

1 

k Hz 
4063-5450 

Atribución a los servicios 

Región 2 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

521 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

k Hz 
5 450-7 100 

Atribución a los servicios 

Región 2 

5 730-5 950 

FIJO 

MOVI L salvo móvil aeronáutico (R) 

5 730 - é-9695 900 

FIJO 

MOVILsalvo móvil aeronáutico (R) 

5 730-6-969~ 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

1 
Región 3 

Región 3 

5 730-5 950 

FIJO 

Móvil salvo móvil 
aeronáutico (R) 

5 730-é-969~ 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico(R) 

5 730-é-969~ 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 



ALG/40/2 
MOD 

MLI/39/16 
MOD 

YEM/41/26 
MOD 

MLI/39/17 
ALG/40/3 

~ 

EQA/45/4 

NOC 

MLI/39/18 

ADD 

ALG/40/4 
ADD 

MLI/39/19 

ADD 

3 
CAMR-92/ DT/1 A 1 (Add.1 )-S 

k Hz 
5 450 • 7 100 (continuación} 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 Región 3 

~~-5950 ~~-5950 ~5840-5950 

Rd9 Rd9 Rd9 

MO'JIL TERRESTRE MO'JI L salve ffié • il aereRál::ltiea (R) Mévil salve ffié',cil aereRál::ltiee (R) 

R~~~~i;21FUSION 521A RADIQDIFUSION 521A 
BADI~D!FUSIO~ 52JA 

~5900-5950 6-;395 900 • 5 950 ~5900-5950 

Rd9 Rd9 Rd9 

MO~JIL TERRESTRE MQVJL eaJ·le ffié'lil aereRál::ltiee ~ Mévil salve ffiéw'il aereRál::ltiee tRt 

BA~IODIFUSION RADIO DI EUSION 
RADIO DI FUSION 

~ 5218 521A ~ 
~ 5218 

~:S 900 • 5 950 ~:S 900 • 5 950 ~5900-5950 

AJe ~ FYe 

!Ltr\\111 i.t.M"!.UII 
,,...., .. .... ,,...., - ·- \ ., \' ., 

RADIODIFUSION RADIO DI FU S ION RADIODIFUSION 

5950-6200 RADIODIFUSION 

6 765-7 000 FIJO 

521A 

521A 

5218 

Móvil terrestre 525 

524 

Los procedimientos de utilización de las bandas 5 900- 5950kHz, 7 300- 7450kHz, 
9 350-9 500kHz. 11 550- 11 650kHz, 12 050- 12 075 kHz, 13 800- 13 900kHz, 15 600- 15 700kHz, 
17 450- 17 550kHz y 18 900- 19 300kHz por el servicio de radiodifusión y la retirada de estaciones. del 
servicio fijo (que utilizan esas bandas) se fijarán en un calendario adecuado y en las condiciones que 
determine la próxima CAMA HFBC. 

Las condiciones de utilización y la puesta en servicio de estaciones de radiodifusión en las 
bandas de frecuencias (en kHz) 5 840-5 950, 7 300- 7 470,9 300-9 500, 11 530- 11 650, 12 050- 12 140, 
13 550- 13 600, 13 800- 13 900, 15 600- 15 980, 17 450- 17 550, 18 900- 19 300 y el cese de los servicios 
que utilizan estas bandas serán determinados por la próxima Conferencia HFBC competente. 

Siempre que no causen interferencia perjudicial al servicio de radiodifusión, las frecuencias de 
las bandas 5 900 - 5 950 kHz, 7 300 - 7 450 kHz. 9 350 - 9 500 kHz, 11 550- 11 650 kHz, 
12 050- 12 075 kHz, 13 800- 13 900kHz, 15 600- 15 700kHz, 17 450- 17 550kHz y 18 900- 19 300kHz 
podrán ser utilizadas por las estaciones de los servicios fijo y móvil que comuniquen dentro de las fronteras 
nacionales. a condición de que la potencia total radiada de cada estación no supere 27 d8W. 



MU/39/20 
NOC 

EQA/45/5 

NOC 

MU/39/21 
MOD 

ALG/40/5 
MOD 

MU/39122 
MOD 

ALG/40/6 
MOD. 

EQA/45/6 

NOC 

EQA/45/7 

~ 

MU/39/23 
MOD 

ALG/40/7 
YEM/41/27 
MOD 

ALG/40/8 
MOD 

YEM/41/28 
MOD 

MU/39/24 
MOD 

MU/39/25 

~ 

Región 1 

7100-7 300 

RADIODI FUSION 

7300-8100 

7 300-8-:f89~ 

7 300 - 84&9ZJZ2 

=1-3997 450 - 8 100 

=1-3997 470-8 100 

8100-8195 

9040-9500 

9 040-9-699~ 

9 040 - 9-6009 300 

&-Q499 300 - 9 500 

&-&499 300 - 9 500 

&-Q49~- 9 500 

9500-9900 

4 
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k Hz 
7100-10 100 

Atribución a los servicios 

Región 2 

7100-7300 

AFICIONADOS 510 

528 

FIJO 

Móvil terrestre 

529 

FIJO 

Mévil terrestre 

BADIOQIEUSION 521~ 52JB 

é29 

RdG 

Mé, il terrestre 

é29 

BAQIODIFUSION 521A 

FIJO 

Móvil terrestre 

529 

FIJO 

Móvil terrestre 

529 

FIJO 

MOVIL MARITIMO 

FIJO 

FIJO 

FIJO 

RdG 

BADIODIFUSION 521A 

RdG 

RA~IODIFUSION 

RdG 

R~QIOQIEUSION 521A 5218 

RADIO DI FUSION 

530 531 

Región 3 

7100-7 300 

RADIODIFUSION 



EQA/45/8 

~ 

YEM/41/29 
MOD 

YEM/41/30 
MOD 

EQA/45/9 

tmS 

EQA/45/10 

~ 

YEM/41/31 
MOD 

YEM/41/32 
MOD 

YEM/41/33 
MOD 

EQA/45/11 

~ 

MLI/39/26 
MOD 

ALG/40/9 
MOD 

YEM/41/34 
MOD 

YEM/41/35 
MOD 

ALG/40/10 
MOD 

MLI/39/27 
MOD 

MLI/39/28 
ALG/40/11 
NOC 

Región 1 

9 900-9 995 

9 900 - &-99é9 940 

9-9009 940 - 9 995 

Región 1 

10 100- 10 150 

10 150-11175 

10150-~~ 

~10250-

~10500 

~10 500-11175 

11 400 -11 650 

11400-~~ 

11400-~~ 

11 400 - .:H-&iD .l.!Ji!m 

41-49911 500 - 11 650 

41-40011 530 - 11 650 

41-40011 550 - 11 650 

11 650-12 050 

5 
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k Hz 
7 100 - 10 100 (continuación) 

Atribución a los servicios 

1 
Región 2 

1 
Región 3 

FIJO 

~ 

RADIS2t21 FUSION 

FIJO 

k Hz 
10 100 - 14 250 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 1 Región 3 

FIJO 

Aficionados 510 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

~ 

RADIO DI FUSION 

Mé• .. il sal•"e FAéYil aeFeAál::ltiee ~R~ 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

FIJO 

FIJO 

FIJO 

FIJO 

RJ9 

6aoiOQIFUSION 

RJ9 

f3AD!ODIEUS!ON 5216 

RJ9 

Aepi~DIFUSIQN 521A 521 B 

AADIODIFUSION 

530 531 



EQA/45/12 

~ 

MLI/39/29 
MOD 

ALG/40/12 
MOD 

YEM/41/36 
MOD 

MU/39/30 
MOD 

YEM/41/37 
MOD 

ALG/40/13 
MOD 

EQA/45/13 
NOC 

EQA/45/14 
NOC 

ALG/40/14 
MOD 

YEM/41/38 
MOD 

YEM/41/39 
MOD 

ALG/40/15 
MOD 

MU/39/31 
ALG/40/16 

~ 

EQA/45/15 

~ 

Región 1 

12 050 -12 230 

12 050.42-23912 075 

12 050.42-23912 140 

12050-~~ 

-1-2-96912 075 -12 230 

~12 120 -12 230 

-1-2-96912 140 • 12 230 

13 360 • 13 410 

13 410. 13 600 

13 410. ~13 550 

13 410 • 43199~ 

~~-13600 

~13 550. 13 600 

13 600- 13 800 

13 600 -13 800 

13 800 • 14 000 

6 
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k Hz 
10 100 -14 250 (continuación) 

Atribución a los servicios 

1 
Región 2 

1 
Región 3 

FIJO 

FIJO 

RADIOQIFUSION 521A 521 B 

Rc:Je 

RADIODIFUS!ON §21A 

Rc:Je 

RAQIODIFUSION 

FIJO 

FIJO 

FIJO 

FIJO 

RADIOASTRONOMIA 

533 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronaútico (R) 

534 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

534 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

éa4 

Rc:Je 

RADIO DI FU S ION 

Mé•Jil salve fflé'lil aereRátttiee (R) 

534 

Rc:Je 

Mé\'il salve ff!évil aereRá~tiee (R) 

éa4 

RAQIODI FUSION 521 A 

RADIODIFUSION 

531 

RAOIOOIFUSION 

531 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronaútico (R) 



MLI/39/32 
MOD 

ALG/40/17 
MOD 

YEM/41/40 
MOD 

MLI/39/33 
ALG/40/18 
YEM/41/41 
MOD 

YEM/41/42 
MOD 

YEM/41/43 
MOD 

YEM/41/44 
MOD 

MLI/39/34 
NOC 

MLI/39/35 
MOD 

ALG/40/19 
MOD 

YEM/41/45 
MOD 

Región 1 

13 800 -44-999~ 

13 800 - 44-99913 900 

13 800--M-Q99~ 

.:f3-88913 900 - 14 000 

Región 1 

14 350 • -14-999~ 

44-369~-

~14800 

44-36914 800-14 990 

15 100 -15 600 

15600-~~ 

15600-~~ 

15 600-~15 980 

7 
CAMR-92 1 DT/1 A 1 (Add.1 )-S 

k Hz 
10 100 - 14 250 (continuación) 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 1 Región 3 

RdG 

Mé•til salwe lftéwil aereAát:ltiee (A) 

RADIODIFUSION 521A 5218 

RdG 

Mé'lil salve RtéYil aereAát:ltiee (A) 

RAQIODIFU~IQN 5~JA 

RdG 

Mé'lil saiYe Rtévil aereRát:ltiee (A) 

B~DIODIFUSIO~ 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

k Hz 
14 250 • 18 068 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 1 Región 3 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

Rc:JGRADIODI FUSION 

Mértil sal~e FAé~il aereRát:ltiee (A) 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

RADIODIFUSION 

531 

RdG 

RADIODIFUSION 521 A 521 B 

é3S 

RdG 

é3S 

RAQIODIFUSION 521A 

RdG 

RADIODIFUSION 

é3S 



EQA/45/16 
MOD 

MU/39/36 
EQA/45/17 
MOD 

ALG/40/20 
YEM/41/46 
MOD 

MU/39137 
ALG/40/21 
YEM/41/47 
MOD 

EQA/45/18 
MOD 

MU/39/38 
MOD 

ALG/40/22 
MOD 

YEM/41/48 
MOD 

EQA/45/19 
MOD 

MU/39/39 
NOC 

Región 1 

15 600 - -16-36915 700 

.:té-69915 700 -16 360 

.:té-69915 980 -16 360 

17410-~17450 

17 410-~17 500 

~~-17550 

~17 450 - 17 550 

~17 450 - 17 550 

~17 500- 17 550 

17 550- 17 900 

8 
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k Hz 
14 250- 18 068 (continuación} 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 1 Región 3 

HcJQ 

RAPIODIFUSION 

éa6 

FIJO 

536 

FIJO 

536 

FIJO 

FIJO 

HcJQ 

RADIODIFUSION 521A 521 B 

HcJQ 

RAPIODIFUSION 521A 

HcJQ 

RAOIODI FUSION 

RdQ 

RADIO DI FUSION 

RAOIODIFUSION 

531 



YEM/41/49 
MOD 

YEM/41/50 
MOD 

ALG/40/23 
MOD 

MU/39/40 
MOD 

YEM/41/51 
MOD 

MU/39/41 
ALG/40/24 
YEM/41/52 
MOD 

YEM/41/53 
MOD 

YEM/41/54 
MOD 

YEM/41/55 
MOD 

YEM/41/8 
MOD 

YEM/41/9 
MOD 

555 

581 

9 
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k Hz 
18 068 - 21 870 

Atribución a los servicios 

Región 1 1 Región 2 1 Región 3 

18 168 -~18 480 FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

~18 480 -18 780 RdG 

RADIOQIFUSION 

MéYil sal1t~e ffiéYil aeFeAál::lfiee ~R~ 

18 900 --19-689 ~ RdG 

BADIODIFUSIO~ 521A 

18 900 - -=19-68919 300 RdG 

BADIS2DIFU~ION 5~1A 5~1 B 

18 900 - -19-689~ RdG 

RADI0¡;21 FUSIS2~ 

~~-19680 FIJO 

20 010-~20 200 FIJO 

Móvil 

~20200- RdG 

~20700 RADIO DI FUSION 

MéW 

~20 700- 21 000 FIJO 

Móvil 

Atribución adicional: en Angola, Camerún, Congo, Madagascar, Mozambique, Somalia, 
Sudán, Tanzanía, X Chad y YeFAeA (R.O. P. ael~, la banda 47- 68 MHz está también atribuida, a titulo 
permitido, a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico. 

Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, España, Francia, Irlanda, Italia, 
Liechtenstein, Mónaco, Reino Unido, X Suiza y YeFAeA (R.D.P. Eiel~, la banda 87,5-88 MHz está también 
atribuida, a titulo permitido, al servicio móvil terrestre, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el 
procedimiento del articulo 14. 



NZU26/1 

~ 

PRG/37/11 

MLI/39/2 

MLI/3913 

10 
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Las proposiciones siguientes se refieren también 

a las bandas de frecuencias tratadas en el presente documento 

Nueva Zelandia propone que no se introduzca ninguna modificación en las actuales bandas atribuidas 
exclusivamente al servicio de radiodifusión en ondas decamétricas; que no se introduzcan modificaciones consiguientes 
en el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias relativas a las bandas de ondas decamétricas; que no haya cambios 
en la interpretación de la Zona tropical de radiodifusión definida en RR 406-411 ni en las condiciones de utilización de 
dichas bandas que se estipulan en RR 503. 

Nueva Zelandia propone igualmente que la CAMR-92 elabore una Resolución para la próxima CAMA 
competente, en el sentido de que se reexamine la introducción de la técnica de banda lateral única con objeto de acelerar 
el cese de las transmisiones en doble banda lateral y de introducir lo antes posible la banda lateral única. 

Paraguay propone: 

que no se modifique ninguna banda del servicio de frecuencia patrón y señales horarias; 

que no se modifique ninguna banda del servicio de aficionados; 

que se estudie la posibilidad de alinear las atribuciones alrededor de 7 MHz, entre las 
tres regiones de la UIT tomando en cuenta las necesidades del servicio de aficionados 
en la Región 2; 

que no se modifique ninguna banda internacionalmente planificada incluyendo los 
servicios atribuidos al "móvil marítimo", "móvil aeronáutico (R)" y "móvil aeronáutico 
(OR)"; 

que todo espectro de frecuencias ampliado para el servicio de radiodifusión H F debería 
ser utilizado para emisión en BLU (-12 dB o mejor); 

que se considere el hecho de acelerar la conversión obligatoria a la técnica de 
transmisión en BLU; 

que se adopten medidas para que se incentive la fabricación de receptores fácilmente 
operables para recibir en técnica de BLU. 

Para nosotros es por consiguiente esencial que toda ampliación se haga fuera de las bandas tropicales. 

Nuestra Administración opta por el mantenimiento del statu-quo. 

Para la ampliación proponemos las nueve bandas siguientes: 

-5900kHz- 5950kHz 

- 7 300 kHz - 7 450 kHz 

- 9 350 kHz - 9 500 kHz 

- 11 550 kHz - 11 650 kHz 

- 12 050 kHz - 12 075 kHz 

- 13 800kHz - 13 900kHz 

- 15 600kHz - 15 700kHz 

- 17 450kHz - 17 550kHz 

- 18 900kHz - 19 300kHz 

Esta atribución permitirá satisfacer un máximo de necesidades y particularmente las de las coberturas 
nacionales. Proponemos además que estas nuevas bandas sean utilizadas para atender las necesidades en DBL y 
permitir la introducción progresiva de la BLU, pero manteniendo la fecha límite inicial de abandono de la DBL en el 
año 2015. 
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Los procedimientos de utilización de estas bandas por el servicio de radiodifusión y de retirada de las 
estaciones de servicio fijo se fijarán según calendario apropiado y en las condiciones que determine la próxima 
CAMA HFBC. 

La Administración yemenl apoya la posible ampliación de las atribuciones a la radiodifusión en 
las bandas de ondas decamétricas y a ese respecto presenta las propuestas contenidas en el anexo 1. 

Esta Administración opina que la ampliación de las bandas atribuidas a la radiodifusión por 
ondas decamétricas debe, si es posible, ser adyacente a las bandas actuales situadas fuera de las bandas de 
los servicios móvil marltimo, de radioaficionados y de radioaficionados por satélite, y las atribuciones deben 
tener carácter mundial. En base a estas consideraciones, se proponen las ampliaciones siguientes para 
utilización exclusiva del servicio de radiodifusión de ondas decamétricas: 

5900 - 5 950 kHz 50 kHz 

7300 - 7 525 kHz 225 kHz 

9300 - 9500kHz 200kHz 

11 500 - 11 650kHz 150kHz 

12050 - 12 150kHz 100kHz 

13800 - 13 900kHz 100kHz 

15600 - 15 900 kHz 300 kHz 

17 450 - 17 550kHz 100kHz 

18900 - 19 300kHz 400kHz 

No obstante, para satisfacer las necesidades urgentes de los radioaficionados, se propone 
suprimir la atribución al servicio de radiodifusión entre 7 100 y 7200kHz y atribuir esta banda al servicio de 
radioaficionados y al de radioaficionados por satélite. También se propone suprimir la atribución a la 
radiodifusión comprendida entre 25 670kHz y 26 100kHz y atribuir dicha banda a los servicios fijo y móvil a 
titulo primario. Se debe dar un periodo mínimo de 10 años para que las nuevas atribuciones al servicio de 
radiodifusión por ondas decamétricas entren en vigor. 

Un aspecto que debe considerarse en este punto del orden del dia es la reserva de la nueva 
extensión de las bandas atribuidas a la radiodifusión por ondas decamétricas para utilización exclusiva del 
funcionamiento en BLU y durante el periodo de introducción de dicha BLU en todas las bandas de la 
radiodifusión de ondas decamétricas. De conformidad con la Recomendación 515, los nuevos transmisores de 
radiodifusión por ondas decamétricas instalados después del31 de diciembre de 1990 deben tener la 
posibilidad de transmitir en BLU y DBL o sólo en BLU. Además, la Resolución 517 de la CAMA HFBC-87 pide 
la introducción de la transmisión BLU en las bandas de radiodifusión, con las características que figuran en el 
apéndice 45 y la sustitución de todas las emisiones DBL por emisiones BLU, al31 de diciembre del año 2015. 
Algunas administraciones proponen una implantación más rápida de esta sustitución por motivos de eficacia 
de espectro. Debe tenerse en cuenta que para los países en desarrollo, puede ser difícil sustituir la DBL por la 
BLU en todas las bandas exclusivas del servicio de radiodifusión por ondas decamétricas en un periodo de 
tiempo reducido y, por ello, no apoyamos el avance de esas fechas. 

Aprobamos las propuestas encaminadas a la posible introducción mundial de emisiones en 
BLU para la radiodifusión en ondas decamétricas como un paso positivo para mitigar la inevitable congestión 
en dichas bandas. Esperamos que la introducción de la BLU en los grandes servicios internacionales de 
radiodifusión irá acompañada de receptores BLU de precio módico, que permitan a los paises menos 
desarrollados, como los países insulares del Pacifico, seguir el ritmo del progreso. 
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Debido a las dificultades que entraña una adecuada cobertura nacional con un servicio de 
radiodifusión por ondas hectométricas o métricas, consideramos que para Vanuatu resulta importante que se 
sigan utilizando las frecuencias en las bandas especificadas en el RR 2669 y, en consecuencia, preferiríamos 
que se conservase la nota RR 503 relativa a la radiodifusión en la zona tropical. Vanuatu utiliza las siguientes 
bandas de la Nzona tropical" o coordina su empleo: 

2 300 - 2 495 kHz 

3 200- 3400kHz 

4 750 - 4 995 kHz 

5 005 - 5 060 kHz 

(Concretamente 2485kHz) 

(Concretamente 3 330 kHz) 

(Concretamente 4960kHz) 

(Concretamente 5025kHz) 

En consecuencia, desearíamos mantener las presentes atribuciones en la banda de 3,5 a 8 

MHz. Estamos particularm~nte interesados en mantener las atribuciones al servicio fijo (sin la adición del 

servicio de radiodifusión en ondas decamétricas) en las siguientes bandas: 

3 500 - 3 900 kHz 

4 438 - 4 650 kHz 

4 850-4 995kHz conservando la nota por RR 503 (propuesta VUT/48/2) 

5 250 - 5 450 kHz 

5 730 - 5 950 kHz 

6 765 - 7 ooo kHz 

7 300 - 8 1 oo k Hz 

Burkina Faso propone: 

que ninguna banda de frecuencias por encima de 1 O MHz atribuida actualmente al servicio fijo resulte 
afectada por eventuales ampliaciones de las bandas de radiodifusión por ondas decamétricas; 

que no se introduzca ningún cambio en la categoría de la radiodifusión en la Zona Tropical, 
especialmente en lo que concierne a las disposiciones de los números 503 y 2666 a 2673 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones; 

que las partes de las bandas por encima de 1 o MHz que podrían eventualmente atribuirse para atender 
las necesidades de ampliación de las bandas de radiodifusión se limiten de una manera que permita el 
funcionamiento de los servicios fijos existentes. En este marco, los procedimientos de transferencia de 
los servicios en explotación deberán tener en cuenta los procedimientos de las Resoluciones 8 y 9 de la 
CAMR-79, sobre todo en lo que respecta a los plazos. 

En Indonesia todavía se utiliza ampliamente la banda de las ondas decamétricas para los 
servicios fijo y móvil y se considera de utilidad para las comunicaciones del Gobierno (incluida la defensa 
nacional) y otras necesidades. Indonesia sólo puede considerar la posibilidad de ceder al servicio de 
radiodifusión por ondas decamétricas una parte del espectro de ondas decamétricas actualmente atribuido a 
los servicios fijo y móvil por encima de 1 O M Hz. 
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E/25/1 
B/30/1 
SUP 

B/30/2 
SUP 

EUR/20/24 
MOD 

PNG/16/1 

~ 

PNG/16/2 
NOC 

464A 
Mob-87 

481 

503 
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ARTICUL08 

Atribución de bandas de frecuencias 

Sección IV. Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 

Para las condiciones de utilización de las bandas 2 300 - 2 495 kHz (2 498 kHz en la 
Región 1) ~ 3 200 - 3 400 k Hz, 4 7é9 4 99é ld•lz ) é GGé é 969 I~Hz por el servicio de radiodifusión, véanse 
los números 406 a 410, 411 y 2666 a 2673. 

Región 1 

3 200-3 230 

Región 1 

3 230-3 400 

k Hz 
2 501 -3 230 

Atribución a los servicios 

1 
Región 2 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

RADIODIFUSION 503 

506 

k Hz 
3230-4063 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION 503 

506 508 

1 Región 3 

1 Región 3 



PNG/16/3 
NOC 

EUR/20/22 
MOD 

PNG/16/4 
NOC 

EUR/20/23 
MOD 

PNG/16/5 
NOC 

EUR/20/25 
MOD 

Región 1 

4 750-4 850 

FIJO 

MOVIL 
AERONAUTICO (OR) 

MOVIL TERRESTRE 

RADIODIFUSION 503 

4 750-4 850 

FIJO 

MOVIL 
AERONAUTICO (OR) 

MOVIL TERRESTRE 

RADIODIFUSION é9a 

4850-4 995 

4 850-4 995 

5 005-5 060 

5 005-5060 

3 
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k Hz 
4063-5450 

Atribución a los servicios 

Región 2 

4 750-4 850 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

RADIODIFUSION 503 

4 750-4 850 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

RADIODIFUSION é9a 

FIJO 

MOVIL TERRESTRE 

RADIODIFUSION 503 

FIJO 
MOVIL TERRESTRE 
RADIODIFUSION é9a 

FIJO 

RADIODIFUSION 503 

FIJO 
RADIODIFUSION é9a 

Región 3 

4 750-4 850 

FIJO 

RADIODIFUSION 503 

Móvil terrestre 

4 750-4 850 

FIJO 

RADIODIFUSION é9a 

Móvil terrestre 

··~v· 



URSn/16 
USA/12/4 
KRE/17/1 
MOD 

J/27/2 
MOD 

J/27/3 
MOD 

URSn/17 
MOD 

USA/12/5 
MOD 

KRE/17/2 
MOD 

URSn/18 
USA/12/6 
NOC 

KEN/13/1 
NOC 

PNG/16/6 
KEN/13/2 
NOC 

USA/12/10 
EUR/20/28 
MOD 

USA/12/11 
EUR/20/29 
MOD 

Región 1 

5 730 - é-969 5 900 

FIJO 

MOVIL TERRESTRE 

5 730 - 5-9595 840 

FIJO 

MOVIL TERRESTRE 

é-1a95 840 - 5 950 

RJQ 

MOVIL TERRESTRE 

RADIO DI FUSION 

521A 5218 

6-;a& 5 900 - 5 950 

RJQ 

MOVIL TERRESTRE 

RADIODIFUSION 

521A 

~ 5900-5950 

RJQ 

MOVIL TERRESTRE 

RADIODIFUSION 521A 

5218 521C 

6-959 ~- 6 200 

5950-6200 

6685-6765 

6765-7000 

6 765 - ;..Q99 6 900 

&;66 6 900 - 7 000 

4 
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k Hz 
5 450-7 100 

Atribución a los servicios 

Región 2 

5 730 - 6-969 5 900 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

5 730 - 6-9595 840 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

6-139~- 5 950 

RJQ 

MOVIlsalve FRé'lil aereAál:ltiee (R) 

RADIODIFUSION 

5218 521C 

6-139 5 900 - 5 950 

RJQ 

MO\'Ilsalve FRévil aereAál:ltiee (R) 

RADIO DI FUSION 

~ 

6-;39 5 900 - 5 950 

RJQ 

MQ)Jib sal•;e FFtéYil 
aereAál:ltiee (R) 

RADIODIFUSION 521A 

5218 521C 

RADIODIFUSION 

RADIODIFUSION 

MOVIL AERONAUTICO (OR) 

FIJO 

Móvil terrestre 525 

524 

FIJO 

Móvil terrestre 525 

524 

RJQ 

AFICIONADOS 510 

AFICIO~ADOS POR SATELITE 

Móvil terrestre 525 

é24 525A 

Región 3 

5 730 - 6-969 5 900 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

5 730 -6-969~ 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

é-1a9~- 5 950 

RJQ 

Mévil sal·;e FFtévil aereAál:ltiee (R) 

RAQIODIFUSION 

5218 5210 

~5900-5950 

RJQ 

Mé·;il sal·;e FFtévil aereAál:ltiee (R) 

RAQIODIFUSION 

521A 

~ 5900-5950 

RJQ 

Mé•;il sal•.•e FFtévil 
aereAál:ltiee (R) 

RADIODIFUSION 521A 

5218 521C 
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ADD 
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ADD 
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USA/1218 
ADD 

J/27/5 
ADD 

USA/1219 
ADD 

Región 1 
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k Hz 
5 450 -7 100 (continuación) 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 1 Región 3 

7 000-7100 AFICIONADOS 510 

521A 

521A 

521A 

5218 

5218 

521C 

AFICIONADOS POR SATELITE 

526 527 

La puesta en servicio de estaciones del servicio de radiodifusión en las bandas 5 900 - 5 950, 
7 300-7 450,9 350-9 500, 11 550- 11 650, 12 050- 12 075, 15 600-15 700, 17 450- 17 550 y 18 900-
19 300kHz y la supresión en esas bandas de las estaciones pertenecientes al servicio fijo se efectuarán 

dentro de los plazos y en las condiciones establecidas por la CAMA HFBC. 

Emisiones limitadas a banda lateral única con las caracterfsticas indicadas en el apéndice 45 
del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

La banda 5 840 - 5 950 kHz en la Región 1 está atribuida a los servicios fijo y móvil terrestre a 
título primario, a reserva del procedimiento descrito en la Resolución J1. La fecha de comienzo de la 
explotación del servicio de radiodifusión en esta banda de frecuencias no precederá a la fecha de terminación 
satisfactoria de la transferencia, de conformidad con el procedimiento que se describe en la Resolución J1, de 
todas las asignaciones a estaciones de los servicios fijo y móvil terrestre que funcionen de conformidad con el 
presente Cuadro y otras disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, que estén inscritas en el 
Registro Internacional de Frecuencias, y que puedan resultar afectadas por la explotación del servicio de 
radiodifusión en esta banda de frecuencias. 

La banda 5 900 - 5 950 k Hz está atribuida, a título primario, a los servicios fijo y móvil a 
reserva del procedimiento descrito en la Resolución Nº BBB. Dentro de esta banda, la fecha de comienzo de 
la explotación del servicio de radiodifusión no precederá a la fecha de terminación satisfactoria de la 
transferencia, de acuerdo con el procedimiento descrito en la Resolución N11 BBB, de todas las asignaciones a 
estaciones de los servicios fijo y móvil que funcionen de conformidad con el Cuadro de atribución de bandas 
de frecuencias y otras disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, inscritas en el Registro 
Internacional de Frecuencias y que puedan resultar afectadas por la explotación del servicio de radiodifusión. 

El uso de las bandas de frecuencias 5 840-5 950kHz, 7 300-7 600kHz, 9 400-9 500kHz, 
9 900-9 995kHz, 11 570- 11 650kHz, 12 050- 12 110kHz, 13 570- 13 600kHz, 13 800- 13 900kHz, 
15 600- 15 995kHz y 17 520- 17 550kHz por el servicio de radiodifusión está limitado a la emisión en banda 
lateral única con las características especificadas en el apéndice 45 al Reglamento de Radiocomunicaciones. 

A condición de no causar interferencia perjudicial al servicio de radiodifusión, las frecuencias 
de las bandas 5 900 - 5 950 kHz, 7 400 - 7 525 kHz, 9 350 - 9 500 kHz, 11 550 - 11 650 kHz, 
13 800- 13 900kHz, 15 600- 15 700kHz, 17 450- 17 550kHz y 18 900- 19 300kHz, podrán ser utilizadas 
por estaciones de los servicios fijo y móvil. El servicio de radiodifusión establecerá limitaciones técnicas que 
faciliten el acceso a dichas bandas de los servicios fijo y móvil. La utilización de estas bandas de frecuencias 
por los citados servicios deberá tener en cuenta los horarios de radiodifusión publicados de acuerdo con el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 



J/27/6 
ADD 

J/27n 
ADD 

USA/12/13 
ADD 

EUR/20/31 
ADD 

KEN/13/4 
NOC 

521C 

5210 

525A 

525A 

526 
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La banda 5 840 - 5 950 k Hz en la Región 2 está atribuida a titulo primario a los servicios fijo y 
móvil (salvo móvil aeronáutico (R)), a reserva del procedimiento descrito en la Resolución J1. La fecha de 
comienzo de la explotación del servicio de radiodifusión en esta banda de frecuencias no precederá a la techa 
de terminación satisfactoria de la transferencia, de conformidad con el procedimiento que se describe en la 
Resolución J1, de todas las asignaciones a estaciones de los servicios fijo y móvil (salvo móvil aeronáutico 
(R)) que funcionen de conformidad con el presente Cuadro y otras disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, que estén descritas en el Registro Internacional de Frecuencias, y que puedan resultar 
afectadas por la explotación del servicio de radiodifusión en esta banda de frecuencias. 

La banda 5 840 - 5 950 kHz en la Región 3 está atribuida, a titulo primario, al servicio fijo, y a 
titulo secundario, al servicio móvil (salvo móvil aeronáutico (R)), a reserva del procedimiento descrito en la 
Resolución J 1. La techa de comienzo de la explotación del servicio de radiodifusión en esta banda de 
frecuencias no precederá a la fecha de terminación satisfactoria de la transferencia, de conformidad con el 
procedimiento que se describe en la Resolución J1, de todas las asignaciones a estaciones de los servicios 
fijo y móvil (salvo móvil aeronáutico (R)) que funcionen de conformidad con el presente Cuadro y otras 
disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, que estén inscritas en el Registro Internacional de 
Frecuencias, y que puedan resultar afectadas por la explotación del servicio de radiodifusión en esta banda de 
frecuencias. 

La banda 6 900- 7000kHz está atribuida, a título primario, al servicio fijo a reserva del 
procedimiento descrito en la Resolución NQ BBB. Dentro de esta banda, la fecha de comienzo de la 
explotación del servicio de aficionados no precederá a la fecha de terminación satisfactoria de la transferencia, 
de acuerdo con los procedimientos descritos en la Resolución NQ BBB, de todas las asignaciones a estaciones 
del servicio fijo que funcionen de conformidad con el presente Cuadro y otras disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias y que puedan resultar afectadas 
por la explotación del servicio de aficionados. 

La banda 6 900 - 7 000 kHz está atribuida al servicio fijo a título primario sujeta al 
procedimiento descrito en la Resolución NQ AAA. En esta banda, el comienzo de la explotación de los 
servicios de aficionados y de aficionados por satélite no será anterior al1 de enero del 2000. 

Atribución adicional: en Angola, lraq, Kenya, Ruanda, Somalia y Toga, la 
banda 7 000- 7050kHz está también atribuida, a título primario, al servicio fijo. 



URS/7/20 
NOC 

USA/12114 
MOD 

PNG/16/8 
MOD 

EUR/20/30 
MOD 

KRE/17/3 
MOD 

USA/12115 
MOD 

PNG/16/11 
MOD 

URS/7/21 
MOD 

USA/12116 
MOD 

Región 1 

7100-7 300 

RADIO DI FUSION 

7100-~ 7200 

RA91091FUSIO~J 

AFICIONADOS ~ 

AFICIONADOS POR 
SATELITE 

7100-~ 7200 

RA910DI FUSIO~J 

AFICIONADOS 510 

7100-7 300 

RADIO DI FUSION 

7100-~7400 

RADIODIFUSION 

-1-tOO 7 200 - 7 300 

RADIO DI FUSION 

-HOO 7 200 - 7 300 

RADIODIFUSION 

7 300 - 8-1Q9 7 450 

7 300 - 8--100 7 525 

7 
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k Hz 
7100-10100 

Atribución a los servicios 

Región 2 

7100-7 300 

AFICIONADOS 510 

528 

7100-~ 7200 

AFICIONADOS 510 

AFICIONADOS POR 
SATELITE 

é28 

7100-~ 7200 

AFICIONADOS 510 

é28 528A 

7100-7 300 

AFICIOW\DOS 619 

RADIO DI FU S ION 

é28528A 

7100-7 300 

AFICIONADOS 510 

528 

~- 7 200 - 7 300 

AFICIO~JADOS 619 

RADIO DI FUSION 

é28 528A 

-HOO 7 200 - 7 300 

AFICIO~JADOS é4e 

RADIODIFUSION 

é28 

FIJO 

Mé'lil teFFestFe 

BADIODIFUSION 521 A 

é29 

Rc:J9 

Mé'lil teFFestFe 

RADIODIFUSION 5288 

é29 521C 528C 

Región 3 

7100-7 300 

RADIO DI FUSION 

7100-~~ 

RADlODlFUSlO~J 

AFICIONADOS 510 

AEICIONADOS POR 
SATELITE 

7100-~ 7200 

RA91091FUSIO~J 

AEICIONADOS 510 

528A 

7100-7 300 

RADIODI FUSION 

7100-~7400 

RADIO DI FU S ION 

~-7 200-7300 

RADIODIFUSION 

-HOO 7 200 - 7 300 

RADIODI FUSION 



PNG/16/12 
MOD 

J/27/8 
MOD 

PNG/16/13 
MOD 

KRE/17/4 
MOD 

URSn/22 
MOD 

USA/12117 
MOD 

J/27/9 
MOD 

URSn/23 
USA/12122 
MOD 

KOR/8/1 
KRE/17/5 
J/27/11 
MOD 

PNG/16/15 
MOD 

URSn/24 
MOD 

USA/12123 
MOD 

KOR/8/2 
MOD 

Región 1 

7 300 - 8-100 7 400 

7 300 - 8-1007 600 

~~-8100 

~7400-8100 

FIJO 

Móvil terrestre 

~7450-8100 

~ 7525-8100 

~7600-8100 

9 040 - 9-599 9 350 

9 040 - 9-599 9 400 

9040-9 500 

9-&49 9 350 - 9 500 

9-4MD ~- 9 500 

9-599 9 400 - 9 900 

8 
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k Hz 
7100 -10 100 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

RADIO DI FU S ION 

A.JQ 

Mévil teFFestFe 

é29 ~ 

A.JQ 

Mévil teFFestFe 

RADIODIFUSION 5216 5298 

é29 

FIJO 

Móvil terrestre 

529 

7 300-8100 

FIJO 

Móvil terrestre 

FIJO 

Móvil terrestre 

529 

FIJO 

Móvil terrestre 

529 

FIJO 

Móvil terrestre 

529 

FIJO 

FIJO 

FIJO 

Móvil terrestre 5298 

A.JQ 

RADIODIFUSION 521 A 

A.JQ 

RADIODIEUSION 521 A 

521C ~ 

RADIO DI FUSION 

530 MOD 531 

Región 3 

~7400-8100 

FIJO 

Móvil terrestre 

529 



KRE/17/6 
MOD 

J/27/12 
MOD 

URS/7/25 
USA/12124 

~ 

PNG/16/16 
MOD 

J/27/13 
MOD 

USA/12118 
PNG/16/10 
EUR/20/32 

Región 1 

9-699 9 400 - 9 900 

9-&499 400 - 9 500 

9500-9 900 

9900-9 995 

9 900-9 995 

9 
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k Hz 
7 100 - 10 100 (continuación) 

Atribución a los servicios 

1 
Región 2 

RADIODIFUSION 

530531 

RJG 

RADIODIFUSIO~ 5218 529C 

RADIODIFUSION 

530531 

FIJO 

Móvil terrestre 5298 

RJG 

RADIODIFUSION 5218 529C 

1 Región 3 

SUP 528 

USA/12119 
ADD 

PNG/16/9 
ADD 

EUR/20/33 
ADD 

USA/12120 
ADD 

PNG/16/14 
ADD 

528A 

528A 

528A 

5288 

5288 

En la Región 2, la banda 7 200- 7300kHz está atribuida, a titulo primario, al servicio de 
aficionados hasta el 1 de julio de 2007, que es la fecha de transferencia de los servicios fijo y móvil indicada en 
la Resolución NQ 888. Dentro de esta banda, la fecha de comienzo de la explotación del servicio de 
radiodifusión no precederá a la techa citada. 

En las Regiones 1 y 3, la banda 7 100- 7200kHz está atribuida al servicio de radiodifusión 
hasta el 1 de enero del año 2000. En esta banda, la fecha de comienzo de las operaciones en el servicio de 
radioaficionados no será anterior al1 de enero del año 2000. 

En la Región 2, la banda de 7 100- 7300kHz está atribuida al servicio de aficionados a titulo 
primario hasta el 1 de enero del 2000. De acuerdo con la Resolución Nº AAA, en esta banda el comienzo de la 
explotación por el servicio de radiodifusión no será anterior a dicha fecha. 

Las emisiones en la banda 7 400 - 7 525 kHz se limitan a las de banda lateral única con las 
características especificadas en el apéndice 45 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

La banda 7 300- 7400kHz está atribuida a los servicios fijo y móvil, a expensas del 
procedimiento que se describe en la Resolución Nº 8. En esta banda, la fecha de comienzo de las operaciones 
en el servicio de radiodifusión no será anterior al1 de enero del año 2000. 



USA/12121 
ADD 

PNG/16/17 
ADD 

J/27/10 
ADD 

J/27/14 
ADD 

EUR/20/17 
MOD 

EUR/20/18 
ADD 

528C 

5298 

5298 

529C 

530 

530A 

10 
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Las bandas 7 300-7 525kHz, 9 350-9 500kHz, 11 550- 11 650kHz, 13 800- 13 900kHz, 
15 600- 15 700kHz, 17 450- 17 550kHz y 18 900- 19 300kHz están atribuidas, a título primario, al servicio 
fijo, a reserva del procedimiento descrito en la Resolución Nº BBB. Dentro de estas bandas, la fecha de 
comienzo de explotación del servicio de radiodifusión no precederá a la fecha de terminación satisfactoria de 
la transferencia, de conformidad con el procedimiento que se describe en la Resolución Nº BBB, de todas las 
asignaciones a estaciones del servicio fijo que funcionen de conformidad con el Cuadro de atribución de 
bandas de frecuencias y otras disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, que estén inscritas en 
el Registro Internacional de Frecuencias y que puedan resultar afectadas por la explotación del servicio de 
radiodifusión. 

Las bandas 9 040 - 9 500 k Hz y 9 900 - 9 995 kHz pueden ser utilizadas por el servicio móvil 
terrestre, a titulo secundario. 

La banda de frecuencias 7 300 - 7 600 kHz está atribuida, a título primario, al servicio fijo, y a 
titulo secundario, al servicio móvil terrestre, a reserva del procedimiento descrito en la Resolución J1. La fecha 
de comienzo de la explotación del servicio de radiodifusión en esta banda de frecuencias no precederá a la 
fecha de terminación satisfactoria de la transferencia, de conformidad con el procedimiento que se describe en 
la Resolución J 1, de todas las asignaciones a estaciones de los servicios fijo y móvil que funcionen de 
conformidad con el presente Cuadro y otras disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, que 
estén inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias, y que puedan resultar afectadas por la explotación 
del servicio de radiodifusión en esta banda de frecuencias. 

Las bandas 9 400-9 500kHz, 9 900-9 995kHz, 11 570- 11 650kHz, 12 050- 12 110kHz, 
15 600 - 15 995 kHz y 17 520 - 17 550 kHz están atribuidas, a titulo primario, al servicio fijo, a reserva del 
procedimiento descrito en la Resolución J1. La fecha de comienzo de la explotación del servicio de 
radiodifusión en esas bandas de frecuencias no precederá a la fecha de terminación satisfactoria de la 
transferencia, de conformidad con el procedimiento que se describe en la Resolución J1, de todas las 
asignaciones a estaciones del servicio fijo que funcionen de conformidad con el presente Cuadro y otras 
disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, que estén inscritas en el Registro Internacional de 
Frecuencias, y que puedan resultar afectadas por la explotación del servicio de radiodifusión en esas banda 
de frecuencias. 

O bien 

A condición de no causar interferencia perjudicial al servicio de radiodifusión, las frecuencias 
de las bandas 9 775 - 9 900 kHz, 11 650 - 11 700 kHz, y 11 975 - 12 050 kHz [lista de las nuevas bandas de 
ampliación para radiodifusión por ondas decamétricas excepto las mencionadas en la nota 530A)* podrán ser 
utilizadas por estaciones del servicio fijo que comunique únicamente dentro de las fronteras nacionales, no 
excediendo la potencia radiada total de cada estación de 24 dBW. 

o 

A condición de no causar interferencia perjudicial al servicio de radiodifusión, las frecuencias 
de las bandas (4 550 - 4 650 k Hz y 5 840 - 5 950 kHz)* podrán ser utilizadas por estaciones de los servicios 
fijo y móvil terrestre que comuniquen únicamente dentro de las fronteras nacionales, no excediendo la 
potencia radiada total de cada estación de 24 dBW. 



KOR/8/16 
MOD 

EUR/20/19 
ADD 

EUR/20/20 
ADD 

EUR/20/21 
ADD 

531 

531A 

5318 

531C 

11 
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Las bandas 9 400-9 500kHz 9 775-9 900kHz, 10 150- 10 250kHz ~ 11 550-
11 700kHz, 11 975- ..f.2..e5G 12 150kHz,~ 13 500- 13 800kHz, 14 800- 14 990kHz 15 450-
~ 15 700kHz, 47-ééG 17 480- 17 700kHz y 21 750- 21 850kHz están atribuidas, a titulo primario, al 
servicio fijo, a reserva del procedimiento descrito en la Resolución 8. El uso de estas bandas por el servicio de 
radiodifusión estará sujeto a las disposiciones establecidas por la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones encargada de la planificación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al 
servicio de radiodifusión (véase la Resolución 508). Se aplican también las disposiciones de la 
Resolución 512 (HFBC-87). Dentro de estas bandas, la fecha de comienzo de la explotación del servicio de 
radiodifusión en un canal planificado no precederá a la techa de terminación satisfactoria de la transferencia, 
de conformidad con el procedimiento que se describe en la Resolución 8, de todas las asignaciones a 
estaciones del servicio fijo que funcionen de conformidad con el presente Cuadro y otras disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, que estén inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias, y que 
puedan resultar afectadas por la explotación del servicio de radiodifusión en dicho canal. 

Las bandas [relación de todas las bandas de ampliación pertinentes]* están atribuidas 
[relación de todos los servicios pertinentes y sus categorlas]* con sujeción a los procedimientos descritos en 
la Resolución N2 AAA. Esta disposición se extinguirá el 1 de enero del 2000. · 

La utilización de las bandas [relación de todas las nuevas bandas de ampliación para 
radiodifusión]* por el servicio de radiodifusión estará sujeta a las disposiciones establecidas por la CAMR 
competente. Dentro de estas bandas la fecha de comienzo de la explotación por el servicio de radiodifusión en 
un canal planificado no será anterior a la fecha de terminación satisfactoria del proceso de transferencia, de 
acuerdo con los procedimientos descritos en la Resolución N2 AAA. 

En las bandas de frecuencias [relación de todas las nuevas bandas de ampliación para 
radiodifusión por ondas decamétricas]* las emisiones desde las estaciones del servicio de radiodifusión 
estarán limitadas al uso de la banda lateral única con las caracteristicas especificadas en el apéndice 45. 



KOR/8/3 
MOD 

KOR/8/4 
MOD 

URS/7/26 
KOR/8/5 
USA/12125 
MOD 

KRE/17/7 
MOD 

J/27/15 
MOD 

URS/7/27 
MOD 

USA/12126 
MOD 

J/27/16 
MOD 

KOR/8/6 
MOD 

KRE/17/8 
MOD 

URS/7/28 
USA/12127 
NOC 

URS/7/29 
MOD 

J/27/17 
MOD 

URS/7/30 
MOD 

KRE/17/9 
MOD 

J/27/18 
MOD 

KOR/8/7 
MOD 

Región 1 

10150-~~ 

.:f946G 10 250- 11 175 

11 400 - 44-669 ~ 

11 400- -4+669 11 600 

11 400- -1+a911 570 

44-499 11 550 - 11 650 

4+499 11 550 - 11 650 

44-49911 570 -11 650 

4+-659 11 550 -
~12150 

4+659 11 600 -
~12100 

11 650 -12 050 

12 050 -~ 12 075 

12050-~12110 

~12075-12 230 

.42-Qi9 12100 -12 230 

~12 110 -12 230 

~~-12230 

12 
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k Hz 
10 100 • 14 250 

Atribución a los servicios 

1 
Región 2 

RdG 

Mévil salve R'tévil aeFeAát:ltiee (R) 

RADIODIFUSION 

MOD 531 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

FIJO 

FIJO 

FIJO 

RdG 

RADIODIFUSION 521 A 

RdG 

RADIODIFUSION 521 A 

521C 528C 

RdG 

RADIODIFUSION 5218 529C 

RADIODIFUSION 

530 MOD 531 

RADIO DI FUSION 

530 531 

RADIODIFUSION 

530531 

RdG 

RADIODIFUSION 521A 

RdG 

RADIOQIFUSION 5218 529C 

FIJO 

FIJO 

FIJO 

FIJO 

1 
Región 3 



,) 

KOR/8/8 
MOD 

J/27/19 
MOD 

KOR/8/9 
MOD 

J/27/20 
MOD 

USA/12128 

~ 

USA/12129 
MOD 

J/27/21 
MOD 

USA/12130 
J/27/22 
MOD 

B/30/3 
SUP 532 

Región 1 

13 410 - -13-699 ~ 

13 410--13-699~ 

.:f3.¡00 ~- 13 800 

.:fa-4:W13 570 -13 600 

13 600- 13 800 

13 800 - -14-999 13 900 

13800-~~ 

43-899 13 900 - 14 000 

13 
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k Hz 
10 100 - 14 250 (continuación) 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

éa4 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

534 

RADIODIFUSION 

MOD 531 ~ 

.Fh:JQ 

Mé'til salve A'lé'til aereRál:ltiee fA) 

BAD!ODIEUSION 521 B 534A 

éa4 

RADIO DI FUSION 

531 

.Fh:JQ 

Mé• il sal·,·e ffiévil aereRál:ltiee fA) 

RADIODIFUSION 521 A 

521C 528C 

.Fh:JQ 

Mé·,·il salve mévil aeFeRál:ltiee fA) 

RADIODIFUSION 521 B 534A 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

1 Región 3 

J/27/23 
ADD 534A Las bandas de frecuencias 13 570- 13 600kHz, 13 800- 13 900kHz están atribuidas, a trtulo 

primario, al servicio fijo, y a trtulo secundario, al servicio móvil terrestre (salvo móvil aeronáutico (R)), a reserva 
del procedimiento descrito en la Resolución J1. La fecha de comienzo de la explotación del servicio de 
radiodifusión en esas bandas de frecuencias no precederá a la fecha de terminación satisfactoria de la 
transferencia, de conformidad con el procedimiento que se describe en la Resolución J1, de todas las 
asignaciones a estaciones de los servicios fijo y móvil (salvo móvil aeronáutico (R)) que funcionen de 
conformidad con el presente Cuadro y otras disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, que 
estén inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias, y que puedan resultar afectadas por la explotación 
del servicio de radiodifusión en esas bandas de frecuencias. 



KOR/8/10 
MOD 

KOR/8/11 
MOD 

URSn/31 
USA/12/31 
NOC 

KOR/8/12 
MOD 

KRE/17110 
MOD 

URSn/32 
MOD 

USA/12/32 
MOD 

J/27/24 
MOD 

URSn/33 
KOR/8/13 
USA/12/33 
KRE/17/11 
MOD 

J/27/25 
MOD 

URSn/34 
USA/12/34 
MOD 

KOR/8/14 
MOD 

KRE/17/12 
MOD 

J/27/26 
MOD 

URSn/35 
MOD 

USA/12/35 
MOD 

Región 1 

14 350 - -14-999 14 800 

~ 14 800 - 14 990 

15 100 -15 600 

15 100-46-69915 700 

15100-~ 15700 

15 600 - 46-3&9 15 700 

15600-~ 15700 

15 600 - 46-3&915 995 

~ 15700-16360 

~15 995 - 16 360 

17 410 -~ 17 450 

17 410 -~ 17 480 

17 410 -~ 17 500 

17 410 -~17 520 

~~-17550 

~ 17450 17550 

14 
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k Hz 
14 250 -18 068 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 

FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

AJQ 

Mévil sal·te ~é·til aeFeAáYtiee (A) 

RADIODIFUSION 

MOD 531 

RADIO DI FUSION 

531 

RADIODIFUSION 

MOD 531 

RADIO DI FUSION 

531 

AJQ 

RADIODIFUSION 521A 

§as 

AJQ 

§as 

RADIODIFUSION 521 A 

521C 528C 

AJQ 

RADIODIFUSION 521 B 529C 

§as 

FIJO 

536 

FIJO 

536 

FIJO 

FIJO 

FIJO 

FIJO 

AJQ 

RADIODIFUSION 521A 

AJQ 

RADIODIFUSION 521 A 

521C 528C 

1 Región 3 



KOR/8/15 
MOD 

KRE/17/13 
MOD 

J/27/27 
MOD 

URS/7/36 
USA/12136 
NOC 

KRE/15/1 
MOD 

URS/7/37 
MOD 

USA/12137 
MOD 

URS/7/38 
USA/12138 
MOD 

B/30/4 

535 

SUP 537 

Región 1 

~17480-17900 

~ 17500-17900 

~17 520 -17 550 

17 550-17 900 

15 
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k Hz 
14 250- 18 068 (continuación) 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 

RADIO DI FUSION 

MOD 531 

RADIO DI FUSION 

531 

Hd9 

RADIODIFUSION 521 B 529C 

RADIO DI FUSION 

531 

1 Región 3 

Atribución adicional: en Afganistán, China, Costa de Marfil, Irán, la República Popular 
Democrática de Corea y U.R.S.S., la banda 14 250- 14 350kHz está también atribuida, a titulo primario, al 
servicio fijo. La potencia radiada por las estaciones del servicio fijo no deberá exceder de 24 dBW. 

k Hz 
18 068 - 21 870 

Atribución a los servicios 

Región 1 l Región 2 1 Región 3 

18 900 -~ 19 300 Hd9 

RADIODIFUSION 521A 

18900-~ 19300 Hd9 

RADIODIFUS!ON §21A 

521C 528C 

-=18-999 19 300 - 19 680 FIJO 



B/30/4 
SUP 543 

B/30/3 
SUP 544 

E/25/9 
MOD 

B/30/5 

545 

MOD 545 

E/25/2 
B/30/6 
SUP 551 

16 
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La banda 25 550- 25 600kHz está atribuida, a titulo primario, a los servicios fijo y móvil, salvo 
móvil aeronáutico, a reserva del procedimiento descrito en la Resolución 8. La utilización de esta banda por el 
servicio de radioastronomla estará sujeta a la transferencia satisfactoria de todas las asignaciones a 
estaciones de los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico, que funcionan en esta banda, y que estén 
inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias, de conformidad con el procedimiento descrito en la 
Resolución 8. La ~aAela 2§ 699 2§ 679 ld·lz está atri~l:liela, a titl:lle prifflarie, al sePiieie ele raelieelifl:lsiéA a 
resePt'a ele las elispesieieAes ~1:1e Aa~rá ele esta~leeer la CeAfereAeia AelffliAistrati'la M~:~Aelial ele 
Raelieeeml:lAieaeieAes eAeargaela ele la plaAifieaeiéA ele las ~aAelas ele eAelas eleeafflétrieas atri~l:lielas al 
sef\·ieie ele raelieelif~:~siéA ('léase la Resel~:~eiéA §98). Después de la aplicación de todas las disposiciones 
mencionadas arriba, se evitarán en la banda 25 550 - 25 670 kHz todas las emisiones susceptibles de causar 
interferencia perjudicial al servicio de radioastronomía. También estará autorizada la utilización de sensores 
pasivos por otros servicios. 

La ~Aela 2§ §§9 2§ 699 I~Hz está atri~1:1iela, a tít1:1le prifflarie, a les seFVieies fije y ffléJil, salve 
mé'lil aereAál:ltiee a reseFVa elel preeeelifflieAte eleserite eA la Resel~:~eiéA 8. La l:ltilizaeiéA ele esta ~aAela par el 
sePiieie ele raelieastreAemla estará sl:ljeta a la traAsfereAeia satisfaeteria ele teelas las asi¡JAaeieAes a 
estaeieAes ele les servieies fije y fflévil, sal'le mévil aereAál:ltiee, ~l:le fl:lAeieAaA eA esta ~aAela, y ~l:le estéA 
iAseritas eA el Re¡Jistre IAterAaeieAal ele Freel:leAeias, ele eeAferfflielael eeA el preeeelifflieAte eleserite eA la 
Resel~:~eiéA 8. La banda 25 600 - 25 670 kHz está atribuida, a titulo primario, al servicio de radiodifusión a 
reserva de las disposiciones que habrá de establecer la conferencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones encargada de la planificación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio 
de radiodifusión (-Yéase véanse las Resoluciones 508 y 512 la Resel~:~eiéA §98). Las estaciones del servicio de 
radiodifusión interrumpirán sus transmisiones en la fecha establecida por la CAMR-79 para que las estaciones 
de radiodifusión inicien las suyas en las bandas ampliadas. Después de la a¡:¡lieaeiéA ele teelas las 
elis¡:¡esieieAes meAeieAaelas aFFi~a. esa fecha se evitarán eA la ~aAela 2§ éé9 2§ 679 I~Hz todas las emisiones 
susceptibles de causar interferencia perjudicial al servicio de radioastronomla. También estará autorizada la 
utilización de sensores pasivos por otros servicios. 



B/30/6 

17 
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SUP 569 

B/30/7 
MOD 

B/30/9 
MOD 

E/25/8 
MOD 

E/25/3 
B/30/8 
SUP 

E/25/10 
MOD 

B/30/11 
SUP 

572 La frecuencia de 75 MHz se asigna a las radiobalizas aeronáuticas. Las administraciones 
deberán abstenerse de asignar frecuencias próximas a los limites de la banda de guarda a las estaciones de 
otros servicios que, por su potencia o su posición geográfica, puedan causar interferencias perjudiciales a las 
radiobalizas aeronáuticas o imponerles otras limitaciones. 

Hasta el 81 se sieiemere se 1989, las asffiiAistraeieAeS se las RegieAes 2 y a seeeFáA 
aesteAerse se asigAar free~::~eAeias a estaeieAes se etres sef\'ieies eA las eaAsas 74,6 74,8 MHx: y 76,2 
7é,4 MHx:. 

EA el f1::1t1::1re, seeeFá ~ hacerse todo lo posible para seguir mejorando las caracteristicas 
de los receptores a bordo de aeronaves y limitar la potencia de las estaciones que transmitan en frecuencias 
próximas a los limites de 74,8 MHz y 75,2 MHz. 

M Hz 
75 2-137 1 

Atribución a los servicios 

Región 1 1 Región 2 1 Región 3 

136-137 MOVIL AERONAUTICO (R) 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

0Reraciones esRaciales (esRacio-Tierra) 

Meteorologla ROr satélite (esRacio-Tierra) 

Investigación esRacial (esRacio-Tierra) 

591 594Aé9é 

581 Atribución adicional: en la República Federal de Alemania,~ Francia, Irlanda, Italia, Liechtenstein, 
Mónaco, Reino Unido, Suiza y Yemen (República Democrática del), la banda 87,5 - 88 MHz está también atribuida, a titulo 
permitido, al servicio móvil terrestre, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del articulo 14. 

582 

584 Las estaciones de radiodifusión en la banda 400 87 5- 108 MHz en la Región 1 se establecerán y explotarán 
de conformidad con el acuerdo y el plan asociado que establezca una conferencia regional de radiodifusión para la 
banda 87,5- 108 MHz (véase la Resolución 510). AAtes se la feel=la se eAtrasa eA viger se este ae~::~erae, f31::1eseA 
im~laAtarse estaeieAes se rasiesif~::~siéA ffieEtiaAte ae~:~erse eAtre las asmiAistraeieAes iAteresaaas; eieA eAteAaiae ~1::1e la 
eM~IetaeiéA se estas estaeieAes Re pesrá eeAstit~::~ir eA RiAg¡;¡R ease I::IA sereel=le aé~~:~irise eA el ffieffieAte ael 
estaeleeiRtieRte sel piaR. 

595 
Mob-87 



NIG/9/1 

KEN/13/5 

KEN/13/6 
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Las proposiciones siguientes se refieren también 

a las bandas de frecuencias tratadas en el presente documento 

La Administración de Nigeria ha analizado la Recomendación 511, aprobada por la CAMR-HFBC-87, relativa a 
la posible ampliación del espectro de frecuencias atribuido exclusivamente a la radiodifusión por ondas decamétricas. Es 
de advertir que esta ampliación comenzó con la CAMR-79, cuando se proporcionó aproximadamente el 40% del espectro 
adicional requerido. Conviene señalar además que continúa aumentando el uso de la radiodifusión por ondas 
decamétricas, sobre todo en el mundo desarrollado. Hay que tener en cuenta, sin embargo, que en los paises en 
desarrollo, particularmente en Nigeria, la banda de ondas decamétricas es compartida por los servicios fijos y de 
radiodifusión. Esta situación va a persistir, previsiblemente, durante mucho tiempo y deberla ser reconocida 
convenientemente por la CAMR-92 en la posible ampliación de la banda de ondas decamétricas para el servicio de 
radiodifusión. 

Por otra parte, la radiodifusión por ondas decamétricas de Nigeria utiliza la modulación de amplitud con doble 
banda lateral, por lo que cualquier propuesta en la que se pida el cambio a la modulación con banda lateral en desarrollo. 

En resumen, la Administración de Nigeria no está a favor de ninguna ampliación en las frecuencias por debajo 
de 10 MHz. Se considerará debidamente toda propuesta de ampliación en las frecuencias superiores a ese valor. En 
particular, la banda destinada a la zona tropical debe dejarse intacta. Se recomienda un periodo transitorio de unos 20 
años para toda posible eliminación del sistema de doble banda lateral. 

ii) La Administración de Kenya es partidaria de que se conserve el RR 503. 

iii) La Administración de Kenya se declara partidaria de la posible extensión de las bandas 
de radiodifusión por encima de los 10 MHz. Algunas de esas extensiones deberían 
incorporarse en las disposiciones del RR 503. No obstante, la introducción del servicio 
de radiodifusión en tales bandas debería ser gradual, y la Conferencia habrla de 
establecer ciertos procedimientos reglamentarios para el periodo de transición. 



EUR/20 

EUR/20/1 

EUR/20/2 

EUR/20/3 

EUR/20/4 

EUR/20/5 

EUR/20/6 

EUR/20/7 

EUR/20/8 

EUR/20/9 

EUR/20/10 

EUR/20/11 

EUR/20/12 

EUR/20/13 

EUR/20/14 

EUR/20/15 

1' EUR/20/16 

1. 

2. 
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Bandas entre las que podrían ser atribuidas las ampliaciones 

para radiodifusión por ondas decamétricas 

Por debajo de 10 MHz 

a) 4 550 - 4 650 k Hz 

b) 5 060 - 5 250 kHz .. 

e) 5 840 - 5 950 k Hz .. 

d) 7 300 - 7 650 k Hz .. 

e) 9 290 - 9 500 kHz .. 

f) 9 900 - 9 940 kHz .. 

Por encima de los 10 MHz 

g) 1 o 250 - 1 O 500 k Hz 

h) 11 500 - 11 650 kHz .. 

i) 12 050- 12 120kHz .. 

j) 13 570- 13 600kHz .. 

k) 13 800- 13 900kHz .. 

1) 14 500- 14 800kHz 

m) 15 600- 15 980kHz .. 

n) 17 480- 17 550kHz .. 

o) 18 480- 18 780kHz 

p) 18 900- 19 200kHz 

Adyacente a las bandas de radiodifusión atribuidas actualmente. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCIÓN DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MÁLAGA-TOA REMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Secretario General 

PROPUESTAS 

Addéndum 1 al 
Documento DT/1 A2-S 
31 de enero de 1992 

RELATIVAS AL CUADRO DE A TRIBUCION DE BANDAS DE FRECUENCIAS 

DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES (ARTICULO 8) 

(BANDAS COMPRENDIDAS ENTRE 137 MHz Y 3000 MHz) 

Apéndice: Propuestas de las Administraciones 



IND/34/1 
MOD 

IND/34/2 
MOD 

IND/34/3 
MOD 

YEM/41/10 
MOD 

IND/34/4 
ADD 

IND/34/5 
ADD 

YEM/41/11 
MOD 

596 

Región 1 

137- -4a8137.3 

~137.3- -4a8137.5 

~137.5 -138 

- 2-
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l 

M Hz 
137-146 

Atribución a los servicios 

Región 2 
1 

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

MOVIL POR SATELITE 'es¡;!acio-Tierral 596A 5968 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

596 597 598 599 

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

596 597 598 599 

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

MOVIL POR SATELITE (esQacio-Tierra) 596A 5968 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

596 597 598 599 

Región 3 

Categoría de servicio diferente: en Afganistán, Arabia Saudita, 8ahrein, 8runei, China, 
Emiratos Arabes Unidos, India, Indonesia, Irán, lraq, Kuwait, Malasia, Omán, Pakistán, Oatar, Singapur ~ 
Tailandia, YeA'IeR ~R.A.) y Y:eA'!eR ~R.S.P. elel) la atribución de la banda 137- 138 MHz a los servicios fijo y 
móvil, salvo móvil aeronáutico (R), es a título primario (véase el número 425). 

596A El servicio móvil por satélite está limitado a los sistemas de órbita baja. 

5968 

604 

Las emisiones no deseadas de los servicios que utilizan técnicas de modulación de espectro 

ensanchado que generan un amplio espectro de bandas laterales ocasionan interferencia perjudicial al servicio 

de radioastronomía en bandas adyacentes o incluso muy distantes. Los sistemas de satélites de órbita baja 

que utilizan modulación de espectro ensanchado deberán aplicar métodos adecuados de filtrado para proteger 

al servicio de radioastronomía. El valor de densidad de flujo de potencia espectral que representa el umbral de 

interferencia para la radioastronomía es de -223 d8 (Wtm214 kHz) a 150 MHz con un ciclo de trabajo del1% 

(véanse asimismo los números 343 y 344 y el artículo 36). 

Atribución adicional: en Etiopía, Finlandia, Kenya, Malta, Somalia, Sudán, Tanzanla,-\'ef:ReR 
tR:-A-:7 y Yugoslavia, la banda 138- 144 MHz está también atribuida, a titulo primario, al servicio fijo. 



IND/34/6 
MOD 

IND/34/7 
MOD 

IND/34/8 
MOD 

IND/34/9 
MOD 

YEM/41/12 
MOD 

Región 1 

146-149;9 ~ 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

446~- 449;9149.4 

FIJO 

MOVILsalvo 
móvil aeronáutico (R) 

MOVIL POR SATELITE 
fTierra-espaciol 596A 596B 

608 

446149.4- 449;9149.6 

FIJO 

MOVILsalvo 
móvil aeronáutico (R) 

608 

446149.6- 149,9 

FIJO 

MOVILsalvo 
móvil aeronáutico (R) 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 596A 596B 

608 

- 3-
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M Hz 
146-156,8375 

Atribución a los servicios 

Región 2 

146-148 

AFICIONADOS 

607 

148- 449;9149.4 

FIJO 

MOVIL 

Región 3 

146-148 

AFICIONADOS 

FIJO 

MOVIL 

607 

MOVIL POR SATELITE {Tierra-espacio) 596A 596B 

608 

-148149.4 - 449;9149.6 

FIJO 

MOVIL 

608 

-148149.6- 149,9 

FIJO 

MOVIL 

MOVIL POR SATELITE fTierra-espaciol 596A 596B 

608 

621 
Mob-87 

Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, 
España, Finlandia, Francia, Israel, Italia, Liechtenstein, Mónaco, Noruega, Países Bajos, Reino Unido, Suecia 
~Suiza y '!eR'\eA (R.O. P. ael~. la banda 174- 223 MHz está también atribuida, a titulo permitido, al servicio 
móvil terrestre. Sin embargo, las estaciones del servicio móvil terrestre no deben causar interferencia 
perjudicial a las estaciones de radiodifusión existentes o previstas de los paises no mencionados en la 
presente nota, ni solicitar protección frente a dichas estaciones. 



YEM/41/13 
MOD 

MOZ/36/1 
MOD 

EQA/45/29 
MOD 

EQA/45/31 
ADD 

622 

635 

- 4-
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Categoría de servicio diferente: en la República Federal de Alemania, Austria, Bélgica, 
Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Israel, Italia, Liechtenstein, Luxemburgo, Mónaco, Noruega, Países 
Bajos, Portugal, Reino Unido, Suecia ,x, Suiza y YeFFteR (R.9.P. ael), la atribución de la banda 223- 230 MHz 
al servicio móvil terrestre es a titulo permitido (véase el número 425). Sin embargo, las estaciones del servicio 
móvil terrestre no deben causar interferencia perjudicial a las estaciones de radiodifusión existentes o 
previstas de los paises no mencionados en la presente nota, ni solicitar protección frente a dichas estaciones. 

Atribución sustitutiva: en Botswana, Lesotho, Mozambigue Namibia, República Sudafricana, 
Swazilandia y Zambia, las bandas 223- 238 MHz y 246- 254 MHz están atribuidas, a titulo primario, al 
servicio de radiodifusión, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14. 

MHZ 
4061-470 ., 

Atribución a los servicios 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

Región 3 

420-430 FIJO 

651A 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

Radiolocalización 

651 651A 652 653 

Las bandas de 420 - 422 MHz y 928- 930 MHz, están también atribuidas al servicio móvil por 
satélite, a titulo primario, para satélites de órbita baja. 



NZU26/3 
MOD 

NZU26/4 
MOD 
NZU26/5 
MOD 

NZU26/6 
MOD 

YEM/41/14 
MOD 

NZU26n 
ADD 

676 

Región 1 

470.790 

RADIODIFUSION 

676 677A 682 683 
684 685 686 686A 
687 689 693 693A 694 

790-862 

FIJO 

RADIODIFUSION 

693A 694 695 695A 696 697 
702 

862-890 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION 703 

704 

- 5-
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M Hz 
470.890 

Atribución a los servicios 

Región 2 

470.512 

RADIO DI FUSION 

Fijo 

Móvil 

674 675 

512.608 

RADIODIFUSION 

678 

608.614 

RADIOASTRONOMIA 

Móvil por satélite salvo móvil 
aeronáutico por satélite 
(Tierra-espacio) 

614.806 

RADIO DI FUSION 

Fijo 

Móvil 

675 692 692A 693 693A 

806.890 

FIJO 

MOVIL 

RADIODIFUSION 

692A 700 

Región 3 

470.585 

FIJO 

MOVIL 

RADIODIFUSION 

673 677 679 

585.610 

FIJO 

MOVIL 

RADIO DI FUSION 

RADIONAVEGACION 

688 689 690 

610-890 

FIJO 

MOVIL 

RADIODI FU S ION 

677 688 689 
690 691 693 693A 701 

Atribución adicional: en Burundi, Camerún, Congo, Etiopia, Israel, Kenya, Libia, Senegal, 
Sudán, Siria, y Yemen {R.S.P. ael~. la banda 470-582 MHz está también atribuida, a titulo secundario, al 
servicio fijo. 

693A La banda 742 - 806 MHz está también atribuida al servicio de radiodifusión (sonora) por 
satélite. Las estaciones de este servicio no deberán producir una densidad de flujo de potencia superior 

a -152 dB(WJm2)4 kHz en el territorio de otros paises sin el consentimiento de las administraciones 
interesadas. 



EQA/45/30 
MOD 

YEM/41/15 
MOD 

IND/34/10A 

ADD 

YEM/41/16 
MOD 

711 

Región 1 

890-942 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION 703 

Radiolocalización 

704 651A 

- 6-
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M Hz 
890-1 240 

Atribución a los servicios 

Región 2 

890-902 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

Radiolocalización 

704A 705 

902-928 

FIJO 

Aficionados 

movil salvo móvil aeronáutico 

Radiolocalización 

705 707 707A 

928-942 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

Radiolocalización 

705 651A 

Región 3 

890-942 

FIJO 

MOVIL 

RADIO DI FUSION 

Radiolocalización 

706 651A 

Atribución adicional: en Afganistán, Angola, Arabia Saudita, Bahrein, Bangladesh, Camerún, 
China, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Guinea, Guyana, India, Indonesia, Irán, lraq, Israel, Japón, Jordania, 
Kuwait, Libano, Libia, Malawi, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nigeria, Omán, Pakistán, Filipinas, Qatar, Siria, 
Somalia, Sudán, Sri Lanka, Chad, Tailandia, Togo y Yemen (R. O.P. ael), la banda 1 215- 1 300 MHz está 
también atribuida, a título primario, a los servicios fijo y móvil. 

722A En la banda de frecuencias 1 456- 1 515 MHz podrán efectuarse asignaciones a las 

estaciones del servicio de radiodifusión por satélite (sonora), a reserva de acuerdo entre las administraciones 

interesadas y aquéllas cuyos servicios funcionan de conformidad con el Cuadro de atribución de bandas de 

frecuencias y que podrían resultar afectadas. En todo caso, esas estaciones no deberán producir una 

densidad de flujo de potencia que rebase los valores indicados en el RR 2557 sin el consentimiento de las 

administraciones interesadas. 

724 Categoría de servicio diferente: en Afganistán, Arabia Saudita, Bahrein, Bulgaria, Camerún, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Francia, Hungría, Irán, lraq, Israel, Kuwait, Libano, Marruecos, Mongolia, 
Omán, Polonia, Qatar, Siria, Alemania, Rumania, Checoslovaquia, U.R.S.S., Yemen (R.D.P. ael) y Yugoslavia, 
la atribución de la banda 1 525 - 1 530 M Hz al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, es a título primario 
(véase el número 425). 



AUS/31/2 

MOD 

IND/34/10 
MOD 

EQA/45/23 
MOD 

AUS/31/3 

MOD 

AUS/31/5 

MOD 

EQA/45/24 
MOD 

-7-
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Región 1 

1429-~1456.5 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

722 

1429-~1515 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

722~ 

1 429 - +i2ó1 514.5 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

722 

+4291 456.5- +-5251 490 

RADIODIFUSION POR SATELITE 

722A 

RADIODIFUSION 722A 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

722 

+4291 490- +-5251 515 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

722 

+4291 514.5- 1 525 

RdQ 

MOVIL salve ffiévil 
aeFeRál:ftiee 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

722~ 

MHZ 
1 429-1 533 

Atribución a los servicios 

Región 2 

1 429--1-6251 456.5 

FIJO 

MOVIL 723 

722 

1 429- +i2ó1 515 

FIJO 

MOVIL 723 

722 722A 

1 429- +i2ó1514.5 

FIJO 

MOVIL 723 

722 

+4291 456.5 - +5251 490 

1 
Región 3 

RADIODIFUSION POR SATELITE 722A 

RADIODIFUSION 722A 

FIJO 

MOVIL 723 

722 

+4291 490- +6251 515 

FIJO 

MOVIL 723 

722 

+4291 514.5 - 1 525 

RdQ 

MOVIL 72a 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

722 722A 



AUS/31/6 

IND/34/11 

MOD 

NZU26/8 
MOD 

AUS/31/7 

MOD 

IND/34/12 
ALG/40/25 
PAK/44/8 
MOD 

- 8-
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Región 1 

+429~-1525 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

MOVIL POR SATELITE. (espacio

Tierra) 

722 

1 525-1 530 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

AJG 

MOVIL POR SATELITE (espacio
Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 724 

722 725 

1 525-1 530 

MOVIL POR SATELITE (espacio

Tierra) 

OPERACIONES ESPACIALES 

(espacio-Tierra) 

FIJO 

Exploración de la Tierra por satélite 

Móvil salvo móvil 

aeronáutico 724 

722 725 

1 525-1 530 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

FIJO 

MOVIL POR SATELITE 
l espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 724 

722 725 

M Hz 
1 429-1 533 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

+429~-1525 

FIJO 

MOVIL 723 

Región 3 

MOVIL POR SATELITE lespacio-Tierra) 

722 

1 525-1 530 

OPERACIONES ESPACfALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL POR SATELITE (espacio-
Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil 723 

722 723A 

1 525-1 530 

MOVIL POR SATELITE (espacio

Tierra) 

OPERACIONES ESPACIALES 

(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra 

por satélite 

Fijo 

Móvil 723 

722 723A 

1525-1530 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Fijo 

Móvil 723 

722 723A 

1 525-1 530 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

AJG 

MOVIL POR SATELITE (espacio-
Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Móvil 723 724 

fllg 

722 

1 525-1 530 

MOVIL POR SATELITE (espacio

Tierra) 

OPERACIONES ESPACIALES 

(espacio-Tierra) 

FIJO 

Exploración de la Tierra 

por satélite 

Móvil salvo móvil 

aeronáutico 723 724 

722 

1 525-1 530 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

FIJO 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Móvil 723 724 

722 



EQA/45/26 
MOD 

NZU26/9 
MOD 

AUS/31/8 
MOD 
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Región 1 

1 525-1 530 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio Tierra) 

-FY9 

MOVIL MARITIMO 
POR SA TE LITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil terrestre 
eor satélite 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la 
Tierra por satélite 

Móvil salvo móvil 
aeronáutico 724 

722 722A 725 

1 530-1 533 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO 
POR SATELITE 
(esJ:)aeie Tierra) 

MOVIL POR SATELITE (espacio
Tierra) 

MOVIL TERRESTRE 
POR SATELITE 
(esJ:)aeie Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

722 726 726A 

1 530-1 533 
MOVIL POR SATELITE (espacio

Tierra) 
OPERACIONES ESPACIALES 

(espacio-Tierra) 
MOVIL MARITIMO POR SATELITE 

(es~aeie Tierra) 
MOVIL TERRESTRE 

POR SATELITE 
(esJ:)aeie Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 
Fijo 
Móvil salvo móvil 

aeronáutico 

722-726 726A 

M Hz 
1 429 -1 533 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 Región 3 

1 525-1 530 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio Tierra) 

1 525-1 530 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio Tierra) 

-FY9 

MOVIL MARITIMO 
POR SA TE LITE 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO 
POR SA TE LITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil terrestre Móvil terrestre 
eor satélite 
íeseacio-Tierra) 

eor satélite 
íeseacio-Tierra) 

Exploración de la 
Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil 723 

Exploración de la 
Tierra por satélite 

Móvil 723 724 

722 722A 723A 722 722A 

1 530-1 533 

· OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MP:RITIMO POR SATELITE 
(es~aeie Tierra) 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE 
(esJ:)aeie Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil 723 

722 726 726A 

1530-1533 
MOV!L POR SATELITE 

(espacio-Tierra) 
OPERACIONES ESPACIALES 

(espacio-Tierra) 

MOVIL MARIT!MO POR SATELITE 
(esJ:laeie Tierra) 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE 
(esJ:)aeie Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 
Móvil 723 

722-726 726A 



AUS/31/4 
ADD 

EQA/45/25 
ADD 

NZU26/10 
MOD 

AUS/31/9 
MOD 

NZU26/11 
MOD 

AUS/31/12 

MOD 

- 10-
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722A La utilización de la banda 1 456,5 - 1 490 MHz por los servicios de radiodifusión y de 

radiodifusión por satélite está destinada a la radiodifusión sonora terrenal. 

722A Las bandas 1 514,5- 1 525 MHz y 1 525- 1 530 MHz están también atribuidas a los servicios 
fijo y móvil, a titulo secundario. Las estaciones de los servicios fijo y móvil dejarán de operar en estas bandas 
el1 de enero de 1999. 

M Hz 
1 533-1 610 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 
1 

Región 3 

1 533-1 535 1 533-1 535 

OPERACIONES ESPACIALES OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) (espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO MOVIL M.01RITIMO POR SATELITE 
POR SATEUTE (est:Jaeie TieFFa) 
(est:Jaeie TieFFa) MOVIL POR SATEb,ITE 

MOVIL POR SATELITE (eSQacio- 'esQacio-Tierral 
Tierral Exploración de la Tierra por satélite 

Exploración de la Tierra por satélite Fijo 
Fijo Móvil 723 
Móvil salvo Mé,t~il ¡eFFes¡Fe t:J8F sa¡éli¡e 

móvil aeronáutico (es,:Jaeie TieFFa) 7268 
Mé·· il teFFestFe f:J8F satélite 

(es,:Jaeie TieFFa) 7268 

722 726 726A 
722 726 726A 

1 533-1 535 1 533-1 535 
MOVIL POR SATELITE MOVIL POR SATELITE 

l espacio-Tierral 'esQacio-Tierral 
OPERACIONES ESPACIALES OPERACIONES ESPACIALES 

(espacio-Tierra) (espacio-Tierra) 
MO'IIL MARITIMO POR SATELITE 

(es,:Jaeie TieFFa) MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
Exploración de la Tierra por satélite (es,:Jaeie TieFFa) 
Fijo 
Móvil salvo móvil Exploración de la Tierra por satélite 

aeronáutico 
Mé1,.il teFFestFe f:J8F satélite Fijo 
(est:Jaeie TieFFa) 7268 Móvil 723 

Mé1t~il teFFestFe f:J8F satélite 
(es,:Jaeie TieFFa) 7268 

722--726 726A 
722--726 726A 

1535-1544 MOl¡tiL M.01RITIMO POR SATELITE (espaeie TieFFa) 

Mévil ¡eFFes¡Fe f:J8F satélite (es,:Jaeie TieFFa) 7268 

MOVIL POR SATELITE (esQacio-Tie[ral 

722 726A 727 

1 535-1 544 MOVIL POR SATELITE (esQacio-Tierral 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE (es,:Jaeie TieFFa) 

Mé'iil teFFestFe f:JBF satélite (es,:Jaeie TieFFa) 7268 

722 726A 727 



AUS/31/13 

~ 

AUS/31/77 
MOD 

NZU26/12 
MOD 

AUS/31/14 

MOD 

AUS/31/16 

MOD 

AUS/31/10 
SUP 

AUS/31/11 
SUP 

IND/34/15 
MOD 

YEM/41/17 
MOD 

AUS/31/79 

ADD 

- 11 -
CAMR-92 1 DT/1 A2 (Add.1 )-S 

M Hz 
1 533 - 1 610 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 1 l Región 2 1 
Región 3 

1544-1545 MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 727 727A 

1545-1555 MG'w'll:: AER9~~AI::J=I=IS9 F19R SA=I=EI::I=I=E ~R~ ~es¡:~aeie =l=ieFFa~ 

MOVIL POR SATELITE íespacio-Tierral 

722 726A 727 729 729A 7298 730 

1 555-1 559 M9VII:: =I=ERRES=I=RE FI9R SA=I=EUTE (es¡:~aeie =l=ieFFa) 

~OVI!.. POR SATELITE h~§pacio-Tierta) 

722 726A 727 730 730A 

1 555-1 559 MOVI!.. POB SATE.;LITE 'espacio-Tierra) 

M9VII:: =I=ERRESTRE FI9R SATEU=I=E ~es¡:~aeie =l=ieFFa~ 

722 726A 727 730 -7a9A 

1 559-1 610 RADIONAVEGACION AERONAUTICA 

726 

7268 
Mob-87 

7268 
Mob-87 

727 

7298 

RADIONAVEGACION POR SATELITE 

(espacio-Tierra) 

722 727 730 731 +a~A +a~s +a~s +a~s 

La utilización de las bandas 1 533- 1 544 MHZ, 1 626,é ~ 6a~ ,é MHz y 1 634,5 -
1 645,5 MHz por el servicio móvil terrestre por satélite está limitada a transmisiones no vocales de datos a 

baja velocidad binaria. 

Atribución adicional: en Afganistán, Arabia Saudita, Bahrein, Bangladesh, Congo, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Irán, lraq, Israel, Jordania, Kuwait, Ubano, Malta, Marruecos, Níger, Omán, 
Pakistán, Qatar, Siria, Somalia, Sudán, Sri Lanka, Chad, Tailandia, Togo, Yemen (R.S.FI. ael~ y Zambia, las 
bandas 1 540 - 1 645,5 MHz y 1 646,5 - 1 660 MHz están también atribuidas, a titulo secundario, al servicio 
fijo. 

Para la coordinación y explotación de redes del servicio móvil por satélite en las bandas 1 545 
- 1 555 MHz y 1 646,5- 1 656,5 MHz, deberán aplicarse métodos técnicos y/o de explotación que aseguren el 
acceso prioritario de las comunicaciones de seguridad del servicio móvil aeronáutico por satélite (R), teniendo 
en cuenta las disposiciones de los artículos 51 y 61 . 

Si en la explotación práctica no puede lograrse el acceso prioritario de las comunicaciones de 
seguridad del servicio móvil aeronáutico por satélite (R), deberá reducirse en la medida necesaria la utilización 
de estas bandas por los sistemas de comunicaciones móviles por satélite no relacionados con la seguridad, a 
fin de asegurar la oportuna disponibilidad de una capacidad suficiente para las comunicaciones de seguridad 
del servicio móvil aeronáutico por satélite (R). Véase también la (MOD] Resolución 44. 



AUS/31/15 
SUP • 730A 

Mob-87 

AUS/31/17 
SUP 731A 

NZU26/13 

MOD 

AUS/31/18 

MOD 

Mob-87 
a 
7310 
Mob-87 

Región 1 

1 610- 1 626,5 

RAOIONAVEGACION 

AERONAUTICA 

MOVIL POR SATELITE 

722 727 730 

731 731A 7318 

7310 732 733 733A 

7338 733E 733F 734 

1 610-~1 613.8 

RAOIONAVEGACION 

AERONAUTICA 

MOVIL POR SATELITE 

((Tierra-espacio) 

RAOIOASTRQNOMIA 

722 727 730 

731 731P. 7318 

~ 732 733 733A 

7338 733E 733F 

MOO 734 

- 12-
CAMR-92 1 OT/1 A2 (Add.1 )-S 

M Hz 
1 610-1 660 

Atribución a los servicios 

Región 2 Región 3 

1 610 -1 626,5 1 610 -1 626,5 

RAOIONAVEGACION RAOIONAVEGACION 

AERONAUTICA AERONAUTICA 

RAOIOOETERMINACION POR Radiodeterminación 

SATELITE (Tierra-espacio) por satélite 

733A 733E (Tierra-espacio) 

733A 733E 

MOVIL POR SATELITE 

MOVIL POR SATELITE 

722 7318 731C 732 722 727 730 

733 733C 7330 734 7318 731C 732 

733 7338 734 

1 610-~1 613.8 1 610-~1 613.8 

RAOIONAVEGACION RAOIONAVEGACION 

AERONAUTICA AERONAUTICA 

RAOIOOETERMINACION POR MOVIL POR SATELITE 

SATELITE (Tierra-espacio) 

(Tierra-espacio) RAOIOASTRONOMIA 

733A 733E Radiodeterminación por satélite 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

(Tierra-espacio) 733A 733E 

RAOIOASTRONOMIA 

722 727 730 

722 7318 7a1G 732 7318 731G 732 

733 733C 7330 MOO 734 733 7338 MOO 734 



IND/34/13 

MOD 

EQA/45/27 

MOD 

AUS/31/19 

MOD 

Región 1 

1 610- 1 626,5 

RAOIONAVEGACION 

AERONAUTICA 

RAOIOOETERMINACION 

POR SATELITE 

CTierra-espaciol 733A 

MOVIL POR SATELITE 

CTierra-espacio l 

722 727 730 

731 731A 7318 

7310 732 733 ~ 

7aas 7aae 7aaF 

MOO 734 

1 610 • +626;51 616 

RAOIONAVEGACION 

AERONAUTICA 

722727730 

731 731A 7318 

731 O 732 733 733A 

7338 733E 733F 

734 

~1 613.8 • 1 626,5 

RAOIONAVEGACION 

AERONAUTICA 

MOVIL POR SATELITE 

(Tierra-espacio l 

(espacio-Tierra) 

722 727 730 

731 7a1A 7a18 

~732 733 733A 

7338 733E 733F-7a4 

- 13-
CAMR-92 1 OT/1 A2 (Add.1 )-S 

M Hz 
1 610 -1 660 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

1 610 - 1 626,5 

RAOIONAVEGACION 

AERONAUTICA 

RAOIOOETERMINACION 

POR SATELITE (Tierra-espacio) 

733A--7aae 

MOVIL POR SATELITE 

(Tierra-espacio l 

722 7318 731C 732 

733 733C 7330 

M00734 

1 610 • +626;61 616 

RAOIONAVEGACION 

AERONAUTICA 

RAOIOOETERMINACION 

POR SA TE LITE 

(Tierra-espacio) 

733A 733E 

7227318 731C 

732733 733C 

7330 734 

~1 613.8. 1 626,5 

RAOIONAVEGACION 

AERONAUTICA 

RAOIOOETERMINACION POR 

SATELITE 

(Tierra-espacio) 

733A 733E 

MOVIL POR SATELITE 

!Tierra-espacio l 

(espacio-Tierra) 

122 7a1e 7310 732 

733 733C 7330 +a4 

Región 3 

1 610 -1 626,5 

RAOIONAVEGACION 

AERONAUTICA 

Raai eaeterffiiFtaeiéFt 

f'BF satélite (Tierra es,aeie) 

;zaa.o. 7aaE 

RAOJOOETERMINACION 

POR SATELITE (Tierra-espacio l 

733A 

MOVIL POR SATELITE 

(Tierra-espacio) 

722 727 730 

7318 731C 732 

733-7aa8 
MOO 734 

1 610 • +626;51 616 

RAOIONAVEGACION 

AERONAUTICA 

Radiodeterminación 

por satélite 

(Tierra-espacio) 

733A 733E 

722727730 

7318 731C 732 

733 7338 734 

~1 613.8 -1 626,5 

RAOIONAVEGACION 

AERONAUTICA 

MOVIL POR SATELITE 

lTierra-espacio) 

(espacio-Tierra) 

Radiodeterminación por satélite 

(Tierra-espacio) 

733A 733E 

722 727 730 

7a1B 7a1c 732 

733 733B--7a4 



EQA/45/28 

MOD 

NZU26/14 
MOD 

AUS/31/21 
MOD 

IND/34/14 
MOD 

NZU26/15 
AUS/31/22 
MOD 

NZU26/16 
MOD 

Región 1-

4-i=W 1 616 • 1 626,5 

RADIONAVEGACION 

AERONAUTICA 

MOVIL POR SATELIIE 

(Tierra-espacio l 

722727730 

731 731A 7316 

7310 732733733A 

7336 733E 733F 

734 

1 626,5 -1 631,5 

1 626,5- 1 631,5 

1 626,5- 1 631,5 

1 631,5 - 1 634,5 

1 634,5 • 1 645,5 

- 14 -
CAMR-92 1 OT/1 A2 (Add.1 )-S 

M Hz 
1 610 -1 660 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 Región 3 

4-i=W~. 1 626,5 4-i=W1 616 ·1 626,5 

RAOIONAVEGACION RAOIONAVEGACION 

AERONAUTICA AERONAUTICA 

RAOIOOETERMINACION Radiodeterminación 

POR SATELITE por satélite 

(Tierra-espacio) (Tierra-espacio) 

733A 733E 733A 733E 

MOVI!, POR SATE!,ITE MOVIL POR SATEL,ITE 

(Tierra-espacio l (Tierra-espacio l 

722727730 

7227316 731C 7316 731C 732 

732733733C 7337336 734 

7330 734 

M9~11:: MARI=I=IM9 P9R s,ol:¡:EI::I=I=E ~=l=ierra espaeie~ 

Mé;il teFFestre per satélite (=l=ierra espaeie~ 7266 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacial 

722 726A 727 730 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacial 

M9~11:: MP1RI=I=IM9 FI9R S,O¡:J:EI::I=I=E ~=l=ierra espaeie~ 

Mévil terrestre par satélite (=l=ieFFa espaeie~ 7268 

722 726A 727 730 

M9~11:: MARI=I=IM9 F19R SA=I=EU=I=E (=l=ieFFa espaeie) 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacial 

Mévil terrestre per satélite (=l=ierra espaeie~ 7268 

722 726A 727 730 

M9'JII:: MP1RI=I=IM9 P9R SA=I=EI::I=I=E (=l=ierra espaeie~ 

M9~11:: =I=ERRES=I=RE FI9R SA=I=EU=I=E (=l=ierra espaeie~ 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacial 

722 726A 727 730 734A 

M9~11:: MP1RI=I=IM9 P9R Slll=I=EI::I=I=E (=l=ierra espaeie~ 

Mévil terrestre par satélite ~=l=ierra espaeie~ 7266 

MOVIL POR SATELITE 'Tierra-espacio) 

722 726A 727 730 



AUS/31/23 
MOD 

AUS/31/24 

~ 

AUS/31n8 
MOD 

NZU26/17 
MOD 

AUS/31/25 
MOD 

PAK/44/6 

Región 1 

1 634,5 - 1 645,5 

1 645,5 - 1 646,5 

1 646.5 - 1 656.5 

1 656,5 - 1 660 

1 656,5 - 1 660 

- 15-
CAMR-92 1 DT/1 A2 (Add.1 )-S 

M Hz 
1 610 -1 660 (continuación} 

Atribución a los servicios 

1 
Región 2 

1 
Región 3 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-esQacio) 

M91JII:: M,AtRI:t:IMQ PGR SA1=EI::I1=E ~:t:ierra esf3aeie~ 

Mévil teFFestre per satélite ~1=ierra esf3aeie~ 7268 

722 726A 727 730 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 7348 

MQ'JII:: AERQ~JAbl:t:ICQ PQR SA1=EI::I1=E (R~ (1=ierra Esf3aeie~ 

MOVII.. POR S~TE!.ITE 'Iierra-f;sQacio) 

722 726A 727 729A ~ 730 735 

M91JII:: 1=ERRES1=RE PQR SA1=EI::I1=E ~:t:ierra espaeie~ 

MOVI~ POR SATELITE 'Tjerra-esQacio) 

722 726A 727 730 730A 734A 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-esQacio) 

MQVII:: TERRES:t:RE PQR SA1=EI::I1=E (Tierra esf3aeie) 

722 726A 727 730 ~734A 

NOC 7338 

IND/34/16 
SUP 

IND/34/17 
SUP 

IND/34/18 
SUP 

AUS/31/20 
MOD 

IND/34/19 
MOD 

7338 
Mob-87 

733E 
Mob-87 

733F 
Mob-87 

734 

734 

l::a eaAela 1 619,6 1 618,8 Mili! esté tameiéA atrie1:1iela, a tit~:~le seel:IRelarie, al sef\'ieie ele 
raelieastreAemía f3BFa la eesef\·aeiéA ele rayas espeetrales. Se insta a las administraciones a que, al hacer 
asignaciones a estaciones de los otros servicios a los que la banda 1 610- 1 613 8 MHz está atribuida, tomen 
todas las medidas prácticamente posibles para proteger el servicio de radioastronomía contra la interferencia 
perjudicial. Las emisiones desde estaciones a bordo de vehículos espaciales o aeronaves pueden constituir 
fuentes de interferencia particularmente graves para el servicio de radioastronomla (véanse los números 343 y 
344 y el artículo 36). 

La banda 1 610,6- 1 613,8 MHz está también atribuida, a titulo seel:IAelarieprimario al servicio 
de radioastronomla para la observación de rayas espectrales. Se iAsta a~ -las administraciones ~. al 
hacer asignaciones a estaciones de los otros servicios a los que la banda está atribuida, -teffieAd~ tomar 
todas las medidas prácticamente posibles para proteger el servicio de radioastronomla contra la interferencia 
perjudicial. Las emisiones desde estaciones a bordo de vehículos espaciales o aeronaves pueden constituir 
fuentes de interferencia particularmente graves para el servicio de radioastronomla (véanse los números 343 y 
344 y el articulo 36). 



NZU26/18 
MOD 

AUS/31/26 
MOD . 

AUS/31/27 
MOD 

AUS/31/28 
MOD 

YEM/41/18 
MOD 

YEM/41/19 
MOD 

737 

741 

Región 1 

1 660 • 1 660,5 

1 660 - 1 660,5 

1670-+690~ 

+el&1 675-1 690 

- 16-
CAMR-92/ DT/1A2 (Add.1)-S 

1 

M Hz 
1660-1700 

Atribución a los servicios 

Región 2 

RADIOASTRONOMIA 

J 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE (Tierra esf:)aeie) 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 726A 730A 736 

RADIOASTRONOMIA 

Región 3 

MOVIL POR SATELITE salvo móvil aeronáutico por satélite 
(Tierra-espacio) 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE (Tierra esf:)aeie) 

722 726A ~736 

AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

FIJO 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL sal·¡e Fflévil aereAá~liee 744A 

722 

AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

FIJO 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

722 

Categoría de servicio diferente: en Afganistán, Arabia Saudita, Bahrein, Benin, Bulgaria, 
Camerún, República Centroafricana, Congo, Cuba, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Hungría, India, 
Indonesia, Irán, Israel, Kenya, Kuwait, Llbano, Malasia, Mongolia, Omán, Uganda, Pakistán, Polonia, Qatar, 
Siria, República Democrática Alemana, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Chad, Checoslovaquia, Tailandia, 
Túnez, U.R.S.S., Yemen (R.A.), 'l'effleA (R.O. P. ael) y Yugoslavia, la atribución de la banda 1 660,5-
1 668,4 MHz al servicio fijo y al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, es a titulo primario hasta el1 de enero 

de 1990 (véase el número 425). 

Categoría de servicio diferente: en Arabia Saudita, Austria, Bahrein, Bulgaria, Congo, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Guinea, Hungría, lraq, Israel, Jordania, Kenya, Kuwait, Libano, Mauritania, 
Mongolia, Omán, Polonia, Qatar, Siria, República Democrática Alemana, Rumania, Somalia, Tanzanía, 
Checoslovaquia, U.R.S.S., Yemen (Fl.A.), YeffteA (R. O.P. ael) y Yugoslavia, en la banda 1 690- 1 700 MHz, la 
atribución al servicio fijo y al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, es a titulo primario (véase el número 425). 



AUS/31/30 

MOD 

NZU26/19 
MOD 

AUS/31/31 

MOD 

IND/34/20 
MOD 

IND/34/21 
MOD 

IND/34/24 
MOD 

- 17-
CAMR-92 1 DT/1 A2 (Add.1 }-S 

1 700-1 710 

FIJO 

Región 1 

METEOROLOGIA POR SATELITE 

(espacio-Tierra) 

Mévil salw e Rté'lil aereRát:~tiee 

MOVIL salvo móvil 

aeronáutico 7 448 

671 722 743A 

1 710-2 290 

FIJO 

MOV!L 

MéW 

722 743A ~744 746 747 748 
7f:IJ 

1710-~~ 

FIJO 

MéW 

MOV!L 744A 7448 744C 

~ 

722~ 744 746 

747 748 7§9 

1710-~1765 

FIJO 

Móvil 

722 743A 744 -746 747 748 7§9 

~1765-~1ns 

FIJO 

MOVIL POR SATELITE 
lTierra-espacio) 

Móvil 

+22-743A +44-746 747 748 789 

+1-1&-1 n5 -~2 025 

FIJO 

Móvil 

+22743A ~746 
747 748 769 

M Hz 
1700-2450 

Atribución a los servicios 

Región 2 

1 700-1 710 

FIJO 

1 

METEOROLOGIA POR SATELITE 

(espacio-Tierra) 

MOVIL salvo móvil aeronáutico~ 

671 722 743 

1 710.2 290 

FIJO 

MOVIL 

722 7438 744 745 746 
747 748'749 750 

1710-~2025 

FIJO 

MOVIL 744A 7448 744C 7440 

722 744 745 746 

747 748 749 7é9 

1710 -~1765 

FIJO 

MOVIL 

722 744 745--746 
747 748 749 7§9 

~1765-~~ 

FIJO 

MOVIL 

MOVIL POR SATELITE lTierra-esoacio) 

722 744 745 746 
747 748 749 7§9 

+=1.:f&~-~2 025 

FIJO 

MOVIL 

+22-+44 745 746 
747 748 749 769 

Región 3 



AUS/31/32 

MOD 

IND/34/25 
MOD 

AUS/31/33 

MOD 

IND/34/26 
MOD 

- 18 -
CAMR-92 1 DT/1 A2 (Add.1 )-S 

M Hz 
1 700-2 450 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 
1 

Región 3 

~~-~2110 ~2025-~2110 

FIJO FIJO 

~ MOVIL 

INV¡STIGACION ESPACIAL INVESTIGACION !;SPACIAL 

{Tierra-espacio) lTierra-espacio) 

{espacio-espacio) l espacio-espacio) 

OPERACIONES ESPACIALES OPEBACIONES ESPACIALES 

lTierra-espacio) {Tierra-espacio) 

íe5pacio-esoacio) {espacio-espacio) 

jiXP~ORACION QE LA TIERRA !;XPLORACION DE ~ T!ERBA POR SAT!;UT¡; 'Tierra-espacio) 

f!OR SAT!;LIT~ 'Ti~rra-e~n~acio) {espacio-espacio l 

'espacio-espacio) 

MéW 

722 748A 744 746 722 744 746 746 

747 748 769 747 748 749 769 

~~-H992110 ~2025-H99~ 

FIJO FIJO 

INVESTIGACION INVESTIGACION ESPACIAL 
ESPACIAL {Tierra -espacio) 
{Tierra-espacio) l espacio-espacio) 
(espacio-espacio) 

OPERACIONES OPERACIONES ESPACIALES 
ESPACIALES {Tierra-espacio) 
'Tierra-espacio) (espacio-espacio) 
(espacio-espacio) 

EXPLORACION DE LA EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATELITE 
TIERRA POR SATELITE (Tierra-espacio) 
'Tierra-espacio) (espacio-espacio) 
(espacio-espacio) 

MOVIL 
Móvil 

-7227 43A -744--746 722 744 746 746 
747 748 +éG 747 748 749 769 

~2110-~2200 ~2110-~2200 

FIJO FIJO 

~ MOVIL 

MéW 

722 748A 744 746 722 744 746 746 

-747--7 48 7 49+éG -747--7 48 749-7éG 

~2 110. H992 200 ~2110·H99~ 

FIJO FIJO 

Móvil MOVIL 

-722743A 744 746 722 74 4 746 746 
~7~ ~748 749 +éG 



E/53/1 
MOD 

AUS/31/34 
MOD 

IND/34/27 
MOD 

AUS/31/35 

MOD 

- 19-
CAMR-92 1 DT/1 A2 (Add.1 )-S 

M Hz 
1 700-2 450 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 
1 

Región 3 

~2 110-~2 120 ~2110-~2120 

FIJO FIJO 

~ MOVIL 

MéW 

I~VESTIGACION ESPACIAL I~VESTIGACION ESPACIA!,. 
'esQacio lejano) (Tierra-esQacio) íesoacio lejano) 

lTierra-espacio l 

722 74aA 74 4 748 722 744 74é 748 
746A 7468 747 748 746A 7468 747 748 
+é9 749-769 

~2200-2290 -H-19~-2290 
FIJO FIJO 
MOVIL MOVIL 
ltljVESTIGACION ESPACIAL INVESTIGACION I;SPACI~!,. 

l esoacio-Tierra) íespac¡o-Tierra) 
l espacio-esQacjol (espacio-espacio l 

OPERACIONES ESPACIAbES OPERACIONES ESPACIALES 
(esoacio-Tierra) (espacio-Tierra) 
(espacio-espacio) l espacio-espacio l 

EXPLORACION DE LA TIERRA 
POR SATELITE EXPLORACION DE LA TIE;RRA POR SATELITE 
(esoacio-Tierra) (esQacio-Tierra) 
( eSQaCiO-eSQaCiO) ( esQacio-esQacio l 

MéW 

722 74a,0c 74 4 748 
747 748 7é9~ 722 744 74é 746 

747 748 749 7é9750A 

~2200-2290 ~2200-2290 

FIJO FIJO 

INVESTIGACION INVESTIGACION ESPACIAL 
ESPACIAL (espacio-Tierra) 
(espacio-Tierra) lesQacio-espacio) 
l espacio-esQacio) 

OPERACIONES OPERACIONES ESPACIALES 
ESPACIALES lesQacio-Tierra) 
(espacio-Tierra) (espacio-espacio) 
(espacio-espacio l 

EXPLORACION DE LA EXPLORACION DE LA TIERRA P0!3 SATELITE 
TIERRA POR SATELITE lesQacio Tierra) 
(espacio-Tierra) (espacio-espacio l 
(espacio-espacio l 

MOVIL 
Móvil 

~743A 744 746 722 74 4 74é 746 
747 748 7é9 747 748 749 7é9 

2 290-2 300 2290-2300 

FIJO FIJO 

INVESTIGACION ESPACIAL MOVIL salvo móvil aeronáutico 

(espacio lejano) INVESTIGACION ESPACIAL (espacio lejano) 

(espacio-Tierra) (espacio-Tierra) 

Móvil salvo 

móvil aeronáutico 

743A 750A 750A 



NZU26/20 
AOO 

AUS/31/29 

AOO 

AUS/31/36 
AOO 

AUS/31/37 
AOO 

AUS/31/38 

AOO 

NZU26/23 
NOC 

AUS/31/39 

IN0/34/22 

SUP 

NZU26/24 
NOC 

E/53/2 
SUP 

AUS/31/40 

7438 

744A 

7448 

744C 

7440 

747 

747 

748 

748 

SUP 750 

AUS/31/41 

IN0/34/23 

AOO 750A 
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La banda [1 720 - 2 300 MHz] está destinada a los futuros sistemas públicos de 
telecomunicaciones móviles terrestres. 

La utilización de las bandas 1 670 - 1 675 MHz y 1 800 - 1 805 MHz por el servicio móvil 
aeronáutico está destinada a la correspondencia pública con aeronaves. En este contexto, la 
banda 1 670 - 1 675 MHz se destina a las transmisiones desde estaciones aeronáuticas y la 
banda 1 800 - 1 805 M Hz se destina a las transmisiones desde estaciones de aeronave. 

La utilización de la banda 1 700 - 1 870 M Hz por el servicio móvil está destinada al interfaz R 1 
(estaciones vehiculares) de los sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres cuyas 
características se ajusten a las Recomendaciones del CCIR. 

La utilización de la banda 1 870 - 1 930 MHz por el servicio móvil está destinada al interfaz R2 
(estaciones personales) de los sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres cuyas 
características se ajusten a las Recomendaciones del CCIR. 

En las bandas 1 71 O - 1 870 M Hz y 1 870 - 1 930 M Hz, la aplicación de técnicas espaciales de 

conformidad con Recomendaciones del CCIR podrá autorizarse también si se hace en conexión con los usos 

especificados en los números 7448 y 744C. 

Utilización adicional: en Australia [y ... ], las bandas 2 200- 2 290 MHz y 2 290- 2 300 MHz se 

utilizan también para observaciones de interferometría con linea de base muy larga (VLBI) entre estaciones 

terrenales muy distantes entre sí para radioastronomía, geodesia y navegación de vehículos espaciales. 



1 

IND/34/28 
MOD 

IND/34/31 
MOD 

PAK/44/9 
MOD 
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Región 1 

2 483,5 - 2 500 

FIJO 

MOVIL 

RADIODETERMINACION POR 
SATELITE 
(espacio-Tierra) 753A 

MOVIL POR SATELITE (espacio
Tierra) 

Radiolocalización 

+aaF--752 7é3A 7838 
-7éaG 753E 

2500-2655 

FIJO 762 763 764 

MOVILsalvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR SATELITE 
MOD 757 760 

720 753 756 758 759 

2 500 - -HH2 520 

FIJO 762 763 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFI:JSIOPJ POR 
SA"FELil=E 787 769 

~753 756 758 759 

M Hz 
2450-2655 

Atribución a los servicios 

Región 2 

2 483,5 - 2 500 

FIJO 

MOVIL 

RADIODETERMINACION POR 
SATELITE 
(espacio-Tierra) 753A 

MOVIL POR SATELITE (espacio
Tierra) 

RADIOLOCALIZACION 

752 7530 

2500-2655 

FIJO 762 764 

FIJO POR SATELITE (espacio
Tierra) 761 

MOVILsalvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR SATELITE 
MOD 757 760 

720 755 

2500--HH~ 

FIJO 762 764 

FIJO POR SAl=ELil=E 
(espaeie l=ierra) 76~ 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFI:JSIOPJ POR 
SAl=ELil=E 787 769 

-729755 

Región 3 

2 483,5 - 2 500 

FIJO 

MOVIL 

RADIODETERMINACION POR 
SATELITE 
(espacio-Tierra) 753A 

MOVIL POR SATELITE (espacio
Tierra) 

RADIOLOCALIZACION 

RaEiieEieler~iAaeiéA J!IBF Salélile 
(esJ!Iaeie l=ierra) 7é3A 

752 -7éaG 

2500-2535 

FIJO 762 764 

FIJO POR SATELITE (espacio
Tierra) 761 

MOVILsalvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR SATELITE 
MOD 757 760 

754 754A 

2 535-2 655 

FIJO 762 764 

MOVILsalvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR SATELITE 
MOD 757 760 

720 

2500-Haé~ 

FIJO 762 764 

FIJO POR SAl=Elll=E 
(espaeie l=ierra) 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFI:JSIOPJ POR 
SA"FELil=E 787 769 

-7é4754A 



PAK/44/10 
MOD 

PAK/44/11 
MOD 

PAK/44/14 
MOD 

PAK/44/15 
MOD 

Región 1 

H992 520 - -2-6562 535 

FIJO 762 763 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

R,tt91991F~SI9~~ FJQR 
SA=I=EU=I=E 767 769 

MOVIL POR SATELITE 
'es~acio-Tierra) 7548 

~753 756 758 759 

~~--2-656~ 

FIJO 762 763 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RA91991F~SI9~~ FJ9R 
SA=I=EU=I=E 767 769 

MOVIL POR SATELITE 
'es~acio-Tierra) 7548 

~753 756 758 759 

~2 570 - -2-ii52 620 

FIJO 762 763 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SA TE LITE MOD 757 
757A 760 

~ 756 758 759 

~2 620 - -2-H52 640 

FIJO 762 763 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADI991F~SI9~~ FJ9R 
S,O.=I=Ebi=I=E 767 769 

729 76a 766 758 759 
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M Hz 
2 450-2 655 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 Región 3 

~2 520 - -2-6562 535 ~2520-2535 

FIJO 762 764 FIJO 762 764 

Fld9 FJQR S.Orl=Ebi=I=E Fld9 FJ9R SA=I=Ebi=I=E 
(es~aeie =l=ierra) 761 (es~aeie =l=ierra) 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RA91991F~SI9~~ FJ9R RA91991F~SI9~J FJ9R 
SA=I=EU=I=E 767 769 SA=I=EU=I=E 767 769 

MOVIL POR SATELITE MOVII.. POB SATELITE 
(es~acio-Tierrªl 7548 'esQacio-Tierral 7548 

~755 7é4 764A 

~2535-Uié~ 2 535--2-iié~ 

FIJO 762 764 FIJO 762 764 

FIXE9 SA=I=EbU=I=E MOVIL salvo móvil aeronáutico 
(s~aee te Eartt:t) 761 

RA91991F~SI9~~ FJ9R 
MOVIL salvo móvil aeronáutico SA=I=EU=I=E 767 769 

RA919DIF~SI9~~ FJ9R MOVIL POR SATELITE 
SA=I=EU=I=E 767 769 'es~acio-Tierra) 7548 

MOVIL POR SATELITE 
(esl;!acio-Tierra) 7548 

~ -766 ~ 

~~- -2-ii52 620 ~2 570- -2-H52 620 

FIJO 762 764 FIJO 762 764 

Fld9 FJ9R SA=I=EI::I=I=E MOVIL salvo móvil aeronáutico 
(es~aeie =l=ierra) 761 

RADIODIFUSION POR 
MOVIL salvo móvil aeronáutico SA TE LITE MOD 757 

RADIODIFUSION POR 
757A 760 

SATELITE MOD 757 
~760 

~ ~ 

~2620-~~ Naó2 620-~2 640 

FIJO 762 764 FIJO 762 764 

Fld9 FJ9R SA=I=EI::I=I=E MOVIL salvo móvil aeronáutico 
(es~aeie =l=ierra) 761 

R.Ot919DIF~SI9~1 FJ9R 
MOVIL salvo móvil aeronáutico S.Ot=I=EI::I=I=E 767 769 

RADI9DIF~SI9~~ FJ9R 
SA=I=EI::I=I=E 767 769 

~ ~ 



PAK/44/19 
MOD 

IND/34/29 
SUP 

IND/34/30 
SUP 

PAK/44/12 

SUP 

PAK/44/13 

ADD 

IND/34/33 
MOD 

PAK/44/16 
MOD 

PAK/44/17 

ADD 

PAK/44/18 
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M Hz 
2 450 - 2 655 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 Región 3 

-2-6992 640 • 2 655 ~2640-2655 -2-6992 640 • 2 655 

FIJO 762 763 764 FIJO 762 764 FIJO 762 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico Fld9 PQR SA+EI::I+E MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RA91991FI:ISI9~~ PQR 
· (esJ3aeie +ierra) 761 

R,O¡QI991FI:ISI9~~ PQR 
SA+EI::I+E 767 769 MOVIL salvo móvil aeronáutico SA+EU+E 7é7 769 

MOVIL POR S~TELIIE RA91991FI:ISI9~~ PQR MOVIL POR SATELITE 
'Tierra-esQacio) 766A SA+EU+E 7é7 769 'Tien:a-~§gacio) 766A 

MQVIL POB SAT~LITE 
'Ti~rra-eseacio l 766A 

7207éa 7é6 758 759 720 -7éé 720 

7538 
Mob-87 

753C 
Mob-87 

754 

7548 

757 

757 

757A 

La atribución a los servicios móviles por satélite en la banda 2 520 - 2 570 MHz tendrá efecto 
a partir del 1 de enero del año 2002. 

La utilización de la banda 2 500 - 2 690 MHz por el servicio de radiodifusión por satélite está 
limitada a los sistemas nacionales y regionales 13ara la reee13eiéA eaffii::IAal. Esta utilización se hará a reserva 
de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14. La densidad de flujo de potencia en la 
superficie de la Tierra no excederá los valores indicados en los números 2561 al2564. 

La utilización de la banda 2 é99 2 6992 570 - 2 620 MHz por el servicio de radiodifusión por 
satélite está limitada a les sisleff!as AaeieAales y re§iBAales J3ara la reeeJ3eiéA eaffii::IAal. Esla l::ltilizaeiéA se 
Rará a reseFifa ae eeteAer el ae1::1erae iRaieaae eR el J3FaeeaifflieAte ael artíe1::1le 14. l::a aeRsiaaa ae fl1::1je ae 
J3aleAeia eA la SI::IJ3erfieie ae la +ierra A e eMeeaerá les valares iAaieaaes eA les A¡;,ffieres 2é61 a 2é64 
la radiodifusión sonora. 

La banda 2 570 - 2 620 MHz está también atribuida al servicio de radiodifusión, limitándose a 
las emisiones terrenales complementarias para la radiodifusión por satélite. 

SUP 761 



IND/34/32 
MOD 

PAK/44/20 
MOD 

PAK/44/21 

SUP 766 
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Región 1 

2655 ·2 690 

FIJO 762 763 764 

MOVILsalvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR SATELITE 
MOD 757 760 

Exploración de la Tierra por satélite 
(pasivo) 

Radioastronomia 

Investigación espacial (pasivo) 

758 759 765 

2655-2690 

FIJO 762 763 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RA910DIFbiSIO~J POR 
SATELITE 767 769 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 766A 

Exploración de la Tierra por satélite 
(pasivo) 

Radioastronomía 

Investigación espacial (pasivo) 

758 759 765 

M Hz 
2 655-3 300 

Atribución a los servicios 

Región 2 

2 655.2 690 

FIJO 762 764 

FIJO POR SATELITE (Tierra
espacio) 
(espacio-Tierra) 761 

MOVILsalvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR SATELITE 
MOD 757 760 

Exploración de la Tierra por satélite 
(pasivo) 

Radioastronomia 

Investigación espacial (pasivo) 

765 

2655-2690 

FIJO 762 764 

FIJO POR SATELITE 
(Tierra es,:¡aeie) 
(es,:¡aeie Tierra) 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFbiSIO~J POR 
SATELITE 767 769 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 766A 

Exploración de la Tierra por satélite 
(pasivo) 

Radioastronomía 

Investigación espacial (pasivo) 

765 

Región 3 

2655-2690 

FIJO 762 764 

FIJO POR SATELITE (Tierra
espacio) 761 

MOVILsalvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR SATELITE 
MOD 757 760 

Exploración de la Tierra por satélite 
(pasivo) 

Radioastronomia 

Investigación espacial (pasivo) 

765 766 

2655-2 690. 

FIJO 762 764 

FlciO POR SATELITE 
(Tierra es,:¡aeie) 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFbiSIO~J POR 
SATELITE 767 769 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 766A 

Exploración de la Tierra por satélite 
(pasivo) 

Radioastronomía 

Investigación espacial (pasivo) 

PAK/44/22 

ADD 766A La atribución al servicio móvil por satélite en la banda 2 640 - 2 690 MHz tendrá efecto a partir 
del1 de enero del año 2002. 

YEM/41/20 
MOD 769 Atribución adicional: en Afganistán, Arabia Saudita, Bahrein, Bulgaria, Camerún, República 

centroafricana, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Gabón, Guinea, 
Guinea-Bissau, Hungrla, Irán, lraq, Israel, Llbano, Malasia, Malawi, Matr, Marruecos, Mauritania, Mongolia, 
Nigeria, Omán, Pakistán, Filipinas, Polonia, Qatar, Siria, Reoública Democrática Alemana, Rumania, 
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Checoslovaquia, Tailandia, Túnez, U.R.S.S., Yemen (R.A.), VeffleA (R.D.P. eel), 
Yugoslavia, Zaire y Zambia, la banda 2 690 - 2 700 MHz está también atribuida, a titulo primario, a los 
servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico. Su utilización está limitada a los equipos que estén en 
funcionamiento el 1 de enero de 1985. 



PRG/37/12 

PRG/37/13 

MLI/39/5 

MLI/39/6 

MLI/39/8 

MLI/39/9 

MLI/39/10 

MLI/39/12 

YEM/41n 
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Las proposiciones siguientes se refieren también 

a las bandas de frecuencias tratadas en el presente documento 

Considerando las ventajas y desventajas relativas respecto de las tres bandas de frecuencias posibles de 
adoptar, 700 MHz; 1,5 GHz y 2,5 GHz. Paraguay propone: 

un ancho de banda de 48 MHz. estimado suficiente para lograr un servicio satisfactorio por pals (Región 2) 
incluso el servicio complementario terrenal de radiodifusión (sonora); 

una atribución de frecuencias para el servicio de radiodifusión por satélite (sonora) y terrenal de 1 427 MHz a 
1 475 MHz. 

Al respecto Paraguay propone: 

1. que el servicio móvil aeronáutico (R) sea considerado servicio prioritario con relación a los sistemas de 
correspondencia pública de cualquier aeronave; 

2. que la operación del servicio de correspondencia pública con las aeronaves no limite, disminuya o, en modo 
alguno, interfiera a los sistemas de radionavegación y comunicación para los fines de seguridad y regularidad de los 
vuelos; 

3. que no se atribuyan frecuencias para el servicio de correspondencia pública con las aeronaves, en bandas 
atribuidas actualmente al servicio "móvil aeronáutico por satélite (R)" y al servicio de "radionavegación aeronáutica por 
satélite". 

(banda S). 

Dada la solicitación de esta banda, llamada banda L. la Administración de Malí propone: 

la protección de la banda 1 -3 GHz, 

la ampliación de la banda y la utilización por el servicio de radiodifusión por satélite de la banda 2,6 GHz 

Nuestra Administración estima que la ampliación deseada en la banda de 1,5 GHz permitirá satisfacer estas 

necesidades e invita al CCIR a revisar los criterios de compartición. 

No hacer ninguna atribución nueva o complementaria a los sistemas CPA terrenales en las bandas 

mencionadas, reservadas al servicio aeronáutico. 

La Administración de Malí invita al CCIR a proseguir estos estudios a fin de determinar la porción apropiada de 

espectro para este servicio. 

Para la aplicación de la Resolución 708 (Mob-87), la Administración de Mall mantiene las notas 7338 (Tierra

espacio ) y 753C (espacio-Tierra) tal y como figuran en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

En consecuencia, la Administración yemeni no apoya la idea de utilizar esta banda para la radiodifusión 
(sonora) y otros servicios. a menos de que se garantice una protección adecuada. 



PAK/44/4 

PAK/44/5 

VUT/48/4 

VUT/48/5 

VUT/48/6 

VUT/48/7 

VUT/48/8 

VUT/48/9 
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El Informe del CCIR a la CAMR-92 propone una banda de 100- 500 MHz para el funcionamiento de los 
satélites de órbita baja. 

Considerando que las nuevas tecnologias para pequeñas cargas útiles a bordo de sistemas de satélite de 
órbita baja ofrecen un gran potencial para dar una serie de servicios radioeléctricos tales como el de comunicaciones 
bidireccionales de datos con bajo coste, se apoya la atribución de algunos tramos de frecuencia adecuados por debajo de 
1 GHz. La Administración de Pakistán propone las bandas 137 - 138 y 272 - 273 MHz. 

Por tanto, se propone el mantenimiento del estado actual de atribución al SOS, SOE y SETS -véanse las notas 
747 y 750- y también que la CAMR-92 considere una Resolución para impedir que las asignaciones futuras a servicios 
espaciales que utilizan las bandas por encima de 20 GHz tengan asignaciones en las bandas 2 025 - 2 11 O MHz y 2 200 -
2 290 MHz. 

El servicio de meteorologia de Vanuatu recibe transmisiones directas por satélite geoestacionario en la 
banda 1 690 - 1 698 MHz (concretamente en 1 691,5 MHz), razón por la cual somos contrarios a cualquier atribución que 
pueda afectar dicho tipo de transmisiones. 

Somos contrarios a una plena compartición (antes del año 2005) de las bandas 1 500- 1 525 MHz entre el 
enlace descendente del servicio móvil por satélite y el servicio fijo, dado que la naturaleza de nuestros sistemas 
concentradores radioeléctricos digitales punto a multipunto, impide orientar las antenas para reducir la señal recibida de los 
satélites. 

Observamos que las presentes atribuciones al servicio móvil por satélite (enlace ascendente: 
1 626,5 - 1 660,5 MHz y enlace descendente: 1 530 - 1 559 MHz) entrañan una anchura de banda en al enlace ascendente 
de 34 MHz y en el enlace descendente de 29 MHz, y apoyamos que se atribuya al enlace descendente la banda 
1 525 - 1 559 MHz. con el fin de equilibrar las anchuras de los enlaces ascendente y el descendente. 

Además, somos de la opinión de que la atribución de la banda 1 520- 1 525 MHz de forma compartida no 
debe hacerse antes de 1998 (con un incremento correspondiente en la banda adyacente a las actuales frecuencias del 
enlace ascendente) lo que arrojaría un incremento neto para el enlace descendente del servicio móvil por satélite a nivel 
mundial de 1 O M Hz en la banda L. 

Vanuatu apoya las medidas conducentes a la instauración de una norma mundial para los futuros sistemas 
públicos de telecomunicaciones móviles terrestres y apoya la propuesta de nuestro vecino Australia encaminada a la 
atribución de las siguientes bandas a tales sistemas: 

1 700- 1 870 MHz, estaciones a bordo de vehículos (Documento 31, propuesta AUS/31/36) 

1 870-1 930 MHz, estaciones personales (Documento 31, propuesta AUS/31/37) 

Como nuestros enlaces digitales por microondas están en la banda 2,1 GHz - 2,3 GHz, no deseariamos que 
se atribuyesen frecuencias a los futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres en esa banda. 



VUT/48/10 

BFA/49/5 

BFA/49/6 

ISR/51/1 

ISR/51/2 

ISR/51/3 

ISR/51/4 

ISR/51/5 
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Vanuatu toma nota sobre todo de la propuesta australiana (atribución en la banda 1 456,5- 1 490 MHz), 
Documento 31, propuesta AUS/31/3). Aun siendo muy deseable atribuir al servicio de radiodifusión por satélite (sonora) 
frecuencias en torno a los 1,5 GHz, no puede hacer suya la propuesta de dividir la banda (1 429- 1 525 MHz), ya que 
nuestra planificación de dicha banda prevé su utilización de manera bastante homogénea, sin "vaclos intermedios" donde 
podrla alojarse dicho servicio. 

Burkina Faso propone que las bandas 1 525- 1 559 MHz y 1 626,5- 1 660,5 MHz sean reestructuradas en el 

marco de los servicios móvil y móvil por satélite: 

ya sea para servicios móviles especlficos (móvil marltimo por satélite, móvil aeronáutico por satélite, 

móvil terrestre por satélite); 

o bien en .el marco de un servicio móvil general por satélite. 

Burkina Faso propone que se elijan dos bandas, de una anchura de 5 M Hz cada una, en la gama 862 960 
MHz ó 1,5 - 1,9 MHz para efectuar una atribución mundial al sistema de correspondencia pública terrenal con las 
aeronaves. 

La anchura de banda actualmente atribuida al servicio móvil marítimo por satélite en el sentido Tierra-espacio 
es superior a la atribuida en el sentido espacio-Tierra. Para corregir esta desigualdad es necesario añadir 5 MHz, 
preferiblemente en la banda 1 525 - 1 530 MHz, al servicio móvil marltimo por satélite a titulo primario, atribuyendo 
categoría secundaria al servicio móvil terrestre por satélite, ambos en el sentido espacio-Tierra. Israel apoya esta 
propuesta. 

Atribuciones a largo plazo al servicio móvil por satélite (SMS). A lo largo de los 10 a 15 próximos años. no 
parece fácil conseguir espectro para futuros SMS, por lo que Israel apoya la propuesta de atribuir a título primario 
2 x 25 MHz para el año 2000 en las bandas 2 520-2 545/2 640- 2 665 MHz y de atribuir 2 x 25 MHz a titulo secundario en 
las bandas 2 545 - 2 570/2 665 - 2 690 MHz. Israel apoya la propuesta de que en el año 2000 las bandas 2 520 - 2 570 
y 2 640- 2 690 MHz se atribuyan a título primario. 

Israel apoya la propuesta de que después del año 2000 todas las atribuciones a largo plazo al SMS sean 
genéricas. 

Israel propone también excluir el servicio móvil aeronáutico por satélite de la banda 2 655 - 2 690 MHz a fin de 
dar la máxima protección al servicio de radioastronomía. 

Atribución "genérica". Las bandas actualmente atribuidas al SMS se distribuyen entre servicios móviles 
especificas, como el móvil maritimo, el móvil terrestre y el móvil aeronáutico. Esta distribución puede provocar 
desequilibrios en la utilización del espectro. Sin embargo, separa servicios que requieren una protección especial en aras 
de la seguridad, como el marítimo y el aeronáutico. 

Israel apoya el principio de las atribuciones genéricas solamente en el caso de las nuevas atribuciones y 
siempre que no se comprometan la~ disposiciones de seguridad. 

Israel puede considerar la posibilidad de apoyar la propuesta de utilizar para los servicios CPA una atribución 
de 2 x 5 MHz en una banda de frecuencias lo más alta posible. 

Israel apoya el principio de los FSPTMT pero no ha llegado a ninguna conclusión sobre las bandas y sobre la 
cantidad de espectro que se les deberían atribuir. 



ISR/51/6 

ISR/51/8 

ISR/51/9 

INS/5213 

INS/5215 

INS/5216 

- 28-
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Israel apoyará estas atribuciones sólo si se puede demostrar que no causan interferencia a otros sistemas 
existentes en la banda. Por consiguiente, creemos que es preciso realizar nuevos estudios antes de llegar a una decisión. 

Israel apoya la propuesta de incluir una atribución a titulo primario en la banda del servicio de radionavegación 
aeronáutica y del servicio de radiodeterminación por satélite (Tierra-espacio) para el servicio móvil por satélite en la 
banda 1 616,5- 1 626,5 MHz. Esta atribución se hará también a titulo secundario en el sentido espacio-Tierra. 

Israel apoya la propuesta de incluir una atribución a titulo primario en la banda de-los servicios fijo y móvil 
(salvo móvil aeronáutico) para el servicio móvil por satélite en la banda 1 515- 1 525 MHz. Esa atribución se hará para el 
sentido espacio-Tierra. 

Indonesia aprueba las propuestas de utilizar para la radiodifusión sonora por satélite la banda de 2,5 GHz no 
atribuida a servicios de televisión de multidistribución multipunto (2 530- 2 642 MHz). 

Para la utilización inicial de los FSPTMT, la reunión acordó proponer la frecuencia central de servicio fijo en la 
banda de 1,8 GHz (1 790,5- 1 825,5 MHz) y de 2 GHz (1 982,5-2 017,5 MHz). 

Indonesia propone que se atribuya con carácter mundial y a titulo primario espectro a Jos sistemas móviles de 
satélite de órbita baja por debajo de 1 GHz en 137- 138 MHZ (espacio-Tierra) 400,15-401 MHz (espacio-Tierra) y 
148- 149,9 MHz (Tierra-espacio). 
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USA/12/39 
MOD 

B/30/10 
MOD 

USA/12/40 
ADD 

USA/12/41 
ADD 

B/30/12 
ADD 

Región 1 

-2-
CAMR-92/ DT/1A2-S 

1 

M Hz 
137 -146 

Atribución a los servicios 

Región 2 
1 

Región 3 

137-138 OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL POR SATELITE (es~acio-Tierra) 596A 5968 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

596 597 598 599 

137-138 OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

596A 

5968 

599A 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

MOVIL POR SATELITE 'es~acio-Tierra) 599A 

596 597 598 599 

El servicio móvil por satélite se limita a los sistemas de satélite en órbita terrestre baja. 

El servicio móvil por satélite (espacio-Tierra) es secundario con respecto al servicio de 
meteorología por satélite (espacio-Tierra) en las bandas 137,025- 137,175 MHz y 137,825- 137,975 MHz. 

La utilización de las bandas 137- 138 MHz (espacio-Tierra), 148- 149,9 MHz (Tierra-espacio) 
y 400,15-401 MHz (espacio-Tierra) por el servicio móvil por satélite está limitada a sistemas de satélite en 
órbita baja. 



USA/12142 
B/30/13 
MOD 

USA/12143 
MOD 

B/30/14 
MOD 

E/25/4 
B/30/15 
SUP 614 

B/30/16 
MOD 627 

E/25/5 
B/30/17 
SUP 633 

E/25/6 
B/30/17 
SUP 634 

Región 1 

146 449;9 ~ 
FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

698 

446 148 - 149,9 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico (R) 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-esQacio) 596A 

608 

446148 -149,9 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico (R) 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-es~acío) 599A 

608 

- 3-
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M Hz 
146-156,8375 

Atribución a los servicios 

Región 2 

146 -148 

AFICIONADOS 

607 

148-149,9 

FIJO 

MOVIL 

Región 3 

146-148 

AFICIONADOS 

FIJO 

MOVIL 

607 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-es~acio) 596A 

608 

148-149,9 

FIJO 

MOVIL 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-es~acio) 599A 

608 

En la Región 2, la eaAela 216 226 Ml-lz está atrie1::1iela, a tít1::1le príFRarie, no QOdrán autorizarse 
nuevas estaciones en la banda 216 - 225 MHz al servicio de radiolocalización !=lasta el 1 ele eAere ele 1999 . .'"• 
partir elel 1 Ele eAere ele 1999, Ae peEIFáA a1::1terizarse Al::levas estaeieAes ele elief::le seFVieie. Las estaciones 
autorizadas antes del 1 de enero de 1990 podrán continuar funcionando a titulo secundario. 



USA/12144 
MOD 

B/30/18 
MOD 

EUR/20/132 
MOD 

J/27/28 
MOD 

USA/12145 

Región 1 

400,15-401 

400,15-401 

400,15-401 

- 4-
CAMR-92/ DT/1A2-S 

1 

M Hz 
400,05 - 406,1 

Atribución a los servicios 

Región 2 
1 

AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 596A 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 647A 

Operaciones espaciales (espacio-Tierra) 

647 

AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 599A 

Operaciones espaciales (espacio-Tierra) 

647 

AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

400,15-401 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 647A 

Operaciones espaciales (espacio-Tierra) 

647 

AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 
(espacio-espacio) 

Operaciones espaciales (espacio-Tierra) 

647 

Región 3 

ADD 647A La banda 400,15 - 401 MHz está también atribuida al servicio de investigación espacial en el 
sentido espacio-espacio para la comunicación con vehfculos espaciales tripulados. En esta aplicación el 
servicio de investigación espacial no se considerará como un servicio de seguridad. 

EUR/20/133 
ADD 647A La banda 400,15-401 MHz puede ser utilizada también por el servicio de investigación 

espacial, espacio-espacio, para radiocomunicaciones con vehfculos espaciales tripulados. Las disposiciones 
del RR 953 no se aplicarán. 



USA/12146 
MOD 

USA/12147 
ADD 

KRE/15/2 
MOD 

B/30/19 
MOD 

Región 1 

- 5-
CAMR-92/ DT/1A2-S 

M Hz 
4061-470 

' 
Atribución a los servicios 

1 
Región 2 T Región 3 

410-420 FIJO 

651A 

659 

663 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

INVESTIGACION ESPACIAL (eseacio-eseacio) 651A 

La utilización de la banda 410- 420 MHz por el servicio de investigación espacial está limitada 
a los enlaces de comunicación en un radio de 5 km a partir de un vehlculo espacial tripulado en órbita. En esta 
aplicación, el servicio de investigación espacial no se considerará como un servicio de seguridad. Las 
estaciones espaciales de este servicio no causarán interferencia perjudicial a las estaciones de los servicios 
fijo y móvil. 

Atribución adicional: en Angola, Bulgaria, Camerún, Congo, Gabón, Hungrla, Mall, Mongolia, 
Nlger, Polonia, República Democrática Alemana, Reeública Poeular Democrática de Corea, Rumania, 
Ruanda, Chad, Checoslovaquia y U.R.S.S., la banda 430- 440 MHz está también atribuida, a titulo primario, al 
servicio fijo. 

Atribución adicional: en Brasil, Francia, en los Departamentos franceses de Ultramar de la 
Región 2, y en India, la banda 433,75-434,25 MHz está también atribuida, a titulo~ secundario, al 
servicio de operaciones espaciales (Tierra-espacio) ... l=lasta el 1 a e eA ere a e 1 999, a reseFVa ae eeteAer el 
ae~::~erae iAaieaae eA el¡:lreeeaiA'lieAte ael artíe~::~le 14. 9es¡:ll::lés Ele11 ae eAere Ele 1999, la 
eaAaa 4aa,7e 4a4,2é Mllz se atrie~::~irá eA les A'lisA'les países, a tit~::~le see~::~Aaarie, al A'lisA'le seFVieie. 



URS/7/48 
MOD 

URS/7/49 
MOD 

Región 1 

470-790 

790-862 

FIJO 

RADIODI FU S ION 

694 695 695A 696 

697 700A 702 

862-890 

FIJO 

MOVI L salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION 703 

700A 704 

-6-
CAMR-92 1 DT/1A2-S 

M Hz 
470-890 

Atribución a los servicios 

Región 2 

608-614 

614-806 

RADIO DI FUSION 

Fijo 

Móvil 

675 692 692A 693 

806-890 

FIJO 

MOVIL 

RADIO DI FUSION 

692A 700 

Región 3 

610-890 

FIJO 

MOVIL 

RADIO DI FUSION 

6n 688 689 
690 691 693 701 



USA/12148 
MOD 

USA/12149 
MOD 

USA/12150 
MOD 

Región 1 

470-790 

RADIO DI FUSION 

676 677A 682 683 
684 685 686 686A 
687 689 693 694 

790-862 

FIJO 

RADIODI FU S ION 

694 695 695A 696 
697 702 7048 

862-890 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION 703 

704 

-7-
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M Hz 
470-890 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

470-512 

RADIODIFUSION 

Fijo 

Móvil 

674 675 

512-608 

RADIO DI FUSION 

678 

608-614 

RADIOASTRONOMIA 

Móvil por satélite salvo móvil 
aeronáutico por satélite 
(Tierra-espacio) 

614-806 

RADIODIFUSION 

Fijo 

Móvil 

675 692 692A 693 

806-890 

FIJO 

MOVIL 

RADIODIFUSION 

692A 700 7048 

Región 3 

470-585 

FIJO 

MOVIL 

RADIODI FUSION 

673 677 679 

585-610 

FIJO 

MOVIL 

RADIO DI FUSION 

RADIONAVEGACION 

688 689 690 

610-890 

FIJO 

MOVIL 

RADIO DI FUSION 

677 688 689 
690 691 693 701 7048 



E/25{7 
B/30/20 

- 8-
CAMR-92/ DT/1A2-S 

SUP 682 

URSn/50 
ADD 

E/25/11 
MOD 

USA/12/51 
ADD 

URSn/63 
MOD 

700A Atribuciones adicionales: En la Región 1, las bandas 806 - 890 y 942 - 960 MHz están también 
atribuidas al servicio móvil por satélite, salvo el servicio móvil aeronáutico por satélite (R). La utilización de 
este servicio está sometida al acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14. 

703 En la Región 1, en la banda 862- 960 MHz, las estaciones del servicio de radiodifusión serán 
explotadas solamente en la Zona Africana de Radiodifusión (véanse los números 400 a 403), con exclusión de 
Argelia, Egipto, España, Libia y Marruecos, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del 
artículo 14. Diet:las estaeieAes fi::IAeieAaráA ele eeAferA'Iielael eeA las Aetas FiAales ele la GeAfereAeia AfrieaAa 
ele Raelieelif~::~siéA par eAelas A'!étrieas y eleeiA'Iétrieas (GiAeera, 1963). 

7048 Las bandas 849 - 851 MHz y 894 - 896 MHz están también atribuidas al servicio móvil 
aeronáutico para la correspondencia pública con aeronaves. La banda 849 - 851 MHz está limitada a las 
transmisiones desde estaciones aeronáuticas y la utilización de la banda 894 - 896 MHz está limitada a las 
transmisiones desde estaciones de aeronave. 

Región 1 

890-942 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION 703 

Radiolocalización 

704~ 

M Hz 
890-1 240 

Atribución a los servicios 

Región 2 

890-902 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

Radiolocalización 

704A 705 

902-928 

FIJO 

Aficionados 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

Radiolocalización 

705 707 707A 

928-942 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

Radiolocalización 

705 705A 

Región 3 

890-942 

FIJO 

MOVIL 

RADIODI FUSION 

Radiolocalización 

~706 



USA/12/52 
MOD 

URS/7/51 
MOD 

CAN/23/5 
MOD 

Región 1 

890-942 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION 703 

Radiolocalización 

704 7048 

942-960 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION 703 

700A 704 

942-960 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION 703 

704 

- 9-
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M Hz 
890- 1 240 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

890-902 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

Radiolocalización 

704A 7048 705 

902-928 

FIJO 

Aficionados 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

Radiolocalización 

705 707 707A 

928-942 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

Radiolocalización 

705 

942-960 

FIJO 

Móvil 

708 

942-960 

FIJO 

MéW 

MOVIL 

+98 

Región 3 

890-942 

FIJO 

MOVIL 

RADIO DI FUSION 

Radiolocalización 

7048 706 

942-960 

FIJO 

MOVIL 

RADIODIFUSION 

701 

942-960 

FIJO 

MOVIL 

RADIO DI FUSION 

701 



URSn/64 
ADD 

CAN/23/6 

705A 

- 10-
CAMR-92/ DT/1A2-S 

La banda 934-939 MHz está también atribuida al servicio móvil por satélite a titulo primario. 
Su uso está limitado a los enlaces por medio de satélites de órbita baja dentro del territorio nacional y está 
sometido a la obtención del acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14. 

SUP 708 

CAN/23n 
MOD 

CAN/23/8 
MOD 

URSn/52 
MOD 

B/30/21 
MOD 

B/30/24 
ADD 

Región 1 

1350-1400 

FIJO 

MOVIL 

RADIOLOCALIZACION 

718 719 720 

1427-1429 

1 427-1429 

M Hz 
1240-1429 

Atribución a los servicios 

Región 2 

1 350 - +4991 370 

Región 3 

1350-1400 

RADIOLOCALIZACION RADIOLOCALIZACION 

714 718 +2G 

-1-35D 1 370 - 1 400 

RADIOLOCALIZACION 

FIJO 

MOVIL 

-744 718 720 -744 718 720 

OPERACIONES ESPACIALES (Tierra-espacio) 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

722 7236 

OPERACIONES ESPACIALES (Tierra-espacio) 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR SATELITE 722A 

722 

722A La utilización de la banda 1 427- 1 475 MHz por el servicio de radiodifusión por satélite está 
limitada a la transmisión de programas sonoros u otras señales técnicamente compatibles. La utilización de 
este servicio puede acomodar también transmisiones terrenales complementarias. 



Región 1 

1 429-1 525 

FIJO 

URS/7/53 MOVIL salve FRé'lil 
MOD aeFeAál:ftiee 

722 ~ 

CAN/23/9 1 429- +6251 441 
MOD 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

722 

FNIJ28/1 1429-4-525~ 

MOD 
FIJO 

MOVIL, salvo móvil aeronáutico 

722 

B/30/22 1 429 -4-6251 475 
MOD 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 722A 

722 

CAN/23/11 +4291 441 - 4-é251 448 
MOD 

RADIODIFUSION 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 722A 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

722 7228 722C 

CAN/23/12 +429~-4-6251476 
MOD 

RADIODI FU S ION 

RADIODIFUSION POR SAIELITE 
7220 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

722 7228 722C 

- 11 -
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M Hz 
1 429-1 533 

Atribución a los servicios 

Región 2 

1 429-1 525 

FIJO 

MOVIL 723 

722 

1 429- +6251 441 

FIJO 

MOVIL ~ 

722 

1 429- +5251475 

FIJO 

MOVIL 723 

722 

1 429 - +S251 475 

FIJO 

MOVIL 723 

1 

RADIODIFUSION POR SATELITE 722A 

722 

+4291 441 - 4-é251 448 

RADIODIFUSION 

RADIODIFUSION POR SATELITE 722A 

FIJO 

MOVIL ~ 

722 7228 722C 

+4291 448 -4-6261 476 

RADIO DI FUSION 

RADIODIFUSION POR SATELITE 7~20 

FIJO 

MOVIL -723 

722 7228 722C 

Región 3 

. 



FNU28/2 

MOD 

B/30/23 
MOD 

CAN/23/13 
MOD 

CAN/23/14 
MOD 

CAN/23/15 
MOD 

Región 1 

+4291 475 - 1 525 

FIJO 

MOVIL, salvo móvil aeronáutico 

RAOIOOIFUSION POR SATELITE 

~723C 7230 

722 

+4291 475 - 1 525 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

MOVIL POR SATELITE (espacio
Tierra) 

722 

-1-4291 476 - +5251 490 

RAOIOOIFUSION 722E 

RAOIOOIFUSION POR SATELITE 
722F 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

722 722C 

+4291 490 - -1-é251 497 

RAOIODI FUSION 

RAOIOOIFUSION POR SATELITE 
·722A 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

722 7228 722C 

-1-4291 497 -+525~ 

RAOIOOI FUSION 

RAOIOOIFUSION POR SATELITE 
7220 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

722 7228 722C 

- 12-
CAMR-92/ DT/1A2-S 

M Hz 
1 429 -1 533 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

4429~-1525 

FIJO 

MOVIL 723 

1 

RAOIOOIFUSION POR SATELITE 

7238 723C 7230 

722 

+4291475 -1 525 

FIJO 

MOVIL 723 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 

+4291 476 --1-é251 490 

RAOIOOIFUSION 722E 

RAOIOOIFUSION POR SATELITE 722F 

FIJO 

MOVIL ~ 

722 722C 

+4291 490 - +5251 497 

RAOIOOIFUSION 

RAOIOOIFUSION POR SATELITE 722A 

FIJO 

MOVIL ~ 

722 7228 722C 

-1-4291497 -+ó25~ 

RAOIOOIFUSION 

RAOIOOIFUSION POR SATELITE 7220 

FIJO 

MOVIL ~ 

722 7228 722C 

Región 3 



CAN/23/22 
MOD 

URSn/54 
MOD 

USA/12153 
MOD 

Región 1 

4-4291 515 -1 525 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

MOVIL POR SATELITE 
CesQacio-Tierral 

722 7238 

1 525-1 530 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

FIJO 

MOVIL MARITIMO POR 
SATELITE 
(espacio-Tierral 

Exploración de la Tierra por 
satélite 

Móvil sahte mévil 
aeFeAál:ltiee 724 

722 7238 725 

1 525-1 530 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierral 

AdG 

Fijo 7238 

Exploración de la Tierra por satélite 

Móvil salvo móvil aeronáutico 724 

722 725 

- 13-
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M Hz 
1 429 - 1 533 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

+4291 515 - 1 525 

FIJO 

MOVIL +2a 

Región 3 

MOVIL POR SATELITE (esQacio-Tierral 

722 7238 

1525-1 530 1 525-1 530 

OPERACIONES OPERACIONES 
ESPACIALES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) (espacio-Tierra) 

FIJO 

MOVIL MARITIMO POR MOVIL MARITIMO POR 
SATELITE SATELITE 
e espacio-Tierral (espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por Exploración de la Tierra por 
satélite satélite 

Fijo Móvil 723 724 
Móvi1723 

722 723A 722 

1525-1530 1 525-1 530 

OPERACIONES ESPACIALES OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) (espacio-Tierra) 

MOVIL POR SATELITE MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierral (espacio-Tierral 

AdG 

Fijo Fijo 7238 

Exploración de la Tierra por satélite Exploración de la Tierra por satélite 

Móvil -72a Móvil +2a 724 

722 723A 722 



EUR/20/120 
MOD 

CAN/23/23 
MOO 

J/27/29 
MOD 

Región 1 

1 525-1 530 

9FIER.OcGI9~~ES ESFIAGI.Oci::ES 
(es~aeie Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR 
SATELITE 

(esQacio-Tierra) 

FIJO 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Móvil terrestre QOr satélite 

(esQacio-Tierra) 
MOO 7268 

Móvil salvo móvil 
aeronáutico 724 

722 725 

1 525-1 530 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

FIJO 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Móvil salvo móvil 
aeronáutico 724 

MOVIL EOR SATELITE 
(espacio-Tierra) 7230 

722 723C 725 

1 525-1 530 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

FIJO 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Móvil salvo móvil aeronáutico 724 

Móvil terrestre QOr satélite 
( esQacio-Tierra) 
MOO 7268 

722 725 

- 14-
CAMR-92/ OT/1A2-S 

M Hz 
1 429 -1 533 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

1 525-1 530 . 

9FIER.OcGI9~~ES ESFI.OcGhAci::ES 
(es~aeie Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR 
SATELITE 

'esQacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Móvil terrestre QOr satélite 

(esQacio-Tierra) 
MOO 7268 

Fijo 

Móvil723 

722 723A 

1 525- 1 530 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Fijo 

Móvil~ 

MOVIL POR SATELITE 
(esQacio-Tierra) 7230 

722 723A 723C 

1 525-1 530 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO EOR SATELITE 
(esoacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvi1723 

Móvil terrestre QOr satélite 
(espacio-Tierra) MOO 7268 

722 723A 

Región 3 

1 525-1 530 

9FIER.OcGI9~~ES ESFI.OcGIAI::ES 
(es~aeie Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR 
SATELITE 

'espacio-Tierra) 

FIJO 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Móvil terrestre por satélite 

(espacio-Tierra) 
M007268 

Móvi1723 724 

722 

1 525-1 530 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

FIJO 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Móvil ~724 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 7230 

722 723C 

1 525-1 530 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

FIJO 

MOVII:, MARITIMO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Móvil 723 724 

Móvil terrestre QOr satélite 
(esQacio-Tierra) MOO 7268 

722 



B/30/25 
MOD 

URS/7/55 
MOD 

USA/12/56 
MOD 

Región 1 

1 525-1 530 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
l espacio-Tierra) 

MOVIL TERRESTRE POR 
SA TE LITE l espacio-Tierra) 

FIJO 

Exploración de la Tierra por satélite 

Móvil salvo móvil aeronáutico 724 

722 725 

1 530-1 533 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR 
SATELITE 
(espacio-Tierra) 

MOVIL TERRESTRE POR 
SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Fijo 

Móvil salve mévil aereAél:ltiee 

722 7238 726 726A 

1 530-1 533 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(es~aeie Tierra) 

MOVIL TERRESTRE POR 
SATELITE (es~aeie Tierra) 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por 
satélite 

Fijo 

Móvil salvo móvil 
aeronáutico 

722 ~ 726A 726C 

- 15-
CAMR-92/ DT/1A2-S 

M Hz 
1 429 - 1 533 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

1 525-1 530 

Región 3 

1 525-1 530 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
l espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

MOVIL TERRESTRE POR 
SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL TERRESTRE POR 
SATELITE (espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

FIJO 

Móvil723 

722 723A 

Exploración de la Tierra por satélite 

Móvil 723 724 

722 

1 530-1 533 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil 723 

722 726 726A 

1 530-1 533 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(es~aeie Tierra) 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE 
(es~aeie Tierra) 

MOVIL POR SATELITE 
l espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil -723 

722 +2S 726A 726C 



CAN/23/27 
MOD 

J/27/30 
MOD 

CAN/23/16 
ADD 

CAN/23/17 
ADD 

Región 1 

1530-1533 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO 
POR SATELITE 
(es¡3aeie Tierra) 

MO'IIl TERRESTRE POR 
SATELITE 
(es¡3aeie Tierra) 

Exploración de la Tierra por 
satélite 

Fijo 

Móvil salvo móvil 
aeronáutico 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 7230 

722 ~726A 

1530-1533 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

MOVIL TERRESTRE POR 
SA TE LITE (espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

722 +26726A 
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M Hz 
1 429 - 1 533 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

1530-1533 

1 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(es¡3aeie Tierra) 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE 
(es¡3aeie Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil~ 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 7230 

722 ~726A 

1530-1533 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

Región 3 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE (espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil 723 

722 +26726A 

722A En las bandas 1 441 - 1 448 MHz y 1 490 - 1 497 MHz, las estaciones espaciales del servicio 
de radiodifusión por satélite no entrarán en funcionamiento antes del1 de enero de 2020. 

7228 En las bandas 1 441 - 1 476 MHz y 1 490- 1 515 MHz, las estaciones del servicio fijo o del 
servicio móvil podrán reclamar protección contra la interferencia perjudicial procedente de una estación 
espacial del servicio de radiodifusión por satélite hasta cuatro años después de la fecha de publicación de la 
información completa referente a la estación espacial, de acuerdo con las disposiciones del artículo 11. Una 
vez transcurrido este periodo de cuatro años, las estaciones del servicio fijo o del servicio móvil no podrán 
reclamar protección frente a las estaciones espaciales notificadas y en funcionamiento del servicio de 
radiodifusión por satélite ni causar interferencia en la zona de servicio de dichas estaciones espaciales. 



CAN/23/18 
AOO 

CAN/23/19 
AOO 

CAN/23/20 
AOO 

CAN/23/21 
AOO 

USA/12154 
MOO 

CAN/23/10 

722C 

7220 

722E 

722F 

723 

SUP 723 

URS/7/57 
AOO 

USA/12/55 
AOO 

CAN/23/24 
AOO 

FNU28/3 

AOO 

CAN/23/25 
AOO 

FNU28/4 

AOO 

CAN/23/26 
AOO 

7238 

7238 

7238 

7238 

723C 

723C 

7230 
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Se insta a las administraciones a que elaboren planes en la banda 1 441 - 1 515 MHz para el 
servicio de radiodifusión que permitan continuar utilizando los servicios fijo y móvil durante el mayor tiempo 
posible. Las estaciones del servicio fijo y del servicio móvil que funcionen en esta banda no podrán reclamar 
protección contra la interferencia procedente de estaciones del servicio de radiodifusión ni causar interferencia 
en las zonas de servicio de las estaciones de radiodifusión que funcionan de acuerdo con un plan. 

En las bandas 1 448- 1 476 MHz y 1 497- 1 515 MHz, las estaciones espaciales del servicio 
de radiodifusión por satélite no entrarán en funcionamiento antes del1 de enero de 2001. 

En la banda 1 4 76 - 1 490 M Hz, las estaciones del servicio de radiodifusión no entrarán en 
funcionamiento antes del1 de enero de 2001. 

En la banda 1 476- 1 490 MHz, las asignaciones a estaciones espaciales del servicio de 
radiodifusión por satélite se efectuarán a reserva del acuerdo obtenido según el procedimiento establecido en 
el articulo 14 y no entrarán en funcionamiento antes del1 de enero de 2012. 

En la Región 2, en Australia y Papua Nueva Guinea, la utilización de la banda 
1 435 - 4-éaé 1 525 M Hz por el servicio móvil aeronáutico para la telemedida tiene prioridad sobre otros usos 
del servicio móvil. 

Atribución adicional: En la URSS, la banda 1 427 - 1 535 MHz se utiliza también a título 
primario por el servicio móvil aeronáutico exclusivamente a fines de telemedida aeronáutica dentro del territorio 
nacional. 

El servicio fijo podrá continuar operando a titulo primario hasta el1 de enero de 1997. 

En la banda 1 515 - 1 525 MHz, las estaciones de los servicios fijo y móvil no causarán 
interferencia perjudicial al servicio móvil por satélite después del 1 de enero de 1998. 

La utilización de la banda 1 475- 1 525 MHz por el servicio de radiodifusión por satélite está 

limitada exclusivamente al servicio de radiodifusión (sonora) por satélite. 

En la banda 1 525 - 1 530 MHz, las estaciones de los servicios fijo y de operaciones 
espaciales no causarán interferencia pe~udicial al servicio móvil por satélite. 

Atribución adicional: la banda 1 475- 1 525 MHz está también atribuida a tltulo primario al 

servicio de radiodifusión terrenal; las estaciones de radiodifusión en esta banda se limitarán a las que sean 

complementarias del servicio de radiodifusión (sonora) por satélite en la misma banda. 

En las bandas 1 525- 1 544 M Hz y 1 626,5- 1 645,5 MHz, las comunicaciones de socorro y 
seguridad del servicio móvil marltimo por satélite, según se especifica en los números N 3046 y N 3052, 
tendrán acceso prioritario con capacidad de apropiación en tiempo real sobre todas las demás 
comunicaciones del servicio móvil por satélite. Las redes del servicio móvil por satélite que no puedan 
proporcionar ese acceso prioritario no causarán interferencia perjudicial a las comunicaciones de socorro y 
seguridad del servicio móvil marltimo por satélite de las redes conformes. 
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FNU28/5 

ADD 7230 Las atribuciones al servicio de radiodifusión (sonora) por satélite y al servicio de radiodifusión 

entrarán en vigor el1 de enero de 2005. Véase la Resolución Nº 888 (Documento 20, parte 11, 

USA/12157 
CAN/23/30 
J/27/32 
B/30/26 
SUP 726 

URS/7/56 
MOD 

USA/12159 
MOD 

propuesta EUR/20/54). 

Región 1 

1533-1535 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR 
SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Fijo 

Móvil salle ffiévil aereAál:ltiee 

Móvil terrestre por satélite 
(espacio-Tierra) 7268 

722 7238 726 726A 

1 533-1 535 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(es¡3aeie TieFFa~ 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Mé·¡il teFFestre ¡3er satélite 
(es¡3aeie Tierra~ 7268 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

722 -72S- 726A 726C 

M Hz 
1 533- 1 610 

Atribución a los servicios 

Región 2 1 
1533-1535 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil 723 

Móvil terrestre por satélite 
(espacio-Tierra) 7268 

722 726 726A 

1533-1535 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

Región 3 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE (es¡3aeie Tierra) 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Mévil terrestre ¡3er satélite 
(es¡3aeie Tierra~ 7268 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil -72ó 

722 -72S- 726A 726C 



CAN/23/28 
MOD 

J/27/31 
MOD 

USA/12160 
MOD 

CAN/23/29 
MOD 

USA/12162 
MOD 

CAN/23/32 
MOD 

Región 1 

1533-1535 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MQlJII: MARI:::¡::IMQ PQR 
S ¡A,:::¡::[ U:¡::[ 

(esJ:~aeie +ierra) 

Exploración de la Tierra por 
satélite 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

MéYil ~erres~re J:ler sa~li~ 
(esJ:~aeie +ierra) 72S8 

MOVIL POR SATELITE 
(es~acio-Tierra) 7230 

722 ~726A 

1 533-1 535 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

Móvil terrestre por satélite 
(espacio-Tierra) 

MOO 7269 

722 -726 726A 

1 535-1 544 

1535-1544 

1545-1555 

1 545 - +iié1548 
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M Hz 
1 533 -1 610 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

1 533-1 535 

1 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MQlJII: MARI+IMQ PQR S~EI:I+E 
(esJ:laeie +ierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil-72a 

MéYil ~erreslre J:l8F s~éli~ 
(esJ:laeie :::¡::ierra) 7268 

MOVIL POR SATELITE 
(es~acio-Tierra) 7230 

722 ~726A 

1533-1535 

Región 3 

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil 723 

Móvil terrestre por satélite 
(espacio-Tierra) MOO 7269 

722 -726 726A 

MQVII: MARmMQ PQR SA:::¡::EUTE (esJ:laeie Tierra) 

MOVIL POR SATELITE (es~acio-Tierra) 

Mé;il ~erreswe J:~er sa~li~e (esJ:laeie Tierra) 7268 

722 726A 726C 727 

MQlJib M,A,RFFIMQ PQR SA+EbiTE (esJ:laeie +ierra) 

Mévil ~rres~re per sa~élite (esJ:laeie +ierra) 72S8 

MOVIL POR SATELITE (es~acio-Tierra) 

722 7230 726A 727 

MQVII: AERQ~JAY+IQQ PQR SA+EUTE (R) (es¡:~aeie +ierra) 

MOVIL POR SATELITE (es~acio-Tierrªl 

722 726A 727 729 ~ 730 7309 

MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE (R) 
(espacio-Tierra) 

722 726A 727 729 MOO 729A 730 



CAN/23/33 
MOD 

USA/12/63 
MOD 

CAN/23/35 
MOD 

USA/12/61 
CAN/23/31 
SUP 

EUR/20/121 
J/27/33 
MOD 

8/30/28 
MOD 

USA/12/58 
ADD 

USA/12/64 
SUP 

Región 1 
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M Hz 
1 533 -1 610 (continuación) 

Atribución a los servicios 

1 
Región 2 

1 
Región 3 

+645 1 548 - 1 555 MOVIL AER0~4AUTIGO POR SATELITE (R) 
(es~aeie Tierra) 

MOVIL POR SATELITE (eseacio-Tierra) 

722 726A 727 729 +29A7298 730 

1 555-1 559 MOVILTERRESTRE POR SATELITE (es~aeie Tierra) 

MOVIL POR SATELITE (eseacio-Tierra) 

722 726A 727 730 ~ 7308 

1555-1559 MOVIL TERRESTRE POR SATELITE (es~aeie Tierra) 

7268 
Mob-87 

726 8 
Mob-87 

7268 
Mob-87 

726C 

729A 
Mob-87 

MOVIL POR SATELITE (eseacio-Tierra) 

722 726A 727 7298 730 ~ 

La utilización de las bandas 1 525- 1 530 MHz, 1 533- 1 544 MHz, 1 626,5- 1 631,5 MHz y 
1 634,5 - 1 645,5 MHz por el servicio móvil terrestre por satélite, está limitada a transmisiones no vocales de 
datos a baja velocidad binaria. 

La utilización de las bandas 1 533- 1 544 M Hz, 1 626,6 1 6a1 ,6 M Hz y 1 634,5 - 1 645,5 
MHz por el servicio móvil terrestre por satélite está limitada a transmisiones no vocales de datos a baja 
velocidad binaria. 

En las bandas 1 530 - 1 544 MHz y 1 626,5 - 1 645,5 MHz las comunicaciones de socorro y 
seguridad del servicio móvil marítimo por satélite, por ejemplo el Sistema mundial de socorro y seguridad 
marítimos, tendrán acceso prioritario con capacidad de apropiación en tiempo real en el servicio móvil por 
satélite. Las comunicaciones de estaciones de sistemas móviles por satélite que no participen en el Sistema 
Mundial de Socorro y Seguridad Marftimos (SMSSM) tendrán categorra secundaria con respecto a las 
comunicaciones de socorro y seguridad de las estaciones que funcionan en el SMSSM. Deberá tenerse en 
cuenta la prioridad de las comunicaciones relativas a la seguridad en el servicio móvil por satélite. 



CAN/23/34 
MOD 

CAN/23/36 
ADD 

USA/12165 
CAN/23/37 
SUP 

USA/12166 
ADD 

EUR/20/81 

729A 

7298 

730A 
Mob-87 

7308 
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No obstante cualquier otra disposición del Reglamento de Radiocomunicaciones relativa a las 
restricciones en el uso de las bandas atribuidas al servicio móvil aeronáutico por satélite (R) para la 
correspondencia pública, las administraciones pueden autorizar la correspondencia pública con estaciones 
terrenas de aeronave en las bandas 1 545-~1 548 MHz y 1 646,5- 4-6ée;é1 649 5 MHz. Tales 
comunicaciones deberán cesar inmediatamente, si es necesario, para permitir la transmisión de mensajes con 
prioridad 1 a 6 del articulo 51. 

En las bandas 1 548- 1 559 MHz y 1 649,5- 1 660,5 MHz, el servicio móvil aeronáutico por 
satélite (R) tendrá prioridad sobre todas las demás comunicaciones del servicio móvil por satélite, mediante el 
acceso de prioridad, incluida cuando sea necesario la capacidad de apropiación en tiempo real. Esto puede 
realizarse proporcionando suficientes canales de acceso por demanda en reserva para acomodar las 
variaciones en la magnitud del tráfico del servicio móvil aeronáutico por satélite (R), además de los utilizados 
por la red del servicio móvil aeronáutico por satélite (R). Las redes del servicio móvil por satélite que no 
puedan proporcionar esa prestación de acceso prioritario no causarán interferencia perjudicial a las 
comunicaciones del servicio móvil aeronáutico por satélite (R) de redes conformes. 

El servicio móvil aeronáutico por satélite (R) tendrá prioridad de acceso con capacidad de 
apropiación en tiempo real sobre el resto de las comunicaciones del servicio móvil por satélite. Los sistemas 
que no puedan funcionar simultáneamente con el servicio móvil aeronáutico por satélite (R) se explotarán a 
titulo secundario. Deberá tenerse en cuenta la prioridad de las comunicaciones relativas a la seguridad en los 
demás servicios móviles por satélite. 

SUP 731A 

USA/12167 
MOD 

a 
7310 

Región 1 

1 610-1 626,5 

RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA 

BADIODETERMINACION EOR 
SATELITE 
'Tierra-es~acio) 733A 

MOV!L POR SATEL!TE 
lTierra-es~acio) 

722 727 730 731 731A 
7318 7310 732 733 +3aA 
7338 ?aae: 7aaF 
Z33Y.. 733Z MOD 734 

M Hz 
1 610-1 660 

Atribución a los servicios 

Región 2 Región 3 

1 610-1 626,5 1 610 -1 626,5 

RADIONAVEGACION RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA AERONAUTICA 

RADIODETERMINACION POR RaaieaeterFAiAaeiéA ~er satélite 
SATELITE (Tierra-espacio) (Tierra es~aeie) ?aaA ?aaE 
733A -7aaE 

RAD!ODETERMI~ACION EOR 
SATI;LITE 'Tierra-es~acio) 733A 

MOVIL POR SATELITE MOVIL POR SATELITE 
lTierra-esoacio) lTierra-espacio) 

722 7318 731C 732 722 727 730 
733 733C 7330 733Y 7318 731C 732 
~ MOD 734 733 7338 ~ 

733Z MOD 734 



CAN/23/38 
MOD 

USA/12168 
MOD 

CAN/23/50 
MOD 

B/30/27 
MOD 

USA/12174 
MOD 

CAN/23/51 
MOD 

USA/12175 
MOD 

CAN/23/52 
MOD 

Región 1 

1 610- 1 626,5 

RAOIONAVEGACION 
AERONAUTICA 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 
732A 7328 732C 7320 

722 727 730 

731 731A 7318 
731 O MO O 732 :;zaa +aaA 
:;zaa8 :;zaaE :;zaaF734 

1 626,5 - 1 631,5 

1 626,5- 1 631,5 

1 626,5 - 1 631 ,5 

. 1 631,5 -1 634,5 

1 631,5-1 634,5 

1 634,5 - 1 645,5 

1 634,5 - 1 645,5 
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MHZ 
1 610- 1 660 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 Región 3 

1 610 -1 626,5 1 610 - 1 626,5 

RAOIONAVEGACION RAOIONAVEGACION 
AERONAUTICA AERONAUTICA 

RP,DIODETERMI~MGIO~J RaEJieEJeterffiiRaeiéA 
POR SATELITE f38F satélite 
(TieFFa eSf3aeie) (Tierra espaeie) 
:;zaap, :;zaaE :;zaaA :;zaaE 

MOVIL POR SATELITE MOVIL POR SATELITE 

lTierra-espacio) (Tierra-espacio) 

732A 7328 732C 7320 732A 7328 732C 7320 

722 727 730 7318 
731C Moo 732 +aa :;zaa8 

722 7318 731C MOO 732 734 
:;zaa :;zaac 7330 734 

MO'Jil MARITIMO POR SATELITE (Tierra espaeie) 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

Mévil terrestre per satélite (Tierra es13aeie) 7268 

722 726A 726C 727 730 

MOVIL M,OcRITIMO POR S,OcTELITE (Tierra espaeie) 

Mévil terrestre 13er satélite (Tierra es13aeie) 7268 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 7230 726A 727 730 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

Mé'ril terrestre per satéliteMOVIL TERRESTRE POR SATELITE 
(Tierra-espacio) +268 

722 726A 727 730 

MO'Jil MP,RITIMO POR SP1TELITE (TierFa espaeie) 

MO'/Il TERRESTRE POR SATELITE (Tierra es13aeie) 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 726A 726C 727 730 734A 

MO'Jil MP1RITIMO POR SATELITE (Tierra es13aeie) 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE (TierFa es13aeie) 

MOVI6 POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 7230 726A 727 730 734A 

MO'Jil MARITIMO POR SATELITE (TierFa es13aeie) 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

Mévil terrestre 13er satélite (TierFa espaeie) 7268 

722 726A ~ 727 730 

MOl/Jl MARITIMO POR SATELITE (Tierra es13aeie) 

Mévil terrestre 13er satélite (Tierra es13aeie) 7268 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 7230 726A 727 730 



USA/12176 
MOD 

CAN/23/53 
MOD 

CAN/23/54 
MOD 

USA/12177 
MOD 

CAN/23/55 
MOD 

CAN/23/39 
MOD 

CAN/23/40 
ADD 

CAN/23/41 
ADD 

CAN/23/42 
ADD 

CAN/23/43 
ADD 

732 

Región 1 

1 646,5 - 1 656,5 

1 646,5 - +666;5 1649.5 

4-i46;61 649.5 -1 656,5 

1 656,5 - 1 660 

1 656,5 - 1 660 

- 23-
CAMR-92/ DTI1A2-S 

M Hz 
1 610 -1 660 (continuación) 

Atribución a los servicios 

J Región 2 
1 

Región 3 

MO'JILAERO~JAUTIGO POR SATEUTE (R) (Tierra est=~aeie) 

MOVIL POB SATELITE (Tierra-eseacio) 

722 726A 727 729A 730 7308 735 

MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE (R) 
(Tierra-espacio) 

722 726A 727 MOD 729A 730 735 

MOVIL AERO~JAUTIGO POR S,0,TELITE (R) 
(Tierra est=~aeie) 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-eseacio) 

722 726A 727 ~7298 730 735 

MO'JIL TERRESTRE POR SATELITE (Tierra est=~aeie) 

MOVIL POR SAT!;LITE (Tierra-es~acio) 

722 726A 727 730 ~ 7308 734A 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE (Tierra est=~aeie) 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-eseacio) 

722 726A 727 7298 73073QA 734A 

La banda 1 610- 4-626;61 616 5 MHz se reserva, en todo el mundo, para el uso y el 
desarrollo de equipos electrónicos de ayuda a la navegación aérea instalados a bordo de aeronaves, así como 
de las instalaciones con base en tierra o a bordo de satélites, directamente asociadas a dichos equipos. Este 
uso de satélites debe ser objeto de acuerdo obtenido en virtud del procedimiento expuesto en el artículo 14. 

732A En las bandas 1 610- 1 626,5 MHz, 1 960- 1 990 MHz, 2 140- 2 170 MHz, 24,25- 24,75 GHz 
y 25,25- 27,5 GHz no se aplican las disposiciones de MOD 2613. 

7328 

732C 

7320 

Atribución adicional: la banda 1 613,8- 1626,5 MHz está también atribuida, a título secundario, 
al servicio móvil por satélite en el sentido espacio-Tierra. 

Los sistemas de satélites no geoestacionarios no deberán funcionar en la banda 1 621,5-
1 626,5 MHz antes del 1 de enero de 2001. 

Las redes móviles por satélite que funcionan ya en la banda 1 610- 1 626,5 MHz emparejada 
con la banda 2 483,5-2 500 MHz pueden continuar funcionando a título primario. Los futuros sistemas que 
funcionen en estas bandas deben seguir el emparejamiento para las redes móviles por satélite indicado en la 
Resolución ZZZ. 



CAN/23/44 
MOD 

CAN/23/45 
SUP 

CAN/23/46 
SUP 

CAN/23/47 
SUP 

USA/12169 
CAN/23/48 
SUP 

USA/12170 
CAN/23/49 
SUP 

USA/12171 
ADD 

USA/12172 
ADD 

USA/12173 
MOD 

733 

733A 

7338 

733C 

733E 
Mob-87 

733F 
Mob-87 

733Y 

733Z 

734 

- 24-
CAMR-92 1 DT/1 A2-S 

Las bandas 1 619 1 626,§ MHz, 5 000-5 250 MHz y 15,4- 15,7 GHz están también 
atribuidas, a titulo primario, al servicio móvil aeronáutico por satélite (R), a reserva de obtener el acuerdo 
indicado en el procedimiento del articulo 14. 

La banda 1 613,8- 1 626,5 MHz está atribuida también, a título secundario, al servicio móvil 
por satélite (espacio-Tierra). 

Los sistemas del servicio móvil por satélite se introducirán en estas bandas de acuerdo con 
las Recomendaciones adecuadas del CCIR para asegurar la compatibilidad con el servicio de 
radiodeterminación por satélite. 

La banda 1 610- 1 613,8 MHz está también atribuida, a título seei:IAelarie orimario, al servicio 
de radioastronomía para la observación de rayas espectrales. Se iAsta a Las administraciones ~. al hacer 
asignaciones a estaciones de los otros servicios a los que la banda está atribuida, teFrleft tomarán todas las 
medidas prácticamente posibles para proteger el servicio de radioastronomla contra la interferencia perjudicial. 
Las emisiones desde estaciones a bordo de vehículos espaciales o aeronaves pueden constituir fuentes de 
interferencia particularmente graves para el servicio de radioastronomía (véanse los números 343 y 344 y el 
artículo 36). 



USA/12178 
MOO 

CAN/23/56 
MOD 

B/30/30 
MOD 

EUR/20/78 

MOD 

EUR/20/79 

MOD 

B/30/31 
MOD 

Región 1 

1 660 - 1 660,5 

1 660 - 1 660,5 

1 670-1 690 

1 670 - +e991 675 

1690-1700 

AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

METEOROLOGIA POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

671 722 741 

- 25-
CAMR-92/ DT/1A2-S 

M Hz 
1 660-1 700 

Atribución a los servicios 

Región 2 

RADIOASTRONOMIA 

1 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE (TieFFa espaeie) 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 736A 

722 726A ~ 7308 736 

RADIOASTRONOMIA 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE (TierFB espaeie) 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 7298 

722 726A ~ 736 

AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

FIJO 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 

AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

FIJO 

METEOROLOGIA POR SATELLITE (espacio-Tierra) 

MOVIL salve A'lévil aereAál:ltiee 739 A 

722 

AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

FIJO 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

722 

1690-1700 

AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

METEOROLOGIA POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

671 722 740 742 

Región 3 



USA/12179 
ADD 

B/30/29 
SUP 

EUR/20/80 
ADD 

EUR/20/82 
MOD 

FNU29/2 
MOD 

- 26-
CAMR-92 1 DT/1A2-S 

736A El servicio móvil aeronáutico por satélite (R) es el único servicio móvil aeronáutico por satélite 
permitido en esta banda, en virtud de ADD 7308. 

737 

739A Las bandas 1 670 - 1 675 M Hz y 1 800 - 1 805 M Hz están designadas con carácter mundial 
para la correspondencia pública aeronáutica terrenal. El uso de la banda de frecuencias 1 670 -1 675 MHz 
está limitado a las transmisiones de las estaciones aeronáuticas y el uso de la banda de frecuencias 1 800 -
1 805 MHz está limitado a las transmisiones de las estaciones de aeronave. 

Región 1 

1 700- 1 710 

FIJO 

METEOROLOGIA POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

MOVILsalvo móvil 
aeronáutico 

Mé•til salve ffiévil aereAál:ltiee 

671 722 +4aA 

1 700-1 710 

FIJO 

METEOROLOGIA POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

671 722 7 43A 7 46A 

M Hz 
1700-2450 

Atribución a los servicios 

Región 2 

1 700-1 710 

FIJO 

METEOROLOGIA POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

671 722 743 

1 700 -1 710 

FIJO 

1 

METEOROLOGIA POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

MOVILsalvo 
móvil aeornáutico 

671 722 743 746A 

Región 3 



B/30/32 
MOD 

URS/7/58 
MOD 

KOR/8/17 
MOD 

USA/12180 
MOD 

EUR/20/83 
MOD 

CAN/23/57 
MOD 

1 700-1 710 

FIJO 

Región 1 

METEOROLOGIA POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

671 722 743A 

1710 -~2025 

FIJO 

MOVIL 

MéY* 

722 743A 744 746 
747 748 769 

1 710-2 290 

FIJO 

Móvil 746A 

7468 

722 743A 744 746 

747 748 750 

1710-~2025 

FIJO 

Móvil 

722 743A 744 746 
7 46A 747 748 769 

1710-~2025 

FIJO 
MOVIL 
Mévil 

722 739A ~ 744 
746 746A 7468 +47 
-748 +éG 

1710-~2025 

FIJO 

MéW 

~ 
722 732A 743A 744746 
746A 7468 746C 
747 748 7é9 

-27-
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M Hz 
1 700 - 2 450 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

1 700-1 710 

FIJO 

1 
Región 3 

METEOROLOGIA POR SATELITE-(espacio-Tierra) 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

671 722 743 

1710-~2025 

FIJO 

MOVIL 

722 744 745 746 
747 748 749 769 

1 710-2 290 

FIJO 

MOVIL 746A 7468 

722 744 745 746 

747 748 +49 750 

1710-~2025 

FIJO 

MOVIL 

722 744 745 746 ~ 
747 748 749 7é9 

1710-~2025 

FIJO 
MOVIL 

722 739A 744 745 746 746A 7468 +47 -748 
+49 +éG 

1710-~2025 

FIJO 

MOVIL 

722 732A 744 745 746 
746A 7468 746C747 748 749 7S9 



J/27/34 
MOD 

FNU29/3 
MOD 

B/30/33 
MOD 

B/30/34 
MOD 

B/30/35 
MOD 

B/30/36 
MOD 

Región 1 

1 71 o --2-2992 070 

FIJO 

MéW 

MOVIL 

722 +4BA-744 746 
MOD 747 748 7é9 750A 

1 710-2 290 

FIJO 

Móvil 

722 743A 744 746 746A 
747 748 750 

1710-~1720 

FIJO 

Móvil 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra -espacio l 

722 743A 744 f4S 
747 748 7§9 

+1491 720 -~1 880 

FIJO 

Móvil 

722 743A 744 746 +47 
+48--+éG 

+1491880-~1940 

FIJO 

MéWMOVIL 746A 

-722743A 744 746 747 +48--+éG 

+1491 940 -~2 025 

FIJO 

Móvil 

-722-743A 744 746 
747748 7é9 

-28-
CAMR-92/ DT/1A2-S 

M Hz 
1 700-2 450 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

1710 -~2070 

FIJO 

MOVIL 

1 Región 3 

722 744 745 746 MOD 747 748 749 7é9750A 

1 710-2 290 

FIJO 

MOVIL 

722 744 745 746 746A 
747 748 749 750 

1710-~1720 

FIJO 

MOVIL 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-es~acio) 

722 7 44 74§ 746 
747 748 749 7é9 

+1491720 -~2025 

FIJO 

MOVIL 746A 

722 744 745 746 
747 748 749 7é9 



URS/7/59 
MOD 

USA/12/81 
MOD 

EUR/20/87 
MOD 

Región 1 

+U& 2 025-~ 2 110 

FIJO 

MOVIL 

INVESTIGACION 
ESPACIAL 
lTierra-esQacio )~ 
( esQacio-esoacio l 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
merra-esoacio )~ 
( esQacio-esoacio l 

EXPLORACION DE LA 
TIERRA POR SATELITE 
lTierra-esQacio )~ 
( eSQaCiO-eSQaCiO) 

MéW 

-722 7 43A .f.4.4--746 
MOD747~ 

+U& 2 025 -~ 2 110 

FIJO 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(Tierra-espacio) 
( esQacio-esQacio l 

OPERACIONES ESPACIALES 
lTierra-esQacio) 
( esQacio-espacio) 

EXPLORACION DE LA TIERRA 
POR SATELITE 
lTierra-espacio} 
(espacio-espacio l 

Móvil 

-722 7 43A -744--74S 
747 748 769 

+1-492025 -~2110 

FIJO 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(Tierra-espacio) 
(espacio-espacio l 

OPERACIONES ESPACIALES 
(Tierra-espacio l 
fesoacio-espacio) 

EXPLORACION DE LA 
TIEBRA POR SAT!;LITE 

(Tierra-espacio l 
( esQacio-espacio l 
~747A 
MéW 

-722 -743A -744 +4S 
+47 +48 +é9 

-29-
CAMR-92/ DT/1A2-S 

M Hz 
1 700-2 450 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

+f.:W2025-~~ 

FIJO 

MOVIL 

l 

INVESTIGACION ESPACIAL (Tierra-esQacio)~ 
( esQaCiO-eSQaCiO) 

OPERACIONES ESPACIALES (Tierra-esQacio ) 
( eSQaCiO-eSQaCiO) 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SAT!;LITE 
(Tierra-esQacio ) ..... ( esQacio-esQacio) 

722 744 746 746 
MOD 747 748 749 769 

+f.:W 2 025 -~ 2110 

FIJO 

Región 3 

INVESTIGACION ESPACIAL (Tierra-esQacio} 
( eSQaCiO-eSQaCiO} 

OPERACIONES ESPACIAL!;$ (Tierra-esQacio} 
( eSQaCiO-eSQaCiO} 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATELITE 
(Tierra-esQacio l ( esQacio-esQacio l 

MOVIL 

722 744 746 746 747 748 749 7§9 

+f.:W2 025 -~2 110 

FIJO 

INVESTIGACION ESPACIAL 
fTierra-esoacio l 
(espacio-espacio) 

OPERACIONES ESPACIALES 
(Tierra-espacio l 
1 espacio-espacio l 

EXPLORACION DE LATIERA POR SATELIT!; 
(Tierra-espacio) 
lespacio-esQacio} 

MOVIL 747A 

~ -744 .f.4é -746 +47 +48 7 49 +é9 



CAN/23/61 
MOD 

B/30/38 
MOD 

J/27/35 
MOD 

Región 1 

H-1Q2 025 -~2 110 

FIJO 

MéYH 

~ 
EXPLORACION DE LA 

TIERRA POR SATELITE 
(Tierra-es~acio) 

( es~acio-espacio) 

OPERACIONES ESPACIALES 
lTierra-es~acio) 

( es~acio-espacio) 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(Tierra-es~acio) 

(espacio-espacio) 

+2a743A -744--746 
MOD 7 47 +48-+éG 

H-1Q2 025-~2 110 

FIJO 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(Tierra-espacio) 

OPERACIONES ESPACIALES 
(Tierra-espacio) 

EXPLORACION DE LA TIERRA 
POR SATELITE (Tierra-espacio) 

Móvil 

f22-743A 744 746 747 
748 7é9 750A 

+1-t92 070 -~2 110 

FIJO 

INVESTIGACION 
ESPACIAL 
lTierra-espacio) 
(espacio-espacio) 
OPERACIONES ESPACIALES 
(Tierra-espacio) 
(espacio-espacio) 

EXPLORACION DE LA TIERBA 
POR SATELITE (Tierra-espacio) 
(espacio-espacio) 

Móvil 

+22-734A744 746 747 748 769 

-30-
CAMR-92/ DT/1A2-S 

M Hz 
1 700-2 450 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

H-1Q2025 -~2110 

FIJO 

MOVIL 

1 
Región 3 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATELITE 
(Tierra-es~acio) (es~acio-es~acio) 

OPERACIONES ESPACIALES 
(Tierra-es~acio) ( espacio-es~acio) 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(Tierra-espacio) (espacio-espacio) 

722 744 746 746 
MOD 747 747A748 749 769 

H-1Q2025 -~2110 

FIJO 

MOVIL 

INVESTIGACION ESPACIAL (Tierra-es~acio) 

OPERACIONES ESPACIALES (Tierra-espacio) 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATELITE lTierra-es~acio) 

722 744 746 746 747 748 749 769 750A 

~2070-~2110 

FIJO 

MOVIL 

INVESTIGACION ESPACIAL (Tierra-espacio) (espacio-es~acio) 

OPERACIONES ESPACIALES (Tierra-espacio) 
(espacio-espacio) 

!;XPLORACION DE kA TIERRA POR SATELITE (Tierra-espacio) 
(espacio-espacio) 

722 744 746 746 747 748 749 769 



Región 1 

URSn/60 ~2110-~2200 

MOD 
FIJO 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

+22 7 43A -744--746 
+47 748 -7§9 

USA/12/84 +-1-1Q 2110 -~ 2120 
MOD 

FIJO 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio- Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIA!,. 
(Tierra-espacio) 
(espacio leiano) 

Móvil 

+22 7 43A +44--7-46 
747 748 7§0 

EUR/20/91 +-1-1Q2 11 o -~2 200 
MOD 

FIJO 
MOVIL 

Mé\41 

+22 +4aA +44 -746 
746A 7468 :f47. 748 
-7§9 

CAN/23/67 +-1-1Q2 11 o -~2 200 
MOD FIJO 

MéW 

MOVIL 

+22732A 7 43A +44-74G 
7 468 7 46C747 7 48 7 49A-7ée 

J/27/36 ~2110-~2250 

MOD FIJO 

MéW 

MOVIL 

722 74aA 744 746 747 
7 48 MOD 750 750A 

- 31 -
CAMR-92 1 DT/1A2-S 

MHZ 
1 700 - 2 450 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

~2110-~2 200 

FIJO 

MOVIL 

722 744 74§ 746 
+47-748 749 -7§9 

+-1-1Q 2110-~ ~ 

FIJO 

1 

MOVIL POR SATELITE (espacio- Tierra) 

MOVIL 

Región 3 

INVESTIGACION ESPACIAL (Tierra- espacio) 
(espacio leiano) 

722 744 74§ 746 
747 748 749 7§0 

H4&2110-~2 200 

FIJO 
MOVIL 

+22 +44 -746 -746 746A 7468 
+47 748 749 -7§9 ----

+-1-1Q2 11 o -~2 200 

FIJO 

MOVIL 

-722- 732A 744 74§ 7467468 746C 
+47 748 +49749A -7§9 

~~-~2250 

FIJO 

MOVIL 

722 744 746 746 747 748 -749--MOD 750 750A 



B/30/39 
MOD 

USA/12185 
MOD 

B/30/40 
MOD 

USA/12188 
MOD 

USA/12189 
MOD 

USA/12190 
MOD 

Región 1 

-1-7-192110 -~2120 

FIJO 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(es~acio lejano) (Tierra-es~acio) 

Móvil 

+22-743A 744 746 
747 748 769 

-1-7-19 2120 -~ 2130 

FIJO 

MOVIL POR SATELITE 
(es~acio- Tierra) 

Móvil 

-722 7 43A -744 -746 
+47+48-76G 

-1-7-192 120 -~2 200 

FIJO 

Móvil 

+22-743A 744 746 
747 748 769 

-1-7-19 2 130 -~ 2 160 

FIJO 

Móvil 

-722 7 43A .J4.4.-.74S 
747 748 769 

·~2160-~2180 

FIJO 

MOVIL POR SATELITE 
(es~acio-Tierra) 

Móvil 

-722 743A 744 746 
747 748 769 

-1-7-19 2180 -~ 2 200 

FIJO 

Móvil 

-722 743A 744 746 
747 748 769 

- 32-
CAMR-92/ DT/1A2-S 

M Hz 
1 700-2 450 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

-1-7-192110 -~2120 

FIJO 

MOVIL 

1 
Región 3 

INVESTIGACION ESPACIAL lesoacio lejano) (Tierra-es~acio) 

722 744 746 746 
747 748 749 769 

-1-7-19 2120 -~ 2130 

FIJO 

MOVIL 

MOVIL POR SATELITE (es~acio- Tierra) 

-722 -744 -74é -746 
+47 +48 -749 -700 

4-+192 120-~2 200 

FIJO 

MOVIL 

722 744 746 746 
747 748 749 769 

~2130-~2160 

FIJO 

MOVIL 

722 744 746 746 
747 748 749 769 

4-+192160 -~2180 

FIJO 

MOVIL 

MOVIL POR SATELITE 'es¡;¡acio-Tierra) 

722 744 746 746 
747 748 749 769 

4-+19 2 180 -~ 2 200 

FIJO 

MOVIL 

-722 744 746 746 
+47 748 749 769 



URS/7/61 
MOD 

USA/12/91 
MOD 

Región 1 

4-UQ 2 200 - 2 290 

FIJO 

INVESTIGACION 
ESPACIAL 
(espacio-Tierra)= 
( es~acio-espacio) 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
( es~acio-Tierra).! 
(espacio-espacio) 

E~PLORACION DE LA 
TIEBRA POR SAIELITE 
(es~acio-Tierra)= 
(espacio-espacio) 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

-722 7 43A -744---746 
."f.47--74S MOD 750 

4-UQ 2 200 - 2 290 

FIJO 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(espacio-Tierra) 
íesoacio-espacio) 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 
l espacio-espacio) 

EXPLORACION DE LA TIERRA 
POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 
(espacio-espacio l 

Móvil 

-722 7 43A -744--746 
747 748 +se 

-33-
CAMR-92/ DT/1A2-S 

MHZ 
1 700-2 450 (continuación_} 

Atribución a los servicios 

Región 2 

4-UQ 2 200 - 2 290 

FIJO 

1 

INVESTIGACION ESPACIAL (es~acio-Tierra).! 
( es~acio-espacio) 

OPERACIO~ES ESPACIALES (espacio-Tierra): 
( esoacio-es~acjo l 

E~PLORACION DE LA TIEBRA EOR SATELITE 
( es~acio-Tierra).,.( es~acio-es~acio) 

MOVIL 

722 744 74§ 746 
747 748 749 MOD 750 

~2200-2290 

FIJO 

Región 3 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 
(es~acio-espacio) 

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra~ 
(es~acio- espacio) 

EXPLORACION DE LA TIERR8 POR SATELITE 
(es~acio-Tierra) (espacio-espacio~ 

MOVIL 

722 744 74§ 746 
747 748 749 +se 



EUR/20/92 
MOD 

CAN/23/68 
MOD 

8/30/41 
MOD 

Región 1 

~2200-2290 

FIJO 

INVESTIGACION ESPACIAL 
( esoacio-Tierra) 
(espacio-espacio l 

OPERACIONES ESPACIALES 
l espacio-Tierra) 
(espacio-espacio) 

EXPLORACION DE LA TIERRA 
POR SATELITE 
{espacio-Tierra) 
(espacio-espacio) 

MOVIL 747A 

MéW 

-722 -74aA -744 +4S 
+47 -748 +é9 

~2200-2290 

FIJO 

MéW 

MOVIL 

EXPLORACION DE LA 
TIERRA POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 
(espacio-espacio) 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 
(espacio-espacio) 

INVESTIGACION 
ESPACIAL 
{espacio-Tierra) 
{espacio-espacio) 

-7227 43A -744 -746 
MOD 747 747A -748-?éG 

~2200-2290 

FIJO 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(espacio-Tierra) 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

EXPLORACION DE LA TIERRA 
POR SA TE LITE (espacio-Tierra) 

Móvil 

+22-743A 744 74S 
747 748 7é9~ 
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M Hz 
1 700 - 2 450 (continuaciónl 

Atribución a los servicios 

Región 2 

~2200-2290 

FIJO 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(espacio-Tierra) 
(espacio-espacio) 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 
(espacio-espacio) 

1 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 
(espacio-espacio) 

MOVIL-747A 

-722 -744 +4é +4S 
+47 -748 -749 +é9 

~2200-2290 

FIJO 

MOVIL 

Región 3 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATELITE 
(espacio-Tierra) (espacio-espacio) 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) (espacio-espacio) 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(espacio-Tierra) (espacio-espacio) 

722 744 74é 74S 
MOD 747 747A 748 749 769 

~2200-2290 

FIJO 

MOVIL 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

EXPLORACION DE !.A TIERRA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 744 74é 746 
747 748 749 769 750A 



J/27/37 
MOD 

EUR/20/93 
MOD 

CAN/23/69 
MOD 

URS/7/62 
MOD 

Región 1 

.:f-.f.192 250 - 2 290 

FIJO 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(espacio-Tierra) 
(espacio-espacio l 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 
l espacio-espacio) 

EXPLORACION DE LA TIERRA 
POR SATELITE (espacio-Tierra) 
l espacio-espacio) 

Móvil 

+22--743A 744 74S 747 -748-7é9 

2290-2300 

FIJO 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(espacio lejano) 
(espacio-Tierra) 

MéWMOVIL 
salvo móvil aeronáutico 

2 290-2 300 

FIJO 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(espacio lejano) 
(espacio-Tierra) 

MéW 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

743A 

2 300-2 450 

FIJO 

MOVIL 

RADIOLOCALIZACION 

Aficionados 

RaaieleealizaeiéA 

664 743A 752 
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M Hz 
1 700 - 2 450 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

.:f-.f.192 250 - 2 290 

FIJO 

MOVIL 

1 Región 3 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) (espacio-espacio) 

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 
l espacio-espacio) 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATELITE (espacio-Tierra) 
l espacio-espacio l 

722 74 4 74§ 74S 747 748 749 7S9 

2 290-2 300 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(espacio lejano) 
(espacio-Tierra) 

2 290-2 300 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio lejano) 
(espacio-Tierra) 

2 300-2 450 

FIJO 

MOVIL 

RADIOLOCAUZACION 

Aficionados 

664 751 752 



USA/12193 
MOO 

USA/121193 

MOD 

EUR/20/119 
MOD 

CAN/23/70 
MOD 

USA/121194 

MOD 

Región 1 

2300-~2390 

FIJO 

Aficionados 

Móvil 

Radiolocalización 

664 743A .fé2 

2300-~2310 

FIJO 

Aficionados 

Móvil 

Radiolocalización 

664 7 43A .fé2 

2300-2450 

FIXE 

MOVIL 

Aficionados 

MéY* 

Radiolocalización 

664 ~752 

2 300-2450 

FIJO 

Aficionados 

MeW 

MOVIL 

Radiolocalización 

664 743A 752 

~2310-~2360 

RADIODIFUSION (sonora) 

POR SATELITE 

RADIODIFUSION 751 A 

A.JGFijo 751 B 

Aficionados 

Móvil 

Radiolocalización 

664 7 43A .fé2 
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M Hz 
1 700-2 450 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

2300-~2390 

FIJO 

MOVIL 

RADIOLOCALIZACION 

Aficionados 

664 751 .fé2 

2300-~2310 

FIJO 

MOVIL 

RADIOLOCALIZACION 

Aficionados 

~ -76+ .fé2 

2300-2450 

FIJO 

MOVIL 

RADIOLOCALIZAC ION 

Aficionados 

664 751 752 

2300-2450 

FIJO 

MOVIL 

RADIOLOCALIZACION 

Aficionados 

664 751 752 

~2310-~2360 

1 

RADIODIFUSION (sonora) POR SATELITE 

RADIODIFUSION 751A 

A.JGFijo 751 B 

M9VH:Móvil 751 C 

R,Ol9191:9G¡Oli::I~¡O,GI9N 

Radiolocalización 751 O 

Aficionados 

664 751 .fé2 

Región 3 



USA/12/195 

MOD 

USA/12/94 
MOD 

USA/12/95 
MOD 

EUR/20/86 
SUP 

KOR/8/18 
ADD 

USA/12/82 
ADD 

Región 1 

~2 360-~2 390 

FIJO 

Aficionados 

Móvil 

Radiolocalización 

664 7 43A -762 

~ 2 390 - -2-469 2 430 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-eseacio l 

Aficionados 

RdG 

Fiio 752A 

Móvil 

Radiolocalización 

664 743A 752 

~2430-2450 

FIJO 

Aficionado 

Móvil 

Radiolocalización 

664 743A 752 
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M Hz 
1 700-2 450 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

~2 360-~2 390 

FIJO 

MOVIL 

RADIOLOCALIZACION 

Aficionados 

664 751-762 

~ 2 390 - -2-469 2 430 

1 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-eseacio) 

Aficionados 

RdG 

Fiio 752A 

~ 

Móvii752C 

RA919b9SAbi~AS19~~ 

Radiolocalización 7528 

664 -7&1- 752 

~2430-2450 

FIJO 

MOVIL 

RADIOLOCALIZACION 

Aficionados 

664 -7&1- 752 

Región 3 

743A 
Mob-87 

Consecuentemente con la elevación de categoria de secundario a primario, en la Región 1 , 
del servicio móvil. 

746A 

746A 

Las bandas 1 875 - 2 025 M Hz y 2 11 O - 2 200 M Hz están reservadas en todo el mundo a los 
futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres cuyas caracteristicas se ajusten a las 
Recomendaciones del CCIR. 

La banda 1 850 - 1 990 MHz está también atribuida, a titulo primario, al servicio móvil por 
satélite. 



EUR/20/84 
ADD 

CAN/23/58 
ADD 

FLN/29/1 

ADD 

8/30/37 
ADD 

KOR/8/19 
ADD 

EUR/20/85 
ADD 

CAN/23/59 
ADD 

CAN/23/60 
ADD 

URS/7/65 
MOD 

746A 

746A 

746A 

746A 

7468 

7468 

7468 

746C 

747 
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La banda de frecuencias 1 900 - 2 025 MHz está designada para los futuros sistemas públicos 
de telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMT), cuyas caracteristicas técnicas están siendo estudiadas 
por el CCIR, y estará disponible para dichos sistemas desde el año 2000 según las necesidades de los 
mismos. La banda de frecuencias 2 11 O - 2 200 M Hz ha sido también designada para dichos sistemas y 
estará disponible desde el año 2010 según vaya siendo necesario para el desarrollo y funcionamiento de 
los FSPTMT. 

La utilización de la banda 1 900 - 1 960 M Hz por el servicio móvil se designa a escala mundial 
para los sistemas públicos de telecomunicaciones personales móviles terrestres que tengan las 
caracteristicas indicadas en las Recomendaciones del CCIR. La banda 1 900- 1 930 M Hz, deberá estar 
disponible para dichos sistemas a principios de 1998 y la banda 1 930 - 1 960 MHz, a partir de 2003. La 
utilización de estas bandas por dichos sistemas tiene prioridad sobre cualquier otra utilización por los servicios 
móviles de esas bandas. 

Se designa la banda de frecuencias 1 700 M Hz - 1 950 MHz para las necesidades de los 

futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMT) y dicha banda estará 

disponible a partir del año 2000; las caracteristicas técnicas de la misma están siendo objeto de estudio por el 

CCIR. 

Se propone añadir la referencia a esta nota en la parte del Articulo 8, Sección IV, que indique 
las atribuciones a los servicios en las bandas 1 700 MHz- 1 710 MHz y 1 710 MHz- 2 290 MHz. 

La banda 1 880 - 1 940 MHz está destinada, con carácter mundial, desde el 1 de enero 
de 2000, para el funcionamiento de las estaciones personales de los futuros sistemas públicos de 
telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMT), cuyas caracteristicas técnicas ha de definir el CCIR. 

Las bandas mencionadas en 746A podrán ser también utilizadas para técnicas espaciales en 
conexión con los futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres de acuerdo con las 
Recomendaciones del CCIR. 

En las bandas mencionadas en ADD 746A podrá también autorizarse, de acuerdo con las 
Recomendaciones del CCIR, la utilización de técnicas espaciales, en relación con los FSPTMT. 

A partir del 1 de enero de 2003, la banda 1 960 - 1 990 MHz está también atribuida al servicio 
móvil por satélite a titulo primario en el sentido Tierra-espacio y a titulo secundario en el sentido 
espacio-Tierra. 

A partir del 1 de enero de 2003, en las bandas 1 960 - 1 990 MHz y 2 140 - 2 170 MHz el 

servicio fijo no deberá causar interferencia perjudicial al servicio móvil por satélite ni reclamar protección 

contra las interferencias causadas por dicho servicio. Las disposiciones del número 435 no se aplican entre 

los servicios fijo y móvil en esta banda. 

A reseFYa ae eeteAer el ae1:1erae iAaieaae eA el preeeaiA'IieAte ael artie1:1le 14, ,ba banda 2 025-
2 110 MHz puede tarA9iéFt utilizarse para transmisiones Tierra-espacio y espacio-espacio de iOs servicios de 
investigación espacial, de operaciones espaciales y de exploración de la Tierra por satélite. Los servicios que 
utilicen transmisiones espacio-espacio funcionarán de conformidad con las disposiciones de los números 2557 
a 2560 y Ae ea1:1saráA iAterfereAeia perj1:1aieial a etres sef\'ieies espaeiales. 



CAN/23/62 
MOD 

J/27/38 
MOD 

USA/12183 
EUR/20/89 
B/30/42 
SUP 

EUR/20/88 
ADD 

CAN/23/63 
ADD 

USA/12186 
B/30/42 
SUP 

KOR/8/20· 
USA/12187 
CAN/23/64 
J/27/39 
B/30/44 
SUP 

CAN/23/65 
ADD 

URS/7/66 
MOD 

747 

747 

747 

747A 

747A 

748 

749 

749A 

750 
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En A reseFVa ae eeteAer el ae1:1erae iAaieaae eA el ~reeeaimieA~e ael ar~ie1:1le 14. la§. 
banda,g 2 025- 2110 MHz y 2 200 - 2 290 MHz ~1:1eae tameiéA 1:1~ilizarse ~ara traAsffiisieAes Tierra -es~aeie y 
es~aeie es~aeie ae los servicios de investigación espacial, de operaciones espaciales y de exploración de la 
Tierra por satélite Les sePtJieies e¡1:1e 1:1tilieeA traAsffiisieAes es~aeie es~aeie funcionarán de conformidad con 
las disposiciones ae les Atlmeres 2567 a 2569 ygel artículo 28. Los 
servicios que utilicen la transmisión espacio a espacio no causarán interferencia perjudicial a otros servicios 
espaciales. El servicio fijo funcionará de conformidad con las disposiciones del articulo 27. Toda reclamación 
de protección contra interferencia perjudicial entre una estación espacial y una estación del servicio fijo se 
limitará a la interferencia que puede surgir si se rebasan estos límites. 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14, la 
banda 2 025 - -2-449 2 070 MHz puede también utilizarse para transmisiones 1ierra-espacio y espacio-espacio 
de los servicios de investigación espacial, de operaciones espaciales y de exploración de la Tierra por satélite. 
Los servicios que utilicen transmisiones espacio-espacio funcionarán de conformidad con las disposiciones de 
los números 2557 a 2560 y no causarán interferencia perjudicial a otros servicios espaciare~. 

El servicio móvil en las bandas 2 025 - 2 11 O M Hz y 2 200 - 2 290 M Hz está limitado a los 
sistemas que se ajusten a los limites especificados en ADD 2509bis. Véase también la Resolución Nº EEE. 

En las bandas 2 025 - 2 11 O M Hz y 2 200 - 2 290 M Hz, los servicios de exploración de la 
Tierra por satélite y de investigación espacial están limitados a la transferencia de datos entre estaciones, y no 
a la recopilación primaria de información mediante el uso de sensores activos o pasivos. El número 953 no se 
aplica a la utilización de servicios espaciales en estas bandas. 

Atribución: a partir del 1 de enero de 2003, la banda 2 140 - 2 170 M Hz está atribuida, a titulo 
primario, al servicio móvil por satélite (espacio-Tierra). La densidad de flujo de potencia en la superficie de la 

Tierra no deberá superar el valor de -133 dBWtm2 en cualquier banda de 4kHz para todos los ángulos de 
llegada. 

A reseFYa ae eeteAer el aet-~ef6e iAaieaae eA el ~reeeaiffiieAte ael artie~::~le 14, La banda 2 200 -
2 290 M Hz puede utilizarse también para transmisiones espacio-Tierra y espacio-espacio de los servicios de 
investigación espacial, de operaciones espaciales y de exploración de la Tierra por satélite. Estos servicios 
funcionarán de conformidad con las disposiciones de los números 2557 a 2560. Les seFt·ieies e¡1:1e l:ltilieeA 
traASffiisieAes es~aeie es~aeie Re ea1:1saréA iAterfereAeia ~erj1:18ieial a etres seFVieies es~aeiales. 



J/27/40 
MOD 

USA/12/92 
EUR/20/90 
CAN/23/66 
B/30/42 

750 

SUP 750 

J/27/41 
ADD 750A 

B/30/43 
ADD 750A 

USA/12/196 

ADD 751A 

USA/12/197 

ADD 7518 

USA/12/198 

ADD 751C 

USA/12/199 

ADD 

USA/12/96 
ADD 

7510 

752A 
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A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del articulo 14, la 
banda 2 200 -~2 250 M Hz puede utilizarse también para transmisiones espacio-Tierra y espacio-espacio 
de los servicios de investigación espacial, de operaciones espaciales y de exploración de la Tierra por satélite. 
Estos servicios aue utilizan transmisiones espacio-espacio funcionarán de conformidad con las disposiciones 
de los números 2557 a 2560,. Les sewieies e¡~:~e l:ltilieeA tFaASffiisieAes es,:¡aeie es,:¡aeie ~no causarán 
interferencia perjudicial a otros servicios espaciales. 

Las bandas 1 995-2 010 MHz y 2 170- 2 200 MHz están destinadas a futuros sistemas 
públicos de telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMT) desde el1 de julio de 1998, y la 
banda 2 01 O - 2 025 M Hz, desde el 1 de enero de 2005. 

Las bandas 2 025- 2 110 MHz y 2 200- 2 290 MHz pueden utilizarse también para las 
transmisiones espacio-espacio en los servicios de investigación espacial, operaciones espaciales y 
exploración de la Tierra por satélite. Esas transmisiones se conformarán a las disposiciones de los 
números 2557 a 2560 y no causarán interferencia perjudicial a las transmisiones Tierra-espacio y 
espacio-Tierra de esos servicios espaciales. 

El servicio de radiodifusión es complementario del servicio de radiodifusión (sonora) por 

satélite. 

El servicio fijo podrá continuar operando en una zona de servicio específica en la banda 2 310 

- 2 360 MHz a titulo primario hasta el 1 de enero de 1997 o hasta que se haya comenzado a utilizar un servicio 

de radiodifusión (sonora) por satélite o un servicio de radiodifusión complementaria de manera tal que afecte o 

sea afectado por el servicio fijo en dicha zona, si esta segunda alternativa sucede después de la fecha 

indicada. 

El servicio móvil podrá continuar funcionando en una zona de servicio especifica en la 

banda 2 310- 2 360 MHz a titulo primario hasta el1 de enero de 1997 o hasta que se haya comenzado a 

utilizar un servicio de radiodifusión (sonora) por satélite o un servicio de radiodifusión complementaria de 

manera tal que afecte o sea afectado por el servicio móvil en dicha zona, si esta segunda alternativa sucede 

después de la fecha indicada. 

El servicio de radiolocalización podrá continuar operando en una zona de servicio específica 

en la banda 2 310-2 360 MHz a título primario hasta el1 de enero de 1997 o hasta que se haya comenzado a 

utilizar un servicio de radiodifusión (sonora) por satélite o un servicio de radiodifusión complementaria de 

manera tal que afecte o sea afectado por el servicio de radiolocalización en dicha zona, si esta segunda 

alternativa sucede después de la fecha indicada. 

El servicio fijo podrá continuar funcionando, a título primario, en una zona de servicio 
especifica en la banda 2 390 - 2 430 M Hz hasta el 1 de enero de 1997, pero la explotación puede continuar 
hasta que se ponga en funcionamiento un servicio móvil por satélite (Tierra-espacio) que afecte al servicio fijo 
en dicha zona de servicio o pueda resultar afectado por el mismo. 



USA/12/97 
ADD 

USA/12/98 
ADD 

USA/12/99 
MOD 

CAN/23n1 
MOD 
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7528 El servicio de radiolocalización podrá continuar funcionando, a titulo primario, en una zona de 
servicio especifica y en la banda 2 390 - 2 430 MHz hasta el 1 de enero de 1997, pero la explotación podrá 
continuar más allá de esa fecha hasta que se ponga en funcionamiento algún servicio móvil por satélite 
(Tierra-espacio) que afecte al servicio de radiolocalización en dicha zona de servicio o pueda resultar afectado 
por el mismo. 

752C El servicio móvil podrá continuar funcionando, a titulo primario, en una zona de servicio 
especifica y en la banda 2 390- 2 430 MHz como minimo hasta el1 de enero de 1997, pero la explotación 
podrá continuar más allá de esa fecha hasta que se ponga en funcionamiento algún servicio móvil por satélite 
(Tierra-espacio) que afecte al servicio móvil en dicha zona de servicio o pueda resultar afectado por el mismo. 

M Hz 
2 450-2 655 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 Región 3 

2 483,5 - 2 500 2 483,5 - 2 500 2 483,5 - 2 500 

FIJO FIJO FIJO 

MOVIL MOVIL MOVIL 

RAOIOOETERMINACION POR RAOIOOETERMINACION POR RAOIOOETERMINACION POR 
SATELITE SATELITE SATELITE (es~acio-Tierra) 753A 
(es~acio-Tierra) 753A (espacio-Tierra) 753A 

RaeHeele~ermiAaeiéA raer sffiéli~ 
fesraaeie Tierra) 7§aA 

MOVIL POR SATELITE MOVIL POR SATELITE MOVIL POR SATELITE 
les~acio-Tierra) (es~acio-Tierra) les~acio-Tierra) 

Radiolocalización RAOIOLOCALIZACION RAOIOLOCALIZACION 

+aaF 733Z 752 -7éaA 733Z 752 7530 733Z 752 -7éaG 
7538 +éaG 753E 

2 483,5 - 2 500 2 483,5 - 2 500 2 483,5 - 2 500 

FIJO FIJO FIJO 

MOVIL MOVIL MOVIL 

Radiolocalización RA9199ETERMI ~~AG 19~~ RAOIOLOCALIZACION 
P9R SATELITE 

MOVIL POR SATELITE (esf3aeie Tierra) 7SaA 
(es~acio-Tierra) 7320 

R.A~9191:9G,~I:I~s4¡G IQ~J Raelieele~rmiAaeiéA f38F 
5ffiéüte 
fesraaeie Tierra) 7§aA 

MOVIL POR SATELITE MOVIL POR SATELITE 
(es~acio-Tierra) Z320 (es~acio-Tierra) 7320 

+aaF 752 -7éaA Radiolocalización 

-7é3B +éaG 753E 753G 752 7530 753G 752 +éaG 753G 



EUR/20/39 

URS/7/39 
MOD 

URS/7/40 
MOD 

USA/121101 
MOD 

Región 1 
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M Hz 
2 450 - 2 655 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 Región 3 

Eliminar de la banda 2 500- 2 570 MHz todas las atribuciones al servicio de radiodifusión por satélite, la nota del 
cuadro asociada RR 757 y las referencias al RR 760. 

2 500-2 655 

FIJO 762 763 764 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SA TE LITE MOD 757 
757A 760 

720 753 756 758 
MOD 759 

2 500-2 655 

FIJO 762 763 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 757 760 

720 753 MOD 754 756 
758 759 

2 500-2 655 

FIJO 762 764 

FIJO POR SA TE LITE 
(espacio-Tierra) 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE MOD 757 
757A 760 

720 755 

2 500-2 655 

FIJO 762 764 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 757 760 

720 755 

2 500-2 535 

FIJO 762 764 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE MOD 757 
757A 760 

754 754A 

2535-2 655 

FIJO 762 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE MOD 757 
757A 760 

720 

2 500-2 535 

FIJO -762---764 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 757 760 

MOD 754 -7é4A 

2535-2655 

FIJO 762 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 757 760 

720 



CAN/23/75 
MOD 

J/27/42 
MOD 

EUR/20/123 

MOD 

Región 1 

2500-~2535 

FIJO 762 763 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR SATELITE 
757 760 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

+29753 753G 756 758 759 

2500-~2535 

FIJO 762 MOD 763 MOD 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) (salvo móvil 
aeronáutico por 
satélite fRH 7548 

R,0,91091F61SIO~~ POR 
SAi=EUTE 767 769 

+29753 756 MOD 758 MOD 759 

N992 520-~2 535 

FIJO 762 763 MOD 764 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RA91091F61SIO~~ POR 
SATEUTE 7é7 769 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 760A 

+29 -7éa 756 758 759 

-43-
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M Hz 
2 450- 2 655 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

2 500 - NS52 535 

FIJO 762 764 

Fld9 PQR S,O~=t=EbFFE 
(es~aeie i=ierra) 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RA91991FidSI9~~ PQR 
S,Oii=Ebli=E 7é7 769 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tjerra) 

-729 753G -7-éé 

2500-~2535 

FIJO 762 MOD 764 

FIJO POR SA TE LITE 
(espacio-Tierra) MOD 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) (salvo móvil 
aeronáutico por 
satélite (RU 7548 

RA91091FidSIO~~ POR 
SAi=EI::Ii=E 767 769 

-729755 

~2 520 - U552 535 

FIJO 762 MOD 764 

FldO POR s,o.=t=Ebli=E 
(es~aeie Tierra) -76+ 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RA91991FidSIO~~ POR 
s.O.TEI::Ii=E -7é7-769 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 760A 

-729 755 

Región 3 

2500-2535 

FIJO 762 764 

FIJO POR SA TE LITE 
(espacio-Tierra) MOD 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR SATELITE 
757 760 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

753G 7é4 7é4A 

2 500-2535 

FIJO 762 MOD 764 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) MOD 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) (salvo móvil 
aeronáutico por 
satélite mu 7548 

RA91091F61SIO~~ POR s,o.=t=EI::Ii=E 
~ 

-?é4754A 

~2520-2535 

FIJO 762 MOD 764 

FldO POR s,o.=t=Ebli=E 
(es~aeie Tierra) -76+ 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RA91991FidSIO~~ POR 
SATEI::ITE -7é7-769 

MOVIL POR SATELITE 
'espacio-Tierra) 760A 

-7é4 754A 



EUR/20/124 
MOD 

CAN/23/81 
MOD 

J/27/43 
MOD 

Región 1 

~2 535-~2570 

FIJO 762 763 MOD 764 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

R~~91991FidSI9~~ PQR 
SA:J:EU:J:E :¡.§7. -769 

MO~LTERRESTREPOR 

SATELITE 
'es~acio-Tierra) 760A 

MOVIL MARITIMO POR 
SATELITE 
(es~acio-Tierra) 760A 

-729 753 ~ .7§8 759 

~2 535-~2 638.5 

FIJO 762 763 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR SATELITE 
757 760 

-729 753 756 758 759 

~2 535-~2 565 

FIJO 762 MOD 763 MOD 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

R~~91991Fid819~~ PQR 
SA:J:EU:J:E 7é7 769 

-729-753 756 MOD 758 MOD 759 

-44-
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M Hz 
2 450-2 655 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

~2 535 - 2-i662 570 

FIJO 762 MOD 764 

Fld9 P9R s,O.:J:EI:I:J:E 
(espaeie :J:ierra) -76-1-

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RA91991Fid819~~ PQR 
SMEU:J:E :;.&~- -769 

MOVIL TERRESTRE POR 
SATELITE 
(es~acio-Tierra) 760A 

MOVIL MARITIMO POR 
SATELITE 
(es~acio-Tierra) 760A 

-729 755 

-26992 535 -~2 638.5 

FIJO 762 764 

Fld9 P9R SA:J:EU:J:E (espaeie 
:J:ierra) 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

R~~91991FidSI9~~ PQR S,O.:J:EI:I:J:E 
-7é7-76G 

-729--7éé 

~2 535 - -2-eii2 565 

FIJO 762 MOD 764 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) MOD 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

R~~91991Fid819N P9R 
SA:J:EU:J:E 7é7 769 

-729-755 

Región 3 

2535-~2570 

FIJO 762 MOD 764 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RA91991Fid819~~ P9R 
SA:J:EU:J:E ~ -769 

MOVIL TERRESTRE POR 
SATELITE 
(es~acio-Tierra) 760A 

MOVIL MARITIMO POR 
SATELITE 
(es~acio-Tierra) 760A 

-729 

2 535-~2 638.5 

FIJO 762 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RADIODIFUSION POR SATELITE 
757 760 

-729 

2535-~2565 

FIJO 762 MOD 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RA91991Fid819~~ P9R 
SA:J:EU:J:E 7é7 769 

-729 



J/27/44 
MOD 

EUR/20/40 
MOD 

EUR/20/41 
MOD 

EUR/20/42 

Región 1 

~2 565-~2 625 

Rd9-762 MOD 763 MOD 764 

M9lJII:: sal'l'e méYil aereAá~:ttiee 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 7é7 769 

RADIODI FUSION 

fllg 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

729 7éa 756 7é8 7é9 759A 

~2 570-~2 620 

FIJO 762 763 MOD 764 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIO DI FUSION 
POR SATELITE +é7 -769 

757A 7578 757C 

720 753 756 -768 759 

-45-
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M Hz 
2 450 - 2 655 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

~2 565-~2 625 

RdQ.--762 MOD 764 

Fld9 P9R SA+EI::FFE 
(es~aeie +ierra~ 7EH 

M9VII:: salve mévil aereAá~:ttiee 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 7é7 769 

RADIODIFUSION 

~ 

Fijo QOr satélite (esQacio-Tierral 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

-729-7éé759A 

~2 570-~2 620 

FIJO 762 MOD 764 

Fld9 P9R s~~+EI::FFE 
(es~aeie +ieFFa~ ~ 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIO DI FU S ION 
POR SATELITE +é7 -769 

757 A 7578 757C 

720 755 

Región 3 

~2565-~2625 

Rd9-762 MOD 764 

M9lJII:: sal,,ce ffiéYil aereAá~:ttiee 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 7é7 769 

RADIO DI FUSION 

~ 
Móvil salvo móvil aeronáutico 

~759A 

HQG-~ 

FIJO -762 -764 

Fld9 P9R s~~+EI::I+E 
(es~aeie Tierra~ ~ 

M9'111:: salve mévil 
aereAá~:ttiee 

RADI9DIFl:ISIO~J 
P9R SATEU+E +é7 -769 

7§4 7é4A 

N352 570-~2 620 

FIJO 762 MOD 764 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIO DI FUSION 
POR SATELITE +é7 -769 

757A 7578 757C 

720 

Eliminar de la banda 2 620 - 2 690 MHz todas las atribuciones al servicio de radiodifusión por satélite, la nota del 
cuadro asociada RR 757 y las referencias al RR 760. 



J/27/45 
MOD 

CAN/23/82 
MOD 

EUR/20/126 

MOD 

EUR/20/127 
MOD 

Región 1 

~2625-2655 

FIJO 762 MOD 763 MOD 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

R,0.91991FI::ISI9~~ P9R 
SATELITE 7.§7 769 

720 ?ea 7.§6 MOD 758 MOD 759 

NQ92 638.5 - 2 655 

FIJO 762 763 764 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIO DI FUSION 
POR SA TE LITE 757 760 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

720 753 753~758 759 

~2640-2655 

FIJO 762 ~ MOD 764 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RP~91991FI::ISI9~~ P9R 
SATEUTE :fé7 -769 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 760 A 

720 -7éa .7.§6 .7.§8 759 

-46-
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M Hz 
2 450-2 655 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

~2625-2655 

FIJO 762 MOD 764 

FIJO POR SA TE LITE 
(espacio-Tierra) MOD 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RA91991FI::ISI9~~ P9R 
SATELITE 7.§7 769 

7207-§é 

~2 638.5 - 2 655 

FIJO 762 764 

Fld9 P9R g,A1TEI::ITE 
(es~aeie TieFFa) 761 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RA91991 FI::ISI9~~ 
P9R SATEUTE 7é7 769 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

720 753G7éé 

~2640-2655 

FIJO 762 MOD 764 

Fld9 P9R SATEI::ITE 
(es~aeie TieFFa) -76-1-

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RA91991FI::ISI9~~ P9R 
SATELITE :té? -769 

MOVIL POR SATELITE 
'Tierra-espacio) 760A 

720.7-§é 

Región 3 

U352 625 - 2 655 

FIJO 762 MOD 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

RA91991FI::ISI9~~ P9R 
SATELITE 7.§7 769 

720 

~2 638.5 - 2 655 

FIJO 762 764 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 757 760 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

720 753G 

~-~ 

A.JG~-764 

Fld9 P9R SATEI::ITE 
(es~aeie TieFFa) -76-1-

M9VII:: salve Fflévil 
aeFeAál::ltiee 

RA91991FI::ISI9~~ P9R 
SATEUTE :fé7 -769 

+é4-7é4A 

~2640-2655 

FIJO 762 MOD 764 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RA91991FI::ISI9~~ P9R 
SATEUTE :té? -769 

MOVIL POR SATELIIE 
'Tierra-espacio) 760A 

720 



CAN/23/72 
SUP 753A 

CAN/23/73 
SUP 7538 

USA/12/100 
CAN/23/74 
SUP 753C 

Mob-87 

CAN/23/76 
ADD 753G 

USA/12/102 
MOD 754 

CAN/23/77 
J/27/47 
SUP 754 

CAN/23/78 
SUP 

J/27/48 
ADD 

CAN/23/79 
SUP 

URS/7/41 
MOD 

EUR/20/46 
J/27/49 

754A 

7548 

755 

757 

SUP 757 

URS/7/42 
ADD 757A 

- 47-
CAMR-92/ DT/1A2-S 

A partir del 1 de enero de 2003 en las bandas 2 483,5 - 2 535 M Hz y 
2 638,5- 2 690 MHz las estaciones de otros servicios no deberán causar interferencia perjudicial al servicio 

móvil por satélite. 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del articulo 14, la banda 
2 500 - 2 535 MHz puede ser utilizada también en lag Region~ 3 por el servicio móvil por satélite 
(espacio-Tierra), salve FRé't'il aereAá~tiee f:Jer satélite, estando su explotación limitada al interior de las 
fronteras nacionales. 

La utilización de la banda para el servicio móvil por satélite salvo el servicio móvil aeronáutico 
por satélite lRl está limitada a sistemas nacionales y regionales. 

La utilización de la banda 2 500 - 2 690 MHz con la excepción de la porción indicada en el 
número 757A por el servicio de radiodifusión por satélite está limitada a los sistemas nacionales y regionales 
para recepción comunal. Esta utilización será a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento al 
articulo 14. La densidad de flujo de potencia en la superficie de la Tierra no excederá los valores indicados en 
los números 2561 a 2564. 

La banda [hasta 60 MHz] se utiliza en todo el mundo para el diseño y desarrollo de equipos 
del servicio de radiodifusión por satélite (sonora) y de los correspondientes transmisores de baja potencia para 
la radiodifusión terrenal, destinados a la ampliación, en caso necesario, de las zonas de servicio de la 
radiodifusión por satélite. Hasta la entrada en vigor del Plan pertinente, la puesta en servicio de sistemas de 
radiodifusión por satélite estará sometida a un procedimiento especial, similar al descrito en la 
Resolución N11 33. Los criterios de compartición de esta banda por el servicio de radiodifusión por satélite con 
los demás servicios a los que la banda está atribuida se establecerán en el proceso de planificación preliminar. 



EUR/20/43 
ADD 

EUR/20/44 
ADD 

EUR/20/45 
ADD 

J/27/50 
MOD 

EUR/20/47 
SUP 

URSn/43 
MOD 

J/27/51 
MOD 

J/27/52 
ADD 

EUR/20/48 
J/27/53 

757A 

7578 

757C 

758 

758 

759 

759 

759A 

SUP 760 

EUR/20/125 
ADD 760 A 

CAN/23/80 
MOD 761 

- 48-
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La utilización de la banda 2 570 - 2 620 MHz por los servicios de radiodifusión por satélite está 
limitada solamente al servicio de radiodifusión (sonora) por satélite. 

Atribución adicional: la banda 2 570 - 2 620 M Hz está también atribuida, a titulo primario, al 
servicio de radiodifusión terrenal; las estaciones de radiodifusión en esta banda estarán limitadas a aquellas 
que sean complementarias del servicio de radiodifusión (sonora) por satélite en la misma banda. 

Las atribuciones al servicio de radiodifusión (sonora) por satélite y al servicio de radiodifusión 
entrarán en vigor el 1 de enero del 2005. Véase la Resolución N9 BBB. 

Atribución sustitutiva: en la República Federal de Alemania y en Grecia, las bandas 
2 500 - 2 565 MHz y 2 625 - 2 690 MHz están atribuidas, a titulo primario, al servicio fijo. 

Atribución sustitutiva: en Bulgaria y la URSS la banda 2 500- 2 690 MHz con la excepción de 
la porción indicada en el número 757A está atribuida, a tftulo primario, a los servicios fijo y móvil, salvo móvil 
aeronáutico. 

Atribución sustitutiva: en Bulgaria y en la URSS, las bandas 2 500-2 565 MHz y 
2 625- 2 690 MHz están atribuidas, a titulo primario, a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico. 

El servicio fijo, el servicio móvil (salvo móvil aeronáutico) y el servicio fijo por satélite 
(espacio-Tierra) en la Región 2 estarán atribuidos a titulo primario hasta el31 de diciembre de 1999. 

Las atribuciones a los servicios móviles por satélite a título primario entrarán en vigor a partir 
del 1 de enero de 2005 con respecto a las bandas 2 520 - 2 545 MHz y 2 640 - 2 665 MHz y a partir del 
1 de enero de 2010 con respecto a las de 2 545- 2 570 MHz y 2 665- 2 690 MHz. En las bandas 
2 520 - 2 545 M Hz y 2 640 - 2 665 MHz, los servicios móviles por satélite tendrán categoría de secundarios 
durante el periodo comprendido entre 1 de enero de 2000 y 1 de enero de 2005. Después de la fecha en que 
las atribuciones a los servicios móviles por satélite se convierten en primarias y hasta que esos sistemas sean 
introducidos en estas bandas, las atribuciones a los servicios fijo y móvil (excepto móvil aeronáutico) 
mantendrán su categoría de primarias, convirtiéndose en secundarias cuando aquello suceda. 

La utilización de la eaAela 2 §99 2 699 Ml-lz eA la Re~iéA 2 y ele las bandas 2 500 -
2 535 MHz y 2 655 - 2 690 MHz en la Región 3 por el servicio fijo por satélite está limitada a los sistemas 
nacionales y regionales. Esta utilización se hará a reserva de obtener el acuerdo indicado en el artículo 14 
teniendo particularmente en cuenta el servicio de radiodifusión por satélite, en la Región 1. En el sentido 
espacio-Tierra, la densidad de flujo de potencia en la superficie de la Tierra no excederá los valores indicados 
en los números 2561 a 2564. 



J/27/54 
MOD 

J/27/55 
MOD 

EUR/20/49 
MOD 

J/27/56 
MOD 

USA/12/103 
MOD 

761 

763 

764 

764 
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La utilización de las bandas 2 500 - 2 565 MHz 2 625 - 2 690 MHz en la Región 2 y de las 
bandas 2 500-2 535 MHz y 2 655-2 690 MHz en la Región 3 por el servicio fijo por satélite está limitada a 
los sistemas nacionales y regionales. Esta utilización se hará a reserva de obtener el acuerdo indicado en el 
articulo 14 teAieAae ¡3artie1:1larFAeAte eA el:feAta el servieie ae raaieaifl:lsiéA ¡3er satélite, eA la Re~iéA 1 . En el 
sentido espacio-Tierra, la densidad de flujo de potencia en la superficie de la Tierra no excederá los valores 
indicados en los números 2561 a 2564. 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del articulo 14, las bandas 
2 500 - 2 565 MHz y 2 625 - 2 690 MHz puede utilizarse para sistemas de dispersión troposférica en la 
Región 1. 

Al planificar nuevos sistemas de relevadores radioeléctricos por dispersión troposférica en las 
bandas 2 500 - 2 690 M Hz, deben tomarse todas las medidas posibles para evitar que las aAteAas estéA 
airi~iaas l:laeia la éreita ae les satélites ~eeestaeieAaries sean interferidos los servicios espaciales. 

Al planificar nuevos sistemas de relevadores radioeléctricos por dispersión troposférica en la 
banda 2 500 - 2 565 MHz y 2 625 - 2 690 MHz, deben tomarse todas las medidas posibles para evitar que las 
antenas estén dirigidas hacia la órbita de los satélites geoestacionarios. 

Región 1 

2 655-2 690 

FIJO 762 763 764 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 757 760 

Exploración de la Tierra por 
satélite (pasivo) 

Radioastronomía 

Investigación espacial 
(pasivo) 

758 759 765 MOD 766 

M Hz 
2655-3300 

Atribución a los servicios 

Región 2 

2655-2690 

FIJO 762 764 

FIJO POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 
(espacio-Tierra) 761 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 757 760 

Exploración de la Tierra por 
por satélite (pasivo) 

Radioastronomía 

Investigación espacial 
(pasivo) 

765 

Región 3 

2655-2690 

FIJO 762 764 

FIJO POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 761 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 757 760 

Exploración de la Tierra por 
por satélite (pasivo) 

Radioastronomla 

Investigación espacial 
(pasivo) 

765 MOD766 



EUR/20/128 

MOD 

CAN/23/83 
MOD 

Región 1 

2 655-2 690 

FIJO 762 -763 MOD 764 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RA91991FI:ISI9N PGR 
SA+ELI=FE +é7 -769 

MOVIL TERRESTRE POR 
SATELITE 
'Tierra-es~acio) 760A 

MOVIL MARITIMO POR 
SATELITE 
(Tierra-es~acio)760A 

Exploración de la Tierra 
por satélite (pasivo) 

Radioastronomla 

Investigación espacial 
(pasivo) 
-7éS 759 765 

2655-2690 

FIJO 762 763 764 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIO DI FUSION 
POR SATELITE 757 760 

Exploración de la Tierra 
por satélite (pasivo) 

Radioastronomía 

Investigación espacial (pasivo) 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-es~acio) 

753G 758 759 765 

-50-
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M Hz 
2 655-3 300 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

2 655-2 690 

FIJO 762 MOD 764 

FIJ9 P9R s,~~=FEI:I=FE 
(+ieFFa es~aeie) 
(es~aeie +ierFa) -764-

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RA91991FI:ISI9~1 PGR 
SA+ELI+E~ 

MOVIL TERRESTRE POR 
SATELITE 
(Tierra-es~acio) 760A 

MOVIL MARITIMO EOR 
SATELITE 
(Tierra-es~acio) 760A 

Exploración de la Tierra 
por satélite (pasivo) 

Radioastronomía 

Investigación espacial 
(pasivo) 
765 

2655-2690 

FIJO 762 764 

FldQ PQR S,A.=FEI:I=FE 
(+ieFFa es~aeie) 
(es~aeie +ieFFa) 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

R,A.91991 FI:ISIQ~I 
PGR SA=FEU=FE 7é7 769 

Exploración de la Tierra 
por satélite (pasivo) 

Radioastronomía 

Investigación espacial (pasivo) 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-esoacio) 

753G 765 

Región 3 

2655-2690 

FIJO 762 MOD 764 

Fld9 P9R s,.,~=FEI:I+E 
(+ieFFa espaeie) -764-

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

R,4191991FI:ISIQ~I PQR 
SA=FELI+E~ 

MOVIL TERRESTBE POR 
SATELITE 
(Tierra-es~acio) ~ 

MOVIL MARITIMO POB 
SATELITE 
(Tierra-es~acio) 760A 

Exploración de la Tierra 
por satélite (pasivo) 

Radioastronomla 

Investigación espacial 
(pasivo) 
765 766 

2655-2690 

FIJO 762 764 

FIJO POR SATELITE 
(Tierra-espacio) MOD 761 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION 
POR SATELITE 757 760 

Exploración de la Tierra 
por satélite (pasivo) 

Radioastronomía 

Investigación espacial (pasivo) 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-es~acio) 

753G 76576G 



J/27/46 
MOD 

USA/121104 
MOD 766 

CAN/23/84 
J/27/57 
SUP 766 

Región 1 

2655-2690 

FIJO 762 MOD 763 MOD 764 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-es~acio) (salvo móvil 
aeronáutico ~or satélite 
fR)) 7548 

RADIODIFI:JSION POR 
SATELITE 7é7 ~9 

Exploración de la Tierra por satélite 
(pasivo) 

Radioastronomia 

Investigación espacial (pasivo) 

MOD 758 MOD 759 765 
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M Hz 
2 655- 3 300 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

2 655-2 690 

FIJO 762 MOD 764 

FIJO POR SATELITE 
(Tierra-espacio) (espacio-Tierra) 
MOD 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-es~acio) (salvo móvil 
aeronáutico por 
satélite (R)) 7548 

R,A1DIODIFI:JSIO~I POR 
SATELITE 7é7 7S9 

Exploración de la Tierra por satélite 
(pasivo) 

Radioastronomia 

Investigación espacial (pasivo) 

765 

Región 3 

2 655-2 690 

FIJO 762 MOD 764 

FIJO POR SATELITE 
(Tierra-espacio) MOD 761 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-es~acio) (salvo móvil 
aeronáutico (R)) 7548 

R¡A¡QIODIFI:JSIO~I POR 
SATELITE 7é7 7S9 

Exploración de la Tierra por satélite 
(pasivo) 

Radioastronomía 

Investigación espacial (pasivo) 

765--766 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14, la banda 2 655 -
2 690 M Hz puede también utilizarse en la,g Regían~ 3 para el servicio móvil por satélite (Tierra-espacio), 

salve ffiévil aeFeAál:ltiee ~eF satélite, para explotación limitada al interior de las fronteras nacionales. 



ZWE/6/2 

ZWE/6/3 

NIG/9/3 

NIG/9/4 

NIG/9/5 

NIG/9/6 

NIG/9/7 

NIG/9/10 

-52-
CAMR-92 1 DT/1A2-S 

Las proposiciones siguientes se refieren también 

a las bandas de frecuencias tratadas en el presente documento 

Zimbabwe considera que los nuevos servicios que exigen espectro son múltiples y que los servicios 
existentes y planificados son servicios esenciales. Tal como se indica en la introducción, Zimbabwe expresa su inquietud 
sobre el efecto de la introducción de los servicios a los que se refieren estos puntos en la banda 500 - 3 000 MHz, 
considerando especialmente que los servicios requieren un espectro radioeléctrico distinto para su explotación, mientras 
que los proponentes pueden aducir que la única forma de avanzar es liberar espectro para los nuevos servicios; Zimbabwe 
acogerla con beneplácito dicha iniciativa si se protegen adecuadamente los servicios existentes utilizados a nivel nacional 
o notificados a la IFRB. 

Zimbabwe solicitó al Secretario General que incluyese este punto en el orden del dfa de la Conferencia para 
añadir a Zimbabwe en la Nota 635. 

En Nigeria hay varios servicios que utilizan las gamas de frecuencias enumeradas dentro de la banda 
1 - 3 GHz, de conformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones. Los principales servicios en explotación son el 
servicio fijo terrenal por microondas, los de radar (primario y secundario), el servicio móvil aeronáutico, el servicio de 
meteorologla por satélite, el servicio móvil marftimo, el servicio móvil marítimo por satélite y los sistemas de radiodifusión 
por satélite. 

Los servicios que todavfa no están en explotación, pero que lo estarán en un próximo futuro, en vista del ritmo 
de asimilación de las nuevas tecnologías, son los siguientes: exploración de la Tierra, radioastronomfa, investigación 
espacial y radiolocalización. 

Con respecto al crecimiento de la demanda de servicios móviles, Nigeria reconoce la necesidad de que se 
aumente la atribución del espectro. 

Esta Administración propone equilibrar las anchuras de banda atribuidas al enlace ascendente y al enlace 
descendente del servicio móvil marftimo por satélite en las proximidades de la banda 1,6/1 ,5 GHz y recomienda que se 
atribuyan las bandas de 1 626,5 - 1 645,5 M Hz y 1 525 - 1 544 M Hz a los trayectos Tierra-espacio y espacio-Tierra, 
respectivamente. 

Se propone además que se atribuyan a este servicio 50 MHz, dentro de la gama 2 640 - 2 690 M Hz. 

El sistema de correspondencia pública aeronáutica es un programa valioso e interesante para Nigeria dado el 
gran volumen del tráfico aéreo entrante y saliente del pafs. Ahora bien, Nigeria explota un notable número de servicios fijos 
dentro de la gama 1 71 O - 2 200 M Hz, de conformidad con los reglamentos vigentes. Es importante por ello garantizar una 
buena protección de estos servicios si se va a promover el servicio móvil a la categoría de servicio primario, como el 
servicio fijo. 

Nigeria quiere que conste su interés por estos servicios pero también que ha de procurarse una protección 
adecuada de los servicios fijos actuales y futuros 

En la actualidad existen en Nigeria radares meteorológicos que funcionan por debajo de 1 000 MHz. Se 
reconoce que el radar del perfil del viento es una ayuda útil a la meteorologfa. Esta Administración es partidaria de que el 
CCIR prosiga los estudios para encontrar la parte apropiada del espectro que admita este servicio sin provocar 
interferencias a otros servicios. 



KEN/13/7 

KEN/13/9 

EUR/20/122 
NOC 
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Convendría que la Conferencia considerara la posibilidad de una atribución en la banda de frecuencias 2 500 -
2 690 MHz para uso de sistemas experimentales del servicio de radiodifusión (sonora) por satélite. El funcionamiento de 
esos sistemas debe estar sujeto a las siguientes condiciones: 

i) Tener carácter experimental, y que una futura CAMA competente examine el asunto. 

ii) Estar específicamente vinculado a RR 342 

iii) Aplicarse utilizando haces puntuales solamente, prohibiéndose los haces de cobertura 
hemisférica. 

iv) Atenerse estrictamente a RR 2666. 

Para los enlaces de conexión de este servicio, pueden ampliarse las disposiciones de RR 835 con el fin de 
abarcar también las estaciones del servicio de radiodifusión (sonora) por satélite. 

La Administración de Kenya es partidaria de conservar las disposiciones RR 747 y 750, que reglamentan la 
utilización de la banda 2 025- 2 110 MHz y 2 200- 2 290 MHz. 

No habrá ningún cambio (NOC) en las actuales atribuciones a los servicios móviles por satélite individuales en 
el Cuadro de atribuciones entre 1 530 MHz y 1 660,5 MHz. 
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USA/12/113 
MOD 

EUR/20/57 
MOD 

J/27/60 
MOD 

CAN/23/150 
MOD 

USA/12/114 
MOD 

USA/12/115 
MOD 

J/27/61 
MOD 

CAN/23/151 
MOD 

USA/12/116 
MEX/63/68 
MOD 

CAN/23/152 
MOD 

J/27/63 
MOD 

Region 1 

24.25-26:&~ 

24.25 - 25.25 

24.25 - 26:&24.65 

24.25 - 26:&24.75 

M:H~-26:&~ 

M:HiW- 25.25 

~24.65 - 25.25 

~24J5- 25.25 

25.25-27 

25.25-27 

25.25 ·27 

14 
WARC-92/ DT/1A3-E 

GHz 
24 25 ·313 

Allocation to Services 

1 Region 2 

RADIONAVIGATION 

RA919rJA'JIQA1=19~· 

~ 

RADIONAVIGATION 

1 

tl4U~IIf!l.!l3f!g¡¡-¡~¡¡~~II¡ ';¡g¡¡~-m;¡¡¡llbl 

R.0•919~•,o•~l8s~19~· 

Rs,919~~.VIQATI9~· 

13~~¡g¡.g~~IIg~-¡~¡¡~~II¡ 

RA919~4A~IQ,~I9~· 

~ag~g~~¡¡¡~~-¡~¡¡~~II¡ 

RA919~·A~ISATIO~· 

~a~~g~~¡¡¡~~-¡~¡¡~~II¡ §§l~ 

RADIONAVIGATION 

FIXED 

MOBILE 

INTER-SATELLITE 

Earth Exploration-Satellite (space-to-space) 

Standard Frequency and Time Signai-S~tellite 
(Earth-to-space) 

FIXED 

MOBILE 

¡r;:~~¡-~gtliitliii.!~I~~IIg~¡ '§lilil~-m;;¡g¡¡¡~l 

Ealtfl EK~IeratieA Satellite (s~aee te s~aee) 

Standard Frequency and Time Signai-Satellite 
(Earth-to-space) 

FIXED 

MOBILE 

I~I¡a-¡~¡¡~~II¡ §§l ~ 

Earth Exploration-Satellite (space-to-space) 

Standard Frequency and Time Signai-Satellite 

Region 3 

( Earth-to-space) 



EUR/46/5 
MOD 

USA/121117 
MEX/63/69 
MOD 

CAN/23/153 
MOD 

J/27/64 
MOD 

AUS/31/48 
MOD 

25.25 ·27 

27 ·27.5 

FIXED 

MOBILE 

Region 1 

INTEB-SAJELLITE 

Earth Exploration-
Satellite (space-to-space) 

27 ·27.5 

FIXED 

MOBILE 

(sf3aee te 9f'&ee) 

spACE- CQMMUN!CAT!ONS 
lspace=to-Earthl 

27.27.5 

FIXED 

MOBILE 

!NTEB-SATELLITE 

Earth Exploration-Satellite 
(space-to-space) 

27·27.5 

FIXED 

MOBILE 

Earth Exploration-Satellite (space-to
space) 

15 
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GHz 
24.25 • 31.3 (conttnued) 

Allocation to Services 

FIXED 

MOBILE 

Region 2 1 Region 3 

SPACE BESEARCH lspace-to-spacel 

EABTH EXPLQBATIQN-SATELL!TE tspa99-to-sgacel 

EePtA EM¡9IeratieA Satellite (s,aee te sf3aee) 

Standard Frequency and Time Signai-Satellite 
(Earth-to-space) 

27·27.5 

27-27.5 

27.27.5 

27·27.5 

FIXED 

FIXE9 Sl:l'Ebbll=E (Ear4A te 9f'&ee) 

MOBILE 

INJEB-SATELLITE 

Earth Exploration-Satellite (space-to-space) 

FIXED 

FIXE9 SA=FEbbll=E (EePtA te Sf'&ee) 

MOBILE 

Eafth EMf'leratieA Satellite 
(sf3aee te Sf'&ee) 

spACE-COMMUNICATIONS lspace-to-spasel 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) 

MOBILE 

!NTEB-SATELLITE 

Earth Exploration-Satellite (space-to-space) 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) ~ 

MOBILE 

Earth Exoloration-Satellite (space-to-space) 



EUR/46/6 
MOD 

URSn/2 
MOD 

USA/121118 
AUS/31/49 
ALG/40/30 
TUN/99/30 
MOD 

· CAN/23/154 
MOD 

EUR/46/8 
MOD 

J/27/66 
MOD 

CAN/23/155 
MOD 

URSn/3 
MOD 

URSn/4 
MOD 

USA/121120 
MOD 

Region 1 

'0·27.5 

FIXED 

MOBILE 

§f~~' a¡§¡~a~tl 
(space-to-space) 

'~aitl '~e~ga~u;;u~-§~I'~~IIE 
'sga~-tg-sgascel 

EaAh EMf'leratieA Satellite 
fef'&ee te 9f'&88~ 

27 .S • 29:5 a! 

27.5·29.5 

27.5 • a.._Se9:5 

27.5 ·29.5 

27.5-29.5 

iM~·29.5 

eM 28.5 • 29.5 

29.5-30 

29.5-30 

16 
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GHZ 
24.25 • 31.3 (contlnued) 

Allocation to Services 

Region 2 

'ZT· 27.5 

FIXED 

1 

FIXED-SA TELLITE (Earth-to-space) 

MOBILE 

§f~~' a¡§¡~a~tl '~g~"it$2-~g~~l 

EAEJitl ¡XfLQEJATION-SAgLUTE 

'~g~~-lO.;~g~~l 

E&FtA 9Ef'leratieA Satellite 
fa,aee te Bf'&ee~ 

§W 

FIXED 

FIXED-SA TELLITE (Earth-to-space) 

MOBILE 

§e~~' a¡§¡~a~tl '~g~aliise-;~rltll §§J~ 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) §W 

MOBJLE 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) ~ 

MOBILE 

~!.!~II-f!.!6fS2§¡ §.eJ:¡~~II¡ "~lltl-le-~g~~l 
FIXED 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) 

MOBILE 

~ 
FIXED 

Region 3 

FIXEO-SA TELLITE (Earth-to-space) 'sga~-tg-¡arJtll 88J C 

MOBILE 

FJXED 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) 

MOBILE 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) mua 
M9BH:E 

~!;2~1~1i-§~¡~~1IIi "~rltl-$2-¡¡g~s¡~l 
FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) 

Mobile-Satellite (Earth-to-space) 

li~rltl ;~glet~~ec-§~Siilli~ "~rlti-Se;¡¡g~~l §§~ 
882 883 

FI*ES SA:¡::EI:I:I:¡::E fEaAh te Bf'etee~ 

~¡~ ¡a~~-§~I¡~~II¡ "~rltl-$2-¡¡g~~l 
Met:lile Satellite fEaftA te Sf'etee~ 

882 883 



MEXI63no 
MOD 

CAN/23/107 
MOD 

URSn/5 
MOD 

AUS/31/50 
MOD 

EUR/46/9 
MOD 

URSn/6 
ADD 

USA/121119 
ADD 

J/27/62 
ADD 

AUS/31/51 
ADD 

Region 1 

17 
WARC-92/ DT/1A3-E 

GHz 
24.25 • 31.3 (contlnued) 

Allocation to Services 

1 Region 2 1 Region 3 

29.5-30 FIXE9 Slc"FELLI"FE (E&ftA te 9f3&ee) 

~!.I~H!!.II3~g§; ~6I;~~II; 
lj¡artb-te-spagal .. 

Me~ile Setellite (E814A te 9f3&ee) 

882 883 

29.5-30 FIXEO-SATELLITE (Earth-to-space) 

30·31 

30 ·31 

30 ·31 

881A 

881A 

881A 

881A 

Mobile-Satellite (Earth-to-space) 

~88B 

FIXED-SA TELLITE (Earth-to-space) 

MOBILE-SATELLITE (Earth-to-space) 

Standard Frequency and Time Signai-Satellite (space-to-Earth) 

j¡¡arlb j¡~plgt¡~gc-§illilli~ "iltUHg;fiU;!iiCSl §§~ 

883 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) §§.1.6 

MOBILE-SATELLITE (Earth-to-space) 

Standard Frequency and Time Signai-Satellite (space-to-Earth) 

883 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) 

MOBILE-SATELLITE (Earth-to-space) 

Standard Frequency and Time Signai-Satellite 
(space-to-Earth) 

~883 

The frequency band 27.5-28.5 GHz in the space research service is intended for data 
transmission from very long-distance radiointerferometry space stations. 

Beacon transmissions in the fixed-satellite (space-to-Earth) service are also permitted for the 
purpose of up-link power control. · 

The band 24.65 - 25.25 GHz is allocated to the radionavigation service on a primary basis up 
to 30 April 2008. 

in the bands 27 to 27.001 GHz (in Regions 2 and 3) [, 27.5 to 27.501 GHz (in Region 1)] and 
30.999 to 31 GHz, transmissions by beacons in the fixed-satellite (space-to-Earth) service are also permitted 
for the purpose ot up-link power control. 



INTERNATIONAL TELECOMMUNICATION UNION 

WARC-92 
WARC FOR DEALING WITH FREQUENCY 

ALLOCATIONS IN CERTAIN PARTS OF THE SPECTRUM 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRUARY/MARCH 1992 

Note by the Secretary-General 

Corrjgendum 1 to 
Revisjon 1 to 
Document DT/1 A3-E 
Engljsh only 
12 February 1992 

PROPOSALS RELATING TO THE TABLE OF FREQUENCY ALLOCATIONS 
OF THE RADIO REGULATIONS (ARTICLE 8) 

(BANDS ABOVE 3 GHZ) 

Replace page 16 by the attached page. 

H:\CONF\WARC-92\DT\1A3R1C1E.DOC 



EUR/46/6 
MOD 

Region 1 

2:1-27.5 

FIXED 

MOBILE 

§E!~~Ii Bli§li~B~t:l 
(space-to-space) 

-16-
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GHz 

24.25-31.3 (continued) 

Allocation to Services 

Region 2 

2:1-27.5 

FIXED 

1 

FIXEO-SATELLITE (Earth-to-space) 

MOBILE 

§E!~~Ii Bli§li~B~t:l '~g¡¡,it¡g-~ga~l 

Region 3 

li~Bit:lli~E!~B~II~~-§~IIi~~IIIi 1iABit:lliXPLOBAIION-SAI1iLLIIIi 

URSn/2 
MOD 

USA/12/118 
AUS/31/49 
ALG/40/30 
TUN/99/30 
MOD 

CAN/23/106 
EUR/46/8 
MOD 

J/27/66 
MOD 

URSn/3 
MOD 

URSn/4 
MOD 

USA/12/120 
MOD 

(sg¡¡~-¡g-sg¡¡~l 

E8RI=I EM~Ief8tieA Sat811ite 
(8¡!18e8 te s~8e8) 

27.5 - 29;6 28.5 

27.5-29.5 

27.5-29.5 

27.5-29.5 

~28.5 -29.5 

29.5-30 

29.5-30 

H:\CONF\WARC-92\Dn1A3R191E.DOC 

'~g¡¡~-Sg;~g¡¡~l 

Eafth En¡!!leFatteA Sat8llit8 
(8~8ee te 8¡!18ee) 

.§W 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) 

MOBILE 

§E!~~Ii Bli§li~B~t:l '~ga,itW-Iiallbl §§J ~ 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) .§W 

MOBILE 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) 

MOBILE 

~ 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) fsp¡¡~-W-Iiartbl 88J C 

MOBILE 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) ~ 

M9BH::E 

~~~l~li-§6IIi~~IIIi 'liatlb-l~-~Piil,~l 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) 

Mobile-Satellite (Earth-to-space) 

liartb li~PI~tiilli~c-§iill~lli~ 'liallb-l~-~IUI~l §§~~ 

882 883 

FIXE9 SATELLITE (Eat tA te 8~888) 

~li~liB~~-§~IIi~~IIIi 'liartb-W.~Piil~l 

Meeil8 S8tellit8 (Eafth te 8¡!1888) 

882 883 
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1ZAI74/15 
NOC 7978 

J/27/58 
MOD 

PORm/1 
MOO 

8EULUX/115/1 

7978 
Mob-87 

7978 
Mob-87 

MOO . 7978 

KRE/15/5 
MOD 

KRE/15/6 
MOD 

Mob-87 

819 

830 

2 
WARC-92/ OT/1A3-E 

Additional allocation: in the Federal Republic of Germany, Austria, Denmark, Spain, France, 
Finland, Israel, ltaly~Jordan, Morocco, Norway, the Netherlands, Pakistan, the United Kingdom, 
Sweden, SWitzerland, Syria and Tunisia, the band 5 150 - 5 250 MHz is also allocated to the mobile service, on 
a primary basis, subject to the agreement obtained under the procedure set forth in Article 14 and in Japan mis 
band iS also allogated te me fixeS servir.e en a primarv basis subiect te me agreemegt oblajned under me 
pror.edure set fortb in Article 14. 

Additional allocation: in the Federal Republic of Germany, Austria, Denmark, Spain, France, 
Finland, Israel, ltaly, Jordan, Morocco, Norway, the Netherlands, Pakistan, Portugal the United Kingdom, 
Sweden, Switzerland, Syria and Tunisia, the band 5 150-5 250 MHz is also allocated to the mobile service, on 
a primary basis, subject to the agreement obtained under the procedure set forth in Article 14. 

Additional allocations: in the Federal Republic of Germany, Austria, Be!gjum Denmark, Spain, 
France, Finland, Israel, ltaly, Jordan, buxembourn Morocco, Norway, the Netherlands, Pakistan, the United 
Kingdom, Sweden, Switzerland, Syria and Tunisia, the band 5 150-5 250 MHz is also allocated to the mobile 
service, on a primary basis, subject to the agreement obtained under the procedure set forth in Article 14. 

Additional allocation: in Saudi Arabia, Bahrain, Bangladesh, Burundi, Cameroon, China, the 
Congo, Costa Rica, Egypt, the United Arab Emirates, Gabon, Guinea, Guyana, Indonesia, lran, lraq, Israel, 
Jamaica, Kuwait, Ubya, Malaysia, Mali, Morocco, Mauritania, Nepal, Niger, Nigeria, Oman, Pakistan, Qatar, 
Syria, Senegal, Singapore, Somalia, Sri Lanka, Tanzania, Chad, Thailand, Dem People's Bep of Korea Togo 
and Tunisia, the band 8 500 - 8 750 MHz is also allocated to the fixed and mobile services on a primary basis. 

Additional allocation: in the Federal Republic of Germany, Angola, China, Ecuador, Spain, 
Japan, Kenya, Morocco, Nigeria, Dem People's Bep ot Korea Sweden, Tanzania and Thailand, the band 
10.45 - 10.5 GHz is also allocated to the fixed and mobile services on a primary basis. 



B/30/45 
MOD 

B/30/46 
MOD 

KRE/15/3 
MOD 

B/30/47 
SUP 

719 

Region 1 

3400 ·3 600 

FIXED 

FIXED-SATELLITE 
(space-to-Earth) 

Mobile 

Radiolocation 

781 782 786 

3600·4200 

FIXED 

FIXED-SATELLITE 
(space-to-Earth) 

Mobile 

3 
WARC-92/ DT/1A3-E 

M Hz 
3300·4500 

Allocation to Services 

Region 2 

3400·3500 

FIXED 

1 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) 

Amateur 

Mobile 

Radiolocation ~ 

664 783 

3 500·3 700 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) 

MOBILE except aeronautical mobile 

Radiolocation ~ 

786 

3700·4200 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) 

MOBILE except aeronautical mobile 

787 

Region 3 

Additional allocation: in Afghanistan, Saudi Arabia, Bahrain, Bangladesh, China, the Congo," 
the United Arab Emirates, India, Indonesia, lran, lraq, Israel, Japan, Kuwait, the Lebanon, Ubya, Malaysia, 
Oman, Pakistan, Catar, pero Peog!e's Rep of Korea Syria, Singapore, Sri Lanka and Thailand, the band 
3 300 - 3 400 MHz is also allocated to the fixed and mobile services on a primary basis. The countries 
bordering the Mediterranean shall not claim protection for their fixed and mobile services from the radiolocation 
service. 

782,784 
and785 



CAN/23/85 
MOD 

KRE/15/4 
MOD 

YEM/41/21 
MOD 

CAN/23/86 
ADD 

YEM/41/22 
MOD 

Region 1 

4 
WARC-92/ DT/1A3-E 

M Hz 
5 470-7 250 

Allocation to Services 

1 Region 2 1 
Region3 

5 925-7075 FIXED 

803 

803 

809A 

826 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) 792A ~ 

MOBILE 

791 809 

Additional allocation: in Afghanistan, Saudi Arabia, Bahrain, Bangladesh, Cameroon, the 
Central Afñcan Republic, China, the Congo, the Republic of Korea, Egypt, the United Arab Emirates, Gabon, 
Guinea, India, Indonesia, lran, lraq, Israel, Japan, Jordan, Kuwait, the Lebanon, übya, Madagascar, Malay~ia, 
Malawi, Malta, Niger, Nigeria, Pakistan, the Philippines, Catar, pem People's Bep ot Korea Syria, Singapore, 
Sri lanka, Tanzania, Chad, Thailand, and Yemen (P.D.R. of), the band 5 650-5 850 MHz is also allocated to 
the fixed and mobile services on a primary basis. 

Additional allocation: in Afghanistan, Saudi Arabia, Bahrain, Bangladesh, Cameroon, the 
Central Afñcan Republic, China, the Congo, the Republic of Korea, Egypt, the United Arab Emirates, Gabon, 
Guinea, India, Indonesia, lran, lraq, Israel, Japan, Jordan, Kuwait, the Lebanon, übya, Madagascar, Malaysia, 
Malawi, Malta, Niger, Nigeria, Pakistan, the Philippines, Catar, Syria, Singapore, Sri Lanka, Tanzania, Chad, 
Thailand and Yemen (P.S.R. ef), the band 5 650- 5 850 MHz is also allocated te the fixed and mobile services 
on a primary basis. 

Administrations are urged to use the fixed-satellite service in the band 7 025 - 7 075 M Hz for 
feeder links to stations of the broadcasting-satellite service in the band 1 441 - 1 515 MHz. 

Different category of service: in Afghanistan, Algeria, Saudi Arabia, Austria, Bahrain, 
Bangladesh, Cameroon, the Republic of Korea, Egypt, the United Arab Emirates, Ethiopia, Guyana, India, 
Indonesia, lran, lraq, Israel, Jamaica, Japan, Jordan, Kuwait, the Lebanon, überia, Malaysia, Nigeria, Pakistan, 
Catar, Singapore, Somalia, Sudan, Sri Lanka, Sweden, Thailand, Trinidad and Tobago, and Yemen (P.S.R. ef), 
the allocation of the band 9 800 - 1 O 000 M Hz to the fixed service is on a primary basis (see No. 425}. 



URSn/44 
MOD 

EUR/20/50 
MOD 

Region 1 

10.7 ·11.7 

FIXED 

FIXEO-SATELLITE 
(space-to-Earth) 
(Earth-to-space) 

792 MOD 835 

MOBILE except 
aeronautical mobile 

10.7 ·11.7 

FIXED 

FIXED-SATELLITE 
{space-to-Earth) 
(Earth-to-space) 

792A MOD 835 

MOBILE except 
aeronautical mobile 

5 
WARC-92/ DT/1A3-E 

GHz 
107·1275 

Allocation to Services 

Region 2 

10.7 ·11.7 

FIXED 

1 

FIXEO-SATELLITE {space-to-Earth) 792A 

MOBILE except aeronautical mobile 

10.7 ·11.7 

FIXED 

FIXEO-SATELLITE 
(space-to-Earth) 792A 
(Eartb-to-spacel MOQ §35 

MOBILE except aeronautical mobile 

Region 3 

J 



USA/121105 
EQA/45/20 
MOD 

USA/121106 
EQA/45/21 
MOD 

KRE/15/7 
MOD 

URS/7/45 
MOD 

834 

835 

Region 1 

11.7 ·12.5 

FIXED 

BROADCASTING 

BROADCASTING-
SATELLITE ~ 

Mobile except 
aeronautical mobile 

838 

12.5 ·12.75 

FIXED-SATELLITE 
(space-to-Earth) 
{Earth-to-space) 

848 849 850 

6 
WARC-92/ DTI1A3-E 

GHz 
10.7 ·12.75_{contlnued) 

Allocation to Services 

Region 2 

11.7-12.1 

FIXED 837 

FIXED-SATELLITE 
{space-to-Earth) 

Mobile except 
aeronautical mobile 

836 839 

12.1 -12.2 

FIXED-SATELLITE 
{space-to-Earth) 

836 839 842 

12.2 ·12.7 

FIXED 

MOBILE except 
aeronautical mobile 

BROADCASTING 

BROADCASTING-
SATELLITE ~ 

839 844 846 

12.7-12.75 

FIXED 

FIXED-SATELLITE 
{Earth-to-space) 

MOBILE except 
aeronautical mobile 

Region 3 

11.7 ·12.2 

FIXED 

MOBILE except 
aeronautical mobile 

BROADCASTING 

BROADCASTING-
SATELLITE ~ 

838 

12.2 ·12.5 

FIXED 

MOBILE except 
aeronautical mobile 

BROADCASTING 

838845 

12.5 ·12.75 

FIXED 

FIXED-SATELLITE 
(space-to-Earth) 

MOBILE except 
aeronautical mobile 

BROADCASTING-
SATELLITE 847 

Additional allocation: in Saudi Arabia, Bahrain, Bulgaria, Cameroon, China, Colombia, the 
Republic of Korea, Costa Rica, Cuba, Egypt, the United Arab Emirates, Ecuador, Hungary, lran, lraq, Israel, 
Japan, Kuwait, the Lebanon, Mongolia, Pakistan, Poland, Qatar, the German Democratic Republic, ~ 
People's Reo of Korea. Roumania, Czechoslovakia, the U.S.S.R. and Yugoslavia, the band 10.68- 10.7 GHz 
is a!so allocated to the fixed and mobile, except aeronautical mobile, services on a primary basis. Such use is 
limited to equipment in operation by 1 January 1985. 

In Region 1, the use of the band 10.7- 11.7 GHz by the fixed-sate!lite service (Earth-to-space) 
is limited to feeder links for the broadcasting-satellite service jnc!udjng systems of me broadcastjng-sate!ljte 
service (soundl ooeratjng jo accordance Witb me Plan estab!ished under No 757A 



EUR/20/51 
MOD 835 

USA/121107 

7 
WARC-92/ OT/1A3-E 

lA RegieA 1, the ~ use of the band 1 O. 7 - 11.7 GHz by the fixed-satellite service (Earth-to
space) is limited to feeder links for the broadcasting-satellite service. 

ADD 838A When implementing broadcasting satellite systems in this band, administrations should bear in 
mind the possible use of this band for wide-RF band high definition television via satellite. 

EQA/45/22 

ADD 

KRE/15/8 
MOD. 

YEM/41/23 
MOD 

USA/121108 
NZU26/21 
AUS/31/42 
NOC 

8/30/48 
IND/34/34 
ALG/40/26 
TUN/99/26 
MOD 

CUB/65/11 
MOD 

838A Use of this band by the broadcasting-satellite service permits operation of wide RF-band 

high-definition television. 

857 

857 

Additional allocation: in Afghanistan, Algeria, Angola, Saudi Arabia, Australia, Bahrain, 
Bangladesh, Botswana, Cameroon, China, the Republic of Korea, Egypt, the United Arab Emirates, Gabon, 
Guatemala, Guinea, India, Indonesia, lran, lraq, Israel, Japan, Kenya, Kuwait, Lesotho, the Lebanon, Malaysia, 
Malawi, Mali, Malta, Morocco, Mauritania, Niger, Pakistan, the Philippines, Catar, pem People's Rep of 
~ Syria, Senegal, Singapore, Somalia, Sudan, Sri Lanka, Swaziland, Tanzania, Chad, Thailand and 
Yemen (P.O.R. of), the band 14- 14.3 GHz is also allocated to the fixed service on a primary basis. 

Additional allocation: in Afghanistan, Algeria, Angola, Saudi Arabia, Australia, Bahrain, 
Bangladesh, Botswana, Cameroon, China, the Republic of Korea, Egypt, the United Arab Emirates, Gabon, 
Guatemala, Guinea, India, Indonesia, lran, lraq, Israel, Japan, Kenya, Kuwait, Lesotho, the Lebanon, Malaysia, 
Malawi, Mali, Malta, Morocco, Mauritania, Niger, Pakistan, the Philippines, Catar, Syria, Senegal, Singapore, 
Somalia, Sudan, Sri Lanka, Swaziland, Tanzania, Chad, Thailand and Yemen (P. S. R. e~. the band 14- 14.3 
GHz is also allocated to the fixed service on a primary basis. 

Region 1 

14.5-14.8 

14.5 ·14.8 

14.5- 14.8 

1 

FIXED 

GHz 
144-166 

Allocation to Services 

Region 2 1 

FIXEO-SATELLITE (Earth-to-space) 863 

MOBILE 

Space Research 

FIXED 

FIXEO-SATELLITE (Earth-to-space) MOO 863 

MOBILE 

Space Research 

FIXED 

FIXEO-SATELLITE (Earth-to-space) MOD 863 ~ 

MOBILE 

Space Research 

Region 3 



USA/121109 
NZU26122 
INS/5217 

~ 

KOR/8121 
MOD 

J/27/59 
MOD 

IND/34/35 
MOD 

ALG/40/27 

MOD 

B/30/49 
EAQ/45/32 
MOD 

CHN/61/18 
MOD 

CUB/65/12 
MOD 

TUN/99127 

MOD 

CUB/65/13 
ADD 

YEM/41/24 
MOD 

863 
Orb-88 

863 
Orb-88 

863 
Orb-88 

863 
Orb-88 

863 

Orb-88 

863 
Orb-88 

863 
Orb-88 

863 
Orb-88 

863 

863A 

866 

8 
WARC-92/ DT/1A3-E 

The use of the band 14.5- 14.8 GHz by the fixed-satellite service (Earth-to-space) i!t 
~ to feeder links for the broadcasting-satellite service. ~is tt!e ie reeeP\ eEt fer eett,.tfiee 
etteise Ettref)e.Ejxed-saffl"ile serviges 9ttJer ttJan tb2se t9r ttJe feeder 'inlss 91 br9adgastjng-sa1emte servjs;es 
may use ttJe band 2n a secondarv basjs subject 19 ttJe proy¡s¡9n set fortb in Article 15A 

The use of the band 14.5- 14.8 GHz by the fixed-satellite service (Earth-to-space) ieli"'iteEt te 

shall n9t gause harmfu! jgterterens;e te exjsting plans t9r feeder links for the broadcasting-satellite service. This 
use by feeder 'inks ter ttJe broadcasting-sasemse servjs;e is reservad for countries outside Europa. 

The use of the band 14.5- 14.8 GHz by the fixed-satellite service (Earth-to-space) is limitad to 
feeder links for the broadcasting-satellite service. This use is reservad for countries outside Europa. Howeyer 
ttJjs band may als9 be used by fixed-satemte seryjs;e fEartb-te-spacel subjegt te ttJe 99ndjti9n ttJat n2 harmfu! 
inserterenge shal! be gaused te ttJe brgadgasting-safflllite servjge feeder ljnk plan gt Appendjx 30A 

The use of the band 14.5- 14.8 GHz by the fixad-satellite service (Earth-to-space) is !iPftiteEI 
~feeder links for the broadcasting-satellite service.l=hie ttee is reservad for countries outside Europa. Jl:uil, 
treguency assjgnmenJs specified jo Appegdjx 30A te ttJe Badjg Regulatigns shall regeiYe adeguase presegtjgn 
agajnst harmfu! inlerterens;e 

The use of the band 14.5 - 14.8 GHz by the fixed-satellite service (Earth-to-space) i!t 
Rteeshall net gause harmfu! inserterens;e to feeder links for the broadcasting-satellite service gperating in 
agggrdange wjttJ the prgyjsjgns gt Appendjx 30A.l=hie ~=tee ie reseP\eel fer ee~=tAtfiee e~=tt!iEie E~=tFBf)e. 

The use of the band 14.5- 14.8 GHz by the fixed-satel!ite service (Earth-to-space) is limitad te 
feeder links for the broadcasting-sate!lite service and shguld ngt gause any harmfu! inlerterens;e te ttJe . 
assjgnmenls apgearjng in· Appendjx 30A gt ttJe Radjo Requlatigns. This use is reservad for countries outside 
Europa. 

The use of the band 14.5- 14.8 GHz by the fixed-satel!ite service (Earth-to-space) is limitec:He 
teeEier liAhe fer tJI:te eresEieestiAS este !lite eeP\ iee. l=hie ttee is reseP\ ea to countries outside Europa. 

The use of the band 14.5- 14.8 GHz by the fixed-satellite service (Earth-to-space) is !i"'iteEI 
~feeder !inks for the broadcasting-satellite service. ~is l:t!e is reservad for countries outside Europa. Jl:uil, 
freguency a§Sjgnmenls spegjfied in Appendjx 30A shall be du'Y prolected agajnst harmfu! jgterterenge 

In the band 14.5- 14.8 GHz those feeder links for the broadcasting-sate!!ite service whicb 
operate in accordance with Appendix 30A shall have priority over other uses of the fixed-sate!lite serviee. 

Additional allocation: in Afghanistan, Algeria, Angola, Saudi Arabia, Austria, Bahrain, 
Bangladesh, Cameroon, Costa Rica, Egypt, El Salvador, the Unitad Arab Emirates, Einland, Guatemala, India, 
Indonesia, lran, Kuwait, Ubya, Malaysia, Malawi, Malta, Morocco, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Oman, 
Pakistan, Qatar, Singapore, Somalia, Sudan, Sri Lanka, Swaden, Tanzania, Chad, Thailand, Yeme~ 
~ and Yugoslavia, the band 15.7 - 17.3 GHz is also a!located te the fixad and mobile services on a primary 
basis. 



CAN/23/87 
MOD 

B/30/50 
MOD 

CAN/23/88 
MOD 

B/30/51 
MOD 

CAN/23/89 
MOD 

B/30/52 
MOD 

F/54/1 

MOD 

CAN/23/90 
ADD 

Region 1 

17.3 ·17.7 

17.3 ·17.7 

17.7-*+J.L! 

17.7 ·*+.!L! 

~17.8-18.1 

~17.8-18.1 

18.1 ·18.6 

9 
W~RC-92/ DT/1A3-E 

GHz 
16 6-18.8 

Allocation to Services 

1 Region 2 1 
FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) 869 

~ag~g,~§IIr:¡~-§~I~~~II~ 

Radiolocation 

868~ 

FIXED-SA TELLITE (Earth-to-space) 869 

~6~12,~§IIr:¡~-§~I~-~~II~ 

Radiolocation 

868 

~ 

FIXED-SATELLITE f9138ee te EaftA) 
(Earth-to-space) 869 

~ag~g,~§IIr:¡~-§~I~~~II~ 

MQ8H:E 

§§§~ §§~~ §§~~ 

FIXED 

Region 3 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) (Earth-to-space) 869 

~6~12,~§IIr:¡~-§~I~~~II~ 

MOBILE 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) 
(Earth-to-space) 869 

MOBILE 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) (Earth-to-space) 869 

MOBILE 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) 

!Eartb-to=spacel 870A 

MOBILE 

870 

868A In the band 17.3- 17.8 GHz sharing between the fixed-satellite service (Earth-to-space) and 
the broadcasting-satellite service shall also be in accordance with the provisions of Section 1 of Annex 4 of 
Appendix 30A. 

} 



CAN/23/91 
ADD 

CAN/23/92 
ADD 

F/5412 
ADD 

869A 

8698 

870A 

10 
WARC-92 1 DT/1A3-E 

Additional allocation: The band 17.7- 17.8 ~Hz may also be used for space-to-Earth 
transmissions in the fixed-satellite service on a primary basis; this use of the band shall protect and shall not 
claim protection trom existing and tuture operating systems in the broadcasting-satellite service. 

Additional allocation: The band 17.7-17.8 GHz may also be used by networks in the fixed and 
mobile services on a primary basis; such uses of the band shall protect and shall not claim protection from 
existing and tuture operating systems in the broadcasting-satellite service. 

The use of the band 18.1 - 18.6 GHz by the FSS {Earth-to-space) is limited to feeder links for 

BSS. The allocation shall come into force on 1 April2005. However, befare that date, experimental and 
operational BSS (HDTV) systems may be introduced in the band provided that they do not cause harmtul 
interference to existing services operating in the band in accordance with the Table of Frequency Allocations. 
The interim procedures for the introduction of experimental and operational BSS {HDTV) systems befare that 
date (1 April 2005) and for the introduction of BSS {HDTV) systems after that date are contained in Resolution 
No. ABC (Oocument 20 - Part 111, propasa! EUR/20/59). 



USA/121110 
MOD 

CAN/23/93 
NOC 

MEX/63/65 
MOD 

URSn/46 
EUR/20/56 
ALG/40/28 
TUN/99/28 
MOD 

USA/121111 
MEX/63/66 
MOD 

CAN/23/94 
MOD 

AUS/31/44 
IND/34/36 
MOD 

USA/121112 
MOD 

MEX/63/67 
MOD 

CAN/23/95 
MOD 

CAN/23/96 
MOD 

Region 1 

19.7-20.2 

19.7 .. 20.2 

19.7 .. 20.2 

21.4-22 

21.4-Q2,W 

21.4 .. 22 

21.4-22 

e.MaLZ-22 

e.M21.7 ·22 

22 -e2:2+22.2 

Q222.2 • 22.21 

11 
WARC-92/ DT/1A3-E 

GHz 
18 8-22.5 

Allocation to Services 

1 Region 2 

FIXES SA+Eb:b:I+E fsf3&ee te E:aftt:t) 

~¡t~¡aea~-~eai¡~~11¡ '~gii,~ttt¡iiatJl 

Meeile Satellite (sJ3aee te Eafth) 

873 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) 

Mobile-satellite (space-to-Earth) 

873 

FIXES SA+Eb:b:I+E (9J38ee te E:afth) 

Meeile Satellite (eJ3aee te Eafth) 

~~~II-f!.!l;n:~~¡ ~eai¡~~II¡ 

873 

FIXED 

MOBILE 

~a~ea~"6~IIt.l~-~eai¡~~II¡ §Z~6 

FIXED 

MOBILE 

FIXED 

1 

t:I2S¡~~6I¡~~II¡ "¡¡®-lS!·;¡g¡¡,~l §Z~ea 

MOBILE 

FIXED 

MOBILE 

~a~6~"6~IIt.I~-~6I¡~~II¡ 

FIXED 

INIEa-sea¡¡LuiE 

MOBILE 

FIXED 

MOBILE 

INTER-SATELLITE 

FIXED 

t;~2S¡~~eai¡~~II¡ "~llb-lS!;;¡g~'~l §Z~ea 

MOBILE except aeronautical mobile 

874 

FIXED 

MOBILE except aeronautical mobile 

874 

Regioa3 

csg¡¡m-to-¡¡¡®l 



TZA/74/2 
N()C 873 

MEX/63/65A 
M()D 873 

URSn(47 
· ADD 873A 

EUR/20/58 
ADD 

ALG/40/29 

ADD 

TUN/99/29 

ADD 

CAN/23/97 
ADD 

873A 

873A 

873A 

875A 

12 
WARC-92/ OT/1A3-E 

Additional allocation: in Afghanistan, Algeria, Angola, Saudi Arabia, Bahrain, Bangladesh, 
Brazil, Cameroon, China, the Congo, the Republic of Korea, Costa Rica, Egypt, the United Arab Emirates, 
Gabon, Guatemala, Guinea, India, Indonesia, lran, lraq, Israel, Japan, Kenya, Kuwait, Malaysia, Mali, Morocco,. 
Mauritania, Nepal, Niger, Nigeria, Pakistan, the Philippines, Catar, Syria, Singapore, Somalia, Sudan, 
Sñ Lanka, Tanzania, Chad, Thailand, Toga, Tunisia and Zaire, the band ~~ - 21.2 GHz is also allocated 
to the fixed and mobile services on a primary basis. This additional use shall not impose any limitation on the 
power flux-density of space stations in the fixed-satellite service. 

The band 21.4 - 22 GHz is used on a world-wide basis by the broadcasting-satellite service for 
the transmission of wideband high-definition television signals. Until the relevant Plan is adoptad, the bringing 
into operation of high-definition television satellite systems shall be subject to a special procedure similar to that 
described in Resolution No. 33. The criteria for the sharing of this band by the broadcasting-satellite service 
with the other services to which it is allocated shall be established befare the beginning of the planning 
process. 

The allocation to the broadcasting-satellite service in the band 21.4 - 22 GHz is intended for 
use by wide RF-band high-definition television (HOTV). The allocation shall come into effect on 1 April 2005, 
however, befare that date experimental and operational BSS (HDTV) systems may be introduced into the band 
provided that they do not cause harmful interference to existing services operating in the band in accordance 
with the Tabla of Frequency Allocations. The interim procedures for the introduction of experimental and 
operational BSS (HDTV) systems befare 1 April2005, and for the introduction of BSS (HDTV) systems after 
that date are contained in Resolution No. ABC. After 1 April 2005 existing services may continua to operate on 
the basis that they shall neither cause harmful interference to BSS (HDTV) systems nor claim protection from 
such systems. 

The band 21.4 - 22 GHz is usad by the broadcasting-satellite service for the transmission of 
wideband high-definition television (HDTV) signals in accordance with the planto be established for that 
purpose. In preparing the plan, due account shall be taken of the criteria for sharing with the other services to 
which the band is also allocated. 

The band 21.4 - 22 GHz shall be usad by the broadcasting-satellite service for the 
transmission of wideband high-definition television (HDTV) signals in conformity with the plan drawn up to that 
effect. The latter shall take due account of sharing criteria with other services to which the band is allocated. 

In the band 21.4 - 22.2 GHz, feeder links to broadcasting-satellite space stations have priority 
over other uses of the fixed-satellite service. Other assignments within the fixed-satellite service shall protect 
and shall not claim protection from existing and future operating feeder link networks to such broadcasting
satellite stations. 



CAN/23/98 
AUS/31/45 
IND/34/37 
MOD 

CAN/23/99 
AUS/31/46 
IND/34/38 
MOD 

CAN/23/100 

~ 

CAN/23/1 OOA 

AUS/31/47 

IND/34/39 
SUP 877 

Region 1 

22.5-22.55 

FIXED 

MOBILE 

22.55 ·23 

FIXED 

INTER-SA TELLITE 

MOBILE 

879 

23 ·23.55 

13 
WARC-92/ OT/1A3-E 

GHz 
225·2425 

Allocation to Services 

Region 2 

22.5·22.55 

FIXED 

MOBILE 

1 

BR9A8SASl=I~IG Ss\l=ELLil=E 877 

878 

22.55 ·23 

FIXED 

INTER-SATELLITE 

MOBILE 

BR9sAt8SsAtSl=I~IG SAl=ELLil=E 877 

878 879 

FJXED 

INTER-SATELLITE 

MOBILE 

879 

Region 3 



USA/12/113 
MOD 

EUR/20/57 
MOD 

J/27/60 
MOD 

CAN/23/101 
MOD 

USA/12/114 
MOD 

USA/12/115 
MOD 

J/27/61 
MOD 

CAN/23/102 
MOD 

USA/12/116 
MEX/63/68 
MOD 

CAN/23/103 
MOD 

J/27/63 
MOD 

Region 1 

24.25 - a:2524.55 

24.25 - 25.25 

24.25 • a:2524.65 

24.25-~~ 

M:2524.55 • a:2524.65 

M:2524.65 - 25.25 

~24.65. 25.25 

~~-25.25 

25.25-27 

25.25-27 

25.25-27 

14 
WARC-92/ DT/1A3-E 

GHz 
24 25.31.3 

Allocation to Services 

1 
Region 2 

RADIO NA VIGATION 

RI:819~JAVIGA"FI9~J 

~ 

RADIO NA VIGATION 

~U~II!;!UB!;!~¡¡-¡6J:¡~~II¡ 

RA819~JA'/I SA"FI9~J 

m6 
R,O.QI9PJAVISA"FI9~l 

aea~¡g¡.g"eaii~~-¡eai;~~II¡ 

R,A:819PJAVISA"FI9~J 

~a~ea~"ea¡II~sa-¡eai;~~II¡ 

R,O.SI9~JA'/IGA"FI9~J 

1 

U~illtJ-¡g;;¡gi~l 

~B~fa~"fa¡II~sa-¡~I;~~II; §§lfa 
RADIO NA VIGATION 

FIXED 

MOBILE 

I~I;a-¡eai¡~~II; 

Earth Exploration-Satellite (space-to-space) 

Standard Frequency and Time Signai-Satellite 
(Earth-to-space) 

FIXED 

MOBILE 

¡eea"'-"~~~u~1"eai1~~¡ 
Eefih EJE¡9IeratteA Satellite (9¡98ee te 9¡98ee~ 

Standard Frequency and Time Signai-Satellite 
(Earth-to-space) 

m6 
FIXED 

MOBILE 

I~I;a-¡eai¡~~II¡ §§l ~ 
Earth Exploration-Satellite (space-to-space) 

Standard Frequency and Time Signai-Satellite 

Region 3 

(Earth-to-space) 



EUR/46/5 
MOD 

USA/121117 
MEX/63/69 
MOD 

CAN/23/104 
MOD 

J/27/64 
MOD 

AUS/31/48 
MOD 

Region 1 

25.25-27 

27-27.5 

FIXED 

MOBILE 

INTEB-SATELUTE 

Earth E.xploration-
Satellite (space-to-space) 

27-27.5 

FIXED 

MOBILE 

Ear*l EMJ13IeratieA Satellite 
(SJ'38Be te SJ'38Be) 

~ ~~~~U~I"~II~~¡ 
MULTIPYB~OSE-
SA¡ELUIE 
'SQj¡I~-W-Eiilrtbl 

732A 881A 

27-27.5 

FIXED 

MOBILE 

INIEB-SAIELUIE 

Earth Exploration-Satellite 
(space-to-space) 

27-27.5 

FIXED 

MOBILE 

Earth Exploration-Satellite (space-to-
space) 

15 
WARC-92/ DT/1A3-E 

GHz 
24.25-31.3 (continued) 

Allocation to Services 

Region 2 1 Regio·n 3 

FIXED 

MOBILE 

¡~~~~ B~¡~~B~ti '~giil"itl~-~liU&~l 

~~Biti ~~~~B~II~~-¡~¡~~~II~ '~giil~-~st~giil~l 

EaRh EMJ13IeratieA Satellite fsJ13aae te SJI3aae) 

Standard Frequency and Time Signai-Satellite 
(Earth-to-space) 

27-27.5 

FIXED 

FIXE9 Ss\TELLFFE fEaRh te SJ'38Se) 

MOBILE 

I~I~B-¡~¡~~~II~ 

Earth Exploration-Satellite (space-to-space) 

27-27.5 

FIXED 

FIXE9 SATELLFFE fEar*l te SJ'38Se) 

MOBILE 

EartA EMJ13IeratieA Satellite 
(SJ'3&ae te SJ'38ae) 

¡~~~~-"~~~U~I"~II~~¡ 

MYLIIPUBPOSE-SAIELUIE 
'~giii~W-¡iilllbl 

z~~~ §§J~ 

27-27.5 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) 

MOBILE 

INIEB-SAIELUIE 

Earth Exploration-Satellite (space-to-space) 

27-27.5 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) W,a 

MOBILE 

Earth Exploration-Satellite (space-to-space) 



EUR/46/6 
MOD 

URSn/2 
MOD 

USA/12/118 
AUS/31/49 
ALG/40/30 
TUN/99/30 
MOD 

CAN/23/106 
EUR/46/8 
MOD 

J/27/66 
MOD 

URSn/3 
MOD 

URSn/4 
MOD 

USA/12/120 
MOD 

. Region 1 

Xl· 27.5 

FIXEO 

MOBILE 

~e~~~ a¡~¡~a~tJ 
(space-to-space) 

¡.eait! ¡~¡;;:~~6~II~~-~~I¡~~II¡ 
!spage-10-spa~l 

Eafth üt~leratief'l Satellite 
fs~aee te s~aee~ 

27 .S • i9:é 28.5 

27.5 ·29.5 

27.5. 29.5 

27.5. 29.5 

~28.5-29.5 

29.5 ·30 

29.5 ·30 
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GHz 
24.25 • 31.3 Ccontlnued) 

Allocation to Services 

Region 2 

Xl-27.5 

FIXEO 

1 

FIXEO-SATELLITE (Earth-to-space) 

MOBILE 

~¡;;:~~¡ a¡~¡~a~tJ ';g~"itm-;¡g~~l 

EA6Iti EXPL96AIIPN-SAIELL!IE 
';¡g~~-te·§g~~l 

EartA [)(~leratief'l Satellite 
fs~aee te s~aee~ 

~ 

FIXEO 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) 

MOBILE 

~p~"i 6i§i~t"b '§li!~~-te-¡~llbl §§l ~ 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) ~ 

MOBILE 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) 

MOBILE 

~ 

FIXED 

Region 3 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) !sgage-t9-Eallbl 8819 

MOBILE 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) ~ 

M9BH::E 

~~~~~¡-~~I¡~~II¡ '¡~llb-¡g-;¡p~"il 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) 

Mobile-Satellite (Earth-to-space) 

¡~!lb ¡~plgt~~gc-~~Sillili "~llb-to;;§P~cel §§'.e 

882 883 

FIXE9 SsAtTELLFFE (Earth te s~aee) 

~¡~¡a.e~-~.ei;~~II¡ "~llb-te·§P~cel 

Meeile Satellite (Eeftt=l te s~eee) 

882 883 



MEXI63no 
MOD 

CAN/23/107 
MOD 

URSn/5 
MOD 

AUS/31/50 
MOD 

EUR/46/9 
MOD 

URSn/6 
ADD 

USA/121119 
ADD 

CAN/23/105 
ADD 

J/27/62 
ADD 

AUS/31/51 
ADD 

Region 1 
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GHz 
24.25-31.3 (contlnued} 

Allocation to Services 

1 Region 2 1 Region 3 

29.5-30 FIXES SA::Y:Eb:b:I::Y:E (Earth te 9J'8ee) 

~UI.IH!LH3!;!g¡¡ ¡~¡¡~~¡¡¡ 
lEartb-tp-spagel 

Me~ile Satellite (Eaftt:t te 9J'8ee) 

882 883 

29.5-30 FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) 

30-31 

30-31 

30-31 

881A 

881A 

881A 

881A 

881A 

Mobile-Satellite (Earth-to-space) 

~88B 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) 

MOBILE-SATELLITE (Earth-to-space) 

Standard Frequency and Time Signai-Satellite (space-to-Earth) 

¡raab ¡~plg'~~gc-§ra~lli~ '¡raab-lo;iPiacel §§~ 

883 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) §.W 

MOBILE-SATELLITE (Earth-to-space) 

Standard Frequency and Time Signai-Satellite (space-to-Earth) 

883 

FIXED-SATELLITE (Earth-to-space) 

MOBILE-SATELLITE (Earth-to-space) 

Standard Frequency and Time Signai-Satellite 
(space-to-Earth) 

~ 883 

The frequency band 27.5- 28.5 GHz in the space research service is intended for data 
transmission trom very long-distance radiointerterometry space stations. 

Beacon transmissions in the fixed-satellite (space-to-Earth) service are also permitted for the 
purpose of up-link power control. 

In the band 27.0- 27.5 GHz, transmissions of space stations in the space-communications 

service shall not produce a power flux-density at the Earth's surtace greater than -125 dBWtm2 in any 1 MHz 
band for all angles of arrival. 

The band 24.65- 25.25 GHz is allocated to the radionavigation service on a primary basis up 
to 30 April 2008. 

In the bands 27 to 27.001 GHz (in Regions 2 and 3) [, 27.5 to 27.501 GHz (in Region 1)] and 
30.999 to 31 GHz, transmissions by beacons in the fixed-satellite (space-to-Earth) service are also permitted 
for the purpose of up-link power control. 



ALG/40/31 

ADD 

EUR/46n 

881A 

ADD 881A 

TUN/99/31 

ADD 881A 

uRsnn 
ADD 8818 

J/27/65 
ADD 8818 

J/27/67 
ADD 881C 

URSn/8 
ADD 882A 

· CAN/23/108 
ADD 882A 

EUR/46/10 
ADD 882A 
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The band 28.5 - 29.5 GHz is also used for the feeder links of satellite high-definition television 

systems operated in accordance with the plan referred to in No. 873A. 

In the band 27- 27.5 GHz provision No. 2613 shall not be applicable. 

The band 28.5 - 29.5 shall also be used tor feeder links for HDTV satellite systems operated in 
conformity with the plan referred to in No. 873A. 

The trequency band 28.5 - 29.5 GHz may be used for feeder links in high-definition television 
satellite systems operating in accordance with the Plan under No. 873A. 

The power flux-density at the Earth's surtace in the territory of Japan shall not exceed the 
value which is 10 dB lower than that given in No. 2578 up ID 31 December 1999. 

The use of the band 27.5- 29.5 GHz by the fixed-satellite service (space-to-Earth) is limited to 
beacon transmissions for the purpose of up-link power control. 

The use of the trequency bands 29.5- 31 and 37.5- 40.5 GHz in the earth exploration-satellite 
service is restricted to systems for the collection and transmission of data relating to the state of the 
environment. 

The bands 27.500-27.501 and 29.999-30.000 GHz are also allocated on a primary basis to 
the fixed-satellite service (space-to-Earth). Such space-to-Earth transmissions shall not produce a power flux
density in excess ot the values in No. 2578 on the Earth's surtace, and shall not exceed an effective 
isotropically radiated power (e.i.r.p.) of + 10 dBW in the direction of neighbouring satellites on the geostationary 
satellite orbit. 

The bands 27.500-27.502 GHz and 30.998-31.000 GHz may also be used for transmission 
of beacon trequencies in the space-to-Earth direction for power up-link control of transmitting satellite earth 
stations. 



USA/121121 
AUS/31/52 
MOD 

MEXI&3n1 
MOD 

USA/121122 
AUS/31/53 
MOD 

MEXI63n2 
MOD 

USA/121123 

AUS/31/54 

MEX/63n3 
SUP 

MEX/63n3A 
SUP 

Region 1 

31.8-32 

31.8-32 

32-32.3 

32-32.3 

890 

891 
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1 

GHz 
31.3-334 

Allocation to Services 

Region 2 

RADIONAVIGATION 

1 Region 3 

¡e~"' a¡§¡~a"tl 'g=g §g¡¡~l '§g(l"~t¡g-¡¡¡llbl 
9¡!888 Reseat eh 

899 891 892 

RADIO NA VIGATION 

§e~"~ 13~§~~13"1;;1 'g~~g §ga"~l '§g¡¡~-SSII-~iilllbl 

9¡!888 Rese8reh 

899 89~ 892 

INTER-SA TELLITE 

RADIO NA VIGATION 

§e~"' a¡¡¡~a"tl 'g=g §gfl~l '§g(l"~t¡g.¡¡¡llbl 
9¡!888 Resear8h 

899 891 892 893 

INTER-SATELLITE 

RADIONAVIGATION 

¡e~'" a¡§¡~a"tl 'glillilg §giJ~l '§g¡¡~-¡g-¡¡¡llbl 

9¡!&88 R8se8reh 

899 89~ 892 893 



USA/121124 
AUS/31/55 
MOD 

MEX/63n4 
MOD 

USA/12/125 
AUS/31/56 
MOD 

MEX/63n5 
MOD 

USA/12/127 
MOD 

EUR/46/11 
MOD 

MEX/63n8 
MOD 

URSn/9 
MOD 

USA/12/128 
MEX/63n9 
MOD 

Region 1 

34.2·ai:2~ 

34.2 • ai:234.7 

84:2,U.Z·35.2 

84:234J • 35.2 

37.37.5 

37.37.5 

37.37.5 

37.5. 39.5 

37.5 -as:é~ 
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1 

GHz 
33 4. 40.5 

Allocation to Services 

Region 2 

RADIOLOCATION 

1 

§e~~' a¡~¡aa~tl '~~~g ¡¡¡giil~l "iilllb-¡g-¡¡¡giil~l 
Space Research 896 896 

894 

RADIOLOCATION 

Region 3 

~e~~' a¡§¡aa~tl '~•g ¡¡¡giil~l 'Eartb-W·§giil~l 

S¡3aee Reseat eh 895 896 

894 

RADIOLOCATION 

Space Research 896 896 

894 

RADIOLOCATION 

Space Research 895 896 

894 

FIXED 

MOBILE 

~ea~' a'~'aa~t1 '¡¡¡giil~-¡g-,¡¡llbl 
899 

FIXED 

MOBILE 

~ea~¡ a¡~¡aa~t:l '¡¡¡giil~-~~'illbl 

¡ai3Itl ¡~eL~I3aii~~-~ai¡LLII¡ 'liili!i,~W-¡iilrthl 
899 

FIXED 

MOBILE 

~e~~' 13,§,~13~t:l '¡¡¡g¡a~-¡g-¡¡¡llbl 

899 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) 

MOBILE 

'iilab ¡~glgtiil~gc-~i~lli~ '¡¡¡gfii~W-¡illbl §§'a 
899 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) 

MOBILE 

~ea~¡ a'~'aa~t:l '¡¡¡g(il~-w-¡irthl 

899 



.. 

EUR/46/12 
MOD 

MEX/63/80 
MOD 

MEX/63/81 
MOD 

USA/121129 
MOD 

URS/7/10 
MOD 

USA/121130 
MOD 

EUR/46/13 
MOD 

EUR/46/14 
MOD 

USA/121126 
AUS/31/57 
MEX/63/76 
SUP 895 

Region 1 

37.5. 39.5 

~38.0-39.5 

39.5-40.5 

~a- 39.5 

39.5-40.5 

39.5 ·40.5 

39.5 • 4&:64..2 

&9:iSSl • 40.5 
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GHZ 
33.4 • 40.5 (contlnuedl 

Allocation to Services 

1 Region 2 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) 

MOBILE 

a99 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) 

MOBILE 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) 

MOBILE 

MOBILE-SATELLITE (space-to-Earth) 

§!;!~~¡ B¡§li~B~I;;I "iiltlb-S~~~~Ul~l · 
FIXED 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) 

MOBILE 

899 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) 

MOBILE 

MOBILE-SATELLITE (space-to-Earth) 

1 

¡iiltlb ¡~gl!iUiil~gg-~iil&illil~ '§giil~lg-¡¡iilllbl §§~ 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) 

MOBILE 

MOBILE-SATELLITE (space-to-Earth) 

§f!~~¡ B¡§li~B~I;;I '¡iilllb-¡g-¡¡giil~l 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) 

MOBILE 

MOBILE-SATELLITE (space-to-Earth) 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth) 

MOBILE 

MOBILE-SATELLITE (space-to-Earth) 

¡e~~¡ B¡§li~B~I;;I (¡iilllb-lg-;giil~l 

li~Bitl li~e~~B~II~~-§~IIi~~IIIi "iilllb-¡g-¡¡¡giil~l 

Region 3 



MEXI63m 

SUP 896 

EUR/46/15 
MEX/63/80A 

SUP 899 

URSn/11 
MOD 

URSn/12 
MOD 

Region 1 

74.75.5 

75.5 ·76 

22 
WARC-92/ DT/1A3-E 

GHz 
66·86 

Allocation to Services 

1 Region 2 

FIXED 

FIXED-SA TELLITE (Earth-to-space) 

MOBILE 

.snru<~ B~s~acdl ísJla~-1Q-~t1bl ~12~ 

AMATEUR 

AMA TEUR-SATELLITE 

.§o~~ B~s~ac~b ísoa~-t~at1bl 91 ~ 

1 Region 3 



URSn/13 
MOD 

URSn/14 
MOD 

URSn/15 
ADD 

USA/12/134 
MOD 

USA/12/135 
MOD 

USA/12/136 
MOD 

Region 1 

76 ·81 

81·84 
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GHz 
66 - 86 ( conttnued) 

Allocation to Services 

1 Region 2 

RADIOLOCATION 

Amateur 

Amateur-Satellite 

§g'"'~ f3~1iiilt'b '¡g¡¡,~SQ¡¡(¡¡¡tl~Jl 2l ~ 
912 

FIXED 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth} 

MOBILE 

MOBILE-SATELLITE (space-to-Earth} 

§g¡¡'i f3iiiilt'b '¡g¡¡~-m-(¡¡¡tUJl2l ~~ 

1 Region 3 

912A The frequency band 74- 84 GHz in the space research service is reserved on a world-wide 
basis for the use and development of equipment for the transmission of wideband radioastronomical data from 
space stations to earth stations using very long-distance radiointerferometry. 

Region 1 

151 - 464.!§2 

4é4-Ja- 464J.a 

4MJ.a-164 

1 

FIXED 

GHz 
151 -185 

Allocation to Services 

Region 2 

FIXED-SATELLITE (space-to-Earth} 

MOBILE 

~ 

FIXEB SA+ELLI+E (9J38ee te Eeftl=l) 

M9BH::E 

1 

(¡~6II;;I (¡~e~~6~II~~-~~I(¡~~II(¡ 'giliii~l 

FIXED 

FIXED-SA TELLITE (space-to-Earth} 

MOBJLE 

Region 3 



NIG/9/2 

NIG/9/8 

KEN/13/8 

EUR/20/130 

AUS/31/43 

MLI/39n 
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The followlng proposals also concem the frequency bands 

dealt wtth In thls document: 

In the consideration of the frequency range 12.75 - 23 GHz for the choice of an appropriate 
band for high-definition television (HDTV), it will be necessary to take into consideration the high rain 
attenuation in the tropical region. Hence, it may be desirable to assign the lower end of the frequency range 
12.75 to 23 GHz given cognizance to the existing services in such bands and ensuring no interference 
problems. lf it becomes necessary to reallocate services in the band, sufficient long-term notice should be 
given in order to prevent losses to operators. This Administration supports the continuation of studies on the 
long range tuture suitability of the 11.7 to 12.7 GHz band for high-definition television (HDTV). 

At present the frequency 14.5 to 14.8 GHz is allocated to the fixed-satellite services (FSS) 
including other services. However, the use of the band for the fixed-satellite service is limited to the 
broadcasting-satellite service (BSS) feeder links. This use is reserved for countries outside Europe. 

The use of a satellite for communication purposes in Africa is expected to expand and in 
particular the RASCO M project may require the use of the KU-band for the fixed-satellite service 
Earth-to-satellite purposes. This Administration supports the use of the band 14.5 to 14.8 GHz for the fixed
satellite service including the Earth-to-space link without the current restriction in order to remove the 
imbalance between the up link and down link. This will also permit the use of the contiguous band of up to 
800 MHz (14.5 to 14.8 GHz). 

The Kenyan Administration favours the allocation of this frequency band to the Fixed-Satellite 
Service (Earth-to-space) with due protection of the assignment appearing in Appendix 30A of the Radio 
Regulations. 

a) that there be no change ~) to the allocations, status of these allocations or the associated footnote 
(RR 863) in the band 14.5- 14.8 GHz; 

b) that the attached Resolution No. RRR be adopted for reference to the Administrative Council and 
inclusion of the question of balancing the FSS up-link and down-Jink allocations in the agenda of a future 
WARC. 

Australia supports the thrust of draft Resolution No. RRR submitted by the CEPT countries 
concerning the 14.5- 14.8 GHz band (Document 20, proposal EUR/20/131). 

In order to facilitate the use of HDTV on a worldwide basis and in the light of the results of studies of 
propagation in the Tropical Zone linked to precipitations: 

Our Administration is in favour of continued CCIR studies in this connection in the two bands 11.7-
12.7 GHz and 12.75 - 23 GHz. We consider that the studies carried out in the band 21.4 - 22 GHz may yield 
useful results provided that the sharing criteria between the different services, the technical parameters and the 
transitional period- which we feel should be at least 20 years- can be determinad. 

The associated feeder links should be accommodated in the band 17.3 - 18.1 GHz. 

For this allocation, we propase that the considerable imbalance contained in the Ku band should be 
reduced. 



MLI/39/11 

-: MLI/39/13 

PAK/44/3 

BFA/49/4 

BFA/49n 

BFA/49/8 

ISR/51n 

INS/5214 

THA/56/5 

CTI/57/3 

CLN/6214 

LUX/64/3 
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This supplementary allocation of the band 14.5- 14.8 GHz to the fixed-satellite service would 
have a number of advantages: it is adjacent to the up-link band at present in use; it can be successfully shared 
with the mobile and fixed services; and it can be operated while at the same time offering adequate protection 
for the assignments contained in Appendix 30A of the Radio Regulations. 

lt should be noted that the future Regional African Satellite Communication System 
{RASCOM) will use the Ku band. 

The Administration of Mali considers that Footnote 7978 should be maintained and that the 
coordination provided for in Article 14 should be required so asto avoid harmful interference to the aeronautical 
radionavigation systems operating in the band 5 000 - 5 250 MHz. 

For the feeder links to the BSS {Sound), use of frequency bands between 10.7- 11.7 GHz 
(Earth-to-space) is proposed. The use of up link FSS in this band be limited to feeder links for BSS {Sound) for 
all the three Regions by modifying footnote 835 of Article 8. 

For this purpose, Burkina Faso proposes the 21.4 - 22 GHZ band. The feeder links might use 
the 17 GHz band allocated to the fixed-satellite service. 

Burkina Faso is in favour of the allocation of the frequency band 14.5 - 14.8 GHz to the fixed
satellite service {Earth-to-space) to remedy the present imbalance between the bandwidth allocated to up links 
and that allocated to down links. 

This allocation will contribute to the effective use of the frequency spectrum allocated to the 
fixed-satellite service in the band Ku. 

However, the protection of the assignments specified in Appendix 30A of the Radio 
Regulations must be assured. 

Israel will give favourable consideration to the proposal to add the 14.5 -14.8 GHz band for the 
general use of FSS, that is to say, to remove the limitation on using this band to feeder Jinks of the BSS in 
areas outside Europe. 

This could be achieved by cancelling RR 863. 

For implementation of HDTV BSS for the future, Indonesia supports the proposed spectrum 
below 23 GHz tor both down-link and feeder-link HDTV due to rain attenuation in the Tropical Zone. 

Thailand supports the allocation of the 600 MHz spectrum in the band higher than 14 GHz for W-HDTV. 
Thailand is located in the heavy rain climatic zone and therefore the rain attenuation on the high frequency band must be 
considerad. Thailand 

supports the proposed spectrum below 23 GHz for both down link and feeder link in view of rain 
attenuation in the tropical zone. 

Another possibility for relieving the congestion in the HF broadcasting bands is offered by the forthcoming 
implementation of satellite sound broadcasting between 0.5 GHz and 3 GHz. lt is strongly recommended that the 
Conference allocate an appropriate frequency band for that purpose. 

Allocation of a frequency band for HDTV on a frequency band above 20 GHz on a worldwide allocation is 
supported. 

The LUX Administration supports the allocation of a small band that would not be readily usable for wide 
bandwidth services. The band 7 025 - 7 075 MHz would appear to meet this requirement. 



LUX/64/5 

TZA/74/1 

TZ.AI74n 

TZA/74/12 

ZMB/91/2 

ZMB/91/3 

ZMB/91/4 

TUR/101n 

BEN/111/2 

BEN/111/5 

BEN/111/9 

BEN/111/10 
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lt is proposecl that the items included in the attachecl Resolution No. YYY be used as the basis for restructuring 
the use of frequency bands allocatecl to the broadcasting-satellite service near 12 GHz. 

a) Tanzania propases the allocation of frequency bands above 20 GHz for new spaces applications provided that 
due consideration is given to those bands already allocatecl to various terrestrial servie:es with a view to 
protecting them. 

Tanzania propases that frequency range 21.4 - 22.21 GHz be considered for the choice of an appropriate band 
for HDTV. In choosing the band for HDTV due account must be taken of other services with allocations in the band and of 
existing systems already operating in the band. 

Tanzania is of the view that it is possible for the fixed satellite service (Earth-to-space) to share with the 
terrestrial services in the 14.5 - 14.8 GHz band. A major advantage of this band is that it is contiguous to the current FSS 
up-link band, a fact which provides for the least expensive implementation of new earth segment and space segment 
equipment modification and retrofitting of existing earth stations. 

Zambia propases that suitable bands be allocatecl to the BSS (Sound) around 2.5 - 2.6 GHz. 

Owing to attenuation of signals above 20 GHz, Zambia supports proposals for the allocation of a frequency 
band for HDTV around 17 GHz. 

Zambia supports the proposals to allocate the band 14.5- 14.8 GHz to the FSS (Earth-to-space). 

Broadly, the ECP submitted by sorne European countries on the matter (Part 111 of WARC-92, Document 20) 
has been supportecl by Turkey. However, for the feeder links, the band 18.1 - 18.6 GHz is preferrecl. 

Also, the 1977 BSS frequency plan should be revieved by reserving the allocated band for future use of HDTV, 
when it starts to use narrow-band (e.g. 27 MHz) techniques. 

The Administration of Benin is in favour of this allocation, provided that it takes account of existing and planned 
requirements for the services currently operatecl in this part of the spectrum. 

Benin therefore propases that the band 21.4 - 22 GHz be allocated to the service and the band 17.3 - 18.1 GHz 
to the associated feeder links, provided that: 

the frequency band in question is allocated on a worldwide basis; 

the band in question is subsequently planned to ensure equitable use by all countries. 

Benin propases that the frequency band 14.5 - 14.8 GHz be opened up to all FSS applications, while 
nevertheless providing due protection for assignments for feeder links of the broadcasting-satellite service contained in 
Appendix 30A to the Radio Regulations. This solution, at the same time as reducing the prevailing imbalance in band Ku 
between up links and down links, would make it possible to satisfy more effectively the ever increasing demand for services 
in band Ku. 

Footnote No. 863 to the Table of Frequency Allocations should be amended accordingly. 
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Apéndice: Propuestas de las Administraciones 



YEM/41/21 
MOD 

YEM/41/22 
MOD 

EQA/45/20 
MOD 

EQA/45/21 
MOD 

803 

826 
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Atribución adicional: en Afganistán, Arabia Saudita, Bahrein, Bangladesh, Camerún, República 
Centroafricana, China, Congo, República de Corea, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Gabón, Guinea, India, 
Indonesia, Irán, lraq, Israel, Japón, Jordania, Kuwait, Llbano, Libia, Madagascar, Malasia, Malawi, Malta, 
Niger, Nigeria, Pakistán, Filipinas, Qatar, Siria, Singapur, Sri Lanka, Tanzanía, Chad, Tailandia y Yemen 
(R.S.P. ael), la banda 5 650-5 850 MHz está también atribuida, a título primario a los servicios fijo y móvil. 

Categoria de servicio diferente: en Afganistán, Argelia, Arabia Saudita, Austria, Bahrein, 
Bangladesh, Camerún, República de Corea, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Guyana, India, 
Indonesia, Irán, lraq, Israel, Jamaica, Japón, Jordania, Kuwait, Llbano, Liberia, Malasia, Nigeria, Pakistán, 
Oatar, Singapur, Somalia, Sudán, Sri Lanka, Suecia, Tailandia, Trinidad y Tobago y Y eme~ eeij, la 
atribución de la banda 9 800- 10 000 MHz, al servicio fijo es a titulo primario (véase el número 425). 

GHz 
10 7 12 75 ,,, - ..,_ 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 Región 3 

11,7-12,5 11,7-12,1 11,7 -12,2 

FIJO FIJO 837 FIJO 

RADIO DI FUSION FIJO POR SATELITE MOVIL salvo móvil 
(espacio-Tierra) aeronáutico 

RADIODIFUSION POR Móvil salvo móvil RADIODIFUSION 
SATELITE ~ aeronáutico 

Móvil salvo móvil RADIODIFUSION POR 
aeronáutico 836 839 SATELITE 838A 

12,1 - 12,2 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

836 839 842 838 

.+ 
12,2-12,7 12,2- 12,5 

FIJO FIJO 

MOVIL salvo móvil MOVIL salvo móvil 
aeronáutico aeronáutico 

RADIO DI FU S ION RADIODIFUSION 

RADIODIFUSION POR 
838 SATELITE ~ 838 845 

839 844 846 

12,5-12,75 12,5-12,75 

FIJO POR SATELITE 12,7-12,75 FIJO 

(espacio-Tierra) FIJO FIJO POR SATELITE 
(Tierra-espacio) (espacio-Tierra) 

FIJO POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

MOVIL salvo móvil 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

aeronaútico 

848 849 850 RADIODIFUSION POR 
SATELITE 847 



EQA/45/22 
ADD 

YEM/41/23 
MOD 

NZLJ26/21 
AUS/31/42 
NOC 

IND/34/34 
ALG/40/26 
MOD 

NZLJ26/22 
INS/5217 
NOC 

IND/34/35 
MOD 

ALG/40/27 

838A 

857 
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La utilización del servicio de radiodifusión por satélite en esta banda permite la explotación de 
televisión de alta definición en banda ancha de RF. 

Atribución adicional: en Afganistán, Argelia, Angola, Arabia Saudita, Australia, Bahrein, 
Bangladesh, Botswana, Camerún, China, República de Corea, Egipto, Er:niratos Arabes Unidos, Gabón, 
Guatemala, Guinea, India, Indonesia, Irán, lraq, Israel, Japón, Kenya, Kuwait, lesotho, Ubano, Malasia, 
Malawi, Mali, Malta, Marruecos, Mauritania, Niger, Pakistán, Filipinas, Qatar, Siria, Senegal, Singapur, 
Somalia, Sudán, Sri Lanka, Swazilandia, Tanzania, Chad, Tailandia y Y eme~~. la banda 14-
14.3 GHz está también atribuida, a titulo primario, al servicio fijo. 

GHz 
14 4-16 6 

' 
Atribución a los servicios 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

·Región 3 

14,5-14,8 FIJO 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 863 

MOVIL 

Investigación espacial 

14,5-14,8 FIJO 

863 
Orb-88 

863 
Orb-88 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) MOD 863 

MOVIL 

Investigación espacial 

La utilización de la banda 14,5- 14,8 GHz por el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) está 
limitada a los enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por satélite. Esta utilización está reservada 
a los paises exteriores a Europa. No obstante dicha banda oodrá utilizarse también por el servicio fijo por 
satélite fTierra-espaciol siempre gue no se ocasione interferencia perjudicial a los enlaces ascendentes del 
servicio de radiodifusión por satélite incluidos en el plan del Apéndice 30A. 

MOD 863 La utilización de la banda 14,5- 14,8 GHz por el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) esté 
lifflitaeta apara los enlaces de conexión ~~ servicio de radiodifusión por satélite. Esta ~:~tilizaeiéR está 
reservada a los paises exteriores a Europa. Las asignaciones de frecuencia especificadas en el apéndice 30A 
al Reglamento de Radiocomunicaciones deben gozar de una protección suficiente contra la interferencia 
perjudicial. 

Orb-88 

EQA/45/32 
MOD 863 

Orb-88 
La utilización de la banda 14,5- 14,8 GHz por el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) esté 

~no deberá causar interferencias perjudiciales a los enlaces de conexión para el servicio de 
radiodifusión por satélite que operan de acuerdo con el apéndice 30A. Esta l:ltilizaeiéR está reseFYaeta a las 
f)aíses e~Eterieres a ei:JFBfJa. 



YEM/41/24 
MOD 

F/54/1 

MOD 

F/54/2 

ADD 

ALG/40/28 

MOD 

AUS/31/44 

IND/34/36 

ALG/40/29 
ADD 

866 
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Atribución adicional: en Afganistán, Argelia, Angola, Arabia Saudita, Austria, Bahrein, 
Bangladesh, Camerún, Costa Rica, Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, Finlandia, Guatemala, India, 
Indonesia, Irán, Kuwait, Ubia, Malasia, Malawi, Malta, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Omán, 
Pakistán, Qatar, Singapur, Somalia, Sudán, Sri Lanka, Suecia, Tanzanía, Chad, Tailandia, Yemen (R.D.P. ael) 
y Yugoslavia, la banda 15,7- 17,3 GHz está también atribuida, a título primario, a los servicios fijo y móvil. 

GHz 
16 6-18 8 

' ' 
Atribución a los servicios 

Región 1 1 Región 2 1 Región 3 

18,1 -18,6 FIJO 

SERVICIO FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

(Tierra-es~aciol870A 

MOVIL 

870 

870A La utilización de la banda 18,1 - 18,6 GHz por el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) está 
limitada a los enlaces de conexión del servicio de radiodifusión por satélite. La atribución entrará en vigor el 1 
de abril de 2005. Sin embargo, antes de esa fecha podrán introducirse los enlaces de conexión de los 
sistemas experimentales y en funcionamiento del SRS (TVAD) en la banda, a reserva de que no causen 
interferencia perjudicial a los servicios existentes que funcionan en la banda de conformidad con el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias. En la Resolución ABC (Documento 20, parte 111, propuesta EUR/20/59) 
figuran los procedimientos provisionales para la introducción de sistemas del SRS (TVAD) experimentales y 
en funcionamiento antes del1 de abril de 2005 y para la introducción de sistemas del SRS (TVAD) después de 
esa fecha. 

GHz 
18 8-22 5 

' ' 
Atribución a los servicios 

Región 1 1 Región 2 1 Región 3 

21,4-22 FIJO 

MOVIL 

RADIODIFUSION POR SATELITE 873A 

21,4-22 FIJO 

873A 

MOVIL 

RADIODIFUSION POR SATELIIE 

La banda 21 ,4 - 22 GHz es utilizada por el servicio de radiodifusión por satélite para la 
transmisión de señales de televisión de alta definición de banda ancha (HDTV) de conformidad con el plan que 
se establecerá a tal efecto. En la elaboración de dicho plan se deberán tener en cuenta los criterios de 
compartición con los demás servicios a los que esta banda está atribuida. 



AUS/31/45 
IND/34/37 
MOD 

AUS/31/46 
IND/34/38 
MOD 

AUS/31/47 
IND/34/39 
SUP 877 

EUR/46/5 
MOD 

AUS/31/48 
MOD 

5 
CAMR-92 1 DT/1 A3 (Add.1 )-S 

GHz 
22 5-24 25 

' ' 
Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 
1 

Región 3 

22,5-22,55 22,5-22,55 

FIJO FIJO 

MOVIL 
MOVIL 

RADIODIFl:JSIO~j POR SATEliTE 877 

878 

22,55-23 22,55-23 

FIJO FIJO 

ENTRE SATELITES ENTRE SATELITES 

MOVIL MOVJL 

RADIODIFl:JSIO~j POR SATELITE 877 

879 878 879 

GHz 
24 25-31 3 

' ' 
Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 
1 

Región 3 

25,25-27 FIJO 

MOVIL 

INVESTIGACION ESPACIAL (eseacio-eseacio) 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATELITE 
'eseacio-eseacio l 

EM~IeFaeiéA Ete la TieFFa ~eF satélite Ees~aeie es~aeie) 

Frecuencias patrón y señales horarias por satélite 
(Tierra-espacio) 

27-27,5 27-27,5 

FIJO FIJO 

MOVIL FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) ~ 

Exploración de la Tierra por satélite MOVIL 
(espacio-espacio) 

Exploración de la Tierra por satélite 
( esoacio-esoacio) 



EUR/46/6 
MOD 

AUS/31/49 
ALG/40/30 
MOD 

EUR/46/8 
MOD 

AUS/31/50 
MOD 

EUR/46/9 
MOD 

AUS/31/51 
ADD 

ALG/40/31 
ADD 

EUR/46/7 

ADD 
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GHz 
24,25 • 31,3 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 
1 

Región 3 

'J:l. 27,5 'J:l- 27,5 

FIJO FIJO 

MOVIL FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

INVESTIGACION MOVIL 
ESPACIAL 

INVESTIGACION ESPACIAL 'eSQaCio-esQacio) (espacio-espacio) 

EXP!:ORACION DE LA TIERRA EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATELITE 
l esQacio-esQacio l POR SATELITE 

l esQacio-esQaciol EM~IeraeiéR se la "HerFa ~er satélite 

EM~IeraeiéR se la ::¡::jerFa ~er satélite (es~aeie es~aeie) 

~~~ ~ 

27,5-29,5 FIJO 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) ~ 

MOVIL 

27,5. 29,5 FIJO 

30-31 

30.31 

881A 

881A 

881A 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

MOVIL 

882A 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 881A 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

Frecuencias patrón y señales horarias por satélite 

(espacio-Tierra) 

883 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

MOVJL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

Frecuencias patrón y señales horarias por satélite 
(espacio-Tierra) 

~ 883 

En las bandas 27- 27,001 GHz (en las Regiones 2 y 3) 
[27,5- 27,501 GHz (en la Región 1 )] y 30,999- 31 GHz se permiten también las transmisiones por radiobalizas 
del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) a efectos de control de potencia del enlace ascendente. 

La banda 28,5- 29,5 GHz se utiliza asimismo para los enlaces de conexión de los sistemas 
de televisión de alta definición por satélite explotados de conformidad con el plan mencionado en el 
número 873A. 

En la banda 27- 27,5 GHz no se aplicará Jo dispuesto en el número 2613. 
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EUR/46/10 

ADD 882A Las bandas 27,500- 27,502 GHz y 30,998- 31,000 GHz podrán utilizarse también para la 
transmisión de frecuencias de radiobaliza en el sentido espacio-Tierra para el control de potencia del enlace 
ascendente de las estaciones terrenas de satélite transmisoras. 

AUS/31/52 
MOD 

AUS/31/53 
MOD 

AUS/31/54 
SUP 890 

AUS/31/55 
MOD 

AUS/31/56 
MOD 

Región 1 

31,8-32 

32-32,3 

Región 1 

34,2 - aé;2 .3!.Z 

~ 34.7-35,2 

1 

GHz 
313 33 4 ... - ... 

Atribución a los servicios 

Región 2 

RADIONAVEGACION 
1 

Región 3 

lt;iVESTIGACION ~SPAcleL 'es~acio lejanol (es~~cio-Iierra) 

IR1restigaeiéA es¡3aeial 

899 891 892 

ENTRE SATELITES 

RADIONAVEGACION 

lt!IVESTIGACION ESPACIAL (es~acio lejano) (eseacio-Tie[ra) 

IA1restigaeiéR es¡3aeial 

899 

1 

891 892 893 

GHz 
334-405 . . 

Atribución a los servicios 

Región 2 

RADIOLOCALIZACION 

1 
Región 3 

INVESTIGACION ESPACIAL (es~acio lejano) (Tierra-eseacio) 

Investigación espacial89é 896 

894 

RADIOLOCALIZACION 

Investigación espacial89é 896 

894 



EUR/46/11 
MOD 

EUR/46/12 
MOD 

EUR/46/13 
MOD 

EUR/46/14 
MOD 

AUS/31/57 

SUP 895 

EUR/46/15 

SUP 899 

AUS/31/58 

MOD 

Región 1 

37-37,5 

37.5-39,5 

39,5 - 49,&40 

~-40,5 

Región 1 

59 -i46-º..Z 
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GHz 
33,4-40,5 (continuación) 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 1 

FIJO 

MOVIL 

INVESTIGACION ESPACIAL(es~acio-Tierral 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SAIELIIE 
lesoacio-Tierral 

899 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL 

899 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL. 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (Tierra-es~aciol 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATELITE 
(Tierra-es~acio l 

1 
FIJO 

GHz 
51 4-66 

' 
Atribución a los servicios 

Región 2 

ENTRE SATELITES 

MOVIL MOD 909 

RADIOLOCALIZACION MOD 910 

944-

1 

Región 3 

Región 3 



AUS/31/59 
MOD 

AUS/31/60 
MOD 

AUS/31/61 
MOD 

AUS/31/62 
MOD 

AUS/31/63 
MOD 

AUS/31/64 
MOD 

AUS/31/65 
MOD 

909 

910 
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GHz 
51,4 - 66 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 1 
1 

Región 2 l Región 3 

i9 60.7 - 64 rul& -FYG 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATELITE '(;!asivo) 

ENTRE SATELITES 

MOVIL999 

RA9101:9S.O,LI~sA,SIO~I 9~9 

944 

i960.8 -64 FIJO 

ENTRE SA TE LITES 

MOVIL MOD 909 

RADIOLOCALIZACION MOD 91 O 

911 

En las bandas 54,25-58,2 GHz, é9 64 Gl-lz,59- 60 7 GHz 
60 8 - 64 GHz 116 - 134 GHz, 170 - 182 GHz y 185 - 190 GHz. podrán utilizarse estaciones del servicio móvil 
aeronáutico, a reserva de no causar interte~encia perjudicial al servicio entre satélites (véase el número 435). 

En las bandas é9 64 Gl-lz,59- 60 7 GHz 60 8 - 64 GHz y 
126 - 134 GHz, podrán utilizarse radares a bordo de aeronaves en el servicio de radiolocalización, a reserva 
de no causar interferencia perjudicial al servicio entre satélites (véase el número 435). 

Región 1 

151 --1M 156 

~ 156--1M ~ 

~ 158-164 

1 

FIJO 

GHz 
151 -185 

Atribución a los servicios 

Región 2 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVJL 

-FYG 

FldO POR SATELITE (espaeie TieFra) 

MQlAb 

1 Región 3 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATELITE '(;!asivo) 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL 



AUS/31/43 

MLI/39n 

MLI/39/11 

MLI/39/13 

PAK/44/3 

BFA/49/4 

BFA/49n 

BFA/49/8 
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Las proposiciones siguientes se refieren también 

a las bandas de frecuencias tratadas en el presente documento 

Australia apoya el objeto del proyecto de Resolución RRR presentado por los paises de la CEPT sobre 
la banda 14,5- 14,8 GHz (Documento 20, propuesta EUR/20/131). 

Para favorecer la utilización de la TVAD a escala mundial y habida cuenta de los resultados de los estudios de 
propagación en la Zona Tropical en presencia de precipitaciones: · 

Nuestra Administración se inclina por la continuación de los estudios del CCIR sobre este tema en las bandas 
11,7- 12,7 GHz y 12,75- 23 GHz. Por ello estimamos que los estudios realizados en la banda 21,4-22 GHz pueden ser 
interesantes a condición de determinar los criterios de compartición entre los diferentes servicios, los parámetros técnicos 
y el periodo transitorio cuya duración, a nuestro juicio, deberla ser como mlnimo de 20 años. 

En cuanto a los enlaces de conexión asociados, se deberán establecer en la banda 17,3 - 18,1 GHz. 

Con esta atribución, nos proponemos reducir el desequilibrio importante existente en la banda Kt.i. 

La atribución suplementaria de la banda de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz al servicio fijo por satélite presentará 
la ventaja de ser adyacente a la banda actualmente utilizada por el enlace ascendente y de ser compartida por los 
servicios móvil y fijo, asegurando al mismo tiempo una protección adecuada a las asignaciones contenidas en el apéndice 
30A del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Es de advertir que la futura red regional africana de telecomunicaciones por satélite (RASCOM) utilizará la 
banda Ku. 

La Administración de Malí estima que se debe mantener la nota 7978 y exigir la coordinación prevista en el 
artículo 14 a fin de evitar la interferencia perjudicial a los sistemas de radionavegación aeronáutica que funcionan en la 
banda 5 000 - 5 250 MHz. 

Para los enlaces de conexión del SRS (S), se propone la utilización de las bandas de frecuencia 
comprendidas en el intervalo 10,7- 11,7 GHz (Tierra-espacio). La utilización de los enlaces ascendentes del SRS en esta 
banda deben limitarse a los enlaces de conexión del SRS (S) para las tres Regiones, modificando la nota 835 
del artículo 8. 

A tal fin, Burkina Faso propone la banda 21 ,4 - 22 GHz. Los enlaces de conexión podrían utilizar la banda de 
17 GHz atribuida al servicio fijo por satélite. 

Burkina Faso es partidario de la atribución de la banda 14,5- 14,8 GHz al servicio fijo por satélite (Tierra
espacio) para corregir el desequilibrio existente entre la anchura de banda atribuida a los enlaces ascendentes y la 
atribuida a los enlaces descendentes. 

Esta atribución contribuirá a la utilización eficaz del espectro de frecuencias atribuido al servicio fijo por satélite 
en la banda Ku. 

No obstante, deberá garantizarse la protección de las asignaciones especificadas en el apéndice 30A del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 



ISR/51/7 

INS/5214 
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Israel considerará favorablemente la propuesta de atribuir la banda 14,5- 14,8 GHz para su 
utilización general por el SFS, es decir, suprimir la limitación de utilizar esta banda para los enlaces de 
conexión del SRS fuera de Europa. 

Para ello habriaque suprimir RR 863. 

Con respecto a la futura televisión de alta definición por satélite, Indonesia aprueba el 
espectro propuesto por debajo de 23 GHz para el enlace descendente y el enlace de conexión de la TVAD, 
debido a la atenuación producida por la lluvia en la zona tropical. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCIÓN DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 
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Nota del Secretario General 

PROPUESTAS 

Pocumento DT/1A3-S 
17 de enero de 1992 

RELATIVAS AL CUADRO DE A TRIBUCION DE BANDAS DE FRECUENCIAS 

DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES (ARTICULO 8) 

(BANDAS POR ENCIMA DE 3 GHz) 

Apéndice: Propuestas de las Administraciones 



KRE/15/3 
MOD 

8/30/47 
SUP 

J/27/58 
MOD 

KRE/15/4 
MOD 

CAN/23/86 
ADD 

KRE/15/5 
MOD 

KRE/15/6 
MOD 

779 

782,784 
y785 

7978 
Mob-87 

803 

809A 

819 

830 
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Atribución adicional: en Afganistán, Arabia Saudita, Bahrein, Bangladesh, China, Congo, 
Emiratos Arabes Unidos, India, Indonesia, Irán, lraq, Israel, Japón, Kuwait, Ubano, Libia, Malasia, Omán, 
Paquistán, Qatar, República Popular Democrática de Corea, Siria, Singapur, Sri Lanka y Tailandia, la banda 
3 300 - 3 400 MHz está también atribuida, a titulo primario, a los servicios fijo y móvil. Los paises ribereños del 
Mediterráneo no pueden pretender protección de sus servicios fijo y móvil por parte del servicio de 
radiolocalización. 

Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, Austria, Dinamarca, España, 
Francia, Finlandia, Israel, Italia, Japón, Jordania, Marruecos, Noruega, Paises Bajos, Pakistán, Reino Unido, 
Suecia, Suiza, Siria y Túnez, la banda 5150- 5 250 MHz está también atribuida a titulo primario al servicio 
móvil, a reserva del acuerdo obtenido de conformidad con el procedimiento del articulo 14, y en Japón esta 
banda está también atribuida a titulo primario al servicio fijo a reserva del acuerdo obtenido de conformidad 
con el procedimiento del artículo 14. 

Atribución adicional: en Afganistán, Arabia Saudita, Bahrein, Bangladesh, Camerún, 
República Centroafricana, China, Congo, República de Corea, Egipto, Emiratos Arabas Unidos, Gabón, 
Guinea, India, Indonesia, Irán, lraq, Israel, Japón, Jordania, Kuwait, Ubano, Libia, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Malta, Niger, Nigeria, Pakistán, Filipinas, Qatar, República Popular Democrática de Corea, Siria, 
Singapur, Sri Lanka, Tanzania, Chad, Tailandia y Yemen (R.D.P. del), la banda 5 650- 5 850 MHz está 
también atribuida, a titulo primario a los servicios fijo y móvil. 

Se insta a las administraciones a que utilicen el servicio fijo por satélite en la banda 7 025 -
7 075 M Hz para los enlaces de conexión con estaciones del servicio de radiodifusión por satélite en la banda 
1 441- 1 515 MHz. 

. Atribución adicional: en Arabia Saudita, Bahrein, Bangladesh, Burundi, Camerún, China, 
Congo, Costa Rica, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Gabón, Guinea, Guayana, Indonesia, Irán, lraq, Israel, 
Jamaica, Kuwait, Libia, Malasia, Mali, Marruecos, Mauritania, Nepal, Nfger, Nigeria, Omán, Pakistán, Oatar, 
Siria, Senegal, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Tanzanla, Chad, Tailandia, República Popular Democrática de 
~. Toga y Túnez, la banda 8 500 - 8 750 M Hz está también atribuida, a titulo primario, a los servicios fijo y 
móvil. 

Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, Angola, China, Ecuador, 
España, Japón, Kenya, Marruecos, Nigeria, República Popular Democrática de Corea, Suecia, Tanzanla y 
Tailandia, la banda 10,45 -10,5 GHz está también atribuida, a titulo primario, a los servicios fijo y móvil. 



B/30/45 
MOD 

B/30/46 
MOD 

CAN/23/85 
MOD 

Región 1 

3400-3600 

FIJO 

FIJO POR SATEUTE 
(espacio-Tierra) 

Móvil 

Radiolocalización 

781 782 786 

3600-4200 

FIJO 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil 

Región 1 

5 925-7 075 
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M Hz 
3300-4500 

Atribución a los servicios 

Región 2 

3400-3500 

FIJO 

1 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

Aficionados 

Móvil 

Radiolocalización -784 

664 783 

3 500-3 700 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

Radiolocalización -784 

786 

3700-4200 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

787 

M Hz 
5470-7 250 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 J 
FIJO 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 792A 809A 

MOVIL 

791 809 

Región 3 

Región 3 



URS/7/44 
MOD 

EUR/20/50 
MOD 

10,7-11,7 

FIJO 

Región 1 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 
(Tierra-espacio) 

792A MOD 835 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

10,7-11,7 

FIJO 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 
(Tierra-espacio) 
792A MOD835 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

4 
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GHz 
10,7-12,75 

Atribución a los servicios 

Región 2 

10,7- 11,7 

FIJO 

1 Región 3 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 792A 

10,7-11,7 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 792A 
(Tierra-espacio) MOD 835 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 



USA/121105 
MOD 

USA/121106 
MOD 

KRE/15/7 
MOD 

URS/7/45 
MOD 

834 

835 

Región 1 

11,7-12,5 

FIJO 

RADIODIFUSION 

RADIO DIFUSION POR 
SATELITE 838A 

Móvil salvo móvil 
aeronáutico 

838 

12,5-12,75 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 
(Tierra-espacio) 

848 849 850 

5 
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GHz 
10 7-12,75 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

11,7-12,1 

FIJO 837 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil salvo móvil 
aeronáutico 

836 839 

12,1 -12,2 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

836 839 842 

12,2-12,7 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 838A 

839 844 846 

12,7-12,75 

FIJO 

FIJO POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Región 3 

11,7-12,2 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION 

RADIODIFUSION 
POR SATELITE 838A 

838 

12,2-12,5 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION 

838 845 

12,5-12,75 

FIJO 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 847 

Atribución adicional: en Arabia Saudita, Bahrein, Bulgaria, Camerún, China, Colombia, 
República de Corea, Costa Rica, Cuba, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Ecuador, Hungrla, Irán, lraq, Israel, 
Japón, Kuwait, Ubano, Mongolia, Pakistán, Polonia, Qatar, República Democrática Alemana, República 
Popular Democrática de Corea, Rumania, Checoslovaquia, U.R.S.S. y Yugoslavia, la banda 10,68- 10,7 GHz 
está también atribuida, a titulo primario, a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico. Este uso está 
limitado a los equipos en funcionamiento el 1 de enero de 1985. 

En la Región 1, la utilización de la banda 1 O, 7 - 11,7 GHz por el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) está limitada a los enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por satélite incluidos 
los sistemas del servicio de radiodifusión por satélite (sonora) que operan de conformidad con el Plan 
establecido en aplicación del número 757 A. 



EUR/20/51 
MOD 

USA/121107 

835 

6 
CAMR-92 1 DT/1A3-S 

EA la Re~iéA 1, la,'=ª. utilización de la banda 10,7- 11,7 GHz por el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) está limitada a los enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por satélite. 

ADD 838A 

KRE/15/8 
MOD 

USA/121108 
NOC 

B/30/48 
MOD 

USA/121109 
NOC 

KOR/8/21 
MOD 

J/27/59 
MOD 

857 

Cuando exploten los sistemas de radiodifusión por satélite en esta banda, las 
administraciones tendrán en cuenta la posible utilización de la misma para el servicio de televisión de alta 
definición en banda ancha de RF por satélite. 

Atribución adicional: en Afganistán, Argelia, Angola, Arabia Saudita, Australia, Bahrein, 
Bangladesh, Botswana, Camerún, China, República de Corea, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Gabán, 
Guatemala, Guinea, India, Indonesia, Irán, lraq, Israel, Japón, Kenya, Kuwait, Lesotho, Ubano, Malasia, 
Malawi, Malf, Malta, Marruecos, Mauritania, Niger, Pakistán, Filipinas, Qatar, República Popular Democrática 
de Corea, Siria, Senegal, Singapur, Somalia, Sudán, Sri Lanka, Swazilandia, Tanzanía, Chad, Tailandia y 
Yemen (R.D.P. del), la banda 14- 14,3 GHz está también atribuida, a titulo primario, al servicio fijo. 

GHz 

' ' 14 4-16 6 

Atribución a los servicios 

Región 1 1 Región 2 
1 

Región 3 

14,5-14,8 FIJO 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 863 

. MOVIL 

Investigación espacial 

14,5-14,8 FIJO 

863 
Orb-88 

863 
Orb-88 

863 
Orb-88 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) MOD 863 

MOVIL 

Investigación espacial 

En la utilización de la banda 14,5- 14,8 GHz por el servicio fijo por satélite (Tierra-Espacio) 
está liFAitaaa se dará prioridad a los enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por satélite. -Esta 
~::~tilizaeiéA está FeseFVaaa a les t:~aises e)(teFieFes a EI::JFSJ:Ia. Los servicios fijos por satélite distintos de los 
enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por satélite podrán utilizar esta banda a título secundario 
a reserva de las disposiciones ·del Articulo 15A. 

La utilización de la banda 14,5- 14,8 GHz por el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) está 
liFAitaaa a no causará interferencia perjudicial a los planes de los enlaces de conexión para el servicio de 
radiodifusión por satélite. Esta utilización de los enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por 
satélite está reservada a los paises exteriores a Europa. 



B/30/49 
MOD 

CAN/23/87 
MOD 

B/30/50 
MOD 

CAN/23/88 
MOD 

B/30/51 
MOD 

CAN/23/89 
MOD 

B/30/52 
MOD 

CAN/23/90 
ADD 

7 
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863 
Orb-88 

La utilización de la banda 14,5- 14,8 GHz por el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) está 
ijffijtaEfa no causará interferencia Perjudicial a los enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por 
satélite aue funcionan de conformidad con las disposiciones del apéndice 30A. Esta l::ltiliiZaeiéA está reseFVaefa 
a les ~alses e~Eterieres a E1:1re~a. 

GHz 
16 6-18 8 . ,. ., . 

Atribución a los servicios 

Región 1 
1 

Región 2 1 Región 3 

17,3-17,7 FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 869 

R~giODIFUSION POR S6l;I;LIT[; 

Radiolocalización 

868 §§M 
17,3-17,7 FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 869 

RADIODIFUSION POR SATELITE 

Radiolocalización 

868 

17,7 -48;+11Jl AdG 

FIJO POR SATELITE (es~aeie "'Fierra) 
(Tierra-espacio) 869 

RADIODIFUSION POR SATELITE 

MQlAt 

868A 869A 8698 

17,7- 48;+11Jl FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) (Tierra-espacio) 869 

RADIODIEUSIO(;:! POR SATELITE 

MOVIL 

~17.8-18,1 FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 
(Tierra-espacio) 869 

MOVIL 

~17.8-18,1 FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) (Tierra-espacio) 869 

MOVIL 

868A En la banda 17,3- 17,8 GHz la compartición entre el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) y 
el servicio de radiodifusión por satélite deberá efectuarse de acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 del 

anexo 4 al apéndice 30A. 



CAN/23/91 
ADD 

CAN/23/92 
ADD 

USA/12/110 

MOD 

CAN/23/93 

NOC 

URS/7/46 

EUR/20/56 

MOD 

USA/12/111 

MOD 

CAN/23/94 

MOD 

USA/12/112 

MOD 

CAN/23/95 

MOD 

CAN/23/96 

MOD 

8 
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869A Atribución adicional: la banda 17,7- 17,8 GHz puede utilizarse también para las transmisiones 

espacio-Tierra del servicio fijo por satélite a titulo primario; esta utilización de la banda deberá proteger los 

actuales y futuros sistemas del servicio de radiodifusión por satélite y no deberá reclamarse protección contra 

los mismos. 

8698 Atribución adicional: la banda 17,7- 17,8 GHz puede ser utilizada también por las redes de los 

servicios fijo y móvil a título primario; esta utilización de la banda deberá proteger los actuales y futuros 

sistemas del servicio de radiodifusión por satélite y no deberá reclamarse protección contra los mismos. 

Región 1 

19,7- 20,2 

19,7-20,2 

21,4-22 

21,4--22 21.7 

21,4-22 

~ .2..1.Z- 22 

22-~22.2 

-22 22.2 - 22,21 

1 

GHz 
18,8-22,5 

Atribución a los servicios 

Región 2 

FldO POR SATELITE (es¡3aeie TierFa) 

1 

GENERAL POR SATELITE (es~acio-Tierra) 

Mévi1¡3er satélite (es¡3aeie Tierra) 

873 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

Móvil por satélite (espacio-Tierra) 

873 

FIJO 

MOVIL 

RADIODIFUSION POR SATELITE 873A 

FIJO 

MOVIL 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (es~acio-Tierra)875A 

MOVIL 

FIJO 

ENTRE SATELITES 

MOVIL 

FIJO 

FIJO POR SATELITE 'Tierra-es~acio)875A 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

.874 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

874 

Región 3 



URS/7/47 

9 
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ADD 873A 

EUR/20/58 
ADD 

CAN/23/97 
ADD 

CAN/23/98 
MOD 

CAN/23/99 
MOD 

CAN/23/100 
NOC 

CAN/23/1 OOA 

873A 

875A 

La banda 21 ,4 - 22 GHz se utiliza en todo el mundo por el servicio de radiodifusión por satélite 
para la transmisión de señales de televisión de alta definición de banda ancha. Hasta la entrada en vigor del 
Plan pertinente, la puesta en servicio de sistemas de televisión de alta definición por satélite estará sometida a 
un procedimiento especial, similar al descrito en la Resolución N2 33. Los criterios de compartición de esta 
banda por el servicio de radiodifusión por satélite con los demás servicios a los que la banda está atribuida se 
establecerán antes del comienzo del proceso de planificación. 

La atribución al servicio de radiodifusión por satélite en la banda 21,4 - 22 GHz se destina 
para la utilización de televisión de alta definición (TVAD) en banda ancha de RF. La atribución entrará en vigor 
el1 de abril del 2005; sin embargo, antes de esa fecha los sistemas del servicio de radiodifusión por satélite 
de TV AD experimentales y operacionales pueden introducirse en esta banda mientras no provoquen 
interferencia perjudicial a los servicios existentes que funcionan de acuerdo con el Cuadro de atribución de 
bandas de frecuencias. Los procedimientos para la introducción de los sistemas del servicio de radiodifusión 
por satélite de TVAD experimentales y operacionales antes del 1 de abril del 2005, y para la introducción de 
los sistemas del servicio de radiodifusión por satélite TVAD después de esa fecha se encuentran en la 
Resolución N11 ABC. Después del1 de abril del 2005, los servicios existentes pueden continuar funcionando 
sobre la base de que no causarán interferencia perjudicial a los sistemas del servicio de radiodifusión por 
satélite de TVAD ni reclamarán protección frente a ellos. 

En la banda 21 ,4 - 22,2 GHz, los enlaces de conexión con las estaciones espaciales del 
servicio de radiodifusión por satélite tienen prioridad sobre cualquier otra utilización por el servicio fijo por 
satélite. Deberán protegerse otras asignaciones del servicio fijo por satélite contra las actuales y futuras redes 
de enlaces de conexión con dichas estaciones de radiodifusión por satélite, y no deberá reclamarse protección 
contra las mismas. 

GHz 
22 5-24 25 

' ' 
Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 1 Región 3 

22,5-22,55 22,5-22,55 

FIJO FIJO 

MOVIL 
MOVIL 

RADIODIFUSIO~J POR SATELITE 877 

878 

22,55-23 22,55-23 

FIJO FIJO 

ENTRE SATELITES ENTRE SATELITES 

MOVIL MOVIL 

RADIODIFUSIO~~ POR SATELITE 877 

879 878 879 

23-23,55 FIJO 

ENTRE SATELITES 

MOVIL 

879 

SUP 877 



USA/12/113 
MOD 

EUR/20/57 
MOD 

J/27/60 
MOD 

CAN/23/101 
MOD 

USA/12/114 
MOD 

USA/12/115 
MOD 

J/27/61 
MOD 

CAN/23/102 
MOD 

USA/12/116 
MOD 

CAN/23/103 
MOD 

J/27/63 
MOD 

Región 1 

24,25-~ 24.55 

24,25 - 25,25 

24,25-~24.65 

24,25-~24.75 

~ 24.55 - 3;25 24.65 

~ 24.65- 25,25 

-24;2624.65 - 25,25 

-24;2524.75 - 25,25 

25,25-27 

25,25-27 

25,25-27 

10 
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GHz 
24 25 313 ' - ,,, 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 

RADIONAVEGACION 

R,O¡¡QIO~MVEGAC 10~~ 

~ 

RADIONAVEGACION 

1 

MULTIEUNCION POR SATELITE (Tierra-es~acio) 

R,O¡¡QIOW~~1JEGACIO~~ 

732A 

RA910~~AVEGACION 

RAD!060CALIZACION EOB SATELITE 

RA910NAVEGACIO~~ 

RADIODIFUSION POR SAT!;L!TE 

RA910~k\VEGAC ION 

RADIODIFUSION POR SATELITE 881A 

RADIONAVEGACION 

FIJO 

MOVIL 

ENTRE SATELITES 

Exploración de la Tierra por satélite (espacio-espacio) 

Frecuencias patrón y señales horarias por satélite 
(Tierra-espacio) 

FIJO 

MOVIL 

COMUNICACIONES ESPACIAL!;S 

EM19IeFaeiéA ele la TieFFa !98F satélite (es19aeie es19aeie) 

Frecuencia patrón y señales horarias por satélite 
(Tierra-espacio) 

~ 

FIJO 

MOVIL 

E~TBE SATELITES 8818 

Región 3 

Exploración de la Tierra por satélite (espacio-espacio) 

Frecuencias patrón y señales horarias por satélite (Tierra-espacio) 



USA/121117 
MOD 

CAN/23/104 
MOD 

J/27/64 
MOD 

URS/7/2 
MOD 

USA/121118 
MOD 

CAN/23/106 
MOD 

J/27/66 
MOD 

Región 1 

27- 27,5 

FIJO 

MOVIL 

~~TRE SATELITE;S 

Exploración de la Tierra 
por satélite 
(espacio-espacio) 

27-27,5 

FIJO 

MOVIL 

E~EJ!IIeFaeiéA ae la =HeFFa J!18r satélite 
(esJ=~aeie esJ!Iaeie~ 

COMUNICACIONES ESPACIALES 

MUL TIFUNCIOf:::! POR SATELITE 
(eseacio-Tierra~ 

~881A 

27- 27,5 

FIJO 

MOVIL 

ENTRE SATELITES 

Exploración de la Tierra por satélite 
(espacio-espacio) 

27,5 - -29;6 28.5 

27,5-29,5 

29,5-30 

27,5-29,5 

27,5-29,5 

11 
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GHZ 
24,25-31,3 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región 2 

27-27,5 

FIJO 

FldO POR SATELITE (TieFFa esJ!Iaeie~ 

MOVIL 

E;NTBE SATE;IciTE;S 

1 

Exploración de la Tierra por satélite (espacio-espacio) 

27-27,5 

FIJO 

Flc:JO POR SATELITE (Tierra esJ!Iaeie~ 

MOVIL 

E~EJ!!IeFaeiéR ae la TieFFa f38F satélite 
(esJ!Iaeie esJ=~aeie) 

COMUNICACIONES ESPACIALES 

MULTIFUNCION POR SATELITE 
( eseacio-Iierra~ 

732A 881A 

27- 27,5 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

MOVIL 

ENTRE SATELITES 

Región 3 

Exploración de la Tierra por satélite (espacio-espacio) 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

MOVIL 

I[!Ve§tigación eseacial (eseacio-Tierra~ 881A 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 881A 

MOVIL 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

MOVIL 

882A 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) leseacio-Tierra) 881C 

MOVIL 



URSn/3 
MOD 

URSn/4 
MOD 

USA/121120 
MOD 

CAN/23/107 
MOD 

URSn/5 
MOD 

URSn/6 
ADD 

USA/121119 
ADD 

CAN/23/105 
ADD 

J/27/62 
ADD 

Región 1 

12 
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GHz 
24,25-31,3 (continuación) 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 
1 

Región 3 

~28.5-29,5 FIJO 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 8818 

MGlJH:: 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-eseacjo) 

29,5-30 FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 

Exeloración de la Tierra eor satélite (Tierra-eseacio) 882A 

882 883 

29,5-30 Fld9 P9R S,A~+Ebi::¡::E ~+ieFFa es~aeie~ 

GENERAL POR SATELITE (Tierra-eseacio) 

Mé•t1il ~eF sa~éli~e ~+ieFFa es~aeie~ 

882 883 

29,5-30 FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

30-31 

881A 

881A 

881A 

881A 

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 

882882A 883 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

Frecuencias patrón y señales horarias por satélite (espacio-Tierra) 

Ex~loración de la Tierra ~or satélite (Tierra-es~acio ) 882A 

883 

La banda 27,5 - 28,5 GHz en el servicio de investigación espacial está destinada a la 
transmisión de datos desde estaciones espaciales de radiointerferometria situadas a muy larga distancia. 

También están permitidas las transmisiones de balizas en el servicio fijo por satélite (espacio
Tierra) para realizar el control de potencia del enlace ascendente. 

En la banda 27,0- 27,5 GHz, las transmisiones de las estaciones espaciales en el servicio de 
comunicaciones espaciales no deberán originar una densidad de flujo de potencia en la superficie de la Tierra 

superior a -125 dBWtm2 en cualquier banda de 1 MHz y para todos los ángulos de llegada. 

La banda 24,65- 25,25 GHz está atribuida, a titulo primario, al servicio de radionavegación 
hasta el 30 de abril de 2008. 

¡ 



' 

URS/7/7 
ADD 

J/27/65 
ADD 

J/27/67 
ADD 

URS/7/8 
ADD 

CAN/23/108 
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881 B La banda 28,5 - 29,5 GHz se puede utilizar para los enlaces de conexión de sistemas de 
televisión de alta definición por satélite explotados de conformidad con el Plan previsto en el número 873A. 

881 B La densidad de flujo de potencia en la superficie de la Tierra en el territorio de Japón no 
deberá exceder del valor inferior en 10 dB al indicado en el número 2578 hasta el31 de diciembre de 1999. 

881C La utilización de la banda 27,5- 29,5 GHz por el servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) está 
limitada a transmisiones de radiofaro para los fines del control de potencia del enlace ascendente. 

882A El uso de las bandas 29,5 - 31 y 37,5 - 40,5 GHz en el servicio de exploración de la Tierra por 
satélite está limitado a sistemas de recogida y transmisión de datos relacionados con el estado del medio 
ambiente. 

ADD 882A Las bandas 27,500 - 27,501 GHz y 29,999 - 30,000 GHz están también atribuidas, a titulo 
primario, al servicio fijo por satélite (espacio-Tierra). Estas transmisiones espacio-Tierra no deberán producir 
una densidad de flujo de potencia sobre la superficie en la Tierra superior a los valores indicados en el 

USA/12/121 
MOD 

USA/12/122 
MOD 

USA/12/123 
SUP 890 

número 2578 y no rebasarán una potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) de+ 10 dBW en la dirección de 
satélites vecinos situados en la órbita de los satélites geoestacionarios. 

GHz 
31 3 33 4 - ' 

Atribución a los servicios 

Región 1 
1 Región 2 1 Región 3 

31,8-32 RADIONAVEGACION 

INVESTIGACION ESPACIAL (es~acio lejano} (es~acio-Tierra} 

IA'vesti~aeiéA es~aeial 

800 891 892 

32-32,3 ENTRE SA TE LITES 

RADIONAVEGACION 

INVESTIGACION ESPACIAL (es~acio lejano} (es~acio-Tierra} 

hwesti~aeiéA es~aeial 

800 891 892 893 



USA/121124 
MOD 

USA/121125 
MOD 

USA/121127 
MOD 

URSn/9 
MOD 

USA/121128 
MOD 

USA/121129 
MOD 

URSn/10 
MOD 

USA/121130 
MOD 

Región 1 

34,2 - 35;2 34.7 

34;2 34.7 - 35,2 

37-37,5 

37,5-39,5 

37,5 -39;5 38 

~ 38-39,5 

39,5-40,5 

39,5-40,5 
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1 

GHz 
334-405 . ' ~ ' 

Atribución a los servicios 

Región 2 

RAOIOLOCALIZACION 

1 Región 3 

INVESTIGACION ESPACIAL (es~acio lejano) (Tierra-esQacio) 

Investigación espacial 896 896 

894 

RADIOLOCALIZACION 

Investigación espacial 89é 896 

894 

FIJO 

MOVIL 

I~VESIIGACION ESPACIAL (es~acio-Tierra) 

899 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL 

Ex~loración de la Tierra ~or satélite (es~acio-Tierra) 882A 

899 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL 

INVESTIGACIO~ ESPACIAL (es~acio-Tierra) 

899 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL 

899 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

Ex~loración de la Tierra ~or satélite (es~acio-Tierra) 882A 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (Tierra-es~acio) 



USA/12/126 
SUP 895 

USA/12/131 
MOD 

USA/12/132 
MOD 

USA/12/133 
MOD 

URSn/11 
MOD 

URSn/12 
• MOD 

Región 1 

59-64 ~ 

i9 ~- 64 60.8 

59 60.8-64 

Región 1 

74-75,5 

75,5-76 
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GHz 
51,4-66 

Atribución a los servicios 

1 
Región 2 

FIJO 

ENTRE SATELITES 

MOVIL909 

RADIOLOCALIZACION 910 

911 

Rde 

1 
Región 3 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SAI~LIT~ (~asivol 

ENTRE SATELITES 

MO'JIL 999 

RA910LOG.Otll~~o,GION 9~9 

9++ 

FIJO 

ENTRE SATELITES 

MOVIL909 

RADIOLOCALIZACION 910 

911 

1 

FIJO 

GHz 
66-86 

Atribución a los servicios 

Región 2 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

MOVIL 

1 

Investigación es~acial (es~acio-Iierra) 912A 

AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SATELITE 

Investigación es~aciªl 'es~acio-Tierra) 912A 

Región 3 



URS/7/13 
MOD 

URS/7/14 
MOD 

URS/7/15 
ADD 

USA/12/134 
MOD 

USA/12/135 
MOD 

USA/12/136 
MOD 

Región 1 

76-81 

81 -84 
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GHz 
66 - 86 (continuación) 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 

RADIOLOCALIZACION 

Aficionados 

Aficionados por satélite 

1 

Investigación esQacial (esQacio-Tierra) 912A 

912 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

lnvestigsción esQacial (esQacio-Tierra) 912A 

Región 3 

912A La banda 74-84 GHz en el servicio de investigación espacial está reservada en todo el 
mundo para el uso y desarrollo de equipos de transmisión desde estaciones espaciales a estaciones terrenas 
de datos radioastronómicos de banda ancha utilizando la radiointerferometría a muy larga distancia. 

Región 1 

151 -464 156 

46+ 156-464 158 

464 158-164 

1 

FIJO 

GHz 
151 -185 

Atribución a los servicios 

Región 2 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL 

.RJe 

FldO POR SATELITE (es¡3aeie TieFFa) 

MelA~: 

1 Región 3 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATELITE (Qasivo) 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL 



NIG/9/2 

NIG/9/8 

KEN/13/8 

EUR/20/130 
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Las proposiciones siguientes se refieren también 

a las bandas de frecuencias tratadas en el presente documento 

Al considerar la gama de frecuencias de 12,75 - 23 GHz para la elección de una banda apropiada para la 
televisión de alta definición, habrá que tener en cuenta el alto grado de atenuación debida a la lluvia en la región tropical. 
Por ello, puede que convenga asignar el extremo inferior de la gama de 12,75 - 23 GHz, tomando en consideración los 
servicios existentes en tales bandas y asegurando la ausencia de problemas de interferencia. Si es preciso reasignar 
servicios en la banda, se debería dar un preaviso con antelación suficiente para evitar pérdidas a los operadores. Esta 
Administración es partidaria de que prosigan los estudios sobre la idoneidad a largo plazo de la banda 11,7 - 12,7 GHz 
para la televisión de alta definición. 

En la actualidad, la banda de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz está atribuida al servicio fijo por satélite y a otros 
servicios. Sin embargo, la utilización de la banda por el servicio fijo por satélite está limitada a los enlaces de 
conexión del servicio de radiodifusión por satélite y reservada a los países exteriores a Europa. 

Se espera que aumente el uso de satélites para comunicaciones en Africa y, en concreto, es posible que el 
proyecto RASCO M requiera la utilización de la banda KU en los trayectos Tierra-satélite del servicio fijo por satélite. Esta 
Administración es partidaria del empleo de la banda 14,5- 14,8 GHz en el servicio fijo por satélite, incluido el enlace Tierra
espacio, sin la actual restricción, para eliminar el desequilibrio entre los enlaces ascendente y descendente. De esa 
manera será posible además utilizar bandas contiguas de hasta 800 MHz (14,5- 14,8 GHz}. 

La Administración de Kenya es partidaria de que se atribuya esta banda de frecuencias al servicio fijo por 
satélite (Tierra-espacio}, siempre que se dé la debida protección a las asignaciones que aparecen en el apéndice,30A al 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

a} que no haya cambio (NOC} ni en las atribuciones, ni en la categoría de esas atribuciones, ni en la nota 
asociada (RR 863} en la banda 14,5- 14,8 GHz; 

b) que la Resolución NQ RRR que va anexa sea adoptada para su remisión al Consejo de Administración y 
que la inclusión de la cuestión de conseguir una compensación entre las atribuciones de los enlaces de 
conexión ascendente y descendente del SFS sea incluida en el orden del dia de una futura CAMR. 
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NZU26/25 
NOC 

NZU26/26 

~ 

NZU26/27 

~ 

NZU26/28 
NOC 

NZU26/29 

~ 

NZU26/30 

~ 

NZU26/31 
NOC 

NZU26/32 

Mob-87 

Mob-87 

Mob-87 

3979 
Mob-87 

Mob-87 

NOC 3980 

NZU26/33 

~ 

NZU26/34 

~ 

NZU26/35 
MOD 

AUS/31/66 

MOD 

a 
3986 

Mob-87 

3987 
Mob-87 
a 
3989 
Mob-87 

3990 
Mob-87 

3990 

Mob-87 
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ARTICULO 55 

Certificado para el personal de estación de barco 
y de estación terrena de barco 

ARTICULO 56 

Personal de las estaciones del servicio móvil marítimo 
y del servicio móvil marítimo por satélite 

Sección l. Personal de las estaciones costeras 
y de las estaciones terrenas costeras 

Sección 11. Clase y número mínimo de operadores en las 
estaciones de barco y las estaciones terrenas de barco 

que utilizan las frecuencias y técnicas prescritas en 
el capítulo IX y las prescritas para la 

correspondencia pública 

Sección 111. Clase y personal mínimo en las estaciones 
de barco y estaciones terrenas de barco que 
utilizan las técnicas y frecuencias prescritas 

en el capítulo N IX y las prescritas para 
la correspondencia pública 

a) para estaciones a bordo de barcos que navegan dentro o fuera del alcance de las 
estaciones costeras que transmiten en ondas hectométricas: un titular de certificado de 
radioelectrónico de primera o de segunda clase o del certificado de operador general; 

a) Para estaciones a bordo de barcos que navegan fuera del alcance de las estaciones 
costeras del SMSSM que transmiten en ondas heeteffiétFieas métricas tomando nota de 
lo diseuesto en el número N2932: un titular del certificado de radioelectrónico de primera 
o de segunda clase o del certificado de operador general. 

\ 



NZU26/36 
AUS/31/67 
SUP 3991 

Mob-87 

NZU26/37 
(MOD) 3992 

,• Mob-87 

AUS/31/68 

MOD 3992 

Mob-87 

INS/52/8 
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b) 

~ e¡ Para estaciones de barco a bordo de barcos que navegan al alcance de las 
estaciones costeras que transmiten en ondas métricas: un titular del certificado de 
radioelectrónico de primera o de segunda clase o del certificado de operador 
general o del certificado de operador restringido. 

et~ Para estaciones de barco a bordo de barcos que navegan solamente al alcance de las 

estaciones costeras del SMSSM que transmiten en ondas métricas, tomando nota de lo 

dispuesto en el número N2932: un titular del certificado de radioelectrónico de primera o 

de segunda clase o del certificado de operador general o del certificado de operador 

restringido. 

La proposición siguiente se refiere también 

a las disposiciones reglamentarias tratadas en el presente documento 

Indonesia considera que los articules 55 y 56 deberían ser ligeramente enmendados para 

reflejar la armonización de las disposiciones de la CAMR-87 con las del Convenio SOLAS. 
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EUR/20/63 

~ 

EUR/20/64 
NOC 

NIG/9/9 
MOD 

USA/12/145 
CAN/23/143 
SUP 

USA/12/146 
(MOD) 

USA/12/147 
(MOD) 

USA/12/148 
MOD 

Mob-87 

3867 

3870 

3871 

3872 

3876 
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CAPITULO XI 

Servicios móvil marítimo y 
móvil marítimo por satélite 

ARTICULO 55 

Certificado para el personal de estación de barco 
y de estación terrena de barco 

Sección l. Disposiciones generales 

(2) Cuando sea necesario emplear como operador provisional a una persona que no posea 
certificado oero que tenga un conocimiento suficiente del eguieo a bordo del barco o a un operador 
que no tenga el certificado adecuado, su intervención se limitará únicamente a las señales de socorro, 
alerta de socorro, urgencia y seguridad, a los mensajes con ellas relacionados, a los que se refieran 
directamente a la seguridad de la vida humana, y a los urgentes relativos a la marcha del barco. Las 
personas que intervengan en estos casos están obligadas a guardar el secreto de la correspondencia 
previsto en el número 38n. 

d) la administración que ha expedido o reconocido el certificado. 



USA/12/149 
B/30/55 

( MOD 

USA/12/150 
B/30/56 
SUP 

USA/12/151 
B/30/57 
SUP 

USA/12/152 
B/30/58 
(MOD) 

USA/12/153 
B/30/59 
(MOD) 

USA/12/154 
B/30/60 
(MOD) 

Mob-87 

3890A 
Mob-87 

38908 
Mob-87 

3890C 
Mob-87 

38900 
Mob-87 

3890E 
Mob-87 

3890F 
Mob-87 
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Sección IIA. Categorías de certificados para el personal 
de las estaciones de barco y las estaciones terrenas 

de barco que utilizan las frecuencias y técnicas 
prescritas en el capítulo N IX y las prescritas 

para la correspondencia pública 

§ 7 A. ( 1 ) Habrá et:fEHFe dos categorías de certificados para el personal de las estaciones de barco y 
estaciones terrenas de barco que utilicen las frecuencias y técnicas dispuestas en el capítulo N IX: 

e7 g), Certificado de operador general; 

Ef1 ~ Certificado de operador restringido. 

(2) El titular de uno de los certificados especificados en los números a899B, a899G, 38900 y 
3890E podrá encargarse del servicio de estaciones de barco o estaciones terrenas de barco que utilizan las 
frecuencias y técnicas prescritas en el capítulo N IX. 



Mob-87 

USA/12/155 
8/30/61 
SUP 3949A 

Mob-87 
a 

3949AI 
Mob-87 

USA/12/156 
8/30/62 
SUP 39498 

Mob-87 
a 

394981 
Mob-87 

USA/12/157 
(MOD) 3949C 

Mob-87 

USA/12/158 
(MOD) 3949CA 

Mob-87 

USA/12/159 
(MOD) 39490 

Mob-87 

USA/12/160 
(MOD) 3949DA 

Mob-87 
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Sección lilA. Condiciones para la obtención de certificados para el 
personal de las estaciones de barco y las estaciones terrenas de 

barco que utilizan las frecuencias y técnicas prescritas en el 
capítulo N IX y las prescritas para la correspondencia pública 

~ ~ Certificado de operador general 

§ ~ ~ El certificado de operador general se expedirá a los candidatos que hayan demostrado poseer 
los conocimientos y aptitudes que a continuación se enumeran: 

~ Certificado de operador restringido 

§ 489:- ~ El certificado de operador restringido se expedirá a los candidatos que hayan demostrado 
poseer los conocimientos y aptitudes que a continuación se enumeran: 



-; 

( 

EUR/20/65 

~ 

EUR/20/66 

~ Mob-87 

EUR/20/67 

~ Mob-87 

USA/121161 
EUR/20/68 

~ 3979 
Mob-87 

EUR/20/69 

~ Mob-87 

EUR/20/70 
NOC 3980 

EUR/20/71 
NOC 

USA/121162 
EUR/20/72 
NOC 

USA/121163 
EUR/20/72 
NOC 

USA/121164 
EUR/20/73 
CAN/23/144 
NOC 

a 
3986 

Mob-87 

3987 
Mob-87 

3988 
Mob-87 

3989 
Mob-87 
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ARTICULO 56 

Personal de las estaciones del servicio móvil marítimo 
y del servicio móvil marítimo por satélite 

Sección l. Personal de las estaciones costeras 
y de las estaciones terrenas costeras 

§ 1. Las administraciones adoptarán las medidas necesarias para que el personal de las 
estaciones costeras y terrenas costeras posea las aptitudes profesionales necesarias que le permitan prestar 
su servicio con la debida eficacia. 

Sección 11. Clase y número mínimo de operadores en las 
estaciones de barco y las estaciones terrenas de barco 

que utilizan las frecuencias y técnicas prescritas en 
el capitulo IX y las prescritas para la 

correspondencia pública 

Sección 111. Clase y personal mínimo en las estaciones 
de barco y estaciones terrenas de barco que 
utilizan las técnicas y frecuencias prescritas 

en el capítulo N IX y las prescritas para 
la correspondencia pública 

§ 4. Las administraciones adoptarán las medidas necesarias para que el personal de las 
estaciones de barco y estaciones terrenas de barco posea las aptitudes profesionales necesarias para operar 
eficazmente la estación, y tomarán las medidas que garanticen la disponibilidad operacional y el 
mantenimiento de Jos equipos para comunicaciones de socorro y seguridad, de conformidad con Jos acuerdos 
internacionales pertinentes. 

§ 5. Una persona que posea las aptitudes profesionales necesarias deberá estar en disposición de 
actuar como operador especializado en casos de socorro. 

§ 6. El personal de las estaciones de barco provistas obligatoriamente de aparatos de 
radiocomunicaciones en cumplimiento de acuerdos internacionales y que utilizan las frecuencias y técnicas 
prescritas en el capitulo N IX incluirá, por lo menos, en lo relativo a las disposiciones del articulo 55: 



J/27/75 
MOD 

EUR/20/74 
MOD 

CAN/23/145 
MOD 

USA/12/165 
SUP 

USA/12/166 
MOD 

EUR/20/75 
CAN/23/146 
J/27/76 
SUP 

USA/12/167 
MOD 

EUR/20/76 
CAN/23/147 
J/27/77 
(MOD) 

USA/12/168 
EUR/20/77 

3990 
Mob-87 

3990 
Mob-87 

3990 
Mob-87 

3990 
Mob-87 

3991 
Mob-87 

3991 
Mob-87 

3992 
Mob-87 

3992 
Mob-87 

NOC 3993 
Mob-87 

a) 

a) 
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Para estaciones a bordo de barcos que navegan dentro o fuera del alcance de las 
estaciones costeras que transmiten en ondas hectométricas: un titular del certificado de 
radioelectrónico de primera o de segunda clas~ o del certificado de operador general; 

Para estaciones a bordo de barcos que navegan dentro o fuera del alcance de las 
estaciones costeras que transmiten en ondas hectométricas, teniendo en cuenta las 
disposiciones del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 
y otros convenios aplicables: un titular del certificado de radioelectrónico de primera o de 
segunda clase o de un certificado de operador general; 

a) Para estaciones a bordo de barcos que navegan fuera del alcance de las estaciones 
costeras que transmiten en ondas hectométricas: un titular del certificado de 
radioelectrónico de primera o de segunda clase o un certificado de operador general; 

et gl Para estaciones a bordo de barcos que navegan 6effiFe más allá del alcance de las 
estaciones costeras que transmiten en ondas métricas l=leeteA'Iétrieas: un titular del certificado de 
raaieeleetréAiee ae J3FiFAera e ae segi:IAaa elas~ertifieaele ele operador general; 

e? ~ Para estaciones ae earee a bordo de barcos que navegan al alcance de las estaciones 
costeras que transmiten en ondas métricas: un titular del certificado de raaieeleetréAiee ae J3FiFAera e ae 
se§I:IAaa el ase e a el eertifieaae ae operador general o del certificado de operador restringido. 

~ e? Para estaciones de barco a bordo de barcos que navegan al alcance de las 
estaciones costeras que transmiten en ondas métricas: un titular del certificado de 
radioelectrónico de primera o de segunda clase o del certificado de operador 
general o del certificado de operador restringido. 

§ 7. El personal de las estaciones de barco que no están provistas obligatoriamente de equipos de 
radiocomunicaciones en cumplimiento de acuerdos internacionales y que utilizan las frecuencias y técnicas 
prescritas en el capítulo N IX estará debidamente calificado y poseerá los certificados necesarios de 
conformidad con las exigencias de la administración. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCIÓN DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MÁLAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Secretario General 

PROPUESTAS 

RELATIVAS A LOS ARTICULOS 27 Y 28 

Y AL APENDICE 3 

DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

.. 

Apéndice: Propuestas de las Administraciones 

Addéndurn 1 al 
pocumeoto QT/1 82-S 
31 de enero de 1992 



IND/34/40 
MOD 

EUR/46/16 
MOD 

EUR/46/17 

SUP 

EUR/46/18 

AOO 

2509 

2511 

2511.2 

2512 
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ARTICULO 27 

Servicios de radiocomunicación terrenal que comparten bandas de 
frecuencias con los servicios de radiocomunicación. 

espacial por encima de 1 GHz 

Sección 11. Umites de potencia 

(5) Los lfmites indicados en los números 2502, 2505, 2506 y 2507 se aplican en las siguientes 
bandas de frecuencias que están atribuidas al servicio fijo por satélite, al servicio de meteorologia por satélite, 
al servicio de investigación espacial al servicio de operaciones esoaciales al servicio de exploración de la 
Tierra por satélite y al servicio móvil por satélite para la recepción por estaciones espaciales cuando estas 
bandas están compartidas, con los mismos derechos, con los servicios fijo o móvil: 
4-626;é 1 61 o - 1 645,5 M Hz (para los paises mencionados en el número 730) 

1 646,5 - 1 660 MHZ 

1 765 - 1 n5 MHz 

2 025 - 2 11 O M Hz 
2 200 - 2 290 MHz 

2 655 - 2 690 MHz 1 

5 725 - 5 755 MHz 1 

5 755 - 5 850 MHz 1 

5 850 - 7 075 MHZ 
7 900 - 8 400 MHZ 

(para los paises mencionados en el número 730) 

(para las Regiones 2 y 3) 

(para los paises de la Región 1 mencionados en los números 803 y 805) 

(para las regiones de la Región 1 mencionados en los números 803, 

805 y 807) 

(7) Los lfmites indicados en los números 2505 y 2508 se aplican en las siguientes bandas de 
frecuencias que están atribuidas, para la recepción por estaciones espaciales, al servicio fijo por satélite, m 
servicio de investigación espacial y al servicio de exploración de la tierra por satélite cuando están -
compartidas, con los mismos derechos, con los servicios fijo o móvil 

17,7- 18,1 GHz 

25 25 - 29 5 GHz 

27,9 27,é GHz~ (~ara las Re~ieAes 2 y 3) 

27,é 29,é GHz 

Los emplazamientos de las estaciones transmisoras en los servicios fijo o móvil que utilizan 
valores máximos de potencia isótropa radiada equivalente superiores a +45 dBW en la banda de 
frecuencias 25,25 - 27,5 GHz deberán elegirse de forma tal que las direcciones de máxima radiación de 
cualquier antena se encuentren al menos a 1 ,5° de distancia de la órbita de los satélites geoestacionarios, 
teniendo en cuenta el efecto de la refracción atmosférica. 



IND/34/41 

MOD 

IND/34/42 

MOD 

EUR/46/19 
MOD 

EUR/46/20 
MOD 

EUR/46/21 
MOD 

2558 

Mob-87 

2559 

Mob-87 

2581 

2583 

2584 
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ARTICULO 28 

Servicios de radiocomunicación espacial que comparten bandas de 

frecuencias con los servicios de radiocomunicación terrenal 

por encima de 1 GHz 

Sección IV. Límites de la densidad de flujo de potencia producida por las estaciones espaciales 

b) Los limites indicados en el número 2557 se aplican en las bandas de frecuencias enumeradas 

en el número 2559, que están atribuidas, para las transmisiones de estaciones espaciales, a los siguientes 

servicios de radiocomunicación espacial: 

servicio de meteorologia por satélite (espacio-Tierra); 

servicio de investigación espacial (espacio-Tierra) lespacio-espaciol; 

servicio de operaciones espaciales (espacio-Tierra) {espacio-espacial; 

servicio de exploración de la Tierra por satélite {espacio-Tierra) 
(espacio-espacio l · 

servicio móvil por satélite leseacio-Tierral; 

cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, con los servicios fijo o móvil; y al 

servicio de radiodeterminación por satélite (espacio-Tierra). 

1 515- 1 525 MHZ 

1 525 - 1 530 MHZ 1 

1 530- 1 535 MHz 1 

1 670 - 1 690 MHz 

1 690 - 1 700 M Hz 

1 700-1 710 MHZ 

2 025- 2 110 MHz 

~2 200 - 2 300 MHz 

2 483,5 - 2 500 MHz 

(Regiones 1 y 3) 

(Regiones 1 y 3, Aasta el 1 se eAere ee-1-999} 

(en el territorio de los países mencionados en los números 740 
y 741) 

(8) Limites de densidad de flujo de potencia entre a4;G25 25 GHz y 40,5 GHz. 

b) Los limites indicados en el número 2582 se aplican en las bandas de frecuencias 
especificadas en el número 2584, que están atribuidas, para las transmisiones de estaciones espaciales, al 
servicio fijo por satélite, al servicio móvil por satélite al servicio de exploración de la Tierra por satélite y al 
servicio de investigación espacial cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, con 
los servicios fijo o móvil. 

25 25 - 27 502 GHz 

31,0-31,3 GHz 

34,2 - 35,2 GHz 

a+;é~ - 40,5 GHZ 

(para las transmisiones espacio-Tierra según los números 895 y 896 en el 
territorio de los países mencionados en el número 894). 
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APENDICE3 

Orb-88 

Notificaciones relativas a estacioness de radiocomunicación 
espacial y de radioastronomía 

Apéndice 3, punto 2.A.4b)- En la información orbital se incluirán los siguientes datos 
adicionales: argumento del perigeo, ascensión recta, tiempo de separación y (en su caso), arco de servicio 
activo. En el caso de órbitas de satélites no geoestacionarios estabilizadas, se darán también las 
proyecciones terrenales de la órbita. 

; ' 

'J 
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ARTICULO 11 

Coordinación de asignaciones de frecuencia a estaciones de un servicio de radiocomunicación 
espacial, exceptuadas las estaciones del servicio de radiodifusión por satélite, y a las estaciones 

terrenales pertinentes 1, 2. 3 

Sección l. Procedimientos para la publicación anticipada de la información relativa a las redes de 
satélite en proyecto 4 

(4) Además, una vez recibida la información completa enviada en virtud de los números 1042 y 
1043 sobre redes de satélites no geoestacionarios, la Junta tratará de identificar a las administraciones cuyos 

servicios pueden resultar afectados3 e incluirá los nombres de las administraciones que pueda identificar en la 
sección especial de su circular semanal y en el telegrama circular al que hace referencia el número 1044. 

3 La Junta deberá tener en cuenta las asignaciones de frecuencias indicadas en los 
números 1 061 a 1 065. 

§2. Si, después de estudiar la información publicada en virtud del número 1044, cualquier 
administración estima que podrian existir interferencias que puedan resultar inaceptables para las 

asignaciones de sus redes de satélite existentes o previstasl_enviará sus comentarios sobre las 
caracteristicas de la interferencia a sus sistemas de satélite existentes o previstos, a la administración 
interesada en un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de publicación de la circular semanal que 
contenga toda la información enumerada en el apéndice 4. Enviará igualmente a la Junta una copia de esos 
comentarios. Si la administración interesada no recibe estos comentarios de otra administración dentro del 
periodo anteriormente mencionado, podrá suponer que esta última administración no tiene objeciones 
fundamentales respecto de la red o redes de satélite en proyecto del sistema sobre las que se haya publicado 
información. 

§ 2. Si, después de estudiar la información publicada en virtud del número 1044, cualquier 
administración incluidas las identificadas oor la Junta en virtud del número 1 044A estima que podrlan existir 
interferencias que puedan resultar inaceptables para las asignaciones de sus redes de satélite existentes o 
previstas enviará sus comentarios sobre las caracteristicas de la interferencia a sus sistemas de satélite 
existentes o previstos a la administración interesada en un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de 
publicación de la circular semanal que contenga toda la información enumerada en el apéndice 4. Enviará 
igualmente a la Junta una copia de esos comentarios. Si la administración interesada no recibe estos 
comentarios de otra administración dentro del periodo anteriormente mencionado, podrá suponer que esta 
última administración no tiene objeciones fundamentales respecto de la red o redes de satélite en proyecto del 
sistema sobre las que se haya publicado información. 

Una administración que envla información sobre su red de satélites geoestacionarios 
Planificada en virtud de los números 1042 y 1043 podrá requerir la asistencia de la Junta para determinar con 
la ayuda del apéndice 29 si sus redes previstas pueden afectar o resultar afectadas por otras redes de satélite 
geoestadogarjo sobre las que la Junta haya recibido la información completa del apéndice 4. 
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Una administración que reciba información sobre una red de satélites geoestacionarios 
planificada publicada en virtud del número 1044 podrá requerir la asistencia de la Junta para identificar con 
ayuda del apéndice 29 si sus redes geoestacionarias existentes o previstas sobre las cuales se ha enviado a 
la Junta la información completa del apéndice 4 pueden afectar o resultar afectadas por la red en proyecto. 

§3. (1) Toda administración que reciba observaciones formuladas de acuerdo con lo dispuesto en el 
número 1047, y las administraciones que las envfen, procurarán resolver cualquier dificultad que pueda 

presentarsel y facilitar las informaciones suplementarias de que dispongan. 

(1) El procedimiento de coordinación de la Sección 11 está limitado a las redes de satélites 
geoestacionarios. Por lo tanto, la identificación y solución de las dificultades inherentes a las redes de satélites 
no geoestacionarios de los servicios de operaciones espaciales, de investigación espacial y de exploración de 
la Tierra por satélite en las bandas de 2 025 - 2 11 O M Hz y 2 200 - 2 290 M Hz se llevarán a cabo mediante la 
aplicación de los procedimientos de la Sección 1 de este articulo (véase también el número 1084.1 ). 

(2) Cuando surjan dificultades respecto a cualquiera de las redes de satélite en proyecto de un 
sistema 1:11::1e vaya a l::ltilii!ar la éreita ele les satélites geeestaeieAaries: 

a) la administración responsable de la red en proyecto examinará en primer lugar todos los 
medios posibles para satisfacer sus necesidades, teniendo en cuenta las caracterfsticas 
de las redes de satélite geeestaeieAarie que forman parte de otros sistemas, pero sin 
tomar en consideración la posibilidad de hacer reajustes en las redes dependientes de 
otras administraciones. Si la administración no llega a encontrar dichos medios, podrá 
pedir entonces a otras administraciones su colaboración, ya sea bilateral o multirateral, o 
en circunstancias excepcionales, mediante la convocatoria de reuniones multilaterales 
similares a las previstas en el número 1085C, para ayudarse mutuamente a resolver 
estas dificultades; · 

b) toda administración a la que se solicite la colaboración indicada en el número 1051 
buscará, de acuerdo con la administración solicitante, todos los medios para satisfacer 
dichas necesidades, por ejemplo, cambiando la ubicación o modjficando las 
características orbitales de una o varias de sus estaciones espaciales geeestaeieAarias 
o modificando las emisiones, la utilización de las frecuencias (incluyendo cambios de 
bandas de frecuencias) o bien variando cualquier otra de las caracterfsticas técnicas o 
de explotación; 

e) si, después de haber aplicado el procedimiento descrito en los números 1051 y 1052, 
subsisten las dificultades, las administraciones interesadas harán todo lo posible por 
resolverlas mediante modificaciones que sean aceptables para ambas partes, por 
ejemplo, cambiando las ubicaciones o las caracterfsticas orbitales de las estaciones 
espaciales geeestaeieAarias o bien las demás caracterfsticas de las redes en cuestión, 
a fin de lograr el funcionamiento normal tanto de las redes en proyecto como de las 
redes existentes. 

a) la información requerida para la coordinación de red de una asignación de frecuencia a 
una estación perteneciente a una red de satélites geeestaeieAaries de conformidad con 
la disposición del número 1074, incluida la copia de la solicitud de coordinación enviada 
a cualquier otra administración; esta información se tratará de conformidad con las 
disposiciones de la Sección 11 de este articulo; o 
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la información requerida para la notificación de una asignación de frecuencia a una 
estación perteneciente a una red de satélites geeeseeieAaries cuando no sea necesaria 
la coordinación para dicha asignación; e 

Sección 11. Coordinación de asignaciones de frecuencia a una estación espacial a berEie Ele I:IR satélite 
geeestaeieRarie o una estación tenena que comunique con dicha estación espacial que utiliza las 

bandas de frecuencias que no son objeto del Plan de adjudicaciones del servicio fijo por satélite con 
respecto a estaciones de otras redes de satélites* geeestaeieRaries 

§ 6. (1) Antes de que una administración (o toda administración que actúe en nombre de una o varias 
administraciones nominalmente designadas) notifique a la Junta o ponga en servicio una asignación de 
frecuencia a una estación espacial iAstalaEia a eerEie ae I:IA satélite geeestaeieAarie o a una estación terrena 
que deba comunicar con dicha estación espacial, coordinará, salvo en los casos descritos en los 
números 1066 a 1071, la utilización de esa asignación de frecuencia, con cualquier otra administración a cuyo 
nombre exista una asignación de frecuencia, referente a una estación espacial iAselaaa a eerae ae I:IA satélite 
geeeseeieAarie, o referente a una estación terrena que comunica con dicha estación espacial, que podrla ser 

afectada.1 

b) cuando, debido a la utilización de una nueva asignación de frecuencia a una red de 
satélites geoestacionarios: 

,U la temperatura del ruido del receptor de cualquier estación espacial o terrena o la 
temperatura equivalente de ruido de cualquier enlace por satélite, según el caso, 
de cualquier servicio espacial geoestacionario que dependa de otra 
administración, sufra un incremento calculado según el método que figura en el 
apéndice 29 y que no exceda del valor umbral indicado en el mismo; 

2l sufra un incremento la probabilidad de interferencia aue no exige un aumento en 
la seoaración angular entre las asignaciones planificadas para la red de satélites 
geoestacionarios y las asignaciones para las redes de satélites no 
geoestacionarios identificadas en virtud del número 1061 causada a cualauier 
servicio espacial no geoestacionario gue dependa de otra administración. 



CAN/23/124 

ADD 

EUR/20/102 

1067A 

ADD 1071A g) 

5 
CAMR-92 1 DT /1 62-S 

ba) cuando la administración notificante de una red de satélites no geoestacionarios no ha 
recibido ninguna respuesta en virtud del número 1047 de ninguna administración 
incluidas las señaladas por la Junta en virtud del número 1 044A con respecto a la 
información publicada en el número 1044. 

cuando estén implicadas redes de satélites no geoestacionarios (véase ADD 1047.1/1049.1). 
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ARTICULO 13 

Notificación e inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias de asignaciones de frecuencia 1 

a estaciones de radioastronomía y 
a las de radiocomunicación espacial excepto las estaciones del 

servicio de radiodifusión por satélite2, 3, 4 

Sección 11. Procedimiento para el examen de las notificaciones y la inscripción de las asignaciones de 

frecuencia en el Registro 
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CAPITULO VIII 

Disposiciones relativas a grupos de servicios y a servicios 
y estaciones especificas* 

ARTICULO 27 

Servicios de radiocomunicación terrenal que comparten bandas de frecuencias 
con los servicios de radiocomunicación espacial por encima de 1 GHz 

Sección l. Elección de ubicaciones y de frecuencias 

Sección 11. Límites de potencia 

(5) Los limites indicados en los números 2502, 2505, 2506 y 2507 se aplican en las siguientes 
bandas de frecuencias que están atribuidas al servicio fijo por satélite, al servicio de meteorología por satélite .. 
al servicio de exploración espacial al servicio de operaciones espaciales al servicio de exploración de la -
Tierra por satélite y al servicio móvil por satélite para la recepción por estaciones espaciales cuando estas 
bandas están compartidas, con los mismos derechos, con los servicios fijo o móvil: 

1 626,5 - 1 645,5 MHz 

1 646,5 - 1 660 MHZ 

2 025 - 2 t 1 O MHZ 

2 200 - 2 290 MHz 

2 655- 2 690 MHz1 

5 725-5 755 MHz1 

5 755-5 850 MHz1 

5 850 - 7 075 MHZ 

7 900 - 8 400 MHz 

(para los paises mencionados en el número 730) 

(para los países mencionados en el número 730) 

(para las Regiones 2 y 3) 

(para los paises de la Región 1 mencionados en los números 

803 y805) 

(para los países de la Región 1 mencionados en los números 

803, 805 y 807) 
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Los limites indicados en los números 2502, 2505, 2506 y 2507 se aplican en las siguientes 

bandas de frecuencias que están atribuidas, al servicio fijo por satélite, al servicio de meteorologia por satélite~ 

y al servicio móvil por satélite, al servicio de operaciones espaciales al servicio de investigación espacial y al 

servicio de exploración de la Tierra por satélite para la recepción por estaciones espaciales cuando estas 

bandas están compartidas, con los mismos derechos, con los servicios fijo o móvil: 

1 626,5 1645,5 MHz 

1 646,5 1 660 MHZ 

1960- 1 990 MHz 

2025- 2110 MHz 

2 200- 2 290 MHz 

2 638 52-66é - 2 690 MHz 1 

5 725- 5755MHz1 

5 755- 5850 MHz 1 

5850- 7075 MHz 

7900- 8400 MHz 

(para los paises mencionados en el número 730) 

(para los paises mencionados en el número 730) 

(para las RegieAeS 2 y a~ 

(para los paises de la Región 1 mencionados en los 

números 803 y 805) 

(para los paises en la Región 1 mencionados en los 

números 803, 805 y 807) 

En las bandas 2 025- 2 110 MHz y 2 200- 2 290 MHz, el servicio móvil tendrá las siguientes 
limitaciones adicionales: 

(7) 

a) p.i.r.e. máxima 

b) ganancia minima de la antena transmisora 

28dBW; 

24d8i. 

Los limites indicados en los números 2505 y 2508 se aplican en las siguientes bandas de 

frecuencias que están atribuidas, para la recepción por estaciones espaciales, al servicio fijo por satélite, 

cuando están compartidas, con los mismos derechos, con los servicios fijo o móvil: 

17,7- 18,1 GHz 

21 4-22 2 GHZ 

27,0 - 27,5 GHz2 (para las Regiones 2 y 3) 

27,5 - 29,5 GHz 

Para proteger los satélites que funcionan en el servicio entre satélites en la banda 25,25-
27,50 GHz, la densidad de la p.i.r.e. de un sistema terrenal no debe rebasar el valor de -36 dBW/Hz en 
cualquier banda de 1 MHz de anchura. 

o -
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ARTICULO 28 

Servicios de radiocomunicación espacial que comparten 
bandas de frecuencias con los servicios de 

radiocomunicación terrenal por encima de 1 GHz 

Sección l. Elección de ubicaciones y de frecuencias 

Sección 11. Umites de potencia 

(10) La potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) transmitida en cualquier dirección por una 

estación terrena del servicio de radiodeterminación por satélite o del servicio móvil por satélite en la 

banda 1 610- 1 626,5 MHz no habrá de exceder de -3 dBW en ninguna banda de 4kHz de anchura. 

Sección 111. Angulo mínimo de elevación 

Sección IV. Umites de densidad de flujo de potencia producida 
por las estaciones espaciales 

(2) Limites de densidad de flujo de potencia entre 1 525 MHz y -2-é99-2 300 MHz. 



USA/12/139 
EUR/20/116 
J/27/68 
MOD 2558 

CAN/23/131 
MOD 

B/30/53 
MOD 

Mob-87 

2558 
Mob-87 

2558 
Mob-87 

10 
CAMR-92/ DT/182-5 

b) Los limites indicados en el número 2557 se aplican en las bandas de frecuencias enumeradas 
en el número 2559, que están atribuidas, para las transmisiones de estaciones espaciales, a los siguientes 
servicios de radiocomunicación espacial: 

servicio de meteorología por satélite (espacio-Tierra); 

servicio de investigación espacial (espacio-Tierra) lesoacio-espaciol; 

servicio de operaciones espaciales (espacio-Tierra) l espacio-espacio) 

servicio de exploración de la Tierra por satélite (espacio-Tierra) lespacio-espaciol· 

cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos con los servicios fijo o móvil; y al 

servicio de radiodeterminación por satélite (espacio-Tierra). 

b) Los limites indicados en el número 2557 se aplican en las bandas de frecuencias enumeradas 
en el número 2559, que están atribuidas, para las transmisiones de estaciones espaciales, a los siguientes 
servicios de radiocomunicación espacial: 

servicio de meteorologfa por satélite (espacio-Tierra); 

servicio de investigación espacial (espacio-Tierra) (espacio-espacio); 

servicio de operaciones espaciales (espacio-Tierra) (espacio-espacio) 

servicio de exploración de la Tierra por satélite {espacio-Tierra) lespacio-espaciol; 

cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, con los servicios fijo o móvil; Y"iÑ 

seFVieie Ele FaEiieEieterlfliAaeiéA ~er satélite (es~aeie Tierra). 

b) Los limites indicados en el número 2557 se aplican en las bandas de frecuencias enumeradas 
en el número 2559, que están atribuidas, para las transmisiones de estaciones espaciales, a los siguientes 
servicios de radiocomunicación espacial: 

servicio de meteorología por satélite (espacio-Tierra); 

servicio de investigación espacial (espacio-Tierra); 

servicio de operaciones espaciales (espacio-Tierra); 

servicio de exploración de la Tierra por satélite (espacio-Tierra)· 

cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, con los servicios fijo o móvil; y al 

servicio de radiodeterminación por satélite (espacio-Tierra). 



USA/121140 
MOD 2559 

Mob-87 

EUR/20/117 
MOD 2559 

Mob-87 

CAN/23/132 
MOD 2559 

Mob-87 

11 
CAMR-92/ DT/182-S 

1 525- 1 530 MHz1 

1 530- 1 535 MHz1 

1 670 - 1 690 MHZ 

1 690 - 1 700 MHz 

1 700 - 1 71 O M Hz 

2 200 ~- 2 300 MHz 

2 483,5 - 2 500 MHZ 

1 525 - 1 530 MHz 1 

1 530 - 1 535 MHz 1 

1 670 - 1 690 MHz 

1 690 - 1 700 MHz 

1700-1710 MHZ 

2 025 - 2 11 O M Hz 

~ 2 200 - 2 300 MHZ 

2 483,5 - 2 500 MHz 

1 525 - 1 530 MHz 1 

1 639 1 636 MHZ 1 

1 670 - 1 690 MHz 

1 690 - 1 700 MHz 

1 700- 1 710 MHz 

2 025- 2 110 MHZ 

220~- 2300 MHz 

2 483,6 2 699 MHZ 

(Regiones 1 y 3) 

(Regiones 1 y 3 hasta el1 de enero de 1990) 

(en el territorio de los paises mencionados en los números 740 y 
741) 

(Regiones 1 y 3) 

(Regiones 1 y 3, hasta el 1 se 9A9F9 se 1999) 

(en el territorio de los paises mencionados en los números 
740y741) 

(Regiones 1 y 3) 

(Re~ieAes 1 y 3, hasta el 
1 se eAeFe se 1999) 

(en el territorio de los paises 
mencionados en los números 740 y 741) 
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1 525-1 530 MHz1 

1 éa9 1 sa§ MHt~ 

1 670- 1 690 MHz 

1 690 - 1 700 MHz 

1 700 - 1 710 MHz 

2 070- 2 110 MHz 

2 250 - 2 290 MHz 

2 290 - 2 300 MHz 

2 483,5 - 2 500 MHz 

1 525- 1 530 M Hz 1 

1 sa9 1 ea§ MHr4 

1 670- 1 690 MHz 

1 690- 1 700 MHZ 

1 700- 1 710 MHz 

-2-2992 200 - 2 300 MHZ 

2 483,5- 2 500 MHz 

(Regiones 1 y 3) 

(RegieAeS 1 y a, !=lasta el 1 ae eAere ae 1999) 

(en el territorio de los pafses mencionados en 
los números 740 y 741) 

(Regiones 1 y 3) 

(RegieAes 1 y a, !=lasta el 
1 ae eAere ae 1999) 

(en el territorio de los pafses mencionados 
en los números 740 y 741) 

Limites de densidad de flujo de potencia entre ~2 300 MHz y 2 690 MHz. 

a) La densidad de flujo de potencia producida en la superficie de la Tierra por las emisiones de 
una estación espacial del seFVieie ae raaieaif~::~siéA ~er satélite, ael servicio fijo por satélite o del servicio de 
radiodeterminación por satélite, para todas las condiciones y métodos de modulación, no deberá superar los 
valores siguientes: 

-152 dB(W/m2) en cualquier banda de 4 kHz de anchura, para ángulos de llegada 
comprendidos entre O y 5 grados por encima del plano horizontal; 

-152 + 0,75(0-5) dB(W/m2) en cualquier banda de 4 kHz de anchura, para ángulos de 
llegada 5 (en grados) comprendidos entre 5 y 25 grados por encima del plano horizontal; 

-137 dB(Wim2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, para ángulos de llegada 
comprendidos entre 25 y 90 grados por encima del plano horizontal. 

Estos lfmites se refieren a la densidad de flujo de potencia que se obtendrfa en condiciones hipotéticas 
de propagación en el espacio libre. 
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a) La densidad de flujo de potencia producida en la superficie de la Tierra por las emisiones de 
una estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite, del servicio fijo por satélite o del servicio móvil 
Ele raEiieEieterffiiAaeiéA por satélite, para todas las condiciones y métodos de modulación, no deberá superar 
los valores siguientes: · 

-152 dB(Wfm2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, para ángulos de llegada 
comprendidos entre O y 5 grados por encima del plano horizontal; 

-152 + 0,75(a- 5) dB(W/m2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, para ángulos de llegada 

a (en grados) comprendidos entre 5 y 25 grados por encima del plano horizontal; 

-137 dB(W/m2) en cualquier banda de 4 kHz de anchura, para ángulos de llegada 
comprendidos entre 25 y 90 grados por encima del plano horizontal. 

Estos limites se refieren a la densidad de flujo de potencia que se obtendría en condiciones hipotéticas de 
propagación en el espacio libre. 

b) Los limites indicados en el número 2562 se aplican en la banda de frecuencias: 

2 500 - 2 690 MHZ 

compartida por el seFVieie Ele raelieEiifl:lsiéA ¡9er satélite e el servicio fijo por satélite con el servicio fijo o el 
servicio móvil; y en la banda de frecuencias 2 500- 2 516,5 MHz (en los países mencionados en el número 
754A) atribuida al servicio de radiodeterminación por satélite. 

b) Los limites indicados en el número 2562 se aplican en la.§ banda.§ de frecuencias: 

2 483 5- 2 500 MHZ 

2 500 - 2 690 MHZ 

compartida.§ por el servicio de radiodifusión por satélite o el servicio fijo por satélite o el servicio móvil por 
satélite con el servicio fijo o el servicio móvil; y eA la eaAEia Ele freel:leAeias 2 é99 2 é16,é MHz ~eA les ¡9aises 
R:i8Aei8AaEies eA el Ablfflere 7é4A) atriel:liela al ser\'ieie Ele raEiieEieterffiiAaeiéA ¡9er satélite. 

e) Los valores de densidad de flujo de potencia especificados en el número 2562 se han 
calculado con miras a proteger el servicio fijo que funciona con visibilidad directa. Cuando, en la.§ banda.§ 
mencionada.§ en el número 2563, se explote un servicio fijo que utilice la dispersión troposférica~y si la -
separación de frecuencias es insuficiente, deberá preverse la suficiente separación angular entre la dirección 
en que se encuentre la estación espacial y la dirección de máxima radiación de la antena de la estación 
receptora del servicio fijo que utilice la dispersión troposférica, a fin de que la potencia interferente a la entrada 
del receptor de la estación del servicio fijo no exceda de -168 dBW, en cualquier banda de 4kHz de anchura. 

(7) 
27 5 GHz. 

(7) 

Limites de densidad de flujo de potencia entre 17,7 GHz y 19,7 GHz y entre 25 25 GHz y 

Limites de densidad de flujo de potencia entre 17,7 y 49;727 5 GHz. 
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b) Los limites indicados en el número 2578 se aplican en la~ banda~ de frecuencias enumerada~ 
en el número 2580, que están atribuida~. para las transmisiones de estaciones espaciales, a los siguientes -
servicios de radiocomunicación espaciai: 

servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) 

servicio de exploración de la Tierra por satélite incluido el servicio meteorológico por 
satélite (espacio-Tierra) 

servicio de comunicaciones esPaciales 

servicio multifunción Por satélite 

cuando dicha.§ banda,§ está,g compartida.§, con igualdad de derechos, con los servicios fijo o móvil. 

b) Los limites indicados en el número 2578 se aplican en la banda de frecuencias enumerada en 
el número 2580, que está atribuida, para las transmisiones de estaciones espaciales, a los siguientes servicios 
de radiocomunicación espacial: 

servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) 

servicio de exploración de la Tierra por satélite incluido el servicio meteorológico por 
satélite (espacio-Tierra) 

servicio entre satélites 

cuando dicha banda está compartida, con igualdad de derechos, con los servicios fijo o móvil. 

17,7- 19,7 GHz 1 

25 25 - 27 5 GHz2 

17,7-19,7GHz1 

22 55-23 55 GHz 

25 25 - 27 5 GHz 

2EI número 2578 no se aplica al servicio de comunicaciones espaciales en la banda 27,0 -

27,5 GHz. En su lugar, a este servicio se le aplica en esta banda ellfmite indicado en el número 881A. 

(8) Limites de densidad de flujo de potencia entre~ 21 7 GHz y 40,5 GHz. 

b) Los lfmites indicados en el número 2582 se aplican en las bandas de frecuencias 
especificadas en el número 2584, que están atribuidas, para las transmisiones de estaciones espaciales, al 
servicio fijo por satélite, al servicio móvil por satélite. al servicio entre satélite y al servicio de investigación 
espacial cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, con los servicios fijo o móvil. 
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21 7-22 GHz 

31,0-31,3 GHz 

34,2 - 35,2 GHz 

37;é 37- 40,5 GHz 

(para las transmisiones espacio-Tierra según Jos números 895 y 
896 en el territorio de Jos paises mencionados en el número 894} 

(9} Los limites indicados en los números 2553, 2557, MOD 2562, 2566, 2570, 2574, 2578, 2582 y 
2582. 1 podrán rebasarse en los territorios de aquellos paises cuyas administraciones hayan dado previamente 
su acuerdo a este respecto. 
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ARTICULO 29 

Disposiciones relativas a los servicios de 
radiocomunicación espacial 

Sección 11. Medidas contra las interferencias causadas a 
los sistemas de satélites geoestacionarios 

§ 2. Las estaciones espaciales instaladas a bordo de satélites no geoestacionarios deberán cesar 
sus emisiones o reducirlas a un nivel despreciable, y las estaciones terrenas que comunican con ellas 
deberán cesar sus emisiones, cuando sea insuficiente la separación angular entre satélites no 

geoestacionarios y geoestacionarios y se produzcan interferencias inaceptables 1 a los sistemas espaciales de 
satélites geoestacionarios ael seF\·ieie 1ije ~er satélite explotados de conformidad con las disposiciones del 
presente Reglamento. 

§ 2A. En las bandas de frecuencias 21,7- 22 GHz; 22,55- 23,55 GHz y 25,25- 27,5 GHz, las 
estaciones espaciales geoestacionarias del servicio entre satélites estarán sujetas a las siguientes 
limitaciones: 

Cuando las emisiones procedentes de satélites geoestacionarios se dirijan hacia otros 
satélites geoestacionarios, la separación angular entre tales satélites, medida desde el centro 

de la Tierra, no será superior a 1200. 

Cuando las emisiones procedentes de satélites geoestacionarios se dirijan hacia estaciones 
espaciales situadas a distancias desde la Tierra superiores a la de la órbita de los satélites 
geoestacionarios, el eje de punterla del haz principal de la antena del satélite geoestacionario 

no apuntará a menos de 15o de ningún punto situado en el órbita de los satélites 
geoestacionarios. 
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ARTICULO 30 

Servicio de radiodifusión y servicio de 
radiodifusión por satélite 

Sección l. Servicio de radiodifusión 

(2) En principio, la potencia de las estaciones de radiodifusión que utilicen frecuencias inferiores 
a é-G69-~ kHz o superiores a 41 MHz (e*ee~te eA la eaRela a 999 4 999 ld·li!~ no deberá exceder del 
valor necesario para asegurar económicamente un servicio nacional de buena calidad dentro de los limites del 
pais de que se trate. 

(2) La utilización por el servicio de radiodifusión de las bandas de frecuencias que a continuación 
se relacionan queda limitada a la Zona Tropical: 

2 300 - 2 498 kHz (Región 1) 

2 300 - 2 495 kHz (Regiones 2 y 3) 

3 200- 3400kHz (todas las Regiones) 

4 7é9 4 99é ld·-li!! (teelas las RegieRes~ 

é 99é é 969 ld-ii!! (teelas las RegieRes~ 
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APENDICE 30A (ORB.88) 

Orb-88 

Disposiciones y planes asociados para los enlaces de conexión 
del servicio de radiodifusión por satélite (11,7 -12,5 GHz en la Región 1, 

12,2-12,7 GHz en la Región 2 y 11,7-12,2 GHz en la Región 3) 

en las bandas de frecuencias 14,5 -14,8 GHz1 y 17,3- 18,1 GHz 
en las Regiones 1 y 3, y 17,3-17,8 GHz en la Región 2 

ARTICUL04 

Procedimiento para las modificaciones de los planes 

4.2.1.2a Que tengan inscritas en el Registro una asignación de frecuencia a una estación espacial del 

servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la banda de frecuencia 14,5- 14,8 GHz que haya sido objeto de 

coordinación, o cuya coordinación este en curso, de conformidad con las disposiciones del número 1060 del 

Reglamento de Radiocomunicaciones. 

ARTICULOGA 

Procedimiento de coordinación, notificación e inscripción en el Registro Internacional de 
Frecuencias de asignaciones de frecuencia a estaciones del servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en las 
Regiones 1 y 3 en la banda 14,5 - 14,8 GHz. 

6A.1 Toda administración que proyecte poner en servicio la banda de frecuencias 14,5- 14,8 GHz 
(Regiones 1 y 3) para servicios fijos por satélite (Tierra espacio) distintos del servicio de radiodifusión por 
satélite enviará a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias la información enumerada en el 
Apéndice 4 y seguirá el procedimiento de coordinación especificado en el Articulo 5 del Apéndice 30A antes 
de poner en servicio dicha banda. 

6A.2 En tal caso las estaciones de los servicios fijos por satélite distintos del de radiodifusión por 
satélite no causarán interferencia perjudicial al servicio de radiodifusión por satélite. 

La relación de protección C/1 del enlace de conexión del servicio de radiodifusión por satélite 
contra el enlace ascendente del servicio fijo por satélite será superior a 40 dB. 

Nota -Los criterios y métodos de cálculo aplicables de la interferencia se referenciarán y/o especificarán en 
los artrculos pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones y sus Anexos. 

ARTICULOGA 

Procedimiento relativo a la coordinación, a la notificación y a la inscripción en el Registro Internacional 
de Frecuencias de las asignaciones de frecuencia a estaciones del servicio fijo por satélite (Tierra

espacio) en todas las regiones en la banda 14,5-14,8 GHz, cuando están implicadas asignaciones de 
frecuencias a enlaces de conexión de estaciones del servicio de radiodifusión por satélite conforme al 

Plan de las Regiones 1 y 3 
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Las disposiciones de los articulos 11 y 13 y del apéndice 29 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones son aplicables a las estaciones terrenas transmisoras y a las estaciones espaciales 
receptoras del servicio fijo por satélite en la banda 14,5- 14,8 GHz, salvo que en relación con estaciones de 
enlaces de conexión los criterios pertinentes mencionados en el apéndice 29 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones se sustituyen por los indicados en la sección 2 del anexo 4 al presente apéndice. 

ARTICULO? 

Procedimientos relativos a la coordinación, notificación e inscripción en el Registro Internacional de 

Frecuencias de las asignaciones de frecuencias 

a estaciones del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) en las 

Regiones 1 y 3 en la banda 17,7-18,1 GHz y en la Región 2 en la banda 17,7-17,8 GHz o a estaciones 

del servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en las Reaiones 1 v 3 en la banda 14.5- 14.8 GHz, 

cuando están implicadas asignaciones de frecuencias a enlaces 

de conexión para estaciones de radiodifusión por satélites 

que figuran en el Plan de las Regiones 1 y 3 

o en el Plan de la Región 2 

7.1a Las disposiciones de los artfculos 11 y 13 y del apéndice 29 del Reglamento de 

Radiocomunicaciones se aplican en la banda 14,5 - 14,8 GHz a las estaciones terrenas transmisoras del 

servicio fijo por satélite, junto con las disposiciones del anexo 4 al presente apéndice, con la salvedad de que, 

en relación con las estaciones de enlaces de conexión, los criterios pertinentes mencionados en el 

apéndice 29 del Reglamento de Radiocomunicaciones se sustituyen por los valores indicados en la sección 1a 

del anexo 4 al presente apéndice. 

ANEXO 1 

Límites que han de tomarse en consideración para determinar si un servicio 
de una administración se considera afectado por una modificación 

proyectada en uno de los Planes Regionales o cuando haya 
que obtener el acuerdo de cualquier otra administración de 

conformidad con el presente apéndice 

5a Limites aplicables para proteger una asignación de frecuencia a una estación espacial receptora del 

servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la banda 14,5- 14,8 GHz. 

Una administración se considerará afectada por una propuesta de modificación del Plan de las 

Regiones 1 y 3 cuando la densidad de flujo de potencia recibida en la estación espacial receptora del servicio 

fijo por satélite (Tierra-espacio) cause un aumento de la temperatura de ruido de la estación espacial receptora 

que rebase el valor umbral de ~ T/T correspondiente al 4%, 

donde: 

~T/T se calcula de conformidad con el método indicado en el apéndice 29. 
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ANEX04 

Criterios de compartición entre servicios 

Valores umbral que han de tomarse en consideración para determinar cuándo se requiere 
coordinación entre t:tAa estaciónes espaciales transmisora§. del servicio fijo por satélite o del servicio 
de radiodifusión por satélite y una estación espacial receptora que figura en el Plan de enlaces de 
conexión en las bandas de frecuencias ~17 3- 18,1 GHz (Regiones 1 y 3) y -1-7;717 3- 17,8 GHz 
(Región 2). 

Con respecto al párrafo 7.1 del articulo 7 del presente apéndice, deberá procederse a la coordinación 
de una estación espacial transmisora del servicio fijo por satélite o del servicio de radiodifusión por satélite con 
un enlace de conexión del servicio de radiodifusión por satélite del Plan de las Regiones 1 y 3 o del Plan de la 
Región 2 para separaciones angulares geocéntricas entre satélites inferiores a 3° o superiores a 150° cuando 
por efecto de la densidad de flujo de potencia recibida en una estación espacial receptora de enlace de 
conexión del servicio de radiodifusión por satélite de otra administración, la temperatura de ruido de dicha 
estación espacial de enlace de conexión sufra un aumento que rebase un valor umbral de ~ T s/T s 

correspondiente al 4% ~ T s/T s se calcula de acuerdo con el caso 11 del método indicado en el apéndice 29. 

la anterior disposición no se aplica cuando la separación angular geocéntrica entre una estación 
espacial transmisora del servicio fijo por satélite o del servicio de radiodifusión por satélite y una estación 
espacial receptora que figure en el Plan de enlaces de conexión sea superior a 150° de arco y la densidad de 
flujo de potencia en el espacio libre producida por la estación espacial transmisora del servicio fijo por satélite 

no exceda de -137 dB(W /m 21MHz) en la superficie de la Tierra, en el limbo ecuatorial terrestre. 

2. ~Je se 1::1tilii!'a. Valores umbral gue han de tomarse en consideración para determinar cuándo se 
requiere coordinación entre una estación terrena transmisora del servicio fijo por satélite y una 
estación espacial receptora gue figura en el Plan de enlaces de conexión en la banda de 
frecuencias 14 5- 14 8 GHz (Regiones 1 y 3). 

Con resoecto al párrafo GA. 1 del articulo 6A del presente apéndice deberá procederse a la 
coordinación de una estación terrena transmisora del servicio fijo por satélite con un enlace de conexión del 
servicio de radiodifusión por satélite del Plan de las Regiones 1 y 3 cuando por efecto de la densidad de flujo 
de potencia recibida en una estación espacial receptora del enlace de conexión del servicio de radiodifusión 
por satélite de otra administración la temperatura de ruido de dicha estación espacial de enlace de conexión 
sufra un aumento gue rebase un valor umbral de 11 T A_ correspondiente al 4%. 11 T ~="l!g se calcula de 

acuerdo con el Caso 1 del método indicado en el apéndice 29. 

1a Valores umbral que han de tomarse en consideración para determinar cuándo se requiere 

coordinación entre una estación terrena transmisora del servicio fijo por satélite y una estación espacial 

receptora que figura en los planes de enlaces de conexión en la banda de frecuencias 14,5- 14,8 GHz 

(Regiones 1 y 3). 

Con respecto al párrafo 7.1a del articulo 7 del presente apéndice, deberá procederse a la coordinación 

de una estación terrena transmisora del servicio fijo por satélite con un enlace de conexión del servicio de 

radiodifusión por satélite del Plan de las Regiones 1 y 3 cuando por efecto de la densidad de flujo de potencia 

recibida en una estación espacial receptora de una estación de enlace de conexión del servicio de 

radiodifusión por satélite de otra administración, la temperatura de ruido de dicha estación espacial de enlace 
de conexión sufra un aumento que rebase un valor umbral de ~ T s/T s correspondiente al 4%, 

donde: 

~Ts!Ts se calcula de acuerdo con el Caso 1 del método indicado en el apéndice 29, salvo que las 

densidades máximas de potencia por herzio promediadas con respecto al 1 MHz más desfavorable se 

sustituyen por densidades de potencia por herzio promediadas con respecto a la anchura de banda RF total 

de las portadoras de enlace de conexión (27 M Hz para las Regiones 1 y 3). 
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ARTICULO 1 

Términos y definiciones 

Sección l. Términos generales 

Sección 111. Servicios radioeléctricos 

3.5 Servicio entre satélites: Servicio de radiocomunicación que establece enlaces entre satélites 
artificiales áe la TierFa. 

3.5 Servicio entre satélites: Servicio de radiocomunicación espacial que establece enlaces entre 
satélites artifieiales áe la Tierra. 

Servicio de radiocomunicación espacial: Servicio de telecomunicación cuyos enlaces se 
realizan mediante "radiocomunicación espacial", inclusive con vehículos espaciales tripulados y no tripulados. 

Todo vínculo radioeléctrico entre este servicio y la Tierra es una radiocomunicación terrenal. 

Servicio múltiple por satélite: Servicio de radiocomunicación por satélite que explota 
conjuntamente servicio móvil y servicio fijo incluyendo el acceso a terminal móvil personal. 

Sección V Términos referentes a la explotación 

Sección VIl Compartición de frecuencias 

.,-
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Sección VIII. Términos técnicos relativos al espacio 

Satélite para usos múltiples: Satélite diseñado con características técnicas compatibles para 
servicio fijo y servicio móvil. 

8.9 Inclinación de una órbita (de un satélite de la Tierra o de otro astro): Angula determinado por el 
plano que contiene una órbita y el plano del ecuador terrestre o por el plano gue contiene una órbita y el plano 
del ecuador de otro astro. 

8.11 Altitud del apogeo o del perigeo: Altitud del apogeo o del perigeo con respecto a una superficie 
de referencia dada que sirve para representar la superficie de la Tierra o la superficie de otro astro. 

8.12 Satélite geesiReFéRieesincrónjco: Satélite ae la TierFacuyo periodo de revolución es igual al 
periodo de rotación ae la TierFade un astrO alrededor de su eje. 

8.13 Satélite geoestacionario: Satélite geesiReréRieesincrónico cuya órbita circular y directa se 
encuentra en el plano ecuatorial de la Tierra y que, por consiguiente, está fijo con respecto a la Tierra; por 
extensión, satélite que está aproximadamente fijo con respecto a la Tierra. 

Satélite estacionario: Satélite sincrónico cuya órbita circular y directa se encuentra en el plano 
ecuatorial de un astro y que, por consiguiente, está fijo con respecto a él. 

8.14 
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RESOLUCION N11 44 lRev. CAMA - 92) 

Compatibilidad de los equipos utilizados en el servicio móvil por satélite 

Modifiguense los considerandos a fin de que reflejen: 

i) el rápido crecimiento previsto de las redes móviles por satélite en 1,5- 1,6 GHz; 

ii) las medidas adoptadas por las administraciones, el CCIR, la OACI, INMARSATy los 
organismos nacionales de explotación del SMS para desarrollar equipos compatibles; 

iii) las modificaciones introducidas por la CAMR-92 en las atribuciones al SMS en la banda 
1 - 3 GHz; 

iv) la necesidad de lograr una utilización eficaz de las bandas atribuidas a los servicios 
móviles por satélite en las bandas comprendidas entre 1 y 3 GHz; 

v) la necesidad de satisfacer en el momento oportuno los elevados requisitos de fiabilidad, 
integridad y prioridad de las comunicaciones de seguridad del SMA(R)S. 

Modifiquese el resuelve para incluir: 

la necesidad de que el CCIR realice estudios ulteriores sobre las medidas técnicas, de 
explotación y reglamentarias (por ejemplo, coordinación de frecuencias) que pueden 
adoptarse para lograr los objetivos de ADD 7298, teniendo en cuentas las anteriores 
consideraciones. 

Añádase una petición al Secretario General en el sentido de que ponga esta Resolución 
revisada en conocimiento de la OACI. la OMI e INMARSAT e invite a dichos organismos a participar en los 
estudios del CCIR. · 
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RESOLUCION N° 517(1-!FBG 87)(Rev. CAMR-92) 
Transición de las emisiones de doble banda lateral (DBL) 

a emisiones de banda lateral única (BLU) 
en las bandas de ondas decamétricas atribuidas a título 

exclusivo al servicio de radiodifusión 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones ~ara la ~laRi~ieaeiéR áe las 
eaRáas áe eRáas áeeaFRétrieas atrie~:~~iáas al sewieie áe raáieáif~:~~siéR (GiAeera, 1987), para examinar la 
atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro íMálaga-Torremolinos ·1992). 

1. a 6. 

ANEXO A LA RESOLUCION N° 517 (I-IFBG 87)lRev. CAMR-92) 

Procedimiento para la transición de las emisiones de doble banda 
lateral (DBL) a emisiones de banda lateral única (BLU) en las bandas 

de ondas decamétricas atribuidas a título exclusivo 
al servicio de radiodifusión 
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RESOLUCION N° 703(Rev.) lCAMR-92) 

relativa a los métodos de cálculo y los criterios de interferencia recomendados 
por el CCIR para la compartición de bandas de frecuencias entre los servicios 
de radiocomunicación espacial y los servicios de radiocomunicación terrenal 

o entre servicios de radiocomunicación espaciar-4 

4- Reelf!pla:a la Reseh:~eiéA Spa 2 S Ele la QeAfereAeia AEiffiiAislfativa Ml::lAEiial Ele l'eleeelf!l::lAieaeieAes 
Espaeiales (GiAeera, 1971). 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (GiAeera, 1 979) para examjnar la atribución 
de frecuencias en ciertas partes del espectro 
(Málaga-Torremolinos 1992), 

considerando 

d) que, debido a los buenos resultados obtenidos en la compartición de bandas de frecuencias entre el servicio 
de radiocomunicación terrenal y el servicio de radiocomunicación espacial, asi como a la continua mejora de la técnica 
espacial y la tecnología del segmento terreno, cada Asamblea Plenaria del CCIR celebrada después de la X Asamblea 
Plenaria (Ginebra, 1963) ha mejorado algunos de los criterios técnicos recomendados por la Asamblea Plenaria 
precedente; 

e) que las Asambleas Plenarias del CCIR se celebran eaaa tres aÁescon cierta periodicidad, en tanto que las 
conferencias administrativas de radiocomunicaciones habilitadas para modificar el Reglamento de Radiocomunicaciones 
inspirándose en gran medida en las Recomendaciones del CCIR. se celebran en la práctica. con menos frecuencia y 
mucha menor regularidad; 

e) que las Asambleas Plenarias del CCIR se celebran eaaa tres aÁes, eA taAtecon más frecuencia y regularidad 
que las conferencias administrativas de radiocomunicaciones habilitadas para modificar el Reglamento de 
Radiocomunicaciones inspirándose en gran medida en las Recomendaciones del CCIR, se eeleeraA, eA la práetiea, eeA 
ffieAes freel::leAeia y ffil::lel=ta ffieAer re~l::llarieaa; 

f) que el CCIR ha adoptado un procedimiento para la aprobación de las Recomendaciones entre Asambleas 
Plenarias; 

t)gJ que el Convenio IAterAaeieAal Ele l'eleeelfll::lAieaeieAes (Mála~a l'errelfleliAes, 197a) reconoce los derechos de 
los Miembros de la Unión de hacer acuerdos particulares sobre cuestiones de telecomunicaciones; sin embargo, tales 
acuerdos no deben estar en conflicto con las diposiciones del Convenio o de los reglamentos anexos en lo que concierne 
a la interferencia perjudicial causada a los servicios de radiocomunicación de otros paises, 

g) que las administraciones informan al CCJR continuamente sobre resultados prácticos y experiencias de 
compartición entre los servicios de radiocomunicación terrenal y espacial o entre servicios espaciales, que contribuyen a 
mejorar notablemente los procedimientos de coordinación, métodos de cálculo y umbrales de interferencia perjudicial y, 
por consiguiente, permiten optimizar los recursos órbita/espectro disponibles; 

opina 

a) que es probable que las próximas Asaffil:lleas PleAariasdecisiones del CCIR efectúen nuevos cambios en Jos 
métodos de cálculo y los criterios de interferencia recomendados; 

b) 
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e) que es deseable que las administraciones apliquen eA la ffieeliela ele le pesiele, las Recomendaciones más 
recientes del CCIR relativas a los criterios de compartición, al planear sistemas destinados a funcionar en bandas de 
frecuencias compartidas, en igualdad de derechos, entre los servicios de radiocomunicación terrenal y espacial, o entre 
servicios de radiocomunicación espacial; 

invita al CCIR 

a) a que pida a las Comisiones de Estudio que preparen durante sus Reuniones Finales que precedan a la 
Asamblea Plenaria, una lista provisional en la que se indiquen las partes apropiadas de las Recomendaciones nuevas o 
revisadas aprobadas en el intervalo entre las Asambleas Plenarias y de los proyectos de Recomendaciones revisadas 
~asi eeffie de nuevas Recomendaciones del CCIR, que afecten a los métodos de cálculo y a los criterios de interferencia, 
e igualmente las secciones específicas del Reglamento de Radiocomunicaciones a las que sean aplicables, relativas a la 
compartiCión entre los servicios de radiocomunicación espacial y terrenal o entre los servicios de radiocomunicación 
espacial; 

b) a que pida al Director del CCIR que transmita a las administraciones y a la IFRB esta lista, juntamente con los 
textos de las Recomendaciones revisadas asi como de las nuevas Recomendaciones gue fueron aprobadas en el 
intervalo entre las Asambleas Plenarias y de los referidos proyectos de Recomendaciones revisadas y de nuevas 
Recomendaciones, en el plazo de treinta días siguientes a las Reuniones Finales de las Comisiones de Estudio, 

resuelve 

1. que la IFRB distribuya inmediatamente a todas las administraciones la información mencionada en el invita b) 
de modo que les llegue lo más pronto posible antes de la convocatoria de la Asamblea Plenaria subsiguiente. Dicha 
información debe ir acompañada de una advertencia indicando que los textos adjuntos ya han sido aprobados en el 
intervalo entre las Asambleas Plenarias o están sujetos a la aprobación de la próxima Asamblea Plenaria del CCIR; 

2. a) que cada Asamblea Plenaria del CCIR, tras Raeer aeleptaele la tetalielael e parte ele las ReeeffieAelaeieAes 
perliAeAtes y eeAsieleraele ) apreeaele las partes aprepiaelas ele la lista t'fleAeieAaela eA el iAvita a) tome 
las disposiciones necesarias para informar al Secretario General de la lista y de las Recomendaciones 
que afecten a los métodos de cálculo apropiados y a los criterios de interferencia que han de emplearse; 

3. que a las administraciones que no hayan respondido a la consulta del Secretario General en el plazo de cuatro 
meses se les envíe un telegrama solicitando su decisión sobre la utilización de estas Recomendaciones en el marco de las 
disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones. Si no se recibe respuesta de una administración en el 
plazo de treinta días, a partir de la fecha de despacho del telegrama, se considerará que esta administración Ae elesea 
ffiaAitestar s1:1 epiAiéA eA ese ffieffieAteacepta utilizar las Recomendaciones del CCIR o los criterios técnicos específicos 
definidos en las Recomendaciones a gue se hace referencia en el punto 2al anterior en la aplicación de las disposiciones 
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

4. que en el caso de que una administración, en su respuesta a la consulta del Secretario General, indique que 
no considera aceptables determinadas Recomendaciones del CCIR o un criterio técnico determinado definido en esas 
Recomendaciones, e eA el ease eA ~1:1e l:IAa aelffiiAistraeiéA Ae Raya respeAeliele ele ae1:1erele eeA les térffiiAes elel pl:IAte a, 
que se sigan aplicando los métodos de cálculo y los criterios pertinentes de interferencia definidos en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones en los casos en que esté implicada dicha administración; 

5. que el Secretario General publique, para información de todas las administraciones, una lista preparada por la 
IFRB, a base de las respuestas a la consulta, de las Recomendaciones del CCIR, o de los métodos de cálculo y los 
criterios pertinentes específicos de interferencia definidos en esas Recomendaciones, con indicación de las 
administraciones para las que sean o no aceptables cada una de esas Recomendaciones o criterios. EA elieRa lista ·se 
iAell:liráfl taffiBiéA las aelffiiAistraeieAes t'fleAeieAaelas eA el pl:IAte a; 
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RESOLUCION N2 ZZZ 

Relativa a la puesta en servicio de estaciones espaciales y estaciones terrenas que operan en el servicio móvil por 

satélite en las bandas 137- 138 MHz, 148- 149,9 MHz 

y 400,15 - 401 M Hz y en el servicio móvil por satélite o el servicio de radiodeterminación por satélite en las 

bandas 1 610 - 1 626,5 MHz, 

1 850 - 1 990 MHz y 2 483,5 - 2 500 MHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 

ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que la presente Conferencia ha hecho atribuciones a titulo primario al servicio móvil por satélite en las 

bandas 137- 138 MHZ, 148- 149,9 MHz y 400,15-401 MHz; 

b) que la presente Conferencia ha hecho atribuciones a titulo primario al servicio móvil por satélite o al servicio de 

radiodeterminación por satélite en las bandas 1 610- 1 626,5 MHz, 1 850- 1 990 MHz y 2 483,5-2 500 M Hz; 

e) que algunos sistemas de satélite que se desarrollan en estas bandas constan de múltiples estaciones 

espaciales a bordo de satélites situados en órbitas no geoestacionarias que proporcionan un servicio casi continuo a 

través de sus zonas de servicio; 

d) que esos vehículos espaciales situados en. órbitas no geoestacionarias pueden pasar a pocos centenares de 

kilómetros de la Tierra; 

e) que otros servicios espaciales y terrenales tienen atribuciones a titulo primario en estas bandas; 

f) que múltiples sistemas de satélites geoestacionarios y no geoestacionarios pueden operar en esas bandas; 

g) que los procedimientos de la sección 1 del artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones se aplican a la 

publicación anticipada de información sobre todas las redes de satélite en esas bandas y que además esos 

procedimientos se pueden utilizar para conseguir acuerdos finales de coordinación; 

h) que los procedimientos de la sección 11 del artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones se aplican a la 

coordinación de asignaciones de frecuencia a una estación espacial a bordo de un satélite geoestacionario o a una 

estación terrena que comunique con dicha estación espacial con respecto a estaciones de otras redes de satélites 

geoestacionarios; y que además esos procedimientos se pueden utilizar para conseguir acuerdos finales de coordinación 

entre redes de satélites geoestacionarios y no geoestacionarios; 

i) que los procedimientos de la sección 111 del artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones se aplican a 

la coordinación de estaciones terrenas móviles con respecto a estaciones terrenales de acuerdo con lo previsto en el 

número 1111, pero que se necesita una disposición adicional para definir las distancias de coordinación entre estaciones 

terrenas que operan por debajo de 1 GHz; 

j) que se requiere un procedimiento adiciona!,' que podría tener en cuenta las Recomendaciones pertinentes del 

CCIR, para coordinar las asignaciones de frecuencias a estaciones espaciales transmisoras con relación a las estaciones 

terrenales en ciertas bandas, 
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resuelve 

1. que se aplique el procedimiento siguiente a la publicación anticipada, la coordinación, la notificación y la 

inscripción en el Registro de asignaciones de frecuencia 1 a estaciones espaciales y estaciones terrenas del servicio móvil 

por satélite en las bandas 137- 138 MHz, 148- 149,9 MHz y 400,15- 401 MHz y del servicio móvil por satélite o del 

servicio de radiodeterminación por satélite en las bandas 1 610- 1 626,5 MHz, 1 850- 1 990 MHz y 2 483,5- 2 500 MHz a 

partir del4 de marzo de 1992. 

Sección A. Procedimiento para la publicación anticipada de la información relativa a las redes de 

satélite en proyecto a que se refiere esta Resolución 

2.1 Toda administración que proyecte (en su nombre o en nombre de un grupo de administraciones determinadas) 

poner en servicio una red de satélite en las bandas y servicios cubiertos por esta Resolución deberá aplicar, antes del 

procedimiento de coordinación, las disposiciones relativas a la publicación anticipada contenidas en el artículo 11, 

sección 1, utilizando la información enumerada en el apéndice 4. 

2.2 Si las dificultades se resuelven aplicando las disposiciones sobre solución de dificultades del articulo 11, 

sección 1, la administración podrá comunicar a la Junta la información necesaria para la notificación de cada asignación de 

frecuencia a una estación de la red. 

Sección B. Coordinación de asignaciones de frecuencia a una estación espacial o a una estación 

terrena que comunique con dicha estación espacial en las bandas y servicios a que se refiere esta 

Resolución con respecto a estaciones de otras redes de satélite 

3.1 Antes de que una administración (o toda administración que actúe en nombre de una o varias 

administraciones nominalmente designadas) notifique a la Junta o ponga en servicio una asignación de frecuencia en las 

bandas y servicios especificados en el resuelve 1 a: 

3.1.1 una estación espacial situada a bordo de un satélite no geoestacionario o a una estación terrena que deba 

comunicar con una estación espacial situada a bordo de un satélite no geoestacionario; o 

3.1.2 a una estación espacial situada a bordo de un satélite geoestacionario o a una estación terrena que deba 

comunicar con una estación espacial situada a bordo de un satélite geoestacionario; 

coordinará esta asignación con cualquier otra administración cuya asignación a una estación espacial o a una 

estación terrena podría ser afectada. A este fin se aplicarán las disposiciones del número 1 060A. 

3.2 Las asignaciones de frecuencia que se tendrán en cuenta en la aplicación del punto 3. 1 son las existentes en 

la banda de frecuencias de la asignación prevista y que satisfacen las condiciones especificadas en los números 1062 a 

1065. 

Cuando aparezca en esta Resolución la expresión "asignación de frecuencias" se entenderá que se refiere tanto a nuevas 
asignaciones de frecuencia como a modificaciones de asignaciones ya inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias (llamado 
en adelante el Registro). 
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3.3 No es necesario la coordinación que se establece en el punto 3.1 : 

3.3.1 entre dos redes de satélites geoestacionarios; 

3.3.2 en los casos mencionados en los números 1066A y 1068 a 1071. 

3.4 Al proceder a la coordinación que se establece en el punto 3.1, las administraciones y la Junta aplicarán las 

disposiciones de los números 1072 a 10858, 1086 a 1087A, 1088 a 1091, 1092 a 1098 y 1099 a 1103. 

Sección C. Coordinación de asignaciones de frecuencia a una estación terrena del servicio móvil por 

satélite en las bandas 137- 138 MHz, 

148-149,9 MHz o 400,15-401 MHz 

4.1 Antes de que una administración notifique a la Junta o ponga en servicio cualquier asignación de frecuencia a 

una estación terrena del servicio móvil por satélite en las bandas 137- 138 MHz, 148- 149,9 MHz, o 400,15-401 MHz, 

sea para transmisión o recepción, en una banda particular atribuida con los mismos derechos a los servicios de 

radiocomunicación espacial y radiocomunicación terrenal, deberá, excepto en los casos descritos en los números 1108 a 

1111, efectuar la coordinación de esta asignación con cualquier administración de otro pafs cuyo territorio esté situado 

total o parcialmente dentro de la zona de coordinación de la estación terrena en proyecto. La solicitud de coordinación para 

una estación terrena podrá comprender algunas o todas las asignaciones de frecuencia a la estación espacial asociada, 

pero posteriormente cada asignación se tratará por separado. 

4.2 A este efecto, para la determinación de la zona de coordinación se utilizará una distancia de coordinación 

uniforme de 500 km para una estación terrena del servicio móvil por satélite situada en Tierra y de 1.000 km para una 

estación terrena del servicio móvil por satélite situada a bordo de una aeronave. 

4.3 Al proceder a la coordinación establecida en el punto 4.1, la administración y la Junta aplicarán las 

disposiciones de los números 1112 a 1144. 

Sección O. Coordinación de asignaciones de frecuencia a una estación transmisora espacial del 

servicio móvil por satélite con respecto a estaciones terrenales en las bandas 137-138 MHz, 

400,15-401 MHZ y 1 850 -1 990 MHz 

5.1 Antes de notificar a la Junta o de poner en servicio una asignación de frecuencia a una estación transmisora 

espacial del servicio móvil por satélite en las bandas 137- 138 MHz, 400,15- 401 MHz y 1 850- 1 990 MHz, toda 

administración coordinará el uso de esa asignación con cualquier otra administración cuyas estaciones terrenales de 

radiocomunicación pudieran resultar afectadas. A tal efecto comunicará a la Junta todas las características técnicas de la 

estación, enumeradas en las secciones pertinentes del apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones, que sean 

necesarias para evaluar el riesgo de interferencia a un servicio de radiocomunicación terrenal. 

5.2 La Junta publicará esta información en una sección especial de su circular semanal y, cuando la circular 

semanal contenga esta información, lo comunicará por telegrama circular a todas las administraciones. 

5.3 Toda administración que considere que sus servicios de radiocomunicación terrenal puedan resultar afectados 

enviará sus comentarios a la administración que trate de efectuar la coordinación y a la Junta. Tales comentarios se 

enviarán en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de la circular semanal pertinente de la IFRB. Se considerará que 

toda administración que no envíe sus comentarios en el periodo antedicho considera que sus servicios de 

radiocomunicación terrenal no se verán probablemente afectados. 
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5.4 Toda administración que haya enviado comentarios sobre la estación espacial en proyecto expresará su 

acuerdo, con copia a la Junta o, de no ser posible, enviará a la administración que trata de efectuar la coordinación las 

caracteristicas pertinentes establecidas en el apéndice 1 y cualesquiera otros datos en que se basen sus comentarios, asi 

como todas las sugerencias que pueda ofrecer para la solución satisfactoria del problema. 

5.5 La administración que proyecte poner en servicio una estación espacial y toda otra administración que 

considere que sus servicios de radiocomunicación terrenal podrian verse afectados por la estación en cuestión podrá pedir 

la asistencia de la Junta en cualquier momento durante el procedimiento de coordinación. 

5.6 En el caso de que persista el desacuerdo entre la administración que trata de efectuar la coordinación y la 

administración con la que se trata de efectuar esa coordinación, la administración que solicita la coordinación aplazará por 

seis meses a partir de la fecha de la publicación de la información a que se refiere el punto 5.2 la presentación de su 

notificación sobre la asignación propuesta, excepto en los casos en que se haya pedido la asistencia de la Junta. 

Sección E. Notificación e inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias de asignaciones de 

frecuencia a estaciones espaciales y estaciones terrenas en las bandas y servicios a que se refiere 

la presente Resolución 

6.1 Toda asignación de frecuencia a una estación espacial o una estación terrena en una banda o servicio 

especificado en el resuelve 1 se tratará inicialmente de conformidad con los números 1488 a 1501. 

6.2 La Junta examinará cada notificación de conformidad con los números 1503 a 1513, teniendo en cuenta las 

disposiciones siguientes. 

6.3 Cuando formule una conclusión en virtud del número 1504 referente a la coordinación de la utilización de la 

asignación de frecuencia con las estaciones de radiocomunicación espacial, de las demás administraciones interesadas 

tendrá en cuenta la conformidad con los puntos 3.1 y 5.1 de esta Resolución y con las disposiciones del número 1060. 

6.4 Cuando formule una conclusión en virtud del número 1505 referente a la coordinación de la utilización de la 

asignación de frecuencia con las estaciones de radiocomunicación terrenal de las demás administraciones, tendrá en 

cuenta la conformidad con el punto 4.1 de esta Resolución y con las disposiciones de los números 1107 a 1111. 

6.5 Cuando formule una conclusión en virtud del número 1506, con respecto a la probabilidad de causar 

interferencia perjudicial, la Junta tendrá también en cuenta los casos en que no se haya efectuado con éxito la 

coordinación establecida en Jos puntos 3.1 y 5.1 de esta Resolución. 

6.6 Cuando formule una conclusión en virtud del número 1509 con respecto a la probabilidad de causar 

interferencia perjudicial, la Junta tendrá también en cuenta los casos en que no se haya efectuado con éxito la 

coordinación establecida en el punto 4.1 de esta Resolución. 

6.7 Según sea la conclusión a que llegue la Junta como consecuencia del examen previsto en los números 1503, 

1504, 1505, 1506 a 1508 y 1509 a 1512, completados por lo dispuesto en los puntos 6.3 a 6.6 de esta Resolución, según 

el caso, la Junta procederá como se estipula en los números 1515 a 1544. 
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6.8 Si una asignación de frecuencia está sometida a las disposiciones del número 1060, relativas a la 

coordinación de la utilización de la asignación con otras administraciones interesadas, y a las disposiciones de los 

puntos 2.1, 3.1, 4.1 ó 5.1 del resuelve de esta Resolución, no se inscribirá en aplicación de lo dispuesto en los 

números 1516, 1526, 1531, 1534, 1543 ó 1544, según el caso, hasta que se hayan completado los procedimientos de 

coordinación especificados en el número 1060 y en la presente Resolución. 

6.9 Después de ese momento se aplicarán a tales asignaciones de frecuencia las disposiciones de los 

números 1547 a 1584. 

Sección F. Principios generales 

7. En ausencia de disposiciones especificas sobre a la evaluación de la interferencia, los criterios y métodos de 

cálculo se basarán en las Recomendaciones pertinentes del CCIR aprobadas por las administraciones interesadas como 

resultado de la Resolución Ng 703 o por otro procedimiento. En caso de desacuerdo sobre la Recomendación del CCIR o 

de ausencia de tales Recomendaciones, los métodos y criterios serán acordados entre las administraciones interesadas. 

Esos acuerdos se concluirán sin perjuicio de otras administraciones. 
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RESOLUCION N° [AAA] 

Necesidad de mejorar la eficacia de utilización del espectro 
atribuido al servicio de radiodifusión en ondas decamétricas 

y ventajas que reportaría el mejoramiento de la 
tecnología en dicho servicio 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro, (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que, a pesar de los trabajos realizados en dos Conferencias para la planificación de las bandas de ondas 
decamétricas y de la considerable actividad llevada a cabo por la IFRB y las administraciones en el periodo entre ambas, 
no se han podido aún establecer procedimientos de planificación funcionales; 

b) que la atribución de espectro adicional al servicio de radiodifusión en ondas decamétricas no contribuirá por si 
solo a resolver los problemas de congestión; 

e) que las bandas de ondas decamétricas atribuidas exclusivamente al servicio de radiodifusión se encuentran 
congestionadas, y que dicha congestión va en aumento; 

d) que la atribución de frecuencias adicionales a la radiodifusión en ondas decamétricas afectará negativamente 
a los servicios fijo, móvil y de aficionados, lo que acrecentará las dificultades de la selección de frecuencias y la 
explotación de los servicios; 

e) que la Recomendación 515 (HFBC-87) aliente el diseño y la fabricación acelerados de transmisores y 
receptores de banda lateral única con portadora reducida; 

f) que en la Resolución 517 (HFBC-87) y en el anexo a dicha Resolución se establecen ciertos procedimientos 
transitorios para la introducción de emisiones de banda lateral única con portadora reducida en el servicio de radiodifusión 
por ondas decamétricas; 

g) que en resuelve 2 de la Resolución 517 (HFBC-87) se prevé un reexamen periódico de las fechas de 
expiración de las emisiones de doble banda lateral con portadora completa, 

observando 

a) que los servicios fijo y móvil han pasado progresivamente a la utilización de emisiones de banda lateral única 
con portadora reducida, a fin de maximizar la eficacia de utilización de las atribuciones de espectro vigentes; 

b) que el uso de emisiones de banda lateral única con portadora reducida reporta varias ventajas, además de la 
de disminuir la anchura de banda necesaria; 

e) que tales ventajas redundan en beneficio tanto de la transmisión como de la recepción de tales emisiones, 

resuelve 

que los usuarios del espectro atribuido a la radiodifusión en ondas decamétricas aprovechen la tecnología 
moderna y los conceptos subyacentes en el mejoramiento de la eficacia de utilización del espectro para aprovechar mejor 
el espectro atribuido al servicio de radiodifusión en ondas decamétricas, 

insta a las administraciones 

1 ) a que hagan todo lo posible para cesar las emisiones en doble banda lateral antes del plazo establecido y 
promuevan la utilización compatible de banda lateral única con portadora reducida; 

2) a que alienten a los fabricantes a promover la utilización de receptores técnicamente adecuados con una 
cobertura de bandas apropiada; 

3) a que apliquen el concepto de frecuencias únicas para zonas de servicio especificas, teniendo en cuenta los 
parámetros de propagación y otros parámetros conocidos de los circuitos, 
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invita a la IFRB 

a que prosiga sus ejercicios de planificación del espectro y aliente a las administraciones a determinar las 
necesidades de forma realista y factible, asr como a aplicar sus normas técnicas de la manera más eficaz posible, 

invita al CCIR 

a que prosiga sus estudios en materia de diseño de receptores y antenas y métodos de predicción de la 
propagación, para que puedan utilizarse los parámetros técnicos idóneos, 

encarga al Secretario General 

que transmita la presente Resolución a las administraciones y haga llegar el propósito de la parte dispositiva a 
la próxima (Conferencia de Radiocomunicaciones) competente. 
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RESOLUCION N2 AUS-1 

Consideración futura del plan para el servicio de radiodifusión por satélite 

en la banda 11,7-12,5 GHz incluido en el apéndice 30 

y del plan de enlaces de conexión asociados 

incluido en el apéndice 30A 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 

ciertas partes del espectro,.Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que el articulo 14 del apéndice 30 indica que los planes para el servicio de radiodifusión por satélite del 

apéndice 30 atenderán las necesidades del servicio hasta enero de 1994; 

b} que en el punto 3 de la parte dispositiva de la Resolución 521 (Orb-88} se dispone "que aunque los Planes 

para la banda 11,7-12,7 GHz ya pueden utilizarse para ciertos tipos de televisión de alta definición, se prosigan los 

estudios para determinar si estas bandas serán adecuadas en el futuro a largo plazo para la TVAD, sin causar perjuicios a 

los Planes existentes en esta banda"; 

e) que desde la redacción original de los Planes del apéndice 30 ha evolucionado significativamente la tecnologia 

del satélite y las técnicas de modulación utilizadas; 

d) que una revisión de los parámetros que refleje esa evolución podria mejorar significativamente la flexibilidad y 
eficacia de los Planes sin reducir la cantidad de asignaciones a cada país, 

resuelve 

1. invitar al CCIR a que estudie los medios para mejorar la flexibilidad y eficacia de los Planes para la Región 3 

[las Regiones 1 y 3] contenidos en los apéndices 30 y 30A; 

2. señalar al CCIR que sus estudios deberían tener en cuenta la necesidad de mantener la capacidad 

actualmente asignada al SRS en cada país y de proteger los sistemas existentes que funcionan de conformidad con esos 

Planes; 

3. invitar a las administraciones a que contribuyan a los estudios del CCIR y a que consideren la necesidad de 

reunir una futura conferencia competente para examinar y. en su caso, revisar las partes pertinentes de los apéndices 30 y 
30A; 

4. invitar al Secretario General a que señale esta Resolución a la atención del Consejo de Administración y de la 

próxima Conferencia de Plenipotenciarios con vistas a autorizar a una futura conferencia a que proceda al examen y a la 

oportuna revisión de las partes pertinentes de los apéndices 30 y 30A y de las disposiciones asociadas del Reglamento de 

Radiocomunicaciones. 
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RESOLUCION N° AAA 

Relativa a la necesidad de conferir carácter primario a los servicios de exploración de la Tierra por 
satélite y de meteorología por satélite 

en la banda 401 a 403 M Hz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 

ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos 1992), 

considerando 

a) que un gran número de administraciones utilizan frecuencias de las bandas 401 -402 MHz y 402-403 MHz 

para las comunicaciones de plataformas de recogidas de datos a bordo de aeronaves, basadas en tierra y marítimas con 

satélites; 

b) que el CCIR ha realizado estudios sobre las características, necesidades y criterios de compartición desde el 

punto de vista de la compatibilidad entre los servicios que comparten dichos sistemas, cuyos resultados figUran en el 

Informe 541 y la Recomendación 514; 

e) que los servicios de metereologla por satélite y de exploración de la Tierra por satélite en las bandas 401 - 402 

MHz y 402 - 403 MHz son secundarias en relación con otros servicios en dichas bandas y que, para seguir realizando 

observaciones fiables, resulta esencial que la transmisión de los datos se realice sin interferencia perjudicial; 

d) que el CCIR ha llegado a la conclusión de que se plantea un problema de interferencia para dichos servicios, 

resuelve 

que la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones competente examine las 

atribuciones a los servicios de meteorología por satélite y de exploración a la Tierra por satélite en las bandas 401 - 402 

MHz y 402 - 403 MHz, con objeto de elevar las atribuciones a la categoría primaria, 

invita al Consejo de Administración 

a que tome las medidas necesarias para inscribir este asunto en el orden del día de la próxima Conferencia 

Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente. 



IND/34/44 
ADD 

17 
CAMR-92 1 DT/1 B3(Add.1 )-S 

RESOLUCION N2 BBB 

Relativa al establecimiento de radares de perfil de viento 
en las bandas de frecuencias inferiores a 1 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 

ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos 1992), 

considerando 

a) que los radares de perfil de viento son un importante instrumento meteorológico para medir la dirección y 
velocidad de Jos vientos en función de la altitud; 

b) que Jos fundamentos fisicos de la perfilación de vientos por radares revelan que las frecuencias cercanas a 50 

MHz, 400 MHz y 1 000 MHz son más idóneas para tales sistemas; 

e) que, según los estudios del CCIR, los radares de perfil de viento no pueden alojarse en la banda 402- 406 

MHz, debido a su incompatibilidad con el sistema de socorro, alerta y localización COSPAS-SARSAT, que trabaja en la 

banda 406 - 406,1 M Hz, 

considerando asimismo 

que la Organización Meteorológica Mundial ha incorporado el sistema COSPAS-SARSAT en el Sistema 

Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos, 

resuelve 

que la próxima Conferencia Administrativa Mundial competente examine la conveniencia de prever 

atribuciones adecuadas para los radares de perfil de viento, 

invita al CCIR 

a que prosiga sus estudios sobre las características y condiciones de los radares de perfil de viento y formule 

Recomendaciones relativas a las bandas técnicamente idóneas, así como a las normas conexas y los criterios de 

compartición de frecuencias para garantizar la compatibilidad con los servicios que puedan resultar afectados, 

insta a las administraciones 

a que se abstengan de asignar a los radares de perfil de viento frecuenqias en la banda 402- 406 M Hz, 

invita al Consejo de Administración 

a que inscriba esta cuestión en el orden del día de la próxima Conferencia Administrativa Mundial de 

Radiocomunicaciones competente. 
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RESOLUCION Nº XX1 

relativa a la introducción de cambios en las atribuciones de bandas 
de frecuencias entre 5 730 kHz y 19 990 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro, (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 
a) que parte de las bandas de frecuencias entre 5 730 kHz y 19 990 kHz, que anteriormente estaban atribuidas, a 
titulo exclusivo o compartido·, a los servicios fijo y móvil, se han reatribuido al servicio de radioqifusión; 

b) que las asignaciones existentes a estaciones de los servicios fijo y móvil deben ser desplazadas 
progresivamente desde estas bandas reatribuidas para dejar espacio a los servicios de radiodifusión; 

e) que las asignaciones que van a ser desplazadas, denominadas "asignaciones transferidas", deben ser 
reacomodadas en otras bandas de frecuencias, 

reconociendo 
las dificultades con las que se enfrentarán las administraciones y la IFRB durante el periodo de transición de 

las anteriores atribuciones a las realizadas por esta Conferencia, 

resuelve 

1. que el procedimiento transitorio del anexo A" a la presente Resolución se utilice con el propósito de asegurar 
el paso ordenado y equitativo de las atribuciones anteriores a las efectuadas por esta Conferencia; 

2. que las disposiciones del artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones relativas al examen e 
inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias de las asignaciones a los servicios fijo y móvil en las bandas entre 
5730kHz y 19 990kHz sean suspendidas entre el1 de enero de 1995 y el30 de junio de 1997; 

3. que se aplique el procedimiento provisional del anexo B * de esta Resolución para tratar toda nueva asignación 
urgente en las bandas citadas durante el periodo de suspensión de las disposiciones del articulo 12; 

4. que se utilice el procedimiento de revisión del anexo C" de esta Resolución a fin de examinar, al término del 
periodo de transición, toda nueva asignación urgente notificada durante el periodo de suspensión de las disposiciones del 
articulo 12 especificado en el resuelve 2, 

invita a las administraciones 
1. a que, al reacomodar sus asignaciones transferidas, hagan los mayores esfuerzos por encontrar asignaciones 
sustitutivas en las bandas atribuidas exdusivamente al servicio fijo o móvil de que se trate; 

2. a que faciliten la cooperación absteniéndose de enviar notificaciones de asignaciones de frecuencias en las 
bandas pertinentes durante el periodo de suspensión de las disposiciones del artículo 12, descrito en el resuelve 2, 
excepto para las nuevas asignaciones que sean tratadas bajo el procedimiento provisional, 

pide a la IFRB 
que, durante el periodo de suspensión de las disposiciones del artículo 12 descrito en el resuelve 2, no 

examine con arreglo a dicho artículo ninguna notificación en las bandas afectadas, excepto aquellas que precisen la 
supresión de asignaciones ya existentes. 

Los anexos A, B, C indicados en esta Resolución serán establecidos por la 
presente CAMA. 
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RESOLUCION N2 XX2 

relativa a la utilización de la banda 500-3 000 MHz por el servicio fijo 
en los países en desarrollo (Región 1) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que gran número de administraciones, sobre todo de países en desarrollo, utilizan la banda 500 - 3 ooo MHz 
para radioenlaces y telefonia rural; 

b) que ha surgido un interés manifiesto por la utilización de esta banda para las diversas y variadas necesidades 
de los servicios de radiodifusión por satélite, móvil, móvil por satélite y sus enlaces de conexión asociados, 
correspondencia pública con aeronaves y sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres; 

e) que los recursos de los países en desarrollo son limitados; 

d) que el CCIR debe llevar a cabo un profundo estudio para determinar las posibilidades de extensión en torno a 
la banda de 2,6 MHz, 

resuelve 

conceder prioridad a la utilización de esta banda durante el mayor tiempo posible para las necesidades 
específicas de los paises en desarrollo, 

invita 

al CCIR a que lleve a cabo los estudios necesarios para permitir la ampliación de la banda 2,6 MHz. 
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RESOLUCION N2 X 

relativa a los procedimientos provisionales de coordinación de asignaciones 

de frecuencia de redes de satélite en ciertos sistemas espaciales que 

utilizan órbitas de satélites no geoestacionarios 2, 3 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para exam.inar la atribución de frecuencias en 

ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que en varios servicios diferentes de radiocomunicación espacial crece el interés por la utilización de sistemas 

espaciales en órbitas de satélites no geoestacionarios (no OSG); 

b) que para asegurar la explotación libre de interferencias de esos sistemas y de otros sistemas y servicios de 

radiocomunicación que comparten las mismas bandas de frecuencias en régimen de igualdad de las correspondientes 

atribuciones es necesario establecer procedimientos que reglamenten las asignaciones de frecuencia a redes de satélite 

en sistemas no OSG; 

e) que todavía no se han elaborado los conceptos de coordinación y los criterios de coordinación requeridos para 

la adopción de un procedimiento de coordinación completo para sistemas no OSG; 

d) que, por consiguiente, es necesario aplicar procedimientos provisionales hasta que una futura conferencia, 

sobre la base de los estudios que emprenda el CCIR y de la experiencia obtenida en la práctica, pueda adoptar un 

procedimiento más permanente, 

considerando asimismo 

e) que la Conferencia de Plenipotenciarios, Niza 1989, estableció un Grupo Voluntario de Expertos con el 

mandato, entre otros, de simplificar los procedimientos del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

f) que, por consiguiente, todo nuevo procedimiento que adopte la presente Conferencia debe ser lo más sencillo 

posible y recurrir cuando sea el caso a los procedimientos existentes del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

g) que todo procedimiento provisional debe tener plenamente en cuenta la categoría de las atribuciones a los 

servicios, tanto terrenales como espaciales, en cualquier banda de frecuencias que puedan utilizar los sistemas no OSG; 

h) que todo procedimiento provisional debe también tener plenamente en cuenta los intereses de todos los 

países, independientemente del estado de desarrollo de sus servicios de radiocomunicación terrenal y espacial, 

2 Esta Resolución se aplicará solamente a las redes de satélite de sistemas espaciales no OSG de los servicios móvil 
por satélite, meteorología por satélite y radiodeterminación por satélite, y en su caso, a los enlaces de conexión 
correspondientes de estos servicios. 

3 A los efectos de esos procedimientos provisionales se entiende por red de satélite no geoestacionario la red que tiene 
una estación espacial fuera de la OSG o en una órbita geosincrónica con una inclinación superior a 5 grados. 



21 
CAMR-92 1 DT/1 B3(Add.1 )-S 

considerando igualmente 

j) que si bien las disposiciones del número 2613 del Reglamento de Radiocomunicaciones son necesarias para 

proteger a los sistemas OSG del servicio fijo por satélite frente a la interferencia que puedan causar los sistemas no OSG, 

su aplicación generalizada iria en detrimento del desarrollo de sistemas no OSG en otros servicios de radiocomunicación 

espacial, 

resuelve 

1. que hasta que una futura conferencia competente adopte un procedimiento más permanente, la utilización de 

asignaciones de frecuencia por sistemas no OSG de los servicios espaciales a los que se aplica esta Resolución se regule 

de acuerdo con los procedimientos provisionales y las disposiciones correspondientes del ánexo a la presente Resolución; 

2. invitar a todas las administraciones interesadas o afectadas por la introducción y explotación de sistemas no 

OSG en los servicios espaciales a que cooperen en la aplicación de estos procedimientos provisionales; 

3. invitar a la IFRB a que coopere en la aplicación de esos procedimientos; 

4. invitar a todas las administraciones que tengan experiencia en la aplicación de los procedimientos 

provisionales anexos a que contribuyan a los estudios del CCIR; 

5. invitar al CCIR a que estudie y elabore Recomendaciones sobre los conceptos de coordinación y los criterios 

de compartición necesarios para establecer procedimientos más permanentes que regulen la interferencia mutua entre 

sistemas no OSG, entre sistemas no OSG y OSG y entre sistemas no OSG y servicios terrenales que comparten bandas 

de frecuencias en las que las atribuciones a los servicios espaciales y a los servicios terrenales tienen la misma categoría; 

6. invitar al Secretario General a que en su momento someta esta Resolución a la atención del Consejo de 

Administración a fin de incluir este punto en el orden del día de una futura conferencia. 
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ANEXO A LA RESOLUCION Nº X 

Procedimiento provisional para la coordinación de asignaciones de frecuencia 
para su utilización por redes de satélites no geoestacionarios 
de los servicios móvil por satélite, meteorología por satélite 

y radiodeterminación por satélite 

Campo de aplicación de los procedimientos provisionales 

Estos procedimientos provisionales tienen por objeto completar las disposiciones pel Reglamento de 

Radiocomunicaciones a fin de prever la introducción y explotación de redes que utilicen las órbitas de los satélites no 

geoestacionarios en los servicios móvil por satélite, meteorología por satélite, y radiodeterminación por satélite, hasta que 

una futura CAMA establezca procedimientos más permanentes. 

Sección l. Procedimiento para la publicación anticipada de información relativa a redes en proyecto 

que utilicen órbitas de satélites no geoestacionarios 

1. Se aplicarán las disposiciones de la sección 1 del articulo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones. A tal 

efecto los datos que se facilitarán serán los que figuran en MOD apéndice 3. Véanse también los números 1613.1 y 

1615.1. 

2. En cuanto a los comentarios que envíen las administraciones de conformidad con el número 104 7 del 

Reglamento de Radiocomunicaciones, se entenderá que se formularán asimismo comentarios con respecto a la 

interferencia que pueda ser inaceptable para los servicios terrenales existentes o en proyecto de esa administración que 

comparten la banda de frecuencias de que se trate en igualdad de derechos. A continuación el caso se tratará de 

conformidad con los números 1047A- 1056A. 

3. En la solución de las dificultades, las administraciones interesadas tendrán particularmente en cuenta lo 

dispuesto en los números 1084.1, 1107.1 y 1118.111119.1. 

4. Si las dificultades que afectan a servicios o redes terrenales de diferentes sistemas de satélite se resuelven 

aplicando el procedimiento previsto en esta sección o si no se recibe respuesta en el plazo de cuatro meses contados a 

partir del envío de la circular semanal correspondiente, no será necesario continuar la coordinación. En ese momento los 

datos definitivos utilizados en el procedimiento se enviarán a la IFRB en el formulario de MOD apéndice 3 para su pronta 

publicación. 

Sección 11. Procedimiento para la coordinación de asignaciones de frecuencia a estaciones espaciales 

de redes de satélites no geoestacionarios con 

respecto a estaciones espaciales de sistemas geoestacionarios y 

no geoestacionarios cuando las dificultades no se resuelven en 

el marco de la sección 1 de los procedimientos provisionales 

5. A los efectos de la presente sección de los procedimientos provisionales, las disposiciones de la sección 11 del 

artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones se ampliarán para incluir las estaciones espaciales de redes de 

satélites no geoestacionarios, tanto en lo que se refiere a la necesidad y a los medios de efectuar la coordinación como al 

derecho de responder a la solicitud de coordinación de asignaciones de frecuencia a estaciones espaciales de otras redes. 

6. La fecha efectiva que la Junta tendrá en cuenta cuando examine una notificación de asignación de frecuencia 

a una estación espacial de una red de satélite no geoestacionario será la fecha de recepción por la Junta de los datos 

definitivos en el formulario de MOD apéndice 3. No obstante, se aplicarán las disposiciones del número 1058E. 



Sección 111. 

23 
CAMR-92 1 DT/1 B3(Add.1 )-S 

Coordinación con respecto a estaciones terrenales de asignaciones de frecuencia a 

una estación terrena que funciona con 

una red de satélites geoestacionarios 

7. Cuando con arreglo a lo dispuesto en la sección 111 del articulo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

sea necesario coordinar las asignaciones de frecuencia de una estación terrena que funciona con una red de satélites no 

geoestacionarios con respecto a estaciones terrenales de otra administración, se continuarán aplicando estas 

disposiciones. 

Sección IV. Aplicación de las limitaciones técnicas y de explotación 

en las bandas de frecuencias oportunas 

8. En las bandas de frecuencias compartidas con igualdad de derechos entre los servicios de radiocomunicación 

terrenal y espacial que emplean redes de satélites no geoestacionarios, se aplicarán las disposiciones pertinentes de los 

artículos 27 y 28 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Sección V. Medidas a tomar en el caso de que persistan las dificultades 

9. En el caso de que la aplicación de estos procedimientos provisionales no permita resolver las dificultades, la 

administración responsable de la red no geoestacionaria en proyecto podrá autorizar su introducción a título experimental 

en el marco del artículo 34 del Reglamento de Radiocomunicaciones y teniendo en cuenta la categoría relativa de las 

atribuciones a los servicios de radiocomunicación en la banda de frecuencias de que se trate. No obstante, esta 

disposición será solamente aplicable en relación con los servicios de la administración con la que persistan las dificultades. 

1 O. En tal caso la administración responsable comunicará a la Junta, antes de la introducción de la red, todos los 

detalles de la red en el formulario del MOD apéndice 3, la fecha prevista de comienzo de las transmisiones y ulteriormente 

la fecha real de ese comienzo. 

11. En el examen que la Junta realice de conformidad con el artículo 13, número 1506, de las notificaciones de 

asignaciones de frecuencia a redes de satélites no geoestacionarios a las que se apliquen estos procedimientos 

provisionales, considerará la probabilidad de que se cause interferencia perjudicial únicamente a los servicios de la 

administración con la que aún no se hayan resuelto todas las dificultades. 

12. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha real de comienzo de las transmisiones de una red 

no geoestacionaria de conformidad con el artículo 34 del Reglamento de Radiocomunicaciones, uria administración con la 

que todavía persistan dificultades no comunica un caso de interferencia perjudicial a la Junta y a la administración 

responsable de la red, se considerará que esas dificultades se han resuelto y la Junta modificará en consecuencia las 

inscripciones del Registro. 

13. Si en el plazo de esos seis meses se comunica un caso de interferencia perjudicial, la administración 

responsable de la red no geoestacionaria tomará las medidas necesarias para eliminar o reducir a un nivel aceptable la 

interferencia a los servicios de la administración que formula la queja y que se explotan de conformidad con el Reglamento 

de Radiocomunicaciones. En tales casos servirá de orientación el artículo 22 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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Sección VI. Disposiciones suplementarias 

14. Dado que estos procedimientos provisionales tratan de casos sobre los que todavía no se dispone de las 

medidas técnicas necesarias para un procedimiento de coordinación en regla, se encarece a todas las administraciones 

que cooperen en la mayor medida posible en la aplicación de los procedimientos a fin de facilitar la introducción de redes 

de satélites no geoestacionarios que no causen ni reciban interferencia de otros servicios, espaciales o terrenales, que 

comparten las mismas bandas de frecuencias en régimen de igualdad de derechos. 

15. Reconociendo asimismo el valor potencial para todas las administraciones del desarrollo de la tecnologla de 
los sistemas de satélites no geoestacionarios, se invita a las administraciones a que consideren la posibilidad de utilizar 
técnicas de compartición como ayuda para la solución de las dificultades que puedan plantear estos procedimientos 
provisionales. 
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RECOMENDACION N2 66 (Rev. CAMR-92) 

Relativa a los estudios de los niveles máximos permitidos 

de potencia de las emisiones no esenciales 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (GiAeera, 1979) 
oara examinar la atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro 
Málaaa-Torre molinos 1992,. 

recordando 

la Recomendación 66 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979; 

considerando 

g) que las emisiones no esenciales pueden causar interferencia perjudicial a los servicios pasivos incluidos en el 

servicio de radioastronomía en las bandas por encima de 17,7 GHz; 

§!;U que es necesario también llevar a cabo un estudio especial de las emisiones no esenciales procedentes de 
estaciones terrenas; 

fljl que no se dispone de información del CCIR sobre las emisiones no esenciales procedentes de estaciones que 
utilizan técnicas de modulación digital en las bandas de frecuencias superiores a 960 MHz, 

recomienda al CCIR 

5. que presente a la próxima conferencia competente un Informe sobre los resultados de sus estudios con miras 
al examen e inclusión de límites de las emisiones no esenciales en el apéndice 8 al Reglamento de Radiocomunicaciones 
para las bandas de frecuencias superiores a 17,7 GHz. 
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RECOMENDACION Nº AUS-A 

Relativa a la explotación de radares de perfil del viento 

en frecuencias próximas a 50 MHz, 400 MHz y 1 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992). 

vista 
la petición cursada al Director del CCIR y al Presidente de la IFRB por el Secretario General de la 

Organización Meteorológica Mundial, en mayo de 1989, solicitando asesoramiento y asistencia para identificar frecuencias 
próximas a 50 MHz, 400 MHz y 1 GHz para acomodar las atribuciones y asignaciones a los radares de perfil del viento, 

considerando 
a) que muchas administraciones tienen la intención de instalar radares de perfil del viento en emplazamientos 
dispersos en amplias zonas geográficas para mejorar las previsiones meteorológicas, colaborar con los estudios sobre el 
clima y mejorar la seguridad de la navegación; 

b) que el CCIR ha estudiado diversas propuestas sobre estos dispositivos de ayuda a la meteorologfa y ha 
llegado a la conclusión de que son preferibles las frecuencias en torno a 50 MHz, 400 MHz y 1 GHz y que las frecuencias 
de la región de los 400 MHz resultan especialmente idóneas para mediciones de vientos en altitudes del máximo interés 
general; 

e) que el CCIR ha estudiado algunas posibilidades de compartición y concluido que la compartición con otros 
servicios, particularmente el de radionavegación aeronáutica, resultarfa difícil; 

d) que las características de los radares de perfil del viento difieren sustancialmente de las de otros dispositivos 
de ayuda a la meteorología; 

e) que en la banda 402- 406 MHz ya funcionan algunos radares experimentales de perfil del viento, pero que 
esos radares provocan interferencia perjudicial al sistema COSPAS-SARSAT para la alerta de socorro en la banda 406-
406,1 MHz; 

f) que un sistema completo de determinación de perfil del viento puede necesitar frecuencias no sólo en la zona 
de 400 MHz sino también en las proximidades de 50 MHz y de 1 GHz; 

g) que la presente Conferencia está únicamente facultada para elaborar nuevas Recomendaciones y 
Resoluciones en relación con este servicio; 

h) que el CCIR ha establecido las Cuestiones [AB/2] y 65/8 para impulsar los estudios correspondientes, 

considerando asimismo 
que la Organización Marítima Internacional ha incluido el sistema COSPAS-SARSAT en el Sistema Mundial de 

Socorro y Seguridad Marítimos, 

recomienda 
que la próxima conferencia competente considere la atribución y/o designación de bandas de frecuencia para 

los radares de perfil del viento en el servicio de ayudas a la meteorología en las proximidades de 50 MHz, 400 MHz y 
1 GHz, 

invita al CCIR 
a que continúe sus estudios sobre las caracterfsticas y requisitos de los radares de perfil del viento y elabore 

Recomendaciones sobre las bandas de frecuencias y normas asociadas adecuadas desde el punto de vista técnico, y 
sobre los criterios de compartición de frecuencias necesarios para la compatibilidad con los servicios que puedan resultar 
afectados, y a que presente un Informe a la conferencia mencionada en el Recomienda, 

pide al Secretario General 
1. que señale esta Recomendación a la atención del Consejo de Administración y de la próxima Qonferencia de 
Plenipotenciarios, a fin de que se autorice a una futura conferencia a que examine los temas a que se refiere la presente 
Recomendación; 

2. que señale esta Recomendación a la atención de la Organización Meteorológica Mundial, la Organización de 

Aviación Civil Internacional y la Organización Marítima Internacional. 
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RECOMENDACION Nº ZZZ 

Relativa a la utilización de un sistema óptimo de antena para ciertas necesidades de la radiodifusión en 
ondas decamétricas 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 

ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos 1992), 

considerando 

a) que la utilización de una antena óptima reduce la potencia del transmisor que seria necesaria para lograr la 

calidad de servicio deseada; 

b) que una antena transmisora con las caracterfsticas técnicas óptimas que proporcione una cobertura óptima de 

la zona de servicio necesaria reduce al mínimo las posibilidades de interferencia; 

e) que el empleo de una antena óptima puede mejorar la eficacia de utilización del espectro, 

observando 

que existe una considerable congestión en las bandas de ondas decamétricas atribuidas exclusivamente al 

servicio de radiodifusión, 

recomienda 

que las administraciones utilicen en el servicio de radiodifusión por ondas decamétricas sistemas optimizados 

de antena, con el fin de lograr la calidad de servicio deseada en la zona de servicio requerida. 



IND/34/46 
ADD 

28 
CAMR-92 1 DT/1 B3(Add.1 )-S 

RECOMENDACION Nº YYY 

Relativa a la utilización del número mínimo de frecuencias para una determinada necesidad de la 
radiodifusión en ondas decamétricas 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 

ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos 1992), 

considerando 

a) que existe una grave congestión en las bandas de ondas decamétricas atribuidas exclusivamente al servicio 

de radiodifusión; 

b) que resulta necesario utilizar de forma económica y eficaz las bandas de ondas decamétricas atribuidas 

exclusivamente al servicio de radiodifusión; 

e) que pueden economizarse bandas de frecuencias utilizando en su caso transmisores sincronizados, 

reconociendo 

que puede resultar necesario utilizar más de una frecuencia en bandas separadas para mejorar la fiabilidad del 

servicio en ciertos casos que entrañen: 

trayectos de propagación difíciles·; 

zonas de servicio de gran radio; 

limitaciones al empleo de antenas altamente direccionales impuestas por la zona de servicio. 

recomienda 

1. que, siempre que ello sea posible, se utilice una sola frecuencia para cada necesidad, de acuerdo con los 

números 339 y 17 43; 

2. que. en la medida de lo posible, no se utilicen más de una frecuencia en una determinada banda; 

3. que se utilicen, siempre que ello proceda, transmisores sincronizados. 
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ANEXO A LA RECOMENDACION N!l PPP 

relativa a los radares de perfil del viento 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que los radares de perfil del viento se han utilizado de manera experimentalmente con éxito para medir las 
velocidades de viento atmosférico en varias bandas de frecuencias; 

b) que ciertas adminstraciones prevén utilizar radares de perfil del viento en redes operativas; 

e) que es muy conveniente utilizar radares de perfil del viento en bandas de frecuencias que hayan sido objeto de 
acuerdo general, especialmente a escala mundial, 

reconociendo 

d) que la explotación de tales radares es necesaria para facilitar las previsiones meteorológicas y la investigación 
climatológica y que puede proporcionar información como ayuda para la seguridad de la navegación áerea; 

e) que, con el fin de medir velocidades de viento hasta una altura de 30 kilómetros, es preciso atribuir varias 
bandas de frecuencias a esos radares en torno a los 50,400 y 1 000 MHz; 

f) que para utilizar el espectro eficazmente resulta necesario compartir dichas bandas con otros servicios y, en 
consecuencia, establecer los criterios de esa compartición; 

g) que los estudios realizados han revelado ya que los radares de perfil del viento que funcionan en las 
proximidades de los 400 MHz deben separarse suficientemente en términos de frecuencia del sistema COSPAS/SARSAT 
centrado en 406,025 MHz; 

h) que, en aras de la seguridad, resulta esencial proteger el sistema COSPAS/SARSAT y otros servicios de 
seguridad de la interferencia perjudicial que pueden ocasionar los radares de perfil del viento, 

recomienda 

1. que el CCIR concluya cuanto antes sus estudios sobre las características técnicas de los radares de perfil del 
viento, las bandas de frecuencias preferidas para su explotación, y los criterios que permitan compartir tales bandas con 
otros servicios y garantizar el funcionamiento libre de interferencias de diferentes servicios en las bandas adyacentes; 

2. que las administraciones y las organizaciones internacionales interesadas en Jos radares de perfil del viento, 
especialmente la OACI y la OMM, contribuyan a los estudios del CCIR; 

3. que, como medida provisional, las administraciones que autorizan la experimentación o la explotación de esos 
radares tomen todas las medidas necesarias para garantizar la protección del sistema COSPAS/SARSAT y otros servicios 
de seguridad, por ejemplo, los sistemas de radionavegación aeronáutica en la banda 960- 1 215 MHz, contra la 
interferencia perjudicial; 

4. que el Consejo de Administración incluya en el orden del día de la próxima CAMA el tema de la atribución de 
bandas de frecuencias para la explotación de los radares de perfil del viento. 
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ANEXO A LA RECOMENDACION Nº FFF 

relativa a los ajustes que se deberán introducir en el servicio fijo 
como consecuencia de los cambios realizados en la atribución de frecuencias 

dentro de la gama 1 - 3 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992) 

considerando 

a) que la presente Conferencia ha atribuido nuevas bandas de frecuencias en la gama 1 - 3 GHz a los servicios 
móvil, móvil por satélite y de radiodifusión por satélite (sonora); 

b) que en esta gama el servicio fijo se utiliza y se seguirá utilizando profusamente en el futuro, 

reconociendo 

que, pese a que las nuevas técnicas permitirán transferir ciertos sistemas del servicio fijo a bandas de 
frecuencias más elevadas o recurrir a otros medios de telecomunicación, existen razones técnicas y económicas que 
aconsejan que ciertos sistemas sigan funcionando en la gama 1 - 3 GHz, 

tomando nota 

de que, en el punto 2.9.1 del orden del día de la presente Conferencia, se señala la necesidad de salvaguardar 
los intereses de los servicios existentes que puedan verse afectados por los cambios introducidos en el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias, 

recomienda 

1. que, cuando las administraciones introduzcan nuevos sistemas en la gama 1 - 3 GHz, en particular los 
correspondientes al servicio móvil, tomen plenamente en consideración las necesidades permanentes del servicio fijo, 
eligiendo apropiadamente la ubicación geográfica, las frecuencias y los horarios; 

2. que, en la medida de lo posible, los sistemas del servicio fijo que resulten afectados en la gama 1 -3 GHz, se 
transfieran a bandas de frecuencias más altas, o, siempre que ello sea posible, se utilicen otros medios de transmisión, 
tales como fibras ópticas o satélites; 

3. que, llegado el caso, se reordene la utilización de las bandas en la gama 1 - 3 GHz, en las que los servicios 
fijos sigan explotándose, 

invita al CCIR 

1. a que estudie los criterios de compartición entre el servicio fijo y otros servicios; 

2. a que elabore modelos de disposición de canales para el servicio fijo en las bandas de frecuencias 
pertinentes. 

exhorta 

a las administraciones a que participen en esos estudios e introduzcan los ajustes necesarios en el servicio 
fijo dentro del calendario aprobado por la presente Conferencia para la realización de nuevas atribuciones de frecuencias 
en la gama 1 - 3 GHz. 
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Las proposiciones siguientes se refieren también 

a las disposiciones reglamentarias tratadas en el presente documento 

La Administración de Malí propone la inclusión de un glosario de términos técnicos en el articulo 1 del 

Reglamento de Radicomunicaciones. 

Para atenuar esas inquietudes, la Administración de Malí propone que se organicen a nivel subregional y por 
región geográfica reuniones de información sobre los resultados de los trabajos del CCIR y los proyectos de 
Recomendación en curso de aprobación. 

La Administración yemení estima esencial que se definan ciertas aplicaciones espaciales nuevas, y que se 
revisen las disposiciones pertinentes del articulo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

La Administración de Pakistán concuerda, en general, con el proyecto de apéndice 26(Rev.92) y con el 
proyecto de Resolución Aer 1, pero propone que las fechas para el funcionamiento con las frecuencias de sustitución y el 
cese de todas las emisiones en doble banda lateral sea el31 de diciembre de 1996 y el31 de diciembre de 1999, 
respectivamente. Se deben modificar en consecuencia las fechas del proyecto de Resolución Aer 2. Como consecuencia 
de las modificaciones en el artículo 12 y en el apéndice 26, la CAMR-92 debe suprimir la Recomendación 406 pues no 
serán necesarias nuevas actuaciones. 

Como las definiciones vendrán después de que la Conferencia haya examinado y aprobado otros puntos 
conexos, toda propuesta en este contexto se examinará más adelante. Indonesia espera que la CAMR-92 mantenga los 
términos técnicos relativos a la órbita de los satélites geoestacionarios tal como figuran en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 
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PARTE A 

CAPITULO! 

Terminología 

ARTICULO 1 

Términos y definiciones 

Sección 111. Servicios radioeléctricos 

3.3A Servicio general por satélite: Servicio de radiocomunicación que hace uso de satélites para 
aplicaciones fijas y/o móviles. 

3.5 Servicio entre satélites: Servicio de radiocomunicación que establece enlaces entre satélites 
artificiales ele la Tierra. 

3.8 Servicio móvil por satélite: servicio de radiocomunicación: 

entre estaciones terrenas móviles y una o varias estaciones espaciales o entre 
estaciones espaciales utilizadas por este 
servicio; o 

entre estaciones terrenas móviles por intermedio de una o varias estaciones espaciales; 

aue puede utilizarse igualmente para obtener información sobre localización de posición. 

También pueden considerarse incluidos en este servicio Jos enlaces de conexión necesarios 
para su explotación. 

3.27A Servicio de radiolocalización por satélite: Servicio de radiodeterminación por satélite utilizado 
para la radiolocalización. 

Este servicio puede incluir también a Jos enlaces de conexión necesarios para su 
funcionamiento. 

3.29 Servicio de exploración de la Tierra por satélite: servicio de radiocomunicación entre 
estaciones terrenas y una o varias estaciones espaciales que puede incluir enlaces entre estaciones 
espaciales y en el que: 

se obtiene información sobre las caracterlsticas de la Tierra y sus fenómenos naturales, 
incluidos datos relativos al estado del medio ambiente, por medio de sensores pasivos o 
de sensores activos a bordo de satélites de la Tierra; 

se reúne información análoga por medio de plataformas situadas en el aire o sobre la 
superficie de la Tierra; 

dichas informaciones pueden ser distribuidas a estaciones terrenas dentro de un mismo 
sistema; 

puede incluirse asimismo la interrogación a las plataformas. 

Este servicio puede incluir también los enlaces de conexión necesarios para su explotación. 

3.36A Servicio multifunción por satélite: servicio de radiocomunicación que hace uso de satélites 
para aplicaciones fijas y móviles. 
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3.368 Servicio de comunicaciones espaciales: servicio de radiocomunicación consistente en una o 
varias aplicaciones de los servicios de operaciones espaciales, exploración de la Tierra por satélite e 
investigación espacial, incluidos enlaces entre estaciones espaciales que realizan estas aplicaciones. 

8.13 Satélite geoestacionario: satélite geosincrónico cuya órbita circular y directa se encuentra oo 
~cerca del plano ecuatorial de la Tierra y Ett:fe, por consiguiente, está fije eeA resJ3eete a la Tierra; J38F 
e)(teAsiéA, satélite que está aproximadamente fijo con respecto a la Tierra. 
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ARTICULO 61 

Orden de prioridad de las comunicaciones en el servicio móvil 
marítimo y en el servicio móvil marítimo por satélite 

El orden de prioridad de las comunicaciones 1 en el servicio móvil marítimo y en el servicio 
móvil marítimo por satélite será el siguiente, salvo cuando no sea practicable en un sistema totalmente 
automatizado; sin embargo, incluso en este caso, las comunicaciones de la ea~e§ería 1 socorro urgencia y 
seguridad tendrán prioridad: 

ARTICULO 69 

Entrada en vigor del Reglamento de Radiocomunicaciones 

(2) El empleo de las bandas de frecuencia meAeieAaelas eA les AtJITleres 6:32 y é 4 4 el el 
Re§lameA~e ele Raelieeeffii:JAieaeieAes12 230- 12 330 k Hz 16 360 - 16 460 k Hz 17 360 - 17 41 O kHz 
18 780- 18 900kHz 22 720-22 855kHz 25 110-25 210kHz y 26 100-26 175kHz por el servicio móvil 
marítimo comenzará el1 de julio de 1991 a las 0001 horas UTC con arreglo a las condiciones especificadas 
en la Resolución 325 (Mob-87). 
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RESOLUCION Nº 517 (HFBG 87) (CAMR-92) 

Transición de las emisiones de doble banda lateral (DBL) a emisiones 
de banda lateral única (BLU) en las bandas de ondas decamétricas 

atribuidas a título exclusivo al servicio de radiodifusión 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones f3ara la f3laAifieaeiéA Ele las eaAElas Ele SAElas 
Eleeafflétrieas atriei:Jielas al seFYieie Ele raElieElifl:lsiéA (GiAeera, 1987), para examinar la atribución de frecuencias en ciertas 
partes del espectro. (Málaga-Torremolinos 1992) 

ANEXO A LA RESOLUCION Nº 517 (HFBG 87) lCAMR-92) 

Procedimiento para la transición de las emisiones de doble 
banda lateral (DBL) a emisiones de banda lateral única (BLU) 

en las bandas de ondas decamétricas atribuidas a título 
exclusivo al servicio de radiodifusión 

1. 
iAFAeeliate. 

Se alienta la introducción inmediata de emisiones BLU.:, es eleeir, el f3erieele ele traAsieiéA se iAieia eeA efeete 

2. Todas las emisiones DBL deberán haber cesado el 31 ele elieieFAere ele 291§, 30 de junio de 2007 a las 2359 
horas UTC (véase también el punto 2 del resuelve en el cuerpo principal de la Resolución). 

3. Las emisiones BLU se ajustarán a las características especificadas en el apéndice 45 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

4. Hasta el 31 ele Elieiefflere ele 291 é, 30 de junio de 2007 a las 2359 horas UTC, las emisiones BLU destinadas 
a su recepción por receptores DBL con demodulación de envolvente, y también por receptores BLU con demodulación 
síncrona, utilizarán una reducción de portadora de 6 dB con respecto a la potencia en la cresta de la envolvente. 

5. Después del 31 ele elieieFAere ele 291 é, 30 de junio de 2007 a las 2359 horas UTC, sólo se utilizarán emisiones 
BLU con una reducción de portadora de 12 dB con respecto a la potencia en la cresta de la envolvente. 

6: Hasta el 31 se eieieffiere ele 291é, 30 de junio de 2007 a las 2359 horas UTC, siempre que una administración 
utilice una emisión BLU para reemplazar su emisión DBL, se asegurará de que el nivel de interferencia no sea superior al 
causado por su emisión DBL original (véase también el apéndice 45 al Reglamento de Radiocomunicaciones y la 
Recomendación Nº 517 (HFBC-87)). 

RESOLUCION N2 520 (ORB-88) 

RESOLUCION N2 521 (ORB-88) 
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RESOLUCION N2 703 

relativa a los métodos de cálculo y los criterios de interferencia 
recomendados por el CCIR para la compartición de bandas de frecuencias 

entre los servicios de radiocomunicación espacial y los servicios de 
radiocomunicación terrenal o entre servicios de 

radiocomunicación espaciat+ 

ReeFA¡31aza la Resell:leiéA ~Jo S¡3a2 6 ele la GeA1ereAeia AelFAiAistrativa M~::~Aelial ele TeleeeFAI::!AieaeieAes 
Es13aeiales (GiAeera, 1971 ). 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (GiAeera, 1979), para examinar la atribución 
de frecuencias en ciertas partes del espectro lMálaga-Torremolinos 1992). 

considerando 

e) que las Asambleas Plenarias del CCIR se celebran eaela tres afies con frecuencia y regularidad, en tanto que 
las conferencias administrativas de radiocomunicación habilitadas para modificar el Reglamento de Radiocomunicaciones 
inspirándose en gran medida en las Recomendaciones del CCIR, se celebran, en la práctica, con menos frecuencia y 
mucha menos regularidad; 

f) que el CCIR ha adoptado un procedimiento para la aprobación de Recomendaciones entre asambleas 
plenarias; 

.J7 ,W que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mála§a TerreFAeliAes, 197a) reconoce tos derechos de 
los Miembros de la Unión de hacer acuerdos particulares sobre cuestiones de telecomunicaciones; sin embargo, tales 
acuerdos no deben estar en conflicto con las disposiciones del Convenio o de los Reglamentos anexos en lo que 
concierne a la interferencia perjudicial causada a los servicios de radiocomunicación de otros países; 

opina 

a) que es probable que las próximas AsaFRaleas PleAarias decisiones del CCIR efectúen nuevos cambios en los 
métodos de cálculo y los criterios de interferencia recomendados; 

invita al CCIR 

a) a que pida a las Comisiones de Estudio que preparen durante sus reuniones finales que precedan a la 
Asamblea Plenaria, una lista provisional en la que se indiquen las partes apropiadas de las Recomendaciones del CCIR 
nuevas o revisadas aue se han aprobado y de los proyectos de Recomendaciones revisadas, así eeFAe Ele ~ nuevas 
Recomendaciones del CCIR, que afecten a los métodos de cálculo y a los criterios de interferencia, e igualmente las 
secciones específicas del Reglamento de Radiocomunicaciones a las que sean aplicables, relativas a la compartición 
entre los servicios de radiocomunicación espacial y terrenal o entre los servicios de radiocomunicación espacial; 
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b) a que pida al Director del CCIR que transmita a las administraciones y a la IFRB esta lista, juntamente con los 
textos de las Recomendaciones del CCIR nuevas o revisadas gue se han aprobado y los textos de los referietes proyectos 
de Recomendaciones revisadas y Q de nuevas Recomendaciones, en el plazo de treinta días siguientes a las reuniones 
finales de las Comisiones de Estudio; 

resuelve 

1. que la IFRB distribuya inmediatamente a todas las administraciones la información mencionada en el invita b) 
de modo que les llegue lo más pronto posible antes de la convocatoria de la Asamblea Plenaria subsiguiente. Dicha 
información debe ir acompañada de una advertencia indicando que los textos adjuntos ya han sido aprobados por el CCIR 
en el periodo entre Asambleas o están sujetos a la aprobación de la próxima Asamblea Plenaria del CCIR; 

2. a) que cada Asamblea Plenaria del CCIR, tras l=laeer aetef)taete la tetalielael e fJarte ele las ReeeffleAetaeieAes 
fJertiAeAtes y eeAsieteraele y af)reeaele las f)artes af)ref)iaelas ele la lista FAeAeieAaela eA el iA'tlita a) tome 
las disposiciones necesarias para informar al Secretario General de la lista mencionada en el invita a) y 
de las Recomendaciones que afecten a los métodos de cálculo apropiados y a los criterios de 
interferencia que han de emplearse; 
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RESOLUCION Nº AAA 

relativa a la explotación de radares de perfil del viento 
en frecuencias próximas a 50 M Hz, 400 MHz y 1 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992) 

vista 

la petición cursada al Director del CCIR y al Presidente de la IFRB por el Secretario General de la 

Organización Meteorológica Mundial, en mayo de 1989, solicitando asesoramiento y asistencia para identificar frecuencias 

próximas a 50 MHz, 400 MHz y 1 GHz para acomodar las atribuciones y asignaciones a los radares de perfil del viento, 

considerando 

a) que muchas administraciones tienen la intención de instalar radares de perfil del viento en emplazamientos 
dispersos en amplias zonas geográficas para mejorar las previsiones meteorológicas, colaborar con los estudios sobre el 
clima y mejorar la seguridad de la navegación; 

b) que el CCIR ha establecido las Cuestiones [AB/2] y 65/8 para impulsar los estudios correspondientes; 

e) que las características de los radares de perfil del viento difieren sustancialmente de las de otros dispositivos 
de ayudas a la meteorología; 

d) que en la banda 402- 406 MHz ya están funcionando algunos radares de perfil del viento experimentales, pero 
estos radares provocan interferencia perjudicial al sistema COSPAS-SARSAT para la alerta de socorro en la banda 406,0 
-406,1 MHz; 

e) que un sistema completo de determinación del perfil del viento puede necesitar frecuencias no sólo en la zona 
de 400 M Hz, sino también en las proximidades de 50 M Hz y de 1 GHz; 

f) la Recomendación Nº ZZZ, 

considerando asimismo 

que la Organización Marítima Internacional ha incluido el sistema COSPAS-SARSAT en el Sistema Mundial de 
Socorro y Seguridad Marítimos, 

reconociendo 

que las frecuencias próximas a 400 MHz son las más adecuadas para medir las características de los vientos 
en las altitudes de mayor interés general, 

resuelve 

que la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones competente considere el asunto de 
las atribuciones adecuadas para los radares de perfil del viento, 

invita al CCIR 

a que continúe sus estudios sobre las características y requisitos de los radares de perfil del viento y elabore 
Recomendaciones sobre las bandas de frecuencias y normas asociadas adecuadas desde el punto de vista técnico y 
sobre los criterios de compartición de frecuencias necesarios para la compatibilidad con los servicios que puedan resultar 
afectados, 

insta a las administraciones 

a que eviten hacer asignaciones de frecuencias a los radares de perfil del viento en la banda 402 - 406 M Hz, 

invita al Consejo de Administración 

a que incluya este tema en el orden del día de la próxima conferencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones competente. 
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RESOLUCION Nº BBB 

relativa a la aplicación de las modificaciones de las atribuciones 
al servicio de radiodifusión en las bandas comprendidas 

entre 5730kHz y 19 680kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que cierto número de bandas de frecuencias comprendidas entre 5 730 kHz y 19 680 kHz atribuidas 
anteriormente en forma exclusiva o compartida al servicio fijo o a los servicios fijo y móvil han sido reatribuidas a los 
servicios de radiodifusión o de aficionados; 

b) que la asignaciones existentes a las estaciones de los servicios fijo y móvil deben eliminarse progresivamente 
de estas bandas reatribuidas para dejar lugar a los servicios de radiodifusión o de aficionados; 

e) que las asignaciones que deben ser desplazadas, llamadas "asignaciones transferidas", deben incluirse de 
nuevo en la misma banda de frecuencias, 

consciente 

de las dificultades con que tropezarán las administraciones y la IFRB en el periodo de transición de las 
atribuciones anteriores a las efectuadas por la presente Conferencia, 

resuelve 

1. que el procedimiento de transición del anexo A a la presente Resolución se utilice para asegurar el paso 
ordenado y equitativo de las antiguas atribuciones a las que haga la presente Conferencia; 

2. que se suspendan del1 de enero de 1995 al30 de junio de 19971as disposiciones del número 1242 y las 
disposiciones asociadas del artículo 12 relativas al examen e inscripción en el Registro de asignaciones en las bandas 
comprendidas entre 5 730 kHz y 19 680 kHz atribuidas en forma exclusiva o compartida al servicio fijo o a los servicios fijo 
y móvil; 

3. que se aplique el procedimiento provisional indicado en el anexo B a la presente Resolución para tratar toda 
asignación de frecuencia, nueva y urgente en las bandas afectadas durante el periodo de suspensión de las disposiciones 
del artículo 12 descrito en el resuelve 2; 

4. que se aplique el procedimiento de revisión del anexo C a la presente Resolución para examinar toda nueva 
asignación de carácter urgente notificada durante el periodo de suspensión de las disposiciones del artículo 12 descrito en 
el resuelve 2, 

invita a las administraciones 

a que faciliten la cooperación absteniéndose de enviar notificaciones de asignaciones en las bandas afectadas 
durante el periodo de suspensión de las disposiciones del artículo 12 descrito en el resuelve 2, salvo en el caso de 
asignaciones nuevas y urgentes que se han de tratar con arreglo a los procedimientos provisionales de los anexos By C, 

pide a la IFRB 

que durante el periodo de suspensión de las disposiciones del artículo 12 descrito en el resuelve 2 no examine 
con arreglo a dicho artículo ninguna notificación en las bandas afectadas, excepto aquellas que precisan la supresión de 
asignaciones existentes. 
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ANEXO A DE LA RESOLUCION N9 888 

Procedimiento transitorio para la selección y aprobación 
de asignaciones sustitutivas 

PARTE 1- FASE PREPARATORIA 

Sección l. Preparación y publicación por la IFRB del conjunto 
de las proposiciones relativas a las asignaciones sustitutivas 

1. A efectos de la presente Resolución, el Término "asignación transferida" significa una asignación de 
frecuencia a una estación del servicio fijo o del servicio móvil en las partes de las bandas reatribuidas del servicio fijo o de 
los servicios fijo y móvil a los servicios de radiodifusión o de aficionados y para la cual ha de hallarse una asignación 
sustitutiva de conformidad con la presente Resolución. La expresión "clase de funcionamiento A (o 8 oC)" se refiere a la 
inscripción en la columna 78 del Registro (véase RR 1222). 

2. Tan pronto como sea posible después de terminar el procedimiento indicado en el anexo D, la Junta preparará 
el conjunto de las proposiciones para la sustitución de todas las asignaciones transferidas enumeradas en la sección 
provisional del Registro (véase el anexo O) en las bandas comprendidas entre 5730kHz y 19 680kHz, que la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Málaga-Torremolinos, 1992) haya reatribuido del servicio fijo o de los 
servicios fijo y móvil al servicio de radiodifusión y al servicio de aficionados. 

3. Las asignaciones transferidas se tratarán por el orden de la fecha revisada inscrita en la columna 2d de la 
sección provisional del Registro. Además, todas las asignaciones transferidas que tengan la misma fecha en la columna 
2d se tratarán por el siguiente orden: 

1) asignaciones para utilización nacional; 

2) asignaciones para utilización internacional. 

En aplicación de la presente disposición, las asignaciones transferidas se tratarán por grupos, sin prioridad 
alguna para las asignaciones de una u otra administración. 

4. Las asignaciones transferidas de clase de funcionamiento C no deberán ser tratadas hasta que se hayan 
satisfecho todas las asignaciones de clases de funcionamiento A o B. 

5. Las asignaciones transferidas de clase de funcionamiento C estarán en la medida de lo posible distribuidas 
uniformemente en las bandas que sigan estando atribuidas a los servicios fijo y móvil. 

6. Al aplicar las disposiciones de la presente sección y para los fines de protección de las asignaciones inscritas 
existentes, la Junta empleará sólo el Registro reorganizado con arreglo al procedimiento indicado en el anexo D. 

7. El1 de julio de 19961a Junta enviará a cada administración una lista de todas las asignaciones que 
correspondan a tal administración señalando las inscritas en la sección provisional del Registro y las propuestas como 
asignaciones sustitutivas. 
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Sección 11. Examen y aprobación de las asignaciones propuestas 

8. Una vez recibida la lista indicada en el punto 7, cada administración acusará recibo y examinará las 
asignaciones sustitutivas propuestas contenidas en la lista a fin de determinar si resultan aceptables, después de lo cual la 
administración comunicará a la Junta lo antes posible: 

su acuerdo; o 

las asignaciones propuestas que considere inaceptables. 

En el último caso, la administración comunicará a la Junta, lo antes posible, los motivos de ello. 

9. La Junta examinará las respuestas recibidas en virtud del punto 8 y tratará, de preferencia efectuando 
pequeños ajustes, de satisfacer a la administración interesada en lo que respecta a las asignaciones propuestas que 
considere inaceptables. La Junta procederá para ello como sigue: 

reunirá todas las respuestas recibidas en virtud del punto 8, dentro de seis meses a partir del 
1 de julio de 1996, y las tramitará conjuntamente, sin conceder prioridad alguna a la respuesta de 
ninguna administración; a continuación 

reunirá todas las respuestas recibidas en virtud del punto 8, en el periodo comprendido entre seis y 
nueve meses después del1 de julio de 1996, y tramitará esta segunda serie del mismo modo indicado 
anteriormente para la primera. 

10. El procedimiento descrito en la presente sección terminará el 1de julio de 1997. 

Sección 111. Medidas ulteriores de la Junta 

11. Una vez terminado el procedimiento señalado en las secciones 1 y 11 del presente anexo, la Junta inscribirá en 
el Registro todas las asignaciones sustitutivas que hayan sido admitidas por las administraciones, con anotaciones que 
indiquen: 

que deben tener la categoría prevista en el anexo D; y 

su carácter provisional de conformidad con el número 1311. 

12. En el caso de las asignaciones mencionadas en el punto 11, la Junta insertará en la columna 2d del Registro 
la fecha apropiada con arreglo al anexo D. 

13. La Junta publicará entonces en los suplementos recapitulativos de la Lista Internacional de Frecuencias todas 
las asignaciones sustitutivas efectuadas de conformidad con el procedimiento indicado en la parte 1 del presente anexo. 

14. Una vez publicados los suplementos indicados en el punto 13, la Junta informará por telegrama a todas las 
administraciones cuyas asignaciones transferidas de clase de funcionamiento A todavía pendientes no hubieran sido 
sustituidas. 
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Sección IV. Aplicación del artículo 12 

15. A partir del 1 de julio de 1997 se aplicarán las disposiciones del artículo 12 a las bandas de frecuencias 
atribuidas al servicio fijo y a los servicios fijo y móvil entre 5 730 kHz y 19 680 kHz. 

16. Después de esta fecha, una administración que haya sido informada por la Junta de que, en virtud del punto 
14, algunas de sus asignaciones transferidas no han sido sustituidas, con arreglo al presente procedimiento transitorio, 
podrá elegir nuevas asignaciones teniendo en cuenta las asignaciones inscritas en el Registro con arreglo al punto 11, y 
presentará nuevas notificaciones a la Junta de acuerdo con el artículo 12. 

PARTE 11 - FASE DE TRANSFERENCIA 

Sección V. Medidas ulteriores de las administraciones 

17. Una administración que haya recibido y aceptado las asignaciones sustitutivas de sus asignaciones inscritas 
que hayan quedado transferidas como consecuencia de decisiones de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Málaga-Torremolinos, 1992), pasará de la antigua asignación a la nueva no más tarde 
del 1 de julio de 2007. 

18. Toda administración informará sin demora a la Junta de la fecha en que se haya efectuado el paso de la 
antigua asignación a la asignación sustitutiva. La Junta suprimirá de esa asignación sustitutiva el símbolo especial 
insertado en el Registro, de conformidad con el número 1311 (véase el anterior punto 11) indicando así que ha tenido lugar 
la sustitución, e inscribirá la fecha de dicho paso en la columna 2c. La fecha de la columna 2c, inicialmente inscrita con la 
asignación transferida, se inscribirá en la columna Observaciones. 

19. 1) Una administración que ha efectuado el cambio a una asignación sustitutiva de clase de funcionamiento 
A y que experimenta interferencia perjudicial o ha recibido una queja de interferencia perjudicial referente 
a otra asignación de clase de funcionamiento A: 

a) deberá realizar todos los esfuerzos que sea posible con la otra administración interesada para 
resolver el problema y, 

b) de no conseguirlo podrá seleccionar y someter a la Junta otra asignación sustitutiva 1. 

2) Una administración que haya efectuado el cambio a una asignación sustitutiva de clase de 
funcionamiento B, y que haya experimentado interferencia perjudicial referente a esta clase de 

funcionamiento, puede seleccionar y presentar a la Junta otra asignación sustitutiva 1. 

20. Tras conclusión favorable de la Junta respecto de la asignación sustitutiva seleccionada de conformidad con 
los puntos 19.1) b) ó 19.2), la administración tendrá derecho a mantener para esta asignación la fecha inscrita en la 
columna 2d del Registro. 

Sección VI. Significado de las fechas en el Registro 

21. En el anexo D y en el artículo 12 se indica el significado de las fechas relativas a las asignaciones 
transferidas. 

A petición de una administración, la Junta prestará asistencia en la aplicación del punto 19.1) b) ó 19.2). 
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ANEXO B A LA RESOLUeiON Nº BBB 

Procedimiento provisional relativo a las notificaciones referentes a 
asignaciones en las bandas atribuidas en forma exclusiva o compartida 
al servicio fijo y a los servicios fijo y móvil entre 5 730 kHz y 19 680 kHz 

1. Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 1995 y el 30 de junio de 1997 una administración que 
tenga necesidad de una asignación con una urgencia tal que no pueda esperar el fin del periodo de transición, podrá 
notificar una nueva asignación en las bandas atribuidas exclusivamente o en régimen de compartición a los servicios fijo o 
móvil entre 5 730 kHz y 19 680 kHz. Dichas notificaciones contendrán la información indicada en la sección pertinente del 
apéndice 1. 

2. Se considerará que la administración que envíe una notificación de acuerdo con el punto 1 anterior, acepta 
que su asignación: 

a) tendrá carácter provisional; 

b) estará sometida al procedimiento de revisión contenido en el anexo e a la presente Resolución y deberá 
modificarse si es preciso para ajustarse a los resultados de dicha revisión; 

e) no causará interferencia perjudicial a ninguna asignación inscrita en el Registro y que tenga derecho a 
protección. 

3. Una vez recibida una notificación de conformidad con el número 1 precedente, la Junta la examinará en 
cuanto a su conformidad con el número 1240 y devolverá a la administración notificante toda notificación que no se ajuste 
a dicha disposición, dando los motivos de la medida adoptada. 

4. Las notificaciones conformes con el número 1240 se incluirán en una sección especial de la circular semanal 
con una anotación indicando que están sujetas a la vez a los procedimientos provisional y de revisión señalados en este 
anexo y en el anexo e a la presente Resolución, respectivamente. Las asignaciones notificadas de conformidad con el 
número 1218 serán anotadas adicionalmente a tal efecto. · 

5. La Junta compilará y mantendrá una Lista especial de todas las notificaciones que se transmiten con arreglo a 
lo dispuesto en el número 4 precedente. 
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ANEXO C A LA RESOLUCION Nº BBB 

Procedimiento de revisión relativo a las asignaciones a 
estaciones de los servicios fijo y móvil en las bandas comprendidas 

entre 5 730 kHz y 19 680 kHz 

1. A partir del 1 de julio de 1997 la Junta examinará, en virtud de las disposiciones pertinentes del artículo 12, 
todas las asignaciones provisionales contenidas en la Lista especial compilada de conformidad con el anexo B a esta 
Resolución, con miras a su inscripción en el Registro. 

2. Para los fines de este examen, las asignaciones provisionales se tratarán sin conceder prioridad a las de 
ninguna administración, salvo las notificadas de conformidad con el número 1218, que se tratarán en primer lugar. 

3. Todas las asignaciones provisionales se examinarán por la Junta con respecto a la probabilidad de 
interferencia perjudicial causada por las asignaciones inscritas en el Registro a titulo provisional como resultado de la 
aplicación del anexo A a esta Resolución, o con respecto a la probabilidad de interferencia perjudicial causada a estas 
asignaciones. De acuerdo con las conclusiones de la Junta que resulten de este examen, se procederá como sigue: 

4. Conclusión favorable con respecto al punto 3 anterior 

5. 

1) Las asignaciones provisionales notificadas de conformidad con el número 1218 se inscribirán en el 
Registro y en la columna 2d se anotará la fecha 1 de julio de 1997. 

2) Las demás asignaciones provisionales se examinarán de conformidad con el número 1242 respecto de 
las asignaciones de frecuencia inscritas en el Registro en la fecha de comienzo del procedimiento 
provisional descrito en el anexo B a la presente Resolución. De acuerdo con las conclusiones de la 
Junta, se aplicarán las disposiciones pertinentes del artículo 12. Si tales asignaciones deben inscribirse, 
se anotará en la columna 2d la fecha 1 de julio de 1997. 

Conclusión desfavorable con respecto al punto 3 anterior 

Teniendo en cuenta la clase de funcionamiento de las asignaciones y el contenido del Registro reorganizado, 
la Junta propondrá las asignaciones sustitutivas apropiadas y las inscribirá a título provisional con la fecha 1 de julio de 
1997 en la columna 2d. 

6. Una vez terminado este examen, la Junta compilará y publicará como anexo a su circular semanal una Lista 
provisional de las asignaciones sustitutivas propuestas e inscritas. Se enviará un ejemplar de esta Lista, junto con un 
extracto nacional de la misma, a cada administración que tenga asignaciones provisionales en la Lista especial 
mencionada en el punto 1 del presente anexo. 

7. Al recibir la Lista mencionada en el punto 6 precedente, la administración examinará las sustituciones 
propuestas para sus asignaciones provisionales y comunicará a la Junta, dentro de un plazo de cinco meses contados a 
partir de la fecha de publicación de la Lista provisional, si son aceptables las asignaciones propuestas. La administración 
indicará los motivos cuando la asignación propuesta no sea aceptable. 

8. Al aceptar una asignación propuesta, la administración indicará la fecha más reciente de entrada en servicio. 
Esta fecha estará comprendida dentro del año siguiente a la publicación de la Lista provisional. 

9. La Junta examinará las respuestas recibidas de conformidad con el punto 7 precedente y tratará en caso 
necesario, por medio de ligeros reajustes, de satisfacer a la administración interesada que haya considerado inaceptables 
las asignaciones propuestas, proponiendo otras frecuencias. Simultáneamente, la Junta sustituirá la inscripción provisional 
correspondiente por la nueva frecuencia propuesta. 

10. Si el1 de julio de 19981as inscripciones provisionales realizadas de conformidad con los punto 5 ó 9 
precedentes no han sido aceptadas por las administraciones interesadas, la Junta sustituirá estas inscripciones por las 
asignaciones provisionales correspondientes debidamente anotadas. A partir de esa fecha dejarán de tener valor la Lista 
especial y la Lista provisional. 

11. La administración que tenga una asignación provisional para la que no se haya encontrado una asignación 
sustitutiva aceptable, quedará en libertad para seleccionar una nueva asignación sustitutiva y enviará una nueva 
notificación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12. A petición de la administración, la Junta colaborará en la 
aplicación del presente punto 11 . 
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ANEXO DA LA RESOLUCION Nº BBB 

Procedimiento para la revisión de las inscripciones en el 
Registro Internacional de Frecuencias de las asignaciones 

transferidas de las bandas reatribuidas a los 
servicios de radiodifusión o de aficionados 

1. La Junta extraerá del Registro y enviará lo antes posible después del1 de enero de 1993 a cada 

administración una Lista Nacional2 de las asignaciones inscritas en el Registro a su nombre o notificadas antes de esa 
fecha en las bandas reatribuidas a los servicios_de radiodifusión o de aficionados (RR 521 By RR 528C). 

2. Cada administración informará por telegrama a la Junta de la recepción de la Lista mencionada en el punto 1. 
La administración que no haya recibido su Lista Nacional el1 de abril de 1993 informará con prontitud a la Junta, que 
enviará seguidamente a la administración un nuevo ejemplar de la Lista Nacional. La Junta se asegurará de que cada 
administración ha recibido la Lista Nacional correspondiente a sus propias asignaciones. 

3. Cada administración, después de acusar recibo de su Lista Nacional suprimirá de ella todas las inscripciones 
que ya no sean necesarias y devolverá a la Junta su lista nacional anotada a la mayor brevedad posible, y en cualquier 
circunstancia antes del31 de marzo de 1994. La Junta enviará a la administración un acuse de recibo de su Lista Nacional 
anotada. 

4. El 1 de octubre de 1993, la Junta publicará una sección provisional del Registro relativa sólo a las 
asignaciones en las bandas atribuidas a título exclusivo a los servicios fijo y móvil entre 5730kHz y 19 680kHz. Esta 
sección abarcará sólo las asignaciones contenidas en las Listas Nacionales anotadas por las administraciones y las 
indicadas en las Listas Nacionales que no han sido devueltas a la Junta, con exclusión de las asignaciones con una 
conclusión desfavorable con respecto al número 1240 sin referencia al número 342. Las asignaciones en esta sección 
provisional se anotarán como sigue: 

1) todas las asignaciones en las partes de las bandas reatribuidas al servicio de radiodifusión o de 
aficionados llevarán el símbolo "RES BBB" en la Columna 13c para indicar que se trata de asignaciones 
para las cuales se ha encontrado una asignación sustitutiva de acuerdo con esta Resolución, 
manteniendo la fecha y categoría indicadas en 4.2) y 4.3); 

2) para las Listas devueltas a la Junta, la fecha inscrita en la columna 2d será la misma que figura en el 
Registro para esa asignación; 

3) para las Listas no devueltas a la Junta, la fecha inscrita en la columna 2d será el1 de enero de 1995. 

5. Tan pronto como sea posible después del1 de enero de 19951a Junta: 

1) publicará un suplemento a la sección provisional del Registro que contenga las asignaciones cuya 
notificación se haya recibido entre el 1 de enero de 1993 y el 31 de diciembre de 1994 y se haya inscrito 
en el Registro; 

2) enviará a las administraciones una copia de su Lista Nacional; 

3) Incorporará al Registro la sección provisional mencionada en el punto 4 incluyendo las asignaciones a 
las que hace referencia el punto 5.1) en sustitución de las inscripciones correspondientes en las bandas 
de frecuencia en cuestión pertinentes. 

6. Tras efectuar las operaciones descritas en este anexo, la Junta publicará un Informe con los resultados 
obtenidos por la aplicación de este procedimiento. 

2 La Junta determinará por un estudio previo el número de ejemplares de la Lista Nacional que ha de enviar a 
cada administración. La Lista Nacional tendrá el formato de la Lista Internacional de Frecuencias, pero, a petición de las 
administraciones y con el acuerdo de la Junta, la forma de envío podrá variar en función de las circunstancias. 



USA/121191 
ADD 

16 
CAMR-92 1 DT/1 83-S 

RESOLUCION Nº CCC 

relativa a las necesidades primarias de servicio de los 
los satélites meteorológicos en las bandas 401-403 MHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar las atribuciones de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992) 

considerando 

a) que muchas administraciones emplean frecuencias en las bandas 401 - 402 MHz y 402-403 MHz para 
comunicar con satélites desde plataformas de recogida de datos terrestres, marítimas y a bordo de aeronaves; 

b) que el CCIR ha realizado estudios sobre las características, requisitos y criterios de compartición necesarios 
para la compatibilidad con los servicios compartidos con esos sistemas, cuyos resultados aparecen en los lnform~s 541-2 
y 514-2 del CCIR; 

e) que el servicio de meteorología por satélite en las bandas 401 - 402 MHz y 402- 403 MHz tiene categoría 
secundaria con respecto a otros servicios en esas bandas y que para efectuar observaciones fiables con continuidad, es 
esencial que la transmisión de los datos se realice sin interferencia perjudicial, 

resuelve 

que la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones examine las atribuciones al 
servicio de meteorología por satélite en las bandas 401 - 402 MHz y 402- 403 MHz con la intención de elevar su 
categoría, 

invita al Consejo de Administración 

a que tome las medidas necesarias para que este asunto se incluya en el orden del día de la próxima 
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones competente. 
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RESOLUCION NQ AAA 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que la CAMR-92 examinará propuestas relativas a la expansión de las atribuciones a la radiodifusión por 
ondas decamétricas que pueden traducirse en reatribuciones a otros servicios; 

b) que el servicio de aficionados es una fuente valiosa de servicios públicos, especialmente en situaciones de 
emergencia asociadas a catástrofes naturales y desastres, y que la banda 7- 7,3 MHz es particularmente necesaria para 
los aficionados de nuestro pais que la utilizan intensamente; 

e) el interés de esta Administración en preservar las capacidades del servicio de aficionados para ofrecer 
comunicaciones de emergencia en la parte del espectro mencionada; 

d) que, en la Región 2, el servicio de aficionados tiene atribuida actualmente, a titulo primario exclusivo, la banda 
7- 7,3 MHz; 

e) que el CCIR ha formulado Recomendaciones en el sentido de que no es deseable la compartición de 
frecuencias entre los servicios de aficionados y de radiodifusión; 

resuelve 

1. que se atribuya con carácter mundial al servicio de aficionados a titulo primario exclusivo una banda de 
300 kHz en las cercanias de 7 a 7,3 MHz; 

2. que se establezca en relación con esta atribución mundial de 300 kHz un periodo de transición de 15 años 
hasta el1 de enero de 2007. 
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RESOLUCION Nº AAA 

relativa a la introducción de cambios en las atribuciones 
de bandas de frecuencias entre 4 000 kHz y 20 000 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que parte de las bandas de frecuencias entre 4000kHz y 20 000 kHz, que anteriormente estaban atribuidas, 
en exclusiva o compartidas, a los servicios fijo y móvil, se han reatribuido al servicio de radiodifusión; 

b) que las asignaciones existentes a los servicios fijo y móvil deben ser desplazadas progresivamente desde 
estas bandas reatribuidas para dejar espacio a los servicios de radiodifusión o aficionados; 

e) que las asignaciones que van a ser desplazadas, denominadas "asignaciones transferidas", deben ser 
reacomodadas en otras bandas de frecuencias, 

reconociendo 

d) las dificultades con las que se enfrentarán las administraciones y la IFR8 durante el periodo de transición de 
las anteriores atribuciones a las realizadas por esta Conferencia, 

resuelve 

1. que el procedimiento transitorio del anexo A de esta Resolución se utilice con el propósito de asegurar el paso 
ordenado y equitativo de las atribuciones anteriores a las efectuadas por esta Conferencia; 

2. que las disposiciones del artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones acerca del examen e 
inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias de las asignaciones a los servicios fijo y móvil en las bandas 
entre 4000kHz y 20 000 kHz sean suspendidas entre el5 de marzo de 1992 y el4 de marzo de 1994; 

3. que se utilice el procedimiento provisional del anexo 8 de esta Resolución para tratar cualquier asignación 
urgente de nuevas frecuencias en las bandas concernientes durante el periodo de suspensión de las disposiciones del 
artículo 12 y especificado en el resuelve 2; 

4. que se utilice el procedimiento de revisión del anexo C de esta Resolución al examinar toda nueva asignación 
urgente notificada durante el periodo de suspensión de las disposiciones del artículo 12 como se especifica en el 
resuelve 2, 

invita a las administraciones 

1. a que traten de reacomodar las asignaciones de sus servicios móviles desplazados en las bandas 
entre 4000kHz y 20 000 kHz que se han reatribuido a los servicios de radiodifusión o aficionados, haciendo los mayores 
esfuerzos para encontrar asignaciones sustitutivas en las bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil interesado; 

2. a que faciliten la cooperación absteniéndose de enviar notificaciones de asignaciones de frecuencias en las 
bandas pertinentes durante el periodo de suspensión de las disposiciones del artículo 12, descrito en el resuelve 2, 
excepto para las nuevas asignaciones que sean tratadas bajo el procedimiento provisional, 

pide a la IFRB 

que, durante el periodo de suspensión de las disposiciones del artículo 12 descrito en el resuelve 2, no 
examine con arreglo a dicho artículo ninguna notificación en las bandas afectadas, excepto aquellas que precisan la 
supresión de asignaciones ya existentes. 
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ANEXO A DE LA RESOLUCION N9 AAA 

Procedimiento transitorio para la selección y aprobación 
de asignaciones sustitutivas 

PARTE 1 - FASE DE PREPARACION 

Sección l. Preparación y publicación por la IFRB de la propuesta 
consolidada para las asignaciones sustitutivas 

1. Para los propósitos de esta Resolución el término "asignación transferida" significa una asignación de 
frecuencia a una estación de los servicios fijo y móvil, ya inscrita en el Registro Internacional de Frecuencias, en las partes 
de las bandas entre 4 000 k Hz y 20 000 kHz reatribuidas a los servicios de radiodifusión o aficionados, para la que se 
encontrará una asignación sustitutiva de acuerdo con esta Resolución. 

2. La Junta, tan pronto como sea posible, preparará las propuestas consolidadas para las sustituciones de todas 
las asignaciones transferidas. 

3. Las asignaciones transferidas deberán ser tratadas en el orden de las fechas inscritas en la segunda columna 
del Registro Internacional de Frecuencias. Posteriormente todas las asignaciones transferidas que tengan la misma fecha 
se tratarán en el siguiente orden: 

1) asignaciones para uso nacional; 

2) asignaciones para uso internacional. 

En la aplicación de esta disposición, las asignaciones transferidas deberán ser procesadas por grupos sin 
ninguna prioridad para las asignaciones de cualquier administración. 

4. Las asignaciones transferidas de estaciones en el servicio fijo de clase de funcionamiento C no serán tratadas 
hasta que todas las asignaciones transferidas de las clases de funcionamiento E y B se hayan satisfecho. 

5. Las asignaciones transferidas de clase de funcionamiento C deberán ser distribuidas, tan uniformemente 
como sea posible, por todas las bandas que continúen estando atribuidas al servicio fijo. 

6. La Junta tan pronto como sea posible (fecha (inmediatamente después de la Conferencia)], enviará a cada 
administración un documento en el que se relacionen todas las asignaciones de interés de esa administración. y las 
propuestas como asignaciones sustitutivas. 

Sección 11. Examen y aprobación de las asignaciones propuestas 

7. Cada administración, tras recibir la lista indicada en el punto 6, acusará recibo y examinará las asignaciones 
sustitutivas propuestas contenidas en ella en cuanto a su aceptación, a continuación la administración informará a la Junta 
tan pronto como sea posible de su acuerdo o de aquellas asignaciones propuestas no aceptables. En este último caso, la 
administración informará a la Junta, al mismo tiempo, de sus razones para ello. 

8. La Junta examinará las respuestas derivadas del punto 7 e intentará, aplicando preferentemente pequeños 
ajustes, satisfacer a la administración implicada con respecto a las asignaciones propuestas que no encuentre aceptables. 
La Junta hará esto de la siguiente forma: 

a) la Junta reunirá todas las respuestas recibidas en virtud del punto 7 en los seis meses siguientes al 
envío del documento especificado en el punto 6 y las tramitará conjuntamente sin aplicar ninguna 
prioridad a las respuestas de las administraciones, y luego 

b) la Junta reunirá todas las respuestas recibidas en virtud del punto 7 en el periodo desde los seis meses 
a los nueve meses después del envío del documento especificado en el púnto 6 y procesará este 
segundo lote de igual modo que el primero. 

9. El procedimiento descrito en esta sección terminará el4 de marzo de 1994. 
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Sección 111. Medidas ulteriores de la Junta 

10. La Junta, cuando termine el procedimiento descrito en las secciones 1 y 11 de este anexo, inscribirá en el 
Registro Internacional de Frecuencias las asignaciones sustitutivas que habían sido admitidas por las administraciones, 
con anotaciones para indicar: 

que tienen la misma categoría que las asignaciones no transferidas; 

su carácter provisional de acuerdo con el número 1311. 

11. La Junta insertará, para todas las asignaciones mencionadas en el punto 10, en la segunda columna del 
Registro Internacional de Frecuencias la fecha [a determinar por la Conferencia]. 

12. La Junta publicará luego todas las asignaciones sustitutivas confeccionadas de acuerdo con el procedimiento 
descrito en la parte 1 de este anexo. 

13. La Junta informará por telegrama a las administraciones poniendo de relieve las asignaciones transferidas de 
las estaciones del servicio fijo de la clase de funcionamiento A que no hayan sido satisfechas. 

Sección IV. Aplicación del artículo 12 

14. A partir del 4 de marzo de 1994 las disposiciones del artículo 12 se aplicarán a las bandas de frecuencias 
atribuidas a los servicios fijo y móvil entre 4 000 kHz y 20 000 kHz. 

15. A partir de esa fecha cualquier administración, informada por la Junta en aplicación del punto 13 de que 
algunas de sus asignaciones transferidas no han sido sustituidas bajo este procedimiento transitorio, podrá elegir nuevas 
asignaciones teniendo en cuenta las asignaciones inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias con arreglo al 
punto 10, y remitirá nuevas notificaciones a la Junta de acuerdo con el artículo 12. 

PARTE 11 - FASE DE TRANSFERENCIA 

Sección V. Acción subsiguiente a tomar por las administraciones 

16. Toda administración que haya recibido y aceptado las asignaciones sustitutivas de sus asignaciones 
transferidas efectuará Jos cambios de las antiguas a las nuevas asignaciones no más tarde del1 de enero del 2000. 

17. Toda administración informará rápidamente a la Junta de la fecha en que se haya efectuado el cambio de la 
antigua asignación a la asignación sustitutiva. La Junta eliminará de esa asignación sustitutiva el símbolo especial 
insertado, de acuerdo con el número 1311 (véase el párrafo 10) en el Registro Internacional de Frecuencias, indicando así 
que ha tenido lugar la sustitución e inscribiendo la fecha del cambio en la columna 2c. La fecha de la columna 2c 
previamente inscrita con la asignación transferida se inscribirá en la columna Observaciones. 

18. Cualquier administración que haya efectuado el cambio a una asignación sustitutiva para una estación del 
servicio fijo de clase de funcionamiento A, y que experimente interferencia perjudicial o haya recibido una queja de 
interferencia perjudicial referente a otra asignación de clase de funcionamiento A, deberá: 

a) hacer todos tos esfuerzos con la otra administración implicada para resolver el problema y, de no 
conseguirlo, 

b) seleccionar y remitir a la Junta una asignación sustitutiva alternativa. 

19. Toda administración que haya efectuado el cambio a una asignación sustitutiva de clase de funcionamiento B, 
y haya experimentado interferencia perjudicial para esta clase de funcionamiento, podrá seleccionar y remitir a la Junta 
una asignación sustitutiva alternativa. 

20. A petición de una administración, la Junta contribuirá a la aplicación de las disposiciones de los puntos 18 
y 19. 

21. Tras conclusión favorable de la Junta sobre una notificación de una asignación sustitutiva alternativa, 
seleccionada en aplicación del punto 18 ó 19, la administración implicada tendrá derecho a insertar en la columna 2d del 
Registro Internacional de Frecuencias, junto a esa asignación, la fecha de [a determinar por la Conferencia] para la clase 
funcionamiento A o la fecha (a determinar por la Conferencia] para la clase de funcionamiento B para el servicio fijo y la 
fecha común de [a determinar por la Conferencia] para el servicio móvil. 
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ANEXO B DE LA RESOLUCION Nº AAA 

Procedimiento provisional concerniente a las notificaciones relativas 
a las asignaciones en las bandas entre 4 000 kHz y 20 000 kHz 

atribuidas a los servicios fijo o móvil 

1. Durante el periodo comprendido entre el5 de marzo de 1992 y el4 de marzo de 1994, cualquier 
administración que tenga una necesidad urgente que quizás no pueda ser retrasada hasta el final de ese periodo, puede 
notificar una nueva asignación en las bandas entre 4 000 kHz y 20 000 kHz atribuidas a los servicios fijo o móvil. Tales 
notificaciones incluirán la información contenida en la sección apropiada del apéndice 1. 

2. 
asignación: 

Cualquier administración que someta una notificación de acuerdo con el punto 1 tendrá que aceptar que su 

a) será de naturaleza provisional; 

b) estará sujeta al procedimiento de revisión contenido en el anexo C de esta Resolución y deberá ser 
modificada si fuera necesario para ajustarse a los resultados de esa revisión; 

e) no causará interferencia perjudicial a ninguna asignación inscrita en el Registro Internacional de 
Frecuencias que deba ser protegida de tal interferencia. 

3. La Junta, tras recibir una notificación completa en aplicación del punto 1, la examinará con respecto al 
número 1240 y devolverá a la administración toda notificación que no esté de acuerdo con esa disposición y hará constar 
las razones para este hecho. 

4. Las notificaciones conformes con el número 1240 serán incluidas en una sección especial de la circular 
semanal con una anotación indicando que están sujetas a los dos procedimientos, el provisional y el de revisión, 
contenidos en los anexos 8 y C de esta Resolución. Las asignaciones notificadas bajo el número 1218 se anotarán 
adicionalmente en consecuencia. 

5. Para los propósitos del procedimiento de revisión del anexo C de esta Resolución, la Junta recopilará y 
mantendrá una Lista especial de todas las notificaciones tratadas bajo el punto 4. 
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ANEXO C DE LA RESOLUCION Nº AAA 

Procedimiento de revisión concerniente a las notificaciones relativas 
a las asignaciones provisionales para estaciones de los servicios 

fijo o móvil en las bandas entre 4 000 kHz y 20 000 kHz 

1. La Junta, a partir del 4 de marzo de 1994, examinará bajo las disposiciones apropiadas del artículo 12 todas 
las asignaciones provisionales recopiladas en la Lista especial de acuerdo con el anexo B de esta Resolución con vistas a 
inscribirlas en el Registro Internacional de Frecuencias. 

2. Para los propósitos de este examen las asignaciones se procesarán sin dar prioridad a las asignaciones de 
ninguna administración; sin embargo, las asignaciones notificadas bajo el número 1218 se tratarán en primer lugar. 

3. Todas las asignaciones provisionales se examinarán respecto a la probabilidad de que causan o reciban 
interferencia perjudicial a las asignaciones inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias sobre una base provisional 
como resultado de la aplicación del anexo A de esta Resolución. Dependiendo de las conclusiones de la Junta se 
procederá como sigue: 

4. 

5. 

Conclusión favorable con respecto al punto 3 anterior. 

a) Las asignaciones provisionales notificadas bajo el número 1218 se inscribirán en el Registro 
Internacional de Frecuencias y la fecha de 4 de marzo de 1992 se anotará en la columna 2d. 

b) El resto de las asignaciones provisionales se examinarán bajo el número 1242 con respecto a las 
asignaciones de frecuencia inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias el 5 de marzo de 1992. 
Dependiendo de las conclusiones de la Junta, se aplicarán las disposiciones apropiadas del artículo 12. 
Cuando tales asignaciones tengan que ser inscritas, la fecha de 4 de marzo de 1992 se anotará en la 
columna 2d. 

Conclusión desfavorable con respecto al punto 3 anterior. 

La Junta, teniendo en cuenta la clase de funcionamiento de las asignaciones, propondrá las sustituciones 
convenientes y las inscribirá en el Registro Internacional de Frecuencias sobre una base provisional y anotará la fecha 
del4 de marzo de 1992 en la columna 2d. 

6. La Junta, después de la finalización de esta revisión, recopilará en una Lista temporal las asignaciones 
sustitutivas inscritas y propuestas, y las publicará como un anexo a su circular semanal. Una copia de esta Lista junto con 
un extracto nacional de ella se enviará a cada administración que tenga asignaciones provisionales en la Lista especial 
mencionada en el punto 1 de este anexo. 

7. Al recibir la Lista mencionada en el punto 6 precedente, la administración examinará las sustituciones 
propuestas para sus asignaciones provisionales y comunicará a la Junta, dentro de un plazo de cinco meses contados a 
partir de la fecha de publicación de la Lista provisional, si son aceptables las asignaciones propuestas. La administración 
indicará los motivos cuando la asignación propuesta no sea aceptable. 

8. Al aceptar una asignación propuesta, la administración indicará la fecha más reciente de entrada en servicio. 
Esta fecha estará comprendida dentro del año siguiente a la publicación de la Lista provisional. 

9. La Junta examinará las respuestas recibidas de conformidad con el punto 7 precedente y tratará en caso 
necesario, por medio de ligeros reajustes, de satisfacer a la administración interesada que haya considerado inaceptables 
las asignaciones propuestas, proponiendo otras frecuencias. Simultáneamente, la Junta sustituirá la inscripción provisional 
correspondiente por la nueva frecuencia propuesta. 

1 o. Si el 4 de marzo de 1995 las inscripciones provisionales realizadas de conformidad con los puntos 5 ó 9 
precedentes no han sido aceptadas por las administraciones interesadas, la Junta sustituirá estas inscripciones por las 
asignaciones provisionales correspondientes debidamente anotadas. A partir de esa fecha dejarán de tener valor la Lista 
especial y la Lista provisional. 
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11. La administración que tenga una asignación provisional para la que no se haya encontrado una asignación 
sustitutiva aceptable, quedará en libertad para seleccionar una nueva asignación sustitutiva y enviará una nueva 
notificación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12. A petición de la administración, la Junta colaborará en la 
aplicación del presente punto 11. 

12. Todas las administraciones que hayan aceptado las sustituciones propuestas para sus asignaciones 
provisionales y que hayan informado a la Junta, las utilizarán lo antes posible y cesarán en el uso de sus asignaciones 
provisionales. La fecha de entrada en servicio será notificada a la Junta, que inmediatamente efectuará los cambios 
apropiados en las inscripciones del Registro Internacional de Frecuencias. 
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RESOLUCION Nº BBB 

relativa a la introducción del servicio de radiodifusión (sonora) por satélite 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que esta Conferencia ha realizado atribuciones en la banda 2 570 - 2 620 MHz para el servicio de radiodifusión 
(sonora) por satélite, para la radiodifusión terrenal complementaria y para losenlaces de conexión asociados en la banda 
10,7- 11,7 GHz, que estarán disponibles a partir del 1 de enero del 2005; 

b) que algunas administraciones o grupos de administraciones pueden desear iniciar la introducción de sistemas 
del servicio de radiodifusión (sonora) por satélite de naturaleza experimental, antes del 1 de enero del 2005, sin afectar el 
funcionamiento de los servicios existentes; 

e) que después del1 de enero del 2005, la introducción del servicio de radiodifusión (sonora) por satélite en esta 
banda, tiene que ser regulada de manera flexible y equitativa hasta que una futura conferencia adopte las disposiciones 
definitivas para este propósito, 

resuelve 

1. que las bandas de frecuencias afectadas no estén disponibles para su utilización generalizada por el servicio 
de radiodifusión (sonora) por satélite hasta el año 2005 pero, únicamente para la introducción de sistemas experimentales, 
se utilice la sub-banda 2 580 - 2 596 MHz a partir del 1 de enero del 2000; los sistemas experimentales en esta sub-banda 
funcionarán de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de Radiocomunicaciones, y serán de aplicación los 
procedimientos contenidos en la Resolución Nº 33 (CAMR-79); 

2. que la introducción de sistemas operacionales después del 1 de enero del 2005 esté regulada por los 
procedimientos de los artículos 11 y 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones igual que para el servicio fijo por satélite; 

3. que hasta la fecha de implantación de los sistemas operacionales del servicio de radiodifusión (sonora) por 
satélite después del 1 de enero del 2005, los servicios existentes en la banda mencionada anteriormente conserven la 
categoría primaria, y después de ese momento su atribución se convierta en secundaria; 

4. que las administraciones hagan el máximo esfuerzo posible para asegurar que los sistemas operacionales del 
servicio de radiodifusión (sonora) por satélite introducidos en la banda 2 570 - 2 620 MHz tengan características que tomen 
en cuenta los estudios que el CCIR realice en la preparación de una futura conferencia y en el entendimiento de que esas 
características no limitarán a esa futura conferencia en la elaboración de un plan flexible y de los procedimientos 
asociados. 
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RESOLUCION Nº CCC 

relativa a los estudios adicionales del CCIR sobre el servicio 
de radiodifusión (sonora) por satélite 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que esta Conferencia ha hecho atribuciones de frecuencias para los enlaces descendentes del servicio de 
radiodifusión (sonora) por satélite y para el servicio de radiodifusión terrenal complementario en la 
banda 2 570- 2 620 MHz, incluyendo un procedimiento provisional asociado que rige la introducción de este servicio; 

b) que es necesario un considerable desarrollo técnico complementario para la introducción del servicio de 
radiodifusión (sonora) por satélite en la banda de frecuencias mencionada anteriormente; 

e) que se podrían emplear satélites de órbita geoestacionaria (GSO), o bien, de órbitas no geoestacionarias 
(no-GSO) en los sistemas del servicio de radiodifusión (sonora) por satélite; 

d) que los datos requeridos con mayor urgencia son los que se relacionan con los medios que deben emplearse 
para coordinar y evitar la interferencia perjudicial mutua entre sistemas no-GSO, y entre sistemas GSO y no-GSO del 
servicio de radiodifusión (sonora) por satélite, 

resuelve 

1. que el CCIR tome pronta nota de esta Resolución y proporcione al tema un lugar adecuado en su programa de 
trabajo; 

2. invitar a las administraciones y a la IFRB a participar en los trabajos del CCIR sobre este tema; 

3. invitar a las administraciones que introduzcan sistemas de radiodifusión (sonora) por satélite a que publiquen 
Informes sobre sus experiencias de tales sistemas; 

4. invitar al CCIR a publicar Informes periódicos sobre el progreso de sus estudios sobre este tema; 

5. invitar al Secretario General a señalar esta Resolución a la atención del Consejo de Administración y de un 
próxima Conferencia de Plenipotenciarios con vistas a incluir este tema en el orden del día de una futura conferencia 
competente. 
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RESOLUCION Nº ABC 

relativa a la introducción de los sistemas de TVAD del servicio de radiodifusión 
por satélite en la banda 21,4-22 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, para examinar la atribución de frecuencias 
en cierta parte del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que esta Conferencia ha atribuido la banda 21,4- 22 GHz al servicio de radiodifusión por satélite, atribución 
que entrará en vigor el1 de abril del2005, y que según la nota RR 873A está destinada para la utilización de la televisión 
de alta definición (TVAD) en banda ancha de RF del servicio de radiodifusión por satélite; 

b) que hasta el 1 de abril del 2005 los servicios existentes que funcionan en la banda 21 ,4 - 22 GHz de acuerdo 
con el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias están, por tanto, autorizados a continuar en funcionamiento sin ser 
interferidos perjudicialmente por otros servicios; 

e) que, sin embargo, es deseable facilitar la introducción de los sistemas experimentales de TVAD en esta banda 
antes del año 2005 sin afectar la continuidad de funcionamiento de los servicios existentes; 

d) que también puede ser posible introducir los sistemas operacionales de TVAD en esta banda antes del año 
2005 sin afectar a la continuidad de funcionamiento de los servicios existentes; 

e) que después del1 de abril del20051a introducción de los sistemas de TVAD en esta banda debe 
reglamentarse de una forma flexible y equitativa hasta que una futura conferencia haya adoptado las disposiciones 
definitivas para este fin; 

f) que se requieren procedimientos para las tres circunstancias previstas en los considerandos e), d) y e) 
anteriores, 

resuelve 

1. adoptar los procedimientos provisionales contenidos en el anexo; 

2. invitar a todas las administraciones para que se ajusten a estos procedimientos; 

3. pedir a la IFRB que aplique dichos procedimientos; 

4. establecer el 1 de abril de 1992 como fecha para el inicio de la aplicación de las disposiciones de estos 
procedimientos que sean apropiadas para la situación anterior al1 de abril del2005. 
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ANEXO 

DE LA RESOLUCION N9 ABC 

Procedimientos provisionales para la introducción de los sistemas 
del servicio de radiodifusión por satélite de TVAD en la banda 21,4-22 GHz 

Sección l. Disposiciones generales 

1. Se entiende que hasta el 1 de abril del 2005 todos los servicios existentes en la banda 21 ,4 - 22 GHz que 
funcionan de acuerdo con el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias están autorizados a continuar su 
funcionamiento. Después de dicha fecha podrán seguir funcionando pero sólo sobre la base del número 873A del 
Reglamento de Radiocomunicaciones; no causando interferencia perjudicial a los sistemas del servicio de radiodifusión por 
satélite de TVAD ni pudiendo reclamar protección frente a tales sistemas. La introducción de un sistema operacional del 
servicio de radiodifusión por satélite de TV AD en la banda 21 ,4 - 22 GHz con anterioridad a la celebración de una futura 
conferencia debe reglamentarse con un procedimiento flexible y equitativo que finalizará cuando entre en vigor un nuevo 
procedimiento que también debe ser flexible, adoptado por dicha futura conferencia. 

Sección 11. Procedimiento provisional relativo a la introducción de los 
sistemas experimentales del servicio de radiodifusión por satélite 

de TV AD antes del 1 de abril del 2005 

2. Con el propósito de introducir los sistemas experimentales del servicio de radiodifusión por satélite de TVAD 
en la banda 21 ,4 - 22 GHz antes del 1 de abril del 2005 con arreglo a las disposiciones del artfculo 34 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, se aplicarán los procedimientos contenidos en la Resolución N2 33 (CAMR-79). 

Sección 111. Procedimiento provisional relativo a la introducción de los 
sistemas operacionales del servicio de radiodifusión 

por satélite de TV AD antes del 1 de abril del 2005 

3. Con el propósito de introducir los sistemas operacionales del servicio de radiodifusión por satélite de TVAD en 
la banda 21,4- 22 GHz antes del1 de abril del 2005, se aplicarán los procedimientos contenidos en el artículo 14 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, si la densidad de flujo de potencia en la superficie de la Tierra producida por las 
emisiones procedentes de una estación espacial excede: 

[-115] dB (W/m2) en cualquier banda de 1 MHz para ángulos de llegada entre o y 5 grados sobre el 
plano horizontal; 

o 

[-1 05] dB (W/m2) en cualquier banda de 1 M Hz para ángulos de llegada entre 25 y 90 grados sobre el 
plano horizontal; 

o 

valores obtenidos por interpolación lineal entre estos limites para ángulos de llegada entre 5 y 25 grados 
sobre el plano horizontal. 

Si la densidad de flujo de potencia en la superficie de la Tierra producida por emisiones procedentes de una 
estación espacial no excede de esos valores se aplicarán los procedimientos de los artículos 11 y 13 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 
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Sección IV. Procedimiento provisional relativo a la introducción de los sistemas del servicio de 
radiodifusión por satélitede TV AD después del 1 de abril del 2005 

4. Con el fin de introducir los sistemas del servicio de radiodifusión por satélite de TVAD en la banda 21,4-
22 GHz después del1 de abril del2005 pero antes de que una futura conferencia haya tomado las decisiones sobre los 
procedimientos definitivos, se aplicarán los procedimientos de los artículos 11 y 13 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. Para la aplicación de estos procedimientos, los sistemas del servicio de radiodifusión por satélite 
de TVAD se tratarán como si fueran redes del servicio fijo por satélite. 

5. A los efectos de esta sección, se tendrán en cuenta los sistemas del servicio de radiodifusión por satélite de 
TVAD introducidos con arreglo a las disposiciones de la sección 111 de esta Resolución; sin embargo, se ignorarán aquellos 
que se introduzcan conforme a las disposiciones de la sección 11. 

6. Las administraciones procurarán asegurar, en el mayor grado posible, que los sistemas operacionales del 
servicio de radiodifusión por satélite de TVAD introducidos en la banda 21,4- 22 GHz con arreglo a las secciones 111 ó IV 
de esta Resolución tengan características que tomen en cuenta los estudios que el CCIR realice en la preparación de una 
futura conferencia (conforme con el proyecto de Resolución Nº GGG) y en el entendimiento de que estas características 
no condicionarán a esa futura conferencia en la elaboración de un procedimiento flexible de planificación (conforme con el 
proyecto de Resolución Nº FFF). 
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RESOLUCION Nº FFF 

relativa a la adopción futura de procedimientos para asegurar la flexibilidad en la utilización de una 
banda de frecuencias atribuida al servicio de radiodifusión por satélite para televisión de alta 

definición en banda ancha de RF 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, para examinar la atribución de frecuencias 
en ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que esta Conferencia ha efectuado una atribución al servicio de radiodifusión por satélite en la banda 21 ,4 -
22 GHz para la televisión de alta definición (TVAD) en banda ancha de RF y que las bandas 27,5- 30 GHz o, para países 
con fuertes precipitaciones, 17,3- 18,1 GHz podrían utilizarse para los enlaces de conexión asociados, aunque también 
debería estudiarse la posibilidad de utilizar la banda 18,1 - 18,6 GHz; 

b) que es previsible un considerable desarrollo tecnológico futuro de TVAD en banda ancha de RF antes de que 
tales servicios puedan ser introducidos para su explotación generalizada; 

e) que esta Conferencia ha adoptado medidas transitorias para aplicar durante el periodo anterior al año 2005 
regulando la introducción de sistemas del servicio de radiodifusión por satélite de TVAD de carácter experimental y 
operacional; 

d) que, a más largo plazo, serán necesarias disposiciones reglamentarias elaboradas para asegurar la flexibilidad 
en la utilización de la atribución al servicio de radiodifusión por satélite para TVAD, teniendo en cuenta los intereses de 
todos los países y el estado de desarrollo técnico de este nuevo servicio, 

resuelve 

1. invitar a todas las administraciones a estudiar este asunto, teniendo en cuenta la creación de un Grupo 
Voluntario de Expertos encargado de simplificar los procedimientos del Reglamento de Radiocomunicaciones, y a 
desarrollar sus propias propuestas para su futura consideración; 

2. invitar al Secretario General a señalar esta Resolución a la atención del Consejo de Administración y de una 
próxima Conferencia de Plenipotenciarios con vistas a la inclusión de un punto apropiado en el orden del día de una futura 
Conferencia competente. 
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RESOLUCION Nº GGG 

relativa a los desarrollos técnicos y normalización del servicio 
de radiodifusión por satélite para televisión de alta definición 

en banda ancha de RF 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, para examinar la atribución de frecuencias 
en ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) las medidas tomadas por esta Conferencia respecto a la Resolución Nº 521 (Orb-88); 

b) el contenido de la Resolución Nº FFF adoptada por esta Conferencia; 

e) las expectativas de rápido desarrollo futuro en el área de televisión de alta definición (TVAD) en banda ancha 
de RF y en la correspondiente tecnología de satélites; 

d) la necesidad de adoptar normas para facilitar la realización de procedimientos concebidos para asegurar la 
flexibilidad en la utilización de las atribuciones para TVAD y de las atribuciones para los enlaces de conexión asociados; 

e) la necesidad de una pronta determinación de los parámetros y los criterios necesarios para permitir la 
coordinación entre sistemas de TVAD que aseguren su explotación libre de interferencias bajo los procedimientos 
reglamentarios provisionales adoptados por esta Conferencia, 

resuelve 

1. invitar al CCIR a acelerar los estudios para el desarrollo y adopción de Recomendaciones que cubran las 
necesidades establecidas en los considerandos d) y e); 

2. invitar a las administraciones a contribuir al trabajo futuro del CCIR en esta materia; 

3. invitar al CCIR a informar a las administraciones de los resultados de sus estudios al menos un año antes de 
que una próxima conferencia sea autorizada para tratar este asunto; 

4. invitar al Secretario General a señalar esta Resolución a la atención del Consejo de Administración y de una 
próxima Conferencia de Plenipotenciarios con vistas a que los resultados de los estudios del CCIR sean tenidos en cuenta 
cuando se establezca el orden del día de una futura conferencia competente. 
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RESOLUCION Nº HHH 

relativa a la consideración futura de las partes del Plan de la Región 1 
para el servicio de radiodifusión por satélite en la banda 11,7-12,5 GHz 

incluidas en el apéndice 30 y del Plan de enlaces de conexión 
asociados incluido el apéndice 30A 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, para examinar la atribución de frecuencias 
en ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que el orden del día pide a esta Conferencia la consideración de las atribuciones de bandas de frecuencias al 
servicio de radiodifusión por satélite y a los enlaces de conexión asociados para la televisión de alta definición (TVAD) en 
banda ancha de RF como se indica en la Resolución Nº 521 (Orb-88); 

b) que en la Resolución Nº 521 (Orb-88), resuelve 3, se pide "que aunque los Planes para la 
banda 11,7- 12,7 GHz ya pueden utilizarse para ciertos tipos de televisión de alta definición, se prosigan los estudios para 
determinar si estas bandas serán adecuadas para la TVAD en el futuro a largo plazo, sin causar perjuicio a los planes 
existentes en dicha banda"; 

e) que la actualización de parte de estos Planes, que tuvieron sus orígenes en la CAMR-77, sería interesante 
para ofrecer unas expectativas de utilización más eficaz del espectro y de los recursos orbitales mediante la consideración 
de mejoras tecnológicas (por ejemplo, antenas de los satélites y sensibilidad de los receptores) que podrían ser utilizadas 
para incrementar la capacidad del Plan, 

resuelve 

1. invitar al CCIR a estudiar los medios para mejorar la flexibilidad en las partes del Plan de la Región 1 para el 
servicio de radiodifusión por satélite en la banda 11,7- 12,5 GHz contenido en el apéndice 30 y del Plan de enlaces de 
conexión asociados contenido en el apéndice 30A; 

2. invitar al CCIR a tener en cuenta en sus estudios la necesidad de mantener los derechos esenciales de cada 
país; 

3. invitar a las administraciones a contribuir a los estudios del CCIR y, también, a considerar la necesidad de una 
futura conferencia competente para examinar y, si fuera necesario, revisar las partes pertinentes de los apéndices 30 
y 30A; 

4. invitar al Secretario General a señalar esta Resolución a la atención del Consejo de Administración y de una 
próxima Conferencia de Plenipotenciarios con vistas al establecimiento de una conferencia que examine y revise, si fuera 
necesario, las partes pertinentes de los apéndices 30 y 30A. 
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RESOLUCION No EEE 

relativa a la introducción del servicio móvil en las bandas 
de frecuencias 2 025- 2 110 y 2 200- 2 290 MHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) los cambios efectuados por esta Conferencia en las atribuciones a los servicios espaciales en las bandas 
2 025 - 2 11 O MHz y 2 200 - 2 290 M Hz; 

b) los cambios en las atribuciones al servicio móvil y las nuevas limitaciones técnicas impuestas a dicho servicio 
en tales bandas, introducidos en el artículo 27 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

e) la posibilidad de adelantos técnicos en los servicios espaciales afectados, que podrían conducir a una mayor 
eficacia en la utilización del espectro; 

resuelve 

1. que es necesaria una revisión de la utilización actual de las bandas de frecuencias 2 025- 2 110 MHz y 2 200 
- 2 290 MHz con la idea de desplazar, cuando sea posible, algunas asignaciones de los servicios espaciales a bandas por 
encima de 20 GHz y de reducir las atribuciones a los servicios espaciales que permanezcan, restringiendo de este modo 
lo menos posible la utilización de las citadas bandas por el servicio móvil; 

2. que la próxima CAMR competente debería considerar este asunto, teniendo en cuenta los resultados de los 
estudios pertinentes del CCIR, y, en particular, debería incluir las necesarias disposiciones en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones a fin de que no se permitan después del 1 de enero del 2000 nuevas asignaciones en 2 GHz a 
aquellos servicios espaciales que puedieran ser incluidos en bandas por encima de 20 GHz; asimismo deberían incluirse 
disposiciones que aseguren que todas las nuevas asignaciones a los servicios espaciales que se mantengan en las 
bandas de 2 GHz se efectúen dentro de atribuciones reducidas, 

invita al CCIR 

1. a llevar a cabo la revisión mencionada en el resuelve 1 anterior; 

2. a realizar los estudios necesarios sobre la evolución de los servicios móviles y espaciales y sobre la 
compatibilidad entre dichos servicios; 

3. a que indique a la próxima conferencia competente los criterios de compartición entre dichos servicios que, 
eventualmente, considere necesarios, 

insta a las administraciones 

a participar activamente en tales estudios, 

invita al Secretario General 

a llamar la atención sobre esta Resolución a la próxima Conferencia ordinaria de Plenipotenciarios con vistas 
a incluir este asunto en el orden del dla de la próxima Conferencia competente. 
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RESOLUCION N11 RRR 

relativa a la atribución de frecuencias al servicio fijo por satélite 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que como consecuencia del número 22 del Reglamento de Radiocomunicaciones que define el servicio fijo por 
satélite, las bandas de frecuencias atribuidas a este servicio pueden ser utilizadas por enlaces de conexión de otros 
servicios; 

b) que el servicio de radiodifusión por satélite y el servicio móvil por satélite están entre aquellos servicios que 
requieren enlaces de conexión; 

e) que la presente Conferencia ha realizado atribuciones adicionales a estos otros servicios, lo cual conllevará la 
necesidad de acomodar más enlaces de conexión en las bandas atribuidas al servicio fijo por satélite; 

d) que esta Conferencia no ha podido incrementar las atribuciones de frecuencia al servicio fijo por satélite, 
concretamente en la banda 14,5 - 14,8 GHz; 

e) que hay una descompensación en las actuales atribuciones a los enlaces ascendentes y descendentes en las 
cercanías de 14/11 GHz que necesitará ser rectificada mediante atribuciones al enlace ascendente, 

reconociendo 

f) que deben realizarse estudios sobre las necesidades de espectro a largo plazo para enlaces de conexión de 
otros servicios; 

g) que este estudio debe ser llevado a cabo por el CCIR y que debe enviarse un Informe con los resultados con 
tiempo suficiente para su consideración y para que se tomen las acciones apropiadas por parte de una futura conferencia 
competente, 

resuelve 

1. invitar al CCIR a realizar los estudios necesarios y a informar de su resultado al menos un año antes de la 
próxima conferencia competente; 

2. invitar a las administraciones y a otras organizaciones interesadas en estos servicios de radiocomunicaciones 
a participar en el trabajo del CCIR; 

3. invitar a la Secretaria General a dirigir esta Resolución a la atención del Consejo de Administración y de la 
próxima Conferencia de Plenipotenciarios con vistas a la inclusión de esta cuestión en el orden del día de una futura 
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones. 



D/21/1 

ADD 

34 
CAMR-92/ OT/1 83-S 

PROYECTO DE RESOLUCION Nº [0/1] 

relativa a la convocación de una Conferencia de planificación 

para la radiodifusión sonora digital en la banda 87,5- 108 MHz para la 

Región 1 y ciertos países interesados de la Región 3 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 

ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que, debido a la evolución técnica, actualmente se dispone de una alternativa digital moderna a la radiodifusión 

sonora MF; 

b) que ese sistema de radiodifusión sonora digital ofrecerá una calidad de sonido considerablemente mejor, 

además de características del sistema adicionales que no proporciona el actual sistema de radiodifusión MF; 

e) que, además de dichas propiedades, la eficacia de la radiodifusión sonora digital por lo que respecta a las 

frecuencias será mayor que la de la radiodifusión sonora MF clásica; 

d) que, por las razones expuestas anteriormente, la radiodifusión sonora MF que funciona actualmente en la 

banda de frecuencias 87,5- 108 MHz habrá de sustituirse en el futuro por un sistema de radiodifusión sonora digital; 

e) que la Conferencia Administrativa Regional para la planificación de la radiodifusión sonora en ondas métricas 

(Región 1 y parte de la Región 3, Ginebra, 1984) adoptó un plan actualmente en vigor y que se basa en sistemas MF 

clásicos; 

f) que la radiodifusión sonora digital no es compatible con la radiodifusión sonora MF; 

g) que el plan citado en el considerando e) anterior habrá de sustituirse por un nuevo plan, adecuado para la 

radiodifusión sonora digital; 

h) que varios países de la Región 3 con fronteras terrestres limítrofes con la Región 1 utilizan también parte de la 

banda 87,5- 108 MHz para el servicio de radiodifusión; 

i) que varios pafses europeos están considerando la aplicación de la radiodifusión sonora digital con carácter 

provisional fuera de la banda 87,5- 108 MHz; 

j) que un plan para radiodifusión sonora digital deberá permitir la aplicación gradual del nuevo sistema porque no 

todos los países estarán en condiciones de aplicar la radiodifusión sonora digital tan pronto en la misma fecha; 

k) que parte de la banda 87,5- 108 MHz podría reservarse para el funcionamiento continuo de la radiodifusión 

sonora MF durante un periodo indefinido de tiempo; 

1) que este nuevo plan no debe afectar en modo alguno a las asignaciones existentes o previstas a estaciones 

de televisión en la banda 87,5- 108 MHz hechas de conformidad con el Acuerdo Regional (Estocolmo, 1961); 

m) que el equipo de radiocomunicaciones utilizado por las aeronaves para fines de aterrizaje automático y 

radiogoniometría, que opera en la banda adyacente 108 - 117,975 M Hz, puede sufrir interferencia perjudicial de estaciones 

de radiodifusión próximas que operen en la banda 87,5- 108 MHz, si las frecuencias en las respectivas estaciones no se 

eligen cuidadosamente, y que esa interferencia puede poner en peligro la vida humana, 
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1. que se convoque una Conferencia Regional antes del [31 de diciembre de 1996] con el fin de elaborar un 

acuerdo para la Región 1 y los paises interesados de la Región 3, y un plan asociado para la radiodifusión sonora digital 

en parte o en la totalidad de la banda 87,5- 108 MHz para la Región 1 y para partes de Afganistán y de Irán contiguas a 

la Región 1; 

2. que esa Conferencia tenga lugar en dos reuniones: 

la primera reunión establecerá las bases técnicas para la preparación del plan, incluidos criterios mutuos 

de compartición entre el servicio de radiodifusión sonora digital y otros servicios, incluida la radiodifusión 

de televisión, que operen en la banda 87,5- 108 MHz; 

la segunda reunión, que debería celebrarse preferentemente entre 6 y 9 meses después de la primera, 

elaborará el acuerdo y el plan asociado; 

3. que se dé a los países interesados de la Región 3 la oportunidad de participar en la Conferencia, 

'pide al CCIR 

que estudie, con carácter de urgencia, las bases técnicas necesarias para la planificación y determinación de 

los criterios de protección entre las estaciones de radiodifusión sonora digital y las estaciones de radiodifusión de 

televisión y entre las estaciones de radiodifusión sonora digital y las estaciones de radiodifusión sonora MF, 

invita al Secretario General 

a que señale la presente Resolución a la atención del Consejo de Administración y a la próxima Conferencia 

de Plenipotenciarios con el fin de determinar las fechas y el orden del día de la Conferencia, 

pide a las Administraciones 

que, al planificar la utilización de la banda 87,5- 108 M Hz, tengan presente el problema de la compatibilidad 

con los sistemas de radionavegación que operan en la banda adyacente. 
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RESOLUCION Nº ZZZ 

Relativa al emparejamiento de bandas por debajo de 3 GHz atribuidas 
al servicio móvil por satélite a título primario 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro, Málaga-Torremotinos, 1992, 

considerando 

a) que como resultado de las decisiones tomadas en la CAMR-92 se han atribuido a titulo primario un cierto 
número de nuevas bandas de frecuencias en tos sentidos Tierra-espacio y espacio-Tierra al servicio móvil por satélite; 

b) que aun con la atribución de estas bandas adicionales, deberá hacerse el mayor uso posible de las técnicas 
de conservación del espectro y de la órbita si se desea que todas las redes actuales y planificadas puedan ponerse en 
servicio; 

e) que una de las técnicas de conservación consiste en asegurar que todas las bandas están disponibles para su 
utilización en una zona determinada en la máxima medida posible asociando la utilización de una banda Tierra-espacio con 
una banda correspondiente específica espacio-Tierra; 

d) que el artículo 8 no contempla dicho mecanismo de emparejamiento de las bandas espacio-Tierra con las 
bandas Tierra-espacio, 

resuelve 

1. que entre las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios móviles por satélite para las que se especifica el 
sentido de utilización, se empleen combinaciones específicas de las bandas Tierra-espacio y espacio-Tierra; 

2. que para el cumplimiento del punto anterior se utilice el siguiente emparejamiento de bandas: 

2.1 1 515- 1 559 MHz (espacio-Tierra) 

1 616,5 1 660,5 MHz (Tierra-espacio) 

2.2 1 960- 1 990 M Hz (espacio-Tierra) 

2 140- 2 170 MHz (Tierra-espacio) 

2.3 2 483,5 2535 MHz (espacio-Tierra) 

2 638,5 2690 MHZ (Tierra-espacio) 

3. que para la utilización bidireccional se dispone también de las bandas 1 613,8- 1 626,5 MHz 
y 1 960 - 1 990 MHZ. 
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RESOLUCION Nº J1 

Aplicación de los cambios de atribuciones 
en las bandas comprendidas entre 4 000 - 20 000 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que partes de las bandas de frecuencias comprendidas entre 4 000 y 20 000 kHz que se atribuyeron 
anteriormente al servicio fijo o a los servicios fijo y móvil se han reatribuido al servicio de radiodifusión; 

b) que las asignaciones existentes a los servicios fijo y móvil en las bandas 5 840-5 950kHz, 7 300-7 600kHz, 

9 400-9 500kHz, 9 900-9 995kHz, 11 570- 11 650kHz, 12 050-12 110kHz, 13 570- 13 600kHz, 

13 800- 13 900kHz, 15 600- 15 995kHz y 17 520- 17 550kHz (denominadas "bandas reatribuidas") han de desplazarse 

progresivamente de esas bandas reatribuidas para dar paso al servicio de radiodifusión; 

e) que las asignaciones que han de desplazarse, denominadas "asignaciones desplazadas", han de 

reacomodarse en las bandas de reacomodación; 

reconociendo 

las dificultades con que tropezarán las administraciones y la IFR8 durante el periodo de transición de las 

atribuciones anteriores a las hechas por esta Conferencia; 

resuelve 

1. que las asignaciones existentes a los servicios fijo y móvil en las bandas reatribuidas se reacomoden en las 

bandas 4 438-4 650kHz, 4 750-4 995kHz, 5 005-5 450kHz, 5 730-5 840kHz, 6 765- 7000kHz, 7 600- 8 100kHz, 

9 040-9 400kHz, 10150-11175 kHz, 11 400-11 570kHz, 12 110-12 230kHz, 13 410-13 570kHz, 

13 900-14 000 kHz, 14 350- 14 990kHz 15 995-16 360kHz, 17 410- 17 520kHz, 18 030- 18 052 kHz, 

18 168- 18 780kHz, 18 900- 19 680kHz y 19 800- 19 990kHz (denominadas "bandas de reacomodación"); 

2. que el procedimiento de transición del anexo A a la presente Resolución se utilice para pasar ordenada y 

equitativamente de las atribuciones anteriores a las hechas por esta Conferencia; 

3. que las disposiciones del artículo 12 sobre el examen e inscripción en el Registro de asignaciones en las 

bandas reatribuidas y las bandas de reacomodación se suspendan desde el 4 de mayo de 1992 hasta el 30 de septiembre 

de 1994; 

4. que se utilice el procedimiento provisional del anexo 8 a la presente Resolución para tratar cualesquiera 

nuevas asignaciones de frecuencias urgentes en las bandas pertinentes durante el periodo de suspensión de las 

disposiciones del articulo 12, según se especifica en el punto 3 anterior; 

5. que se utilice el procedimiento de examen del anexo Ca la presente Resolución para examinar cualesquiera 

nuevas asignaciones de frecuencias urgentes notificadas durante el periodo de suspensión de las disposiciones del 

articulo 12, como se especifica en el punto 3 anterior, 
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invita a las administraciones 

a cooperar no sometiendo notificaciones de asignaciones en las bandas pertinentes durante el periodo de 

suspensión de las disposiciones del artículo 12, como se especifica en el punto 3 anterior, salvo para las nuevas 

asignaciones urgentes que haya que tratar en virtud del procedimiento provisional anexo a la presente Resolución; 

pide a la IFRB 

que no examine ninguna notificación en las bandas de frecuencias en virtud del artículo 12 durante el periodo 

de suspensión de las disposiciones de ese articulo, como se especifica en el punto 3 anterior, salvo las notificaciones en 

que se soliciten suspensiones y asignaciones existentes. 
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ANEXO A A LA RESOLUCION Nº J1 

Procedimiento de transición para la selección y aprobación de asignaciones sustitutivas 

PARTE 1- FASE PREPARATORIA 

Sección l. Preparación y publicación por la IFRB de propuestas consolidadas para asignaciones sustitutorias 

1. Para los fines de la presente Resolución, por el término "asignación desplazada" se entiende una asignación 

de frecuencia a una estación del servicio fijo o del servicio móvil en la parte de las bandas reatribuidas del servicio fijo o de 

los servicios fijo y móvil al servicio de radiodifusión con respecto a la cual habrá que hallar una asignación sustitutiva de 

conformidad con la presente Resolución. 

2. La Junta preparará propuestas consolidadas para la sustitución de todas las asignaciones enumeradas en el 

Registro en las bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 20 000 kHz que la Conferencia Administrativa Mundial de 

Radiocomunicaciones (Málaga-Torremolinos, 1992) ha reatribuido del servicio fijo o de los servicios fijo y móvil al servicio 

de radiodifusión. 

3. El1 de abril de 1992, la Junta insertará en la columna 2d de todas las asignaciones inscritas en el Registro en 

la banda reatribuida y en el banda de reacomodación, la fecha común de 1 de abril de 1992 para la clase de 

funcionamiento A del servicio fijo y del servicio móvil, la fecha de 2 de abril de 1992 para las clases de funcionamiento By 

C del servicio fijo, y la fecha de 5 de abril de 1992 para las estaciones especificadas en RR 342. La fecha enumerada 

anteriormente en la columna 2d se insertará en la columna de observaciones, con la indicación de que la nueva fecha es el 

resultado del procedimiento especificado en la presente Resolución. 

4. La asignación desplazada se tratará en el orden de la fecha revisada inscrita en la columna 2d. Además, todas 

las asignaciones desplazadas que tengan la misma fecha revisada se tratarán en el orden siguiente: 

1) asignaciones para uso nacional; 

2) asignaciones para uso internacional. 

En la aplicación de esta disposición, las asignaciones desplazadas se procesarán por lotes, sin aplicar 

prioridad alguna a las asignaciones de ninguna administración. 

5. Las asignaciones desplazadas de la clase de funcionamiento C no se tratarán hasta que se hayan satisfecho 

todas las asignaciones desplazadas de la clase de funcionamiento A o B. 

6. Las asignaciones desplazadas de la clase de funcionamiento C se distribuirán de la manera más uniforme 

posible entre las bandas que sigan atribuidas al servicio fijo. 

7. E11 de octubre de 19931a Junta enviará a cada administración un documento en el que se enumeren todas 

las asignaciones relativas a esa administración, señalando las inscritas en el Registro y las propuestas como sustitutivas. 
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Sección 11. Examen y aprobación de asignaciones propuestas 

8. Al recibir el documento especificado en el punto 7, cada administración deberá acusar recibo y examinar las 

asignaciones sustitutivas propuestas contenidas en él, en lo relativo a su aceptabilidad, después de lo cual la 

administración comunicará cuanto antes a la Junta: 

su acuerdo, o 

cuál de las asignaciones propuestas considera inaceptables. 

En este último caso, la administración deberá señalar lo antes posible a la Junta sus razones. 

9. La Junta examinará las respuestas en virtud del punto 8 y tratará, preferentemente aplicando pequeños 

ajustes, de satisfacer a la administración interesada con respecto a las asignaciones propuestas que considere 

inaceptables. La Junta procederá como sigue: 

la Junta reunirá todas las respuestas recibidas en virtud del punto 8 dentro de los seis meses siguientes 

al1 de octubre de 1993, y las procesará luego agrupadas sin aplicar ninguna prioridad a la respuesta de 

cada administración; 

después de lo cual la Junta reunirá todas las respuestas recibidas en virtud del punto 8 en el periodo 

comprendido entre los seis y los nueve meses que siguen al1 de octubre de 1993, y luego procesará 

esta segunda serie en la misma forma descrita anteriormente para la primera. 

10. El procedimiento descrito en esta sección quedará terminado el1 de julio de 1994. 

Sección 111. Acción subsiguiente de la Junta 

11. La Junta, al terminar el procedimiento prescrito en las secciones 1 y 11 de este anexo, insertará en el Registro 

todas las asignaciones de sustitución acordadas por las administraciones, con anotaciones para indicar: 

que deberán tener la misma categoría común que las asignaciones no desplazadas previstas en el 

punto 3; y 

su naturaleza provisional de conformidad con el número 1311. 

12. La Junta insertará en la columna 2d del Registro, para todas las asignaciones mencionadas en el punto 11, la 

fecha apropiada de conformidad con el punto 3. 

13. La Junta publicará luego todas las asignaciones de sustitución hechas de conformidad con el procedimiento 

prescrito en la parte 1 de este anexo. 

14. La Junta, al publicar los suplementos prescritos en el punto 13, informará por telegrama a cada administración 

con asignaciones desplazadas pendientes de la clase de operación A que no han sido satisfechas. 

Sección IV. Aplicación del artículo 12 

15. Desde el 1 de octubre de 1994, se aplicarán a las bandas de reacomodación las disposiciones del artículo 12. 

16. A partir de esa fecha, toda administración informada por la Junta en virtud del punto 14 de que algunas de sus 

asignaciones desplazadas no se han sustituido en virtud de este procedimiento de transición, tendrá libertad para 

seleccionar nuevas asignaciones teniendo en cuenta las asignaciones inscritas en el Registro en virtud del punto 11, y 

someterán nuevas notificaciones a la Junta de conformidad al articulo 12. 
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PARTE 11- FASE DE TRANSFERENCIA 

Sección V. Acción subsiguiente de las administraciones 

17. Toda administración, después de recibir y aceptar sustituciones de sus asignaciones inscritas desplazadas 

por decisiones de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Málaga-Torremolinos, 1992), efectuará 

la transferencia de la antigua asignación a la nueva a más tardar el 1 de enero de 2000. 

18. Las administraciones deberán informar inmediatamente a la Junta de la fecha en que tiene lugar la 

transferencia de una antigua asignación a una nueva. La Junta suprimirá de esa asignación sustitutiva el simbolo especial 

colocado de conformidad con el número 1311 (véase el punto 11) del Registro, indicando asi que esto se ha realizado, e 

introducirá la fecha de la transferencia en la columna 2c. La fecha de la columna 2c inscrita originariamente con la 

asignación desplazada, se introducirá en la columna observaciones. 

19. Toda administración que haya efectuado el cambio a una asignación sustitutiva, y haya sufrido interferencia 

perjudicial o haya recibido una queja de interferencia perjudicial en que intervenga otra asignación: 

a) tratará por todos los medios con cualquier otra administración interesada de resolver el problema y, si no 

tiene éxito, 

b) podrá solicitar y someter a la Junta otra asignación sustitutiva* . 

20. El procedimiento del punto 19 no se aplicará a las estaciones de la clase de funcionamiento C. Toda 

administración que haya recibido una queja de interferencia perjudicial a las estaciones de la clase de funcionamiento e 
procedente de una asignación sustituida de otra clase de estación, o cuya asignación sustituida haya sufrido interferencia 

perjudicial de una estación de clase de funcionamiento C, podrá seleccionar y someter a la Junta otra asignación 

sustitutiva*. 

21. Tras una conclusión favorable de la Junta sobre la asignación sustitutiva seleccionada en virtud del punto 19 ó 

20, la administración tendrá derecho a que se inserte en la columna 2d del Registro, frente a la asignación, la fecha común 

de 1 de abril de 1992 para la clase de funcionamiento A, y 2 de abril de 1992 para la clase de funcionamiento B. 

Sección VI. Pertinencia de las fechas inscritas en el Registro 

22. En el artículo 12 se trata de la pertinencia de las fechas relativas a asignaciones desplazadas. 

A petición de una administración, la Junta prestará asistencia para la aplicación de la disposición 19 ó 20. 
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ANEXO BALA RESOLUeJON Nº J1 

Procedimiento provisional de las notificaciones relativas a asignaciones 

en las bandas de reacomodación 

1. Durante el periodo comprendido entre el1 de abril de 1992 y el30 de septiembre de 1994, toda administración 

con una necesidad urgente que posiblemente no pueda aplazar hasta el final de ese periodo, podrá notificar una nueva 

asignación en las bandas de reacomodación. Esas notificaciones contendrán la información enumerada en la sección 

apropiada del apéndice 1. 

2. Toda administración que someta una notificación de conformidad con el punto 1 anterior se considerará que 

acepta que su asignación: 

a) tendrá carácter provisional; 

b) estará sujeta al procedimiento de examen contenido en el anexo e a la presente Resolución, y será 

modificada, en caso necesario, para conformarse a los resultados de ese examen; 

e) no causará interferencia perjudicial a ninguna asignación inscrita en el Registro con derecho a 

protección. 

3. Al recibir una notificación completa en virtud del punto 1, la Junta la examinará con respecto al número 1240 y 

devolverá a la administración notificante toda notificación que no se conforme a esa disposición, con una exposición de las 

razones. 

4. Las notificaciones que se conformen al número 1240 se incluirán en una sección especial de la circular 

semanal, donde se anotarán para mostrar que están sujetas a los procedimientos provisional y de examen contenidos en 

el presente anexo y en el anexo e a esta Resolución respectivamente. Las asignaciones notificadas en virtud del número 

1218 se anotarán además con tal fin. 

5. La Junta establecerá y llevará una lista especial de todas las notificaciones tratadas en virtud del punto 4 hasta 

el final de la fecha del procedimiento de examen especificado en el anexo e a la presente Resolución. 
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ANEXO CA LA RESOLUCION Nº J1 

Procedimiento de examen sobre notificaciones relativas a asignaciones para estaciones del servicio fijo y del 

servicio móvil en las bandas de reacomodación 

1. A partir del 1 de octubre de 1994, la Junta examinará, en virtud de las disposiciones apropiadas del artículo 12, 

todas las asignaciones provisionales contenidas en la lista especial. establecida de conformidad con el anexo B a la 

presente Resolución, con miras a inscribirlas en el Registro. 

2. Para los fines de ese examen, las asignaciones provisionales se procesarán sin prioridad alguna para las 

asignaciones de ninguna administración; sin embargo, las asignaciones notificadas en virtud del número 1218 se tratarán 

en primer lugar. 

3. Todas las asignaciones provisionales serán examinadas por la Junta con respecto a la probabilidad de 

interferencia perjudicial entre asignaciones inscritas en el Registro con carácter provisional como resultado de la aplicación 

del anexo A a la presente Resolución. Según las conclusiones de la Junta después de ese examen se procederá como 

sigue: 

4. Conclusiones favorables con respecto al punto 3 anterior. 

4.1 Las asignaciones provisionales notificadas en virtud del número 1218 se inscribirán en el Registro, y se 

anotará en la columna 2d la fecha de 1 de octubre de 1994. 

4.2 Las otras asignaciones provisionales serán examinadas en virtud del número 1242 con respecto a 

asignaciones de frecuencias inscritas en el Registro, en la fecha del comienzo del procedimiento provisional descrito en el 

anexo Bala presente Resolución. Según las conclusiones de la Junta, se aplicarán las disposiciones apropiadas del 

artículo 12. Cuando haya que inscribir esas asignaciones, se anotará en la columna 2d la fecha de 1 de octubre de 1994. 

5. Conclusiones desfavorables con respecto al punto 3 anterior. 

La Junta, teniendo en cuenta la clase de funcionamiento de las asignaciones y el contenido del Registro 

reestructurado, propondrá asignaciones sustitutivas adecuadas y las incluirá con carácter provisional con la fecha de 1 de 

octubre de 1994 en la columna 2d. 

6. Al terminar ese examen la Junta establecerá una lista temporal de asignaciones sustitutivas inscritas y 

propuestas y la publicará como anexo a su circular semanal. A cada administración con asignaciones provisionales en la 

lista especial mencionada en el punto 1 del presente anexo se le enviará copia de esta lista, junto con un extracto nacional 

de ella. 

7. Al recibir la lista mencionada en el punto 6, toda administración considerará las sustituciones propuestas de 

sus asignaciones provisionales y comunicará a la Junta en el plazo de cinco meses a partir de la fecha de publicación de 

lista temporal, si las asignaciones propuestas son aceptables, aduciendo las razones. 

8. Al aceptar una asignación propuesta, la administración indicará la última fecha de puesta en servicio, que 

deberá estar comprendida en el año que sigue a la publicación de la lista temporal. 

9. La Junta examinará las respuestas en virtud del punto 7 y tratará, en caso necesario, realizando pequeños 

ajustes, de satisfacer a la administración interesada con respecto a las asignaciones propuestas que considere 

inaceptables y propondrá frecuencias alternativas. Al mismo tiempo, la Junta sustituirá la inscripción provisional apropiada 

por la nueva frecuencia propuesta. 
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10. Si el1 de octubre de 19951as administraciones interesadas no hubieran aceptado las inscripciones 

provisionales hechas en virtud de los puntos 5 y 9, la Junta sustituirá esas inscripciones por las asignaciones provisionales 

correspondientes debidamente anotadas. A partir de esa fecha no se tomarán en consideración la lista especial ni la lista 

temporal. 

11. Toda administración con una asignación provisional con respecto a la cual no se hubiera hallado asignación 

sustitutiva aceptable, podrá seleccionar una nueva sustitución y enviar una nueva notificación en virtud de las 

disposiciones del artículo 12. Cuando lo solicite una administración, la Junta prestará asistencia en la aplicación de esta 

disposición. 
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RESOLUCION N2 J2 

Relativa a la utilización de frecuencias para los servicios de meteorología por satélite y de exploración 

de la Tierra por satélite en la banda 401-403 MHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que en la banda 401 -403 MHz funcionan numerosas estaciones de los servicios de meteorología por satélite 
y de exploración de la Tierra por satélite, y que la importancia de esos servicios es cada vez mayor; 

b) que los servicios de meteorología por satélite y de exploración de la Tierra por satélite en la banda 
401 - 403 MHz son secundarios de otros servicios, y que las estaciones de esos servicios no puedan reclamar protección 
contra la interferencia perjudicial de estaciones de otros; 

resuelve 

que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente considere la 
atribución al servicio de meteorología por satélite y al servicio de exploración de la Tierra por satélite en la banda 401 - 403 
M Hz con el fin de dar más categoría a la atribución; 

invita al Consejo de Administración 

a que tome las medidas necesarias para incluir este punto en el orden del día de la próxima Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente. 
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RESOLUCION 

Atribución de una banda de frecuencias para el servicio de 
radiodifusión sonora digital terrenal 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que el desarrollo de la técnica ha proporcionado sistemas de radiodifusión sonora digital de alta calidad; 

b) que las bandas de ondas métricas resultan particularmente apropiadas para los sistemas terrenales de 
radiodifusión sonora digital; 

e) que la banda 87,5- 108 MHz en la Región 1, la banda 88- 108 MHz en la Región 2, y la banda 87- 108 MHz 
en la Región 3 se encuentran generalmente muy utilizadas por el servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada 
de elevada potencia; 

d) que la banda 108 - 117,975 M Hz está mundialmente atribuida al servicio de radionavegación aeronáutica, de 
baja potencia, relacionado con la seguridad de vidas humanas y susceptibles de ser interferido por el servicio de 
radiodifusión que utiliza la banda adyacente inferior; 

e) que los sistemas de radiodifusión sonora digital permiten una utilización más eficaz del espectro, requieren 
una potencia radiada aparente más baja, y causan menos interferencias que los sistemas de radiodifusión en frecuencia 
modulada; 

f) que también existen otras bandas de ondas métricas atribuidas al servicio de radiodifusión para televisión, 
cuyo abandono para esta aplicación ya se ha previsto en algunos paises, 

resuelve 

invitar al Consejo de Administración a que prevea la inclusión en el orden del dia de una próxima Conferencia 
competente, la atribución de una banda de ondas métricas apropiada para los sistemas de radiodifusión sonora digital 
terrenal, 

invita al CCIR 

a que realice los estudios pertinentes para determinar los parámetros técnicos, caracteristicas de propagación 
y criterios de compatibilidad de los sistemas de radiodifusión sonora digital terrenal, 

invita a las administraciones 

a que colaboren con el CCIR en esta materia, 

encarga al Secretario General 

que señale esta Resolución a la atención de una próxima reunión del Consejo de Administración. 

RECOMENDACION N2 511 (HFBC-87) 
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RECOMENDACION N2 ZZZ 

relativa a la explotación provisional de radares de perfil 
del viento en frecuencias próximas a 400 MHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992) 

considerando 

a) que muchas administraciones tienen previsto instalar radares de perfil de viento en ubicaciones dispersas 
sobre amplias zonas geográficas para mejorar las previsiones meteorológicas, colaborar en los estudios sobre el clima y 
mejorar la seguridad de la navegación; 

b) que el CCIR está llevando a cabo estudios bajo las Cuestiones [AB/2] y 65/8 para determinar las 
caracteristicas y requisitos de los radares de perfil de viento con objeto de elaborar Recomendaciones sobre bandas de 
frecuencias y normas asociadas adecuadas y criterios de compartición de frecuencias necesarios para la compatibilidad 
con los servicios que puedan resultar afectados; 

e) que las frecuencias en las proximidades de 400 MHz son las más adecuadas para efectuar medidas de los 
vientos en las altitudes de mayor interés general, pero que la explotación de radares de perfil del viento en la banda 402-
406 MHz presenta riesgos de interferencia inaceptables al sistema COSPAS-SARSAT para las alertas de socorro; 

d) que en relación con la necesidad de proteger los receptores de satélite, el funcionamiento de los radares de 
perfil de viento de conformidad con el número 342 exige prestar una atención especial a los efectos acumulativos de ese 
funcionamiento en las zonas amplias que se hallen dentro del campo de visión de los satélites; 

e) la Resolución Nº AAA, 

observando 

que algunas administraciones han comprobado que el funcionamiento de los radares de perfil del viento en las 
proximidades de [XXX MHz] es compatible con los actuales sistemas, 

recomienda 

que las administraciones consideren las frecuencias próximas a [XXX MHz] al realizar asignaciones a los 
radares de perfil del viento hasta que el CCIR elabore Recomendaciones aplicables al respecto. 
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RECOMENDACION Nº WWW 

relativa a la eliminación de las emisiones de radiodifusión por ondas decamétricas 
en frecuencias situadas fuera de las bandas de ondas decamétricas 

atribuidas al servicio de radiodifusión 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, para examinar la atribución de frecuencias 
en ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que como resultado de la insuficiente cantidad de espectro atribuido al servicio de radiodifusión por ondas 
decamétricas se ha incrementado el número de emisoras de radiodifusión que emiten en frecuencias situadas fuera de las 
bandas atribuidas al servicio de radiodifusión; 

b) que la compartición no regulada de las bandas de ondas decamétricas por el servicio de radiodifusión y otros 
servicios no significa, en general, una utilización eficaz del espectro de frecuencias; 

e) que tal compartición no regulada ha provocado interferencias perjudiciales; 

d) que esta Conferencia ha atribuido espectro adicional al servicio de radiodifusión en las bandas de ondas 
decamétricas, 

recomienda 

que las administraciones adopten todas las medidas necesarias para eliminar la radiodifusión por ondas 
decamétricas en frecuencias situadas tuera de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión. 
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RECOMENDACION Nº XXX 

relativa a la utilización del mínimo número de frecuencias para cada 
necesidad de radiodifusión por ondas decamétricas 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, para examinar la atribución de frecuencias 
en ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que casi todas las bandas decamétricas atribuidas exclusivamente al servicio de radiodifusión están 
seriamente congestionadas; 

b) que los niveles de congestión en estas bandas están aumentado; 

e) que por consiguiente es necesario hacer un uso eficaz de las bandas decamétricas atribuidas al servicio de 
radiodifusión; 

d) que la Recomendación Nº 516 (HFBC-87) considera "que el uso de transmisores sincronizados, cuando 
convenga desde el punto de vista técnico, es un medio eficaz de economizar el espectro de frecuencias", 

reconociendo 

e) que hay casos en los que la fiabilidad de un servicio necesita ser mejorada con la utilización de una o dos 
frecuencias adicionales en bandas diferentes porque el servicio implica: 

1) trayectos de difícil propagación, por ejemplo, aquellos que son muy largos, los que pasan a través de la 
zona auroral o aquellos para los que las condiciones de propagación cambian muy rápidamente; 

2) una zona de servicio que se extiende radialmente desde el transmisor hasta una distancia demasiado 
larga para permitir un servicio satisfactorio con el uso de una sola frecuencia; 

3) la utilización de antenas altamente directivas para mantener una relación señal a ruido satisfactoria, con 
lo cual se limita la zona geográfica cubierta por la estación de que se trata, 

recomienda 

1. que para una necesidad de radiodifusión determinada, cuando sea posible, solamente se utilice una frecuencia 
de acuerdo con Jos números 339 y 1743 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

2. que se evite en Jo posible la utilización de más de una frecuencia en una banda determinada. 
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RECOMENDACION Nº YYY 

relativa a la utilización de la mínima potencia radiada necesaria para alcanzar la calidad 
de servicio deseada para una determinada necesidad de 

radiodifusión por ondas decamétricas 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que la potencia radiada de una estación depende tanto de la potencia del transmisor como de las 
características de la antena transmisora; 

b) que la utilización de una antena transmisora con características de radiación del lóbulo principal adecuadas 
proporciona una cobertura óptima para la zona de servicio requerida; 

e) que la utilización de una antena transmisora con bajos niveles de radiación fuera del lóbulo principal reduce la 
interferencia a otros servicios; 

d) que la utilización de una antena que cumpla los objetivos b) y e) anteriores puede evitar la necesidad de una 
potencia del transmisor excesiva alcanzando la calidad de servicio deseada para una determinada necesidad de 
radiodifusión por ondas decamétricas, 

recomienda 

para el servicio de radiodifusión por ondas decamétricas la utilización de la antena óptima y de la mínima 
potencia posible del transmisor que, conjuntamente, proporcionen la calidad deseada en toda la zona de servicio 
requerida. 
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RECOMENDACION N2 ZZZ 

relativa a la introducción acelerada de las emisiones en banda lateral única y posible 
adelanto de la fecha de cese de las emisiones en doble banda lateral 

en las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
al servicio de radiodifusión 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que la utilización de técnicas de modulación en banda lateral única (BLU) en vez de doble banda lateral (DBL) 
permitirían mejorar la utilización del espectro de frecuencias, aunque no sería la única solución a la fuerte congestión 
actual de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión; 

b) que en la Resolución Nº 517 (HFBC-87) se alienta a la introducción de las transmisiones en BLU en las 
bandas de ondas decamétricas atribuidas a titulo exclusivo al servicio de radiodifusión con las características 
especificadas en el apéndice 45 al Reglamento de Radiocomunicaciones; 

e) que de acuerdo con la Recomendación Nº 515 (HFBC-87) los nuevos transmisores de ondas decamétricas 
del servicio de radiodifusión instalados después del31 de diciembre de 1990, cuando sea posible, deberían ser capaces 
de trabajar bien en ambos modos, BLU y DBL, o bien sólo en BLU; 

d) que de acuerdo con la Recomendación Nº 517 (HFBC-87) es necesario, antes de la confirmación definitiva de 
la fecha para el cese de las transmisiones DBL del servicio de radiodifusión, que una conferencia competente tenga 
presente la distribución mundial de transmisores BLU y receptores con demoduladores síncronos; 

e) que la nueva ampliación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión en esta 
conferencia debería reservarse solamente para las emisiones BLU, 

recomienda 

1. que las administraciones alienten la sustitución de las emisiones DBL por las emisiones BLU en todas las 
bandas de ondas decamétricas atribuidas a titulo exclusivo al servicio de radiodifusión para que la próxima conferencia 
competente sea capaz de adelantar la fecha del31 de diciembre del2015 para el cese de las emisiones DBL; 

2. que el Consejo de Administración incluya esta Recomendación en el orden del dia de la próxima conferencia 
competente. 
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RECOMENDACION N11 QQQ 

Medidas para facilitar la utilización de atribuciones genéricas para el 
servicio móvil por satélite mediante técnicas de 

compartición dinámica variable 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que algunas medidas para facilitar la compartición de bandas de frecuencias atribuidas al servicio móvil por 
satélite pueden conducir a un ahorro sustancial de los costes de ejecución y a la reducción de las necesidades de 
espectro; 

b) que algunas opciones de compartición del espectro requerirían un considerable trabajo de planificación, 
coordinación y validación, con el fin de asegurar la elevada fiabilidad, integridad y prioridad exigidas por las 
comunicaciones de los servicios móvil aeronáutico (R) por satélite y móvil marítimo por satélite; 

e) que el CCIR, en su Informe a la Conferencia, pide tiempo suficiente para investigar, especificar y dar validez a 
las condiciones técnicas y de funcionamiento bajo las cuales pueda ponerse en práctica la partición dinámica variable y la 
compartición del espectro; tal tipo de partición puede ser una de las medidas que faciliten la utilización de las atribuciones 
genéricas del servicio móvil por satélite, 

recomienda 

1. que dependiendo del resultado de los estudios que lleva a cabo el CCIR con respecto al considerando e) 
anterior, particularmente en cuanto se refiere a los temas de seguridad, la próxima CAMA competente debería considerar 
el cambio de atribuciones separadas para los servicios móviles por satélite (terrestre, marítimo y aeronáutico) por una 
atribución "genérica" para los móviles por satélite; 

2. que si se introduce la partición dinámica variable y la compartición del espectro, deben encontrarse los 
métodos que protejan los servicios que proporcionen los sistemas existentes y planificados en estas bandas, 

invita al CCIR 

a que continúe sus estudios sobre estos temas, 

invita a las administraciones 

a que tomen nota de esta Recomendación y participen en estos estudios, 

invita al Secretario General 

a que ponga esta Recomendación en conocimiento de la OACI, de la OMI, de INMARSAT y de todas aquellas 
organizaciones interesadas en estos temas, llamando su atención sobre los mismos. 

• 
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RECOMENDACION Nº JJ 

Relativa a la utilización de frecuencias por los servicios de investigación espacial, operaciones 

espaciales y exploración de la Tierra por 

satélite por debajo de 3 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

reconociendo 

a) que las bandas 2 025- 2 110 MHz y 2 200- 2 290 MHz se han atribuido a los servicios de investigación 
espacial, operaciones espaciales y exploración de la Tierra por satélite, a reserva de las disposiciones del artículo 14 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que la CAMA ORB-88 reconoció que los servicios de investigación espacial y de operaciones espaciales 
utilizan cada vez más esas bandas, lo que entraña mayores dificultades de coordinación en vista de las disposiciones del 
articulo 14; 

considerando 

a) que en esta Conferencia se han atribuido las bandas 2 070- 2 110 MHz (Tierra-espacio) y 2 250- 2 290 MHz 
(espacio-Tierra), a título primario, a los servicios de investigación espacial, operaciones espaciales y exploración de la 
Tierra por satélite; 

b) que la CAMA ORB-88 pidió que el CCIR estudiara los criterios de compartición; 

invita a las administraciones 

a que estudien las futuras atribuciones a los servicios de investigación espacial, operaciones espaciales y 
exploración de la Tierra por satélite en las bandas 2 025 - 2 070 MHz y 2 200 - 2 250 MHz sujetas a las disposiciones del 
articulo 14; 

encarga al Consejo de Administración 

que incluya este asunto en el orden del día de la próxima Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones competente. 
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Las proposiciones siguientes se refieren también 

a las bandas de frecuencias tratadas en el presente documento 

Zimbabwe apoya el examen de las definiciones de determinadas aplicaciones espaciales nuevas y la revisión 
de las disposiciones pertinentes del Artículo 1. 
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Proyecto 

Nota del Secretario General 

Documento DT /2-S 
3 de febrero de 1992 

ESTRUCTURA DE LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION 

DE FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES 
DEL ESPECTRO (CAMR-92) 
(Málaga-T arremolinas, 1992) 

El orden del dfa de la Conferencia figura en la Resolución 995, adoptada por el Consejo de 

Administración, en su 4s.a reunión (Ginebra, 1990). 

Teniendo presentes los números 464 a 479, indusive, del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Nairobl, 1982, se sugiere la constitución de las siguientes comisiones, con sus 
correspondientes mandatos, establecidos en el marco del Convenio, el orden del dra de la Conferencia y 
teniendo en cuenta la experiencia de conferencias anteriores. 

Comisión 1 - Comisión de dirección 

Mandato: 

Coordinar todas las cuestiones relativas al buen desarrollo de los trabajos y programar el orden 
y número de sesiones, evitando, en lo posible, su simultaneidad en atención al reducido 
número de miembros de algunas delegaciones (números 468 y 469 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones, Nairobi, 1982). 

Comisión 2 - Comisión de credenciales 

Mandato: 

Verificar las credenciales de las delegaciones y comunicar sus conclusiones a la Plenaria en el 
plazo especificado por esta última (números 390 y 471 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Nairobi, 1982). 

Comisión 3 - Comisión de control del presupuesto 

Mandato: 

1. Determinar la organización y los medios que han de ponerse a disposición de los delegados, 
examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante la Conferencia e informar a la 
Plenaria del gasto total estimado de la Conferencia, así como de los gastos estimados 
resultantes del cumplimiento de las decisiones de la Conferencia (números 476 a 479 inclusive 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Nairobi, 1982 y Resolución 48 de Nairobi). 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto. a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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2. Considerar e identificar las repercusiones financieras de las decisiones de la Conferencia y 
preparar un Informe adecuado sobre el particular al Consejo de Administración (punto 2.1 O del 
orden del dfa), de conformidad con el Artrculo 80 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones y la Resolución 48 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982). 

Comisión 4 - Comisión de atribución de frecuencias 

Mandato: 

Basándose en las propuestas de las administraciones, teniendo presentes los Informes de la 
IFRB y del CCIR asr como las conclusiones pertinentes del Grupo de Trabajo de la Plenaria, y prestando la 
debida atención a los servicios a los que ya está atribuida una parte del espectro radioeléctrico: 

1. Examinar y revisar en la medida necesaria las disposiciones del Artfculo 8 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de conformidad con los puntos 2.2 (2.2.1-2.2.8) y 2.6 del orden del dfa. 

2. Examinar y tomar las medidas oportunas en relación con las: 

- Resoluciones 

- Recomendaciones 

Comisión 5 - Comisión de reglamentación 

Mandato: 

208 (Mob-87) 
520 (Orb-88) 
521 (Orb-88) 
708 (Mob-87) 

205 (Mob-87) 
408 (Mob-87) 
511 (HFBC-87) 
716 (Orb-88) 

Basándose en las propuestas de las administraciones y teniendo en cuenta las conclusiones 
pertinentes de la Comisión de atribución de frecuencias y del Grupo de Trabajo de la Plenaria, asr como los 
Informes de la IFRB y del CCIR: 

1. Examinar y revisar en la medida necesaria los procedimientos reglamentarios relativos a los 
diversos servicios radioeléctricos y bandas de frecuencias asociadas de conformidad con los 
puntos 2.2 (2.2.1-2.2.8) y 2.6 del orden del dfa. 

2. Considerar la posibilidad de introducir modificaciones mfnimas en el Artículo 12 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones como consecuencia de las medidas tomadas respecto 
al Apéndice 26, como se indica en la Resolución 9* (punto 2.4). 

3. Estudiar las disposiciones de los Artfculos 55(Rev.) y 56(Rev.) del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, como se indica en la Resolución 7* (punto 2.3). 

* Conferencia de Plenipotenciarios de N iza, 1989. 
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4. Examinar las disposiciones pertinentes del Artfculo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
y las definiciones de ciertas aplicaciones espaciales nuevas (punto 2.1 ). 

5. Examinar las medidas que se juzguen adecuadas, teniendo en cuenta las decisiones de la 
Conferencia relativas a las definiciones, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 11 * 
(punto 2.5). 

Grupo de Trabajo de la Plenaria 

Mandato: 

Basándose en las propuestas de las administraciones y teniendo en cuenta el Informe 
del CCIR: 

1. Considerar los problemas relacionados con el uso de las bandas de frecuencias en la 
gama 401 -403 M Hz por los servicios de meteorología por satélite y de exploración de la tierra 
por satélite, con miras a recomendar su consideración por la próxima conferencia 
administrativa de radiocomunicaciones competente (punto 2.8). 

2. Elaborar nuevas Recomendaciones y Resoluciones en relación con el orden del día de la 
Conferencia, incluido el servicio de ayudas a la meteorología en las bandas de frecuencias 
inferiores a 1000 MHz y las actuales atribuciones a servicios espaciales por encima de 20 GHz 
que no figuran en el mencionado orden del día (punto 2.7). 

3. Examinar, revisar en su caso y tomar las medidas oportunas con respecto a las Resoluciones y 
Recomendaciones pertinentes (puntos 2.9.1 y 2.9.2). 

4. Examinar cualquier cuestión técnica que pueda resultar de los trabajos de la Comisión de 
atribución de frecuencias y de la Comisión de reglamentación. 

Comisión 6 - Comisión de redacción 

Mandato: 

Perfeccionar la forma de los textos que se incluirán en las Actas Finales de la Conferencia, sin 
alterar el sentido, para someterlos a la Plenaria (números 473 y 474 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones, Nairobi, 1982). 

* Conferencia de Plenipotenciarios de Niza, 1989. 
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PROYECTO DE ORDEN DEL DIA DE LA 

PRIMERA SESION PLENARIA 

Lunes, 3 de febrero de 1992, a las 15 horas 

(Sala Málaga) 

Aprobación del orden del dfa 

Elección del Presidente de la Conferencia 

Discurso del Presidente de la Conferencia 

Elección de los Vicepresidentes de la Conferencia 

Estructura de la Conferencia 

Elección de los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones 

Composición de la Secretarfa de la Conferencia 
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Documento DT /3-S 
3 de febrero de 1992 
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DT/4 

9. Solicitudes de participación recibidas de organizaciones internacionales 43 
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conclusiones 
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Otros asuntos 

Pekka TARJANNE 
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42 
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GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

CATEGORIA DE LOS DOCUMENTOS DE CONTRIBUCION QUE HA 
DE EXAMINAR EL GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA 

1. Definición de las categorías 

Categoría A: 

Categoría B 

Categoría C: 

documentos que debe considerar el Grupo de Trabajo de la Plenaria para preparar textos 
con miras a su inclusión en las Actas Finales. 

documentos que debe examinar el Grupo de Trabajo de la Plenaria para comunicar sus 
conclusiones a la Comisión principalmente responsable. 

documentos que puede considerar el Grupo de Trabajo de la Plenaria en una fase ulterior 
si así lo solicita la Comisión principalmente responsable. 

2. Categoría A 

2.1 Radares meteorológicos de perfil de viento 

Informe del CCIR, § 15.1 (Doc. 3) 

USA/121189, Resolución AAA (Doc. 12); Add. 6 al Doc. 12 (Estados Unidos) 

Sección XIV, Doc. 16 (Papua Nueva Guinea) 

AUS/31/76, Recomendación AUS-A (Doc. 31) (Australia) 

IND/34/44, Resolución BBB (Doc. 34) (India) 

Punto 2.7 del orden del día, Doc. 44 (Pakistán) 

USA/121192, Recomendación ZZZ (Doc. 12 + Corr. 2) (Estados Unidos) 

EUR/46/3, Recomendación PPP (Doc. 46) (Europa) 

TZA/74/19, Doc. 74 (Tanzanía) 

2.2 Satélites meleorológicos y satélites de exploración de la Tierra en las bandas 401 -403 M Hz 
(Punto 2.8 del orden del día) 

Informe del CCIR, § 15.4 (Doc. 3) 

USA/121191, Resolución CCC (Doc. 12) (Estados Unidos) 

J/27/83, Resolución J2 (Doc. 27) (Japón) 

T:\CONF\CAMR-92\Dn005R2S. DOC 



-2-
CAM R-92/DT/S(Rev .2)-S 

IND/34/43, Resolución AAA (Doc. 34) (India) 

Punto 2.8 del orqen del día (Doc. 44) (Pakistán) 

. CHN/61/39, Resolución XX (Doc. 61) (China) 

MEX/63/124, Recomendación MEX-A (Doc. 63) (México) 

2.3 Recomendación 66, emisiones no esenciales (punto 2.9.1 del orden del día) 

Informe del CCIR, § 15.3 (Doc. 3) 

AUS/31/69 (Doc. 31) (Australia) 

2.4 Resolución 703 (Punto 2.9.2 del orden del día) 

USA/12/178-188 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

· E/35/1-12 /Doc. 35) (España) 

MLI/39/14 (Doc. 39) (Malí) 

EQA/45/33-34 (Doc. 45) (Ecuador) 

MEX/63/111-112 (Doc. 63) (México) 

2.5 Otros trabajos del CCIR relativos al SRS (sonora) (punto 2.9.1 del orden del día) 

EUR/20/55, Resolución CCC (Doc. 20) (Europa) 

2.6 Examen de otras Resoluciones y Recomendaciones referentes a las tareas del Grupo de Trabajo de 
la Plenaria (punto 2.9.1 del orden del día) 

Determinadas Resoluciones y Recomendaciones existentes 

3. Categoría B 

3.1 Definición de "satélite geoestacionario" 

Informe de la IFRB, § 2.1 (Doc. 4) 

CAN/23/4, MOD 181, artículo 1 (Doc. 23) (Canadá) 

EUR/46/1, Resolución X, Nota 2 (Doc. 46) (Europa) 

INS/52/1, NOC 182, artículo 1 (Doc. 52) (Indonesia) 

3.2 Límites de la p.i.r.e. de los sistemas terrenales para proteger el servicio entre satélites por encima 
de20 GHz 

Informe del CCIR, § 4.1.3 (Doc. 3) 

USA/121138, ADD 2512, artículo 27 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

3.3 Control de la interferencia causada a los sistemas de satélites geoestacionarios por las estaciones 
espaciales geoestacionarias del servicio entre satélites por encima de 20 GHz 

Informe del CCIR, § 4.1.3 (Doc. 3) 

USA/121144, ADD 2613A, artículo 29 (Doc. 12) (Estados Unidos) 
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3.4. Límites de la p.i.r.e. de es~aciones terrenas en el servicio móvil por satélite 

Informe del CCIR, § 8.1.4.2.2 (Doc. 3) 

USA/121200, MOD 2548A, artículo 28(Add. 2 al Doc. 12) (Estados Unidos) 

USA/12172, ADD 733Z, artículo 8 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

3.5 Límites de la densid~d de flujo de potencia del servicio móvil por satélite en torno a 2,5 GHz 

Informe del CCIR, § 8.1.4.2.2 (Doc. 3) 

USA/121201, Resolución ZZZ, Sección D (Add. 3 al Doc. 12) (Estados Unidos) 

CAN/23/134-135, MOD 2562-2563, artículo 28 (Doc. 23) (Canadá) 

.. 3.6 Límites de la densidad de flujo de potencia del servicio móvil por satélite en torno a 2,1 GHz 

Informe del CCIR, § 8.1.4.2.2 (Doc. 3) 

CAN/23/65, ADD 7 49A, artículo 8 (Doc. 23) (Canadá) 

3. 7 Criterios de compartición para el servicio móvil por satélite en órbita baja por debajo de 1 GHz 

Informe del CCIR, § 11.4 (Doc. 3) 

Addéndum 9 al Doc. 12 (Estados Unidos) 

Documento 97 (Nigeria) 

3.8 Consideraciones de compartición para el servicio móvil por satélite en órbita baja por encima 
de 1 GHz 

Informe del CCIR, § 8.1.4.2.2 (Doc. 3) 

Addéndum 13 al Doc. 12 (Estados Unidos) 

USA/121201, Resolución ZZZ, Sección D (Add. 3 al Doc. 12) (Estados Unidos) 

3.9 Límites de la densidad de flujo de potencia de los satélites de radiodifusión de televisión de alta 
definición 

Informe del CCIR, § 7.4 (Doc. 3) 

EUR/20/59, Resolución ABC (Doc. 20) (Europa) 

Proyecto de Recomendación del CCIR [Doc. 9/58) en proceso de aprobación de conformidad con 
el procedimiento previsto en la Resolución 97 del CCIR (véase el Doc. 9/BL/34) 

4. Categoría C 

4.1 Utilización de la banda 41 O - 420 M Hz por el servicio de investigación espacial 

USA/12147, ADD 651 A, artículo 8 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

4.2 Límites de la p.i.r.e. del servicio móvil en la banda de 2 GHz 

Informe del CCIR, § 8.1.4.2.2 (Doc.3) 

EUR/20/1 05, ADD 2509A, artículo 27 (Doc. 20) (Europa) 
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4.3 Límites de la p.i.r.e. de los servicios fijo y móvil en la banda de 2 GHz (punto 2.2.6 del orden del día) 

Informe del CCIR, § 13.3.1, § 13.3.3 (Doc. 3) 

USA/12/137, MOD 2509, artículo 27 "(Doc. 12) (Estados Unidos) 

EUR/20/1 04, MOD 2509, ADD 2509A, artículo 27 (Doc. 20) (Europa) 

CAN/23/127, MOD 2509, artículo 27 (Doc. 23) {Canadá) 

IND/34/40, MOD 2509, artículo 27 (Doc. 34) (India) 

MEX/63/82, MOD 2509, artículo 27 (Doc. 63) (México) 

4.4 Límites de la densidad de flujo de potencia en torno a 2 GHz (punto 2.2.6 del orden del día) 

Informe del CCIR, § 13.3.3 (Doc. 3) 

USA/12/139-140, MOD 2558-2559, artículo 28 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

EUR/20/116-117, MOD 2558-2559, artículo 28 (Doc. 20) (Europa) 

CAN/23/131-132, MOD 2558-2559, artículo 28 (Doc. 23) (Canadá) 

J/27/68-69, MOD 2558-2559, artículo 28 (Doc. 27) (Japón) 

B/30/53-54, MOD 2558-2559, artículo 28 (Doc. 30) (Brasil) 

IND/34/41-42, MOD 2558-2559, artículo 28 (Doc. 34) (India) 

MEX/63/83-84, MOD 2558-2559, artículo 28 (Doc. 63) (México) 

4.5 Criterios de compartición para el servicio de radiodifusión por satélite (sonora) 

Informe del CCIR, § 6.4 (Doc. 3) 

Addéndum 1 al Doc. 23 (Canadá) 

4.6 Consideraciones de compartición en la banda 14,5 - 14,8 GHz 

Informe del CCIR, § 12.4 (Doc. 3) 

Anexo A, Addéndum 1 al Doc. 12 (Estados Unidos) 

4.7 Compartición entre el servicio fijo por satélite (Tierra-espac~o) y el servicio de radiodifusión por 
satélite en torno a 17 GHz 

Informe del CCIR, § 7.4.3 (Doc. 3) 

CAN/23/91, ADD 868A, artículo 8 (Doc. 23) (Canadá) 

4.8 Límites de la densidad de flujo de potencia de las estaciones espaciales del servicio entre satélites 
(y del servicio de comunicaciones espaciales) por encima de 20 GHz 

Informe del CCIR, § 4.1.3 (Doc. 3) 

USA/12/142, MOD 2583, artículo 28 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

CAN/23/139, MOD 2579, artículo 28 (Doc. 23) (Canadá) 

J/27/65, ADD 8818, artículo 8; J/27n3, MOD 2579, artículo 28 (Doc. 27) (Japón) 
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Límites de la densidad de flujo de potencia de las estaciones espaciales del servicio de 
comunicaciones espaciales que corresponden específicamente a la banda de 27 GHz 

CAN/23/1 06, ADD 881 A, artículo 8; CAN/23/141, ADD 2580.2, artículo 28 (Doc. 23) (Canadá) 

4.1 O Interferencia causada a la radioastronomía por los satélites en órbita terrestre baja 

Informe del CCIR, § 8.1.4.2.2 (Doc. 3) 

IND/34/5, ADD 59GB, artículo 8 (Doc. 34) (India) 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento DT/S(Rev 1.)-S 
7 de febrero de 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

CATEGORIA DE LOS DOCUMENTOS DE CONTRIBUCION QUE HA 
DE EXAMINAR EL GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA 

1. Definición de las categorías 

Categoría A: documentos que debe considerar el Grupo de Trabajo de la Plenaria para preparar textos 
con miras a su inclusión en las Actas Finales. 

Categoría B documentos que debe examinar el Grupo de Trabajo de la Plenaria para comunicar sus 
conclusiones a la Comisión principalmente responsable. 

Categoría C: documentos que puede considerar el Grupo de Trabajo de la Plenaria en una fase ulterior 
si así lo solicita la Comisión principalmente responsable. 

2. Categoría A 

2.1 Radares meteorológicos de perfil de viento 

Informe del CCIR, § 15.1 (Doc: 3) 

2.2 

USA/12/189, Resolución AAA (Doc. 12); Add. 6 al Doc. 12 (Estados Unidos) 

Sección XIV, Doc. 16 (Papua Nueva Guinea) 

AUS/31/76, Recomendación AUS-A (Doc. 31) (Australia) 

IND/34/44, Resolución BBB (Doc. 34) (India) 

Punto 2.7 del orden del día, Doc. 44 (Pakistán) 

USA/12/192, Recomendación ZZZ (Doc. 12 + Corr. 2) (Estados Unidos) 

EUR/46/3, Recomendación PPP (Doc. 46) (Europa) 

Satélites meteorológicos y satélites de exploración de la Tierra en las bandas 401 - 403 M Hz 
(Punto 2.8 del orden del día) 

Informe del CCIR, § 15.4 (Doc. 3) 

USA/12/191, Resolución CCC (Doc. 12) (Estados Unidos) 

J/27/83, .Resolución J2 (Doc. 27) (Japón) 

IND/34/43, Resolución AAA (Doc. 34) (India) 
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Punto 2.8 del orden del día (Doc. 44) (Pakistán) 

CHN/61/39, Resolución XX (Doc. 61) (China) 

MEX/63/124, Recomendación MEX-A (Doc. 63) (México) 

2.3 Recomendación 66, emisiones no esenciales (Punto 2.9.1 del orden del día) 

Informe del CCIR, § 15.3 (Doc. 3) 

AUS/31 /69 (Doc. 31) (Australia) 

2.4 Resolución 703 (Punto 2.9.2 del orden del día) 

USA/12/178-188 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

E/35/1-12 /Doc. 35) (España) 

MLI/39/14 (Doc. 39) (MaiQ 

EQA/45/33-34 (Doc. 45) (Ecuador) 

MEX/63/111-112 (Doc. 63) (México) 

2.5 Examen de otras Resoluciones y Recomendaciones referentes a las tareas del Grupo de Trabajo de 
la Plenaria (Punto 2.9.1 del orden del día) 

Determinadas Resoluciones y Recomendaciones existentes 

3. Categorfa B 

3.1 Definición de "satélite geoestacionario" 

Informe de la IFRB, § 2.1 (Doc. 4) 

CAN/23/4, MOD 181 , artículo 1 (Doc. 23) (Canadá) 

EUR/46/1, Resolución X, Nota 2 (Doc. 46) (Europa) 

INS/52/1, NOC 182, artículo 1 (Doc. 52) (Indonesia) 

3.2 Límites de la p.i.r.e. de los sistemas terrenales para proteger el servicio entre satélites por encima 
de20 GHz 

Informe del CCIR, § 4.1.3 (Doc. 3) 

USA/12/138, ADD 2512, artículo 27 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

3.3 Control de la interferencia causada a los sistemas de satélites geoestacionarios por las estaciones 
espaciales geoestacionarias del servicio entre satélites por encima de 20 GHz 

Informe del CCIR, § 4.1.3 (Doc. 3) 

USA/12/144, ADD 2613A, artículo 29 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

3.4 Límites de la p.i.r.e. de estaciones terrenas en el servicio móvil por satélite 

Informe del CCIR, § 8.1.4.2.2 (Doc. 3) 

USA/12/200, MOD 2548A (Add. 2 al Doc. 12) (Estados Unidos) 

USA/12/72, ADD 733Z, artículo 8 (Doc. 12) (Estados Unidos) 
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3.5 Límites de la densidad de flujo de potencia del servicio móvil por satélite en torno a 130 MHz, 
400 MHz y 1 900 MHz 

3.6 

Informe del CCIR, § 8.1.4.2.2 (Doc. 3) 

USA/12/201, Resolución ZZZ., Sección O (Add. 3 al Doc. 12) (Estados Unidos) 

Límites de la densidad de flujo de potencia del servicio móvil por satélite en torno a 2 GHz- 2,7 GHz 

Informe del CCIR, § 8.1.4.2.2 (Doc. 3) 

CAN/23/65, ADD 7 49A, artículo 8 (Doc. 23) (Canadá) 

CAN/23/134-135, MOD 2562-2563, artículo 28 (Doc. 23) (Canadá) 

3. 7 Criterios de compartición para el servicio móvil por satélite en órbita baja por debajo de 1 GHz 

Informe del CCIR, § 11.4 (Doc. 3) 

Addéndum 9 al Doc. 12 (Estados Unidos) 

4. Categoría C 

4.1 Utilización de la banda 41 O - 420 M Hz por el servicio de investigación espacial 

USA/12147, ADD 651 A, artículo 8 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

4.2 Límites de la p.i.r.e. del servicio móvil en la banda de 2 GHz 

Informe del CCIR, § 8.1.4.2.2 (Doc.3) 

EUR/20/105, ADD 2509A, artículo 27 (Doc. 20) (Europa) 

4.3 Límites de la p.i.r.e. de los servicios fijo y móvil en la banda de 2 GHz 

Informe del CCIR, § 13.3.1, § 13.3.3 (Doc. 3) 

USA/12/137, MOD 2509, artículo 27 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

EUR/20/1 04, MOD 2509, ADD 2509A, artículo 27 (Doc. 20) (Europa) 

CAN/23/127, MOD 2509, artículo 27 (Doc. 23) (Canadá) 

IND/34/40, MOD 2509, artículo 27 (Doc. 34) (India) 

MEX/63/82, MOD 2509, artículo 27 (Doc. 63) (México) 

4.4 Límites de la densidad de flujo de potencia en torno a 2 GHz (Punto 2.2.6 del orden del día) 

Informe del CCIR, § 13.3.3 (Doc. 3) 

USA/12/139-140, MOD 2558-2559, artículo 28 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

EUR/20/116-117, MOD 2558-2559, artículo 28 (Doc. 20) (Europa) 

CAN/23/131-132, MOD 2558-2559, artículo 28 (Doc. 23) (Canadá) 

J/27/68-69, MOD 2558-2559, artículo 28 (Doc. 27) (Japón) 

B/30/53-54, MOD 2558-2559, artículo 28 (Doc. 30) (Brasil) 

IND/34/41-42, MOD 2558-2559, artículo 28 (D_oc. 34) (India) 

MEX/63/83-84, MOD 2558-2559, artículo 28 (Doc. 63) (México) 
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4.5 Criterios de compartición para el servicio de radiodifusión por satélite (sonora) 

Informe del CCIR, § 6.4 (Doc. 3) 

Addéndum 1 al Doc. 23 (Canadá) 

4.6 Consideraciones de compartición en la banda 14,5 - 14,8 GHz 

Informe del CCIR, § 12.4 (Doc. 3) 

Anexo A, Addéndum 1 al Dc;>c. 12 (Estados Unidos) 

4.7 Compartición entre el servicio fijo por satélite {Tierra-espacio) y el servicio de radiodifusión por 
satélite en torno a 17 GHz · 

Informe del CCIR, § 7.4.3 (Doc. 3) 

CAN/23/91, ADD 868A, artículo 8 (Doc. 23) (Canadá)_ 

4.8 Límites de la densidad de flujo de potencia de los satélites de radiodifusión de televisión de alta 
definición 

Informe del CCIR, § 7.4 (Doc. 3) 

EUR/20/59, Resolución ABC (Doc. 20) (Europa) 

Proyecto de Recomendación del CCIR [Doc. 9/58] en proceso de aprobación de conformidad con 
el procedimiento previsto en la Resolución 97 del CCIR (véase el Doc. 9/BU34) 

4.9 Límites de la densidad de flujo de potencia de las estaciones espaciales del servicio entre satélites 
(y del servicio de comunicaciones espaciales) por encima de 20 GHz 

Informe del CCIR, § 4.1.3 (Doc. 3) 

USA/12/142, MOD 2583, artículo 28 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

CAN/23/139, MOD 2579, artículo 28 (Doc. 23) (Canadá) 

J/27/65, ADD 881 B, artículo 8; J/27/73, MOD 2579, artículo 28 (Doc. 27) (Japón) 

4.1 O Límites de la densidad de flujo de potencia de las estaciones espaciales del servicio de 
comunicaciones espaciales que corresponden específicamente a la banda de 27 GHz 

CAN/23/1 06, ADD 881 A, artículo 8; CAN/23/141, ADD 2580.2, artículo 28 (Doc. 23) (Canadá) 

4.11 Interferencia causada a la radioastronomía por los satélites en órbita terrestre baja 

Informe del CCIR, § 8.1.4.2.2 (Doc. 3) 

IND/34/5, ADD 5968, artículo 8 (Doc. 34) (India) 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento DT/5-S 
5 de febrero de 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

CATEGORIA DE LOS DOCUMENTOS DE CONTRIBUCION QUE HA 
DE EXAMINAR EL GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA 

1. Definición de las categorías 

Categoría A: documentos que debe considerar el Grupo de Trabajo de la Plenaria para preparar textos 
con miras a su inclusión en las Actas Finales. 

Categoría B documentos que debe examinar el Grupo de Trabajo de la Plenaria para comunicar sus 
conclusiones a la Comisión principalmente responsable. 

Categoría C: documentos que puede considerar el Grupo de Trabajo de la Plenaria en una fase ulterior 
si así lo solicita la Comisión principalmente responsable.· 

2. Categoría A 

2.1 Radares meteorológicos de perfil de viento 

Informe del CCIR, § 15.1 (Doc. 3) 

2.2 

USA/12/189, Resolución AAA (Doc. 12); Add. 6 al Doc. 12 (Estados Unidos) 

Sección XIV, Doc. 16 (Papua Nueva Guinea) 

AUS/31/76, Recomendación AUS-A (Doc. 31) (Australia) 

IND/34/44, Resolución BBB (Doc. 34) (India) 

Punto 2.7 del orden del día, Doc. 44 (Pakistán) 

USA/12/192, Recomendación ZZZ (Doc. 12 + Corr. 2) (Estados Unidos) 

EUR/46/3, Recomendación PPP (Doc. 46) (Europa) 

Satélites meteorológicos en las bandas 401 - 403 M Hz (Punto 2.8 del orden del día) 

Informe del CCIR, § 15.4 (Doc. 3) 

USA/12/191 , Resolución CCC (Doc. 12) (Estados Unidos) 

J/27/83, Resolución J2 (Doc. 27) (Japón) 

IND/34/43, Resolución AAA (Doc. 34) (India) 
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Punto .2.8 del orden del día (Doc. 44) (Pakistán) 

CHN/61 /39, Resolución XX (Doc. 61) (China) 

MEX/63/124, Recomendación MEX-A (~oc. 63) (México) 

Recomendación 66, emisiones no esenciales (Punto 2.9.1 del orden del día) 

AUS/31 /69 (Doc. 31) (Australia) 

2.4 Resolución 703 (Punto 2.9.2 del orden del día) 

USA/12/178-188 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

E/35/1-12 /Doc. 35) (España) 

MLI/39/14 (Doc. 39) (Malij 

EQA/45/33-34 (Doc. 45) (Ecuador) 

MEX/63/111-112 (Doc. 63) (México) 

2.5 Examen de otras Resoluciones y Recomendaciones referentes a las tareas del Grupo de Trabajo de 
la Plenaria (Punto 2.9.1 del orden del día) 

3. Categorfa B 

3.1 Definición de "satélite geoestacionario" 

Informe de la IFRB, § 2.1 (Doc. 4) 

CAN/23/4, MOD 181, artículo 1 (Doc. 23) (Canadá) 

EUR/46/1, Resolución X, Nota 2 (Doc. 46) (Europa) 

3.2 Límites de la p.i.r.e. de los sistemas terrenales para proteger el servicio entre satélites por encima 
de20 GHz 

_Informe del CCIR, § 4.1.3 (Doc. 3) 

USA/12/138, ADD 2512, artículo 27 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

3.3 Control de la interferencia causada a los sistemas de satélites geoestacionarios por las estaciones 
espaciales geoestacionarias del servicio entre satélites por encima de 20 GHz 

Informe del CCIR, § 4.1.3 (Doc. 3) 

USA/12/144, ADD 2613A, artículo 29 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

4. Categoría C 

4.1 Utilización de la banda 410-420 MHz por el servicio de investigación espacial 

USA/12/47, ADD 651 A, artículo 8 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

4.2 Límites de la p.i.r.e. del servicio móvil en la banda de 2 GHz 

Informe del CCIR, § 8.1.4.2.2 (Doc.3) 

EUR/20/1 05, ADD 2509A, artículo 27 (Doc. 20) (Europa) 
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4.3 Límites de la p.i.r.e. de los servicios fijo y móvil en la banda de 2 GHz 

Informe del CCIR, § 13.3.1, § 13.3.3 (Doc. 3) 

USA/12/137, MOD 2509, artículo 27 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

EUR/20/1 04, MOD 2509, ADD 2509A, artículo 27 (Doc. 20} (Europa) 

CAN/23/127, MOD 2509, artículo 27 (Doc. 23) (Canadá) 

IND/34/40, MOD 2509, artículo 27 (Doc. 34) (India) 

4.4 Límites de la p.i.r.e. de las estaciones terrenas del servicio móvil por satélite 

Informe del CCIR, § 8.1.4.2.2 (Doc. 3) 

USA/12/200, MOD 2548A (Add. 2 al Doc. 12) (Estados Unidos) 

4.5 Límites de la densidad de flujo de potencia de los servicios espaciales en torno a 2 GHz 

Informe del CCI R, § 8.1 .4.2.2 (Doc. 3) 

CAN/23/65, ADD 7 49A, artículo 8 (Doc. 23) (Canadá) 

4.6 Límites de la densidad de flujo de potencia de los servicios espaciales en torno a 2 GHz 

Informe del CCIR, § 13.3.3 (Doc. 3) 

USA/12/139, MOD 2558, artículo 28 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

EUR/20/116, MOD 2558, artículo 28 (Doc. 20) (Europa) 

CAN/23/131, MOD 2558, artículo 28 (Doc. 23) (Canadá) 

J/27/68, MOD 2558, artículo 28 (Doc. 27) (Japón) 

B/30/53, MOD 2558, artículo 28 (Doc. 30) (Brasil) 

IND/34/41, MOD 2558, artículo 28 (Doc. 34) (India) 

4. 7 Consideraciones de compartición en la banda 14,5 - 14,8 GHz 

Informe del CCIR, § 12.4 (Doc. 3) 

Anexo A, Addéndum 1 al Doc. 12 (Estados Unidos) 

4.8 Compartición entre el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) y el servicio de radiodifusión por 
satélite en torno a 17 GHz 

Informe del CCIR, § 7.4.3 (Doc. 3) 

CAN/23/91, ADD 868A, artículo 8 (Doc. 23) (Canadá) 

4.9 Límites de la densidad de flujo de potencia de los satélites de radiodifusión de televisión de alta 
definición 

Informe del CCIR, § 7.4 (Doc. 3) 

EUR/20/59, Resolución ABC (Doc. 20) (Europa) 

Proyecto de Recomendación del CCIR [Doc. 9/58] en proceso de aprobación de conformidad con 
el procedimiento previsto en la Resolución 97 del CCIR (véase el Doc. 9/BL/34) 

T:\CONF\CAMR-92\DT\OOSS. DOC 



-4-
CAMR-92/DT/5-S 

4.1 O Límites de la densidad de flujo de potencia de las estaciones espaciales del seNicio entre satélites 
(y del seNicio de comunicaciones espaciales) por encima de 20 GHz 

Informe del CCIR, § 4.1.3 (Doc. 3) 

USA/12/142, MOD 2583, artículo 28 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

CAN/23/139, MOD 2579, artículo 28 (Doc. 23) (Canadá) 

J/27/65, ADD 881 B, artículo 8; J/27/73, MOD 2579, artículo 28 (Doc. 27) (Japón) 

4.11 Límites de la densidad de flujo de potencia de las estaciones espaciales del servicio de 
comunicaciones espaciales que corresponden específicamente a la banda de 27 GHz 

CAN/23/106, ADD 881A, artículo 8; CAN/23/141, ADD 2580.2, artículo 28 (Doc. 23) (Canadá) 

4.12 Interferencia causada a la radioastronomía por los. satélites en órbita terrestre baja 

Informe del CCIR, § 8.1.4.2.2 (Doc. 3) 

IND/34/5, ADD 5968, artículo 8 (Doc. 34) (India) 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 4A 

Documento PT/6-S 
4 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4A 

TEMAS QUE DEBE CONSIDERAR EL GRUPO DE TRABAJO 4A, 
BASADOS EN PROPUESTAS A LA CONFERENCIA 

1. Principios para la ampliación de las atribuciones al servicio de radiodifusión por ondas decamétricas 

las bandas de frecuencia se pondrán a disposición a nivel mundial; 

cuando sea posible, se elegirán bandas adyacentes a las bandas de radiodifusión por ondas 
decamétricas existentes; 

se evitarán las bandas previstas internacionalmente para servicios distintos de los de 
radiodifusión de conformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones; por ejemplo, las 
bandas del servicio móvil marítimo (apéndice 31 y apéndice 25), del servicio móvil 
aeronáutico (R), del servicio móvil aeronáutico (OR), etc.; 

deberán evitarse las bandas atribuidas al servicio de aficionados y al servicio de frecuencias 
patrón y señales horarias; 

habrán de salvaguardarse los intereses de los servicios distintos del de radiodifusión existentes, 
mediante las decisiones (los procedimientos) del caso. 

2. Bandas de las zonas tropicales 

3. Propuestas de cambios de las atribuciones en las bandas 

4MHz 

5 MHz 

6MHz 

7MHz 

9MHz 

10 MHz 

11 MHz 

12 MHz 

13 MHz 

14 MHz 

15 MHz 

17 MHz 

18 MHz 

19 MHz 

con inclusión de las nuevas notas propuestas. 

4. El servicio de aficionados y de radiodifusión en torno a 7 M Hz 
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nuevas bandas reservadas para la BLU; 

cambio de la fecha de aplicación para la BLU. 

6. Ampliación del RR 530 a otras bandas 

7. Aplicación de las nuevas atribuciones 

desarrollo de los procedimientos apropiados, tomando en consideración la exactitud del 
Registro Internacional de Frecuencias; 

adopción de medidas para mejorar la eficacia del espectro utilizado por los servicios de 
radiodifusión por ondas decamétricas (promoción de la BLU, utilización de las potencias y 
antenas de transmisión adecuadas y procedimientos de planificación y coordinación). 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
. 

CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Noia del Presidente del Grupo de Trabajo 5C 

Documento DT/7-S 
6 de febrero ·de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5C 

METODO PRELIMINAR PROPUESTO PARA TRATAR LOS TEMAS 

1. Propuesta relativas al artículo 1 (Términos y definiciones) 

Puntos 2.1 y 2.5 del orden del día. 

Docs. 7, 12, 23, 27, 31, 37, 46, 52 y 75. 

2. Propuestas relativas al artículo 61 (Orden de prioridad de las comunicaciones en el servicio móvil 
marítimo y en el servicio móvil marítimo por satélite) 

Punto 2.6 del orden del día. 

Doc. 12. 

3. Propuestas relativas al artículo 69 (Entrada en vigor del Reglamento de Radiocomunicaciones) 

Punto 2.6 del orden del día. 

Doc. 30. 

4. Propuestas relativas a la realización de cambios en la atribución al servicio de radiodifusión en las 
bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 20 000 kHz. 

Punto 2.2.2 del orden del día. 

Docs. 12, 20, 27, 33 y 39. 

5. Propuestas relativas a la convocación de una conferencia de planificación de la radiodifusión sonora 
digital en la banda 87,5 - 108 M Hz para la Región 1 y ciertos países interesados de la Región 3. 

Punto 2.2.3a del orden del día. 

Docs. 21, 32 y 63. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento PT/8-S 
5 de febrero de 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

EUR/46/22 
.MQ..Q 3,4,7 

USA/12/1 
ADD 22A 

USA/12/2 
J/27/1 
AUS/31/1 
MOD 24 

PRG/37/1 
MOD 24 

EUR/46/22 
N.QC 26 

GRUPO DE TRABAJO SC 

PROPUESTAS RELATIVAS A LAS DISPOSICIONES PERTINENTES 
DE LOS ARTICULO$ 1, 61 Y 69 

CAPITULO 1 

Terminología 

ARTICULO 1 

Términos y definiciones 

Sección l. Términos generales 

Sección 111. Servicios radioeléctricos 

3.3A Servicio general por satélite: Servicio de radiocomunicación que hace uso 
de satélites para aplicaciones fijas y/o móviles. 

3.5 Servicio entre satélites: Servicio de radiocomunicación que establece 
enlaces entre satélites artificiales eJe le Tierm. 

" 3.5 Servicio entre satélites: Servicio de radiocomunicación espacial que 
establece enlaces entre satélites ertifieiel eJe le Tierm. 
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CAN/23/1 
MOD 27 

EUR/46/22 
NQC 36 

USA/1213 
ADD 46A 

URSn/1 
MOD 

CAN/23/2 

48 

ADD 55A 

PRG/37/2 
ADD 55A 

CAN/23/3 
ADD 558 

3.8 
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Servicio móvil por satélite: Servicio de radiocomunicación: 

entre estaciones terrenas móviles y una o varias estaciones 
espaciales o entre estaciones espaciales utilizadas por este servicio; 
o 

entre estaciones terrenas móviles por intermedio de una o varias 
estaciones espaciales; 

que puede utjlizarse igualmente para obtener información sobre 
localización de posición. 

Este servicio puede incluir asimismo los enlaces de conexión necesarios 
para su explotación. 

3.27 A Servicio de radiolocalización por satélite: Servicio de radiodeterminación 
por satélite utilizado para la radiolocalización. 

Este servicio puede incluir asimismo los enlaces de conexión necesarios 
para su explotación. 

3.29 Servicio de exploración de la Tierra por satélite: Servicio de 
radiocomunicación entre estaciones terrenas y una o varias estaciones espaciales que 
puede incluir enlaces entre estaciones espaciales y en el que: 

se obtiene información sobre las características de la Tierra y sus 
fenómenos naturales, incluidos datos relativos al esJado del medio 
ambiente. por medio de sensores pasivos o de sensores activos a 
bordo de satélites de la Tierra; 

se reúne información análoga por medio de plataformas situadas en 
el aire o sobre la superficie de la Tierra; 

dichas informaciones pueden ser distribuidas a estaciones terrenas 
dentro de un mismo sistema; 

puede incluirse asimismo la interrogación a las plataformas. 

Este servicio puede incluir también los enlaces de conexión necesarios 
para su explotación. 

3.36A Servicio multifunción por satélite: Servicio de radiocomunicación que 
hace uso de satélites para aplicaciones fijas y móviles. 

Servicio multifunción por satélite: Servicio de telecomunicación que 
entraña el esJablecimiento de enlaces en base a la "radiocomunicación espacial". 
incluidas aeronaves tripuladas y no tripuladas. 

Cualquier enlace radioeléctrico entre esJe servicio y la Tierra es una 
radiocomunicación terrenal. 

3.368 Servicio de comunicaciones espaciales: Servicio de radiocomunicación 
consistente en una o varias aplicaciones de los serviCios de operaciones espaciales, 
exploración de la Tierra por satélite e investigación espacial, incluidos enlaces entre 
estaciones espaciales que realizan estas aplicaciones. 
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PRG/37/3 
ADD 558 

EUR/46/22 
HQC 

EUR/46/22 

110,111, 
112, 117 

HQC 163 

PRG/37/4 
ADD 173A 

PRG/37/5 
MOD 1n 

PRG/37/6 
MOD 179 

PRG/37n 
MOD 180 

CAN/23/4 
MOD 181 

PRG/37/8 
MOD 181 

PRG/37/9 
ADD 181A 

PRG/37/10 
HQC 182 
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Servicio de satélites multifunción: Servicig de radigcgmunicación pgr 
satélUe que hace usg del servicig móvil y el servicio fijg. incluidg el acceso a 
terminales móviles personales. 

Sección V. Términos referentes a la explotación 

Sección VIl. Compartición de frecuencias 

Sección VIII. Términos técnicos relativos al espacio 

Satélite multifunción: Satélite diseñadg cgn características técnicas 
cgmpatibles para el servicig fijg y el servicig móviL 

8,9 Inclinación de una órbita (de un satélite de fa Tierra 0 de un satélite de 
otrg cuerng cele§te): Angula determinado por el plano que contiene una órbita y el 
plano del ecuador terrestre, o pgr el plano que contiene la órbita y el plang del ecuadgr 
de otro cuemg celeste. 

8.11 Altitud del apogeo o del perigeo: Altitud del apogeo o del perigeo con 
respecto a una superficie de referencia dada que sirve para representar la superficie 
de fa Tierra 0 fa superficie de otro cuerno celeste. 

8.12 Satélite ~eesiAeréAiee sincrónicg: Satélite de la Tierra cuyo periodo de 
revolución es igual al periodo de rotación de la TierFa un cuerno·celeste alrededor de 
su eje . 

8.13 Satélite geoestacionario: Satélite geosincrónico cuya órbita circular y 
directa se encuentra eR ~ eJ del plano ecuatorial de la Tierra y EftJ€, J9er 
eeAsi~ttieAte, está fije eeA resJ9eete a la Tierffi; J9er e~EteAsiéA; satélite que está 
aproximadamente fijo con respecto a la Tierra. 

8.13 Satélite geoestacionario: Satélite ~eesiAeréAiee sincrónico cuya órbita 
circular y directa se encuentra en el plano ecuatorial de la Tierra y que, por 
consiguiente, está fijo con respecto a la Tierra; por extensión, un satélite que está 
aproximadamente fijo con respecto a la Tierra. 

SatélUe e§tacignarig: Satélite sincrónico cuya órbita circular y directa se 
encuentra en el plang ecuatgrial de un cuerng cele§te y que. por cgnsiguiente. e§tá fijo 
con respectg a dichg cuerno. 

8.14 
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ARTICULO 61 

Orden de prioridad de las comunicaciones del servicio móvil marítimo y el 
servicio móvil marítimo por satélite 

El orden de prioridad de las comunicaciones 1 en el servicio móvil 
marítimo y en el servicio marítimo por satélite será el siguiente, salvo cuando no sea 
practicable en un sistema totalmente automatizado; sin embargo, incluso en este caso 
las comunicaciones de socorro, urgencia y seguridad ele la eate~ería 1 tendrán 
prioridad, 

CAPITULO XIII 

ARTICULO 69 

Entrada en vigor del Reglamento de Radiocomunicaciones 

(2) El empleo de las bandas de frecuencias ffiefleieflaelas eflles 
fl~ffleres 582 y 544 elel Re~laffieflte ele RaelieeeffltJflieaeiefles 12 230 - 12 3;30 kHz, 
16 360 -16 460kHz 17 360 -17 410kHz 18 780 -18 900kHz, 22 720-22 855kHz 
25 11 O - 25 21 o kHz y 26 1 00 - 26 175 kHz por el servicio móvil marítimo comenzará 
el1 de julio de 1991 a las 0001 horas UTC con arreglo a las condiciones 
especificadas en la Resolución 325 (Mob-87), 

T:\CONF\CAMR-92\DT\OOSS. DOC 

1 

~ 

• 
J. 



UNION INTERNATIONALE DES TÉLÉCOMMUNICATIONS 

CAMR-92 CAMR CHARGÉE D'ÉTUDIER LES ATTRIBUTIONS DE 

FRÉQUENCES DANS CERTAINES PARTIES DU SPECTRE 

MÁLAGA-TORREMOLINOS, FÉVRIER/MARS 1992 
Document PT/9-F/E/S 
05 mars 1992 
Original: anglais 

Commjssjon 5/ Commitfee 5/ Comjsjón 5 

Attribution des documents et des propositions aux Groupes de travail 
Attribution of Documents and Proposals to Working Groups 

Atribución de los documentos y de las propuestas a los Grupos de Trabajo 

1. Attribution générale 
General attribution 
Atribución genereal 

GT/WG SA 

GT/WG 58 

GI!WG SC 

2. Attribution detaillée 
Detailed attribution 
Atribución detallada 

GT/WG SA 

GT/WG 58 

Voir/ See/ Véase DL-5 

9, 11, 12,20,23,26,27,30,31,44, 
52,57,62,63, 75,79,87,90 

3, 4, 5, 7, 8, 12, 20, 22, 23, 24, 27, 30, 
34,39,40,44,46,62,63,64, 75,79 

3,4,6, 7, 11, 12,20,21,22,23,27, 
30,31,32,33,37,39,41,44,46,52, 
63, 75 

Propositions pour les articles 11, 12, 13, 27, 28,29 et 30 et pour 
les appendices 3, 26 et 30A et résolutions et récommandations 
associées 
Proposals for Articles 11, 12, 13, 27, 28, 29 and 30 and 
Appendices 3, 26 and 30A and associated resolutions and 
recommendations 
Propuestas para los artículos 11, 12, 13, 27, 28, 29 y 30 y 
Apéndices 3, 26 y 30A y resoluciones y recomendaciones 
asociadas 

Références/ References/ Referencias: 

Article/ Artículo 11: 
Article/ Artículo 12 et/and/y App.26 

Article/ Artículo 13 
Article/ Artículo 27 

EUR/20/94-1 02, CAN/23/1 09-124 
IFRB/5, ALG/40, PAK/44/7, CLN/62/13, SEN/75, 
ARG/79 
CAN/23/125-126 
USA/12/137 -138, EU R/20/1 03-105, CAN/23/127 -128, 
IND/34/40, EUR/46/16-18, MEX/63 



Article/ Artículo 28 

Article/ Artículo 30 

App.3 

App.30A 

Résolutions 
Resolutions 
Resoluciones 

- 2 -

USA/121139·143, USA/121200, EUR/20/52·53, 
EUR/20/1 06·117, CAN/23/129·141, J/27/68·74, 
8/30/53-54, IND/34/41-42, EUR/46/19·21, 
MEX/63 

EUR/46/2 

EUR/46/2 

KOR/8/22, CAN/23/148, J/27/78-81, B/30/64-68 

USA/121201, EUR/20/54, EUR/20/59, 
EUR/20/60, EUR/20/62, AUS/31/69, EUR/46/1, 
LUX/64/6 

Autres documents ne contenant pas des propositions spécifiques 
Other documents not containing specific proposals 
Otros documentos que no contienen propuestas específicas 

CCIR/3, IFRB/4, URS/7, VGE/22 

GT/WG 5C 
Propositions pour les articles 1, 61 ET 69 
Proposals for Articles 1, 61 ANO 69 
Propuestas para los artículos 1, 61 Y 69 

ZWE/6/1, URS/7/1, USA/1211-3, USA/121169, CAN/23/1-4, J/27/1, B/30/63, AUS/31/1, 
PRG/37/1-10, MLI/39/1, YEM/41/1, PAK/44, EUR/46/22, INS/5211, MEX/63, SEN/75 

Autres résolutions et récommandations 
Other resolutions and recommendations 
Otras resoluciones y recomendaciones 

USA/121190, EUR/20/34, D/21/1, J/27/82, E/32/1, IFRB/33, MLI/39/42, SEN/75 

Autres propositions/ Other proposals/ Otras propuestas: 

MLI/39/14 

Autres documents ne contenant pas des propositions spécifiques 
Other documents not containing specific proposals 
Otros documentos que no contienen propuestas específicas 

CCIR/3, IFRB/4,URS/7, IM0/11, VGE/22 

3. 11 n'y aura plus de mise a jour pour cette liste. 
No further up·date to this list will be issued. 
No se volverá a poner al día esta lista. 

E. GEORGE 
Président/Chairman/Presidente 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMA PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, .FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DT/1 O-S 
5 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4A 

Proyecto de nota al Presidente de la Comisión 5 

1. Las consideraciones de las ampliaciones de las atribuciones a los servicios de radiodifusión por 
ondas decamétricas dependen mucho de las medidas concomitantes destinadas a proteger los intereses de 
los servicios distintos de la radiodifusión existentes. Algunas delegaciones han señalado que no pueden 
seguir considerando las atribuciones a menos que tengan una clara idea de los procedimientos de 
transferencia y demás medidas destinadas a proteger los intereses de los servicios existentes. 

En vista de lo anterior, se pide a la Comisión 5 que conceda la máxima prioridad a los asuntos 
relacionados con los procedimientos de transferencia en las bandas de ondas decamétricas y demás 
medidas apropiadas al respecto. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DII11-S 
5 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

Nota del Presjdente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

TEXTOS RELATIVOS AL PUNTO 2.7 DEL ORDEN DEL OlA 
(Radares meteorológicos de perfil de viento) 

Los textos que figuran en el anexo se han tomado de los documentos que se enumeran en el 
punto 2.1 del Documento DT/5 y se adjuntan en el presente para facilitar su examen. 

.An.em: 1 
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ANEXO 

lnfonne del CCIR, § 15.1 (Documento 3) 

15. Examen de todos los aspectos técnicos pertinentes relacionados con la consideración de 
los puntos 2.7, 2.8 y 2.9.1 de la Resolución N2 995 del Consejo de Administración de la UIT 
(Orden del dfa de la CAMR-92) 

15.1 Radares meteorológicos de perfil del viento (punto 2.7 del Resuelve) 

15.1.1 Consideraciones sobre el espectro en relación con los radares meteorológicos de perfil del viento 

El radar meteorológico de perfil del viento es un radar Doppler, situado en el suelo, que funciona por 
impulsos y está orientado verticalmente, concebido para medir la dirección y velocidad del viento en función 
de la altitud. Según la física del radar de perfil del viento, es preferible utilizar frecuencias alrededor de 
50 MHz (3 a 30 km), 400 MHz (500 m a unos 10 km), y 1000 MHz (100m a 3 km); en los paréntesis se 
indican las gamas de altitud correspondientes. La gama de 400 M Hz es particularmente importante para la 
correlación radioeléctrica y de sondeo acústico y para la gama de altitudes que generalmente ofrecen más 
interés. 

Conviene disponer de un conjunto muy limitado de frecuencias de operación, con carácter mundial, 
en las tres bandas identificadas. La frecuencia de funcionamiento repercute significativamente en el diseño 
técnico (en particular, en el sistema de antenas en fase orientable) y de ahí, en la disponibilidad c;fe sistemas 
económicos, lo cual puede ser un factor crucial para la explotación de éstos. 

15.1.2 Consideraciones sobre la compartición 

Se están probando experimentalmente algunos sistemas en la banda de los servicios fijo y móvil 
de 44-47 M Hz, en la banda de radiodifusión en la Región 1 a unos 53 M Hz, en la banda de ayudas a la 
meteorología de 402-406 MHz y en la banda de radionavegación aeronáutica de 960-1215 MHz. 

Hasta el presente, el CCIR puede informar de evaluaciones iniciales respecto a la compartición 
únicamente en las bandas 402-406 MHz y 960-1215 MHz. 

Dichas evaluaciones demuestran que es posible la compartición de frecuencia cocanal con una 
separación geográfica. Los ejemplos examinados del servicio de radiolocalización terrenal y del servicio de 
radioaficionados en la gama de 400 M Hz pueden exigir distancias de separación de 120 km y 60 km 
respectivamente. Estudios similares en la región de 900 M Hz apuntan a la necesidad de distancias de 
separación de 50 km, al considerar la compatibilidad de los servicios de radiolocalización, de aficionados, fijo 
y móvil y los radares meteorológicos de perfil del viento que funcionan en esta banda. Es fundamental 
continuar los estudios para establecer con detalle el potencial de compartición de frecuencias entre los 
radares meteorológicos de perfil del viento y otros servicios. 

Los radares de perfil del viento actuales funcionan en la banda de 402-406 M Hz con limitaciones 
necesariamente estrictas para minimizar la interferencia en el sistema COSPAS-SARSAT. Dichas 
limitaciones impiden que los radares de perfil del viento cumplan plenamente las funciones para las que 
están diseñados. 

El problema principal en la banda de 402-406 M Hz es la interferencia procedente de estos radares 
meteorológicos de perfil del viento en los sistemas de alerta de socorro y localización basados en los 
satélites COSPAS-5ARSAT que funcionan en la banda 406,0-406,1 M Hz (véase la Recomendación 633). 
Los resultados del análisis de interferencia efectuados específicamente para el receptor-procesador 
COSPAS-SARSAT utilizando datos de comportamiento recientes y parámetros representativos de las 
antenas de radares meteorológicos de perfil del viento, indican que el sistema COSPAS-SARSAT recibirá 
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interferencia perjudicial. Durante el funcionamiento típico del radar de perfil del viento, el receptor-procesador 
SARSAT estará expuesto a un incremento de interferencia comprendido entre 32 y 50 dB respecto a la 
mínima aceptable. Dichos niveles de interferencia cegarán totalmente el receptor SARSAT en zonas · 
geográficas muy amplias, impidiendo su función de búsqueda y salvamento. Para reducir la interferencia de 
los radares meteorológicos de perfil del viento a un nivel aceptable se necesita una supresión de unos 95 dB, 
basada en una evaluación cocanal. 

El análisis muestra que una separación de frecuencias de 4 M Hz permitiría una reducción de unos 
61 dB y que se necesitará una separación de frecuencias comprendida entre 10 y 15 MHz para lograr el valor 
deseado de 95 dB. 

El análisis demuestra por tanto, que la supresión de 95 dB requerida no puede lograrse mediante un 
"rechazo fuera de frecuencia" en la propia banda de 402-406 M Hz y que, por tanto, la utilización de dicha 
banda por los radares meteorológicos de perfil del viento no es compatible con el sistema . 
COSPAS-SARSAT. Los números RR 3010 y N 3067 prohíben toda emisión capaz de causar interferencia 
perjudicial a las comunicaciones de socorro, alarma, urgencia o seguridad en la banda de frecuencias 
406,0-406,1 M Hz. Los radares meteorológicos de perfil del viento que funcionan en la banda 402-406 M Hz 
pueden también perturbar los enlaces de recogida de datos con los satélites meteorológicos que funcionan 
entre 401 y 403 M Hz. 

En la banda de 400 M Hz, las frecuencias elegidas para los radares meteorológicos de perfil del 
viento deben desplazarse considerablemente respecto a las utilizadas por los radares de abordo y los 
receptores de los vehículos espaciales del servicio de radioaficionados, por motivos similares, para evitar la 
interferencia indebida. · · 

La utilización de los radares meteorológicos de perfil del viento en la banda 960-1215 M Hz puede 
dar lugar a una interferencia grave en la radionavegación aeronáutica, prevista para la seguridad de las 
aeronaves. Hay que señalar que la banda ha sido planificada internacionalmente por la OACI y que ha 
alcanzado prácticamente la saturación con las asignaciones a los actuales equipos de medición de la 
distancia {DME) y de radar de vigilancia secundaria {SSR). Además de la congestión espectral en la banda, 
los receptores DME serán muy susceptibles a la interferencia procedente de los radares meteorológicos de 
perfil del viento debido a su proximidad geográfica a los aeropuertos y al carácter básicamente de banda 
ancha de los receptores DME. Las emisiones cocanal pueden ser hasta de 100 dB superiores a la 
sensibilidad del receptor DME. La OMM y otras organizaciones continúan actualmente los estudios al 
respecto. 

Un problema general en el emplazamiento de todo emisor de gran potencia en las proximidades de 
los aeropuertos y de sus sendas de aproximación es que tienen la posibilidad de perturbar los nuevos 
sistemas de aeronave críticos de "vuelo por instrumentos". Este tema está siendo estudiado conjuntamente 
por las autoridades de la aviación de Estados Unidos y de Europa. 

15.1.3 Resumen 

Se llega a la conclusión de que: 

los radares meteorológicos de perfil del viento no pueden encajarse en la banda 402-406 M Hz 
debido a su faHa de compatibilidad con el sistema de alerta de socorro y localización 
COSPAS-SARSAT {la separación de frecuencias requerida es de 10-15 MHz) y por tanto, 
conviene que la CAMR en 1992 considere la adopción de una Resolución instando a las 
administraciones a evitar efectuar asignaciones a los radares meteorológicos de perfil del viento 
en la banda 402-406 M Hz; 

los radares meteorológicos de perfil del viento no deben encajarse en la banda de 
radionavegación aeronáutica 960-1215 M Hz, a menos que los estudios demuestren que la 
compartición es posible con la radionavegación aeronáutica; 

deben continuarse los estudios sobre la utilización de bandas en las regiones de 50 M Hz, 
400 M Hz y 1000 M Hz, teniendo en cuenta las características técnicas y de explotación 
fundamentales de los radares meteorológicos de perfil del viento orientados verticalmente; 

las normas técnicas de estos radares deberán desarrollarse prestando una atención especial al 
potencial de interferencia en los sistemas aeronáuticos y/o por satélite; 
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los efectos de los campos radiados de gran intensidad en los sistemas de aeronave han de ser 
tenidos en cuenta durante los nuevos estudios; 

convendría que la CAMR-92 considerase la adopción de una Resolución en la que pida a la 
próxima conferencia competente considerar las atribuciones de frecuencia a los radares 
meteorológicos de perfil del viento y que el CCIR continúe sus estudios sobre el particular 
(Cuestión 1 0218). 
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Documento 12 (EE.UU.) 

USA/121189 
ADD RESOLUCION N° AAA 

relativa a la explotación de radares de perfil del viento 
en frecuencias próximas a 50 MHz, 400 MHz y 1 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar 
la atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992) 

vista 
la petición cursada al Director del CCIR y al Presidente de la IFRB por el 

Secretario General de la Organización Meteorológica Mundial, en mayo de 1989, 
solicitando asesoramiento y asistencia para identificar frecuencias próximas a 50 MHz, 
400 MHz y 1 GHz para acomodar las atnbuciones y asignaciones a los radares de perfil 
del viento, 

considerando 
a) que muchas administraciones tienen la intención de instalar radares de perfil del 
viento en er11)1azamientos dispersos en amplias zonas geográficas para mejorar las 
previsiones meteorológicas, colaborar con los estudios sobre el clima y mejorar la 
seguridad de la navegación; 
b) que el CCIR ha establecido las Cuestiones [AB/2] y 6518 para .impulsar los 
estudios correspondientes; 
e) que las caracterfsticas de los radares de perfil del viento difieren sustancialmente 
de las de otros dispositivos de ayudas a la meteorologfa; 
d) que en la banda 402 - 406 M Hz ya están funcionando algunos radares de perfil 
del viento experimentales, pero estos radares provocan interferencia pe~udicial al 
sistema COSPAS-SARSAT para la alerta de socorro en la banda 406,0 .. 406,1 MHz: 
e) que un sistema completo de determinación del perfil del viento puede necesitar 
frecuencias no sólo en la zona de 400 MHz, sino también en las proximidades de 50 MHz 
y de 1 GHz; 
f) la Recomendación N° zzz. 

considerando asimismo 
que la Organización Marftima Internacional ha incluido el 

sistema COSPAS .. SARSAT en el Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marftirnos, 

reconociendo 
que las frecuencias próximas a 400 MHz son las más adecuadas para medir las 

caracterfsticas de los vientos en las altitudes de mayor interés general, 

resuelve 
que la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones 

competente considere el asunto de las atribuciones adecuadas para los radares de perfil 
del viento, 
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a que continúe sus estudios sobre las características y requisitos de los radares 
de perfil del viento y elabore Recomendaciones sobre las bandas de frecuencias y .normas 
asociadas adecuadas desde el punto de vista técnico y sobre los criterios de compartición 
de frecuencias necesarios para la compatibilidad con los servicios que puedan resultar 
afectados, 

Insta a las administraciones 

a que eviten hacer asignaciones de frecuencias a los radares de perfil del viento 
en la banda 402 - 406 M Hz, 

Invita al Consejo de Administración 

a que incluya este tema en el orden del dfa de la próxima conferencia 
administrativa mundial de radiocomunicaciones competente. 
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XIV. Punto 2.7 del orden del dfa- Examen de servicios tales como el de .ayudas a la 
meteorologfa en las bandas Inferiores a 1 000 MHz y de los servicios espaciales en bandas 
superiores a 20 GHz que no se han considerado previamente 

Papua Nueva Guinea apoya: 

la recomendación de nuevos estudios del CCIR y la OMM sobre requisitos de espectro y 
funcionamiento de los radares de perfil del viento; 

la adopción del control de potencia en el enlace ascendente utilizando radiobalizas de enlace 
descendente, con salvaguardias adecuadas que faciliten la compartición con otros parses; 

la realización de nuevos estudios sobre emisiones no esenciales de satélite para la protección 
del servicio de radioastronomra. 
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Documento 31 (Australia) 

AUSI31n& 
ADD 

RECOMENDACION N° AUS-A 

Relativa a la explotación de radares de perfil del viento 
en frecuencias próximas a 50 MHz, 400 MHz y 1 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la 
atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992). 

vista 

la petición cursada al Director del CCIR y al Presidente de la IFRB por el Secretario 
General de la Organización Meteorológica Mundial, en mayo de 1989, solicitando 
asesoramiento y asistencia para identificar frecuencias próximas a 50 M Hz, 400 M Hz y 1 GHz 
para acomodar las atribuciones y asignaciones a los radares de perfil del viento, 

considerando 

a) que muchas administraciones tienen la intención de instalar radares de perfil del 
viento en emplazamientos dispersos en amplias zonas geográficas para mejorar las previsiones 
meteorológicas, colaborar con los estudios sobre el clima y mejorar la seguridad de la 
navegación; 

b) que el CCIR ha estudiado diversas propuestas sobre estos dispositivos de ayuda a la 
meteorología y ha llegado a la conclusión de que son preferibles las frecuencias en tomo 
a 50 MHz, 400 M Hz y 1 GHz y que las frecuencias de la región de los 400 MHz resultan 
especialmente idóneas para mediciones de vientos en altitudes del máximo interés general; 

e) que el CCIR ha estudiado algunas posibilidades de compartición y concluido que la 
compartición con otros servicios, particularmente el de radionavegación aeronáutica, resultaría 
difícil; 

d) que las características de los radares de perfil del viento difieren sustancialmente de 
las de otros dispositivos de ayuda a .la meteorología; 

e) que en la banda 402-406 MHz ya funcionan algunos radares experimentales de perfil 
del viento, pero que esos radares provocan interferencia pe~udicial al sistema 
COSPAS-SARSAT para la alerta de socorro en la banda 406-406,1 MHz; 

f) · que un sistema completo de determinación de perfil del viento puede necesitar 
frecuencias no sólo en la zona de 400 M Hz sino también en las proximidades de 50 M Hz y de 
1 GHz; 

g) que la presente Conferencia está únicamente facultada para elaborar nuevas 
Recomendaciones y Resoluciones en relación con este servicio; 

h) que el CCIR ha establecido las Cuestiones [AB/2) y 65/8 para impulsar los estudios 
correspondientes, 

considerando asimismo 

que la Organización Marítima Internacional ha incluido el sistema COSPAS-SARSAT 
en el Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos, 
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que la próxima conferencia competente considere la atribución y/o designación de 
bandas de frecuencia para los radares de perfil del viento en el servicio de ayudas a la 
meteorologfa en las proximidades de 50 MHz, 400 M Hz y 1 GHz, 

Invita al CCIR 

a que continúe sus estudios s~re las caracterfsticas y requisitos de los radares de 
perfil del viento y elabore Recomendaciones sobre las bandas de frecuencias y normas 
asociadas adecuadas desde el punto de vista técnico, y sobre los criterios de compartición de 
frecuencias necesarios para la compatibilidad con los servicios que puedan resultar afectados, y 
a que presente un Informe a la conferencia mencionada en el Recomienda, 

pide al Secretario General 

1. que señale esta Recomendación a la atención del Consejo de Administración y de la 
próxima Conferencia de Plenipotenciarios, a fin de que se autorice a una futura conferencia a 
que examine los temas a que se refiere la presente Recomendación; 

2. que sefiale esta Recomendación a la atención de la Organización Meteorológica 
Mundial, la Organización de Aviación Civil Internacional y la Organización Marftima 
lntemacional. 
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Documento 34 (1 ndia) 

IND/34/44 
ADD RESOLUCION N° BBB 

Relativa al establecimiento de radares de perfil de viento 
en las bandas de frecuencias Inferiores a 1 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la 
atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos 1992), 

considerando 

a) que los radares de perfil de viento son un importante instrumento meteorológico para 
medir la dirección y velocidad de los vientos en función de la altitud; 

b) que los fundamentos ffsicos de la perfilación de vientos por radares revelan que las 
frecuencias cercanas a 50 MHz, 400 MHz y 1 000 MHz son más idóneas para tales sistemas; 

e) que, según los estudios del CCIR, los radares de perfil de viento no pueden alojarse 
en la banda 402 - 406 MHz, debido a su incompatibilidad con el sistema de socorro, alerta y 
localización COSPAS-SARSAT, que trabaja en la banda 406- 406,1 MHz, 

considerando asimismo 

que la Organización Meteorológica Mundial ha incorporado el sistema 
COSPAS-SARSAT en el Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos, 

resuelve 

que la próxima Conferencia Administrativa Mundial competente examine la 
conveniencia de prever atribuciones adecuadas para los radares de perfil de viento, 

Invita al CCIR 

a que prosiga sus estudios sobre las características y condiciones de los radares de 
perfil de viento y formule Recomendaciones relativas a las bandas técnicamente idóneas, asr 
como a las normas conexas y los criterios de corJl)artición de frecuencias para garantizar la 
compatibilidad con los servicios que puedan resultar afectados, 

Insta a las administraciones 

a que se abstengan de asignar a los radares de perfil de viento frecuencias en la 
banda 402 - 406 MHz, 

Invita al Consejo de Administración 

a que inscriba esta cuestión en el orden del día de la próxima Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente. 
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Documento 44 (Pakistán) 

Punto 2.7 del orden del dfa - Servicio de ayudas a la meteorologfa en las bandas Inferiores 
a1 OOOMHz 

Dado el potencial de interferencia de los radares de perfil del viento que funcionan en 402 - 406 M Hz 
"' a los sistemas de alerta de socorro y localización COSPAS/SARSAT, conviene evitar asignaciones futuras 

en esta banda. El CCIR continuará tal vez los estudios sobre atribución de bandas de frecuencia adecuadas 
a los radares meteorológicos de perfil del viento. La CAMR-92 puede adoptar una Resolución para que 
el CCIR continúe sus estudios sobre los problemas asociados con los radares de perfil del viento y el examen . 
de una atribución adecuada para las ayudas a la meteorología en una conferencia competente futura. 
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Documento 12 (EE.UU.) 

USA/121192 
ADD RECOMENDACION N° Z22. 

relativa a la explotación provisional de radares de perfil 
del viento en frecuencias próximas a 400 MHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar 
la atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992) 

considerando 
a) que muchas administraciones tienen previsto instalar radares de perfil de viento 
·en ubicaciones dispersas sobre amplias zonas geográficas para mejorar las previsiones 
meteorológicas, colaborar en los estudios sobre el clima y mejorar la seguridad de la 
navegación: 
b) que el CCIR está llevando a cabo estudios bajo las Cuestiones [AB/2] y 6518 
para determinar las características y requisitos de los radares de perfil de viento con 
objeto de elaborar Recomendaciones sobre bandas de frecuencias y normas asociadas 
adecuadas y criterios de compartición de frecuencias necesarios para la compatibilidad 
con los servicios que puedan resultar afectados; 
e) que las frecuencias en las proximidades de 400 M Hz son las más adecuadas 
para efectuar medidas de los vientos en las altitudes de mayor interés general, pero que la 
explotación de radares de perfil del viento en la banda 402 - 406 M~ presenta riesgos de 
interferencia inaceptables al sistema COSPAS-8ARSAT para las alertas de socorro; 
d) que en relación con la necesidad de proteger los receptores de satélite, el 
funcionamiento de los radares de perfil de viento de conformidad con el número 342 exige 
prestar una atención especial a los efectos acumulativos de ese funcionamiento en las 
zonas amplias que se hallen dentro del ca01)0 de visión de los satélites; 
e) la Resolución N° AAA, 

observando 
que algunas administraciones han comprobado que el funcionamiento de los 

radares de perfil del viento en las proximidades de 44 9 M Hz es compatible con los 
actuales sistemas, 

recomienda 
que las administraciones consideren las frecuencias próximas a.449 .MHz al 

realizar asignaciones a los radares de perfil del viento hasta que el CCIR elabore 
Recomendaciones aplicables al respecto. 
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Documento 46 (Europa) 

EUR/4613 
ADD ANEXO 

RECOMENDACION Ng PPP 

relativa a los radares de perfil del viento 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la 
atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que los radares de perfil del viento se han utilizado de manera experimentalmente con 
éxito para medir las velocidades de viento atmosférico en varias bandas de frecuencias; 

b) que ciertas adminstraciones prevén utilizar radares de perfil del viento en redes 
operativas; 

e) que es mJY conveniente utilizar radares de perfil del viento en bandas de frecuencias 
que hayan sido objeto de acuerdo general, especialmente a escala mundial, 

reconociendo 

d} que la explotación de tales radares es necesaria para facilitar las previsiones 
meteorológicas y la investigación climatológica y que puede proporcionar información como 
ayuda para la seguridad de la navegación áerea; 

e) que, con el fin de medir velocidades de viento hasta una altura de 30 kilómetros, es 
preciso atribuir varias bandas de frecuencias a esos radares en torno a los 50, 400 
y 1 000 MHz; 

f) que para utilizar el espectro eficazmente resulta necesario compartir dichas bandas 
con otros servicios y, en consecuencia, establecer los criterios de esa compartición; 

g) que los estudios realizados han revelado ya que los radares de perfil del viento que 
funcionan en las proximidades de los 400 MHz deben separarse suficientemente en ténninos de 
frecuencia del sistema COSPAS/SARSATcentrado en 406,025 MHz; 

h) que, en aras de la seguridad, resulta esencial proteger el sistema COSPAS/SARSAT 
y otros servicios de seguridad de la interferencia pe~udicial que pueden ocasionar los radares 
de perfil del viento, 

recomienda 

1. que el CCIR concluya cuanto antes sus estudios sobre las características técnicas de 
los radares de perfil del viento, las bandas de frecuencias preferidas para su explotación, y los 
criterios que permitan compartir tales bandas con otros servicios y garantizar el funcionamiento 
libre de interferencias de diferentes servicios en las bandas adyacentes; 

2. que las administraciones y las organizaciones internacionales interesadas en los 
radares de perfil del viento, especialmente la OACI y la OMM, contribuyan a los estudios 
deiCCIR; 

3. que, como medida provisional, las administraciones que autorizan la experimentación 
o la explotación de esos radares tomen todas las medidas necesarias para garantizar la 
protección del sistema COSPAS/SARSAT y otros servicios de seguridad, por eje~plo, los . 
sistemas de radionavegación aeronáutica en la banda 960 - 1 215 M Hz, contra la 1nterferenc1a 
pe~udicial; 

4. que el Consejo de Administración incluya en el orden del día de la próxima CAMA el 
tema de la atribución de bandas de frecuencias para la explotación de los radares de perfil del 
viento. 
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Informe del CCIR, punto 15.4 (Documento 3). 

15.4 Necesidades primarias del servicio de exploracwn de la Tierra por satélite y del servicio de 
meteorologtapor satélite en las bandas401-403 M Hz (Resuelve 2.8) 

Muchas administraciones utilizan frecuencias en las bandas 401-402 MHz y 402-403 MHz para 
transmitir infonnación a los satélites desde platafonnas de recogida de datos aerotransponadas, situadas en 
tierra o marítimas. 

El·CCIR ha estudiado las características, necesidades y criterios técnicos para la compatibilidad con 
los servicios compartidos con esos sistemas y los resultados se recogen en el Infonne 541 y en la 
Recomendación S 14. 

El servicio de exploración de la nena por satélite y el servicio de meteorología por satélite en las 
bandas 401-402 MHz y 402-403 MHz son secundarios con respecto a los demás servicios de estas bandas. 
Para que se puedan seguir haciendo observaciones fiables es esencial que los datos se transmitan en un 
entorno libre de inteñerencia. 

El CCIR ha llegado a la conclusión de que existe un problema de inteñerencia y de que seria 
oponuno que la CAMR-92 examinara la posibilidad de fonnular una Resolución en el sentido de que una 
futura CAMR competente examine este problema. 
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Documento 12 (Estados Unidos). 

USA/121111 
ADD RESOLUCION N° CCC 

relativa a las necesidades primarias de Hrvlclo de los 
loa aatélltea meteorológicos en laa bandas 401 • 403 MHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar las atribuciones de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992) 

considerando 

a) que muchas administraciones emplean frecuencias en las bandas 401 - 402 MHz y 402 - 403 MHz para 
comunicar con satélites desde plataformas de recogida de datos terrestres, marltimas y a bordo de aeronaves; 

· b) que el CCIR ha realizado estudios sobre las caracterlsticas, requisitos y criterios de compartición necesarios 
para la compatibilidad con los servicios compartidos con esos sistemas, cuyos resultados aparecen en los Informes 541-2 
y 514-2 del CCIR; 

e) que el servicio de meteorologla por satélite en las bandas 401 - 402 MHz y 402 - 403 MHz tiene categorla 
secundaria con respecto a otros servicios en esas bandas y que para efectuar observaciones fiables con continuidad, es 
esencial que la transmisión de los datos se reaJice sin interferencia perjudicial, 

resuelve 

que la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones examine las atribuciones aJ 
servicio de meteorologla por satélite en las bandas 401 • 402 MHz y 402-403 MHz con la intención de elevar su 
categorta, 

Invita al Consejo de Administración 

a que tome las medidas necesarias para que este asunto se induya en el orden del dla de la próxima 
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones competente. 
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Documento 27 (Japón) 

J/27183 
ADD RESOLUCION No J2 

Relativa a la utilización de frecuencias para loa servicios de meteorologfa por satélite y de exploración 

de la Tl~rra por satélite en la banda 401 • 403 M Hz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que en la banda 401 - 403 MHz funcionan numerosas estaciones de los servicios de meteorologla por satélite 
y de exploración de la Teerra por satélite, y que la importancia de esos servicios es cada vez mayor; 

b) que los servicios de meteorologla por satélite y de exploración de la Taerra por satélite en la banda 
401 - 403 MHz son secundarios de otros servicios, y que las estaciones de esos servicios no puedan reclamar protección 
contra la interferencia perjudicial de estaciones de otros; · 

resuelve 

que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente considere la 
atribución aJ servicio de meteorologla por satélite y aJ servicio de exploración de la Tera por satélite en la banda 401 - 403 
MHz con el fin de dar más categorla a la atribución; 

Invita al Consejo de Administración 

a que tome las medidas necesarias para induir este punto en el orden del dla de la próxima Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente. 
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Documento 34 (India) 

IND/34143 
ADD RESOLUCION Nt AAA 

Relativa a la necesidad de conferir car,cter primario a loa aervlcloa de exploración de la Tierra por 
.utéllte y de meteorologla por satélite 

en la banda 401 a 403 MHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 

ciertas partes del espectro (Malaga-Tonemolinos 1992), 

considerando 

a) que un gran número de administraciones utilizan frecuencias de las bandas 401 - 402 MHz y 402 - 403 MHz 

para las axnunicaciones de plataformas de recogidas de datos a bordo de aeronaves, basadas en tierra y marltimas con 

satélites; 

b) que el CCIR ha realizado estudios sobre las caracterlsticas, necesidades y criterios de compartidón desde el 
punto de vista de la compatibilidad entre los servicios que comparten dichos sistemas, cuyos resultados figuran en el 

Informe 541 y la Recomendación 514; 

e) que los servicios de metereologla por satélite y de exploración de la T~erra por satélite en las bandas 401 - 402 

MHz y 402-403 MHz son secundarias en relación con otros servicios en dichas bandas y que, para seguir realizando 

observaciones fiables, resulta esencial que la transmisión de los datos se realice sin interferencia perjudicial; 

d) que el CCIR ha llegado a la condusión de que se plantea un problema de interferencia para dichos servicios, 

resuelve 

que la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones competente examine las 

atribuciones a los servicios de meteorologla por satélite y de exploración a la Tierra por satélite en las bandas 401 - 402 

MHz y 402 - 403 MHz, con objeto de elevar las atribuciones a la categorla primaria, 

Invita al Conaejo de Administración 

a que tome las medidas necesarias para inscribir este asunto en el orden del dla de la próxima Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente. 
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Documento 44 (Pakistán} 

Punto 2.8 del orden del día - Considerar problemas relacionados con el uso de las bandas de 
frecuencia en la gama 401 - 403 MHz por los servicios de meteorología por satélite y de 
exploración de la Tierra por satélite 

La CAMR-92 puede adoptar una Resolució.n para que una futura conferencia competente trate los 
problemas de interferencia en las bandas 401 - 40? y 402 - 403 M Hz. 

Documento 61 (China (República Popular de}} 

CHN/61/39 
RESOLUCION N2 XX 

Consideración de los problemas asociados con la utilización de las bandas de 
frecuencias en la gama 401 - 403 M Hz por el servicio de meteorología por satélite y el servicio 
de exploración de la Tierra por satélite. 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la 
atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro (Malaga-Torremolinos, 1992}, 

considerando 

a} que cierto número de administraciones ya han atribuido las bandas de 
frecuencias 401 -402 M Hz y 402-403 M Hz al servicio de meteorología por satélite y al servicio 
de exploración de la Tierra por satélite, y que algunas otras administraciones persiguen el 
mismo objetivo; 

b} que en las bandas antes citadas, el servicio de meteorología por satélite y el servicio 
de exploración de la Tierra por satélite están sujetos a interferencias, al estar atribuidos a título 
secundario; y 

e} que el CCIR ha realizado estudios de las características de estos servicios y sus 
criterios de compartición con otros servicios, 

resuelve 

que la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones 
competente considere la elevación a la categoría primaria de la utilización de las bandas de 
frecuencias de 401 -402 M Hz y 402-403 MHz, 

invita al Consejo de Administración 

a que incluya este asunto en el orden del día de la próxima conferencia administrativa 
mundial de radiocomunicaciones competente. 

T:\CONF\CAMR-92\Dn012S.OOC 
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Documento 63 (México) 

MEX/63/124 
ADD RECOMENDACION N2 MEX-A 

relacionada con el uso de las bandas de frecuencias en la gama de 401 - 403 MHz, por 
los servicios de meteorologfa por satélite y de exploración de la Tierra por satélite 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la 
atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga, Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que las frecuencias de 401 - 403 M Hz, son utilizadas por algunas administraciones 
para la concentración de información meteorológica mediante comunicaciones por satélite; 

b) que los Informes 541-2 y 514-2 del CCIR presentan estudios sobre características, 
· requerimientos y criterios de compartición necesarios para compatibilizar el uso de esta banda 
con los servicios con que se comparten estos sistemas; 

e) que es necesario que la información meteorológica por satélite pueda ser 
proporcionada de manera confiable y sin problemas de interferencia perjudicial, 

recomienda 

que una próxima conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones 
competente examine la atribución de la banda 401 - 403 M Hz, y revise la categoría del servicio 
de meteorología por satélite con vistas a atribuirla a título primario y analice los problemas de 
compartición con otros servicios en la citada banda 401 -403 MHz con miras a una solución, 

invita al Consejo de Administración 

a que tome las medidas necesarias para incluir en el orden del día de una próxima 
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones competente, la consideración de los 
problemas relacionados con el uso de las bandas de frecuencias en la gama 401 -403 M Hz, 
por los servicios de meteorología por satélite y de exploración de la Tierra por satélite. 

Motivos: La necesidad de elevar de categoría la atribución del servicio de meteorología en la 
banda de frecuencias de 401 - 403 M Hz, y tratar de solucionar los problemas de 
incompatibilidad del servicio de exploración de la Tierra por satélite en esa banda. 

T:\CONF\CAMR-92\Dl\0125. DOC 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento PT/13-S 
6 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO PE TRABAJO DE 
LA PLENARIA 

Nota del presjdente del Grupo de Trabajo de la Plenarja 

TEXTOS RELATIVOS AL PUNTO 2.9.1 DEL ORDEN DEL DIA 

(Emisiones no esenciales} 

Se acompañan los siguientes textos relativos al punto 2.3 del Documento DT/5 para facilitar el 
examen: 

Recomendación N2 66 

AUS/31/70- 75 (Doc. 31} (Australia}. 

T:\CONF\CAMR-92\01\0135. DOC 
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RECOMENDACIÓN N.0 66 

relativa a los estudios de los niveles máximos permitidos 
de potencia de las emisiones no esenciales 

REC66-1 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, t 979), 

considerando 

a) que en el apéndice 8 al Reglamento de Radiocomunicaciones se 
especifican los niveles máximos permitidos de las emisiones no esenciales 
expresados en términos del nivel de potencia media de todo componente no 
esencial suministrado por un transmisor a la línea de alimentación . de la 
antena en las bandas de frecuencias inferiores a 17,7 GHz: 

b) que la principal finalidad del apéndice 8 es determinar los niveles 
máximos permitidos de las emisiones no esenciales que, pudiendo ser 
alcanzados, ofrezcan protección suficiente contra la interferencia perjudi
cial; 

e) que niveles demasiado elevados de emisiones no esenciales pueden 
dar lugar a interferencia perjudicial: 

d) que si bien el apéndice 8 se refiere únicamente a la potencia media 
del transmisor y de las ~misiones no esenciales, existe una diversidad de 
emisiones en que es dificil interpretar el término ccpotencia media,), así 
como la consiguiente medición de ésta; 

e) que aunque el CCIR está estudiando este problema todavía no ha 
emitido Recomendaciones adecuadas en relación con el apéndice 8 para las 
bandas de frecuencias por encima de 960 MHz; 

f) · que las emisiones no esenciales procedentes de los transmisores de 
las estaciones espaciales pueden causar interferencia perjudicial, especial
mente en lo que respecta a las componentes de intermodulación procedentes 
de amplificadores de banda ancha que no pueden ajustarse después del 
lanzamiento; 



-3-
CAM R-92/DT /13-S 

REC66-2 

g) que es necesario también llevar a cabo un estudio especial de. las 
emisiones no esenciales procedentes de estaciones terrenas; 

h) que no se dispone de información del CCIR sobre las emisiones no 
esenciales procedentes de estaciones que utilizan técnicas de modulación 
digital en las bandas de frecuencias superiores a 960 M Hz: 

observando 

que en amplias zonas urbanas la utilización del espectro 
radioeléctrico por encima de 960 MHz está muy extendida y crece con 
rapidez y que gran parte de este crecimiento en las zonas urbanas tiene lugar 
en la actualidad por encima de lO GHz: 

recomienda al CCIR 

l. que estudie con carácter urgente el problema de las emisiones no 
esenciales producidas por las transmisiones de los servicios espaciales y que, 
sobre la base de dichos estudios, elabore Recomendaciones relativas a los 
niveles máximos permitidos de las emisiones no esenciales expresados en 
términos de potencia media de los componentes no esenciales suministrados 
por el transmisor a la línea de alimentación de la antena: 

2. que continúe el estudio de los niveles de las emisiones no esenciales 
en todas las bandas de frecuencias, insistiendo en las bandas de frecuencias, 
servicios y técnicas de modulación a los que no se aplica en la actualidad el 
apéndice 8; 

3. que establezca métodos adecuados de medición de las emisiones no 
esenciales, incluida la determinación de los niveles de referencia de las 
transmisiones de banda ancha, así como la posibilidad de utilizar anchuras 
de banda de referencia para las mediciones: 

4. que estudie la clasificación por categorías de las emisiones y de las 
emisiones no esenciales en función de la <<potencia media)) y que elabore 
Recomendaciones adecuadas para facilitar la interpretación de este término 
y la medición de la potencia media según las diversas categorías de 
emisiones a las que se aplica. 
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Documento 31 (Australia): 

AUSI31nO 
MOD 

AUSI31n1 
ADD 

AUS/31n2 
ADD 

AUS/31173 
(MOD) 

AUS/31n4 
(MOD) 

AUS/31n5 
ADD 

RECOMENOACION N11 66 (Rev. CAMR-92) 

Relativa a los estudios de los niveles máximos permitidos 

de potencia de las emisiones no esenciales 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (QiAettra, 19'79) 
para exam¡nar la atribución de tresuenc¡as en eenas panes del eseecvo 
Málaga-Jorremolinos 1992, 

recordando 

la Recomendación 66 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979; 

considerando 

g) que las emisiones no esenciales pueden causar interferencia perjudicial a los servicios pasivos incluidos en el 

servicio de radioastronomla en las bandas por encima de 17,7 GHz; 

t!ll que es necesario también llevar a cabo un estudio especial de las emisiones no esenciales procedentes de 
estaciones terrenas; 

hjl que no se dispone de información del CCIR sobre las emisiones no esenciales procedentes de estaciones que 
utilizan técnicas de modulación digital en las bandas de frecuencias superiores a 960 MHz, 

recomienda al CCIR 

5. que presente a la próxima conferencia competente un Informe sobre los resultados de sus estudios con miras 
al examen e inclusión de limites de las emisiones no esenciales en el apéndice 8 al Reglamento de Radiocomunicaciones 
para las bandas de frecuencias superiores a 17,7 GHz. 

1 

' 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN aERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento DT/14-S 
6 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

TEXTOS CORRESPONDIENTES AL PUNTO 2.9.2 DEL ORDEN DEL DIA 
(Examen de la Resolución N2 703) 

Se acompañan los siguientes textos correspondientes al punto 2.4 del Documento DT/5 para facilitar 
el examen. 

Anexo 1: 

Anexo 11: 

Resolución N2 703 

USA/12/178-188 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

E/35/1 - 12 (Doc. 35) (España) 

MLI/39/14 (Doc. 39(Rev.1)) (Mali) 

EQA/45/33 - 44 (Doc. 45) (Ecuador) 

MEX/63/111 - 122 (Doc. 63) (México) 

Carta circular N2 77 (Sec. Gen.) (Resultados de la consulta en aplicación de la 
Resolución N2 703). 

T:\CONF\CAMR-92\01\014S.DOC 
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ANEXO 1 

RESOLUCIÓN N.0 703 

RES703-t 

relativa a los métodos de cálculo y los criterios de inteñerencia 
recomendados por el CCIR para la compartición de bandas de frecuencias 

entre los servicios de radiocomunicación espacial y los servicios de 
radiocomunicación terrenal o entre servicios de 

radiocomunicación espacial 1 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que, en las bandas de frecuencias compartidas, con igualdad de 
derechos, por los servicios de radiocomunicación espacial y los servicios de 
radiocomunicación terrenal, es necesario imponer a cada uno de estos 
servicios ciertas limitaciones técnicas y procedimientos de coordinación, a 
fin de limitar las interferencias mutuas; 

b) que, en las bandas de frecuencias compartidas por estaciones 
espaciales instaladas a bordo de satélites geoestacionarios, es necesario 
imponer procedimientos de coordinación a fin de limitar las interferencias 
mutuas; 

e) que los métodos de cálculo y los criterios de interferencia relativos a 
los procedimientos de coordinación a que se alude en los considerando a) 
y b) se basan principalmente en Recomendaciones del CCIR: 

d) que, debido a los buenos resultados obtenidos en la compartición de 
bandas de frecuencias entre el servicio de radiocomunicación terrenal y el 
servicio de radiocomunicación espacial, así como a la continua mejora de la 
técnica espacial, cada Asamblea Plenaria del CCIR celebrada después 

1 Reemplaza la Resolución N.0 Spa2 - 6 de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Telecomunicaciones Espaciales (Ginebra. 1971). 

.. 
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RES703-2 

de la X Asamblea Plenaria (Ginebra, 1963) ha mejorado algunos de los 
criterios técnicos recomendados por la Asamblea Plenaria precedente; 

e) que las Asambleas Plenarias del CCIR se celebran cada tres años, en 
tanto que las conferencias administrativas de radiocomunicaciones habili
tadas para modificar el Reglamento de Radiocomunicaciones inspirándose 
en gran medida en las Recomendaciones del CCIR, se celebran, en la 
práctica, con menos frecuencia y mucha menor regularidad; 

f) que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Málaga
Torremolinos, 1973) reconoce los derechos de los Miembros de la Unión de 
hacer acuerdos particulares sobre cuestiones de telecomunicaciones; sin 
embargo, tales acuerdos no deben estar en conflicto con las disposiciones 
del Convenio o de los Reglamentos anexos en lo que concierne a la 
interferencia perjudicial causada a los servicios de radiocomunicación de 
otros países; 

opina 

a) que es probable que las próximas Asambleas Plenarias del CCIR 
efectúen nuevos cambios en los métodos de cálculo y los criterios de 
interferencia recomendados; 

b) que deben ponerse en conocimiento de las administraciones los 
proyectos de Recomendación pertinentes del CCIR, para su información 
por anticipado; • 

e) que es deseable que las administraciones apliquen en la medida de lo 
posible, las Recomendaciones más recientes del CCIR relativas a los 
criterios de compartición, al planear sistemas destinados a funcionar en 
bandas de frecuencias compartidas, en igualdad de derechos, entre los 
servicios de radiocomunicación terrenal y espacial, o entre servicios de 
radiocomunicación espacial; 

invita al CCJ R 

a) a que pida a las comisiones de estudio que preparen durante sus 
reuniones finales que precedan a la Asamblea Plenaria, una lista provisional 
en la que se indiquen las partes apropiadas de los proyectos de Recomenda
ciones revisadas, así como de nuevas Recomendaciones del CCIR, que 
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RES703-3 

afecten a los métodos de cálculo y a los criterios de interferencia, e 
igualmente las secciones específicas del Reglamento de Radiocomunica
ciones a las que sean aplicables, relativas a la compartición entre los 
servicios de radiocomunicación espacial y terrenal o entre los servicios de 
radiocomunicación espacial; 

b) a que pida al Director del CCIR que transmita a las administra
ciones y a la IFRB esta lista, juntamente con los textos de los referidos 
proyectos de Recomendaciones revisadas y de nuevas Recomendaciones, en 
el plazo de treinta días siguientes a las reuniones finales de las comisiones 
de estudio; 

resuelve 

l. que la IFRB distribuya inmediatamente a todas las administraciones 
la información mencionada en el invita b) de modo que les llegue lo más 
pronto posible antes de la convocatoria de la Asamblea Plenaria subsi
guiente. Dicha información debe ir acompañada de una advertencia indi
cando que los textos adjuntos están sujetos a la aprobación de la próxima 
Asamblea Plenaria del CCIR; 

2. a) que cada Asamblea Plenaria del CCIR, tras haber adoptado la 
totalidad o parte de las Recomendaciones pertinentes y conside
rado y aprobado las partes apropiadas de la lista mencionada 
en el invita a) tome las disposiciones necesarias para informar 
al Secretario General de la lista y de las Recomendaciones que 
afecten a los métodos de cálculo apropiados y a los criterios de 
interferencia que han de emplearse; 

b) que el Secretario General transmita esta lista y los textos 
apropiados a todas las administraciones en el plazo de treinta 
días, pidiéndoles que indiquen, en el plazo de cuatro meses, 
cuáles son las Recomendaciones del CCIR o los criterios 
técnicos específicos definidos en las Recomendaciones a que se 
hace referencia en el punto 2a) anterior, que dichas administra
ciones aceptan utilizar en la aplicación de las disposiciones 
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones;· 
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3. que a las administraciones que no hayan respondido a la consulta 
del Secretario General en el plazo de cuatro meses se les envíe un telegrama 
solicitando su decisión sobre la utilización de estas Recomendaciones en el 
marco de las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunica
ciones. Si no se recibe respuesta de una administración en el plazo de treinta 
días. a partir de la fecha de despacho del telegrama, se considerará que esta 
administración no desea manifestar su opinión en ese momento; 

4. que en el caso de que una administración, en su respuesta a la 
consulta del Secretario General, indique que no considera aceptables 
determinadas Recomendaciones del CCIR o un criterio técnico determinado 
definido en esas Recomendaciones, o en el caso en que una administración 
no haya respondido de acuerdo con los términos del punto 3, que se sigan 
aplicando los métodos de cálculo y los criterios pertinentes de inteñerencia 
definidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones en los casos en que 
esté implicada dicha administración; 

S. que el Secretario General publique, para información de todas las 
administraciones, una lista preparada por la IFRB, a base de las respuestas 
a la consulta, de las Recomendaciones del CCIR o de los métodos de 
cálculo y los criterios pertinentes específicos de interferencia definidos en 
esas Recomendaciones, con indicación de las administraciones para las que 
sean o no aceptables cada una de esas Recomendaciones o criterios. En 
dicha lista se incluirán también las administraciones mencionadas en el 
punto 3; 

6. que la IFRB tendrá en cuenta: 

a) las condiciones de aplicación de los métodos de cálculo y los 
criterios de inteñerencia del CCIR al efectuar los exámenes 
técnicos de los casos en que sólo estén implicadas administra
ciones para las que tales métodos y criterios son aceptables; 

b) las condiciones de aplicación de los métodos de cálculo y los 
criterios de inteñerencia definidos en el Reglamento de Radio
comunicaciones, a base de la lista a que se hace referencia en el 
punto S anterior, al efectuar los exámenes técnicos de los casos 
en que estén implicadas las otras administraciones; 

7. que el Secretario General recordará anualmente a las administra
ciones que no hayan respondido previamente, que comuniquen su decisión 
en cumplimiento del punto 3 anterior; 
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RES703-5 

8. que si, posteriormente, se suscitaran cuestiones relativas a la ar 
cación de los métodos de cálculo y de los criterios pertinentes de ínter 
rencia en un caso que implique administraciones mencionadas en 
punto 3, la IFRB solicitará a las administraciones en cuestión si estarán 
no de acuerdo para aplicar los métodos y criterios técnicos definidos en 1 
Recomendaciones pertinentes del CCIR a que se refiere el punto 2; 

9. que la lista que se publique en cumplimiento del punto S anterior 
actualice sobre la base de las respuestas recibidas de conformidad con 1· 
puntos 7 y 8. 

.. 
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USA/12/182 
ADD 

USA/12/183 
MOD 

USA/12/184 
MOD 

USA/12/185 
MOD 
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RESOLUCION Na 703 

relativa a los métodos de cálculo y los criterios de Interferencia 
recomendados por el CCIR para la compartición de bandas de frecuencias 

entre los servicios de radiocomunicación espacial y los servicios de 
radiocomunicación terrenal o entre servicios de 

radiocomunicación espaciar* 

ReeFRJ3Iai!a la Reseh:1eiéR ~Jo S¡:3a2 6 Ele la SeRfereReia AEIFfliRistrati't'a MI::IREiialae l=eleeeFRI::IRieaeieRes 
Es¡:3aeiales (GiReera. 1971 ). 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (GiReera. 1979), para examinar la atribución 
de frecuencias en ciertas partes del esooctro rMálaga-Torremolinos 1992). 

considerando 

e) que las Asambleas Plenarias del CCIR se celebran eaaa tres aRes con frecuencia y regularidad. en tanto que 
las conferencias administrativas de radiocomunicación habilitadas para modificar el Reglamento de Radiocomunicaciones 
inspirándose en gran medida en las Recomendaciones del CCIR. se celebran, en la práctica, con menos frecuencia y 
mucha menos regularidad; 

f) que el CCIR ha adoptado un procedimiento para la aprobación de Recomendaciones entre asambleas 
plenarias; 

~ ,9,} que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Málaga TerreFReliRes. 1973) reconoce los derechos de 
los Miembros de la Unión de hacer acuerdos particulares sobre cuestiones de telecomunicaciones; sin embargo, tales 
acuerdos no deben estar en conflicto con las disposiciones del Convenio o de los Reglamentos anexos en lo que 
concierne a la interferencia perjudicial causada a los servicios de radiocomunicación de otros paises; 

opina 

a) que es probable que las próximas AsaFRBieas PI eRarias decisiones del CCIR efectúen nuevos cambios en los 
métodos de cálculo y los criterios de interferencia recomendados; 

Invita al CCIR 

a) a que pida a las Comisiones de Estudio que preparen durante sus reuniones finales que precedan a la 
Asamblea Plenaria, una lista provisional en la que se indiquen las partes apropiadas de las Recomendaciones del CCIR 
nuevas o revisadas gue se han aprobado y de los proyectos de Recomendaciones revisadas, asi ee.FRe Ele 2 nuevas 
Recomendaciones del CCIR, que afecten a los métodos de cálculo y a los criterios de interferencia, e igualmente las 
secciones especificas del Reglamento de Radiocomunicaciones a las que sean aplicables, relativas a la compartición 
entre los servicios de radiocomunicación espacial y terrenal o entre los servicios de radiocomunicación espacial; 



USA/121186 
MOD 

USA/121187 
MOD 

USA/121188 
MOD 
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b) a demandar au Oirecteur du CCIA de faire parvenir cette liste aux administrations et a I'IFRB, accompagnée 
des textes des Recgmmandatjons du CCIR nouvel!es ou révjsée§ gui ont été approuvées et de ceux de¡ projets de 
Recommandations révisées et m1. nouvelles daos le délai de trente jours qui suit les réunions finales des Commissions 
d'études; 

déclde 

1. que I'IFRB diffusera immédiatement a toutes les administrations les renseignements mentionnés a l'alinéa b) 
du point invite du dispositif, de talle maniére que ces renseignements leur parviennent dés que possible avant la 
convocation de I'Assemblée pléniére suivante. Cet envoi devra étre acc:ompagné d'une note indiquant que les textes joints 
opt déji été approuvés par le CCIR entre deux Assemblées ou gu'i's sont soumis a l'approbation de I'Assemblée pléniére 
suivante du CCIR; 

2. a) que chaque Assemblée pléniére du CCIR, &J'Fés aveir aáe13té teYt BY J'&rtie áes AYis j3eft:iFteRts, etcafftiRé 
et BJ'J'FB\:t\é les J'arti89 8j3J'FBJ'FÍé88 áe la liste ffteRliBRRée é l'aliRé8 a) áY J'BÍFtt iRwite áY áiSj3BSilif, 
prendra les dispositions nécessaires pour que le Secrétaire général soit informé de la liste mentionnée a 
J'alinéa al du eoint jnvile du disposi'if ainsi que des Recommandations qui ont une incidence sur les 
méthodes de calcul appropriées et les critéres de brouillage a utiliser; 

. 1 



E/35/1 
MOD 

NOC 

E/35/2 
MOD 

NOC 

E/35/3 
MOD 

E/35/4 
MOD 

NOC 

E/35/5 
ADD 

NOC 
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RESOLUCION N° 703lBey l CCAMR-92) 

relativa a los métodos de cálculo y los criterios de Interferencia 
recomendados por el CCIR para la compartición de bandas de 

frecuencias entre los servicios de radiocomunicación 
espacial y los servicios de radiocomunicación terrenal, 

o entre servicios de radiocomunicación espacial1 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (GiReeFa, 19'19) ¡w¡ 
exarnjnar la atdbyci6n de frecuencias en cjertas partes del espectro 
(Málaga-TorremoUngs,l992l, 

considerando 

d) que, debido a los buenos resultados obtenidos en la compartición de bandas de 
frecuencias entre el servicio de radiocomunicación terrenal y el servicio de radiocomunicación 

· espacial, así como a la continua mejora de la técnica espacial y la tecn0tgqía del segmemo 
terreno, cada Asamblea Plenaria del CCIR celebrada después de la X Asamblea Plenaria 
(Ginebra, 1963) ha mejorado algunos de los criterios técnicos recomendados por la Asamblea 
Plenaria precedente; 

e) que las Asambleas Plenarias del CCIR se celebran eaffa tFes aflescgn cjerta 
perjodjcidad, en tanto que las conferencias administrativas de radiocomunicaciones habilitadas 
para modificar el Reglamento de Radiocomunicaciones inspirándose en gran medida en las 
Recomendaciones del CCIR, se celebran en la práctica, con menos frecuencia y mucha menor 
regularidad; 

g) que las administraciones informan al CCI R continuamente sobre resultados prácticos 
y experiencias de compartición entre los servicios de radiocomunicación terrenal y espacial o 
entre servicios espaciales, que contribuyen a mejorar notablemente los procedimientos de 
coordinación, métodos de cálculo y umbrales de interferencia perjudicial y, por consiguiente, 
permiten optimizar los recursos órbita/espectro disponibles; 

opina 



E/35/6 
MOD 

NOC 

NOC 

El35n 
MOD 

E/3518 
MOD 

E/35/9 
MOD 

NOC 

E/35/10 
SUP 
E/35/11 
SUP 
E/35/12 
SUP 
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e) que es deseable que las administraciones apliquen eA la FAeaiaa ae le J30siele, las 
Recomendaciones más recientes del CCIR relativas a los criterios de compartición, al planear 
sistemas destinados a funcionar en bandas de frecuencias compartidas, en igualdad de 
derechos, entre los servicios de radiocomunicación terrenal y espacial, o entre servicios de 
radiocomunicación espacial; 

invita al CCIR 

resuelve 

3. que a las administraciones que no hayan respondido a la consulta del Secretario 
General en el plazo de cuatro meses se les envíe un telegrama solicitando su decisión sobre la 
utilización de estas Recomendaciones en el marco de las disposiciones pertinentes del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. Si no se recibe respuesta de una administración en el 
plazo de treinta días, a partir de la fecha de despacho del telegrama, se considerará que esta 
administración Re sesea FAaAifestar stJ eJ3iAiéA eA ese MeFAeAieacepta utilizar las 
Recgmegdacjones del CCIR o los criterios téqnjcos espegíf!cos defjnjdos en las 
Recgmegdacjoges a que se hace referegcja eg el pymo ?al anterior en la aplicación de las 
djsoosicjones pertjgemes del Reglameoto de RadjQCOmygjcacjoges; 

4. que en el caso de que una administración, en su respuesta a la consulta del 
Secretario General, indique que no considera aceptables detenninadas Recomendaciones del 
CCIR o un criterio técnico determinado definido en esas Recomendaciones, e eA el ease eA f:ll::le 
tJAB aaFAiAistFaeiéA RO ~aya F9SJ38ASiEie ae aetJef8e eeA les té~HtiAOS ael f3tJRtO 8, que se Sigan 
aplicando los métodos de cálculo y los criterios pertinentes de interferencia definidos en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones en los casos en que esté implicada dicha administración; 

5. que el Secretario General publique, para información de todas las administraciones, 
una lista preparada por la IFRB, a base de las respuestas a la consulta, de las 
Recomendaciones del CCIR, o de los métodos de cálculo y los criterios pertinentes específicos 
de interferencia definidos en esas Recomendaciones, con indicación de las administraciones 
para las que sean o no aceptables cada una de esas Recomendaciones o criterios. EA aie~a 
lista se iAolt:liFáA taffleiéA las aaFAiAistFaeieAes FAeAoieAaaas eA el f3tJAte a: 

7 

8 

9 

.. 
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IV. Punto 2.9: Recomendaciones y Resoluciones pertinentes 

MLI/39/14 

Punto 2.9.2: Aprobación de Recomendaciones entre ~Asambleas Plenarias 

Este punto fue objeto de debate en la XVII Asamblea Plenaria del CCIR celebrada en 
Düsseldor1. 

Nuestra Administración hace suyas las preocupaciones manifestadas en dicha 
Asamblea Plenaria por los países en desarrollo. 

Para atenuar esas inquietudes, la Administración de Malí propone que se organicen a 
nivel subregional y por región geográfica reuniones de información sobre los resultados de los 
trabajos del CCIR y los proyectos de Recomendación en curso de aprobación. 



EQA/45/33 
MOD 

EQA/45134 
SUP 

EQA/45/35 
MOD 

NOC 

EQA/45/36 
MOD 

EQA/45/37 
ADD 

EQA/45138 
MOD 

EQA/45/39 
MOD 

EQA/45/40 
~ 

NOC 
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RESOLUCION Ng 703 (Rev. CAMR-92) 

relativa a los métodos de cálculo y los criterios de interferencia recomendados 
por el CCIR para la compartición de bandas dé frecuencias entre los servicios 
de radiocomunicación espacial y los servicios de radiocomunicación terrenal 

o entre servicios de radiocomunicación espaciaf-1- · 

4 ReeFH~Iaza la Reseh::teiéA S~a 2 6 áe la CeAfereAeia AáFHiAistrati·¡a MttAáial áe 
TeleeeFHttRieaeieAes Espaeiales (GiReeFa, 191'1 ). 

La Conferen9ia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(GiAeera, 191'9~pa_ra examjnar la atrjbucjón de frecuencjas en cjertas partes del espectro 
(Málaga-Touemohnos. 1gg2l 

considerando 

a) a d) 

e) que las Asambleas Plenarias del CCIR se celebran eaáa tres aAes, eA taAtecon más 
frecuencia y regularidad que las conferencias administrativas de radiocomunicaciones 
habilitadas para modificar el Reglamento de Radiocomunicaciones inspirándose en gran medida 
en las Recomendaciones del CCIR, se eeleeraA, eA la ~ráetiea, eeA FHeAes freetteAeia y FHttef::ta 
meAer re~ttlarieaá; 

f) que el CCIR ha adoptado un procedimiento para la aprobación de las 
Recomendaciones entre Asambleas Plenarias; 

4tgl que el Convenio IAterAaeieAal ee TeleeeFHttRieaeieAes (Mála~a TerreFHeliAes, 191'8) 
reconoce los derechos de los Miembros de la Unión de hacer acuerdos particulares sobre 
cuestiones de telecomunicaciones; sin embargo, tales acuerdos no deben estar en conflicto con 
las diposiciones del Convenio o de los reglamentos anexos en lo que concierne a la 
interferencia perjudicial causada a los servicios de radiocomunicación de otros países, 

opina 

a) que es probable_ que las próximas AsaR'leleas PleAariasdecjsjones del CCIR efectúen 
nuevos cambios en los métodos de cálculo y los criterios de interferencia recomendados; 

b) 

e) 

. \ 



EQA/45/41 
MOD 

EQA/45/42 
MOD 

Invita a1 CCIR 
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a) a que pida a las Comisiones de Estudio que preparen durante sus Reuniones Finales 
que precedan a la Asamblea Plenaria, una lista provisional en la que se indiquen las partes 
apropiadas de las Recomendaciones nuevas o revjsadas aprobadas en el iotervalo entre las 
Asambleas Plenarjas y de los proyectos de Recomendaciones revisadas :tasi ee~e de nuevas 
Recomendaciones del CCIR, que afecten a los métodos de cálculo y a los criterios de 
interferencia, e igualmente las secciones específicas del Reglamento de Radiocomunicaciones 
a las que sean aplicables, relativas a la compartición entre los servicios de radiocomunicación 
espacial y terrenal o entre los servicios de radiocomunicación espacial; 

b) a que pida al Director del CCIR que transmita a las administraciones y a la IFRB ~sta 
lista, juntamente con los textos de las Recomendacjones revisadas, así como de las nuevas 
Recomendaciones que fueron aprobadas en el intervalo entre las Asambleas Plenarias y de los 
referidos proyectos de Recomendaciones revisadas y de nuevas Recomendaciones, en el plazo 
de treinta días siguientes a las Reuniones Finales de las Comisiones de Estudio, 



MEX/63/111 
MOD 

MEX/63/112 
SUP 

MEX/63/113 
MOD 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

MEX/63/114 
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PROPUESTAS RELACIONADAS CON RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES 

RESOLUCJON N° 703 

relativa a los métodos de cálculo y los criterios de interferencia 
recomendados por el CCIR para la compartición de bandas de frecuencias 

entre los servicios de radiocomunicación espacial y los servicios de 
radiocomunicación terrenal o entre servicios de 

radiocomunicación espaciat1' 

-+ Reeffi~laza la ReselueióA S~a2 6 Ele la CeAfereAeia AefffliAistrativa MuAefial efe 
TeleeeffiuAieaeieAes Es~aeiales (GiAeera, 1971). 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
{GiAeera, 1979Málaga-Torremolinos 1992), 

considerando 

a) 

b) 

e) 

d) 

MOD e) que las Asambleas Plenarias del CCIR se celebran eaaa tres aAes, eA taAtecon más 
frecuencia y regularidad que las conferencias administrativas de radiocomunicaciones 
habilitadas para modificar el Reglamento de Radiocomunicaciones inspirándose en gran medida 
en las Recomendaciones del CCIR, se eeleeraA, eA la J9Fáetiea, eeA FAeAes #reeueAeia y ~ucho 
menor regularidad; 

MEX/63/115 
ADD f) que el CCIR ha adoptado un procedimiento para la aprobación de las 

Recomendaciones entre Asambleas Plenarias; 

MEX/63/116 
MOD 4g) que el Convenio IAterAaeieAal efe TeleeeFAuAieaeieRes (Mála~eb'TeffeffleliAes, 1973) 

reconoce Jos derechos de los Miembros de la Unión de hacer acuerdos particulares sobre 
cuestiones de telecomunicaciones; sin embargo, tales acuerdos no deben estar en conflicto con 
las disposiciones del Convenio o de los Reglamentos anexos en lo que concierne a la 
interferencia perjudicial causada a los servicios de radiocomunicación de otros países, 

opina 

MEX/63/117 
MOD a) que es probable que las próximas Asaffieleas PleAariasdecisiones del CCIR efectúen 

nuevos cambios en los métodos de cálculo y los criterios de interferencia recomendados. 

NOC b) 

NOC e) 

.. 
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MEX/63/118 

invita al CCIR 

MEX/63/119 
MOD a) a que pida a las Comisiones de Estudio que preparen durante sus· reuniones finales 

que precedan a la Asamblea Plenaria, una lista provisional en la que indique las partes 
apropiadas de las Recomendaciones nuevas o revisadas aprobadas en el intervalo eotre 
Asambleas Plenarias y de los proyectos de Recomendaciones revisadas, así como de nuevas 
Recomendaciones del CCIR, que afecten a los métodos de cálculo y a los criterios de 
interferencia, e igualmente las secciones específicas del Reglamento de Radiocomunicaciones 
a las que sean aplicables, relativas a la compartición entre los servicios de radiocomunicación 
espacial y terrenal o entre los servicios de radiocomunicación espacial; 

MEX/63/120 
MOD b) a que pida al Director del CCIR que transmita a las administraciones y a la IFRB esta 

lista, juntamente con los textos de las Recomendaciones revjsadas. así corno de las nuevas 
Recomendaciones que fueron aprobadas en el intervalo entre las Asambleas Plenarias y de los 
referidos proyectos de Recomendaciones revisadas y de nuevas Recomendaciones, en el plazo 
de treinta días siguientes a las reuniones finales de las Comisiones de Estudio, 

resuelve 

MEX/63/121 
MOD 1. que la IFRB distribuya inmediatamente a todas las administraciones la información 

mencionada en el invita b) de modo que les llegue lo más pronto posible antes de la 
convocatoria de la Asamblea Plenaria subsiguiente. Dicha información debe ir acompañada de 
una advertencia indicando que los textos adjuntos ya han sido aprobados en el intervalo entre 
Asambleas Plenarias o están sujetos a la aprobación de la próxima Asamblea Plenaria 
del CCIR; 

MEX/63/122 
MOD 2. a) que cada Asamblea Plenaria del CCIR, tras t:taeer aeeptaee la tetalieae e parte 

ee las ReeemeAeaeieAes pertiAeAtes y eeAsieeraee y apreeaee las partes aprepiaeas ee la lista 
meAeieAaea eA el iA'Iita a) tome las disposiciones necesarias para informar al Secretario 
General de la lista mencionada en el jnvita al y de las Recomendaciones que afecten a los 
métodos de cálculo apropiados y a los criterios de interferencia que han de emplearse. 

NOC b) 

NOC 3. a9. 

Motjyos: Incorporar las decisiones de la XVII Asamblea Plenaria del CCIR en cuanto a la 
aprobación acelerada de Recomendaciones. 
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SECRÉTARIAT GÉNÉRAL Ginebra, 7 de octubre de 1991 

Nf6rence l rappeler danl la r6ponae 
When ,.plylng, pie ... quote 
lndiqune en la rnpuesta esta refe,.ncia 

Tfl: 730.59.90 

Carta circular N.o .11 
RM/Z/CSF 

Asunto: Aplicación de la Resolución 703 de la CAMR-79 relativa a 
"Los métodos de cálculo y los criterios de interferencia 
recomendados por el CCIR para la compartición de bandas 
de frecuencias entre los servicios de radiocomunicación 
espacial y los servicios de radiocomunicación terrenal o 
entre servicios de radiocomunicación espacial" 

Señor Director General: 

A todas las administraciones 

En cumplimiento de la Resolución 703 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, el Secretario General preguntó a todas las administraciones en su Carta 
circular 39, dell0 de noviembre de 1990, si estaban de acuerdo en que se aplicasen las recomendaciones nuevas 
y revisadas del CCIR que influyen en los métodos de cálculo y los criterios de interferencia utilizados para la 
compartición de bandas de frecuencias entre los servicios de radiocomunicación espacial y terrenal o entre 
servicios de radiocomunicación espacial. Un telegrama circular recordatorio (A219) fue enviado ello de marzo 
de 1991. 

En cumplimiento del punto 5 de dicha Resolución, la IFRB ha analizado las respuestas recibidas de 
las administraciones y ha preparado el resumen que figura en los Anexos. El Anexo 1 contiene una lista 
refundida, preparada sobre la base de las respuestas aflJ'Dlativas recibidas de las administraciones, y en el 
Anexo 2 se indican las administraciones de las que no se ha recibido respuesta alguna o una respuesta 
afrrmativa. 

Si más adelante se planteasen problemas en cuanto a la aplicación de los métodos de cálculo y los 
criterios de interferencia pertinentes a un caso en que intervengan las administraciones enunciadas en el 
Anexo 2 la IFRB, de conformidad con el punto 8 de la Resolución 703, preguntará a las administraciones 
interesadas si estarían o no de acuerdo en que se aplicasen las Recomendaciones nuevas y revisadas del CCIR . 

... ¡ ... 
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Con arreglo al punto 3 de la Resolución, las administraciones enunciadas en el Anexo 2 4) son 
aquéllas que no expresaron ninguna opinión en el momento de la consulta inicial. Se recuerda a esas 
administraciones que, de conformidad con el punto 7 de la Resolución, han de comunicar al Secretario General 
su decisión sobre la aplicación de Recomendaciones nuevas y revisadas del CCIR para que, en cumplimiento del 
punto 9 de la Resolución, sea posible actualizar la lista refundida publicada en el Anexo l. 

Aprovecha la oportunidad para saludarle muy atentamente, 

El Secretario General, 

~ J:¡~ 
Pekka TARJANNE 

Anexos: 2 

• 

• /11 



Anexo 1 

ADMINISTRACIONES A LAS QUE SE APLICAN LAS RECOrvtENDACIONES DEL CCIR 

N.o Título Partes aplicables a las Disposición Administraciones 

Rec. Recomendaciones del CCIR pertinente que aceptan las 

del delRR Recomendaciones 

CCIR del CCIR 

466-5 Nivel máximo admi- Considerando (p) añadido 1084 AFS, ARS, AUS, B, 
sible de interferencia Nota2 añadida 1084.1 BEL, CAF, CAN, 
en un canal telefó- CLN, CPV, CVA, 
nico de una red de DNK, ETH, G, INS, 
satélites geoestacio- LUX, :MEX, MrN, 
narios del servicio NZL, PHI.., PNG, 
fijo por satélite que POR, QAT, RRW, S, 
utiliza modulación de SUI, SUR, THA, 
frecuencia con multi- URS, UGA, VEN 
plaje por distribución 
de frecuencia, produ-
cida por otras redes 
de este servicio 

523-3 Niveles máximos Nota 11 añadida 1084 AFS, ARS, AUS, B, 
admisibles de la 1084.1 BEL, CAF, CAN, 
interferencia produ- CLN, CPV, CVA, 
cida en una red de DNK, ETH, G, INS, 
satélites geoestacio- LUX, MEX, MTN, 
narios del servicio NZL, PHL, PNG, 
fijo por satélite POR, QA T, RRW, S, 
utilizada para telefo- SUI, SUR, THA, 
nía con codificación URS, UGA, VEN 
MIC de 8 bits, por 
otras redes de este 
servicio 

524-3 Niveles máximos ad- Considerandos (f) modificados 2636 AFS, ARS, AUS, B, 
misibles de la densi- y (g) BEL, CAF, CLN, 
dad de la p.i.r.e fuera Recomienda 3 añadido CPV, CVA, DNK, 
del eje, de las esta- Notas 7, 8, 9, 10 añadidas ETH, G, INS, LUX, 
ciones terrenas del y 11 MEX, MrN, NZL, .. 

fijo por PHL, PNG, POR, serviCIO 
satelite que funcio- QAT, RRW, S, SUI, 
nan en las bandas de SUR, THA, UGA, 
frecuencias de 6 GHz URS, VEN 
y de 14 GHz 

671 Relaciones de protec- Considerandos (a), (b), (e) (d) 1084 AFS, ARS, AUS, 
ción necesarias para Y (e) 1084.1 BEL, CAN, CAF, 
transmisiones de un Recomienda 1 CLN, CPV, CVA, 
solo canal por porta- Notas 1, 2, 3, 4, y 5 DNK, ETH, G, INS, 
dora (SCPC) de LUX, :MEX, MTN, 
banda estrecha ínter- NZL, PHI.., PNG, 
feridas por portado- POR, QAT, RRW, S, 
ras de television SUI, SUR, THA, 
analógicas URS, UGA, VEN 
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N.o Título Partes aplicables a las Disposición Administraciones 

Rec. Recomendaciones del CCIR pertinente del que aceptan las 

del RR Recomendaciones 

CCIR del CCIR 

465-3 Diagrama de radia- Nota 3 aftadida 1084 AFS, ARS, AUS, B, 
ción de referencia de 1084.1 BEL, CAF, CAN, 
estación terrena para 1118 CLN, CPV, CVA, • 
uso en las opera- 1118.1 DNK, ETH, G, INS, 
ciones de coordinaón 1119 LUX, MEX, MTN, 

') 

y evaluación de las 1119.1 NZL, PHL, PNG, 
interferencias, en la POR, QAT, RRW, S, 
gama de frecuencias SUI, SUR, THA, 
comprendida entre 2 URS, UGA, VEN 
y 30 GHz aproxima-
damente 

675 Cálculo de la considerandos (a), (b) y (e) App.3 AFS, AUS, B, BEL, 
máxima densidad de Recomiendas 1 y 2 y4 CAF, CAN, CLN, 
potencia (valor Anexo CPV, CVA, DNK, 
medio calculado en ETH, G, INS, LUX, 
una banda de 4 kHz) MEX, MTN, NZL, 
de una portadora PHL, PNG, POR, 
MDF con modula- QAT, RRW, S, SUI, 
ción de frecuencia SUR, THA, URS, 

UGA, VEN 
674 V al ores de densidad considerandos (a), (b), (e), 1620 AUS, B, BEL, CAF, 

de flujo de potencia (d) y (e) 1630 CLN, CPV, CVA, 
para facilitar la aplic- Recomiendas 1, 2, 3 y 4 DNK, ETH, G, INS, 
ción del Artículo 14 Nota 1 LUX, MEX, MTN, 
en el caso en que el NZL, PHL, PNG, .. 

fijo por POR, QAT, RRW, , serviCIO 
satélite afecta al ser- THA, URS, SUI, 
vicio fijo en la banda SUR, UGA, VEN 
de 11,7 - 12,2 GHz 
en la Región 2 

406-6 Valor máximo de la Nota 1 modificada 2502 AFS, AUS, B, BEL, 
potencia isótropa al CAF, CAN, CLN, 
radiada equivalente 2511.2 CPV, CVA, DNK, 
de los transmisores ETH, G, INS, LUX, 
de sistemas de MEX, MTN, NZL, 
relevadores radio- PHL, PNG, POR, 
eléctricos con visibi- QAT, RRW, S, SUI, 
lidad directa que SUR THA, URS, 
comparten bandas de UGA, VEN 
frecuencias con el 
servicio fijo por 
satélite 

• 
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Anexo 2 

ADMINISTRACIONES A LAS QUE ES APLICABLE EL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

1) Administraciones gue no ac«ptan las 
Rec.omenclaciones del CCIR 

B : Rec. N.0 671 
CAN: Rec. N.0 524 

2) Administraciones gue no desean expresar de 
momento una opinión 

ARS: Rec. N.05 406-6,675 

CAN: Rec.N.0 674 

ISL: Rec. N.05 466·5, 523·3, 524·3, 671, 
465·3,675,674,406-6 

3) Administraciones gue respondieron gue la 
Rec. N.51674 no les era aplicable 

AFS,ARS, S 

4) Administraciones de las gue no se ha 
recibido respuesta 

AFG, AGL, ALB, ALG, ARG, ATG, 
AUT, BAH, BDI, BEN, BFA, BGD, 
BHR, BLZ, BOL, BOT, BRB, BRM, 
BRU,BTN,BUL,CBG,CHL,CHN, 
CLM, CME, COM, COG, COM,Cri, 
CTR, CUB, CYP, D, DDR, DJI, 
DMA, DOM, E, EGY, EQA, F, FJI, 
FNL, GAB,GHA, GMB, GNB, GNE, 
GRC, GRD, GTM, GUI, GUY, HND, 
HNG, HOL, IITI, I, IND, IRL, IRN, 
IRQ, ISR, J, JMC, JOR, KEN, KIR, 
KOR, KRE, KWT, LAO, LBN, LBR, 
LBY, LCA, LIE, LSO, MAU, MCO, 
MDG, MLA, MLD, MLI, MLT, 
MNG, MOZ, MRC, MWI, NCG, 
NGR, NIG, NMB, NOR, NPL, NRU, 
OMA, ONU, PAK, PNR, POL, PRG, 
PRU, ROU, SCN, SDN, SEN, SEY, 
SLM, SLV, SMO, SMR, SNG, SOM, 
SRL, STP, SWZ, SYR, TCD, TCH, 
TGO,TON,TRD,TUN,TUR,TUV, 
TZA,UAE,URG,USA,VCT,VTN, 
VUT, YEM, YUG, ZAI, ZMB, ZWE, 
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CAMR-92 
CAMA PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 4A 

Documento PT/16-S 
6 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO PE TRABAJO 4A 

DIRECTRICES PARA CONSIDERAR EL PUNTO 2.2.2 DEL ORDEN DEL DIA 

1. En cumplimiento de la Recomendación 511 (HFBC-87), y con el fin de aplicar las Resoluciones 511 
(HFBC-87) y 517 (HFBC-87), se establecen las siguientes directrices para considerar las ampliaciones de las 
atribuciones al servicio de radiodifusión por ondas decamétricas: 

habrán de salvaguardarse los intereses de los servicios distintos del de radiodifusión existentes, 
mediante las decisiones del caso; 

las bandas de frecuencias deberán ponerse a disposición mundial; 

deberán elegirse bandas adyacentes a las bandas de radiodifusión por ondas decamétricas 
existentes; 

se evitarán las bandas previstas internacionalmente para servicios distintos de los de 
radiodifusión de conformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones; por ejemplo las 
bandas del servicio móvil marítimo (apéndice 31 y apéndice 25), del servicio móvil 
aeronáutico (R), del servicio móvil aeronáutico (OR), etc.; 

deberán evitarse las bandas atribuidas al servicio de frecuencias patrón y señales horarias; 

[deberá tomarse en consideración la incompatibilidad entre el servicio de aficionados y el 
servicio de radiodifusión para evitar situaciones de compartición difíciles]. 

T:\CON F\CAMR-92\DT\0165. DOC 

S. HESS 
Presidente 
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UNION INTERNATIONALE DES TELECOMMUNICATIONS 

CAMR·92 
CAMR CHARGEE D'ETUDIER LES ATTRIBUTIONS DE 

FREQUENCES DANS CERTAINES PARTIES DU SPECTRE 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEVRIER/MARS 1992 

Origine: Documents DU5, DU14 

Corrjgendym 1 ay 
oocyment PT/17-F/E/S 
1 O février 1992 
Original: anglais 

GROUPE PE TRAVAIL 5A 

PREMIER RAPPORT DU PRESIDENT DU GROUPE DE TRAVAIL 5A 
A LA COMMISSION 5 

1. Texte fran~ais 

Remplacer la page 3 du document par la page ci-jointe. 

2. English text 

No change. 

3. Texto expafíol 

Sustitúyase la página 3 por la página adjunta. 
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Section 111. Classe et nombre minimum de personnes 
dans les stations de navire et les stations terriennes de navire qui 

utilisent les fréquences et les techniques prescritas au chapitre N IX 
et pour la correspondance publique 

§ 4. Les administrations font en sorte que le personnel des stations de navire 
et des stations terriennes de navire possede les aptitudes professionnelles lui 
permettant d'assurer efficacement le service de ces stations et prennent les mesures 
nécessaires pour garantir la disponibilité et la maintenance des équipements de 
communications de détresse et de sécurité en vertu des accords internationaux 
pertinents. 

§ 5. Une personne suffisamment qualifiée doit etre disponible pour assurer un 
service spécialisé d'opérateur de communication dans les cas de détresse. 

§ 6. Le personnel des stations de navire pour lesquelles une installation 
radioélectrique est obligatoire en vertu d'accords internationaux et qui utilisent les 
fréquences et les techniques prescritas au chapitre N IX doit comportar au moins, 
compte tenu des dispositions de l'article 55: 

a) pour les stations a bord des navires qui naviguent au-dela de la 
portée des stations cotieres en endes l=leeteFAétFiEftJes:métrigues. 
camote tenu des disposijions de la Convention pour.la sauvegarde 
de la vie humaine en mer: un titulaire du certificat de 
radioélectronicien de premiere ou de deuxieme classe ou du 
certificat qénéral d'opéraJeur; 

et,bl pour les Stations de fletViFe a bord de navires qui naviguent a portée 
des stations cotieres fonctionnant en endes métriques-=comote tenu 
des dispositions de la Convention pour la sauvegarde de la vie 
humaine en mer: un titulaire du certificat de radioélectronicien de 
premiere ou de deuxieme classe, du certificat général d'opérateur ou 
du certificat restreint d'opérateur. 

NOC 3993 § 7. Le personnel des stations de navire pour lesquelles une installation 
Mob-87 radioélectrique n'est pas obligatoire en vertu d'accords internationaux et qui utilisent 

les techniques et fréquences prescritas au chapitre NIX doit avoir les aptitudes 
professionnelles et etre titulaire des certificats requis par les administrations. 

3994 
a Non attribués. 
4011 
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Sección 111. Clase y personal mínimo en las 
estaciones de barco y estaciones terrenas de barco que utilizan 

las técnicas y frecuencias prescritas en el capítulo N IX 
y las prescritas para la correspondencia pública 

§ 4. Las administraciones adoptarán las medidas necesarias para que el 
personal de las estaciones de barco y estaciones terrenas de barco posea las 
aptitudes profesionales necesarias para operar eficazmente la estación, y tomarán las 
medidas que garanticen la disponibilidad operacional y el mantenimiento de Jos 
equipos para comunicaciones de socorro y seguridad, de conformidad con los 
acuerdos internacionales pertinentes. -

§ 5. Una persona que posea las aptitudes profesionales necesarias deberá 
estar en disposición de actuar como operador especializado en casos de socorro. 

§ 6. El personal de las estaciones de barco provistas obligatoriamente de 
aparatos de radicomuniaciones en cumplimiento de acuerdos internacionales y que 
utilizan las frecuencias y técnicas prescritas en el capítulo N IX incluirá, por lo menos, 
en lo relativo a las disposiciones del articulo 55: 

a) para estaciones a bordo de barcos que navegan fuera del alcance de 
las estaciones costeras que transmiten en ondas t-leeteFAétFieas 
métricas. teniendo en cuenta las disposiciones del Convenio para la 
Seguridad de la Vida Humana en el Mar: un titular del certificado de 
radioelectrónico de primera o de segunda clase o del certificado de 
operador general; 

et b) para estaciones ete e aFee a bordo de barcos que navegan al alcance 
de las estaciones costeras que transmiten en ondas métricas 
teniendo en cuanta las disposiciones del Convenio para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar: un titular del certificado de 
radioelectrónico de primera o de segunda clase o del certificado de 
operador general o del certificado de operador restringido. 

§ 7. El personal de las estaciones de barco que no están provistas 
obligatoriamente de equipos de radicomunicaciones en cumplimiento de acuerdos 
internacionales y que utilizan las frecuencias y técnicas prescritas en el capítulo N IX 
estará debidamente calificado y poseerá los certificados necesarios de conformidad 
con las exigencias de la administración. 

a NO atribuidos. 
4011 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Proyecto 

Documento DT /17 -S 
7 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO SA 

PRIMER INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJOSA A LA COMISION 5 

1. Introducción 

En este Informe se incluyen las modificaciones del artículo 56 preparadas por el Grupo de 
Trabajo SA. Dichas modificaciones se basan en el análisis de las propuestas presentadas a la Conferencia 
por 19 Administraciones en los Documentos 9, 12, 20, 23, 26, 27, 30, 31, 44, 52, 57, 61, 62, 63, 65, 74, 75, 
79 y 101. También se examinaron 3 documentos de información procedentes de la Organización Marítima 
Internacional (OMI) (Doc. 11), de la Cámara Internacional de la Marina Mercante (ICS) (Doc. 83) y de ITF 
(Doc. 83). 

2. Material de referencia 

Para elaborar las modificaciones de las disposiciones pertinentes del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, el Grupo de Trabajo examinó los textos de la Resolución A. 703 (17) de la OM 1 sobre 
capacitación del personal de radiocomunicaciones en el SMSSM, de la Resolución A ... (17) de la OMI sobre 
normas para garantizar la disponibilidad de equipo radioeléctrico y de la Resolución 5 de la Conferencia 
sobre SMSSM de la OMI (Londres, 1988) relativa al Reglamento IV/15.7 sobre requisitos de mantenimiento. 

3. Conclusiones 

El Grupo de Trabajo estudió las propuestas de las administraciones relativas al personal de las 
estaciones de los servicios móvil marítimo y móvil marítimo por satélite. Tras debatirse este tema, el Grupo 
convino en que deberían armonizarse los reglamentos de la UIT y las modificaciones del Convenio SOLAS 
en 19741as radiocomunicaciones para el SMSSM. Las propuestas referentes al RR 3990-3992, reflejo de 
esta decisión, figuran en el Informe del Grupo de Redacción 5A1 (DU14) y se basan en su mandato, 
contenido en DU13. 

Se adjunta el resultado de las Recomendaciones del Grupo de Trabajo a propósito del artículo 56 . 

.AIJ..em: 1 
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ARTICULO 56 

Personal de las estaciones del servicio móvil marítimo 
y del servicio móvil marítimo por satélite 

Sección l. Personal de las estaciones costeras 
y de las estaciones terrenas costeras 

NOC 3979 § 1. Las administraciones adoptarán las medidas necesarias para que el 
Mob-87 personal de las estaciones costeras y terrenas costeras posea las aptitudes 

profesionales necesarias que le permitan prestar su servicio con la debida eficacia. 

NOC Mob-87 Sección 11. Clase y número mínimo de operadores 
en las estaciones de barco y las estaciones terrenas de barco que 

utilizan las frecuencias y técnicas prescritas en el capítulo IX 
y las prescritas para la correspondencia pública 

NOC 3980 § 2. En lo que se refiere al servicio de correspondencia pública, cada gobierno 
adoptará las medidas necesarias a fin de que las estaciones a bordo de barcos de su 
propia nacionalidad estén provistas del personal necesario para prestar un servicio 
eficaz. 

NOC 3981 § 3. Teniendo en cuanta las disposiciones del artículo 55, el personal de las 
estaciones de barco que presta un servicio de correspondencia pública comprenderá, 
por lo menos: 

NOC 3982 a) en las estaciones de barco de primera categoría, salvo en el caso 
previsto en el número 3986: un jefe de estación, titular de un 
certificado general de operador de radiocomunicaciones o de 
operador radiotelegrafista de primera clase; 

NOC 3983 b) en las estaciones de barco de segunda y tercera categoría, excepto 

NOC 3984 

NOC 3985 

NOC 3986 

T:\CONF\CAMR-92\Dn017S. DOC 

en el caso previsto en el número 3986: un jefe de estación, titular de 
un certificado general de operador de radiocomunicaciones o de 
operador radiotelegrafista de primera o de segunda clase; 

e) en las estaciones de barco de cuarta categoría, excepto en los casos 
previstos en los números 3985 y 3986: un operador, titular de un 
certificado general de operador de radiocomunicaciones o de 
operador radiotelegrafista de primera o de segunda clase; 

d) en las estaciones de barco provistas de una instalación 
radiotelegráfica no exigida por acuerdos internacionales: un 
operador, titular de un certificado general de operador de 
radiocomunicaciones o de operador radiotelegrafista de primera o de 
segunda clase o especial de radiotelegrafista; 

e) en las estaciones de barco con instalación radiotelefónica solamente: 
un operador, titular de un certificado de radiotelefonista o de un 
certificado de radiotelegrafista; 
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Sección 111. Clase y personal mfnimo en las 
estaciones de barco y estaciones terrenas de barco que utilizan 

las técnicas y frecuencias prescritas en el capítulo N IX 
y las prescritas para la correspondencia pública 

§ 4. Las administraciones adoptarán las medidas necesarias para que el 
· personal de las estaciones de barco y estaciones terrenas de barco posea las 
aptitudes profesionales necesarias para operar eficazmente la estación, y tomarán las 
medidas que garanticen la disponibilidad operacional y el mantenimiento de los 
equipos para comunicaciones de socorro y seguridad, de conformidad con los 
acuerdos internacionales pertinentes. · 

§ 5. Una persona que posea las aptitudes profesionales necesarias deberá 
estar en disposición de actuar como operador especializado en casos de socorro. 

§ 6. El personal de las estaciones de barco provistas obligatoriamente de 
aparatos de radicomuniaciones en cumplimiento de acuerdos internacionales y que 
utilizan las frecuencias y técnicas prescritas en el capítulo N IX incluirá, por lo menos, 
en lo relativo a las disposiciones del articulo 55: 

a) para estaciones a bordo de barcos que navegan fuera del alcance de 
las estaciones costeras que transmiten en ondas métricas. teniendo 
en cuenta las djsposiciones del Convenio para la Seguridad de la 
Vida Humana en el Mar: un titular del certificado de radioelectró~ico 
de primera o de segunda clase o del certificado de operador general; 

b) para estaciones a bordo de barcos que navegan al·alcance de las 
estaciones costeras que transmiten en ondas métricas teniendo en 
cuanta las disposiciones del Convenio para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar: un titular del certificado de radioelectrónico de 
primera o de segunda clase o del certificado de operador general o 
del certificado de operador restringido. 

§·7. El personal de las estaciones de barco que no están provistas 
obligatoriamente de equipos de radicomunicaciones en cumplimiento de acuerdos 
internacionales y que utilizan las frecuencias y técnicas prescritas en el capítulo N IX 
estará debidamente calificado y poseerá los certificados necesarios de conformidad 
con las exigencias de la administración. 

a NO atribuidos. 
4011 
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INTERNATIONAL TELECOMMUNICATION UNION 

WARC-92 
WARC FOR DEALING WITH FREQUENCV 

ALLOCATIONS IN CERTAIN PARTS OF THE SPECTRUfv1 

M ALAGA-TORREMOLINOS, FEBRUARY/MARCH 1992 

Note from the Chairman of the Working Group 4A 

Addendum 1 to 
Document DT/18-E 
1 O February 1992 
English only 

Working Group 4A 

Attached is the graphical representation of the proposals concerning the extensions of the 
frequency allocations to the HFBC. 
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HFBC Allocation Proposals 
(5.7- 6.2 MHz) 
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HFBC Allocation Proposals 
(6.9- 7.7 MHz) 

ITU-R1 &R3 HFBC Exist ;.._ 7100 7300 
ITU- R1 &R3 Amateur 7000 ~ 7100 

ITU- R2 Amateur ;.._ 7000 ~ 730ó : 
: 

HFBC Proposed ADDs: ~ : 

Option 1 (WW) ,- 7100 7300 
Option 2 (R1 &R3) ,- 7100 ~ 7400 : 
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Option 4 (WW) 7200: 7300 
Option 5 (WW) : 7300 7450 
Option 6 (WW) 7300 7425 
Option 7 (WW) 7300 : 7400 
Option 8 (WW) 
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7550 

7600 
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HFBC Allocation Proposals 
(9.2 - 10.0 M Hz) 

ITU-Existing : 9500 9900 : 

Option 1 ~ 9300 9500 : 

Option 2 - 9350 .... ....._... 9500 : 

Option 3 9400 -: -- 9500 : 

Option 4 

Option 5 

Option 6 -- NOC ~ 

9200 9400 9600 

kHz ---> 

~ 9900 - 9940 

: 9900 : 9995 

9800 10000 

() 
)> 
S: 

':l) 

~ 
O• 
~«> 
....,¡, 1 

00 

~ a. 
....,¡, _.. 

1 

m 
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HFBC Allocation Proposals 
(1 0.0 - 11 .2 M Hz) 

No Existing Alloc. 

Option 1 

Option 2 

Option 3 -- NOC 

~10150 ... 10250¡ 

10250 10500 

10000 10200 10400 10600 10800 11000 

kHz ---> 

(') 
)> 
S: 
:JJ 
«> 
~ 
O' 
~~ ..... 
Q)' 

); 
c. p. ..... -m 
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HFBC Allocation Proposals 
(11.40 - 12.2 MHz) 

ITU-Existing 11650 
: 

Option 1 41500 11650 

Option 2 11530 11650 

Option 3 :- 11550 11650 

Option 4 11570 11650 

Option 5 11600 --- 11650 
: 

Option 6 ,....... 12050 
: 

Option 7 - 12050 

Option 8 :- 12050 

Option 9 12050 

Option 1 O -- NOC 

11400 11600 11800 12000 

kHz ---> 

12050 

() 
)> 
!;: 
JJ 
tb 
~ 
O' 
::j~ ...... - 12075 oo' 
); 
a. 
a. 

12110 ...... -1 

m 

1212:0 

12140 

12200. 
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HFBC Allocation Proposals 
(13.4 - 14.0 MHz) 

ITU-Existing 

Option 1 

Option 2 -

Option 3 

Option 4 -

Option 5 

Option 6 -- NOC -

. . 

13600 •: ------·: 13800 

13500 ---; 13600 

13510: ---: 13600 

13550 --; 13600 

:13570 ~ 13600 

13800 :----: 13900 

13400 13500 13600 13700 13800 13900 14000 

kHz ---> 

(") 
)> 
~ 
JJ 

1 

«> 
~ 
O' 
-f...&. 
:::;;¡:01 
())' 

}; 
c. 
p. 
...&. -1 

m 
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H FBC Allocation Proposals 
(14.5- 16.1 MHz) 

ITU-Existing 15100 ------- 15600 

Option 1 14-500 --- 14800 

Option 2 -

Option 3 

Option 4 

Option 5 

Option 6 ~ 

14350 

14800 --- 14990 

14850 

15600 - 15700 

15600 15800 

15600 __ ....__ 15980 

15600 ------ 15995 

15350 

kHz ---> 

15850 
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HFBC Allocation Proposals 
(17.4- 17.9 MHz) 

""' ' 

ITU-Existing 1755.0 ----..._¡---------. 17900 

Option 1 17450 -llllllli-.- 17550 

Option 2 ~ 17480 ...... 17550 

Option 3 - 17500 •: - 175$0 

. . 

Option 4 - 17520 - 175$0 . . . . . . . . 
' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Option 5 -- NOC 

17400 17500 17600 17700 17800 17900 

kHz ---> 

o 
)> 
3: 
:::0 

1 
(O 

~ o· 
-t ...... 
:::.:«> 
CX>' 

~ 
p. 
....... ...._.. 

1 

m 
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e 
HFBC Allocation Proposals 

(18.2 - 21 MHz) 

(No Existing HFBC) --

Option 1 1 8480 -• 18780 ~ 
.. 

Option 2 18900 . 19200 

Option 3 18900 19300 ¡ 

.. ' 

Option 4 20200; ~ --~: 20700 

Option 5 -- NOC 

18200 18700 19200 19700 20200 20700 

kHz ---> 

o 
)> 
S: 
:0 

1 

U> 
~ 
O' 
::j~ ...... 
oo' 
~ c. c. 
...... -1 m 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 4A 

Documento PT /18-S 
7 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4A 

EXTRACTO DE LAS PROPUESTAS A LA CONFERENCIA SOBRE BANDAS DE 
RADIODIFUSION POR ONDAS DECAMETRICAS 

La gama de 4 M Hz 

Atribución existente 

4 438-4 650 MHz FIJO/M OVIL 

Propuesta para nueva atribución a la radiodifusión por ondas decamétricas: 

4 550 - 4 650 kHz 

La gama de 5 M Hz 

Atribución existente 

5 060 - 5 250 M Hz FIJO/Móvil 

Propuesta para nueva atribución a la radiodifusión por ondas decamétricas 

5 060 - 5 150 kHz 

La gama de 6 MHz 

Atribución existente a la radiodifusión 

5 950 - 6 200 kHz (250 kHz) 

Propuestas para ampliación de bandas de radiodifusión por ondas decamétricas: 

5 900 - 5 950 kHz 

5 840 - 5 950 kHz 

.t:!QC 

La gama de 7 M Hz 

Atribución existente a la radiodifusión 

7 100-7 300kHz REG 1/3 

T:\CON F\CAMR-92\DT\0185. DOC 
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Atribución existente a aficionados 

7 000 -7100kHz (mundo entero) 

7 100 - 7 300 kHz REG 2 

6 725 - 7 000 kHz FIJO/Móvil terrestre 

7 300 - 8 1 00 kHz FIJO/Móvil terrestre 

Propuestas para la ampliación de bandas de radiodifusión por ondas decamétricas: 

7 100 ·7300kHz (en el mundo entero) 

7 100 ·7400kHz (REG 1/3) 

7 300 • 7 400 kHz 

7 200-7 300kHz (en el mundo entero) 

7 300 • 7 450 kHz 

7 300 - 7 425 kHz 

7 300 • 7 400 kHz 

7 300 • 7 600 kHz 

7 300 - 7 550 kHz 

~ 

Propuestas para nuevas bandas de aficionados: 

6 900- 7000kHz (en el mundo entero) 

7 000 - 7 100 kHz (en el mundo entero) 

7 100 -7200kHz (en el mundo entero) 

La gama de 9 M Hz 

Atribución existente a la radiodifusión 

9 500-9 900kHz (400kHz) 

9 040-9 500 FIJO 

9 900 - 9 995 FIJO 

Propuestas para la ampliación de bandas de radiodifusión por ondas decamétricas: 

9 300 - 9 500 kHz 

9 350 • 9 500 kHz 

9 400 • 9 500 kHz 

9 900 - 9 940 kHz 

9 900 • 9 995 kHz 

~ 

La gama de 1 O M Hz 

Atribución no existente a la radiodifusión 

1 O 150- 11 175kHz FIJO/Móvil (-Aer R) 
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Propuestas pa~a la ampliación de bandas de radiodifusión por ondas decamétricas: 

10 150-10 250kHz 

10 250-10 500kHz 

La gama de 11 MHz 

Atribución existente a la radiodifusión 

11 650- 12 050 kHz (400kHz) 

11 400 - 11 650 FIJO 

12 050- 13 200 FIJO 

Propuestas para la ampliación de bandas de radiodifusión por ondas decamétricas: 

11 500-11 650kHz 

11 530-11 650kHz 

11 550-11 650kHz 

11 570-11 650kHz 

11 550-11 650kHz 

11 600-11 650kHz 

12 050-12 075 kHz 

12 050-12110 kHz 

12 050-12120 kHz 

12 050-12140 kHz 

La gama de 13 MHz 

Atribución existente a la radiodifusión 

13 600 - 13 800 kHz (200 kHz) 

13 41 O - 13 600 kHz FIJO/Móvil 

13 800 - 14 000 kHz FIJO/Móvil 

Propuestas para la ampliación de bandas de radiodifusión por ondas decamétricas: 

13 500-13 600kHz 

13 510-13 600kHz 

13 550-13 600kHz 

13 570-13 600kHz 

13 800 -13 900kHz 

La gama de 15 M Hz 

Atribución existente a la radiodifusión 

15 100- 15 600kHz (500kHz) 

14 350 - 14 900 kHz FIJO/Móvil 

15 600- 16 360kHz FIJO 
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Propuestas para la ampliación de bandas de radiodifusión por ondas decamétricas: 

14 500-14 800kHz 

14 800-14 990kHz 

15 600-15 700kHz 

15 600-15 800kHz 

15 600-15 980kHz 

15 600-15 995kHz 

La gama de 17 M Hz 

Atribución existente a la radiodifusión 

17 550 - 17 900 kHz (350 kHz) 

17 410-17 550kHz FIJO 

Propuestas para la ampliación de bandas de radiodifusión por ondas decamétricas: 

17 450-17 550kHz 

17 480-17 550kHz 

17 500-17 550kHz 

17 520-17 550kHz 

La gama de 19 MHz 

Atribución no existente a la radiodifusión 

18 168 - 18 780 kHz FIJO/Móvil 

18 900- 19 680kHz FIJO 

20 01 O - 21 000 kHz FIJO/Móvil 

Propuestas para nuevas bandas de radiodifusión por ondas decamétricas: 

18 480-18 780kHz 

18 900-19 200kHz 

18 900-19 300kHz 

20 200 - 20 700 kHz 

T:\CON F\CAMR-92\DT\0185. DOC 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Oocumento OT/19(Bev 3)-S 
14 de febrero de 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

SUBGBUPO DE TRABAJO 4C1 

Nota del Presidente del Subgrupo de Trabajo 4C1 

RESUMEN DE PROPUESTAS SOBRE EL PUNTO 2.2.3 b) DEL ORDEN DEL DIA 

Las propuestas enumeradas a continuación sobre las atribuciones al SBS (TV AD) y enlaces de 
conexión asociados se han resumido en los cuadros adjuntos y dispuesto por orden de bandas de 
frecuencias. 

Administración Qocumento Propuesta 

URS 7 + Corr.1 3,7,46,47 
NIG 9 2 
PNG 16 
USA 12+Add.7 1 05-1 07' 115 
EUB 20 56,58 
CAN 23 87-92,94-99, 101A, 148 
NZL 26 
J 27 61,62 
B 30 50,51 
AUS 31 44-47 
IND 34 36-39 
MLI 39 (Rev.1) 7 
ALG 40 28-31 
PAK 44 
EQU 45 20-22 
BFA 49 4 
INS 52 4 
F 54 1, 2" 
THA 56 5 
CLN 62 4 
LUX 64 5,6 
TZA 74 
SEN 75 
ZMB 91 
IRN 98 
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Administración 

TUN 
TUR 
BEN 
BGD 
GAB 
LYB 

Documento 

99 
101 
111 
126 
128 

131 {Add.1) 

-2-
. CAMR-92/DT/19{Rev.3)-S 

Propuesta 

5 

2 

Los cuadros A y B también incluyen propuestas formuladas durante los debates. 

T:\CON F\CAMR-92\DT\019R3S. DOC 

K. WHITTINGHAM 
Presidente del Subgrupo de Trabajo 4C1 

V. STEPANIAN 
Vicepresidente del Subgrupo de Trabajo 4C1 



CUADRO A 
Resumen de ·propuestas para las atribuciones al SRS (TVAD) 

12GHz 170Hz 21 GHz 25GHz 
(17,3-17,8GHz) (21 ,4 - 22 GHZ) (24,65 - 25,25 GHZ) 

NIG/9 ( + ampliar 17 GHz) NIG/9 URSn+Corr.1 J/27 

USA/12 + Add.7 (+ampliar 24125 CAN/23 PNG/16 USA/12 + Add.7 
GHZ) 

8130 EUR/20 (30 Adm.) EOA/45 (24,25 - 25,25 GHZ) 
PNG/16 (+ampliar 21 GHz) 

INS/52 AUS/31 ISR 
NZU26 

ZMB/91 IN0/34 
EOA/45 ( + ampliar 24/25 GHz) 

BG0/126 MLI/39 Rev .1 
LUX/64 

SNG ALG/40 
GAB/128 (elevadas Intensidades de 

MEX PAK/44 lluvia) 

CLM BFA/49 

THA/56 

CLN/62 

TZA/74 

SEN/75 

IRN/98 

TUN/99 

TUR/101 

BEN/111 

GAB/128 

OMA 

TCO 

KEN 

swz 

L YB/131 (Add.1) (por encima de 20 GHz) 

T:\CONF\CAMR-92\0T\0 19R3TS. OOC 



CUADRO B 
Resumen de propuestas para las atribuciones al SRS (TVAD) 

No especificado 17GHz 18 GHZ 20GHz 21 GHz 27 • 31 GHz 
(173-181 GHZ} (18,1- 18 6 GHZ} (197-202GHz) (21 4 - 22 4 GHz) 

NIG/9 EUR/20 (30 Adm.) EUR/20 (29 Adm.) 8130 CAN/23 URSn+Corr.1 

USA/12 
(para elevadas intensidades 

F/54 BG0/126 
(28,5 - 29,5 GHz) 

de lluvia) 
EUR/20 (30 Adm.) 

PNG/16 J/27 (para la Región 3) THA/56 (27,5- 30 GHz) 

NZl/26 MLI/39 Rev.1 TUR/101 J/27 

AUS/31 BFA/49 SNG ALG/40 

IN0/34 TZA/74 (28,5 - 29,5 GHZ) 

PAK/44 SENn5 TUN/99 

EOA/45 ZMB/91 
(28,5 - 29,5 GHZ) 

CLN/62 BEN/111 (para elevadas 
BEN/111 

LUX/64 intensidades de lluvia) 
(28,5 - 29,~ GHz) 

IRN/98 GAB/128 

OMA 

BEN 

NGR 

TCO 

KEN 

swz 
INS/52 (Por debajo de 23 GHz) 

1 MEX (24 25 - 25,25 GHz) J 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 
FRECUENCIAS EN aERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento DT/19(Rey.2)-S 
11 de febrero de 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

SUBGRUPO PE TRABAJO 4Q:1 

Nota del presjdente del Subarupo de Trabaio 4C-1 

RESUMEN DE PROPUESTAS SOBRE EL PUNTO 2.2.3 b) DEL ORDEN DEL DIA 

Las propuestas enumeradas a continuación sobre las atribuciones al SRS (TV AD) y enlaces de 
conexión asociados se han resumido en los cuadros adjuntos y dispuesto por orden de bandas de 
frecuencias. 

Admjnjs1racj6n 
URS 
NIG 
PNG 
USA 
EUR 
CAN 
NZL 
J 
B 
AUS 
IND 
MLI 
ALG 
PAK 
EQU 
BFA 
INS 
F 
THA 
CLN 
LUX 
TZA 
SEN 
ZMB 
IRN 
TUN 
TUR 
BEN 
BGD 
GAB 

Documento 
7 + Corr.1 
9 
16 
12 + Add.7 
20 
23 
26 
27 
30 
31 
34 
39 (Rev.1) 
40 
44 
45 
49 
52 
54 
56 
62 
64 
74 
75 
91 
98 
99 
101 
111 
126 
128 

T:\CONF\CAMR·92\DT\019R2S.DOC 

propuesta 
3,7,46,47 
2 

105-107, 115 
56,58 
87-92, 94-99, 1 01A, 148 

61,62 
50,51 
44-47 
36-39 
7 
28-31 

20-22 
4 
4 
1, 2 
5 
4 
5,6 

5 

K. WHITTINGHAM 
Presidente del Subgrupo de Trabajo 4C-1 

V. STEPANIAN 
Vicepresidente del Subgrupo de Trabajo 4C-1 



CUADRO A 

Resumen de propuestas para las atribuciones al SRS (TV AD) 

12GHz 17GHz 21 GHz 25GHz 
(17,3- 17,8 GHz) (21 ,4 - 22 GHz) (24,65 - 25,25 GHz) 

NIG/9 ( + ampliar 17 GHz) NIG/9 URS/7 +Corr.1 J/27 

USA/12 + Add.7 CAN/23 PNG/16 USA/12 + Add. 7 
( + ampliar 24/25 GHz) 

B/30 EUR/20 (30 Adm.) EQA/45 
PNG/16 (+ampliar 

INS/52 AUS/31 (24,25 - 25,25 GHz) 
21 GHz). 

ISA 
NZU26 ZMB/91 IND/34 

EQA/45 (+ampliar BGD/126 MLI/39 Rev .1 

24/25 GHz) SNG ALG/40 

LUX/64 PAK/44 

GAB/128 (elevadas BFA/49 
intensidades de lluvia) 

THA/56 

CLN/62 

TZA/74 

SEN/75 

IRN/98 

TUN/99 

TUR/101 

BEN/111 

GAB/128 
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CUADROB 

Resumen de propuestas para las atribuciones al SRS (TV AD) 

No especificado 17GHz 18GHz 20GHz 21 GHz 27,5 • 30 GHz 
(17,3- 18,1 GHz) (18, 1 - 18,6 GHz) _(19,7- 20,2 GHz) (21 ,4-22 GHz) 

NIG/9 EUR/20 (30 Adm.) EUR/20 (29 Adm.) B/30 CAN/23 URS/7+Corr.1 

USA/12 (para elevadas F/54 BGD/126 (28,5- 29,5 GHz) 
intensidades de (21 ,4 - 22,2 GHz) EUR/20 PNG/16 lluvia) TUR/101 (30 Adm.) 

NZU26 MLI/39 Rev .1 
ALG/40 

J/27 BFA/49 (27 ,5 - 28,5 GHz 

AUS/31 TZA/74 O· 

IND/34 SEN/75 28,5-29,5 GHz) 

PAK/44 ZMB/91 TUN/99 

EQA/45 BEN/111 (para (28,5- 29,5 GHz) 

CLN/62 
elevadas BEN/111 
intensidades (28,5- 29,5 GHz) 

LUX/64 de lluvia) 

GAB/128 

IRN/98 

INS/52 (Por debajo de 23 GHz) 

THA/56 (Por debajo de 23 GHz) 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Docymento DT/19{Rey 1 l-S 
1 O de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

SUBGRUPO DE TRABAJO 4C-1 

Nota del presjdente del Sybgrupo de Trabajo 4C-1 

RESUMEN DE PROPUESTAS ESCRITAS SOBRE EL PUNTO 2.2.3 b) DEL ORDEN DEL OlA 

Las propuestas enumeradas a continuación sobre las atribuciones al SRS (TV AD) y enlaces de 
conexión asociados se han resumido en los cuadros adjuntos y dispuesto por orden de bandas de 
frecuencias. 

Administración Documento 

URS 7 + Corr.1 
NIG 9 
USA 12 +Add.7 
EUR 20 
CAN 23 
NZL 26 
J 27 
B 30 
AUS 31 
INO 34 
MLI 39 (Rev.1) 
ALG 40 
PAK 44 
EQU 45 
BFA 49 
INS 52 
F 54 
THA 56 
CLN 62 
LUX 64 
TZA 74 
ZMB 91 
IRN 98 
TUR 101 
PNG 16 
SEN 75 
BEN 111 

T:\CONF\CAMR-92\DT\019R1S.OOC 

Propyesta 

3,7,46,47 
2 
105-107, 115 
56,58 
87-92, 94-99, 101A, 148 

61,62 
50,51 
44-47 
36-39 
7 
28-31 

20-22 
4 
4 
1, 2 
5 
4 
5,6 

5 

K. WHITTINGHAM 
Presidente del Subgrupo de Trabajo 4C-1 

V. STEPANIAN 
Vicepresidente del Subgrupo de Trabajo 4C-1 



CUADRO A 

Resumen de propuestas escritas para las atribuciones al SRS (TV AD) 

12GHz 17GHz 21 GHz 25GHz 

(17,3- 17,8 GHz) (21 ,4- 22 GHz) (24,65 - 25,25 GHz) 

N IG/9 ( + ampliar 17 GHz) NIG/9 URS/7 J/27 

USA/12 + Add.7 (+ampliar CAN/23 EUR/20 (30 Adm.) USA/12 + Add.7 
2412!5 GHz) 

B/30 AUS/31 EQA/45 
NZU26 

ZMB/91 IND/34 
EQA/45 (+ampliar 24/25 GHz) 

MLI/39 Rev .1 
LUX/64 

ALG/40 

PAK/44 

BFA/49 

TZA/74 

IRN/98 

TUR/101 

BEN/111 

PNG/16 (alrededor de 20 GHz) 

1 NS/52 (por debajo de 23 GHz) 

THA/56 (por debajo de 23 GHz) 
' CLN/62 (por encima de 20 GHz) 

SEN/75 {alrededor de 20 GHz) 
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CUADROB 

Resumen de propuestas escritas para las atribuciones al SRS (TVAD} 

17GHz 18 GHz 20GHz 21 GHz 27.5-30 GHz 

No especificado 

117,3- 18,1 GHz) (18,1- 18,6 GHz) (19, 7- 20,2 GHz) (21 ,4- 22 GHz) 

NIG/9 EUR/20 (30 Adm.) EUR/20 (29 Adm.) B/30 CAN/23 URS/7 
USA/12 (para elevadas 

F/54 
(28,5- 29,5 GHz) 

PNG/16 Intensidades de lluvia) EUR/20 (30 Adm.) 
MLI/39 Rev .1 TUR/101 NZU26 
BFA/49 

ALG/40 
J/27 

BEN/111 (para 
(27,5- 28,5 GHZ 

AUS/31 
elevadas 

O 28,5-29,5 GHz) 

IND/34 
intensidades 

BEN/111 
PAK/44 

de lluvia) 
(28,5- 29,5 GHz) 

EQA/45 
CLN/62 
LUX/64 
TZA/74 
ZMB/91 
IRN/98 

1 NS/52 (Por debajo de 23 GHz) 

THA/56 (Por debajo de 23 GHz) 

SEN/75 (Por debajo de 20 GHz) 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento DII19-S 
7 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

MALAGA-TORREMOL!NOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del presjdente del Sybgrupo de Trabajo 4C-1 

RESUMEN DE PROPUESTAS ESCRITAS SOBRE EL PUNTO 2.2.3b DEL ORDEN DEL DIA 

Las propuestas enumeradas a continuación sobre las atribuciones al SRS (TV AD) y enlaces de 
conexión asociados se han resumido en los cuadros adjuntos y dispuesto por orden de bandas de 
frecuencias. 

Admjnjstracjón 
URS 
NIG 
USA 
EUR 
CAN 
NZL 
J 
B 
AUS 
IND 
MLI 
ALG 
PAK 
EQU 
BFA 
INS 
F 
THA 
CLN 
LUX 
TZA 
ZMB 
IRN 
TUR 

T:\CONF\CAMR-92\Dn019S. DOC 

Docymento 
7 + Corr.1 
9 
12 + Add.7 
20 
23 
26 
27 
30 
31 
34 
39 (Rev.1} 
40 
44 
45 
49 
52 
54 
56 
62 
64 
74 
91 
98 
101 

Propuesta 
3,7,46,47 
2 
105-107, 115 
56,58 
87-92, 94-99, 101A, 148 

61,62 
50,51 
44-47 
36-39 
7 
28-31 

20-22 
4 
4 
1, 2 
5 
4 
5,6 

K. WHITTINGHAM 
Président du Sous-Group de travail 4C-1 
Chairman of Sub-Working Group 4C-1 

Presidente del Subgrupo de Trabajo 4C-1 

V. STEPANIAN 
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RESUMEN DE PROPUESTAS ESCRITAS PARA LAS ATRIBUCIONES AL SRS (TVAD) 

17 GHz 18 GHz 20GHz 21 GHz 27.5-30 GHz 

No especificado 

(17,3- 18,1 GHz) (18,1- 18,6 GHz) (19,7- 20,2 GHz) (21 ,4- 22 GHz) 28,5 - 29,5 GHz 

NIG/9 EUR/20 (29Adm.) F/54 B/30 CAN/23 URS/2 EUR/20 (29Adm.) 

USA/12 (para elevadas ALG/40 
NZU26 intensidades de lluvia) 

J/27 
BFA/49 

AUS/31 
IND/34 
MLI/39 Rev.1 
PAK/44 
EQA/45 
CLN/62 
LUX/64 
TZA/74 
ZMB/91 

1 NS/52 (Por debajo de 23 GHz) 

THA/56 (Por debajo de 23 GHz) 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Pocumento DT/20-S 
1 O de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

TEXTOS QUE HA DE EXAMINAR EL GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA 

(Definición de "satélite geoestacionario") 

Para facilitar los trabajos, se han incluido los siguientes textos relacionados con el§ 3.1 del 
Documento DT/5(Rev.1): 

Reglamento de las Radiocomunicaciones: 

artículo 1, números 180, 181, 182 

articulo 27, número 2502 

artículo 29, sección 11, número 2613 

Informe de la IFRB, § 2.1 (Doc. 4) 

CAN/23/4, MOD 181, artículo 1 (Doc. 23) (Canadá) 

INS/52/1 , (Doc. 52) (Indonesia) 

EUR/46/1, Resolución X, Nota 2 (Doc. 46) (Europa) 
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ftrtículo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones: 

180 

181 

182 

8.12 Satélite geosincrónico: Satélite de la Tierra cuyo periodo 
de revolución es igual al periodo de rotación de la Tierra alrededor 
de su eje. 

8.13 Satélite geoestacionario: Satélite geosincrónico cuya 
órbita circular y directa se encuentra en el plano ecuatorial de la 
Tierra y que, por consiguiente, está fijo con respecto a la Tierra; 
por extensión, satélite que está aproximadamente fijo con respecto 
a la Tierra. 

8.14 Órbita de los satélites geoestacionarios: La órbita en la 
que debe situarse un satélite para que sea un satélite geoestacio
nario. 

Artículo 27 del Reo lamento de Badiocomlmjcaciones: 

2502 §_ 2. (1) En _la medida de lo posible, la ubicación de las esta-
Clones trans.mJsoras 1 de los servicios fijo o móvil que empleen 
valor~ máx1mos de potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) 
supenores a + 35 dBW en las bandas de frecuencias comprendidas 
entr~ 1 GH~ Y .. to GHz, se elegirá de modo que la dirección de 
máx1ma ~ad•ac1on de .~alquier antena se aparte por lo menos 2° 
de la órbita de los satehtes geoestacionarios, teniendo en cuenta el 
efecto de la refracción atmosférica 2. 

Artículo 29 del Bealameato de Radiocomunicaciones 

Se«lóa 11. Medidas coatn las laterfereaclas causadas 
- • los sistemas de satélites aeoestacioaartos 

2613 § 2. Las estaciones espaciales instaladas a bordo de satélites 
no geoestacionarios deberán cesar sus emisiones o reducirlas a un 
nivel despreciable, y las estaciones terrenas que comunican con 
ellas deberán cesar sus emisiones, cuando sea insuficiente la 
separación angular entre satélites no geoestacionarios y geoesta
cionarios y se produzcan inteñerencias inaceptables 1 a los sistemas 
espaciales de satélites geoestacionarios del servicio fijo por satélite 
explotados de conformidad con las disposiciones del presente 
Reglamento. 

JiQ1a- Véase también USA/12/144 en el Documento DT/21. 
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2.1.1 En su Informe a la CAMR-ORB-88 (Doc.18), la Junta informó a la Conferencia de sus Reglas de 
Procedimiento acerca de la interpretación de las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones 
relacionadas con el espacio. La regla RR181 recogía la decisión de la Junta de considerar como satélite 
geoestacionario cualquier sat~lite geosíncrono con una excursión de inclinación igual o inferior a SO. Esa 
decisión se basaba en los siguientes factores: la defmición de satélite geoestacionario indica que la órbita 
geoestacionaria debe encontrarse en el plano ecuatorial terrestre. La misma defmición admite, sin embargo, 
que un satélite geoestacionario es, por extensión, un satélite que permanece aproximadamente fijo con 
relación a la tierra. A diferencia de las tolerancias especificadas en el Artículo 29 con respecto al 
mantenimiento en posición longitudinal, ninguna disposición del Reglamento de Radiocomunicaciones 
indicaba las tolerancias de mantenimiento en posición Norte-Sur de los satélites geoestacionarios. Dado que 
ciertos procedimientos o disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones se aplican 6nicamente a los 
sat~lites geoestacionarios (Sección U del Artículo 11, RR2613, Resolución N.• 506), la Junta determinó que, 
para poder considerar geoestacionario un satélite geosíncrono, era preciso definir un margen de excursión de 
inclinación (SO). 

21.2 La CAMR-ORB-88 examinó el problema de los satélites de •órbita geosíncrona circular inclinada• 
desde los puntos de vista técnico y reglamentario y pidió al CCIR y a la IFRB que estudiaran más 
detenidamente la cuestión del empleo de órbitas geosíncronas ligeramente inclinadas. 

2.1.3 Después de la CAMR-9RB-88, la Junta llevó a cabo sus estudios y examinó también los resultados 
de los estudios del CCIR publicados hasta la fecha sobre: 

i) los problemas intraservicio (sistema espacial en relación con sistema espacial) y 
ü) los problemas de compartición entre servicios espaciales y terrenales. 

En sus estudios, la Junta tuvo también en cuenta el hecho de que a las entidades de explotación de satélites les 
interesa cada vez más utilizar órbitas geosíncronas ligeramente inclinadas a fm de prolongar la vida 6til de los 
satélites geoestacionarios. 

2.1.4 Los resultados de los mencionados estudios muestran que hay relativamente pocos problemas en lo 
que respecta a la interferencia entre sistemas espaciales, pero que podría haber pr9blemas más importantes 
en las situaciones de compartición entre servicios espaciales y terrenales. 

2.1.5 La Junta, en particular, ha considerado la necesidad de una limitación reglamentaria de la excursión 
de inclinación de los satélites geoestacionarios, llegando a la conclusión de que, en el sector concreto de que 
se trata, el empico de órbitas geosíncronas ligeramente inclinadas plantearía relativamente pocos problemas 
para la aplicación de los procedimientos de coordinación de satélites geoestacionarios estipulados en RR1060. 
Si se aceptase en general que los satélites geosíncronos de órbita ligeramente inclinada constituyen satélites 
geoestacionarios, las asignaciones de frecuencia conexas podrían beneficiarse del procedimiento de 
coordinación (RR1060) limitado a los satélites geoestacionarios. Por otra parte, la Junta ha observado que 
podrían surgir problemas en distintas situaciones de compartición entre servicios espaciales y terrenales 
cuando los satélites tengan órbitas geosíncronas inclinadas. No obstante, la Junta ha considerado que estos 
problemas de compartición están cubiertos, en el Reglamento de Radiocomunicaciones, por procedimientos 
aplicables por igual a los satélites geoestacionarios y no geoestacionarios. 
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2.1.6 Habida cuenta de los precedentes elementos, la Junta ha .décidido supnnur su regla de 
interpretación que limitaba a S" la excursión de inclinación de la órbita de un satélite geoestacionario. No 
obstante, como ha advertido que el empleo por los •satélites geoestacionarios• de órbitas geosínaonas 
ligeramente inclinadas puede plantear algunos problemas en diversas situaciones de compartición entre 
servicios espaciales y terrenales, la Junta recomienda a la Conferencia que examine el asunto de la utilización 
de órbitas geosíncronas ligeramente inclinadas por los satélites geoestacionarios. 

Documento 23 (Canadá): 

CAN/2314 
MOD 181 

,• 

8:13 Satélite geoestacionario: satélite geosincrónico cuya órbita circular y 
d•r~a ~e encuentr~ eA-el cerca del plano ecuatorial de la Tierra y~. por 
consi~Uiente, está ftfe eeA FeSf3eete a la Tieffa; ~r e,EteAsiéA, satélite que está 
aproximadamente fijo con respecto a la Tierra. 

Mo~jvos: Proporcionar una ~efinición funcional de los satélites geoestacionarios 
~en~endo en cuenta el mayor mterés en las operaciones de satélites geoestacionarios 
mchnados. 

Documento 52 (Indonesia) 

Punto 2.1 del orden del dfa • Definición 
INS/52/1 

• ,4 Como las definiciones vendrán después de que la Conferencia haya 
exam!nado Y aprobado otros puntos conexos, toda propuesta en este contexto se 
exaf!l•nará m~s adelante. _Indonesia es~ra que la CAMR-92 mantenga los términos 
técmcos relatrvos a la órbita de los satélites geoestacionarios tal como figuran en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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Documento 46 (Europa): 

EUR/46/1 
ADD RESOLUCION NQ X 

Relativa a los procedimientos provisionales de coordinación de asignaciones 
de frecuencia de redes de satélite en ciertos sistemas espaciales que 

utilizan órbitas de satélites no geoestacionarios 1, 2 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la 
atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que en varios servicios diferentes de radiocomunicación espacial crece el interés por 
la utilización de sistemas espaciales en órbitas de satélites no geoestacionarios (no OSG); 

b) que para asegurar la explotación libre de interferencias de esos sistemas y de otros 
sistemas y servicios de radiocomunicación que comparten las mismas bandas de frecuencias 
en régimen de igualdad de las correspondientes atribuciones es necesario establecer 
procedimientos que reglamenten las asignaciones de frecuencia a redes de satélite en sistemas 
no OSG; 

e) que todavía no se han elaborado los conceptos de coordinación y los criterios de 
coordinación requeridos para la adopción de un procedimiento de coordinación completo para 
sistemas no OSG; 

d) que, por consiguiente, es necesario aplicar procedimientos provisionales hasta que 
una futura conferencia, sobre la base de los estudios que emprenda el CCIR y de la experiencia 
obtenida en la práctica, pueda adoptar un procedimiento más permanente, 

considerando asimismo 

e) que la Conferencia de Plenipotenciarios, Niza 1989, estableció un Grupo Voluntario de 
Expertos con el mandato, entre otros, de simplificar los procedimientos del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

f) que, por consiguiente, todo nuevo procedimiento que adopte la presente Conferencia 
debe ser lo más sencillo posible y recurrir cuando sea el caso a los procedimientos existentes 
del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

1 Esta Resolución se aplicará solamente a las redes de satélite de sistemas espaciales no 
OSG de los servicios móvil por satélite, meteorología por satélite y radiodeterminación por 
satélite, y en su caso, a los enlaces de conexión correspondientes de estos servicios. 

2 A los efectos de esos procedimientos provisionales se entiende por red de satélite no 
geoestacionario la red que tiene una estación espacial fuera de la OSG o en una órbita 
geosincrónica con una inclinación superior a 5 grados. 
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. . 
g) que todo procedimiento provisional debe tener pl~n~mente en cuenta la categoría de 
las atribuciones a los servicios, tanto terrenales como espaciales, en cualquier banda de 
frecuencias que puedan utilizar los sistemas no OSG; 

h) que todo procedimiento provisional debe también tener plenamente en cuenta los 
intereses de todos los países, independientemente del estado de desarrollo de sus servicios de 
radiocomunicación terrenal y espacial, 

considerando igualmente 

j) que si bien las disposiciones del número 2613 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones son necesarias para proteger a los sistemas OSG del servicio fijo por 
satélite frente a la interferencia que puedan causar los sistemas no OSG, su aplicación 
generalizada iría en detrimento del desarrollo de sistemas no OSG en otros servicios de 
radiocomunicación espacial, 

resuelve 

1. que hasta que una futura conferencia competente adopte un procedimiento más 
permanente, la utilización de asignaciones de frecuencia por sistemas no OSG de los servicios ~ 
espaciales a los que se aplica esta Resolución se regule de acuerdo con los procedimientos \::J 
provisionales y las disposiciones correspondientes del anexo a la presente Resolución; 

2. invitar a todas las administraciones interesadas o afectadas por la introducción y 
explotación de sistemas no OSG en los servicios espaciales a que cooperen en la aplicación de 
estos procedimientos provisionales; 

3. invitar a la IFRB a que coopere en la aplicación de esos procedimientos; 

4. invitar a todas las administraciones que tengan experiencia en la aplicación de los 
procedimientos provisionales anexos a que contribuyan a los estudios del CCIR; 

5. invitar al CCIR a que estudie y elabore Recomendaciones sobre los conceptos de 
coordinación y los criterios de compartición necesarios para establecer procedimientos más 
permanentes que regulen la interferencia mutua entre sistemas no OSG, entre sistemas 
no OSG y OSG y entre sistemas no OSG y servicios terrenales que comparten bandas de 
frecuencias en las que las atribuciones a los servicios espaciales y a los servicios terrenales 
tienen la misma categoría; 

6. invitar al Secretario General a que en su momento someta esta Resolución a la 
atención del Consejo de Administración a fin de incluir este punto en el orden del día de una 
futura conferencia. 

T:\CONF\CAMR-92\0T\0208. OOC 



-7-
CAM R-92/DT /20-S 

ANEXO A LA RESOLUCION Nº X 

Procedimiento provisional para la coordinación de asignaciones de frecuencia 
para su utilización por redes de satélites no geoestacionarios 
de los servicios móvil por satélite, meteorología por satélite 

y radiodetenninación por satélite 

Campo de aplicación de los procedimientos provisionales 

Estos procedimientos provisionales tienen por objeto completar las disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones a fin de prever la introducción y explotación de redes que 
utilicen las órbitas de los satélites no geoestacionarios en los servicios móvil por satélite, 
meteorología por satélite, y radiodeterminación por satélite, hasta que una futura CAMR 
establezca procedimientos más permanentes. 

Sección l. Procedimiento para la publicación anticipada de información relativa 
a redes en proyecto que utilicen órbitas de satélites no geoestacionarios 

1. Se aplicarán las disposiciones de la sección 1 del artículo 11 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. A tal efecto los datos que se facilitarán serán los que figuran en 
MOD apéndice 31 . Véanse también los números 1613.1 y 1615.1. 

2. En cuanto a los comentarios que envíen las administraciones de conformidad con el 
número 1047 del Reglamento de Radiocomunicaciones, se entenderá que se formularán 
asimismo comentarios con respecto a la interferencia que pueda ser inaceptable para los 
servicios.terrenales existentes o en proyecto de esa administración que comparten la banda de 
frecuencias de que se trate en igualdad de derechos. A continuación el caso se tratará de 
conformidad con los números 1047 A - 1 056A. 

3. En la solución de las dificultades, las administraciones interesadas tendrán 
particularmente en·cuenta lo dispuesto en los números 1084.1,1107.1 y 1118.1/1119.1. 

4. Si las dificultades que afectan a servicios o redes terrenales de diferentes sistemas de 
satélite se resuelven aplicando el procedimiento previsto en esta sección o si no se recibe 
respuesta en el plazo de cuatro meses contados a partir del envío de la circular semanal 
correspondiente, no será necesario continuar la coordinación. En ese momento los datos 
definitivos utilizados en el procedimiento se enviarán a la IFRB en el formulario de MOD 
apéndice 3 para su pronta publicación. 

1 ·Apéndice 3, punto 2.A.4b)- En la información orbital se incluirán los siguientes datos 
adicionales: argumento del perigeo, ascensión recta, tiempo de separación y (en su caso), 
arco de servicio activo. En el caso de órbitas de satélites no geoestacionarios estabilizadas, 
se darán también las proyecciones terrenales de la órbita. (Véase la propuesta EUR/46/2.) 
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Sección 11. Procedimiento para la coordinación de asignaciones de frecuencia 
a estaciones espaciales de redes de satélites no geoestacionarios con 

respecto a estaciones espaciales de sistemas geoestacionarios y 
no geoestacionarios cuando las dificultades no se resuelven en 

el marco de la sección 1 de los procedimientos provisionales 

5. A los efectos de la presente sección de los procedimientos provisionales, las 
disposiciones de la sección 11 del artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones se 
ampliarán para incluir las estaciones espaciales de redes de satélites no geoestacionarios, tanto 
en lo que se refiere a la necesidad y a los medios de efectuar la coordinación como al derecho 
de responder a la solicitud de coordinación de asignaciones de frecuencia a estaciones 
espaciales de otras redes. 

6. La fecha efectiva que la Junta tendrá en cuenta cuando examine una notificación de 
asignación de frecuencia a una estación espacial de una red de satélite no geoestacionario será 
la fecha de recepción por la Junta de los datos definitivos en el formulario de MOD apéndice 3. 
No obstante, se aplicarán las disposiciones del número 1 058E. 

Sección 111. Coordinación con respecto a estaciones terrenales de 
asignaciones de frecuencia a una estación terrena que funciona con 

una red de satélites geoestacionarios 

7. Cuando con arreglo a lo dispuesto en la sección 111 del artículo 11 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones sea necesario coordinar las asignaciones de frecuencia de una estación 
terrena que funciona con una red de satélites no geoestacionarios con respecto a estaciones 
terrenales de otra administración, se continuarán aplicando estas disposiciones. 

Sección IV. Aplicación de las limitaciones técnicas y de explotación 
en las bandas de frecuencias oportunas 

8. En las bandas de frecuencias compartidas con igualdad de derechos entre los 
servicios de radiocomunicación terrenal y espacial que emplean redes de satélites no 
geoestacionarios, se aplicarán las disposiciones pertinentes de los artículos 27 y 28 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Sección V. Medidas a tomar en el caso de que persistan las dificultades 

9. En el caso de que la aplicación de estos procedimientos provisionales no permita 
resolver las dificultades, la administración responsable de la red no geoestacionaria en proyecto 
podrá autorizar su introducción a título experimental en el marco del artículo 34 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones y teniendo en cuenta la categoría relativa de las atribuciones a los 
servicios de radiocomunicación en la banda de frecuencias de que se trate. No obstante, esta 
disposición será solamente aplicable en relación con los servicios de la administración con la 
que persistan las dificultades. 

1 O. En tal caso la administración responsable comunicará a la Junta, antes de la 
introducción de la red, todos los detalles de la red en el formulario del MOD apéndice 3, la fecha 
prevista de comienzo de las transmisiones y ulteriormente la fecha real de ese comienzo. 
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11. En el examen que la Junta realice de conformid~9 con el artículo 13, número 1506, de 
las notificaciones de asignaciones de frecuencia a redes de satélites no geoestacionarios a las 
que se apliquen estos procedimientos provisionales, considerará la probabilidad de que se 
cause interferencia perjudicial únicamente a los servicios de la administración con la que aún no 
se hayan resuelto todas las dificultades. 

12. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha real de comienzo de las 
transmisiones de una red no geoestacionaria de conformidad con el artículo 34 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, una administración con la que todavía persistan dificultades no 
comunica un caso de interferencia pe~udicial a la Junta y a la administración responsable de la 
red, se considerará que esas dificultades se han resuelto y la Junta modificará en consecuencia 
las inscripciones del Registro. 

13. Si en el plazo de esos seis meses se comunica un caso de interferencia perjudicial, la 
administración responsable de la red no geoestacionaria tomará las medidas necesarias para 
eliminar o reducir a un nivel aceptable la interferencia a los servicios de la administración que 
formula la queja y que se explotan de conformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones. 
En tales casos servirá de orientación el artículo 22 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Sección VI. Disposiciones suplementarias 

14. Dado que estos procedimientos provisionales tratan de casos sobre los que todavía 
no se dispone de las medidas técnicas necesarias para un procedimiento de coordinación en 
regla, se encarece a todas las administraciones que cooperen en la mayor medida posible en la 
aplicación de los procedimientos a fin de facilitar la introducción de redes de satélites no 
geoestacionarios que no causen ni reciban interferencia de otros servicios, espaciales o 
terrenales, que comparten las mismas bandas de frecuencias en régimen de igualdad de 
derechos. 

15. Reconociendo asimismo el valor potencial para todas las administraciones del 
desarrollo de la tecnología de los sistemas de satélites no geoestacionarios, se invita a las 
administraciones a que consideren la posibilidad de utilizar técnicas de compartición como 
ayuda para la solución de las dificultades que puedan plantear estos procedimientos 
provisionales. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Qocymento QT/21-S 
1 O de febrero de 1992 
Odgjnal: inglés 

GRUPO PE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

TEXTOS QUE HA DE EXAMINAR EL GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA 

Se acompañan los siguientes textos relativos a los puntos 3.2 y 3.3 del Documento DT/5(Rev.1) 
para facilitar el examen: 

Anexo 1: 

Reglamento de Radiocomunicaciones, artículo 28, números 2578-2585 

Anexo 11: 

Informe del CCIR, § 4.1.3 (Doc. 3) 

Anexo 111: 

USA/121138, ADD 2512, artículo 27 (Doc. 12) (Estados Unidos) 

Anexo IV: 

USA/121144, ADD 2613A, artículo 29 (Doc. 12) (Estados Unidos) 
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ANEXO.I 

12,2- 12,5 GHz 1 

12,5- 12,75 GHz 2 

(RegiónJ) 

(Región 3 y en la Región 1 en el 
territorio de Jos países mencionados 
en Jos números 848 y 850). 

2577 (7) Límites de densidad de flujo de potencia entre 17,7 GHz 
y 19,7 GHz. 

2578 a) La densidad de flujo de potencia producida en la 
superficie de la Tierra por las emisiones de una estación espacial, 
incluidas las emisiones procedentes de un satélite reflector, para 
todas las condiciones y métodos de modulación, no deberá exceder 
de los valores siguientes: 

- 115 dB(W 1m2) en cualquier banda de 1 M Hz de 
anchura, para ángulos de llegada comprendidos entre O 
y 5 grados por encima del plano horizontal; 

-115 + 0,5(0 -5) d8(W/m2) en cualquier banda de 
1 MHz de anchura, para ángulos de llegada o (en 
grados) comprendidos entre 5 y 25 grados por encima 
del plano horizontal; 

-105 d8(W/m2) en cualquier banda de 1 MHz de 
anchura, para ángulos de llegada comprendidos entre 25 
y 90 grados por encima del plano horizontal. 

Estos limites se refieren a la densidad de flujo de potencia que se 
obtendría en condiciones hipotéticas de propagación en el espacio 
libre. 

2579 b) Los límites indicados en el número 2578 se aplican en la 
banda de frecuencias enumerada en el número 2580, que está 
atribuida, para las transmisiones de estaciones espaciales, a los 
siguientes servicios de radiocomunicación espacial: ~ 

servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) 
servicio de exploración de la Tierra por satélite 
incluido el servicio meteorológico por satélite 
(espacio-Tierra) 

2576.1 1 En el número 346 se establece la igualdad de derechos en la 
utilización de una banda de frecuencias atribuida en diferentes Regiones a 
diferentes servicios de la misma categoría. Por lo tanto, conviene que las 
administraciones respeten, en la medida de lo posible, los límites que 
puedan fijarse para las interferencias entre Regiones en las Recomenda
ciones del CCI R. 

2576.2 2 Véanse el número 2576.1 y la Resoluci~n 34. 
Ort>-88 
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cuando dicha banda está compartida, con igualdad de derechos, 
coo los servicios fijo o móvil. 

2580 17,7- 19,7 GHz 1 

2581 (8) Límites de densidad de flujo de potencia entre 31 ,O GHz 
y 40.5 GHz. 

2582 a) La densidad de flujo . de potencia producida en la 
superfide de la Tierra por las ernisi"nes de una estación espacial, 
incluidas las emisiones procetlentes de un satélite reflector, para 
torl~s las condiciones y mP.todos de modulación, no deberá exceder 
d~ los v~Jor~s intlir.ados en el número 2578 2• 

2583 b) Los límites inñkados en el número 2582 se aplican en 

2584 

las bandas de frer.nencias especificadas en el número 2584, que 
est!t.n atribuidas, para las transmisiones de estaciones espaciales, al 
servido fijo por satélite, al servido móvil por satélite y al servicio 
de investigación espacial cuando dichas bandas están compartidas, 
con igualdad de derechos, con los servicios fijo o móvil. 

31,0-31,3 GHz 
34,2 - 35,2 GHz 

37,5-40,5 GHz 

(para las transmisiones espacio-Tierra 
según los números 89S y 896 en el 
t~rrit.orio de los países mencionados en 
el n•'1mero 894) 

2580.1 1 En el número 346 se establece la igualdad de derechos en la 
utilización de una banda de frecuencias atribuida en diferentes Regiones a 
diferentes servicios de la misma categoría. Por lo tanto, conviene que las 
administraciones respeten, en la medida de lo posible, los límites que 
puedan fijarse para las interferencias entre Regiones en las Recomenda
ciones del CCIR. 

2582.1 2 Las disposiciones del número 2582 se aplicarán hasta que el 
CCIR haya adoptado una Recomendación relativa a los límites de den
sidad de flujo de potencia que deben aplicarse en la banda de frecuencias 
indicada en el número 2~84. en cuyo momento todos los sistemas se 
atendrán a los límites de densidad de flujo de potencia recomendados por 
el CCIR y aprobados por una conferencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones competente. 

2585 (9) Los límites indicados en los números 25~3. 2557, 2562, 

2S86 

2566, 2570, 25"74, 25'18, 2~82 y 25M2.1 podrán rebasarse en los 
territorios de aquellos países cuyas administraciones hayan dado 
previamente su actJet do a este respecto. 

a NO atribuidos. 
2611 
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ANEXO 11 

lnfonne del CCIR, § 4.1.3 (Documento 3) 

4.1 J Análisis tú la coiñptitticitJn y ·criterios de protecci6n 

La compartici6n entre servicio fijo y las nuevas aplicaciones de los servicios espaciales por encima 
de 20OHz podría facilitarse aplicando los siguientes límites provisionales de densidad de flujo de potencia. 
indicados en ellnfonne 387 (véase también RR 2578): 

·115 dB(W/m2) en cualquier banda de 1 MHz para ángulos de llegada comprendidos entre ()o y So 
por encima del plano horizontal; 

... JJS + O.S (8 - 5) dB(W Jm2) en cualquier banda de 1 MHz para ángulos de llegada comprendidos 
entre so y 25o por encima del plano horizontal; 

-1 OS dB(W Jm2) en cualquier banda de 1 MHz para ángulos de llegada comprendidos entre 25o y 9()o 

por encima del plano horizontal. 

Es necesario continuar los estudios para detenninar los límites adecuados de la densidad de flujo de 
potencia con el fin de proteger los sistemas del servicio fijo contra transmisiones de satélites OB 
(espacio-nena y espacio-espacio) en estas frecuencias. 

Japón ha indicado que algunas estaciones de sus sistemas de servicio fijo que funcionan en la banda 
26 GHz requieren una protección que sería proporcionada por límites de densidad de flujo de potencia 
de -liS dB(W/m2) hasta sólo -125 dB{W/m2) en cualquier banda de 1 MHz, y seftala también que están 
desarrollando un nuevo sistema compatible con los límites de densidad de flujo de potencia mencionados 
anterionnente. 

Los satélites 08 pueden recibir niveles de seftales terrenales interferentes procedentes de sistemas 
representativos que rebasan los criterios de relación interferencia/ruido de -6 dB de la Recomendación 609. 
Como se indica en el lnfonne 1197, las estadísticas indican que la visibilidad de las exposiciones de estos 
satélites será de cona duración y se ajustará a los porcentajes de tiempo requeridos en la Recomendación 609; 
por tanto, será posible la compartición con el servicio fijo. 

Los satélites geoestacionarios de retransmisión de datos que reciban en frecuencias cercanas a 
26 GHz pueden experimentar niveles de seftales interferentes procedentes de estaciones tenenas durante 
periodos de tiempo significativamente más largos. Con el fin de evitar estos casos de inteñerencia, en los 
futuros sistemas de transmisión terrenales cuyo haz principal ilumine un satélite de retransmisión de datos 
con potencias superiores a -36 dB W /Hz promedidas en 1 MHz, pueden necesitarse técnicas de reducción de la 
inteñerencia. 

lA compartici6n con el Servicio Fijo por Satélite (SFS) es posible siempre que haya una separación 
longitudinal de 4o por lo menos entre los satélites geoestacionarios de retransmisión de datos y del SFS. 

lA compartición con satélites del SES (OSG a OSG) se facilita cuando se imponen límites 
comprendidos entre 11 ()o y 1 500 a la separación orbital máxima entre satélites de los sistemas OSG-OSG. 

Debido a la extrema sensibilidad de las observaciones de radioastronomla, suele ser imposible que 
un servicio espacial compana la misma banda de frecuencias. Por esta razón, los sistemas de retransmisión de 
datos previstos para funcionar en una frecuencia cercana a 23 OHz se diseftan teniendo e~ cuenta la 
protección de las bandas de radioastronomía. 
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ANEXO 111 

Documento 2 (Estados Unidos) 

Para proteger los satélites que funcionan en el servicio entre satélites en 
la banda 25,25-27,50 GHz, la densidad de la p.i.r.e. de un sistema terrenal no debe 
rebasar el valor de -36 dBW/Hz en cualquier banda de 1 M Hz de anchura. 

Motjyos: Proteger los satélites que funcionan en el servicio entre satélites en la 
banda 25,25 - 27,50 GHz frente a la interferencia perjudicial que podrían originar los 
sistemas terrenales. Este valor figura en el punto 3.2.1.3 del Informe del GITM. La 
anchura de banda de referencia de 1 MHz se aproxima a la anchura de banda mínima 
del receptor de un satélite de retransmisión de datos. 
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ANEXO IV 

Documento 12 (Estados Unidos) 

§ 2A. En las bandas de frecuencias 21,7-22 GHz; 22,55-23,55 GHz 
y 25,25-27,5 GHz, las estaciones espaciales geoestacionarias del servicio entre 
satélites estarán sujetas a las siguientes limitaciones: 

Motjyos: 

Cuando las emisiones procedentes de satélites geoestacionarios se 
dirijan hacia otros satélites geoestacionarios, la separación angular entre 
tales satélites, medida desde el centro de la Tierra, no será superior 
a 120o. 

Cuando las emisiones procedentes de satélites geoestacionarios se 
dirijan hacia estaciones espaciales situadas a distancias desde la Tierra 
superiores a la de la órbita de los satélites geoestacionarios, el eje de 
puntería del haz principal de la antena del satélite geoestacionario no 
apuntará a menos de 15o de ningún punto situado en el órbita de los 
satélites geoestacionarios. 

1. La razón de limitar a 120o el ángulo geocéntrico entre satélites geoestacionarios es 
proteger el funcionamiento de los satélites de retransmisión de datos y de los 
enlaces en las proximidades de la estación espacial permanente contra la 
interferencia causada por transmisiones entre sistemas de satélites 
geoestacionarios. Muchos vehículos espaciales en órbita terrestre baja están 
situados en altitudes entre 300 km y 1 .000 km. Los actuales satélites de 
retransmisión de datos son capaces de efectuar el seguimiento de un vehículo 
espacial hasta altitudes de 12.000 km y debe ofrecerse protección contra la 
interferencia a dichos vehículos espaciales. Para evitar la interferencia pe~udicial 
entre los enlaces del servicio entre satélites (geoestacionario-geoestacionario) y los 
enlaces de los satélites de retransmisión de datos cuando los vehículos espaciales 
en órbita terrestre baja se encuentran a altitudes de hasta 12.000 km, la 
separación angular entre dos estaciones espaciales geoestacionarias que 
funcionen entre ellas no debe ser superior a unos 100°. Esta separación angular se 
basa en la obtención de un ángulo con respecto al eje en la antena de la estación 
del servicio entre satélites (geoestacionario-geoestacionario) que asegure la 
discriminación de antena suficiente para proteger los enlaces de este servicio y del 
satélite de retransmisión de datos. La discriminación de antena se ha calculado 
mediante el diagrama de radiación de antena que aparece en la Figura 13 del 
Informe 558 del CCIR. 
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Esta limitación no permitiría a los sistemas del servicio fijo por satélite con enlaces 
geoestacionario-geoestacionario efectuar una cobertura completa de la Tierra con 
sólo tres satélites. Por consiguiente, para que los sistemas mundiales del servicio 
fijo por satélite que emplean tres satélites puedan establecer enlaces 
geoestacionario-geoestacionario, se propone limitar la separación angular a un 
valor no superior a 120o. En ese caso, se evitarían las interferencias cuando los 
vehículos espaciales en órbita terrestre baja funcionasen en altitudes de 
hasta 9.000 km. · 

2. La razón de limitar la puntería a 15o con relación a la órbita de los satélites 
geoestacionarios es proteger las estaciones espaciales del servicio entre satélites 
geoestacionarios de la interferencia causada por las estaciones espaciales del 
servicio entre satélites que comunican con estaciones espaciales situadas más allá 
de la órbita de los satélites geoestacionarios. 
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Documento DT/22-S 
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GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

TEXTOS QUE HA DE EXAMINAR EL GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA 

Los textos anexos se han extraído de los documentos a que se hace referencia en el punto 4.8 del 
Documento DT/5(Rev.1) y se acompañan para facilitar el examen: 

Informe del CCIR, § 7.4 (Doc. 3) 

EUR/20/59, Resolución ABC (Doc. 20) (Europa) 

Proyecto de Recomendación del CCIR [Doc. 9/BL/34) 
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En los Informes 631, 807 y 9S1 del CCIR y en el Informe del CCIR a la CAMA ORB-88 se examina 
detalladamente la compartición con otros servicios. La gama de frecuencias que ha de considerarse es la de 
12,7 a 23 GHz, según se indica en la Resolución S21 (Orb-88). Los estudios sobre compartición en esta 
gama aún no están completos, pero el CCIR ha recibido contribuciones sobre algunos puntos específicos. En 
los puntos siguientes figura un resumen de la información pertinente. 

7.4.1 Compartición con el servicio fijo (SRS hacia el SF) 

Los sistemas del servicio fijo por encima de 1 O GHz son fundamentalmente sistemas digitales 
diseñados para cumplir los objetivos de calidad y disponibilidad indicados en las Recomendaciones S94 y S77 
del CCIR, respectivamente. La compartición con el SRS en las bandas de frecuencia por encima de 20 GHz, 
aproximadamente, puede considerarse de la misma forma que la compartición con SFS en las bandas 
próximas a 20 GHz, es decir, estableciendo los límites de Densidad de Flujo de Potencia (DFP) adecuados 
para la banda. Las zonas de coordinación de las estaciones terrenas del SFS se determinan de acuerdo con 
el apéndice 28 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Los límites de DFP para proteger los receptores del servicio fijo normalmente se fijan en valores que 
limitan las degradaciones de la calidad de funcionamiento y la disponibilidad de los sistemas digitales, 
debidas a una combinación de fuentes interferentes, a un valor inferior al1 Oo/o de los valores máximos 
admisibles, como se indica en la Recomendación 61S que se aplica a la compartición entre el SF y el SFS. 

El Informe 387 incluye los siguientes límites para la compartición entre el SF y el SFS en las bandas 
de frecuencias comprendidas entre 11,7 y 23 GHz: 

Límite de densidad de flujo de potencia (dB(W/m2)} 
Banda de 

frecuencias (GHz) e ~So So< e ~2So 25o <e~ 9Qo Anchura de banda 
de referencia 

11,7-15,4 -148 -148 + 0,5(e- S) -138 Cualquier banda 
de4 kHz 

15,4-23 -11S -11S + O,S(e- 5) -105 Cualquier banda 
de 1 MHz 

e: Angula de llegada de la onda (grados por encima de la horizontal). 

En el Informe 1189 sobre compartición entre el SF y el SBS-TV AD en la banda 22,5 - 23 GHz se 
indica un· límite de DFP de -109 dB(W/m2) por MHz para ángulos de elevación bajos que no incluyen el 
efecto de desvanecimiento diferencial. Sin embargo, actualmente se estudia un valor de ese parámetro que 
tenga en cuenta dicho desvanecimiento. A la espera de una solución, en la banda 22,S - 23 GHz pueden 
utilizarse los límites de DFP en la gama 1S,4 - 23 GHz. 
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Basándose en un valor de desvanecimiento diferencial de 6 dB, sugerido como valor apropiado en el 
. citado Informe, los anteriores límites de DFP no impondrían ninguna limitación a los sistemas digitales del 

SRS indicados en el cuadro 7.111 del§ 7.2.6. Convirtiendo los requisitos de DFP recibida, como se indica en 
el cuadro 7.111, a dB(W/m2) por MHz se obtienen unos requisitos de DFP recibida en ambos sistemas 
digitales de -127 dB(W/m2) por MHz. Si se ignora el valor de 7,2 dB de absorción atmosférica utilizada en 
los cálculos del enlace en ambos sistemas, el valor resultante en espacio libre de -120 dB(W/m2) por MHz es 
compatible con los valores del Informe 387. 

En el caso de un sistema SRS analógico, la protección neta proporcionada al servicio fijo, 
suponiendo los límites de DFP indicados anteriormente, se espera que sea negativa a menos que el ángulo 
de llegada sea 0° para valores medianos y altos de la atenuación atmosférica especialmente alrededor de la 
cresta de absorción de vapor de agua centrada en 22,3 GHz. 

Los sistemas de TV AD analógica pueden disminuir el efecto de la interferencia derivada del 
procedimiento de cálculo para el trayecto de los receptores del SF, utilizando técnicas tales como la de 
dispersión de energía y aprovechando, cuando sea posible, la absorción atmosférica, y teniendo en cuenta 
también las variaciones estacionales. 

A frecuencias inferiores (por ejemplo, 17,7 a 17,8 GHz) la atenuación atmosférica no es tan 
acusada. Basándose en los límites de DFP especificados en el artículo 28 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, los sistemas digitales no provocarán problemas de compartición, mientras que en el 
caso de los sistemas analógicos, la discriminación de la antena del satélite deberá compensar una deficiencia 
de aproximadamente 18 dB, lo que supone una limitación importante en la ubicación de las zonas de servicio 
del SRS, especialmente en latitudes elevadas. 

Hay varias bandas de frecuencias atribuidas al servicio fijo a título primario. Las 
bandas 11,7 - 12,5 GHz, 12,2 - 12,7 GHz y 11 , 7 - 12,2 GHz están atribuidas en las Regiones 1 , 2 y 3, 
respectivamente. La compartición entre el SRS y el servicio fijo en estas bandas se rige por el apéndice 30 
del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

7.4.2 Compartición con el servicio fijo (SF hacia el SRS) 

Se han efectuado estudios sobre la interferencia causada por los sistemas de relevado res 
radioeléctricos digitales al SRS en la banda 21,2 - 23 GHz. Los resultados de los cálculos efectuados 
demuestran que es muy difícil compartir la misma banda de frecuencias entre los sistemas de relevado res 
radioeléctricos digitales y el SRS para la recepción de TVAD en una misma zona de servicio, pues podría 
haber una interferencia considerable en los receptores de TVAD del SRS en las proximidades de los 
transmisores radioeléctricos digitales. Evidentemente, el resultado dependerá del número y disposición de los 
sistemas de relevadores radioeléctricos. 

Esta situación de interferencia puede tratarse desarrollando una zona de coordinación alrededor de 
un transmisor del servicio fijo. Tal procedimiento, puede ser útil para las administraciones adyacentes que 
utilizan el SF o SRS, o para una administración que vaya a implantar en la misma banda el SF y el 
SRS-TV AD en zonas de servicio geográficamente separadas. En la práctica, la distancia de separación 
puede ser menor que la indicada, de acuerdo con el apantallamiento del emplazamiento, la frecuencia y la 
discriminación de la antena. 

La compartición de la banda de esta forma se facilitaría y podría ser, por lo general, un asunto 
nacional si las zonas de coordinación fueran lo suficientemente reducidas. Un estudio realizado en Canadá 
con un sistema de 23 GHz ha demostrado que para un receptor típico del SRS y con unos parámetros del 
transmisor del SF normales, el contorno de coordinación presenta una forma estrecha. En el lóbulo principal 
se han calculado unas distancias de coordinación de unos 120 km para proteger los sistemas analógicos y 
de 74 km para proteger los sistemas TVAD-BA digitales. Fuera del lóbulo principal, la distancia de 
coordinación se reduce rápidamente. En el lóbulo posterior, la distancia de coordinación calculada es del 
orden de 6 km para los sistemas analógicos y de 2 km para la TV AD-BA digital. 
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Si en la banda 17,3 a 17,8 GHz ha de introducirse un servicio de TVAD, se producirá una situación 
de funcionamiento en banda inversa entre el servicio existente de enlaces de conexión a 17 GHz y el SRS 
existente a 12 GHz. 

Pueden evitarse niveles inadmisibles de interferencia de los satélites de TV AD cercanos a los 
receptores de satélite de enlaces de conexión a 17 GHz, a condición de que los satélites estén 
suficientemente espaciados. La separación requerida depende de los parámetros del sistema, en particular 
de los niveles supuestos para el lóbulo lateral lejano de las antenas receptora y transmisora del satélite. 
Suponiendo los parámetros del sistema de TVAD-BA basados en el cuadro 7.111 y los diagramas de radiación 
de las antenas del satélite indicadas en los apéndices 30 y 30A del Reglamento de Radiocomunicaciones, las 
separaciones requeridas varían de 0,040 a 0,6o aproximadamente, requiriéndose las separaciones mayores 
para el caso de TV AD-BA analógica. 

La interferencia del enlace de conexión del SRS a los receptores de TV AD domésticos está limitada 
a una zona alrededor de la estación del enlace de conexión que depende en alto grado del apantallamiento 
del emplazamiento local. Con un factor de apantallamiento de 25 dB, la zona afectada podría reducirse a un 
máximo de unos 10 km de radio (elevación 150). Sin embargo, el apantallamiento no puede reducir 
efectivamente la interferencia producida por la dispersión debida a la lluvia a las zonas situadas por debajo 
del trayecto del enlace de conexión. Para intensidades de lluvia que rebasen el 1 o/o del mes más 
desfavorable, las distancias de dispersión debida a la lluvia pueden exceder de 1 o km (según el ángulo de 
elevación y la atenuación real debida a la lluvia). 

Si los enlaces descendentes del SFS por encima de 17,7 GHz funcionan con igual cobertura con un 
satélite de TV AD analógica, entonces la separación orbital mínima requerida para el caso de interferencia 
más desfavorable será de unos 240. 

Considerando la compartición con el SFS que cursa tráfico de televisión MF, la separación 
requerida entre los satélites de televisión del SFS y del SRS de TVAD de banda ancha RF con cobertura 
común viene determinada por la interferencia causada por los satélites del SRS de banda ancha en RF. Para 
una fuente de interferencia analógica de TVAD, se necesitaría un ángulo de separación mínimo de 240 
aproximadamente en el caso más desfavorable, que corresponde al umbral de un receptor del SFS de 8 dB. 
La separación se reduce a unos 15o cuando el umbral del receptor del SFS se aumenta a 1 O dB. En el caso 
de interferencia causada por la TVAD de banda ancha en RF digital a la televisión del SFS, estos ángulos de 
separación son aproximadamente de 60 y 40, respectivamente. La compartición con el SFS que cursa tráfico 
de un solo canal por portadora será notablemente más difícil en el caso del SRS de TV analógica. La 
situación puede mejorar parcialmente en el caso del sistema de TV AD digital. Los requisitos de separación 
en términos de interferencia del SFS al SRS de TV AD de banda ancha en RF son considerablemente 
inferiores, variando entre aproximadamente 20, en el caso de interferencia a la TVAD de banda ancha en RF 
digital, hasta unos 4,3o, para el caso de interferencia a sistemas analógicos. 

Puede llegarse a la conclusión de que la compartición en esta banda de 100 MHz no sería difícil con 
respecto a los satélites de TV AD que utilizan modulación digital. Con respecto a la TVAD analógica, la 
compartición puede ser posible mediante la coordinación y la selección juiciosa de las frecuencias 
portadoras. Por tanto, pueden existir algunas posibilidades de compartición entre el SFS y el SRS-TVAD en 
la banda de 17,7- 17,8 GHz. 
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La Comisión de Estudio 4 ha examinado la posibilidad de compartición entre los dos servicios en 
20/30 GHz. En dichos estudios se han utilizado parámetros representativos de la amplia gama de servicios 
espacio-Tierra del SFS; los parámetros utilizados para el SRS-TVAD proceden principalmente del 
Informe 1 075. Los análisis indican que, en la mayoría de los casos, el nivel de interferencia producido por el 
SRS-TVAD analógico en el SFS rebasaría los criterios de C/1 del SFS en 15 a 30 dB, según el servicio SFS 
ofrecido, con una separación orbital de 3°. Por tanto, esta compartición sería muy difícil. Los servicios de 
TV AD digital crearían mucha menos interferencia, pero su compartición también puede ser difícil en esta 
banda. En los estudios se supuso, en la mayoría de los casos, que se utilizan los parámetros de las 
estaciones terrenas de tipo internacional de 14/11 GHz, adaptados a 30/20 GHz. 

7.4.4 Compartición con el servicio entre satélites (SES) 

En el Informe 791 se examinan los enlaces entre satélites geoestacionarios. 

Las bandas de 22,55 a 23,55 GHz están atribuidas al servicio entre satélites. La interferencia del 
SRS al SES se examina en el § 4.8.4 y en el Informe 951. El SES funciona con niveles de potencia más 
bajos que los previstos para el SRS y suele funcionar apuntando a una dirección fuera de la Tierra. En 
consecuencia, la interferencia de esta fuente al SRS es mínima. 

Un reciente estudio realizado por la ESA ha mostrado que cabe esperar condiciones de 
compartición mejoradas si el SES utiliza antenas receptoras con régimen de caída rápida, como se define en 
el Informe 81 O. 

7.4.5 Protección del servicio de radioastronomía 

El servicio de radioastronomía está protegido en las bandas 22,01 - 22,21 GHz, 22,21 - 22,5 GHz, 
22,81 -22,86 GHz y 23,07-23,12 GHz por su condición de servicio primario o mediante notas en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. El satélite del SRS probablemente causará interferencia no sólo por la 
señal dentro de la banda sino también por las componentes fuera de banda o las emisiones no esenciales. 
Un estudio realizado por la ESA ha demostrado que la utilización del espectro en esta gama de frecuencias 
es muy ineficaz si se incluyen las bandas de guarda para proteger el servicio de radioastronomía. Si hay que 
proteger el servicio de radioastronomía en la banda 22 - 22,5 GHz, esto restringirá rigurosamente la 
utilización de esta banda por el SRS. De manera similar, la protección del servicio de radioastronomía en la 
banda 22,5-23,6 GHz reduciría la magnitud de espectro utilizable para el SRS. Véase también el§ 6.4.5. 

7.4.6 Compartición con sensores de microondas pasivos y activos en la gama 11,7-23,0 GHz 

Para las mediciones con sensores pasivos de la velocidad del viento, de la morfología de los hielos 
y de la intensidad de lluvia, el umbral de interferencia es -152 dBW en una anchura de banda de referencia 
de 200 MHz (Informe 694), basado en una sensibilidad del sensor de 1° K (Informe 693). 

Los sistemas de TVAD de banda ancha en RF que está estudiando el CCIR requerirían una 
Densidad de Flujo de Potencia (DFP) en el centro del haz comprendida entre -109 a -101 dB(W/m2) por 
radiocanal, incluso en el caso de zonas hidrometeorológicas templadas, como Europa. Dado que en 
200 MHz se podrían acomodar hasta cuatro radiocanales de TVAD, la DFP total en el centro del haz sería 
del orden de -103 a -95 dB(W/m2) en 200 MHz. Los Informes 693 y 850 contienen información adicional. 

El Informe 850 examina la compartición de frecuencias entre los sensores pasivos y el servicio fijo 
por satélite en la banda 18,6 - 18,8 GHz. Se llega a la conclusión de que la DFP máxima que un satélite fijo 
puede producir sin exceder el umbral de interferencia admisible de los sensores en amplias zonas 
geográficas es de -101 dB(W/m2), a 200 MHz. Como los sistemas de TVAD de banda ancha en RF exigen 
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una DFP total centrada en el haz del orden de -103 a -95 dB(W/m2) a 200 MHz, se puede concluir que la 
compartición entre los sensores pasivos y los satélites de TV AD de banda ancha en RF es posible en la 
banda 18,6 - 18,8 GHz para los sistemas digitales, pero no para los sistema analógicos. La aplicación de las 
mismas técnicas a otras bandas de los sensores pasivos comprendidas entre 11,7 y 23,0 GHz arrojan el 
mismo resultado. 

La medición con sensores pasivos a título primario en las bandas 21 ,2 - 21 ,4 GHz y 
22,21 - 22,50 GHz es del vapor de agua. El umbral de interferencia de -160 dBW en una anchura de banda 
de referencia de 200M Hz (Informe 694), se basa en una sensibilidad del sensor de 0,2° K (Informe 693). La 
compartición entre sensores pasivos y satélites de TVAD de amplia anchura de banda en RF no sería factible 
en las bandas pasivas 21 ,2 - 21 ,4 GHz y 22,21 - 22,50 GHz. 

Las bandas 13,4- 14,0 GHz y 17,2-17,3 GHz son utilizadas a título primario por los altímetros y 
dispersímetros a bordo de vehículos espaciales. Un altímetro a bordo de un vehículo espacial con una p.i.r.e. 
de 75 dBW en órbita baja de la Tierra producirá interferencia a las estaciones terrenas que reciban 
transmisiones de TVAD 41 dB más altas que la señal deseada y causaría una interferencia inadmisible. Por 
tanto, la compartición no sería factible. La interferencia procedente de un sensor activo en las estaciones 
terrenas receptoras de las emisiones de TV AD da lugar, como en el caso de las transmisiones de sonido, a 
una interferencia inaceptable y puede concluirse que tampoco puede efectuarse la compartición. 

7.4.7 Compartición con el servicio de investigación espacial 

Los criterios de protección para las misiones próximas a la Tierra y en el espacio lejano figuran en 
las Recomendaciones 609 y 578 respectivamente. 

La compartición entre los enlaces de ida (satélite-estación usuaria) de los satélites de retransmisión 
de datos en órbita terrestre baja (que funcione en el SES) cerca de 23 GHz y los enlaces del SRS 
dependería de la separación longitudinal entre los satélites geoestacionarios de retransmisión de datos y 
del SRS. En caso de interferencia causada a los receptores del SRS, en el Informe 951 se aplica un criterio 
de interferencia consistente en una relación portadora/interferencia de 40 dB. Con una separación orbital 
de 3,2o, la relación C/1 se reduce suficientemente para satisfacer el criterio de 40 dB en ambos sistemas. 

Se puede evaluar de manera análoga la interferencia causada a una estación de retransmisión de 
datos que reciba en la misma banda que un enlace descendente del SRS. Para este cálculo se supone que 
dos satélites del SRS adyacentes al satélite de retransmisión de datos tienen una zona de servicio común, lo 
que duplicaría la interferencia resultante de un solo satélite del SRS. La información sobre densidad de 
potencia procede del Informe 1 075. 

Los cálculos anteriores muestran que la relación interferencia/ruido disminuye al nivel de -6 dB para 
una separación orbital entre los satélites geoestacionarios de retransmisión de datos y del SRS de 4,70 
a 15,50, según las características del sistema del SRS. Estudios más recientes basados en el modelo de 
sistemas del SRS indicado en el§ 7.2.6 de este Informe arrojan valores de 3,5o a 7,9o. Si los dos satélites 
adyacentes no tuviesen una zona de servicio común, la interferencia se reduciría a la mitad y el ángulo de 
separación requerido disminuiría. 

Se puede concluir que la compartición entre el servicio entre satélites y el SRS es viable, siempre 
que haya una separación orbital suficiente entre los satélites geoestacionarios de ambos servicios. 

7 .4.8 Compartición con los servicios de radiodeterminación, móvil y móvil por satélite 

Entre las diversas bandas que han de considerarse para la TVAD están las atribuciones actuales a 
los servicios de radiodeterminación, móvil y móvil por satélite o sus servicios constitutivos (por ejemplo, la 
radionavegación aeronáutica) en la gama de 12,7 a 23 GHz. Para más información sobre las características 
de los sistemas de estos servicios, véanse los§ 17,5, 17,6, 17,7 y 17,8. 
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Todavía no se han establecido criterios de protección para la compartición con los servicios móviles, 
de radiodeterminación y de aficionados en la gama de 12,7 a 23 GHz. Además, no es seguro que los límites 
de dfp establecidos para algunas de las bandas garanticen una protección adecuada de los servicios de 
radiodeterminación y móvil, sobre todo en las bandas que actualmente no están compartidas con sistemas 
espaciales. 

Hacen falta más estudios para determinar si es posible la compartición y, si procede, puntualizar los 
condicionamientos técnicos necesarios antes de efectuar nuevas atribuciones. 

7.4.9 Compartición con nuevos servicios espaciales 

El orden del día de la CAMR-92 incluye la consideración de nuevos servicios espaciales en 
frecuencias superiores a 20 GHz. Este tema se examina en el § 4. 

En los enlaces entre los satélites geoestacionarios y la Tierra, las transmisiones serían similares a 
las existentes entre satélites geoestacionarios. Pueden acomodarse en las bandas compartidas con el 
servicio fijo, según las mismas condiciones de compartición que las utilizadas actualmente entre el SFS y el 
servicio fijo. 

Los enlaces entre satélites geoestacionarios y satélites en órbita baja utilizan las bandas 
22,55-23,55 GHz y 25,25-27,5 GHz del SES. La banda superior no se considera para los enlaces 
descendentes de TVAD. 

Se proyecta establecer enlaces entre satélites en órbita baja en la banda 25,25- 25,55 GHz y en 
bandas atribuidas al servicio de exploración de la Tierra por satélite. Estas bandas se encuentran fuera de la 
gama de frecuencias de interés. 

Los enlaces entre satélites geoestacionarios y estaciones lunares o extraorbitales son similares a los 
enlaces entre los satélites geoestacionarios y los satélites en órbita baja, pero hay una mayor discriminación 
puesto que la antena del satélite geoestacionario no apuntaría hacia la Tierra. 

7.5 Resumen 

Se define que la TVAD-BA produciría imágenes virtualmente transparentes para el sistema de 
producción de TVAD en estudio. Se han definido dos niveles de fiabilidad del servicio: primeramente, el 
porcentaje de tiempo durante el cual se logra el objetivo de calidad indicado (normalmente durante el 99°/o del 
mes más desfavorable), y, en segundo lugar, el porcentaje de tiempo durante el que el comportamiento del 
sistema es totalmente inadecuado. 

Los efectos de propagación constituyen la causa fundamental de la degradación de la calidad y 
disponibilidad del servicio de TV AD. La atenuación y despolarización debidas a la lluvia son los factores de 
propagación dominantes en la gama de frecuencias comprendida entre 10 y 31 GHz. Excepto en el caso de 
la absorción atmosférica, que presenta un máximo local a 22,3 GHz, el resto de los efectos de propagación 
constituyen una función monótona creciente con la frecuencia. 

En principio, pueden utilizarse sistemas de modulación analógicos y digitales. Los sistemas 
analógicos exigen potencias de satélite muy elevadas (aproximadamente 1 kW) y, mayores relaciones de 
protección. Los sistemas de modulación digital de bajo nivel (por ejemplo, MDP-4 o MDP-8) son resistentes 
al ruido y la interferencia y ofrecen una eficacia de hasta 2 bit/(s Hz). Los sistemas digitales de orden superior 
(por ejemplo, MDP-16, MAQ-16) con una codificación de canal apropiada, ofrecen una eficacia de canal de 
hasta 3 bit/(s Hz) pero son más vulnerables a la interferencia y a las no linealidades del satélite. 

En la actualidad se precisa una velocidad de 11 O Mbit/s para codificar la señal de imagen y se están 
estudiando métodos para disminuir este valor. Además, es necesario incrementar este parámetro entre 20 y 
30 Mbit/s para el sonido, la sincronización y otros fines. 

Como ejemplo, puede indicarse que a 22 GHz, en la zona hidrometeorológica K y con un ángulo de 
elevación de 30°, se necesitarían entre 170 y 350 W en el satélite, si se utilizan antenas de recepción de un 
diámetro aproximado de 0,7 m. 
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Tras examinar las actuales bandas de frecuencias del SRS en la gama definida en el orden del día 
de la Conferencia, con objeto de considerar su utilización por la TVAD-BA, se identifican e indican otras 
posibles bandas de frecuencias en el interior o en las proximidades de esta gama. También se comenta la 
posibilidad de utilizar, a largo plazo, la banda 11,7- 12,7 GHz para la TVAD-BA. 

En diversas contribuciones se han presentado los resultados de ejercicios de cálculo llevados a 
cabo mediante computadores. Esos ejercicios permiten estimar la anchura de banda que debe considerar la 
Conferencia, según el número de programas y dependiendo de diversas consideraciones técnicas. En 
algunos de estos ejercicios se ha señalado el valor de 600 M Hz. 

Se analizan las posibles bandas de frecuencias para los enlaces de conexión, señalando las 
consideraciones técnicas de tipo general que deben tenerse en cuenta. 

Como la posible gama de frecuencias cubre una amplia parte del espectro, deben examinarse 
numerosas situaciones de compartición. Se presentan resúmenes de algunos resultados contenidos en los 
Informes del CCIR, que se han completado con nueva información, referente en especial a la compartición 
entre el servicio fijo y el servicio de radiodifusión de TVAD-BA por satélite. 
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Documento 20 (Europa}: 

EUR/20/59 
ADD 

PROYECTO 

RESOLUCION N2 ABC 

relativa a la introducción de los sistemas de TV AD del servicio de radiodifusión 
por satélite en la banda 21 ,4 - 22 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, para examinar la 
atribución de frecuencias en cierta parte del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a} que esta Conferencia ha atribuido la banda 21,4-22 GHz al servicio de r.adiodifusión 
por satélite, atribución que entrará en vigor el1 de abril del2005, y que según la nota RR 873A 
está destinada para la utilización de la televisión de alta definición (TV AD} en banda ancha de 
RF del servicio de radiodifusión por satélite; 

b} que hasta el1 de abril del20051os servicios existentes que funcionan en la 
banda 21 ,4 - 22 GHz de acuerdo con el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias están, 
por tanto, autorizados a continuar en funcionamiento sin ser interferidos pe~udicialmente por 
otros servicios; 

e} que, sin embargo, es deseable facilitar la introducción de los sistemas experimentales 
de TV AD en esta banda antes del año 2005 sin afectar la continuidad de funcionamiento de los 
servicios existentes; 

d} que también puede ser posible introducir los sistemas operacionales de TV AD en esta 
banda antes del año 2005 sin afectar a la continuidad de funcionamiento de los servicios 
existentes; 

e} que después del1 de abril del20051a introducción de los sistemas de TVAD en esta 
banda debe reglamentarse de una forma flexible y equitativa hasta que una futura conferencia 
haya adoptado las disposiciones definitivas para este fin; 

f} que se requieren procedimientos para las tres circunstancias previstas en los 
considerandos e}, d} y e} anteriores, 

resuelve 

1. adoptar los procedimientos provisionales contenidos en el anexo; 

2. invitar a todas las administraciones para que se ajusten a estos procedimientos; 

3. pedir a la IFRB que aplique dichos procedimientos; 

4. establecer el1 de abril de 1992 como fecha para el inicio de la aplicación de las 
disposiciones de estos procedimientos que sean apropiadas para la situación anterior 
al 1 de abril del 2005. 
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ANEXO 

RESOLUCION N2 ABC 

Procedimientos provisionales para la introducción de los sistemas 
del servicio de radiodifusión por satélite de TV AD en la banda 21 ,4 - 22 GHz 

Sección l. Disposiciones generales 

1. Se entiende que hasta el 1 de abril del 2005 todos los servicios existentes en la 
banda 21 ,4 - 22 GHz que funcionan de acuerdo con el Cuadro de atribución de bandas de 
frecuencias están autorizados a continuar su funcionamiento. Después de dicha fecha podrán 
seguir funcionando pero sólo sobre la base del número 873A del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; no causando interferencia perjudicial a los sistemas del servicio de 
radiodifusión por satélite de TV AD ni pudiendo reclamar protección frente a tales sistemas. La 
introducción de un sistema operacional del servicio de radiodifusión por satélite de TVAD en la 
banda 21,4-22 GHz con anterioridad a la celebración de una futura conferencia debe 
reglamentarse con un procedimiento flexible y equitativo que finalizará cuando entre en vigor un 
nuevo procedimiento que también debe ser flexible, adoptado por dicha futura conferencia. 

Sección 11. Procedimiento provisional relativo a la introducción de los 
sistemas experimentales del servicio de radiodifusión por satélite 

de TVAD antes del 1 de abril del 2005 

2. Con el propósito de introducir los sistemas experimentales del servicio de 
radiodifusión por satélite de TV AD en la banda 21 ,4 - 22 GHz antes del 1 de abril del 2005 con 
arreglo a las disposiciones del artículo 34 del Reglamento de Radiocomunicaciones, se 
aplicarán los procedimientos contenidos en la Resolución 33 (CAMR-79). 

Sección 111. Procedimiento provisional relativo a la introducción de los 
sistemas operacionales del servicio de radiodifusión 

por satélite de TV AD antes del 1 de abril del 2005 

3. Con el propósito de introducir los sistemas operacionales del servicio de radiodifusión 
por satélite de TV AD en la banda 21 ,4 - 22 GHz antes del1 de abril del 2005, se aplicarán los 
procedimientos contenidos en el artículo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones, si la 
densidad de flujo de potencia en la superficie de la Tierra producida por las emisiones 
procedentes de una estación espacial excede: 
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[-115] dB (W/m2) en cualquier banda de 1 MHz para ángulos de llegada 
entre O y 5 grados sobre el plano horizontal; 

o 

[-1 05] dB (W/m2) en cualquier banda de 1 M Hz para ángulos de llegada 
entre 25 y 90 grados sobre el plano horizontal; 

o 
valores obtenidos por interpolación lineal entre estos límites para ángulos de 
llegada entre 5 y 25 grados sobre el plano horizontal. 

Si la densidad de flujo de potencia en la superficie de la Tierra producida por 
emisiones procedentes de una estación espacial no excede de esos valores se aplicarán los 
procedimientos de los artículos 11 y 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Sección IV. Procedimiento provisional relativo a la introducción de los 
sistemas del servicio de radiodifusión por satélite 

de TV AD después del 1 de abril del 2005 

4. Con el fin de introducir los sistemas del servicio de radiodifusión por satélite de TVAD 
en la banda 21 ,4 - 22 GHz después del 1 de abril del 2005 pero antes de que una futura 
conferencia haya tomado las decisiones sobre los procedimientos definitivos, se aplicarán los 
procedimientos de los artículos 11 y 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Para la 
aplicación de estos procedimientos, los sistemas del servicio de radiodifusión por satélite 
de TVAD se tratarán como si fueran redes del servicio fijo por satélite. 

5. A los efectos de esta sección, se tendrán en cuenta los sistemas del servicio de 
radiodifusión por satélite de TV AD introducidos con arreglo a las disposiciones de la sección 111 
de esta Resolución; sin embargo, se ignorarán aquellos que se introduzcan conforme a las 
disposiciones de la sección 11. 

6. Las administraciones procurarán asegurar, en el mayor grado posible, que los 
sistemas operacionales del servicio de radiodifusión por satélite de TV AD introducidos en la 
banda 21,4-22 GHz con arreglo a las secciones 111 ó IV de esta Resolución tengan 
características que tomen en cuenta los estudios que el CCIR realice en la preparación de una 
futura conferencia (conforme con el proyecto de Resolución GGG) y en el entendimiento de que 
estas características no condicionarán a esa futura conferencia en la elaboración de un 
procedimiento flexible de planificación (conforme con el proyecto de Resolución FFF). 
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Proyecto de Recomendación del CCIR (Documento 9/BU34): 

Documentos 
Comisiones de Estudio del CCIR 

Periodo 1990-1994 

Referencia: Documento 9/58(Rev.1) 

Comjsjón de Estudjo 9 

Documento 9/BU34-S 
8 de noviembre de 1991 

PROYECTO DE NUEVA RECOMENDACION [Doc. 9/58]* 

PROTECCION DE LOS SISTEMAS DE RELEVADORES RADIOELECTRICOS TERRENALES 
CON VISIBILIDAD DIRECTA CONTRA LAS INTERFERENCIAS CAUSADAS POR EL 

SERVICIO DE RADIODIFUSION POR SATELITE EN LA BANDA 22,5- 23 GHz 

(Cuestión 111 /9) 

EICCIR, 

considerando 

a) que, según lo estipulado en el Reglamento de Radiocomunicaciones, el servicio fijo y el servicio de 
radiodifusión por satélite comparten la banda 22,5 - 23 GHz en las Regiones 2 y 3, y que el servicio de 
radiodifusión por satélite está sujeto al artículo 14 de ese Reglamento; 

b) que en el servicio fijo esta banda se utiliza mucho para sistemas de relevadores radioeléctricos 
terrenales con visibilidad directa, especialmente en zonas urbanas; 

e) que, debido a esta utilización, es preciso asegurarse de que las emisiones procedentes de satélites 
no exceden los niveles admisibles de interferencia para los sistemas de relevadores radioeléctricos; 

d) que se puede proteger los sistemas de relevadores radioeléctricos contra las emisiones de los 
satélites determinando valores adecuados de la densidad de flujo de potencia producida por éstos en la 
superficie de la Tierra en una anchura de banda de referencia; 

e) que el grado de correlación entre el desvanecimiento de la señal no deseada en el trayecto de 
interferencia espacio-Tierra y el desvanecimiento de la señal deseada del sistema de relevadores 
radioeléctricos es un factor importante a la hora de determinar valores aceptables para la densidad de flujo 
de potencia de los satélites; 

f) que en los casos en que exista una gran correlación entre los desvanecimientos en los trayectos de 
las señales deseada y no deseada, el valor adecuado de densidad de flujo de potencia dependerá en mayor 
grado de las características de la antena del receptor del servicio fijo y del nivel normal de portadora recibido, 

Esta Recomendación debe señalarse a la atención de las Comisiones de Estudio 1 O y 11. 
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· 1. Que en la banda de frecuencias 22,S - 23 GHz compartida entre sistemas del servicio de 
radiodifusión por satélite y sistemas de relevadores radioeléctricos con visibilidad directa, la densidad máxima 
de flujo de potencia producida en la superficie de la Tierra por las emisiones de un satélite, en cualquier 
banda de 1 M Hz, en todas las condiciones y con todos los métodos de modulación, requerida para la 
protección del servicio fijo, sea (véase la nota 1): 

-11S 

-11S + O,S (e- S) 

-10S 

dB(W/m2) para oo ~e~ so 

dB(W/m2) para so < e ~ 2S0 

d8(W/m2) para 2So <e~ goo 

donde e es el ángulo de llegada de la onda de radiofrecuencia (expresado en grados por encima de la línea 
horizontal). 

2. Que esos límites se relacionen con la densidad de flujo de potencia y los ángulos de llegada que se 
verificarían en condiciones de espacio libre. 

3. Que en los futuros estudios de la compartición en la banda de 23 GHz se apliquen el modelo y las 
consideraciones que se ofrecen en el anexo 1 para representar los sistemas de relevadores radioeléctricos 
con visibilidad directa. 

N.Qt.a..1- Observando el apartado a) del considerando, estos valores se consideran valores umbrales a los 
efectos del artículo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

An.em: 1 
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ANEXO 1 

Niveles admisibles de interferencia causada a un sistema de relevadores 
radioeléctricos por estaciones espaciales transmisoras del servicio 

de radiodifusión por satélite, cuando los servicios fijo y 
de radiodifusión por satélite comparten la misma banda 

a trtulo primario con igualdad de derechos 

En el presente anexo se describe un modelo de interferencia del que se derivan límites de densidad 
de flujo de potencia para grandes y pequeños ángulos de elevación. 

1. Caracterrsticas del modelo 

Como base de cálculo, se adoptó un modelo de enlace digital MAQ-64, cuyos parámetros se 
enumeran a continuación: 

potencia de salida del transmisor: la potencia de salida entregada a la antena es 
de -7 dBW (200 mW); 

pérdidas en las guías de onda y en el alimentador del receptor: las pérdidas en el 
alimentador/guía de onda son 3 dB; 

ganancia de la antena: la ganancia de la antena para una antena de microondas de 46 cm con 
radomo es de 38,5 dBi; 

superficie efectiva de la antena: 0,09 m2 (rendimiento del 55°/o); 

pérdidas en el espacio libre: 139,7 dB para una longitud de trayecto de 10 km; 

anchura de banda del receptor: 40 M Hz; 

factor de ruido del receptor: 5 dB. 

Con los parámetros del modelo anterior, la potencia de portadora recibida normalizada, Cr, es 
de -73 dBW, y el nivel de ruido del receptor, Nr, es de -123 dBW. El modelo no considera satélites en órbitas 
de satélites bajas que podrían ser usuarios de esta banda. Los efectos de las interferencias en satélites en 
órbitas bajas pueden diferir considerablemente de los efectos de estaciones espaciales en órbita 
geoestacionaria. 

En los siguientes cálculos se supone que la potencia de interferencia está distribuida de manera 
uniforme a lo largo de la banda de paso del receptor. 

2. Máxima densidad de flujo de potencia 

Se examina en primer lugar la interferencia dentro del haz que determina la densidad de flujo de 
potencia máxima admisible para ángulos de elevación reducidos. Las curvas de la proporción de errores para 
un receptor MAQ-64 determinan las relaciones C/N y C/1 que se requieren para mantener una BER de 1 o-3 
en presencia de la potencia de interferencia máxima admisible (véase la Recomendación [4/54-9/85]). 
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La iflterferencia, lp viene dada como: 

Ir (dBW) = dfp (dBWJm2JMHz) + 10 log Ar(m2) + 10 log BW(MHz)- Lr 

dfp: Densidad de flujo de potencia 

Ar: Apertura efectiva de la antena receptora= 0,09 m2 

BW: Anchura de banda= 40 MHz 

Lr: Pérdida de las guías de onda y del alimentador del receptor = 3 dB 

Por tanto, la máxima dfp = Ir- 3 (dBW/m2JMHz). 

Considerando un desvanecimiento debido a la lluvia con correlación perfecta de señal deseada e 
interferente, un desvanecimiento debido a la lluvia de 25 dB producirá una interrupción sin interferencia. Si se 
utiliza la expresión de atenuación debida a la lluvia del Informe 338 se verá que la probabilidad de 
interrupción en el nivel 0,005°/o aumentará un 10°/o para una reducción de 0,8 dB en el margen de 
desvanecimiento (una vez más, sin interferencia). Si se utiliza, por ejemplo, la figura 4 de la 
Recomendación [4/54-9/85], se verá que la relación C/N se degrada en unos 0,8 dB, donde la C/1 es de 8 dB 
más que la C/N, es decir, 33 dB. 

La potencia de interferencia sin desvanecimiento es Ir = Cr - 33 = -1 06 dBW. Esto corresponde a 

una dfp de -1 09 dBWJm2JMHz, sin desvanecimiento diferencial. 

·El desvanecimiento diferencial en esta Recomendación supone que el desvanecimiento de la señal 
deseada y de la señal interferente no se produce al mismo tiempo, es decir, que no hay una correlación 
perfecta entre las estadísticas de las dos señales. Es posible que haya que reducir de nuevo la densidad de 
flujo de potencia indicada más arriba, en previsión del desvanecimiento diferencial debido a la lluvia y/o a la 
propagación por trayectos múltiples. 

Las mediciones de propagación del desvanecimiento diferencial indican que se precisaría un 
margen de 6 dB* para el desvanecimiento diferencial a fin de proteger el receptor del servicio fijo contra la 
interferencia que se produce en presencia de desvanecimiento debido a precipitaciones o con atmósfera 
despejada. 

Nota del Director del CCIR- A título de información, la deducción de este margen puede encontrarse en: 

1. ALLEN, K.C., PAPAZIAN, LB. y DEBOLT, R. [1991]- Presentation at N.A. Radio Science Meeting in 
London, Ontario, Canadá. 24-28 de junio de 1991. 

2. COVER, D.A. y RUMMLER, W.D. [1992] - Conference Digest, IEEE 1992 lnternational Conference on 
Communications, Chicago, lllinois, Estados Unidos. 
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Seguidamente se estudia la interferencia fuera del haz. La suma de las interferencias provenientes 
de todas las fuentes se ve moderada por la discriminación de la antena en recepción. Se considera una 
relación entre el ángulo de llegada y el ángulo de elevación similar a la utilizada al establecer límites de dfp 
para la compartición con el servicio fijo por satélite en bandas de frecuencias más bajas. Como resultado, el 
límite de dfp aumentará en 0,5 dB por grado hasta una elevación de 25°, y permanecerá en ese valor para 
ángulos de elevación superiores. Generalmente se puede aplicar una variación similar para estaciones 
espaciales en órbitas que no sean bajas, que transmitan en frecuencias superiores a unos 15 GHz. En 
bandas de frecuencias compartidas entre el servicio fijo y satélites en órbita baja, pueden aplicarse límites de 
densidad de flujo de potencias diferentes. 
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CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LAATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Corrjqéndym 2 al 
Docymento 23(Rev,1)-S 
18 de febrero de 1992 
Original: inglés 

M ALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO DE TRABAJO 4C 

.Q.[kum: Documento 99 

Nota del Presjdeote del Grupo de Trabajo 4C 

TEXTOS QUE DEBEN CONSIDERARSE 

1. ADD, al final del punto 1 las siguientes propuestas: 

Administración Propuesta Nº 

26,27 TUN 

2. ADD en la página 3, anexo A, 14,6 - 16,6 GHz, las siguientes propuestas: 

TUN/99/26 
MOD 

TUN/99/27 
MOD 863 

GHz 
145-148 

' 'f' 

Atripución a los seNicios 

Región 1 1 Región 2 1 Región 3 

14,5-14,8 FIJO 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio} 863 

M OVIL 

Investigación espacial 

La utilización de la banda 14,5- 14,8 GHz por el seNicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio}- enlaces de conexión para el seNicio de 
radiodifusión por satélite,. Esta t:lliliZ!aeiéAestá resaNada a los países exteriores a 
Europa, Las asignaciones de frecuencias especificadas en el apéndice 30A del RR 
deben e§tar suficientemente protegidas contra las interferencias perjudiciales, 

Motjvos: Paliar el desequilibrio existente entre las bandas de frecuencias atribuidas 
al seNicio fijo por satélite para los enlaces ascendentes y descendentes en la gama 
de 1 O - 17 GHz, Esta atribución adicional es necesaria para responder a las crecientes 
necesidades de este seNicio, 
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TEXTOS QUE SE VAN A EXAMINAR 

Sustitúyase la página 4 del Documento DT/23(Rev.1) por la siguiente: 
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MOD la 
La utiliZaci6n de la banda 14,5 • 14,1 GHZ pot el servicio fijo por sat61ill (T~rra·espac:io) esti 

Imitada a los enlaces di conexión para el servicio de racfiOCftfusión ~ satélite. E~ll utiliZación ~t.t ~eservadl • Orb-11 

ALQ/40127 

• lo5 paises IXIeriofn • Europa. tiO Obstante dif!'l bandO podr. unl'~'"' lfmbifn por e! semeo ftp por 
téllte merra·nMc¡iOl ''!!DP" qye no se ps!Ofle entcrferepga .P'rt\Jd•aal a los tntacn apndeotn del 

:;;;dirj$ij09ihlsión por 1flé!jp fodujdos en el P'an del Mtodp 30A 

MOD IG 
La utilización de la banda 14,5 • 14,8 GHZ por el HtVido f;) por tatélite (Tlerra·espado) eee6 

• ·aa~ta ·~enlaCeS de conexl6n pera eiSIS;l servido de radbcftfuslón por utéUte. Eela wtilt!aei6ft es\6 Orb-11 "'' ...... a .._ paises exteriores a Europa. Las plgnoaones de Jreeyepdo needficadl§ tn e! tpéocfg 39A 

BfJ0/49 
EAQ/45132 

reserv...,. - eec:i6n uft . aa . rf . 11 Reglamento de Rodi999'DY"Icaciona deben gonr Qt una prot s f9eDf! C9Qlrt llte ereDC!I 

perjyd!cjal. 

MOD 113 
La utmud6n de 1a bánda 14,5 • 14.1 GHz por el servido ljo por satélile (llerra.espado) eel6 

...-po debert caYS'' 1n1erf!rcnetg ftMIC!t!es alol enlaeel de conexión para el aeMcio de 
radiodifusión por salélite gye goeron de ewerd9 5X?Q el 'RtocfiC! 30A· Eaaa wUiitaei6ft eel6 f!I!P118M 1111 

CHN/61118 
MOD 

Qrb.ll 

863 
Orb-88 

,.r.ee ••terilfll • e .... , .. 

La utilización de la banda 14,5 -14,8 GHz por el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) esté lifftitaEta a les eAiaees Ete eeAettiéA ,ara elservieie tte 
reEtiettiftlsiéA ,er satélite y no debe causar interferencia pertudicial alguna a las 
asignaciones que ftquran en el apéndice 30A del Reglamemo de . 
Badjqcomunjcacignes. Esta tttilizaeiéA esté resef\'aEta a les ,aíses exteneres a 
Ettre,a. 

CUB/65112 
MOD 863 

Orb-88 
La utilización de la banda 14,5 • 14,8 GHz por el servicio fiJO por satélite 

(Tierra-espacio) está Dmitada a los eftlaees de eeAetti6ft l'&ra elserY~ie de 
rediedifttsiéft ,er satérrte. Esta tft~i!aeiéft esté reservada a les parses exteriores a 
Europa. 

CUB/65113 
ADD 863A En la banda 14,5 ·14,8 GHz los enlaces de conexión para el servicio de 

racfiOdifusión por satéflle que operen de conformidad con el apéndice 30A tendrán 
prioridad sobre bs r~stantes JJSOS del servicio fijo P.Or satérrte. 

NIOIIII 

KENI1311 

EUR/201130 

AUS/31/U 

Las siguientes propuestas conciernen también a las bandas de 
frecuencias tratadas en este documento: 

En la actualidad, la banda di •ec:uenaas 14.5 • 1/.8 GHz esta atrbllda al teMc:io ~por uléillt '1• otoa 
MMclol. Sn embargo, la Ulllzadón de la banda por el servido lfio por saléill esta Imitada a los enlaces de 
conexJ6n del teNido de radiodifusi6n por utélte '1 reservada a los paises e11etlores a Europa. 

Se espera que aumente 11 uso de taléltes para COf'rU\Icadones en Afrtc:a '/. 10 concr110, es posl)le que el 
proyecto RASCOM requiera la utlliac:ión de la banda KU en los trayaciOI Tierra-uléUte del servicio lijo por salélte. Esta 
Administrac::i6n es partidaria del empleo de la banda 14,5 • 1•.1 GHz en el servicio lijo por satéDI!, lndutdo el enlace Teerra· 
espacio, sin la actual reslricdón, para eliminar el delequDJbrio entr11ot enlaces asc:endenll '1 descendenle. De esa 
manera seri postie ademas utllizat bandas contiguas de hasta 800 MHz (14,5 • 14,8 GHz). 

La Admlnistrac:iOn de Kenya 11 partidaria de que se atribuya nta banda de fleeuendas allervicio lijo por 
satélite (Tlerra-espado), liempre que se d6 la debida proltCCión a las asignadones que aparecen en el apéndice 30A al 
Reglamen10 de RacfiOCOm~. 

~ 

a) que no haya cambio ~ni en las atrlbudones, ni en la eategorla de esas atrlbudones, n1 en la nota 
asociada (RR 863) en la banda 14.1· 14,1 GHz; 

b) que la Resolución N' RRR que va anexa tu adoptada para su remisión lf Consejo de Admlnis1rad6n '1 
que la lnduslón de la QIHtión de c::ons!gUW W\1 compensación entre las atrbJc:ionet de los enlaces de 
ex>nexión ascendente '1 desc:endenle del SFS sea l~a en el orden del dla de una Mura CAMR. 
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CAMR PARA EXAMINAR LAATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

M ALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 4C 

TEXTOS QUE SE VAN A EXAMINAR 

Documento PT/23(Rev .1)-s 

14 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO PE TRABAJO 4C 

1. Resumen de las propuestas escritas sobre el punto 2.2.5 del orden del dia 

Las propuestas sobre atribuciones de la banda de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz al servicio fijo por 
satélite se enumeran a continuación y se resumen en el anexo A. 

Administra~ión ~ PrQPY~sta ~2 

KOR 8 21 

NIG 9(+Add.1) 8, 13, 15 

USA 12 108, 109 

KEN 13 8 

PNG 16 

EUR 20 130, 131 

NZL 26 21,22 

J 27 ( +Corr .1) 59 

8 30 48,49 

AUS 31 42,43 

IND 34 34,35 

MLI 39(Rev.1) 11 

ALG 40 26,27 

PAK 44 

EQA 45 32 

BFA 49( +Add.1 +Corr .1 ) 7,8,9 

ISR 51 7 

INS 52 7 

CHN 61 (+Corr.1) 18 

CUB 65 11' 12, 13 
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SEN 

ZMB 

BEN 

BGD 

74 

75 

91 

111 

126 
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12 

4 

9, 10 

2 

Documentos adicionales: 4 (IFRB), 3 (CCIR). 

2. Resumen de las propuestas escritas sobre el punto 2.2.8 del orden del día (nota RR 7978) 

Las propuestas sobre el examen de la nota RR 7978 se enumeran a continuación y se resumen en 
el anexo B. 

Agmicislra~ign 

J 

MLI 

PAK 

TZA 

POR 

BEULUX 

GRC 

Anexos: 2 
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pocumemo 

27 

39(Rev.1) 

44 

74 

n 
115 

130 

ErQgu~Sla NQ 

58 

13 

15 

1 

1 

1 

H.G. KIMBALL 
Presidente del Grupo de Trabajo 4C 



USA/12/108 
NZU26/21 
AUS/31/42 
NQC 

B/30/48 
IND/34/34 
ALG/40/26 
MOD 

CUB/65/11 
MOD 

USA/121109 
NZU26/22 
INS/5217 
tJQC 

KOR/8121 
MOD 

J/27159 
MOD 

Región 1 
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1 

ANEXO A 

GHz 
14,4-16,6 

Atribución a los servicios 

Región2 1 Región 3 

14,5-14,8 FIJO 

FIJO POR SAT~LITE (Tierra-espacio) 863 

M OVIL 

Investigación espacial 

14,5-14,8 FIJO 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) MOD 863 

MOVIL 

Investigación espacial 

14,5-14,8 FIJO 

863 
Orb-88 

863 
Orb-88 

863 
Orb-88 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) MOD 863 ~ 

M OVIL 

Investigación espacial 

En la utilización de la banda 14,5 • 14,8 GHz por el servicio fijo por satélite (T~erra-Espado) 
eelá liffiita~a se dará prjorjdad a tos enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por satélite. Eeta 
ulilizaeiéA eelá reeeFVa~a a lee ,alee& eMterieree a Eure~a. Los servjdos filos eor satélite distintos de los 
enlaces de cooexión para el servicio de radiodifusión eor satélite podrM utilizar esta banda a tltylo secundªr¡g 
a reserva de las disoosic;ones del Artlculo 1 §A. 

La utilización de la banda 14,5 • 14,8 GHz por el servicio fijo por satélite (T~erra-espacio) eslá 
liffiita~a a no causará !nterferenda oerjudicial a los planes de los enlaces de conexión para el servicio de 
radiodifusión por satélite. Esta utilización de 19s enlaces de copexión para el seryicjo de radiodifusión eor 
~ está reservada a los paises exteriores a Europa. 
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N3 
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La utilización de la banda 14,5. 1_.,8 GHZ por el servicio fijo por satélite (T~erra-espado) esta 
nmitada a los enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión ~ satélite. E~ta utilización -~tá ~eservada 
a los paises exteriores a Europa. No obstante dictJa banda podr~ untrzar~~ tambjén eor el seooeo filO por 
atélite lTterra·eseaciol siempre que no se ocaSione inter!erenaa_penudtgal a los enlaces asRendentes del 
íeiVicGTeradjodifusjón por saté!jJe ioc!ujdO§ en el plan def Apéndg 30A 

MOD 863 
La utilización de la banda 14,5 • 14,8 GHz por el servido fijo por satélite (Teerra-espacio) esté 

liMitada a¡wW enlaces de conexión~ servicio de radiodifusión .por saté~ite. Esta ~tmzaeiéA ~tá 
reservada a los paises exteriores a Europa. Lj!s asignaciones de tregueOC!a '?pegficadas eq el apénd'f' 30A 
1
, Reglamento de Radiocomunicaciones deben gozar de yna protecg6Q sufieeote contra la tnterferenga 

Orb-88 

B/30/49 
EAQ/45/32 
MOD 

CHN/61/18 
MOD 

863 
Orb-88 

863 
Orb-88 

perj!Jdjcja!. 

La utilización de la b2nda 14,5- 14,8 GHz por el servido fijo por satélite (Taerra-espacio) ee1é 
~no deberá causar lnterferenc¡as periudiciales a los enl~ de cone~~ ~a el servicio de 
radiodifusión por satélite que operan de awerdo con el ¡géndtce 3QA. Eeta ~lfllzaetéA esté reeefllada a lee 

palaee ettterieree a E~re,a. ·-·-

la utilización de la banda 14,5 • 14,8 GHz por el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espa~io) está limitada a les eAiaees_ee eeAe)(i~A pa~a ~1 ~ePw'ieie eJe 
reeieeiftJsiéA per satélite y no debe causar toterferenc1a penudtctal alguna a las 
asignaciones que figuran en el apéndice 30A del Reolamento de 
Radiocomunicaciones. Esta utilizaci6n está reservada a los países 
exteriores a Europa. 

CUB/65/12 
MOD 863 

Orb-88 
la utilización de la banda 14,5 -14,8 GHz por el servicio fijo por satélite 

(Tierra-espacio) está limitada a los eAiaees ee eeAe)(iéA para el sePw'ieie eJe 
raeieeittJsiéA per satél~e. Esta t:Jtiliz:aeiéA está resePw'aea a les países exteriores a 
Europa. 

CUB/65/13 
ADD 863A En la banda 14,5 ·14,8 GHz los enlaces de conexión para el servicio de 

radiodifusión por satélite que operen de conformidad con el apéndice 30A tendrán 
prioridad sobre los r~stantes JJSOS del s~rvicio fijo por satélite. 

NIGI818 

KEN/1318 

EUR/20/130 

Las siguientes propuestas conciernen también a las bandas de 
frecuencias tratadas en este docum.ento: 

En la actualidad, la banda de frecuencias 1_.,5 • 1.(.8 GHz está atribuida al servicio fijo por satélite y a otros 
servicios. Sin embargo, la utilización de la banda por el servicio fijo por satélite está limitada a los enlaces de 
conexión del servicio de radiodifusión por satélite y reservada a los paises exteriores a Europa. 

Se espera que aumente el uso de satélites para comunicaciones en Africa y, en concreto, es posible que el 
proyecto BASCOM requiera la utilización de la banda KU en Jos trayectos Tierra-satélite del servicio fijo por satélite. Esta 
Administración es partidaria del empleo de la banda 14,5- 14,8 GHz en el servicio fijo por satélite, induido el enlace Tterra· 
espado, sin la actual restricción, para eliminar el desequilibrio entre los enlaces ascendente y descendente. De esa 
manera será posible además utilizar bandas contiguas de hasta 800 MHz (14,5 • 14,8 GHz). 

La Administración de Kenya es partidaria de que se atribuya esta banda de frecuencias al servicio fijo por 
satélite (Tterra-espacio), siempre que se dé la debida protección a las asignaciones que aparecen en el apéndice 30A al 
Reglamento de Radiocomunicaciones . 

.1 

a) que no haya cambio ~) ni en las atribuciones, ni en la categorla de esas atribuciones, ni en la nota 
asociada (RR 863) en la banda 14,5 • 14,8 GHz; 

b) que la Resolución N11 RRR que va anexa sea adoptada para su remisión al Consejo de Administración y 
que la inclusión de la cuestión de conseguir una compensación entre las atribuciones de los enlaces de 
conexión ascendente y descendente del SFS sea incfuida en el orden del dla de una futura CAMA. 

AUS/31/43 
Australia apoya el objeto del proyecto de Resolución BAR presentado por los paises de la CEPT sobre 

la banda 14,5. 14,8 GHz (Documento 20, propuesta EUR/20/131). 
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La atribución suplementaria de la banda de frecuencjas 14,5- 14,8 GHz al servicio fijo por satélite presentará 
la ventaja de ser adyacente a la banda actualmente utilizada por el enlace ascendente y de ser compartida por los 
servicios móvil y fijo, asegurando al mismo tiempo una protección adecuada a las asignaciones contenidas en el apéndice 
30A del Reglamento de Radiocomunicaciones. · 

Es de advertir que la futura red regional africana de telecomunicaciones por satélite (RASCOM) utilizará la 
banda Ku. 

BFAJ49n 
Burkina Faso es partidario de la atribución de la banda 14,5- 14,8 GHz aJ servicio fijo por satélite (T~erra

espac::io) para corregir el desequilibrio existente entre la anchura de banda atribuida a los enlaces ascendentes y la 
atribuida a los enlaces descendentes. 

Esta atribución contribuirá a la utilización eficaz del espectro de frec:uencias atribuido aJ servicio fijo por satélite 
en la banda Ku. 

BFA/4918 

BFA/49/9 

MOD 

ISRI51n 

TZA/74/12 

ZMB/91/4 

aEN/11119 

BEN/111/10 

863 
Orb-88 

·- No obstante, deberá garantizarse la protec::c:ión de las asignaciones especificadas en el apéndice 30A del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

La utilización de la banda 14,5 - 14,8 GHz por el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) esté liffiitaeJa a les eAiaees eJe eeAexiéA ~ara el servieie Ele 
faeJieeJiftJsiéA ~r satélite. Esta t:JtilizaeiéA esté reservaeJa a les J9aíses exterieres a 
EtJre~a no debe causar ;merterencja periudicjal a Jos enlaces de conexión del servjcio 
de radjodifusión oor satélite que funcionan con arreolo a las disoosiciones del 
apéndice 30A. 

Israel considerará favorablemente la propuesta de atribuir la banda 14,5 • 14,8 GHz para su 
utilización general por el SFS, es decir, suprimir la limitación de utilizar esta banda para los enlaces de 
conexión del SRS fuera de Europa. 

Para ello habrla que suprimir RR 863. 

Tanzanra considera que es posible que el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) 
comparta con los servicios terrenales la banda 14,5 - 14,8 GHz. Una ventaja fundamental que 
presenta esta banda es la de su contigüidad a la actual banda atribuida al.~nla~e ascendente 
del SFS lo cual facilita una realización menos ~stosa de las nuevas mod1f1cac1ones de los 
equipos 'de los segmentos espacial y terreno y del re acondicionamiento de las actuales 
estaciones terrenas. 

Zambia apoya las propuestas de que se atribuya la banda 14,5 a 14,8 GHz al servicio 
fijo por satélite (Tierra-espacio). 

Proponemos la apertura de la banda de frecuencias 14,5- 14,8 GHz a todas las 
aplicaciones del SFS, protegiendo debidamente las asignaciones de los enlaces de conexión 
del servicio de radiodifusión por satélite que figuran en el apéndice 30A del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. Esta solución no sólo reducirá el desequilibrio existente en la banda 
~ntre los enlaces ascendentes y los enlaces descendentes sino que permitirá satisfacer mejor la1 

demanda siempre creciente de servicios en la banda Ku. 

Convendrra modificar en consecuencia la nota 863 del Cuadro de atribución de 
h;:md;:~~ dA frAr.t JAn~i;:~~-



BGD/126/2 

-6-
CAMR-92/DT/23(Rev.1 )-S 

Para el servicio fijo por satélite es adecuada la banda actual (14,5 - 14,8 GHz) 

La Administración de Bangladesh piensa que no deben introducirse cambios a este 
respecto en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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ANEXOB 

La Administración de Mall estima que se debe mantener la nota 7978 y exigir la coordinación prevista en el 
articulo 14 a fin de evitar la interferencia perjudicial a los sistemas de radionavegac:ión aeronáutica que funcionan en la 
banda 5 000 • 5 250 MHZ. 

TZA!74/15 
NQC 7978 

Jm/51 
MOD 

POR/7711 
MOD 

7878 
Mob-87 

7978 
Mob-87 

BEULUX/11511 
MOD 7978 

GRC/130/1 
MOD 

Mob-87 

7978 
Mob-87 

Atribudón adicional: en la República Federal de Alemania. Austria. Dinamarca, Espal\a, 
Francia, Finlandia, Israel, Italia, ~. Jordania, Marruecos, Noruega, Paises Bajos, Pakistán, Reino Unido, 
Suecia, Suiza. Siria y Túnez, la banda 5 150 - 5 250 MHz estA también atribuida a titulo primario al servido 
móvil, a reserva del acuerdo ob1enido de conformidad con el procedimiento del articulo 14, y en JaOOn esta 

-- banda está tambiép atribuida a titulo prjmario al seMejo filo a reserva del §MfdO obtenido de conformjdad 
con el DtS?CedimjentO del aQfWJo 14. 

Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, Austria, 
Dinamarca, España, Francia, Finlandia, Israel, Italia, Jordania, Marruecos, .Noruega, 
Parses Bajos,4Pakistán, portugal, Reino Unido, Suecia, Suiza, Siria y Túnez, la 
banda 5 150-5 250 MHz está también atribuida a trtulo primario al servicio móvil, a 
reserva del acuerdo obtenido de conformidad con el procedimiento del artrculo 14. 

Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, Austria, 
Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Finlandia, Israel, Italia, Jordania, Luxemburgo, 
Marruecos, Noruega, Países Bajos, Pakistán, Reino Unido, Suecia, Suiza, Siria y 
Túnez, la banda 5 150-5 250 MHz está también atribuida a título primario al servicio 
móvil, a reserva del acuerdo obtenido de conformidad con el procedimiento 
del artrculo 14. 

Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, Austria, 
Dinamarca, España, Francia, Finlandia, ~. Israel, Italia, Jordania; Marruecos, 
Noruega, Parses·eajos, Pakistán, Reino Unido, Suecia, Suiza, Siria y Túnez, la banda 
5150- 5 250 MHz está también atribuida a título primario al servicio móvil, a reserva 
del acuerdo obtenido de conformidad con el procedimiento del artículo 14. 
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CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN QERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del presjdeote del Grupo de Trabajo 4c 

TEXTOS QUE SE VAN A EXAMINAR 

Qocymento OT/23-S 
1 O de febrero de 1992 
Origjnal: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4C · 

1. Resumen de las propuestas escritas sobre el punto 2.2.5 del orden del dia 

Las propuestas sobre atribuciones de la banda de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz al servicio fijo por 
satélite se enumeran a continuación y se resumen en el anexo A. 

Aaministra~ióc ~ ErQgu~sta ~2 

KOR 8 21 

NIG 9(+Add.1) 8, 13, 15 

USA 12 108, 109 

KEN 13 8 

PNG 16 

EUR 20 130, 131 

NZL 26 21,22 

J 27(+Corr.1) 59 

B 30 48,49 

AUS 31 42,43 

JND 34 34,35 

MLI 39(Rev.1) 11 

ALG 40 26,27 

PAK 44 

EQA 45 32 

BFA 49 7,8 

ISR 51 7 

INS 52 7 

CHN 61(+Corr.1) 18 

CUB 65 11' 12, 13 
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91 

111 

-2-
CAMR-92/DT/23-S 

12 

4 

9, 10 

Documentos adicionales: 4 (IFRB}, 3 (CCIR}. 

2. Resumen de las propuestas escritas sobre el punto 2.2.8 del orden del día (nota RR 7978) 

Las propuestas sobre el examen de la nota RR 7978 se enumeran a continuación y se resumen en 
el anexo B. 

Adminis!raQi{m 

J 

MLI 

PAK 

TZA 

POR 

BELILUX 

Anexos: 2 
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CcQuman!c 

27 

39(Rev.1} 

44 

74 

n 
115 

~rcguas!a ~2 

58 

13 

15 

1 

1 

H.G. KIMBALL 
Presidente del Grupo de Trabajo 4C 

. . 



USA/12/108 
NZLJ26/21 
AUS/31/42 
HQC 

B/30/48 
IND/34/34 
ALG/40/26 
MOD 

CUB/65/11 
MOD 

USA/12/109 
NZLJ26/22 
INS/52/7 
HQC 

KOR/8/21 
MOD 

J/27/59 
MOD 

Región 1 

-3-
CAM R-92/DT /23-S 

1 

ANEXO A 

GHz 
14,4-16,6 

Atribución a los servicios 

Región 2 1 Región3 

14,5-14,8 FIJO 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 863 

M OVIL 

Investigación espacial 

14,5-14,8 FIJO 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) MOD 863 

M OVIL 

Investigación espacial 

14,5-14,8 FIJO 

863 
Orb-88 

863 
Orb-88 

863 
Orb-88 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) MOD 863 ~ 

M OVIL 

Investigación espacial 

En la utilización de la banda 14,5- 14,8 GHz por el servicio fijo por satélite (Tierra-Espacio) 
está liFttitaeta se dará erioridad a los enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por satélite. ésfa 
l:ltilizaeiéA está Fesefll!aela a les JNilses eMleFieFes a EI:IFeJta. Los servicios fijos oor satélite distintos de los 
enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión oor satélite 09drán utilizar esta banda a titulo secundario 
a reserva de las disoosiciones del Articulo 15A. 

La utilización de la banda 14,5- 14,8 GHz por el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) es4é 
liFttitaeta a no sausará interferencja perjudicial a los clanes de los enlaces de conexión para el servicio de 
radiodifusión por satélite. Esta utilización de los enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por 
~ está reservada a los paises exteriores a Europa. 

T:\CONF\CAMR-92\DT\0235. DOC 
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La utilización de la banda 14,5- 14,8 GHz por el servicio fijo por satélite (T~erra-espacio) está 
limitada a los enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por satélite. E~ta utilización ~tá ~eservada 
a los paises exteriores a Europa. No obstante difha ~anda podr. utm~ar~~ famblén oor el serv190 fiJo eor 
satélite ffierra-eseacjO) siemere .aY? no ~e ocaSIOne IDJerferenqa. Der!Udl9al a 19§ enlaC§S ascendente§ del 
servjcio de radjodifusjón oor satéhJe lndYJdO§ en el plan del Apéndice 30A 

MOD 863 La utilización de la banda 14,5 - 14,8 GHz por el servicio fijo por satélite (Tterra-espacio) esté 
liMitase a~ enlaces de conexión ~ s~rvici~ de radiodifusión .por saté~i~e. Esta t:ttilizaeiéA ~tá 
reservada a los paises exteriores a Europa. L.as asrgnaqoges de tresuenga eseeaficadas en el aeéndrpe 3QA 
al Reglamento de Badiocomugjsacjones deben gozar de una eroteccjóg sufjcjepJe contra la jnJerferenqa 

Orb-88 

perjudjcjal. 
B/30/49 
EAQ/45/32 
MOD 863 

Orb-88 

La utilización de la b8nda 14,5- 14,8 GHz por el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) está 
~no deberá sausar jnJerterenc¡as eerjudicjales a los enl~ces de conexi~~ pa~a el servicio d~ 
radiodifusión por satélite que oeerag de aruerdo con el aRéndrse 30A. Eata YlthzaeeéA eelá reeePvaEia a les 

,sisea eMterierea a Ettre~a. CHN/61/18 
MOD 863 

Orb-88 

La utilización de la banda 14,5 - 14,8 GHz por el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espzcio) está lifftitaela a les eAiaees_ele eeAe~i~A ~a~a ~1 ~ef'l'ieie ele 
raelieeliftJsiéA ~er satélite y no debe causar tnterferenc1a penud1c1al alguna a las 

CUB/65/12 
MOD 

CUB/65/13 
ADD 

NIG/9/8 

KEN/1318 

EUR/20/130 

AUS/31/43 

asignaciones que figuran en el apéndice 30A del Reglamento de . 
Radiocomunicaciones. Esta tJtilizaeiéA está reseFVaela a les ~aíses e~ter1eres a 
Et~re~a. 

863 
Orb-88 

La utilización de la banda 14,5- 14,8 GHz por el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) está limitada a los eAiaees ele eeAe~iéA ~ara el seFw ieie ele 
raelieeliftJsiéA ~er satélite. Esta tJtilizaeiéA esté reservada a les países exteriores a 
Europa. 

863A En la banda 14,5- 14,8 GHz los enlaces de conexión para el servicio de 
radiodifusión por satélite que operen de conformidad con el apéndice 30A tendrán 
prioridad sobre los restantes usos del servicio fijo por satélite. 

En la actualidad, la banda de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz está atribuida al servicio fijo por satélite y a otros 
servicios. Sin embargo, la utilización de la banda por el servicio fijo por satélite está limitada a los enlaces de 
conexión del servicio de radiodifusión por satélite y reservada a los paises exteriores a Europa. 

Se espera que aumente el uso de satélites para comunicaciones en Africa y, en concreto, es posible que el 
proyecto BASCOM requiera la utilización de la banda KU en los trayectos Tierra-satélite del servicio fijo por satélite. Esta 
Administración es partidaria del empleo de la banda 14,5- 14,8 GHz en el servicio fijo por satélite, induido el enlace Tierra
espacio, sin la actual restricción, para eliminar el desequilibrio entre los enlaces ascendente y descendente. De esa 
manera será posible además utilizar bandas contiguas de hasta 800 MHz (14,5- 14,8 GHz). 

La Administración de Kenya es partidaria de que se atribuya esta banda de frecuencias al servicio fijo por 
satélite (Tierra-espacio), siempre que se dé la debida protección a las asignaciones que aparecen en el apéndice 30A al 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

4 

a) que no haya cambio ~) ni en las atribuciones, ni en la categorla de esas atribuciones, ni en la nota 
asociada (RR 863) en la banda 14,5- 14,8 GHz; 

b) que la Resolución N" RRR que va anexa sea adoptada para su remisión al Consejo de Administración y 
que la inclusión de la cuestión de conseguir una compensación entre las atribuciones de los enlaces de 
conexión ascendente y descendente del SFS sea incluida en el orden del dla de una futura CAMA. · 

Australia apoya el objeto del proyecto de Resolución BRR presentado por los paises de la CEPT sobre 

la banda 14,5- 14,8 GHz (Documento 20. propuesta EUR/20/131). 
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Con esta atribución, nos proponemos reducir el desequilibrio importante existente en la banda Kti. 

La atribución suplementaria de la banda de frecuencias 14,5- 14,8 GHZ al servicio fijo por satélite presentará 
la ventaja de ser adyacente a la banda actualmente utilizada por el enlace ascendente y de ser compartida por los 
servicios móvil y fijo, asegurando al mismo tiempo una protección adecuada a las asignaciones contenidas en el apéndice 
30A del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Es de advertir que la futura red regional africana de ,telecomunicaciones por satélite (RASCOM) utilizará la 
banda Ku. 

Burkina Faso es partidario de la atribución de la banda 14,5- 14,8 GHz al servicio fijo por satélite (Tierra
espacio) para corregir el desequilibrio existente entre la anchura de banda atribuida a los enlaces ascendentes y la 
atribuida a los enlaces descendentes. 

Esta atribución contribuirá a la utilización eficaz del espectro de frecuencias atribuido al servicio fijo por satélite 
en la banda Ku. 

No obstante, deberá garantizarse la protección de las asignaciones especificadas en el apéndice 30A del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Israel considerará favorablemente la propuesta de atribuir la banda 14,5 • 14,8 GHz para su 
utilización general por el SFS, es decir, suprimir la limitación de utilizar esta banda para los enlaces de 
conexión del SRS tuera de Europa. 

Para ello habrla que suprimir RR 863. 

Tanzanía considera que es posible que el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) 
comparta con los servicios terrenales la banda 14,5 - 14,8 GHz. Una ventaja fundamental q,e 
presenta esta banda es la de su contigüidad a la actual banda atribuida al .~nla~e ascendent 
del SFS, lo cual facilita una realización menos c;:ostosa de las nuevas mod1f1cac1ones de los 
equipos de los segmentos espacial y terreno y del reacondicionamiento de las actuales 
estaciones terrenas. 

Zambia apoya las propu~stas de que se atribuya la banda 14.,5- 14,8 GHz al servicio 
fijo por satélite (Tierra-espacio). 

BEN/11119 Proponemos la apertura de la banda de frecuencias 14,5- 14,8 GHz a todas las 
aplicaciones del SFS, protegiendo debidamente las asignaciones de los enlaces de conexión 
del servicio de radiodifusión por satélite que figuran en el apéndice 30A del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. Esta solución no sólo reducirá el desequilibrio existente en la banda 
entre los enlaces ascendentes y los enlaces descendentes sino que permitirá satisfacer mejor la' 
demanda siempre creciente de servicios en la banda Ku. 

BEN/111/1 O Convendría modificar en consecuencia la nota 863 del Cuadro de atribución de 
• bandas de frecuencias. 

T:\CON F\CAMR-92\DT\0235. DOC 
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ANEXO B 

La Administración de Mali estima que se debe mantener la nota 7978 y exigir la coordinación prevista en el 
artículo 14 a fin de evitar la interferencia perjudicial a los sistemas de radionavegación aeronautica que funcionan en la 
banda 5 000 - 5 250 MHZ. . ' ~· · 

-r 

TZA/74/15 
NQk 7978 

J/27158 
MOD 

PORm/1 
MOD 

7978 
Mob-87 

7978 
Mob-87 

BEULUX/115/1 
MOD 7978 

Mob-87 

Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, Austria, Dinamarca, Espana, 
Francia, Finlandia, Israel, Italia,~. Jordania, Marruecos, Noruega, Paises Bajos, Pakistán, Reino Unido, 
Suecia, Suiza, Siria y Túnez, la banda 5 150 - 5 250 MHz está también atribuida a titulo primario al servicio 
móvil, a reserva del acuerdo obtenido de conformidad con el procedimiento del articulo 14, y en Japón esta 
banda 9§lá también atribuida a tltylo erjmario al servicio fijo a reserva del acuerdo obtenido de conformjdad 
con el erocedimiento del artfculo 14. 

Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, Austria, 
Dinamarca, España, Francia, Finlandia, Israel, Italia, Jordania, Marruecos, Noruega, 
Países Bajos,"Pakistán, Pgrtuga!, Reino Unido, Suecia, Suiza, Siria y Túnez, la 
banda 5 150-5 250 MHz está también atribuida a título primario al servicio móvil, a 
reserva del acuerdo obtenido de conformidad con el procedimiento del artículo 14. 

Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, Austria, 
Bélgjca, Dinamarca, España, Francia, Finlandia, Israel, Italia, Jordania, Luxemburgo, 
Marruecos, Noruega, Países Bajos, Pakistán, Reino Unido, Suecia, Suiza, Siria y 
Túnez, la banda 5 150- 5 250 MHz está también atribuida a título primario al servicio 
móvil, a reserva del acuerdo obtenido de conformidad con el procedimiento 
del artículo 14. 

T:\CONF\CAMR-92\0T\0238. OOC 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN aERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Docymento DT/24-S 
1 O de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

Nota del presjdente del Grupo de Trabajo de la Plenarja 

TEXTOS QUE EXAMINARA EL GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA 

Para facilitar el examen se han incluido los siguientes textos relacionados con los puntos 3.4, 3.5 
y 3.6 del Documento DT/5(Rev.1): 

Anexo 1: 

Reglamento de Radiocomunicaciones, artículo 27, números 2505-2509 
artículo 28, números 2548A, 2561-2564 

Anexo 11: 

Informe del CCIR, punto 8.1.4.2.2 (Documento 3) 

Anexo 111: 

USA/12/200, MOD 2548A (Add.2 al Doc. 12) (USA) 

USA/12172, ADD 733Z, artículo 8 (Doc. 12) (USA) 

Anexo IV: 

USA/12/201, Resolución ZZZ, sección D (Add. 3 al Doc. 12) (USA) 

CAN/23/134-135, MOD 2562-2563. artículo 28 (Doc. 23) (Canadá) 

Anexo V: 

CAN/23/65, ADD 749A, artículo 8 (Doc. 23) (Canadá) 

Anexos: 5 

T:\CONF\CAMR-92\0T\024S.DOC 



-2-
CAM R-92/DT/24-S 

ANEXO 1 

2505 § 3. (1) El nivel máximo de potencia isótropa radiada equiva
lente (p.i.r.e.) de una estación de los serVicios fijo o móvil no será 
superior a +SS dBW. 

2506 (2) Cuando no sea posible cumplir con lo establecido en el 
número 2502, el nivel máximo de potencia isótropa radiada equi
valente (p.i.r.e.) de una estación de los servicios fijo o móvil no 
será superior a: 

+ 47 dBW en cualquier dirección que se aparte menos 
de o,so de la órbita de los satélites geoestacionarios; o · 
+47 dBW a +SS dBW, según una escala lineal en 
decibelios (8 dB por grado), en cualquier dirección 
comprendida entre O,S0 y 1 ,so con respecto a la órbita 
de los satélites geoestacionarios, teniendo en cuenta el 
efecto de la refracción atmosférica 2• 

2507 (3) El nivel de la potencia suministrada a la antena por un 
transmisor de los servicios fijo o móvil, en las bandas de frecuen
cias comprendidas entre 1 GHz y 10 GHz, no será superior a 
+ 13 dBW. 

2508 (4) El nivel de la potencia suministrada a la antena por un 
transmisor de los servicios fijo o móvil, en las bandas de frecuen
cias superiores a 1 O GHz, no excederá de + 1 O dBW. 

2509 (S) Los límites indicados en los números 2502, 2505, 2506 y 
2507 se aplican en las siguientes bandas de frecuencias que están 
atribuidas, al servicio fijo por satélite, al servicio de meteorología 
por satélite y al servicio móvil por satélite para la recepción por 
estaciones espaciales cuando estas bandas están compartidas, con 
los mismos derechos, con .Jos servicios fijo o móvil: 

1 626,S - 1 64S,S MHz (para los países mencionados en el 
número 730) 

1 646,S • 1 660 

2 6SS -2 690 

S 12S -S 1SS 

S 1SS -S 8SO 

S 8SO • 7 07S 
7 900 -8 400 

MHz (para los países mencionados en el 
número 730) 

MHz 1 (para las Regiones 2 y 3) 

MHz 1 (para los países de la Región 1 men
cionados en los números 803 y 80S) 

MHz 1 (para los países de la Región 1 men
cionados en los números 803, 805 
y 807) 

M Hz 
M Hz 



-3-
CAMR-92/DT/24-S 

2S48A (10) La potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) trans
Mob-87 mitida en cualquier dirección por una estación terrena del servicio 

de· radiodeterminación por satélite en la banda 1 61 O - 1 626,5 M Hz 
no habrá de exceder de -3 dBW en ninguna banda de 4 k Hz de 
anchura. 

2561 (3) Límites de densidad de flujo de potencia entre 
2 500 MHz y 2 690 MHz. 

2562 a) La densidad de flujo de potencia producida en la 
Mob-87 superficie de la Tierra por las emisiones de una estación espacial 

del servicio de radiodifusión por satélite, del servicio fijo por 
satélite o del servicio de radiodeterminación por satélite, para 
todas las condiciones y métodos de modulación, no deberá superar 
los valores siguientes: 

-152 dB(W/m2) en cualquier banda de 4 kHz de 
anchura, para ángulos de llegada comprendidos entre O 
y S grados por encima del plano horizontal: 

-152 + 0,75(8-5) dB(W/m2) en cualquier banda de 
4kHz de anchura, para ángulos de llegada 8 (en grados) 
comprendidos entre S y 25 grados por encima del plano 
horizontal; · 

-137 dB(W /m~ en cualquier banda de 4 k Hz de 
anchura, para ángulos de llegada comprendidos entre 
25 y 90 grados por encima del plano horizontal. 

Estos límites se refieren a la densidad de flujo de potencia que se 
obtendría en condiciones hipotéticas de propagación en el espacio 
libre. 

2563 b) Los límites indicados en el número 2562 se aplican en la 
Mob-87 banda de frecuencias: 

2 500 - 2 690 M Hz 

compartida por el servicio de radiodifusión por satélite o el 
servicio fijo por satélite con el servicio fijo o el servicio móvil; y en 
la banda de frecuencias 2 500-2 516,5 MHz (en los países mencio
nados en el número 754A) atribuida al servicio de radiodetermina
ción por satélite. 

2564 e) Los valores de densidad de flujo de potencia especi-
ficados en el número 2562 se han calculado con miras a proteger el 
servicio fijo que funciona con visibilidad directa. Cuando, en la 
banda mencionada en el número 2563, se explote un servicio fijo 
que utilice la dispersión troposférica, y si la separación de frecuen
cias es insuficiente, deberá preverse la suficiente separación 
angular entre la dirección en que se encuentre la estación espacial 
y la dirección de máxima radiación de la antena de la estación 
receptora del servicio fijo que utilice la dispersión troposférica, a 
fin de que la potencia interferente a la entrada del receptor de la 
estación del servicio fijo no exceda de -168 dBW, en cualquier 
banda de 4 kHz de anchura. 
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ANEXO 11 

lnfonne del CCIR - § 8.1.4.2.2 {Documento 3) 

8.1.4.2.2 Companici6n con ciertos servicios 

Situación general 

Hay varios procedimientos generales, utilizados para reducir la interferencia. que pueden facilitar la 
compartición de frecuencias: 

selección apropiada de los métodos de modulación. corrección de errores, acceso múltiple y 
auibución de canales para~ o evitar la interferencia; 

asignación de frecuencias por la técnica del emplazamiento, evitando la asignación de 
fiecuencias paniculares en zonas de protección; 

zonas de cobenura no superpuestas; 

separación orbital y separación geográfica; 

empleo de haces estrechos en los satélites; 

discriminación del satélite y de la estación terrena; 

apantallamiento del sitio de la estación terrena. 

Compartición con el servicio rajo 

Una evaluación preliminar de la compartición entre servicios móviles por satélite y el servicio fijo 
indica que existen posibilidades imponantes de interferencia perjudicial entre estos servicios (véase el 
Anexo 1 allnfonne 917 y el Anexo 1 al lnfonne 1173). 

_ En un estudio reciente se investigó la viabilidad de la ~mpartición entre redes del servicio fijo y 
redes móviles que emplean satélites geoestacionarios, en la gama general de frecuencias entre 1 427 MHz 
y 2 690 MHz. 'J 

En este estudio se consideraron dos de los cuatro casos posibles de interferencia indicados en el 
Cuadro 8. V, a saber. la interferencia causada por enlaces descendentes de satélite a estaciones terrenales y la 
causada por estaciones terrenales a enlaces ascendentes de satélite. Se observa que el Artículo 27 del RR 
impone restricciones a las estaciones transmisoras de los servicios fijo y móvil para proteger los servicios 
espaciales en las bandas de frecuencias en la que estos últimos tienen la misma categoría de atribución que el 
servicio terrenal. Seña posible aplicar el mismo método con carácter general para reducir la interferencia 
entre las estaciones del servicio fijo y las estaciones espaciales, evitando que el lóbulo principal de las antenas 
de las estaciones fijas apunte hacia la órbita de los satélites geoestacionarios, teniendo en cuenta que algunos 
satélites de servicio móviles tienen inclinaciones orbitales de hasta so. 

Es posible la compartición entre redes móviles por satélite y redes del servicio fijo siempre y cuando 
se impongan a las redes de ambos servicios unas restricciones adicionales, del tipo indicado en el 
Cuadro 8. V. Por ejemplo, haciendo que las redes del servicio fijo de alta potencia no apunten dentro de 
unos 40 a 60 de la OSO, la estación espacial de la red móvil por satélite no sufriría interferencia La antena 
receptOra del servicio fijo podría tener que evitar la órbita en la misma medida. La discriminación de la 
antena del satélite fuera de su eje podría garantizar un margen suficiente en cienos casos. 

Para el caso de interferencia cocanal entre una estación tenena móvil ierrestre o marítima y una 
supuesta estación fija de banda ancha de un enlace de relevadores radioelécbicos de referencia como el 
descrito en los lnfonnes del CCIR, en el Cuadro 8.VI se indican las distancias de separación necesarias, 
considerando valores de 1/N de -10 dB para las estaciones terrenas móviles y de -6 dB para las estaciones 
fijas. Este análisis se basó en las frecuencias ~rcanas al punto medio de la gama 1 - 3 G Hz y en la 
propagación sobre un suelo unifonne con un radio terrestre equivalente de 4/3. Para las estaciones tenenas de 
aeronave se necesitarían distancias de separación más grandes. 
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Haría falta una· separación geográfica o de frecuencia entre las estaciones terrenas móviles a fin de 
aliviar esta situación de inteñerencia Tal separación sería posible, en panicular para la compartición con un 
sistema d~.- satélite multihaz, uno de cuyos haces utilice solamente una pequefta pane del espectro de que 
dispone el' seÍ'vicio móvil por satélite, es decir, en una zona geográfica detenninada 

Tras una evaluación preliminar de la iriterferencia potencial entre las estaciones terrenas móviles 
del SMÁS y las estaciones fijas, se llegó a la conclusión de que este asunto requiere ulterior estudio. 

Recientemente se ha utilizado también un análisis estadístico para evaluar el caso de interferencia 
producida por enlaces. ascendentes múltiples del servicio móvil terrestre por satélite a una estación del 
servicio fijo terrenal digital. A düerencia de los criterios utilizados para preparar el Cuadro 8. V, los criterios 
de calidad de funcionamiento para el servicio fijo utilizados en este análisis fueron las Recomendaciones 
del CCITI referentes a los segundos con muchos errores (SME) y a los minutos degradados {MD). Se supuso 
tambi~ que las estadísticas de potencia de interferencia compuesta . causada por cieno número de 
transmisores interferentes móviles se podría aproximar por medio de la distribución log-nonnal combinada de 
Rayleigh. Partiendo de estas hipótesis, se calculó para el modelo considerado la distancia de separación 
requerida (es decir, la huella de compartición) entre los transmisores inteñerentes móviles y el servicio fijo 
para satisfacer los criterios de calidad de funcionamiento de segundos con muchos errores y de minutos 
degradados. Los resultados de este análisis, en el caso de 10 transmisores inteñerentes móviles INMARSA T 
de Nonna M, se representan en la Figura 8.1. 
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FIGURA8.1 

Huella de compartición para 10 estaciones terrestres móviles 
por satélite lnterferentes 1 el servido rijo terrenal 
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Hipótesis utilizadas para determinar la huella de compartición: 

Diez terminales del servicio móvil por satélite INMARSAT de Nonna M emiten en dirección de la 
estación fija terrenal con su ganancia en el eje (G = 12 dB) en cada acimut alrededor de la 
estación fija 

Se supone que la ponadora deseada de la estación fija tem:nal sufre un desvanecimiento de 20 dB 
durante el lOO% del tiempo (el margen nominal de desvanecimiento a la entrada del receptor terrenal 
para una BER = to-6 es de 44.dB). 

Se permite un ruido estadístico total procedente de los tenninales del servicio móvil terrestre por 
satélite igual altO% del indicado en las Recomendaciones del CCITI sobre segundos con muchos 
enores y minutos degradados. Estas Recomendaciones establecen: 

Número de segundos con muchos enores: <0,0075% para cualquier mes 

Número de minutos degradados: <0,2% para cualquier mes 

CUADROS.V 

Casos de inteñerencia potencial entre sistemas móviles por satélite y sistemas terrenales 

Caso de interferencia M~lOdo típico para impedir una interferencia 
inaceptable 

Enlaces descendentes de sa~lite de servicios móviles 

ln~crferencia causada por sa~lites a estaciones terrenales Limitación de la densidad de flujo de potencia (DFP) 
producida por el sat~lite en la superficie de la Tierra. 
con divenos í.ngulos de llegada (ángulos de elevación) 
(Anículo 28 del RR) 

Interferencia causada por estaciones terrenales a Coordinación de lá,s asignaciones de frecuencia a las 
estaciones terrenas móviles estaciones ten'Cnas situadas en las zonas de 

coordinación de los transmisores terrenales 
(Articulo 11/Apéndice 28 del RR) 

Enlaces ascendentes de sa~lite de servicios móviles 

Interferencia causada por estaciones terrenas móviles Coordinación de las asignaciones de frecuencia a las 
a estaciones terrenales estaciones terrenas situadas en las zonas de 

coordinación de los receptores tmenales, y límites de 
potencia (Anículo 11/Apéndice 28 y Anículo 28 
del RR) 

Interferencia causada por estaciones terTcnales a sa~lites Umites para la potencia. la p.i.r .e. y la puntería de 
antena del transmisor terrenal (Anículo 27 del RR) 
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CUADR08.VI 

Distancias de separación necesarias entre estaciones terrenas móviles 
y estaciones fijas cocanal 

Sentido de Sistema Ganancia de la Ganancia de la Distancia de 
transmisión del SMS SMS antena fija hacia la antena de estación separación 

estación terrena terrena hacia la requerida (1) 

estación fija 

Enlace-descendente Global 33d8i OdBi 6Skm 
Enlace descendente Estrecho 33d8i 12d8i 176km 
Enlace descendente Estrecho 33d8i OdBi 74km 
Enlace descendente Global OdBi OdBi 37km 
Enlace descendente Esttecho OdBi 12d8i 46bn 
Enlace descendente Estrecho OdBi OdBi 40km 

--------------- -------- .. ___________ 
----------------- ---------------------

Enlace ascendente Global 33d8i OdBi 1Skm 
Enlace ascendente Estrecho 33d8i 12d8i 70km 
Enlace ascendente Estrecho 33d8i OdBi 46km 
Enlace ascendente Global OdBi OdBi 46km 
Enlace ascendente Esuecho OdBi 12d8i 34km 
Enlace ascendente Es~reeho OdBi OdBi lSkm 

(1) Por lo general. estas distancias de separación representan trayectos de interferencia que van mú allá del 
horizonte radioel~lrico. 

Compartición con el servicio móvil 

En lo que respecta a la compartición con sistemas del servicio móvil terrestre, se ha llegado a la 
conclusión, fundándose en los parámetros típicos del sistema, de que la compartición cocanal en una misma 
zona de servicio podría imponer unos condicionamientos importantes al disefto del SMTS propuesto. Se 
reconoce, sin embargo, que la existencia de antenas de satélite de haz estrecho de alta ganancia ofrece la 
posibilidad de reducir estos condicionamientos a proporciones aceptables en un futuro previsible (véase 
el Anexo 111 al Informe 770). Son válidas unas conclusiones similares en lo que respecta a la compartición 
con otros-servicios móviles, con excepción de que no parece posible la compartición cocanal entre el SMAS y 
los servicios móviles aeronáuticos debido a las grandísimas distancias de separación que serían necesarias 
entre las estaciones terrenas móviles asociadas y las estaciones móviles o de base. 

Puede que no resulte .posible la compartición entre estaciones móviles por satélite y estaciones 
personales de los futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestre (FSPTMT) en el enlace 
ascendente del SMS, debido a los efectos acumulativos de las emisiones de los tenninales FSPTMT en la 

_ gran zona geográfica cubiena por la antena del vehículo espacial del servici~ móvil por satélite. En el trayecto 
descendente es posible la compartición, teniendo en cuenta la interferencia causada en los FSPTMT por las 
transmisiones de las estaciones espaciales. Pero la protección de los receptores exigiría una separación 
geográfica o de frecuencia, y una E1M (estación terrena móvil) de aeronave sufriría nonnalrnente una 
degradación bastante mayor que una ETM en tierra. Son necesarios estudios ulteriores sobre la posibilidad de 
interferencia de los sistemas móviles por satélite a los FSPTMT. 

Es preciso profundizar en el estudio de la posibilidad de compartición entre servicios móviles por 
satélite y la telemedida aeronáutica (véase también el§ 16.8). 

Dada la amplia gama de parámetros de los servicios móviles, la viabilidad de la compartición se 
califica de moderada-mediocre en el Cuadro 8. VII, a la espera de estudios posteriores en los que se utilicen 
los parámetros detallados en los sistemas. 



-8-
CAM R-92/DT/24-S 

Compartición con el servicio de radiolocalizaclón 

Se encontró que, por lo general, las distancias de separación calculadas para dos frecuencias, para la 
compartición cocanal entre radares y estaciones móviles por satélite (con haces tanto mundiales como 
estrechos) eran muy grandes; por ello, la viabilidad de la compartición cocanal del SMS con el servicio de 
radiolocalización en el enlace descendente es limitada. Se observa, sin embargo, que las distancias de 
separación se reducen mucho con WlOS desplazamientos de las frecuencias de sintonía de siquiera 1 ó 2 MHz. 

Compartición con el servido de radioastronomía 

La compartición del enlace ascendente del SMS es factible pero dificil; será preciso coordinar 
las ETM típicas en lierra y aerotransponadas situadas dentro de un radio de aproximadamente 
400 y 1.000 kilómetros, respectivamente, en tomo a las estaciones de radioastronomía (vtase el 
Infonne 1182). Es imponante seftalar que algunos observatorios, particularmente en Noneamérica y en 
Europa, se hallan próximos a las fronteras internacionales, por lo que es posible que en 3Igunos casos se 
requiera la intervención de varias administraciones para la coordinación. 

Se concluye que no sería viable la compartición del enlace descendente del servicio móvil por 
sa~Iite con el servicio de radioastronomía 

El servicio de radioastronomía compane varias atribuciones con el servicio móvil por satélite (SMS) 
y los servicios fijo y móvil en la gama 500-3000 MHz. El servicio de radioastronomía es primario o primario 
con igualdad de derechos en las bandas 608,0-ó 14,0 MHz (véase también la Nota RR 689), 
1660,0-1660,5 MHz; 1660,5-1668,4 MHz; 1668,4-1670,0 MHz. 

Además, en cienas disposiciones del RR se hacen atribuciones secundarias al semao de 
radioastronomfa en esta gama para las siguientes bandas: 1610,6-1613,8 MHz (Nota RR 734), 
1718,8-1722,2 MHz (Nota RR 744) y 2655,0-2690,0 MHz. 

En la Nota RR 718 se encarece la protección de las observaciones de rayas espectrales efectuadas en 
la banda 1330-1400 MHz. 

Cabe que la radioastronomfa pueda compartir frecuencias con enlaces ascendentes de conexión con 
satélites desde transmisores situados en puntos fijos, si los radiotelescopios que funcionan en la banda están 
protegidos por las caracteñsticas del terreno y se establece una separación suficiente para que no se vulneren 
los umbrales de interferencia previstos en el Informe 224. Se ha demostrado (lnfonne 1182) que la 
compartición con visibilidad directa entre estaciones de radioastronomía y estaciones móviles o móviles por 
satélite no es posible. En el Informe 1182 se examina la compartición de frecuencias entre el servicio de 
radioastronomfa y el SMS en 1 660 MHz. Como el nivel de inteñereqcia perjudicial para la radioastronomía 
vana muy poco (10 dB aproximadamente) en la gama 500- 3 000 MHz, las consideraciones del 
Informe 1182 se aplican a toda esta gama de frecuencias. 

No es posible la compartición en visibilidad directa con enlaces descendentes de satélite. Para el 
servicio móvil por satélite OB por encima de 1 GHz, a una altura de unos 700 km, se requiere una distancia 
de coordinación de un radio como mínimo de 4.000 km alrededor de una estación del SRA para proteger a 
esa estación contra la interferencia perjudicial. El satélite se encuentra entonces por debajo del horizonte 
radioeléctrico de la estación del SRA. Las ubicaciones de las estaciones del SRA son bien conocidas, y dichas 
estaciones suelen estar emplazadas en lugares alejados de los centros de población (véase el Artículo 36 
del RR). 

La compartición con estaciones terrenas a bordo de aeronaves requeriría distancias de separaci6n tan 
grandes que resultaría imposible (Informe 1182). La compartición con estaciones móviles en tierra n:quiere 
también grandes distancias de separación. En el Cuadro 1 dellnfonne 696 y en el Cuadro 1 dd lnfonne 1182 
se dan ejemplos. Se puede recunir a zonas de coordinación para proteger los observatorios de 
radioastronOOlfa contta las estaciones terrenas móviles que funcionan más allá del horizonte, tal como se hace 
para proteger las estaciones terrenales de radioenlaces contra las estaciones terrenas móviles (Informes 773 
y 382). Como el n11mero de observatorios de radioastronomía es relativamente reducido, parece práctico 
calcular las zonas de coordinación en tomo a ellos y no en tomo a las estaciones móviles. Se estima que las 
distancias de coordinación requeridas son del orden de 200 a 500 km, según el efecto de pantalla del terreno. 
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Compartidón con los servicios fijo por satélite (SFS) y de radiodifusión (sonora) por. satélite 
(SRS (sonora)) 

Si las densidades de flujo de potencia en el enlace descendente utilizadas en los sistemas SRS 
{sonora), SFS y SMS tuvieran niveles similares, dichos sistemas podrían compartir frecuencias, siempre que 

· se utilizaran antenas directivas en las estaciones terrenas. 

Es poco probable, no obstante que se cumplan las condiciones anteriores en el caso del SRS 
(sonora). El posible uso de receptores con antenas casi omnidireccionales y las densidades de flujo de 
potencia más elevadas producidas por el SRS (sonora) en la superficie de la nena pueden exigir una gran 
separación orbital entre los satélites SRS (sonora) y los SMS y un imponante desplazamiento de frecuencia 
para obtener la compatibilidad. 

Compartidón con los servicios de meteorología por satélite, exploración de la Tierra por satélite, 
investigación· espacial y operaciones espaciales 

LDs servicios de meteorología por satélite, exploración de la nena por satélite, investigación 
espacial y operaciones espaciales en la gama 1 - 3 OHz emplean, por lo general, canales de banda ancha y de 
banda estreCha. y satélites tanto geoestacionarios como de órbita baja. Además, sus crecientes necesidades de 
anchura de banda impedido probablemente el entrelazado de los canales del SMS. 

Compartición con sensores activos y pasivos de microondas 

En el Infonne 694 se analizan los aspectos de compartición aplicables a los sensores pasivos de 
microondas y se llega a la conclusión de que la compartición entre sensores pasivos y el servicio móvil no es 
generalmente posible en frecuencias inferiores a 1 O GHz. 

Según los análisis del § 7 .4, cabe concluir que las estaciones móviles están sometidas a una 
inteñerencia inaceptable de tipo impulsivo procedente de los sensores activos y que, por tanto, la 
compartición no es posible. 

Los satélites del servicio móvil en la gama de frecuencias comprendida entre 1 y 3 OHz utilizarán 
niveles de DFP similares a los del SRS (sonora). Por tanto, basándose en el análisis del § 6.1.4, puede 
concluirse que la compartición entre los sensores activos o pasivos y los ~atélites del servicio móvil tampoco 
será posible. 

., 

Protección de las atribuciones para investigación del espacio lejano en 2 GHz 

En la banda 2110-2120 MHz, las transmisiones Tierra~pacio de investigación espacial están 
limitadas al espacio lejano (atribución primaria a reserva de lo dispuesto en el Anículo 14). La p.i.r.e. de 
enlace ascendente de 112 dBW producida por las estaciones terrenas para el espacio lejano impide compartir 
frecuencias con estaciones a bordo de aeronaves o en órbita que puedan entrar en la línea de visibilidad 
directa. Para más información véase el § 16.5. 
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Compartición con el servicio de operaciones espaciales 

Hay dos tipos diferentes de atribuciones de bandas de frecuencias al servicio de operaciones 
espaciales. Uno de ellos se caracteriza por una gran anchura de banda, por ejemplo, 2025-2110 MHz, que se 
presta para canales que contengan datos de seguimiento, telemedida y telemando (STI) multiplexados con 
datos de comunicaciones o científicos, y coincide nonnalmente con atribuciones a la investigación espacial. 
El otro tipo se caracteriza por una pequefta anchura de banda, por ejemplo, 1525-1530 MHz, insuficiente para 
comunicaciones multiplexadas con datos científicos y datos STI. En el segundo caso, los sistemas de 
operaciones espaciales utilizan generalmente uno o dos canales de banda estrecha (es decir, unas decenas 
de kHz). En tales casos, los sistemas de operaciones espaciales y los del SMS pueden compartir frecuencias 
en detenninadas ci~unstancias. Son precisos estudios ulteriores para detenninar las condiciones específicas 
de la compartición. 

Los§ 13.3.1 y 13.3.2 contienen infonnación sobre la compartición con los servicios de investigación 
espacial, operaciones espaciales y exploración de la Tierra por satélite en las bandas 2025-2110 MHz 
y 2200-2290 MHz. 

Compartición con el servido de radiodeterminaclón por satélite (SRDS) 

La compartición de los enlaces ascendentes del SMS parece factible en una banda del SRDS en el 
sentido Tierra-espacio. En condiciones de cobenura común, pueden existir límites a la capacidad de 
inteñerencia en ambos sentidos, y dichos límites pueden ser estrictos si las transmisiones del SMS tienen 
densidades de p.i.r.e. superiores al límite impuesto por RR 2548A a las transmisiones del SRDS. Además, es 
necesario realizar nuevos estudios para ~ner en cuenta el efecto del aumento de la carga en un transpondedor 
del SRDS por la acumulación de ttansmisiones del SMS. La compartición puede facilitarse mediante la 
discriminación de la antena de la estación terrena móvil del SMS o mediante el aislamiento de las zonas de 
servicio de enlace ascenderue de los sistemas SRDS y SMS, o mediante métodos de modulación adecuados 
en el SMS. 

Compartición entre el SMS 08 y el servicio de radiodeterrninación por satélite (SRDS) 

Se ha efectuado un análisis preliminar de la compartición entre el SRDS y el SMS OB utilizando los 
parámetros del sistema SRDS que figuran en el Oladro 14.1 y las características del sistema SMS OB que se 
describen en el § 8.1.2.7 (Cuadro 8.111). Basándose en la hipótesis utilizada, que se relaciona con la situación 
del tráfico en América del None, dicho análisis indica que parece posible la compartición de la frecuencia del 
enlace ascendente del sistema SMS OB con la de los sistemas SRDS de haz único o multihaz, siempre que se 
consideren los efectos en la calidad de funcionamiento del demodulador de la estación terrena central 
delSRDS. 

No obstante, es necesario realizar nuevos estudios para tener en cuenta el efecto del aumento de la 
carga del transpondedor SRDS por la acumulación de transmisiones SMS OB. 

. El análisis muestra también que no es probable que las transmisiones de enlace ascendente 
del SRDS causen inteñerencia en el sistema SMS OB. 
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ANEXO 111 

Documento 12 (USA) 

USA/121200 
MOD 2548A (10) La potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) transmitida en cualquier 

USA/12172 

Mob-87 dirección por una estación terrena del servicio de radiodeterminación por satélite~ 
servjcjo móyil oor satéiQe en la banda 1 610 -1 626,5 MHz no habrá de exceder 
de -3 dBW en ninguna banda de 4 kHz de anchura. 

Motjyos: Proporcionar el mismo nivel de protección a otros servicios por el servicio 
móvil por satélite en esta banda. 

ADD 733Z Los sistemas del servicio móvil por satélite se introducirán en estas 
bandas de acuerdo con las Recomendaciones adecuadas del CCIR para asegurar la 
compatibilidad con el servicio de radiodeterminación por satélite. 
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ANEXO IV 

RESOLUCION N2 Z:ZZ 

Relativa a la puesta en servicio de estaciones espaciales y estaciones terrenas que 
operan en el servicio móvil por satélite en las bandas 137-138 MHz, 148-149,9 MHz 

y 400,15 - 401 M Hz y en el servicio móvil por satélite o el servicio de radiodeterm inación 
por satélite en las bandas 1 610 -1 626,5 MHz, 

1 850 • 1 990 MHz y 2 483,5 • 2 500 MHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la 
atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que la presente Conferencia ha hecho atribuciones a título primario al servicio móvil 
por satélite en las bandas 137-138 MHz, 148 -149,9 MHz y 400,15-401 MHz; 

b) que la presente Conferencia ha hecho atribuciones a título primario al servicio móvil 
por satélite o al servicio de radiodeterminación por satélite en las bandas 1 61 O - 1 626,5 M Hz, 
1 850 - 1 990 MHz y 2 483,5 - 2 500 MHz; 

e) que algunos sistemas de satélite que se desarrollan en estas bandas constan de 
múltiples estaciones espaciales a bordo de satélites situados en órbitas no geoestacionarias 
que proporcionan un servicio casi continuo a través de sus zonas de servicio; 

d) que esos vehículos espaciales situados en órbitas no geoestacionarias pueden pasar 
a pocos centenares de kilómetros de la Tierra; 

e) que otros servicios espaciales y terrenales tienen atribuciones a título primario en 
estas bandas; 

f) que múltiples sistemas de satélites geoestacionarios y no geoestacionarios pueden 
operar en esas bandas; 

g) que los procedimientos de la sección 1 del artículo 11 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones se aplican a la publicación anticipada de información sobre todas las 
redes de satélite en esas bandas y que además esos procedimientos se pueden utilizar para 
conseguir acuerdos finales de coordinación; 

h) que los procedimientos de la sección 11 del artículo 11 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones se aplican a la coordinación de asignaciones de frecuencia a una 
estación espacial a bordo de un satélite geoestacionario o a una estación terrena que 
comunique con dicha estación espacial con respecto a estaciones de otras redes de satélites 
geoestacionarios; y que además esos procedimientos se pueden utilizar para conseguir 
acuerdos finales de coordinación entre redes de satélites geoestacionarios y no 
geoestacionarios; 

j) que los procedimientos de la sección 111 del artículo 11 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones se aplican a la coordinación de estaciones terrenas móviles con respecto 
a estaciones terrenales de acuerdo con lo previsto en el número 1111 , pero que se necesita 
una disposición adicional para definir las distancias de coordinación entre estaciones terrenas 
que operan por debajo de 1 GHz; 

k) que se requiere un procedimiento adicional, que podría tener en cuenta las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR, para coordinar las asignaciones de frecuencia a 
estaciones espaciales transmisoras con relación a las estaciones terrenales en ciertas bandas, 
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resuelve 

1. que se aplique el procedimiento siguiente a la publicación anticipada, la coordinación, 
la notificación y la inscripción en el Registro de asignaciones de frecuencia 1 a estaciones 
espaciales y estaciones terrenas del servicio móvil por satélite en las bandas 137 - 138 M Hz, 
148-149,9 MHz y 400,15-401 MHz y del servicio móvil por satélite o del servicio de 
radiodeterminación por satélite en las bandas 1 610 -1 626,5 MHz, 1 850 -1 990 MHz y 
2 483,5 - 2 500 M Hz a partir del 4 de marzo de 1992. 

Sección D. Coordinación de asignaciones de frecuencia a una estación 
transmisora espacial del servicio móvil por satélite con respecto a estaciones 
terrenales en las bandas 137 - 138 MHz, 400,15 - 401 MHz y 1 850 - 1 990 MHz 

5.1 Antes de notificar a la Junta o de poner en servicio una asignación de frecuencia a 
una estación transmisora espacial del servicio móvil por satélite en las bandas 137 - 138 M Hz, 
400,15 - 401 M Hz y 1 850 - 1 990 MHz, toda administración coordinará el uso de esa 
asignación con cualquier otra administración cuyas estaciones terrenales de radiocomunicación 
pudieran resultar afectadas. A tal efecto comunicará a la Junta todas las características 
técnicas de la estación, enumeradas en las secciones pertinentes del apéndice 3 al Reglamento 
de Radiocomunicaciones, que sean necesarias para evaluar el riesgo de interferencia a un 
servicio de radiocomunicación terrenal. 

5.2 La Junta publicará esta información en una sección especial de su circular semanal y, 
cuando la circular semanal contenga esta información, lo comunicará por telegrama circular a 
todas las administraciones. 

5.3 Toda administración que considere que sus servicios de radiocomunicación terrenal 
puedan resultar afectados enviará sus comentarios a la administración que trate de efectuar la 
coOrdinación y a la Junta. Tales comentarios se enviarán en el plazo de cuatro meses a partir 
de la fecha de la circular semanal pertinente de la IFRB. Se considerará que toda 
administración que no envíe sus comentarios en el periodo antedicho considera que sus 
servicios de radiocomunicación terrenal no se verán probablemente afectados. 

5.4 Toda administración que haya enviado comentarios sobre la estación espacial en 
proyecto expresará su acuerdo, con copia a la Junta o, de no ser posible, enviará a la 
administración que trata de efectuar la coordinación las características pertinentes establecidas 
en el apéndice 1 y cualesquiera otros datos en que se basen sus comentarios, así como todas 
las sugerencias que pueda ofrecer para la solución satisfactoria del problema. 

5.5 La administración que proyecte poner en servicio una estación espacial y toda otra 
administración que considere que sus servicios de radiocomunicación terrenal podrían verse 
afectados por la estación en cuestión podrá pedir la asistencia de la Junta en cualquier 
momento durante el procedimiento de coordinación. 

5.6 En el caso de que persista el desacuerdo entre la administración que trata de efectuar 
la coordinación y la administración con la que se trata de efectuar esa coordinación, la 
administración que solicita la coordinación aplazará por seis meses a partir de la fecha de la 
publicación de la información a que se refiere el punto 5.21a presentación de su notificación 
sobre la asignación propuesta, excepto en los casos en que se haya pedido la asistencia de 
la Junta. 

Cuando aparezca en esta Resolución la expresión "asignación de frecuencia" se entenderá que se refiere 
tanto a nuevas asignaciones de frecuencia como a modificaciones de asignaciones ya inscritas en el 
Registro Internacional de Frecuencias {llamado en adelante el Registro). 

T:\CONF\CAMR·92\0no24S.DOC 
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Documento 23 (Canadá) 

CAN/23/134 
MOD 2562 

Mob-87 

CAN/23/135 

a) La densidad de flujo de potencia producida en la superficie de la Tierra 
por las emisiones de una estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite, 
del servicio fijo por satélite o del servicio~ Ele f8EiieEieteffftiAaeiéA por satélite, para 
todas las condiciones y métodos de modulación, no deberá superar los valores 
siguientes: 

-152 dB(W/m2)-en cualquier banda de 4kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre O y 5 grados por encima del plano horizontal; 

-152 + 0,75(o- 5) dB(W/m2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, 
para ángulos de llegada o (en grados) comprendidos entre 5 y 25 grados 
por encima del plano horizontal; 

-137 dB(W/m2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre 25 y 90 grados por encima del plano 
horizontal. 

Estos límites se refieren a la densidad de flujo de potencia que se obtendría en 
condiciones hipotéticas de propagación en el espacio libre. 

MOD 2563 b) Los límites indicados en el número 2562 se aplican en 1~ band~ de 
Mob-87 frecuencias: 

2 483 5 - 2 500 MHz 

2500-2690 MHz 

compartid~ por el servicio de radiodifusión por satélite o el servicio fijo por satélite .52 
el servjcio m6yil oor satétne con el servicio fijo o el servicio móvil; y eA la eaAEia Ele 
fr:eetleAeias 2 599 2 516,5 MI-lE (eA les ~aíses ffleAeieAaEies eA el Atífftere 754A) 
atfiet1iEia al seNieie Ele FaeJieeJetefffliAaeiéA f'6F satélite. 

Motjyos: Consecuencia de MOD 2561, de la propuesta de atñbuir espectro al 
servicio móvil por satélite y de la definición modificada de servicio móvil por satélite 
para incluir información de localización de posición. 
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ANEXO V 

Documento 23 (Canadá) 

CAN/23/65 

ADD 749A 
Atribución: a partir del1 de enero de 2003, la banda 2 140-2170 MHz 

está atribuida, a título primario, al servicio móvil por satélite (espacio-Tierra). La 
densidad de flujo de potencia en la superficie de la Tierra no deberá superar el valor 
de -133 dBW/m2 en cualquier banda de 4kHz para todos los ángulos de llegada. 

Motjyos: La atribución de las bandas 1 960 - 1 990 M Hz y 2 140 - 2 170 M Hz al 
servicio móvil por satélite ayudará a satisfacer las cambiantes necesidades de este 
servicio. La ubicación de estas bandas en las proximidades de la designación 
propuesta de espectro para los FSPTMT facilitará la sinergia entre ambos servicios. 
La atribución, a título secundario, en el sentido espacio-Tierra soportará sistemas de 
satélites bidireccionales en la banda 1 960 -1 990 MHz. 
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1 O de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO SC 

PRIMER INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 5C 
CON DESTINO A LA COMISION 5 

1. Introducción 

En el presente Informe figuran las modificaciones referentes al artículo 1 preparadas por el Grupo 
de Trabajo 5C. Dichas modificaciones se basan en el examen de las propuestas presentadas a la 
Conferencia por quince administraciones en los Documentos 6, 7, 12, 23, 27, 31, 37, 39,41, 44, 46, 52, 61, 
63 y 75. 

Asimismo, se consideraron las propuestas relativas a los artículos 61 y 69, consignadas en los 
documentos 12 y 30, así como otros cuatro documentos del CCIR (Documento 3), de la IFRB (Documentos 4 
y 33) y del GVE (Documento 22). 

2. Conclusiones 

El Grupo de Trabajo examinó las propuestas de las administraciones sobre con las modificaciones 
de los artículos 1 , 61 y· 69. Tras sus debates, el Grupo acordó añadir otras dos modificaciones y modificar 
varias definiciones, a reserva de las decisiones que pueda adoptar al respecto la Comisión 4. 

Por lo que hace a la modificación de la definición del servicio entre satélites (RR 24), ARS, B, CAN 
y URS expusieron su preocupación y ciertas objeciones. No obstante, una gran mayoría de países se 
pronunció a favor de esa modificación. 

En relación con los artículos 61 y 69, las dos propuestas presentadas a la Conferencia no fueron 
aprobadas. 

Se adjuntan las conclusiones a que llegó el Grupo de Trabajo tras examinar las Recomendaciones 
relativas al artículo 1. 

~:1 
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CAPITULOI 

Tenninologfa 

ARTICULO 1 

Términos y definiciones 

Sección l. Términos generales 

Sección 111. Servicios radioeléctricos 

[
3.3A Servicio general por satélite: Servicio de radiocomunicación que hace uso 1 
de satélites para aplicaciones fijas y/o móviles. J 

r 3.5 Servicio entre satélites: Servicio de radiocomunicación que establece J 
j enlaces entre satélites artificiales ele la TierFa. 

3.27 A Servicio de radiolocalización por satélite: Servicio de radiodeterminación 
por satélite utilizado para la radiolocalización. 

Este servicio puede incluir asimismo los enlaces de conexión necesarios 
para su explotación. 

3.29 Servicio de exploración de la Tierra por satélite: Servicio de 
radiocomunicación entre estaciones terrenas y una o varias estaciones espaciales que 
puede incluir enlaces entre estaciones espaciales y en el que: 

se obtiene información sobre las características de la Tierra y sus 
fenómenos naturales jgcluidos datos relaJivgs al esJadg del medig 
ambiente. por medio de sensores pasivos o de sensores activos a 
bordo de satélites de la Tierra; 

se reúne información análoga por medio de plataformas situadas en 
el aire o sobre la superficie de la Tierra; 

dichas informaciones pueden ser distribuidas a estaciones terrenas 
dentro de un mismo sistema; 

puede incluirse asimismo la interrogación a las plataformas. 

Este servicio puede incluir también los enlaces de conexión necesarios 
para su explotación. 
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Sección V. Términos referentes a la explotación 

Sección VIl. Compartición de frecuencias 

Sección VIII. Términos técnicos relativos al espacio 

8.13 Satélite geoestacionario: Satélite geosincrónico cuya órbita circular y 
directa se encuentra en el plano ecuatorial de la Tierra o cerca de él y Eftfe, por 
consiguiente, está aproximadamente fijo con respecto a la Tierra. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR·92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DII26-S 
11 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

INFORME DEL GRUPO DE REDACCION 1 AL GT/PL 

1. El Grupo de Redacción 1 celebró una reunión para preparar un proyecto de Recomendación 
referente a la explotación de radares de perfil del viento en frecuencias próximas a 50 M Hz, 400 M Hz y 
1 GHz. 

2. El Grupo trabajó sobre la base de las propuestas de USA, PNG, AUS, IND, PAK, EUR y TZA, y de 
la Contribución del CCIR (Doc. DT/11). El Grupo estaba integrado por representantes de las 
Administraciones de TCH, URS, CAN, G, F, AUS, J e IN D. 

3. El Grupo aprobó el texto del proyecto de Recomendación reproducido en el anexo. 

~:1 
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ANEXO 

PROYECTO DE RECOMENDACION 

Relativa a la explotación de radares de peñil del viento en frecuencias próximas 
a 50 MHz, 400 MHz y 1 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas parte del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

vista 

la petición cursada al Director del CCIR y al Presidente de la IFRB por el Secretario General de la 
Organización Meteorológica Mundial, en mayo de 1989, solicitando asesoramiento y asistencia para 
identificar frecuencias próximas a 50 M Hz, 400 M Hz y 1 GHz para acomodar las atribuciones y asignaciones 
a los radares de perfil del viento, 

considerando 

a) que los radares de perfil del viento son sistemas meteorológicos importantes para medir la dirección 
y la velocidad del viento en función de la altura; 

b) que con el fin de medir velocidades del viento hasta una altura de 30 km es preciso atribuir varias 
bandas de frecuencias a esos radares en torno a los 50, 400 y 1 000 M Hz; 

e) que muchas adminsitraciones tienen la intención de instalar radares de perfil del viento en redes 
operacionales a fin de mejorar las precisiones meteorológicas, colaborar con los estudios sobre el clima y 
mejorar la seguridad de la navegación; 

d) que es sumamente conveniente utilizar radares de perfil del viento en bandas de frecuencias que 
hayan sido generalmente acordadas, preferiblemente sobre una base universal; 

e) que el CCIR ha estudiado diversas propuestas sobre estos radares y ha llegado a la conclusión de 
que son preferibles las frecuencias en tomo a 50 MHz, 400 M Hz y 1 GHz, y que las frecuencias de la región 
de los 400 M Hz resultan especialmente idóneas para mediciones de vientos en altitudes del máximo interés 
general; 

f) que en aras de la seguridad resulta esencial proteger el sistema COSPAS/SARSAT y otros servicios 
de seguridad de la interferencia perjudicial que puedan causar los radares de perfil del viento; 

g) que los estudios realizados han revelado ya que los radares de perfil del viento que funcionan en las 
proximidades de 400 M Hz deben separarse suficientemente en términos de frecuencia del sistema 
COSPAS/SARSAT, centrado en 406,025 MHz; 

h) que para utilizar el espectro eficazmente resulta necesario incluir criterios de compartición en los 
estudios futuros, 

invita al CCIR 

a que continúe sus estudios con carácter urgente sobre las características y requisitos de los 
radares de perfil del viento y elabore Recomendaciones sobre las bandas de frecuencias y normas asociadas 
adecuadas desde el punto de vista técnico y sobre los criterios de compartición de frecuencias necesarios 
para la compatibilidad con los servicios que puedan resultar afectados y a que presente un Informe a la 
Conferencia mencionada en el recomienda, 
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1. que como medida provisional las administraciones que autorizan la experimentación o la explotación 
de radares de perfil del viento tomen todas las medidas necesarias para garantizar la protección del sistema · 
COSPAS/SARSAT, evitando particularmente asignaciones en la banda 402-406 MHz, y otros servicios de 
seguridad, por ejemplo, los sistemas de radionavegación aeronáutica en la banda 960- 1 215 MHz, contra la 
interferencia perjudicial; 

2. que se invite a las administraciones y las organizaciones internacionales interesadas en los radares 
de perfil del viento, especialmente la OACI, la OMI y la OMM, a que contribuyan a los estudios del CCIR; 

3. que el Consejo de Administración considere la posibilidad de incluir en el orden del día de la próxima 
CAM R el tema de las atribuciones de frecuencias adecuadas para la explotación de los radares de perfil del 
viento, 

pide al Secretario General 

que señale esta Recomendación a la atención de la Organización Meteorológica Mundial, la 
organización de Aviación Civil Internacional y la Organización Marítima Internacional. 
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GRUPO DE TRABAJO 
PE LA PLENARIA 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo de la ·plenaria 

TEXTOS QUE DEBE EXAMINAR EL GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA 

Los textos anexos han sido extraídos de los documentos indicados en el punto 3.7 del 
Documento DT/5(Rev.1) y se adjuntan para facilitar su consideración. 

Informe del CCIR § 11.4 (Doc. 3) 

Documento 97 (Nigeria) 

El addéndum 9 al Documento 12 (Estados Unidos de América} también figura en el punto antes 
indicado, pero no se reproduce por razones prácticas. 
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Informe de CC!R (Documento 3): 

11. Consideraciones relativas a las posibles atribuciones de hasta S MHz por debajo de 1 GHz a 
los satélites en órbita baja, sobre la base de unos criterios de compartición adecuados 
(Resuelve 2.2.4d) .de la Resolución N9 995 del Consejo de Administración de la Ul1j 

11.1 Objetivos del servicio 

Se han propuesto servicios de comunicaciones móviles bidireccionales incluidos los de 
detenninación de la posición a través de sistemas móviles por satélite de "órbita baja" (08), que podrían 
llenar las lagunas geográficas y de servicio de la actual red mundial de telecomunicaciones. Los sistemas 08 
tienen la capacidad de proporcionar comunicaciones de datos unidirecciQnales o bidireccionales e 
infonnación de determinación de la posición a terminales pequeftos y livianos. Estos terminales de bolsillo 
podrían ser objeto de una gran demanda para fines tales como alena de emergencia, recogida de datos, 
radiobúsqued2t determinación de la posición y transmisión de mensajes breves. 

Una constelación de satélites OB podría proporcionar cobenura permanente ya sea a escala regional 
o casi mundial. 

11.2 Caracterlsticas del sistema 

Los sistemas móviles por satélite 08 que funcionan por debajo de 1 GHz tienen las siguientes 
características: 

bajo coste de lanzamiento: 

satélites sencillos de reducida masa (aproximadamente 150 kg); 
.. 

cobenura mundial ininterrumpida exige aproximadamente 20 satélites en órbitas circulares 
inclinadas con una altitud de 750 a 1500 km; 

reducida pérdida de trayecto, lo que permite utilizar una antena terminal omnidireccional; 

bajo coste del terminal de mano, con transmisor de ráfagas de una potencia nominal de 2 vatios y 
antena omnidireccional; 

el terminal de automóvil puede compartir la antena con el receptor de radiodifusión. 

Se han propuesto sistemas de satélites 08 para los móviles que utilizan técnicas AMDF y AMDC; 
con el método AMDF se utilizan bandas separadas para los enlaces ascendente y descendente del satélite. Los 
enlaces de usuario móvil y de cabecera de lútea (de conexión) se forman dividiendo cada uno de ellos en un 
par de subbandas contiguas. Con el método AMDC (acceso múltiple por düerenciación de código) se utilizan 
bandas separadas para los enlaces ascendente y descendente del satélite. Para los enlaces de usuario y de 
cabeza de línea se utilizan secuencias AMDC directas. En el cuadro 11.1 se resumen las características 
lfcnicas de estos métodos. 
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CUADRO ll.i- Parámetros representativos de los sistemas móviles de satélites en OB por debajo de 1 GHz 

AMDF AMDC 

·Tipo de antena Delttigo Omnidirea:ional 

Relación Gtr mínima -36.S dB(K-1) -30dB(K•1) 

Velocidad de datos en recepción 4800 bil/s 8334 bif/s 

Relación C/No nominal 20,7 dBHz 51,4 dBHz 

Velocidad de datos en emisión 2400 bil/s 4116 bil/s 

Separación mínima de canales 10kHz (en el enlace ascendente) No aplicable 

1S kHz (en el enlace descendente) No aplicable 

Transmisión Tierra-espacio omnidireccional 

-Anchura de banda 2.4 kHz(2) 1MHz 

-Ganancia de la antena l.S dBi OdBi 

- P.i.r.e. (2) 9dBW 3dBW 

-Canales simultáneos 20 20 
·-"''-"' 

Transmisión Tic:na-espacio direccional .,.,.-

-Anchura de banda 56kHz 1MHz 

- Mh. aben. angular de la antena 100 100 

- P.i.r.e. por canal 2SdBW 7,8dBW 

-Canales simultúaeos 1 4 

Transmisión espacio-Tierra por sa&Qitc 

-ofP(1> ·124 -160 
.:.a¡.¡:-~i.· ' 
~--·'· 

dBW/m214 kHz 

-Anchura de banda 72 kHz(2) JMHz 

(J) Los •alorea dados lOft para frcaacnciu cerc:uw al 50 MJU. 

Para coavcnir a oua frecuencia. f. 20 lo¡(UlSO MHz). 

(1) Para liatic:u de AMDF, &tos ICID nlorea mfrúmo~ por canal 

11.2.1 Funciones tk determinación de posición 

Un sistema móvil por satélite OB puede calcular la posición utilizando técnicas de detenninación de 
la distancia y técnicas de medición del desplazamiento de frecuencia Doppler. Según la visibilidad del 
satélite, el tiempo necesario para una estimación inicial de posición utilizando únicamente las 
técnicas Doppler será del orden de S a 10 minutos. Puede mejorarse la exactitud o reducirse el tiempo 
necesario utilizando técnicas de detenninación de la distancia 

11.3 Aspectos relacionados con las frecuencias 

11.3.1 Necesidades de espectro 

Con una atribución mundial de frecuencias para los sistemas móviles por satélite 08 se podría 
reducir el coste del equipo, faciliw la compatibilidad entre los sistemas y simplificár los aspectos 
operacionales. 
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En el Cuadro 11.11 se indica el espectro que se prevé que utilicen los sistemas de satélites en 08 
(empleando las téaúcas de modulación AMDF y AMDC), en base a estudios realizados sobre la capacidad 
necesaria para dar cabida al tráfico previsto. Sin embargo, debido a las diferencias entre las técnicas de 
modulación, no es posible una comparaciál directa de estas necesidades de espectro sin tener en cuenta otros. 
factores. 

CUADRO 11.11 - Utilización de espectro en los sistemas móviles de satélites 08 
en el caso de sistemas de satélites 08 representativos 

Espacio-Tie~ Tiem-espacio 

AMDF 320kHz 250kHz 

AMDC(1) 850-1000 kHz 850-1000 kHz 

(l) Seadn los RquisiiOs de capacidad del sillcma, por lo aeneraJ cabrían en ata anchura de banda 3 6 4 sistemas de 

Alfliu: 08 con AMOC similala. 

Los sistemas con AMDF utilizan portadoras discretas para cada mensaje de usuario. Se prev~ la 
utilización por estos sistemas de un algoritmo que pennita la selección de canales disponibles en una banda 
predetenninada. No requieren por tanto que todas las transmisiones de usuario llenen una banda contigua. 
Los sistemas con AMDC utilizan por lo general espectro contiguo, y penniten la superposición de sistemas 
similares múltiples dentro del mismo espectro. · 

Un espectro del orden de 1 MHz (en cada dirección) haría posible explow de 3 a 4 sistemas por 
s~lite OB de cada tipo, siempre que otros servicios no ocupen las bandas de que se trata. Las atribuciones 
inferiores a 850kHz (en cada dirección) no permitirían la explotación de los sistemas AMDC previstos. Las 
atribuciones de mayor orden (por ejemplo, de hasta S MHz, con arreglo a lo indicado en el orden del día de 
la CAMR-92) pueden faciliw la compartición con los servicios existentes y hacer posible la explotación de 
un mayor número de sistemas móviles por satélite OS. 

La naturaleza de la arquitectura del sistema es tal que los enlaces de conexión con los tenninales 
cabecera de línea y los satélites utilizan la misma atribución que los tenninales de usuario (véase el 
punto 11.2). No existe necesidad especial de enlaces de conexión para este tipo de sistema en órbita baja 
dentro de las bandas del SFS. 

11 J.2 Frec~Uncia defuncionamiemo prqeridtl 

Para los sistemas por satélite OB que empleen satélites sencillos y de reducida masa es conveniente 
utilizar una antena con haz de cobenura amplia. En los sistemas que emplean estos satélites y antenas 
móviles omnidireccionales, la necesidad de potencia de transmisión aumenta en razón directa al cuadrado de 
la frecuencia de funcionamiento. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta los efectos de propagación y el estado actual de la tecnología. 
la frecuencia de funcionamiento más conveniente se encuentra en la banda de 100-500 MHz. Es necesario que 
exista al menos una separaciál del 7% entre el enlace ascendente y el enlace descendente en cada atribución 
asociada por pares. 
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11.4 Coniideraciones relativas a la compartici6n 

Se han propuesto sistemas móviles por satélite OB que utilizan técnicas AMDF y AMDC. Los 
métodos de compartición que pueden aplicarse son diferentes. En el cuadro ll.lll se proponen parámetros 
técnicos de protección con limitaciones de la DFP y del ciclo de trabajo, para facilitar la compartición entre 
estos sistemas y los servicios fijo, móvil, de investigación espacial, operaciones espaciales, meteorología por 
satélite, ayudas a la meteorología y radioastronomía. Se han utilizado las Recomendaciones y los Infonnes 
del CCIR relativos a tales servicios para establecer o extraer valores de la DFP y del ciclo de trabajo que 
garanticen la protección de esos servicios (véase el cuadro 11.111). 

Se ha considerado la compartición con otros servicios desde el punto de vista de dos posibles 
sistemas operativos, que utilizan, respectivamente, las técnicas AMDF y AMDC. La AMDC requiere una 
densidad de potencia relativamente baja, partiéndose del supuesto de que la AMDF entrana el uso de técnicas 
de compartición dinámicas, pese a lo cual puede requerir una pequefta atribución para el control del sistema. 
Pese a que los sistemas por satélite OB pueden utilizar dichas técnicas, es de esperar que no se ocasione 
interferencia inadmisible a los servicios existentes. Se supone que para desarrollar los sistemas de OB se 
tomará en consideración la posible interferencia causada por esos servicios. · 
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CU~DRO ll.IU- Parámetros de protección derivados de las referencias del CCIR para cienos 
servicios existentes 

Espacio-Tiern Tiern-espacio 

Servicio & UmitedeDFP Cielo de UmitedeDFP 
Referencia del CCIR dB(Wfm2J4 kHz) nbajoCI> dB(WJrn2/4 kHz) 

Operaciones -1S4<l) 1'11 -141,9(2) 
espacialesClO> 
Informe 396-5 

lnvesti¡aclón -158.5 0,1'11 -1S8.S 
espacial 
Recomendaciones 364-4 
y609 

Fijoym6vil('7) -12()(1) 1CJt .¡20(2) 

Informes 358 y 567-3 

Ayudas ala -140.5<3) 1'11 -140.SC3> 
meceorologíaCI> 
Informe S41-2 

Radio localización -136.3(2). (5) 1'1. -136.3(2). (5) 

Informes 927-1 y 929-1 -149 .JCZ). (6) 1'11 -149 .J(2). (6) 

Radioasaonomla(4) -2190) 1'11 -2190> 
Informe 224-6 .22J(2) 1'11 .22J(2) 

R.adiodifusi6nt9) (9) (9) (9) 

(1 J Porcc:ruje admisible del d(a duruu.e d cual pueden cxcedenc los criterios de interfercnc:iL 

(2) Para una frecuencia tfpica en &omo a los 150 MHz. 

(JJ Para una frecuencia tfpica ca &omo alos400 MHz. 

Ciclo de 
trabajo(l) 

1'11 

0,1'11 

1'11 

1'11 

1'11 
1'11 

1CJt 
1'11 

(9) 

(4) Lu cmisionea no deseadas pxden ocuionar inwfercncia perjudicial aJ SRA ca bandas cercanas (vúnse los punaos 1S.4 y 16.3). 

Los Y&lora de la DPP se rel'ICft:ft a la interfercacia que aua aJ sinana de radioutronomla a travá de 16bulos laterales de O dBi en 

.. li1Uaei6n de 'Visibilidad di ~USa. 

(S J Para un sillanl AMDC. 

(6) Para an sistema con AMDF. 

(7) No se incluyen los servicios móviles ICI'OIÚ&aic:os. 

(1) El servicio de meteoroloafa por ulilite &ailiza la banda de 401-403 MHz para los sistemas de recoaida de dalos. En la acwalidad. eu 

buda suf~ una interferencia cada wez mayor. No ea 'Viable la companic:i6n en esa banda. 

(9) Si se~ la companici6a con la radiodifusión (televisión). un estudio dc.Lallado de las Recomendaciones 6SS y 417 iDclicar' el 

cri&crio de protec.ci6n apropiado. 

(JO) El acrvicio de lnCICOI'Oloala por UllliiC requiere hasta 300 klh de anchura de banda dentro de la 11m1 de 137-131 MHz. En las 

condicioaes descrii.U en este cuadro a 'Viable la c:ompanici6n con siSICI'IW por wli1e 08. 
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Los sistemas móviles por satélite en órbita baja OB tienen la capacidad de proporcionar 
comunicaciones bidireccionales de datos y de detenninación de la posición a estaciones terrenas móviJea 
pequeftas y ligeras. 

Entre las características de los sistemas móviles por satélite OB figuran las .siguientes: satélites 
sencillos de reducida masa con antenas de cobenura amplia, antenas de usuario móvil omnidireccionales '1 
aplicación-de la técnica de desplazamiento Doppler para la detenninación de la posición. Estas características, 
junto eon las limitaciones prácticas que imponen la absorción ionosféiica y otrós efectos de propagación. 
indican que las frecuencias de funcionamiento preferentes se encuentran en la banda de 100 a 500 MHz. 

Se recune a las referencias vigentes del CCIR para obtener los parámetros de compartición entrt 
el SSM en OB y los servicios enumerados en el cuadro 11.IIL 

Un espectro del orden de 1 MHz (en cada dirección) haría posible explotar 3 ó 4 sistemas en OB de 
cada tipo, siempre que otros servicios no ocupen las bandas de que se trata. Las aaibuciones inferiores 
a 850 kHz (en cada dirección) no pennitirían la explotación de los sistemas AMDC previstos. Las 
atribuciones de mayor importancia (por ejemplo. de hasta S MHz. con arreglo a lo indicado en el orden del 
día de la CAMR-92) pueden facilitar la protección de los servicios existentes y hacer posible la explotación 
de un mayor número de sistemas móviles por satélite OB. 
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Bepúbljca Federal de Njgeda 

PROPUESTA PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

CONSIDERACIONES REGLAMENTARIAS RELATIVAS AL SERVICIO MOVIL POR SATEL!TE 

Punto 2.2.4 a) del orden del dfa 

l. Introducción 

El artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones contempla la forma de garantizar el acceso 
equit.ativo a la órbita geoestacionaria mediante procedimientos de coordinación convenidos y basados en la 
reutilización de frecuencias gracias a una separación geográfica y en la órbita. Estos procedimientos no se 
aplican a los sistemas de satélite de órbita baja (LEO), debido a que tales sistemas transmiten 
necesariamente fuera del territorio de la administración notificante. Tampoco existen criterios técnicos 
acordados para coordinar un sistema LEO que ya ha sido objeto de publicación anticipada con sistemas 
del SMS LEO o GEO que se introduzcan ulteriormente. De ahí que la utilización de frecuencias del SMS por 
sistemas que utilizan satélites no geoestacionarios debería estar sujeta al artículo 14, en espera del 
establecimiento de criterios técnicos de coordinación convenidos. 

11. Análisis 

No es nada seguro que varios sistemas LEO del SMS o sistemas LEO y GEO puedan explotarse en 
el mismo canal. La mayoría de los sistemas de satélites no geoestacionarios que se explotan en la actualidad 
comparten bandas segmentadas (por ejemplo, GPS y GLONASS). Si una pluralidad de sistemas LEO no 
puede compartir el mismo canal, el primer sistema LEO que ocupe una determinada banda de frecuencias 
impedirá el acceso a ésta de los sistemas análogos de las demás administraciones. Esta situación puede 
resultar contraria al principio del acceso equitativo al espectro. 

El artículo 11 se basa en criterios cuantitativos de compartición para los sistemas GEO. Ahora bien, 
no se han elaborado aún criterios aplicables a los sistemas LEO. En consecuencia, carece de lógica aplicar 
el artículo 11 a las bandas a que puedan acceder los sistemas LEO. 

Pese a que en el artículo 14 se prevé un enfoque para identificar bandas de frecuencias para 
nuevos servicios por satélite, ese artículo no permite que esas bandas se utilicen en menoscabo de los 
derechos de otras administraciones que tengan previsto implantar nuevos servicios por satélite. El artículo 14 
dejará de ser necesario una vez que existan criterios convenidos para la coordinación de los sistemas por 
satélite que puedan introducirse ulteriormente. No obstante, dado que actualmente no es posible garantizar la 
coordinación de varios sistemas LEO en una banda del SMS, la introducción de tales sistemas debe quedar 
sujeta al artículo 14. 

111. Resumen 

El artrculo 14 es una disposición necesaria en lo que respecta a las bandas del SMS utilizadas por 
los sistemas LEO, en tanto no se establezcan al respecto criterios de coordinación convenidos. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Pocumento PT/28-S 
11 de febrero de 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO PE TRABAJO 48 

Q.dgm}: DU16, pág. 17 

PROYECTO 

PRIMER INFORME DEL PRESIDENTE DEL 
SUBGRUPO DE TRABAJO 4B1 AL GRUPO DE TRABAJO 4B 

Se presenta al Grupo de Trabajo 4B el texto de RR 635 tal como ha sido aprobado por el Subgrupo 
de Trabajo 4B1. 

MOD 635 Atribución sust~utiva: en Botswana, Lesotho, Malawi Mozambigue. 
Namibia, República Sudafricana, Swazilandia,.-y Zambia7 y Zimbabwe las 
bandas 223-238 MHz y 246-254 M Hz están atribuidas, a título primario, al.servicio 
de radiodifusión, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del 
artículo 14. 

K. KOSAKA 
Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LAATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Pocumento DT/29-S 
11 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
PE LA PLENARIA 

Informe del Grupo de Redacción GT PL-3 al Grupo de Trabajo de la Plenarja 

RECOMENDACION 66 

1. Introducción 

El punto 2.3 del orden del día del Grupo de Trabajo de la Plenaria se refiere a la Recomendación 66 
de la CAMR-79 relativa a los estudios del CCIR de los niveles máximos permitidos de potencia de las 
emisiones no esenciales. El Grupo de Trabajo de la Plenaria tenía dos documentos para considerar: 

Documento 3, Informe del CCIR, § 15.3 

Documento 31, Propuestas de Australia 70-75 

El Grupo de Trabajo de la Plenaria constituyó un Grupo de Redacción compuesto por India 
(Presidencia), Australia, Canadá y Estados Unidos de América a fin de modificar las propuestas contenidas 
en AUS/31/70-75 a la luz de los debates en el Grupo de Trabajo de la Plenaria. 

2. Puntos considerados 

a) El grupo de Redacción consideró la necesidad de que el CCIR prepare una Recomendación 
sobre emisiones no esenciales y emisiones fuera de banda con miras a aumentar la utilización 
de las técnicas de espectro ensanchado y otras técnicas de modulación digital en banda ancha, 
particularmente procedentes de transmisores que funcionan en estaciones espaciales; 

b) La interferencia perjudicial causada a los servicios pasivos por emisiones no esenciales y fuera 
de banda en frecuencias muy alejadas de la frecuencia portadora. 
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3. Conclusión 

Las modificaciones de la Recomendación 66 de la CAMR-79 propuestas en AUS/31/72, 73, 74, 75 
se acordaron con las siguientes modificaciones: 

~:1 

añadir el "considerando (k)" relativo a las técnicas de modulación digital en banda ancha; 

modificar AUS/31/75 para suprimir la referencia a las bandas por encima de 17,7 GHz y añadir 
una referencia específica a la protección de los servicios pasivos. 

R. SINHA (India) 
Presidente del Grupo de Redacción GT PL-3 
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ANEXO 

RECOMENDACION N2 66 

relativa a los estudios de los niveles máximos permitidos 
de potencia de las emisiones no esenciales 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro {Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

11) que en el apéndice 1 al Re¡lamento de Radiocomunicaciones se 
especifican los niveles mi:limos permitidos de las emisiones no esenciales 
expresados en términos del nivel de potencia media de todo componente no 
esencial suministrado por un transmisor a la llnea de alimentación de la 
antena en las bandas de frecuencias inferiores a 17,7 GHz: 

b) que la principal finalidad del apéndice 1 es determinar los niveles 
miximos permitidos de las emisiones no esenciales que, pudiendo ser 
alcanzados, ofrezcan protección suficiente contra la inteñerencia perjudi· 
cial; 

e) que niveles demasiado elevados de emisiones no esenciales pueden 
dar lu¡ar a inteñerencia perjudicial: 

ti) que si bien el apéndice 1 se refiere únicamente a la potencia media , 
del transmisor y de las emisiones no esenciales, existe una diversidad de 
emisiones en que es dificil interpretar el término «potencia media•, asi 
como la consi¡uiente medición de ésta; 

~) que aunque el CCIR esti estudiando este problema todavla no ha 
emitido Recomendaciones adecuadas en relación con el apéndice 1 para las 
bandas de frecuencias por encima de 960 MHz; 

f) · que las emisiones no esenciales procedentes de los transmisores de 
las estaciones espaciales pueden causar inteñerencia perjudicial, especial· 
mente en lo que respecta a las componentes de intennodulación procedentes 
de amplificadores de banda ancha que no pueden ajustane después del 
lanzamiento; 
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ADD g) que las emisiones no esenciales pueden causar interferencia perjudicial a los servicios 
pasivos incluidos en el servicio de radioastronomía en las bandas por encima de 17,7 GHz; 

ADD glll que es necesario también llevar a cabo un estudio especial de las emisiones no 
esenciales procedentes de estaciones terrenas; 

ADD hjl que no se dispone de información del CCIR sobre las emisiones no esenciales 
procedentes de estaciones que utilizan técnicas de modulación digital en las bandas de 
frecuencias superiores a 960 MHz, 

ADD k) que los transmisores que funcionan en estaciones espaciales emplean cada vez más técnicas 
de espectro ensanchado y otras técnicas de modulación digital en banda ancha que pueden 
producir emisiones fuera de banda y no esenciales en frecuencias muy alejadas de la 
frecuencia portadora. 

r«D~~Jintdll 111 CCIR 

t. que estudie con caricter ursente el problema de las emisiones no 
esenciales producidás por las transmisiones de los servicios espaciales y que, 
sobre la base de dichos estudios, elabore Recomendaciones relativas a los 
niveles mlximos permitidos de las emisiones no esenciales expresados en 
t6rminos de potencia media de los componentes no esenciales suministrados 
por el transmisor a la linea de alimentación de la antena; 

2. que continúe el estudio de los niveles de las emisiones no esenciales 
en todas las bandas de rrecuencias, insistiendo en las bandas de rrecuencias, 
servicios y t6cnicas de modulación a los que no se aplica en la &dualidad el 
ap6ndice 1: 

3. que establezca m6todos adecuados de medición de las emisiones no 
esenciales, incluida la determinación de los niveles de referencia de las 
transmisiones de banda ancha, asl como la posibilidad de utilizar anchuras 
de banda de referencia para las mediciones: 

4. que estudie la dasificaci6n por cate¡orias de las emisiones y de las 
emisiones no esenciales en función de la «potencia media• y que elabore 
Recomendaciones adecuadas para faciliw la interpretación de este t6rmino 
y la medición de la potencia media se¡ún las diversas cateaorias de 
emisiones a las que se aplica. 
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5. que presente a la próxima Conferencia competente un Informe sobre los resultados de sus estudios 
con miras al examen e inclusión de límites de las emisiones no esenciales y fuera de banda en el apéndice 8 
al Reglamento de Radiocomunicaciones para las bandas de frecuencias superiores a 17,7 GHz, 
principalmente para la protección del servicio de radioastronomía y otros servicios pasivos. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA A TRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Orjgen: Documento 5 

Proyecto 

Documento DT/30-S 
12 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

SUBGBUPO pe TRABAJO 5B2 · 

INFORME AL GRUPO DE TRABAJO 58 

1. De acuerdo con las instrucciones del Grupo de Trabajo 58 y teniendo en cuenta las deliberaciones 
de la Comisión 5, el Subgrupo de Trabajo examinó los textos referentes al punto 2.4 del orden del día 
(juntamente con el punto 2.6) y aprobó los que a continuación se detallan: 

1) proyecto de modificación del artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones (anexo 1 al 
presente Informe); 

2) proyecto de texto revisado del apéndice 26 al Reglamento de Radiocomunicaciones, sin la 
Parte 11 (anexo 2 al presente Informe); 

3) proyecto de nueva resolución relativa a la aplicación de las nuevas disposiciones a las bandas 
de frecuencias atribuidas exclusivamente el servicio móvil aeronáutico (OR) entre 3 025 kHz y 18 030 kHz 
(anexo 3 al presente Informe). 

2. La Delegación del Reino de Marruecos se reserva su posición respecto de dichos textos (véase el 
anexo [4] al presente Informe*). · 

W. PAPPAS 
Presidente del Subgrupo de Trabajo 582 

Anexos: 3 

Se facilitará ulteriormente. 
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ANEXO 1 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 12 DEL REGLAMENTO DE 
RADIOCOMUNICACIONES COMO CONSECUENCIA DE LAS MEDIDAS TOMADAS 

CON RELACIÓN AL APÉNDICE 26, SEGÚN SE INDICA EN LA 
RESOLUCIÓN N.o 9 DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE NIZA, 1989 

{ANTERIORMENTE RESOLUCIÓN N.t PL-B/2) 

Nota- Estos proyectos de modificaciones se han preparado partiendo de la hipótesis de que el 
Apéndice 26 revisado constará de las partes siguientes: 

Parte 1: Disposiciones generales y definiciones 
Parte 11: Bases técnicas utRizadas para el establecimiento del Plan de adjudicación de frecuencias 

(disposición de canales, clases de emisión, lfmftes de potencia); 
Parte 111: Plan de adjudicación de frecuencias; 
Parte IV: Criterios de evaluación de la compatlbDidad (distancias de repetición) 

Parte V: Procedimiento para la modificación y el mantenimiento del Plan 

1. Proyecto de modificación de la Subsecclón IIC lp4rrafo 2D 

NOC 1343 §27. {1) Examen de las notificaciones relativas a asignaciones de frecuencia a estaciones 
aeronáuticas del servicio móvil aero~utico (OR) en las bandas eritre 3 025 kHz y 
18 030 kHz atribuidas exclusivamente a este servicio (váase el ntJmero 1239) 

NOC 1344 (2) La Junta examinará cada notificación a que se refiere el número 1343 con el fin 
de determinar: 

MOD 1344A (a) slla notfficación está conforme con las disposiciones del número 1240 ~ 
contenidas en la Parte llll del aPéndice 26 ( Rev • ) ; 

MOD 1345 (b) sJ la asignación está conforme con alattM de las 1LO:il adjudlcaclónes 

SUP 1346 

SUP 1347 

SUP 1348 

J'Fifflarias del Plan de adjudicación de frecuencias del servicio móvil 
aeronáutico (OR) contenido en la Parte lllll del aOOndlce 26 CRev. ) ; ~ 
fiattf8 eA el apéAdiee 26, asr eeffte eeA las eeAdieleAes es.,eeifieadas eA 
diehe a~Adiee (partes 111 y ~: 

(MOO) 1348A (3A) Una notfficación que no esté conforme con las disposiciones del número 1344A 
se examinará de acuerdo con las disposiciones de los números 1267 y 1268. La fecha a 
inscribir en la columna 2b se determinará según las disposiciones pertinentes de la 

sección 111 de este artfculo. 
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ADD 13488 (4) Toda asignación de frecuencia cara la que se ha llegado a una conclusión · 
favorable con resoecto a los números 1344A v 1345 se Inscribirá en el Registro. La fecha a 
inscribir en la columna 2a se determinará según las disPOsiciones pertinentes de la 
sección 111 de este artfculo. 

ADD 1348C (5) Una notificación que esté conforme con las dlsooslciones del número 1344A. oero no 

SUP 1349 

con las del número 1345. se examinará con respecto a las adjudicaciones en el Plan y a las 
asignaciones va Inscritas con una conclusión favorable con respecto a la Presente 
disPOsición. Al Proceder asf. la Junta aolicará los criterios técnicos esoecfficados en la 
oarte (IVJ del aPéndice 26 CRev.gg). La fecha a Inscribir en la columna 2a o en la 
columna 2b se determinará según las disooslciones oertinentes de la sección 111 de este . 
artrculo. 

2. Proyecto de modificación de la Sección 111 

NOC- 1406 §45. (1) Bandas de frecuencias entre 3 025 I<Hz y 18 030 kHz atribuidas exclusivamente al 
servicio móvil aeron~utlco (OR). 

MOD 1407 (2) Si la conclusión es favorable respecto dellg¡ números 1344A y 1345, se Inscribirá 
en la columna 2a la fecha del (15 de diciembre de 19921. 

MOD 1408 (3) Si la conclusión es favorable respecto del número ~ 1348C. se Inscribirá en la 

SUP 1409 

MOD 1410 

(MOD) 1411 

columna 2b 2a la fecha del (15 de diciembre de 1992). 

~ En todos los demás casos comprendidos en el número 1343 se Inscribirá en la 
columna 2b 1a fecha efe reee~iéA ~'la dttAta de le raetifieeeiéra del [16 de diciembre de 

1m}. 

m> Si se trata de asignaciones de frecuencia relativas a estaciones distintas de las 
estaciones aeronáuticas del servicio m6vA aeronáutico (OR), se Inscribirá la fecha pertinente 

en la columna 2b (véanse los números 1271 y 1272). 
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ANEX02 

PROYECTO DF APENUICE 26 (REV.) 

al Reglamento de Radiocomunicaciones 

Disposiciones y Plan de adjudicación de frecuencias asociado del 
aervicio móvil aeroMutlco (OR) en las bandas atribuidas 

exclusivamente a ese servicio entre 3 025 kHz y 18 030 kHz 

(Véase el Artículo 50 del Reglamento de Radiocomunicaciones) 

PARTE 1: Disposiciones generales, definiciones 

26/1 Las disposiciones del presente Apéndice serán aplicables al servicio móvil aeronáutico (OR) en las 
bandas de frecuencias siguientes: 

"3 025- 3155kHz 
3 900 - 3 950 kHz (Region 1 únicamente). 
4 700 - 4 750 kHz 
5 680 - 5 730 kHz 
6 685 • 6 765 kHz 
8965. 9040kHz 

11175-11 275kHz 
13 200-13 260kHz 
15 010. 15 100 kHz 
17 970-18 030 kHz. 

26/2 A los efectos del presente Apéndice los términos que figuran a continuación tendrán el significado 
siguiente: 

26/2.1 Plan de adludlcacl6n de frecuencias: El Plan del servicio m6vl aeronáutico (OR) contenido _ 
en la Parte 111 del presente Apéndice. 

26/2.2 Adjudicación en el servicio móvR aeronáutico fORl: Una adjudicación de frecuencias en el 
servicio móvD aeronáutico (OR). que comprende: 

• uno de los canales de frecuencias que figuran en la disposicl6n de canales del 
N.G26f3; . 

- una anchura de banda de hasta 2,8 kHz. situada completamente dentro del canal de 
frecuencias en cuestión; 

- una potencia dentro de los lfmltes estipulados en el N.a 26/4.4 y/o frente al canal de 
frecuencias adjudicado; 

- una zona de adjudicación. que es la zona en que puede estar situada la estación 
aeronáutiCa y que coincide con el territorio del pars. con la zona geográfica. 0 con 
parte del territorio. según se Indica frente al canal de frecuencias de que se trata en el 
Plan de adjudicación de frecuencias. 

C:\CONF\CAMR-92\DT\0305. OOC 
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Anexo 2 (cont.) 

PARTE 11: Bases técnicas utilizadas para el establecimiento del 
Plan de adjudicación de frecuencias para el servicio móvil 

aeronáutico (OR) en las bandas exclusivas entre 
3025kHz y 18 030 kHz 

26/3 Disposición de canales 

26/3.1 En el Cuadro 1 siguiente se Indica la disposición de canales para las frecuencias que utDizarán las 
estaciones aeronáuticas del servicio móvil aeronáutico (OR) en las bandas asignadas exclusfvamente a ese 
servicio entre 3 025 kHz y 18 030 kHz: 

CUADR01 

Banda de frecuencias 3 025 - 3 155 kHz: 43 + 1 canales 

30231) 3026 3029 3032 3035 3038 3041 3044 3047 3050 
3053 3056 3059 3062 3065 3068 3071 3074 3on 3080 
3083 3086 3089 3092 3095 3098 3101 3104 3107 3110 
3113 3116 3119 3122 3125 3128 3131 3134 3137 3140 
3143 3146 3149 3152 

Banda de frecuencias 3 900 - 3 950 kHz <Región 1 únicamente): 16 canales 

3900 3903 3906 3909 3912 3915 3918 3921 3924 3927 
3930 3933 3936 3939 3942 3945 

Banda de frecuencias 4 ?00 - 4 750 kHz: 16 canales 

4700 4703 4706 4709 4 712 4 715 4 718 4 721 4 724 4 727 
4730 4 733 4 736 4 739 4742 4745 

Banda de frecuencias 5 680 -5 730 kHz: 15 + 1 canales 

5 6801) 5684 5687 5690 5693 5696 5699 5702 5705 5708 
5 711 5 714 5717 5720 5723 5726 

Banda de frecuencias 6 685 - 6 765 kHz: 26 canales 

6685 6688 6691 6694 6697 6700 6703 6706 6709 6712 
6715 6718 6721 6724 6727 6730 6733 6736 6739 6742 
6745 6748 6751 6754 6757 6760 

Banda de frecuencias 8 965 - 9 040 kHz: 25 canales 

8965 8968 8971 8974 89n 8980 8983 8986 8989 8992 
8995 8998 9001 9004 9007 9010 9013 9016 9019 9022 
9025 9028 9031 9034 9037 

Banda de frecuencias 11 175 - 11 275 kHz: 33 canales 

11175 11178 11 181 11184 11187 11190 11193 11196 11 199 11 202 
11205 11 208 11 211 11214 11 217 11220 11 223 11226 11229 11 232 
11235 11238 11 241 11 244 11247 11 250 11 253 11256 11 259 11 262 
11265 11268 11 271 

1) Para la utilización de las frecuencias portadoras (de referencia) de 3 023 kHz y 5 680 kHz. véase el 
N.0 26/3.4 
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Anexo 2 (cont.) 

Banda de frecuencias 13 200 - 13 260 kHz: 20 canales 

13200 13203 13206 13209 13 212 13 215 

13230 13233 13236 13 239 13242 13245 

Banda de frecuencias 15 010-15 100kHz: 30 canales 

15010 15013 15016 15 019 15022 15025 

15040 15043 15046 15049 15052 15055 

15070 15073 15076 15079 15082 15085 

Banda de frecuencias 17 970 - 18 030 kHz: 20 canales 

17970 17973 17976 17979 17982 17985 
18000 18003 18006 18009 18012 18015 

13 218 13 221 13 224 13227 
13248 13 251 13254 13257 

15028 15 031 15'034 15037 
15058 15 061 15064 15067 
15 088 15 091 15094 15097 

17988 17 991 17994 17997 
18018 18 021 18024 18027 

26/3.2 Las frecuencias indicadas en el N.a 26/3.1 son las frecuencias portadoras (de referencia). 

26/3.3 Con excepción de las frecuencias portadoras (de referencia) de 3023kHz y 5 680 kHz 
(véase el N.a 26/3.4 siguiente), pueden asignarse una o varias frecuencias del Cuadro 1 a cualquier estación 
aeronáutica y ¡o estación de aeronave, de conformidad con el Plan de adjudicación de frecuencias. que figura 
en la Parte 111 del presente Apéndice. 

26/3.4 Las frecuencias portadoras (de referencia) de 3 023 kHz y 5 680 kHz se emplearán 
generalmente en el mundo entero (véanse también los números 27/208 a 27 /214). 

26/3.5 Las estaciones radiotelefónicas aeronáuticas emplearán únicamente emisiones en banda 
lateral única (J3E). Se empleará el modo de banda lateral superior, y la frecuencia asignada (véase RR142) 
$.erá 1 400 Hz superior a la frecuencia portadora (de referencia).. · 

26/3.6 La disposición de canales establecida en el N.a 26/3.1 no menoscaba los derechos de las 
administraciones a establecer y notñacar asignaciones a estaciones del servicio m6vl aeronáutico (OR) 
distintas de las que utDizan la radiotelefonra, siempre y cuando: 

26/4 

- la anchura de banda ocupada no exceda de 2 800 Hz y esté situada en su totalidad 
dentro de un canal de frecuencias (véase también la Resolución N.a AER-1); 

- se cumplan los lfmites de emisiones no deseadas (véase el N.a 27 /fióC). 

Clases de emisión y potencia 

26/4.1 En el servicio móvD aeronáutico (OR), en las bandas regidas por el presente Apéndice, 
pueden utDizarse las emisiones enumeradas a continuación: además el uso de otras emisiones es también 
permitido, siempre que se cumplan las disposiciones del N.a 26/3.6. 

26/4.2 Telefonra: 

- J3E (banda lateral única, portadora suprimida); 

26/4.3 Telegrafía Qncluida la transmisión automática de datos): 

- A1A, A1B, F1B; 
- (A,H)2(A,B) 
- (R,J)2(A,B,O); 
- J(7,9)(B,D,X). 
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26/4.4 Salvo especificación en contrario en la Parte 111 del presente Apéndice .. se respetarán los siguientes 
Umites de potencia del transmisor (es decir, la potencia suministrada a la antena): 

Valores de Umite de potencia 
aase de emisión (potencia de cresta de laenvolvente 

suministrada a la antena) 

Estación aeronáutica Estación de aeronave 

J3E 36dBW(PX) 23dBW(PX) 
A1A. A1.B 30dBW (PX) 17dBW (PX) 

F1B 30dBW(PX) 17dBW (PX) 
A2A. A2B 32dBW (PX) 19dBW (PX) 

~H2B 33dBW(PX) 20dBW (PX) 
(R,J)2(A,B,D) 36dBW (PX) 23dBW (PX). 

J(7,9) (B,D,X) 36dBW (PX) 23dBW(PX) 

26/4.5 Suponiendo que no intervenga la ganancia de la antena, la potencia del transmisor, especificada en 
el N.o 26/4.4 anterior, da como resultado una potencia radiada aparente media de 1 w-1 (para las estaciones 
aeronáuticas) y de 50 W (para las estaciones de aeronave) utilizadas como base para el establecimiento del 
Plan contenido en la Parte 111 del presente Apéndice. 

C :\CONF\CAMR-92\0T\030S.DOC 



-8-
CAMR-92/DT/30-S 

Anexo 2 (cont.) 

26/5.1 

PARTE 111: Plan de adjudicación de frecuencias del servicio ~óvil 
aeronáutico (OR) en las bandas exclusivas 

entre 3 025 kHz y 18 030 kHz 

Encabezamientos de las columnas 

Columna 1: Frecuencia portadora (de referencia) en kHz. 
Columna 2: Zona de adjudicación (representada por el sfmbolo del pafs o la zona geográfica cuyo 

significado se Indica en el Prefacio a la Usta Internacional de frecuencias). 

26/5.2 Siempre que la zona de adjudicación vaya seguida por el código de otra administración. Indicado · 
entre paréntesis. -solo se recibirán las notificaciones de esta última. a menos que entre las administraciones 
Interesadas. exista otro acuerdo. que haya sido comunicado a la Unión. En todos los demás casos se 
aplicarán las disposiciones de la Resolución N.a 1. 

El Plan de adjudicación de frecuencias está en preparación y se comunicaré más 
adelante. de conformidad con el plazo Indicado en la carta circular de la IFRB N.a 823 de 
15 de junio de 1990. 

C:\CONF\CAMR-92\DT\030S.OOC 
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PARTE IV: Criterios de evaluación de la compatibilidad 

26/6 Para evaluar las posibUidades de compartición entre las adjudicaciones contenidas en la Parte 111 del 
presente Apéndice y cualquier nueva asignación que no figure en una adjudicación apropiada, se seguirán los 
criterios siguientes: 

26/6.1 Una nueva estación no abarcada por una adjudicación que utiliza las características de transmisión 
normalizadas (J3E, 36 dBW PX) se considerará compatible con el Plan si satisface los criterios de estar 
separada de cualquier punto de cualquier zona de adjudicación, Indicada en el Plan en el canal de que se 
trate, por la distancia de semi-repetición, determinada para las condiciones de funcionamiento dadas (banda 
de frecuencias empleada, posición geográfica de la estación, dirección de propagación) que se indican a 
continuación: 

Distancias de semi-repetición (en km) 

Banda de Hemisferio norte Hemisferio sur 
frecuencias 

(kHz) Norte-Sur Este-Oeste Norte-Sur Este-Oeste 

3025- 3155 550 600 550 600 
3900- 3950 650 650 650 650 
4 700- 4750 725 n5 725 n5 
5680- 5730 1175 1325 1150 1300 
6685- 6765 1350 1 600 1 225 1425 
8965- 9040 2525 3525 2225 3075 

11175-11 275 3375 5575 2675 3925 
13 200-13 260 4550 6650 3475 5625 
15 010- 15 100 5050 7450 4800 7100 
17 970- 18 030 5750 8250 5675 7475 

26/6.2 El valor correspondiente de la distancia de semi-repetición, para los trayectos situados en parte en 
el hemisferio norte y en parte en el hemisferio sur, se corregirá empleando el procedimiento de interpolación 
lineal. Este procedimiento se empleará para calcular la corrección debida al acimut del trayecto de 
propagación con respecto al norte verdadero. 

26/6.3 El valor correspondiente de la distancia de semi-repetición, obtenido de conformidad con el 
N.o 26/6.2, se corregirá, cuando proceda, para tener en cuenta la diferencia de potencia radiada de la 
asignación con respecto a 1a potencia radiada de referencia (30 dBW, potencia radiada media), sobre la base 
de que una variación de 1 dB de la potencia radiada corresponde a una variación de 4% de la distancia de 
repetición. 

C:\CONF\CAMR-92\DT\0305. OOC 
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PARTE V: PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACION Y MANTENIMIENTO DEL PLAN 

26fT La Junta actualizará el plan con arreglo al procedimiento siguiente: 

26/7.1 a) cuando un país que no tenga ninguna adjudicación en el Plan pida una, la Junta 
seleccionará una adjudicación apropiada con carácter prioritario y la inscribirá en el plan; 

26/7.2 b) cuando una notificación sometida de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones sin estar cubierta por una adjudicación apropiada, reciba conclusión favorable con 
respecto al número 1348C, se inscribirá en el Plan la adjudicación correspondiente; 

26/7.3 e) cuando un país comunique a la Junta que renuncia a utilizar una adjudicación, la Junta la 
suprimirá del Plan; 

26/7.4 d) cuando transcurridos dos años después de la inclusión de la adjudicación en el plan no se 
reciba ninguna notificación con arreglo al artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones, la Junta 
consultará con la administración interesada en el curso de los seis meses siguientes acerca de la supresión 
de esa adjudicación del Plan; si la administración lo desea, podrá concederse una prórroga del plazo no 
superior a 12 meses, transcurridos los cuales, si no se ha recibido ninguna notificación, se suprimirá la 
adjudicación. 

2618 La Junta llevará un ejemplar· actualizado de referencia del Plan, teniendo en cuenta la aplicación 
del procedimiento previsto en el presente apéndice, y preparará periódicamente documentos recapitulativos 
con todas las modificaciones introducidas en el Plan desde la última publicación. 

26/9 El Secretario General publicará una versión actualizada del Plan en forma apropiada cada 
[cuatro] años. 

B:\CONF\CAMR-92\Dno30S.DOC 
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ANEX03 

PROYECTO DE NUEVA RESOLUCIÓN N.V (AER-1) RELATIVA A LA APUCACIÓN DE 
LAS NUEVAS DISPOSICIONES A LAS BANDAS DE FRECUENCIAS ATRIBUIDAS 

EXCLUSIVAMENTE AL SERVICIO MÓVIL AERONÁUTICO (OR) ENTRE 
3 025 KHZ Y 18 030 KHZ 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución ·de 
frecuencias en ciertas partes del espectro. Málaga- Torremolinos. 1992, 

considerando 

a) que esta Conferencia ha modificado las condiciones de utDización de cada una de las bandas de 
frecuencias entre 3 025 kHz y 18 030 kHz atribuidas exclusivamente al servicio móvD aeronáutico (OR) para 
permitir la utDlzaclón más eficaz del espectro de frecuencias disponible; 

b) que la aplicación de las condiciones de utDlzaclón modificadas supondrá una carga de trabajo 
considerable para las administraciones. ya que un gran número de asignaciones de frecuencias a estaciones, 
tanto de aeronave como aeronáuticas, tendrán que transferirse de las frecuencias existentes a las nuevas 
frecuencias y a los nuevos canales designados por la presente Conferencia; 

e) que para aplicar plenamente las disposiciones modificadas para la utHización de frecuencias tal vez 
haya que realizar considerables Inversiones para.sustltulr los equipos existentes; 

d) que, no obstante. las disposiciones modificadas de la utDizaclón de frecuencias deberán aplicarse 
plenamente lo antes posible para sacar provecho rápidamente de la nueva situación; 

e) que el cambio ~ las nuevas condiciones de funcionamiento deberá efectuarse perturbando lo 
menos posible el servicio prestado por cada estación; 

reconociendo 

a) que la aplicación de las decisiones tomadas por la presente Conferencia en relación con la nueva 
disposición de las bandas de frecuencias adjudicadas exclusivamente aJ servicio m6vl aeronáutico (OR) entre 
3 025 kHz y 18 030 kHz deberá seguir un procedimiento ordenado para sustituir las antiguas condiciones de 
funcionamiento de los servicios existentes por las nuevas; 

b) que los procedimientos de transferencia de las asignaciones de frecuencias existentes en el servicio 
m6vD aeronáutico (OR), en las bandas atribuidas exclusivamente a ese servicio entre 3025kHz y 18 030 kHz. 
figuran en la Resolución N. o (AER-2] adoptada por la presente Conferencia; 

resuelve 

1. que las disposiciones del Apéndice 26(Rev.), así como las disposiciones pertinentes d 
· Artrculo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones, modificado por la presente Conferencia, se aplicarán a . 
·toda nueva asignación de frecuencia, a partir de las 00.01 UTC del15 de diciembre de 1992; 



-12-
CAM R-92/DT /30-S 

Anexo 3 (cont.) 

2. que las administraciones tomarán todas las medidas necesarias para ajustarse a las nuevas. 
condiciones de utDlzacl6n de las bandas regidas por el Apéndice 26(Rev.}, no permitiendo instalar nuevos 
equipos cuyas emisiones requieran una anchura de banda superior a 2 800 Hz a partir del. 15 de diciembre 
de 1992; 

3. que hasta el (15 de diciembre de 1995) las administraciones podrán seguir utDizando sus 
asignaciones existentes de acuerdo con las caracterlstlcas Inscritas en el Registro Internacional de 
Frecuencias; después de esa fecha las administraciones tomarán todas las medidas necesarias para 
modificar las caracterfstlcas de sus asignaciones a fin de que se conformen a las disposiciones del 
Apéndice 26(Rev. ) ; 

4. que, a más tardar el (15 de diciembre de 1997],1as administraciones suprimirán todas las emisiones 
cuya anchura de banda exceda de 2 800 Hz. 

l. 
invita a las administraciones 

a que procuren por todos los medios eliminar las incompatibilidades mutuas que puedan producirse 
en el periodo transitorio. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento OT/31{Rev 1)-S 
11 de febrero de 1992 
Original: inglés 

M ALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Proyecto 

GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA AL 
PRESIDENTE DE LA COMISION 5 

A petición del Presidente de la Comisión 5 (véase el Documento 121), el Grupo de Trabajo de la 
Plenaria ha examinado ciertos valores que podrán imponerse a la densidad de flujo de potencia de los 
sistemas SRS (TVAD), como se propuso en la sección 111 del anexo de la propuesta EUR/20/59, y confirma 
dichos valores, en la inteligencia de que se aplican a la densidad de flujo de potencia que se obtendría 
suponiendo condiciones de propagación en el espacio libre. 

T:\CONF\CAMR-92\DT\031 R1 S.DOC 

M. MUROTANI 
Presidente del Grupo de Trabajo 

de la Plenaria 
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CAMR-92 
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FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Proyecto 

Documento DT/31-S 
11 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA AL 
PRESIDENTE DE LA COMISION 5 

A petición del Presidente de la Comisión 5 (véase el Documento 121 ), el Grupo de Trabajo de la 
Plenaria ha examinado ciertos valores límite que podrán imponerse a la densidad de flujo de potencia de los 
sistefT!aS SRS (TVAD) en la banda 21,4-22,0 GHz, como se propuso en la sección 111 del anexo de la 
propuesta EUR/20/59, y confirma dichos valores, en la inteligencia de que tales límites se aplican a la 
densidad de flujo de potencia que se obtendría suponiendo condiciones de propagación en el espacio libre. 

CONF\CAMR-92\0n031S.DOC 

M. MUROTANI 
Presidente del Grupo de Trabajo 

de la Plenaria 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LAATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Docyrnento DT/32(Rev 2)-S 
14 de febrero de 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO PE TRABAJO 4C 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 4C 

Corno se acordó en la cuarta sesión del Grupo de Trabajo 4C, se ha creado el Grupo ad hoc 1 bajo 
la presidencia del Sr. R. Taylor de Estados Unidos de América, con el siguiente mandato: 

Considerar las propuestas de las administraciones sobre los servicios de investigación espacial, 
exploración de la Tierra por satélite y entre satélites en las bandas comprendidas entre 
25,25 y 158 GHz. 

A continuación se expone un cuadro que resume las propuestas. 

ATRIBUCION DE FRECUENCIAS 

SERVICIO 
PROPUESTAS 

25,25-27,5 GHz CAN/23(+ Add.2)/152, 153 

EXPLORACION DE LA TIERRA PAK/44(+ Add.2) 
POR SATELITE 

EUR/46/5, 6, 7 
INVESTIGACION ESPACIAL 

25,25-27,5 GHz USA/12(Add.5)/116, 117 

ENTRE SATELITES J/27/63-65 

M EX/63/68, 69 

27,5-40,5 GHz 

INVESTIGACION ESPACIAL 

EXPLORACION DE LA TIERRA 
POR SATELITE 
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27,5-28,5 GHz 

INVESTIGACION ESPACIAL 

29,5- 31 ,O GHz GHz 

37,5- 40,5 GHz 

EXPLORACION DE LA TIERRA 
POR SATELITE 

31 ,8 - 32,3 GHz 

34,2 - 34,7 GHz 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(espacio lejano) 

37,0- 38,0 GHz 

39,5 - 40,5 GHz 

INVESTIGACION ESPACIAL 

37,0-37,5 

40,0-40,5 

EXPLORACION DE LA TIERRA 
POR SATELITE 

74-84 GHz 

INVESTIGACION ESPACIAL 

156- 158 GHz 

EXPLORACION DE LA TIERRA 
POR SATELITE 

T:\CONF\CAMR-92\DT\32R2S.DOC 

URS/7 (+ Corr.1 ,2)/2,6 

URS/7 (+ Corr.1)/4, 5, 8-10 

USA/121121 - 126 
AUS/31/52- 57 
MEX/63/71 - 81 

USA/121127 - 130 

EUR/46/11, 13, 14 

URS/7 (+ Corr.1)/11-15 

USA /121134- 136 

H.G. KIMBALL 
Presdiente del Grupo de Trabajo 4C 
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CAMR.PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento DT!32(Rey.1 )-S 
12 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO PE TRABAJO 4C 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 4C 

Corno se acordó en la cuarta sesión del Grupo de Trabajo 4C, se ha creado el Grupo ad hoc 1 bajo 
la presidencia del Sr. R. Taylor de Estados Unidos de América, con el siguiente mandato: 

Considerar las propuestas de las administraciones sobre los servicios de investigación espacial, 
exploración de la Tierra por satélite y entre satélites en las bandas comprendidas entre 
25,25 y 158 GHz. 

A continuación se expone un cuadro que resume las propuestas. 

ATRIBUCION DE FRECUENCIAS 

SERVICIO 
PROPUESTAS 

25,25- 27,5 GHz CAN/23(+ Add.2)/152, 153 

EXPLORACION DE LA TIERRA PAK/44(+ Add.2) 
POR SATELITE 

EUR/46/5, 6, 7 
INVESTIGACION ESPACIAL 

25,25 - 27,5 GHz USA112(Add.5)/116, 117 

ENTRE SATELITES J/27/63-65 

MEX/63/68, 69 

27,5- 40,5 GHz URS/7 (+ Corrs.1, 2)/2, 4, 5, 6, 8-10 

INVESTIGACION ESPACIAL USA/121121-130 

EXPLORACION DE LA TIERRA AUS/31/52-57 
POR SATELITE 

PAK/44 

EUR/46/5, 6, 7, 11, 13, 14 

MEX/63/71-81 

IUCAF/88 
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. 74-84 G~z 

INVESTIGACION ESPACIAL 

156- 158 GHz 

EXPLORACION DE LA TIERRA 
POR SATELITE 

T:/CONF/CAMR-92/0T/032R1 S.OOC 

URS/7 (+ Corr.1)/11-15 

USA/12/134-136 

H.G. KIMBALL 
Presidente del Grupo de Trabajo 4C 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento DT/32-S 
11 de febrero de 1992 
Orjqjnal: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO PE TRABAJO 4C 

Nota del Presjdente del Grupo de Trabajo 4C 

Como se acordó en la cuarta sesión del Grupo de Trabajo 4C, se ha creado el Grupo Ad hoc 1 bajo 
la presidencia del Sr. R. Taylor de Estados Unidos de América, con el siguiente mandato: 

Considerar las propuestas de las administraciones sobre los servicios de investigación espacial, 
exploración de la Tierra por satélite y entre satélites en las bandas comprendidas entre 
25,25 y 84 GHz. 

A continuación se expone un cuadro que resume las propuestas. 

ATRIBUCION DE FRECUENCIAS 

SERVICIO 
PROPUESTAS 

25,25-27,5 GHz CAN/23( + Add.2)/152, 153 

EXPLORACION DE LA TIERRA PAK/44(+ Add.2) 
POR SATELITE 

INVESTIGACION ESPACIAL 

25,25-27,5 GHz USA/12/116, 117 

ENTRE SATELITES J/27/63-65 

M EX/63/68, 69 

25,5- 40,5 GHz URS/7 (+ Corrs.1, 2)/2, 4, 5, 6, 8-10 

INVESTIGACION ESPACIAL USA/12/121-130 

EXPLORACION DE LA TIERRA CAN/23(+ Add.2)/152, 153 
POR SATELITE 

AUS/31 /52-57 

PAK/44 

EUR/46/5, 6, 7, 11, 13, 14 

MEX/63/71-81 
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31 ,8 - 32,3 GHz 

INVESTIGACION ESPACIAL 

34,2 - 34,7 GHz 

INVESTIGACION ESPACIAL 

37-38 GHz 

INVESTIGACION ESPACIAL 

39,5 - 40,5 GHz 

INVESTIGACION ESPACIAL 

74-84GHz 

INVESTIGACION ESPACIAL 

156- 158 GHz 

EXPLORACION DE LA TIERRA 
POR SATELITE 

A:ICONF/CAMR-92/0T/032S.DOC 

MEX/63/71, 72, 73, 73A 

M EX/63/7 4-77 

MEX/63/78, 79, 80, 80A 

MEX/63/81 

URS/7 (+ Corr.1}/11-15 

USA/12/134-136 

H.G. KIMBALL 
Presidente del Grupo de Trabajo 4C 
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CAMR~92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 4C 

Documento DT/33(Rev.1 )-S 
14 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4C 

PROPUESTA RELATIVA AL SERVICIO DE INVESTIGACION ESPACIAL EN LA BANDA 74-84 GHz 

Un Grupo informal de delegados de varias administraciones se reunió el 1 O de febrero para discutir 
las implicaciones de las propuestas URS/7/11-15. El Grupo informal ha pedido que los resultados de sus 
debates se sometan a la consideración de los participantes en el Grupo ad hoc 1 del GT 4C. Esta nota 
contiene dichos resultados. 

El Grupo informal considera que las propuestas de la Federación Rusa, Ucrania y Belarús, incluidas 
en URS/7/11-15, podrían ser adoptadas por el Grupo de Trabajo. 

T:\CONF\CAMR-92\DT\033R 1 S. DOC 

H.G. KIMBALL 
Presidente del Grupo de Trabajo 4C 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DT/33-S-S 
11 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4C 

Nota del Presjdente del Grupo de Trabajo 4C 

PROPUESTA RELATIVA AL SERVICIO DE INVESTIGACION ESPACIAL EN LA BANDA 74-84 GHz 

Un Grupo informal de delegados de varias administraciones se reunió el 1 O de febrero para discutir 
las implicaciones de las propuestas URS/7/11-15. El Grupo informal ha pedido que los resultados de sus 
debates se sometan a la consideración de los participantes en el GT 4C. Esta nota contiene'dichos 
resultados. 

El Grupo informal considera que las propuestas de la Federación Rusa, Ucrania y Belarús, incluidas 
en URS/7/11-15, podrían ser adoptadas por el Grupo de Trabajo siempre que se adopte asimismo una nota 
que proteja los intereses de los servicios de aficionados y aficionados por satélite en la banda 76 - 81 GHz. 
La nota propuesta diría lo siguiente: 

"La utilización de la banda 76 - 81 GHz por el servicio de investigación espacial no impondrá 
limitación alguna a los servicios de aficionados y de aficionados por satélite." 

T:\CONF\CAMR-92\Dl\0335. DOC 

H.G. KIMBALL 
Presidente del Grupo de Trabajo 4C 
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92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

CAM R- . FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento PIL34-S 
12 de febrero de 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TORREMOL:.INOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO DE TRABAJO 5A 

.Qri&w.n: DU5 

Proyecto 

SEGUNDO INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 5A 
A LA COMISION 5 

1. Introducción 

El presente Informe es el resultado del examen del artículo 55 por el Grupo de Trabajo 5A. La 
conclusión se basa en las propuestas sometidas a la Conferencia por veinte administraciones en los 
documentos: 9, 12, 20, 23, 26, 27, 30, 31, 44, 52, 57, 61, 62, 63, 65, 74, 75, 79, 101 y [126]. También se 
examinaron tres documentos informativos de la OMI (Doc. 11), la ICS (Doc. 83) y la ITF (Doc. 87). 

2. Antecedentes 

El Grupo de Trabajo examinó los textos de la Resolución A.703(17) de la OMI sobre formación d~ 
personal de radiocomunicaciones en el SMSSM, de la Resolución A.702(17) sobre directrices para asegurar 
la disponibilidad de equipo de radiocomunicaciones, y la Resolución 5 de la Conferencia de la OMI sobre el 
SMSSM (Londres, 1988) acerca de la regla IV/15.7 relativa a requisitos de mantenimiento. 

3. Conclusiones 

Se han propuesto varias modificaciones importantes del artículo 55 relativas al número de 
certificados expedidos al personal de estaciones de barco y estaciones terrenas de barco que utilizan las 
frecuencias y técnicas prescritas en el capítulo N IX. Sin embargo, después de tomar nota de las decisiones 
adoptadas por la OMI en su 17ª Asamblea de noviembre de 1991 (Resoluciones A.702 (17) y A.703 (17)), el 
Grupo ha llegado a la conclusión de que no es necesario introducir ningún cambio en el artículo 55 para 
armonizar este artículo del Reglamento con los textos pertinentes de la OMI (véase anexo 1 adjunto) . . 

El Grupo de Trabajo opina también que la Comisión de Redacción debe armonizar el texto francés 
del número 3873 del RR con el texto inglés, particularmente en lo relativo a la utilización de la palabra 
"nombre". 

~:1 

T :\conf\camr -92\dt\034s.doc 

Robert C. MciNTYRE 
Presidente del Grupo de Trabajo 5A 
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ANEXO 1 

ARTICUL0 55 

Certificado para el personal de estación de barco 
. y de estación terrena de barco 

Sección l. Disposiciones generales 

NOC Mob-87 Sección 11. Categorías de certificados para los operadores de las estaciones de 

NOC 3878 
a 

3890 

T:\conf\camr-92\dt\034s.doc 

barco y las estaciones terrenas de barco que utilizan las frecuencias y técnicas 
prescritas en el capítulo IX y las prescritas para la correspondencia pública 
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Sección IIA. Categorías de certificados para el personal de las estaciones de 
barco y las estaciones terrenas de barco que utilizan las frecuencias y técnicas 
prescritas en el capítulo N IX y las prescritas para la correspondencia pública 

NOC Mob-87 Sección 111. Condiciones para la obtención de certificados para los operadores 

NOC 3891 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

a 
3949 

Mob-87 

3949A 
Mob-87 

a 

3949DE 
Mob-87 

3950 
a 

3953 

3954 
a 

3978 

T:\cont\camr-92\dt\034s.doc 

de las estaciones de barco y las estaciones terrenas de barco que utilizan las 
frecuencias y técnicas prescritas en el capítulo IX y las prescritas para la 

correspondencia pública 

Sección lilA. Condiciones para la obtención de certificados para el 
personal de las estaciones de barco y las estaciones terrenas de 

barco que utilizan las frecuencias y técnicas prescritas en el 
capítulo N IX y las prescritas para la correspondencia pública 

Sección IV. Periodos de prácticas 

NO atribuidos 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

M ALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Proyecto 

RESOLUCION 

Documento PII35(Rev .1 )-S 
14 de febrero de 1992 
Original: inglés 

SUBGRUPO DE TRABAJO SC-1 

RELATIVA A LA INTRODUCCION DE CAMBIOS EN LAS ATRIBUCIONES DE BANDAS DE 
FRECUENCIAS ENTRE [4 000 kHz Y 20 OOOkHz] 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que parte de las bandas de frecuencias entre [4000kHz y 20 000 kHz]. que anteriormente estaban 
atribuidas, en exclusiva o compartidas, a los servicios fijo y móvil, se han reatribuido al servicio de 
radiodifusión; 

b) que las asignaciones existentes a los servicios fijo y móvil deben ser desplazadas progresivamente 
desde estas bandas reatribuidas para dejar espacio a los servicios de radiodifusión o aficionados; 

e) que las asignaciones que van a ser desplazadas, denominadas "asignaciones transferidas", deben 
ser reacomodadas en otras bandas de frecuencias, 

reconociendo 

las dificultades que podrían tener las administraciones y la IFRB durante el periodo de transición de 
las atribuciones anteriores a las atribuciones realizadas por esta Conferencia, 

resuelve que 

1. La duración del periodo de transición sea del [1 de abril de 1992] al [1 de enero de 2007]. 

2. Las administraciones dejen de notificar asignaciones de frecuencias a estaciones de los servicios 
fijo y móvil en las bandas reatribuidas a partir del [ ]. Las asignaciones notificadas en estas 
bandas después de la fecha [ ], llevarán un símbolo para indicar que se suprimirán del 
Registro el [ ]. 

3. A partir del [ ], la IFRB emprenderá la tarea de revisar el Registro con la ayuda de las 
administraciones. A tal efecto, la IFRB consultará periódicamente con las administraciones sobre las 
asignaciones de frecuencias a enlaces para los cuales ya existen otros medios de telecomunicación 
satisfactorios, con objeto de disminuir la categoría de las asignaciones de clase A o suprimir tales 
asignaciones. 

4. Para las asignaciones de clase A en las bandas reatribuidas, las administraciones notificarán a 
la IFRB las frecuencias sustitutivas o solicitarán a la misma asistencia para seleccionar dichas frecuencias en 
aplicación de RR 1218 y de la Resolución 103. 

T:\CON F\CAMR-92\DT\035R 1 S. DOC 



-2-
CAMR-92/DT/35(Rev.1 )-S 

5. La IFRB elaborará en su momento un proyecto de procedimiento para sustituir las asignaciones de 
frecuencias restantes y consultará a las administraciones de acuerdo con RR 1001.1. 

6. Que la IFRB modifique los proyectos de procedimientos teniendo en cuenta en la medida practicable 
los comentarios recibidos de las administraciones y proponga asignaciones sustitutivas como muy tarde 
[ ] año(s) antes de [ ). Al hacerlo, la IFRB pedirá a las administraciones que 
adopten las medidas adecuadas en relación con sus asignaciones de conformidad con el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias en la fecha debida. 

7. Una asignación de frecuencias sustitutiva cuyas características básicas no hayan sido modificadas 
en el proceso anterior, mantendrá su fecha original de acuerdo con el RR 1445 - RR 1449. Sin embargo, si 
las características básicas de una asignación de frecuencias sustitutivas son diferentes de las de la 
asignación transferida, la asignación sustitutiva se tratará de acuerdo con RR 1376 - RR 1380, 

invita a las administraciones 

a que al tratar de reacomodar las asignaciones desplazadas para sus servicios móviles en las 
bandas entre [4000kHz y 20 000 kHz] que se han reatribuido a los servicios de radiodifusión o aficionados, 
hagan todo lo posible por encontrar asignaciones sustitutivas en las bandas atribuidas exclusivamente al 
servicio móvil correspondiente. 

T:\CON F\CAMR-92\DT\035 R 1 S. DOC 

V. RUBIO CARRETON 
Presidente 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Proyecto 

RESOLUCION 

Documento PT/35-S 
13 de febrero de 1992 
Original: inglés 

SUBGRUPO PE TRABAJO 5C-1 

RELATIVA A LA INTRODUCCION DE CAMBIOS EN LAS ATRIBUCIONES DE BANDAS DE 
FRECUENCIAS ENTRE [4 000 kHz Y 20 OOOkHz] 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que parte de las bandas de frecuencias entre [4000kHz y 20 000 kHz), que anteriormente estaban 
atribuidas, en exclusiva o compartidas, a los servicios fijo y móvil, se han reatribuido al servicio de 
radiodifusión; 

b) que las asignaciones existentes a los servicios fijo y móvil deben ser desplazadas progresivamente 
desde estas bandas reatribuidas para dejar espacio a los servicios de radiodifusión o aficionados; 

e) que las asignaciones que van a ser desplazadas, denominadas "asignaciones transferidas", deben 
ser reacomodadas en otras bandas de frecuencias, 

reconociendo 

las dificultades que tendrán las administraciones y la IFRB durante el periodo de transición de las 
atribuciones anteriores a las atribuciones realizadas por esta Conferencia, 

resuelve 

1. Que la duración del periodo de transición sea del [1 de abril de 1992] al [1 de enero de 2007]. 

2. Que las administraciones dejen de notificar asignaciones de frecuencias a estaciones de los 
servicios fijo y móvil en las bandas reatribuidas a partir del [ ). las asignaciones notificadas en 
estas bandas después de la fecha [ ], deben llevar un símbolo para indicar que se 
suprimirán del Registro el [ ]. 

3. A partir del [ ], la IFRB emprenderá la tarea de revisar el Registro con la ayuda de las 
administraciones. A tal efecto, la IFRB consultará periódicamente con las administraciones sobre las 
asignaciones de frecuencias a enlaces para los cuales ya existen otros medios de telecorrunicación 
satisfactorio~ con objeto de disminuir la categoría de dichas asignaciones o suprimirlas. 

4. Para las asignaciones de Clase A, las administraciones notificarán a la IFRB las frecuencias 
sustitutivas o solicitarán a la misma asistencia para seleccionar dichas frecuencias en aplicación de RR 1218 
y de la Resolución 103. 
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5. Dos años antes de la fecha [ ], la IFRB elaborará un procedimiento para 
~ustituir las frecuencias restantes, consultará a las administraciones sobre este proyecto de procedimiento, 
de acuerdo con RR 1001.1, y liberará en consecuencia las bandas reatribuidas, 

invita a las administraciones 

a que al tratar de reacomodar las asignaciones desplazadas para sus servicios móviles en las 
bandas entre [4000kHz y 20 000 kHz] que se han reatribuido a los servicios de radiodifusión o aficionados, 
hagan todo lo posible por encontrar asignaciones sustitutivas en las bandas atribuidas exclusivamente al 
servicio móvil correspondiente. 

T:\CON F\CAMR-92\Dl\0358. DOC 

V. RUBIO CARRETON 
Presidente 
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CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Proyecto 

Documento PT/36-S 
12 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
PE LA PLENARIA 

INFORME DEL GRUPO DE REDACCION 2 AL GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA 

Punto 2.8 del orden del día 

1. El Grupo de Trabajo de la Plenaria estableció el Grupo _de Redacción 2 para que examinase el 
material que figura en el Documento DT/12. El documento contiene propuestas de Estados Unidos de 
América, Japón, India, Pakistán, China y México destinadas a elevar a categoría primaria los servicios de 
meteorología por satélite y exploración de la Tierra por satélite en la bqnda 401 - 403 M Hz. 

2. En el Grupo de Redacción 2 han participado las Administraciones de China, España, Francia, India, 
Japón, México, Senegal y Estados Unidos de América. 

3. El Grupo de Redacción 2 ha realizado sus tareas por correspondencia y ha elaborado una 
Resolución en la que se invita al Consejo de Administración a introducir en el orden del día de la próxima 
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones competente la petición de que se conceda la 
categoría de atribución primaria a los servicios de meteorología por satélite y exploración de la Tierra por 
satélite en la banda 401 - 403 MHz. 

4. El texto acordado figura en el anexo. 

Anexo: 1 

T:\CONF\CAMR-92\DT\036S.DOC 
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ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCION 

relativa a las necesidades de otorgar la categoría primaria a 
los servicios de meteorología por satélite y exploración de 

la Tierra por satélite en la banda 401 - 403 M Hz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que muchas administraciones utilizan frecuencias de las bandas 401 a 402 M Hz y 402 a 403 M Hz 
para establecer comunicaciones con satélites desde plataformas de recogida de datos aerotransportadas, 
terrestres y marítimas; 

b) que el CCIR ha realizado estudios sobre las características, requisitos y criterios de compartición 
necesarios para la compatibilidad con los servicios que comparten las bandas con esos sistemas, cuyos 
resultados figuran en el Informe 541-2 y la Recomendación 514-2 del CCIR; 

e) que los servicios de meteorología por satélite y de exploración de la Tierra por satélite en las 
bandas 401 -402 M Hz y 402- 403 M Hz tienen categoría secundaria con respecto a otros servicios de estas 
bandas, y que para efectuar observaciones fiables y permanentes es esencial que la transmisión de los datos 
se realice sin interferencia perjudicial, 

resuelve 

que la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones competente examine las 
atribuciones a los servicios de meteorología por satélite y de exploración de la Tierra por satélite en las 
bandas 401 - 402 M Hz y 402-403 M Hz con objeto de elevar dichas atribuciones a la categoría primaria, 

invita al Consejo de Administración 

a que adopte las disposiciones necesarias para que se incluya este asunto en el orden del día de la 
próxima conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones competente. 
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CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 
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Origen: D/21 
E/32 

PROYECTO 

RESOLUCION 

Documento DT/37-S 
12 de febrero de 1992 
Original: inglés 

SUBGRUPO DE TRABAJO 5C-2 

RELATIVA A LA RADIODIFUSION SONORA DIGITAL TERRENAL 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que con el desarrollo de la técnica se dispone de sistemas de radiodifusión sonora digital de alta 
calidad; 

b) que ese sistema de radiodifusión sonora digital ofrecerá una calidad de sonido considerablemente 
mejor, además de características del sistema adicionales que no proporciona el actual sistema de 
radiodifusión en frecuencia modulada; 

e) que, además de dichas propiedades, la eficacia de la radiodifusión sonora digital por lo que respecta 
a las frecuencias será mayor que la de la radiodifusión sonora en frecuencia modulada clásica; 

d) que los sistemas de radiodifusión sonora digital exigen una potencia radiada equivalente inferior; 

e) que la banda 87,5 -108 MHz en la Región 1, la banda 88- 108 MHz en la Región 2 y la banda 
87 - 108 M Hz en la Región 3 normalmente son muy utilizadas por el servicio de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada de gran potencia; 

f) que varios países europeos están considerando la implantación de la radiodifusión sonora digital de 
manera provisional en la banda 87,5- 108 MHz o en otras bandas de radiodifusión; 

resuelve 

invitar al Consejo de Administración a que cuando se disponga de los criterios de compatibilidad y 
las características técnicas del sistema, considere la necesidad de que una futura conferencia administrativa 
de radiocomunicaciones revise el Reglamento de Radiocomunicaciones con objeto de establecer las 
disposiciones necesarias para la introducir la radiodifusión sonora digital terrenal, 

invita al CCIR 

a que emprenda con carácter urgente los estudios pertinentes para determinar los parámetros 
técnicos necesarios, las características de propagación y los criterios de compatibilidad para los sistemas de 
radiodifusión sonora digital terrenal, en la misma banda y en bandas adyacentes, 
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invita a las administraciones 

a que colaboren activamente con el CCIR en esta materia, 

encarga al Secretario General 

que señale esta Resolución a la atención de una próxima reunión del Consejo de Administración. 
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CAMR-92 
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Documento DT/38(Rev.1 )-S 
12 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
PE LA PLENARIA 

INFORME DEL GRUPO DE REDACCION S DEL GT/PL 

1. El Grupo de Redacción S del Grupo de Trabajo de la Plenaria se reunió para examinar los aspectos 
técnicos de la modificación propuesta de la definición de "satélite geoestacionario" (RR 181), que figura en el 
Documento 132 preparado por el Grupo de Trabajo SC. 

2. El Grupo de Redacción S está compuesto por representantes de las Administraciones de AUS, 1, G, 
ARG, CAN, USA, J, INS, F y URS, así como de la IFRB. 

3. Tras un análisis detallado de los aspectos técnicos de la modificación propuesta del RR 181, se 
adoptó un proyecto de declaración de coordinación dirigida por el GT/PL al Grupo de Trabajo se. En el 
anexo al presente documento se consigna el texto propuesto de dicha declaración. 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Proyecto de declaración de coordinación del Grupo de Trabajo 
de la plenaria a la Comisión 5 

El Grupo de Trabajo de la plenaria ha considerado detenidamente la modificación propuesta de la 
definición de "satélite geoestacionario" (RR 181) que se consigna en el Documento 132 preparado por la 
Comisión 5. 

Desde un punto de vista técnico sólo podría aceptarse la modificación propuesta del RR 181, si se 
modificase también la definición de "órbita de los satélites geoestacionarios" (RR 182). Esto se explica 
porque a lo largo del Reglamento de Radiocomunicaciones se supone que la órbita de los satélites 
geoestacionarios se encuentra situada en el plano del ecuador de la Tierra y se utiliza como punto de 
referencia para la aplicación de ciertas disposiciones (por ejemplo, los números RR 2502 y RR 2503 del 
artículo 27). 

Por ese motivo, es preciso formular una clara definición de la "órbita de los satélites 
geoestacionarios" (RR 182) y en ese sentido el Grupo de Trabajo de la plenaria propone el siguiente texto: 

"Orbita de los satélites geoestacionarios: la órbita de un satélite geosincrónico cuya órbita 
circular y directa se encuentra en el plano del ecuador de la Tierra." 
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CAMR-92 
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Documento DT/38-S 
12 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
PE LA PLENARIA 

INFORME DEL GRUPO DE REDACCION S DEL GT/PL 

1. El Grupo de Redacción S del Grupo de Trabajo de la Plenaria se reunió para examinar los aspectos 
técnicos de la modificación propuesta de la definición de "satélite geoestacionario" (RR 181), que figura en el 
Documento 132 preparado por el Grupo de Trabajo SC. 

2. El Grupo de Redacción S está compuesto por representantes de las Administraciones de AUS, 1, G, 
ARG, CAN, USA, J, INS, F y URS, así como de la IFRB. 

3. Tras un análisis detallado de los aspectos técnicos de la modificación propuesta del RR 181, se 
adoptó un proyecto de declaración de coordinación del GT/PL con el Grupo de Trabajo SC. En el anexo al 
presente documento se consigna el texto propuesto de dicha declaración. 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Proyecto de declaración de coordinación del GT/PL 
con el Grupo de Trabajo se 

El Grupo de Trabajo de la Plenaria ha examinado detalladamente la modificación propuesta de la 
definición de "satélite geoestacionario" (RR 181), que se consigna en el Documento 132 preparado por el 
Grupo de Trabajo se. 

Para mantener la integridad técnica del Reglamento de Radiocomunicaciones, el Grupo de Trabajo 
de la Plenaria piensa que tal vez sería conveniente que el Grupo de Trabajo se reexaminara la definición de 
"órbita de los satélites geoestacionarios" (RR 182). Tras un examen detenido de dicha definición, el Grupo de 
Trabajo de la Plenaria ha preparado el siguiente texto: 

"Orbita de los satélites geoestacionarios: la órbita de un satélite geosíncrono cuya órbita circular 
y directa se encuentra en el plano del ecuador de la Tierra." 
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FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Proyecto 

Documento DT/39-S 
12 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4C 

INFORME DEL GRUPO DE REDACCION SOBRE LA BANDA DE 30 GHz 
PARA RADIOBALIZAS 

El Grupo de Redacción sobre la banda de 30 GHz para radiobalizas se reunió los días 
7 y 11 de febrero. Las delegaciones de cinco administraciones interesadas y de una organización 
internacional participaron en dicha reunión y discutieron la armonización de cinco propuestas. 

Entre esas cinco propuestas, se examinaron dos conceptos de atribución a las transmisiones de 
radiobalizas, a saber: 

i) atribución de puntos de frecuencia específicos en el extremo de la banda; y 

ii) atribución de toda la banda de frecuencias. 

Tras algún debate, el Grupo convino en integrar ambos enfoques con diferentes categorías de 
atribución y modificó las partes pertinentes del Cuadro de atribución de bandas de frecuencias y sus notas, 
como se indica en el anexo al presente documento. 

A juicio de los Estados Unidos las radiobalizas de control de potencia de enlace ascendente pueden 
utilizarse para proporcionar control de potencia de enlace ascendente a cualquier servicio espacial que opere 
en la dirección Tierra-espacio dentro de esta porción del espectro. En consecuencia, la nota en la que se 
establecen las frecuencias para dichas radiobalizas se aplicaría también en caso de que se tome una 
decisión para atribuir una banda de frecuencias al servicio general por satélite dentro de esta parte del 
espectro. 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Proyecto de texto propuesto en relación con el punto 2.2.1 del orden del día 

.MQta - Si se modifica la atribución al SFS en la banda 29,5 - 30 GHz, podría ser necesario introducir los 
cambios consiguientes en las notas aaa y bbb. 

MOD 

MOD 

ADD 

ADD 

aaa 

Región 1 

27,5-29,5 

29,5-30 

GHz 
27,5-30 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 

FIJO 

1 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

M OVIL 

~ J2btl 
FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 

882 883 ~ J2btl 

Atribución adicional: las bandas 27,500-27,501 GHz 

Región 3 

y 29,999- 30,000 GHz están atribuidas también a título primario al servicio fijo por 
satélite (espacio-Tierra) para las transmisiones de radiobalizas a efectos de control de 
potencia del enlace ascendente. 

Esas transmisiones espacio-Tierra no sobrepasarán una potencia 
isotrópica radiada aparente (p.i.r.e.) de+ 1 O dBW en la dirección de los satélites 
adyacentes en la órbita de los satélites geoestacionarios y no producirán una 
densidad de flujo de potencia que rebase los valores consignados en el número 2578 
en la superficie de la Tierra en la banda 27,500-27,501 GHz. 

bbb Atribución adicional: la banda 27,501 -29,999 GHz está atribuida también 
a título secundario al servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) para las transmisiones 
de radiobalizas a efectos de control de potencia del enlace ascendente. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

M ALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 58 

Documento DT/40-S 
12 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 58 

DISPOSICION DE LAS ADJUDICACIONES PARA EL SERVICIO 
MOVIL AERONAUTICO (OR) EN LAS BANDAS EXCLUSIVAS 

ENTRE 3 025 kHz Y 18 030 kHz 

1. La versión adjunta de la disposición de adjudicaciones es una revisión del texto contenido en el 
Addéndum 1 al Documento 5 con las siguientes modificaciones: 

1.1 Contiene las adjudicaciones derivadas de las notificaciones recibidas en virtud del artículo 12 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, en el periodo transcurrido desde el1 de abril de 1991, a las que hace 
referencia el punto 9 del Addéndum 2 al Documento 5. 

1.2 Contiene igualmente las siguientes adjudicaciones decididas en la última reunión del Grupo de 
Trabajo 58: 

CTI: presentada en el Documento 94 

IR N: comunicada por la delegación de IRN 

ISR: presentada en el Addéndum 1 al Documento 51. 

2. Contiene modificaciones redaccionales relativas a adjudicaciones en la zona de adjudicación ATA 
(Estados Unidos de América), puesto que dicha zona de adjudicación figura en la lista de forma distinta para 
diferentes canales. La versión modificada de la disposición de adjudicaciones contiene inscripciones para 
esta zona de adjudicación únicamente bajo el término REGY. 

3. Con respecto al resto de peticiones de ajustes, la situación se aclaró con las delegaciones 
correspondientes de la forma siguiente: 

3.1 Se mostró a la Delegación de Zambia la comunicación procedente de su propia Administración, en 
respuesta a una petición de necesidades de la IFRB, en la que se indica que dicha Administración no 
necesita una adjudicación. 

3.2 Se informó a las delegaciones de INS, MLA, SEN, SNG y SUR de su situación en el Plan AP26 
actual y en la nueva disposición de adjudicaciones propuesta. Esta nueva disposición refleja correctamente 
sus adjudicaciones a partir de la aplicación del método de la IFRB. Sus necesidades futuras se satisfarán 
mediante el procedimiento de modificación del Plan que figura en la parte V del apéndice 26(Rev.). 

J.P. LUCIANI 
Presidente del Grupo de Trabajo 58 

Anexo: parte 111 del apéndice 26(Rev.) 
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ANEXO 1 

APENDICE 26(Rev.) 

PARTE 111- Plan de adjudicación de frecuencias del 
servicio móvil aeronáutico (OR) 
en las bandas exclusivas entre 

3025kHz y 18 030 kHz 

Encabezamiento de las col u m nas 

Columna 1: Frecuencia portadora (de· referencia) en kHz. 

Columna 2: Zona de adjudicación (representada por el símbolo del país o la zona geográfica 
cuyo significado se indica en el Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias). 

Siempre que la zona de adjudicación vaya seguida por el código de otra 
administración entre paréntesis, se recibirán las notificaciones de esta última basándose en el 
acuerdo obtenido en virtud de la Resolución 1. 
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1 
1 3026 
1 1 

REGl ARS G HCO URS 
REG3 KOR l _____ l __________________________________________________________________________ _ 

1 
1 3029 
1 

REGY ATA(ARG) 
REGl ARS AZR 8LR COG F G I IRQ NOR POL SEN TUN URS 
REG2 ALS ARG 8 BER(USA) CLH HWA USA 1 

1 REG3 AUS CHN GUH IND J KOR HRL NZL PNG VTN 

'----- -------------------------------------------------------------
3032 

1 
3035 1 

1 
1 
1 

1 
1 

REGY ATA(ARG) 
REGl AZR 8LR COG CTI F HNG IRQ HDG HLT NOR OMA POL SEN TUN URS 
REG2 ALS ARG 8 8ER(USA) CLH DOH HWA USA 
REG3 AUS CHN GUM IND J J(USA) HRL NZL PHL(USA) PNG VTN 

REGY ATA(ARG) 
REGl ARS BFA BHR(USA) BLR COG F G G(USA) I(USA) ISL HLT HRC 

NOR SEN TCD TUN TUR URS YUG 
REG2 ALS ARG 8 8ER(USA) 8R8(USA) CU8(USA) HWA HDW PNR PTR 

TRD(USA) USA 
REG) AUS CHN GUH IND INS J J(USA) NZL PHL(USA) PNG 

-----~---------------------------------------------------------------1 1 
1 3038 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REGl ARS BFA BHR(USA) 8LR COG CTI CYP(G) F G G(USA) GRC 

I(USA) ISL MOG MTN NOR OMA REUSEN TCO TUN URS YUG 
REG2 ALS ARG ATG(USA) B BAH(USA) BER(USA) BRB(USA) CU8(USA) 

HWA HDW HRT PNR PTR TCA(USA) TRD(USA) USA 
REG) AUS CHN GUM IND INS J J(USA) HRL NCL NZL OCE PHL(USA) 

PNG l _____ l __________________________________________________________ _ 

1 1 
1 3041 1 
1 1 

REGl ALG G I ISL KWT NM8 URS 
REG) HKG IRN KRE PHL l _____ l _________________________________________________________________ _ 

1 
3044 1 

1 
1 
1 
1 

REGY ATA(ARG) 
REGl AFS ALG CHE COG DJI(F) F G GAB I ISR HDG HLI HTN POR ROU 

SEN TCD TCH UKR URS 
REG2 ARG CAN CLM JON HEX 
REG3 AUS BGD CHN GUM IRN J(USA) NCL NZL OCE PAK PHL(USA) PNG 

-----~-----------------------------------------------------------
1 

3047 1 
1 
1 
1 
1 

REGY ATA(ARG) 
REGl AFS ALG BLR CHE COG CTI DJIIF) F GAB IRL ISR HOG MLI MLT 

MTN POR SEN TCO TCH TUR UKR URS 
REG2 ARG CAN CLM JON MEX 
REG3 AUS BGD CHN GUM J(USA) NCL NZL OCE PNG 

-----~-----------------------------------------------------------
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1 
3050 1 

1 

1 
1 
1 

1 

REGY ATAIARG) 
REGl AZR BLR CHE COG DNK F G GIB I HOG HLI HLT HRC POR REU 

SEN TCD UKR URS 
REG2 ALS ARG 8 8ER(USA) CAN CUB HWA HDW PNR PTR USA 
REG3 AUS CHN DGA(USA) FJI GUH IND IRN J(USA) HRL NZL PAK 

PHL(USA) PNG 

-----~-----------------------------------------------------------
3053 

1 
1 3056 
1 
1 

REGY ATA(ARG) 
REGl AZR CHE COG CTI DNK F G GIB HNG HDG HLI HRC POR SEN TCO 

UKR URS 
REG2 ALS ARG ATN B BER(USA) CAN CU8 HWA HDW PNR PTR USA 
REG3 AUS CHN FJI GUM IND IRN J(USA) HRL NZL PHL(USA) PNG 

REGl BLR COG O F G GAB GIB MOG HLI ROU SEN TCD UKR URS 
REG2 ATN B CAN HWA JON MEX HRT USA 
REG) AUS IND INS J(USA) KOR PNG 

l _____ --------------------------------------------------------1 1 
1 3059 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGl 8LR COG CTI D F G GAB GRC 1 HDG HLI REU ROU SEN TCO UKR 
URS 

REG2 B CAN HWA JON HEX HRT USA 
REG) AUS IND INS J(USA) KOR NZL PtiG l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
1 3062 1 
1 1 

REGl G GUI ROU URS 
REG3 IRN J l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
1 3065 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REGl AZR D F G POR ROU S UKR URS 
REG2 ALS ARG 8 8ER(USA) CU8 GRL HWA JON PNR USA 
REG3 AUS GUH INO IRN J J(USA) MRL PHL(USA) PNG l _____ l ______________________________________________________ __ 

1 1 
1 3068 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REGl AZR F G POR S UKR URS YUG 
REG2 ALS ARG 8 BER(USA) CU8 HWA JON PNR USA 
REG3 AUS GUH J J(USA) MRL PHL(USA) PNG 

~-----~----------------------------------------------------------1 1 
1 3071 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATAIARG) 
REGl AGL BUL DJI(F) F G HOL 1 ISL HOZ POR REU STP TUN UKR URS 
REG2 ALS ARG B BER(USA) CLH JON MDW USA 
REG3 AUS BGD CHN HKG J HRL PAK PNG l _____ l __________________________________________________________ __ 



1 
1 3074 
1 
1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 AGL AZR 8UL F G GI8 HNG I HLT HOZ POR STP TUN UKR URS 
REG2 ALS ARG 8 BER(USA) CLH GRL JON HDW USA 
REG3 AUS 8GD CHN HKG J HRL PAK PHL(USA) PNG l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
1 3077 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REGl ARS AZR CYP(G) D F G HLT POR UKR URS 
REG2 ALS ARG B CAN HWA PRG URG USA VEN 
REG3 AUS CHU HKG J(USA) KOR NZL PNG SNG l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
1 3080 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 ARS AZR CYP(G) D F G GIB MLT POR TUR UKR URS 
REG2 ALS ARG B CAN CUB HWA PRG URG USA VEN 
REG3 AUS CHN GUM HKG IND J(USA) KOR NZL PNG SNG l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
1 3083 1 
1 1 

REG1 CYP(G) G I URS 
REG) HKG J l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
1 3086 1 
1 1 
1 1 

REG1 AFS 8LR CYP(G) D F G OMA ROU TCH UKR URS 
REG2 ALS 8 8ER(USA) CAN CHL CU8(USA) HWA HDW PNR PTR USA 
REG3 AUS 8RM CHN GUM J J(USA) HRL PHL(USA) PNG 

'-----'---------------------------------------------------------1 1 
1 3089 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(USA) 
REG1 ALG 8LR D G GRC(USA) I I(USA) HRC ROU TCH UKR URS 
REG2 ALS 8 8ER(USA) CHL CU8(USA) HWA MDW PNR PTR USA 
REG3 AUS CHN GUM J J(USA) HRL PHL(USA) PNG l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
1 3092 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REGl ALG ARS AZR DJI(F) F G GIB ISL POL REU URS 
REG2 ALS ARG B BER(USA) CAN CUB(USA) DOM HWA MDW MEX PNR 

PTR USA 
REG3 AUS BGD CHN GUM J HRL NZL PNG l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
1 3095 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REGl ALG ARS CYP(G) F G GIB GRC(USA) I ISR POL URS 
REG2 ALS ARG B CAN CUB(USA) DOM HWA MDW MEX PNR PTR USA 
REG3 AUS BGD CHN GUM J MRL NZL PNG l _____ l __________________________________________________________ __ 
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1 
3098 1 

1 
1 
1 

REG1 ALB AZR BHR(USA) BLR E G GIB I IlUSA) UKR URS 
REG2 ALS ATG(USA) B BAH(USA) BER(USA) BRB(USAI CHL HWA HúW 

MRT PNR PTR TCA(USAI TRD(USA) USA 
REG3 AUS BGD GUM HKG J MRL PAK PHL(USA) PNG 

-----~-------------------------------------------------------

3101 

1 
1 3104 
1 
1 

REGl AFS ALB AZR BHR(USA) BLR E G GIB GRC(USA) HNG I 
I(USA) ISL LBY TUN UKR URS 

REG2 ALS B BER(USA) BRBIUSA) CHL HWA HDW HRT PNR PTR 
TRD(USA) USA 

REG3 AUS BGD CHN GUM HKG J HRL PAK PHL(USA) PNG SNG 

REG1 GIB I IRL ISL TUN UKR URS 
REG2 ALS 
REG3 J 

l _____ ------------------------------------------------------------1 1 
1 3107 1 REG1 D E F G GRC(USA) I MNG S UKR URS 
1 1 REG2 ALS B 8ER(USA) CHL CUB(USA) HWA MDW PNR PTR USA 
1 1 REG3 AUS BRM CHN GUM IND INS J J(USA) MRL PAK PHL(USAl PNG l _____ l ______________________________________________________ _ 

1 1 
1 3110 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REG1 AL8 AZR O E G GRC(USA) I ISL HNG S TUR UKR URS 
REG2 ALS 8 8ER(USA) CAN CHL CU8(USA) HWA MDW PNR PTR USA 
REG3 AUS CHN DGA(USA) GUM IND INS J J(USA) MRL PAK PHL(USA) 

PNG l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
1 3113 1 
1 1 
1 1 

REG1 AL8 ALG BLR F G G(USA) KEN TCH TUN UKR URS 
REG2 8 CAN CHL DOM MEX USA VEN 
REG3 AUS CHN GUM HKG J J(USA) PAK PNG StJG l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
1 3116 1 
1 1 
1 1 

REG1 AFS ALG BLR G GIB I ISL MLT MNG TCH TUN UKR URS 
REG2 B CAN CHL DOM MEX USA VEN 
REG3 AUS CHN HKG IND J J(USA) NZL PAK PNG SNG l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
1 3119 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARGl 
REGl ALB BLR F G GRC(USA) 1 I(USA) MRC ROU UKR URS YUG 
REG2 ALS ARG B BER(USA) HWA HDW PtJR PTR USA 
REG3 AUS BGD CHU f'JI GUM !UD INS J KIR MRL PHL(USAJ f'UG 

'-----'------------------------------------------------------------



1 
3122 1 

1 
1 

1 1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 AZR BLR F G GRC(USA) HOL I !(USA) HRC ROU TUR UKR URS 
REG2 ALS ARG B BER(USA) HWA HDW PNR PTR USA 
REG3 AUS BGD CHN FJI GUH INS J KIR HRL NZL PAK PHL(USA) PNG l _____ l __________________________________________________________ _ 

1 1 
1 3125 1 
1 1 

REGl BLR CYP(G) G MLT HNG ROU URS 
REG3 J PAK l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
1 3128 1 
1 1 
1 1 

REG1 BEL BLR G HNG HOL I ROU UKR URS 
REG2 ALS ATN CAN CUB HWA MDW PNR PTR URG USA 
REG3 AUS CHN FJI GUM HKG IND INS J HRL NCL NZL OCE PAK PNG l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
1 3131 1 REGl G I MNG UKR URS 
1 1 REG2 ALS ATN CAN CUB HWA MDW PNR PTR SUR URG USA 
1 1 REG3 AUS CHN CKH FJI GUH IND INS J MRL NCL NZL OCE PAK PNG l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
1 3134 1 
1 1 
1 1 

REGl ARS(USA) AZR BUL D(USA) G HOL I OMA TUR(USA) UKR URS 
REG2 ALS B BER(USA) DOM HWA JON PRG USA VEN 
REG3 AUS CHN GUH IND J J(USA) HRL PNG TMP(POR) l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
1 3137 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGl ARS(USA) AZR BHR BUL D(USA) F G G(USA) I HNG MRC 
TUR(USA) UKR URS 

REG2 ALS 8 BER(USA) CHL DOH HWA JON PRG SUR USA VEN 
REG3 AUS CHN GUM IND J J(USA) HRL PHL(USA) PNG THP(POR) l _____ l __________________________________________________________ _ 

1 
1 3140 
1 
1 
1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 ALG CHE COG D F G GAB I MDG HLI ROU SEN TCD UKR URS YUG 
REG2 ALS ARG B BER(USA) GRL HWA JON PNR USA 
REG3 AUS CHN GUH J J(USA) HRL PHL(USA) PNG 

l _____ -----------------------------------------------------------1 
1 3143 
1 
1 
1 
1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 ALG CHE COG CTI CYP(G) D F G GAB GIB HDG MLI HLT ROU SEN 

TCD TUN UKR URS YUG 
REG2 ALS ARG B BER(USA) GRL HWA JON PNR USA 
REG3 AUS BRH CHN GUM J J(USA) MRL PHL(USA) PNG 

l _____ -----------------------------------------------------------1 1 
1 3146 1 
1 i 

REG1 G GHA MLT MNG URS 
REG3 J PAK l _____ l __________________________________________________________ _ 

CONF.cAMR-92,1DT,o40E.DOC 
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1 
3149 1 

1 

1 
1 

REG1 AGL ALG BLR BUL CHE COG D D(F) G GAB GHA I HDG HLI HLT 
HTN ROU SEN TCD TUN UKR URS 

REG2 ALS CAN DOM HWA HDW HEX PNR PTR USA 
REG3 AUS BRH CHN GUM INS J PAK PNG WAK 

-----~------------------------------------------------------------
1 

3152 1 

1 
1 
1 

REG1 ALG BLR BUL CHE COG CTI D D(F) G GAB HDG MLI ROU SEU TCD 
TUN UKR URS 

REG2 ALS B CAN DOM HWA MDW HEX PNR PTR SUR USA 
REG3 AUS CHN GUM INS J NZL PNG WAK 

-----~----------------------------------------------------------1 1 
1 3900 1 
1 1 

REG1 ALG CHE COG O F G ISL MDG HLI OMA SEN TCD TCH TUN TUR 
UKR URS YUG l _____ l ________________________________________________________ __ 

1 1 
1 3903 1 
1 1 

REG1 AFS ALG CME COG CTI D F G ISL HDG HLI REU SEN TCD TCH TUN 
TZA UGA UKR URS YUG l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
1 3906 1 REG1 ALB IRL MLT TZA UGA UKR URS YUG l _____ l _________________________________________________________ __ 

1 1 
1 3909 1 REG1 BLR COG DJI(F) F G GIB HDG REUSEN TCD UKR URS YUG l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
1 3912 1 REGl BLR COG CTI F G GIB HDG SEN TCD UKR URS YUG l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
1 3915 1 REG1 ALB ALG BLR F G MNG ROU TCH UKR URS l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
1 3918 1 REG1 AFS ALB ALG BLR ETH F G I ROU TCH UKR URS l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
1 3921 1 REG1 ALG F G KWT HLT POR ROU UKR URS l _____ l ________________________________________________________ __ 

1 1 
1 3924 1 REG1 CYP(GI F G GIB HLT POR ROU UKR URS l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
1 3927 1 REG1 BUL G GIB IRL TUR URS l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
1 3930 1 
1 1 

REG1 AFS ALG BUL CAF CHE CYP(G) DJI(F) G GIB MDG MLI MLT 
ROU TCH TUN UKR URS l _____ l ________________________________________________________ _ 



1 
3933 1 

1 1 
REGl ALG CAF CHE CTI CYP(G) DJI(F) F G GIB I HDG HLI HLT ROU 

TCH TUN UKR URS l _____ l _____________________________________________________________________ _ 

1 1 
1 3936 1 REGl AFS E G 1 POL TUR URS 
l _____ l __________ ~-------------------------------------------
1 1 
1 3939 1 REGl AFS CYP(G) E F G 1 HLT POL TUN URS , _____ l _______________________________________________________ _ 

1 1 
1 3942 1 REGl F G GIB 1SL NOR POL TCH UKR URS l _____ l _________________________________________________________________ _ 

1 1 
1 3945 1 REGl AFS ETH F G GIB ISL NOR POL SEN TCH UKR URS l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
1 4700 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGl ARS BHR(USA) CYP(G) G GIB I KEN LBY HLT POL URS 
REG2 ALS B CAN DOH HWA MDW MEX PNR PTR USA 
REGJ AUS BGD BRM CHN DGA(USA) FJI GUM HKG IND J J(USA) KOR 

MAC MRL NZL PAK PNG TMP(POR) l _____ l __________________________________________________________ _ 

1 1 
1 4703 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGl AFS ALG ARS AZR BHR(USA) CYP(G) DNK F G GIB I KEN LBY HLT 
HRC POL TUR URS 

REG2 ALS B CAN CHL DOH HWA HDW HEX PNR PTR SUR USA 
REG3 AUS BGD BRH CHN FJI GUM HKG IND J JIUSA) KOR MAC HRL 

NZL PAK PNG TMP(POR) 1 _____ , __________________________________________________________ _ 

1 1 
1 4706 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(USA) 
REGl ALG BLR CYP(G) D F G I I(USA) KEN LBY HLT TUR UKR URS YUG 
REG2 ALS B BER(USA) CAN CUB(USA) HWA HDW PAQ PNR PRG PTR 

URG USA 
REG3 AUS CHN DGA(USA) GUM IND J J(USA) MRL NZL PHL(USA) SNG 

THA l _____ l ________________________________________________________________ _ 

1 1 
1 4709 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGl AFS ALG ARS BLR CYP(G) D F G I !(USA) KEN LBY HLT OMA TUR 
UKR URS YUG 

REG2 ALS B BER(USA) CHL CUB(USA) HWA HDW PAQ PNR PRG PTR 
URG USA 

REG3 AUS CHN GUM IND INS J J(USA) HRL NZL PHL(USA) THA l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
1 4712 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(USA) 
REGl AZR BLR CYP(G) F G G1B !(USA) IRL ISL MLT MRC POL ROU UKR 

URS 
REG2 ALS BER(USA) CAN CUB(USA) HWA HDW PNR PTR USA 
REG3 AUS GUH J(USA) KRE HRL PHL l _____ l __________________________________________________________ _ 

CONF,cAMR-92/DT~E.DOC 
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1 
1 4715 
1 
1 
1 
1 
1 

REGY ATA(ARG) ATA(USA) 
REGl AGL ALB AZR BHR(USA) BLR CHE DJI(F) F G HOL 

I ISL ISR MNG HOZ POL POR STP TCD TUN TUR UKR URS 
REG2 ALS ARG ATG(USA) ATN BAH(USA) BER(USA) BRB(USA) CAN CLH 

HWA HDW PNR PTR TCA(USA) TRD(USA) USA 
REG3 AUS BGD BRM FJI GUH HKG IND J(USA) HLA HRL PAK THA 

l _____ ----------------------------------------------------------

4718 

1 
4721 1 

1 
1 

1 
1 
1 

REGY ATA(ARG) ATA(USA) 
REGl AGL ALB ALG AZR BHR(USA) CHE DJ1(F) F G I ISL ISR HDG HLT 

HOZ POR STP TCD TUN UKR URS 
REG2 ALS ARG ATN BER(USA) BRB(USA) CAN CLH HWA HDW PNR PRU 

PTR TRD(USA) USA 
REGJ AUS BGD BRM FJI GUM HKG IND J(USA) HLA HRL NZL PAK THA 

REGY ATAIARG) 
REGl AGL ALG BLR CHE D D(USA) DJIIFI E F G I HLT HOZ POR ROU 

STP TCD TUR(USA) UKR URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) CAN CUB GRL HWA JON PNR PRU USA 
REG3 AUS BGD CHN GUM IND J J(USA) HRL NCL NZL OCE PAK 

PHL(USA) PNG THA THP(POR) _____ l __________________________________________________________ _ 

1 
4724 1 

1 

1 
1 
1 
1 

REGY ATA(ARG) 
REGl AGL ALG BEL BLR CHE D D(USA) DJI(F) E F G GIUSA) HllG I 

HDG HOZ POR REU STP TCD TUR(USA) UKR URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) CUB HWA JON PNR USA 
REG3 AUS CHN GUM IND INS J J(USA) HRL NCL NZL OCE PAK 

PHL(USA) PNG THA TMP(POR) 

-----~------------------------------------------------------------
4727 

1 
1 4730 
1 
1 
1 
l ___ 

1 1 
1 4733 1 

1 1 
1 1 
l __ l 

REGl BEL BUL COG CYP(G) DJI(F) F G HDG ROU SEN TCD TCH TUN 
TUR UKR URS 

REG2 ALS BER(USA) CAN CUB FLK GRL HWA JON URG USA 
REG) AUS BRM CHN GUH IND J MRL PHL(USA) THA 

REGl AFS BUL COG CTI CYP(G) F G I MDG MNG ROU SEN TCH TUN UKR 
URS 

REG2 ALS BER(USA) CAN CUB FLK GRL HWA JON URG USA 
REGJ AUS BRM CHN GUM IND INS J J(USA) HRL NZL PHL(USA) THA 

REGl BDI G GUI KWT HLT NMB URS 
REG2 HND USA 
REG3 AUS BTN GUM J PHL(USA) 



1 
4736 1 REGY ATAIARG) 

1 REGl AFS ALB ALG ARS AUT AZR BLR BUL COG D D(F) DJI(F) ETH F 
1 1 IRL LBN MDG MLI MRC NOR OMA POR REU SEN TCD UKR URS 
1 REG2 ALS ARG 8 BER(USA) CAN CUB(USA) HND HWA JON MDW HEX 
1 HRT PNR PTR USA 

' REG3 AUS CHN GUH IND J HRL NZL PHL(USA) THA WAK 
__ l 

4739 REGY ATA(ARG) 
REGl ALB ALG ARS AUT AZR BLR COG CTI D D(F) F G GIB 1 ISL LBN 

MDG HLI NOR POR ROU SEN TCD UKR URS 
REG2 ALS ARG B CAN CUB(USA) HWA JON MDW MRT PNR PTR USA 
REG3 AUS CHN FJI GUH IND J HRL NZL PAK PHL(USA) THA WAK 

4742 REGl ALG CHE COG DJI(F) F G GIB 1 HDG HLI HNG POL POR REU ROU 
SEN TCD TGO TUN URS YUG 

REG2 ALS BER(USA) CAN CHL GRL HND HWA JON PRG URG USA VEN 
REG3 AUS CHN FJI GUH HKG INO IRN J J(USA) KOR HRL PAK PNG 

4745 REGl AZR CHE COG CTI DJI (F) F G 1 ISL HDG HLI POL POR REU SEN 
TCD TGO TUN TUR URS 

REG2 ALS BER(USA) CAN CHL GRL HND HWA JON PRG URG USA VEN 
REG3 AUS CHN FJI GUH IND IRN J J(USA) KOR MRL NZL PNG 

5684 REGY ATA(ARG) 
REGl AGL ALB AZR BLR CPV D F G I KWT HOZ POR STP UKR URS 
REG2 ARG ATN CAN MEX PRG USA 
REG3 AUS CHN GUM HKG IND J J(USA) KOR THA VTN 

5687 REGY ATA(ARG) 
REGl AFS AGL ALB AZR BLR CPV D G GIB 1 HOZ OMA POR STP UKR 

URS YUG 
REG2 ARG ATN CAN MEX PRG USA 
REG3 AUS CHN GUM IND INS IRN J J(USA) KOR NZL PNG THA 

1 

' 5690 REGl BDI G GRC IRL ROU TUR URS 

' REG2 HTI 
1 REG3 CHN IRN l ___ 

CONF,CAMR-92/DT ,()4()E.DOC 
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5693 

1 

1 
1 
1 

' 1 
1 
1 
1 

l __ l 
1 1 
1 5696 1 
1 1 

' 1 
1 1 
1 1 
1 1 
l __ l 
1 1 
1 5699 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
l ___ l 
1 1 
1 5702 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
l ___ l 
1 1 
1 5705 1 
1 1 
1 1 
l __ , 
1 
1 5708 
1 
1 
1 
1 
l __ 
1 
1 5711 
1 
1 
1 
l __ 

REGY ATAIARGI 
REGl AFS ARS AZR CHE COG CYP(Gl F G GIB 1 IRQ ISL ISR MLI 

MRC ROU TCH TUN TUR UKR URS 
REG2 ALS ARG ATG(USA) BAH(USA) BER(USA) BRBIUSAI CAU 

CUB(USA) HWA HOW PNR PTR TCA(USAI TRO(USAI USA VEN 
REG3 AUS BGD BRH GUH HKG J J(USAI HLA NZL PAK PHLIUSAI PNG 

THA 

REG'i ATA(ARG) 
REGl ARS CHE COG CTI CYP(G) G GIB GRC(USA) IRQ ISL HCO HDG HLI 

OMA ROU TCH TUR UKR URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) BOL BRB(USA) CAN CUB(USA) GTM HWA MDW 

MEX PNR PTR TRO(USA) USA VEN 
REG3 AUS BGD BRH GUH J J(USA) NZL PAK PHL(USA) THA 

REGY ATA(ARG) 
REGl ALG AZR BFA BLR CHE DJI(F) F G GAB HLI TCD TUR UKR URS 

YUG 
REG2 ALS ARG CAN GRL GTH HWA HEX USA 
REG3 AUS BRH CHN INO IRN J MAC HRL UZL PAK THA VTtl 

REGY ATA(ARG) 
REGl ALG AZR BFA BLR CHE CTI DJI(Fl ETH F G G{USA) GAB HOL HDG 

HLI HTN OMA REU ROU SEN TCD UKR URS YUG 
REG2 ALS ARG CAN CLH GRL HEX USA 
REG3 AUS BRH CHN FJI IND IRN J MAC NZL PNG THA 

REGl CYP(G) ETH F G GIB HLT ROU UKR URS 
REG2 B 
REG3 HKG J 

REGl AFS AGL COG F HUG IRL IRQ LBN MTH tlOR OMA POL ROU SEU SYR 
TUN TUR URS 

REG2 ALS B BER(USA) BOL CAN CHL CLH GRL HWA HOW USA 
REG3 AUS BRH CHN ItiD J (USA) KOR HRL tiZL PNG SUG THA 

THP(POR) 

REGl AGL COG CTI F G GIB IRQ ISL LBN HDG HTN NOR POL SEN SYR 
TUN TUR UKR URS 

REG2 ALS B BER(USA) BOL CAN CHL CLH GRL HWA HOW USA 
REG3 AUS BRH CHN IND J(USA) KOR HRL NZL PNG THA THP(POR) 



1 

5714 

5717 

REGY ATA(USA) 
REGl AFS AUT BLR BOT BUL CHE CTI CYP(G) O D(F) DJI(F) F G 

GIB I MLI HLT MNG NHB(AFS) REU ROU TCD TGO TUN UKR URS 
YUG 

REG2 ALS B CAN CUB HWA MDW PNR PTR USA 
REG) AUS CHN DGA(USA) FJI GUM J J(USA) MRL NZL PAK PHL(USA) 

THA 

REGY ATA(USA) 
REG1 AFS AUT AZR BLR BOT BUL CHE CTI CYP(G) D D(F) DJI(F) 

ETH F G HDG HLI MLT NHB(AFS) OMA REU ROU SEN TCD TGO 
TUN UKR URS 

REG2 ALS 8 BOL CAN CUB GTM HWA MDW HEX PNR PTR USA 
REG3 AUS CHN DGA(USA) FJI GUM J J(USA) MRL NZL PAK 

PHL(USA) PNG THA 

5720 REGl ALG CYP(G) G GIB ISL MLT NHB OMA ROU URS 
REG2 BOL GTM 
REGJ HKG IND KRE PHL 

5723 REGY ATA(USA) 

1 
5726 1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

REGl AFS ALG BHR(USA) BLR COG F G GRC(USA) HNG I ISL 
MRC MTN NHB(AFS) POR SEN SOM TCH UKR URS 

REG2 ALS ATG(USA) 8 BER(USA) BRB BRB(USA) CAN CHL 
CUB(USA) HND HWA HDW PNR PTR TCA(USA) URG USA 

REG3 AUS CHN GUH IND J J(USA) KOR HRL NCL OCE PHL(USA) PNG 
THA 

REGY ATA(USA) 
REGl AFS ALG AZR BHR(USA) BLR COG CTI F G GIB I ISL HDG MTN 

NMB(AFS) POR ROU SEN TCH UKR URS 
REG2 ALS ATG(USA) B BAH(USA) BER(USA) BRB CAN CHL CUB(USA) 

HND HWA HDW PNR PTR TCA(USA) URG USA 
REG) AUS CHN GUH IND J J(USA) KOR HRL NCL NZL OCE PHL(USA) 

THA VUT 
, ___ 1 

1 1 
1 6685 1 REGl AFS ALB BHR(USA) EGY G GRC(USA) I I(USA) ISL HRC NOR 
1 1 POR TCH TUR URS YUG 
1 1 REG2 ALS B BER(USA) CAN CUB(USA) DOM EQA HWA MDW MEX PNR 
1 1 PTR URG USA 
1 1 REG3 AUS CHN GUM HKG IND J J(USA) HRL PAK PHL(USA) PNG SNG 
1 ____ 1 

CONF.cAMR-92/DT~E.DOC 
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1 
6688 1 

1 
1 

1 1 

REGl ALB ALG EGY F G GRC(USA) I I(USA) ISL HLT HRC TCH TUN URS 
YUG 

REG2 ALS CUB(USA) DOH HWA HDW PNR PTR USA 
REG3 AFG AUS BGD GUH J J(USA) KRE HRL PAK PHLIUSA) l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 
1 6691 
1 
1 
1 
1 

1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 ALG ARS AZR BUL CYP(G) G GHA GIB HNG I !(USA) KEU LBY HLT 

ROU TCH URS 
REG2 ALS ARG CAN CLH HWA HDW HEX PNR PTR USA 
REG) AUS BGD BRM CHN GUM HKG WD J J(USA) KOR PAK f'HL(USA) 

SLH SNG WAK 

l _____ ------------------------------------------------------------

6694 REGY ATA(ARG) 
REGl ALG ARS AZR BLR BUL CYP(G) ETH G GIB I IlUSA) KEN LBY OMA 

ROU TCH URS 
REG2 ALS ARG CAN HWA MDW HEX PNR PTR USA 
REG) AUS BRH CHN GUH HKG IND J J(USA) KOR NZL PHL(USA) PNG 

SNG WAK 

6697 REGY ATA(ARG) 
REGl ARS BDI BHR(USA) BLR CYP(G) D G I I(USA) ISL HLT HRC URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) CAN CUB(USA) HWA HDW PNR PTR TRD USA 
REG) AUS BGD GUH HKG J J(USA) PAK PHL(USA) THA 

1 
1 6700 REGY ATA(ARG) 
1 REGl ARS AZR BHR(USA) CYP(G) D F G GIB I l(USA) ISL KEN HLT 
1 HRC TUR URS 
1 REG2 ALS ARG ATG(USA) BAH(USA) BER(USA) BRB CAN CUB(USA) 
1 HWA HDW PNR PTR TCA(USA) TRD USA 
1 REG3 AUS BGD CLN GUM HKG J J(USA) HRL NZL PAK PHL(USA) PNG 
1 THA 
l _____ 
1 
1 6703 REGl ALB ETH G I IRL ISL LUX NHB UKR URS YUG 
1 REG2 HTI 
1 REG3 PHL 
l _____ 

1 1 
1 6706 1 REGl AFS BLR CYP(G) EGY G GIB GRC MLT TCH UKR URS YUG 
1 1 REG2 ALS B CAN CUB HWA HDW PNR PTR USA 
1 1 REG3 AUS BGD CHN DGA(USA) FJI GUH HKG IND INS J J(USA) KIR 
1 1 MAC MRL NZL PAK PHL(USA) THA 
l ___ l 



1 
6709 1 

1 
1 

1 1 

REGl BLR CYP(G) G HLT ROU URS YUG 
REG2 ALS B CAN CUB HWA HDW PNR PTR SUR USA 
REG3 AUS BGD CHN FJI GUH HKG IND INS J J(USA) KIR MAC HRL 

NZL PAK PHL(USA) PNG THA VTN l _____ l ____________________________________________________ _ 

1 1 
1 6712 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGl AFS ALG AUT BLR CHE COG CYP(G) D D(F) DJI(F) F G ISL ISR 
HDG HLI HLT HTN OMA REU ROU SEN TCD TGO TUN TUR 
TUR(USA) UKR URS 

REG2 B CAN HWA HEX PNR USA 
REG3 AUS BRH CHN IND J(USA) KOR PAK PHL(USA) THA THP(POR) 

VTN l _____ l __________________________________________________________ _ 

1 1 
1 6715 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGl AFS ALG AUT BLR CHE COG CTI D D(F) DJI(F) F G G(USA) HNG 
ISR HDG HLI HTN REU ROU SEN TCD TGO TUN TUR(USA) UKR URS 

REG2 B CAN GRL HWA HEX PNR SUR USA 
REG3 AUS BRH CHN FJI GUH IND J(USA) KOR NZL PAK PHL(USA) 

PNG THA THP(POR) l _____ l ______________________________________________________ ___ 

1 1 
1 6718 1 
1 1 

REGl AGL ALG F IRL HLT ROU TUR TZA URS 
REG3 IND PAK 

'-----~-----------------------------------------------------------1 
6721 1 

1 
1 
1 
1 

REGY ATA(ARG) ATA(USA) 
REG1 AGL ARS AZR BHR(USA) F G GRC(USA) HOL I !(USA) JOR HRC 

TZA UKR URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) CAN CUB(USA) HWA HDW MEX PNR PTR USA 
REG3 AUS CHN FJI GUM IND J J(USA) HRL NZL PHL(USA) SNG THA 

-----~-----------------------------------------------------------
6724 

1 
1 6727 
1 
1 
1 
1 

REGY ATA(ARG) ATA(USA) 
REGl ARS BHR(USA) E G GRC(USA) 1 I(USA) MRC UKR URS YUG 
REG2 ALS ARG BER(USA) CUB(USA) HWA HDW HEX PNR PTR SUR USA 
REG3 AUS CHN FJI GUH IND J J(USA) HRL NZL PHL(USA) PNG SNG THA 

REGY ATA(ARG) 
REGl AGL ALG ARS ARS(USA) AZR D(USA) ETH G HOZ STP TUR(USA) 

UKR URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) CAN CUB GRL GUY HWA JON HDW PNR USA 
REG3 AUS CHN GUH IND J(USA) HRL PHL(USA) THA 

l _____ -----------------------------------------------------------
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1 
1 6730 
1 

1 
1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REGl AGL ALG ARS ARS(USA) AZR D D(USA) DIJK ETH F G HOZ STP 

TUR(USA) UKR URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) CAN CUB GRL GUY HWA JON HDW PNR USA 
REG3 AUS CHN GUH IND J J(USA) HRL NZL PAK PHL(USAJ PtJG THA l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 
1 6733 
1 
1 

REGl ALG F G GUI I KEN TUR URS 
REG2 B 
REG) IND VTN 

l _____ -----------------------------------------------------------
1 
1 6736 
1 
1 
1 
1 

REGl AFS ASC(USA) CYP(G) G GIB I ISL KEN MLT HRC NHB!AFS) 
OMA ROU SEY(USA) TCH URS 

REG2 ALS B BER(USA) CAN CHL CLM GTH HWA PNR PTR URG USA 
REG3 AUS BRM CHN GUH J J(USA) KOR HRL PAK PHL(USA) SNG THA 

VTN 

l _____ -----------------------------------------------------------
1 
1 6739 
1 

1 

1 
1 

REGl AFS ASC(USA) CYP(G) .F G G(USA) I MLT NHB(AFS) ROU TCH 
TUR(USA) UKR URS 

REG2 ALS BER(USA) CHL CLM GRL GTM HWA PtiR PTR SUR URG USA 
REG) AUS BRM CHN GUH J J(USA) KOR HRL NZL PAK PHL(USA) PUG 

THA VTN 

l _____ -----------------------------------------------------------
1 
1 6742 
1 
1 
1 
1 

REG1 BFA BLR CAF CHE COG CYP(G) DJI(F) F FNL G GIB GRC HDG 
HLI NGR POL REU SEN TCD TGO TUN TUR UKR URS 

REG2 ALS BER(USA) CAN CHL CUB CUB(USA) GTM HWA JON HDW PNR 
PTR USA 

REG3 AUS CHN GUM HKG IND IRN J J(USA) MRL NZL SNG THA VTN WAK 

l _____ ------------------------------------------------------------
1 1 
1 6745 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGl ASC(USA) BFA BLR CAF CHE COG CTI CYP(G) DJI(F) E F FNL G 
GIB HNG MDG HLI HLT NGR POL REU SEN SEY(USA) TCD TCH 
TGO TUN UKR URS 

REG2 ALS BER(USA) BOL CAN CHL CUB CUB(USA) GTM HWA JON HOW 
PNR PTR USA 

REGJ AUS BGD CHN GUH HKG IND IRN J J(USA) MRL tlZL PNG SNG THA 
WAK l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
1 6748 1 
1 1 

REGl BUL CYP(G) G KWT HLT POR REU UKR URS ZWE 
REGJ BGD l _____ l __________________________________________________________ __ 



1 
6751 1 

1 
1 

1 
1 1 

REGl ASCIUSA) BFA BUL CHE COG CTI CYP(G) D F G HNG MTN OMA 
POR SEN TCO TUN UKR URS YUG 

REG2 B CAN CHL HWA JON MEX USA 
REG) AUS CHN FJI GUM INO INS J J(USA) MRL NZL PHL(USA) THA 

VTN l _____ l _______________________________________________________________________ __ 

1 1 
1 6754 1 
1 1 
1 1 

REGl ASC(USA) BFA COG CTI O ETH F G MOG SEN TCO TUN UKR URS 
REG2 B BOL CAN CHL HWA JON MEX SUR USA 
REG) AUS FJI GUM INO INS J J(USA) MRL NZL THA VTN l _____ l ___________________________________________________________________ _ 

1 
1 6757 
1 
1 
1 

REGY ATA(ARG) 
REGl ARS BLR COG F G GIB MLT SEN TCO TCH TUN UKR URS 
REG2 ARG ATN BER(USA) BOL HWA JON USA 
REG3 AUS BRM CHN GUM INO J J(USA) MRL THA THP(POR) 

l _____ -------------------------------------------------------------------------
1 
1 6760 
1 
1 
1 
1 

REGY ATAIARG) 
REGl ARS BLR COG CTI F G ISL ISR MDG SEN TCD TCH TUN UKR URS 
REG2 ALS ARG ATN BER(USA) HWA JON USA 
REG3 AUS BRH CHN GUH INO J J(USA) MRL NZL PHL(USA) PNG SNG 

THA TMP(POR) 

l ___________ --------------------------------------------------------------------------
1 1 
1 8965 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGl AFS ASC(USA) CTI CYP(G) O EGY ETH G GIB KEN NHB(AFS) TUR 
URS 

REG2 ALS B CAN GRL HWA MEX PNR USA 
REG3 AUS BRM FJI HKG J(USA) KRE HRL NZL PAK PHL(USA) PNG l ________ l _______________________________________________________________________ __ 

1 
1 8968 
1 
1 

REGl AFS ARS CYP(G) O G GIB KEN NHBIAFS) OMA URS YUG 
REG2 ALS B BOL CAN GRL HWA HEX PNR USA 
REG3 AUS BRH FJI HKG INS J(USA) MRL NZL PNG 

l ________ ----------------------------------------------------------------------

8971 

1 
8914 1 

1 
1 
1 
1 

REGY ATAIARG) 
REGl ARS AZR BHR(USA) BLR F G GRC(USA) HOL I !(USA) ISL ISR 

MRC S UKR URS YUG 
REG2 ALS ARG ATG(USA) ATN BAH(USA) BER.(USA) BOL BRB(USA) 

CUB(USA) DOM HWA HOW PNR PTR TCA(USA) TRO(USA) USA 
REG) AUS BRM CHN DGA(USA) GUM J J(USA) HRL PHL(USA) PNG VTN 

REGY ATA(ARG) 
REGl AFS AZR BLR GRC(USA) I IlUSA) IRL ISL ISR MRC UKR URS 
REG2 ALS ARG ATG(USA) ATN BAHIUSA) BER(USA) BRB(USA) 

CUB(USA) DOM HWA HOW PNR PTR TCA(USA) USA 
REG) AUS BRM CHN GUM J J(USA) HRL NZL PHL(USA) PNG VTN _____ l _____________________________________________________________________ _ 
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1 
1 8977 
1 

1 

REGl ALB ARS BHR(USA) G GRC(USA) I ISL HRC OHA UKR URS 
REG2 ALS BRB(USA) HWA MOW PtiR PTR TRO(USA) USA 
REG3 AUS OGA(USA) GUM HJS J(USA) PHL(USA) 

l ______ -----------------------------------------------------------------------------

8980 

8983 

1 
1 8986 
1 
1 

REGY ATA(ARG) 
REGl ALB ALG ARS AZR BFA BHR(USA) CHE COG CYPIGl O DJI(F) F G 

I LBN HDG REU SEN TCD TGO TUN URS 
REG2 ALS ARG ATG(USA) BAH(USA) BER(USA) BRB BRBIUSA) 

CUB(USA) HWA HDW PNR PTR TCA(USA) USA 
REG) AUS CHN GUH HKG IND INS J(USA) HRL PHL(USA) 

REGY ATA(ARG) 
REGl ALG BFA BHR(USA) CHE COG CYP(G) D DJI(F) F G HNG I LBN 

MDG MLT MNG HTN OHA REU SEN TCD TGO TUN URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) BRB(USA) CUBIUSA) HWA HDW PUR PTR USA 
REGl AUS CHN GUH IND J J(USA) MRL NZL PHL(USA) PNG 

REGl ALG BHR(USA) CYP(G) F G GRC MDG MLT ROU TUR UKR URS 
REG2 BRB(USA) CUB(USA) 
REGl J(USA) PHL 

l ________ ---------------------------------------------------------
1 1 
1 8989 1 
1 1 
1 1 

REGl AGL BEL BLR G MCO HOZ POL POR ROU STP UKR URS 
REG2 ALS BER(USA) CAN GRL HWA MEX USA 
REG) AUS BRM FJI IND J(USA) NZL l _____ l _______________________________________________________ _ 

1 1 
1 8992 1 
1 1 
1 1 

REGl AGL ASC(USA) BLR F G ISL HOZ POL POR S STP UKR URS 
REG2 ALS BER(USA) CAN CHL HWA MEX USA 
REG) AUS BRH CHN FJI GUH INO J(USA) NZL PHL(USA) PNG l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 
1 8995 
1 

REGl ARS AZR CYP(G) G GIB ISL HLT HNG UKR URS 
REG3 HKG 

l _____ ---------------------------------------------------------
1 
1 8998 
1 
1 
1 
1 
1 

REGY ATA(USA) 
REGl AGL AZR BHRIUSA) BLR COG F G GRC(USA) HOL ISL HDG HTII 

NOR SEN TUN UKR 
REG2 ALS B BERIUSA) CUB CUB(USA) HWA MOW PNR PTR TRD(USA) 

USA 
REG) AUS CHN GUM IND J J(USA) MRL NZL PHL(USA) 

l _____ --------------------------------------------------------------------



1 
1 9001 
1 

1 

1 
1 
1 1 

REGY ATA(USA) 
REGl AGL ATA(USA) BHR(USA) BLR COG CTI CYP(G) F G GRC(USA) 

IlUSA) ISL JOR MDG MLT MRC MTN NOR SEN TUN UKR URS 
REG2 ALS ATA(USA) 8 BER(USA) CUB CUB(USA) HWA MDW PNR PTR 

TRD(USA) USA 
REG3 AUS CHN DGA(USA) GUH HKG IND J J(USA) HRL NZL PHL(USA) l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
1 9004 1 
1 1 
1 1 

REGl BOl BLR CYP(G) G IRL ISL KWT LUX HLT ROU URS 
REG2 8 
REG3 HKG IRN l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
1 9007 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REG1 AZR BUL CHE COG G GIB GRC(USA) !(USA) ISL HDG HLT REU 
ROU SEN TCD URS YUG 

REG2 ALS 8 CAN HWA HDW MEX PNR PTR USA 
REG3 AUS BRH CHN FJI GUM INS IRN J KIR VTN WAK l _____ l __________________________________________________________ _ 

1 1 
1 9010 1 
1 1 
1 1 

REGl ARS AZR BUL CHE COG CTI G MDG REU SEN TCD TUR URS 
REG2 ALS ARG B CAN HWA HDW HEX PNR PTR USA 
REG) AUS BRH FJI GUH INS IRN J KIR NZL PAK PHL{USA) VTN WAK l _____ l __________________________________________________________ _ 

1 1 
1 9013 1 
1 1 
1 1 

REGl AFS ARS ETH G GRC HLT HOZ UKR URS YUG 
REG2 ARG GTH 
REG) AUS FJI IND J l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
1 9016 1 
1 1 
1 1 

REGl AUT COG F G GIB HNG MDG SEN TCD TUN TUR UKR URS 
REG2 BER(USA) CHL CUB 
REG3 AUS CHN FJI HKG IRN J(USA) NZL PAK SNG THA l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 
9019 1 

1 
1 

REGl ALG AUT COG CTI E F G GIB HDG HLT SEN TCD TUN UKR URS 
REG2 ALS BER(USA) CHL CUB HWA 
REG3 AUS CHN IRN J(USA) NZL PAK PNG SNG THA 

-----~-----------------------------------------------------------1 
9022 1 

1 
1 
1 
1 

REGY ATA(ARG) 
REGl AFS ALG AZR COG CYP(G) D(USA) EGY ETH F G HDG HLT REU SEN 

SOM TCH URS 
REG2 ARG BER(USA) CAN GRL HWA JON PNR PTR USA 
REG3 AUS CHN GUH HKG IND J J(USA) HRL NZL PHL(USA) 

-----~-----------------------------------------------------------
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1 
1 9025 
1 
1 

1 

1 
1 

REGY ATA(ARG) ATA(NZL) 
REG1 AFS ALG AZR COG CYP(G) D D(USA) EGY G GIB MDG MLT REU ROU 

SEN TCH URS 
REG2 ARG BER(USA) CUB HWA JON MEX PNR PTR USA 
REG3 AUS CHN FJI GUH HKG IND J J{USA) HRL NZL PAK PHL{USA) 

PNG SNG THA 

l _____ ------------------------------------------------------------
1 
1 9028 
1 
1 

REGl G G(USA) GIB MLT ROU URS ZAI 
REG2 CAN CUB HWA HEX USA 
REG3 AUS J J(USA) 

l _____ -------------------------------------------------------
1 
1 9031 
1 
1 

1 
1 
1 
l ____ _ 
1 1 
1 9034 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(USA) 
REGl CYP(G) G G(USA) GIB GRC(USA) I !(USA) HLT HRC POL TCH 

TUR URS 
REG2 ALS BER(USA) CAN CHL CLH HWA MDW PNR PTR URG USA 
REG3 AUS BGD BRH CHN GUH J J(USA) HLA MRL NZL PAK PHLIUSA) 

THP (POR) WAK 

REGY ATA(USA) 
REGl AUT DNK G G(USA) GHA GRC(USA) I !(USA) HRC POL TUR URS 
REG2 ALS BER(USA) CHL CLH EQA HWA HDW PNR PTR URG USA 
REG3 BGD BRH CHN GUH INS J(USA) HLA HRL NZL PAK 

PHL(USA) SHO(NZL) THP(POR) WAK l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
1 9037 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(USA) 
REGl AUT G 1 I(USA) HRC NHB TUR URS 
REG2 ALS CAN HWA HDW PNR PTR USA 
REG3 AUS DGA(USA) GUH J J(USA) HRL PHL(USA) WAK l _____ l _________________________________________________________ _ 

1 1 
111175 1 
1 1 
1 1 

REGl ASC(USA) G HLT TUR(USA) 
REG2 ALS HWA USA 
REG3 AUS GUH PHL(USA) l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 
111178 
1 
1 
1 
l __ 
1 
111181 
1 
1 

1 

REGY ATA(ARG) 
REGl AGL G GRC HOZ NOR POL POR STP TUN TUR(USA) URS 
REG2 ALS ARG ATN CLH HWA JON USA 
REG3 AUS CHN GUH IND INS J J(USA) MRL NZL PHL(USA) 

REGY ATA(ARG) 
REGl AGL G ISL HOZ NOR POL POR STP TUR TUR(USAJ URS 
REG2 ALS ARG ATN CLH JON USA 
REG3 AUS CHN GUH IND INS J J(USA) HRL NZL PHL(USA) 

l _____ --------------------------------------------------------



1 1 
111184 1 
1 1 

REG1 CYP(G) G ISL HLT HNG ROU TUR YUG 
REG) J l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
111187 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(USA) 
REG1 ALG BHR(USA) BLR CHE COG DJI(Fl ETH GRC(USA) ISL ISR 

HDG ROU SEN TCO UKR URS 
REG2 ALS ATG(USA) BAH(USA) BER(USAI BRB(USA) CAN CHL HWA 

HDW HEX PNR PTR TCA(USA) TRD(USA) USA 
REG) AUS CHN DGA(USA) GUH J(USA) HRL PHL(USA) l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
111190 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(USA) 
REG1 ALG BHR(USA) BLR CHE COG DJI(F) ISR MDG ROU SEN TCD 

UKR URS 
REG2 ALS ATG(USA) BAH(USA) BER(USA) BRBIUSA) CAN CHL HWA 

HDW HEX PNR PTR TCA(USA) TRD(USA) USA 
REG3 AUS BRH CHN DGA(USA) GUH INS J(USA) MRL NZL PHL(USAI 

'-----~------------------------------------------------------------1 1 
111193 1 
1 1 
1 1 

REG1 CYP(G) G HNG URS 
REG2 MEX URG 
REG) IND PHL l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
111196 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REG1 ARS BHR(USA) CYP(G) O G KEN URS 
REG2 ALS ATG(USA) B BAH(USA) BER{USA) BRB{USA) CUB{USA) HWA 

HDW PNR PTR TCA(USA) TRO(USA) URG USA 
REG) AUS CHN GUH HKG J{USA) HRL PHL(USA) WAK l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 
111199 
1 
1 
1 

REG1 ARS BHR(USA) CYP(G) O G IlUSA) KEN MLT MRC OHA URS 
REG2 ALS ATG(USA) B BAH(USA) BER(USA) BRB(USA) CUB(USA) HWA 

MDW PNR PTR TCA(USA) TRO(USA) USA 
REG) AUS CHN GUM HKG J(USA) PHL(USA) PNG SNG WAK 

l _____ ------------------------------------------------------------

11202 

1 
11205 1 

1 
1 
1 

REGl BHR(USA) IRL TUN 
REG2 ALS ATG(USA) BAH(USA) BER(USA) BRB(USA) CUB(USA) HWA 

HOW PTR TCA(USA) TRO(USA) USA 
REG3 AUS GUH J(USA) PHL(USA) WAK 

REGY ATA(ARG) 
REGl AZR CHE COG DJI(F) F G HDG HNG REUSEN TGO TUN URS 
REG2 ALS ARG CAN CUB HWA JON HDW PNR PTR USA 
REG) AUS GUM J J(USA) PHL(USA) WAK 

-----~------------------------------------------------------------
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1 1 
111208 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 AZR CHE COG CYP(G) DJI(F) F G GIB GRC(USAI HtJG LBY HDG 

REU SEN TGO TUN TUR URS 
REG2 ALS ARG CAN CUB HWA JON HOW PNR PTR USA 
REG) AUS GUH J J(USA) PHL(USA) PNG WAK l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
11211 1 

1 

1 

REG1 G OMA TUN URS 
REG2 ALS HWA JON MOW PNR PTR 
REG) GUH J J(USA) HRL PHL(USA) WAK 

-----~------------------------------------------------------------
11214 

111217 
1 
1 

1 

1 

REGY ATA(ARG) 
REGl AUT COG DJI(F) F G GAB GIB ISL HDG HLT REUSEN TCD TUN 

URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) CAN HWA HRT USA 
REG) AUS NCL OCE 

REGY ATA(ARG) 
REG1 ASC(USA) AUT COG D DJI(F) F G GRC MDG SEN SEYIUSA) TCD 

TUN URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) CAN GRL HWA HRT USA 
REG) AUS CHN NCL NZL OCE PHL(USA) 

l _____ ---------------------------------------------------------1 1 
111220 1 

1 1 
1 1 

REGl BOl KWT ROU URS 
REG2 CAN USA 
REG3 AUS CHN J PHL(USA) l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
111223 1 
1 1 
1 1 

REG1 G HLT ROU S UKR 
REG2 ALS CAN 
REG) AUS J KRE l _____ l __________________________________________________________ _ 

1 1 
111226 1 
1 1 
1 1 

REG1 ARS(USA) AZR O O(USA) G TUR(USA) UKR URS YUG 
REG2 ALS BER (USA) CHL CUB GRL HWA JON HOW PNR USA 
REG) AUS BGO CHN GUH J J(USAI HRL NZL PAK PHLIUSA) l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
111229 1 
1 1 
1 1 

REG1 ARS(USA) AZR O D(USA) G TUR(USAI URS YUG 
REG2 ALS BER (USA l CAN CUB GRL HWA JOtl HúW PtiR USA 
REG) AUS BGO CHN GUH J J(USA) MRL NZL PAK PHL(USA) l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
111232 1 
1 1 
1 1 

REG1 IRL URS 
REG2 CAN 
REG) AUS J PHL(USA) SNG l _____ l _________________________________________________________ _ 



1 
111235 
1 
1 1 

REG1 AFS BLR CYP(G) D G HNG SEN TUN UKR URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) CAN GRL HWA MEX USA 
REG) AUS BRH GUH J(USA) PNG SNG l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
111238 1 
1 1 
1 1 

REGl BLR D SEN TUN UKR URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) CAN HWA MEX 
REG) AUS CHN J(USA) NZL l _____ l __________________________________________________________ _ 

1 1 
111241 1 
1 1 
1 1 

REG1 CYP(G) G GIB HLT TUR(USA) URS 
REG2 USA 
REG) CHN HKG l _____ l _________________________________________________________ _ 

1 1 
111244 1 
1 1 
1 1 

REGl ALG CYP(G) DNK G G(USA) GIB HNG TUR(USA) URS 
REG2 8 BER(USA) CAN USA 
REG) AUS FJI J J(USA) NZL PNG l _____ l __________________________________________________________ _ 

1 1 
111247 1 
1 1 
1 1 

REG1 ALG CYP(G) G GIS URS 
REG2 B BER(USA) CAN HWA 
REG) AUS CHN FJI GUH HKG J J(USA) NZL PHL(USA) l _____ l __________________________________________________________ _ 

1 1 
111250 1 
1 1 
1 1 

REG1 ALG F G GIB GUI 1 TUR URS 
REG2 CAN 
REG3 AUS CHN l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
11253 1 

1 

1 
1 
1 
1 

REGY ATA(USA) 
REGl AZR BHR(USA) BLR ETH F G GRC(USA) 1 !(USA) HOZ HRC UKR 

URS 
REG2 ALS B BER(USA) BRB(USA) CUB(USA) HWA HDW PNR 

PTR TRD(USA) USA 
REG) CHN GUH J(USA) HRL PHL(USA) 

-----~-----------------------------------------------------------
11256 

1 
111259 
1 
1 
1 
1 

REGY ATA(USA) 
REGl BHR(USA) BLR G GRC(USA) HOL 1 !(USA) ISL MRC UKR URS 
REG2 ALS B BRB(USA) CUB(USA) HWA MDW PNR PTR TRD(USA) USA 
REG) AUS BRH CHN FJI GUH J(USAI PHL(USA) 

REGY ATA(USA) 
REGl AZR BHR(USA) CYP(G) G ISL MLT UKR 
REG2 ALS ATG(USA) BAH(USA) BER(USA) BRB(USA) CUB(USA) HWA 

HDW PNR PTR TCA(USA) TRD(USA) USA 
REG3 GUH J(USA) PHL(USA) 

l _____ -------------------------------------------------------
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1 
111262 
1 
1 

1 1 

REGY ATA(ARG) ATA(USA) 
REGl D G GRC(USAl I l(USA) ISL HRC TCH TUR UKR URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) CAN CUB(USA) HWA HDW PNR PTR USA 
REG3 AUS CHN DGA(USA) GUM IND J J(USA) HRL PHL(USA) l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
111265 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) ATA(USA) 
REGl BEL D GRC(USA) I l(USA) ISL HNG HRC OMA TCH UKR URS 
REG2 ALS ARG BER(USAI CAN CUB(USA) HWA HDW PNR PTR USA 
REG3 CHN GUH IND J J(USA) HRL PHL(USA) l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
111268 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(USA) 
REG1 ALG ARS BEL COG G ISL MDG HLT REU SEN URS YUO 
REG2 ALS BER(USA) HWA HDW PNR PTR USA 
REO) AUS GUH J(USA) HRL PHL(USA) l _____ l ________________________________________________________ __ 

1 1 
111271 1 
1 1 
1 1 

REG1 ALG ARS BLR BUL COG G HDG HLT REU SEN·URS 
REG2 B CAN 
REG3 AUS J(USA) l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
113200 1 
1 1 
1 1 

REGl AFS ALG G URS 
REG2 ALS GRL HWA USA 
REG) AUS J(USA) KRE l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
113203 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REGl ALG ARS CYP(G) D EGY G GIB KEN ROU TUR TUR(USA) URS YUG 
REG2 ALS ARG ATN HWA JON HEX USA 
REG3 AUS HKG J(USA) PNG l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
113206 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REGl ALG ARS CYP(G} D G GIB ISL KEIJ ROU SUI TUR TUR(USAJ URS 
REG2 ALS ARG ATN GRL HWA JON HEX USA 
REG) AUS HKG J(USA) NZL l _____ l __________________________________________________________ _ 

1 1 
113209 1 
1 1 

REGl CYP(G) G GIB HLT HNG URS 
REG3 HKG J l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
113212 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REGl ARS(USA) AZR CAF CHE COG O(USA) ETH GRC IRL MDG SEN TCH 

TUR(USA) URS 
REG2 ALS ARG BER(USAI CAN CUB GRL HWA JON PNR PTR USA 
REG) AUS BGD CHN GUM J J(USAI HRL NZL PAK PHL(USAI l _____ l __________________________________________________________ __ 



1 

113215 
1 
1 
1 
1 1 

REG'i ATA(ARG) 
REG1 ARS(USA) AZR CAF CHE COG D(USA) EG'i G HDG OMA SEN TCH 

TUR(USA) URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) CAN CUB GRL HWA JON HEX PNR PTR USA 
REG) AUS BGD CHN GUH J J(USA) HRL NZL PAK PHL(USA) l ________ l ____________________________________________________________________________________________ _ 

1 1 
113218 1 
1 1 
1 1 

REG1 C'iP(G) G HLT URS 
REG2 ALS CAN HWA HDW HEX URG USA 
REGJ AUS HKG J HRL l ___________ l _____________________________________________________________________________ _ 

1 1 
113221 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REG1 ALG BLR CHE COG D DJI(F) GRC(USA) HDG HLI REUSEN TCD 
TGO TUN UKR URS 

REG2 ALS B CAN HWA HDW PNR PTR URG USA 
REGJ AUS CHN FJI GUH J(USA) KIR HRL NZL PHL(USA) l ________ l ________________________________________________________________________________ _ 

1 1 
113224 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REG1 ALG ASC(USAl BLR CHE COG CTI D DJI(F) G HNG JOR HDG HLI 
HNG REU S SEN SE'i(USA) TCD TGO TUN UKR URS 

REG2 ALS B CAN CUB HWA HDW PNR PTR USA 
REG3 AUS CHN FJI GUH J J(USA) KIR HRL NZL PHL(USA) PNG l ________ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
113227 1 
1 1 
1 1 

REG1 IRL TUR URS 
REG2 ALS CAN CUB HWA HDW PNR PTR USA 
REGJ AUS GUH HKG J J(USA) PHL(USA) l ___________ l _______________________________________________________________________ _ 

1 
13230 1 

1 
1 

REG1 G HLT URS 
REG2 ALS CAN CUB(USA) HWA HDW PNR PTR USA 
REG3 GUH J(USA) HRL PHL _____ l __________________________________________________________ __ 

13233 

1 
113236 
1 
1 
1 
1 1 

REG'i ATA(ARG) 
REG1 AUT AZR CHE COG D D(F) DJI(F) F ISL HDG HLI HNG REU 

SEN TCD TGO TUN URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) CAN CUB(USA) HWA HDW HRT PNR PTR USA 
REG3 CHN GUH J J(USA) HRL NCL OCE PIIL(USAI 

REG'i ATA(ARG) 
REGl AUT AZR CHE COG CTI D D(F) DJI(F) F G GRC(USA) !(USA) HDG 

HLI REU SEN TCD TGO TUN URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) CAN CUB(USA) HWA HDW HRT PNR PTR USA 
REG3 AUS CHN GUH J J(USA) HRL NCL NZL OCE PHL(USA) l ________ l _____________________________________________________________________________ _ 
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1 
113239 
1 1 

REG1 AZR G KWT LUX NHB ROU URS 
REG3 J l ___________ l ____________________________________________________________________________________________________ _ 

1 1 
113242 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REG1 ALG BLR CAF CHE COG F G G(USA) HDG POL REU ROU SEU TU!l 
UKR URS 

REG2 8 BER(USA) HWA JON USA 
REG) AUS CHN FJI GUH J J(USA) HRL NZL OCE PHL(USA) l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
113245 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REG1 ALG ASC(USA) BLR CAF CHE COG G GRC ISR MDG HUG F'OL REU 
SEN TUN UKR URS 

REG2 8 BER(USA) CAN HWA JON USA 
REGJ AUS BRH CHN FJI GUH J J(USA) HRL NZL OCE PHL(USA) VTN l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
113248 1 
1 1 
1 1 

REG1 ALG BLR C'iP(G) G G(USA) HLT UKR URS 'iUG ZAI 
REG2 USA 
REGJ AUS HKG J SNG l ________ l __________________________________________________________ _ 

1 1 
13251 1 

1 
1 

1 

1 
1 

REGY ATA(ARG) ATA(USA) 
REGl AGL ALB AZR BHR(USA) BLR C'iP(G) F GRC(USA) 

I !(USA) HOZ HRC NOR POR STP UKR URS 
REG2 ALS ARG CAN CUB(USA) HWA JON HDW HEX PNR PTR 

USA 
REG3 AUS CHN GUH IND J(USA) NZL PHL(USA) WAK __ ____ l __________________________________________________________ _ 

13254 

1 
113257 
1 
1 
1 1 

REG'i ATA(ARG) ATA(USA) 
REG1 AGL AZR BHR(USA) GRC(USA) HOL 1 !(USA) HNG 

HOZ HRC NOR POR STP URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) CAN CUB(USA) HWA JON HDW MEX 

PNR PTR USA 
REG3 AUS BRH CHN GUH IND J(USA) NZL PHL(USA) WAK 

REG'i ATA(USA) 
AEGl BIIR(USAI G HRC URS VliG 
kt::li2 CAN 1-'U!H U!:iA l IIWA J1.lN MllW l"l'H Uo:;A 
REG3 AUS GUH J(USA) HRL PHL(USAI WAK l _____ l ______________________________________________________________ _ 

1 1 
115010 1 
1 1 
1 1 

REG1 IRL HLT URS 
REG2 CAN HWA 
REG3 AUS GUH KRE l ___________ l _____________________________________________________________________________ _ 



1 
15013 1 

1 

1 
1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 O(USA) G GRC MLT TUR(USA) URS 
REG2 ALS ARG 8ER(USA) CU8 GRL HWA JON PNR USA 
REG3 GUH J(USA) HRL PHL(USA) 

-----~-----------------------------------------------------------1 
15016 1 

1 

1 

1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 ASC(USA) O(USA) E G ROU TUR(USA) URS 
REG2 ALS ARG 8ERIUSA) CAN CU8 GRL HWA JON PNR PRU USA 
REG3 AUS CHN GUH J(USA) HRL NZL PHL(USA) 

-----~-----------------------------------------------------------1 1 
115019 1 
1 1 
1 1 

REG1 ARS F HLT ROU UKR URS 
REG2 ALS CAN GRL URG USA 
REGJ AUS J l _____ l __________________________________________________________ _ 

1 1 
15022 1 

1 
1 
1 
1 
1 

REGY ATA(USA) 
REGl AGL ALB ARS BHR(USA) BLR ISL HOZ HRC POR S STP TUR UKR 

URS 
REG2 ALS BRB(USA) CAN HWA HOW PNR PTR TRO(USA) URG USA 
REG3 AUS CHN OGA(USA) GUH INO J(USA) HAC PHL(USA) 

THP (POR) WAK 

-----~-----------------------------------------------------------
15025 

1 
115028 
1 
1 
1 

REGY ATA(USA) 
REG1 AGL ARS BHR(USA) BLR G ISL HLT HOZ HRC OHA POR STP TUR 

UKR URS 
REG2 ALS ATG(USA) 8AH(USA) 8ER(USA) BR8(USA) HWA HOW PNR 

PTR TCA(USA) TRO(USA) USA 
REG) AUS FJI GUH IND J(USA) HAC NZL PHL(USA) THP(POR) WAK 

REGY ATA(USA) 
REGl ALG BHR(USA) GRC(USA) ISL HLT URS 
REG2 ALS BRB(USA) HWA HDW PNR PTR TRO(USA) USA 
REG3 AUS GUH J J(USA) PHL(USA) WAK 

l _____ -----------------------------------------------------------
1 1 
115031 1 
1 1 
1 1 

REG1 ALG CYP(G) G HLT URS 
REG2 CAN 
REG3 AUS J(USA) l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
115034 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REG1 ALG ARS(USA) AZR 8LR CHE COG O(USA) OJI(F) F G GRC ISR 
MOG HLI REU SEN TCO TUR(USA) UKR URS 

REG2 8 CAN GRL HWA USA 
REGJ AUS GUH NZL PHL l _____ l __________________________________________________________ _ 
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1 1 
115037 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REG1 ARS(USA) AZR 8LR CHE COG CTI O(USA) G MOG MLI REU SEN TCO 
TUR(USA) UKR URS YUG 

REG2 ALS 8 CAN HWA USA 
REG3 AUS J (USA) l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
115040 1 

1 1 
1 1 

REG1 CYP(G) G GUI URS 
REG2 USA 
REG3 AUS J J(USA) l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 
15043 1 

1 
1 
1 

REGY ATAIARG) 
REGl CYP(G) DNK ETH G URS 
REG2 ALS ARG CUB 
REGJ AUS BGO FJI J J(USA) PAK 

-----~----------------------------------------------------------
1 

15046 1 
1 
1 
1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 CYP(G) ETH G ISL HLT SUI URS YUG 
REG2 ALS ARG CUB USA 
REG3 AUS BGO FJI J NZL PAK PNG 

-----~------------------------------------------------------------1 1 
115049 1 
1 1 
1 1 

REGl CYP(G) G GIB URS ZAI 
REG2 USA 
REG3 AUS HKG J l _____ l ________________________________________________________ __ 

1 1 
115052 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REGl BHR(USA) G GRC(USA) I IlUSA) HRC NOR URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) HWA HDW PNR PTR TRO(USA) USA 
REGJ CHN GUH IND J J(USA) MRL NZL PHL(USA) VTN l _____ l ________________________________________________________ __ 

1 1 
115055 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 AFS ALG BHR(USA) G G(USA) GRC(USA) I IlUSA) ISL HRC NOR 

URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) HWA HDW PNR PTR TRO(USAl USA 
REG3 AUS CHN GUH IND J J(USA) HRL NZL PHL(USA) VTN 

~-----~----------------------------------------------------------~ 1 1 
115058 1 
1 1 
1 1 

REG1 ALG BHR(USA) G GRC(USA) IlUSA) URS 
REG2 ALS HWA MDW PNR PTR TRO(USA) USA 
REG3 AUS GUH J J(USA) HRL PHL(USA) l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
115061 1 
1 1 
1 1 

REG1 ALG E F G URS 
REG2 ALS BRB(USA) CUB(USA) HWA HOW PNR PTR USA 
REG3 AUS GUM J(USA) MRL PHL(USA) l _____ l ________________________________________________________ _ 



1 
115064 
1 
1 
1 
1 

REG1 AZR CHE COG DJI(F) F G GRC ISL HDG HLI HTN REUSEN TCO 
TGO TUN URS 

REG2 ALS ATG(USA) BAH(USA) BER(USA) BRB BRB(USA) CHL 
CUB(USA) HWA HDW PNR PTR TCA(USA) USA 

REG3 AUS DGA(USA) GUH J(USA) PHL(USA) PNG 

l _____ -------------------------------------------------------1 
115067 
1 
1 
1 

REG1 AZR CHE COG CTI DJI(F) F HDG HLI REUSEN TCO TGO TUN URS 
REG2 ALS ATG(USA) BAH(USA) BER(USA) BRB BRB(USA) CUB(USA) 

HWA HDW PNR PTR TCA(USA) USA 
REG3 AUS GUH J(USA) PHL(USA) 

l _____ -----------------------------------------------------------1 1 
115070 1 
1 1 
1 1 

REG1 BHR(USA) TUR URS 
REG2 ALS HWA JON HDW PNR PTR USA 
REGJ AUS GUH J J(USA) PHL(USA) WAK l _____ l ______________________________________________________ _ 

1 1 
115073 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 BHR(USA) COG D DJI(F) F GRC(USA) ISL HDG HNG SEN TUN 

UKR URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) CAN HWA JON HDW PNR PTR USA 
REGJ AUS CHN GUH INO J J(USA) HRL NCL OCE PHL(USA) WAK l _____ l __________________________________________________________ __ 

1 1 
115076 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 BHR(USA) COG CTI O DJI(F) F G HDG SEN TUN UKR URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) HWA JON HDW PNR PTR USA 
REG3 AUS CHN GUH INO J J(USA) HRL NCL NZL OCE PHL(USA) WAK 

'-----'------------------------------------------------------------1 1 
115079 1 
1 1 
1 1 

REG1 BOl G KWT ROU URS 
REG2 PTR USA 
REGJ J l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
115082 1 
1 1 
1 1 

REG1 BHR(USA) BLR E GRC(USA) l I(USA) HRC POL ROU UKR URS 
REG2 ALS B BER(USA) BRB(USA) HWA HDW HEX PNR PTR USA 
REGJ AUS FJI GUH J(USA) KIR NZL PHL(USA) l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
115085 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REG1 BHR(USA) BLR E G GRC(USA) I IlUSA) HNG HRC POL UKR URS 
REG2 ALS B BER(USA) BRB(USA) HWA HDW HEX PNR PTR TRD(USA) 

USA 
REGJ AUS CHN FJI GUH J(USA) KIR HRL NZL PHL(USA) PNG l _____ l __________________________________________________________ _ 
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1 
115088 
1 
1 

1 1 

REG1 BHR(USAI BLR URS 
REG2 ALS ATG(USA) BAH(USAI BERIUSA) BRBIUSA) HWA HDW PNR 

PTR TCA(USA) USA 
REG3 AUS GUH HKG J(USA) PHL(USA) l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
115091 1 
1 1 
1 1 

REG1 G HLT URS YUG 
REG2 B HEX USA 
REGJ AUS HKG J(USA) PHL(USA) 

~-----~--------------------------------------------~-----------1 1 
115094 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 HOL HLT HNG TUR URS 
REG2 ALS ARG ATN BER(USA) GTH HWA USA 
REG3 AUS CHN GUH J l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
115097 1 
1 1 
1 1 

REG1 IRL TUR URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) 
REG3 J l _____ l ______________________________________________________ _ 

1 1 
117970 1 
1 1 

REG1 AFS ALG G KWT HCO URS 
REGJ PHL 

~-----'-----------------------------------------------------------1 
17973 1 

1 
1 
1 
1 

REGY ATA(ARG) 
REGl AGL ALG ARS(USA) AZR BLR CYP(G) O F G 1 HNG HOZ POR ROU 

STP UKR URS YUG 
REG2 ALS ARG BER(USA) GRL HWA JON USA 
REG3 AUS GUH IND J(USA) HAC HRL PHL(USA) THP(POR) 

-----~-----------------------------------------------------------1 
17976 1 

1 
1 

REGl O G G(USA) 1 ROU TUR(USA) URS YUG 
REG2 GRL URG USA 
REG3 AUS J 

------~-----------------------------------------------------
1 

17979 1 
1 
l 

REG1 BHR(USA) CYP(G) G GIB GRC(USA) I !(USA) HRC URS 
REG2 ALS 8 BER(USA) CUB(USA) HWA HDW PNR PTR TRDIUSA) USA 
REG3 AUS BGD GUH HKG J(USA) NZL PAK PHL(USA) 

-----~-----------------------------------------------------------1 
17982 1 

1 

1 

1 
1 

REG1 ARS AZR BHR(USA) CYP(G) EGY G GIB GRC(USA) I I(USA) 
ISL JOR KEN HLT HRC OHA S UKR URS 

REG2 ALS B BER(USA) CAN CUB(USA) HWA HDW PNR PTR TRDtUSA) 
USA 

REG3 AUS BGD GUH HKG J(USA) HRL NZL PAK PHL(USA) PNG 

-----'-----------------------------------------------------------



1 
117985 
1 
1 1 

REG1 BHR(USA) G ISL HNG UKR 
REG2 ALS BER(USA) CUB(USA) HWA HOW PNR PTR TRO(USA) USA 
REG) AUS GUH J(USA) PHL(USA) 

'-----~---------------------------------------------------------1 
117988 
1 

REG1 CYP(G) G GIB HLT TUN URS 
REG3 AUS HKG INO J 

l _____ -----------------------------------------------------------
1 
117991 
1 
1 
1 
1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 AFS CHE COG O O(F) DJI(FI F GAB GRC HOL ISL HDG MLI 

MTN REU SEN TCO TGO TUN URS 
REG2 ALS ARG BER(USA) GRL HWA JON MRT USA 
REGJ AUS CHN FJI GUM J J(USA) NCL NZL OCE PHL(USA) 

l _____ -----------------------------------------------------------
1 
117994 
1 
1 
1 

1 1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 ALG CHE COG CTI O O(F) DJI(F) F ISR MDG MLI HNG REUSEN 

TCD TGO TUN UKR URS 
REG2 ALS ARG CAN GRL HWA JON HRT USA 
REG3 AUS CHN FJI GUM J J(USA) NCL NZL OCE PHL(USA) l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
117997 1 
1 1 

REG1 ALG CYP(G) G GIB LUX HLT UKR URS 
REGJ HKG J l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
118000 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 ALG BLR G POL TUR UKR URS 
REG2 ARG CAN HEX USA 
REGJ AUS BGD J(USA) NZL PAK 

~-----~----------------------------------~---------------------1 1 
118003 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(ARG) 
REG1 ALG BLR CYP(G) G MLT MNG POL TUR UKR URS 
REG2 ALS ARG HEX USA 
REGJ AUS J(USA) NZL PHL(USA) PNG l _____ l __________________________________________________________ _ 

1 1 
118006 1 
1 1 

REGl G MLT URS 
REGJ AUS J PHL(USA) 

~-----~------------------------------------~---------------------1 1 
118009 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(USA) 
REGl BHR(USA) CHE COG CYP(G) O DJI(F) F G GRC(USA) I 

!(USA) ISL HDG MLI HLT HRC REU ROU SEN TCO TGO TUN URS 
REG2 ALS ATG(USA) BAH(USA) BER(USA) BRB BRB(USA) CAN 

CUB(USA) HWA HDW PNR PTR TCA(USA) USA 
REG3 AUS CHN FJI GUH J J(USA) HRL NZL PHL(USA) l _____ l ______________________________________________________ _ 
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1 1 
118012 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(USA) 
REG1 BHR(USA) CHE COG CTI O DJI(F) F G GRC(USA) I I(USA) HDG 

HLI HRC HTN REU ROU SEN TCO TGO TUN URS 
REG2 ALS BER(USA) BRB(USA) CAN CHL CUB(USA) HWA HOW PNR PTR 

USA 
REG3 CHN FJI GUH J J(USA) HRL NZL PHL(USAI l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
118015 1 
1 1 
1 1 
1 1 

REGY ATA(USA) 
REG1 BHR(USA) E F G GRC(USA) IlUSA) MNG HRC UKR URS 
REG2 ALS BRB(USA) CAN CUB(USA) HWA HDW PNR PTR USA 
REGJ AUS CHN GUM HKG J(USA) PHL(USA) l _____ l ______________________________________________________ _ 

1 1 
118018 1 
1 1 
1 1 

REG1 ASC(USA) G G(USA) UKR URS YUG 
REG2 CAN 
REGJ AUS HKG J J(USA) PHL(USAI l _____ l ______________________________________________________ _ 

1 1 
118021 1 
1 1 
1 1 

REG1 BLR G GHA GRC OMA UKR URS 
REG2 B BER(USA) USA 
REGJ GUM J l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
118024 1 
1 1 
1 1 

REG1 BLR G HNG HOZ POR S SUI TUR UKR URS 
REG2 B BER(USA) CAN GRL USA 
REG3 AUS FJI J l _____ l ________________________________________________________ _ 

1 1 
118027 1 
1 1 
1 1 

REG1 G NMB TUR URS 
REG2 CAN USA 
REGJ AUS KRE l _____ l __________________________________________________________ __ 
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This corrigendum concerns the English text only. 

Please .insm:t in section 3, band 21.4 - 22 GHz, after the second sentence, the following sentence: . 

"Alternativa new spectrum for the fixed service will therefore need to be identified." 
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GRUPO DE TRABAJO 4C 

INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 4C-1 AL GRUPO DE TRABAJO 4C 

FACTORES RELATIVOS A LA ELECCION DE UNA BANDA DE FRECUENCIAS 
PARA LA IV AD DE BANDA ANCHA DE RF 

1. Introducción 

Esta Conferencia va a examinar la atribución de una banda de frecuencias para la TV AD de banda 
ancha de RF. Se ha resaltado la necesidad de contar con una atribución a escala mundial. Varias 
administraciones han señalado que la atribución actual para las Regiones 2 y 3 en la banda 22,5 - 23 GHz no 
es la más adecuada y deben considerarse alternativas con objeto de armonizar la elección para todas las 
Region~s. 

A continuación se resumen los temas principales. 

2. Propagación/costes 

. El coste de segmento espacial está relacionado directamente con la potencia necesaria en el 
satélite para prestar el servicio. Si bien dicha potencia está directamente relacionada con las condiciones de 
propagación, el número de variables que intervienen complica todo intento de ilustrar los efectos de forma 
general. En el anexo 1 aparece información destinada a ayudar a las administraciones en la tarea de evaluar 
las implicaciones para su país. 

(Las potencias de los TOP indicadas en los cuadros del anexo 1 se refieren al sistema 1 de TVAD 
de banda ancha de RF. Para el sistema 2, las potencias deben reducirse a la mitad.) 

3. Compartición 

Las implicaciones de la compartición difieren para cada una de ras bandas candidatas con respecto 
a los servicios que intervienen, a nivel de implantación de dichos servicios por las administraciones y al grado 
en el que puede ofrecerse acomodo alternativo a los servicios desplazados por una atribución al SRS. 

17,3-17,8 GHz: Esta banda se utiliza por los enlaces de conexión de los planes que figuran en los 
apéndices 30 y 30A. La banda propuesta es de 500 MHz de los cuales 100 MHz serían incompatibles con los 
servicios que actualmente tienen atribuciones en esa banda, con el SFS (espacio-Tierra) y los servicios fijo y 
móvil, que deberían desplazarse. Algunas administraciones consideran muy problemática la compartición con 
las estacion~s terrenas transportables. También sería bastante difícil la compartición con una estación de 
enlaces de conexión en una ubicación fija. 
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Estos problemas de compartición de banda inversa podrían resolverse utilizando una banda de 
enlace de conexión alternativa. El espectro alternativo para los enlaces de conexión se encontraría por 
encima de 20 GHz y exigiría aproximadamente 800 MHz de anchura de banda para las Regiones 1 y 3, lo 
que puede suponer necesidades de planificación en dichas Regiones. 

21 ,4 - 22 GHz: Esta banda está atribuida actualmente a los servicios fijo y móvil. La banda propuesta 
es de 600 M Hz, absolutamente incompatible con los servicios que tienen atribuciones actualmente en esa 
banda. Por consiguiente, será preciso identificar nuevo espectro alternativo para el servicio fijo. En las 
Regiones 2 y 3, la banda 22,5 y 23 GHz está atribuida al SRS en compartición con los servicios fijo y móvil y 
también con el servicio entre satélites, presentando pequeñas implicaciones para el servicio de 
radioastronomía. 

24,65 - 25,25 GHz: Esta banda de 600 MHz forma parte de la banda de 1 GHz atribuida al servicio de 
radionavegación. Sólo existe una administración que tenga implantado este servicio y podría desplazarse por 
debajo de 24,65 GHz. Sería necesario tomar algunas precauciones contra la interferencia al SRS procedente 
de las operaciones de radar en la banda adyacente. 

4. Temas de caracter regional 

Las Regiones 2 y 3 tienen una atribución al SRS en la banda 22,5 - 23 GHz, pero, debido a las 
dificultades de compartición, dicha atribución no es apoyada por la mayoría de las administraciones. Algunas 
administraciones de las Regiones 2 y 3 han mostrado su deseo de establecer una atribución más favorable 
para la TVAD de banda ancha de RF, preferiblemente a escala mundial. Varias administraciones situadas en 
zonas climáticas de elevada intensidad de lluvia desean contar para la TVAD con la capacidad proporcionada 
por la banda de 12 GHz del SRS. 

La mayoría de los países de la Región 1 han propuesto la banda de 21 GHz. En la Región 2 se 
apoya el cambio de la banda de 22,5 GHz, y existen propuestas para las bandas de 17 GHz o 25 GHz. En la 
Región 3 hay un apoyo similar para efectuar modificaciones relativas a las tres bandas. 
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ANEXO 1 

Zona C {lluvia ligera) 

Latitud Ang. elev. (1) ATENUACION TOTAL (2) POTENCIA DEL TOP (W)C3) 

175G 21,7G 25,0G 17,5G 21,7G 25,0G 

o o 90o 0,89 1,8 1,92 28,2 49,1 59,7 

10° 78,2 0,95 1,9 2,1 29,3 51,5 63,1 

20° 66,6 1,06 2,1 2,3 31,5 56,5 69,6 

30° 55,0 1,23 2,4 2,6 35,0 65,2 80,0 

40° 43,7 1,4 2,8 2,9 38,8 76,1 93,4 

50° 32,7 1,44 3,1 3,2 42,0 89,0 105,0 

60° 22,0 1,60 3,8 3,7 48,3 119,3 131,9 
-

70° 11,5 2,3 6,1 5,4 659 238,7 227,6. 

(1 > Suponiendo una orientación del satélite Sur/Norte. 

(2) Zona climática C para el 1% del mes más desfavorable. 

(3) Para el haz de 1° x 1° sistema 1 (Cuadro Vll-111 del Informe del CCIR a la CAMR-92). 

Zona K {templada) 

Latitud Ang. elev. (1) ATENUACION TOTAL (2) POTENCIA DEL TOP (W) (3) 

17,5G 217G 25,0G 17,5G 21,7G 25,0G 

o o 90o 2,4 3,9 4,6 53,5 99,6 140 

10° 78,2 2,6 4,1 4,9 57,4 108,3 154 

20° 66,6 2,8 4,6 5,3 64,4 125,0 181,5 

30° 55,0 3,2 5,2 6,1 76,2 154,6 230 

40° 43,7 3,5 5,7 6,7 87,2 186,4 278 

50° 32,7 3,6 6,0 6,9 92,4 210,7 303 

60° 22,0 38 6,8 7,6 106,4• 278,6 381 

(1) Para el satélite situado en posición Sur/Norte. 

(2) Zona climática K, el 1% del mes más desfavorable. 

(3) Para el haz de 1° x 1° sistema 1 (Cuadro Vll-111 del Informe del CCIR a la CAMR-92). 
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Zona N (tropical) 

ATENUACION TOTAL (2) 

17,5G 21,7G 25,0G 

5,7 8,2 9,9 

5,8 8,4 10,3 

6,2 8,9 10,8 

6,7 9,7 11,8 

7,0 10,2 12,3 

(1) Suponiendo una orientación del satélite Sur/Norte. 

(2) Zona climática N, el1°/o del mes más desvaforable. 

POTENCIA DEL TOP (W) (3) 

17,5 G 21,7G 25,0G 

151,2 326,8 574 

160,3 351,4 625 

179,4 405,8 737 

213,0 507,0 950 

237,0 591,0 1108 

(3) Para el haz de 1° x 1° sistema 1 (Cuadro Vll-111 del Informe del CCIR a la CAMR-92). 
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V ARIACION DE LA POTENCIA DEL SATELITE CON LA FRECUENCIA 

(con respecto a 17,5 GHz y para un diámetro de antena constante) 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DT/41-S 
12 de febrero de 1992 
Original: inglés 

SUBGRUPO pe TRABAJO 4C-1 

Informe del Grupo ad hoc 1 al Subgrupo de Trabajo 4C-1 

FACTORES RELATIVOS A LA ELECCION DE UNA BANDA DE FRECUENCIAS 
PARA LA TVAD DE BANDA ANCHA DE RF 

1. Introducción 

Esta Conferencia va a examinar la atribución de una banda de frecuencias para la TV AD de banda 
ancha de RF. Se ha resaltado la necesidad de contar con una atribución a escala mundial. Varias 
administraciones han señalado que la atribución actual para las Regiones 2 y 3 en la banda 22,5 - 23 GHz no 
es la más adecuada y deben considerarse alternativas con objeto de armonizar la elección para todas las 
Regiones. 

A continuación se resumen los temas principales. 

2. Propagación/costes 

El coste de segmento espacial está relacionado directamente con la potencia necesaria en el 
satélite para prestar el servicio. Si bien dicha potencia está directamente relacionada con las condiciones de 
propagación, el número de variables que intervienen complica todo intento de ilustrar los efectos de forma 
general. En el anexo 1 aparece información destinada a ayudar a las administraciones en la tarea de evaluar 
las implicaciones para su país. 

(Las potencias de los TOP indicadas en los cuadros se refieren al sistema 1 de TVAD de banda 
ancha de RF. Para el sistema 2, las potencias deben reducirse a la mitad.) 

3. Compartición 

Las implicaciones de la compartición difieren para cada una de las bandas candidatas con respecto 
a los servicios que intervienen, a nivel de implantación de dichos servicios por las administraciones y al grado 
en el que puede ofrecerse acomodo alternativo a los servicios desplazados por una atribución al SRS. 

17,3-17,8 GHz: Esta banda se utiliza por los enlaces de conexión de los planes que figuran en los 
apéndices 30 y 30A. La banda propuesta es de 500 M Hz y el SFS (espacio-Tierra) y los servicios fijo y móvil 
deberían liberar 100 MHz. Algunas administraciones consideran muy problemática la compartición con las 
estaciones terrenas transportables. También sería bastante difícil la compartición con una estación de 
enlaces de conexión en una ubicación fija. 
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Estos problemas de compartición de banda inversa podrían resolverse utilizando una banda de 
enlace de conexión alternativa. El espectro alternativo para los enlaces de conexión se encontraría por 
encima de 20 GHz y exigiría aproximadamente 800 MHz de anchura de banda para las Regiones 1 y 3, lo 
que puede suponer necesidades de planificación en dichas Regiones. 

21,4 - 22 GHz: Esta banda está atribuida actualmente a los servicios fijo y móvil. Algunas 
administraciones cuentan con sistemas del servicio fijo que deberían desplazarse a otra banda; este espectro 
alternativo para el servicio fijo podría situarse por encima de 24 GHz. En las Regiones 2 y 3, sus actuales 
atribuciones entre 22,5 y 23 GHz están compartidas con los servicios fijo y móvil y también con el servicio 
entre satélites, presentando pequeñas implicaciones para el servicio de radioastronomía. 

24,65-25,25 GHz: Esta banda forma parte de la banda de 1 GHz atribuida al servicio de radionavegación. 
Sólo existe una administración que tenga implantado este servicio y podría desplazarse por debajo 
de 24,65 GHz. Sería necesario tomar algunas precauciones contra la interferencia al SRS procedente de las 
operaciones de radar en la banda adyacente. 

4. Temas de caracter regional 

Las Regiones 2 y 3 tienen una atribución al SRS en la banda 22,5 - 23 GHz, pero, debido a las 
dificultades de compartición, dicha atribución no es apoyada por la mayoría de las administraciones. Algunas 
administraciones de las Regiones 2 y 3 han mostrado su deseo de establecer una atribución más favorable 
para la TVAD de banda ancha de RF, preferiblemente a escala mundial. Varias administraciones situadas en 
zonas climáticas de elevada intensidad de lluvia desean contar para la TV AD con la capacidad proporcionada 
por la banda de 12 GHz del SRS. 

La mayoría de los países de la Región 1 han propuesto la banda de 21 GHz. En la Región 2 se 
apoya el cambio de la banda de 22,5 GHz, y existen propuestas para las bandas de 17 GHz o 25 GHz. En la 
Región 3 hay un apoyo similar para efectuar modificaciones relativas a las tres bandas. 
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ANEXO 1 

Zona C {lluvia ligera) 

Latitud Ang. elev. (1) ATENUACION TOTAL (2) POTENCIA DEL TOP (W)(3) 

17,5 21,7 25,0 17,5 21,7 25,0 

o o 90o 0,89 1,8 1,92 28,2 49,1 59,7 

10° 78,2 0,95 1,9 2,1 29,3 51,5 63,1 

20° 66,6 1,06 2,1 2,3 31,5 56,5 69,6 

30° 55,0 1,23 2,4 2,6 35,0 65,2 80,0 

40° 43,7 1,4 2,8 2,9 38,8 76,1 93,4 

50° 32,7 1,44 3,1 3,2 42,0 89,0 105,0 

60° 22,0 1,60 3,8 3,7 48,3 119,3 131,9 

70° 11,5 2,3 6,1 5,4 65,9 238,7 227,6 

(1) Suponiendo una orientación del satélite Sur/Norte. 

(2} Zona climática C para el1o/o del mes más desfavorable. 

(3) Para el haz de 1° x 1° sistema 1 [Cuadro Vll-111 del Informe del GITM]. 

Zona K {templada) 

Latitud Ang. elev. (1} ATENUACION TOTAL (2} POTENCIA DEL TOP (W) (3} 

17,5 21,7 25,0 17,5 21,7 25,0 

o o 90o 2,4 3,9 4,6 53,5 99,6 140 

10° 78,2 2,6 4,1 4,9 57,4 108,3 154 

20° 66,6 2,8 4,6 5,3 64,4 125,0 181,5 

30° 55,0 3,2 5,2 6,1 76,2 154,6 230 

40° 43,7 3,5 5,7 6,7 87,2 186,4 278 

50° 32,7 3,6 6,0 6,9 92,4 210,7 303 

60° 22,0 3,8 6,8 7,6 106,4 278,6 381 

(1) Para el satélite situado en posición Sur/Norte. 

(2) · Zona climática K, el 1 °/o del mes más desfavorable. 

(3) Para el haz de1 ° x 1° sistema 1 [Cuadro Vll-111 del Informe del GITM]. 
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Zona N (Tropical) 

ATENUACION TOTAL (2) 

17,5 21,7 25,0 

5,7 8,2 9,9 

5,8 8,4 10,3 

6,2 8,9 10,8 

6,7 9,7 11,8 

7,0 10,2 12,3 

(1) Suponiendo una orientación del satélite Sur/Norte. 

Zona climática N, el1°/o del mes más desvaforable. 

POTENCIA DEL TOP (W) (3) 

17,5 21,7 25,0 

151,2 326,8 574 

160,3 351,4 625 

179,4 405,8 737 

213,0 507,0 950 

237,0 591,0 1108 

(2) 

(3) Para el haz de 1° x 1° sistema 1 [Cuadro Vll-111 del Informe del GITM]. 
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VARIACION DE LA POTENCIA DEL SATELITE CON LA FRECUENCIA 

(con respecto a 17,5 GHz y para un diámetro de antena constante) 

ZONA CLIMATICA K 

t6,D 
,,, 2D,D 1!,0 

Frecuencia {CJ11} 

.· . ~· 

0 Angulo de Elev. 10o f Angulo de elev. 20° A Angulo de elev. 40o 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento DT/42(Rey. 1 l-S 
14 de febrero de 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO DE TRABAJO 4C 

Proyecto 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 4C1 
AL GRUPO DE TRABAJO 4C 

1. El Subgrupo de Trabajo 4C-1 convino en tres principios importantes en su examen inicial de las 
propuestas formuladas en relación con el punto 2.2.3 b) del orden del día relativas al servicio de radiodifusión 
por satélite (TVAD). Estas propuestas son las siguientes: 

concentrar el examen en la posibilidad de hacer una nueva atribución; 

estudiar, en lo posible, la posibilidad de hacer una atribución mundial; 

centrarse en la banda de frecuencias del enlace descendente antes de considerar 
detenidamente una banda para el enlace de conexión. 

2. Las propuestas referentes al punto 2.2.3 b) se resumen en el Documento DT/19(Rev.3), que se 
adjunta al presente informe. En los cuadros A y B se abordan, respectivamente, el enlace descendente y el 
enlace de conexión. 

3. Con el fin de tratar de llegar a un consenso sobre una nueva banda de frecuencias para el enlace 
descendente, se estableció un Grupo de Trabajo ad hoc, presidido por el Sr. Barton (Australia). El Grupo ad 
hoc se reunió para estudiar las principales cuestiones especificadas, que deberán tenerse en cuenta para 
tornar una decisión sobre este aspecto del punto 2.2.3 b) del orden del día. 

4. Corno puede verse en el Documento DT/19(Rev.2) se siguen apoyando tres posibles bandas de 
frecuencia: 

17 GHz (7 administraciones) 

21 GHz (47 administraciones) 

25 GHz (4 administraciones). 

Ciertas administraciones han respaldado asimismo la acomodación del servicio de radiodifusión por 
satélite (TV AD) en la banda de 12 GHz existente. También se ha apoyado que el CCIR realice más estudios 
para determinar la forma de proporcionar el SRS (TV AD) en las bandas de 12 GHz, haciéndose especial 
hincapié en los países que experimentan elevados índices de pluviosidad. 

5. Habrá que celebrar más debates para reducir aún más las opciones de bandas de frecuencias 
mundiales. Si bien se está estudiando la forma de hacerlo, esto requiere más tiempo. 

6. Aunque se proseguirá la formulación de propuestas preliminares sobre el enlace de conexión, éstas 
no se podrán estudiar más detalladamente hasta que no se examine la cuestión de la banda de frecuencias 
del enlace descendente. 

7. No ha comenzado aún el examen de las propuestas sobre la nota conexa, y no está claro si ese 
examen incumbe al Subgrupo de Trabajo 4C-1 y al Grupo de Trabajo 4C, o, en vista de su carácter 
reglamentario, a la Comisión 5. Se pide a los Presidentes de la Comisión 4 y de la Comisión 5 que den 
aclaraciones sobre esta cuestión de principio. 
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8. Á cóntinuación se indican las notas de que se trata, con fines de información: 

838A -12 GHz 

868A, 869A, 8698 - 17 GHz 

873A, 875A - 21 GHz 

sn-23 GHz 

881A- 25 GHz 

881A, 8818-28 GHz. 

~: DT/19(Rev.3) 

T:\CONF\CAMR-92\DT\042R1 S. DOC 

K. WHITIINGHAM 
Presidente del Subgrupo de Trabajo 4C1 

V. STEPANIAN 
Vicepresidente del Subgrupo de Trabajo 4C1 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

CAMR- . FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DT/42-S 
12 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4C 

PROYECTO DE INFORME DEL PRESIDENTE DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 4C-1 
AL GRUPO DE TRABAJO 4C 

1. El Subgrupo de Trabajo 4C-1 convino en tres principios importantes en su examen inicial de las 
propuestas formuladas en relación con el punto 2.2.3 b) del orden del día relativas al servicio de radiodifusión 
por satélite (TV AD). Estas propuestas son las siguientes: 

concentrar el examen en la posibilidad de hacer una nueva atribución; 

estudiar, en lo posible, la posibilidad de hacer una atribución mundial; 

centrarse en la banda de frecuencias del enlace descendente antes de considerar 
detenidamente una banda para el enlace de conexión. 

2. Las propuestas referentes al punto 2.2.3 b) se resumen en el Documento DT/19(Rev.2), que se 
adjunta al presente informe. En los cuadros A y B se abordan, respectivamente, el enlace descendente y el 
enlace de conexión. 

3. Con el fin de tratar de llegar a un consenso sobre una nueva banda de frecuencias para el enlace 
descendente, se estableció un Grupo de Trabajo ad hoc, presidido por el Sr. Barton (Australia). El Grupo ad 
hoc se reunió para estudiar las principales cuestiones especificadas, que deberán tenerse en cuenta para 
tomar una decisión sobre este aspecto del punto 2.2.3 b) del orden del día. 

4. Como puede verse en el Documento DT/19(Rev.2) se siguen apoyando tres posibles bandas de 
frecuencias: 

17 GHz (7 administraciones) 

21 GHz (47 administraciones) 

25 GHz (4 administraciones). 

Ciertas administraciones han respaldado asimismo la acomodación del servicio de radiodifusión por 
satélite (TVAD) en la banda de 12 GHz existente. También se ha apoyado que el CCIR realice más estudios 
para determinar la forma de proporcionar el SRS (TV AD) en las bandas de 12 GHz, haciéndose especial 
hincapié en los países que experimentan elevados índices de pluviosidad. 

5. Habrá que celebrar más debates para reducir aún más las opciones de bandas de frecuencias 
mundiales. Si bien se está estudiando la forma de hacerlo, esto requiere más tiempo. 

6. Aunque se proseguirá la formulación de propuestas preliminares sobre el enlace de conexión, éstas 
no se podrán estudiar más detalladamente hasta que no se examine la cuestión de la banda de frecuencias 
del enlace descendente. 

7. No ha comenzado aún el examen de las propuestas sobre la nota conexa, y no está claro si ese 
examen incumbe al Subgrupo de Trabajo 4C-1 y al Grupo de Trabajo 4C, o, en vista de su carácter 
reglamentario, a la Comisión 5. Se pide a los Presidentes de la Comisión 4 y de la Comisión 5 que den 
aclaraciones sobre esta cuestión de principio. 
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8. A continuación se indican las notas de que se trata, con fines de información: 

838A·- 12 GHz . 

868A, 869A, 8698 - 17 GHz 

873A, 875A - 21 GHz 

877-23 GHz 

881A- 25 GHz 

881A, 8818-28 GHz. 
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K. WHITIINGHAM 
Presidente del Subgrupo de 

Trabajó 4C-1. 

V. STEPANIAN 
Vicepresidente del Subgrupo de 

Trabajo 4C-1 
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CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Q.dg,en: Documento 5 (anexo 4) 

Proyecto 

Documento PT/43-S 
12 de febrero de 1992 
Original: inglés 

SUBGRUPO DE TRABAJO 582 

SEGUNDO INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 582 
AL GRUPO DE TRABAJO 58 

1. En relación con el Documento [DT/30], el Subgrupo de Trabajo 582 ha examinado el texto del 
anexo 4 al Documento 5. Se acompaña el texto, aprobado por el Subgrupo de Trabajo. 

2. La Delegación del Reino de Marruecos ha reservado su postura con respecto al texto adjunto. 

W. PAPPAS 
P~esidente del Subgrupo de Trabajo 582 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Proyecto de nueva Resolución N2 AER-2 

Transferencia de asignaciones de frecuencias de estaciones aeronáuticas 
que funcionan en las bandas de frecuencias atribuidas exclusivamente 

al servicio móvil aeronáutico (OR) entre 3025kHz y 18 030 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar las atribuciones de 
frecuencias en ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que las condiciones de utilización de cada una de las bandas de frecuencias entre 3 025 kHz 
y 18 030 kHz atribuidas exclusivamente al servicio móvil aeronáutico (OR) han sido modificadas por la 
presente Conferencia para permitir una utilización más eficaz del espectro de frecuencias disponible; 

b) que las administraciones deberán cambiar las frecuencias de sus estaciones aeronáuticas y de 
aeronave para ajustarlas al nuevo Plan de adjudicación de frecuencias, contenido en el apéndice 26(Rev.), y 
notificar cuando proceda esas transferencias a la IFRB, 

resuelve 

1. que, en un plazo de 90 días a contar del final de la presente Conferencia, la Junta envíe a todas las 
administraciones una lista de asignaciones a estaciones del servicio móvil aeronáutico (OR) inscritas en su 
nombre en el Registro en las bandas atribuidas exclusivamente a ese servicio entre 3 025 kHz y 18 030 kHz; 

2. que, en la citada lista, la Junta indique, para cada asignación de frecuencia, una o varias frecuencias 
sustitutivas que cumplan las condiciones del apéndice 26(Rev.) y que sustituirán a la frecuencia de la 
asignación de que se trate; 

3. que, tras recibir la citada lista, las administraciones tomen lo antes posible y, en todo caso, a más 
tardar el 15 de diciembre de 1997 todas las medidas necesarias para modificar las características de sus 
asignaciones, a fin de ajustarlas a las disposiciones del apéndice 26(Rev.); todas las modificaciones 
efectuadas se notificarán a la Junta de conformidad con RR 1214; 

4. que la Junta, en virtud de las disposiciones pertinentes de la subsección IIC y la sección 111 del 
artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones, modificado por la presente Conferencia, examine las 
asignaciones de frecuencias notificadas por las administraciones en cumplimiento del anterior punto 3; 

5. que las asignaciones inscritas en el Registro el 15 de diciembre de 1997 que no sean conformes a 
las condiciones del apéndice 26(Rev.) se traten de la manera siguiente; 

5.1 en un plazo de 60 días a contar del 15 de diciembre de 1997, la Junta enviará los extractos 
correspondientes del Registro a las administraciones de que se trate, anunciándoles que, de conformidad 
con lo estipulado en la presente Resolución, deberán modificarse las asignaciones en cuestión en un plazo 
de 90 días, para conformarse a las condiciones del apéndice 26(Rev.); 

5.2 si en el plazo estipulado una administración no notifica las modificaciones a la Junta, la inscripción 
original en el Registro se tendrá en cuenta únicamente para fines de información, sin indicar la fecha en la 
columna 2 ni la conclusión de la columna 13A y con una observación adecuada en la columna de 
observaciones. Estas medidas se comunicarán a las administraciones. 
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CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN aERTAS PARTES DEL ESPE;CTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Orjgen: Documento DT/30 

Documento Dt/44~$ 
12 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 58 

PRIMER INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 582 AL GRUPO DE TRABAJO 58 

1. De acuerdo con las instrucciones del Grupo de Trabajo 58 y teniendo en cuenta las deliberaciones 
de la Comisión 5, el Subgrupo de Trabajo examinó los textos referentes al punto 2.4 del orden del día · 
Ountamente con el punto 2.6} y aprobó los que a continuación se detallan: 

1} proyecto de modificación del artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones (anexo 1 al 
presente 1 nforme}; 

2} proyecto de texto revisado del apéndice 26 al Reglamento de Radiocomunicaciones, sin la 
Parte 111 (anexo 2 al presente Informe}; 

3} proyecto de nueva Resolución AER-1 relativa a la aplicación de las nuevas disposiciones a las 
bandas de frecuencias atribuidas exclusivamente al servicio móvil aeronáutico (OR} entre 3 025 kHz y 
18 030 kHz (anexo 3 al presente Informe}. 

2. La Delegación del Reino de Marruecos se reserva su posición respecto de dichos textos. 

W. PAPPAS 
Presidente del Subgrupo de Trabajo 582 

Anexos:3 

T:\CON F\CAMR-92\DT\0445. DOC 
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ANEX01 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 12 DEL REGLAMENTO DE 
RADIOCOMUNICACIONES COMO CONSECUENCIA DE LAS MEDIDAS TOMADAS 

CON RELACIÓN AL AP~NDICE 21, SEGÚN SE INDICA EN lA 
RESOLUCIÓN N.tt DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE NIZA, 1ea1 

(ANTERIORMENTE RESOLUCIÓN N.t PL·B/2) 

1. proyecto de moe11flcacl6n de la Subseccl6n IIC lo'rr~fo zn 
NOC 1343 §27. (1) Examen de las notificaciones relativas a asignaciones de frecuencia a estaciones 

aeronAutlcas del servicio móvil aeronAutlco (OR) en las bandas entre 3 025 JcHz y 
18 030 lcHz atr1buldas exclusivamente a este servicio (vásse el n(Jmero 1239) 

NOC 1344 (2) La Junta examinará cada notificación a que se refiere el número 1343 con el fin 
de determinar: 

MOD 1344A (a) sJ la notlf"tcacl6n está conforme con ·las disposiciones del número 1240 xJu 
contenidas en la Parte 1111 del aoénd1ee 26 ( Rev. ) ; 

MOD 1345 (b) si la asignación est4 conforma con ela~A& de Jet Jm1 adjudlcaclónel 

SUP 1346 

SUP 1347 

SUP 1348 

prifft8ries del Plan de adjudicación de frecuencias del seMeJo móvl 
aeronáutico (OR) contenido en lo Parte [1111 del ao6nd1ce 26 fRey, ) ; ~ 
fi§ttre er. el apéf'ldlee 26, esf eeme eet'\ les eet~ieletteS espeeiieedas e" 
dlehe apéfldlee ~rtes 111 y Pli: 

(MOD) 1348A (3A) Una notificación que no esté conforme con las disposiciones del número 1344A 
se examinará de acuerdo con las disposiciones de los números 1267 y 1268. La fecha a 
Inscribir en la columna 2b se determinará según las disposiciones pertinentes de la 
sección 111 de este artfculo. 
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Anexo 1 (conl.) 

ADD 

· ADD 

13488 (4) Tocta asignación de frecuencia oara la que se ha negado a una coneluslón · 
favorable con resoecto a los números 1344A y 1345 se lnscnblrj en el Realstro. la fecha a 
inscribir en lo columna 21 se determlnarj seoún las d1sooslclonn oenlnentes de la 
sección 111 de este artk;ulg. 

1348C ISl Una notificación que estf conforme con las dlsooslclones del número 1344A. oero no 
con las del nUmero 1345. se eymlnarj con resoeeto alas adJudicaciones en er Plan y alas 
aslanaclones va Inscritas eon una eonduslón favorable con resoecto 1 la preseott 
dlsoosicf6n. AJ orpeeder as[ la Junta apllear4 los crflerlos tknlcos espeelf1cados en la 
parte liYI del aDfndlee 26 CBov.92). La fecha a Inscribir en la columna 2a o en 1a 
columna 2b se determinará seoún las dlsooslclones oertlnentes de la seeef60 111 de este 
artrcuro. 

SUP 1349 

2. Proyecto de modificación de la Sección 111 

NOC 1406 §45. (1) Bandas de frecuencias entre 3025kHz y 18 030 kHz atribuidas exclusivamente el 
servicio m6vll aeron4utlco (OR). 

MOD 1407 (2) SI la conclusión es favOtable respecto del~ números 1344A y 1345, se Inscribirá 
en la columna 2a la fecha del 15 de diciembre de 1m. 

MOD 1408 (3) SI la conclusión es favorable respecto del número ~ n9,C. se lnscrtblrá en la 
columna el) 2i la fecha del 15 de diciembre de 199%~ 

SUP 1409 

MOD 1410 (4) En todos los demás casos comprendidos en el número 1343 se Inscribirá en la 
columna 2b la fecha fle reeepelért ,or le ch~ftle eje le ftotifieeeiéft del 16 de d1clembre de 

lm· 

(MOD) 1411 W SI se trata de asignaciones de frecuencia relativas a estaciones distintas de las 
estaciones aeronáuticas del servicio m6YII aeronáutico (OR). se Inscribirá la fecha pertlnenle 
en la columna 2b (véanse los números 1271 y 1272). 
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ANEX02 

PROYECTO DF APEtroiCE 26 (REY. ) 

al Reglamento de Radlocomunlcaclonet 

Disposiciones '1 Plan de adJudicación de frecuencias asociado del 
servicio móvil aeron6utlco (OR) en las bandas atribuidas 

exclusivamente a ese servicio entre 3025kHz y11 030 kHz 

(Véase el Atlfcüo 50 del Reglamento de Racf1ocomunlcaclones) 

PARTE 1: Disposiciones generales,. nennlclonea 

26/1 Las disposiciones del presente Ap4ndlce serán aplicables al servicio móvl aeronáutico (OR) en las 
bandas de frecuencias siguientes: 

"3 025. 3 155 kHz 
3 900 • 3 950 kHz (Reglon 1 únicamente), 
4 700 • 4 750 kHz 
5 680 • 5 730 kHz 
6 685 • 6 765 kHz 
8965. 9040kHz 

11175 ·11 275kHz 
13 200 • 13 260 kHz 
15 010. 15100 kHz 
17970 ·18030 kHz. 

26/2 A los efectos del presente Apéndice los términos que figuran a continuación tendrán el significado 
siguiente: 

26/2.1 Plan de adludlcacf6n de frecuencias: EJ Plan del seMeJo rn6vl aeronáutJco (OR) contenido 
en la Parte 111 del presente Apéndice. 

26/2.2 Adludfcac16n en el seryfclo móvfaeronáutleo COBl: Una adjucfic:aclón de frecuencias en er 
servicio m6vl aeronáutico (OR), que comprende: 

• uno de los canales de frecuencias que figuran en la disposición de canales del 
N.1 26/3: 

• una anchura de banda de hasta 2,81cHz, situada completamente dentro del canal de 
frecuencias en cuestión; 

• una potencia dentro de los Umfles estipulados en el N.1 26/1..4 y/o frente aJ canal de 
frecuencias adjudicado; 

• una zona de adludlcaelón, que es la zona en que puede estar sftuada la estación 
aeronáutica y que coincide con el territorio del pafs, con la zona geogntflca. 0 con 
parte del terrttorlo, seglln se lncf1ca frente aJ canal de frecuencias de que se trata en el 
~ndea~udka~defr~ 

. ' 
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PARTE 11: Bases t6cnlca1 utilizadas para e.l establecimiento del 
Plan de adjudl~clón de frecuencial para el aervlclo móvil 

aeron,utlco (OR) en laa banda• exclusivas entre 
3025kHz y 18 030 kHz 

26/3 Disposición de cana lea 

26/3.1 En el Cuadro 1 siguiente se Indica la dlsposlcJ6n de canales para las frecuencias que utDizarán las 
estaciones aeronáuticas del servicio m6vl aeronáutico (OR) en las bandas asignadas exclusivamente a ese 
servicio entre 3 025 kHz y 18 030 kHz: 

CUAPeo1 

Banda de frecuencias 3 025 • 3 155 kHz: 43 + 1 canales 

30231) 3026 3029 3032 3035 3038 3041 3044 3047 3050 
3053 3056 3059 3062 3065 3068 3071 3074 3077. 3080 
3083 3086 3089 3092 3095 3098 3101 3104 3107 3110 
3113 ~ 116 3119 3122 3125 3128 3131 3134 3137 3140 
3143 3146 3149 3152 

Banda de frecuencias 3 SQQ ·3950kHz 1Rea16n 1 Onlcamentel: 16 canales 

3900 3903 3906 3909 3912 3915 3918 3921 3924 3927 
3930 3933 3936 3939 3942 3945 

Bi!!rfa de frecuencias 4 700 - 4 750 kHz: 16 canales 

4700 4703 4706 4709 4 712 4 715 4 718 4 721 4724 4727 
4730 4733 4736 4739 4742 4745 

Banda de frecuencias S 680 • 5 730 kHz: 15 + 1 canales 

56801) 5684 5687 5690 . 5693 5696 5699 5702 5705 5708 
5 711 5714 5717 5720 5723 5726 

Ba!!da de frecuencias 6 685 • 6 765 kHz: 26 canales 

6685 6688 6691 6694 6697 6700 6703 6706 6709 6712 
6715 6718 6 721 6724 6727 6730 6733 6736 6739 6742 
6745 6748 6751 6754 6757 6760 

Banda de frecuencias 8 965 • 9 040 kHz: 25 canales 

8965 8968 8971 8974 8977 8980 8983 8986 8989 8992 
8995 8998 9001 9004 9007 9010 9013 9016 9019 9022 
9025 9028 9031 9034 9037 

Banda de frecuencias 11 175 • 1 1 275 kHz: 33 canales 

11175 11178 11181 11184 11187 11190 11193 11196 11199 11202 
11205 11208 11 211 1121~ 11 217 11220 11223 11226 11229 11232 
11235 11238 11 241 11244 11247 11 250 11253 11256 11259 11 262 
11265 11268 11 271 

1) Para la utRizacl6n de las frecuencias portadoras (de referencia) de 3023kHz y 5680kHz, véase el · 
•• 8ft#",,..~ 
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Anexo 2 (cont.) 

Banda de frecuencias 13 200 • 13 260 kHz: 20 canales 

13200 13203 13206 13209 13 212 13215 13218 13221 13224 13~7 

13230 13233 13236 13239 13242 13245 13248 13 251 13254 13257 

Banda de frecuencias 15 010 ·15 100kHz: 30 canales 

15010 15013 15016 15019 15022 15025 15028 15031 15034 15037 
15040 15043 15046 15049 15052 15055 15058 15061 15064 15067 
15070 15073 15076 15079 15082 15085 15088 15091 15094 15097 

Banda de frecuencias 17 970 ·18 030 kHz: 20 canales 

17970 17973 17976 17979 17982 17985 17988 17991 17994 17997 
18000 18003 18006 18009 18012 18015 18018 18021 18024 18027 

26/3.2 Las frecuencias Indicadas en er N.• 26/3.1 son las frecuencias portadoras (de referencla). 

26/3.3 Con excepción de las frecuenCias portadoras (de referencia) de 3 023 kHz y 5 680 kHz 
(véase el N.• 26/3.4 siguiente). pueden asignarse una o varias frecuencias del Cuadro 1 a cualquier estación 
aeronáutica y /o estación de aeronave. de confonnldad con el Plan de adjudicación de frecuencias. que figura 
en la Parte 111 del presente Apéndice. 

26/3.4 Las frecuencias portadoras (de referencia) de 3 023 kHz y 5 680 kHz se emplearú 
generalmente en el mundo entero (véanse tamblán los números 27/208 a 27 /214). 

26/3.5 las estaciones radiotelefónicas aeronáuticas emplearán únicamente emisiones en banda 
lateral (lnlca (J3E). Se empleará el modo de banda lateral superior, y la frecuencia asignada (véase RR142) 
será 1 400 Hz superior a la frecuencia portadora (de referencia). 

26/3.6 La dlsposlcl6n de canales establecida en el N.0 26/3.1 no menoscaba los derechos de las 
administraciones a establecer y notll"tear asignaciones a estaciones del servicio móvl aeronáutico (OR) 
distintas de las que utilizan la radlotelefonfa. siempre y cuando: 

26/4 

• la anchura de banda ocupada no exceda de 2 800 Hz y esté situada en su totandad 
dentro de un canal de frecuencias (véase también la Resolución N~ o AER-1): 

• se cumplan los lfmltes de emisiones no deseadas (véase el N.• 27 /SI!I::J. 

Clases de emisión y potencia 

26/4.1 En el servicio móvl aeronáutico (OR). en las bandas regidas por el presente Apándlce, 
pueden utDtzarse las emisiones enumeradas a continuación; además el uso de otras emisiones es también 
permitido, siempre que se cumplan las disposiciones del N.• 26/3.6. 

26/4.2 

26/4~ 

Telefonfa: 

• J3E ~nda lateral única, portadora suprimida); 

Telegrafla Qndulda la transmisión automática de datos): 

A1A. A1B. F1B; 
• (A.H)2(A.B) 
• (R,J)2(A.B.D); 
• J(7,9)(B,D,X). 
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26/4.4 Salvo especificación en contrario en la Parte 111 del presente Apéndice. se respetarán los siguientes 
limites de potencia del transmisor (es decir. la potencia suministrada a la antena): . · 

Valores de lfmlle de potencia 
Clase de emisión {potencia de cresta de la envolvente 

suministrada a la antena) . 

Estación aeronáutica Estación de aeronave 

J3E 36dBW(PX) 23dBW(PX) 
A1A.A1B 30dBW(PX) 17dBW(PX) 

F1B 30dBW(PX) 17dBW(PX) 
~A2B 32dBW(PX) 19dBW(PX) 
H2A. H2B 33dBW (PX) 20dBW(PX) 

(R,Jl2(A.B.D) 36dBW (PX) 23dBW(PX) 
J(7,9)(B.D.X) 36dBW(PX) 23dBW(PX) 

26/4.S Suponiendo que no Intervenga la ganancia de la antena. la potencia del transmisor. especHlcada en 
el N.o 26/4.4 anterior, da como resultado una potencia radiada aparente media de 1 Wl (para las estaciones 
aeronáuticas) y de 50 W (para las estaciones de aeronave) utDlzadas como base para el establecimiento del 
Plan contenido en la Parte 111 del presente Apéndice. 
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PARTE 111: Plan de adjudicación de frecuencias del servicio móvil 
aeron6utlco··(OR) en las bandas exclusivas 

entre 3 025 kHz y 18 030 kHz 

(Véase el Documento DT/40) 
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PARTE IV: CrHerlos de evaluación de la compatibilidad 

26/6 Para evaluar las poslbRidades de compartición entre las adjudicaciones contenidas en la Parte 111 del 
presente Apéndice y cualquier nueva asignación que no figure en una adjudicación apropiada, se seguirán los 
crlerlos siguientes: 

26/6.1 Una nueva estación no abarcada por una adjudicación que utDiza las características de transmisión 
normalizadas (J3E, 36 dBW PX) se considerará compatible con el Plan si satisface los crtterlos de estar 
separada de cualquier punto de cualquier zona de adjudicación, Indicada en el Plan en el canal de que se 
trate. por la distancia de semi-repetición. determinada para las condiciones de funcionamiento dadas (banda 
de frecuencias empleada. posición geográfica de la estación, dirección de propagación) que se Indican a 
continuación: 

. Distancias de semi-repetición (en km) . 
Banda de Hemisferio norte Hemisferio sur 

frecuencias 
(kHz) Norte-Sur Este-Oeste Norte-Sur Este-Oeste 

3025· 3155 550 600 550 600 
3900· 3950 650 650 650 650 
4 700- 4 750 725 775 725 775 
5680· 5730 1175 1325 -1150 1300 
6685· 6765 1350 1600 1225 1425 
8965- 9040 2525 3525 2225 3075 

11175-11 275 3375 5575 2675 3925 
13 200-13 260 4550 6650 3475 5625 
15 010 ·15100 5050 7450 4800 7100 
17 970. 18 030 5750 8250 5675 . 7475 

26/6.2 EJ valor correspondiente de la distancia de semi-repetición, para los trayectos situados en parte en 
el hemisferio norte y en parte en el hemisferio sur, se corregirá empleando el procedimiento de Interpolación 
Uneal. Este procedimiento se empleará para calcular la corrección debida al acimut del trayecto de 
propagación con respecto al norte verdadero. 

26/6.3 El valor correspondiente de la distancia de semi-repetición. obtenido de conformidad con e1 
N.• 26/6.2. se correglni. cuando proceda, para tener en cuenta la diferencia de potencia radiada de 1a 
asignación con respecto a 1a potencia radiada de referencia (30 dBW, potencia radiada media). sobre la base 
de que una variación de 1 dB de la potencia radiada corresponde a una variación de 4% de la distancia de 
repe!lclón. 
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. PARTE V: PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACION V MANTENIMIENTO DEL PLAN 

26n La Junta actualizará el plan con arreglo al procedimiento siguiente: 

26n.1 a) cuando un país que no tenga ninguna adjudicación en el Plan pida una, la Junta 
seleccionará una adjudicación apropiada con carácter prioritario y la inscribirá en el plan; 

26n.2 b) cuando una notificación sometida de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones sin estar cubierta por una adjudicación apropiada, reciba conclusión favorable con 
respecto al número 1348C, se inscribirá en el Plan la adjudicación correspondiente; 

26n.3 e) cuando un país comunique a la Junta que renuncia a utilizar una adjudicación, la Junta la 
suprimirá del Plan; 

26n.4 d) cuando transcurridos dos años después de la inclusión de la adjudicación en el plan no se 
reciba ninguna notificación con arreglo al artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones, la Junta 
consultará con la administración interesada en el curso de los seis meses siguientes acerca de la supresión 
de esa adjudicación del Plan; si la administración lo desea, podrá concederse una prórroga del plazo no 
superior a 12 meses, transcurridos los cuales, si no se ha recibido ninguna notificación, se suprimirá la 
adjudicación. 

26/8 La Junta llevará un ejemplar actualizado de referencia del Plan, teniendo en cuenta la aplicación 
del procedimiento previsto en el presente apéndice, y preparará periódicamente, pero con frecuencia no 
inferior a una vez por año, documentos recapitulativos con todas las modificaciones introducidas en el Plan 
desde la última publicación. 

2619 El Secretario General publicará una versión actualizada del Plan en forma apropiada y con 
frecuencia no inferior a una vez cada cuatro años. 

T:\CONF\CAMR-92\Dn044S.OOC 
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ANEXQi . 

~- . . . 
PROYECTO DE NUEVA RESOLUCIÓN N.t .AER·1 RELAnVA A lA APUCACIÓN DE 

LAS NUEVAS DISPOSICIONES A LAS BANDAS DE FRECUENCIAS A TRIBUIDAS 
EXCLUSIVAMENTE AL SERVICIO MÓVIL AERONAUnCO (OR) ENTRE 

3 025 KHZ Y 18 030 KHZ 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro. Málaga· Torremortnos, 1992. 

consldel8ndO 

a) que esta Conferencia ha modlf"acado las condiciones de utllzaclón de cada una de las bandas de 
frecuencias entre 3 025 kHz y 18 030 kHz atribuidas exdusJvamente aJ seMeJo m6vl aeronáutico (OR) para 
permltJr la utllzaclón más encaz del espectro de frecuencias disponible: 

b) que la aplicación de las condiciones de utllzaclón modlradas supondrá una carga de trabaJo 
considerable paraJas administraciones. ya que un gran nOmero de asignaciones de frecuencias a estaciones. 
tanto de aeronave como aeronáuticas. tendrán que transferirse de las frecuencias existentes a las nuevas 
frecuencias y a los nuevos canales designados por la presente Conferencia: 

e) que para aplicar plenamente las disposiciones modlf1cadas para la utDizacr6n de frecuencias tal vez 
haya que realizar considerables Inversiones para sustKufr los equipos existentes: 

d) que, no obstante. las disposiciones modlflcadas de la utllzacl6n de frecuencias debe"n apOcarse 
plenamente lo antes posible para sacar provecho rápidamente de la nueva sftuaclón; 

e) que er cambio a las nuevas condiciones de funcionamiento deberá efectuarse perturbando lo 
menos posible el servicio prestado por cada estación: 

reconociendo 

a) que la aplicación de las decisiones tomadas por la presente Conferencia en relaclón con la nueva 
disposición de las bandas de frecuencias adjudicadas exclusfvamente aJ servicio m6vl aeronáutico (OR) entre 
3 025 kHz y 18 030 kHz deberá seguir un procedJmJento ordenado para sustJtulr las antiguas condiciones de 
funcionamiento de los servlclos existentes por las nuevas: 

b) que los procedimientos de transferencia de las asignaciones de frecuencias existentes en el servicio 
m6v8 aeronáutico (OR), en las bandas atribuidas exclusivamente a ese servicio entre 3025kHz y 18 030 1cHz. 
figuran en la Resolución N.0 AER-2· adoptada por la presente Conferencia; 

resuelve 

1. que las dlsposk:Jones del Apéndice 26(Rev.) , así como las disposiciones pertinentes del 
MlciAo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones. modlf'ado por la presente Conferencia. se apl1ca"n a 
toda nueva asignación de frecuencia. a partir de las 00.01 UTC del15 de diciembre de 1992; 

T:\CONF\CAMR-92\Dl\0445. DOC 
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Mexo 3 (conl.) 

2. que las administraciones tomarán todas las medidas necesarias para aJustarse a las nuevas. 
condiciones de utllzaclón de las bandas regidas por el Apéndice 26(Rev.), no permitiendo instala~ nuevos 
equfpos cuyas emisiones requieran una anchura de banda superfOt a 2 800 Hz a partir del. 15 de diciembre 
de1992; 

3. que hasta el 1 15 de diciembre de 1 995 las administraciones podrán seguir utDlz.ando sus 
asignaciones existentes de acuerdo con las caracterfstlcas lnscrftas en el Registro lntemaclonal de 
Frecuencias: después de esa fecha las administraciones tomarán todas las medidas necesarias para 
modlncar las caracterlstlcas de sus asignaciones a fln de que se conformen a las disposiciones del 
Ap6ndlce 26(Rev. ) ; 

4. que. a más tardar ef 15 de diciembre de f 99~ las administraciones suprimirán todas las emisiones 
cuya anchura de banda exceda de 2 800 Hz. 

invita a las administraciones 

a que procuren por todos los medios eliminar las incompatibilidades mutuas que puedan producirse 
en el periodo transitorio. 

T:\CONF\CAMR-92\0n044S.DOC 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 4A 

Proyecto de primer Informe a la Comisión 4 

Documento DT/45-S 
12 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4A 

1. El Grupo de Trabajo 4A, tras profundos debates sobre los temas relativos a las ampliaciones del 
espectro atribuido al servicio de radiodifusión en ondas decamétricas, llegó a la conclusión de que varios 
asuntos están estrechamente relacionados entre sí y no pueden considerarse aisladamente, ni puede 
adoptarse una decisión independiente para cada asunto. Todos los temas constituyen elementos de un 
conjunto, y la decisión final dependerá de la solución de compromiso para cada elemento del mismo. Los 
elementos del conjunto figuran en el Documento DT/6. 

2. Para el examen del tema de la ampliación del espectro a la radiodifusión en ondas decamétricas, el 
Grupo de Trabajo adoptó una serie de directrices que figuran en el Documento DT/16. 

3. Como elemento del conjunto, el Grupo de Trabajo examinó el tema de las atribuciones a la 
radiodifusión en ondas decamétricas en las bandas actualmente reglamentadas por RR 503. El Grupo de 
Trabajo decidió dejar a un lado, provisionalmente, estas bandas, hasta que sean consideradas las 
otras bandas. 

4. El Grupo de Trabajo examinó las propuestas relativas a las posibles ampliaciones en las bandas por 
encima de 10 MHz, y determinó las opciones que obtuvieron mayor apoyo. Como elementos del conjunto, se 
reconsiderarán a la luz de las otras deliberaciones. 

5. Particularmente importante era el tema de la salvaguarda de los intereses de los servicios 
existentes. El Grupo de Trabajo acordó que este tema representa un elemento sustancial del conjunto, por lo 
que se insta a la Comisión 5, por mediación del Presidente de la Comisión 4, a dar prioridad a este tema 
(véase el Documento 116). 

S. HESS· 
Presidente del Grupo de Trabajo 4A 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MÁLAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Corrigendum 2 al 
Documento DT/46-S 
20 de febrero de 1992 
Original: español 

GRUPO DE TRABAJO PE LA PLENARIA 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

RESOLUCION 703 

Sustitúyase el texto entre corchetes del "decide" del Documento DT/46 por el texto siguiente: 

3. que en el caso de que una administración. en su respuesta ala consufta clel ~eret:a-i:o-
~eral de la JFRB ~ indique que no considera aceptables determinadas Reeomendacbnes del 

CCIR o un criterio léenico determinado definido en esas Reeomendacbnes. e eA el ee&e eA q~ 
t~Aa adfftiAistraei6A Ae haya •es,eNitfle efe a~eHfo eeA les 16~Mines ~er pt~Aie a. que se sigan 
aplicando los métodos de c41cub y bs criterios pertinentes de interferencia deranidos en 11 
Reglamen~o de RacftOCOmunicaciones en bs casos en que esté ~ncada cfecha administración: 

4. que el see•et61-ie General la IFRB pubr.que. para información de todas las administraciones. 
una &sta ptepar:ada perla lf'.RS. a base de las respuestas ala consuaa. de las • 
Recomendaciones del CCIR. o de bs mélodos de cálcub y los Ctterios pertlnenles especfftCOS 
de interferencia definidos en esas Recomencfacbnes. con Indicación de las administraciones 
para las que sean o no aceptables cada una de esas Recomendaciones o crilerios- , y las 
Adminitraciones que no hayan respondido ; 

s. que alas administraciones que no hayan responcfdo ala C:On$ufta *"el Eee•esa.ta ,aAa&:al 
de la lFRB en el plazo de cuatro meses deberán infomiar a la IFRB su decisión sobre la 
utmzación de estas Recomendaciones en el marco de las disposiciones pertinentes del 
Regfamento de Radiocomunicaciones en su más recienté estado. 

que la IFRB lendri ea cuenta: 

•J las condiciona de apllcaci6n de los m~todos de diado y loa 
criterios de intetf'ercada del CCIIt. al efectuar los ex,mcncs 
a~cnicos de los casos m que 161o estin implicadu administra· 
dones para lu que tales m~todos y criterios son aceptables: 

6) lu condiciones de apllcaci6n de los m~todos de dlculo y los 
criterios de Interferencia definidos a el Re¡lamento de Radio
comunicaciones. a base de la lista a que ac hace rercrcnda en el 
punto 4 anterior, al efectuar los exámenes técnicos de los 
casos en que estén implicadas las administraciones que no 
hayan aceptado o que no hayan respondido. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA AT.RffiUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Corrigendum 1 al 
Documento DT/46-S 
19 de febrero de 1992 
Original: español 

MÁLAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

RESOLUCION 703 

Sustitúyase el texto entre corchetes del "decide" del Documento DT/46 por el texto siguiente: 

3. que en el caso de que una administración, en su respuesta ala consulta del s~eretario-
Gefterel de la !FRB 1, indique que no considera aceptables determinadas Recomendaciones del 

CCIR o un criterio técnico determinado definido en esas Recomendaciones, e eA el ea &e eA qt1e 
ttAa adMiAistraeieSA Ae haya respeAtfide de aa.eHie eeA les lérMiAes tfel pt~Aie a, que se sigan 
aplicando los métodos de c41aJio '1 los criterios pertinentes de Interferencia definidos, en el 
Reglamen~o de Racraocomunicaciones en los casos en que esté impiJcada cfecha administración: 

4. ¡¡ue el See•et.l"ie General la IFRB pubrque, para información de todaS las administraciones, 
una &sta pcepar;ada por la 1~. a base de las· respuestas a la consulta, de las 
Recomendaciones del CCIR, o de bs métodos de cálcub y los criterios pertinentes especlfacos 
de interferencia definidos en esas Recomendaciones, con lndicac:ión de las administraciones 
para las que sean o no aceptables cada una de esas Recomendaciones o crfterios- , y las 
Adminitraciones que no hayan respondido ; 

5. que a las administraciones que no hayan re~ndido a la con$ufta ~el saePet..Hi:a bBRal'.al 
de la IFRB en el plazo de QJatro meses deberán infonnai a- ia IFRB su decisión sobre la 
utmzación de estas Recomendaciones en el marco de las disposiciones pertinentes del 
Reglamento de Radiocomunicaciones en su más reciente-;stado. 

'· que la IFRB tendri en cuenta: 

•J las condiciones de aplicaci6n de los m~todos de dlculo 1 loa 
criterios de intederenda del CCIR al efectuar los eximena 
t~crlicos de los casos m que s61o estln implicadas administra• 
dones para las que tales m~todos J criterios son aceptables: 

b) las condiciones de aplicaci6n de los mltodos de dlculo 1 los 
criterios de Interferencia definidos ea el Rc¡lamcnto de Radio
comunicaciones. a base de la lista a que se hace referencia en el 
punto S anterior, al crec:tuar los eximenes lknicos de los CISOI 

en que cstln implicadas las otras administraciones: 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DT/46-S 
17 de febrero de 1992 
Orjqjnal: español 

GRUPQ DE TRABAJO DE LA PLENARIA 

INFORME DEL GRUPO DE REDACCION 4 DEL GRUPO DE 
TRABAJO DE LA PLENARIA 

Punto 2.9.2 del orden del día 

1. El Grupo de Trabajo de la Plenaria estableció el Grupo de Redacción 4 con objeto de examinar la 
Resolución 703 de acuerdo con el punto 2.9 .2 del orden del día. El material que se ha tomado como base para 
el desarrollo de los trabajos de este Grupo de Redacción figura en el Documento DT/14, el cual contiene 
propuestas de Estados Unidos. Espafta, Malf. Ecuador y México. 

2. En el Grupo de Redacción 4 han participado las Administraciones de Estados Unidos. Cana~ 
Francia, Marruecos. Federación Rusa. India, Italia, Brasil, Ecuador, Argelia, Pakistán y Esp~ así como el 
CCIR y la IFRB. 

3. El Grupo de Redacción 4 ha mantenido dos reuniones y ha elaborado un proyecto de revisión de la 
Resolución 703, considerando oportuno mantener entre corchetes el texto no acordado y que presenta las 
diferentes opciones. Asimismo, se decidió elevar este proyecto directamente al Grupo de Trabajo de la 
Plenaria dado que el procedimiento resultante debe contar con un amplio consenso de las distintas 
administraciones. 

4. El texto mencionado aparece en el anexo. 

Anwl: 1 
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EJ3511 EQA/ 4·5/33 
RESOLUCION N1 703lBev l tCAMR·92) MOD· 

USA/12/178-179 relativa a los mdtodos de cálculo y los crHerlos de Interferencia recomendados 
por el CCIR para la compartición de bandas de frecuencias entre los servicios 
de radiocomunicación espacial y los servicios de radiocomunicación terrenal 

o entre servicios de radiocomunicación espaclaft 
MEX/63/111-112 

EQA/45134 
SUP 4 ReeRtplea la ReeeltteiáA Spa 2 6 de la GeAfeFeAeia htfftiAistFaliva MttAdfar Ele 

leleeeRtttAieaeieAee Eepaeiales (CiAelue, 1971 )• 

EQA/45135 
MOD La Conferencia Administrativa Mundial de RacftOCOmunicaciones 

NOC 

NOC 

NOC 

EIJ513 
MOD 

EQAI45138 
MOD 

(CiAebre, 1979~para examjnar la atnlxJGjón de frecuencjas en cjenas panes del espectro 
(Málaga· TorremoUQOI, 1992l. 

~onsidtr~mdo 

11) que. en las bandas de frecuencias companidas, con i¡ualdad de 
derechos, por los servicios de radiocomunicación espacial y los servidos de 
radiocomunicación lerrenal, es necesario imponer a cada uno de estos 
servicios ciertas limitaciones técnicas 'J procedimientos de coordinación, a 
fin de limitar las interferencias mutuas; 

b) que. en las bandas de rrecuencias companidas por estaciones 
espaciales instaladas a bordo de satélites aeoestacionarios, es necesario 
imponer procedimientos de coordinación a fin de limitar las inteñerencias 
mutuas: 

d que los métodos de dlculo '1 los criterios de interferencia relativos a 
los procedimientos de coordinación a que se alude en los toruidtrando •J 
y b) se basan principalmenle en Recomendaciones del CCIR: 

d) que. debido a los buenos resunados obtenidos en la compartición de bandas de 
frecuencias entre el servicio de radiocomunicación terrenal y el servlclo de racf"IOCOmunicación 
espacial, asl como a la continua mejora de la técn1ca espacial x la teeoologra del seamemg 
teaeng, cada Asamblea Plenaria del CCIR celebrada,llespt~és efe la X .~en tlea Planarie 
CQifte~Nl. 1963) ha mejorado algunos de los criterios técnicos recomendados por la Asamblea 
Plenaria precedente: 

e) • que las ~mbleas Plenarias del CCIR se celebran ea~a IFes aAes. eA I&Aiecoo m4
1 frecy.eoC!a Y reourar¡qaa que las conferencias administrativas de racf"IOCOmunicaciones 

habilitadas para ~ificar el Reglamento de Racf"IOCOmunicaciones inspirándose en gran medida 
en las Recom~ndaceones del CCIR. se eelet,eA, eA la J'fáeliea, eeA MeRes .freetteAeia r ffittehe 
MeAer regttlanda~: 

MEXI63!11S 
ADD f) que el CCIR ha adopt d • 

Recomendaciones entre Asam:.e:su~:=~lento para la aprobación de las 
T:\CONF\CAMR-92\01\046S.OOC 
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: 't 1J que ti Convtn.o lnletn.aoonal dt Telecomunic::aciOne'S fU~&age Teuef1'1el.l~s. •97~ IIC!OnOQe bs derechos es 
los M.embtos cs. la Unión de hacer acuer6os p~~" sot.t cws ~ de telecomun-caoones; ..-, ~rgo, w" 
acuerdos no dtbeft tsl&l en confticto con las cfcspos.ác:ionn del Conv~ o dt los Rf.;Wn8niOC ar.eaos en lo que 
CIOnCiefne a la W\terterenc:ia pettu<J~ causada 1 bs aerricios de radioc:omurue~~ CSt otoc P."'IMs; 

opina 

MEX/631117 . 
MOD a) que. es probable que las próximas ~afftbreas PleAeria'Stecis!qne¡ del CCIR efect .. 

nuevos cambtOs en los métodos de cáfcub y los criterios de interferencia recomendados. uen 

NOC 

NOC 

E/35/5 
ADD 

6) que deben ponerse en conocimfenco de las administraciones los 
proyec:tos de Rccomendaci6n pertinentes del CCI R. para su fnronnaci6n 
por anticipado; 

e} que a deseable que las administraciones apliquen en la medida de lo 
posible, fu Recomendaciones m u recientes del CCI R relativas a los 
criterios de companici6n, al planear sistemas destinados a runeionar en 
bandu de rrecuendas companidu. en l¡ualdad de derechos. entre los 
servidos de radiocomunicaci6n terrenal 1 espacial, o entre servicios de 
ndioeomunieaci6n espacial; 

invita a 

a) Las administraciones a presentar contribuciones en las Comisiones de 
Estudio del CCIR, informando sobre resultados prácticos y experiencias de 
compartición entre los servicios de radiocomunicación terrenal y espacial o entre 
servicios espaciales, que contribuyen a mejorar notablemente los procedimientos de 
coordinación, métodos de cálculo y umbrales de interferencia perjudicial y, por 
consiguiente, permiten optimizar los recursos órbita/espectro disponibles; 
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1. El Director del CCIR, de acuerdo con los Presidentes de las Comisiones de 
Estudio, preparará una lista en la que se indiquen las partes apropiadas de las 
Recomendaciones nuevas o revisadas aprobadas por el CCIR, que afecten a los 
métodos de cálculo y a los criterios de interferencia, e igualmente las secciones 
específicas del Reglamento de Radiocomunicaciones a las que sean aplicables, 
relativas a la compartición entre los servicios de radiocomunicación espacial y terrenal 
o entre los servicios de radiocomunicación espacial. El Director del CCIR transmitirá 
esta lista a la 1 FRB en el plazo de treinta días siguientes a la aprobación de estas 
Recomendaciones. · 

2.8) Que el Seeretarie GeAeral!a IFRB transmita esta lista y los textos apropiados a 
todas las administraciones en el plazo de treinta días, pidiéndoles que indiquen, en el 
plazo de cuatro meses, cuáles son las Recomendaciones del CCIR o los criterios 
técnicos específicos definidos en las Recomendaciones a que se hace referencia en el 
punto 2a) anterior, que dichas administraciones aceptan utilizar en la aplicación de las 
disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

T:\CONF\CAMR-92\01\046S.OOC 
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3. que a las administraciones que no hayan respondido a la consulta ~el seepe~ie csasEal 

de la rFRB en el plazo de cuatro meses se les envfe un telegrama soriCitando su decisión sobre la 
utmzación de estas Recomendaciones en el marco de las disposiciones pertinentes del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. Si no se recibe respuesta de una administración en el 
plazo de treinta dfas, a partir de la fecha de despacho del telegrama. se considerará que esta 
administración AG Efesea ffUlAifestar et~ eJ'iAiéA eA ese IMMeAteaeepta uUUzar fas 
Becomendacfones del CCIB o m cóterios técojcos esoec[te9S definidos en las . • 
Becomendac¡pnes a que se bape·referencja en el oomo 2al anterior en la apr~eaclón de las 
djsposic¡pnes oertinemes del Reolamentg de Badjocomunicaciones: 

4. que en el caso de que una administración, en su respuesta a la consulta del- s~eret:ario 
cenerel de la IFRB 1, indique que no considera aceptables detenninadas Recomendaciones del 

CCIR o un criterio técnico determinado definido en esas Recomendaciones, e eA er ease eA qt1e 
lfA& aEIMiAistr-eeiáA Re haya respeMiEie tfe aetteFtfe eeA leslé""iAes Efel J'tiAle a. que se sigan 
aplicando los métodos de cálaJio y los criterios pertinentes de· interferencia definidos en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones en los casos en que esté implicada d"ICha administración: 

S.que el SeePe'=Hie Gefte:r&lla IFRB pubfeque, para información de todas las administraciones, 
una &sta ptepar:ada por la IERB, a base de las respuestas a la consulta, de las 
Recomendaciones del CCIR, o de los métodos de cálculo y los criterios pertinentes especfficos 
de interferencia definidos en esas Recomendaciones. con indicación de las administraciones 
para las que sean o no aceptables cada una de esas Recomendaciones o criterios. EA Efiehe 
lista ee iReltJifáA tambiéA les affMiRistFaeieAes MeAeieAaffas eA el J'tiAie a: 

6. que la 1 FR.B tendli en cuenta: 

11) las condiciones de aplicaci6n de los m~todos de cllculo y los 
criterios de interferencia del CCIR al ereccuar los exlmenes 
t~cnicos de Jos casos en que s61o cst~n implicadas administra· 
cioncs para las que tales m~todos y criterios son aceptables: 

b) las condiciones de aplicaci6n de Jos m~todos de dlculo y Jos 
criterios de interferencia definidos en el Re¡lamento de Radio
comunicaciones, a base de la lista a que se hace re(erencia en el 
punto 5 anterior, al erectuar los exlmencs técnicos de los casos 
en que est~n implicadas las otras administraciones: 
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3. que a lu administraciones que no hayan respondido a la consulta 
d&l S&~r:&tsBie beftePal.de la IFRB en el plazo de tuatro meses se les envíe un tcle¡rama 

solicitando su decisión sobre la utiliuci6n de estas Recomendaciones en el 
marco de lu disposiciones peninentcs del Re¡lamento de Radiocomunica· 
dones. Si no se recibe respuesta de una administraci6n en el plazo de treinta 
dlas, a panir de la fecha de despacho del tele¡rama, se considerari que esta 
administración no desea manifestar su opini6n en ese momento: 

7. 

.t. que ea el caso de que una administración, en su respuesta a la consulta 
del Seepe~i:e beBB!=alde la IFRB indique que no considera aceptables 
determinadas Recomendaciones del CCIR o un criterio tknico determinado 
definido en esas Recomendaciones, o en el cuo en que una adminisuación 
no haya respondido de acuerdo con los t~nninos del punto 3, que se si¡an 
aplicando los m~odos de dlculo y los criterios pertinentes de interf'erencia 
definidos en el Re¡lamento de Radiocomunicaciones en los casos en que 
est6 implicada dicha administración; 

5. que el See!'e1:a!'!:e bSBeMlla IFRB publique, para información de todas lu · 
administraciones, una lista ,,.,arada por la IFRB a base de las respuestu · 
a la consulta. de las Recomendaciones del CCIR o de los m6todos de 
diado y los criterios pertinentes espedficos de interf'erencia definidos ea 
esas Recomendaciones. con indicación de lu administraciones para las que 
sean o no aceptables cada una de esas Recomendaciones o criterios. En 
dicha lista se incluirin tambi6n las administraciones mencionadas en el 
punto 3; 

6. _ que la IFRB tendri en cuenta: 

11) las condiciones de aplicación de los m~todos de dlculo y los 
criterios de interf'erencia del CCIR al efectuar los eximenes 
t6enicos de los casos en que sólo est6n implicadu administra· 
cioncs para las que tales métodos y criterios son aceptables; 

b) las condiciones de aplicaci6n de los m~todos de dlculo y los 
criterios de interf'erencia definidos en el Re¡lamento de Radio
comunicadones, a base de la lista a que se hace referencia en el 
punto 5 anterior, al efectuar los eximenes tknicos de los casos 
en que est6n implicadas las otras administraciones; 

que el ias~at.M=ie Ceaa~:a~la IFRB recordari anualmente a lu administra· 
dones que no hayan respondido previamente, que comuniquen su decisi6n 
en cumplimiento del punto 3 anterior: 

1 que si posteriormente, se suscitaran cuestiones relativu a la apli • 
~ci6n de los' métodos de cAlculo '1 de l~s. crite~os penine~tes de in ter k • 
rencia en un caso que implique admanastraaones menaonadu en 
punto 3 la JFRB solicitad a las administraciones en ·cvesti6n si estarin 
no de a~erdo para aplicar los m~todos y criterios t~adcos definidos en los 
Recomendaciones pertinentes del CCJila que se refiere el punto 2: 

9. que 1a lista que se publique en cumpl!~iento del punto .s anterior ~ 
actualice sobre la base de lu respuestas reabadu de conformadad con ••s 
puntos 7 JI. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

.Qd.wm: Documento DT/43 

Documento DT/47-S 
13 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 58 

SEGUNDO INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 582 
AL GRUPO DE TRABAJO 58 

1. En relación con el Documento DT/30, el Subgrupo de Trabajo 582 ha examinado el texto del 
anexo 4 al Documento 5. Se acompaña el texto, aprobado por el Subgrupo de Trabajo. 

2. La Delegación del Reino de Marruecos ha reservado su postura con respecto al texto adjunto. 

W. PAPPAS 
Presidente del Subgrupo de Trabajo 582 

Anexo: 1 

T:\CONF\CAMR-92\01\0475. DOC 



-2-
CAMR-92/DT/47-S 

ANEXO 

Proyecto de nueva Resolución Nº Com 5/[2] 

Transferencia de asignaciones de frecuencias de estaciones aeronáuticas 
que funcionan en las bandas de frecuencias atribuidas exclusivamente 

al servicio móvil aeronáutico (OR) entre 3025kHz y 18 030 kHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar las atribuciones de 
frecuencias en ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que las condiciones de utilización de cada una de las bandas de frecuencias entre 3 025 kHz 
y 18 030 kHz atribuidas exclusivamente al servicio móvil aeronáutico (OR) han sido modificadas por la 
presente Conferencia para permitir una utilización más eficaz del espectro de frecuencias disponible; 

b) que las administraciones deberán cambiar las frecuencias de sus estaciones aeronáuticas y de 
aeronave para ajustarlas al nuevo Plan de adjudicación de frecuencias, contenido en el apéndice 26(Rev.), y 
notificar cuando proceda esas transferencias a la Junta, · 

resuelve 

1. que, en un plazo de 90 días a contar del final de la presente Conferencia, la Junta envíe a todas las 
administraciones una lista de asignaciones a estaciones del servicio móvil aeronáutico (OR) inscritas en su 
nombre en el Registro en las bandas atribuidas exclusivamente a ese servicio entre 3 025 kHz y 18 030 kHz; 

2. que, en la citada lista, la Junta indique, para cada asignación de frecuencia, una o varias frecuencias 
sustitutivas que cumplan las condiciones del apéndice 26(Rev.) y que sustituirán a la frecuencia de la 
asignación de que se trate; 

3. que, tras recibir la citada lista, las administraciones tomen lo antes posible y, en todo caso, a más 
tardar el 15 de diciembre de 1997 todas las medidas necesarias para modificar las características de sus 
asignaciones, a fin de ajustarlas a las disposiciones del apéndice 26(Rev.); todas las modificaciones 
efectuadas se notificarán a la Junta de conformidad con RR 1214; 

4. que la Junta, en virtud de las disposiciones pertinentes de la subsección IIC y la sección 111 del 
artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones, modificado por la presente Conferencia, examine las 
asignaciones de frecuencias notificadas por las administraciones en cumplimiento del anterior punto 3; 

5. que las asignaciones inscritas en el Registro el 15 de diciembre de 1997 que no sean conformes a 
las condiciones del apéndice 26(Rev.) se traten de la manera siguiente; 

5.1 en un plazo de 60 días a contar del15 de diciembre de 1997, la Junta enviará los extractos 
correspondientes del Registro a las administraciones de que se trate, anunciándoles que, de conformidad 
con lo estipulado en la presente Resolución, deberán modificarse las asignaciones en cuestión en un plazo 
de 90 días, para conformarse a las condiciones del apéndice 26(Rev.); 

5.2 si en el plazo estipulado una administración no notifica las modificaciones a la Junta, la inscripción 
original en el Registro se tendrá en cuenta únicamente para fines de información, sin indicar la fecha en la 
columna 2 ni la conclusión de la columna 13A y con una observación adecuada en la columna de 
observaciones. Estas medidas se comunicarán a las administraciones. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento DII48-S 
13 de. febrero de 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TOA REMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

ADD 

GRUPO DE TRABAJO 4A 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 4A 

Se somete a la consideración del Grupo de Trabajo 4A el texto siguiente de la nueva nota 530A: 

53 0 A A condición de no causar interferencia perjudicial al servicio de 
radiodifusión, las frecuencias de las bandas [ ] podrán ser utilizadas por estaciones 
del[de los] servicio[s] fijo [y] [móvil] [terrestre] que comuniquen únicamente dentro de 
las fronteras nacionales. Al efectuar asignaciones de frecuencias a estaciones de los 
servicios fijo y móvil en estas bandas, se insta a las administraciones a utilizar la 
mínima potencia necesaria y a tener en cuenta los planes de radiodifusión en ondas 
decamétricas publicados de conformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

S. HESS 
Presidente del Grupo de Trabajo 4A 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENC,AS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Presidente del Gruoo de Trabajo 4A 

Documento DT/49(Rev. 1 )-S 
18 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4A 

Se adjunta el texto de un proyecto de nueva Recomendación para su consideración por el Grupo de 
Trabajo 4A. 

S.HESS 
Presidente del Grupo de Trabajo 4A 
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PROYECTO DE RECOMENDACION [GT-4A-1] 

relativa a la introducción de las emisiones en banda lateral única y posible 
adelanto de la fecha de cese de las emisiones en doble banda lateral 

en las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
al servicio de radiodifusión 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la 
atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que en la Resolución 517 (HFBC-87) se alienta la introducción de las transmisiones en 
BLU en las bandas de ondas decamétricas atribuidas a título exclusivo al servicio de 
radiodifusión con las características especificadas en el apéndice 45 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

b) las dificultades que manifestaron las administraciones para atribuir bandas de 
frecuencias a la radiodifusión en ondas decamétricas; 

e) que la utilización de técnicas de modulación en banda lateral única (BLU) en vez de 
doble banda lateral (DBL) permitiría mejorar la utilización del espectro de frecuencias; 

d) que de acuerdo con la Recomendación 515 (HFBC-87) los nuevos transmisores del 
servicio de radiodifusión en ondas decamétricas instalados después del31 de diciembre 
de 1990, cuando sea posible, deberían ser capaces de trabajar en ambos modos, BLU y DBL, o 
sólo en BLU; 

e) que la nueva ampliación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio 
de radiodifusic)n por la CAMR-92 debería reservarse solamente para las emisiones BLU; 

f) qué la Resolución 517 (HFBC-87) señala la fecha del31 de diciembre de 2015 para el 
cese de las emisiones en DBL; 

g) que algunas administraciones han recomendado adelantar la fecha del cese de las 
emisiones en BLU en hasta 1 O años con relación a la fecha mencionada anteriormente; 

h) que de acuerdo con la Resolución 517 (HFBC-87) es necesario, antesde la 
confirmación definitiva de la fecha para el cese de las transmisiones DBL del servicio de 
radiodifusión, que una conferencia competente considere la distribución mundial de 
transmisores BLU y receptores con demodulador síncrono, 

recomienda 

1 . que la próxima conferencia competente considere la posibilidad de adelantar tanto 
como sea posible la fecha indicada en el considerando e) relativa al cese de emisiones 
en DBL; 

2. que el Consejo de Administración incluya esta Recomendación en el orden del día de 
la próxima conferencia competente. 

T:\CON F\CAMR-92\DT\049R 1 S. DOC 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

M ALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 4A 

Documento PT/49-S 
13 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4A 

Se adjunta el texto de un proyecto de nueva Recomendación para su consideración por el Grupo de 
Trabajo 4A. 

S.HESS 
Presidente del Grupo de Trabajo 4A 
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PROYECTO DE RECOMENDACION [GT-4A-1] 

relativa a la introducción de las emisiones en banda lateral única y posible 
adelanto de la fecha de cese de las emisiones en doble banda lateral 

en las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
al servicio de radiodifusión 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la 
atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que en la Resolución 517 (HFBC-87) se alienta la introducción de las transmisiones en 
BLU en las bandas de ondas decamétricas atribuidas a título exclusivo al servicio de 
radiodifusión con las características especificadas en el apéndice 45 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

b) que la utilización de técnicas de modulación en banda lateral única (BLU) en vez de 
doble banda lateral (DBL) permitiría mejorar la utilización del espectro de frecuencias; 

e) que de acuerdo con la Recomendación 515 (HFBC-87) los nuevos transmisores del 
servicio de radiodifusión en ondas decamétricas instalados después del31 de diciembre 
de 1990, cuando sea posible, deberían ser capaces de trabajar en ambos modos, BLU y DBL, o 
sólo en BLU; 

d) que la nueva ampliación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio 
de radiodifusión por la CAMR-92 debería reservarse solamente para las emisiones BLU; 

e) que la Recomendación 517 (HFBC-87) señala la fecha del31 de diciembre de 2015 
para el cese de las emisiones en DBL; 

f) que de acuerdo con la Recomendación 517 (HFBC-87) es necesario, antes de la 
confirmación definitiva de la fecha para el cese de las transmisiones DBL del servicio de 
radiodifusión, que una conferencia competente considere la distribución mundial de 
transmisores BLU y receptores con demodulador síncrono, 

recomienda 

1. que la próxima conferencia competente considere la posibilidad de adelantar hasta 
10 años la fecha indicada en el considerando e) relativa al cese de emisiones en DBL; 

2. que el Consejo de Administración incluya esta Recomendación en el orden del día de 
la próxima conferenCia competente. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 58 

Documento DT/50-S 
14 de febrero de 1992 
Original: inglés· 

GRUPO DE TRABAJO 58 

PROCEDIMIENTOS REGLAMENTARIOS PROVISIONALES DE COORDINACION Y 
NOTIFICACION DE ASIGNACIONES DE FRECUENCIAS DE REDES DE 

SATELITES NO GEOESTACIONARIOS EN CIERTOS SISTEMAS 
ESPACIALES Y LOS OTROS SERVICIOS A LOS QUE 

ESTAN ATRIBUIDAS LAS BANDAS 

Como indica el Documento DT/15, una de las tareas del GT 58 es considerar y elaborar los 
procedimientos relativos a la coordinación de las redes de satélites geoestacionarios y no geoestacionarios. 
El GT 58 debe examinar tres propuestas detalladas (CAN/23, EUR/46 y Addéndum 3 a USA/12) y una 
propuesta relativa a principios (MRC/93). 

Para facilitar los debates y el estudio detallado del tema se ha preparado el texto adjunto, en cuya 
elaboración se ha combinado y alineado el material procedente de las tres propuestas detalladas indicadas 
anteriormente. Consiste en una propuesta de Resolución que incluye un anexo en el que figura el 
procedimiento detallado. 

En la preparación del texto se han seguido las recomendaciones del Grupo Voluntario de Expertos 
relativas a la simplificación del Reglamento de Radiocomunicaciones. Como base del procedimiento se han 
empleado los textos reglamentarios existentes (artículo 11) convenientemente modificados y simplificados. 
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RESOLUCION N2 COM 5/[ ] 

relativa a los procedimientos provisionales de coordinación y notificación de 
asignaciones de frecuencia de redes de satélite no geoestacionarios 

en ciertos sistemas espaciales y los otros servicios a los que 
están atribuidas las bandas 1 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que en varios servicios diferentes de radiocomunicación espacial crece el interés por la utilización de 
sistemas espaciales en órbitas de satélites no geoestacionarios (no OSG); 

b) que para asegurar la explotación libre de interferencias de esos sistemas y de otros sistemas y 
servicios de radiocomunicación que comparten las mismas bandas de frecuencias en régimen de igualdad de 
las correspondientes atribuciones es necesario establecer procedimientos que reglamenten las asignaciones 
de frecuencia a redes de satélite en sistemas no OSG; 

e) que todavía no se han elaborado los conceptos de coordinación y los criterios de coordinación 
requeridos para la adopción de un procedimiento de coordinación completo para sistemas no OSG; 

d) que, por consiguiente, es necesario aplicar procedimientos provisionales hasta que una futura 
conferencia, sobre la base de los estudios que emprenda el CCIR y de la experiencia obtenida en la práctica, 
pueda adoptar un procedimiento más permanente, 

considerando asimismo 

e) que la Conferencia de Plenipotenciarios, Niza 1989, estableció un Grupo Voluntario de Expertos con 
el mandato, entre otros, de simplificar los procedimientos del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

f) que, por consiguiente, todo nuevo procedimiento que adopte la presente Conferencia debe ser lo 
más sencillo posible y recurrir cuando sea el caso a los procedimientos existentes del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

g) que todo procedimiento provisional debe tener plenamente en cuenta la categoría de las 
atribuciones a los servicios, tanto terrenales como espaciales, en cualquier banda de frecuencias que puedan 
utilizar los sistemas no OSG; 

h) que todo procedimiento provisional debe también tener plenamente en cuenta los intereses de todos 
los países, independientemente del estado de desarrollo de sus servicios de radiocomunicación terrenal y 
espacial, 

considerando igualmente 

j) que si bien las disposiciones del número 2613 del Reglamento de Radiocomunicaciones son 
necesarias para proteger a los sistemas OSG del servicio fijo por satélite frente a la interferencia que puedan 
causar los sistemas no OSG, su aplicación generalizada iría en detrimento del desarrollo de sistemas 
no OSG en otros servicios de radiocomunicación espacial, 

Esta Resolución se aplicará únicamente a las bandas de frecuencias [ M Hz]. 
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resuelve 

1. que hasta que una futura conferencia competente adopte un procedimiento más permanente, la 
utilización de asignaciones de frecuencia por sistemas no OSG de los servicios espaciales a los que se 
aplica esta Resolución se regule de acuerdo con los procedimientos provisionales y las disposiciones 
correspondientes del anexo a la presente Resolución; 

2. invitar a todas las administraciones interesadas o afectadas por la introducción y explotación de 
sistemas no OSG en los servicios espaciales a que cooperen en la aplicación de estos procedimientos 
provisionales; 

3. invitar a la IFRB a que coopere en la aplicación de esos procedimientos; 

4. invitar a la IFRB a prestar la ayuda necesaria a las administraciones en aplicación de las 
disposiciones del anexo a la presente Resolución; 

5. invitar a todas las administraciones que tengan experiencia en la aplicación de los procedimientos 
provisionales anexos a que contribuyan a los estudios del CCIR; 

6. invitar al CCIR a que estudie y elabore Recomendaciones sobre los conceptos de coordinación y los 
criterios de compartición necesarios para establecer procedimientos más permanentes que regulen la 
interferencia mutua entre sistemas no OSG, entre sistemas no OSG y OSG y entre sistemas no OSG y 
servicios terrenales que comparten bandas de frecuencias en las que las atribuciones a los servicios 
espaciales y a los servicios terrenales tienen la misma categoría; 

7. invitar al Secretario General a que en su momento someta esta Resolución a la atención del 
Consejo de Administración a fin de incluir este punto en el orden del día de una futura conferencia. 

t:LQ1a - Para dar categoría a esta Resolución debe añadirse una referencia a la misma en las notas de los 
títulos de los artículos 11 y 13. · 
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ANEXO A LA RESOLUCION NQ COM 5/ [ ] 

Coordinación y Notificación de asignaciones de frecuencia 
a estaciones en las bandas [ ], [ ] MHz y a las 

estaciones terrenales pertinentes 

Publicación de información 

Sección l. Procedimientos para la publicación 
anticipada de la información relativa 
a las redes de satélite en proyecto 

1.1 Toda administración que proyecte {en su nombre o en nombre de un grupo de administraciones 
determinadas) poner en servicio una red de satélite dentro de un sistema de satélites, deberá enviar a la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias la información enumerada en el apéndice 4 antes del 
procedimiento de coordinación que figura en los puntos 2.1 y 2.2, con antelación no superior a seis años y de 
preferencia no inferior a dos respecto de la fecha de la puesta en servicio de cada red de satélite. 

1.2 Deberán enviarse a la Junta, tan pronto como se disponga de ellas, las modificaciones a la 
información enviada de conformidad con el punto 1.1. Si, la naturaleza de las modificaciones es tal que 
cambian considerablemente el carácter de la red, puede ser necesario volver a iniciar el procedimiento de 
publicación anticipada. 

1.3 Una vez recibida la información completa enviada en virtud de los puntos 1.1 y 1.2, la Junta la 
publicará en una sección especial de su circular semanal en el plazo de tres meses. Cuando la Junta no esté 
en condiciones de respetar el plazo indicado anteriormente informará periódicamente a las administraciones 
exponiendo las razones del retraso. 

Comentarios sobre la información publicada 

1.4 Sr, después de estudiar la información publicada en virtud del punto 1.3, cualquier administración 
estima que podrían existir interferencias que puedan resultar inaceptables para las asignaciones de sus 
redes de satélite existentes o previstas enviará sus comentarios sobre las características de la interferencia 
a sus sistemas de satélite existentes o previstos a la administración interesada en un plazo de cuatro meses 
a partir de la fecha de publicación de la circular semanal que contenga toda la información enumerada en el 
apéndice 4. Enviará igualmente a la Junta una copia de esos comentarios. Si la administración interesada no 
recibe esos comentarios de otra administración dentro del periodo anteriormente mencionado, podrá suponer 
que esta última administración no tienen objeciones fundamentales respecto de la red o redes de satélite en 
proyecto del sistema sobre las que se haya publicado información. 

Solución de dificultades 

1.5 Toda administración que reciba observaciones formuladas de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 1 .4, y las administraciones que las envíen, procurarán resolver cualquier dificultad que pueda 
presentarse y facilitar las informaciones suplementarias de que dispongan. 
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ResuHados de la publicación anticipada 

1.6 Toda administración en nombre de la cual se haya publicado información sobre las redes de satélite 
en proyecto, de acuerdo con lo establecido en los puntos 1.1 a 1.3 comunicará a' la Junta, al final del periodo 
de cuatro meses especificado en el punto 1.4, si ha recibido o no los comentarios previstos en el punto 1.4, 
así como los progresos hechos en la solución de sus dificultades. Se enviará a la Junta información adicional 
sobre los progresos efectuados en .la solución de esas dificultades a intervalos de seis meses como máximo 
antes del comienzo de la coordinación o antes del envío de las notificaciones a la Junta. La Junta publicará 
esta información en la sección especial de su circular semanal. 

1. 7 Cuando, al expirar un periodo correspondiente a seis años, incrementado en el tiempo estipulado en 
• el número 1550 a partir de la fecha de publicación de la sección especial mencionada en el punto 1.3, la 

administración responsable de la red no haya remitido la información indicada en el apéndice 3 para la 
coordinación en virtud del punto 2.1 o punto 2.2, se anulará la información publicada en virtud del punto 1.3, 
después de informar a la administración interesada. 

Iniciación de los procedimientos de coordinación o de notificación 

1.8 Al comunicar a la Junta la información mencionada en el punto 1.1, una administración puede 
comunicar, al mismo tiempo o posteriormente la información requerida para la coordinación de red de una 
asignación de frecuencia a una estación perteneciente a una red de satélites de conformidad con la 
disposición del punto 2.6. Dicha información para la coordinación se considerará recibida por la Junta no 
antes de seis meses después de la fecha de recepción de la información mencionada en el punto 1.1. 
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Sección 11. Coordinación de asignaciones de frecuencia 
a una estación de una red de satélites 

Solicitud de coordinación 

2.1 Antes de que una administración (o toda administración que actúe en nombre de una o varias 
administraciones nominalmente designadas) notifique a la Junta o ponga en servicio una asignación de 
frecuencia a una estación de una red de satélites no geoestacionarios, coordinará la utilización de esa 
asignación de frecuencia, con cualquier otra administración a cuyo nombre exista una asignación de 

• frecuencia, referente a una estación de una red de satélites geoestacionarios, o referente a una estación de 
una red de satélites no geoestacionarios o referente a una estación terrenal que podría ser afectada. 

2.2 Antes de que una administración (o toda administración que actúe en nombre de una o varias 
administraciones nominalmente designadas) notifique a la Junta o ponga en servicio una asignación de 
frecuencia a una estación de una red de satélites geoestacionarios, coordinará la utilización de esa 
asignación de frecuencia con cualquier otra administración a cuyo nombre exista una asignación de 
frecuencia referente a una estación de una red de satélites no geoestacionarios, que podría ser afectada. 

2.3 La coordinación con arreglo a los puntos 2.1 y 2.2 puede efectuarse por redes de satélite, utilizando 
la información relativa a la estación espacial, con inclusión de su zona de servicio y de los parámetros de una 
o más estaciones terrenas tipo, que pueden estar situadas en toda la zona de servicio de la estación espacial 
o en parte de ella. 

2.4 Si una asignación de frecuencia entrara en servicio antes de iniciarse el proceso de coordinación 
contemplado en los puntos 2.1 ó 2.2, cuando se requiera esta coordinación, la explotación iniciada antes de 
que reciba la Junta la información del apéndice 3 no otorgará ninguna prioridad de fecha. 

2.5 Las asignaciones de frecuencia que han de tenerse en cuenta en la aplicación de los puntos 2.1 
y 2.2 son las que tienen superposición con la asignación en proyecto, pertenecientes al mismo servicio o a 
otro servicio al cual la banda está atribuida con iguales derechos que para los servicios espaciales: 

2.5.1 son conformes a las disposiciones del número 1503; y 

2.5.2 están inscritas en el Registro o han sido coordinadas en virtud de las disposiciones de esta sección; 
o 

2.5.3 ·están incluidas en el procedimiento de coordinación con efecto a partir de la fecha de recepción por 
la Junta, conforme a las disposiciones del punto 2.6 de las informaciones pertinentes especificadas en el 
apéndice 3; 

o, para los servicios terrenales: 

2.5.4 son conformes a las disposiciones del número 1240; y 

2.5.5 están inscritas en el Registro, o 

2.5.6 no están notificadas pero se están utilizando o está prevista su utilización en los próximos 
[tres años]. 

Información para la coordinación 

2.6 La administración que solicita coordinación enviará a la Junta la información enumerada en el 
apéndice 3. 

2.7 Al recibir la información completa a que se refiere el punto 2.6, la Junta: 

2.7.1 examinará esta información para determinar su conformidad con las disposiciones del número 1503 
la fecha de recepción de la información se considerará como aquella a partir de la cual la asignación se toma 
en cuenta para la coordinación; 
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2.7.2 publicará en la sección especial de su circular semanal en el plazo de tres meses, las informaciones 
recibidas en aplicación del punto 2.6 y el resultado del examen efectuado confonne al punto 2.7.1, así como 
una lista de administraciones cuyas asignaciones están conformes a los puntos 2.5.1 a 2.5.3 o a los 
puntos 2.5.4 y 2.5.5. Cuando la Junta no esté en condiciones de cumplir el plazo mencionado anteriormente, 
así lo informará periódicamente a las administraciones indicando los motivos. 

Examen de la información para la coordinación y acuerdo entre administraciones 

2.8 Al recibir la sección especial indicada en el punto 2.7.21a administración examinará sin demora el 
asunto a fin de determinar la interferencia que se produciría a las asignaciones de frecuencia de su red o a 
las estaciones terrenales o causada por estas asignaciones. Al hacer esto, tomará en consideración la fecha 

• prevista de puesta en servicio de la asignación para la cual se trata de efectuar la coordinación. Después, 
notificará su acuerdo a la administración que solicita la coordinación, en un plazo de cuatro meses a partir de 
la fecha de la circular semanal pertinente. Si la administración con la que se trata de efectuar la coordinación 
no está de acuerdo con ella, enviará, dentro del mismo periodo a la administración que solicita la 
coordinación los datos técnicos de las redes o estaciones implicadas y las razones en que basa su 
desacuerdo, incluidas las características pertinentes que figuran en el apéndice 1 o en el apéndice 3 que no 
han sido previamente notificadas a la Junta, así como las sugerencias que pueda formular, a fin de obtener 
una solución satisfactoria del problema. Una copia de estos comentarios deberá enviarse a la Junta. Las 
administraciones que no proporcionen los detalles técnicos completos en los que basan su desacuerdo en el 
plazo de cuatro meses, se considerarán que no resultan afectadas por la red propuesta. 

Resultados de la coordinación 

2.9 Toda administración que haya iniciado el procedimiento de coordinación en virtud de las 
disposiciones de los puntos 2.1 a 2.6 comunicará a la Junta el nombre de las administraciones con las que se 
haya llegado a un acuerdo. La Junta publicará esta información en la sección especial de su circular 
semanal. 

2.1 O La administración que solicite la coordinación, así como aquellas que han respondido en virtud del 
punto 2.8 comunicarán a la Junta toda modificación de las características publicadas de sus estaciones o 
redes respectivas que se haya precisado para llegar a un acuerdo sobre la coordinación. La Junta publicará 
esta información de conformidad con el punto 2.7.2 indicando que esas modificaciones son el resultado del 
esfuerzo común de las administraciones interesadas, para llegar a un acuerdo sobre la coordinación, y que 
por este motivo deben ser objeto de especial consideración. 

Notificación de asignaciones de frecuencia en caso de que persista el desacuerdo 

2.11 En caso de que persista el desacuerdo entre la administración que trata de efectuar la coordinación 
y la administración con la que se trata de efectuar dicha coordinación, la administración que solicita la 
coordinación aplazará seis meses, a contar desde la fecha de la publicación de la sección especial indicada 
en el punto 2.7.2, el envío a la Junta, salvo en el caso en que haya recabado la asistencia de ésta, de su 
notificación sobre la asignación prevista tomando en consideración las disposiciones del número 1496. 
Cuando se haya solicitado la asistencia de la Junta, la presentación de la notificación puede aplazarse otros 
tres meses. 

- -~ ...... 

T:\CONF\CAMR-92\0T\OSOS. DOC 



-8-
CAMR-92/DT/50-S 

Sección 111. Coordinación con respecto a estaciones terrenales, 
de asignaciones de frecuencia a estaciones terrenas 
típicas de una red de satélites no geoestacionarios 

Solicitud de coordinación 

3.1 Antes de que una administración notifique a la Junta o ponga en servicio cualquier asignación de 
frecuencia a estaciones terrenas típicas en una banda particular atribuida con los mismos derechos a los 
servicios de radiocomunicación espacial y de radiocomunicación terrenal, deberá efectuar la coordinación de 

• esta asignación con cualquier administración de otro país cuyo territorio esté situado dentro de la zona de 
coordinación. La solicitud de coordinación para las estaciones terrenas típicas podrá comprender algunas o 
todas las asignaciones de frecuencia a la estación espacial asociada, pero posteriormente cada asignación 
se tratará por separado. 

lnfonnación para la coordinación 

3.2 A los efectos de la coordinación, la administración que la solicita enviará, a cada una de las 
administraciones interesadas en virtud del punto 3.1, copia del diagrama a escala apropiada en el que se 
indique la zona de servicio en la que se pretende que funcionen las estaciones terrenas típicas, así como 
todos los detalles pertinentes de la asignación de frecuencia propuesta, tal como se enumeran en el 
apéndice 3, y una indicación de la fecha aproximada prevista para poner en servicio la estación. Además se 
remitirá a la Junta, para información, copia de estos datos y la fecha de envío de la solicitud de coordinación. 

Acuse de recibo de la infonnación para la coordinación 

3.3 Una administración con la que se trate de efectuar la coordinación de conformidad con el punto 3.1 
deberá acusar recibo inmediatamente de los detalles referentes a la coordinación. 

Examen de la información para la coordinación y acuerdo entre administraciones 

3.4 Al recibir los datos referentes a la coordinación, la administración con la que se trata de efectuar la 
coordinación, teniendo en cuenta la fecha proyectada de puesta en servicio de la asignación para la cual se 
pide la coordinación, deberá examinarlos sin demora: 

3.4.1 respecto a la interferencia que afectaría al servicio prestado por sus estaciones de 
radiocomunicación terrenal que funcionen de conformidad con las disposiciones del Convenio y del 
Reglamento o que hayan de funcionar antes de la fecha proyectada para la puesta en servicio de la 
asignación a la estación terrena o dentro de los próximos tres años. Se tomará en consideración a este 
efecto el lapso que resulte mayor; y 

3.4.2 con respecto a la interferencia que causaría a la recepción de dicha estación terrena el servicio 
prestado por sus estaciones de radiocomunicación terrenal que funcionen de conformidad con las 
disposiciones del Convenio y del Reglamento o que hayan de funcionar antes de la fecha proyectada para la 
puesta en servicio de la asignación a la estación terrena o dentro de los tres años siguientes. Se tomará en 
consideración a este efecto el lapso que resulte mayor. 

3.5 Después, la administración con la que se trata de efectuar la coordinación comunicará, en un plazo 
de cuatro meses contados a partir de la fecha del envío de los datos relativos a la coordinación, a la 
administración que busca la coordinación: 

3.5.1 bien su acuerdo sobre la coordinación, con copia a la Junta, indicando, en su caso, la parte de la 
banda de frecuencias atribuida que comprende las asignaciones de frecuencia coordinadas; 
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3.5.2 bien una solicitud encamir.ada a incluir en la coordinación sus estaciones de radiocomunicación 
terrenal a que se hace referencia en los puntos 3.4.1 y 3.4.2; 

3.5.3 bien su desacuerdo. 

3.6 En el caso de los puntos 3.5.2 y 3.5.3, la administración con la que se trata de efectuar la 
coordinación enviará a la administración que solicita la coordinación un diagrama a escala apropiada 
indicando la ubicación de sus estaciones de radiocomunicación terrenal que se encuentran o se encontrarán 
dentro de la zona de coordinación, así como cualquier otra característica esencial pertinente utilizando el 
apéndice 1 y las sugerencias que pueda formular con vistas a una solución satisfactoria del problema. 

3.7 Cuando la administración con la que se trata de efectuar la coordinación envía a la administración 
que solicita la coordinación la información requerida en el caso del punto 3.5.3, enviará también a la Junta 
una copia de dicha información. La Junta considerará como notificaciones, de conformidad con la sección 1 
del artículo 12, solamente la información relativa a las asignaciones de frecuencia a estaciones de 
radiocomunicación terrenal existentes o que vayan a ser puestas en servicio en los tres meses siguientes. 

3.8 Cuando se ha concluido un acuerdo sobre la coordinación como resultado de la aplicación de los 
puntos 3.5 y 3.6 la administración responsable de las estaciones terrenales puede enviar a la Junta las 
informaciones relativas a aquellas de sus estaciones terrenales cubiertas por el acuerdo y que desee notificar 
según la sección 1 del artículo 12. La Junta considerará como notificaciones, de conformidad con dicha 
sección, solamente la información relativa a las asignaciones de frecuencia a estaciones de 
radiocomunicación terrenal existentes o que vayan a ser puestas en servicio en los tres años siguientes. 

Notificación de asignaciones de frecuencia en caso de que persista el desacuerdo 

3.9 En caso dequep-ersista el desacuerdo entre la-administraciónqoe trata de-efectuar la-coordinación 
y la administración con la que se trata de efectuar dicha coordinación, la administración que solicita la 
coordinación aplazará seis meses, a contar desde la fecha de la publicación de la solicitud de coordinación, 
el envío a la Junta, salvo en el caso en que haya recabado la asistencia de ésta, de su notificación sobre la 
asignación prevista, teniendo en cuenta las disposiciones del número 1496. En el caso de que haya recabado 
la asistencia de la Junta, el envío de la notificación se aplazará otros tres meses. 
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Sección IV. Coordinación de asignaciones de frecuencia a estaciones terrenales 
para la transmisión con respecto a estaciones terrenas típicas de una red 

de satélites no geoestacionarios 

Solicitud de coordinación 

4.1 Antes de notificar a la Junta o de poner en servicio una asignación de frecuencia a una estación 
terrenal situada en el interior de la zona de coordinación5 de una red de satélites no geoestacionarios, en una 
banda de frecuencias atribuida con los mismos derechos a los servicios de radiocomunicación terrenal y de 
radiocomunicación espacial (sentido espacio-Tierra}, toda administración coordinará, salvo en los casos 
descritos en los números 1155 a 1158, la asignación en proyecto con la administración de la que dependan 
las estaciones terrenas en lo que concierne a las asignaciones de frecuencia que: 

4.1.1 se ajusten a las disposiciones del número 1503; o 

b} se ajusten a las disposiciones del punto 2.5.2; o 

e} se ajusten a las disposiciones del punto 2.5.3. 

Información para la coordinación 

4.2 Para efectuar esta coordinación, la administración que solicite la coordinación enviará a cada una de 
las administraciones interesadas en virtud de las disposiciones de los puntos 4.1 a 4.1.3 y por el medio más 
rápido posible, una copia de un diagrama a escala apropiada en el que se indique la ubicación de la estación 
terrenal incluyendo todos los detalles pertinentes de la asignación de frecuencia en proyecto así como una 
indicación de la fecha aproximada prevista para poner en servicio la estación. La solicitud de coordinación 
puede comprender todas o algunas de las asignaciones de frecuencia cuya utilización, por estaciones de una 
red terrenal situadas total o parcialmente en el interior de la zona de coordinación de una estación terrena, 
está prevista para los tres años siguientes. Luego, cada asignación se tratará separadamente. 

Acuse de recibo de la información para la coordinación 

4.3 Una administración con la cual se trata de efectuar la coordinación, de conformidad con los 
puntos 4.1 a 4.1.3 deberá acusar recibo inmediatamente de los detalles referentes a la coordinación. 

Examen de la información para la coordinación y acuerdo entre administraciones 

4.4 Recibidos los datos referentes a la coordinación, la administración con la que se trata de efectuar la 
coordinación deberá examinarlos sin demora desde el punto de vista de las interferencias que afectarían al 
servicio prestado por sus estaciones terrenas, a las que se refieren los puntos 4.1 a 4.1.3, que funcionen o 
que hayan de funcionar dentro de los tres años próximos. 

4.5 Al proceder así, la administración podrá tomar en consideración toda asignación de frecuencia que 
se le comunique y cuya utilización esté prevista con una antelación de más de tres años. 
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4.6 En un plazo total de cuatro meses contados a partir de la fecha de envío de la información relativa a 
los detalles referentes a la coordinación, la administración con la que se trata de efectuar la coordinación 
notificará su acuerdo a la administración que solicita la coordinación o bien, si ello no es posible, indicará los 
motivos de su desacuerdo y las sugerencias que pueda formular para llegar a una solución satisfactoria del 
problema. 

Notificación de asignaciones de frecuencia en caso de que persista el desacuerdo 

4.7 En caso de que persista el desacuerdo entre la administración que trata de efectuar la coordinación 
y la administración con la que se trata de efectuar dicha coordinación, la administración que solicita la 
coordinación aplazará seis meses, a contar desde la fecha de la publicación de la solicitud de coordinación, 

• el envío a la Junta, salvo en el caso en que haya recabado la asistencia de ésta, de su notificación sobre la 
asignación prevista, teniendo en cuenta las disposiciones de los números 1230 y 1496. En el caso de que 
haya recabado la asistencia de la Junta, el envío de la notificación se aplazará otros tres meses. 
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Sección V. Notificación de asignaciones de frecuencia 

Notificación de asignaciones a estaciones terrenales 

5.1 Cuando aplique las disposiciones del artículo 12, la Junta, en aplicación del número 1353, 
examinará las notificaciones de asignación de frecuencias a estaciones terrenales previstas por esta 
Resolución en cuanto a su conformidad con las disposiciones de los puntos 4.1 a 4.1.3 relativas a la 
coordinación del uso de la asignación de frecuencia con las demás administraciones interesadas. 

Notificación de asignaciones a redes de satélite y estaciones terrenas 

5.2 Cuando aplique las disposiciones del artículo 13 a notificaciones de asignación de frecuencia a 
redes de satélite y estaciones terrenas previstas por esta Resolución, la Junta: 

5.2.1 en aplicación del número 1504 examinará la notificación en cuanto a su conformidad con las 
disposiciones de los puntos 2.1 ó 2.2 relativas a la coordinación del uso de la asignación de frecuencia con 
las demás administraciones interesadas; 

5.2.2 en aplicación del número 1505 examinará la notificación en cuanto a su conformidad con las 
disposiciones del punto 3.1 relativas a la coordinación del uso de la asignación de frecuencia con las demás 
administraciones interesadas; 

5.2.3 en aplicación del número 1506 examinará la notificación en cuanto a la probabilidad de causar 
interferencia perjudicial cuando la coordinación establecida en el punto 2.1 ó 2.2 no haya sido efectuada con 
éxito; en este examen se tendrán en cuenta las asignaciones de frecuencia para la emisión o para la 
recepción ya inscritas en el Registro; 

5.2.4 en aplicación del número 1509 examinará la notificación en cuanto a la probabilidad de causar 
interferencia perjudicial cuando la coordinación establecida en el punto 3.1 no haya sido efectuada con éxito; 
en este examen se tendrán en cuenta las asignaciones de frecuencia para la emisión o para la recepción ya 
inscritas en el Registro. 

1. La asistencia de la IFRB podrá solicitarse en la aplicación de las disposiciones de este anexo. 

2. En ausencia de disposiciones específicas que se refieran a la evaluación de la interferencia, los 
métodos de cálculo y los criterios se basarán en las Recomendaciones pertinentes del CCIR aceptadas por 
las administraciones interesadas como resultado de la Resolución 703, o por otro procedimiento. En caso de 
desacuerdo sobre una Recomendación del CCIR o en ausencia de tales Recomendaciones, los métodos y 
criterios serán objeto de acuerdo entre las administraciones interesadas. Tales acuerdos se harán sin 
perjudicar a otras administraciones. 

3. Al aplicar las disposiciones de esta Resolución a redes de satélites no geoestacionarios, las 
administraciones deben proporcionar la siguiente información, además de la del apéndice 3 o apéndice 4: 
[lista de elementos de información]. 

4. Véase también el número 1550. 

5, 6 La zona de coordinación se define como la zona de servicio de la estación espacial no 
geoestacionaria ampliada en todas las direcciones por una distancia de coordinación de [500) km. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN QERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento OT/51 CBev 2)-S 
19 de febrero de 1992 
Origjnal: inglés 

GRUPO PE TRABAJO 48 

Informe del presjdente del Grupo de Bedaccjón 483 
al presjdeote del Grupo de Trabajo 48 

RESUMEN DE LAS PROPUESTAS ESCRITAS SOBRE EL PUNTO 2.2.3a DEL ORDEN DEL DIA 

El presente Informe contiene un resumen de las propuestas sobre el SRS(S) y el servicio de 
radiodifusión terrenal complementaria. 

Las propuestas cuya lista figura a continuación se han resumido en el cuadro 1 adjunto y dispuesto 
por orden de bandas de frecuencia. Durante las sesiones del Grupo 4B algunas administraciones han 
anunciado o modificado verbalmente su postura. En el cuadro 11 se resumen esos casos. 

AdmjnjsJracjón Documento Propuestas 

URS 7 + Corr.1 39,40,41,42,43 

USA 12(Add.1), 10 194, 196, 197, 198, 199 

KEN 13 7 

PNG 16 

EUR 20 + Corr.1 39 a49 . 

CAN 23 10 a21 

NZL 26 3a7 

J 27 + Corr.1 + Add.1 44, 49 a 56, 85 a 87 

FNL 28 1a5 

B 30 21 a24 

AUS 31 2a4 

IND 34 + Corr.1 10, 10A, 31 a 33 

PRG 37 12 

MLI 39(Rev.1) 8 

ALG 40 

PAK 44 14 a 17 

EQA 45 

VUT 48 10 

ISR 51+ Add.3 14 
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&imioim~:a~iáo oocume[JtQ 'fmgu~mas 

INS 52 3 

THA 56 4 

MEX 63 

LUX 64 1 

CUB 65 3 

TZA 74 6 

SE;N 75 

ZMB 91 2 

IRN 98 + Add.1 

TUN 99 

TUR 101 6 

BEN 111 4 

ARB 119 

BGD ·126 47 

LBY 131 + Add.1 1 

CVA 135 1 

YUG 143 1 

GUI 160 
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CUADROI 
Resumen de las propuestas escritas sobre bandas preferidas para atribución al SRS (sonora) 

1,5 GHZ CANTIDAD 2,5 GHZ CANTIDAD 
(1 427- 1 525 MHZ) DE (2 500 - 2 690 M Hz) DE 

ESPECTRO ESPECTRO 
(MHZ) (MHZ) 

PNG(3)/16 unos 30 URS/7 (dentro de la banda 60 
2 500-2 655 MH~l 

CAN(3)/23 (1 441 - 1 515 MHz) 74 KEN/13 -
FNL(2)/28 (1 475 - 1 525 MHz) 50 *EUR/20(2)(2 570 - 2 620 M Hz) 50 

8(3)130 (1 427- 1 475 MHz) 48 J/27(2)(4) (2 565 - 2 625 MHz) 60 

AUS(3)131 (1 456,5- 1 490 MHz) 33,5 PAK/44 (2 570 - 2 620 MHz) 50 

PRG(3)137 (1 427 - 1 475 MHz) 48 INS/52 (salvo -
2 530 - 2 642 MHZ) 

MU(1 )139 - THA/56 (2 500 - 2 530 MHz) 30 

ALG(2)/40 50 TZA/74 (2 570 - 2 620 MHZ) 50 

LUX(2)/64 (1 441 - 1 515 MHz) 74 ISR/51 -
SEN(2)/75 (1 460 - 1 525 MHZ) 65 ZMB/91 (en torno a 2 500- -

2 600 MHZ) 

IRN/98(1 429 - 1 525 MHz) GUI/160 50 

TUN(2)/99 50 

TUR(2)/101 -
BEN(3)/111 -
BGD/126(5) (1 441 - 1 525 MHz) 

LBY/131 60 

CVA/135 50 

YUG/143(1 429- 1 515 MHz) 

* 19 Administraciones ** 15 Administraciones (1) Protección a los servicios existentes 
prevista 

(4) NOC 1 429 - 1 525 MHz 
a) Nota a la atribución: sujeta a coordinación 
b) Uso de la atribución existente al SRS para ciertas aplicaciones del ~RS(S) 
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OTRAS BANDAS CANTIDAD OTRAS POSICIONES 
DE 

ESPECTRO 
(M Hz) 

USA/12 (2 31 O - 2 360 MHz)(4) 50 IND/34 a) (1 456 - 1 515 MHz) 
b) (2 500 - 2 690 MHz) 

NZU26 (742- 806 MHZ) 64 EQA(1)/45 

VUT(1)/48 

MEX(1 )/63 (dentro de la banda 
1,4-3 GHZ) 

CUB(1)/65 

** ARB(1 )/119 

(2) Categorfa primaria prevista (3) Categorfa primaria COrJ1lartlda 

(5) Véase también la nota adjunta 



CUADRO 11 

Resumen de las propuestas verbales sobre bandas preferidas para atribución al SRS(Sonora) 

1,5 GHz CANTIDAD 2,5 GHz CANTIDAD OTRAS BANDAS CANTIDAD OTRAS POSTURAS 
(1 427 - 1 525 MHz) DE (2 500 - 2 690 MHz) DE DE 

ESPECTRO ESPECTRO ESPECTRO 
(MHZ) (MHZ) (MHZ) 

ETH (1 427 - 1 487 MHz) 60 PHL (dentro de 2 500 - 50 ARG (2 31 O - 2 360 MHZ) 50 GHA (1 500 ó 2 500 MHZ) 
2 600 MHZ) 

MCO (en torno a 1 500 MHz) 50 UAE (en torno a 2 500 M Hz) 50 BFA(1) (1 500 - 2 000 M Hz) 

CTI (1 456,5 - 1 490 MHz) 33,5 CTI (2 310-2 410 MHz) 100 

F (1 475- 1 525 MHz) 50 SUR (2 31 O- 2 360 M Hz) 50 

AUS(2) (1 456,5- 1 490 MHz) 33,5 

GHA(3) (en torno a 1 500 MHz) 

(1) Protección a los servicios existentes. 

(2) Oposición a la banda 2,3 - 2,5 GHz por dificultades de compartición con otros servicios. 

(3) Segunda opción en torno a 2 500 M Hz. 

CME (1 400- 1 500) 

CTI 

INS 

JOR 

ARS 

SNG 
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Durante la sesión del Grupo 48 del14 de febrero de 1992 algunas administraciones anunciaron o 
modificaron su postura sin someter su propuesta por escrito al Señor Serafini (casilla 287). 

Dichas Administraciones no aparecen en el cuadro 11: 

MEX 

CLM 

SYR 

CHL 

1,5 GHz 

1,5 GHz 

1,5 GHz 

1,5 GHz 

Postura de Venezuela (2 300-2 500 M Hz) 
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BGD 

SNG 

GUI 

KOR 

2,5 GHz 

2,5 GHz 

2,5 GHz 

2,5 GHz 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN aERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

M ALAGA-TORREMOLINOS, .FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DII51 (Rev 1 l-S 
17 de febrero de 1992 
Orjqjnal: inglés 

GRUPO PE TRABAJO 4B 

Informe del Presidente del Grupo de Bedaccjón 4B3 
al presjdente del Grupo de Trabajo 4B 

RESUMEN DE LAS PROPUESTAS ESCRITAS SOBRE EL PUNTO 2.2.3a DEL ORDEN DEL DIA 

El presente Informe contiene un resumen de las propuestas sobre el SRS(S) y el servicio de 
radiodifusión terrenal complementaria. 

Las propuestas cuya lista figura a continuación se han resumido en el cuadro 1 adjunto y dispuesto 
por orden de bandas de frecuencia. Durante las sesiones del Grupo 4B algunas administraciones han 
anunciado o modificado verbalmente su postura. En el cuadro 11 se resumen esos casos. 

Admjnistracjón Documento Propuestas 

URS 7 + Corr.1 39,40,41,42,43 

USA 12(Add.1), 10 194, 196, 197, 198, 199 

KEN 13 7 

PNG 16 

EUR 20 + Corr.1 39 a49 

CAN 23 10 a 21 

NZL 26 3a7 

J 27 + Corr.1 + Add.1 44, 49 a 56, 85 a 87 

FNL 28 1a5 

B 30 21 a24 

AUS 31 2a4 

IND 34 + Corr.1 10, 10A, 31 a 33 

PRG 37 12 

MLI 39(Bev.1) 8 

ALG 40 

PAK 44 14 a 17 

EQA 45 

VUT 48 10 

ISR 51+ Add.3 14 
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INS 

THA 

MEX 

LUX 

CUB 

TZA 

SEN 

ZMB 

IRN 

TUN 

TUR 

BEN 

ARB 

BGD 

LBY 

CVA 

YUG 
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Oocumerrto 

52 

56 

63 

64 

65 

74 

75 

91 

98 + Add.1 

99 

101 

111 

119 

126 

131 + Add.1 

135 

143 

Er~u;u.u~Sias 

3 

4 

1 

3 

6 

2 

6 

4 

45,46 

1 

1 

1 



CUADROI 
Resumen de las propuestas escritas sobre bandas preferidas para atribución· al SRS (sonora) 

1,5 GHz CANTIDAD 2,5 GHz CANTIDAD OTRAS BANDAS CANTIDAD OTRAS POSICIONES 
(1 427- 1 525 MHz) DE (2 500 - 2 690 MHz) DE DE 

ESPECTRO ESPECTRO ESPECTRO 
(MHz) (M Hz) (M Hz) 

PNG(3)/16 - URS/7 (dentro de la banda 60 USA/12 (2 31 O - 2 360 MHz) 50 IND/34 a) (1 456- 1 515 MHz) 
2 500 - 2 655 MHz) b) (2 500 - 2 690 MHz) 

CAN(3)/23 (1 441 - 1 515 MHz) 74 KEN/13 - NZU26 (742- 806 MHZ) 64 EQA(1)/45 

FNL(2)/28 (1 475- 1 525 MHz) 50 *EUR/20(2)(2 570- 2 620 MHz) 50 VUT(1)/48 

8(3)/30 (1 427- 1 475 MHz) 48 J/27(2)(4) (2 565- 2 625 MHz) 60 MEX(1 )/63 (dentro de la banda 
1,4-3 GHz) 

AUS(3)/31 (1 456,5- 1 490 MHz) 33,5 PAK/44 (2 570- 2 620 MHz) 50 cus(1)/65 

PRG(3)/37 (1 427- 1 475 MHz) 48 INS/52 (salvo 
2 530 - 2 642 MHz) 

- ** ARB(1 )/119 

MU(1 )/39 - THA/56 (2 500 ~ 2 530 MHz) 30 

ALG(2)/40 50 TZA/74 (2 570- 2 620 MHz) 50 

LUX(2)/64 (1 441 - 1 515 MHz) 74 ISA/51 -
SEN(2)/75 (1 460 - 1 525 MHz) 65 ZMB/91 (en torno a 2 500- -

2 600 MHz) 

IRN/98(1 429- 1 525 MHz) -
TUN(2)/99 50 

TUR(2)/1 01 -
BEN(3)/111 -

BG.D/126(5) (1 441 - 1 525 MHz) -
LBY/131 60 

CVA/135 50 

YUG/143(1 429- 1 515 MHz) 

* 19 Administraciones ** 15 Administraciones (1) Protección a los servicios existentes (2) Categoría primaria prevista (3) Categoría primaria compartida 
prevista 

(4) NOC 1 429- 1 525 MHz (5) Véase también la nota adjunta 
a) Nota a la atribución: sujeta a coordinación 
b) Uso de la atribución existente al SRS para ciertas aplicaciones del SRS(S) 
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CUADRO 11 

Resumen de las propuestas verbales sobre bandas preferidas para atribución al SRS(Sonora) 

1,5 GHz CANTIDAD 2,5 GHZ CANTIDAD OTRAS BANDAS CANTIDAD OTRAS POSTURAS 
(1 427 - 1 525 MHz) DE (2 500 - 2 690 MHz) DE DE 

ESPECTRO ESPECTRO ESPECTRO 
(M Hz) (M Hz) (M Hz) 

ETH (1 427- 1 487 M Hz) 60 PHL (dentro de 2 500 -. 50 ARG (2 31 O - 2 360 M Hz) 50 GHA (1 500 6 2 500 MHz) 
2 600 MHz) 

MCO (en torno a 1 500 MHz) 50 UAE (en torno a 2 500 M Hz) 50 BFA(1) (1 500- 2 000 MHz) 

CTI (1 456,5- 1 490 MHz) 33,5 CTI (2 310-2 410 MHz) 100 

F (1 475- 1 525 MHz) 50 SUR (2 31 O- 2 360 MHz) 50 

AUS(2) (1 456,5- 1 490 MHz) 33,5 

GHA(3) (en torno a 1 500 MHz) 

(1) Protección a los servicios existentes. 

(2) Oposición a la banda 2,3-2,5 GHz por dificultades de compartición con otros servicios. 

(3) Segunda opción en tomo a 2 500 M Hz. 

T:\CONF\CAMR-92\DT\051 R 1ST. OOC 



. -5-
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Durante la sesión del Grupo 48 del14 de febrero de 1992 algunas administraciones anunciaron o 
modificaron su postura sin someter su propuesta por escrito al Señor Serafini (casilla 287). 

Dichas Administraciones no aparecen én e! cuadro.ll: 

MEX 1,5 GHz BGD 2,5 GHz 

CLM 1,5 GHz SNG 2,5 GHz 

SYR 1,5 GHz GUI 2,5 GHz 

CHL 1,5 GHz KOR . 2,5 GHz 

Postura de Venezuela (2 300 - 2 500 M Hz) 

T:\CONF\CAMR-92\Dn051 R1 S. DOC 



\ 

(1 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento PT/51-S 
13 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO PE REPACCION 483 

Informe del Presidente del Grupo de Redacción 483 
al Presidente del Grupo de Trabajo 48 

RESUMEN DE LAS PROPUESTAS ESCRITAS SOBRE ÉL PUNTO 2.2.3a DEL ORDEN DEL DIA 

El presente Informe contiene un resumen de las propuestas escrijas únicamente. Conviene tener en 
cuenta que durante las sesiones 48 algunas administraciones han anunciado o modificado verbalmente su 
posición y se propone que lo hagan en la reunión del Grupo de Trabajo 48. 

Las propuestas cuya lista figura a continuación sobre el servicio de radiodifusión (sonora) por 
satélite y el servicio terrenal complementario asociado se han resumido en el cuadro adjunto y dispuesto por 
orden de bandas de frecuencia. 

Adminjstracjón Documento Propuestas 

URS 7+Corr.1 39 

USA 12/ Add.1 , 1 O 40,41,42,43 

KEN 13 7 

PNG 16 

EUR 20+Corr.1 39,40,41,42,43,44,45,46,48,49 

CAN 23 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20,21 

NZL 26 3,4,5,6, 7 

J 27+Corr.1 44,49,50,51,52,53,54,55,56 

FNL 28 1,2,3,4,5 

B 30 21,22,23,24 

AUS 31 2,3,4 

IND 34+Corr.1 10, 10A,31,32,33 

PRG 37 12 

MLI 39(Rev.1) 8 

ALG 40 

PAK 44 14, 15, 16, 17 
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Resumen de las propuestas escritas sobre bandas preferidas para atribución al SRS (sonora) 

1,5 GHZ CANTIDAD 2,5 GHz CANTIDAD OTRAS BANDAS CANTIDAD OTRAS POSICIONES 
(1 427- 1 525 MHz) DE (2 500- 2 690 MHZ) DE DE 

ESPECTRO ESPECTRO ESPECTRO 
(MHz) (MHz) (MHZ) 

PNG(3)/16 - URS/7 (dentro de la banda 60 USA/12 (2 310-2 360 MHZ) 50 IND/34 a) (1 456- 1 515 M Hz)·. 
2 500 - 2 655 MHz) b) (2 500- 2 690 MHz) 

CAN(3)/23 (1 441 - 1 515 MHz) 74 KEN/13 - NZU26 (742- 806 MHz) 64 EQA(1 )/45 

FNL(2)/28 (1 475 - 1 525 MHz) 50 *EUR/20 (2 570- 2 620 MHz) 50 VUT(1 )/48 

8(3)130 (1 427- 1 475 MHz) 48 J/27 (2 565 - 2 625 MHz) 60 MEX(1 )/63 (dentro de la banda 
1,4-3 GHz) 

AUS(3)/31 (1 456,5- 1 490 MHZ) 33,5 PAK/44 (2 570- 2 620 MHZ) 50 CUB(1)/65 

PRG(3)/37 (1 427- 1 475 MHz) 48 INS/52 (salvo - ** ARB(1 )/119 
2 530 - 2 642 MHz) 

MU(1 )/39 - THA/56 (2 500 - 2 530 MHz) 30 

ALG(2)/40 50 TZA/74 (2 570- 2 620 MHz) 50 

LUX(2)/64 (1 441 - 1 515 MHz) 74 

SEN(2)/75 (1 460- 1 525 MHz) 65 

TUN(2)/99 50 

TUR(2)/1 01 -

BEN(3)/111 -

BGD/126 (1 441 - 1 525 MHz) 84 

LBY/131 60 

CVA/135 50. 

* 19 Administraciones ** 15 Administraciones (1) Protección a los servicios existentes (2) Categoría primaria prevista (3) Categoría primaria compartida 
prevista 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA·ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento DT/52-S 
14 de febrero de 1992 
Original: francés 

inglés 
MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO DE TRABAJO 58 

.Qdg,en: Documento 24 

INFORME DEL GRUPO DE REDACCION AL GRUPO DE TRABAJO 58 

Siguiendo instrucciones del Grupo de Trabajo 58, el Grupo de Redacción ha estudiado la posibilidad 
de eliminar divergencias de interpretación entre la versión inglesa, por un lado, y las versiones francesa y 
española, por otro. Se ha llegado a la conclusión de que con la siguiente modificación la versión inglesa sería 
más precisa: 

MOD 2613 

NOC 2613 

§ 2. Non-geostationary space stations shall cease or reduce to a negligible level their 
emissions, and their associated earth stations shall not transmit to them, whenever 
-there is insufficient angular separation between non-geostationary satellites and 
geostationary satellites [and whenever there is] resulting in unacceptable interference1 
to geostationary-satellite Space systems in the fixed-satellite service operating in 
accordance with these Regulations. 

§ 2. Las estaciones espaciales instaladas a bordo de satélites no geoestacionarios 
deberán cesar sus emisiones o reducirlas a un nivel despreciable, y las estaciones 
terrenas que comunican con ellas deberán cesar sus emisiones, cuando sea 
insuficiente la separación angular entre satélites no geoestacionarios y 
geoestacionarios y se produzcan interferencias inaceptables1 a los sistemas 
espaciales de satélites geoestacionarios del servicio fijo por satélite explotados de 
conformidad con las disposiciones del presente Reglamento. 

Sra. M. LIMODIN 
Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LAATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento DT/53-S 
14 de febrero de 1992 
Original: inglés 

M ALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO DE TRABAJO 4C 

Nota del Presidente del Grupo ad hoc 1 al Grupo de Trabajo 4C 

El1 O de febrero se reunió un grupo oficioso de delegados de varias administraciones para examinar 
las repercusiones de las propuestas USA/12/121 , 122, 123. El grupo oficioso solicitó que los resultados de 
sus deliberaciones se comunicasen a los participantes del Grupo ad hoc 1 del Grupo de Trabajo 4C para su 
estudio. En la presente nota se da cuenta de esa información. 

La Administración de Canadá expresó su preocupación por el hecho de que se pudiera atribuir la 
banda 31,8-32,3 GHz al servicio de investigación espacial (espacio lejano) (espacio-Tierra), sin tener 
debidamente en cuenta el aspecto de seguridad del servicio de radionavegación. 

El aspecto de seguridad del servicio de radionavegación con respecto al servicio entre satélites 
queda adecuadamente protegido por la nota 893. Se presentará a su consideración una modificación de 
detalle de esa nota para extender el mismo nivel de protección al servicio de radionavegación con respecto al 
servicio de investigación espacial. 

MOD 893 Al proyectar sistemas de los servicios de inve§tigación espacial (espacio 
lejano). entre satélites y de radionavegación que funcionen en la 
banda 82~ - 33 GHz, las administraciones adoptarán todas las medidas necesarias 
para evitar la interferencia perjudicial entre estos des servicios, teniendo en cuenta el 
aspecto de la seguridad del servicio de radionavegación (véase la 
Recomendación 707). 

R.M. TAYLOR 
Presidente del Grupo ad hoc 1 

del Grupo de Trabajo 4C 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LAATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DII54(Rey 1 )-S 
17 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 48 

Nota del Presidente del Subgrupo de Trabajo 4B2 
al presjdente del Grupo de Trabajo 48 

ATRIBUCIONES PROPUESTAS PARA EL SERVICIO MOVIL POR SATELITE 
Y EL SERVICIO DE RADIODETERMINACION POR SATELITE EN LAS BANDAS 1 - 3 GHZ 

Los documentos incluidos en este cuadro son los siguientes: 

7-URS, BLR, UKR, 9-NIG, 12-USA, 16-PNG, 20-EUR (AUT, BEL, BUL CVA, CYP, D, DNK, E, F, 
FNL, G, HOL, HUG, 1, LIE, LUX, MCO, ML T, NL POL, POR, ROU, S, SMR, SUI, TCH, TUR), 
23-CAN, 26-NZL, 27-J, 30-B, 31-AUS, 34-IND, 40-ALG, 44-PAK, 45-EQA, 48-VUT, 49-BFA, 51-ISR, 
52-INS, 56-THA, 61-CHN, 62-CLN, 63-MEX, 65-CUB, 72-F, 74-TZA, 75-SEN, 99-TUN, 111-BEN, 
133-NIG. 

En el cuadro no quedan recogidos los documentos que, si bien se examinaron, no contienen 
propuestas para el SMS (8-KOR, 39-MLI, 57 y 94-CTI, 79 y 80-ARG y 126-BGD). 
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BANDAS DE ESTATUTO URSIBLR ALG TUN BEN CUB EQA EUR INO J CLN BFA CHN VUT 
FRECUENCIAS ACTUAL UKR (27 p•f•••) 

(eólo 
prlm~rlo) 

1475.0 1515.0 FIJO/MOVIL .t:iQC 
1515.0 1525.0 FIJO/MOVIL SMS dese. SMS ~ 1520-

> 1514.5 dese. 1 525 
sólo 

< 1998 
1 525.0 1530.0 OPERACIONES SMMS SMMS SMMS SMMS/sents SMMS SMMS/sents SMMS/sents SMS/srnts SMS SMS SMMS SMMS/srnts 

ESPACIALES/ dese. dese. dese. dese. dese. dese. dese. dese. dese. dese. dese. dese. 
FIJO 

1530.0 1533.0 SMMS dese. .t:iQC ~ 
SMTSdese. 

1533.0 1 535.0 SMMS dese. ~ SMS .t:iQC 
(prioridad 

1535.0 1544.0 SMMSdesc. .t:iQC aSMMS ~ 
seguridad) 

1544.0 1545.0 SMS seguridad ~ .t:iQC 
dese. 

1545.0 1 548.0 NOC SMS dese. SMS NOC 
1 548.0 1555.0 SMAS(R) dese. ~ (prioridad a dese. .t:iQC 

SMAS(R)) 
1 555.0 1559.0 SMTS dese. NOC NOC 

2110.0 2130.0 

2130.0 2140.0 

2140.0 . 2160.0 FIJO/MOVIL 

2160.0 2170.0 

2170.0 2180.0 

2483.5 2 500.0 SRDS (R2) dese. SRDS/SMS SRDS 
FIJO/MOVIL dese. dese. 

2 500.0 2 520.0 SMS dese. 
salvo SMAS(R) 

2 520.0 2 535.0 FIJO/JFS/SRS SMS dese. (nacional/ 
>2005 regionaO 

2 535.0 2570.0 SMMS/SMTS 
dese. 

> 200512010 
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BANDA DE CATEGORIA B PAK NZL AUS MEX CAN USA NIG SEN TZA ISR pala• que no 
FRECUENCIAS ACTUAL han eapeclflcado 

(a61o J!Fimarla) propueataa 

1475.0 1515.0 FIJO/MOVIL SMS 
dese 

1515.0 1525.0 FIJO/MOVIL SMS SMS dese. 
dese. 

1 525.0 1 530.0 OPERACIONES SMMS/ SMMS SMMS SMSdese. SMS dese. SMMS/smts 
ESPACIALES/ SMTS dese. dese. dese. 

FIJO dese 
1530.0 1 533.0 SMMSdese. SMS dese. 

SMTS dese. SMMS SMS dese. SMS dese. (prioridad a la 
dese. (prioridad al 

SMMS 
seguridad) 

1533.0 1535.0 SMMSdese. SMS SMSdese. (prioridad a seguridad 
la seguridad deiSMMS) 

dese. deSMMS) 

1535.0 1 544.0 SMMSdese. 
1544.0 1 545.0 SMS dese. HQC NOO 
1545.0 1 548.0 SMS dese. SMS dese. SMAS(R) SMS dese. SMS dese. 

SMA(R)S dese. ~ (prioridad (prioridad al dese. (prioridad al (prioridad al 
1548.0 1 555.0 al SMAS(R)) SMAS(R)) SMAS(R) 

SMAS(R)) ---
SMSdese. 

1555.0 1 559.0 SMTS dese. SMS SMS (prioridad al 
dese. dese. SMAS(R)) 

1850.0 1900.0 
1900.0 1 960.0 FIJO/MOVIL SMS ase. SMS ase./dese. 

>2003 
1960.0 1990.0 SMS dese. 

>2003 
1990.0 2110.0 
2110.0 2130.0 SMSdese. SMS sin 

especificar 
2130.0 2140.0 
2140.0 2160.0 SMS dese. 

>2003 
2160.0 2170.0 SMS dese. 
2 170.0 2180.0 
2180.0 2.200.0 

2483.5 2 500.0 SRDS(R2)dese. SAOS/ SRDS/SMS 
SMSdese. dese. 

2 500.0 2 520.0 FIJO/SFS/SRS SMS SMS dese. SMS sin espee. 
dese. R1 yR3 PNG hasta 

2 7000 

2 520.0 2 535.0 FIJO/SFS/SRS SMS dese. SMS 2520-2545 THA hasta 
dese. >2000 2 700 (salvo 

2 545-2570 2530-
> 2005 2642 MHz) 

2 535.0 2 570.0 FIJO/SFS/SRS SMS dese. 
2 570.0 2600.0 



BANDAS DE 
FRECUENCIAS 

1610.0 1613.8 

1613.8 1616.0 

1616.0 1 621.5 

1621.5 1626.5 
1626.5 1 631.5 

1631.5 1645.5 
1645.5 1646.5 

1646.5 1 649.5 

1649.5 1656.5 
1656.5 1660.0 
1660.0 1660.5 

1 670.0 1720.0 

1 765.0 1 775.0 

2390.0 2430 

2638.5 2640.0 
2640.0 2655.0 
2655.0 2 690.0 

CATEGORIA 
ACTUAL 

(cólo prlmcrlo) 

SAOS (A2) ase. 
RAOIONAVEGACION 

AEAONAUTICA 

SMMSasc. 

SMS soguridad 
ase. 

SMA(A)S ase. 

SMTSasc. 
SMTS ase./ 

RAOOASTRONO. 

SF/SM!METEQI 
METEOSAT 

FIJO/MOVIL 

FIJO/MOVIL 

SF/SM/SAS/SFS 

T:\CONF'CAMA-92\01\054A 1TS.OOC 

UR!WLR/ ALG TUN BEN CUB EQA 
UKR 

SMS 
OSe. 

EUR INO J INS CLN BFA CHN VUT 
(27pclcoo) 

~ SAOS/SMS SAOS 
ase. ase. r----

SMSase. SAOS/S MS 
ase. 

~ SAOS SMS SMS 
ase. ase. dese. 

NQJ:< 
~ SMS SMS ~ 

DSC. ase. 
NQJ:< 

~ ~ 

~ SMS 
ase. 

~ 
.NOC. 
~ ~ 

1 SMSasc. 1 

SMS eac. > 2 005 
SMMS/SMTS ase. SMSasc. 

> 200512010 salvo SAM(A)S 
SMMS/SMTS (nacional/ 

roaionan 



BANOADE CATEGORIA B PAK NZL AUS 
FRECUENCIAS ACTUAL 

(a61o primaria) 
1610.0 1613.8 SAOS (A2) ase. SMS 

ase. 
1 613.8 1616.0 RADIONAVEGACION SAOS 

ase. 
1 616.0 1621.5 AEAONAUTICA SMS SMS ase. 

ase./ dese. SMS dese. 

1 621.5 1 626.5 

1626.5 1 631.5 SMMS/SMTS 
ase. 

1 631.5 1645.5 SMMSase. SMSase. SMS ase. 

1 645.5 1 646.5 SMS seguridad ~ ~ 
ase. 

1646.5 1649.5 SMAS(A) ase. ~ SMSase. 
1649.5 1 656.5 (prioridad al 

SMAS(A)) 
1656.5 1660.0 SMTSase. SMS 

ase. 
1660.0 1 660.5 SMTS ase./ SMS 

RADIOASTRONOIA ase. 

MEX CAN USA 

SMS ase. SADS/SMS ase. 

SAOS/ SMS ase./ 
SMSase. SMS dese. 

SADS/SMS ase. 
SMS dese. 

SMS ase./ 
SMS dese. 
noasat. 

no geo.< 2001 
SMSase. 

(prioridad al 
SMSase. SMSase. SMMS segur.) 

(prioridad al 
SMMSseaur.} 

SMSase. SMACA) ase. SMS ase. 
(prioridad al SMS ase. (prioridad al 
SMAS(A)S) SMAS(A)) 

(prioridad al 
SMAS(A)) 

NIG SEN TZA 

SMSase. 

SMS ase. 
(prioridad al 

SMMS 
seguridad) 

SMS ase. 
(prioridad al 
SMAS(A)) 

ISR palees que no 
han eapecHicado 

propuestas 

SADS/SMS 
ase./sms 

dese. 

o 
)> 
3: 
:o 

1 
U) 

~ o 
~ 
.¡::.. 

r----------r----------r---------------~----------~----~-------T---------r--------~~----------r--------------T--------,--------,----~~----------r---------~:0 SF/SM/METEO/ SMS ase. 
METEOSAT ~ ..... 

~--1_7_65_.o __ ~~--1-77_5_.o __ _. ______________ ~----------~----~------~--------._--------~----------._------------~--------~------~----~----------~--------~~~ 
2 390.0 2430.0 SF/SM SMSase. 

2 638.5 2640.0 SF/SM/SAS/SFS 
t---

2 640.0 2 655.0 SMSase. SMS SMS 2640-2665 PNGITHA 
sin ase. >2000 (salvo 2 530 -

especificar 2 642 M Hz) 
2655.0 2 690.0 SMS SMS ase. 2665-2690 

ase. A1 yR3 > 2005 
SMS ase. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 
FRECUENCIAS EN QERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DTJ54-S 
14 de febrero de 1992 
Oriqjoal: inglés 

GRUPO PE BEPACCION 48-2 

Los documentos examinados para confeccionar este cuadro se indican a continuación. En el cuadro 
no se incluyen los documentos que no contienen propuestas para el SMS. 

7-URS, 8-KOR, 9-NIG, 12-USA, 16-PNG, 20-EUB (AUT, BEL, BUL, CVA, CYP, O, DNK, E, F, FNL, 
G, HOL, HUG, 1, LIE, LUX, MCO, MLT, N, POL, POR, ROU, S, SMR, SUI, TCH, TUR), 23-CAN, 
26-NZL, 27-J, 30-B, 31-AUS, 34-IND, 39-MLI, 40-ALG, 44-PAK, 45-EQA, 48-VUT, 49-BFA, 51-ISR, 
52-INS, 56-THA, 57-CTI, 61-CHN, 62-CLN, 63-MEX, 65-CUB, 72-F, 74-TZA, 75-SEN, 78 y 80-ARG, 
94-CTI, 99-TUN, 111-BEN, 113-NIG. 

T:\CONF\CAMR-92\01\054S.OOC 



-1 
6 
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6 
> 
~ 
cD 

1 en 
8 
o 

BANDAS DE 
FRECUENCIAS 

1475,0 1515,0 

1515,0 1 525,0 

1525,0 1530,0 

1 530,0 1 533,0 

1533,0 1 535,0 

1535,0 1 544,0 

1544,0 1 545,0 

1545,0 1548,0 

1548,0 1 555,0 

1555,0 1 559,0 

2110,0 2130,0 

2130,0 2140,0 

2140,0 2180,0 

2180,0 2 170,0 

2180,0 2170,0 

2170,0 2180,0 

2483,5 2500,0 

2500,0 2 520,0 

2520,0 2535,0 

2535,0 2 570,0 

ESTATUTO ACTUAL URSICUB 
(e61o prlnwrlo) 

FIJO/MOVIL 

FIJO/M OVIL 

OPERACIONES SMMSdese. 
ESPACIALES/FIJO 

SMMSdese. tQQ 
SMTSdese. 

SMMSdese. .tfQC 

SMMSdese. ~ 

SMS seguridad dese. .tlQQ 

SMAS(R) dese. ~ 

SMTSdese. .tlQQ 

FIJO/MOVIL 

SRDS(R2) dese. 
FIJO/MOVK.. 

FIJO/JFS/SRS 

ALOJYUTIBFAICHN EQA EUR IND J CLN 
BENITUN (27 .,. .... , 

SMSdese. tQQ 
> 1514,5 SMSdeso. 

SMSdese. SMMS/aenta SMMS/aenta SMMS/arm SMS/deso. 
dese. dese. dese. 

tQQ 

tQQ SMS (prioridad a 

~ tQQ SMMS seguridad) 

~ tQQ 

tQQ .t:IJQ SMSdeso. 

lQQ (prioridad • 
SMASlRU 

~ ~ 

SRDS/SMS dese. ~ 

SMSdese. 
salvo SMAS(R) 

SMS dese. > 2 005 (nacionallregiona~ 

SMMS/SMTS dese. 
> 200512010 



BANDA DE 
FRECUENCIAS 

1475,0 1515,0 

1515,0 1525,0 

1525,0 1530,0 

1530,0 1533,0 

1533,0 11535.0 

11535,0 1544,0 

1544,0 1545,0 

1545,0 1548,0 

1548,0 1555,0 

1555,0 1559,0 

1850,0 11100,0 

11100,0 11180.0 

1980,0 11190,0 

11190,0 2110.0 

2110.0 2130.0 

2130,0 2140,0 

2140,0 2180.0 

2180,0 2170,0 

2170,0 2180,0 

2180,0 2200,0 

2483.5 2500,0 

2500,0 2520,0 

2520,0 21535.0 

21535,0 2570,0 

2570,0 2800.0 

CA TEOOAIA ACTUAL 
(e61o pdrMrl•l 8 

FIJOIMOVL SMSclaea. 

FIJOIMOVIL 

OPERACIONES SMMS/SMTS claea. 
ESPACIALES/ FUO 

SMMSdnc. 
SMTSciMo. 

SMMSd .. c. 

SMMSdeec. 

SMSdac. 

SM.A(R)S cletc. 

SMTSdesc. 

FIJO/M OVIl 

SRDS (R2) deec. 

FIJOISFSISRS 

FIJOISFSISRS 

FIJOISFSISRS 

PAK 

SMMSdeec. 

SMSdnc. 
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NZL AUS 

SMSdnc. 

SMSclaea. 

tao tao 
SMSdetc. 

tao (prioridad al 
SMAS(R)) 

SMSclaea. SMSclaea. 

1111'-11uenoh111 
MEX CAN USA ND lEN TZA ISA ...,adflcaclo 

jlropueal .. 

SMSdwo. SMSdeeo. 

SMS claea. SMSdeec. SMMSitna detc. 

SMSclaea. 
SMS claea. SMS claea. (prioridad ••• 

SMS deso. (prlcri!Mala aaguriclaclclel 
aaguridad del SMMS) SMMS) 

SMSdac. SMSdnc. SMSdetc. 
(priori!Mal SMAS(RI cleac. (prioridad al (priorülal 
SMAS(RI) SMAS(R)) SMAS(RI) 

SMSdac. 
(prioridad al 
SMAS(R)) 

SMS a.cencl. > 2003 SMS -d.ldaea. 

SMS deeo. > 2003 

SMS claea. •In espacllcar 

SMS deeo. ,. 2003 

SMSdac. 

SMSdetc. SRDSISMS deec. 

SMS cletc. SMS claea. PNQ 

R1JR3 THA(ulvo 

nacional SMSdnc. 2 520.2 545> 2000 2530· 2842 
2545.2 570> 2005 M Hz) 

SMSdnc. 



BANDAS DIE 
FRECUENCIAS 

1810,0 1813,8 

1813,8 1818,0 

1818,0 1621,6 

1821,5 1628,5 

1 628,6 1831,6 

1831,5 1 845,5 

1845,5 1 848,5 

1848,6 1849,5 

1 849,5 1 858,5 

1 858,5 1660,0 

1660,0 1660,5 

1870,0 1720,0 

1 785,0 1775,0 

2390,0 2430 

2838,6 2840,0 

2 840,0 2855,0 

2855,0 2890,0 

CATEGORIA ACTUAL 
(c61o prlm:::rlo) 

SAOS (R2) a:cond. 
RAOIONAVEGACION 

AERONAUTICA 

SMMS Cfloond. 

SMS ooguridad oocond. 

SMA(R)S e~~cond. 

SMTS oscond. 

SMTS osoond./ 
RADIO ASTRONm4Y 

SFISMIMElECY 
MElEOSAT 

FIJOIMOVIL 

FIJOIMOVIL 

SFISMISRSISFS 

URS/CUB ALGJVUTIBFAITUN 
CHNIBEN 

~ 

~ 

~ 

.t:«lQ 

~ 

,W;m 
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EQA 
EUR 

(27po~) 

SMS cooond. ~ 

~ 

lim 

~ 

SMS cuoond. > 2 005 

SMMSISMTS oscond. 
> 200512010 

IND J INS CLN 

SROSISMS cocond. 

SMS ouoond. SROS/SMS cocond. 

SAOS cocond. lim SMS oco:::nd./ SMSdooo. 
dooo. 

SMS Cfloond. ~ 

~ 

~ 

~ 

~ 

SMS aooond. 

SMS ocoond. 
calvo SAM(R)S 

(nocion(!ll/rcgioncQ 



BANDA DE 
FRECUENCIAS 

1810.0 1813,8 

1813,8 1818.0 

1818,0 1821.5 

1821.5 1828,15 

1828,5 1831,15 

1831,15 1845,15 

1845,15 1848,5 

1848,5 1849,5 

1849,15 1858.5 

1858,15 1880,0 

1880.0 1880,5 

t 785.o 1 ns.o 

2390,0 2430,0 

2838.15 2840,0 

2840,0 2855,0 

2855,0 2890,0 

CATEGOAIA ACTUAL 
("lo prlmule) 

SRDS(R2) -..d. 

RAOIONAVEGACION 

AERONAUTICA 

SMMSucend. 

SMS aegurided uc...d. 

SMAS(R) ucend. 

SMTSucend. 

SMTS-ndJ 
RADIOASTRONOMIA 

SF/SMIMETEOIMETEO 
POR SA TELITE 

SF/SM 

SFISMISRS/SFS 

8 PAK NZl. AUS 

SMSucend. 

SRDSucend. 

SMS ucend./desc. SMSucend. 
SMSdeec. 

SMMS/SMTS 
ucend. 

SMSucend. SMSucend. 

.t:ICC .t:ICC 

liii:IC 

SMSucend. 
(prioridad el 
SMAS(R)) 

SMSucend. 

SMS-nd. 

SMSucend. 

,.,_que no h• 

MEX CAN USA NIG SEN TZA ISA Mpec:lfbdo 
PI'OIIIInlll 

SMSucend. SROSISMS ucend. 
PNO 

SMS -d.ISMS d .. c. 

SROSISMS .. cene~. SMSucend./ 
SMSdeec. SMSucend. SMSd•c. 

SMS -d.ISMS dele. 
noeNtnoe-at 

c2001 

SMSucend. SMSucend. 
(pricridedel (priotidaclel 

SMSucend. SMSucend. SMMS de aegurided) SMMSde 
aegurided) 

SMSucend. 
SMA(R) ucend. 

SMSucend. SMSucend. 
(priotidedel (prioridad el 

SMSucend. 
SMAS(R)) SMAS(R)) 

fprioridedel 
SMAS(R)) 

SMSucend. PNO 

SMSucend. SMSucend. 2840· 2885 > 2000 PNO 
SMS .. cend. 2885·2890:.2005 

R1 yR3 SMSeacend. 
neclonll 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DT/55-S 
14 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO PE TRABAJO 58 

TAREAS PENDIENTES ATRIBUIDAS AL GRUPO DE TRABAJO 58 QUE NO 
HAN SIDO OBJETO AUN DE ESTUDIO DETALLADO 

En el presente documento se enumeran las tareas que requieren examen pormenorizado por parte 
del Grupo de Trabajo 58 y se proponen las medidas que deben adoptarse a ese respecto. 

1. Revisión de los artículos 27 y 28 

Propuesta: Proceder a ello cuando se disponga de los resultados 
de la Comisión 4. 

2. Revisión del artículo 29 

RR 2613A 

Propuesta - Proceder a ello cuando se disponga de los resultados 
del Grupo de Trabajo de la Plenaria. 

3. Revisión del artículo 30 

4. 

Propuesta - Proceder a ello cuando se disponga de los 
resuHados de la Comisión 4. 

Examen del apéndice 30A 

i) 14,5- 14,8 GHz 

ii) otras bandas 

Propuesta - Proceder a ello cuando se disponga de los resultados 
de la Comisión 4. 

T:\CONF\CAMR-92\DT\0555. DOC 

USA/12 
EUR/20 
CAN/23 
J/27 
B/30 
IND/34 
EUR/46 
MEX/63 

USA/12 

EUR/20 

KOR/8 
J/27 
B/30 

CAN/23 
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Estudio de los procedimientos reglamentarios referentes al servicio 
de radiodifusión por satélite 

i) sonora 

ii) TVAD 

Propuesta - Realizar un examen detenido de la cuestión en la próxima 
reunión del Grupo de Trabajo 58. 

EUR/20/54 

EUR/20/59, 60 

J.P. LUCIANI 
Presidente del Grupo de Trabajo 58 

T:\CON F\CAMR-92\01\0SSS.DOC 



' ¡ 
1 

) 

.. · 

T:\CONF\CAMR-92/DT/056S.DOC 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

M ALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Qrkuill: EUR/20/62 
AUS/31/69 

Proyecto 

INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 581 
AL GRUPO DE TRABAJO 58 

Documento DT /56-S 
14 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 58 

1. Como había pedido el Grupo de Trabajo 58, el Subgrupo de Trabajo examinó las propuestas 
correspondientes al punto 2.2.3 b) del orden del día, de un proyecto de Resolución relativo al futuro examen 
de los Planes para el servicio de radiodifusión por satélite a 12 GHz en las Regiones 1 y 3 contenidos en los 
apéndices 30 y 30A. 

2. Se ha llegado a un acuerdo sobre la refundición de los textos de origen para componer una 
contribución combinada para las Regiones 1 y 3. 

Se ha incluido texto adicional para: 

a) transmitir la necesidad de urgencia de estudio por el CCIR; y 

b) proteger el Plan de la Región 2. 

3. Los resultados de nuestras consideraciones se exponen en el anexo. 

T:\CONF\CAMR-92/DT/OSSS.DOC 

J.O.N. SPURLING 
Presidente del Subgrupo de Trabajo 58 
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PROYECTO DE RESOLUCION Nº HHH 

Consideración futura de los Planes para el servicio de radiodifusión 
por satélite en la banda 11 ,7 - 12,5 GHz (Región 1) y en la 

banda 11 ,7 - 12,2 GHz (Región 3) del apéndice 30 
y de los Planes de enlaces de conexión 

asociados del apéndice 30A 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que el artículo 14 del apéndice 30 indica que el Plan para el servicio de radiodifusión por satélite en 
las Regiones 1 y 3 del apéndice 30 atenderá las necesidades del servicio hasta enero de 1994; 

b) que en la Resolución 521 de la CAMR ORB-88, resuelve 3, se dispone que "aunque los Planes 
para la banda 11,7- 12,7 GHz ya pueden utilizarse para ciertos tipos de televisión de alta definición, se 
prosigan los estudios para determinar si estas bandas serán adecuadas en el futuro a largo plazo para la 
TVAD, sin causar perjuicio a los Planes existentes en esta banda"; 

e) que la modernización de los Planes del apéndice 30 asociados con las Regiones 1 y 3, que tuvieron 
sus orígenes en la CAMR-77, sería interesante para ofrecer unas expectativas de utilización más eficaz del 
espectro y de los recursos orbitales mediante la consideración de mejoras tecnológicas (por ejemplo, antenas 
de los satélites y sensibilidad de los receptores) que podrían ser utilizadas para incrementar la capacidad del 
Plan sin reducir el número de asignaciones actuales a cada país, 

invita al CCIR 

a estudiar, con carácter prioritario, las posibilidades técnicas de mejorar la eficacia y la flexibilidad de 
los Planes para las Regiones 1 y 3 contenidos en los apéndices 30 y 30A, teniendo en cuenta los objetivos 
de la citada Conferencia, 

insta a las administraciones 

a que contribuyan a los estudios del CCIR, y también a considerar la necesidad de que una futura 
conferencia competente examine y revise si es necesario las partes correspondientes de los apéndices 30 
y30A, 

resuelve 

1. que la futura conferencia, al revisar las partes de los apéndices 30 y 30A correspondientes a las 
Regiones 1 y 3: 

a) mantenga como mínimo la capacidad del SRS asignada a cada país en el Plan; 

b) atienda las necesidades de los nuevos países; 

e) proteja los sistemas existentes y notificados que cumplan los Planes; 

d) tenga en cuenta, en la medida posible, los sistemas que han sido comunicados a la 1 FRB en 
virtud del artículo 4 del apéndice 30; 

2. que una vez que se establezca la fecha de la conferencia, como excepción a la exigencia normal del 
artículo 5 de los apéndices 30 y 30A, para las Regiones 1 y 3 únicamente, las administraciones puedan 
notificar sistemas no antes de 5 años antes de su puesta en servicio; 

T:\CO NF\CAMR-92/DT/OSGS. DOC 
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3. que la futura conferencia asegure que se preserve la integridad de los Planes de la Región 2 y sus 
disposiciones asociadas, concediendo la misma protección a las asignaciones contenidas en esos Planes 
que la que reciben actualmente en virtud de las disposiciones pertinentes del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, y sin exigir más protección con respecto a las asignaciones de los Planes de la 
Región 2 que la que se concede actualmente en virtud del Reglamento de Radiocomunicaciones, 

pide al Secretario General 

que señale esta Resolución al Consejo de Administración y de la próxima Conferencia de 
Plenipotenciarios con miras al [pronto] establecimiento de una conferencia que emprenda el examen y 
cualquier revisión necesaria de las partes correspondientes de los apéndices 30 y 30A y las disposiciones 
asociadas del Reglamento de Radiocomunicaciones, teniendo en cuenta los estudios más recientes 
del CCIR. 

T:\CONF\CAMR-921DT/056S.DOC 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN aERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DI/57 -S 
14 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

Nota del Presjdente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

La Delegación de Estados Unidos propone los textos siguientes para los puntos 3.7 y 3.8 del 
Documento DT/5(Rev.2). 

Criterios de compartición para el SMS en órbita terrestre baja por debajo de 1 GHz 
(Documento DT/5(Rev.2), punto 3.7) 

Recientemente el CCIR ha elaborado información en la que se refleja el estado actual de los 
estudios sobre el tema. Esta información contiene análisis adicionales sobre los criterios de compartición y 
cálculo de los límites de densidad de flujo de potencia. También se ha publicado información sobre un 
método para determinar la posibilidad de compartición entre estaciones del servicio móvil por debajo de 
1 GHz. Estas técnicas pueden utilizarse junto con los procedimientos de coordinación entre el SMS y otros 
servicios, como sugieren algunas contribuciones a la Conferencia sobre procedimientos reglamentarios. 

Consideraciones de compartición para el SMS en órbita terrestre baja por encima de 1 GHz 
(Documento DT/5(Rev.2), punto 3.8) 

El CCIR ha identificado varias técnicas que pueden utilizarse para lograr la compatibilidad entre 
sistemas de satélite en órbita terrestre baja (LEO) y entre sistemas de satélite LEO y geoestacionarios que 
funcionan en las mismas bandas. Utilizando técnicas de separación espacial de frecuencias y de tiempo, de 
forma separada o en combinación, pueden acomodarse varios sistemas LEO en la misma banda de 
frecuencias atribuida. El método preciso de aplicación de estas técnicas puede determinarse más 
adecuadamente aplicando los procedimientos de coordinación que debe elaborar esta Conferencia para los 
sistemas de satélite en órbita terrestre baja. 

T:\CONF\CAMR-92\D1\057S.DOC 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Corrjgéndurn 1 al 
Docyrnento QT/58-S 
17 de febrero de 1992 
Orjgina!: inglés 

GRUPO PE TRABAJO 4A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4A 

Systjtúyase el cuadro de la página 2 por el siguiente: 

T:\CON F\CAMR-92\DT\058C1 S. DOC 
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Disposición N2 

446 
447 
449 
457 

464A 

481 

503 

MOD 518 

ADD 521A 

ADD 5218 

PROPUESTAS REFERENTES A LAS NOTAS DEL ARTICULO 8 
DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

Documento de Propuesta Comentarios 
referencia/Propuesta 

HNG/140/1-4 MOD Supresión de un pars, no figura en el 
orden del dfa 

4, E/25/1 , B/30/1 SUP Anticuada, no figura en el orden del día 

4, B/30/2 SUP Anticuada, no figura en el orden del día 

VUT/48/2, TZA/74/5, COG/95/2, NQ.C, MOD ¿Cambios consiguientes? (podría requerir 
KEN/13/5, NZU26/1, BFA/49/2, el examen de 2669/2673) 
AFR/109, BEN/111/3, 
PNG/16/1-5, .EUR/20/24 

BFA/49/10 MOD Adición de un país 

URS/7/19, J/27/4, MLI/39/18, ADD Puesta en práctica de las nuevas 
ALG/40/4 atribuciones a la radiodifusión en las 

bandas de ondas decamétricas 

USA/12/8 ADD Puesta en práctica de las nuevas 
atribuciones a la radiodifusión en las 
bandas de ondas decamétricas 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Pocyrnento PT/58-S 
14 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

GRUPO PE TRABAJO 4A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4A 

Se adjuntan las propuestas referentes a las notas del artículo 8 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones en bandas por debajo de unos 136 M Hz. 

S. HESS 
Presidente del Grupo de Trabajo 4A 

T:\CONF\CAMR-92\Dnosss. DOC 



Disposición N2 

446 
447 
449 
457 

464A 

481 

503 

ADD 521A 

ADD 5218 

PROPUESTAS REFERENTES A LAS NOTAS DEL ARTICULO 8 
DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

Documento de Propuesta Comentarios 
referencia/Propuesta 

HNG/140/1-4 MOD Supresión de un país, no figura en el 
orden del día 

4, E/25/1, B/30/1 SUP Anticuada, no figura en el orden del día 

4, B/30/2 SUP Anticuada, no figura en el orden del día 

VUT/48/2, TZA/74/5, COG/95/2, ~,MOD ¿Cambios consiguientes? (podría requerir 
KEN/13/5, NZU26/1, BFA/49/2, el examen de 2 669-2 673) 
AFR/1 09, BEN/111/3, EUR/20/24 

URS/7/19, J/27/4, MLI/39/18, ADD Puesta en práctica de las nuevas 
ALG/40/4 atribuciones a la radiodifusión en las 

bandas de ondas decamétricas 

USA/12/8 ADD Puesta en práctica de las nuevas 
atribuciones a la radiodifusión en las 
bandas de ondas decamétricas 
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Disposición N2 

ADD 521A 

ADD 5218 

ADD 521A 

ADD 5218 

ADD 521C 

ADD 521C 

ADD 5210 

525 

ADD 525A 

526 

528 

528A 
5288 
528C 

Documento de 
referencia/Propuesta 

USA/1217 

J/27/5 

BUU59/5 

MLI/39/19 

USA/12/9 

J/27/6 

Jl27n 

MEX/63/9 

USA/12/13, EU R/20/31, 
MEX/63/10 

KEN/13/4 

BUU59/134, MEX/63/11 

USA/12/18, PNG/16/1 O, 
EUR/20/32 

USA/12/19-21, 
PNG/16/9,EUR/20/33, 
M EX/63/12, PNG/16/14 

Propuesta 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

MOD 

ADD 

NQC. 

MOD 

SUP 

ADD 
ADD 
ADD 

Comentarlos 

Nuevas bandas para el SRS solamente 

Nuevas bandas para el SRS solamente 

Continuación de la explotación de los 
servicios fijo y móvil sobre la base de la 
no interferencia 

Continuación de la explotación de los 
servicios fijo y móvil sobre la base de la 
no interferencia 

Continuación de la explotación de los 
servicios fijo y móvil sobre la base de la 
no interferencia 

Puesta en práctica de las nuevas 
atribuciones a la radiodifusión en las 
bandas de ondas decamétricas 

Puesta en práctica de las nuevas 
atribuciones a la radiodifusión en las 
bandas de ondas decamétricas 

¿Cambio consiguiente? 

Puesta en práctica, reatribución 

¿Cambio consiguiente? 

Puesta en práctica de las nuevas 
atribuciones a la radiodifusión en las 
bandas de ondas decamétricas 
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Disposición N2 

5298 
529C 

MOD 530 

ADD 530A 

531 

ADD 531A 
ADD 5318 
ADD 531C 

532 

ADD 534A 

537 

543 

544 

545 

551 

Documento de 
referencia/Propuesta 

PNG/16/17, J/27/1 O, J/27/14 

EUR/20/17 

EUR/20/18 

KRE/8/16 

EUR/20/19-21, CHN/61/5 

4, 8/30/3 

J/27/23 

4, 8/30/4 

4, 8/30/4 

4, 8/30/3 

4, E/25/9, 8/30/5 

4, E/25/2, B/30/6 

Propuesta Comentarlos 

ADD Puesta en práctica de las nuevas 
ADD atribuciones a la radiodifusión en las 

bandas de ondas decamétricas 

MOD Continuación de la explotación de los 
servicios fijo y móvil en las bandas 
reatribuidas 

ADD Continuación de la explotación de los 
servicios fijo y móvil en las bandas 
reatribuidas 

MOD Cambios consiguientes 

ADD Puesta en práctica de las nuevas 
ADD atribuciones a la radiodifusión 
ADD 

SUP Anticuada, no figura en el orden del día 

ADD Puesta en práctica de las nuevas 
atribuciones a la radiodifusión 

SUP Anticuada, no figura en el orden del día 

SUP Anticuada, no figura en el orden del día 

SUP Anticuada, no figura en el orden del día 

MOD 

SUP Anticuada, no figura en el orden del día 
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569 

571 

572 

581 

582 

584 

587 

595 

Disposición N2 Documento de 
referencia/Propuesta 

YEM/41/8 

4, B/30/6 

HNG/140/5 

4, B/30/7 

E/25/8, YEM/4119 

4, E/25/3, B/30/8 

4, E/25/10 

HNG/140/6 

4, B/30/11 

Propuesta 
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RESUMEN DE LAS PROPUESTAS ESCRITAS SOBRE EL PUNTO 2.2.4 e) DEL ORDEN DEL DIA 

El presente Informe contiene un resumen de las propuestas escritas solamente. Las propuestas 
indicadas a continuación para los componentes terrenales de los Futuros Sistemas Públicos de 
Telecomunicaciones Móviles Terrestres (FSPTMT) figuran en los anexos siguientes: 

a) propuestas de varias administraciones sobre los FSPTMT (extractos) 

b) bandas propuestas para los FSPTMT 

e) características principales de las propuestas de varias administraciones 
sobre los FSPTMT . 

anexo 1 

anexo 11 

anexo 111 

El Grupo de Redacción 4B4 estuvo integrado por representantes de las Administraciones de Nueva 
Zelandia, Japón, Finlandia, Venezuela, Brasil, Yugoslavia, Suiza, Alemania, Italia, Israel, México, Francia, 
India, China, Papua Nueva Guinea, España, Australia, Pakistán, Canadá, Austria, Suecia, Indonesia, Corea 
(República de), Estados Unidos, Europa (25 países), Arabia Saudita, Finlandia y Hungría. 

Anexos: 3 
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ANEXO 1 

Estados Unidos de América (USA) (Doc. 12/ Add.B) 

Puntos 2.2.4 a), 2.6 del orden del dfa 

l. Introducción 

Estados Unidos propone que en una nota se agregue (propuesta USA/12/82) el servicio móvil por 
satélite en la banda de 1 850 - 1 990 M Hz, sin indicación del sentido. Esta adición tiene por objeto completar 
los servicios fijo y móvil existentes, que comparten dicha banda. El aumento de la flexibilidad permitirá una 
mejor compartición de las bandas y fomentará el desarrollo de diversos servicios de comunicaciones 
personales. 

·n. Consideraciones generales 

Estados Unidos no apoya una atribución específica a los FSPTMT, ya que numerosos servicios 
compiten por el espectro en la banda de 1 -3 GHz y no han finalizado los estudios del CCIR encaminados a 
definir los parámetros técnicos del FSPTMT. Estados Unidos considera prematuro designar una banda 
específica del servicio móvil para los FSPTMT, y se pregunta incluso si es realmente necesaria una 
atribución especial. 

En la arquitectura de los FSPTMT existe un componente de satélite que puede emplearse en caso 
de necesidad en lugar del servicio terrenal. Se prevé que el mismo equipo podrá utilizarse en los segmentos 
espacial y terrenal de los FSPTMT. Como el mismo equipo se empleará en ambos segmentos de la red, 
especialmente en el caso de los aparatos telefónicos de mano, es importante que la atribución al servicio 
móvil por satélite esté próxima a la atribución al segmento móvil terrenal, de modo que pueda utilizarse la 
misma R F en los terminales móviles y móviles terrenos para acceder al satélite o a la estación de base 
terrenal. 

Al igual que con el FSPTMT en general, el CCIR tampoco ha finalizado su estudio técnico del 
segmento espacial de los FSPTMT. Estados Unidos cree que debe hacerse ahora una atribución a ese 
servicio dentro del SMS, pero sin indicación del sentido, para dar flexibilidad a la realización del servicio de 
satélite. Por ejemplo, se ha propuesto un sistema de comunicaciones personales del SMS que transmite los 
enlaces ascendente y descendente en la misma banda. Una atribución al SMS sin indicación del sentido 
permite instalar un sistema de satélite en órbita baja, en órbita elíptica alta o en órbita geoestacionaria con 
todo tipo de métodos de acceso y modulación. También puede instalarse de diferentes maneras en distintas 
regiones del mundo, y cada región puede decidir qué parte de la banda se atribuye al segmento espacial del 
servicio, independientemente de las características del sistema. 

111. Consideraciones técnicas 

En su reunión de diciembre de 1991 el Grupo de Trabajo 80 del CCIR redactó dos 
Recomendaciones sobre el interfuncionamiento de los satélites con el FSPTMT. En la primera 
Recomendación se describen varias características generales del segmento espacial y en la segunda se 
establece un marco para las Recomendaciones detalladas que se redactarán ulteriormente. 
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Se presentaron cuatro proyectos de Recomendaciones relacionadas con posibles atribuciones de 
espectro al segmento espacial. 

"5. que el espectro empleado para red de satélite esté situado lo más cerca posible del de las redes 
terrenales, en particular con respecto a las frecuencias Tierra-espacio de la red de satélite, en cuyo caso son 
convenientes separaciones inferiores al [1 Oo/o]; 

6. que al seleccionar bandas de frecuencias para la red de satélite en el sentido espacio-Tierra se 
tengan en cuenta las limitaciones impuestas por los límites de densidad de flujo de potencia que pueden 
aplicarse en las bandas correspondientes. En caso de acceso directo, los límites de densidad de flujo de 
potencia pueden limitar particularmente la libertad de diseño del sistema; 

13. que se necesitan canales o bandas de frecuencias comunes para facilitar la explotación regional y 
mundial, particularmente con la utilización cada vez mayor de terminales personales (de mano, portátiles); 

14. que la utilización de las bandas de frecuencias internacionalmente t:9nvenidas facilitará la 
planificación de las redes nacionales y reducirá el riesgo de interferencia pe~udicial con otros servicios de 
radiocomunicación. n . 

En estas Recomendaciones se indica que los segmentos espacial y terrenal del FSPTMT se 
explotarán en una banda de frecuencias común que permitirá a un usuario transitar por todo el mundo con su 
aparato de comunicación personal, conmutando libremente entre los segmentos terrenal y espacial del 
servicio, según cuál de los dos ofrezca la cobertura con niveles de señal superiores. Una atribución como la 
que propone Estados Unidos facilita la evolución de ambas partes del servicio. 

IV. Resumen 

El texto de las Recomendaciones propuestas por el Grupo de Trabajo 80 no especifica los 
parámetros técnicos del segmento espacial del FSPTMT. En las Recomendaciones del Grupo de Trabajo 80 
y del Grupo de Tareas Especiales 8/1 se señala que la adopción de técnicas de acceso TOMA, FDMA, 
o COMA, incluso combinadas, no tiene claras ventajas económicas en los modos de satélite o terrenal. El 
Grupo de Trabajo tiene intención de examinar estas opciones durante el actual Periodo de Estudios del 
CCIR. La labor no finalizará antes de uno o dos años, lo que pone de manifiesto la necesidad de mantener la 
flexibilidad de las atribuciones. 

En las Recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre el espectro se indica claramente que la 
atribución de espectro al segmento espacial del FSPTMT debe quedar "cerca" del segmento móvil terrenal 
(menos de un 10o/o), debe ser universal y al abrigo en la medida de lo posible de limitaciones de densidad de 
flujo de potencia. Todos estos elementos están reflejados en las atribuciones propuestas por los 
Estados Unidos. 

Estados Unidos de América (USA} (Doc. 121 Add.S} 

V. Servicios móviles en la gama aproximada de 1 - 3 GHz 

Atribuciones al servicio móvil y a los futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles 
terrestres 

Es cada vez mayor la demanda de espectro para los servicios móviles. Repetidamente se ha hecho 
hincapié en la conveniencia de atender las necesidades de los futuros servicios móviles estableciendo las 
atribuciones adecuadas en la banda 1 700 - 2 450 M Hz. Esas necesidades incluyen las redes para 
comunicaciones personales, los teléfonos sin cordón y los futuros sistemas públicos de telecomunicaciones 
móviles terrestres. Como el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias contiene una atribución a título 
primario al servicio móvil en la Región 2 en la banda 1 700 - 2 690 M Hz, que permitiría la futura introducción 
de servicios móviles, no se ha considerado necesario hacer propuestas de atribuciones específicas para la 
Región 2. 
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Además, cabe señalar que la CAMR considerará de forma específica la posible designación de una 
banda de frecuencias para los futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres. Este 
concepto, que abarca una gran variedad de aplicaciones de comunicaciones personales, ha sido objeto de 
amplios estudios por el CCIR. Se han hecho algunas propuestas en el sentido de preservar una banda de 
frecuencias para su futura utilización, lo que podría facilitar la itinerancia mundial de las estaciones 
personales. Si bien Estados Unidos apoya los trabajos del CCIR sobre los futuros sistemas públicos de 
telecomunicaciones móviles terrestres, estima que la CAMR debe ser muy cauta a la hora de reservar 
espectro, debido, fundamentalmente, a las numerosas demandas en la banda 1 -3 GHz. Además, ciertas 
características técnicas, como los parámetros de modulación, los protocolos y los sistemas de ordenación de 
canales, tendrán tanta importancia como una banda atribuida para satisfacer la necesidad de itinerancia 
mundial. Estas características y protocolos podrían evitar la necesidad de una banda común a escala 
mundial para la itinerancia internacional. Estados Unidos considera prematuro designar una banda de 
frecuencias hasta que el CCIR haya avanzado más en sus trabajos. 

Corea {República de) {ROK) {Doc. 8) 

2. Punto 2.2.4 e) del orden del dfa, relativo al fomento de la utilización internacional del servicio 
móvil por los futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres, como se 
indica en la Recomendación N2 205 {Mob.87), o la designación, a estos efectos, de una 
banda ya atribuida al servicio móvil 

El crecimiento explosivo de la demanda de servicios de comunicaciones móviles terrestres requiere 
el desarrollo de una tecnología que utilice el espectro con mayor eficacia y, por otra parte, la tendencia hacia 
el establecimiento de comunicaciones personalizadas exige la instalación de un sistema compatible a escala 
mundial. Estos nuevos fenómenos requieren un ajuste de las atribuciones actuales de espectro, que muy 
bien podría discutir la CAMR-92. 

La Administración de Corea propone que se reserven en todo el mundo las bandas 
1875-2 025 MHz y 2110-2 200 MHz a los FSPTMT a fin de facilitar su introducción, junto con la de otros 
servicios. Esta propuesta se basa en los estudios que actualmente realizan las Comisiones de Estudio del 
CCIR sobre la demanda prevista y la compartición del espectro. La utilización de estas bandas por 
los FSPTMT no requeriría cambios significativos en el Cuadro de atribuciones, puesto que la banda de 
1 71 O --2 290 M Hz está ya atribuida al servicio móvil. 

2.8 Punto 2.2.4 e) del orden del dfa: futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles 
terrestres 

NIG/9n Nigeria quiere que conste su interés por estos servicios pero también que ha de 
procurarse una protección adecuada de los servicios fijos actuales y futuros. 

Papua Nueva Guinea {PNG) {Doc. 16) 

VIII. Punto 2.2.4 e) del orden del dfa - Atñbuclón de bandas de frecuencia en la gama 1 • 3 GHz 
para los futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres 

Papua Nueva Guinea reconoce la repercusión que tendrán los FSPTMT (futuros sistemas públicos 
de telecomunicaciones móviles terrestres) en las comunicaciones personales del futuro y apoya: 

la atribución de espectro con carácter mundial que permita la explotación plena de las 
posibilidades de itinerancia, al tiempo que se minimizan el equipo y los costes de infraestructura 
mediante la normalización; 

la atribución de espectro sobre una base de necesidades, de forma que no se atribuya más 
espectro del necesario para atender a los requisitos particulares de los países. 
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Además, para minimizar la interrupción de los actuales servicios fijos, es preferible que el espectro 
atribuido se superponga a los tramos vacíos de la banda de los enlaces fijos en 1 806 y 2 101 M Hz. Habrá 
que otorgar el tiempo suficiente que asegure una transferencia paulatina a las bandas alternativas de los 
servicios afectados. 

Europa (EUR) (Doc. 20) (25 pafses) 

Futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMT) 

6. La CEPT ha considerado el extenso trabajo realizado por el CCIR y otros en relación con las 
características de los sistemas móviles terrestres (FPSTMT) capaces de proporcionar una amplia gama de 
servicios, vocales y no vocales, incluyendo las comunicaciones personales con facilidades regionales e 
internacionales para el desplazamiento, con su valioso potencial para los países en desarrollo y para otros 
con zonas pobladas muy diseminadas, con facilidades limitadas de comunicaciones. El desarrollo de tales 
sistemas y servicios puede ser apoyado de modo claro si se designa una banda de frecuencias adecuada, 
con carácter mundial si fuera posible y, por ende, con las ventajas de compatibilidad, acceso y reducción de 
costes, debido a la producción en gran escala, que de ello se derivaría. Para hacer frente a todo ello, 
la CEPT opina que debe designarse una banda de frecuencias del orden de 200 M Hz, y teniendo a la vista 
los demás servicios existentes y planificados en esta parte del espectro, concluye que deberán elegirse las 
bandas 1 900-2 025 MHz y 2110-2 200 MHz. 

M Hz 
1 700-2 025 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 1 Región3 

EUR/20/82 1 700-1 710 1 700-1 710 
MOD FIJO FIJO 

METEOROLOGIA POR METEOROLOGIA POR SATELITE 
SATELITE (espacio-Tierra) 
(espacio-Tierra) 

~~IL§gi:r:g wg~il M OVIL salvo móvil aeronáutico 
geronáytjco 

Mét1il salaf!e fftétf'il 
aef'efuítJtiee 

671 722 ~ 671 722 743 

EUR/20/83 1 71 o -e--298.uai 1 71 o -e--298.uai 
MOD FIJO FIJO 

M OVIL M OVIL 
MM 

722.~~744 722. ~ 744 745 746 ~ ~ :¡..J¡¡. =1o48 
746 ~ ~ :¡..J¡¡. ~~ 
=1o48 ~ 
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ADD 746A 
La banda de frecuencias 1 900 - 2 025 M Hz está designada para los 

futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMT), cuyas 
características técnicas están siendo estudiadas por el CCIR, y estará disponible para 
dichos sistemas desde el año 2000 según las necesidades de los mismos. La banda 
de frecuencias 2 11 O - 2 200 M Hz ha sido también designada para dichos sistemas y 
estará disponible desde el año 201 O según vaya siendo necesario para el desarrollo y 
funcionamiento de los FSPTMT. 

EUR/20186 
SUP 

EUR/20/91 
MOD 

743A 
Mob-87 Consecuentemente con la elevación de categoría de secundario a 

primario, en la Región 1 , del servicio móvil. 

Motjvos: Prever disposiciones para la correspondencia pública aeronáutica y pasar 
los servicios espaciales en 2 GHz de las notas al Cuadro con la categoría de servicios 
primarios. 

Región 1 

H=18.2.llJl- H98aJIIl 
FIJO 
M OVIL 

MéYil 

~~~~ 

~~~748 
~ 

M Hz 
2110-2300 

Atribución a los servicios 

Región 2 

H=Hl.2.llJl· H98aJIIl 
FIJO 
M OVIL 

1 

~~=146~~~ 
~ 748 749. ~ 

Región 3 

canadá (CAN) (Doc. 23) 

1 71 O • 2 290 M Hz 

En el marco del punto 2.2.4 e) del orden del dfa3, la CAMR-92 tomará las disposiciones 
necesarias para los Futuros Sistemas Públicos de Telecomunicaciones Móviles Terrestres (FSPTMT). 
El CCIR ha identificado la necesidad de 230M Hz de espectro -de los que 60 son para sistemas "personales" 
y el resto para sistemas "vehiculares". Se piensa que esas necesidades máximas se darán en grandes zonas 
urbanas. Canadá prevé y apoya un segmento personal que será ubicuo y fácilmente desplazable, y que 
requerirá espectro a escala mundial. Por su parte, el segmento vehicular operará desde estaciones de base 
que pueden tener frecuencias seleccionadas de los planes de disposición de canales nacionales o 
regionales. Los estudios indican que la compartición entre las estaciones vehiculares y los sistemas fijos de 
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punto a punto es razonablemente viable, bien sea en frecuencias adyacentes en la misma zona o en 
frecuencias superpuestas, en cuyo caso unas decenas de kilómetros constituyen la separación suficiente 
entre las estaciones de los dos servicios. 

canadá propone ADD 746A en que se designa la banda 1 900 - 1 960 MHz como un núcleo de 
espectro para FSPTMT con miras a satisfacer las necesidades del componente personal. Esta banda se ha 
elegido para reducir los efectos sobre los sistemas fijos existentes y futuros pues la banda 1 900 M Hz 
constituye una frontera entre dos disposiciones de canales del CCIR. El espectro restante para los FSPTMT 
puede elegirse del otro espectro móvil primario apropiado para esas aplicaciones. 

En el marco del punto 2.2.4 a) del orden del dfa, canadá propone la atribución de las 
bandas 1 960-1 990 MHz y 2140-2170 MHz al servicio móvil por satélite, a partir del afto 2003, como 
se muestra en la Figura 2. La proximidad de la designación propuesta de espectro para los FSPTMT en la 
banda 1 900 - 1 960 M Hz dejará abierta la posibilidad de sinergia entre estos dos servicios. El sentido 
espacio-Tierra se agregará a título secundario en la banda 1 960 - 1 990 M Hz para apoyar la transmisión 
bidireccional por satélite. Mediante ADD 732A se apoyará el funcionamiento no OSG en ambas bandas. 

CAN/23/57 
MOD 

CAN/23/40 

Región 1 

1 710 -H98.2Jl2á 

FIJO 

MM 

M OVIL 

722~ 743A 7~ 
~§fa~§~~§~ 
~~ ~48 ~59 

M Hz 
1710-2025 

Atribución a los servicios 

Región2 

1 710 -e-299 .2Jl2á 

FIJO 

M OVIL 

J 

722 ~ 744 745 746 

Región3 

Z~§fa ~§~ Z~§~~4~ ~48 ~49 ~59 

ADD 732A En las bandas 1 610 -1 626,5 MHz, 1 960-1 990 MHz, 
2140-2170 MHz, 24,25-24,75 GHz y 25,25-27,5 GHz no se aplican las 
disposiciones de MOD 2613. 

CAN/23/64 
SUP 749 

CAN/23/66 
SUP 750 

Motjyos: Ya ha expirado el periodo de tiempo asociado con esta nota. 

Motjyos: La supresión del artículo 14 debe ir acompañada de condiciones de 
compartición. Los parámetros generales que se aplican a los sistemas en esta gama 
de frecuencias han resultado satisfactorios y deben establecerse claramente como 
condiciones para la compartición de la banda. Los sistemas que se adapten a estos 
límites deben estar a salvo de reclamaciones por interferencia perjudicial dentro de 
dichos límites, incluyendo la utilización futura de los servicios espaciales de distinta 
naturaleza (por ejemplo, seguridad de la vida humana). Puede suprimirse el 
número 750 y, en consecuencia, hay que introducir modificaciones en los 
números 2509, 2558 y 2559 de los artículos 27 y 28. Continúa siendo necesaria la 
coordinación de las estaciones terrenas y terrenales según lo dispuesto en el 
artículo 11. 
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La utilización de la banda 1 900 -1 960 MHz por el servicio móvil se 
designa a escala mundial para los sistemas públicos de telecomunicaciones 
personales móviles terrestres que tengan las características indicadas en las 
Recomendaciones del CCIR. La banda 1 900 - 1 930 M Hz, deberá estar disponible 
para dichos sistemas a principios de 1998 y la banda 1 930 - 1 960 M Hz, a partir 
de 2003. La utilización de estas bandas por dichos sistemas tiene prioridad sobre 
cualquier otra utilización por los servicios móviles de esas bandas. 

Motjvos: Permitir la introducción en una banda común de espectro para los sistemas 
públicos de comunicaciones personales móviles que tengan las características 
definidas en las Recomendaciones del CCIR relativas a los futuros sistemas públicos 
de telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMT). Este trabajo lo está llevando 
actualmente el Grupo de Tareas Especiales 8/1 del CCIR. La ADD 746A tiene por 
objeto proporcionar prioridad únicamente sobre cualquier otro sistema móvil, 
permitiendo de esa forma la utilización continuada del servicio fijo, si así lo decide una 
administración. Cabe señalar que se necesitará espectro adicional para la realización 
de todas las aplicaciones de FSPTMT, especialmente en zonas urbanas. Se prevé 
que las administraciones designen a estos efectos otras partes del espectro atribuidas 
al servicio móvil en la gama 1 - 3 GHz a escala nacional o como resultado de 
acuerdos bilaterales o multilaterales. Se propone igualmente alinear la categoría del 
servicio móvil a escala mundial en la banda 1 71 O - 2 450 M Hz para facilitar el 
desarrollo de aplicaciones en todo el mundo de FSPTMT. 

FSPTMT (punto 2.2A e} del orden del dfa} 

Con la designación de 60 M Hz de espectro móvil, para satisfacer las necesidades de componentes 
personales de los FSPTMT, se acomodará la aplicación mundial de esa tecnología, que está estudiando 
el CCIR. Los estudios muestran un elevado grado de compatibilidad con el servicio fijo, lo que permitirá la 
expansión en las bandas adyacentes a discreción nacional. 

Nueva Zelandla {NZL} {Doc. 26} 

Punto 2.2.4 e} del orden del dfa - Desarrollo de la utilización Internacional del servicio móvil por los 
futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres o la designación a 
estos efectos de una banda ya atribuida al servicio móvil 

En el anexo 4 figuran las modificaciones propuestas al artículo 8. 

Nueva Zelandia apoya la atribución de espectro al FSPTMT a escala mundial. Esto es esencial para 
la realización económica del FSPTMT y facilitaría el tránsito a nivel mundial. 

En conseruencia, Nueva Zelandia propone que la atribución al servicio móvil en la Región 1 en la 
banda 1 71 O - 2 450 M Hz pasa a tener categoría primaria, considerando que la banda 1 700 - 2 450 M Hz 
tiene una atribución al servicio móvil con categoría primaria en las Regiones 2 y 3. (Véase también 2.2.4 a).) 

Nueva Zelandia apoyaría la atribución mundial en una nota en la gama 1 720 - 2 300 M Hz. 
Considerando las necesidades de espectro indicadas en el Informe del CCIR, Nueva Zelandia apoya que se 
atribuyan hasta 230 M Hz. Como mínimo quedarían reservados 60 M Hz para el FSPTMT, para poder trabajar 
con estaciones personales. 
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Por último, considerando que la utilización del dúplex por división de frecuencia y el dúplex por 
división en el tiempo pueden exigir distintos métodos de utilización de espectro, la atribución más adecuada 
podría consistir en dos bandas iguales que soporten cualquiera de estas técnicas dúplex. 

Punto 2.2.4 e) del orden del dfa 

NZU26/19 
MOD 

NZU26/20 

Región 1 

1710-2 290 

FIJO 

M OVIL 

MéW 

722 743A ~744 746 
747 748 750 

M Hz 
1710-2 290 

Atribución a los servicios 

Región 2 

1710-2290 

FIJO 

M OVIL 

1 

722 ~744 745 746 
747 748 749 750 

Región 3 

ADD 7438 La banda [1 720-2 300 MHz] está destinada a los futuros sistemas 
públicos de telecomunicaciones móviles terrestres. 

Japón {J) {Doc. 27) 

Motjyos: Reservar dentro de esta banda hasta 230 M Hz para las comunicaciones de 
móviles en tránsito en todo el mundo. 

b) Para fomentar la utilización internacional del servicio móvil por los futuros sistemas públicos de 
telecomunicaciones móviles terrestres, como se indica en la Recomendación 205 (Mob-87), o la 
designación, a estos efectos, de una banda ya atribuida al servicio móvil. 

En la CAMA MOB-87 se recomendó un estudio sobre los futuros sistemas públicos de 
telecomunicaciones móviles terrestres. 

El CCIR sigue estudiando las características técnicas de los futuros sistemas públicos de 
telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMn, y todavía no ha llegado a una conclusión. El CCIR 
considera necesaria la interoperabilidad mundial. 

En el GITM CAMR-92 del CCIR se realizaron análisis sobre la compartición entre FSPTMTy los 
servicios móvil por satélite y de operaciones espaciales. El resultado muestra que no es factible que los 
FSPTMT compartan las mismas bandas de frecuencias con esos servicios, porque habría interferencias 
inaceptables entre ambos. 

En Japón se han estudiado bandas de frecuencias apropiadas en la gama de 1 a 3 GHz sobre la 
base del punto del orden del día. Japón ha utilizado la banda de 1 ,5 GHz para ~1 servicio móvil terrestre, 
cuya demanda aumenta rápidamente. La banda de 2,6 GHz se considera adecuada para el servicio móvil por 
satélite y el servicio de radiodifusión (sonora) por satélite. Por tanto, Japón considera conveniente elegir 
bandas para los FSPTMT de la banda de 2 GHz, teniendo en cuenta los análisis de compartición del CCIR. 
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Con objeto de lograr la interoperabilidad mundial que se recomienda en el Informe del GITM 
CAMA 92 del CCIR, Japón estima que la atribución debe hacerse con carácter mundial. Sin embargo, no es 
preciso atribuir toda la banda mundialmente, que se necesita para los FSPTMT. Teniendo en cuenta los 
resultados del GITM CAMR-92 del CCIR, para la atribución mundial sería apropiada una anchura de banda 
del orden de 60 M Hz. 

Como las características técnicas de los FSPTMT no están siquiera claras en un estudio del CCIR, 
es difícil discutir las bandas de frecuencias apropiadas para todo el sistema. Por tanto, Japón propone que 
las partes de las bandas de frecuencias para los FSPTMT, que son las bandas para estaciones personales, 
se atribuyan mundialmente a título primario. Teniendo en cuenta la atribución al servicio de operaciones 
espaciales, Japón propone atribuir la banda 1 995 - 2 01 O M Hz (desde el1 de julio de 1998), la 
banda 2 01 O - 2 025 M Hz ( desde el1 de enero de 2005) y la banda 2 170 - 2 200 M Hz ( desde el 1 de julio 
de 1998) a los FSPTMT. 

J/27/41 
ADD 750A Las bandas 1 995-2 010 MHz y 2170-2 200 MHz están destinadas a 

futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMn desde 
el1 de julio de 1998, y la banda 2 01 O - 2 025 M Hz, desde el 1 de enero de 2005. 

Motjvos: Garantizar la banda de frecuencias para los FSPTMT con carácter 
mundial. 
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J/27/34 
MOD 

J/27135 
MOD 

J/27/36 
MOD 

J/27/37 
MOD 

Región 1 

1 710- H99aJml 
FIJO 
MtWiJ 
M OVIL 
722. ~744 746 
MOD 747 ~ ;zse -~ 

-H4&aJml· H99.a.Jlll 
FIJO 

I~Y¡~II~~~~g~ 
ESPACIAL 
q¡eqa-espacjol 
(e§pacj()-esp¡¡cigl 
gPERACigNES 
ESPACIALES 
!Ii~llii-~SQii"iS?l 
!esp¡¡cjg-esp¡¡cjgl 

;~eLgB~~~g~ p; L~ 
II;BB~ ega ~AJ¡LII¡ 
ITi~llii-~SQil"igl 
'~sp¡¡"j()-~sp¡¡"iS?l 

Móvil 
~734A7-44 7-48 7-4;z 
;z49 ;zse 

-H4&.a.Jlll· H99~ 
FIJO 
MéW 

MgYIL 
7-22 ;E48J0. ;E44 7-46 ;E4;E 
748 MOD750 ~ 

-H4&~·2290 

FIJO 

I~Y;~II~~~~g~ 
¡seACIAL !espf!Cjg-
Ii~llill !~§Qil"ig-~sp¡¡"jgl 

ge;a~~~g~;~ 
¡sPACIAL¡S 
<esp¡¡cj()-Iierml 
!esp¡¡cjg-esp¡¡cjgl 

;~eLga~~~g~ p; L~ 
II;BB~ ega ~AJ¡LII; 
!~§Píil"iS?-Ii~rml 
'~sp¡¡"jg-~sp¡¡"jgl 

Móvil 
~ 7 43A 7-44 7-46 ;z4;z 
;z49 ;zse 
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M Hz 
1 710.2 290 

Atribución a los servicios 

Región 2 

1 710- H99aJml 
FIJO 
M OVIL 

,. 
Región 3 

722. 744 745 746 MOD 747 ~ :t49 ;E69~ 

-H4&aJml- ~.a.Jlll 
FIJO 
M OVIL 

I~Y¡~II~~~~g~ ;~e~~I~L ITi~rra-~§12il"igl 
'~sp¡¡"j()-~§gii"iS?l 

ge;B~~~g~;~ ;~e~~I~L;~ ITi~IIil-~§12íil"igl 
~sp~~~-~§12íil"iS?l 

¡XPLgBACigN p; LA IIEBBA ega SAJEUI; 
(liew-esp¡¡cjg} !esp¡¡cjo-esp¡¡cjgl 

1-22 7-44 7-46 :t46 :f4;z :t4B :t49 ;zse 

H49.a.Jlll-~~ 
FIJO 
M OVIL 

7-22 7-44 :t46 :t46 :f4;z 748 ~00 750 ~ 

H49~·2290 

FIJO 
M OVIL 

I~Y¡~II~~~~g~ ;~e~~I~L !~§oil"ig-Ii~!Iíill 
'~sp¡¡"j()-~sp¡¡"jgl 

ge¡a~~~g~;~ ;~e~~~~L;~ '~§oil"ig-Ii~IIill 
'~sp¡¡"¡g-~sp¡¡"j()l 

;xeLgBACigN 0; LA II;BBA ega sAr;ui; 
!esp¡¡c¡o-¡¡err¡¡} !e§p¡¡cjg-e§p¡¡cjgl 

1-22 ;z:44 7-46 7-48 7-4;z ;z49 7-49 ;zse 



Finlandia (FNL) (Doc. 29) 

Introducción 

-12-
CAMR-92/DT/59-S 

Finlandia está de acuerdo con el Documento 20, Parte V, sobre bandas de frecuencias para el 
servicio móvil en la banda 1 700 M Hz - 2 300 MHz y los servicios espaciales en 2 000 MHz, y desea apoyar 
todo el documento salvo la propuesta de Nota 746A (véase la propuesta EUR/20/84). 

Como se indica en el Informe del CCIR a la CAMR-92, las necesidades de espectro de los FSPTMT 
son de 230 M Hz. Esta anchura de espectro se considera suficiente para grandes zonas metropolitanas con 
elevada densidad de tráfico y, por consiguiente, es probable que para otras áreas, en el futuro previsto, baste 
una anchura menor. En consecuencia, la designación de una banda para los FSPTMT debe realizarse de 
manera flexible de forma que no se restrinja indebidamente la futura utilización de ese mismo espectro por 
los servicios a los que actualmente está atribuido. 

Un requisito mínimo de compatibilidad internacional de los FSPTMT para las estaciones transeúntes 
es que el control y la señalización se lleven a cabo en una banda común. 

De acuerdo con el Informe del CCIR a la CAMR-92, la Mura elección del método de duplexión, por 
división en frecuencia o división en el tiempo, no afecta a la necesidad total de espectro. Desgraciadamente, 
esto no será cierto si la Conferencia atribuye únicamente una pequeña cantidad de espectro común para 
señalización y control. En ese caso, se necesitaría un pequeño bloque de frecuencias para el dúplex por 
división en el tiempo y dos bloques separados para el dúplex por división en frecuencia. Además, en este 
último caso ambos bloques deberían estar distanciados por una separación de frecuencias adecuada 
(separación dúplex). 

No es conveniente que la Conferencia prejuzgue los resultados de los nuevos estudios del CCIR 
sobre características básicas de los FSPTMT, tales como el método de duplexión. 

La solución óptima en esta situación sería, evidentemente, designar una banda contigua que 
satisfaga las necesidades totales de espectro para los FSPTMT a escala mundial y dejar que futuros 
estudios especifiquen las partes del espectro que deben utilizarse así corno las fechas de entrada en vigor y 
las limitaciones relativas a la compartición. 

Al considerar las posibles bandas para los FSPTMT debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

Las bandas 2 025 M Hz - 2 11 O M Hz y 2 200 M Hz - 2 290 M Hz están atribuidas a ciertos servicios 
espaciales. De acuerdo con el Informe del CCIR a la CAMR-92, no es posible la compartición de estas 
bandas entre los servicios espaciales y los FSPTMT. 

Un elevado número de equipos para aplicaciones industriales científicas y médicas utilizan la 
banda 2 400 - 2 500 M Hz y estos equipos podrían originar problemas de interferencia, en particular a las 
estaciones personales de los FSPTMT. 

Para los servicios móviles por satélite se propone una atribución por encima de 2 520 M Hz que hace 
uso, desde el punto de vista de compartición, de una parte del espectro que no pueden utilizar los FSPTMT. 

Basándose en los razonamientos anteriores, la única banda contigua posible es la 
de 1 700 MHz - 2 025 MHz. 
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ARTICULO S 

Atribución de bandas de frecuencias 

Sección IV. Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 

Se propone la inclusión de la siguiente nota: 

ADD 746A Se designa la banda de frecuencias 1 700 M Hz - 1 950 MHz para las 
necesidades de los futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles 
terrestres (FSPTMT) y dicha banda estará disponible a partir del año 2000; las 
características técnicas de la misma están siendo objeto de estudio por el CCIR. 

FNU29/2 
MOD 

FNU29/3 
MOD 

Se propone añadir la referencia a esta nota en la parte del Artículo 8, 
Sección IV, que indique las atribuciones a los servicios en las 
bandas 1 700 M Hz - 1 71 O M Hz y 1 71 O M Hz - 2 290 M Hz. 

Región 1 

1700 ·1 710 

FIJO 

METEOROLOGIA POR 
SATELITE 
(espacio-Tierra) 

MOVIL salvo 
móvil aeronáutico 

671 722 743A ~ 

1710.2 290 

FIJO 

M OVIL 

722 743A 744 746 ~ 
747 748 750 

M Hz 
1700·2 290 

Atribución a los servicios 

Región2 

1 700 ·1 710 

FIJO 

1 Región 3 

METEOROLOGIA POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

MOVIL salvo móvil aeomáutico 

671 722 743 ~ 

1710-2 290 

FIJO 

M OVIL 

722 744 745 746 ~ 
747 748 749 750 
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2. 7 Futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMT) 

La Administración brasileña sostiene la opinión de que el espectro atribuido en la gama aproximada 
de 1 - 3 GHz a los servicios móviles en la Región 2 es suficiente para atender las necesidades hasta el 
año 2010. Además, está de acuerdo con la conclusión del CCIR de que debe designarse un espectro común 
de 60 MHz con carácter mundial para acomodar las estaciones personales de los futuros sistemas públicos 
de telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMT). 

El desarrollo de esos sistemas apoyado por la designación de una banda de frecuencias común 
adecuada con carácter mundial proporcionará a todos los países las ventajas de compatibilidad y 
reducciones de coste debido a la producción en gran escala a que daría lugar. Todo espectro adicional 
necesario para el funcionamiento de las estaciones móviles de los FSPTMT debería designarse 
nacionalmente o mediante acuerdos regionales, y teniendo en cuenta la conveniencia de que sea contiguo a 
la banda designada para estaciones personales. 

Con el fin de acomodar la necesidad de estaciones personales para los FSPTMT, Brasil propone la 
designación de la banda 1 880 - 1 940 M Hz. 

B/30/34 
MOD 

B/30/35 
MOD 

B/30/36 
MOD 

B/30/42 
SUP 

B/30/44 
SUP 

Región 1 

-HWJ.l2g- e-299l.JIHl 

FIJO 

Móvil 

722 743A 744 746 ~ 
~ ;zse 

-HWl.JIHl- e-299l.Uil 

FIJO 

MéviJMOVIL 746A 

~743A 7-44 7-46 7-4;z 
~ ;zse 

-HW!.Uil- e-2992J12á 

FIJO 

Móvil 

~743A ;z44 7--46 
7-4;z ;z4a ;zse 

747, 748 
y750 

749 

M Hz 
1720-2025 

Atribución a los servicios 

Región2 

-HWJ.l2g- e-2992Jl2á 

FIJO 

MOVIL~ 

722 744 745 746 
].4;z 1'48 7-49 ;zse 

Motjyos: Ya ha expirado el plazo. 
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La banda 1 880 - 1 940 M Hz está destinada, con carácter mundial, desde 
el1 de enero de 2000, para el funcionamiento de las estaciones personales de los 
futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMn, cuyas 
características técnicas ha de definir el CCIR. 

Motjvos: Permitir la introducción del segmento personal de FSPTMT en una banda 
mundial común de espectro, facilitando así la planificación y realización de estos 
sistemas. 

Australia (AUS} (Doc. 31} 

Punto 2.2.4 e}: Futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMT} 

Australia apoya sin reservas toda medida que facilite la introducción de normas mundiales para los 
futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres. Australia considera que destinar 
atribuciones de frecuencias comunes y mundiales a los interfaces de los FSPTMT ofrece importantes 
ventajas económicas, técnicas y operacionales. Estas ventajas son: 

a) la prestación de telecomunicaciones rentables, particularmente a los países en desarrollo y a 
las zonas remotas, gracias al uso de una tecnología común; 

b) la elaboración de normas comunes para las estaciones móviles y personales de los FSPTMT 
estirrulará la aparición de mercados mundiales que permitirán mejorar la relación coste/eficacia 
de los fabricantes de equipo y proveedores de servicios; 

e) la eficaz utilización del espectro por las estaciones móviles y personales de los FSPTMT 
facilitará la planificación e introducción del sistema y la compartición con otros servicios; 

d) la facilitación de una capacidad de itinerancia mundial para las e~aciones personales de los 
FSPTMT. 

Consideramos, pues, que el artículo 8 debería contener en sus notas disposiciones por las que se 
designen las bandas que hayan de utilizar los FSPTMT. 

Los estudios realizados por Australia sobre las necesidades de espectro para los FSPTMT en zonas 
de alta densidad de tráfico confirman las estimaciones del CCIR de 170 M Hz para el interfaz con la estación 
móvil (R1) y de 60 MHz para el interfaz con la estación personal (R2). En zonas de menor densidad de tráfico 
sería posible la compartición con otros servicios en las mismas bandas. 

Australia considera que la banda 1 700 - 2 300 M Hz es la más idónea para los FSPTMT. En 
Australia y en otros muchos países, esta banda se utiliza actualmente por sistemas del servicio fijo que 
proporcionan radioenlaces de baja y media capacidad, y por los servicios de investigación espacial, 
operaciones espaciales y exploración de la Tierra por satélite en la parte superior de la banda. Muchos 
países consideran también esta banda para la introducción de sistemas de comunicación personal y 
sin cordón. 

A la vista de esta situación, consideramos que los factores siguientes son particularmente 
importantes para la determinación del espectro de los FSPTMT: 

a) el rápido crecimiento de nuevos sistemas personales inalámbricos móviles y la necesidad de 
prever la transición de las tecnologías móviles existentes y pre-FSPTMT (tales como DCS-1800 
y DEcn a los FSPTMT; 
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b) la necesidad de maximizar la eficacia de utilización de los 600 MHz de anchura de 
banda (1 700 - 2 300 M Hz) para aplicaciones del servicio fijo y móvil, y de minimizar los 
efectos en el servicio fijo. Considerando que los planes actuales del servicio fijo del CCIR en 
esta banda requieren anchuras de banda de 200 o de 400 M Hz, y que los FSPTMT requieren 
una anchura de banda de unos 200 M Hz, la banda se debería considerar como tres segmentos 
de 200 MHz. Como en los segmentos segundo y tercero sería.diffcilla compartición entre 
los FSPTMT y los servicios de investigación espacial, operaciones espaciales y exploración 
de la Tierra por satélite, los FSPTMT se deberían situar principalmente en el primer segmento; 

e) si los FSPTMT se sitúan en los segmentos segundo o tercero, las necesidades de los servicios 
de investigación espacial, operaciones espaciales y exploración de la Tierra por satélite (véanse 
nuestros comentarios sobre el punto 2.2.6 del orden del día) podrían limitar el uso del espectro 
restante por el servicio fijo; 

d) el interfaz con la estación personal (R2) de los FSPTMT debería solapar la frontera 
en 1 900 MHz de los planes de canales del servicio fijo en 1 800 y 2100 MHz del CCIR. Ello 
permitiría a los países adoptar el interfaz R2 y la itinerancia internacional manteniendo al mismo 
tiempo sus planes de canales del servicio fijo; 

e) es necesario prever la aplicación de técnicas espaciales a los FSPTMT; 

Por consiguiente, Australia propone destinar a los FSPTMT el espectro siguiente: 

1 700 -1 870 MHz: Estaciones vehiculares de los FSPTMT (interfaz R1) 

1 870 - 1 930 MHz: Estaciones personales de los FSPTMT (interfaz R2). 
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AUS/31/34 
MOD 

AUS/31/35 
MOD 

Región 1 

H481,Dl· 2 290 

FIJO 

M OVIL 

INYESTIGACION 
ESPACIAL 
<espacio-Tieqal 
lespacjo-espacjol 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
lespacjo-Tjeqal 
lespacjo-espacjol 

EXPLORACION DE LA 
TIERRA POR SAJEL!TE 
lespacjo-Tjeqal 
lespacjo-espacjol 

122 ~aA 7-44 ~s 
~7 748 759~ 

2290-2300 

FIJO 

INVESTIGACION 
ESPACIAL 
(espacio lejano) 
(espacio-Tierra) 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

743A 150A 
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M Hz 
1 710-2 300 (cont.) 

Atribución a los servicios 

Región2 

H481,Dl· 2 290 

FIJO 

M OVIL 

l 

INVESTIGACION ESPACIAL 
(espacio-Tieqal 
lespacjo-espacjg) 

OPERACIONES ESPACIALES . 
(espacio-Tjeqal 
lespagjo-espacjol 

Región3 

EXPLORACION pE LA TIERRA POR SAJEL!TE 
lespagjo-Tieqal 
lespagjo-espacjol 

7-22 744 ~5 ~S 
~7 748 ~9 759150A 

2 290-2 300 

FIJO 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio lejano) 
(espacio-Tierra) 
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ADD 7448 La utilización de la banda 1 700 - 1 870 M Hz por el servicio móvil está 
destinada al interfaz R1 (estaciones vehiculares) de los sistemas públicos de 
telecomunicaciones móviles terrestres cuyas características se ajusten a las 
Recomendaciones del CCIR. 

AUS/31/37 
ADD 744C La utilización de la banda 1 870 - 1 930 M Hz por el servicio móvil está 

destinada al interfaz R2 (estaciones personales) de los sistemas públicos de 
telecomunicaciones móviles terrestres cuyas características se ajusten a las 
Recomendaciones del CCIR. 

AUS/31/38 
ADD 7440 En las bandas 1 710-1 870 MHz y 1 870- 1 930 MHz, la aplicación de 

técnicas espaciales de conformidad con Recomendaciones del CCIR podrá 
autorizarse también si se hace en conexión con los usos especificados en los 
números 7448 y 744C. 

Mali {MLI) {Doc. 39) 

MLI/39/9 

Motjyos: 

1. Punto 2.2.4 e): Designar una banda para los interfaces R1 y R2 de los FSPTMT 
en las bandas 1 700-1 870 MHz y 1 870-1 930 MHz y prever la aplicación de 
técnicas espaciales a los FSPTMT por encima de 1 71 O M Hz. 

No hacer ninguna atribución nueva o complementaria a los sistemas CPA terrenales 
en las bandas mencionadas, reservadas al servicio aeronáutico. 

e) Explotación de los futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles 
terrestres (FSPTMT) 

En respuesta a la Recomendación 205 (Mob-87), el CCIR ha examinado esta cuestión 
y definido las características y condiciones de explotación del sistema. Malí, cuyo territorio es 
muy extenso, estima sin embargo que se debe dar mayor protección al servicio fijo y a otros 
servicios. 
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Pakistán (PAK) (Doc. 44) 

Punto 2.2.4 e) del orden del dfa - Consideración de la atribución de las bandas de frecuencias para la 
utilización intemacional del servicio móvil por los futuros sistemas públicos de 
telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMT) 

El requisito de anchura de banda mínima estimada para los futuros sistemas públicos de 
telecomunicaciones móviles terrestres es de 230 M Hz (60 M Hz para las estaciones personales y 170 M Hz 
para estaciones móviles), según el Informe del CCIR a la CAMR-92. El potencial del FSPTMT para ofrecer 
facilidades de comunicación económicas y rápidas a las zonas rurales constituye un aspecto atractivo para 
los países en desarrollo. 

Las bandas de frecuencia 1 700 - 2 690 M Hz están atribuidas con carácter primario al servicio móvil 
en las Regiones 2 y 3, compartiendo una anchura de banda total de 990 M Hz con otros servicios. En los que 
se refiere a la Región 3, pueden implantarse los futuros servicios móviles sin necesidad de modificación 
alguna en el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias del artículo 8. 

Respecto a la designación específica de una banda de frecuencias para utilización futura por el 
FSPTMT, se propone que este tema se considere tras haber avanzado en los estudios del CCIR sobre 
normas técnicas para el sistema, es decir parámetros de modulación, protocolos, etc. A la vista de la 
utilización intensiva y de las demandas futuras de espectro en las bandas de frecuencias mencionadas, 
proponemos un enfoque cauto con la reserva de una banda de frecuencias del orden de 230 M Hz de 
anchura de banda para el FSPTMT, en esta fase. 

Vanuatu (VUT) (Doc. 48) 

Futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres 

VUT/48/8 

VUT/4819 

Vanuatu apoya las medidas conducentes a la instauración de una norma 
mundial para los futuros sistemas públiCos de telecomunicaciones móviles terrestres y 
apoya la propuesta de nuestro vecino Australia encaminada a la atribución de las 
siguientes bandas a tales sistemas: 

1 700 - 1 870 M Hz, estaciones a bordo de vehículos (Documento 31, 
propuesta AUS/31/36) 

1 870 -1 930 MHz, estaciones personales (Documento 31, 
propuesta AUS/31/37) 

Como nuestros enlaces digitales por microondas están en la 
banda 2,1 GHz - 2,3 GHz, no desearíamos que se atribuyesen frecuencias a los 
futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres en esa banda. 
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Punto 2.2.4 e) del orden del dfa - Desarrollo de los futuros sistemas públicos de telecomunicaciones 
móviles terrestres 

INS/5215 

Para la utilización inicial de los FSPTMT, la reunión acordó proponer la 
frecuencia central de servicio fijo en la banda de 1 ,8 GHz (1 790,5 - 1 825,5 M Hz) y de 
2 GHz (1 982,5- 2 017,5 MHz). 

Tailandia (THA) (Doc. 56) 

Punto 2.2.4 e) del orden del dfa de la Conferencia sobre la atribución de la banda de 
frecuencias 1 - 3 GHz para el desarrollo de la utilización internacional del servicio móvil por 
los futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres 

Los FSPTMT satisfarán el rápido incremento en la demanda a escala mundial de los servicios de 
radiocomunicaciones móviles. En el Informe del CCIR se muestra la amplia anchura de banda de espectro 
que requieren estos sistemas. Tailandia considera que las bandas de frecuencias de 1 ,8 GHz 
(1 713,5 - 1 902,5 MHz) y de 2,0 GHz (1 905,5 - 2 094,5 M Hz) compartidas con el servicio fijo, son las más 
adecuadas. Tailandia propone que: 

THA/56/7 

THA/56/8 

México (MEX) (Doc. 63) 

La frecuencia de la franja central de 35 + 35 M Hz del servicio fijo en la banda 
de 1 ,8 GHz (1 790,5 - 1 825,5 MHz) y de 2,0 GHz (1 982,5 - 2 017,5 M Hz) se 
atribuya a los FSPTMT. 

La futura ampliación de bandas de frecuencias para los FSPTMT a fin de 
satisfacer las necesidades mínimas de espectro de 170 M Hz para las estaciones 
móviles y 60 M Hz para las estaciones personales se realice en las bandas de 
1 ,8 GHz (1 713,5 - 1 902,5 M Hz) y de 2,0 GHz (1 905,5 - 2 094,5 M Hz). 

Atribuciones al servicio móvil y a los futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles 
terrestres 

En México se ha observado en los últimos años una creciente demanda de espectro para los 
servicios móviles, tanto de radiotelefonía como transmisión de datos. Las comunicaciones personales han ido 
incrementándose debido a la aceptación por el público de tecnologías celulares, troncales para flotillas, 
localización de personas, etc. El Muro de las comunicaciones personales es de interés para México y por 
esta razón se propone que la Conferencia adopte medidas tendientes a dar una mayor flexibilidad en el uso 
de las bandas abajo de 1 GHz para que puedan ser atendidas estas necesidades. En particular México 
propone agregar su nombre en los números 675 y 678 del RR y elevar a primaria la actual atribución 
secundaria para el servicio móvil en la banda 942 - 960 MHz. 
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MOD 675 Categoría de servicio diferente: en Chile, Colombia, Ecuador, Estados 
Unidos, Guayana, y Jamaica y Méxjco, la atribución de las bandas 470 - 512 M Hz 

MEX/63/24 

y 614-806 MHz a los servicios fijo y móvil es a título primario (véase el número 425), 
a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14. 

Motjvos: Dar flexibilidad al uso de las bandas 470- 512 M Hz y 614-806 M Hz . 

MOD 678 
Atribución adicional: en Costa Rica, El Salvador, Ecuador, 

MEX/63/25 
MOD 

MEX/63/26 

Estados Unidos, Guatemala, Guayana, Honduras, Jamaica. México y Venezuela, la 
banda 512 - 608 M Hz está también atribuida, a título primario, a los servicios fijo y 
móvil, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14. 

Motjyos: Dar flexibilidad al uso de la banda 512-608 M Hz. 

Región 1 

M Hz 
942-960 

Atribución a los servicios 

Región2 Región 3 

942-960 942-960 942-960 

FIJO FIJO FIJO 

MOVIL salvo móvil M OVIL M OVIL 
aeronáutico 

RADIODIFUSION 703 MtWiJ RADIODIFUSION 

704 ~ 701 

Motjyos: Dar flexibilidad al uso de la banda 942 - 960 M Hz. 

SUP 708 
Motjyos: Como consecuencia de la propuesta, para elevar la categoría del: servicio 
móvil. 

Tanzanfa (TZA) (Doc. 74) 

e) Para fomentar la utilización internacional del servicio móvil por los futuros sistemas públicos de 
telecomunicaciones móviles terrestres, como se indica en la Recomendación 205(Mob-87), o la 
designación, a estos efectos, de una banda ya atribuida al servicio móvil. 

TZA/74/10 
Tanzanía considera que debe atribuirse una banda de frecuencias para los futuros 

sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMT) a escala mundial con 
objeto de proporcionar una amplia. gama de servicios, vocales y no vocales, de gran interés 
para los países en desarrollo y aquellos con zona de población muy dispersa y facilidades 
de comunicación limitadas. Para ese servicio se considera apropiada la banda de 
frecuencias 1 429 - 1 525 MHz. 

Sen~gal (SEN) (Doc. 95} 

La Administración del Senegal quiere dejar patente la importancia que atribuye a los FSPTMT, 
indicando al mismo tiempo la necesidad de proteger los sistemas existentes. 
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ANNEXE II/ANNEX !!/ANEXO II 
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ANEXO 111 

Futuros sistemas públicos de comunicaciones móviles terrestres 
(componente terrenal solamente) 

Nombre del país Doc. Página Banda de BW (MHz) Comentarios 
Ng frecuencias MHz 

Belarús, 7-S - - - a) Ninguna propusta 
Federación Rusa específica sobre 
y Ukrania los FSPTMT 

b) Servicio móvil elevado a 
la categoría primaria en 
la Reaión 1 

Korea (ROK) 8-S 1, 2, 1 875-2 025 240 a) ADD 746A, 7468 
2110-2 200 b) SUP 7 49 and MOD 863 

Nigeria 9-S 3 - - Nninguna propuesta 
específica sobre los 
FSPTMT 

Estados Unidos 12-S 1, 2 1 700-2 450 - Ninguna designación 
Add.8 específica propuesta para 

los FSPTMT 

PapuaNew 16-S 3 1 n5 -1 825 - . -
Guinea 2 065-2135 

Europa 20-S 42, 1 900-2 025 215 a) Servicio móvil elevado 
(25 países) 44, 2110-2 200 a la categoría primaria 

46 en la Región 1 
b) SUP 743A (746A para 

los FSPTMn 

Canadá 23-S 10, 1 900-1 960 60 (R 2) a) (7 46A añadida para 
38 los FSPTMT) 

b) Servicio móvil elevado a 
la categoría primaria en 
la Región 1 

Nueva Zelandia 26-S 4, 1 720-2 300 230 a) Servicio móvil elevado a 
18 60 (R 2) la categoría primaria en 

la Región 1 
b) (7 438 añadida para 

los FSPTMn 

Japón 27-S 5, 6, 1 995-2 025 60 (R 2) (750A añadida para 
19,20 2170-2 200 losFSPTMn 
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N2 Nombre del país Doc. 
N2 

10. ·Finlandia 29-S 

11. Brasil 30-S 

12. Australia 31-S 

13. Pakistán 44-S 

14. Vanuatu 48-S 

15. Indonesia 52-S 

16. Tailandia 56-S 

17. Mexico 63-S 

18. Tanzania 74-S 

Página 

1, 2 

4, 
17 

9, 10, 
24,25 

4,5 

4,5 

2 

3 

4, 
14 

4 
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Banda de 
frecuencias MHz 

1 700 -1 950 

1 880-1 940 
resto entre 
1-3 GHz 

1 700-1 870 
1 870-1 930 

1 700-2 690 

1 700-1 870 
1 870-1 930 

1 790.5 - 1 825.5 
1 982.5-2 017.5 

1 713.5 - 1 902.5 
1 905.5 - 2 094.5 

942-960 

1 429-1 525 

BW (MHz) Comentarios · 

250 a) Servicio móvil elevado a 
la categorra primaria en 
la Región 1 

b) (7 46A añadida para 
losFSPTMn 

60 (R 2) Add. 746A, SUP 726 and 
SUP737 

170 (R 1} Add. 7448, 7440 
60 (R 2) 

a) Add. 744C, 7440 

b) Servicio móvil elevado a 
la categoría primaria en 
la Región 1 

- Ninguna designación 
esQecífica propuesta 

170(R 1} -
601R 2} 

35 l 
~ 70 -

35 J 

89 l 
~ 178 En dos fases 

89 J 

18 a) Ninguna propuesta 
específica sobre 
los FSPTMT 

b) Servicio móvil elevado a 
la categoría primaria en 
la Región 2 en la 
banda 942 - 960 MHz 

SS -

JiQts - R 1 y R 2 son interfaces de los componentes personal y móvil respectivamente. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES. 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota de la Comisión 4 a la Comisión 5 

Documento PT/60-S 
17 de febrero de 1992 
Original: inglés 

SUBGRUPO PE TRABAJO 4C1 

PROYECTO DE INFORME DEL GRUPO DE REDACCION INFORMAL 

Al elegir una atribución al servicio de radiodifusión por satélite para la televisión de alta definición, la 
Comisión 4 ha llegado a la conclusión de que todas las bandas candidatas plantean dificultades a los países 
en las zonas climáticas de alta precipitación debido a la elevada atenuación. 

Se considera que mejoras en la utilización de las bandas planificadas de 12 GHz pueden permitir 
acomodar en esa banda las necesidades de países que tienen zonas climáticas de alta precipitación. 

La Comisión 4 pide que la Comisión 5 tome nota de esta opinión y que el CCIR estudie las 
necesidades particulares de las zonas climáticas de alta precipitación para la TVAD y los métodos técnicos 
que podrían utilizarse para acomodar estas necesidades en la banda de 12 GHz. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento DT/61-S 
17 de febrero de 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

SUBGRUPO DE TRABAJO 4C1 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO AD HOC 2 AL SUBGRUPO DE TRABAJO 4C1 

El Grupo ad hoc 2 del Subgrupo de Trabajo 4C1 se reunió el viernes 14 de febrero de las 16.30 a 
las 18.00 horas y el sábado 15 de febrero de las 11.30 a las 13.30 horas. 

En la primera sesión se ocupó de los enlaces de conexión del SRS (TVAD de banda ancha de RF). 
En la segunda sesión se aprobó un texto descriptivo (Documento DT/62) sobre el tema, preparado por un 
Grupo de Redacción entre las dos sesiones. 

Además de este texto se plantearon algunas cuestiones que se deberían señalar a la atención del 
Subgrupo de Trabajo 4C1. 

Se anunciaron nuevas modificaciones al cuadro B del Documento DT/19(Rev.3). Benin suprimió su 
inscripción en la gama de frecuencias 27,5-30 GHz y Argelia propuso utilizar (además de la 
banda 28,5 - 29,5 GHz) la banda 17,3 - 18,1 GHz piua los países de intensa pluviometría. Brasil se asoció a 
la banda 21,4 - 22,2 GHz. Por consiguiente, la banda 19,7 - 20,2 GHz no se cita entre las posibles bandas 
para los enlaces de conexión en el Documento DT/4C1. 

Tras un debate sobre un posible plan a priori para los enlaces de conexión del SRS (TVAD de 
banda ancha de RF), se pidió al Presidente que transmitiera al Subgrupo de Trabajo 4C1 la nota siguiente: 

"La adopción de técnicas digitales reduciría la necesidad de una planificación a priori y mantendría 
por consiguiente la máxima flexibilidad para introducir el servicio, preservando un acceso equitativo 
ala OSG." 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento OT/62-S 
15 de febrero de 1992 
Orjqjnal: inglés 

SUBGRUPO DE TRABAJO 4C1 

INFORME DEL GRUPO AD HOC 2 AL SUBGRUPO DE TRABAJO 4C1 

FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA ELECCION DE UNA BANDA DE FRECUENCIAS 
PARA LOS ENLACES DE CONEXION DEL SRS (TVAD DE BANDA ANCHA DE RF) 

1. Introducción 

La Conferencia debe examinar en el marco del punto 2.2.3 b) del orden del día las bandas de 
frecuencias para los enlaces de conexión con el servicio de radiodifusión por satélite (TV AD de banda ancha 
de RF). Aunque algunas administraciones han indicado que sería prematuro atribuir o designar una banda 
específica en vista del número limitado de estaciones que transmitirían en banda ancha de RF en un próximo 
futuro (y esas pocas estaciones deberían coordinarse como si fueran del SFS, Tierra-espacio), muchas otras 
han indicado que sería conveniente la atribución o designación de una banda específica. Se han propuesto 
diversas bandas en la gama comprendida entre 17,3 y 31 GHz (véase el cuadro B del 
Documento DT/19(Rev.3)). 

2. Influencia de la elección en la banda del enlace descendente 

Es claro que la elección de una banda para el enlace de conexión no puede considerarse 
necesariamente independiente de la determinación de la banda correspondiente del SRS (enlace 
descendente). Con miras a un filtrado adecuado en el satélite, habría que prever una separación de 
frecuencia próxima al15°/o de los enlaces ascendente y descendente. 

En el análisis que sigue de cada una de las bandas de frecuencia para los enlaces de conexión, se 
ha partido de la hipótesis de la elección de una banda correspondiente para el enlace descendente que haría 
técnicamente posible la utilización de la banda del enlace de conexión. 

3. Elementos de propagación y de coste 

Dado el coste del segmento espacial, la influencia de la banda de frecuencias en lo que concierne al 
coste de la estación de origen del enlace de conexión no parece decisiva. Sin embargo, según cuál sea la 
ubicación de la estación del enlace de conexión, puede ser necesario recurrir a la diversidad de ubicaciones, 
es decir, trabajar con una segunda estación de enlace de conexión a fin de cumplir el criterio generalmente 
aceptado de una disponibilidad del servicio en el mes más desfavorable del 99,9°/o. 

El valor indicado (que en términos de atenuación corresponde al99,979°/o de un año medio) significa 
que durante 43 minutos del mes más desfavorable (o 108 minutos del año, respectivamente) el criterio 
establecido de disponibilidad del servicio no se cumple y éste puede sufrir seria degradación o interrumpirse 
por completo. 

T:\CONF\CAMR-92\Dn062S. DOC 



-2-
CAM R-92/DT /62-S 

En el anexo 1 se dan ejemplos de la atenuación total y de la discriminación contrapolar atmosférica. 
Suponiendo el caso favorable de una transmisión gjgjta[ de TVAD con codificación insensible a las 
perturbaciones, valores de discriminación de polarización cruzada del orden de 20 a 25 dB parecen 
apropiados como criterio mínimo con explotación ortogonal. Se observa que la variación de la discriminación 
de polarización cruzada con la frecuencia sólo es significativa para ángulos de elevación muy bajos. 

Un país como FNL {baja elevación, pero zona hidrometeorológica predilecta} podría prescindir de la 
diversidad en el espacio en la estación del enlace de conexión en todas las frecuencias comprendidas 
entre 17 y 30 GHz. El exceso máximo necesario de potencia equivale a 13,7 dB, lo que puede lograrse 
probablemente mediante control de potencia. A tal efecto, debe emitirse a bordo del satélite una señal de 
radiobaliza. 

En el caso de SUI, el factor !imitador suele ser la discriminación contrapolar atmosférica. Incluso si 
la atenuación de la señal durante el 99,9% del mes más desfavorable {11, 7 a 29,2 dB de 17 a 30 GHz) 
pudiera contrarrestarse por control de potencia, la discriminación de polarización cruzada exige diversidad de 
ubicaciones. La segunda estación, a una distancia de 10 km como mínimo*, no sólo aumentaría la 
disponibilidad del servicio hasta prácticamente el1 00°/o del tiempo, sino que también reduciría el control 
necesario de potencia para cada estación individual. 

El ejemplo de M DG indica claramente la necesidad de la diversidad en el espacio a causa de la 
elevada atenuación atmosférica. El exceso de potencia necesario durante el99o/o del mes más desfavorable 
sería realizable con un control adecuado de potencia incluso a 30 GHz {un exceso de potencia de 17,2 dB 
corresponde a un incremento de potencia de salida del transmisor en un factor de 52), y durante el99°/o del 
mes más desfavorable, la XPD atmosférica sigue siendo de unos 25 dB para la gama de frecuencias 
considerada. 

4. Consideraciones de compartición 

Los efectos en términos de compartición difieren para cada una de las posibles bandas, los servicios 
en presencia y el nivel de realización de estos servicios por parte de las administraciones. En ninguna 
propuesta se prevé expresamente el desplazamiento de los servicios existentes, ya que los enlaces de 
conexión con el SRS pueden funcionar en régimen compartido con los servicios existentes con pocas 
limitaciones, si bien el empleo de estaciones de enlaces de conexión transportables puede plantear ciertas 
dificultades de coordinación. 

17,3- 18,1 GHz: Esta banda de 800 M Hz está atribuida y planificada para los enlaces de conexión del 
SRS de conformidad con el apéndice 30A al Reglamento de Radiocomunicaciones. La 
banda 17,3- 18,1 GHz está también atribuida a los servicios fijo, móvil y fijo por 
satélite {espacio-Tierra). 

Ventajas: Márgenes de propagación relativamente bajos, sin inconvenientes para el 
SFS {Tierra-espacio). 

Desventajas: La mayor parte de los satélites del SRS de banda ancha tendrán 
problemas a la hora de compartir la ubicación con los satélites del SRS (apéndice 30) 
para la misma zona de servicio. 

~ - Las estaciones de enlace de conexión del SRS de banda ancha podrían 
utilizar una banda de 600 M Hz de anchura y no simplemente canales individuales, lo 
que podría complicar la compartición con los servicios existentes en la banda 
17,7- 18,1 GHz, especialmente en el caso de las estaciones de enlace de conexión 
transportables. 

En los países tropicales, pueden ser necesarias distancias de separación mayores en previsión de 
grandes frentes de bajas presiones tropicales. 
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La utilización de esta banda de 500 M Hz de anchura fue propuesta por algunas 
administraciones a fin de arbitrar espectro para los enlaces de conexión del SRS de . 
banda ancha fuera de las bandas establecidas para los enlaces ascendentes del SFS, 
es decir, fuera de la banda 27,5-30 GHz, y con objeto de reducir al mínimo los 
problemas de propagación. 

Esta banda está atribuida en la actualidad a los servicios fijo, fijo por satélite 
(espacio-Tierra) y móvil. 

Ventajas: Las mismas que la banda 17,3 -18,1 GHz. 

Desventajas: Las mismas que la banda 17,3 - 18,1 GHz, más explotación en banda 
inversa con el SFS (espacio-Tierra). 

Notas - Esta banda tiene sólo 500 M Hz de anchura. Si se atribuyeran al SRS de 
banda ancha 600 M Hz el efecto podría ser la no transparencia de los transpónderes a 
bordo del vehículo espacial del SRS de banda ancha. La compartición con los 
servicios fijo y móvil existentes puede crear dificultades en el caso de las estaciones 
terrenas transportables. La explotación en banda inversa con el SFS (espacio-Tierra) 
"exige distancias de separación entre 1 y 72 km sin efecto pantalla del terreno (véase 
el cuadro 2-921 del informe del CCIR a la CAMR-ORB-88)". 

Varias administraciones han propuesto esta banda de 800 M Hz, con objeto de 
encontrar espectro para los enlaces de conexión del SRS de banda ancha a 
frecuencias relativamente bajas y fuera de las bandas atribuidas al 
SFS (Tierra-espacio). Estas mismas administraciones han propuesto también la 
misma banda para los enlaces de conexión del SRS (12 GHz), a fin de evitar 
problemas nacionales de compartición de banda inversa si la de 17,3- 17,8 GHz se 
atribuyera al SRS de banda ancha. 

La banda en cuestión está actualmente atribuida a los servicios fijo y móvil. 

Ventajas: Para la mayoría de los países, los márgenes de propagación siguen siendo 
razonables. Sin inconvenientes para el SFS. No explotación en banda inversa. 

Desventajas: Si la banda va a utilizarse para los enlaces de conexión del SRS 
(12 GHz) y del SRS de banda ancha, es posible que no haya espectro suficiente, en 
cuyo caso los satélites de las dos aplicaciones antedichas no podrían compartir la 
misma ubicación. 

NQ1.a.s - Es posible que la compartición de unas pocas estaciones de enlace de 
conexión del servicio fijo con los servicios existentes no resulte excesivamente difícil. 
La compartición con los actuales servicios fijo y móvil puede generar dificultades en el 
caso de las estaciones terrenas transportables. 

24,25 - 25,25 GHz: Una administración ha apoyado la idea de utilizar esta banda que está actualmente 
atribuida al servicio de radionavegación. Sólo una administración tiene una aplicación 
en servicio en esta banda (radar de detección de superficie de aeropuerto). 

Ventajas: Pocos problemas de compartición debido a la utilización limitada. 

Desventajas: Márgenes de propagación relativamente elevados. 

J:iQ1.a.s - La banda sólo se utiliza en un país en el que el servicio existente podría 
desplazarse por debajo de 24,65 GHz. Mientras el servicio de radionavegación esté 
circunscrito a los radares de aeropuerto, la compartición con estaciones terrenas de 
enlace de conexión sería probablemente posible en toda la banda, sobre la base de la 
separación geográfica. 
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La utilización de esta banda fue propuesta por diversas organizaciones, algunas de 
las cuales restringieron su propuesta a la banda 28,5 - 29,5 GHz. La 
banda 27,5-29,5 GHz está actualmente atribuida a los servicios fijo, fijo por satélite 
(Tierra-espacio) y móvil; la banda 29,5-30 GHz está exclusivamente atribuida 
(a título primario) al SFS (Tierra-espacio). La banda 27,5-30 GHz tiene una 
atribución correspondiente al SFS (espacio-Tierra) entre 17,7 y 20,2 GHz. 

Ventajas: No explotación en banda inversa. 

Desventajas: Se necesitan elevados márgenes de propagación. La utilización de esta 
banda para los enlaces de conexión del SRS de banda ancha puede influir en el 
equilibrio entre las atribuciones a los enlaces ascendentes y descendentes del SFS*. 

~ - La compartición de unas pocas estaciones de enlace de conexión del servicio 
fijo con los servicios existentes no sería tal vez excesivamente difícil. Sin embargo, el 
funcionamiento de estaciones de enlace de conexión transportables podría complicar 
la situación, ya que podría ser necesaria la coordinación en toda una banda de, 
por ejemplo, 600 M Hz de anchura. 

5. Problemas regionales 

El SRS tiene en este momento una atribución (en las Regiones 2 y 3) entre 22,5 y 23 GHz (si bien 
con ciertas restricciones). Existe una banda correspondiente (27- 27,5 GHz) atribuida en estas regiones 
al SFS (Tierra-espacio) que no está asociada a una atribución equivalente al SFS (espacio-Tierra). 

Si se hiciera una atribución alternativa al SRS (TV AD de banda ancha) en las Regiones 2 y 3, 
juntamente con una atribución correspondiente en la Región 1 , y si se atribuyera o designara para este 
servicio una banda de enlace de conexión, se lograría una solución a nivel mundial. Parece haber una 
tendencia hacia un mayor interés por las estaciones transportables (o fáciles de desplazar) en ciertos países 
de las Regiones 2 y 3 que en los países de la Región 1. 

Con objeto de paliar este inconveniente, una administración propone como posible banda para los 
enlaces ascendentes del SRS de banda ancha la de 27 - 31 GHz. 
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ANEXO 1 

Zona C (precipitaciones ligeras) por ejemplo FNL 

Angula de Atenuación total [dB] XPD atmosférica2 
elevación 1 1 _(lluvias, oases, nubes)2 [dB] 

99o/o 99,9o/o 99o/o 99,9°/o 

17 GHz 15° 2,1 4,6 32 23,4 

20GHz 15° 3,8 7,6 30,4 21,5 

22GHz 15° 5,6 10,1 30,0 21,1 

30GHz 15° 6 13,7 28,8 19,9 

ZONA K (precipitaciones moderadas), por ejemplo SUI 

Angulode Atenuación total [ dB] XPD atmosférica2 
elevación1 (lluvias, gases, nubes)2 [dB] 

99o/o 99,9°/o 990/o 99,9°/o 

17GHz 30° 4,0 11,7 24,0 14,8 

20GHz 30° 5,9 16,1 23,4 14,1 

22GHz 30° 7,8 19,7 23,2 13,8 

30GHz 30° 10,4 29,2 22,5 13,2 

Zona P (precipitaciones tropicales intensas), por ejemplo MDG 

Angulode Atenuación total [ dB] XPD atmosférica2 
elevación1 (lluvias, gases, nubes)2 [dB] 

99o/o 99,9o/o 99o/o 99,9°/o 

17GHz 60° 7,8 24,8 25,1 16,0 

20GHz 60° 10,3 32 24,9 15,7 

22GHz 60° 12,5 37,2 24,8 15,6 

30GHz 60° 17,2 54,3 24,8 15,6 

Las posiciones de los satélites son tales que proporcionan el ángulo de elevación indicado. 

2 Valores calculados de conformidad con los Informes 564-4, 563-4 y 721-3 del CCIR para los porcentajes 
indicados del mes más desfavorable. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR·92 CAMR PARA EXAMINAR LAATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TOBREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Corrjqéndum 2 al 
Documento PT/63(Bev 1 )-S 
27 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO PE TRABAJO PE LA PLENARIA 

Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

EXAMEN DE LAS RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES EXISTENTES 
EN EL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

En el Documento DT/63(Rev.1) deben introducirse las siguientes modificaciones: 

1. Los textos siguientes deben suprimirse de la lista que figura en el anexo 1 y deben mantenerse: 

Resolución 505 

Resolución 704 

Recomendación 1 OO. 

2. En la primera página, último párrafo, en lugar de "21 Resoluciones y 11 Recomendaciones" debe 
decir "19 Resoluciones y 1 O Recomendaciones". 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

Corrjgéndum 1 al 
pocymeoto PT/63(Rey 1 )-S 
26 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO PE TRABAJO 
PE LA PLENARIA 

EXAMEN DE LAS ACTUALES RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES DEL 
REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

Introdúzcanse las siguientes modificaciones en el Documento DT/63(Rev.1): 

1. Los textos siguientes deben suprimirse de la lista que figura en el anexo 1 y deben mantenerse: 

Resolución 505; 

Recomendación 1 00. 

2. En el último párrafo de la página 1 sustitúyase "21 Resoluciones y 11 Recomendaciones" por 
"20 Resoluciones y 1 O Recomendaciones". 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 
FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Presjdente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

Documento DT/63(8ev 1 )-S 
25 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

EXAMEN DE LAS RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES EXISTENTES 
EN EL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

El Grupo de Trabajo de la Plenaria ha examinado todas las Resoluciones y Recomendaciones, 
excepto las asignadas a la Comisión 4 según el mandato contenido en el Documento 66. 

Como resultado se ha visto que algunos textos pueden suprimirse sin que ello tenga efecto adverso 
alguno, porque: 

la fecha efectiva ha expirado; 

se han tomado todas las medidas necesarias; 

el texto está demasiado anticuado; 

el texto no está totalmente anticuado pero es de escasa utilidad. 

La supresión de textos innecesarios contribuirá a la simplificación del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

El Grupo de Trabajo de la Plenaria propone la supresión de 21 Resoluciones y 
11 Recomendaciones que se hallan en las situaciones anteriores. El anexo 1 explica por qué se suprimen los 
textos. 
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ANEXO 1 

EXPLICACION DE LA SUPRESION DE DETERMINADAS RESOLUCIONES 
Y RECOMENDACIONES 

1. Definición de los sfmbolos utilizados en este anexo 

Para clasificar las supresiones se utilizan los siguientes símbolos: 

SUP-A: debe suprimirse porque la fecha efectiva ha expirado, se han llevado a cabo todas las 
acciones necesarias o el texto está demasiado anticuado; 

SUP-B: puede suprimirse porque el texto es de escasa utilidad. 

2. Resoluciones 

2.1 Resolución 6, relativa a la preparación de un manual para explicar e ilustrar los procedimientos del 
Reglamento de Radiocomunicaciones (SUP-A) 

Se adoptó en 1979 y resuelve que la IFRB prepare un manual. Se concluyó en 1984. La última 
actualización se hizo en 1987. 

El encarga al Secretario General 1 (publicación del manual) se concluyó en 1984. y la última 
actualización se hizo en 1987. 

El encarga al Secretario General 2 (inserción de los organigramas en las ediciones publicadas del 
Reglamento de Radiocomunicaciones) sigue en vigor, pero no justifica el mantenimiento de la Resolución. 
Ese trabajo puede continuarse como parte normal del trabajo de edición. 

2.2 Resolución 9, relativa a la revisión de ciertas partes del Registro Internacional de Frecuencias en las 
bandas atribuidas al servicio fijo entre 3000kHz y 27 500kHz (SUP-A) 

Se adoptó en 1979 y contiene el procedimiento de revisión de las partes del Registro relativas a las 
bandas atribuidas al servicio fijo entre 3 000 kHz y 27 500 kHz. 

Se han tomado todas las medidas necesarias. 

2.3 Resolución 36, relativa a la elaboración por la Junta Internacional de Registro de Frecuencias de 
información explicativa sobre la aplicación del nuevo método para la denominación de las emisiones a los 
efectos de los procedimientos de notificación, y de la consiguiente revisión del Registro Internacional de 
Frecuencias (SUP-A) 

Se adoptó en 1979. Se han tomado todas las medidas necesarias. 

2.4 Resolución 62, relativa a la utilización experimental de ondas radioeléctricas por los satélites de 
investigación ionosférica (SUP-8) 

Este texto se adoptó en 1971 y se modificó en 1979 y resuelve que las administraciones continúen 
autorizando las emisiones radioeléctricas en las ondas decamétricas y hectométricas efectuadas por satélites 
de investigación ionosférica colocados en órbita por encima de la ionosfera. En la actualidad está anticuada. 

2.5 Resolución 64, relativa al estudio de la protección de los equipos radioeléctricos contra el 
rayo (SUP-8) 

Se adoptó en 1979 e invita al CCIR a que estudie el fenómeno del rayo y las técnicas de protección. 

El CCIR ha publicado varios textos sobre el tema. 
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2.6 Resolución 66, relativa a la división del mundo en Regiones a los efectos de la atribución de bandas 
de frecuencias (SUP-A) 

Se adoptó en 1979 y pide al CCIR que estudie las bases técnicas y de explotación para la posible 
revisión de la división del mundo. El CCIR ha preparado un Informe. 

2. 7 Resolución 67, relativa al mejoramiento del diseño y utilización de los equipos 
radioeléctricos (SUP-8) 

Se adoptó en 1979 y resuelve que las administraciones estimulen el perfeccionamiento del diseño y 
la construcción de equipos radioeléctricos, así como el modo de funcionamiento de los sistemas, con miras a 
mejorar la utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas. Su campo de aplicación es demasiado 
amplio y no resulta eficaz. 

2.8 Resolución 68, relativa a la definición de algunos términos que figuran en el anexo 2 al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Málaga-Torremolinos, 1973) y que son también aplicables al 
Reglamento de Radiocomunicaciones (SUP-A) · 

Se adoptó en 1979 y estaba dirigida a la Conferencia de Plenipotenciarios de 1982. La fecha 
efectiva ha expirado. 

2.9 Resolución 90 (Mob-83), relativa a la revisión, sustitución y derogación de las Resoluciones y 
Recomendaciones de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) 
(SUP-A). 

Enumera las Resoluciones y Recomendaciones derogadas por la CAMR Mob-83. Ya no es 
necesaria. 

2.10 Resolución 91 (HF8C-87), revisión, sustitución y derogación de Resoluciones y Recomendaciones 
de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) (SUP-A). 

Enumera las Resoluciones y Recomendaciones derogadas por la CAMR HF8C-87. Ya no es 
necesaria. 

2.11 Resolución 92 (Orb-88), revisión, sustitución y supresión de Resoluciones de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, (Ginebra, 1979) y de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de 
los servicios espaciales que la utilizan (Primera Reunión - Ginebra, 1985) (Orb-85) (SUP-A). 

Enumera las Resoluciones y Recomendaciones derogadas por la CAMR Orb-88. Ya no es 
necesaria. 

2.12 Resolución 108 (Orb-88}, utilización de las bandas 4 500 - 4 800 M Hz, 6 725 --7 025 M Hz, 
1 O, 70 - 1 0,95 GHz, 11 ,2 - 11 ,45 GHz y 12,75 - 13,25 GHz antes de la fecha de entrada en vigor del 
apéndice 308 (SU P-A) 

El apéndice 308 entró en vigor el 16 de marzo de 1990. 

2.13 Resolución 324 (Mob-87}, procedimientos aplicables en la coordinación de la utilización de la 
frecuencia 518 kHz para el sistema NA VTEX interna~ional (SU P-A) 

Esta Resolución permite la aplicación del nuevo artículo 14A antes de la entrada en vigor de las 
Actas Finales, que entraron en vigor el16 de marzo de 1990. Ya no es necesaria. 

2.14 Resolución 326 (Mob-87), transferencia de las asignaciones de frecuencia de las estaciones 
radiotelefónicas que funcionan conforme al apéndice 25 (SU P-A) 

Determina el procedimiento de transferencia de las asignaciones de frecuencia de las estaciones 
radiotelefónicas. Se han tomado todas las medidas necesarias. 
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2.15 Resolución 337 {Mob-87), Resoluciones y Recomendaciones que deben seguir vigentes hasta que 
entren en vigor las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones parcialmente revisado por la 
CAM R Mob-87 {SUP-:A) 

Las Actas Finales de la CAMA Mob-87 entraron en vigor el3 de octubre de 1989. Ya no es 
necesaria. 

2.16 Resolución 501, relativa al examen por la IFRB de las notificaciones referentes a estaciones del 
servicio de radiodifusión en la Región 2 en la banda 535 - 1 605 kHz durante el periodo anterior a la entrada 
en vigor de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones para la 
radiodifusión por ondas hectométricas {Región 2) {SUP-A) 

Se adoptó en 1979 y establece un procedimiento provisional hasta la entrada en vigor de las Actas 
Finales de la Conferencia de Radiodifusión por ondas hectométricas de la Región 2. 

Las Actas Finales entraron en vigor el1 de julio de 1990. 

2.17 Resolución 505, relativa al servicio de radiodifusión por satélite {radiodifusión sonora) en la gama de 
frecuencias comprendida entre 0,5 GHz y 2 GHz {SUP-A) 

Se adoptó en 1979 y resuelve que en el orden del día de una futura CAMA figure el servicio de 
radiodifusión por satélite {radiodifusión sonora). Esto quedó reflejado en la Resolución 520 {Orb-88) y, a 
continuación, en el orden del día de la presente Conferencia. Ya no es necesaria. 

2.18 Resolución 509, relativa a la convocación de una conferencia regional de radiodifusión encargada de 
estudiar y revisar las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia Africana de Radiodifusión por 
ondas métricas y decimétricas {Ginebra, 1963) {SUP-A) 

La Conferencia se ha celebrado ya. 

2.19 Resolución 510, relativa a la convocación de una conferencia de planificación de la radiodifusión 
sonora en la banda 87,5- 108 MHz para la Región 1 y ciertos países interesados de la Región 3 {SUP-A) 

La Conferencia se ha celebrado ya. 

2.20 Resolución 704 {Mob-83), relativa a la convocatoria de una conferencia administrativa regional de 
radiocomunicaciones para preparar planes de asignación de frecuencias para el servicio móvil marítimo en 
las bandas comprendidas entre 435kHz y 526,5 kHz y en partes de la banda comprendida entre 1 606,5 kHz 
y 3 400 kHz en la Región 1 y para planificar el servicio de radionavegación aeronáutica en la 
banda 415-435 kHz en la Región 1 {SUP-A) 

La Conferencia se ha celebrado ya. 

2.21 Resolución 709 (Orb-88), coordinación entre estaciones terrenas de enlace de conexión y 
estaciones de otros servicios en las bandas 14,5- 14,8 GHz y 17,7- 18,1 GHz en las Regiones 1 
y 3 {SUP-A) 

La CAMA Orb-88 adoptó este texto a fin de establecer un procedimiento provisional para la pronta 
aplicación del punto 5.1.4 del apéndice 30A {Orb-88). Las Actas Finales de la CAMA Orb-88 entraron en 
vigor el 16 de marzo de 1990. Por tanto, ya no es necesar~a. 

3. Recomendaciones 

3.1 Recomendación 3, relativa a la transmisión de energía eléctrica por medio de frecuencias 
radioeléctricas desde un vehículo espacial {SUP-B) 

Se adoptó en 1979 y pide al CCIR que estudie los efectos de la transmisión radioeléctrica de 
energía eléctrica desde el espacio sobre los servicios de radiocomunicación. Con la Recomendación 3 se 
inició el estudio del CCI R pero, en la actualidad parece que dicho estudio está detenido por dificultades de 
desarrollo tecnológico. De cualquier modo, no conviene mantener la Recomendación. 
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3.2 Recomendación 12, relativa a la convocación de futuras conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones referentes a determinados servicios (SUP-A) 

Se adoptó en 1979 y enumera 12 conferencias administrativas de radiocomunicaciones que 
deberían convocarse, de las que 11 ya se han convocado. La única excepción es la CARR-3, pero se 
mantiene la Resolución 702 para esa conferencia. No es necesario, por consiguiente, mantener la 
Recomendación 12. 

3.3 Recomendación 67, relativa a las definiciones de "zona de servicio" y "zona de cobertura" _(SUP-A) 

Se adoptó en 1979, invitando al CCIR a que formulara la definición de "zona de servicio" y "zona de 
cobertura". El§ AS de la Recomendación 573-3 del CCIR da una respuesta. 

3.4 Recomendación 70, relativa al estudio de las características técnicas de los equipos (SUP-A) 

Se adoptó en 1959 y se modificó en 1979. Pide al CCIR que efectúe estudios sobre una amplia 
gama de características técnicas de los equipos. Su campo de aplicación es demasiado amplio y el texto 
está demasiado anticuado. 

3.5 Recomendación 100, relativa a las bandas de frecuencias preferibles para los sistemas que utilizan 
la propagación por dispersión troposférica (SUP-A) 

Se adoptó en 1979, siendo su principal objetivo el solicitar al CCIR que elaborara una 
Recomendación acerca de las bandas de frecuencias específicas que resultan preferibles para los sistemas 
transhorizonte. 

La Recomendación 698 del CCIR, "Bandas de frecuencias preferidas para los sistemas de 
relevadores radioeléctricos transhorizonte", es una respuesta. 

3.6 Recomendación 101, relativa a los enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por 
satélite (SUP-B) 

Se adoptó en 1977 y se modificó en 1979 y en ella se pide al CCIR que lleve a cabo una amplia 
gama de estudios sobre enlaces de conexión. Aunque los estudios quizás no se hayan completado, es de 
poca utilidad mantener esta Recomendación. 

3. 7 Recomendación 1 02, relativa al estudio de los métodos de modulación para los sistemas de 
relevadores radioeléctricos, desde el punto de vista de la compartición de bandas de frecuencias con 
sistemas del servicio fijo por satélite (SUP-A) 

Se adoptó en 1963 y se modificó en 1979 y en ella se recomienda al CCIR que estudie técnicas de 
modulación digital. En la actualidad, las modulaciones digitales son tan populares que no es necesario 
mantener esta Recomendación. 

3.8 Recomendación 104 (Mob-87), provisión de bandas de frecuencias de los enlaces de conexión en el 
servicio fijo por satélite, para los servicios fijo por satélite, móvil aeronáutico por satélite, móvil terrestre por 
satélite y móvil marítimo por satélite en las bandas 1 530 -1 559 MHz y 1 626,5 -1 660,5 MHz (SUP-A) 

Pide a la CAMR-Orb-88 que tome las medidas necesarias en relación con los enlaces de conexión, 
lo que ya se ha hecho. 

3.9 Recomendación 504, relativa a la preparación de un plan de radiodifusión en la 
banda 1 605- 1 705kHz en la Región 2 (SUP-A) 

Se adoptó en 1979 y recomienda la convocatoria de una CARA 2. La Conferencia se ha 
celebrado ya. 
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3.10 Recomendación 602 (Rev.Mob-83), relativa a la planificación de las frecuencias de la 
banda 283,5-315 kHz utilizadas por los radiofaros marítimos en la Zona Marítima Europea (SUP-A) 

Recomienda la convocatoria de una conferencia administrativa regional, que ya se ha celebrado. 

3.11 Recomendación 708, relativa a las bandas de frecuencias compartidas por servicios de 
radiocomunicación espacial entre sí y por los servicios de radiocomunicación espacial y terrenal (SUP-A) 

Se adoptó en 1971 y se modificó en 1979 y en ella se dan instrucciones detalladas para los estudios 
que debe llevar a cabo el CCIR. Después de 21 años, o de 13, ya no es necesaria. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL.ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

Documento DT/63-S 
18 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

EXAMEN DE LAS RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES EXISTENTES 
EN EL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

El Grupo de Trabajo de la Plenaria ha examinado todas las Resoluciones y Recomendaciones, 
excepto las asignadas a la Comisión 4 según el mandato contenido en el Documento 66. 

Como resultado se ha visto que algunos textos pueden suprimirse sin que ello tenga efecto adverso 
alguno, porque: 

la fecha efectiva ha expirado; 

se han tomado todas las medidas necesarias; 

el texto está demasiado anticuado; 

el texto no está totalmente anticuado pero es de escasa utilidad. 

La supresión de textos innecesarios contribuirá a la simplificación del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

El Grupo de Trabajo de la Plenaria propone la supresión _de 21 Resoluciones y 
13 Recomendaciones que se hallan en las situaciones anteriores. El anexo !.explica por qué se suprimen los 
textos. 
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ANEXO 1 

EXPLICACION DE LA SUPRESION DE DETERMINADAS RESOLUCIONES 
Y RECOMENDACIONES 

1. Definición de los sfmbolos utilizados en este anexo 

Para clasificar las supresiones se utilizan los siguientes símbolos: 

SUP-A: debe suprimirse porque la fecha efectiva ha expirado, se han llevado a cabo todas las 
acciones necesarias o el texto está demasiado anticuado; 

SUP-8: puede suprimirse porque el texto es de escasa utilidad. 

2. Resoluciones 

2.1 Resolución 6, relativa a la preparación de un manual para explicar e ilustrar los procedimientos del 
Reglamento de Radiocomunicaciones (SUP-A) 

Se adoptó en 1979 y resuelve que la IFR8 prepare un manual. Se ha completado. 

El encarga al Secretario General 1 (publicación del manual) se ha completado. 

El encama al Secretario General 2 (inserción de los organigramas en las ediciones publicadas del 
Reglamento de Radiocomunicaciones) sigue en vigor, pero no justifica el mantenimiento de la Resolución. 
Ese trabajo puede continuarse como parte normal del trabajo de edición. 

2.2 Resolución 9, relativa a la revisión de ciertas partes del Registro Internacional de Frecuencias en las 
bandas atribuidas al servicio fijo entre 3000kHz y 27 500kHz (SUP-A) 

Se adoptó en 1979 y contiene el procedimiento de revisión de las partes del Registro relativas a las 
bandas atribuidas al servicio fijo entre 3 000 kHz y 27 500 kHz. 

Se han tomado todas las medidas necesarias. 

2.3 Resolución 36, relativa a la elaboración por la Junta Internacional de Registro de Frecuencias de 
información explicativa sobre la aplicación del nuevo método para la denominación de las emisiones a los 
efectos de los procedimientos de notificación, y de la consiguiente revisión del Registro Internacional de 
Frecuencias (SUP-A) 

Se adoptó en 1979. Se han tomado todas las medidas necesarias. 

2.4 Resolución 62, relativa a la utilización experimental de ondas radioeléctricas por los satélites de 
investigación ionosférica (SUP-8) 

Este texto se adoptó en 1971 y se modificó en 1979 y resuelve que las administraciones continúen 
autorizando las emisiones radioeléctricas en las ondas decamétricas y hectométricas efectuadas por satélites 
de investigación ionosférica colocados en órbita por encima de la ionosfera. En la actualidad está anticuada. 

2.5 Resolución 64, relativa al estudio de la protección de los equipos radioeléctricos contra el rayo 
(SUP-8) 

Se adoptó en 1979 e invita al CCIR a que estudie el fenómeno del rayo y las técnicas de protección. 

El CCIR ha publicado varios textos sobre el tema. 
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2.6 Resolución 67, relativa al mejoramiento del diseño y utilización de los equipos radioeléctricos 
(SUP-8) 

Se adoptó en 1979 y resuelve que las administraciones estimulen el perfeccionamiento del diseño y 
la construcción de equipos radioeléctricos, así como el modo de funcionamiento de los sistemas, con miras a 
mejorar la utilización del espectro de freeuencias radioeléctricas. Su campo de aplicación es demasiado 
amplio y no resulta eficaz. 

2.7 Resolución 68, relativa a la definición de algunos términos que figuran en el anexo 2 al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Málaga-Torremolinos, 1973) y que son también aplicables al 
Reglamento de Radiocomunicaciones (SUP-A) · 

Se adoptó en 1979 y estaba dirigida a la Conferencia de Plenipotenciarios de 1982. La fecha 
efectiva ha expirado. 

2.8 Resolución 108 (Orb-88), utilización de las bandas 4 500-4 800 M Hz, 6 725-7 025 MHz, 
1 O, 70 - 1 O ,95 GHz, 11 ,2 - 11 ,45 GHz y 12,75 - 13,25 GHz antes de la fecha de entrada en vigor del 
apéndice 308 (SUP-A) 

El apéndice 308 entró en vigor el 16 de marzo de 1990. 

2.9 Resolución 324 (Mob-87), procedimientos aplicables en la coordinación de la "utilización de la 
frecuencia 518 kHz para el sistema NA VTEX internacional (SUP-A) 

Esta Resolución permite la aplicación del nuevo artículo 14A antes de la entrada en vigor de las 
Actas Finales, que entraron en vigor el16 de marzo de 1990. Ya no es necesaria. 

2.1 O Resolución 325 (Mob-87), uso de los canales adicionales reservados para radiotelefonía dúplex en 
las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio móvil marítimo (SUP-A). 

Contiene el procedimiento de adjudicación inicial de los nuevos canales disponibles. Se han tomado 
todas las medidas necesarias. 

2.11 Resolución 326 (Mob-87), transferencia de las asignaciones de frecuencia de las estaciones 
radiotelefónicas que funcionan conforme al apéndice 25 (SUP-A) 

Determina el procedimiento de transferencia de las asignaciones de frecuencia de las estaciones 
radiotelefónicas. Se han tomado todas las medidas necesarias. 

2.12 Resolución 327 (Mob-87), transferencia de las asignaciones de frecuencia asociadas por pares 
reservadas para los sistemas de telegrafía de impresión directa de banda estrecha y de transmisión de datos 
(SUP-A) 

Determina el procedimiento de transferencia de asignaciones de frecuencia asociadas por pares. Se 
han tomado todas las medidas necesarias. 

2.13 Resolución 328 (Mob-87), transferencia de asignaciones de frecuencia de las estaciones costeras 
para telegrafía de banda ancha, telegrafía Morse A1A o A1 8, sistemas facsímil, especiales y de transmisión 
de datos, y sistemas de telegrafía de impresión directa que funcionan en las bandas atribuidas 
exclusivamente al servicio móvil marítimo entre 4 000 y 27 500kHz (SUP-A) 

Determina el procedimiento de transferencia de asignaciones de frecuencia de las estaciones 
costeras. Se han tomado todas las medidas necesarias. 

2.14 Resolución 335 (Mob-87), utilización de frecuencias no asociadas por pares de estaciones de barco 
para los sistemas de telegrafía de impresión directa de banda estrecha y de transmisión de datos (SUP-A) 

Encarga a la IFR8 que suprima del Registro todas las asignaciones inscritas en el mismo corno 
consecuencia de la aplicación de la Resolución 301. Se han tomado todas las medidas necesarias. 
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2.15 Resolución 337 (Mob-87), Resoluciones y Recomendaciones que deben seguir vigentes hasta que 
entren en vigor las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones parcialmente revisado por la 
CAMR Mob-87 (SUP-A) 

Las Actas Finales de la CAMR Mob-87 entraron en vigor el3 de octubre de 1989. Ya no es 
necesaria. 

2.16 Resolución 501, relativa al examen por la IFRB de las notificaciones referentes a estaciones del 
servicio de radiodifusión en la Región 2 en la banda 535 - 1 605 kHz durante el periodo anterior a la entrada 
en vigor de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones para la 
radiodifusión por ondas hectométricas (Región 2) (SUP-A) -

Se adoptó en 1979 y establece un procedimiento provisional hasta la entrada en vigor de las Actas 
Finales de la Conferencia de Radiodifusión por ondas hectométricas de la Región 2 .. 

Las Actas Finales ya han entrado en vigor. 

2.17 Resolución 505, relativa al servicio de radiodifusión por satélite (radiodifusión sonora) en la gama de 
frecuencias comprendida entre 0,5 GHz y 2 GHz (SUP-A) 

Se adoptó en 1979 y resuelve que en el orden del día de una futura CAMR figure el servicio de 
radiodifusión por satélite (radiodifusión sonora). Esto quedó reflejado en la Resolución 52o" (Orb-88) y, a 
continuación, en el orden del día de la presente Conferencia. Ya no es necesaria. 

2.18 Resolución 509, relativa a la convocación de una conferencia regional de radiodifusión encargada de 
estudiar y revisar las disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia Africana de Radiodifusión por 
ondas métricas y decimétricas (Ginebra, 1963) (SUP-A) 

La Conferencia se ha celebrado ya. 

2.19 Resolución 51 O, relativa a la convocación de una conferencia de planificación de la radiodifusión 
sonora en la banda 87,5- 108 MHz para la Región 1 y ciertos países interesados de la Región 3 (SUP-A) 

La Conferencia se ha celebrado ya. 

2.20 Resolución 704 (Mob-83), relativa a la convocatoria de una conferencia administrativa regional de 
radiocomunicaciones para preparar planes de asignación de frecuencias para el servicio móvil marítimo en 
las bandas comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz y en partes de la banda comprendida entre 1 606,5 kHz 
y 3 400 kHz en la Región 1 y para planificar el servicio de radionavegación aeronáutica en la 
banda 415-435 kHz en la Región 1 (SUP-A) 

La Conferencia se ha celebrado ya. 

2.21 Resolución 709 (Orb-88), coordinación entre estaciones terrenas de enlace de conexión y 
estaciones de otros servicios en las bandas 14,5- 14,8 GHz y 17,7- 18,1 GHz en las Regiones 1 y 3 
(SUP-A) 

Resolución caducada. 

3. Recomendaciones 

3.1 Recomendación 3, relativa a la transmisión de energía eléctrica por medio de frecuencias 
radioeléctricas desde un vehículo espacial (SUP-B) 

Se adoptó en 1979 y pide al CCI R que estudie los efectos de la transmisión radioeléctrica de 
energía eléctrica desde el espacio sobre los servicios de radiocomunicación. Con la Recomendación 3 se 
inició el estudio del CCIR pero, en la actualidad parece que dicho estudio está detenido por dificultades de 
desarrollo tecnológico. De cualquier modo, no conviene mantener la Recomendación. 
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3.2 Recomendación 12, relativa a la convocación de futuras conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones referentes a determinados servicios (SUP-A) 

Se adoptó en 1979 y enumera 12 conferencias administrativas de radiocomunicaciones que 
. deberían convocarse, de las que 11 ya se· han convocado. La única excepción es la CARR-3, pero se 
mantiene la Resolución 702 para esa conferencia. No es necesario, por consiguiente, mantener la 
Recomendación 12. 

3.3 Recomendación 67, relativa a las definiciones de "zona de servicio" y "zona de cobertura" (SUP-A) 

Se adoptó en 1979, invitando al CCIR a que formulara la definición de "zona de servicio" y "zona de 
cobertura". El§ AS de la Recomendación 573-3 del CCIR da una respuesta. 

3.4 Recomendación 70, relativa al estudio de las características técnicas de los equipos (SUP-A) 

Se adoptó en 1959 y se modificó en 1979. Pide al CCIR que efectúe estudios sobre una amplia 
gama de características técnicas de los equipos. Su campo de aplicación es demasiado amplio y el texto 
está demasiado anticuado. 

3.5 Recomendación 100, relativa a las bandas de frecuencias preferibles para los sistemas que utilizan 
la propagación por dispersión troposférica (SUP-A) 

Se adoptó en 1979, siendo su principal objetivo el solicitar al CCIR que elaborara una 
Recomendación acerca de las bandas de frecuencias específicas que resultan preferibles para los sistemas 
transhorizonte. 

La Recomendación 698 del CCIR, "Bandas de frecuencias preferidas para los sistemas de 
relevadores radioeléctricos transhorizonte", es una respuesta. 

3.6 Recomendación 101, relativa a los enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por satélite 
(SUP-8) 

Se adoptó en 1977 y se modificó en 1979 y en ella se pide al CCIR que lleve a cabo una amplia 
gama de estudios sobre enlaces de conexión. Aunque los estudios quizás no se hayan completado, es de 
poca utilidad mantener esta Recomendación. 

3.7 Recomendación 102, relativa al estudio de los métodos de modulación para los sistemas de 
relevadores radioeléctricos, desde el punto de vista de la compartición de bandas de frecuencias con 
sistemas del servicio fijo por satélite (SUP-A) 

Se adoptó en 1963 y se modificó en 1979 y en ella se recomienda al CCIR que estudie técnicas de 
modulación digital. En la actualidad, las modulaciones digitales son tan populares que no es necesario 
mantener esta Recomendación. 

3.8 Recomendación 103, relativa a la dispersión de la energía de la portadora en los sistemas del 
servicio fijo por satélite (SUP-A) 

Se adoptó en 1971 y se modificó en 1979 y en ella se recomienda la utilización de la dispersión de 
la energía de la portadora. Esta Recomendación ya no es necesaria porque en la Recomendación 446 del 
CCIR se da información más detallada al respecto. 

3.9 Recomendación 104 (Mob-87), provisión de bandas de frecuencias de los enlaces de conexión en el 
servicio fijo por satélite, para los servicios fijo por satélite, móvil aeronáutico por satélite, móvil terrestre por 
satélite y móvil marítimo por satélite en las bandas 1 530- 1 559 M Hz y 1 626,5- 1 660,5 M Hz (SUP-A) 

Pide a la CAMR-Orb-88 que tome las medidas necesarias en relación con los enlaces de conexión, 
lo que ya se ha hecho. 

3.1 O Recomendación 504, relativa a la preparación de un plan de radiodifusión en la banda 
1 605 - 1 705 kHz en la Región 2 (SUP-A) 

Se adoptó en 1979 y recomienda la convocatoria de una CARA 2. La Conferencia se ha 
celebrado ya. 
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3.11 Recomendación 602 (Rev.Mob~83), relativa a la plan¡ficación de las frecuencias de la banda 
283,5- 315.kHz utilizadas por los radiofaros marítimos en la Zona Marítima Europea (SUP-A) 

Recomienda la convocatoria de una conferencia administrativa regional, que ya se ha celebrado. 

3.12 Recomendación 620, relativa al servicio de ayudas a la meteorología en la banda 27,5-28 MHz 
(SUP-8) 

Se adoptó en 1959 y se modificó en 1979 y en ella se recomienda la transferencia del servicio de 
ayudas a la meteorología en la banda 27,5-28 M Hz a bandas de frecuencias más elevadas. 

Después de 30 años, no parece necesario seguir manteniéndola. 

3.13 Recomendación 708, relativa a las bandas de frecuencias compartidas por servicios de 
radiocomunicación espacial entre sí y por los servicios de radiocomunicación espacial y terrenal (SUP-A) 

Se adoptó en 1971 y se modificó en 1979 y en ella se dan instrucciones detalladas para los estudios 
que debe llevar a cabo el CCIR. Después de 21 años, o de 13, ya no es necesaria. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Docymento DT/64-S 
17 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO DE TRABAJO 4C 

Proyecto 

INFORME DEL GRUPO AD HOC 1 AL GRUPO DE TRABJAO 4C 

ATRIBUCIONES PROPUESTAS EN LA GAMA DE FRECUENCIAS 25,25- 158 GHz 

1. Introducción 

La Conferencia debe examinar la atribución de frecuencias para aplicaciones de nuevos servicios 
espaciales en las bandas de frecuencias por encima de 20 GHz. El Grupo ad hoc ha celebrado dos 
reuniones para considerar diversas propuestas de las administraciones sobre los servicios de investigación 
espacial, exploración de la Tierra por satélite y entre satélites en la gama 25,25 - 158 GHz. 

En el Documento DT/32(Rev.2} figura el mandato del Grupo ad hoc y la lista completa de las 
propuestas correspondientes. 

2. Resultados 

Se adjunta un resumen de los resultados de los debates del Grupo. 

Se recomienda que el Grupo de Trabajo 4C adopte las siguientes propuestas de atribuciones: 

25,25 - 27,5 GHz ENTRE SATELITES 881 A 

881A 

25,5-27 GHz 

31 ,8 - 32,3 GHz 

MOD 893 

La utilización de la banda 25,25-27,5 GHz por el servicio entre satélites está 
limitada a aplicaciones de investigación espacial y exploración de la Tierra por satélite 
y también a la transmisión de datos de actividades industriales y médicas en el 
espacio. 

Exploración de la Tierra por satélite {espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL {únicamente espacio lejano) 
{Espacio-Tierra) 893 

Al proyectar sistemas del servicio entre satélites y del servicio de 
radionavegación que funcionen en la banda 32 - 33 GHz, v del servicio de 
investigación espacjal (espacio lejangl en la banda 31.8-32 3 GHz las 
administraciones adoptarán todas las medidas necesarias para evitar la interferencia 
perjudicial entre estos Efes servicios, teniendo en cuenta el aspecto de la seguridad del 
servicio de radionavegación (véase la Recomendación 707}. 
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INVESTIGACION ESPACIAL (únicamente espacio lejano) 
(Tierra-espacio) 

Exploración de la Tierra por satélite (espacio-Tierra) 

EXPLORACION DE LA TIERRA POR SATELITE (Tierra-espacio) 
INVESTIGACION ESPACIAL (Tierra-espacio) 

Investigación espacial (espacio-Tierra) 

A continuación se indican algunos temas que permanecen entre corchetes y requieren ulterior 
consideración por el Grupo de Trabajo 4C: 

Reserva de 100 M Hz entre 20 y 40 GHz para la transmisión de datos de interferometría espacial de 
línea de base muy larga en sentido espacio-Tierra. El Grupo ad hoc recomienda efectuar una atribución al 
respecto. Se han considerado dos propuestas, una en la banda 27,5-28,5 GHz y otra en la 
banda 37-38 GHz. Esta última ofrece la ventaja de proporcionar cierta eficacia de espectro en dicha parte 
de la banda ya que la banda 37-37,5 GHz se propone también para futuras misiones planetarias. No 
obstante, existe una cierta preocupación sobre la compartición de la banda 37,5-38 GHz entre el servicio fijo 
por satélite y el servicio de investigación espacial en el sentido espacio-Tierra. Se han distribuido a los 
delegados ejemplares de la contribución al GIT 2/2, en la que se considera la viabilidad de dicha 
compartición. Si este tema relativo a la compartición no puede resolverse con el material disponible, el 
Grupo ad hoc recomienda adoptar la propuesta de atribución de la banda 27,5-28,5 GHz al servicio de 
investigación espacial, a título primario, en el sentido espacio-Tierra para la transmisión de datos de 
interferometría espacial de línea de base muy larga. También debe considerarse nuevamente la propuesta 
de atribuir la banda 37-37,5 GHz al servicio de investigación espacial, a título primario, en el sentido 
espacio-Tierra para futuras misiones planetarias. Cabe señalar que la banda asociada (es decir, en el sentido 
Tierra-espacio) es la ya recomendada de 40-40,5 GHz. 

Se ha considerado la necesidad de atribuir 1 ,5 GHz de espectro al servicio de exploración de la 
Tierra por satélite, a título secundario, en el sentido Tierra-espacio. El Grupo recomienda efectuar. dicha 
atribución y ha recomendado atribuir 3 GHz, de espectro en el sentido opuesto (37,5- 40,5 GHz, como se ha 
indicado anteriormente). El objeto de estas atribuciones.es proporcionar enlaces de conexión para la 
comunicación de datos de banda ancha sobre el entorno terrestre y ecológicos. La banda considerada por el 
Grupo ad hoc es 29,5 - 31 GHz. Se han expresado algunas dudas sobre la viabilidad de compartición de la 
banda 30-31 GHz entre los sistemas actuales y previstos de los servicios fijo por satélite y móvil por satélite 

. y los sistemas del servicio propuesto de exploración de la Tierra por satélite. Deberá considerarse 
nuevamente este tema en espera de una decisión sobre la propuesta de la banda 28,5 - 29,5 GHz para los 
enlaces de conexión de TV AD. 

Se recomienda al Grupo de Trabajo 4C que atribuya la banda 156 - 158 GHz al servicio de 
exploración de la Tierra por satélite, a título primario, para observaciones pasivas del vapor de agua en la 
atmósfera. El tema que se debate actualmente es la necesidad de suprimir la presente atribución al servicio 
móvil en esta banda. Se recomienda suprimir la atribución en la banda 156 - 158 GHz al servicio fijo por 
satélite, manteniendo las actuales atribuciones a los servicios fijo y entre satélites. 

NQta - La propuesta de añadir la nota 881 B, presentada por la Administración del Japón, no ha sido 
considerada a la espera del resultado de las decisiones entre el Presidente del Grupo de Trabajo 4C y el 
Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenaria. 
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Las propuestas de suprimir la atribución al servicio fijo por satélite en sentido Tierra-espacio en la 
banda 27-27,5 GHz puede considerarse consecuencia de la recomendación del Subgrupo de-Trabajo 4C1 
de atribuir una banda al enlace de conexión para TV AD. Si la atribución al servicio fijo no se suprime, deben 
considerarse las propuestas de modificar el Reglamento de Radiocomunicaciones en el sentido de hacer 
menos estricta la disposición del RR 2613 para satélites en órbita terrestre baja que funcionan en el servicio 
entre satélites en la banda 27 - 27,5 GHz. 

Como consecuencia de la atribución de las bandas 31 ,8 ;. 32,3 GHz y 34,2 - 34,7 GHz al servicio de 
investigación espacial limitadas únicamente al espacio lejano, debe examinarse la actual atribución, a título 
secundario, al servicio de investigación espacial en estas frecuencias, junto con las notas 891, 892 y 896 con 
objeto de suprimirlas o modificarlas. 
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ANEXO 

Resumen de las propuestas adoptadas por el 
Grupo ad hoc 1 del Grupo de Trabajo 4C 

ATRIBUCION DE FRECUENCIAS SITUACION 
SERVICIO 

ENTRE SATELITE Nota 881 A. La utilización de la 

25,25-27,5 GHz 
banda 25,25-27,5 GHz por el servicio 
entre satélites se limita a aplicaciones de 
investigación espacial y exploración de la 
Tierra por satélite e igualmente a la 
transmisión de datos de actividades 
médicas e industriales en el espacio. 

Nota 8818 No se ha debatido a la espera de examinar 
el tema con el Sr. Kimball y el Sr. Murotani. 

Exploración de la Tierra por satélite 

25 5- 27 GHz (espacio-Tierra) 

[ INVESTIGACION ESPACIAL J En suspenso, a la espera de la 
27,5- 28,5 GHz (espacio-Tierra) consideración de la propuesta sobre la 

banda 37 - 38 GHz 

Exploración de la Tierra por satélite A la espera de una resolución sobre los 
enlaces de conexión de TV AD. 

[29,5- 31 GHz (Tierra-espacio)] Existen objeciones basadas en 
consideraciones de compartición con los 

37,5-40,5 GHz (espacio-Tierra) actuales sistemas del SFS y el SMS en la 
banda 30 - 31 GHz. 

INVESTIGACION ESPACIAL * MOD 893: Al proyectar sistemas del 
(espacio lejano) servicio entre satélites y del servicio de 

31,8-32,3 GHz (espacio-Tierra)* 
radionavegación que funcionen en la 
banda 32 - 33 GHz y del servjcjo de 

34,2 - 34,7 GHz (Tierra-espacio) illY~§ljg'¡s'igc ~~g~"i~l !~~g~"¡g l~j~ngl ~n 1~ 
b~cg~ ~ 1 § - ~~ ~ ~l:j¡ las 
administraciones adoptarán todas las 
medidas necesarias para evitar la 
interferencia perjudicial entre estos des 
servicios, teniendo en cuenta el aspecto de 
la seguridad del servicio de radionavegación 
(véase la Recomendación 707). 

CNVESTIGACION ESPACIALl A la espera de una resolución sobre la 
37-38 GHz (espacio-Tierra)_ compartición con el SFS en la 

banda 37,5-38,8 GHz. 
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ATRIBUCION DE FRECUENCIAS 
SERVICIO 

EXPLORACION DE LA TIERRA 
POR SATELITE 

INVESTIGACION ESPACIAL 

40-40,5 GHz (Tierra-espacio) 

investigación espacial 

74-84 GHz (espacio-Tierra) 

[ EXPLORACION DE LA TIERRA J 
POR SATELITE {pasivo) 

156- 158 GHz 

SITUACION 

La supresión propuesta del servicio móvil 
debe ser objeto de u~erior debate. 

R.M. TAYLOR 
Presidente del Grupo ad hoc 1 del Grupo de Trabajo 4C 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Qocumento DT/65-S 
17 de febrero 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO DE TRABAJO 4C 

Qdgm: Documento DT/23(Rev.1) 

Proyecto 

SEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4C A LA COMISION 4 

Punto 2.2.5 del orden del día 

El Grupo de Trabajo 4C examinó propuestas de varias administraciones relativas a la nota 797~. 

Hubo acuerdo sobre la necesidad de que la nota 7978 siga haciendo referencia al artículo 14. 

No se resolvió la petición de Japón de que se incluya en la nota el servicio fijo para este país. 

El Grupo de Trabajo llegó a la conclusión de que deben incluirse en la nota 797B los países citados 
en el anexo A. 

~:1 

T:\CON F\CAMR-92\01\0658. DOC 

H.G. KIMBALL 
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ANEXO A 

IIOD 7171 Alribud6n adlc:ional: en la RepObllca Federal de Alemania. Austria. Dtnalnarca. Espafaa, 

POR/7711 
MOD 

Mob-87 Franda. Flnlandia, Israel, Italia,~. Jordanla. Marruecos, Noruega, Paises aa;os. Pakis'*', Reino Unkto, 
Sueda, Suiza. Siria y T&lnez, la banda 5 150 • S 250 MHz estA también atribuida a UlUlo primario aJ servido 
móvil, a resetYa del acuerdo obtenido de conformidad con el procedimiento del articulo 14fos:;~~ ·. = ~~::::Jf:f§ primario al J.mYic!o Dio o teS!!'YJ dCJ•ruerdo ob!en=:::: 

7978 Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, Austria, 
Mob-87 Dinamarca, Espatla, Francia, Finlandia, Israel, Italia, Jordania, Marruecos, .Noruega, 

Parses Bajos,4Pakistán, Portugal, Reino Unido, Suecia, Suiza, Siria y Túnez, la 
banda 5 150 • 5 250 MHz está también atribuida a trtulo primario al servicio móvD, a 
reserva del acuerdo obtenido de conformidad con el procedimiento del artrculo 14. 

BEULUX/11511 
MOD 7978 Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, Austria, 

Bélgica. Dinamarca, Espatla. Francia, Finlandia, Israel, Italia, Jordania, Luxemburgo, 
Marruecos, Noruega, Parses Bajos, Pakistán, Reino Unido, Suecia, Suiza, Siria y 
Túnez, la banda 5 150 • 5 250 MHz está también atribuida a Utulo primario al servicio 
móvn. a reserva del acuerdo obtenido de conformidad con el procedimiento 

Mob-87 

del artrculo 14. 

GRC/13011. 
MOD 7978 Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, Austria, 

Mob-87 Dinamarca, Espafta, Francia, Finlandia, ~. Israel. Italia, Jordania.· Marruecos, 
Noruega, Pafses Bajos, Pakistán, Reino Unido, Suecia, Suiza, Siria y Túnez, la banda 
5 150 • 5 ·250 M Hz está también atnbuida a trtulo primario al servicio móvil, a reserva 
del acuerdo obtenido de conformidad con el procedimiento del artrculo 14. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 
FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

.Qrkum: Documentos 170, 149{Rev.1 ), 1S6 y 80 

Grupo de Trabajo SC 

Documento DT/66-S 
17 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

COMJSION S 

SEGUNDO Y ULTIMO INFORME DEL PRESIDENTE DEL 
GRUPO DE TRABAJO SC A LA COMJSION S 

1. Introducción 

En el presente Informe figuran los textos propuestos de dos Resoluciones [así como nuevas 
modificaciones del artículo 1] preparados por el Grupo de Trabajo se. Los textos se basan en el examef! de 
las propuestas sometidas a la Conferencia por 33 administraciones en Jos Documentos 12 (Estados Unidos), 
20 (Europa), 21 (Alemania), 27 (Japón), 32 (España), 39 (MaiQ, 7S (Senegal), [89 (Argentina)], 
123 (Marruecos) y 148 (Marruecos). 

Se examinaron también otros tres documentos del CCIR (Documento 3) y de la 
IFRB (Documentos 4 y 33). 

2. Resumen de las actividades 

El Grupo de Trabajo creó dos Subgrupos de Trabajo y un Grupo de Redacción: 

a) El Subgrupo de Trabajo SC-1, presidido por el Sr. V. Rubio Carretón (España), encargado de 
elaborar un proyecto de Resolución relativo a la introducción de cambios en las atribuciones de 
frecuencias en las bandas de ondas decamétricas. 

b) El Subgrupo de Trabajo SC-2, presidido por el Sr. T. Hahkio (Finlandia), encargado de elaborar 
un proyecto de Resolución relativa a la radiodifusión sonora digital terrenal. 

e) El Grupo de Redacción SC-3, del que se designó convocador al Sr. T. Jeacock (Reino Unido), 
encargado de revisar parte del texto del proyecto de Resolución relativa a la radiodifusión 
sonora digital terrenal. 

El Grupo de Trabajo ha celebrado nueve sesiones en total y ha terminado el cometido que se le 
había asignado. 
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3. · Conclusión 

Con respecto a la Resolución relativa a la introducción de cambios en las atribuciones de . 
frecuencias en las bandas de ondas decamétricas, el Reino de Marruecos propuso un nuevo considerando 
(que la actuación similar llevada a cabo por la IFRB en aplicación.de las Resoluciones N12 8 y 9 de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) no produjo los resultados 
esperados). Si bien se aceptó generalmente que esa declaración no era incorrecta, la mayoría de los 
miembros del Grupo de Trabajo no apoyaron su inclusión. El Grupo de Trabajo adoptó el texto que figura en 
el anexo 1. Algunos puntos se han dejado entre corchetes. Se consideró que las materias de atribución de 
frecuencias quedaban sometidas a las decisiones de la Comisión 4, y la Comisión 5 deberá tomar una 
decisión sobre las fechas citadas. 

En cuanto a la Resolución relativa a la radiodifusión sonora digital terrenal, el Grupo de Trabajo llegó 
a un acuerdo sobre el texto que se reproduce en el anexo 2. Como no se disponía de tiempo suficiente para 
llegar a un consenso, algunos puntos se dejaron entre corchetes. Estados Unidos, apoyado por México y 
Cuba, opinó que el asunto concernía sólo a la Región 1·y a ciertos países de la Región 3. Volverán sobre el 
particular en la Comisión 5. 

[Sobre la base de una declaración de coordinación del Grupo de Trabajo PL, el Grupo acordó 
recomendar una modificación del artículo 1: véase el anexo 3.] 

[En cuanto a una propuesta de Argentina, relativa a la inclusión de un cuadro sinóptico, el Grupo 
aceptó incluir ese cuadro en el artículo 1. El cuadro se reproduce en el anexo 4.] 

Anexos: 4 

T:\CONF\CAMR-92\DT\066S.DOC 
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ANEXO 1 

Proyecto 

NUEVA RESOLUCION COMS/[ ... ] 

RELATIVA A LA INTRODUCCION DE CAMBIOS EN LAS ATRIBUCIONES DE BANDAS 
DE FRECUENCIAS ENTRE [4 000 kHz Y 20 000 kHz] 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que parte de las bandas de frecuencias entre [4000kHz y 20 000 kHz], que anteriormente estaban 
atribuidas, en exclusiva o compartidas, a los servicios fijo y móvil, se han reatribuido af servicio de 
radiodifusión; 

b) que las asignaciones existentes a los servicios fijo y móvil deben ser desplazadas progresivamente 
desde estas bandas reatribuidas para dejar espacio a los servicios de radiodifusión [o aficionados]; 

e) que las asignaciones que van a ser desplazadas, denominadas "asignaciones transferidas", deben 
ser reacomodadas en otras bandas de frecuencias apropiadas; 

d) que los países en desarrollo pueden necesitar asistencia especial al sustituir sus asignaciones 
transferidas mediante una protección adecuada; 

e) que ya existen procedimientos en el artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones que 
pueden utilizarse a este efecto, 

reconociendo 

las dificultades que podrían tener las administraciones y la IFRB durante el periodo de transición de 
las atribuciones anteriores a las atribuciones realizadas por esta Conferencia, 

resuelve que 

1. la duración del periodo de transición sea del [1 de abril de 1992] al [1 de enero de 2007]; 

2. las administraciones dejen de notificar asignaciones de frecuencias a estaciones de los servicios fijo 
y móvil en las bandas reatribuidas a partir del [1 de abril de 1992]. Las asignaciones notificadas en estas 
bandas después de la fecha [1 de abril de 1992], llevarán un símbolo para indicar que se suprimirán del 
Registro Internacional de Frecuencias el [1 de enero de 2007]; 

3. a partir del [1 de abril de 1992], la IFRB emprenda la tarea de revisar el Registro Internacional de 
Frecuencias con la ayuda de las administraciones. A tal efecto, la IFRB consultará periódicamente con las 
administraciones sobre las asignaciones de frecuencias a enlaces para los cuales ya existen otros medios de 
telecomunicación satisfactorios, con objeto de disminuir la categoría de las asignaciones de clase de 
explotación A o suprimir tales asignaciones; 

T:\CONF\CAMR-92\Dn066S. DOC 



-4-
CAM R-92/DT/66-S 

4. para las asignaciones de clase de explotación A en las bandas reatribuidas, las administraciones 
notifiquen a la IFRB las frecuencias sustitutivas o soliciten a la misma asistencia para seleccionar dichas 
frecuencias en aplicación de RR 1218 y de la Resolución 103; 

5. la IFRB elabore en su momento un proyecto de procedimiento para sustituir las asignaciones de 
frecuencias restantes y consultará a las administraciones de acuerdo con RR 1 001.1; 

6. La IFRB modifique los proyectos de procedimientos teniendo en cuenta en la medida practicable los 
comentarios recibidos de las administraciones y proponga asignaciones sustitutivas como muy tarde 3 años 
antes del [1 de enero de 2007]. Al hacerlo, la IFRB pedirá a las administraciones que adopten las medidas 
adecuadas en relación con sus asignaciones de conformidad con el Cuadro de atribución de bandas de 
frecuencias en la fecha debida; 

7. una asignación de frecuencias sustitutiva cuyas características básicas, con la excepción de la 
frecuencia asignada, no hayan sido modificadas en el proceso anterior, mantenga su fecha original de 
acuerdo con el RR 1445 - RR 1449. Sin embargo, si estas características básicas de una asignación de 
frecuencia sustitutiva son diferentes de las de la asignación transferida, la asignación sustitutiva se tratará de 
acuerdo con RR 1376- RR 1380, 

invita a las administraciones 

a que al tratar de reacomodar las asignaciones transferidas para sus servicios fijo y móvil en las 
bandas entre [4000kHz y 20 000 kHz] que se han reatribuido a los servicios de radiodifusión [o aficionados), 
hagan todo lo posible por encontrar asignaciones sustitutivas en las bandas atribuidas exclusivamente a los 
servicios fijo y móvil correspondientes. 

T:\CONF\CAMR-92\DnOSSS. DOC 
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ANEX02 

Proyecto 

NUEVA RESOLUCION COM5/[ ... ] 

RESOLUCION RELATIVA A LA RADIODIFUSION SONORA DIGITAL TERRENAL 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que con el desarrollo de la técnica se dispone de sistemas de radiodifusión sonora digital de alta 
calidad; 

b) que ese sistema de radiodifusión sonora digital ofrecerá una calidad de sonido considerablemente 
mejor, además de características del sistema adicionales que no proporciona el actual sistema de 
radiodifusión en frecuencia modulada; 

e) que, además de dichas propiedades, la eficacia de la radiodifusión sonora digital por lo que respecta 
a las frecuencias puede ser mayor que la de la radiodifusión sonora en frecuencia modulada clásica; 

[d) que en el CCIR se han hecho amplios estudios sobre la radiodifusión sonora digital 
entre 0,5 y 3 GHz;] 

d) que los sistemas de radiodifusión sonora digital exigen una potencia radiada efectiva inferior; 

e) que la banda 87,5-108 MHzen la Región 1, la banda 88-108 MHz en la Región 2 y la 
banda 87 - 1 08 M Hz en la Región 3 normalmente son muy utilizadas por el servicio de radiodifusión sonora 
en frecuencia modulada de gran potencia, salvo en algunos países; 

f) que varios países europeos están considerando la implantación de la radiodifusión sonora digital de 
manera provisional en la banda 87,5 -108 MHz o en otras bandas de radiodifusión, 

resuelve invitar al CCIR 

a fin de armonizar la implantación de la radiodifusión sonora digital; 

1. a que emprenda con carácter urgente los estudios técnicos pertinentes asociados con la 
introducción de la radiodifusión sonora digital terrenal en la[s] banda[s] de [radiodifusión en] ondas métricas; 

2. a que, en particular, considere las características de los sistemas y la propagación en relación con el 
desarrollo de criterios de compatibilidad en la misma banda y en bandas adyacentes, incluida la protección 
de los servicios de seguridad, 

resuelve asimismo 

pedir al Secretario General que ponga esta Resolución en conocimiento del Consejo de 
Administración para que se considere la posibilidad de incluir en el orden del día de una Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones competente el asunto de la radiodifusión sonora digital terrenal, 

invita a las administraciones 

a que colaboren activamente con el CCIR en esta materia. 

T:\CONF\CAMR-92\DT\0665. DOC 
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ANEX03 

Proyecto de modificación del anrculo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

8.14 Orbita de los satélites geoestacionarios: la órbita eA E1t:te ae~e sitt:taFSe tiA 
satélite J'8f8 E1t:te sea t:JA satélite ~eeestaeieAarie de un satélüe gegsincrónico cuya 
órbüa circular y djrecta se encuentra en el plano del Ecuadgr de la Tjerra. 
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ANEX04 

Cuadros con las clasificaciones de servicios y estaciones que se aftadirán al artfculo 1 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

Se adjuntan los cuadros 58 y 59, que se incluirán en el artículo1. 

Anexos:2 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

M ALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Proyecto de 

Documento DT 167 -S 
17 de febrero de 1992 
Orjgjnal: francés 

COMISION DE CONTROL 
QEL PRESUPUESTO 

INFORME DE LA COMISION DE CONTROL DEL PRESUPUESTO 
A LA SESION PLENARIA 

1. La Comisión de Control del Presupuesto celebró X sesiones durante la Conferencia y examinó los 
diferentes puntos que se derivan de su mandato. 

Según las disposiciones de los números 476 a 479 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Nairobi, 1982, el mandato de la Comisión de Control del Presupuesto consiste en: 

a) determinar la organización y los medios que han de ponerse a disposición de los delegados; 

b) examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante la Conferencia; 

e) estimar los gastos resultantes del cumplimiento de las decisiones de la Conferencia. 

2. Acuerdo con la administración invitante 

Conforme a la Resolución 83 (modificada) del Consejo de Administración de la UIT, relativa a la 
organización, financiación y liquidación de cuentas de conferencias y reuniones de la UIT, el Gobierno 
español y el Secretario General de la UIT concluyeron un acuerdo sobre la organización y financiación de 
la CAMR-92. 

La Comisión de Control del Presupuesto toma nota del acuerdo concluido entre el Gobierno español 
y el Secretario General de la Unión. 

3. Apreciación de la organización y de los medios puestos a disposición de los delegados 

La Comisión de Control del Presupuesto consideró que la organización y los medios puestos a 
disposición de los delegados resultaron plen·amente satisfactorios. La Comisión desea expresar su 
agradecimiento por todas las medidas tomadas para el perfecto desarrollo de los trabajos de la Conferencia. 

4. Presupuesto de la Conferencia 

La Comisión de Control del Presupuesto examinó el presupuesto de la Conferencia aprobado por el 
Consejo de Administración en su 46ª reunión, 1991, por importe de 2.581.000 francos suizos. 

Este presupuesto comprende la cantidad de 100.000 francos suizos para los trabajos de la IFRB 
posteriores a la Conferencia. 
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La Comisión tomó nota de que el presupuesto de la Conferencia se ha reajustado para tener en 
cuenta las modificaciones introducidas en el sistema común de sueldos y asignaciones de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados y de las fluctuaciones del tipo de cambio entre el dólar de EE.UU. 
y el franco suizo, conforme a lo dispuesto en la Resolución Nº 647 del Consejo de Administración. Esos 
ajustes han situado el presupuesto de la Conferencia en 2.697.000 francos suizos, lo que supone un. 
aumento de 116.000 francos suizos. (Véase el anexo 1.) 

La Comisión tomó nota de que el presupuesto no comprende los gastos de personal suplementario 
de los servicios comunes de la Secretaría General de la Unión para atender las necesidades de la 
Conferencia, ya que éstos figuran en un capítulo especial del presupuesto ordinario de la Unión. Estos gastos 
se han evaluado en 1 .285.000 francos suizos. 

5. Estado de los gastos de la Conferencia 

Conforme a lo dispuesto en el número 478 del Convenio, la Comisión de Control del Presupuesto 
debe presentar a la sesión plenaria un Informe en el que se indicarán lo más exactamente posible los gastos 
estimados de la Conferencia. 

Por consiguiente, se incluye en el anexo 2 un estado que indica el presupuesto de la Conferencia, y 
de los trabajos posteriores a la misma aprobado por el Consejo de Administración, y reajustado en virtud de 
lo dispuesto en la Resolución Nº 647, desglosado por artículos y partidas presupuestarias, y asimismo los 
gastos efectivos hasta el de febrero de 1992. Este estado se completa con la indicación de los gastos 
comprometidos hasta esa fecha y la estimación de los gastos previsibles hasta el final del ejercicio financiero 
de 1992. 

De dicho estado se desprende que el total de gastos con cargo al presupuesto ordinario por 
concepto de la CAMR-92 se estima en francos suizos, o sea, francos suizos menos 
que el crédito concedido por el Consejo de Administración. Cabe, pues, afirmar que los gastos de 1992 se 
mantendrán dentro de los límites fijados. 

6. Límite de gastos de la CAMR-92 

La Comisión examinó el límite de gastos de la CAM R-92 establecido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de N iza 1989. La cantidad disponible no presupuestada para los trabajos post-Conferencia 
se eleva a 1.100.000 francos suizos, valor a 1 de abril de 1991, según el anexo 3. Esta cantidad se deberá 
ajustar en función de los gastos efectivos de 1991 y 1992. 

7. Estimación de los trabajos de ejecución de las decisiones de la CAMR-92 

(Se completará.) 

a. Empresas privadas de explotación reconocidas y organizaciones internacionales que 
participan en los trabajos de la Conferencia 

Según lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento Financiero de la Unión, el Informe de la 
Comisión de Control del Presupuesto comprende un estado de las empresas privadas de explotación 
reconocidas y organizaciones internacionales que contribuyen a los gastos de la Conferencia. Hay que 
agregar a este estado la lista de las organizaciones internacionales que están exoneradas de toda 
contribución en virtud de lo dispuesto en la Resolución Nº 925 del Consejo de Administración. 

Esta lista figura en el anexo 4 al presente documento. 

· Procede señalar que, sobre la base de las disposiciones del número 383 del Convenio de Niza 
(1989), el importe de la unidad contributiva para las empresas privadas de explotación reconocidas y las 
organizaciones internacionales no exoneradas en virtud de las disposiciones de la Resolución Nº 925 del 
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Consejo de Administración es de 11.500 francos suizos. Estas contribuciones deben considerarse como un 
ingreso en el presupuesto de la Unión. 

* * * * 

Se pide a la sesión plenaria que examine y apruebe el presente Informe. Este Informe, con las 
observaciones de la sesión plenaria, deberá transmitirse seguidamente al Secretario General, para que lo 
someta al Consejo de Administración en su próxima reunión anual. 

T:\CONF\CAMR-92\DT\0675. DOC 

B. GRACIE 

Vice-Presidente de la 
Comisión de Control del Presupuesto 
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ANEXO 1 

Presupuesto de la Conferencia CAMR-92 ajustado en 1 de febrero de 1992 

CAMR 1992 Presupuesto 
1992 

Base 1.1.1991• 

Presupuesto 
1992 ajustado 

al1.2.92 
.. 

Francos sujzos 

Art. 1 Gastos de personal 

Sueldos y gastos conexos 
Gastos de viaje (contratación) 
Seguros . 
Personal a disposición de la 
Conferencia 

Art. 11 Gastos de locales y de material 

Locales, mobiliario, máquinas 
Producción de documentos . 
Suministros y gastos de oficina 
CTT 
Instalaciones técnicas 
Varios e imprevistos 

Art. llf Otros gastOS 

Actas Finales de la Conferencia 
Gastos de viaje para la preparación 
de la Conferencia 

Art. IV Trabajos posterjores a la 
Conferencia de la IEBB 

Art. V Gastos de desplazamiento fuera 
de Ginebra 

_Total 

Dietas 
Gastos de viaje 
Gastos de transporte y de 
expedición 

1.532.000 
167.000 
17.000 

1.716.000 

150.000 
305.000 
50.000 

112.000 
20.000 
20.000 

657.000 

108.000 

108.000 

100.000 

2.581.000 

Base: Tipo de cambio al1 de enero de 1991: 1 US $ -= 1.27 frs;s. 

•• Base: Tipo de cambio al1 de febrero de 1992: 1 US $ = 1.43 frs.s. 
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1.648.000 
167.000 
17.000 

1.832.000 

150.000 
305.000 
50.000 

112.000 
20.000 
20.000 

657.000 

108.000 

108.000 

100.000 

2.697.000 
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ANEX02 

Situación de las cuentas de la Conferencia CAMR-92 

(Se completará posteriormente.) 
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ANEX03 

Tope de gastos para la CAMR-92 

Tope de gastos fijado para la CAMR 
de 1992 en la Decisión Na PLEN/1, 
punto4.1 a) 

Crédito presupuestario para el año 1991 -
Valor tope 

Tope disponible para los años 1992-1994 

Gastos previstos en el proyecto de 
presupuesto de 1992 

Diferencias, según los puntos 5.1 y 5.2 
de la Decisión Na PLEN /1 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Niza, 1989, 
para tener en cuenta los aumentos de las 
escalas de sueldos, de las contribuciones 
a la Caja de Pensiones o ajustes, 
comprendidos los ajustes de destino 
establecidos por el Sistema Común de 
las Naciones Unidas para aplicación a su 
personal de Ginebra, y de 1~ variaciones 
del tipo de cambio entre el franco suizo 
y el dólar de los Estados Unidos, en la 
medida en que influyan en los gastos del 
personal pagado con arreglo al baremo de 
las Naciones Unidas 

Diferencias según el punto 5.3 de la 
Decisión Na PLEN /1 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Niza, 1989, 
para tener en cuenta las variaciones 
del poder adquisitivo del franco suizo 
en relación con los gastos distintos 
de los de personal 

Gastos para la CAMR de 1992 
en 1992 - Valor tope 

Tope disponible para los 
años 1993/1994 (3 - 7) 

• De las cuales 2.581.000 frs.s. con cargo al Capítulo 11.2 
1 _ ?R4\ non frc: e: ,.,, ............... ,. _, , __ 4' .... 1- 1"' 

- Francos suizos -

5.100.000 

443.000 

4.657.000 

3.866.000* 

-179.000 

-130.000 

3.557.000 

1.100.000 



-7-
CAM R-92/DT/67 -S 

ANEX04 

Lista de empresas privadas de explotación reconocidas y de organizaciones 
internacionales que contribuyen a los gastos de la Conferencia 

l. Empresas privadas de explotación reconocidas 

ninguna 

11. Organizaciones 1 nternacionales 

11.1 NaciOnes Unjdas 

11.2 Omanismos especializados 

11.3 

11.4 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 
Organización Marítima Internacional (OMI) 
Organización Meteorológica Mundial (OMM) 

Organizaciones Regionales de Telecomunicaciones 
Telecomunidad Asia-Pacífico (ABU) 
Conferencia Europea de Administraciones 

de Correos y Telecomunicaciones (CEPn 
Unión de Telecomunicaciones del Caribe (CTU) 
Unión Panafricana de Telecomunicaciones {PATU) 
Organización Arabe de Comunicaciones por Satélite {ARABSAT) 

·Organización Europea de Telecomunicaciones por Satélite (EUTELSAT) 
Organización Internacional de Telecomunicaciones Marítimas · 

por Satélite {IN MARSA n 
Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite (INTELSAn 

Otras organizaciones internacionales 
Unión de Radiodifusión "Asia-Pacífico" {ABU) 
Asociación Internacional de Radiodifusión (Al R) 
Unión de Radiodifusión de los Estados Arabes (ASBU) 
Agencia Espacial Europea (ASE) 
Comunidades Europeas (CE) 
Comité Internacional de la Cruz Roja {CICR) 
Comité Internacional Radiomarítimo (CIRM) 
Sistema Internacional de Satélites para Operaciones de Búsqueda 

y Salvamento {COSPAS-SARSA n 
Consejo de Cooperación del Golfo para los Países árabes (GCC) 
Unión Internacional de Radioaficionados (lAR U) 
Asociación del Transporte Aéreo Internacional {lATA) 
Cámara Internacional de la Marina Mercante (ICS) 
Organización Internacional de Telecomunicaciones Espaciales 

{INTERSPUTNIK) 
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Número de unidades 
contributivas 

*) 

*) 
*) 
*) 

*) 

*) 
*) 
*) 

1/2 
1/2 

1/2 
**) 

*) 
*) 
*) 
**) 
1/2 
*) 
*) 

*) 
*) 
*) 
*) 

1/2 

**) 
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Federación Internacional de Trabajadores del Transporte (ITF) 
Comisión lntersindical para la Atribución de Frecuencias a la 

Radioastronomía y a la Ciencia Espacial (IUCAF) 
Sociedad Internacional de Telecomunicaciones Aeronáuticas (SITA) 
Unión Europea de Radiodifusión (UER) 
Unión de Radiodifusión y Televisión Nacionales de Africa (URTNA) 

1/2 

*) 
1/2 
*) 
*) 

*) Exoneradas de toda contribución en virtud de las disposiciones de la Resolución 925 del Consejo 
de Administración. 

**) La clase de contribución no ha sido señalada al Secretario General en 17 de febrero de 1992. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento PT/68-S 
17 de febrero de 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO PE TRABAJO 4C 

Nota del Presidente del Grupo de Redacción 2 

Propuestas de modificación del artículo 8 para corregir el desequilibrio existente entre el espectro de 
enlace ascendente y de enlace descendente atribuido al SFS en la gama 1 O - 17 GHz 

Región 1 · 

MOD 13,4 • 44.l.Uá 

MOD 43;4~·14 

GHz 
13,4 ·14 

Atribución a los servicios 

1 Región2 

RADIOLOCALIZACION 
1 Región 3 

Frecuencias patrón y señales horarias por satélite 
{Tierra-espacio) 

Investigación espacial 

713 853 854 855 

RADIOLOCALIZACION ~ 

FIJO POR SATELITE ITierra-espaciol 855A 

Frecuencias patrón y señales horarias por satélite 
{Tierra-espacio) 

Investigación espacial 

713 853 854 855 ~ 

ADD 855A En la banda 13,75- 14 GHz, la p.i.r.e. de toda emisión desde una estación 
terrena del servicio fijo por satélite será al menos de 68 dBW, con un diámetro mínimo de la 
antena de 4,5 metros. 

ADD 8558 En la banda 13,75- 14 GHz, la p.i.r.e., promediada sobre un segundo, radiada 
por una estación del servicio de radiolocalización hacia la órbita de satélites geoestacionarios 
no excederá de 59 dBW. 

ADD 855C En la banda 13,75 - 14 GHz, las estaciones espaciales geoestacionarias del 
servicio de investigación espacial, notificadas antes del31 de enero de 1992, funcionarán en 
igualdad de condiciones con las estaci.ones del servicio fijo por satélite. 
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M.J.L. DROLET 
Presidente 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 «;:AMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento DT/69-S 
17 de febrero de 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO DE TRABAJO 4C 

.Qrig,en: Documento DT/60 

Nota del Presidente del Subgrupo de Trabajo 4C1 
al Grupo de Trabajo 4C 

PROYECTO DE NOTA DE LA COMISION 4 A LA COMISION 5 

Al elegir una atribución al servicio de radiodifusión por satélite para la televisión de alta definición, la 
Comisión 4 ha llegado a la conclusión de que todas las bandas posibles plantean dificultades a los países en 
las zonas climáticas de alta precipitación debido a la elevada atenuación, la cual supera a la registrada 
en 12 GHz y aumenta con la frecuenc!a en esas bandas. 

Se considera que la introducción de mejoras en la utilización de las bandas planificadas de 12 GHz 
puede permitir acomodar en esa banda todas o parte de las necesidades de algunos países que tienen 
zonas climáticas de alta precipitación. 

La Comisión 4 pide a la Comisión 5 que tome nota de esta opinión y que el CCIR estudie las 
necesidades particulares de las zonas climáticas de alta precipitación para la TV AD y los métodos técnicos 
que podrían utilizarse para introducir este servicio en la banda de 12 GHz. 
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K. WHITTINGHAM 
Presidente del Subgrupo de Trabajo 4C1 

V. STEPANIAN 
Vicepresidente del Subgrupo de Trabajo 4C1 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DTOO-S 
17 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

GRUPO PE TRABAJO 4C 

Informe del Grupo ad hoc 2 al Grupo de Trabajo 4C 

Al Grupo de Trabajo ad hoc 2, que celebró dos sesiones los días 14 y 17 de febrero, 
respectivamente, se le encomendó el examen de varias propuestas relacionadas con el punto 2.2.5 del orden 
del día, habida cuenta del desequilibrio existente entre el espectro ascendente y descendente atribuido al 
servicio fijo por satélite (SFS). Pese a que la banda 14,5 - 14,8 GHz se ha atribuido al SFS, se limita a los 
enlaces de conexión del servicio de radiodifusión por satélite y su utilización está reservada a los países 
fuera de Europa. 

Varios de los países que presentaron propuestas sobre el particular, formularon la propuesta de que 
en la banda de 14,5- 14,8 GHz habría que dar cabida a aplicaciones del servicio fijo por satélite; otros 
propusieron, en cambio, que no se modificase la atribución de esa banda. La situación se complica por el 
hecho de que la banda 14,5 - 14,8 GHz se ha atribuido a ese servicio a título coprimaria con los servicios fijo 
y móvil, y que la compartición con ciertos servicios móviles, tal como el móvil aeronáutico, resultaría difícil. 
Además, habría que imponer ciertas restricciones para garantizar la plena protección de las asignaciones de 
frecuencias enumeradas en el Plan de Jos enlaces de conexión del SFS del apéndice 30A del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, en favor de los países fuera de Europa. 

Habida cuenta de que, al parecer, es difícil llegar a un consenso sobre esta compleja cuestión, se 
sugirió preparar una Resolución, con el fin de que el Consejo de Administración considere la inclusión de la 
cuestión constituida por el logro de un equilibrio entre las atribuciones de enlace ascendente y descendente 
al SFS en el orden del día de una futura conferencia competente. En este contexto, se señaló otra opción, 
esto es, la posible aplicación de enfoques alternativos para abordar la cuestión del desequilibrio. De ahí que 
se constituyese en base a una propuesta formulada por una administración un Grupo de Redacción bajo la 
presidencia de Canadá para analizar la banda 13,75 -14,0 GHz. Ese Grupo de Redacción se concentró en 
las condiciones en las cuales el SFS podría operar a título coprimaria con el servicio de radiolocalización. 

El Presidente desearía aprovechar la presente oportunidad para agradecer el asesoramiento y la 
cooperación de los participantes, así como el excelente apoyo prestado por la Secretaría de la Conferencia y 
los intérpretes. 
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B.A. GRACIE 
Presidente 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Addéndum 1 al 
pocumento PTOHRev 1)-S 
20 de febrero de 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO DE TRABAJO 48 

.Qrigm¡: Documento DT/71 (Rev.1) 

MOD 

MOD 663, PROPUESTA POR LAS ADMINISTRACIONES DE BRASIL Y FRANCIA 

663 Atribución adicional: en Brasil, FraAeia y en los Departamentos franceses 
de Ultramar de la Región 2, y en India, la banda 433,75-434,25 M Hz está también 
atribuida, a título primario, al servicio de operaciones espaciales (Tierra-espacio)-flestft 
el1 ele eAere ele 1999, a FeseFYa ele eeteAer el aet~erele iFtelieaele efl el J9FeeeeliffiieAte 
elel artíet~le 14. DesJ91::1és elel1 ele eflere eJe 1999, la eaAeJa 433,75 434,25 MHz se 
atriet:Jirá eA les ffiisffies J9aíses, a títt:1le seet~eAeJarie, al ffiisffie servieie. En Francia y 
en Brasil e§ta banda se encueotra atribuida a título secundarjo al mismo servicio 

G.F. JENKINSON 
Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN QERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Docymento DTn1 <Rev 1 )-S 
19 de febrero de 1992 
Odgjnal: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO DE TRABAJO 48 

Nota del presjdente del Grupo de Trabajo 48 

Tras el debate mantenido en la novena sesión del Grupo de Trabajo 48 sobre el 
Documento 165 + Corrigéndum 1, en el presente documento de trabajo se reproducen los asuntos no 
resueltos. 

Además, se incluyen propUestas no debatidas por el Subgrupo de Trabajo 48-1. 

1. Atribución de la banda de frecuencias 400,15 - 401 MHz al servicio de investigación espacial 
y de la banda de frecuencias 942 - 960 MHz al SM por debajo de 1 GHz 

MHz. 
40015-401 ., 

Atribución a los servicios 

Región 1 1 Región2 1 Región 3 

MOD 400,15-401 AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) ~ 

Operaciones espaciales (espacio-Tierra) 

647 
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La banda 400,15-401 MHz está también atribuida al servicio de 
investigación espacial en sentido espacio-espacio para las comunicaciones con 
vehículos espaciales tripulados. En esta aplicación el servicio de investigación 
espacial no se considerará un servicio de seguridad 

t!Qla - El cuadro y las notas anteriores fueron apro~ados en la novena sesión del Grupo de Trabajo 4B del17 
de febrero de 1992. · 

Hay que señalar que la atribución de la banda de frecuencias 400,15 - 401 M Hz puede combinarse 
con la atribución a los sistemas LEO, si así se decide. 

Región 1 

MOD 942·960 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION 703 

704 

M Hz 
942.960 

Atribución a los servicios 

Región2 

942-960 

.FIJO 

M&ffl 

M OVIL 

~ 

Región3 

942-960 

FIJO 

M OVIL 

RADIODIFUSION 

701 

SUP 708 

2. A continuación se indican los resultados del examen de los cambios propuestos de notas que no 
están relacionados con los sistemas de satélite en órbita baja, el servicio móvil, la comunicación con 
vehículos espaciales tripulados y la nota 635. 

2.1 Modificaciones y supresiones aprobadas por el Subgrupo 481 

MOD 596 

MOD 604 

Categoría de servicio diferente: en Afganistán, Arabia Saudita, Bahrein, 
Brunei, China, Emiratos Arabes Unidos, India Indonesia, Irán, lrak, Kuwait, Malasia, 
Omán, Pakistán, Catar, Singapur; ~ Tailandia, YeffieA fR.A.) y YeFAeA fR. D. P. ael), la 
atribución de la banda 137-138 MHz a los servicios fijo y móvil, salvo móvil 
aeronáutico (R} es a título primario (véase el número 425}. 

Atribución adicional: en Etiopía, Finlandia, Kenya, Malta, Somalia, Sudán, 
Tanzanía, YeFAeA fR.A.) y Yugoslavia, la banda 138-144 MHz está también atribuida, 
a título primario, al servicio fijo. 

SUP 614 

MOD 621 Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, Austria, 
Mob-87 Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Israel, Italia, Liechtenstein, Mónaco, 

Noruega, Países Bajos, Reino Unido, Suecia;~ Suiza y YeFAeA fR. D. P. ael), la 
banda 174-223 MHz está también atribuida, a título permitido, al servicio móvil 
terrestre. Sin erilargo, las estaciones del servicio móvil terrestre no deben causar 
interferencia perjudicial a las estaciones de radiodifusión existentes o previstas de los 
países no mencianados en la presente nota, ni solicitar protección frente a dichas 
estaciones. 

T:\CONF\CAMR-92\DT\071 R1 S.DOC 



MOD 622 

SUP 633 

SUP 634 

MOD 675 

MOD 676 

MOD 678 

SUP 682 
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Categoría de servicio diferente: en la República Federal de Alemania, 
Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Israel, Italia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Mónaco, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, Suecia;~ Suiza 
y Yeffiefl (R.O. P. Elel), la atribución de la banda 223 - 230 M Hz al servicio móvil 
terrestre es a título permitido (véase el número 425). Sin embargo, las estaciones del 
servicio móvil terrestre no deben causar interferencia perjudicial a las estaciones de 

· radiodifusión existentes o previstas de los países no mencionados en la presente 
nota, ni solicitar protección frente a dichas estaciones. 

Categoría de servicío diferente: en Chile, Colombia, Ecuador, Estados 
Unidos, Guayana-y Jamaica-;- y México la atribución de las bandas 470 - 512 M Hz 
y 614-806 MHz a los servicios fijos y móvil es a título primario (véase el 
número 425), a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del 
artículo 14. 

Atribución adicional: en Burundi, Camerún, Congo, Etiopía, Israel, Kenya, 
Libia, Senegal, Sudán-;- ~Siria y YeffieA (R.D.P. Elel), la banda 470-582 M Hz está 
también atribuida, a título secundario, al servicio fijo. 

Atribución adicional: en Costa Rica, El Salvador, Ecuador, Estados 
Unidos, Guatemala, Guayana, Honduras, Jamaica México y Venezuela, la 
banda 512 - 608 M Hz está también atribuida, a título primario, a los servicios fijo y 
móvil, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14. 

2.2 Propuestas consideradas que ha de tratar el Grupo de Trabajo 48 

2.2.1 

KRE/1512 
MOD 

8130/11 
SUP 

&59 Atribución adicional: en Angola, Bulgaria, Camerún, Congo, Gabón, 
Hungría, Malí, Mongolia, Níger, Polonia, República Democrática Alemana, República 
Popular Demgcrátjca de Cgrea Rumania, Ruanda, Chad, Checoslovaquia y URSS, la 
banda 430-440 M Hz está también atribuida, a título primario, al servicio fijo. 
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Atribución adicional: en Brasil, Francia, en los Departamentos franceses 
de ultramar de la Región 2, y en India, la banda 433,75-434,25 MHz está también 
atribuida, a título J3Fifflafie secyndario, al servicio de operaciones espaciales 
(Tierra-espacio) hasta el1 ae eAeFe ae 1999, a reseNa ae eBteAer el aet1ef8e 
iAaieaee eA el J3FeeeaiFAieAte aelattíetlle 14. DeSJ3tléS ael1 ae eAeFe ae 1999, la 
eaA8a 488,75 484,25 MH!! se atriet1ifé eA les fflismes 13aíses, a títt1le seet:IAaarie, al 
misma seNieie. 

En la Región 2, la eaAaa 21 S 225 MHZ esté atrietliea, a títt1le J3FiFAarie, 
no podrán autorizarse nueyas e§tacjones en la banda 216 - 225 MHz al servicio de 
radiolocalización hasta el 1 a e eA eFe ee 1999. A f'aFtir a el 1 a e eA eFe ae 1999, fte 

f38SféA atltefi!!aFSe Atle'tf'as estaeieAes ae aiehe sePiieie. Las estaciones autorizadas 
antes del1 de enero de 1990 podrán continuar funcionando a título secundario. 

En la Región 1, en la banda 862 - 960 M Hz, las estaciones de servicio de 
radiodifusión serán explotadas solamente en la Zona Africana de Radiodifusión 
(véanse los números 400 a 403), con exclusión de Argelia, Egipto, España, Li~ia y 
Marruecos, a reserva de obtener el acuerdo jndjcado eg el proces:tjm¡emo del 
artículo 14. Diehas estaeieAes tt:IAeieAaré ae eeAfeFFAiaaa eeA las Aetas FiAales ee la 
CeAfereAeia AfrieaA8 ae Raei~iftlsiéA f38F eAaas fflétFieas y aeeifflétrieas fCiAeBf8. 
~ 

2.2.2 Propuestas tardías 

HNG/140n 
MOD 672 

F/159/1 
MOD 663 

Categoría de servicio diferente: en Afganistán, Bulgaria, China, Cuba, 
Ht:IAgría, Japón, Mongolia, Polonia, Checoslovaquia y URSS, la atribución de la . 
banda 460-470 MHz al servicio de meteorología por satélite (espacio-Tierra) es a 
título primario (véase el número 425), a reserva de obtener el acuerdo indicado en el 
procedimiento del artículo 14. 

Atribución adicional: en Brasil, FfaAeia en los Departamentos franceses 
de Ultramar de la Región 2, y en India, la banda 433,75 - 434,25 M Hz está también 
atribuida, a título primario, al servicio de operaciones espaciales (Tierra-espacio) ft8st& 
el1 ele efteFe ele 1999, a reseNa ele eeteAer el aet1efele iAelieaele eA elf3reeeaiFAieAte 
ael artíetlle 14. OeSf'tléS 8el1 ae eAere ele 1999, la eaAaa 488,75 484,25 MH!! se 
atriettiré eA les fflisFAes J3aíses, a títt1le seet:IAaarie, al FAisme seNieie. Eg Fmgcja e§ta 
banda se encuentra atribujda. a título secugdarjo al mjsmo servjcjo. 

T:\CONF\CAMR-92\DT\071 R1S.DOC 



-5-
CAMR-92/DTn1 (Rev.1)-S 

3. Posibles atribuciones de bandas de frecuencias por debajo de 1 GHz a los sistemas móviles 
por satélite en órbita baja de la Tierra basándose en los criterios de compartición adecuados 

Región 1 

137 - .:f.a8137.025 

~137.025- .:Ja8137.175 

T:\CONF\CAMR-92\DT\071 R1 S.OOC 

Atribuciones a los enlaces descendentes 

. MHz 
137-137,175 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 1 Región 3 

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

M OVIL POR SA!ELITE lespacjo-Tjerral 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

596 597 598 599 ~ 

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

MóyU oor Satélite íesgacio-]erra) 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

596 597 598 599 ~ 
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MHZ 
137,175-138 

Atribución a los servicios 

Región 1 1 Región 2 1 Región 3 

~137,175- 438137,825 OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

MOVIL POR SA!ELITE lespacjo-Tjeqal 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

596 597 598 599 ~ 

-1W137,825 - 138 OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

599A 

Móyjl por satélüe lespacjo-Tieqal 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

596 597 598 599 ~ 

La coordinación de los sistemas móviles por satélite se realizará de 
acuerdo con las disposiciones de [la Resolución ... ). El servicio móvil por satélite 
estará limitado a una densidad de flujo de potencia de -120 dBW/m2/4 kHz en la 
superficie de la Tierra. Este límite de densidad de flujo de potencia no deberá 
rebasarse durante más del1% del tiempo. El servicio móvil por satélite limitará las 
emisiones fuera de banda en la banda 150,05 - 153 M Hz a [-223 dB(W/m2/4 kHz)]. 

M Hz 
40015-401 ., 

Atribución a los servicios 

Región 1 1 Región2 1 Región 3 

400,15-401 AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

Operaciones espaciales (espacio-Tierra) 

~QYIL E!QB ~ai¡LII¡ !~~Pil"ig-Ii~c:al 
647~ 
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La coordinación de los sistemas móviles por satélite se· realizará de 
acuerdo con las disposiciones de [la Resolución .... ]. El servicio móvil por satélite 
estará limitado a· una densidad de flujo de potencia de -120 dBWJm2J4 kHz en la 
superficie de la Tierra. Este límite de densidad de flujo de potencia no deberá 
rebasarse durante más del 1 o/o del tiempo. El servicio móvil por satélite limitará las 
emisiones fuera de banda en la banda 406,1 -410 MHz a [-223 dB(WJm2J4 kHz)]. 

Atribuciones a los enlaces ascendentes 

M Hz 
148 ·15005 .,. 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región2 1 Región 3 

148 ·149,9 148 ·149,9 

FIJO FIJO 

MOVIL salvo móvil M OVIL 
aeronáutico (R) 

h1QVIL eQB §~¡LII¡ C:i~rr¡¡-~~g¡¡~igl 
MQ~IL PQB §~;LII; 
C:i~rt¡¡-~~g¡¡~jg} 

608 ~ 608 ~ 

[ 149,9 ·150,05 RADIONAVEGACION POR SATELITE 

J 
608X 

~~IL PQB §ar;LIIt¡ C:i~rm-~~g¡¡~igl 

~609 609A~ 

El servicio móvil por satélite no deberá obstaculizar el desarrollo y 
utilización de los servicios fijo, móvil y de operaciones espaciales en esta atribución. 
Los transmisores de la estación terrena móvil del SMS no causarán una densidad de 
flujo de potencia superior a -150 dBWJm2J4 kH% fuera de las fronteras nacionales 
durante más del 1 °/o de cualquier periodo de 1 hora. 

Esta atribución del servicio móvil pcrsaiMtatendrá categoría secundaria J .. · 
hasta el1 de enero de 1997. 

El servicio móvil por satélite no deberá obstacu&zar el desarrollo y 
utilización de la banda 149,9 - 150,05 M Hz por el servicio de radionavegación por 
satélite. Los transmisores de la estación terrena móvil no deberán producir una 
densidad de flujo de potencia superior a -150 dBW/m2/4 kHz fuera de las fronteras 
nacionales. 
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M Hz 
273-322 

Atribución a los servicios 

1 Región2 

FIJO 

M OVIL 

MOD 641 

FIJO 

M OVIL 

1 Región3 

~g~1~ ega §eJ:f¡~II; C:i~II&-~§12iil~igl §.il~ 
FIJO 

M OVIL 

MOD 641 

M Hz 
3354-399 9 .•. ., . 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 

FIJO 

M OVIL 

MOD 641 

FIJO 

M OVIL 

1 Región3 

~g~~~ ega §eJ:,~JI; LD~IIiil-~§12a~igl 2il ~ 

FIJO 

M OVIL 

MOD 641 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del 
artículo 14, las bandas 235- 3l2 MHz 315-322 MHz-y., 335,4-387 MHz y 
~399,9 M Hz pueden utilizarse por el servicio móvil por satélite, a condición de que 
las estaciones de este servicio no produzcan interferencia perjudicial a las de otros 
servicios explotados o que se explotarán de conformidad can el presente Cuadro. 

El uso de las bandas 312-315 MHz y 387-390 MHz por el servicio 
móvil por satélite estará limitado a los enlaces con los satélites en órbita baja. 
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Región 1 

890-942 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIOOIFUSION 703 

Radio localización 

704~ 

. -9-
CAMR-92/DT/71 (Rev.1 )-S 

M Hz 
890-942 

Atribución a los servicios 

Región2 

89Q -902 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Radiolocalización 

704A 705 

902-928 

FIJO 

Aficionados 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

Radiolocalización 

705 707 707A 

928-942 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Radiolocalización 

705 ~ 

Región3 

890-942 

FIJO 

M OVIL 

RADIODIFUSION 

Radiolocalización 

~706 

70S A 
La banda 934 ~ 939 M Hz está también atribuida al servicio móvil por 

satélite a título primario. Su uso está limitado a los enlaces por medio de satélites de 
órbita baja dentro del territorio nacional y está sometido a la obtención del acuerdo 
indicado en el procedimiento del artículo 14. 
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4. SMS por debajo de 1 GHz (distintos de los sistemas LEO) 

MOD 

MOD 

ADD 

Región 1 

470-790 

790-862 

FIJO 

RADIODIFUSION 

694 695 695A 696 

697~702 

862-890 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION 703 

~704 

M Hz 
610-890 

Atrib.ución a los servicios 

Región2 

608-614 

614-806 

RADIODIFUSION 

Fijo 

Móvil 

675 692 692A 693 

806-890 

FIJO 

M OVIL 

RADIODIFUSION 

692A 700 

Región3 

610-890 

FIJO 

M OVIL 

RADIODIFUSION 

6n 688 689 
690 691 693 701 

700A Atribuciones adicionales: En la Región 1 , las bandas 806 - 890 y 
942 - 960 M Hz están también atribuidas al servicio móvil por satélite, salvo el servicio 
móvil aeronáutico por satélite (R). La utilización de este servicio está sometida al 
acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14. 

Nota del presidente - La modificación del punto 4 se propone de acuerdo con el punto 2.2.4a del orden del 
día y no han sido analizadas por el Subgrupo de Trabajo 48-1. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento DTa1-S 
17 de febrero de 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO PE TRABAJO 48 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 48 

Tras el debate mantenido en la novena sesión del Grupo de Trabajo 48 sobre el 
Documento 165 + Corrigéndum 1, en el presente documento de trabajo se reproducen los asuntos no 
resueltos. 

Además, en los § 2.2.2, 2.2.3 y 5 se presentan propuestas no debatidas por el Subgrupo de 
Trabajo 48-1. 

1. Atribución de la banda de frecuencias 400,15 - 401 M Hz al servicio de investigación espacial 
y de la banda de frecuencias 942 - 960 MHz al SM por debajo de 1 GHz 

Se presenta para consideración la modificación del Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 
junto con el texto de RR 647 A aprobado por el Subgrupo de Trabajo 48-1. 

Hay que señalar que la atribución de la banda de frecuencias 400,15-401 MHz puede combinarse 
con la atribución a los sistemas LEO, si así se decide. 

Región 1 

MOD 400,15-401 
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1 

M Hz 
400,15-401 

Atribución a los servicios 

Región 2 1 
AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

Región 3 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) ~ 

Operaciones espaciales (espacio-Tierra) 

647 
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ADD 647A La banda 400,15-401 MHz está también atribuida al servicio de 
investigación espacial en sentido espacio-espacio para las comunicaciones con 
vehículos espaciales tripulados. En esta aplicación el servicio de investigación 
espacial no se considerará un servicio de seguridad 

N.Q1a - El cuadro y las notas anteriores fueron aprobados en la novena sesión del Grupo de Trabajo 48 del 17 
de febrero de 1992. 

Región 1 

MOD 942-960 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION 703 

704 

M Hz 
942-960 

Atribución a los servicios 

Región 2 

942-960 

FIJO 

MéW 

M OVIL 

fes 

Región 3 

942-960 

FIJO 

M OVIL 

RADIODIFUSION 

701 

SUP 708 

2. A continuación se indican los resultados del examen de los cambios propuestos de notas que no 
están relacionados con los sistemas de satélite en órbita baja, el servicio móvil, la comunicación con 
vehículos espaciales tripulados y la nota 635. 

2.1 Modificaciones y supresiones aprobadas por el Subgrupo 481 

MOD 596 

MOD 604 

SUP 614 

MOD 621 
Mob-87 

Categoría de servicio diferente: en Afganistán, Arabia Saudita, Bahrein, 
Brunei, China, Emiratos Arabes Unidos, India Indonesia, Irán, lrak, Kuwait, Malasia, 
Omán, Pakistán, Catar, Singapur-; ~ Tailandia, YeFHefl (R.A.) y YeFHefl (R. D. P. ael), la 
atribución de la banda 137- 138 MHz a los servicios fijo y móvil, salvo móvil 
aeronáutico (R) es a título primario (véase el número 425). 

Atribución adicional: en Etiopía, Finlandia, Kenya, Malta, Somalia, Sudán, 
Tanzanía, Yeffiefl (R.A.) y Yugoslavia, la banda 138- 144 MHz está también atribuida, 
a título primario, al servicio fijo. 

Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, Austria, 
Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Israel, Italia, Liechtenstein, Mónaco, 
Noruega, Países Bajos, Reino Unido, Suecia;-~ Suiza y Yeffiefl (R. D. P. ael), la 
banda 174-223 MHz está también atribuida, a título permitido, al servicio móvil 
terrestre. Sin embargo, las estaciones del servicio móvil terrestre no deben causar 
interferencia perjudicial a las estaciones de radiodifusión existentes o previstas de los 
países no mencionados en la presente nota, ni solicitar protección frente a dichas 
estaciones. 
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SUP 633 

SUP 634 

MOD 675 

MOD 676 

MOD 678 

SUP 682 
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Categoría de servicio diferente: en la República Federal de Alemania, 
Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Israel, Italia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Mónaco, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, Suecia, ;t Suiza 
y YeffieA (R.D.P. eel), la atribución de la banda 223-230 M Hz al servicio móvil 
terrestre es a título permitido (véase el número 425). Sin embargo, las estaciones del 
servicio móvil terrestre no deben causar interferencia perjudicial a las estaciones de 
radiodifusión existentes o previstas de los países no mencionados en la presente 
nota, ni solicitar protección frente a dichas estaciones. 

Categoría de servicio diferente: en Chile, Colombia, Ecuador, Estados 
Unidos, Guayana-y Jamaica, y México la atribución de las bandas 470-512 M Hz 
y 614-806 MHz a los servicios fijos y móvil es a título primario (véase el 
número 425), a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del 
artículo 14. 

Atribución adicional: en Burundi, Camerún, Congo, Etiopía, Israel, Kenya, 
Libia, Senegal, Sudán, ;t Siria y YeffieA (R. D. P. eel), la banda 470-582 MHz está 
también atribuida, a título secundario, al servicio fijo. 

Atribución adicional: en Costa Rica, El Salvador, Ecuador, Estados 
Unidos, Guatemala, Guayana, Honduras, Jamaica. México y Venezuela, la 
banda 512 - 608 M Hz está también atribuida, a título primario, a los servicios fijo y 
móvil, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14. 

2.2 Propuestas consideradas que ha de tratar el Grupo de Trabajo 48 

2.2.1 

KRE/15/2 
MOD 659 

2.2.2 

B/30/11 
SUP 

B/30/19 

595 

MOD 663 

Motivos: No hubo ningún delegado de la República Popular Democrática de Corea 
que participara en el Subgrupo 4B-1 , ni tampoco hubo ningún apoyo a la propuesta. 

[en relación con B/30/9] 

2.2.3 Propuestas no consideradas por el Subgrupo de Trabajo 4B-1 

B/30/16 
MOD 627 
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2.2.4 Propuestas tardías 

ISR/51/11 
ADD 

ISR/51/12 

5948 

ADD 597A 

ISR/51/13 
ADD 608A 

3. 

E/25/11 
MOD 703 

En Israel, la atribución al servicio móvil aeronáutico (R) en la 
banda 136- 137 MHz tiene carácter secundario. 

En Israel, la atribución al servicio móvil por satélite en la 
banda 137- 138 MHz tiene carácter secundario. 

En Israel, la atribución al servicio móvil por satélite en la 
banda 148- 149,9 M Hz tiene carácter secundario. 

Motivos: En Israel, las bandas citadas se utilizan intensamente para las 
comunicaciones móviles. 

Motivos: Una administración se opuso a la adopción de estas propuestas sin 
directrices específicas por parte de la Conferencia, y otra administración expresó su 
intención de presentar una nueva propuesta para modificar la nota 663. 
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4. Posibles atribuciones de bandas de frecuencias por debajo de 1 GHz a los sistemas móviles 
por satélite en órbita baja de la Tierra basándose en los criterios de comparti~ión adecuados 

Región 1 

137 - -4a8137 .025 

~137.025- -4a8137.175 

Atribuciones a los enlaces descendentes 

M Hz 
137-137,175 

· Atribución a los servicios 

1 Región 2 _l Región 3 

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

596 597 598 599 ~ 

OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

Móvil por satélije (espacio-Tierra) 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

596 597 598 599 ~ 

1-

-
-

~------------------------------------------------------------~ -
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M Hz 
137,175- 138 

Atribución a los servicios 

Región 1 1 Región 2 1 Región 3 

~137.175- 438137.825 OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

596 597 598 599 ~ 

~137.825 -138 OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

599A 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

Móvil por satélije (espacio-Tierra) 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

596 597 598 599 ~ 

La coordinación de los sistemas móviles por satélite se realizará de 
acuerdo con las disposiciones de [la Resolución ... ]. El servicio móvil por satélite 
estará limitado a una densidad de flujo de potencia de -120 dBW/m2/4 kHz en la 
superficie de la Tierra. Este límite de densidad de flujo de potencia no deberá 
rebasarse durante más del 1 °/o del tiempo. El servicio móvil por satélite limitará las 
emisiones fuera de banda en la banda 150,05- 153 M Hz a [-223 dB(W/m2/4 kHz)]. 

Región 1 
1 

M Hz 
400,15-401 

Atribución a los servicios 

Región 2 
1 

Región 3 

400,15-401 AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

Operaciones espaciales (espacio-Tierra) 

~Q~IL PQR ~ATE LITE (~~p¡¡u;;i~-Ti~rr¡) 

647~ 
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La coordinación de los sistemas móviles por satélite se realizará de 
acuerdo con las disposiciones de [la Resolución .... ]. El servicio móvil por satélite 
estará limitado a una densidad de flujo de potencia de -120 dBW/m2/4 kHz en la 
superficie de la Tierra. Este límite de densidad de flujo de potencia no deberá 
rebasarse durante más del1o/o del tiempo. El servicio móvil por satélite limitará las 
emisiones fuera de banda en la banda 406,1 -410 MHz a [-223 d8(W/m2/4 kHz)]. 

Región 1 

Atribuciones a los enlaces ascendentes 

M Hz 
148-150,05 

Atribución a los servicios 

Región 2 . 1 Región 3 

148-149,9 148-149,9 

FIJO FIJO 

MOVIL salvo móvil M OVIL 
aeronáutico (R) 

~QVIL PQR ~ATELITE (!i~rra-~¡g¡~ig) 
MQVIL PQR ~ATELITE 
(Ii~rra-~¡g¡~igl 

608~ 608 ~ 

l 
149,9 -150,05 RADIONAVEGACION POR SATELITE J 

608X 

MQVIL PQR ~ATELITE (Ti~rra-~¡g¡~ig} 

~609 609A ~ 

El servicio móvil por satélite no deberá obstaculizar el desarrollo y 
utilización de los servicios fijo, móvil y de operaciones espaciales en esta atribución. 
Los transmisores de la estación terrena móvil del SMS no causarán una densidad de 
flujo de potencia superior a -150 dBW/m2/4 kHz fuera de las fronteras nacionales 
durante más del 1 o/o de cualquier periodo de 1 hora. 

Esta atribución del servicio móvil por satélite tendrá categoría secundaria l 
hasta el 1 de enero de 1997. 

El servicio móvil por satélite no deberá obstaculizar el desarrollo y 
utilización de la banda 149,9- 150,05 MHz por el servicio de radionavegación por 
satélite. Los transmisores de la estación terrena móvil no deberán producir una 
densidad de flujo de potencia superior a -150 dBW/m2/4 kHz fuera de las fronteras 
nacionales. 
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Región 1 

273-322.aJZ. 

~312- 322n§. 

~n§.-322 

Región 1 

335,4 - a99;9.a§Z 

aa5;4.a§Z- a99;9~ 

335;4~ - 399,9 
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M Hz 
273-322 

Atribución a los servicios 

1 
Región 2 

FIJO 

M OVIL 

MOD 641 

FIJO 

M OVIL 

1 
Región 3 

MQVIL PQB ~AT~LITE (Ti~rr¡-~~~Q~i12l §41 A 

FIJO 

M OVIL 

MOD 641 

M Hz 
335 4-399 9 

' ' 
Atribución a los servicios 

1 Región 2 

FIJO 

MOVIL 

MOD 641 

FIJO 

M OVIL 

1 
Región 3 

MQVIL PQB ~ATELITE (Ti~rr¡-~~~¡~i12l §41A 

FIJO 

MOVIL 

MOD 641 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del 
artículo 14, las bandas 235-312 MHz 315-322 MHz-y16 335,4-387 MHz y 
~399,9 MHz_pueden utilizarse por el servicio móvil por satélite, a condición de que 
las estaciones de este servicio no produzcan interferencia pe~udicial a las de otros 
servicios explotados o que se explotarán de conformidad con el presente Cuadro. 

El uso de las bandas 312-315 MHz y 387-390 MHz por el servicio 
móvil por satélite estará limitado a los enlaces con los satélites en órbita baja. 
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Región 1 

890-942 

FIJO 

M OVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION 703 

Radiolocalización 

704~ 
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M Hz 
890-942 

Atribución a los servicios 

Región 2 

890-902 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Radiolocalización 

704A 705 

902-928 

FIJO 

Aficionados 

Móvil salvo móvil aeronáutico 

Radiolocalización 

705 707 707A 

928-942 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Radiolocalización 

705 ?OSA 

Región 3 

890-942 

FIJO 

M OVIL 

RADIODIFUSION 

Radiolocalización 

~706 

70S A 
La banda 934-939 M Hz está también atribuida al servicio móvil por 

satélite a título primario. Su uso está limitado a los enlaces por medio de satélites de 
órbita baja dentro del territorio nacional y está sometido a la obtención del acuerdo 
indicado en el procedimiento del artículo 14. 
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5. SMS por debajo de 1 GHz (distintos de los sistemas LEO) 

Región 1 

470-790 

790-862 

FIJO 

RADIODIFUSION 

MOD 694 695 695A 696 

697~702 

862-890 

FIJO 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION 703 

MOD 
~704 

M Hz 
610-890 

Atribución a los servicios 

Región 2 

608-614 

614-806 

RADIODIFUSION 

Fijo 

Móvil 

675 692 692A 693 

806-890 

FIJO 

MOVIL 

RADIODIFUSION 

692A 700 

Región 3 

610-890 

FIJO 

M OVIL 

RADIODIFUSION 

l 

·-
-

6n 688 689 -' 690 691 693 701 

ADD 700A Atribuciones adicionales: En la Región 1, las bandas 806 - 890 Y l 
942 - 960 M Hz están también atribuidas al servicio móvil por satélite, salvo el servicio --, 
móvil aeronáutico por satélite (R). La utilización de este servicio está sometida al 
acuerdo indicado en el procedimiento del artículo 14. 

Nota del Presidente- Estas modificaciones se proponen de acuerdo con el punto 2.2.4a del orden del día y 
no han sido analizadas por el Subgrupo de Trabajo 48-1. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN aERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento PW2-S 
17 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

GRUPO PE TRABAJO 4C 

Nota del Presjdente del Subgrupo de Trabajo 4C1 del Grupo de Trabajo 4C 

FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA ELECCION DE UNA BANDA DE FRECUENCIAS 
PARA LOS ENLACES DE CONEXION DEL SRS (IV AD DE BANDA ANCHA DE RF) 

1. Introducción 

La Conferencia debe examinar en el marco del punto 2.2.3 b) del orden del día las bandas de 
frecuencias para los enlaces de conexión con el servicio de radiodifusión por satélite (IV AD de banda ancha 
de RF). Aunque algunas administraciones han indicado que sería prematuro atribuir o designar una banda 
específica en vista del número limitado de estaciones que transmitirían en banda ancha de RF en un próximo 
futuro {y esas pocas estaciones deberían coordinarse como si fueran del SFS, Tierra-espacio), muchas otras 
han indicado que sería conveniente la atribución o designación de una banda específica. Se han propuesto 
diversas bandas en la gama comprendida entre 17,3 y 31 GHz {véase el cuadro 8 del 
Documento DT/19{Rev .3) ). 

2. Influencia de la elección en la banda del enlace descendente 

Es claro que la elección de una banda para el enlace de conexión no puede considerarse 
necesariamente independiente de la determinación de la banda correspondiente del SRS {enlace 
descendente). Con miras a un filtrado adecuado en el satélite, habría que prever una separación de 
frecuencia próxima al 15o/o de los enlaces ascendente y descendente. 

En el análisis que sigue de cada una de las bandas de frecuencia para los enlacas de conexión, se 
ha partido de la hipótesis de la elección de una banda correspondiente para el enlace descendente que haría 
técnicamente posible la utilización de la banda del enlace de conexión. 

3. Elementos de propagación y de coste 

Dado el coste del segmento espacial, la influencia de la banda de frecuencias en lo CJJ& concierne al 
coste de la estación de origen del enlace de conexión no parece decisiva. Sin embargo, según cuál sea la 
ubicación de la estación del enlace de conexión, puede ser necesario recurrir a la diversidad de ubicaciones, 
es decir, trabajar con una segunda estación de enlace de conexión a fin de cumplir el criterio generalmente 
aceptado de una disponibilidad del servicio en el mes más desfavorable del99,9o/o. 

El valor indicado {que en términos de atenuación corresponde al 99,979°/o de un año medio) significa 
que durante 43 minutos del mes más desfavorable {o 108 minutos del año, respectivamente) el criterio 
establecido de disponibilidad del servicio no se cumple y éste puede sufrir seria degradación o interru~irse 
por completo. 
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En el.anexo 1 se dan ejemplos de la atenuación total y de la discriminación contrapolar atmosférica. 
Suponiendo el caso favorable de una transmisión gjgjlal de TV AD con codificación insensible a las 
perturbaciones, valores de discriminación de polarización cruzada del orden de 20 a 25 dB parecen 
apropiados como criterio mínimo para la explotación con polarización ortogonal. Se observa que la variación 
de la discriminación de polarización cruzada con la frecuencia sólo es significativa para ángulos de elevación 
muy bajos. Hay que tener en cuenta las ventajas de la polarización lineal con respecto a la polarización 
circular para proporcionar buenas características de XPD atmosférica en zonas de gran pluviosidad (véase el 
anexo 1). 

Un país como FNL (baja elevación, pero zona hidrometeorológica predilecta) podría prescindir de la 
diversidad en el espacio en la estación del enlace de conexión en todas las frecuencias comprendidas 
entre 17 y 30 GHz. El exceso máximo necesario de potencia equivale a 13,7 dB, lo que puede lograrse 
probablemente mediante control de potencia. A tal efecto, debe emitirse a bordo del satélite una señal de · 
radiobaliza. 

En el caso de SUI, el factor !imitador suele ser la discriminación contrapolar atmosférica. Incluso si 
la atenuación de la señal durante el 99,9o/o del mes más desfavorable (11, 7 a 29,2 dB de 17 a 30 GHz) 
pudiera contrarrestarse por control de potencia, la discriminación de polarización cruzada exige diversidad de 
ubicaciones. La segunda estación, a una distancia de 1 O km como mínimo·, no sólo aumentaría la 
disponibilidad del servicio hasta prácticamente el1 OOo/o del tiempo, sino que también reduciría el control 
necesario de potencia para cada estación individual. 

El ejemplo de MDG indica claramente la necesidad de la diversidad en el espacio a causa de la 
elevada atenuación atmosférica. El exceso de potencia necesario durante el99% del mes más desfavorable 
sería realizable con un control adecuado de potencia incluso a 30 GHz (un exceso de potencia de 17,2 dB 
corresponde a un incremento de potencia de salida del transmisor en un factor de 52), y durante el99o/o del 
mes más desfavorable, la XPD atmosférica sigue siendo de unos 25 dB para la gama de frecuencias 
considerada. 

4. Consideraciones de compartición 

Los efectos en términos de compartición difieren para cada una de las posibles bandas, los servicios 
en presencia y el nivel de realización de estos servicios por parte de las administraciones. En ninguna 
propuesta se prevé expresamente el desplazamiento de los servicios existentes, ya que los enlaces de 
conexión con el SRS pueden funcionar en régimen compartido con los servicios existentes con pocas 
limitaciones, si bien el empleo de estaciones de enlaces de conexión transportables puede plantear ciertas 
dificultades de coordinación. 

17,3-18,1 GHz: Esta banda de 800 M Hz ha sido propuesta por algunas administraciones y está 
atribuida y planificada para los enlaces de conexión del SRS de conformidad con el 
apéndice 30A al Reglamento de Radiocomunicaciones. La banda 17,3 - 18,1 GHz 
está también atribuida a los servicios fijo, móvil y fijo por satélite (espacio-Tierra). 

Ventajas: Márgenes de propagación relativamente bajos, sin inconvenientes para el 
SFS (Tierra-espacio). 

Desventajas: La mayor parte de los satélites del SRS de banda ancha tendrán 
problemas a la hora de compartir la ubicación con los satélites del SRS (apéndice 30) 
para la misma zona de servicio. 

En los países tropicales, pueden ser necesarias distancias de separación mayores en previsión de 
grandes frentes de bajas presiones tropicales. 
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~ - Las estaciones de enlace de conexión del SRS de banda ancha podrían 
utilizar una banda de 600 M Hz de anchura y no simplemente canales individuales, lo 
que podría complicar la compartición con los servicios existentes en la banda 
17,7- 18,1 GHz, especialmente en el caso de las estaciones de enlace de conexión 
transportables. 

La utilización de esta banda de 500 M Hz de anchura fue propuesta por algunas 
administraciones a fin de arbitrar espectro para los enlaces de conexión del SRS de 
banda ancha fuera de las bandas establecidas para los enlaces ascendentes del SFS, 
es decir, fuera de la banda 27,5-30 GHz, y con objeto de reducir al mínimo los 
problemas de propagación. 

Esta banda está atribuida en la actualidad a los servicios fijo, fijo por satélite 
(espacio-Tierra) y móvil. 

Ventajas: Las mismas que la banda 17,3 -18,1 GHz. 

Desventajas: Las mismas que la banda 17,3 -18,1 GHz, más explotación en banda 
inversa con el SFS (espacio-Tierra). 

~ - Esta banda tiene sólo 500 M Hz de anchura. Si se atribuyeran al SRS de 
banda ancha 600 M Hz el efecto podría ser la no transparencia de los transpónderes a 
bordo del vehículo espacial del SRS de banda ancha. La compartición con los 
servicios fijo y móvil existentes puede crear dificultades en el caso de las estaciones 
terrenas transportables. La explotación en banda inversa con el SFS (espacio-Tierra) 
"exige distancias de separación entre 1 y 72 km sin efecto pantalla del terreno (véase 
el cuadro 2-921 del informe del CCIR a la CAMR-ORB-88)". 

Varias administraciones han propuesto esta banda de 800 M Hz, con objeto de 
encontrar espectro para los enlaces de conexión del SRS de banda ancha a 
frecuencias relativamente bajas y fuera de las bandas atribuidas al 
SFS (Tierra-espacio). Estas mismas administraciones han propuesto también la 
misma banda para los enlaces de conexión del SRS (12 GHz), a fin de evitar 
problemas nacionales de compartición de banda inversa si la de 17,3 - 17,8 GHz se 
atribuyera al SRS de banda ancha. 

La banda en cuestión está actualmente atribuida a los servicios fijo y móvil. 

Ventajas: Para la mayoría de los países, los márgenes de propagación siguen siendo 
razonables. Sin inconvenientes para el SFS. No explotación en banda inversa. 

Desventajas: Si la banda va a utilizarse para los enlaces de conexión del SRS 
(12 GHz) y del SRS de banda ancha, es posible que no haya espectro suficiente, en 
cuyo caso los satélites de las dos aplicaciones antedichas no podrían compartir la 
misma ubicación. 

~ - Es posible que la compartición de unas pocas estaciones de enlace de 
conexión del servicio fijo con los servicios existentes no resulte excesivamente difícil. 
La compartición con los actuales servicios fijo y móvil puede generar dificultades en el 
caso de las estaciones terrenas transportables, y puede ser necesaria la coordinación 
con estaciones del servicio de radioastronomía en la banda de 22 a 22,2 GHz. 

24,25 - 25,25 GHz: Una administración ha apoyado la idea de utilizar esta banda que está actualmente 
atribuida al servicio de radionavegación. Sólo una administración tiene una aplicación 
en servicio en esta banda (radar de detección de superficie de aeropuerto). 

Ventajas: Pocos problemas de compartición debido a la utilización limitada. 

Desventajas: Márgenes de propagación relativamente elevados. 
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Natas - La banda sólo se utiliza en un país en el que el servicio existente podría 
desplazarse por debajo de 24,65 GHz. Mientras el servicio de radionavegación esté 
circunscrito a los radares de aeropuerto, la compartición con estaciones terrenas de 
enlace de conexión sería probablemente posible en toda la banda, sobre la base de la 
separación geográfica. Sin embargo, en algunos casos concretos los radares de 
aeropuerto podrían causar interferencia perjudicial a receptores de enlaces de 
conexión a bordo de satélites situados cerca del horizonte de los radares. 

La utilización de esta banda fue propuesta por diversas administraciones, algunas de 
las cuales restringieron su propuesta a la banda 28,5 - 29,5 GHz. La 
banda 27,5-29,5 GHz está actualmente atribuida a los servicios fijo, fijo por satélite 
(Tierra-espacio) y móvil; la banda 29,5-30 GHz está exclusivamente atribuida 
(a título primario) al SFS (Tierra-espacio). La banda 27,5-30 GHz tiene una 
atribución correspondiente al SFS (espacio-Tierra) entre 17,7 y 20,2 GHz. 

Ventajas: No explotación en banda inver~a. 

Desventajas: Se necesitan elevados márgenes de propagación. La utilización de esta 
banda para los enlaces de conexión del SRS de banda ancha puede influir en el 
equilibrio entre las atribuciones a los enlaces ascendentes y descendentes del SFS* . 

Natas - La compartición de unas pocas estaciones de enlace de conexión del servicio 
fijo con los servicios existentes no sería tal vez excesivamente difícil. Sin embargo, el 
funcionamiento de estaciones de enlace de conexión transportables podría complicar· 
la situación, ya que podría ser necesaria la coordinación en toda una banda de, 
por ejemplo, 600 M Hz de anchura. 

5. Problemas regionales 

El SRS tiene en este momento una atribución (en las Regiones 2 y 3) entre 22,5 y 23 GHz (si bien 
con ciertas restricciones). Existe una banda correspondiente (27- 27,5 GHz) atribuida en estas regiones 
al SFS (Tierra-espacio) que no está asociada a una atribución equivalente al SFS (espacio-Tierra). 

Si se hiciera una atribución alternativa al SRS (TV AD de banda ancha) en las Regiones 2 y 3, 
juntamente con una atribución correspondiente en la Región 1 , y si se atribuyera o designara para este 
servicio una banda de enlace de conexión, se lograría una solución a nivel mundial. Parece haber una 
tendencia hacia un mayor interés por las estaciones transportables (o fáciles de desplazar) en ciertos países 
de las Regiones 2 y 3 que en los países de la Región 1. 

~:1 

Con objeto de paliar este inconveniente, una administración propone como posible banda para los 
enlaces ascendentes del SRS de banda ancha la de 27-31 GHz. 
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Free. Angulo 
Elev. 

(GHz) (grad.) 

17 15° 

20 15° 

22 15° 

25 15° 

30 15° 

Free. Angulo 
Elev. 

(GHz) (grad.) 

17 30° 

20 30° 

22 30° 

25 30° 

30 30° 

ZONA HIDROMETEOROLOGICA C (PRECIPITACIONES LIGERAS) por ejemplo, FNL 

Atenuación total (dB) XPD atmosférica (dB) 

9go/o 99,9°/o 9go/o 

Circ. Un. (H) Un. (V) Circ. Un. (H) Un. (V) Circ. Un. (H) Un. (V) Circ. 

2,4 2,5 2,2 6,3 6,8 5,9 26,9 38,7 40,0 16,6 

3,9 4,1 3,8 9,2 9,8 8,6 26,4 38,2 39,6 16,1 

6,0 6,3 5,9 12,4 13,1 11,6 25,8 37,7 39,0 15,6 

5,5 5,8 5,2 13,3 14,2 12,4 25,5 37,3 38,7 15,3 

5,9 6,3 5,6 16,5 17,7 15,3 24,9 36,8 38,1 14,7 

ZONA HIDROMETEOROLOGICA K (PRECIPITACIONES MODERADAS) por ejemplo, SUI 

Atenuación total (dB) XPD atmosférica (dB) 

9go/o 99,9o/o 9go/o 

Circ. Un. (H) Un. (V) Circ. Un. (H) Un. (V) Circ. Un. (H) Un. (V) Circ. 

4,1 4,4 3,8 12,7 13,6 11,8 22,0 33,9 35,1 11,9 

5,6 6,0 5,2 16,5 17,7 15,3 21,8 33,6 35,0 11,7 

7,3 7,8 6,9 20,3 21,8 18,9 21,4 33,2 34,6 11,3 

7,9 8,4 7,4 23,5 25,3 21,8 21,2 33,1 34,4 11,1 

9,6 10,2 9,0 30,0 32,2 28,0 20,9 32,8 34,1 10,9 

99,9°/o 

Un. (H) 

28,1 

27,6 

27,1 

26,7 

26,2 

99,9o/o 

Un. (H) 

23,4 

23,2 

22,8 

22,6 

22,4 

Un. (V) 

29,4 

28,9 

28,4 

28,1 

27,5 

Un. (V) 

24,6 

24,5 

24,1 

23,9 

23,6 
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ZONA HIDROMETEOROLOGICA N (TROPICAL) por ejemplo, ECU 

Free. Angula Atenuación total (dB) XPD atmosférica (dB) 
Elev. 

(GHz) (grad.) 9go/o 99.9°/o 99o/o 

Circ. Un. (H) Un. (V) Circ. Un. (H) Un. (V) Circ. Un. (H) Un. (V) Circ. 

17 60° 5,5 5,6 5,3 17,6 18,1 17,1 27,2 39,4 39,8 16,8 

20 60° 7,0 7,2 6,7 21,4 22,5 21,2 27,2 39,4 39,9 16,8 

22 60° 8,6 8,8 8,4 26,1 26,8 25,4 26,8 39,1 39,6 16,5 

25 60° 9,6 9,9 9,4 30,4 31,3 29,5 26,8 39,1 39,6 16,5 

30 60° 11,9 12,2 11,6 38,3 39,3 37,3 26,8 39,1 39,5 16,5 

(Véanse la hipótesis adjuntas correspondientes al cuadro de propagación.) 

99.9°/o 

Un. (H) Un. (V) 

28,8 29,3 

28,8 29,3 

28,5 28,9 

28,5 28,9 

28,4 28,9 

o 
)> 
S: 
::D 
<bl 
~O> 
01 

~ 
1\) 
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Hipótesis correspondientes al cuadro de propagación 

Latitud del punto de prueba para: Zona C; 55° 
Zona K; 45° 

---~~------- __________ --~Zona_N;_O~ 

Altitud del punto de prueba sobre el nivel medio del mar: O metros 

Los porcentajes corresponden a las estadísticas del mes más desfavorable . 

Angulo de inclinación para: 

Polarización circular 

Horizontal lineal 

Vertical lineal 

Modelos de propagación y de XPD basados en los Informes 564-4,563-4 y 721-3 del CCIR. 

Las posiciones de los satélites son tales que proporcionan los ángulos de elevación indicados en el 
punto de prueba. 

Densidad del vapor de agua = 1 O g/m3. 

La atenuación total comprende la atenuación debida a la absorción gaseosa, a las nubes· y a la 
lluvia. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN aERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DTn3-S 
17 de febrero de 1992 
Orjqinal: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4C 

Nota del presjdente del Grupo de Trabajo 4C 

Puntos 2.2.3a, 4 y 2.6 del orden del dfa de la Conferencia 

Las propuestas sobre los puntos mencionados se indican a continuación y se resumen en el 
Documento DT/1A3{Rev.1 + Corr.1 ,2). Se han incluido los números de página del documento 
correspondiente cuando no aparecen en el Documento DT/1 A3. 

2.2.3a 2.6 
Documentos SRS (Sonora) Enmiendas 

enlaces de aiRR 
conexión 

URS/7(+Corr.1 ,2) 44,45 

KEN/13 7 (página 2) 

KRE/15 3-8 

EUR/20 50,51,54 (página 26) 

CAN/23 ( +Add.2) 85,86 128, 137-141 
(páginas 59, 62) 

E/25 13, 14 (página 3) . 

NZL/26 (página 5) 

J/27 ( +Corr.1) 65, 72-7 4 (página 27) 

B/30 45-47 

AUS/31 (página 6) 

MLI/39(Rev.1) 8 (página 3) 

ALG/40 (página 2) 
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Documentos 

YEM/41 

PAK/44 

LUX/64 

TUN/99 

BEN/111 

BGD/126 

HNG/140 

Otros 
documentos 

IFRB/4 

CCIR/3 
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2.2.3a 
SRS (Sonora) 

enlaces de conexión 

3 

2-4 (página 2) 

(página 2) 

4 (página 2) 

40, 41 (página 12) 

2.2.3a 
SRS (Sonora) 

enlaces de conexión 

Sección 6 
(páginas 6-13) 

2.6 
Enmienda 

alAR 

21-24 

12-21 

2.6 
Enmiendas 

alAR 

(página 9) 

H.G. KIMBALL 
Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Pocumento OTO 4-S 
17 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4C 

INFORME DEL GRUPO DE REDACCION 1 DEL GRUPO DE TRABAJO 4C 

-
1. El Grupo de Redacción 1 (GR 1) del GT 4C celebró cinco sesiones para examinar propuestas sobre 
atribuciones de frecuencias a un servicio general por satélite, con el fin de llegar a un consenso sobre la 
necesidad de tal servicio y, en caso necesario, de la atribución de las bandas de frecuencias más 
apropiadas. 

2. El GR 1 examinó propuestas de Canadá, México y Estados Unidos, según figura en el 
Documento DT/1A3(Rev.1). En la tercera sesión del Grupo de Redacción, Canadá retiró sus propuestas 
contenidas en el Documento CAN/23 y apoyó firmemente la atribución al SGS en las bandas 19,7-20,2 GHz 
y 29,5 - 30 GHz. El Grupo estaba compuesto de representantes de las Administraciones de Brasil, Canadá, 
Francia, Países Bajos, Reino Unido, Suecia, Israel, Japón, México, Federación Rusa, España, 
Estados Unidos y una organización internacional de satélites. 

3. El Grupo era favorable a la idea de que fas atribuciones deben tener suficiente flexibilidad para 
permitir una amplia variedad de servicios por satélite. Se reconocía que la introducción de un servicio general 
por satélite puede estimular el desarrollo de aplicaciones integrados móviles y fijas que se prevé aplicar en 
sistemas a corto plazo. Sin embargo, se expresaron preocupaciones sobre las amplias variaciones de los 
parámetros técnicos que pueden existir en el servicio y que pueden requerir grandes separaciones orbitales, 
reduciendo así la eficacia del espectro y el número total de sistemas que puede soportar la órbita. 

4. El Grupo no pudo llegar a un consenso sobre la cuestión de las atribuciones de frecuencias a un 
SGS, pero coincidió en que había varias opciones que debía considerar el GT 4C al determinar las 
frecuencias que posiblemente pudieran atribuirse. Las opciones se muestran en el anexo al presente 
Informe. 

~:1 
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ANEXO 

1. Propuestas resumidas de Canadá, México y Estados Unidos para la atribución al SGS 

Los requisitos para una atribución al SGS son los siguientes: 

Atribuciones a un servicio general por satélite en la gama de frecuencias de 17 a 30 GHz para 
aplicaciones fijas y móviles. 

Ningún límite de DFP en las emisiones de enlace descendente. 

Atribuciones exclusivas, de ser posible. 

Anchura de banda de 500 M Hz para atribuciones de enlace ascendente y descendente. 

Bandas de frecuencias preferidas: 

19,7-20,2 GHz (espacio-Tierra) 

29,5- 30 GHz (Tierra-espacio) 

Canadá apoya las atribuciones en las bandas mencionadas al menos para la Región 2; México 
y Estados Unidos las apoyan con carácter mundial. 

En el Documento DT/1A3(Rev.1), modificado por el Documento CAN/23· (Addéndum ... )figuran 
todos los detalles sobre las propuestas. 

2. Opciones para la introducción de un servicio general por satélites 

El GT 4C debe examinar las siguientes opciones, junto con las ventajas y los inconvenientes de 
cada una de ellas (el orden de las opciones no implica prioridad alguna): 

Una atribución en la banda 19,7-20,2 GHz (espacio-Tierra) y en la banda 29,5-30 GHz 
(Tierra-espacio), bien: 

a) al SGS a título primario, en igualdad de derechos con el SFS; 

Ventaja: puede garantizar la protección de las aplicaciones convencionales del SFS. 

Inconveniente: preocupación por la compartición con la TVAD y otras aplicaciones del SFS, o 

b) al SGS en parte de la banda solamente y compartición a título primario en igualdad de derechos 
con el SFS; 

Ventaja: puede satisfacer los requisitos iniciales para la implantación del SGS; 

Inconveniente: reduce la eficacia de la utilización del espectro. Puede no haber espectro suficiente 
para las redes del SGS, o 

e) atribución( es) regional( es) al SGS, bien carácter exclusivo o como se propone en el apartado 1 
anterior; 

Ventaja: permite el desarrollo del servicio en la región donde se prevé su necesidad inmediata. 

Inconveniente: se prefieren las atribuciones mundiales a nuevos servicios. Las consecuencias de 
la compartición con el SFS regional e interregional no están claras, o 
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d} agregar una nota al artículo 8 del RR frente a las bandas de frecuencias 19,7 - 20,2 GHz y 
29,5-30 GHz, para dar la categoría de título primario al SMS para sistemas en que haya 
aplicaciones fijas y/o móviles; 

Ventaja: limita la utilización del SMS {primario} a las aplicaciones de tipo SGS, estimulando así la 
inversión. 

Inconveniente: las características móviles de sistemas del tipoSGS pueden predominar en los 
procedimientos de coordinación. Si se aplican sistemas SGS con el SFS y el SMS a título primario 
con igualdad de derechos resultaría difícil la coordinación. Una organización internacional de 
satélites expresó preocupación con respecto a la prioridad del servicio sobre la seguridad de la vida 
humana incluida en el servicio SMS. 

Debe prepararse un proyecto de Recomendación por el que se invite al CCIR a estudiar con 
carácter de urgencia las características técnicas del SGS y los criterios de compartición necesarios para la 
compatibilidad con otros servicios que puedan resultar afectados por su implantación. Esa Recomendación 
acompañaría a cualquiera de las opciones de atribución expuestas anteriormente. [Se acompaña un proyecto 
de Recomendación.] 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA· EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 
FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DWS-S 
18 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4C 

·INFORME FINAL DEL PRESIDENTE DEL 
SUBGRUPO DE TRABAJO 4C1 AL GRUPO DE TRABAJO 4C 

1. El Subgrupo de Trabajo 4C1 adoptó los dos grandes principios siguientes en sus deliberaciones 
sobre las propuestas referentes al punto 2.2.3 b) en lo que concierne al SRS-TVAD: 

tratar de encontrar una nueva atribución; 

procurar, en la medida de lo posible, que dicha atribución fuera mundiaL 

2. Las propuestas relativas al punto 2.2.3 b) del orden del día se resumen en el DT/19(Rev.3). Los 
cuadros A y B del presente informe proceden del DT/19(Rev.3) y reflejan la situación actual de las 
propuestas sobre este punto del orden del día. Sin duda, los delegados estimarán que estos cuadros son 
útiles, por lo que el Grupo de Trabajo 4C debería examinar la conveniencia de mantenerlos corno indicador 
de la evolución de la situación en cada momento. 

3. Corno se observará en el cuadro A, hay tres nuevas bandas de frecuencias que siguen gozando de 
apoyo: 

17 GHz (9 administraciones); 

21 GHz (51 administraciones); 

25 GHz (4 administraciones). 

Algunas administraciones han apoyado la idea de encajar el SRS-TV AD en las actuales bandas 
de 12 GHz. También obtuvo apoyo la tesis de que prosiguieran los estudios del CCIR sobre la posibilidad 
de alojar el SRS-TV AD en las bandas de 12 GHz, particularmente desde el punto de vista de los países 
con altos niveles pluviométricos. Así pues, se preparó y transmitió para su examen por el GT 4C una nota 
en la que se señala este extremo, juntamente con otros elementos, a la atención de la Comisión 5 (véase 
el Doc. DT/60(Rev.1)). 

Con objeto de facilitar una decisión por consenso en lo que concierne a una nueva banda para el 
enlace descendente, se preparó un informe sobre los "Factores relativos a la elección de una banda de 
frecuencias para la TVAD de banda ancha de RF" (véase DT/41(Rev.1) y (Corr.1)). Se somete a la 
consideración del GT 4C la conveniencia de mantener este texto corno documento del propio Grupo. 
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4. Como se observará en el cuadro B, las cuatro bartdas de frecuencias siguientes siguen gozando de 
apoyo: 

17 GHz {45 administraciones); 

18 GHz {33 administraciones); 

21 GHz { 3 administraciones); 

29 GHz { 34 administraciones). 

Si bien algunas administraciones han indicado que la atribución o designación de una banda 
específica serían prematuras debido al número limitado de estaciones que previsiblemente transmitirán 
TV AD de banda ancha de RF en un próximo futuro {y esas pocas estaciones deberían coordinarse como si 
fueran del SFS {Tierra-espacio)), otras muchas administraciones han estimado conveniente atribuir o 
designar una banda específica. 

Con objeto de facilitar el avance hacia un consenso sobre una banda para el enlace de conexión, se 
· preparó un informe sobre los "Factores relativos a la elección de una banda de frecuencias para los enlaces 
de conexión del SRS destinados a la TVAD de banda ancha de RF" {véase DTn2). Se somete a la · 
consideración del GT 4C la conveniencia de mantener este texto como documento del propio Grupo. 

5. Está claro que la banda del enlace de conexión no puede examinarse con independencia de la 
correspondiente al enlace descendente. Se considera que el filtrado adecuado en el satélite exige una 
separación en frecuencia del 15°/o entre el enlace de conexión y el enlace descendente. 

6. Se señala a la atención del Subgrupo de Trabajo 4C1 la ventaja considerable que, desde el punto de 
vista del desacoplamiento contrapolar atmosférico, representa el empleo de .la polarización lineal, según se 
desprende del anexo 1 al DT/72. 

7. Se señala asimismo a la atención del Subgrupo de Trabajo 4C 1 la conveniencia de adoptar técnicas 
digitales que reduzcan la necesidad de una planificación a priori de los enlaces de conexión y, por tanto, se 
mantenga la flexibilidad en la realización del servicio, dejando a salvo al propio tiempo el acceso equitativo a 
la órbita de los satélites geoestacionarios. 

8. Teniendo en cuenta las propuestas de las administraciones reflejadas en los cuadros A y 8 y sobre 
la base del principio convenido de tratar de buscar, en la medida de lo posible, una atribución mundial para el 
SRS {TVAD de banda ancha de RF), se invita al GT 4C a que no pierda de vista este objetivo, de manera 
que las administraciones traten de llegar a un consenso sobre este problema en el curso de la CAMR-92. 

9. Por desgracia, el Subgrupo de Trabajo 4C1 no dispuso de tiempo para deliberar sobre las 
propuestas referentes a las notas asociadas, la mayoría de las cuales han de esperar el resultado de las 
deliberaciones del GT 4C sobre las atribuciones a los enlaces descendente y de conexión. 

1 O. Igualmente los debates sobre la Resolución 521 de la ORB-88 tendrán que esperar el resultado de 
las deliberaciones antedichas. 

11. El Subgrupo de Trabajo 4C1 llevó a cabo su labor estableciendo dos Subgrupos ad hoc y los 
Grupos de Redacción correspondientes: 

Subgrupo ad hoc 1 del SGT 4C1 {y Subgrupo de Redacción) 

Presidente: Sr. Barton {Australia) 

Subgrupo ad hoc 2 del SGT 4C1 {y Subgrupo de Redacción} 

Presjdente: Sr. Dosch {Alemania) 
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12. Gracias a la ayuda de numerosos delegados y a la del Sr. Leite y su excelente apoyo de secretaría, 
más la colaboración de todos los delegados, el Subgrupo de Trabajo 4C1 pudo llevar sus principales tareas 
al estado que se consigna en el presente informe, 

13. Queremos, pues, dejar constancia de la gratitud del Sr. Stepanian y de la mía propia a todos los que 
participaron en la labor del Subgrupo de Trabajo 4C1. 
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Vicepresidente del Subgrupo de Trabajo 4C1 



CUADRO A 

Resumen de propuestas para las atribuciones al enlace descendente del SRS (TVAD) 

12GHz 17GHz 21 GHz 25GHz 

(17,3- 17,8 GHz) (21,4 - 22 GHz) (24,65 - 25,25 GHz) . 

NIG /9(+ ampliar 17 GHz) NIG/9 URS/7 + Corr.1 J/27 

USA/12 + Add.7 (+ampliar CAN/23 PNG/16 USA/12 + Add.7 
24/25 GHz) • B/30 EUR/20 (30 Adm.) EQA/45 (24,25 - 25,25 GHz) 

PNG/16 (+ampliar 21 GHz) INS/52 AUS/31 ISR/51 (Add.3) 

NZL/26 ZMB/91 IND/34 

EQA/45 (+ampliar 24/25 GHz) BGD/126 MLI/39(Rev.1) 

LUX/64 SNG ALG/40 

GAB/128 (elevadas intensidades MEX PAK/44 
de lluvia) 

CLM BFA/49 

THA/56 

CLN/62 

TZA/74 

SEN/75 

IRN/98(Add.1) 

TUN/99 

TUR/101 

BEN/111 

GAB/128 

OMA 

TCD 

KEN 

swz 
L YB/131 (Add.1) (por encima de 20 GHz) 
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No especificado 

NIG/9 

USA/12 

PNG/16 

NZL/26 

AUS/31 

IND/34 

PAK/44 

EQA/45 

CLN/62 

LUX/64 

IRN/98 
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CUADROS 

Resumen de propuestas para las atribuciones al SRS (TVAD) 

17 GHz 18 GHz 21 GHz 

(17,3 -18,1 GHz) (18,1- 18,6 GHz) (21,4- 22,2 GHz) 

EUR/20 (30 Adm.) 
(para elevadas intensidades 
de lluvia) 

J/27 (para la Región 3) 

MLI/39(Rev.1) 

ALG/40 

(para altos índices 
pluviométricos) 

BFA/49 

TZA/74 

SEN/75 

ZMB/91 

BEN/111 
(para elevadas intensidades 
de lluvia) 

GAB/128 

OMA 

BEN 

NGR 

TCD 

KEN 

swz 

EUR/20 (29 Adm.) CAN/23 

R~ BGW1~ 

THA/56 B/30 

TUR/101 

SNG 

INS/52 (Por debajo de 23 GHz) 

29GHz 

(27 1

- 31 GHz) 

URS/7 + Corr.1 
(28,5 _129,5 GHz) 

EUR/20 (30 Adm.) 
• 1 

(27 ,5 · 30 GHz) 

J/27 

ALG/40 

(28,5 - ~29,5 GHz) 

TUN/99 1 

(28,5 - ~29,5 GHz) 

1 MEX (24,25 - 25,25 GHz) 1 

·o 
~ 
::D 
d>l 
~(11 
01 

~ 
(11 
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UNION INTERNATIONALE DES TELECOMMUNICATIONS 

CAMR-92 
CAMR CHARGEE D'ETUDIER LES ATTRIBUTIONS DE 

FREQUENCES DANS CERTAINES PARTIES DU SPECTRE 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEVRIER/MARS 1992 

Note du Président du Groupe de travail 58 

Pocument PW6-F/E/S 
18 février 1992 
Original: fran<;ais 

anglais 
espagnol 

GROUPE PE TRAVAIL 58 

PROJET DE NOTE POUR LA SECTION 11 DE L'ARTICLE 11 DU RR 

A titre provisoire, en attendant le résultat des études du CCIR, un satellite est considéré comme 
géostationnaire si son inclinaison est inférieure a so (comprise entre +5° et -5°). 

WORK!NG GROUP 58 

Note from Chairman Wodsjng Groyp 58 

DRAFT NOTE FOR SECTION 11 OF ARTICLE 11 OF RR 

Asan interim measure, pending the result of CCIR studies, a satellite is considerad as geostationary 
when its inclination is less than 5° (comprised between +5°and -5°). 

GRUPO PE TRABAJO 58 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 58 

PROYECTO DE NOTA PARA LA SECCION 11 DEL ARTICULO 11 DEL RR 

De manera provisional, y a la espera del resultado de los estudios del CCIR, se considera que un 
satélite es geoestacionario cuando su inclinación es inferior a so (está comprendida entre +5° y -5°). 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

CAM R- . FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Punto 2.2.5 del orden del día 

INFORME DEL GRUPO DE REDACCION 2 
DEL GRUPO DE TRABAJO 4C 

Documento DW7 -S 
18 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4C 

1 . El Grupo de Redacción 2 del Grupo de Trabajo 4C se reunió el 18 de febrero de 1992 con el fin de 
examinar la viabilidad de métodos alternativos para corregir el desequilibrio existente entre el espectro de 
enlace ascendente y de enlace descendente atribuido al servicio fijo por satélite, incluido el análisis de la 
banda 13,75- 14 GHz. La elaboración de un método alternativo se basó en una propuesta canadiense 
sometida al Grupo de Redacción en el Documento DT/68. 

2. Tras las observaciones preliminares acerca de las dificultades experimentadas por numerosas 
administraciones con respecto a la utilización de la banda 14,5 - 14,8 GHz, para abordar el desequilibrio 
existente entre el espectro de enlace ascendente y de enlace descendente atribuido al SFS se coincidió en 
que debía centrarse la atención en el problema del desequilibrio. 

3. Se presentó el Documento DT/68, sobre el que se debatió ampliamente, y se llegó a un acuerdo de 
principio sobre las notas presentadas en el documento. 

4. Hubo concenso en combinar las notas 855A y 855B en una sola nota, que se modificó para hacer 
referencia a una Resolución que se acompaña al presente documento. Además, se introdujo un límite 
máximo sobre la p.i.r.e. del SFS, y se incluyó en el límite de la p.i.r.e. al servicio de radionavegación.· 

5. Se modificó la tercera nota para reflejar la preocupación de una administración acerca de los 
proyectos en curso y que todavía no han sido objeto de notificación. 

6. Por último, se apoyó la propuesta alternativa, y el Presidente dijo que él mismo redactaría, por falta 
de tiempo, la Resolución correspondiente. 

7. El texto se reproduce en el anexo. 

Anexo: 1 
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Presidente 
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ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCION 

relativa a la atribución de frecuencias al servicio fijo por satélite 

La Conferencia Administrativa Mundial·de Radiocomunicaciones para examinar la 
atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro, (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que hay una·descompensación en las actuales atribuciones a los enlaces 
ascendentes y descendentes en las cercanías de 14/11 GHz que necesitaría ser rectificada 
mediante atribuciones al enlace ascendente; 

b) que esta Conferencia no ha podido incrementar las atribuciones de frecuencia al 
servicio fijo por satélite, concretamente en la banda 14,5- 14,8 GHz; 

e) que la presente Conferencia ha hecho una atribución adicional al SFS en la banda 
13,75- 14 GHz; 

d) que esta banda se encuentra compartida con el servicio de radiolocalización y que se 
han impuesto algunas limitaciones al SFS y al servicio de radiolocalización; 

e) que debe considerarse la influencia que tiene la atribución al SFS en los servicios de 
investigación espacial y exploración de la Tierra por satélite; 

f) que, como consecuencia del número 22 del Reglamento de Radiocomunicaciones que 
define el servicio fijo por satélite, las bandas de frecuencias atribuidas a este servicio pueden 
ser utilizadas por enlaces de conexión de otros servicios; 

g) que el servicio de radiodifusión por satélite y el servicio móvil por satélite están entre 
aquellos servicios que requieren enlaces de conexión, 

reconociendo 

h) que deben realizarse nuevos estudios sobre los criterios de compartición entre el SFS 
y otros servicios en esta banda, en el contexto de las atribuciones de la CAMR-92; 

i) que este estudio debe ser llevado a cabo por el CCIR y que debe enviarse un Informe 
con los resultados con tiempo suficiente para su consideración y para que se tomen las 
acciones apropiadas por parte de una futura conferencia competente, 

resuelve 

1. invitar al CCIR a que efectúe los estudios necesarios con respecto a los valores que 
figuran en las notas relativas a las atribuciones en esta banda y a que informe de su resultado 
al menos un año antes de la próxima conferencia competente; 

2. invitar a las administraciones y a otras organizaciones interesadas en estos servicios 
de radiocomunicaciones a participar en el trabajo del CCIR; 

3. invitar a la Secretaría General a dirigir esta Resolución a la atención del Consejo de 
Administración y de la próxima Conferencia de Plenipotenciarios con vistas a la inclusión de 
esta cuestión en el orden del día de una futura conferencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones. 
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Atribución a los servicios 

Región 1 1 Región 2 1 Región 3 

MOD ~J..a.z¡-14 RADIOLOCALIZACION 
-

ADD 855A 

- ADD 8558 

C:\CAMR-92\DT\077S.DOC 
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EI~Q eQB ~AT~~ITE-!.Ij~rt~-~§(2~~iS2l 

Frecuencias patrón y señales horarias por satélite 
(Tierra-espacio) 

Investigación espacial 

713 853 854 855 ~ ~ 

En la banda 13,75-14 GHz, la p.i.r.e. de toda emisión desde una 
estación terrena del servicio fijo por satélite será al menos de [68] dBW [y no debe 
rebasar el valor de 85 dBW], con un diámetro mínimo de la antena de 4,5 metros. 
Además, la p.i.r.e., promediada sobre un segundo, radiada por una estación de los 
servicios de radiolocalización y radionavegación hacia la órbita de satélites 
geoestacionarios no excederá de 59 dBW. Estos valores se aplicarán hasta que sean 
revisados por el CCIR y modificados por una futura conferencia administrativa mundial 
de radiocomunicaciones competente (véase la Resolución ... ). 

En la banda 13,75 - 14 GHz, las estaciones espaciales [geoestacionarias 
y no geoestacionarias] del servicio de investigación espacial [y del servicio de· 
exploración de la Tierra por satélite] con publicación anticipada antes del [31 de enero 
de 1992], funcionarán en igualdad de condiciones con las estaciones del servicio fijo 
por satélite. 

-
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GRUPO PE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

INFORME DE LA PRIMERA SESION DEL GT-PLEN ad hoc 

1. El GT -PLEN ad hoc celebró la primera sesión el 17 de febrero de 1992, desde las 16.30 hasta 
las 18.00 horas. 

2. Se aprobó el orden del día contenido en el Documento GT PL ad hoc1. 

3. Consideraciones de compartición para el servicio móvil por satélite en órbita baja por debajo 
de 1 GHz (Documento DT/5(Rev.2), § 3.7) y por encima de 1 GHz 
(Documento DT/5(Rev.2), § 3.8) 

En vista de la reciente evolución en las Comisiones 4 y 5 sobre el servicio móvil por satélite LEO, la 
delegación estadounidense retiró el Documento DT/57, que contenía las propuestas de Estados Unidos para 
incluirlas en los documentos resultantes del GT-PLEN ad hoc, lo cual fue aceptado por el Grupo. 

4. Lrmites de la p.i.r.e. de estaciones terrenas en el servicio móvil por satélite 
(Documento DT/5(Rev.2), § 3.4) 

4.1 El Grupo examinó la propuesta USA/12/200, MOD 2548A. En RR 2548A se especifica que la 
máxima densidad de la p.i.r.e. de estaciones terrenas del servicio de radiodeterminación por satélite en la 
banda 1 61 O - 1 626,5 M Hz es de -3 dB(W/4 kHz). En USA/12/200 se propone que el mismo límite se aplique 
a las estaciones terrenas del SMS en la misma banda. 

4.2 El Grupo consideró la banda 1 610 -1 626,5 MHz simplemente por estar incluida en la propuesta 
estadounidense. El Grupo acordó que debe ocuparse de la atribución de la banda de frecuencias la 
Comisión 4. 

4.3 Se comunicó al Grupo que el actual RR 2548A se elaboró en la CAMR Mob-87, tras difíciles y largos 
debates. Hasta entonces, las estaciones terrenas de servicios espaciales se habían controlado mediante 
procedimientos de coordinación como los del artículo 11 y el apéndice 28. Si bien en RR 2591 se especifican 
densidades de p.i.r.e. para las estaciones terrenas, en RR 2548A se especifican límites de densidad 
de p.i.r.e. inferiores para facilitar el procedimiento de coordinación, simplificando así la introducción de 
estaciones terrenas del servicio de radiodeterminación por satélite. 
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4.4 Se informó al Grupo de que el límite de -3 dB(W/4 kHz) para el servicio de radiodeterminación por 
satélite se acordó en la CAMA Mob-87 como solución conciliatoria entre las necesidades de diseño de 
sistemas de satélite y la protección de los servicios existentes, como el servicio fijo. Por tanto, se estima que 
el límite impondrá algunos condicionamientos a las estaciones terrenas que comunican con satélites GSO y, 
al mismo tiempo, tal vez no sea necesariamente adecuado proteger a los servicios existentes. También se 
señaló que la aplicación del mismo límite de densidad de la p.i.r.e. de -3 dB(W/4 kHz) a las estaciones 
terrenas del SMS reduciría el grado de no homogeneidad y facilitaría la coordinación de los sistemas del 
servicio de radiodeterminación por satélite y del SMS en la banda. El límite afecta exclusivamente a las 
situaciones de compartición en la banda 1 610 -1 626,5 MHz y, no es aplicable a otras bandas. 

4.5 V arias delegaciones señalaron que no estaban dispuestas de momento a aceptar la propuesta 
estadounidense de aplicar el mismo límite a estaciones terrenas del SMS. 

4.6 El GT PLEN ad hoc abordó este asunto por iniciativa propia. El Grupo llegó provisionalmente a la 
conclusión de que, para analizar más a fondo el asunto se necesitaba más información de la Comisión 4 en 
cuanto a las atribuciones de frecuencias probables. 

5. El Presidente anunció que la próxima sesión se celebraría el 18 de febrero de 1992, a 
las 15.00 horas. 
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GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

Informe del Grupo de Redacción 7 del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

TRABAJOS ADICIONALES DEL CCIR EN RELACION CON EL SERVICIO 
DE RADIODIFUSION POR SATELITE (SONORA) 

Punto 2.9.1 del orden del día 

1. El Grupo de Trabajo de la Plenaria estableció el Grupo de Redacción 7 para revisar el proyecto de 
Resolución CCC, que figura en la propuesta EUR/20/55, relativa al trabajo adicional del CCIR en lo que 
respecta al servicio de radiodifusión por satélite (sonora). 

2. Las siguientes Administraciones participaron en las labores del Grupo de Redacción: Alemania, 
Canadá, Estados Unidos, Francia, Israel, Japón y _Reino Unido. 

3. El Grupo de Redacción 7 se reunió el18 de febrero de 1992 y preparó el proyecto de Resolución 
contenido en el anexo al presente documento. El proyecto se presenta al Grupo de Trabajo de la Plenaria 
para su aprobación. 

~:1 
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ANEXO 

RESOLUCION N2 CCC 

relativa a los estudios adicionales del CCIR sobre el servicio 
de radiodifusión (sonora) por satélite 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro, (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que esta Conferencia ha hecho atribuciones de frecuencias para los enlaces descendentes del 
servicio de radiodifusión (sonora) por satélite y para el servicio de radiodifusión terrenal complementario en la 
[(banda especificada en el artículo 8)], incluyendo un procedimiento provisional asociado que rige la 
introducción de este servicio; 

b) que es necesario. un desarrollo técnico complementario para la introducción del servicio de 
radiodifusión {sonora) por satélite en la banda de frecuencias mencionada anteriormente; 

e) que se podrían emplear satélites de órbita geoestacionaria (GSO), o bien, de órbitas no 
geoestacionarias (no-GSO) en los sistemas del servicio de radiodifusión {sonora) por satélite; 

d) que los datos requeridos con mayor urgencia son los que se relacionan con los medios que deben 
emplearse para coordinar y evitar la interferencia perjudicial mutua entre sistemas no-GSO, y entre sistemas 
GSO y no-GSO del servicio de radiodifusión {sonora) por satélite, así como entre sistemas del servicio de 
radiodifusión (sonora) y otros servicios, 

teniendo en cuenta 

las disposiciones del número 2674 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 

resuelve 

1. que el CCIR estudie este tema con urgencia; 

2. que los estudios del CCIR se centren en particular en: 

i) las características de los sistemas GSO y no-GSO del servicio de radiodifusión {sonora), 

ii) los criterios de compartición idóneos; 

3. invitar a las administraciones y a la IFRB a participar en los trabajos del CCIR sobre este tema; 

4. invitar a las administraciones que introduzcan sistemas de radiodifusión {sonora) por satélite a que 
publiquen informes sobre sus experiencias de tales sistemas; 

5. invitar al Secretario General a que ponga en conocimiento del Consejo de Administración esta 
Resolución, para tener la seguridad de que los resultados de los estudios del CCIR se toman en 
consideración al establecer las disposiciones reglamentarias que pueda requerir el servicio de radiodifusión 
por satélite {sonora). 
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GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

Informe del Grupo de Redaccj6n 7 del Grupo de Trabajo de la Plenarja 

TRABAJOS ADICIONALES DEL CCIR EN RELACION CON EL SERVICIO 
DE RADIODIFUSION POR SATELITE (SONORA) 

Punto 2.9.1 del orden del dfa 

1. El Grupo de Trabajo de la Plenaria estableció el Grupo de Redacción 7 para revisar el proyecto de 
Resolución CCC, que figura en la propuesta EUR/20/55, relativa al trabajo adicional del CCIR en lo que 
respecta al servicio de radiodifusión por satélite (sonora). 

2. Las siguientes Administraciones participaron en las labores del Grupo de Redacción: Alemania, 
Canadá, Estados Unidos, Francia, Israel, Japón y Reino Unido. 

3. El Grupo de Redacción 7 se reunió el18 de febrero de 1992 y preparó el proyecto de Resolución 
contenido en el anexo al presente documento. El proyecto se presenta al Grupo de Trabajo de la Plenaria 
para su aprobación. 

~:1 
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ANEXO 

RESOLUCION N2 CCC . 

relativa a los estudios adicionales del CCIR sobre el servicio 
de radiodifusión (sonora) por satélite 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro, (Málaga-Torremolinos, 1992}, 

considerando 

a} que esta Conferencia ha hecho atribuciones de frecuencias para los enlaces descendentes del 
servicio de radiodifusión (sonora} por satélite y para el servicio de radiodifusión terrenal complementario en la 
[(banda especificada en el artículo 8}], incluyendo un procedimiento provisional asociado que rige la 
introducción de este servicio; 

b} que es necesario un desarrollo técnico complementario para la introducción del servicio de 
radiodifusión (sonora} por satélite en la banda de frecuencias mencionada anteriormente; 

e} que se podrían emplear satélites de órbita geoestacionaria (GSO}, o bien, de órbitas no 
geoestacionarias (no-GSO} en los sistemas del servicio de radiodifusión (sonora} por satélite; 

d) que los datos requeridos con mayor urgencia son los que se relacionan con los medios que deben 
emplearse para coordinar y evitar la interferencia perjudicial mutua entre sistemas no-GSO, y entre sistemas 
GSO y no-GSO del servicio de radiodifusión (sonora} por satélite, así como entre sistemas del servicio de 
radiodifusión (sonora) y otros servicios, 

resuelve 

1. que el CCIR estudie este tema con urgencia; 

2. que los estudios del CCIR se centren en particular en: 

i} las características de los sistemas GSO y no-GSO del servicio de radiodifusión (sonora}, 

ii) los criterios de compartición idóneos; 

3. invitar a las administraciones y a la IFRB a participar en los trabajos del CCIR sobre este tema; 

4. invitar a las administraciones que introduzcan sistemas de radiodifusión (sonora} por satélite a que 
publiquen informes sobre sus experiencias de tales sistemas; 

5. invitar al Secretario General a que ponga en conocimiento del Consejo de Administración esta 
Resolución, a fin de que los resultados de los estudios del CCIR sean tomados en consideración al definir el 
proceso de establecimiento de las disposiciones reglamentarias que pueda requerir el servicio de 
radiodifusión por satélite (sonora). 
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GRUPO PE TRABAJO 4A 

PROYECTO DE SEGUNDO INFORME A LA COMISION 4 

El Grupo de Trabajo 4A tras un debate en profundidad sobre los temas relacionados con la 
ampliación del espectro para el servicio de radiodifusión en ondas decamétricas, llegó a la conclusión de que 
hay diversos aspectos que están interrelacionados estrechamente y que tienen que ser tratados en conjunto. 
Dicho conjunto comprende los elementos siguientes: 

1.1 Ampliación de las bandas 

Las propuestas relacionadas con las ampliaciones del espectro atribuido a la radiodifusión en ondas 
decamétricas se enumeran en el anexo 1 . Estas ampliaciones se proponen siguiendo las hipótesis 
siguientes: 

a) NOC en las condiciones de utilización de las bandas que se rigen por el RR 503 (bandas de la 
Zona Tropical); 

b) las bandas de ampliación estarán sometidas a planificación y se reservarán para la BLU (nueva 
nota RR 4A 1, anexo 2); 

e) las nuevas atribuciones para la radiodifusión estarán disponibles el [1-4-2007] (nueva 
nota RR 4A2, anexo 2); 

d) algunas bandas continuarán utilizándose para FX/MO, a condición de no causar interferencia, 
incluso después del1-4-2007 (nueva nota RR 530A, anexo 2); 

e)· se invita a la próxima CAMR competente a examinar el adelanto de la fecha para el cese de las 
emisiones DBL que actualmente se especifica en la Resolución 517 (nueva Resolución 
anexo 3); 

f) la protección de los servicios actuales quedará asegurada también mediante el procedimiento 
de reacornodación (nueva Resolución, preparada por la Comisión 5). 

1.2 Cambios consiguientes 

[Dado que se han de alinear las atribuciones de la radiodifusión en la Región 2, en la banda 
de 7 M Hz, se propone alinear de manera adecuada las atribuciones de las bandas de radioaficionados] [texto 
pendiente de preparación a la espera de las decisiones del GT 4A]. 

1.3 Utilización más eficaz de las frecuencias de la radiodifusión por ondas decamétricas 

Como no puede resolverse el problema de la congestión únicamente mediante la ampliación de las 
bandas de frecuencias, se proponen medidas adecuadas para aliviar estos problemas, que figuran en las 
nuevas Recomendaciones (pendiente de elaboración, sobre la base de los debates; véase el 
Documento DT/82). 

S.HESS 
Presidente del Grupo de Trabajo 4A 

Anexos: 3 
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Banda de frecuencia 

18,2 ~:21 ,O MHz 

17,4-17,9 MHz 

14,5-16,1 MHz 

13,5- 14,0 MHz 

11 ,4 - 12,2 M Hz 
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ANEXO 1 

Propuestas relativas a las ampliaciones 

Propuestas de ampliación 

18 900 -19 300kHz 

Opción 1 17 480- 17 550kHz 

Opción 2 17 450- 17 550kHz 

Opción 1 15 600- 15 980kHz 

Opción 2 15 600- 15 700kHz 

Opción 1 13 570- 13 600kHz y 13 800- 13 900kHz 

Opción2 NOC 

por encima Opc.1 NOC 

de 12,05 MHz 

Opc.2 12 050- 12 120kHz 

por debajo Opc.1 NOC 

de 11,65 MHz 

Opc.2 11 500 - 11 650 kHz 

. ) 

Tramo 

400kHz 

70kHz 

100kHz 

380kHz 

100kHz 

130kHz 

ninguno 

ninguno 

70kHz 

ninguno 

150kHz 



; 

\ 

ADD 4A1 

ADD 4A2 

ADD 53 0 A 
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ANEX02 

Propuestas relativas a las notas que acompaftan al texto 
del artículo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Las estaciones de radiodifusión en las bandas[ ....... ] se establecerán 
conforme a un plan asociado que elaborará la CAMA competente. No obstante, las 
emisiones de las estaciones de radiodifusión en estas bandas se limitarán a la banda 
lateral única con las características especificadas en el apéndice 45 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

Las bandas[ ....... ] se atribuyen al servicio fijo con carácter primario hasta 
el1 de abril del 2007 con el procedimiento que se describe en la 
Resolución [Documento 170]. 

A condición de no causar interferencia perjudicial al servicio de ,, 
radiodifusión, las frecuencias de las bandas[ ... ] podrán ser utilizadas por estaciones 
del servicio fijo que comuniquen únicamente dentro de las fronteras nacionales. Al 
efectuar asignaciones de frecuencias a estaciones del servicio fijo en estas bandas, 
se insta a las administraciones a utilizar la mínima potencia necesaria y a tener en 
cuenta la utilización estacional por el servicio de radiodifusión publicada de 
conformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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ANEX03 

PROYECTO DE RECOMENDACJON [GT 4A-1] 

relativa a la introducción Ole las emisiones en banda lateral única y posible 
adelanto de la iecha de cese de las emisiones en doble banda lateral 

en las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
al servicio de radiodiiusión 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro, (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que en la Resolución 517 (HFBC-87) se alienta la introducción de las transmisiones en BLU en las 
bandas de ondas decamétricas atribuidas a título exclusivo al servicio de radiodifusión con las características 
especificadas en el apéndice 45 al Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que la utilización de técnicas de modulación en banda lateral única (BLU) en vez de doble banda 
lateral (DBL) permitiría mejorar la utilización del espectro de frecuencias; 

e) que de acuerdo con la Recomendación 515 (HFBC-87) los nuevos transmisores del servicio de 
radiodifusión en ondas decamétricas instalados después del31 de diciembre de 1990, cuando sea posible, 
deberían ser capaces de trabajar en ambos modos, BLU y DBL, o sólo en BLU; 

d) que la nueva ampliación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión 
por la CAMR-92 debería reservarse solamente para las emisiones BLU; 

e) que la Resolución 517 (HFBC-87) señala la fecha del31 de diciembre de 2015 para el cese de las 
emisiones en DBL; 

f) que de acuerdo con la Resolución 517 (HfBC-87) es necesario, antes de la confirmación definitiva 
de la fecha para el cese de las transmisiones DBL del servicio de radiodifusión, que una conferencia 
competente considere la distribución mundial de transmisores BLU y receptores con demodulador síncrono; 

g) [USAIARG], 

recomienda 

1. que la próxima conferencia competente considere la posibilidad de adelantar [ ...... ] la fecha indicada 
en el considerando e) relativa al cese de emisiones en DBL; 

2. que el Consejo de Administración incluya esta Recomendación en el orden del día de la próxima 
conferencia competente. 
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GRUPO DE TRABAJO 4A 

PROYECTO DE TERCER INFORME A LA COMISION 4 

El Grupo de Trabajo ha examinado las propuestas relativas a las notas del artículo 8 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y propone que se actúe con respecto algunas de ellas como se indica 
en el anexo 1 al presente Informe. Una delegación (la de la Federación Rusa) se mostró contraria a que se 
examinaran las notas que no figuraban de manera explícita en el orden del día. 

S.HESS 
Presidente del Grupo de Trabajo 4A 

An.em: 1 
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ANEXO 1 

Medidas propuesta respecto a las notas del artículo 8 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

Atribución adicional: en Bulgaria, HtJAtJFía, Polonia, República 
Democrática Alemana, Checoslovaquia y URSS, la banda 14-17kHz está también 
atribuida, a título permitido, al servicio de radionavegación. 

Las estaciones de los servicios a los que se han atribuido las 
bandas 14 -19,95 kHz y 20,05 -70kHz, y además en la Región 1 las 
bandas 72 - 84 kHz y 86 - 90 kHz, podrán transmitir frecuencias patrón y señales 
horarias. Tales estaciones quedarán protegidas contra interferencias perjudiciales. En 
Bulgaria, 1 ftJAtJFía, Mongolia, Polonia, Checoslovaquia y URSS, se utilizarán las 
frecuencias de 25 kHz y 50 kHz para los mismos fines y en las mismas condiciones. 

Atribución adicional: en Bulgaria, HtJAtJFía, Polonia, República 
Democrática Alemana, Checoslovaquia y URSS, la banda 67-70kHz está también 
atribuida, a título permitido, al servicio de radionavegación. 

Atribución adicional: en Bulgaria, HtJAtJFía, Mongolia, Polonia, República 
Democrática Alemana, Rumania, Checoslovaquia y URSS, la banda 130 - 148,5 kHz 
está también atribuida, a título secundario, al servicio de radionavegación. En el 
interior de estos países, y entre ellos, el citado servicio funciona sobre la base de 
igualdad de derechos. 

Atribución adicional: en Angola, Camerún, Congo, Madagascar, 
Mozambique, Somalia, Sudán, Tanzanía1 :t Chad y Y:effieA (R. O.P. ael~. la 
banda 47- 68 MHz está también atribuida, a título permitido, a los servicios fijo y 
móvil, salvo móvil aeronáutico. 

Atribución adicional: en Bulgaria, China, HtJAtJFía, Mongolia, Polonia, 
Checoslovaquia y URSS, las bandas 74,6 - 74,8 M Hz y 75,2- 75,4 M Hz están 
también atribuidas, a título primario, al servicio de radionavegación aeronáutica, 
únicamente para transmisores instalados en tierra. 

Atribución adicional: en la República Federal de Alemania, España, 
Francia, Irlanda, Italia, Liechtenstein, Mónaco, Reino UnidO; ;t Suiza-y 
Y:effieA (R.O. P. ael~, la banda 87,5-88 MHz está también atribuida, a título permitido, 
al servicio móvil terrestre, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el 
procedimiento del artículo 14. 

MOD 587 Atribución adicional: en Austria, Bulgaria, HtJAtJFía, Israel, Kenya, 
Mob-87 Mongolia, Polonia, Siria, República Democrática Alemana, Reino Unido, Somalia, 

Checoslovaquia, Turquía y URSS, la banda 104- 108 MHz está también atribuida, a 
título permitido, al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico (R), hasta . 
el 31 de diciembre de 1995 y después de esta fecha, a título secundario, a los mismos 
servicios. 
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GRUPO DE TRABAJO 4A 

RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES SOMETIDAS A LA 
CONSIDERACION DEL GRUPO DE TRABAJO 4A 

1. Se acompañan las siguientes propuestas relativas a Resoluciones 

USA/12/170-177 

YEM/41/3-6 

CTR/SL V /NCG/14 

NZU26/2 

Res. 517 

Res. 517 

Res. AAA 

Res. AAA 

2. Se acompañan las siguientes propuestas relativas a las Recomendaciones 

EUR/20/35 

EUR/20/36 

EUR/20/37 

EUR/20/38 

IND/34/45 

IND/34/46 

Rec. WWW 

Rec. XXX 

Rec. YYY 

Rec. ZZZ 

Rec. ZZZ 

Rec. YYY 

3. Se señala a la atención del Grupo de Trabajo 4A la propuesta E/25/12 relativa a la supresión de la 
Recomendación 511. 
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RESOLUCION N11 517 (IIFBQ 8?) íCAMB-92l 

Transición de las emisiones de doble banda lateral (DBL) a emisiones 
de banda lateral única (BLU) en las bandas de ondas decamétrlcas 

atribuidas a titulo exclusivo al servicio de radiodifusión 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones ¡981 ala ¡9laAifieaeiéA áe las eMáas á e erutas 
áeeaftlléttieae attiettiáas aleeFVieie áe re:áieáiftfeiéA (SiAeera, 198?). para exam¡nar la atrjbucjón de frecuencjas en dectas 
partes del espectro !Málaga-Torremoljnos 1992} 

ANEXO A LA RESOLUCION N11 517 (IIFBQ 8?) íCAMR-92l 

Procedimiento para la transición de las emisiones de doble 
banda lateral (DBL) a emisiones de banda lateral única (BLU) 

en las bandas de ondas decamétrlcas atribuidas a titulo 
exclusivo al servicio de radiodifusión 

1. 
iAftlleáiate. 

Se alienta la introducción inmediata de emisiones BLU., ee áeeir, el¡9erieáe ée ttaAeieiéA ee iAieia eeR efeele 

2. Todas las emisiones DBL deberán haber cesado el 81 áe áieieftllere ée 2916, 39 de jugjo de 2907 a las 2359 
horas UTC (véase también el punto 2 del resuelve en el cuerpo principal de la Resolución). 

3. Las emisiones BLU se ajustarán a las caracterfsticas espedficadas en el apéndice 45 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

4. Hasta el 81 áe áieieMere áe 2916, 39 de jugjo de 2097 a las 2359 horas UTC, las emisiones BLU destinadas 
a su recepción por receptores DBL con demodulación de envolvente, y también por receptores BLU con demodulación 
sfncrona, utilizarán una reducción de portadora de 6 dB con respecto a la potencia en la cresta de la envolvente. 

5. Después del 81 ée áieieftllere áe 2916, 39 de jugjo de 2097 a las 2359 horas UTC, sólo se utilizarán emisiones 
BLU con una reducción de portadora de 12 dB con respecto a la potencia en la cresta de la envolvente. 

6. Hasta el 81 áe áieieftllere áe 2916, 39 de jugjo de 2907 a las 2359 horas UTC, siempre que una administración 
utilice una emisión BLU para reemplazar su emisión DBL, se asegurará de que el nivel de interferencia no sea superior al 
causado por su emisión DBL original (véase también el apéndice 45 al Reglamento de Radiocomunicaciones y la 
Recomendación N11 517 (HFBC-87)). 
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RESOLUCION Ng 517(1-!FBG 87)(Rey CAMR-92) 
Transición de las emisiones de doble banda lateral (DBL) 

a emisiones de banda laterál única (BLU) 
en las bandas de ondas decamétrlcas atribuidas a titulo 

exclusivo al servicio de radiodifusión 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones f3atala f3IBAifieaeiéfl Ele lae 
~BAsas Ele eAEiae Eleeaffiétfieae atfi~~iaae al sefYieie Ele raaieaif~siéfl (GiFie~FEl, 1987), para exam¡gar la 
atrjbudép de frecuegcjas eg cjertas partes del espectro (Málaga-Ioqemo'igos 1992) 

1. aS. 

ANEXO A LA RESOLUCION Nll 517 (IIFBG 87)fRey CAMR-92) 

Procedimiento para la transición de las emisiones de doble banda 
lateral (DBL) a emisiones de banda lateral única (BLU) en las bandas 

de ondas decamétricas atribuidas a titulo exclusivo 
al servicio de radiodifusión 

., ' 
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RESOLUCION N2 AAA 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que la CAMR-92 examinará propuestas relativas a la expansión de las atribuciones a la radiodifusión por 
ondas decamétricas que pueden traducirse en reatribuciones a otros servicios; 

b) que el servicio de aficionados es una fuente valiosa de servicios públicos, especialmente en situaciones de 
emergencia asociadas a catástrofes naturales y desastres, y que la banda 7- 7,3 M Hz es particularmente necesaria para 
los aficionados de nuestro pafs que la utilizan intensamente; 

e) el interés de esta Administración en preservar las capacidades del servicio de aficionados para ofrecer 
comunicaciones de emergencia en la parte del espectro mencionada; 

d) que, en la Región 2, el servicio de aficionados tiene atribuida actualmente, a tftulo primario exclusivo, la banda 
7-7,3 MHz; 

e) que el CCIR ha formulado Recomendaciones en el sentido de que no es deseable la compartición de 
frecuencias entre los servicios de aficionados y de radiodifusión; 

resuelve 

1. que se atribuya con carácter mundial al servicio de aficionados a tftulo primario exclusivo una banda de 
300 kHz en las cercan fas de 7 a 7,3 MHz; 

2. que se establezca en relación con esta atribución mundial de 300 kHz un periodo de transición de 15 años 
hasta el 1 de enero de 2007. 
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RESOLUCION Nll [AAAJ 

Neéesidad de mejorar la eficacia de utilización del espectro 
atribuido al servicio de radiodifusión en ondas decamétrlcas 

y ventajas que reportaría el mejoramiento de la 
tecnologia en dicho servicio 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro, (Málaga-Torremolinos, 1992}, 

considerando 

a) que, a pesar de los trabajos realizados en dos Conferencias para la planificación de las bandas de ondas 
decamétricas y de la considerable actividad llevada a cabo por la IFRB y las administraciones en el periodo entre ambas, 
no se han podido aún establecer procedimientos de planificación funcionales; 

b} que la atribución de espectro adicional al servicio de radiodifusión en ondas decamétricas no contribuirá por sr 
solo a resolver los problemas de congestión; 

e} que las bandas de ondas decamétricas atribuidas exclusivamente al servicio de radiodifusión se encuentran 
congestionadas, y que dicha congestión va en aumento; 

d} que la atribución de frecuencias adicionales a la radiodifusión en ondas decamétricas afectará negativamente 
a los servicios fijo, móvil y de aficionados, lo que acrecentará las dificultades de la selección de frecuencias y la 
explotación de los servicios; 

e} que la Recomendación 515 (HFBC-87} aliente el diseño y la fabricación acelerados de transmisores y 
receptores de banda lateral única con portadora reducida; 

f} que en la Resolución 517 (HFBC-87} y en el anexo a dicha Resolución se establecen ciertos procedimientos 
transitorios para la introducción de emisiones de banda lateral única con portadora reducida en el servicio de radiodifusión 
por ondas decamétricas; 

g} que en resuelve 2 de la Resolución 517 (HFBC-87} se prevé un reexamen periódico de las fechas de 
expiración de las emisiones de doble banda lateraleonportadora completa, 

observando 

a) que los servicios fijo y móvil han pasado progresivamente a la utilización de emisiones de banda lateral única 
con portadora reducida, a fin de maximizar la eficacia de utilización de las atribuciones de espectro vigentes; 

b) que el uso de emisiones de banda lateral única con portadora reducida reporta varias ventajas, además de la 
de disminuir la anchura de banda necesaria; 

e) que tales ventajas redundan en beneficio tanto de la transmisión como de la recepción de tales emisiones, 

resuelve 

que los usuarios del espectro atribuido a la radiodifusión en ondas decamétricas aprovechen la tecnologfa 
moderna y los conceptos subyacentes en el mejoramiento de la eficacia de utilización del espectro para aprovechar mejor 
el espectro atribuido al servicio de radiodifusión en ondas decamétricas, 

insta a las administraciones 

1} a que hagan todo lo posible para cesar las emisiones en doble banda lateral antes del plazo establecido y 
promuevan la utilización compatible de banda lateral única con portadora reducida; 

2} a que alienten a los fabricantes a promover la utilización de receptores técnicamente adecuados con una 
cobertura de bandas apropiada; 

3} a que apliquen el concepto de frecuencias únicas para zonas de servicio especfficas, teniendo en cuenta los 
parámetros de propagación y otros parámetros conocidos de los circuitos, 
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a que prosiga sus ejercicios de planificación del espectro y aliente a las administraciones a determinar las 
necesidades de forma realista y factible, asf como a aplicar sus normas técnicas de la manera más eficaz posible, 

Invita al CCIR 

a que prosiga sus estudios en materia de diseño de receptores y antenas y métodos de predicción de la 
propagación, para que puedan utilizarse los parámetros técnicos idóneos, 

encarga al Secretario General 

que transmita la presente Resolución a las administraciones y haga llegar el propósito de la parte dispositiva a 
la próxima [Conferencia de Radiocomunicaciones] competente. · 
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RECOMENDACION N11 WWW 

relativa a la eliminación de las emisiones de radiodifusión por ondas decamétrlcas 
en frecuencias situadas fuera de las bandas de ondas decamétrlcas 

atribuidas al servicio de radiodifusión 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, para examinar la atribución de frecuencias 
en ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que como resultado de la insuficiente cantidad de espectro atribuido al servicio de radiodifusión por ondas 
decamétricas se ha incrementado el número de emisoras de radiodifusión que emiten en frecuencias situadas fuera de las 
bandas atribuidas al servicio de radiodifusión; 

b) que la compartición no regulada de las. bandas de ondas decamétricas por el servicio de radiodifusión y otros 
servicios no significa, en general, una utilización eficaz del espectro de frecuencias; 

e) que táJ compartición no regulada ha provocado interferencias perjudiciales; 

d) que esta Conferencia ha atribuido espectro adicional al servicio de radiodifusión en las bandas de ondas 
decamétricas, 

recomienda 

que las administraciones adopten todas las medidas necesarias para eliminar la radiodifusión por oñdas 
decamétricas en frecuencias situadas fuera de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión. 
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RECOMENDACION Nll XXX 

relativa a la utilización del mfnlmo número de frecuencias para cada 
necesidad de radiodifusión por ondas decamétrlcas 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, para examinar la atribución de frecuencias 
en ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que casi todas las bandas decamétricas atribuidas exclusivamente al servicio de radiodifusión están 
seriamente congestionadas; 

b) que los niveles de congestión en estas bandas están aumentado; 

e) que por consiguiente es necesario hacer un uso eficaz de las bandas decamétricas atribuidas al servicio de 
radiodifusión; 

d) que la Recomendación Nll516 (HFBC-87) considera "que el uso de transmisores sincronizados, cuando 
convenga desde el punto de vista técnico, es un medio eficaz de economizar el espectro de frecuencias", 

reconociendo 

e) que hay casos en los que la fiabilidad de un servicio necesita ser mejorada con la utilización de una o dos 
frecuencias adicionales en bandas diferentes porque el servicio implica: 

1) trayectos de diffcil propagación, por ejemplo, aquellos que son muy largos, los que pasan a través de la 
zona auroral o aquellos para los que las condiciones de propagación cambian muy rápidamente; 

2) una zona de servicio que se extiende radialmente desde el transmisor hasta una distancia demasiado 
larga para permitir un servicio satisfactorio con el uso de una sola frecuencia; 

3) la utilización de antenas altamente directivas para mantener una relación señal a ruido satisfactoria, con 
lo cual se limita la zona geográfica cubierta por la estación de que se trata, 

recomienda 

1. que para una necesidad de radiodifusión determinada, cuando sea posible, solamente se utilice una frecuencia 
de acuerdo con los números 339 y 1743 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

2. que se evite en lo posible la utilización de más de una frecuencia en una banda determinada. 
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RECOMENDACION NQ YYY 

relativa a la utilización de la mrnlma potencia radiada necesaria para alcanzar la calidad 
· de servicio deseada para una determinada necesidad de 

radiodifusión por ondas decamétrlcas 

La Conferenéia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que la potencia radiada de una estación depende tanto de la potencia del transmisor como de las 
caracterfsticas de la antena transmisora; 

b) que la utilización de una antena transmisora con caracterfsticas de radiación del lóbulo principal adecuadas 
proporciona una cobertura óptima para la zona de servicio requerida; 

e) que la utilización de una antena transmisora con bajos niveles de radiación fuera del lóbulo principal reduce la 
interferencia a otros servicios; 

d) que la utilización de una antena que cumpla los objetivos b) y e) anteriores puede evitar la necesidad de una 
potencia del transmisor excesiva alcanzando la calidad de servicio deseada para una determinada necesidad de 
radiodifusión por ondas decamétricas, 

recomienda 

para el servicio de radiodifusión por ondas decamétricas la utilización de la antena óptima y de la mfnima 
potencia posible del transmisor que, conjuntamente, proporcionen la calidad deseada en toda la zona de servicio 
requerida. 
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RECOMENDACION N11 ZZZ 

relativa a la Introducción acelerada de las emisiones en banda lateral única y posible 
adelanto de la fecha de cese de las emisiones en doble banda lateral 

en las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
al servicio de radiodifusión 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro, Málaga-Torremolinos, 1992, 

considerando 

a) que la utilización de técnicas de modulación en banda lateral única (BLU) en vez de doble banda lateral (DBL) 

. 1 

permitirfan mejorar la utilización del espectro de frecuencias, aunque no serfa la única solución a la fuerte congestión 
actual de las bandas de ondas decarnétricas atribuidas al servicio de radiodifusión; ~ 
b) que en la Resolución N11 517 (HFBC-87) se alienta a la introducción de las transmisiones en BLU en las 
bandas de ondas decamétricas atribuidas a tftulo exclusivo al servicio de radiodifusión con las caracterfsticas 
especificadas en el apéndice 45 al Reglamento de Radiocomunicaciones; 

e) que de acuerdo con la Recomendación N11 515 (HFBC-87) los nuevos transmisores de ondas decamétricas 
del servicio de radiodifusión instalados después del31 de diciembre de 1990, cuando sea posible, deberfan ser capaces 
de trabajar bien en ambos modos, BLU y DBL, o bien sólo en BLU; 

d) que de acuerdo con la Recomendación N11 517 (HFBC-87) es necesario, antes de la confirmación definitiva de 
la fecha para el cese de las transmisiones DBL del servicio de radiodifusión, que una conferencia competente tenga 
presente la distribución mundial de transmisores BLU y receptores con demoduladores sfncronos; 

e) que la nueva ampliación de las bandas de ondas decarnétricas atribuidas al servicio de radiodifusión en esta 
conferencia deberfa reservarse solamente para las emisiones BLU, 

recomienda 

1. que las administraciones alienten la sustitución de las emisiones DBL por las emisiones BLU en todas las 
bandas de ondas decarnétricas atribuidas a tftulo exclusivo al servicio de radiodifusión para que la próxima conferencia 
competente sea capaz de adelantar la fecha del31 de diciembre del2015 para el cese de las emisiones DBL; 

2. que el Consejo de Administración incluya esta Recomendación en el orden del dfa de la próxima conferencia 
competente. 
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RECOMENDACION N11 ZZZ 

Relativa a la utilización de un sistema óptimo de antena para ciertas necesidades de la radiodifusión en 
ondas decamétricas 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 

ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos 1992), 

considerando 

a) que la utilización de una antena óptima reduce la potencia del transmisor que serfa necesaria para lograr la 

calidad de servicio deseada; 

b) que una antena transmisora con las caracterfsticas técnicas óptimas que proporcione una cobertura óptima de 

la zona de servicio necesaria reduce al mfnimo las posibilidades de interferencia; 

e) que el empleo de una antena óptima puede mejorar la eficacia de utilización del espectro, 

observando 

que existe una considerable congestión en las bandas de ondas decamétricas atribuidas exclusivamente al 

servicio de radiodifusión, 

recomienda 

que las administraciones utilicen en el servicio de radiodifusión por ondas decamétricas sistemas optimizados 

de antena, con el fin de lograr la calidad de servicio deseada en la zona de.servicio requerida. 

T:\CONF\CAMR-92\DT\0825. DOC 



IND/34/46 
ADD 

-12-
CAM R-92/DT /82-S 

RECOMENDACION Ng YYY 

Relativa a la utilización del número mínimo de frecuencias para una determinada necesidad de la 
radiodifusión en ondas decamétrlcas 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 

ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos 1992), 

considerando 

a) que existe una grave congestión en las bandas de ondas decamétricas atribuidas exclusivamente al servicio 

de radiodifusión; 

b) que resulta necesario utilizar de forma económica y eficaz las bandas de ondas decamétricas atribuidas 

exclusivamente al servicio de radiodifusión; 

e) que pueden economizarse bandas de frecuencias utilizando en su caso transmisores sincronizados, 

reconociendo 

que puede resultar necesario utilizar más de una frecuencia en bandas separadas para mejorar la fiabilidad del 

servicio en ciertos casos que entrañen: 

trayectos de propagación ditrciles; 

zonas de servicio de gran radio; 

limitaciones al empleo de antenas altamente direccionales impuestas por la zona de servicio, 

recomienda 

1. que, siempre que ello sea posible, se utilice una sola frecuencia para cada necesidad, de acuerdo con los 

números 339 y 1743; 

2. que, en la medida de lo posible, no se utilicen más de una frecuencia en una determinada banda; 

3. que se utilicen, siempre que ello proceda, transmisores sincronizados. 
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INTERNATIONAL 1. TELECOMMUNICATION UNION 

WARC-92 WARC FOR DEALING WITH FREQUENCY 

ALLOCATIONS IN CERTAIN PARTS OF THE SPECTRUM 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRUARY/MARCH 1992 

Document PTJ83-E 
18 February 1992 
Orjgjnal: English 

WOBKING GROUP 4A 

REPORT OF SUB-WORKING GROUP 4A-1 TO WG 4A 

1. Sub-Working Group 4A-1 considerad all the aspects of the frequency allocations to the 
HF broadcasting and propase the following compromise proposal, asan element of the package solution: 

18.2-21.0 MHz 18 900 -19 020 kHz 120kHz 
17.4-17.9 MHz 17 480-17 550kHz 70kHz 
14.5-16.1 MHz 15 600-15 800kHz 200kHz 
13.5-14.0 MHz 13 570 -13 600kHz and 13 800- 13 870kHz 100kHz 
11.4-12.2 MHz 12 OSO -12100 kHz and 11 600-11 650kHz 100kHz 

9 MHz 9 400-9 500kHz 100kHz 
7 MHz 7 300 -7350kHz 50kHz 
6 MHz 5 900-5 950kHz 50kHz 

2. All allocations are worldwide and available for broadcasting in 2007. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Secretario General 

ACTAS FINALES DE LA CAMR-92 

PROYECTO DE PREAMBULO 

Documento OT/84(Rev 1 )-S 
19 de febrero de 1992 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

Tengo el honor de someter a la consideración de la sesión plenaria el texto del proyecto de 
preámbulo de las Actas Finales de la presente Conferencia. 
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ACTAS FINALES 

de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

para examinar la atribución de frecuencias 
en ciertas partes del espectro (CAM R-92) 

Málaga-Torremolinos, 1992 

[Proyecto] 

PREAMBULO 

Considerando las Resoluciones y Recomendaciones pertinentes adoptadas por la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificación de las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas al servicio de radiodifusión (Ginebra, 1987) (HFBC-87) y, en particular, la Resolución N2 511, en la 
que se recomendaba la convocación de una conferencia administrativa mundial de radiodifusión por ondas 
decamétricas como muy tarde en 1992, teniendo en cuenta que la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios móviles (Ginebra, 1987) (MOB-87) estimó que cierto número de 
problemas debían examinarse a fondo en futuras conferencias administrativas de radiocomunicaciones y 
considerando asimismo las Resoluciones y Recomendaciones pertinentes de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (ORB-88), la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) acordó en su Resolución Nº 1 convocar una 
conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en 
ciertas partes del espectro, que se celebraría en España con una duración de cuatro semanas y dos días 
durante el primer trimestre de 1992. 

Basándose en esta decisión, el Consejo de Administración de la Unión tomó en su 4551 reunión 
celebrada en 1990, mediante la Resolución N2 995, las disposiciones necesarias para la convocación de 
la referida Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones. En la citada Resolución N2 995, el 
Consejo de Administración acordó que la Conferencia se celebraría en España a partir del3 de febrero 
de 1992 con una duración de 4 semanas y 2 días. Al elaborar el orden del día de la misma, el Consejo de 
Administración tuvo presentes las Resoluciones N2 1, 7 y 9 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Niza, 1989). 

En consecuencia, la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la 
atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro, reunida en la fecha fijada, examinó y aprobó una 
revisión parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones de acuerdo con su orden del día. Los detalles de 
esta revisión parcial y de las medidas correspondientes tomadas por la Conferencia figuran en anexo. 

De conformidad con su orden del día, la Conferencia examinó también y, en su caso, revisó o 
abrogó ciertas Resoluciones y Recomendaciones existentes y adoptó otras Resoluciones y 
Recomendaciones nuevas. 

La revisión parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones aprobada por la Conferencia formará 
parte integrante de este último y entrará en vigor el[ .......... de 199 .. a ..... horas UTC], [excepto en lo referente 
a los elementos de la revisión parcial para los que se estipule específicamente una fecha de entrada en vigor 
diferente]. 

Al firmar el presente texto revisado del Reglamento de Radiocomunicaciones convenido en estas 
Actas Finales, los delegados respectivos declaran que si un país Miembro de la Unión formula reservas con 
respecto a la aplicación de una o varias disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones revisado, 
ningún otro país Miembro estará obligado a observar esa o esas disposiciones en sus relaciones con el país 
Miembro que haya formulado las reservas. 
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A tenor de lo preceptuado en el número 172 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982), los Miembros de la Unión deberán notificar al Secretario General su aprobación de la revisión 
parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones efectuado por la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro 
(Málaga-Torremolinos, 1992). El Secretario General comunicará estas aprobaciones a los Miembros a 
medida que las vaya recibiendo. 

EN FE DE LO CUAL, los delegados de los Miembros de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones·mencionados a continuación firman, en nombre de sus autoridades competentes 
respectivas, las presentes Actas Finales en un solo ejemplar redactado en árabe, chino, español, francés, 

. inglés y ruso. Este ejemplar quedará depositado en los archivos de la Unión.· El Secretario General enviará 
copia certificada conforme del mismo a cada uno de los.Miembros de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones. 

En Málaga-Torremolinos, a [3] de marzo de 1992 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-9.2 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Secretario General 

ACTAS FINALES DE LA CAMR-92 

PROYECTO DE PREAMBULO 

Docymento DT!84-S 
19 de febrero de 1992 
Orjgjnal: francés 

SESION PLENARIA 

Tengo el honor de someter a la consideración de la sesión plenaria el texto del proyecto de 
preámbulo de las Actas Finales de la presente Conferencia, preparado por el Servicio Jurídico de la UIT. 
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ACTAS FINALES 

de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

para examinar la atribución de frecuencias 
en ciertas partes del espectro {CAM R-92) 

Málaga-TQrremolinos, 1992 

[Proyecto] 

PREAMBULO 

Considerando que en la Resolución N12 511 adoptada por la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para la planificación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de 
radiodifusión {Ginebra, 1987) {HFBC-87) se recomendaba la convocación de una conferencia administrativa 
mundial de radiodifusión por ondas decamétricas como muy tarde en 1992, y teniendo en cuenta que la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles {Ginebra, 1987) 
{MOB-87) estimó que cierto número de problemas debían examinarse a fondo en futuras conferencias 
administrativas de radiocomunicaciones, la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones {Niza, 1989) acordó en su Resolución N12 1 convocar una conferencia administrativa 
mundial de radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro, 
que se celebraría en España con una duración de cuatro semanas y dos días durante el primer trimestre 
de 1992. 

Basándose en esta decisión, el Consejo de Administración de Ja Unión tomó en su 45ª reunión 
celebrada en 1990, mediante la Resolución N12 995, las disposiciones necesarias para la convocación de 
la referida Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones. Al elaborar el orden del día de la 
misma, el Consejo de Administración tuvo presentes las Resoluciones N12 1 , 7 y 9 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios {N iza, 1989). En la citada Resolución N12 995, el Consejo de Administración acordó que la 
Conferencia se celebraría en España a partir del 3 de febrero de 1992 con una duración de 4 semanas 
y 2 días. 

En consecuencia, la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la 
atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro, reunida en la fecha fijada, examinó y aprobó una 
revisión parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones de acuerdo con su orden del día. Los detalles de 
esta revisión parcial y de las medidas correspondientes tomadas por la Conferencia figuran en anexo. 

De conformidad con su orden del día, la Conferencia examinó también y, en su caso, revisó ciertas 
Resoluciones y Recomendaciones existentes y adoptó otras Resoluciones y Recomendaciones nuevas. 

La revisión parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones aprobada por la Conferencia formará 
parte integrante de este último y entrará en vigor el[ .......... de 199 .. a ..... horas UTC], [excepto en lo referente 
a los elementos de la revisión parcial para los que se estipule específicamente una fecha de entrada en vigor 
diferente]. 

Al firmar el presente texto revisado del Reglamento de Radiocomunicaciones convenido en estas 
Actas Finales, los delegados respectivos declaran que si un país Miembro de la Unión formula reservas con 
respecto a la aplicación de una o varias disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones revisado, 
ningún otro país Miembro estará obligado a observar esa o esas disposiciones en sus relaciones con el país 
Miembro que haya formulado las reservas. 
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A tenc;>r de lo preceptuado en el número 172 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982), los Miembros de la Unión deberán notificar al Secretario General su aprobación de la revisión 
parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones efectuado por la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para examinar la atribución de frecuencias en ciertas partes del espectro. 
(Málaga-Torremolinos, 1992). El Secretario General comunicará estas aprobaciones a los Miembros a 
medida que las vaya recibiendo. · 

EN FE DE LO CUAL, los delegados de los Miembros de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones mencionados a continuación firman, en nombre de sus autoridades competentes 
respectivas, las presentes Actas Finales en un solo ejemplar redactado en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso. Este ejemplar quedará depositado en los archivos de la Unión. El Secretario General enviará 
copia certificada confonne del mismo a cada uno de los Miembros de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones. · 

En Málaga-Torremolinos, a [3] de marzo de 1992 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN QERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TOA REMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Qdwm: Documento DU25 

SybQruoo de Trabajo 584 

Proyecto 

RESOLUCION Ng COM5/[584-1] 

Pocumento QT/85-S 
19 de febrero de 1992 
Origjnal: inglés 

GRUPO pe TRABAJO 58 

relativa a la introducción de los sistemas de TV AD del servicio de radiodifusión 
por satélite en la banda [21 ,4 • 22] GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en cierta parte del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que esta Conferencia ha atribuido la banda [21 ,4 - 22] GHz al servicio de radiodifusión por satélite, 
atribución que entrará en vigor el [1 de abril del 2005], y que según la nota [ADD 873A] está destinada para 
la utilización de la televisión de alta definición (TVAD) en banda ancha de RF del servicio de radiodifusión por 
satélite; 

b) que hasta el [1 de abril del 2005] los servicios existentes que funcionan en la banda [21 ,4 - 22] GHz 
de acuerdo con el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias están, por tanto, autorizados a continuar 
en funcionamiento sin ser interferidos perjudicialmente por otros servicios; 

e) que, sin embargo, es deseable facilitar la introducción de los sistemas experimentales de TV AD en 
esta banda antes del año [2005] sin afectar la continuidad de funcionamiento de los servicios existentes; 

d) que también puede ser posible introducir los sistemas operacionales de TV AD en esta banda antes 
del año [2005] sin afectar a la continuidad de funcionamiento de los servicios existentes; 

e) que después del [1 de abril del 2005] la introducción de los sistemas de TV AD en esta banda debe 
reglamentarse de una forma flexible y equitativa hasta que una futura conferencia haya adoptado las 
disposiciones definitivas para este fin de conformidad con la Resolución 507; 

f) que se requieren procedimientos para las tres circunstancias previstas en los considerandos e), d) y 
e) anteriores, 
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adoptar los procedimientos provisionales contenidos en el anexo con efecto a partir del 
(1 de abril de 1992], 

Invita 

a las administraciones a que observen estos procedimientos, 

encarga 

a la IFRB que aplique dichos procedimientos. 
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ANEXO A LA RESOLUCION Ng COM5/[584] 

Procedimientos provisionales para la introducción de los sistemas 
del servicio de radiodifusión por satélite de 1V AD en la banda [21 ,4 - 22] GHz 

Sección l. Disposiciones generales 

1. Se entiende que hasta el [1 de abril del 2005] todos los servicios existentes en la 
banda [21 ,4 - 22] GHz que funcionan de acuerdo con el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias están 
autorizados a continuar su funcionamiento. Después de dicha fecha podrán seguir funcionando pero sólo 
sobre la base del [número 873A] del Reglamento de Radiocomunicaciones; no causando interferencia 
perjudicial a los sistemas del servicio de radiodifusión por satélite de TV AD ni pudiendo reclamar protección 
frente a tales sistemas. La introducción de un sistema operacional del servicio de radiodifusión por satélite de 
TV AD en la banda [21 ,4 - 22] GHz debe reglamentarse con un procedimiento flexible y equitativo hasta la 
fecha que decida una futura conferencia competente. 

Sección 11. Procedimiento provisional relativo a la introducción de los 
sistemas experimentales del servicio de radiodifusión por satélite 

de TV AD antes del [1 de abril del 2005] 

2. Con el propósito de introducir los sistemas experimentales del servicio de radiodifusión por satélite 
de TV AD en la banda [21 ,4 - 22] GHz antes del [1 de abril del 2005] con arreglo a las disposiciones del 
artículo 34 del Reglamento de Radiocomunicaciones, se aplicarán los procedimientos contenidos en la 
Resolución Ng 33 (CAMR-79). 

Sección 111. Procedimiento provisional relativo a la introducción de los 
sistemas operacionales del servicio de radiodifusión 

por satélite de TV AD antes del [1 de abril del 2005] 

3. Con el propósito de introducir los sistemas operacionales del servicio de radiodifusión por satélite de 
TV AD en la banda [21 ,4 - 22] GHz antes del [1 de abril del 2005], se aplicarán los procedimientos contenidos 
en la Resolución 33, si la densidad de flujo de potencia en la superficie de la Tierra producida por las 
emisiones procedentes de una estación espacial en el territorio de otro país excede de: 

[-115] dB 01'/fm2) en cualquier banda de 1 MHz para ángulos de llegada entre O y 5 grados 
sobre el plano horizontal; 

o 

[-1 05] dB 01'/lm2) en cualquier banda de 1 M Hz para ángulos de llegada entre 25 y 90 grados 
sobre el plano horizontal; 

o 
valores obtenidos por interpolación lineal entre estos límites para ángulos de llegada entre 5 y 
25 grados sobre el plano horizontal. 
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Estos límites se refieren a la densidad de flujo de potencia que se obtendría en condiciones de 
propagación en espacio libre. 

4. Si la densidad de flujo de potencia en la superficie de la Tierra producida por emisiones procedentes 
de una estación espacial no excede de esos valores se aplicarán los procedimientos estipulados en las 
secciones B y C de la Resolución 33. 

Sección IV. Procedimiento provisional relativo a la introducción de los 
sistemas del servicio de radiodifusión por satéiHe de TV AD 

después del [1 de abril del 2005] 

5. Con el fin de introducir y poner en servicio los sistemas del servicio de radiodifusión por satélite de 
TV AD en la banda [21 ,4 - 22] GHz después del [1 de abril del 2005] pero antes de que una futura conferencia 
haya tomado las decisiones sobre los procedimientos definitivos, se aplicarán los procedimientos de las 
secciones B y C de la Resolución 33. 

6. : A los efectos de esta sección, se tendrán en cuenta los sistemas del servicio de radiodifusión por 
satélite de TV AD introducidos con arreglo a las disposiciones de las secciones 11 y 111 de esta Resolución. 

7. Las administraciones procurarán asegurar, en el mayor grado posible, que los sistemas-
operacionales del servicio de radiodifusión por satélite de TV AD introducidos en la banda (21 ,4 - 22] GHz con 
arreglo a las secciones 111 o IV de esta Resolución tengan características que tomen en cuenta los estudios 
que el CCIR realice en la preparación de una futura CAMA competente. 

T.G. JEACOCK 
Presidente del Subgrupo de Trabajo 584 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Docymento DT/86-S 
19 de febrero de 1992 
Orjqjnal: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO PE TRABAJO DE LA PLENARIA 

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE REDACCION 6 
DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA 

Punto 3.3 del Documento DT/5(Rev.2) 

Control de la interferencia causada a los sistemas de satélites geoestacionarios por las estaciones 
espaciales geoestacionarias del servicio entre satélites por encima de 20 GHz 

1. El Grupo de Trabajo de la Plenaria estableció el Grupo de Redacción 6 para que estudiara las dos 
propuestas contenidas en USA/12/144. El material utilizado como base del trabajo del Grupo de Redacción 
puede verse en el Documento DT/21 y en el Informe del CCIR, § 4.1.1. En el trabajo del Grupo de Redacción 
participaron Japón, Francia, Canadá, Federación Rusa, Israel, Australia, Italia, China, Reino Unido, Kenya y 
Estados Unidos. 

2. En relación con la primera propuesta de USA/12/144, el límite de 120° de separación angular entre 
satélites geoestacionarios que comunican entre sí limitaría innecesariamente la longitud de los enlaces entre 
satélites y restringiría la flexibilidad de la realización del sistema de satélites. Como alternativa, podría 
considerarse un valor límite para la coordinación de 120° . Es decir, se necesitaría la coordinación con otros 
sistemas que pudieran resultar afectados al funcionar en el servicio entre satélites, siempre que la separación 
angular sea superior a 120°. 

3. Con relación a la segunda propuesta de USA/12/144, la restricción de puntería de 15° parece 
suficiente para proteger los satélites geoestacionarios. 

4. Los límites de ambas propuestas deben considerarse provisionales hasta que el CCIR elabore una 
Recomendación. 
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Presidente del Grupo de Redacción 6 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LAATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

pocumento DT/87-S 
19 de febrero de 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO DE TRABAJO DE 
LA PLENARIA 

SEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE REDACCION 6 
DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA 

Punto 3.2 del Documento DT/5(Rev.2) 

Límites de la p.i.r.e. de los sistemas terrenales para proteger el servicio entre satélites por encima 
de 20 GHz 

1. El Grupo de Trabajo de la Plenaria creó el Grupo de Redacción 6 para examinar las dos propuestas 
contenidas en el anexo 111 del Documento DT/21 y del Documento 46 sobre límites de la p.i.r.e. de los 
sistemas terrenales para proteger el servicio entre satélites por encima de 20 GHz. El material que sirvió de 
base para la labor del Grupo de Redacción se encuentra en el Documento DT/21. Participaron en la labor del 
Grupo de Redacción Japón, Francia, Canadá, la Federación Rusa, Israel, Australia, Italia, China, 
Reino ~nido, Kenya y Estados Unidos. 

2. Se acompaña un proyecto de texto para los límites de la p.i.r.e. en las bandas. 
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Presidente del Grupo de Redacción 6 
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ARTICULO 27 

Servicios de radiocomunicación terrenal que comparten bandas de frecuencias 
con los servicios de radiocomunicación espacial por encima de 1 GHz 

(3) En las bandas de frecuencias superiores a 15 GHz no existirán 
restricciones 1 en lo que respecta a la dirección de máxima radiación de las estaciones 
de los servicios fijo o móviL salvo lo señalado en el número 2512. 

(7) Los límites indicados en los números 2505 y 2508 se aplican en las 
siguientes bandas de frecuencias que están atribuidas, para la recepción por 
estaciones espaciales, al servicio fijo por satélite y al servicio entre saté.ljtes, cuando 
están compartidas, con los mismos derechos, con los servicios fijo o móvil: 

17,7- 18,1 GHz 
[25,25 - 29,5 GHz 

2=7,9 2=7,6 GHzP 
2=7,6 29,6 Gl·ll!] 

{f38F8 las Re{:Jiefles 2 y a) 

En la medida de lo posible, los emplazamientos de las estaciones 
transmisoras, en el servicio fijo o móvil, que emplean valores máximos de densidad de 
potencia risótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) que rebasen 24 dBW en cualquier 
banda de 1 MHz en la banda de frecuencias [25,25- 27,5] GHz deberán elegirse de 
manera que la separación angular de la dirección de máxima radiación de cualquier 
antena con respecto a la órbita de los satélites geoestacionarios sea al menos de 2° 
teniendo en cuenta el efecto de refracción atmosférica 1 ·2• 

1 Se aplicarán las disposiciones del número 2512 hasta que el CCIR 
haya formulado una Recomendación sobre los límites de la p.i.r.e. aplicables en la 
banda. 

2 En la versión más reciente de la Recomendación [4/53-9/84] 
del CCIR figura información al respecto. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LAATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

M ALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Qr.i.wm: Documento 20 

Subgrupo de Trabajo 584 

Documento DT/88-S 
19 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 58 

SEGUNDO INFORME DEL SGT 584 AL GRUPO DE TRABAJO 58 

RESOLUCION COMS/[584-2] 

relativa a la adopción futura de procedimientos para asegurar la flexibilidad en la 
utilización de la banda de frecuencias atribuida al servicio de 

radiodifusión por satélite para televisión de 
alta definición en banda ancha de RF 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que esta Conferencia ha efectuado una atribución al servicio de radiodifusión por satélite en la 
banda [ ] GHz para la televisión de alta definición (TVAD) en banda ancha de RF; 

b) que es previsible un considerable desarrollo tecnológico de TVAD en banda ancha de RF antes de 
que tales servicios puedan introducirse para su explotación generalizada; 

e) que esta Conferencia ha adoptado medidas transitorias para aplicar durante el periodo anterior al 
año [2005] con el fin de regular la introducción de sistemas del servicio de radiodifusión por satélite de TVAD 
de carácter experimental y operacional; 

d) que, a más largo plazo, serán necesarias disposiciones reglamentarias para asegurar la flexibilidad 
en la utilización de la atribución al servicio de radiodifusión por satélite (TVAD) y los enlaces de conexión 
asociados, con el fin de sustituir a esas medidas transitorias, 

resuelve 

instar a todas las administraciones a que estudien la elaboración de nuevas disposiciones 
reglamentarias para el servicio de radiodifusión por satélite (TV AD) con el fin de garantizar la flexibilidad en el 
uso de la banda [ ] GHz, teniendo en cuenta los intereses de todos los países y la evolución técnica de este 
nuevo servicio, 

T:\CONF\CAMR-92\01\088S.DOC 



-2-
CAM R-92/DT /88-S 

encarga al Secretario General 

que señale la presente Resolución a la atención del Consejo de Administración, con el fin de incluir 
un punto adecuado en el orden del día de una futura conferencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones. 
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T.G. JEACOCK 
Presidente 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento PT/89-S 
19 de febrero de 1992 
Original: inglés 

AP HOC 1-PLEN 

Nota del Presidente de la Conferencia 

MANDATO Y COMPOSICION DEL GRUPO AD HOC 

El Grupo ad hoc de la Plenaria, creado por la Plenaria en su 4ª sesión, estará compuesto por 
ocho países, bajo la presidencia del Sr. E. George (República Federal de Alemania). Según acordó la 
Plenaria, su mandato será el siguiente: 

Mandato 

1. Considerar soluciones alternativas para la aplicación de la Resolución Nº 9 (PP-Niza, 1989), 
incluidos medios para designar con carácter provisional o definitivo adjudicaciones a países que no 
dispongan de ellas en el apéndice 26 y acomodar, en la medida de lo posible, adjudicaciones adicionales a 
los países que dispongan ya de adjudicaciones en el apéndice 26. 

2. Si se aceptaran las conclusiones de la Comisión 5, considerar la manera de tener en cuenta las 
necesidades de los países no incluidos en el apéndice 26 y resolver casos de incompatibilidad. 

Composición 

Países: F, MRC, SYR, NIG, MEX, USA, SNG, NZL. 
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MOD 

2501 
a 

2504 

2509 

SUBGRUPO PE TRABAJO 585 

Proyecto de Informe del Sugrupo de Trabajo 585 al Grupo de Trabajo 58 

TEXTO REFUNDIDO ARTICULO 27 

Servicios de radiocomunicación terrenal que comparten bandas de 
frecuencias con los servicios de radiocomunicación 

espacial por encima de 1 GHz 

Sección l. Elección de ubicaciones y de frecuencias 

Sección 11. Límites de potencia 

(5) Los límites indicados en los números 2502, 2505, 2506 y 2507 se aplican 
en las siguientes bandas de frecuencias que están atribuidas al servicio fijo por 
satélite, al servicio de meteorología por satélite, [al servicio de inve§tigación espacial 
al servicio de operaciones espaciales al servicio de exploración de la Tierra por 
satélüe) y al servicio móvil por satélite para la recepción por estaciones espaciales 
cuando estas bandas están compartidas, con los mismos derechos, con los servicios 
fijo o móvil: 
*[1 626,6l..§J.W - 1 645,5 M Hz (para los países mencionados en el número 730) 

1 646,5 - 1 660 MHz (para los países mencionados en el número 730) 

[

*1 765 - 1 775 MHz ] 
*1 960- 1 990 MHz 
*2 025 - 2 11 O M Hz 

. *2 200 - 2 290 M Hz _ 

[*~]- 2 690 MHz1 

5 725-5 755 MHz1 

5 755-5 850 MHz1 

5850-7 075 MHz 
7 900 - 8 400 M Hz 

(para los países de la Región 1 mencionados 
en los números 803 y 805) 

(para las regiones de la Región 1 
mencionados en los números 803, 805 y 807) 
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En las bandas 2 025 - 2 11 O M Hz y 2 200 - 2 290 M Hz, el servicio móvil 
tendrá las siguientes limitaciones adicionales: 

a) p.i.r.e. máxima *28 dBW; 

b) ganancia mínima de la antena transmisora *24 dBi. 

(7) Los límites indicados en los números 2505 y 2508 se aplican en las 
siguientes bandas de frecuencias que están atribuidas, para la recepción por 
estaciones espaciales, al servicio fijo por satélite, cuando están compartidas, con los 
mismos derechos, con los servicios fijo o móvil: 

17,7- 18,1 GHz 

*21 4 - 22 2 GHz 

*25.25 - 29.5 GHz 

27,9 27,5 GH# (J:)ara las Re~ieAes 2 y 8~ 
27,5 29,5 GHz 

Para proteger los satélites que funcionan en el servicio entre satélites en 1 
la banda 25,25-27,50 GHz, la densidad de la p.i.r.e. de un sistema terrenal no debe 

_rebasar el valor de -36 dBW/Hz en cualquier banda de 1 M Hz de anchura. _ 

Los emplazamientos de las estaciones transmisoras en los servicios fijo o 
móvil que utilizan valores máximos de potencia isótropa radiada equivalente 
superiores a +45 dBW en la banda de frecuencias 25,25-27,5 GHz deberán elegirse 
de forma tal que las direcciones de máxima radiación de cualquier antena se 
encuentren al menos a 1 ,5° de distancia de la órbita de los satélites geoestacionarios, 
teniendo en cuenta el efecto de la refracción atmosférica. 
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TEXTO REFUNDIDO ARTICULO 28 

Servicios de radiocomunicación espacial que comparten 
bandas de frecuencias con los servicios de 

radiocomunicación terrenal por encima de 1 GHz 

Sección l. Elección de ubicaciones y de frecuencias 

N.Q.C Sección 11. Lfmites de potencia 

NQC 2540 
a 

2548A 

MOD 2548A ~ (1 O) La potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) transmitida en cualquier 
Mob-87 dirección por una estación. terrena del servicio de radiodeterminación .por satélite ~ 

servicio móvil por saté!Ue] en la banda 1 610- 1 626,5 MHz no habrá de exceder 
de * -3 dBW en ninguna banda de 4 kHz de anchura. J 

.tiQ.C 2549 
a 

2551 

Sección 111. Angulo mfnimo de elevación 

.tiQ.C Sección IV. Límites de densidad de flujo de potencia producida 

NQC 2552 
a 

2555 
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(2) Límites de densidad de flujo de potencia entre 1 525 MHz 
y [e-599-~ MHz. 

b) Los límites indicados en el número 2557 se aplican en las bandas de 
frecuencias enumeradas en el número 2559, que están atribuidas, para las 
transmisiones de estaciones espaciales, a los siguientes servicios de 
radiocomunicación espacial: 

servicio de meteorología por~satélite (espacio-Tierra); 

servicio de investigación espacial (espacio-Tierra) 
[ (espacig-espacioU; 

servicio de operaciones espaciales (espacio-Tierra) 
[ (espacig-espacio)] 

servicig de exploración de la Tierra por satélije (espacio-Tierra) 
lespacig-espacigl; 

rservicig móvil por satélite] 

cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, con los servicios 
fijo o móvil; [~ 

[seFVieie eJe FaeJieeJeteFffliAaeiéA f*'F satélite (esf)aeie TieFFa~.] 

*[1 515 - 1 525 MHzl 
1 525- 1 530 MHz1 

[1 689 1 686 Ml-lz 11 

[1 530 - 1 535 MHz] 

1 670- 1 690 MHz 

1 690 - 1 700 MHz 

1700-1710MHz 

*[2 025-2 110 MHzl 

·~~]- 2 300 MHz 

[2 488,6 2 699 Ml-lz] 

(Regiones 1 y 3) 

HRe~ieAes 1 y a' hasta el 
1 eJe eAeFe eJe 1999)] 
(Regiones 1 y 3, hasta el1 eJe eAeFe ele 1999) 

(en el territorio de los países 
mencionados en los números 740 y 741) 

(3) Límites de densidad de flujo de potencia entre [2-59&~ M Hz 
y 2 690 MHz. 
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MOD 2562 a) La densidad de flujo de potencia producida en la superficie de la Tierra 
Mob-87 por las emisiones de una estación espacial ael [sePw'ieie ae FaaieaiftJsiéA ~eF satélite,] 

del servicio fijo por satélite o del servicio [móvil ae FaaieaetefffliAaeiéA] por satélite, 
para todas las condiciones y métodos de modulación, no deberá superar los valores 
siguientes: 

*-152 dB(W/m2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, para ángulos 
de llegada comprendidos entre O y 5 grados por encima del plano 
horizontal; 

-152 + 0,75(8- 5) dB(W/m2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, 
para ángulos de llegada 8 (en grados) comprendidos entre 5 y 25 grados 
por-encima-del-plano-horizontal; 

-137 dB(W/m2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre 25 y 90 grados por encima del plano 
horizontal. 

Estos límites se refieren a la densidad de flujo de potencia que se obtendría en 
condiciones hipotéticas de propagación en el espacio libre. 

MOD 2563 b) Los límites indicados en el número 2562 se aplican en la~ banda~ de 
Mob-87 frecuencias: 

{MOD) 2564 

[2 483 5 - 2 500 MHzl 

2 500 - 2 690 MHz 

compartida~ por el [sePw'ieie ae FaaieaiftJsiéfl 19eF satélite e el] servicio fijo por satélite ~ 
el servicio móvil por satélite) con el servicio fijo o el servicio móvil[; y eA la eaAefa efe 
fFeetJeAeias 2 599 2 516,5 MHz ~eA les ~aíses ffieAeieAaaes eA el fl~ffieFe 754P0 
atFietJiefa al sePw'ieie efe FaaieaeteFffiiAaeiéA ~eF satélite]. 

e) Los valores de densidad de flujo de potencia especificados en el 
número 2562 se han calculado con miras a proteger el servicio fijo que funciona con 
visibilidad directa. Cuando,· en la~ [banda~ mencionada~ en el número 2563, se 
explote un servicio fijo que utilice la dispersión troposférica, y si la separación de 
frecuencias es insuficiente, deberá preverse la suficiente separación angular entre la 
dirección en que se encuentre la estación espacial y la dirección de máxima radiación 
de la antena de la estación receptora del servicio fijo que utilice la dispersión 
troposférica, a fin de que la potencia interferente a la entrada del receptor de la 
estación del servicio fijo no exceda de -168 dBW, en cualquier banda de 4kHz de 
anchura. 
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(8) Límites de densidad de flujo de potencia entre [a+,G 21 7 ~ GHz 
y 40,5 GHz. 

b) Los límites indicados en el número 2582 se aplican en las bandas de 
frecuencias especificadas en el número 2584, que están atribuidas, para las 
transmisiones de estaciones espaciales, al servicio fijo por satélite, al servicio móvil 
por satélite al servicio entre satéljtes, al servicio de exploración de la Tierra por 
satélite y al servicio de investigación espacial cuando dichas bandas están 
compartidas, con igualdad de derechos, con los servicios fijo o móvil. 

[21.7- 22 GHz] 

*22 55 - 23 55 GHz 

*25 25-27 501 GHz 

31,0-31,3 GHz 

a+,2~ - 35,2 GHz 

*~ ~- 40,5 GHz 

(para las transmisiones espacio-Tierra según 
los números [895 y] 896 en el territorio de los 
países mencionados en el número 894) 

(9) Los límites indicados en los números 2553, 2557, [MOD] 2562, 2566, 
2570, 257 4, 2578, 2582 y 2582.1 podrán rebasarse en los territorios de aquellos 
países cuyas administraciones hayan dado previamente su acuerdo a este respecto. 

* = Los parámetros que llevan asterisco han sido remitidos al Grupo de Trabajo ad hoc de la plenaria para 
su validación .. 

[] = El texto entre corchetes ha sido aprobado, a reserva de la actuación al respecto de la Comisión 4. 
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NQC 2501 

MOD 

a 
2504 

2509 

SUBGRUPO DE TRABAJO 5B5 

Nota del Presidente 

PARTE B 

CAPITULO VIII 

Disposiciones relativas a grupos de servicios y a servicios 
y estaciones específicos* 

ARTICUL027 

Servicios de radiocomunicación terrenal que comparten bandas de 
frecuencias con los servicios de radiocomunicación 

espacial por encima de 1 GHz 

Sección l. Elección de ubicaciones y de frecuencias 

Sección 11. Límites de potencia 

(5) Los límites indicados en los números 2502, 2505, 2506 y 2507 se aplican 
en las siguientes bandas de frecuencias que están atribuidas al servicio fijo por 
satélite, al servicio de meteorología por satélite, [al servicio de inve§tigación espacial 
al servicio de operaciones espaciales. al servicio de exploración de la Tierra por 
saJé lite] y al servicio móvil por satélite para la recepción por estaciones espaciales 
cuando estas bandas están compartidas, con los mismos derechos, con los servicios 
fijo o móvil: 
[1 626,6.l...§.l.QJ - 1 645,5 M Hz (para los países mencionados en el número 730) 

1 646,5 - 1 660 M Hz (para los países mencionados en el número 730) 
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[ 

1 765 - 1 775 MHz J 
1 960- 1 990 MHz 
2 025- 2 11 O M Hz 
2 200-2 290 MHz 

~-2690MHz1 
5 725-5 755 MHz1 

5 755-5 850 MHz1 

5 850 - 7 075 MHz 
7 900 - 8 400 MHz 

(para los países de la Región 1 mencionados 
en los números 803 y 805} 

(para las regiones de la Región 1 
mencionados en los números 803, 805 y 807} 

ADD 2509A En las bandas 2 025 - 2 11 O M Hz y 2 200 - 2 290 M Hz, el servicio móvil 
tendrá las siguientes limitaciones adicionales: 

a} p.i.r.e. máxima 28 dBW; 

b} ganancia mínima de la antena transmisora 24 dBi. 

T:\CONF\CAMR-92\Dl\090S.DOC 



2539 

-3-
CAM R-92/DT /90-S 

TEXTO REFUNDIDO ARTICULO 28 

Servicios de radiocomunicación espacial que comparten 
bandas de frecuencias con los servicios de 

radiocomunicación terrenal por encima de 1 GHz 

Sección l. Elección de ubicaciones y de frecuencias 

N.Q.C. Sección 11. Límites de potencia 

t:!Q.C 2540 

MOD 

a 
2548A 

2548A ~ (1 O) La potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) transmitida en cualquier J 
Mob-87 dirección por una estación terrena del servicio de radiodeterminación por satélite ~ 

servicio móvil por satélite) en la banda 1 61 O - 1 626,5 M Hz no habrá de exceder 
~e -3 dBW en ninguna banda de 4 kHz de anchura. _ 

2549 
a 

2551 

Sección 111. Angula mínimo de elevación 

t:!Q.C Sección IV. Límites de densidad de flujo de potencia producida 

t:!Q.C 2552 
a 

2555 
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(2) Límites de densidad de flujo de potencia entre 1 525 M Hz 
y(~~MHz. 

b) Los límites indicados en el número 2557 se aplican en las bandas de 
frecuencias enumeradas en el número 2559, que están atribuidas, para las 
transmisiones de estaciones espaciales, a los siguientes servicios de 
radiocomunicación espacial: 

servicio de meteorología por satélite (espacio-Tierra); 

servicio de investigación espacial (espacio-Tierra) 
[(espacio-espacio)]; 

servicio de operaciones espaciales (espacio-Tierra) 
[(espacio-espacio)] 

servicio de exploración de la Tierra por satélite (espacio-Tierra) 
(espacio-espacio); 

[servicio móvil por satélite), 

cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, con los servicios 
fijo o móvil; (y-el 

seFYieie ele FaelieeleteFffiiAaeiéA J9SF satélite ~esJ9aeie TieFFa~.] 

[1515-1525MHzl 
1 525- 1 530 MHz1 

[1 680 1 686 MHz1J 

1 670 - 1 690 M Hz 

1 690 - 1 700 MHz 

1 700 - 1 71 O M Hz 

[2 025 - 2 11 O M Hzl 

~~]- 2 300 MHz 

(2 488,6 2 600 MHz] 

(Regiones 1 y 3) 

(~Re~ieAes 1 y 8, Aasta el 
1 ele eAeFe ele 1990~] 

(en el territorio de los países 
mencionados en los números 7 40 y 7 41) 

(3) Límites de densidad de flujo de potencia entre [2-600~ M Hz 
y 2 690 MHz. 
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a) La densidad de flujo de potencia producida en la superficie de la Tierra 
por las emisiones de una estación espacial del [servicio de radiodifusión por satélite,] 
del servicio fijo por satélite o del servicio~ eJe FaeJieeJetefffiiAaeiéA] por satélite, 
para todas las condiciones y métodos de modulación, no deberá superar los valores 
siguientes: 

-152 dB(W/m2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre O y 5 grados por encima del plano horizontal; 

-152 + 0,75(o- 5) dB(W/m2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, 
para ángulos de llegada o (en grados) comprendidos entre 5 y 25 grados 
por encima del plano horizontal; 

-137 dB(W/m2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre 25 y 90 grados por encima del plano 
horizontal. 

Estos límites se refieren a la densidad de flujo de potencia que se obtendría en 
condiciones hipotéticas de propagación en el espacio libre. 

MOD 2563 b) Los límites indicados en el número 2562 se aplican en la~ banda~ de 
Mob-87 frecuencias: 

(MOD) 2564 

2 483.5- 2 500 MHz 

2 500 - 2 690 MHz 

compartida~ por el [servicio de radiodifusión por satélite o el] servicio fijo por satélite [2 
el servicio móvil por satélite) con el servicio fijo o el servicio móvil[; y eA lal9aAeJa eJe 
fFeetteAeias 2 599 2 516,5 M Hz (eA les ¡9aíses ffieAeieAaeJes eA el Atlffiere 754A) 
atFi19ttieJa al servieie eJe FaeJieeJeteFffiiAaeiéA¡9eF satélite]. 

e) Los valores de densidad de flujo de potencia especificados en el 
número 2562 se han calculado con miras a proteger el servicio fijo que funciona con 
visibilidad directa. Cuando, en la~ [banda~ mencionada~ en el número 2563, se 
explote un servicio fijo que utilice la dispersión troposférica, y si la separación de 
frecuencias es insuficiente, deberá preverse la suficiente separación angular entre la 
dirección en que se encuentre la estación espacial y la dirección de máxima radiación 
de la antena de la estación receptora del servicio fijo que utilice la dispersión 
troposférica, a fin de que la potencia interferente a la entrada del receptor de la 
estación del servicio fijo no exceda de -168 dBW, en cualquier banda de 4kHz de 
anchura. 
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Límites de densidad de flujo de potencia entre 17,7 GHz 
y [+9;-7~ GHz [y entre 25 25 GHz y ~29,5 GHz], 

b) Los límites indicados en el número 2578 se aplican en la,¡ banda,¡ de 
frecuencias enumerada,¡ en el número 2580, que está,!l atribuida,¡, para las 
transmisiones de estaciones espaciales, a los siguientes servicios de 
radiocomunicación espacial: 

servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) 

servicio de exploración de la Tierra por satélite incluido el servicio 
meteorológico por satélite (espacio-Tierra) 

[- ~~rvi~ig g~ ~gm!Jni~g~ign~~ ~~~g~igl~~] 

[- servjcio m!Jitif!Jnción ~or satélite] 

[- servicio entre satélites] 

cuando [dicha,¡ banda,¡ estáJl) compartida,¡, con igualdad de derechos, con los 
servicios fijo o móviL 

17,7- 19,7 GHz1 
[22 55- 23 55 GHz] 

[25 25- 27 5 GHz] 

2EI número 2578 no se aplica al servicio de comunicaciones espaciales 
en la banda 27,0-27,5 GHz, En su lugar, a este servicio se le aplica en esta banda el 
límite indicado en el número 881 A, 

(8) Límites de densidad de flujo de potencia entre [a.+,-9 21 7 ~ GHz 
y 40,5 GHz, 

b) Los límites indicados en el número 2582 se aplican en las bandas de 
frecuencias especificadas en el número 2584, que están atribuidas, para las 
transmisiones de estaciones espaciales, al servicio fijo por satélite, al servicio móvil 
por satélite[ al servicio entre satélites, al servicio de exploración de la Tierra por 
satélite] y al servicio de investigación espacial cuando dichas bandas están 
compartidas, con igualdad de derechos, con los servicios fijo o móviL 
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21,7-22 GHz 

[22 55 - 23 55 GHzl 

[25 25 - 27 50[21 GHzl 

31,0-31,3 GHz 

[04;2~ - 35,2 GHz 

[87;5 ~- 40,5 GHz 

(para las transmisiones espacio-Tierra según 
los números [895 y) 896 en el territorio de los 
países mencionados en el número 894) 

(9) los-Hmites-indicados-en-los-números-2553, 2551', [M0D)-2562;-2566, 
2570, 257 4, 2578, 2582 y 2582,1 podrán rebasarse en los territorios de aquellos 
países cuyas administraciones hayan dado previamente su acuerdo a este respecto, 
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GRUPO PE TRABAJO 
PE LA PLENARIA 

Nota del Presidente del Subgrupo de Trabaio 585 
al Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

El Grupo de Trabajo 58 solicita el asesoramiento técnico del Grupo de Trabajo de la Plenaria sobre 
las modificaciones propuestas de los artículos 27 y 28 que aparecen en el Documento DT/90. 

Las preguntas relativas a estas propuestas, conforme figuran en anexo al Documento DT/98, son 
las siguientes: 

(*Indica la atribución actual o la atribución aprobada en 4). 

1. ¿Son apropiados los límites indicados en los números 2502, 2505, 2506 y 2507 para las siguientes 
bandas de frecuencias propuestas para los siguientes servicios en el número 2509? 

1 610- 1 626,5 MHz 
1 670 - 1 690 M Hz 
1 765 - 1 775 MHz 
1 960 - 1 990 MHz 
2 025 - 2 11 O M Hz 

2200-2 290 MHz 

Servicio móvil marítimo 
Servicio móvil por satélite 

Servicios de operaciones espaciales, de investigación 
espacial y de exploración de la Tierra por satélite 
Servicios de operaciones espaciales, de investigación 
espacial y de exploración de la Tierra por satélite 

2 638,5-2 655 M Hz Servicio móvil por satélite 

2. ¿Son apropiados los límites de potencia indicados en el número 2509A para las 
bandas 2 025-2110 MHz y 2 200-2 290 MHz propuestas para los servicios de operaciones espaciales, de 
investigación espacial y de exploración de la Tierra por satélite? 

3. ¿Son apropiados los límites indicados en los números 2505 y 2508 para las siguientes bandas de 
frecuencias y servicios propuestos para el número 2511? 

21 ,4 - 22,2 GHz 
*25,25 - 27,5 GHz 

Servicio entre satélites 
Servicio entre satélites 

4. ¿Son apropiados los límites de potencia indicados en el número 2548A para el servicio móvil por 
satélite en la banda 1 61 O - 1 626,5 M Hz? 
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5. ¿Son apropiados los límites indicados en el número 2557 para las siguientes bandas de frecuencias 
y servicios propuestos? 

1 475 - 1 525 MHz 
1515-1525MHz 
2 025 - 2 11 O M Hz 

2 200 - 2 290 M Hz 

Servicio móvil por satélite 
Servicio móvil por satélite 
Servicios de investigación espacial, de operaciones 
espaciales y de exploración de la Tierra por satélite 
(en todos los casos espacio-espacio) 
Servicios de investigación espacial, de operaciones 
espaciales y de exploración de la Tierra por satélite 
(en todos los casos espacio-espacio) 

6. ¿Son apropiados los límites indicados en el número 2562 para la banda 2 483,5-2 500 MHz 
propuesta para el servicio móvil? 

7. ¿Son apropiados los límites indicados en el número 2578 para las siguientes bandas y servicios 
propuestos? 

'*22,55 - 23,55 GHz 
'*25,25 - 27,502 GHz 
37,0 - 37,5 GHz 

T:\CONF\CAMR-92\DT\091 R1 S.DOC 

Servicio entre satélites 
Servicio entre satélites e 
Investigación espacial (espacio-Tierra) 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

pocumento DT/91-S 
20 de febrero de 1992 
Original: inglés 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

Nota del Presidente del Subgrupo de Trabajo 585 al 
Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenarja 

El Grupo de Trabajo 58 solicita el asesoramiento técnico del Grupo de Trabajo de la Plenaria sobre 
las modificaciones propuestas de los artículos 27 y 28 que aparecen en el Documento DT/90. 

Las preguntas relativas a estas propuestas, conforme figuran en el Documento DT/90, son las 
siguientes: 

{*Indica la atribución actual o la atribución aprobada en 4}. 

1. ¿Son apropiados los límites indicados en los números 2502, 2505, 2506 y 2507 para las siguientes 
bandas de frecuencias propuestas para los siguientes servicios en el número 2509? 

1 610- 1 626,5 MHz 
1 765- 1 775 MHz 
1 960 - 1 990 MHz 
2 025 - 2 11 O M Hz 

2 200 - 2 290 M Hz 

2 638,5 - 2 655 MHz 

Servicio móvil marítimo 

Servicios de operaciones espaciales, de investigación 
espacial y de exploración de la Tierra por satélite 
Servicios de operaciones espaciales, de investigación 
espacial y de exploración de la Tierra por satélite 
Servicio móvil por satélite 

2. ¿Son apropiados los límites de potencia indicados en el número 2509A para las 
bandas 2 025 - 2 11 O M Hz y 2 200 - 2 290 M Hz propuestas para los servicios de operaciones espaciales, de 
investigación espacial y de exploración de la Tierra por satélite? 

3. ¿Son apropiados los límites indicados en los números 2505 y 2508 para las siguientes bandas de 
frecuencias y servicios propuestos para el número 2511? 

21 ,4 - 22,2 GHz 
*25,25 - 29,5 GHz 

*81 ,8 82,9 GHz 

*84,2 94,7 GHz 
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4. ¿Son apropiados los límites de potencia indicados en el número 2548A para el servicio móvil por 
satélite en la banda propuesta para el número 2548A? 

5. ¿Son apropiados los límites indicados en el número 2557 para las siguientes bandas de frecuencias 
y servicios propuestos? 

1 515 - 1 525 MHz 
2 025 - 2 11 O M Hz 

2 200 -2 290 MHz 

Servicio móvil por satélite 
Servicios de investigación espacial, de operaciones 
espaciales y de exploración de la Tierra por satélite 
(en todos los casos espacio-espacio) 
Servicios de investigación espacial, de operaciones 
espaciales y de exploración de la Tierra por satélite 
(en todos los casos espacio-espacio) 

6. ¿Son apropiados los límites indicados en el número 2562 para la banda 2 483,5-2 500 M Hz 
propuesta para el servicio móvil? 

7. ¿Son apropiados los límites indicados en el número 2578 para las siguientes bandas y servicios 
propuestos? 

*22,55 - 23,55 GHz 
*25,25 - 27,502 GHz 
37,0 - 37,5 GHz 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR·92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

M ALAGA-TOR REMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento PT/92-S 
20 de febrero de 1992 
Original: inglés 

SUBGRUPO DE TRABAJO 585 

INFORME DE LA SEGUNDA SESION DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 585 

PROPUESTAS RELATIVAS A LOS ARTICULOS 27 Y 28, EN RELACION 
CON EL DOCUMENTO DT/90(Rev.1) 

El Grupo de Trabajo 58 estableció el Subgrupo de Trabajo 5, para supervisar los progresos 
realizados en el examen por la Comisión 4 de las propuestas de atribuciones pertinentes y, en su caso, 
recomendar al Grupo de Trabajo 58 la adopción de medidas con respecto a los artículos 27 y 28. El material 
utilizado como base para la labor del Grupo de Trabajo aparece en el Documento DT/90(Rev.1). Entre los 
participantes del Grupo de Trabajo figuraban los representantes de las Administraciones de Japón, la 
Federación Rusa, Francia, Canadá, Estados Unidos, Australia y México, así como el representante de la 
Agencia Espacial Europea. 

El Presidente informó que se había enviado una nota al Presidente del Grupo ad hoc de la Plenaria 
(Documento DT/91), con el fin de solicitar el examen de los aspectos técnicos de las propuestas para 
modificar los artículos 27 y 28. Se llegó a un consenso para refundir las propuestas contenidas en el 
Documento DT/90(Rev.1). Se plantearon algunas cuestiones conexas, que requieren mayor estudio. Estos 
asuntos son los siguientes: · 

1) La revisión propuesta de RR 2563 obligaría a revisar asimismo la nota 797 A y la supresión 
propuesta de la nota 754A de RR 2563 a revisar la nota 754A. 

2. En el Documento 85 se proponen límites de DFP ."para la banda 21 ,4 - 22 GHz mediante un 
procedimiento provisional. Si la Comisión 4 aprueba esa banda y dicho procedimiento para la 
TV AD, la Comisión 5 no tendrá que tomar ya ninguna medida al respecto. 
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CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Orjgen: Documento DL/30 

Documento DT/93(Rev.2)-S 
21 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4B 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO ad hoc 4B5 
AL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4B 

1. El mandato del Grupo ad hoc 485 incluía los servicios de operaciones espaciales, de investigación 
espacial y de exploración de la Tierra por satélite en las bandas 2 025-2 110M Hz y 2 200-2 290 MHz; los 
cambios consiguientes de los artículos 27 y 28; la Resolución EEE (Documento EUR/20); la 
Recomendación JJ (Documento J27) y el servicio de investigación espacial (espacio-Tierra) (espaciolejano) 
en 2110-2120 MHz. 

2. En el trabajo del Grupo ad hoc 4B5 participaron las siguientes Administraciones: Alemania, Brasil, 
Australia, Canadá, Nueva Zelandia, México, Corea, Estados Unidos, Reino Unido, Francia, España, China, 
Japón, Pakistán, Federación Rusa y la Agencia Espacial Europea. 

3. El Grupo ad hoc se reunió el 19, el 20 y el 21 de febrero de 1992. 

4. El Grupo ad hoc decidió establecer un Grupo de Redacción, bajo la presidencia del Sr. J. Miller 
(Estados Unidos) para que considerara: 

a) una posible Resolución sobre compartición entre los servicios móvil y espacial en la gama 
de2 GHz; 

b) una Resolución o Recomendación relativa a la posible transferencia de servicios espaciales a 
bandas por encima de 20 GHz. 

El Grupo de Redacción se reunió los días 20 y 21 de febrero y elaboró dos Resoluciones (véanse 
los anexos 4 y 5). 

5. Los anexos 1 a 5 se presentan al Grupo de Trabajo 48. 

6. La Delegación de Canadá solicitó que se señalara a la atención de la Comisión 5 el tema de las 
condiciones de compartición para los servicios espaciales de los sistemas espaciales de órbitas no 
geoestacionarias. 

7. La Delegación de Canadá pidió que su propuesta de adición ADD 747A (CAN/23/63) se enviara al 
Grupo de Trabajo 48. Otras delegaciones indicaron que, en su opinión, la ADD 747A propuesta no tenía 
interés. 

Anexos:5 
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ANEXO 1 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 1 Región 3 

MOD H49~. H99.2.J.ljl H49~. H992.1lil 

FIJO FIJO 

I~V¡~TI~~~IQ~ MOVIL 
ESPACIAL 

INVESTIGACIQN ESPACIAL ITierra-espacio. (Tierra-espacio 
espacio espacjql 

espacio-Tjerral 

QPERACIQNES QP¡BA~IQ~Li~ ¡~E~~IAL¡~ O:i~rrQ-~§PQ~ig 
espacjo-espaciol 

ESPACIALES 
O:i~!IQ-~§oQ~ig ¡~PLQBa~IQN 12¡ L~ IILiRB~ PQB ~AI;~II; 
~§PQ~ig-~§PQ~ig} a:i~IIQ-~§PQ~¡g ~§oQ~¡g-~§PQ~igl 

~~PLQB~~~Q~ (2¡ L~ 
IH~BR~ EQB ~~I¡LII¡ 
(!j~rrQ-~SQQ~jg. 
~§oQ~¡g-~§PQ~igl 

[M OVIL] 
~22 ~4 ~45 ~46 

~22 [~48A] ~44 ~46 74~ 748 ~49 ~se ~ ~ 
748 769 ~~ 

MOD H49aJWl· 2 290 +f49aJWl· 2 290 

FIJO FIJO 

I~V¡~TI~~~~Q~ l~v¡~II~~~~Q~ ¡~P~~~a~ !~§oQ~¡g-T¡~rtQ. 
ESPACIAL ~§PQ~ig-~§oQ~igl 

(espacjo-!jerta 
QEEBACIQNES ESEACIALES (espacio-Tierra espacio-espacjo) 

~§PQ~jg-~§PQ~ig} 
QPEBACIQNES 

EXELQBACIQN (2E LA !IEBBA EQB SaiEUIE ESPACIALES (espacio-Ijerta espacjo-espaciol 
(~§PQ~ig-Ii~trQ. 
~§PQ~ig-~§PQ~ig} M OVIL 

¡~P~QB~~IQ~ (2¡ L~ 
TI¡BB~ PQR ~~I,LII¡ 
(~§PQ~jg-Ii~rtQ. 
~§PQ~ig-~§QQ~jg} 

[M OVIL] 

~22 [~48Ai ~44 ~46 ~22 ~44 ~45 ~46 
~~ ~48 ~ l747Al ~4~ ~48 ~49 ~ ~ 

SUP 747 

747A Al hacer asignaciones al servicio móvil en las bandas 2 025 - 2 11 o M Hz 
y 2 200-2 290M Hz, las administraciones tendrán en cuenta la Resolución [XYZ]. 
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SUP 750 

ADD 750A Se insta a las administraciones a tomar todas las medidas viables para 
garantizar que las transmisiones espacio-espacio entre dos o más satélites no 
geoestacionarios de los servicios de investigación espacial, operaciones espaciales y 
exploración de la Tierra por satélite en las bandas 2 025 - 2 11 O M Hz y 

MOD 

SUP 748 

SUP 749 

2 200 - 2 290 M Hz, no impongan restricción alguna a las transmisiones 
Tierra-espacio, espacio-Tierra y otras transmisiones espacio-espacio entre satélites 
geoestacionarios y satélites no geoestacionarios en esos servicios y bandas. 

Región 1 

H=lelllJl- e-2992.121l 
FIJO 

[MOVIL] 

I~VE~TI~A~IQ~ 
ESPACIAL 
(~§g&¡s¡ig l~i&IDS2l 
ITierra-esgacio) 

722 [748Ai 744 746 
741- 748 769 

M Hz 
2110-2120 

Atribución a los servicios 

Región2 

H=lelllJl- e-299.2J.21l 
FIJO 

M OVIL 

1 

INV;~T~~~~~Q~ E~E!A~IAL 
(~§g&¡s¡jg l~j&¡ng) 
(lj~rt&¡-~§g&¡s¡jg) 

722 744 746 746 
747 748 749 759 

Región 3 
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ANEX02 

ARTICULO 27 

Servicios de radiocomunicación terrenal que comparten 
bandas de frecuencias con los servicios de radiocomunicación 

espacial por encima de 1 GHz 

Sección 11. Límites de potencia 

(5) Los límites indicados en los números 2502, 2505, 2506 y 2507 se aplican 
en las siguientes bandas de frecuencias que están atribuidas al servicio fijo por 
satélite, al servicio de meteorología por satélite. al servicio de exploración espacial al 
servicio de operaciones espaciales al servicio de exploración de la Tierra por satélite 
y al servicio móvil por satélite para la recepción por estaciones espaciales cuando 
estas bandas están compartidas, con los mismos derechos, con los servicios fijo o 
móvil: 

1 626,5- 1 645,5 M Hz (para los países mencionados en el número 730) 

1 646,5 - 1 660 M Hz (para los países mencionados en el número 730) 

2 025- 2 11 O M Hz 

2 200 - 2 290 MHz 

2 655-2 690 MHz1 

5 725-5 755 MHz1 

5 755- 5 850 MHz1 

5 850 - 7 075 M Hz 

7 900 - 8 400 MHz 

(para las Regiones 2 y 3) 

(para los países de la Región 1 mencionados en 
los números 803 y 805) 

(para los países de la Región 1 mencionados en 
los números 803, 805 y 807) 

Los sistemas de dispersión troposférica podrán exceder los límites 
indicados en los números 2505, 2506 y 2507. Dadas las diferentes condiciones de 
compartición con otros servicios, se insta a las administraciones a que reduzcan al 
mínimo el número de sistemas de dispersión troposférica. 
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ANEX03 

ARTICUL028 

Servicios de radiocomunicación espacial que comparten 
bandas de frecuencias con los servicios 

de radiocomunicación terrenal por encima de 1 GHz 

Sección IV. Lfmites de densidad de flujo de potencia 
producida por las estaciones espaciales 

b) Los límites indicados en el número 2557 se aplican en las bandas de 
frecuencias enumeradas en el número 2559, que están atribuidas, para las 
transmisiones de estaciones espaciales, a los siguientes servicios de 
radiocomunicación espacial: 

servicio de meteorología por satélite (espacio-Tierra); 

servicio de investigación espacial (espacio-Tierra y espacio-espacio); 

servicio de operaciones espaciales (espacio-Tierra .v 
espacio-espacio); 

servicio de exploración de la Tierra por satélite (espacio-Tierra y 
espacio-espacjo) ¡ 

cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, con los servicios 
fijo o móvil; y al 

servicio de radiodeterminación por satélite (espacio-Tierra) . 

1525 - 1 530 MHz1 (Regiones 1 y 3) 

1 530 - 1 535 MHz1 (Regiones 1 y 3 
hasta el 1 de enero de 1990) 

1 670 - 1 690 MHz 

1 690 - 1 700 Mtiz (en el territorio de los países 
mencionados en los 
números 740 y 741) 

1 700 - 1 710 MHz 

2025 - 2llQ ~tj¡ 
~-2300MHz 

2 483,5 - 2 500 M Hz 

T:\CONF\CAMR-92\DT\093R2S.DOC 



-6-
CAM R-92/DT /93(Rev .2)-S 

ANEX04 

RESOLUCION N2 [XYZ] 

relativa a la utilización por el servicio móvil de las bandas 
de frecuencias 2 025 • 2 11 o M Hz y 2 200 - 2 290 M Hz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) las modificaciones introducidas en el Cuadro de atribución en relación con los servicios espaciales 
realizadas por la presente Conferencia en las bandas 2 025-2 110 MHz y 2 200-2 290 MHz; 

b) las modificaciones de las atribuciones al servicio móvil en la Región 1 y la atribución existente a 
título primario con igualdad de derechos al servicio móvil en las Regiones 2 y 3; 

e) el rápido crecimiento previsto de los sistemas móviles en las bandas próximas a 2 GHz; 

d) que en el informe del CCIR sobre las bases técnicas y de explotación para la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1992 se llega a la conclusión de que la implantación de 
los futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMT) o de sistemas móviles 
terrestres convencionales en las bandas de frecuencias utilizadas por los servicios espaciales ocasionaría 
una interferencia inaceptable a los servicios espaciales; 

e) que en ciertos países los servicios espaciales han compartido con éxito durante muchos años 
frecuencias con los sistemas de periodismo electrónico móviles de baja densidad; 

f) que la introducción en el artículo 27 de límites adecuados para las características de los sistemas 
móviles puede ser una forma adecuada de facilitar la expansión de los sistemas móviles en dichas bandas 
sin causar interferencia perjudicial a los servicios espaciales; 

g) que el CCI R está estudiando en la actualidad esos criterios técnicos y que se dispone de resultados 
preliminares, 

observando 

que dichos resultados preliminares revelan que los sistemas móviles de baja densidad (por ejemplo, 
de periodismo electrónico) que utilizan antenas de elevada directividad (normalmente, por encima de 24 dBi) 
o densidades p.i.r.e. muy bajas (normalmente, por debajo de -12 dBW/MHz) pueden compartir frecuencias, 

resuelve 

1. invitar al CCIR a que siga estudiando con carácter urgente disposiciones idóneas para proteger a los 
servicios espaciales que operan en las bandas 2 025-2110 MHz y 2 200-2 290 MHz de la interferencia 
perjudicial causada por emisiones de estaciones del servicio móvil; 

2. recomendar a las administraciones que no introduzcan sistemas móviles terrestres de elevada 
densidad o convencionales en las bandas 2 025-2 110 MHz y 2 200-2 290 MHz; 
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3. que las administraciones, al considerar en un próximo futuro la implantación de sistemas móviles en 
las bandas antedichas, sólo permitan la puesta en práctica de sistemas móviles de baja densidad; 

4. que mientras el CCIR no prepare Recomendaciones adecuadas, se utilicen como orientación los 
criterios de protección de los servicios espaciales que figuran en las Recomendaciones 609 {Investigación 
espacial), 363 {Operaciones espaciales) y 514 {Exploración de la Tierra por satélite) del CCIR; 

5. que la próxima conferencia competente considere la posibilidad de revisar el artículo 27, con el fin 
de definir las condiciones en las cuales pueden compartir frecuencias los servicios móviles y espaciales, 

invita al CCIR 

1. a que elabore las disposiciones adecuadas que se mencionan en el punto 1 del resuelve; 

2. a que informe sobre los resultados de sus estudios a la próxima conferencia competente, 

invita al Secretario General 

a que señale la presente Resolución a la atención de la próxima Conferencia de Plenipotenciarios 
ordinaria, con miras a inscribir esta cuestión en el orden del día de la próxima conferencia competente. 
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ANEXOS 

RESOLUCION N2 [DGI-1] 

relativa a la posible reubicación de ciertas misiones espaciales, que pasarfan 
de las bandas de 2 GHz a las bandas superiores a 20 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) los cambios efectuados por esta Conferencia en las atribuciones a los servicios espaciales en las 
bandas 2 025-2110 MHz y 2 200-2 290 MHz; 

b) la posibilidad de adelantos técnicos en los servicios espaciales afectados, que podrían conducir a 
una mayor eficacia en la utilización del espectro; 

e) la posibilidad de reubicar ciertos servicios espaciales en las bandas superiores a 20 GHz, 

resuelve 

1 . que conviene revisar el uso presente y previsto de las bandas de frecuencias 2 025 - 2 11 O M Hz y 
2 200 - 2 290 M Hz, con la idea de asignar, cuando sea posible, bandas por encima de 20 GHz a ciertas 
misiones espaciales y reducir posiblemente las atribuciones a los servicios espaciales en la banda de 2 GHz; 

2. que la próxima CAMA competente considere esta cuestión, teniendo en cuenta los resultados de los 
estudios del CCI R pertinentes, en base a los cuales podría revisarse tal vez el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, para que no se autorice ninguna nueva asignación en la banda de 2 GHz después de 
determinada fecha en el próximo futuro, que sería determinada por esa Conferencia, en relación con las 
misiones espaciales que podrían acomodarse en las bandas por encima de 20 GHz, y si así procediera, se 
acomodasen equitativamente las necesidades de espectro de los servicios móviles y espaciales en la banda 
de2 GHz, 

invita al CCIR 

1. a que lleve a cabo la revisión mencionada en el punto 1 anterior del resuelve; 

2. a que realice los estudios necesarios sobre la evolución de los servicios de investigación espacial, 
operaciones espaciales, exploración de la Tierra por satélite y móviles en las bandas disponibles para cada 
servicio cerca de 2 GHz, así como sobre la compatibilidad entre tales servicios en las bandas de 2 GHz; 

3. a que informe a la próxima conferencia competente de la cantidad de espectro requerida por cada 
servicio en las bandas mencionadas en el punto 2 anterior del resuelve, y en su caso, sobre los criterios de 
compartición entre dichos servicios, 

insta a las administraciones 

a participar activamente en tales estudios, 

invita al Secretario General 

a que señale esta Resolución a la atención de la próxima Conferencia de Plenipotenciarios ordinaria 
con vistas a incluir este asunto en el orden del día de la próxima conferencia competente. 
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CAMR-92 
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GRUPO pe TRABAJO 48 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO ad hoc 4B5 
AL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 48 

1. El mandato del Grupo ad hoc 4B5 incluía los servicios de operaciones espaciales, de investigación 
espacial y de exploración de la Tierra por satélite en las bandas 2 025 - 2 11 o M Hz y 2 200 - 2 290 M Hz; los 
cambios consiguientes de los artículos 27 y 28; la Resolución EEE (Documento EUB/20); la 
Recomendación JJ (Documento J27) y el servicio de investigación espacial (espacio-Tierra) (espacio lejano) 
en 2 11 O - 2 120 M Hz. 

2. En el trabajo del Grupo ad hoc 4B5 participaron las siguientes Administraciones: Alemania, Brasil, 
Australia, Canadá, Nueva Zelandia, México, Corea, Estados Unidos, Reino Unido, Francia, España, China, 
Japón, Pakistán, Federación Rusa y la Agencia Espacial Europea. 

3. El Grupo ad hoc se reunió el19, el20 y el21 de febrero de 1992. 

4. El Grupo ad hoc decidió establecer un Grupo de Redacción, bajo la presidencia del Sr. J. Miller 
(Estados Unidos) para que considerara: 

a) una posible Resolución sobre compartición entre los servicios móvil y espacial en la gama 
de2GHz; 

b) una Resolución o Recomendación relativa a la posible transferencia de servicios espaciales a 
bandas por encima de 20 GHz. 

5. Los anexos 1 a 5 se presentan al Grupo de Trabajo 4B. 

6. La Delegación de Canadá solicitó que se señalara a la atención de la Comisión 5 el tema de las 
condiciones de compartición para los servicios espaciales de los sistemas espaciales de órbitas no 
geoestacionarias. 

7. La Delegación de Canadá pidió que su propuesta de adición ADD 747A (CAN/23/63) se enviara al 
Grupo de Trabajo 4B. Otras delegaciones indicaron que, en su opinión, la ADD 7 47 A propuesta no tenía 
interés. 

El Grupo de Redacción se reunió los días 20 y 21 de febrero y elaboró dos Resoluciones (véanse 
los anexos 4 y 5). 

Anexos: 5 

T:\CONF\CAMR-92\DT\093R1 S. DOC 

J.G. ROLSTON 
Presidente 



MOD ~~-H992.1.1Jl 
FIJO 

lt:j~;~1~a~1g~ 
ESPACIAL 

ai~riiil-~fil2iil"ig 
e§p¡¡¡cjg-Iie!Jil 

ge;aa~1g~;~ 
ESP6CI6L¡S 
ai~lliil-~§12iil"ig 
~§l2iil"ig;~§l2iil"i2l 

;~e~caa~I!Jt:j g; ~a 

-2-
CAMR-92/DT/93(Rev .1 )-S 

ANEXO 1 
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ADD 750A Se insta a las administraciones a tomar todas las medidas viables para 
garantizar que ·las transmisiones de los servicios de investigación espacial, 
operaciones espaciales y exploración de la Tierra por satélite en las 

MOD 

SUP 748 

bandas 2 025-2110 MHz y 2 200-2 290.MHz entre dos o más satélites no 
geoestacionarios, no impongan restricción alguna a las transmisiones Tierra-espacio, 
espacio-Tierra y otras transmisiones espacio-espacio en esos servicios y bandas. 

Región 1 

-H-182Jl.Q- H99.2.Ja 
FIJO 
Móvil 

~~~¡~II~!~ICt:l 
ESPACIAL 
'~§12D"ig l~iDIJS2l 
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;z4;z ;z49 ;zse 
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Atribución a los servicios 
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ANEX02 

ARTICUL027 

Servicios de radiocomunicación terrenal que comparten 
bandas de frecuencias con los servicios de radiocomunicación 

espacial por encima de 1 GHz 

Sección 11. Lfmites de potencia 

(5) Los límites indicados en los números 2502, 2505, 2506 y 2507 se aplican 
en las siguientes bandas de frecuencias que están atribuidas al servicio fijo por 
satélite, al servicio de meteorología por satélite al servjcjo de exploración espacial al 
servjcjo de operacjones espacjales. al §9ryjcjo de exploracjón de la Tjerra por satélije 
y al servicio móvil por satélite para la recepción por estaciones espaciales cuando 
estas bandas están compartidas, con los mismos derechos, con los servicios fijo o 
móvil: 

1 626,5 - 1 645,5 M Hz (para los países mencionados en el número 730) 

1 646,5 - 1 660 M Hz (para los países mencionados en el número 730) 

2 025 - 2 11 O M Hz 

2 200 - 2 290 M Hz 

2 655-2 690 MHz1 
5 725- 5 755 MHz1 

5 755- 5 850 MHz1 

5 850 - 7 075 MHz 

7 900 - 8 400 MHz 

(para las Regiones 2 y 3) 
(para los países de la Región 1 mencionados en 
los números 803 y 805) · 
(para los países de la Región 1 mencionados en 
los números 803, 805 y 807) 
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ANEX03 

ARTICUL028 

Servicios de radiocomunicación espacial que comparten 
bandas de frecuencias con tos servicios 

de radiocomunicación terrenal por encima de 1 GHz 

Sección IV. Lfmltes de densidad de. flujo de potencia 
producida por las estaciones espaciales 

MOD 2558 b) Los límites indicados en el número 2557 se aplican en las bandas de 

MOD 

Mob-87 frecuencias enumeradas en el número 2559, que están atribuidas, para las 
transmisiones de estaciones espaciales, a los siguientes servicios de 
radiocomunicación espacial: 

2559 
Mob-87 

servicio de meteorología por satélite (espacio-Tierra); 

servicio de investigación espacial {espacio-Tierra y espacjo-espacjo); 

servicio de operaciones espaciales (espacio-Tierra :t 
espacjo-espacjo); 

servjcjg de explgragjón de la Tierra pgr satélite Cespagig-Tjerra y 
espagjg-espagjgl ¡ . 

cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, con los servicios 
fijo o móvil; y al 

servicio de radiodeterminación por satélite (espacio-Tierra) . 

1525 - 1 530 MHz1 (Regiones 1 y 3) 

1530 - 1 535 MHz1 (Regiones 1 y 3 
hasta el.1 de enero de 1990) 

1670 - 1 690 MHz 

1 690 - 1 700 MHz (en el territorio de los países 
mencionados en los 
números 740 y 741) 

1700 - 1 710 MHz 

2025 - 2llg ~I:J¡ 
~-2300MHz 

2 483,5 - 2 500 M Hz 

T:\CONF\CAMR-92\DT\093R1S.DOC 



-6-
CAMR-92/DT/93(Rev.1)-S 

ANEX04 

RESOLUCION Ng [XYZ] 

relativa a la utilización por el servicio móvil de las bandas 
de frecuencias 2 025 - 2 11 o M Hz y 2 200 - 2 290 M Hz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) las modificaciones introducidas en el Cuadro de atribución en relación con los servicios espaciales 
realizadas por la presente Conferencia en las bandas 2 025 - 2 11 O M Hz y 2 200 - 2 290 M Hz; 

b) las modificaciones de las atribuciones al servicio móvil en la Región 1 y la atribución existente a 
tftulo primario con igualdad de derechos al servicio móvil en las Regiones 2 y 3; 

e) el rápido crecimiento previsto de los sistemas móviles en las bandas próximas a 2 GHz; 

d) que en el informe del CCIR sobre las bases técnicas y de explotación para la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 1992 se llega a la conclusión de que la implantación de 
los futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMT) o de sistemas móviles 
terrestres convencionales en las bandas de frecuencias utilizadas por los servicios espaciales ocasionaría 
una interferencia inaceptable a estos servicios; 

e) que en ciertos países los servicios espaciales han compartido con éxito durante muchos años 
frecuencias con los sistemas de periodismo electrónico móviles de baja densidad; 

f) que la introducción en el artículo 27 de límites adecuados para las características de los sistemas 
móviles puede ser una forma adecuada de facilitar la expansión de los sistemas móviles en dichas bandas 
sin causar interferencia pe~udicial a los servicios espaciales; 

g) que el CCIR está estudiando en la actualidad esos criterios técnicos y que se dispone de resultados 
preliminares, 

observando 

que dichos resultados preliminares revelan que los sistemas móviles de baja densidad (por ejemplo, 
de periodismo electrónico) que utilizan antenas de elevada directividad (normalmente, por encima de 24 dBi) 
o densidades p.i.r.e. muy bajas (normalmente, por debajo de -12 dBW/MHz) pueden compartir frecuencias, 

resuelve 

1. invitar al CCIR a que siga estudiando con carácter urgente disposiciones idóneas para proteger a los 
servicios espaciales que operan en las bandas 2 025-2 110M Hz y 2 200-2 290 MHz de la interferencia 
perjudicial causada por emisiones de estaciones del servicio móvil; 

2. recomendar a las administraciones que no introduzcan sistemas móviles terrestres de elevada 
densidad o convencionales en las bandas 2 025 - 2 11 O M Hz y 2 200 - 2 290 M Hz; 

T:\CONF\CAMR-92\0T\093R1 S. DOC 
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3. que las administraciones, al considerar en un próximo futuro la implantación de sistemas móviles en 
las bandas antedicbas, sólo permitan la puesta en práctica de sistemas móviles de baja densidad; 

4. que mientras el CCIR no prepare Recomendaciones adecuadas, se utilicen como orientación los 
criterios de protección de los servicios espaciales que figuran en las Recomendaciones 609 (Investigación 
espacial), 363 (Operaciones espaciales) y 514 (Exploración de-la Tierra por satélite) del CCIR; 

5. que la próxima conferencia competente considere la posibilidad de revisar el artículo 27, con el fin 
de definir las condiciones en las cuales pueden compartir frecuencias los servicios móviles y espaciales, 

invita al CCIR 

1. a que elabore las disposiciones adecuadas que se mencionan en el punto 1 del resuelve; 

2. a que informe sobre los resultados de sus estudios a la próxima conferencia competente, 

invita al Secretario General 

a que señale la presente Resolución a la atención de la próxima Conferencia de Plenipotenciarios 
ordinaria, con miras a inscribir esta cuestión en el orden del día de la próxima conferencia competente. 
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ANEXOS 

RESOLUCION Na [DGI-1] 

relativa a la posible reubicación de ciertas misiones espaciales, que pasarfan 
de las bandas de 2 GHz a las bandas superiores a 20 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) los cambios efectuados por esta Conferencia en las atribuciones a los servicios espaciales en las 
bandas 2 025-2110 MHz y 2 200-2 290 MHz; 

.. b) la posibilidad de adelantos técnicos en los servicios espaciales afectados, que podrían conducir a 
una rJtayor eficacia en la utilización del espectro; 

e) la posibilidad de reubicar ciertos servicios espaciales en las bandas superiores a 20 GHz, 

resuelve 

1. que conviene revisar el uso presente y previsto de las bandas de frecuencias 2 025 - 2 11 O M Hz y 
2 200 - 2 290 M Hz, con la idea de asignar, cuando sea posible, bandas por encima de 20 GHz a ciertas 
misiones espaciales y reducir posiblemente las atribuciones a los servicios espaciales en la banda de 2 GHz; 

2. que la próxima CAMA competente considere esta cuestión, teniendo en cuenta los resultados de los 
estudios del CCIR pertinentes, en base a los cuales podría revisarse tal vez el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, para no permitir hacer nuevas asignaciones en la banda de 2 GHz después de 
determinada fecha en el próximo futuro, que sería determinada por esa Conferencia, en relación con las 
misiones espaciales que podrían acomodarse en las bandas por encima de 20 GHz, y si así procediera, se 
acomodasen equitativamente las necesidades de espectro de los servicios móviles y espaciales en la banda 
de2 GHz, 

invita al CCIR 

1. a que lleve a cabo la revisión mencionada en el punto 1 anterior del resuelve; 

2. a que realice los estudios necesarios sobre la evolución de los servicios de investigación espacial, 
operaciones espaciales, exploración de la Tierra por satélite y móvil en las bandas disponibles para cada 
servicio cerca de 2 GHz, así como sobre la compatibilidad entre tales servicios en las bandas de 2 GHz; 

3. a que informe a la próxima conferencia competente de la cantidad de espectro requerida por cada 
servicio en las bandas mencionadas en el punto 2 anterior del resuelve, y en su caso, sobre los criterios de 
compartición entre dichos servicios, 

insta a las administraciones 

a participar activamente en tales estudios, 

invita al Secretario General 

a que señale esta Resolución a la atención de la próxima Conferencia de Plenipotenciarios ordinaria 
con vistas a incluir este asunto en el orden del día de la próxima conferencia competente. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEl:. ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Qdg,en: Documento DU30 

Documento DT/93-S 
20 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4B 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO ad hoc 4B5 AL 
PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 48 

1 . El mandato del Grupo ad hoc 4B5 incluía los servicios de operaciones espaciales, de investigación 
espacial y de exploración de la Tierra por satélite en las bandas 2 025-2 110M Hz y 2 200-2 290 MHz; los 
cambios consiguientes de los artículos 27 y 28; la Resolución EEE {Documento EUR/20); la 
Recomendación JJ {Documento J/27) y el servicio de investigación espacial {espacio-Tierra) {espacio lejano) 
en 2110-2120 MHz. 

2. En el trabajo del Grupo ad hoc 4B5 participaron las siguientes Administraciones: Alemania, Brasil, 
Australia, Canadá, Nueva Zelandia, México, Corea, Estados Unidos, Reino Unido, Francia, España, China, 
Japón, Pakistán, Federación Rusa y la Agencia Espacial Europea. 

3. El Grupo ad hoc se reunió el 19 y el 20 de febrero de 1992. 

4. Los anexos 1 a 3 se presentan al Grupo de Trabajo 4B. 

5. La Delegación de Canadá solicitó que se señalara a la atención de la Comisión 5 el tema de las 
condiciones de compartición para los servicios espaciales de los sistemas espaciales de órbitas no 
geoestacionarias. 

6. La Delegación de Canadá pidió que su propuesta de adición ADD 7 47 A {CAN/23/63) se enviara al 
Grupo de Trabajo 48. Otras delegaciones indicaron que, en su opinión, la ADD 7 47 A propuesta no tenía 
interés. 

7. El Grupo ad hoc decidió establecer un Grupo de Redacción, bajo la presidencia del Sr. J. Miller 
{Estados Unidos) para que considerara: 

a) una posible Resolución sobre compartición entre los servicios móvil y espacial en la gama 
de 2 GHz; 

b) una Resolución o Recomendación relativa a la posible transferencia de servicios espaciales a 
bandas por encima de 20 GHz. 

Anexos:3 
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ANEXO 1 

MOD 4-149~ - H99.2.llJl 4-149~-H99U!Q 
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ADD 750A Se insta a las administraciones a tomar todas las medidas viables para 
garantizar que las transmisiones de los servicios de investigación espacial, 
operaciones espaciales y exploración de la Tierra por satélite en las 

MOD 

SUP 748 

bandas 2 025 - 2 11 O M Hz y 2 200 - 2 290 M Hz entre dos o más satélites no 
geoestacionarios, no impongan restricción alguna a las transmisiones Tierra-espacio, 
espacio-Tierra y otras transmisiones espacio-espacio en esos servicios y bandas. 

Región 1 

H48,UJJl-H99~ 

FIJO 

Móvil 

INVE~II~A~IQ~ 
ESPaCIAL 
(esgacig lejangl 
(Tierra -esgacigl 
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Atribución a los servicios 

Región 2 
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ANEX02 

ARTICUL027 

Servicios de radiocomunicación terrenal que comparten 
bandas de frecuencias con los servicios de radiocomunicación 

espacial por encima de 1 GHz 

Sección 11. Lrmites de potencia 

(5) Los límites indicados en los números 2502, 2505, 2506 y 2507 se aplican 
en las siguientes bandas de frecuencias que están atribuidas al servicio fijo por 
satélite, al servicio de meteorología por satélite. al servicio de exploración espaciaL al 
servicio de operaciones espaciales al servicio de exploración de la Tierra por Satélije 
y al servicio móvil por satélite para la recepción por estaciones espaciales cuando 
estas bandas están compartidas, con los mismos derechos, con los servicios fijo o 
móvil: 

1 626,5 - 1 645,5 M Hz (para los países mencionados en el número 730) 

1 646,5- 1 660 M Hz (para los países mencionados en el número 730) 

2 025 - 2 11 O M Hz 

2 200 - 2 290 MHz 

2 655-2 690 MHz1 
5 725-5 755 MHz1 

5 755-5 850 MHz1 

5 850 - 7 075 MHz 

7 900 - 8 400 MHz 

(para las Regiones 2 y 3) 
(para los países de la Región 1 mencionados en 
los números 803 y 805) 
(para los países de la Región 1 mencionados en 
los números 803,805 y 807) 

T:\CONF\CAMR-92\Dn093S. DOC 



MOD 2558 
Mob-87 

MOD 2559 
Mob-87 

-5-
CAMR-92/DT/93-S 

ANEX03 

ARTICUL028 

Servicios de radiocomunicación espacial que comparten 
bandas de frecuencias con los servicios 

de radiocomunicación terrenal por encima de 1 GHz 

Sección IV. U m ites de densidad de flujo de potencia 
producida por las estaciones espaciales 

b) Los límites indicados en el número 2557 se aplican en las bandas de 
frecuencias enumeradas en el número 2559, que están atribuidas, para las 
transmisiones de estaciones espaciales, a los siguientes servicios de 
radiocomunicación espacial: 

servicio de meteorología por satélite (espacio-Tierra); 

servicio de investigación espacial (espacio-Tierra y espacio-espacio); 

servicio de operaciones espaciales (espacio-Tierra ~ 
espacjo-espacio); 

servicio de exploracióp de la Tierra por satélite <espacio-Tierra y 
espacio-espacio)¡ 

cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, con los servicios 
fijo o móvil; y al 

servicio de radiodeterminación por satélite (espacio-Tierra) . 

1 525 - 1 530 MHz1 

1 530 - 1 535 MHz1 

1 670 - 1 690 MHz 

1 690 - 1 700 MHz 

1 700 - 1 71 O M Hz 

2 025 - 2 11 O M Hz 

~2-e9&- 2 300 MHz 

2 483,5- 2 500 M Hz 

(Regiones 1 y 3) 

(Regiones 1 y 3) 

(en el territorio de los países 
mencionados en los 
números 740 y 741) 
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CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCiAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORR.EMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Docymento DT/94-S 
21 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

GRUPO PE TRABAJO 48 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO 4B7 ad hoc 
AL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 48· 

El Grupo 4B7 ad hoc ha celebrado dos reuniones en las que han participado numerosas 
administraciones. 

El Grupo tomó nota, con algunos cambios, de las posiciones de partida que figuran en el 
Documento DT/54(Rev.1 ). 

Las Administraciones de Australia, Brasil, Canadá, México y Estados Unidos presentaron detalles 
de propuestas modificadas que reflejaban, en mayor o menor medida, algunos de los comentarios 
efectuados en la reunión del Grupo de Trabajo 4B. 

Se consideraron las posibilidades de alcanzar un consenso examinando primero la 
banda 1 525 - 1 530 MHz. Se pensó que, como era efectivamente una banda nueva, podría llegarse muy 
fácilmente a un consenso. Sin embargo, no se apreciaron pruebas de avanzar hacia un consenso. La opinión 
mayoritaria fue que el SMMS debería i~cluirse en la atribución a título primario. 

Dadas las preocupaciones expresadas a propósito de la protección del SMA(R)S en la 
banda 1 545- 1 555 MHz, se analizaron las posiciones relativas sobre la posibilidad de compartir esta banda 
de una manera u otra. Mientras que algunas administraciones estaban seguras de que se disponía de 
medios que permitieran llegar a unas configuraciones satisfactorias, muchas otras no tenían esa convicción e 
indicaron que no podrían aceptar cambio alguno de la atribución. 

Se decidió que, debía prepararse un proyecto de Resolución en el que se solicitaran estudios con 
carácter de urgencia al CCIR, para facilitar el avance en esta cuestión y la inclusión de este tema en el orden 
del día de una conferencia administrativa competente. El trabajo se encomendó a un pequeño Grupo de 
Redacción. 

UHeriores debates sobre las bandas restantes llevaron a la conclusión de que, por ahora, había 
también una fuerte oposición al cambio. Se estimó que los estudios del CCIR ayudarían a resolver, también 
en estas bandas, las cuestiones relativas a la compartición. · 

Aunque la Administración de Canadá puso objeciones al principio de que se plantearan, una vez 
más, todas las cuestiones relativas a la compartición en los servicios por satélite, puesto que consideraba 
que algunas habían sido resueHas en la CAMR-87, se pidió al Grupo de Redacción que tratara de encontrar 
los términos adecuados para tratar esta situación. 

Se llegó a la conclusión de que, en el Grupo 4B7 ad hoc, no podría avanzarse hacia un consenso y 
de que debería informarse de ello al Grupo de Trabajo 4B. Las Administraciones de Australia, Canadá, 
México y Estados Unidos indicaron que no retiraban sus propuestas revisadas, que deberían ser examinadas 
por la Conferencia. 
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GRUPO DE TRABAJO 58 

TERCER INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 584 
AL GRUPO DE TRABAJO 58 

Punto 2.2.3 del orden del dfa 

1. Al Subgrupo de Trabajo 584 se le encargó que preparara Resoluciones relativas a los 
procedimientos reglamentarios asociados con la introducción del servicio de radiodifusión por satélite {SRS) y 
los enlaces de conexión correspondientes: 

a) para el SRS {sonora), 

b) para la televisión de alta definición en banda ancha de RF, SRS {TVAD). 

2. El Subgrupo de Trabajo se reunió seis veces, la primera, el 18 de febrero de 1992. En los trabajos 
participaron por lo menos 20 países. · 

3. El Subgrupo reconoció que su labor dependía de las decisiones de la Comisión 4 sobre las bandas 
de frecuencias que han de atribuirse a estos servicios y las fechas de realización. Se decidió que todas las 
referencias a bandas de frecuencias, fechas y notas figuraran entre "corchetes". 

4. Los resultados del Subgrupo de Trabajo 584 relativos al SRS {TV AD) figuran en el 
Documento DT/85 {procedimientos provisionales) y en el Documento DT/88, en el que se pide al 
Secretario General que incluya el tema de los procedimientos reglamentarios a plazo más largo en el orden 
del día de una futura conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones. Los elementos clave 
contenidos en el Documento DT/85 son: 

la protección de los servicios existentes hasta que la banda de frecuencias atribuida por esta 
Conferencia al SRS {TV AD) esté totalmente disponible {en una fecha que debe decidir la 
Comisión 4); 

la provisión de procedimientos provisionales flexibles para sistemas experimentales antes de 
esa fecha; 

la provisión de procedimientos provisionales flexibles para sistemas operativos antes de esa 
fecha; 

la provisión de procedimientos flexibles después de esa fecha pero antes de que una futura 
conferencia haya tomado decisiones sobre procedimientos definitivos. 

Los procedimientos provisionales se basan en la aplicación del procedimiento contenido en la 
Resolución 33, y para los sistemas experimentales, además, en las disposiciones del artículo 34. 

5. Se llama la atención a propósito de los límites de la densidad de flujo de potencia dados en la 
Sección 111 y mostrados entre "corchetes". El Grupo de Trabajo de la Plenaria advirtió que estos valores son 
válidos para una determinada gama de frecuencias. Los corchetes se utilizan para indicar únicamente que 
quizás haya que introducir cambios, si una banda de frecuencias se atribuyera fuera de esta gama. 
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6. Los resultados del Subgrupo de Trabajo 584 relativos al SRS (sonora~ fi~uran en el 
Documento DT/96. Los elementos clave de las disposiciones elaborada~ s~n s1m1~ares a los dei.SRS .(TV AD), 
es decir, la protección de los servicios existentes hasta que la banda atnbUida e~e totalm~nte d1spomble, 
proporcionando al mismo tiempo los procedimientos necesarios para una pronta mtroducc1ón de los 
sistemas, antes de esa fecha. 

7. Las bandas de frecuencias y fechas se indican entre corchetes, a la espera de la decisión de la 
Comisión 4. Sin embargo, aparecen corchetes para otro texto en el que el Subgrupo de Trabajo no pudo 
alcanzar un consenso o consideró que era necesario un debate más amplio en el Grupo de Trabajo 58. Los 
puntos controvertidos son: 

Cierta confusión a propósito del significado del resuelve 4, en el que se prevé que los servicios 
existentes podrán retener su estatuto primario después de la fecha de paso de la banda 
totalmente disponible para el SRS (sonora) y hasta que se realicen sistemas del SRS (sonora) 
operacionales. El delegado de la Federación Rusa señaló que esto podía dar lugar a problemas 
de procedimiento y solicitó el asesoramiento de la IFRB. Señaló además que la Comisión 4 
podía decidir la atribución de una banda de frecuencias a título primario con igualdad de 
derechos con los servicios existentes, aunque en opinión del delegado de Italia, que 
representaba a 20 países, esto era improbable. 

En el considerando b) y en otros sitios no pudo llegarse a un acuerdo sobre la calificación de 
los sistemas introducidos antes de que la atribución al SRS (sonora) pasara a ser de plena 
disponibilidad. Australia y otros varios países consideraron que el término "experimental" era 
inaceptable. Se sugirió "preliminar" como alternativa. Se ruega por ello al Grupo de Trabajo 58 
que decida entre experimental, preliminar o evitar la aplicación de cualquier "etiquetas" a esos 
sistemas. 

El resuelve 6 tiene en cuenta la preocupación de la India porque en la 
banda 2 500-2 690 M Hz hay sistemas del SRS existentes y previstos para televisión. Si la 
Comisión 4 adjudica una banda de frecuencias al SRS (sonora) en algún punto de la 
gama 2 500 - 2 690 M Hz, los sistemas del SRS (TV) existentes y previstos requerirán 
protección, por lo menos durante cierto periodo de tiempo. Naturalmente, si esta banda no se 
atribuye al SRS (sonora), podrá suprimirse el resuelve 6. 

Australia consideró que la Resolución 33 era un procedimiento complicado, que quizá pudiera 
causar una demora innecesaria en la realización de los sistemas del SRS (sonora). Sin 
embargo, no pudo proponerse una alternativa adecuada. 

8. El Subgrupo de Trabajo 584 ha concluido su tarea. Se admite no obstante que los documentos 
elaborados quizá tengan que ser revisados a la luz de las decisiones tomadas por la Comisión 4. En ese 
caso, podría convocarse de nuevo el Subgrupo de Trabajo 584 para que efectuara cualquier revisión 
necesaria. 

T.G. JEACOCK 
Presidente del Subgrupo de Trabajo 584 
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CUARTO INFORME DEL SU8GRUPO DE TRABAJO 584 AL GRUPO DE TRABAJO 58 

RESOLUCION N2 COMS/[584-3] 

relativa a la introducción de sistemas 
en el servicio de radiodifusión (sonora) por satélite, SRS (sonora) 

en la banda [ ] 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que esta Conferencia ha realizado atribuciones de frecuencias al SRS (sonora) para la radiodifusión 
terrena complementaria y para los enlaces de conexión asociados [que estarán disponibles a partir del 
1 de enero de 2005]; 

b) que algunas administraciones o grupos de administraciones pueden desear adelantarse en una 
pronta introducción de sistemas del SRS (sonora) de naturaleza [experimental/preliminar] sin afectar al 
funcionamiento continuado de los servicios existentes en otros países antes de [la misma fecha indicada en 
el considerando a)]; 

e) que será necesario asegurar que la introducción de sistemas del SRS (sonora) en esta banda se 
produzca de una manera flexible y equitativa, 

resuelve 

1. que, aunque la banda de frecuencias [ ] no estará disponible para su utilización general por el 
servicio SRS (sonora) hasta el [1 de enero de 2005], algunos países pueden dejar disponible la totalidad o 
partes de la banda para sistemas [experimentales/preliminares] antes del [1 de enero de 2005]; 

2. que los sistemas introducidos antes del [1 de enero de 2005] funcionarán de acuerdo con el 
artículo 34 del Reglamento de Radiocomunicaciones, y se aplicará el procedimiento contenido en la 
Resolución 33; 
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3. que, para los sistemas operacionales introducidos después del [1 de enero de 2005], se aplicará 
[solamente] el procedimiento de [las secciones 8 y C de] la Resolución 33; 

[4. que hasta la fecha de introducción de los sistemas del SRS (sonora} operacionales después del 
[1 de enero de 2005], los servicios existentes en la banda antes mencionada seguirán con la categoría 
primaria, y tras este acontecimiento su atribución pasará a ser secundaria;] 

5. instar a las administraciones a asegurar que, en la máxima medida posible, los sistemas 
operacionales del servicio SRS (sonora} introducidos en la banda [ ] tengan características 
técnicas que tengan en cuenta los servicios pertinentes del CCIR y en la inteligencia de que estas 
características no limitarán a una futura conferencia a la hora de establecer un plan flexible y procedimientos 
asociados. 

[6. que los sistemas del SRS existentes y previstos en la banda 2 500 - 2 690 MHz pueden seguir 
funcionando después del [1 de enero de 2005]. Cualesquiera sistemas del SRS (sonora} introducidos de 
conformidad con las disposiciones de esta Resolución en la banda [ ] deberán ser coordinados 
con los sistemas del SRS existentes y previstos en la b~nda 2 500 - 2 690 M Hz.] 

T.G. JEACOCK 
Presidente del Subgrupo de Trabajo 584 
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Sección V. Notificación de asignaciones de frecuencia 

Notificación de asignaciones a estaciones espaciales y estaciones terrenas 

5.1 Para los fines de notificación de una asignación a la Junta, las administraciones aplicarán las 
disposiciones del artículo 13. Cuando aplique las disposiciones del artículo 13 a notificaciones de asignación 
de frecuencia relativas a estaciones espaciales y estaciones terrenas previstas por esta Resolución, la Junta: 

5.1.1 en aplicación del número 1504, examinará la notificación en cuanto a su conformidad con las 
disposiciones de los puntos 2.1 ó 2.2 relativas a la coordinación del uso de la asignación de frecuencia con 
las demás administraciones interesadas; 

5.1.2 en aplicación del número 1505, examinará la notificación en cuanto a su conformidad con las 
disposiciones del punto 3.1 relativas a la coordinación del uso de la asignación de frecuencia con las demás 
administraciones interesadas; 

5.1.3 en aplicación del número 1506, examinará la notificación en cuanto a la probabilidad de causar 
interferencia perjudicial cuando la coordinación establecida en el punto 2.1 ó 2.2 no haya sido efectuada con 
éxito; 

5.1.4 en aplicación del número 1509, examinará la notificación en cuanto a la probabilidad de causar 
interferencia perjudicial cuando la coordinación establecida en el punto 3.1 no haya sido efectuada con éxito; 

5.1.5 no aplicar los números 1515 y 1516. 

5.2 En el examen en virtud de los puntos 5.1.3 ó 5.1.4 se tendrán en cuenta las asignaciones de 
frecuencia para la transmisión o recepción inscritas ya en el Registro. [Además, las notificaciones relativas a 
estaciones terrenales recibidas de conformidad con el punto 3.7 se examinarán al mismo tiempo que se 
examinan las estaciones terrenas típicas pertinentes en virtud del número 1509, y se inscribirá también la 
misma fecha en la columna 2d.] 

Notificación de asignaciones a estaciones terrenales 

5.3 Para los fines de notificación de una asignación a la Junta, las administraciones aplicarán las 
disposiciones del artículo 12. Cuando aplique las disposiciones del artículo 12, la Junta, en aplicación del 
número 1353, examinará las notificaciones de asignación de frecuencias a estaciones terrenales previstas 
por esta Resolución en cuanto a su conformidad con las disposiciones de los puntos 4.1 a 4.1.3 relativas a la 
coordinación del uso de la asignación de frecuencia con las demás administraciones interesadas. 
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INFORME PRIMERO Y FINAL DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 583 
AL GRUPO DE TRABAJO 58 

1. Introducción 

1.1 El Subgrupo de Trabajo 583 emprendió dos tareas: 

O examen de las propuestas sobre posibles disposiciones reglamentarias que rijan la coordinación 
de las redes de satélites no geoestacionarios; y, 

iO examen de un método para describir un satélite no geoestacionario, fundamentalmente para la 
aplicación de estos procedimientos provisionales. 

1.2 El Subgrupo de Trabajo se reunió cuatro veces y examinó las propuestas de los 
Documentos USA/12, CAN/23, EUR/46, LBN-MRC/93, y NIG/97, así como el Documento DT/50. Además de 
la participación oficialmente anunciada de delegados del Reino de Marruecos, Reino Unido, Estados Unidos 
de América, República Popular de China y Canadá, el Subgrupo de Trabajo disfrutó de la asistencia de la 
IFRB, así como del asesoramiento de Argelia, Brasil, Francia, India, Italia, Japón y la Federación Rusa. 

2. Disposiciones reglamentarias para las redes de satélites no geoestacionarios . 

2.1 El Subgrupo de Trabajo ha acordado proponer una nueva Resolución que trate los procedimientos 
provisionales para la coordinación de las asignaciones de frecuencia de las redes de satélites no 
geoestacionarios en ciertos servicios espaciales y otros servicios atribuidos en la misma banda de 
frecuencias (véase el adjunto). 

2.2 Al elaborar este proyecto de Resolución, el Subgrupo de Trabajo reconoció que la sección 11 del 
artículo 11 no exige actualmente la coordinación de la red de satélites no geoestacionarios, y que existe una 
falta de metodología de coordinación entre servicios e intraservicios y de criterios que podrían utilizarse como 
base para una estructura reglamentaria permanente. Este procedimiento provisional permitirá a las 
administraciones coordinar dichas redes de satélites no geoestacionarios al tiempo que protege los intereses 
de otros servicios. Un nuevo elemento esencial en este proceso es el derecho de toda administración a 
formular comentarios y pedir coordinación sobre la base de sus estaciones terrenales existentes o previstas 1. 

Sin valores de densidad de flujo de potencia aceptables acordados por esta Conferencia, se requiere 
provisionalmente la coordinación de las estaciones espaciales con las estaciones terrenales. Si debieran 
adoptarse valores de densidad de flujo de potencia, podría suprimirse esta necesidad de coordinación 
(véase el caso 4). 
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2.3 Los casos de coordinación tratados por este procedimiento son: 

1) . red de satélites no geoestacionarios -> red de satélites geoestacionarios 

2) red de satélites no geoestacionarios -> red de satélites no geoestacionarios 

3) red de satélites geoestacionarios ~> red de satélites no geoestacionarios 

4) estación espacial no geoestacionaria -> estaciones terrenales 1 

5) estación terrena de una red de satélites no geoestacionarios -> estaciones terrenales 

6) estaciones terrenales -> estación terrena de una red de satélites no geoestacionarios 

2.4 En los casos 1 a 3 anteriores, el CCIR no ha elaborado los criterios y metodologías que permitirían 
la identificación de estaciones potencialmente afectadas, y no se aplican los procedimientos existentes del 
apéndice 29. Análogamente, en los casos 5 y 6, la metodología del apéndice 28 tampoco es adecuada. 
Además, en los casos en que intervienen servicios terrenales, la IFRB no tiene ni tendría dificultad para 
adquirir una base de datos completa que permitiese la identificación de estaciones terrenales potencialmente 
afectadas. Por esta razón, en virtud de estos procedimientos, una administración tiene el derecho de 
identificar las estaciones que considere potencialmente afectadas por la red de satélites no geoestacionarios 
que pretende coordinación. 

2.5 Es importante señalar que no parece haber un modo práctico de tratar la coordinación de la 
interferencia potencial producida por las estaciones terrenales en el receptor de estación espacial no 
geoestacionaria. 

2.6 Debe también señalarse que los periodos de tiempo asociados con la fase de publicación anticipada 
de este procedimiento provisional han sido alineados con los del artículo 11 para superar problemas 
potenciales cuando una red de satélites geoestacionarios deba aplicar tanto los procedimientos de esta 
Resolución como los del artículo 11. 

2.7 Se han remitido dos cuestiones al GT/PL para recabar su asesoramiento: 

O la distancia de coordinación de 500 km que rodea la zona de servicio de una estación terrena 
típica o que rodea la ubicación de una estación terrena fija, que funciona con un satélite no 
geoestacionario; y, 

iO la necesidad de características orbitales adicionales para complementar las de los apéndices 3 
y 4, a fin de permitir la evaluación de la interferencia potencial causada a y procedente de redes 
de satélites no geoestacionarios. 

2.8 Se propone que se añada una nota a los títulos de los artículos 11, 12 y 13 (que se indican en el 
adjunto, página 2) para referenciar esta Resolución en los puntos apropiados del cuerpo del Reglamento. 

2.9 Por último, las bandas y servicios que ha de tratar esta Resolución se han dejado en blanco hasta 
conocer los resultados de las deliberaciones en la Comisión 4. 

3. Alcance provisional de aplicabilidad de esta Resolución a la luz de la posible explotación de 
satélites geoestacionarios en órbitas inclinadas 

3.1 El Subgrupo de Trabajo examinó diversas alternativas que entre otras cosas determinarían cuando 
podría considerarse que una estación espacial es no geoestacionaria para los fines de estos procedimientos. 
Dados los estudios actualmente en curso en el CCIR, y la importante significación reglamentaria de dicha 
determinación, el Subgrupo de Trabajo decidió recomendar que la Conferencia adoptase una declaración 
sobre la aplicabilidad de estos procedimientos provisionales como base reglamentaria provisional suficiente 
para las conclusiones de la 1 FRB sobre tales asuntos. 

3.2 Esta propuesta se indica como nota 1 al título de la Resolución. 
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RESOLUCION COMSJ[ ] 

relativa a los procedimientos provisionales de coordinación y notificación de 
asignaciones de frecuencia de redes de satélite no geoestacionarios 1 

en ciertos sistemas espaciales y los otros servicios a los que 
están atribuidas las bandas2 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que en varios servicios diferentes de radiocomunicación espacial crece el interés por la utilización de 
sistemas espaciales en redes de satélites no geoestacionarios; 

b) que para asegurar la explotación satisfactoria de esas redes, otras redes y otros servicios de 
radiocomunicación que comparten las mismas bandas de frecuencias teniendo en cuenta las 
correspondientes atribuciones, es necesario establecer procedimientos que reglamenten las asignaciones de 
frecuencia a redes de satélites no geoestacionarios; 

e) que los métodos de coordinación de las redes de satélites no geoestacionarios exigen criterio~.;y 
métodos de cálculo específicos que aún no se hallan disponibles; : . .éi~ 

d) que, por consiguiente, es necesario aplicar procedimientos provisionales hasta que una futura 
conferencia, sobre la base de los estudios que emprenda el CCIR y de la experiencia obtenida en la práctica, 
pueda adoptar un procedimiento más permanente, 

considerando asimismo 

e) que la Conferencia de Plenipotenciarios, (N iza 1989), estableció un Grupo Voluntario de Expertos 
con el mandato, entre otros, de simplificar los procedimientos del Reglamento de Radiocomunicaciones;_ 

f) que, por consiguiente, todo nuevo procedimiento que adopte la presente Conferencia debe ser.~lo 
más sencillo posible y recurrir cuando sea el caso a los procedimientos existentes del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

g) que todo procedimiento provisional debe tener plenamente en cuenta la categoría de las 
atribuciones a los servicios, tanto terrenales como espaciales, en cualquier banda de frecuencias que puedan 
utilizar las redes de satélites no geoestacionarios; 

h) que todo procedimiento provisional debe también 'tener plenamente en cuenta los intereses de todos 
los países, incluido el estado de desarrollo de sus servicios de radiocomunicación terrenal y espacial, 

2 

A los efectos de aplicación de estos procedimientos provisionales, un satélite no geoestacionario es un 
satélite no geosíncrono o geosíncrono con una inclinación superior a 15 grados. 

Esta Resolución se aplicará únicamente a las bandas de frecuencias [ M Hz]. Esta nota deberá 
revisarse cuandos se conozcan las decisiones de la Comisión 4 relativas a las atnbuciones a los servicios 
móviles por satélite. 
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j) que si bien las disposiciones del número 2613 del Reglamento de Radiocomunicaciones son 
necesarias para proteger a las redes de satélites no geoestacionarios del servicio fijo por satélite contra la 
interferencia que puedan causar las redes de satélites no geoestacionarios, su aplicación generalizada irra en 
detrimento del desarrollo de tales sistemas en otros servicios de radiocomunicación espacial, 

resuelve 

1. que hasta que una futura conferencia competente adopte un procedimiento más permanente, la 
utilización de asignaciones de frecuencia por: 

a) sistemas de satélites no geostacionarios de los servicios espaciales en relación con otros 
sistemas de satélites no geoestacionarios, sistemas de satélites geoestacionarios [y sistemas 
terrenales]; 

b) sistemas de satélites geoestacionarios en relación con sistemas de satélites no 
geoestacionarios, y; 

e) sistemas terrenales en relación con las estaciones terrenas de redes de satélites no 
geoestacionarios, 

a los que se aplica esta Resolución se regule de acuerdo con los procedimientos provisionales y las 
disposiciones correspondientes del anexo a la presente Resolución; 

2. que los procedimientos provisionales anexos a esta Resolución sustituyan los del artículo 11 para 
las redes de satélites no geoestacionarios; 

3. que los procedimientos provisionales anexos a esta Resolución entren en vigor el [4 de marzo 
de 1992]; 

4. invitar a todas las administraciones interesadas o afectadas por la introducción y explotación de 
sistemas de satélites no geoestacionarios en los servicios espaciales correspondientes a que cooperen en la 
aplicación de estos procedimientos provisionales; 

5. invitar a la 1 FRB a que aplique esos procedimientos y proporcione la necesaria asistencia a las 
administraciones; 

6. invitar a todas las administraciones que tengan experiencia en la aplicación de los procedimientos 
provisionales anexos a que contribuyan a los estudios del CCIR; 

7. invitar al CCIR a que estudie y elabore Recomendaciones sobre los métodos de coordinación, los 
datos orbitales necesarios relativos a los sistemas de satélites no geoestacionarios, y los criterios de 
compartición; 

8. invitar al Secretario General a que en su momento someta esta Resolución a la atención del 
Consejo de Administración a fin de incluir este punto en el orden del día de una futura conferencia. 

t:lQta - Para dar categoría a esta Resolución debe añadirse la siguiente referencia a la misma en las notas de 
los títulos de los artículos 11, [12] y 13. 

Texto de la nota: 

Véase la Resolución COMS/[ ] relativa a los procedimientos provisionales para la coordinación de las 
asignacione~ de frecuencia de las redes de satélites no geoestacionarios en ciertos servicios espaciales y los 
demás servicios a los que las bandas están atribuidas. 
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ANEXO A LA RESOLUCION COMSI[ ] 

Procedimientos provisionales para la coordinación y la notificación de 
asignaciones de frecuencia a redes de satélites no geoestacionarios 

en ciertos servicios espaciales y los demás servicios a los 
que las bandas están atribuidas 

Sección A. lnfonnaclón general 

A.1. La asistencia de la IFRB podrá solicitarse en la aplicación de las disposiciones de este anexo. 

A.2. En ausencia de disposiciones específicas que se refieran a la evaluación de la interferencia, los 
métodos de cálculo y los criterios se basarán en las Recomendaciones pertinentes del CCIR aceptadas por 
las administraciones interesadas como resultado de la Resolución 703, o por otro procedimiento. En caso de 
desacuerdo sobre una Recomendación del CCIR o en ausencia de tales Recomendaciones, los métodos y 
criterios serán objeto de acuerdo entre las administraciones interesadas. Tales acuerdos se harán sin 
PE:~udicar a otras administraciones. 

A.3. Al aplicar las disposiciones de esta Resolución a redes de satélites no geoestacionarios, las 
administraciones deben proporcionar la siguiente información, además de la del apéndice 3 o apéndice·4: 

[i) semieje mayor (a) y excentricidad (e), o apogeo y perigeo (como ya figura en AP3); 

iij inclinación (ij (como ya figura en AP3); 

iiij ascensión correcta (O) (como ya figura en EUR/46); 

iv) argumento del perigeo (co) (como ya figura en EUR/46).) 
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Sección l. Procedimientos para la publicación 
anticipada de la Información relativa 
a las redes de satélite en proyecto 

Publicación de Información 

1.1 Toda administración que proyecte (en su nombre o en nombre de un grupo de administraciones 
determinadas) poner en servicio una red de satélite dentro de un sistema de satélites, deberá enviar a la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias la información enumerada en el apéndice 4 antes del 
procedimiento de coordinación que f~gura en los puntos 2.1 y 2.2, con antelación no superior a seis años 1 y 
de preferencia no inferior a dos respecto de la fecha de la puesta en servicio de cada red de satélite. 

[M 1042] 

1.2 Deberán enviarse a la Junta, tan pronto como se disponga de ellas, las modificaciones a la 
información enviada de conformidad con el punto 1.1. Si, la naturaleza de las modificaciones es tal que 
cambian considerablemente el carácter de la red, puede ser necesario volver a iniciar el procedimiento de 
publicación anticipada. 

[M 1043] 

1.3 Una vez recibida la información completa enviada en virtud de los puntos 1.1 y 1.2, la Junta la 
publicará en una sección especial de su circular semanal en el plazo de tres meses. Cuando la Junta no esté 
en condiciones de respetar el plazo indicado anteriormente informará periódicamente a las administraciones 
exponiendo las razones del retraso. 

[M 1044] 

Comentarios sobre la Información publicada 

1.4 Si, después de estudiar la información publicada en virtud del punto 1.3, cualquier administración 
estima que podrían existir interferencias que puedan resultar inaceptables para las asignaciones de sus 
redes de satélite existentes o previstas [o para las asignaciones de sus estaciones de radiocomunicación 
terrenal existentes o previstas] enviará sus comentarios sobre las características de la interferencia a sus 
sistemas de satélite existentes o previstos [o a sus estaciones terrenales existentes o previstas] a la 
administración interesada en un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de publicación de la circular 
semanal que conter~ga toda la información enumerada en el apéndice 4. Enviará igualmente a la Junta una 
copia de esos comentarios. Si la administración interesada no recibe esos comentarios de otra 
administración dentro del periodo anteriormente mencionado, podrá suponer que esta última administración 
no tienen objeciones fundamentales respecto de la red o redes de satélite en proyecto del sistema sobre las 
que se haya publicado información. 

[M 1047] 

1.4A Una administración que envía información en virtud de los puntos 1.1 y 1.2 proporcionará, si lo 
solicita una administración que recibe información publicada en virtud del punto 1.4, los métodos técnicos y 
los criterios que propone utilizar para la evaluación de la interferencia. 

Véase también el número 1550. 
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1.48 Una administración que reciba información publicada en virtud del punto 1.4, podrá proporcionar a la 
administración que envía información en virtud de los puntos 1.1 y 1.2, los métodos y criterios técnicos que 
propone para la evaluación de la interferencia. 

Solución de dificultades 

1.5 Toda administración que reciba observaciones formuladas de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 1.4, y las administraciones que las envíen, procurarán resolver cualquier dificultad que pueda 
presentarse y facilitar las informaciones suplementarias de que dispongan. 

[M 1049] 

1.5A Cuando surjan dificultades, la administración responsable de la red examinará en primer lugar todos 
los medios posibles para satisfacer sus necesidades sin considerar la posibilidad de ajuste a redes de otras 
administraciones. Si no pueden encontrarse tales medios, la administración interesada podrá entonces 
solicitar a otras administraciones, bilateral o multilateralmente, para ayudarse mutuamente a resolver estas 
dificultades. 

[M 1050/1 051] 

1.58 Toda administración a la que se solicite la colaboración indicada en el punto 1.5A buscará, de 
acuerdo con la administración solicitante, todos los medios para satisfacer dichas necesidades. 

[M 1052] 

1.5C Si, después de haber aplicado el procedimiento descrito en los puntos 1.5A y 1.58, subsisten las 
dificultades, las administraciones interesadas harán todo lo posible por resolverlas mediante modificaciones 
que sean aceptables para ambas partes. 

[M 1053] 

Resultados de la publicación anticipada 

1.6 Toda administración en nombre de la cual se haya publicado información sobre las redes de satélite 
en proyecto, de acuerdo con lo establecido en los puntos 1.1 a 1.3 comunicará a la Junta, al final del; periodo 
de cuatro meses especificado en el punto 1.4, si ha recibido o no los comentarios previstos en el punto 1.4, 
así como los progresos hechos en la solución de sus dificultades. Se enviará a la Junta información adicional 
sobre los progresos efectuados en la solución de esas dificultades a intervalos de seis meses como máximo 
antes del comienzo de la coordinación o antes del envío de las notificaciones a la Junta. La Junta publicará 
esta información en la sección especial de su circular semanal. 

[M 1056) 

1. 7 Cuando, al expirar un periodo correspondiente a seis años, incrementado en el tiempo estipulado en 
el número 1550 a partir de la fecha de publicación de la sección especial mencionada en el punto 1.3, la 
administración responsable de la red no haya remitido la información indicada en el apéndice 3 para la 
coordinación en virtud del punto 2.1 o punto 2.2 [o la notificación en virtud del número·1488, según 
convenga,] se anulará la información publicada en virtud del punto 1.3, después de informar a la 
administración interesada. 

[M 1056A] 
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Iniciación de los procedimientos de coordinación o de notificación 

1.8 Al comunicar a la Junta la información mencionada en el punto 1.1, una administración puede 
comunicar, al mismo tiempo o posteriormente: 

[M 1058A] 

1.8A la información requerida para la coordinación de red de una asignación de frecuencia a una estación 
perteneciente a una red de satélites de conformidad con la disposición del punto 2.6 ó 

[M 10588] 

[1.88 la información requerida para la notificación de una asignación de frecuencia a una estación 
perteneciente a una red de satélites cuando no sea necesaria la coordinación para dicha asignación.) 

[M 1058C] 

1.8C Dicha información para la coordinación (o la notificación,] [según el caso,] se considerará recibida 
por la Junta no antes de seis meses después de la fecha de recepción de la información mencionada en el 
punto 1.1. 

[M 1058E] 
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Sección 11. Coordinación de asignaciones de frecuencia 
a una estación de una red de satélites 

Solicitud de coordinación 

2.1 Antes de que una administración (o toda administración que actúe en nombre de una o varias 
administraciones nominalmente designadas} notifique a la Junta o ponga en servicio una asignación de 
frecuen~ia a una estación de una red de satélites no geoestacionarios, coordinará la utilización de esa 
asignación de frecuencia, con cualquier otra administración a cuyo nombre exista una asignación de 
frecuencia, referente a una estación de una red de satélites geoestacionarios, o referente a una estación de 
una red de satélites no geoestacionarios [o referente a una estación terrenaij que podría ser afectada. 

· [M 1060] 

2.2 Antes de que una administración (o toda administración que actúe en nombre de una o varias 
administraciones nominalmente designadas} notifique a la Junta o ponga en servicio una asignación de 
frecuencia a una estación de una red de satélites geoestacionarios, coordinará la utilización de esa 
asignación de frecuencia con cualquier otra administración a cuyo nombre exista-una asignación de 
frecuencia referente a una estación de una red de satélites no geoestacionarios, que podría ser afectada. 

[M 1060] 

2.3 La coordinación con arreglo a los puntos 2.1 y 2.2 puede efectuarse por redes de satélite, utilizando 
la información relativa a la estación espacial, con inclusión de su zona de servicio y de los parámetros de una 
o más estaciones terrenas tipo, que pueden estar situadas en toda la zona de servicio de la estación espacial 
o en parte de ella. 

[M 1060A) 

2.4 Si una asignación de frecuencia entrara en servicio antes de iniciarse el proceso de coordinación 
contemplado en los puntos 2.1 ó 2.2, cuando se requiera esta coordinación, la explotación iniciada antes de 
que reciba la Junta la información del apéndice 3 no otorgará ninguna prioridad de fecha. 

[M 10608] 

2.5 Las asignaciones de frecuencia que han de tenerse en cuenta en la aplicación de los puntos 2.1 
y 2.2 son las que tienen superposición con la asignación en proyecto, pertenecientes al mismo servicio o a 
otro servicio al cual la banda está atribuida con iguales derechos que, [o a una categoría superior de 
atribución (véanse los números 420-425 y 435),], y que para los servicios espaciales: 

[M 1061] 

2.5.1 son conformes a las disposiciones del número 1503; y 

[M 1062] 

2.5.2 están inscritas en el Registro o han sido coordinadas en virtud de las disposiciones de esta sección; 
o 

[M 1063] 

2.5.3 están incluidas en el procedimiento de coordinación con efecto a partir de la fecha de recepción por 
la Junta, conforme a las disposiciones del punto 2.6 o el número 1074 ó 1 074A del artículo 11 de las 
informaciones pertinentes especificadas en el apéndice 3; 
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(o, para los servicios terrenales: 

2.5.4 son conformes a las disposiciones del número 1240; y 

2.5.5 están inscritas en el Registro, o 

2~5.6 no están notificadas pero se están utilizando o está prevista su utilización en los próximos 
tres años]. 

lnfonnación para la coordinación 

2.6 La administración que solicita coordinación enviará a la Junta la información enumerada en el 
apéndice 3. 

[M 1073] 

2.7 Al recibir la información completa a que se refiere el punto 2.6, la Junta: 

[M 1075] 

2. 7.1 examinará esta información para determinar su conformidad con las disposiciones del número 1503; 
la fecha de recepción de la información se considerará como aquella a partir de la cual la asignación se toma 
en cuenta para la coordinación; 

[M 1076] 

2.7.2 publicará en la sección especial de su circular semanal en el plazo de tres meses, las informaciones 
recibidas en aplicación del punto 2.6 y el resultado del examen efectuado conforme al punto 2.7.11. Cuando 
la Junta no esté en condiciones de cumplir el plazo mencionado anteriormente, así lo informará 
periódicamente a las administraciones indicando los motivos. 

[M 1078] 

A fin de ayudar a las administraciones en la identificación de los servicios que puedan ser afectados, la 
Junta publicará también una lista de las administraciones cuyas asignaciones cumplen los puntos 2.5 y 
2.5.1 a 2.5.3 o los puntos 2.5, 2.5.4 y 2.5.5. 
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Examen de la Información para la coordinación y acuerdo entre administraciones 

2.8 Al recibir la sección especial indicada en el punto 2.7.21a administración examinará sin demora el 
asunto a fin de determinar la interferencia que se producirfa a las asignaciones de frecuencia de su red [o a 
las estaciones terrenales,] o causada por estas asignaciones. Al hacer esto, tomará en consideración la 
fecha prevista de puesta en servicio de la asignación para la cual se trata de efectuar la coordinación. 
Después, notificará su acuerdo a la administración que solicita la coordinación, en un plazo de 6 meses a 
partir de la fecha de la circular semanal pertinente. Si la administración con la que se trata de efectuar la 
coordinación no está de acuerdo con ella, enviará, dentro del mismo periodo a la administración que solicita 
la coordinación los datos técnicos de las redes o estaciones implicadas y las razones en que basa su 
desacuerdo, incluidas las caracterfsticas pertinentes que figuran [en el apéndice 1 o] en el apéndice 3 que no 
han sido previamente notificadas a la Junta, asf como las sugerencias que pueda formular, a fin de obtener 
una solución satisfactoria del problema. Una copia de estos comentarios deberá enviarse a la Junta. Las 

· administraciones que no proporcionen los detalles t~nicos completos en los que basan su desacuerdo en el 
plazo de 6 meses, se considerarán que no resultan afectadas por la red propuesta. La Junta considerará 
como notificaciones, de conformidad con la sección 1 del artículo 12, sólo lá información relativa a las 
estaciones de radiocomunicación terrenal existentes o a las que se pondrán en servicio en el plazo de los 
tres meses siguientes. 

[M 1084) 

ResuHados de la coordinación 

2.9 Toda administración que haya iniciado el procedimiento de coordinación en virtud de las 
disposiciones de los puntos 2.1 a 2.6 comunicará a la Junta el nombre de las administraciones con las que se 
haya llegado a un acuerdo. La Junta publicará esta información en la sección especial de su circular 
semanal. 

[M 1087) 

2.1 o La administración que solicite la coordinación, asr como aquellas que han respondido en virtud del 
punto 2.8 comunicarán a la Junta toda modificación de las características publicadas de sus estaciones o 
redes respectivas que se haya precisado para llegar a un acuerdo sobre la coordinación. La Junta publicará 
esta información de conformidad con el punto 2.7.2 indicando que esas modificaciones son el resultado del 
esfuerzo común de las administraciones interesadas, para llegar a un acuerdo sobre la coordinación. 

[M 1087A] 

Notificación de asignaciones de frecuencia en caso de que persista el desacuerdo 

2.11 En caso de que persista el desacuerdo entre la administración que trata de efectuar la coordinación 
y la administración con la que se trata de efectuar dicha coordinación, la administración que solicita la 
coordinación aplazará 8 meses, a contar desde la fecha de la publicación de la sección especial indicada en 
el punto 2.7.2, el envío a la Junta, salvo en el caso en que haya recabado la asistencia de ésta, de su 
notificación sobre la asignación prevista tomando en consideración las disposiciones del número 1496. 
Cuando se haya solicitado la asistencia de la Junta, la presentación de la notificación puede aplazarse otros 
tres meses. 
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Sección 111. Coordinación con respecto a estaciones terrenales, 
de asignaciones de frecuencia a estaciones terrenas 
tfplcas de una red de satélites no geoestacionarios 

Solicitud de coordinación 

3.1 Antes de que una administración notifique a la Junta o ponga en servicio cualquier asignación de 
frecuencia a una estación terrena fija o a estaciones terrenas típicas en una banda particular atribuida a los 
servicios de radiocomunicación espacial y de radiocomunicación terrenal, deberá efectuar la coordinación de 
esta asignación con cualquier administración de otro país cuyo territorio esté situado dentro de la zona de 
coordinación 1. La solicitud de coordinación para las estaciones terrenas tfpicas podrá comprender algunas o 
todas las asignaciones de frecuencia a la estación espacial asociada, pero posteriormente cada asignación 
se tratará por separado. 

[M 1107] 

lnfonnación para la coordinación 

3.2 A los efectos de la coordinación, la administración que la solicita enviará, a cada una de las 
administraciones interesadas en virtud del punto 3.1, toda la información pertinente relativa a la asignación 
de frecuencia propuesta, tal como se enumeran en el apéndice 3, y una indicación de la fecha aproximada 
prevista para poner en servicio la estación. Además se remitirá a la Junta, para información, copia de estos 
datos y la fecha de envío de la solicitud de coordinación. 

[M 1113] 

Acuse de recibo de la infonnación para la coordinación 

3.3 Una administración con la que se trate de efectuar la coordinación de conformidad con el punto 3.1 
deberá acusar recibo inmediatamente de los detalles referentes a la coordinación. 

[M 1115] 

Examen de la infonnación para la coordinación y acuerdo entre administraciones 

3.4 Al recibir los datos referentes a la coordinación, la administración con la que se trata de efectuar la 
coordinación, teniendo en cuenta la fecha proyectada de puesta en servicio de la asignación para la cual se 
pide la coordinación, deberá examinarlos sin demora: 

[M 1117] 

La zona de coordinación se define como la zona de servicio en la que está previsto que funcionen las 
estaciones terrenas típicas o por las coordenadas de la estación terrena fija, ampliada en ambos casos 
en todas las direcciones en una distancia de coordinación de (SOO]km. 
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3.4.1 respecto a la interferencia que afectaría al servicio prestado por sus estaciones de 
radiocomunicación terrenal que funcionen de conformidad con las disposiciones del Convenio y del 
Reglamento o que hayan de funcionar antes de la fecha proyectada para la puesta en servicio de la 
asignación a la estación terrena o dentro de los próximos tres años. Se tomará en consideración a este 

• efecto el lapso que resulte mayor; y 

[M 1118] 

3.4.2 con respecto a la interferencia que causaría a la recepción de dicha estación terrena el servicio 
prestado por sus estaciones de radiocomunicación terrenal que funcionen de conformidad con las 
disposiciones del Convenio y del Reglamento o que hayan de funcionar antes de la fecha proyectada para la 
puesta en servicio de la asignación a la estación terrena o dentro de los tres años siguientes. Se tomará en 
consideración a este efecto el lapso que resulte mayor. 

[1119] 

3.5 Después, la administración con·la que se trata de efectuar la coordinación comunicará, en un plazo 
de cuatro meses contados a partir de la fecha del envío de los datos relativos a la coordinación, a la 
administración que busca la coordinación: 

(1121 1 
3.5.1 bien su acuerdo sobre la coordinación, con copia a la Junta, indicando, en su caso, la parte de la 
banda de frecuencias atribuida que comprende las asignaciones de frecuencia coordinadas; o 

(1122] 

3.5.2 bien su desacuerdo. 

(1124] 

3.6 En el caso del punto 3.5.2, la administración con la que se trata de efectuar la coordinación enviará 
a la administración que solicita la coordinación un diagrama a escala apropiada indicando la ubicación de sus 
estaciones de radiocomunicación terrenal que se encuentran o se encontrarán dentro de la zona de 
coordinación, así como cualquier otra característica esencial pertinente utilizando el apéndice 1 y las 
sugerencias que pueda formular con vistas a una solución satisfactoria del problema. 

[M 1125] 

3.7 Cuando la administración con la que se trata de efectuar la coordinación envía a la administración 
que solicita la coordinación la información requerida en el caso del punto 3.5.2, enviará también a la Junta 
una copia de dicha información. La Junta considerará como notificaciones, de conformidad con la sección 1 
del artículo 12, solamente la información relativa a las asignaciones de frecuencia a estaciones de 
radiocomunicación terrenal existentes o que vayan a ser puestas en servicio en los tres meses siguientes. 

[M 1126] 

Notificación de asignaciones de frecuencia en caso de que persista el desacuerdo 

3.8 En caso de que persista el desacuerdo entre la administración que trata de efectuar la coordinación 
y la administración con la que se trata de efectuar dicha coordinación, la administración que solicita la 
coordinación aplazará seis meses, a contar desde la fecha de la publicación de la solicitud de coordinación, 
el envío a la Junta, salvo en el caso en que haya recabado la asistencia de ésta, de su notificación sobre la 
asignación prevista, teniendo en cuenta las disposiciones del número 1496. En el caso de que haya recabado 
la asistencia de la Junta, el envío de la notifiCación se aplazará otros tres meses. 

T:\CONF\CAMR-92\0T\097S.DOC 



-14-
CAM R-92/0T 197 -S 

Sección IV. Coordinación de asignaciones de frecuencia a estaciones 
transmisoras terrenales, con respecto a estaciones terrenas de 

una red de satélites no geoestacionarios 

SolicHud de coordinación 

4.1 Antes de notificar a la Junta o de poner en servicio una asignación de frecuencia a una estación 
transmisor~ terrenal situada en el interior de la zona de coordinación 1 de una estación terrena de una red de 
satélites no geoestacionarios, en una banda atribuida a los servicios de radiocomunicación terrenal y de 
radiocomunicación espacial (sentido-espacio-Tierra), coordinará la asignación en proyecto con la 
administración de la que dependan las estaciones terrenas en lo que concierne a las asignaciones de 
frecuencia que: 

[M 1148] 

4.1.1 se ajusten a las disposiciones del número 1503; y 

(1149) 

4.1.2 sean objeto de coordinación en virtud del punto 3.5.1. 

lnfonnación para la coordinación 

4.2 Para efectuar esta coordinación, la administración que solicite la coordinación enviará a cada una de 
las administraciones interesadas en virtud del punto 4.1 todos los detalles pertinentes. La solicitud de 
coordinación puede comprender todas o algunas de las asignaciones de frecuencia cuya utilización, por 
estaciones de una red terrenal situadas total o parcialmente en el interior de la zona de coordinación de una 
estación terrena, está prevista para los tres años siguientes. Luego, cada asignación se tratará 
separadamente. 

[M 1160) 

Acuse de recibo de la Información para la coordinación 

4.3 Una administración con la cual se trata de efectuar la coordinación, de conformidad con el punto 4.1, 
deberá acusar recibo inmediatamente de los detalles referentes a la coordinación. 

[M 1162) 

La zona de coordinación se define como la zona· de servicio en la que está previsto que funcionen las 
estaciones terrenas típicas o por las coordenadas de la estación terrena fija, ampliada en ambos casos 
en todas las direcciones en una distancia de coordinación de [500)km. 
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Exam~n de la Información para la coordinación y acuerdo entre administraciones 

4.4 Recibidos los datos referentes a la coordinación, la administración con la que se trata de efectuar la 
coordinación deberá examinarlos sin demora desde el punto de vista de las interferencias que afectarían al 
servicio prestado por sus estaciones terrenas, a las que se refiere el punto 4.1, que funcionen o que hayan 
de funcionar dentro de los tres anos próximos. 

[M 1164) 

4.5 En un plazo total de watro meses contados a partir de la fecha de envío de la información relativa a 
los detalles referentes a la coordinación, la administración con la que se trata de efectuar la coordinación 
notificará su acuerdo a la administración que solicita la coordinación o bien, si ello no es posible, indicará los 
motivos de su desacuerdo y las sugerencias que pueda formular para llegar a una solución satisfactoria del 
problema. 

[1166] 

Notificación de asignaciones de frecuencia en caso de que persista el desacuerdo 

4.6 En caso de que persista el desacuerdo entre la administración que trata de efectuar la coordinación 
y la administración con la que se trata de efectuar dicha coordinación, la administración que solicita la 
coordinación aplazará seis meses, a contar desde la fecha de la publicación de la solicitud de coordinación, 
el envío a la Junta, salvo en el caso en que haya recabado la asistencia de ésta, de su notificación sobre la 
asignación prevista, teniendo en cuenta las disposiciones de los números 1230 y 1496. En el caso de que 
haya recabado la asistencia de la Junta, el envío de la notificación se aplazará otros tres meses. 

[M 1183) 
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Sección V. Notificación de asignaciones de frecuencia 

Notificación de asignaciones a estaciones espaciales y estaciones terrenas 

5.1 Para los fines de notificación de una asignación a la Junta, las administraciones aplicarán las 
disposiciones del artículo 13, excepto los números 1515 y 1516. Cuando aplique las disposiciones del 
artículo 13 a notificaciones de asignación de frecuencia relativas a estaciones espaciales y estaciones 
terrenas previstas por esta Resolución, la Junta: 

5.1.1 en aplicación del número 1504, examinará la notificación en cuanto a su conformidad con las 
disposiciones de los puntos 2.1 ó 2.2 relativas a la coordinación del uso de la asignación de frecuencia con 
las demás administraciones interesadas; 

5:1.2 en aplicación del número 1505, examinará la notificación en cuanto a su conformidad con las 
disposiciones del punto 3.1 relativas a la coordinación del uso de la asignación de frecuencia con las demás 
administraciones interesadas; 

5.1.3 en aplicación del número 1506, examinará la notificación en cuanto a la probabilidad de causar 
interferencia perjudicial cuando la coordinación establecida en el punto 2.1 ó 2.2 no haya sido efectuada con 
éxito; 

5.1.4 en aplicación del número 1509, examinará la notificación en cuanto a la probabilidad de causar 
interferencia perjudicial cuando la coordinación establecida en el punto 3.1 no haya sido efectuada con éxito. 

5.2 En el examen en virtud de los puntos 5.1.3 ó 5.1.4 se tendrán en cuenta las asignaciones de 
frecuencia para la transmisión o recepción inscritas ya en el Registro. [Además, las notificaciones relativas a 
estaciones terrenales recibidas de conformidad con el punto 3.7 se examinarán al mismo tiempo que se 
examinan las estaciones terrenas típicas pertinentes en virtud del número 1509, y se inscribirá también la 
misma fecha en la columna 2d.) 

Notificación de asignaciones a estaciones terrenales 

5.3 Para los fines de notificación de una asignación a la Junta, las administraciones aplicarán las 
disposiciones del artículo 12. Cuando aplique las disposiciones del artículo 12, la Junta, en aplicación del 
número 1353, examinará las notificaciones de asignación de frecuencias a estaciones terrenales previstas 
por esta Resolución en cuanto a su conformidad con las disposiciones de los puntos 4.1 a 4.1 .3 relativas a la 
coordinación del uso de la asignación de frecuencia con las demás administraciones interesadas. 
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M ALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO PE TRABAJO 58 

INFORME FINAL DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 585 

PROPUESTAS RELATIVAS A LOS ARTICULOS 27 Y 28, 
CONTENIDAS EN EL ANEXO 

El Grupo de Trabajo 58 estableció el Subgrupo de Trabajo 585, para supervisar los progresos 
realizados en el examen por la Comisión 4 de las propuestas de atribuciones pertinentes y, en su caso, 
recomendar al Grupo de Trabajo 58 la adopción de medidas con respecto a los artículos 27 y 28. El material 
utilizado como base para la labor del Grupo de Trabajo aparece en el anexo. Entre los participantes del 
Grupo de Trabajo figuraban los representantes de las Administraciones de Japón, la Federación Rusa, 
Francia, Canadá, Estados Unidos, Australia, México, Alemania, Reino Unido, Turquía, así como el 
representante de la Agencia Espacial Europea INMARSAT. En las primera y última sesiones del Subgrupo 
de Trabajo 585 no se dispuso de interpretación. La Administración francesa se reserva el derecho a volver 
sobre estos temas en el Grupo de Trabajo 58, sobre esa base. 

El Presidente informó que se había enviado una nota al Presidente del Grupo ad hoc de la Plenaria 
(Documento DT/91), con el fin de solicitar el examen de los aspectos técnicos de las propuestas para 
modificar los artículos 27 y 28. Se llegó a un consenso para refundir las propuestas contenidas en el anexo. 
Se plantearon algunas cuestiones conexas, que requieren mayor estudio. Estos asuntos son los siguientes: 

1) La revisión propuesta de RR 2563 obligaría a revisar asimismo la nota 797 A y la supresión 
propuesta de la nota 754A de RR 2563 a revisar la nota 754A. 

2. En el Documento 85 se proponen límites de DFP. para la banda 21,4-22 GHz mediante un 
procedimiento provisional. Si la Comisión 4 aprueba esa banda y dicho procedimiento para la 
TVAD, la Comisión 5 no tendrá que tomar ya ninguna medida al respecto. 

La edición de la banda 1 670- 1 690 M Hz a MOD 2509 refleja la propuesta canadiense del 
Documento 221. 

Anexo: 1 
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ANEXO 

TEXTO REFUNDIDO ARTICULO 27 

Servicios de radiocomunicación terrenal que comparten bandas de 
frecuencias con los servicios de radiocomunicación 

espacial por encima de 1 GHz 

Sección l. Elección de ubicaciones y de frecuencias 

Sección 11. Lfmites de potencia 

(5) Los límites indicados en los números 2502, 2505, 2506 y 2507 se aplican 
en las siguientes bandas de frecuencias que están atribuidas al servicio fijo por 
satélite, al servicio de meteorología por satélite, [al servicio de investigación espaciaL 
al servicio de operaciones espaciales, al servicio de exploración de la Tierra por 
satélite] y al servicio móvil por satélite para la recepción por estaciones espaciales 
cuando estas bandas están compartidas, con los mismos derechos, con los servicios 
fijo o móvil: 

[*1 626,51.2l.Q] - 1 645,5 M Hz (para los países mencionados en el 
número 730) 

1 646,5- 1 660 M Hz (para los países mencionados en el 
número 730) 

1 670 - 1 690 M Hz 

*1 765 - 1 775 MHz 

*1 960- 1 990 MHz 

*2 025 - 2 11 O M Hz 

*2 200 - 2 290 MHz 

[*~] - 2 690 M Hz 1 

5 725-5 755 MHz1 

5 755-5 850 MHz1 

5 850 -7 075 MHz 
7 900 - 8 400 MHz 

(para los países de la Región 1 mencionados 
en los números 803 y 805) 

(para las regiones de la Región 1 
mencionados en los números 803,805 y 807) 
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En las bandas 2 025 - 2 11 O M Hz y 2 200 - 2 290 M Hz, el servicio móvil 
tendrá las siguientes limitaciones adicionales: 

a) p.i.r.e. máxima *28 dBW; 

b) ganancia mínima de la antena transmisora *24 dBi. 

(7) Los límites indicados en los números 2505 y 2508 se aplican en las 
siguientes bandas de frecuencias que están atribuidas, para la recepción por 
estaciones espaciales, al servicio fijo por satélite, cuando están compartidas, con los 
mismos derechos, con los servicios fijo o móvil: 

17,7- 18,1 GHz 

(*21 4 - 22.2 GHzl 

*25.25 - 27 5 GHz 

2=7,9 2=7,6 GH# (J98Fet las Re~ieAes 2 y 8) 

2=7,6 29,6 GHz: 

Para proteger los satélites que funcionan en el servicio entre satélites en 
la banda 25,25-27,50 GHz, la densidad de la p.i.r.e. de un sistema terrenal no debe 
rebasar el valor de -36 dBW/Hz en cualquier banda de 1 M Hz de anchura. 

Los emplazamientos de las estaciones transmisoras en los servicios fijo o 
móvil que utilizan valores máximos de potencia isótropa radiada equivalente ~~~~~· 
superiores a +45 dBW en la banda de frecuencias 25,25-27,5 GHz deberán elegirse 
de forma tal que las direcciones de máxima radiación de cualquier antena se 
encuentren al menos a 1 ,5° de distancia de la órbita de los satélites geoestacionarios, 
teniendo en cuenta el efecto de la refracción atmosférica. 
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TEXTO REFUNDIDO ARTICULO 28 

Servicios de radiocomunicación espacial que comparten 
bandas de frecuencias con los servicios de 

radiocomunicación terrenal por encima de 1 GHz 

N.QC Sección l. Elección de ubicaciones y de frecuencias 

HQC 2539 

N.QC Sección 11. Límites de potencia 

HQC 2540 

MOD 

a 
2548A 

2548A (1 O) La potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) transmitida en cualquier l 
Mob-87 dirección por una estación terrena del servicio de radiodeterminación por satélite ~ -

servicio móvil por satéljtel en la banda 1 61 O - 1 626,5 M Hz no habrá de exceder 
de * -3 dBW en ninguna banda de 4 kHz de anchura. 

2549 
a 

2551 

Sección 111. Angula mínimo de elevación 

HQC Sección IV. Límites de densidad de flujo de potencia producida 

HQC 2552 
a 

2555 
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(2) Límites de densidad de flujo de potencia entre 1 475 M Hz 
y[~~MHz. 

b) Los límites indicados en el número 2557 se aplican en las bandas de 
frecuencias enumeradas en el número 2559, que están atribuidas, para las 
transmisiones de estaciones espaciales, a los siguientes servicios de 
radiocomunicación espacial: 

servicio de meteorología por satélite (espacio-Tierra); 

servicio de investigación espacial (espacio-Tierra) 
[(espacio-espacio)]; 

servicio de operaciones espaciales (espacio-Tierra) 
[(espacio-espacio)] 

[- servicio de explgración de la Tierra pgr satélite (espacig-Tierra) 
(espacig-espacig)J; 

[- servicig móvil pgr satéljte. (espacig-TierraU. 

cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, con los servicios 
fijo o móvil; [y-al 

[seRfieie ae FaaieaeteFffiiAaeiéA 19eF satélite (es19aeie Tierra).] 

[1 475- 1 525 MHz] 
[*1 515 - 1 525 MHzl 
1 525- 1 530 MHz1 

[1 589 1 585 MHz:1J 

1 670 - 1 690 M Hz 

1 690- 1 700 MHz 

1700-1710MHz 

[*2 025- 2 110 MHzl 

[*~~] - 2 300 MHz 

[2 488,5 2 599 MHz:] 

(Regiones 1 y 3) 

[(Re~ieAes 1 y 8, ~asta el 
1 ae eAere ae 1999)) 

(en el territorio de los países 
mencionados en los números 7 40 y 7 41) 

(3) Límites de densidad de flujo de potencia entre [e-599~ M Hz 
y 2 690 MHz. 
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a) La densidad de flujo de potencia producida en la superficie de la Tierra 
por las emisiones de una estación espacial eJel [seFVieie eJe raeJieeJift:tsiéA J9er satélite,] 
del servicio fijo por satélite o del servicio [móvil eJe raeJieeJeteFffiiAaeiéA] por satélite, 
para todas las condiciones y métodos de modulación, no deberá superar los valores 
siguientes: 

*-152 dB(W/m2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, para ángulos 
de llegada comprendidos entre O y 5 grados por encima del plano 
horizontal; 

-152 + 0,75(o- 5) dB(W/m2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, 
para ángulos de llegada o (en grados) comprendidos entre 5 y 25 grados 
por encima del plano horizontal; 

-137 dB(W/m2) en cualquier banda de 4 kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre 25 y 90 grados por encima del plano 
horizontal. 

Estos límites se refieren a la densidad de flujo de potencia que se obtendría en 
condiciones hipotéticas de propagación en el espacio libre. 

MOD 2563 b) Los límites indicados en el número 2557 se aplican en la,¡ banda,¡ de 
Mob-87 frecuencias: 

(MOD) 2564 

[2 483 5 - 2 500 MHzl 

2 500 - 2 690 M Hz 

compartida~ por el [seFVieie eJe raeJieeJift:tsiéA J9er satélite e el] servicio fijo por satélite w 
el servicio móvil por satélite] con el servicio fijo o el servicio móvil[; y eA la eaAeJa eJe 
freet:teAeias 2 699 2 616,5 M Hz (eA les J9aíses ffiCAeieAaeJes CA el Atlffiere 754A} 
atriet:tieJa al seFVieie eJe raeJieeJeterffiiAaeiéA J9er satélite]. 

e) Los valores de densidad de flujo de potencia especificados en el 
número 2562 se han calculado con miras a proteger el servicio fijo que funciona con 
visibilidad directa. Cuando, en la,¡ [banda,¡] mencionada~ en el número 2563, se 
explote un servicio fijo que utilice la dispersión troposférica, y si la separación de 
frecuencias es insuficiente, deberá preverse la suficiente separación angular entre la 
dirección en que se encuentre la estación espacial y la dirección de máxima radiación 
de la antena de la estación receptora del servicio fijo que utilice la dispersión 
troposférica, a fin de que la potencia interferente a la entrada del receptor de la 
estación del servicio fijo no exceda de -168 dBW, en cualquier banda de 4 kHz de 
anchura. 
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(8) Límites de densidad de flujo de potencia entre [a+,G21 7 ~ GHz 
y 40,5 GHz. 

b) Los límites indicados en el número 2582 se aplican en las bandas de 
frecuencias especificadas en el número 2584, que están atribuidas, para las 
transmisiones de estaciones espaciales, al servicio fijo por satélite, al servicio móvil 
por satélite al servicio entre satélites, al servicio de exploración de la Tierra por 
satélite y al servicio de investigación espacial cuando dichas bandas están 
compartidas, con igualdad de derechos, con los servicios fijo o móvil. 

[21 7 - 22 GHzl 

*22.55 - 23 55 GHz 

*25 25-27.501 GHz 

31,0-31,3 GHz 

~34,7 - 35,2 GHz 

~~-40,5GHz 

(para las transmisiones espacio-Tierra según 
los números [895 y] 896 en el territorio de los 
países mencionados en el número 894) 

(9) Los límites indicados en los números 2553, 2557, [MOD] 2562, 2566, 
2570, 257 4, 2578, 2582 y 2582.1 podrán rebasarse en los territorios de aquellos 
países cuyas administraciones hayan dado previamente su acuerdo a este respecto. 

* = Los parámetros que llevan asterisco han sido remitidos al Grupo de Trabajo ad hoc de la plenaria para 
su validación .. 

[] = El texto entre corchetes está considerándolo la Comisión 4 para su posible aprobación. 
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GRUPO DE TRABAJO 4B 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO ad hoc 488 
AL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4B 

1. El mandato del Grupo ad hoc 488 era el siguiente: 

a) determinar la cantidad de espectro necesaria para el FSPTMT; 

b) identificar los límites de la banda global que debe designarse para el FSPTMT a largo plazo; 

e) establecer los plazos para la disponibilidad del espectro; 

d) considerar las técnicas espaciales para el FSPTMT; 

e) considerar las repercusiones sobre los servicios fijos; 

f) establecer el método de designación de espectro para el FSPTMT en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones de la UIT; 

g) redactar el texto de una nota [reglamentaria] para el artículo 8 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y la Resolución asociada. 

h) elaborar una Resolución adecuada. 

2. El Grupo ad hoc ha celebrado tres reuniones en las que han participado un cierto número de 
administraciones. 

3. El Grupo ad hoc consideró los límites de la banda global que deben designarse para el FSPTMT en 
la gama 1 850 - 2 025 M Hz y 2 11 O - 2 200 M Hz y las posibles fechas en las que dichas bandas podrían 
estar disponibles. 

4. Todas las administraciones participantes apoyaron la idea de designar la banda para el FSPTMT en 
una fecha futura. 

5. Ha habido acuerdo general en que las bandas designadas de 1 885-2 025 M Hz y 
2 11 O - 2 200 M Hz estén disponibles para el año 2 01 O. 

6. (Qatar y Tanzanía indicaron que estas bandas podrían. estar disponibles para el año 2020.)* 

Opiniones expresadas tras la presentación del DT/99 en la reunión del Grupo de Trabajo 4B-16. 
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7. Hubo acuerdo general en hacer disponible la banda designada 1 850 -1 885 MHz para el año 2020, 
salvo Alemania que pidió que esta fecha se pusiera entre corchetes. 

8. Ha habido acuerdo general en que la banda 1 910- 1 990 MHz está disponible a partir del año 2000, 
con excepción de las Administraciones de Japón, Canadá, Brasil e Israel. No obstante, estas 
administraciones consideran que dichas bandas podrían estar disponibles en una fecha posterior. 

9. (También las siguientes Administraciones estimaban que la banda 1 91 O - 1 990 M Hz podría estar 
disponible en una fecha posterior: Marruecos, Líbano, Túnez, Catar, India, República Islámica del Irán, 
Kenya, Pakistán, Gabón, Yemen, Omán, Arabia Saudita, Gambia, Egipto, Tanzanía, Ghana, Filipinas, 
Etiopía, Benin, Argentina, Cuba, Camerún, Ecuador, Níger.)* 

10. El Grupo ha considerado que es necesario elaborar un proyecto de Resolución y nota asociada para 
designar las bandas del FSPTMT y los plazos. Por consiguiente, se estableció un Grupo de Redacción 
presidido por el Sr. R.P. Searle del Reino Unido. 

11. El Grupo de Redacción presentó una Resolución y una nota al Grupo ad hoc. La Resolución fue 
aceptada con pequeñas modificaciones, y figura como anexo 1 al presente documento. También se debatió 
la nota pero hubo opiniones divergentes sobre el principio y contenido de la misma. Por consiguiente, el 
Grupo desea presentar el texto completo entre corchetes, tal como aparece en el anexo 2. 

12. Al examinar la nota, la Delegación de Estados Unidos de América solicitó que en este informe se 
incluyesen sus comentarios en el sentido de que toda nota propuesta deberá tener en cuenta que "todas las 
bandas atribuidas al servicio móvil por satélite también están autorizadas de forma independiente o en 
relación con el FSPTMT'. 

13. También se consideró la repercusión del FSPTMT sobre los servicios fijos. Había un deseo general 
de elaborar una Recomendación o una Resolución en la que se invite al CCIR a establecer las disposiciones 
de radiocanales y compartición adecuadas para asegurar una transición aceptable a los servicios fijos 
transferidos. El Grupo no pudo redactar el texto apropiado en el tiempo de que disponía. Sin embargo, 
algunas administraciones se ofrecieron a participar en un pequeño Grupo de Redacción que prepararía el 
texto adecuado, si así lo desea el Grupo de Trabajo 48. 

14. (España y Argentina sugirieron la palabra "reconociendo" en lugar de la palabra "resuelve" en el 
anexo 1.)* 

15. (Marruecos estimó que el proyecto de Resolución propuesto necesita algunas modificaciones.)* 

16. (Finlandia no apoya la designación de un solo bloque de frecuencias (1 91 O - 1 990 M Hz) para 
el FSPTMT, pero podría apoyar la desginación de dos bloques adecuados de frecuencias, uno de los cuales 
estaría en la banda 2 11 O - 2 200 M Hz y el otro en la banda [1 885] - 2 025 M Hz, con la misma fecha de 
disponibilidad.)* 

Anexos·1 

ABDULLAH A. AL-DARRAB 
Presidente 

Opiniones expresadas tras la presentación del DT/99 en la reunión del Grupo de Trabajo 48-16. 
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ANEXO 1 

Propuesta de nota en el artículo a relativa al FSPTMT 
y técnicas espaciales asociadas 

746A La banda de frecuencias [ - M Hz] está designada para las necesidades de 
los [componentes terrenales de los] futuros sistemas públicos de telecomunicaciones terrestres 
(FSPTMT), y [estará/debe estar] disponible, si es necesario, a partir de [ ], de acuerdo con las 
Recomendaciones del CCIR y del CCITI. La banda de frecuencias [ - M Hz] también está 
designada a tal efecto, y [estará/debe estar] disponible a partir de [ ], si es necesario, para el 
desarrollo y la explotación del FSPTMT. La banda de frecuencias [ - MHz] también está 
designada a tal efecto, y [estará/debe estar] disponible a partir de [ ] para el desarrollo y la 
explotación del FSPTMT. 

Esta designación no excluye la utilización de estas bandas por los servicios a los 
que ya están atribuidas. [La utilización de esas bandas por el FSPTMT tiene prioridad sobre 
cualquier otra aplicación móvil en esas bandas.] 

En las bandas designadas para el FSPTMT, también podrá utilizarse una 
combinación de técnicas terrenales y espaciales de acuerdo con las Recomendaciones 
pertinentes del CCIR y del CCITT para asegurar una utilización eficaz del espectro 
radioeléctrico. :¡, 

Véase también la Resolución 000. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 
FRECUENCIAS EN aERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Origjnal: Documentos DT/59, 190 

Documento QT!99-S 
20 de febrero de 1992 
Origjnal: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 48 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO ad hoc 4B8 
AL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4B 

1. El mandato del Grupo ad hoc 488 era el siguiente: 

a) determinar la cantidad de espectro necesaria para el FSPTMT; 

b) identificar los límites de la banda global que debe designarse para el FSPTMT a largo plazo; 

e) establecer los plazos para la disponibilidad del espectro; 

d) considerar las técnicas espaciales para el FSPTMT; 

e) considerar las repercusiones sobre los servicios fijos; 

f) establecer el método de designación de espectro para el FSPTMT en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones de la UIT; 

g) redactar el texto de una nota [reglamentaria] para el artículo 8 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y la Resolución asociada. 

h) elaborar una Resolución adecuada. 

2. El Grupo_ ad hoc ha celebrado tres reunion·es en las que han participado un cierto número de 
administraciones. 

3. El Grupo ad hoc consideró los límites de la banda global que deben designarse para el FSPTMT en 
la gama 1 850 - 2 025 M Hz y 2 11 O - 2 200 M Hz y las posibles fechas en las que dichas bandas podrían 
estar disponibles. · 

4. Todas las administraciones participantes apoyaron la idea de designar la banda total para el 
FSPTMT en una fecha futura. 

5. Ha habido acuerdo general en que las bandas designadas de 1 885 - 2 025 M Hz y 
2110-2 200 MHz estén disponibles para el año 2 010. 

6. Ha habido acuerdo general en que la banda 1 91 O - 1 990 M Hz está disponible a partir del año 2000, 
con excepción de las Administraciones de Japón, Brasil e Israel. No obstante, estas administraciones 
consideran que dichas bandas podrían estar disponibles en una fecha posterior. 

7. El Grupo ha considerado que es necesario elaborar un proyecto de Resolución y nota asociada para 
designar las bandas del FSPTMT y los plazos. Por consiguiente, se estableció un Grupo de Redacción 
presidido por el Sr. R.P. Searle del Reino Unido. 
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8. El Grupo de Redacción presentó una Resolución y una nota al Grupo ad hoc. La Resolución fue 
aceptada con pequeñas modificaciones, y figura como anexo 1 al presente documento. También se debatió 
la nota pero hubo opiniones divergentes sobre el principio y contenido de la misma. Por consiguiente, el 
Grupo desea presentar el texto completo entre corchetes, tal como aparece en el anexo 2. · 

9. Al examinar la nota, la Delegación de Estados Unidos de América solicitó que en este informe se 
incluyesen sus comentarios en el sentido de que toda nota propuesta deberá tener en cuenta que ''todas las 
bandas atribuidas al servicio móvil por satélite también están autorizadas de forma independiente o en 
relación con el FSPTMT". 

10. También se consideró la repercusión del FSPTMT sobre los servicios fijos. Había un deseo general 
de elaborar una Recomendación o una Resolución en la que se invite al CCIR a establecer las disposiciones 
de radiocanales y compartición adecuadas para asegurar una transición aceptable a los servicios fijos 
transferidos. El Grupo no pudo redactar el texto apropiado en el tiempo de que disponía. Sin embargo, 
algunas administraciones se ofrecieron a participar en un pequeño Grupo de Redacción que prepararía el 
texto adecuado, si así lo desea el Grupo de Trabajo 48. 

Anexos· 2 
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ANEXO 1 

RESOLUCION NQ 000 

Relativa a la designación de las bandas de frecuencias para el futuro 
sistema público de telecomunicaciones móviles terrestres (FSPTMT) 

y a la necesidad de estudios ulteriores 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que la presente Conferencia ha designado la(s) banda(s) de frecuencias [ ) para el FSPTMT; 

b) que el CCIR y el CCITT están elaborando Recomendaciones para el FSPTMT; 

e) que el servicio fijo se usa ampliamente en las bandas designadas para el FSPTMT y seguirá 
haciéndolo en el futuro; · 

d) que el CCIR ha identificado la utilización de técnicas espaciales en relación con el FSPTMT; 

e) que el CCIR ha identificado una misma cantidad de espectro necesario de 230 MHz para los 
componentes terrenales del FSPTMT, 

resuelve 

que existe una urgente necesidad de realizar estudios ulteriores relativos al FSPTMT, incluyendo la 
utilización de técnicas espaciales, 

insta a las administraciones 

a que participen activamente en esos estudios, 

invita al CCIR y al CCITT 

1. a continuar sus estudios para la elaboración de Recomendaciones sobre tecnologías específicas, 
incluyendo técnicas espaciales para el FSPTMT, y para asegurar que el FSPTMT pueda satisfacer 
igualmente las necesidades de telecomunicación de los países en desarrollo y zonas rurales; 

2. a elaborar Recomendaciones para la implantación del FSPTMT a escala mundial antes-de [ ]; 

3. a identificar y elaborar disposiciones de compartición entre el FSPTMT y el servicio fijo que podrían 
incluir la necesidad de establecer nuevas disposiciones de radiocanales para el servicio fijo; [véase la 
[Resolución/Recomendación] FFF); 

4. a establecer Recomendaciones sobre la utilización combinada de técnicas terrenales y espaciales 
para el FSPTMT que aseguren una utilización eficaz del espectro radioeléctrico. 
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ANEX02 

Propuesta de nota en el artfculo 8 relativa al FSPTMT 
y técnicas espaciales asociadas 

746A La banda de frecuencias [ - MHz] está designada para las necesidades de 
los [componentes terrenales de los] futuros sistemas públicos de telecomunicaciones terrestres 
(FSPTMT), y [estará/debe estar] disponible, si es necesario, a partir de [ ], de acuerdo con las 
Recomendaciones del CCIR y del CCITT. La banda de frecuencias [ - MHz] también está 
designada a tal efecto, y [estará/debe estar] disponible a partir de [ ], si es necesario, para el 
desarrollo y la explotación del FSPTMT. La banda de frecuencias [ - MHz] también está 
designada a tal efecto, y [estará/debe estar] disponible a partir de [ ] para el desarrollo y la 
explotación del FSPTMT. 

Esta designación no excluye la utilización de estas bandas por los servicios a los 
que ya están atribuidas. [La utilización de esas bandas por el FSPTMT tiene prioridad sobre 
cualquier otra aplicación móvil en esas bandas.] 

En las bandas designadas para el FSPTMT, también podrá utilizarse una 
combinación de técnicas terrenales y espaciales de acuerdo con las Recomendaciones 
pertinentes del CCIR y del CCITT para asegurar una utilización eficaz del espectro 
radioeléctrico. 

Véase también la Resolución 000. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 
FRECUENCIAS EN QERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Odgen: Documentos DU26, DU29(Rev.1) 
DU32(Rev.1), DU33, DU34 

Documento QT/1 00-S 
22 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

GRUPO QE TRABAJO 48 

INFORME DEL ad hoc 6 AL GRUPO DE TRABAJO 4B 

EXAMEN DEL PUNTO 2.2.3 a) DEL ORDEN DEL OlA 

1. Introducción 

El Grupo ad hoc se reunió en cinco ocasiones con un total de seis sesiones y contó con una amplia 
participación de las administraciones. Parte de una sesión se dedicó a coordinar las opiniones de las 
administraciones que habían presentado contribuciones similares con respecto a cada una de las tres 
bandas de frecuencias propuestas, alrededor de 1 ,5 GHz, 2,3 GHz y 2,5 GHz respectivamente. 

2. Mandato 

En la primera sesión se confirmó el mandato que figura en el anexo l. 

3. Examen de las propuestas 

Se examinaron los diversos aspectos de las propuestas de las administraciones relativos a estos 
tres segmentos de frecuencias y se establecieron Grupos de Redacción para elaborar Informes concretos 
sobre cada segmento: 

a) el Grupo de Redacción 1, presidido por la Sra. Giovachini (Francia), elaboró el informe 
correspondiente a la viabilidad técnica y objetivos del servicio; dicho informe aparece en el 
anexo 11 al presente documento; 

b) el Grupo de Redacción 11, presidido por el Dr. Messer (Estados Unidos de América) preparó el 
informe relativo a la compartición, que constituye el anexo 111; 

e) el Grupo de Redacción 111, presidido por el Dr. Ratliff (Reino Unido) elaboró el informe sobre 
necesidades de anchura de banda, plazos de entrada en servicio y opciones orbitales, que se 
reproduce en el anexo IV. 

4. Opiniones actuales de las administraciones 

En los debates, el Grupo ad hoc observó distintos cambios en la opinión de las administraciones, en 
cuanto a preferencias por cada una de las tres posibles bandas, y modificó los cuadros del 
Documento DI/51 (Rev .1) para reflejar el estado actual de las opiniones. Las posiciones actuales aparecen 
en el anexo V. 
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5. Posibilidades de consenso 

En la segunda sesión pedí a los delegados que considerasen las posibles opciones que.podían 
seguirse para llegar a un consenso sobre la elección de bandas de frecuencias y me ofrecí a presentarlas 
como sugerencias del Presidente sin ninguna atribución si así se deseaba, pero estimulé a las 
administraciones a que presentasen ellas mismas las opciones. Como este asunto quedó sin resolver en el 
último momento, la situación actual se expone en otra parte del presente documento como anexo V junto con 
el resumen final del Presidente. Conviene subrayar que el anexo V no ha sido examinado por el 
Grupo ad hoc y, en consecuencia, no representa necesariamente la opinión del Grupo, sino únicamente la 
del Presidente. 

6. Resumen 

Aunque ha habido algunos cambios en las posturas de las administraciones durante los dos días 
destinados al trabajo del Grupo, sigue habiendo una clara polarización de opiniones. Si bien éstas pueden 
dividirse entre la preferencia por alrededor de 1 ,5 GHz y de 2,5 GHz, esta última refleja la opinión de un 
número reducido de administraciones que manifiestan una clara preferencia por una atribución entre 2,3 
y 2,4 GHz. La mayoría de ese Grupo con preferencias alrededor de 2,5 GHz se inclina por la 

·- gama 2,5 - 2,64 GHz. 

fondo: 
Pese a esta polarización, existe una opinión unánime en cuanto a las principales cuestiones.de 

1) Que es necesario introducir el nuevo servicio de radiodifusión por satélite (sonora) y el servicio 
complementario en un futuro próximo. Para los países desarrollados a fin de proporcionar una 
nueva calidad de servicio con mayor capacidad de radiodifusión, y para los países en desarrollo 
a fin de conseguir también el desarrollo de la radiodifusión rural y una capacidad multicanal. 

2) Que esta Conferencia debe identificar espectro de 50 M Hz como mínimo y de preferencia como 
mínimo de 65 M Hz. Una administración consideró que el valor de 74 M Hz es esencial para 
satisfacer plenamente la demanda de radiodifusión sonora. 

3) Que tanto técnica como económicamente la mejor solución se encuentra en torno a 1 ,5 M Hz. 
Ambos puntos de vista tienen en cuenta las repercusiones en los servicios de radiodifusión 
únicamente. 

4) Que las mayores dificultades que plantea la elección de espectro se refieren a los aspectos de 
compartición. Como la planificación de las bandas pertinentes para otros servicios varía 
ampliamente entre los países, esta es la razón que domina claramente las preferencias de los 
países. 

Para la mayoría de las administraciones, el principal problema de compartición se relaciona con la 
planificación del sevicio fijo, en tanto que para otras se relaciona con el servicio móvil terrestre o la 
telemedida aeronáutica. Para un grupo significativo de administraciones de Africa y Asia un factor 
determinante de importancia es la utilización de la banda 2,5 GHz para la distribución y radiodifusión de 
televisión. 

De acuerdo con las instrucciones del Grupo de Trabajo, el Grupo ad hoc no contempló 
específicamente el problema de la planificación, aunque durante los debates se habló de las repercusiones 
en la planificación y algunos de los puntos cubiertos en los anexos guardan relación con este tema. 
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El Grupo trabajó con considerable armonía y deseo expresar ante todo a los participantes mi 
agradecimiento por su cooperación y denuedo durante largas horas. Gracias especiales merecen los 
·Presidentes de los Grupos de Redacción, la Sra. Giovachini, el Dr. Messer y el DoCtor Ratliff, que trabajaron 
;prácticamente sin parar durante una larga jornada a fin de adelantar la primera fase de'los estudios y 
·preparar los anexos adjuntos. 

Anexos: S 
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ANEXO 1 

Proyecto de mandato 

Servicio de radiodifusión por satélite (sonora) y servicio complementario 

1. Examen de las bandas de frecuencias propuestas para el SRS (sonora) y el servicio de radiodifusión 
terrenal complementario 

2. Necesidades de anchura de banda 

3. Identificación de una banda preferida, preferiblemente a escala mundial 

4. Métodos de protección o de acomodación de los servicios existentes en las bandas consideradas 

5. Propuestas sobre el calendario de introducción 

6. Examen de las posibilidades que ofrecen las órbitas geoestacionaria y no geoestacionaria 

7. Repercusiones en la planificación 
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ANEX02 

Consideraciones técnicas referentes al servicio de radiodifusión 
por satélite (sonora) y al servicio de radiodifusión 

terrenal complementario 

Resumir los aspectos técnicos de las bandas que se examinan en el Grupo de Trabajo 48, así como 
los objetivos de servicio. Este resumen se basa en gran medida en el informe preparado por el CCIR para la 
CAMR-92 (Documento 3), en una propuesta hecha por varias administraciones y los comentarios formulados · 
en el curso de las deliberaciones del Grupo ad hoc 6 y del Grupo· de Redacción. 

2. Objetivos de servicio 

Los objetivos de servicio de la radiodifusión sonora por satélite desempeñan un importante cometido 
para determinar el tipo de sistema que deberá utilizarse y la concepción y el coste del sistema global. 

Las administraciones han señalado sus objetivos de cali.dad, que pueden ir desde 3, en la escala de 
5 puntos del CCIR, para un simple sistema monotónico, hasta 4,5, para un sistema digital avanzado, cuya 
finalidad consiste en proporcionar un servicio estereofónico de elevada calidad, comparable a la del disco 
compacto. No se han discutido otros aspectos de los objetivos de servicio, tales como el de fiabilidad. 

3. Resumen 

Varios delegados indicaron que, a su juicio, el servicio de radiodifusión por satélite (sonora) con 
técnicas digitales modernas es viable desde un punto de vista técnico y económico en toda la gama de 
frecuencias de unos 1 400 M Hz a 2 700 M Hz, aproximadamente. Otros delegados consideraron que la 
viabilidad técnica del SRS (sonora) es algo cada vez más difícil de lograr por encima de 2 GHz y que los 
costes resultan prohibitivos más allá de ese nivel. 

En el cuadro adjunto se resumen las ventajas y los inconvenientes señalados por el Grupo de 
Redacción en lo que respecta a la utilización de frecuencias en 1 ,5 GHz, 2,3 GHz y 2,5 GHz. Este cuadro se 
refiere estrictamente a los aspectos técnicos del SRS (sonora), con independencia de otras consideraciones, 
y debe examinarse junto con otras partes del informe. Por lo que hace al nivel de 2,3 GHz, el Grupo de 
Redacción lo considera suficientemente cercano a 2,5 GHz para que las inscripciones del cuadro 
correspondientes a 2,5 GHz se puedan aplicar también a él. 

En el cuadro se indica que desde un punto de vista técnico es preferible utilizar frecuencias en 
1,5 GHz. 
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VENTAJAS 

Se requiere menos potencia de satélite 
para proporcionar la misma zona de 
cobertura (véanse las desventajas que 
derivan del recurso a 2,5 GHz). 

Lo mismo cabe decir de la cobertura 
terrenal complementaria. 

A la vista de las limitaciones técnicas 
presentes y previsibles en la 
tecnología de satélites: 

- es posible lograr una mayor 
cobertura de servicio; 

- es viable poner en práctica el 
servicio más rápidamente. 

Suponiendo que los demás factores no 
se alteren, el costo del segmento 
espacial por canal puede ser hasta 
cinco veces más bajo que en el caso . 
de2,5 GHz. 

El enfoque mixto satélite/terrenal 
entraña un mercado de receptores 
más amplio y por tanto un coste medio 
más bajo. 

La posibilidad de transmitir en 1 ,5 GHz 
permite mayor flexibilidad al aplicar los 
servicios, toda vez que: 

- las experiencias realizadas en esta 
banda confirman que es viable 
aplicar un servicio mixto 
satélite/terrenal cuando se utiliza la 
misma banda de frecuencias para 
ambos servicios con un receptor 
común; 

- existen menos limitaciones debidas 
a los efectos Doppler (véanse los 
inconvenientes que se producen 
en 2,5 GHz). 

La eficacia del uso espectro es mayor, 
gracias a una aplicación más flexible 
de retransmisores terrestres con la 
misma frecuencia (esto es, 
transmisores de relleno de vacíos y 
transmisores que amplían la 
cobertura), lo que permite una 
reutilización de las frecuencias más 
adecuada tanto en el caso del servicio 
por satélite como en el terrenal. 

INCONVENIENTES 

- Es necesario disponer de antenas 
más grandes a bordo de los 
satélites para el mismo tamaño de 
haz. 
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VENTAJAS 

Mayor proximidad a 2,5 GHz 

Para una zona de cobertura del mismo 
tamaño, se requiere una antena más 
pequeña. 

Es viable utilizar haces más estrechos 
para garantizar la cobertura de países 
más pequeños. 

-

-

-

-

-

INCONVENIENTES 

Mayor proximidad a 2,5 ~Hz 

Para contrarrestar los efectos de 
propagación, se requieren satélites 
con una potencia de cuatro a seis 
veces mayor para garantizar la 
misma zona de cobertura de 
servicio, en comparación con el 
caso de 1 ,5 GHz. 

Para garantizar una cobertura 
terrenal complementaria, es preciso 
contar con una potencia radiada 
seis veces mayor para una zona de 
cobertura de igual tamaño, en 
comparación con el caso 
de 1,5 GHz. 

Suponiendo que todos los demás 
factores no se modifiquen, el coste 
de segmento espacial por canal 
puede ser hasta cinco veces mayor 
que en el caso de 1 ,5 GHz. 

Para proporcionar una cobertura 
idéntica que la obtenida con 
1,5 GHz se requerirían más 
transmisores terrenales de relleno 
de vacíos. Esto se aplica 
igualmente a los servicios por 
satélite y terrenales. 

Esta situación permite menos 
flexibilidad al poner en práctica el 
servicio, ya que: 

- debido a los efectos Doppler, la 
utilización de retransmisores 
terrenales en la misma 
frecuencia será objeto de 
mayores limitaciones (esto es, 
habrá que recurrir a 
transmisores de relleno de 
vacíos o a transmisores que 
amplíen la cobertura), lo que 
haría más difícil aplicar el 
servicio mixto por 
satélite/terrenal o el concepto de 
sistema híbrido; 

- la gama de anchuras de banda 
posibles de las transmisiones de 
los satélites es mucho más 
limitada en el caso de países de 
gran extensión. 
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ANEX03 

Consideraciones de compartición relativa al 
servicio de radiodifusión {sonora) 

Resumir las consideraciones y problemas de compartición, así como las posibles soluciones a los 
mismos, en lo que concierne a las bandas que son objeto de estudio en el Grupo de Trabajo 48. Este 
resumen se basa en las deliberaciones del Grupo de Trabajo ad hoc 486, las discusiones del Grupo de 
Redacción, la documentación del CCIR y los documentos oficiales presentados a esta Conferencia. 

2. Problemas de compartición 

1) Badjoasrronomía: El representante de IUCAF presentó cálculos y conclusiones sobre las dos 
bandas que interesan a la radioastronomía: por debajo de 1 427 M Hz y por encima de 
2 690 M Hz. Las conclusiones mencionadas son las siguientes: 

a) teniendo en cuenta las características del Sistema Digital Avanzado 11 especificadas en el 
Informe del GITM CAMR-92 (Documento 3), se necesitaría una separación de frecuencias 
entre los bordes de las bandas de aproximadamente 18 M Hz para proteger el servicio de 
radioastronomía en la banda pasiva primaria 1 400 - 1 427 M Hz, y 

b) habría que considerar la posibilidad de contar con una separación de frecuencias por 
debajo de 2 690 MHz (bastarían unos 30M Hz). 

Un delegado indicó que para la radiodifusión terrenal sería posible una separación de 
frecuencias más estrecha. 

2) .EijQ: El Grupo de Redacción acordó por unanimidad que no sería realista que los servicios fijos 
compartieran frecuencias de canales de radiodifusión en la misma zona geográfica. Añadió que 
esto es acorde con la documentación del CCIR. Se señaló que los valores realistas de las 
densidades de flujo de potencia espectrales del SRS (Sonora) para los servicios de 
radiodifusión de elevada calidad son demasiado elevados como para que sea posible utilizar las 
mismas frecuencias dentro de un haz de satélite o en la zona de cobertura de transmisores 
terrenales complementarios. 

3) ~: En el Grupo de Redacción la compartición del servicio de radiodifusión por satélite 
(Sonora) con los servicios móviles suscitó la misma opinión unánime que la que se había 
expresado con respecto a los servicios fijos. 

4) Radjodjfusjón por satéltte: Se tomó nota de los comentarios formulados en la reunión del Grupo 
de Trabajo ad hoc 486 por los usuarios de ARA8SAT para los servicios de televisión en la 
banda comprendida entre 2 500 y 2 690 M Hz, así como de las observaciones realizadas tras la 
reunión sobre INSAT de la India en relación con el mismo tipo de servicio. Como con los 
servicios fijo y móvil, se convino en que no era realista que el SRS (Sonora) y el SRS 
(televisión) compartieran las mismas frecuencias en la misma zona geográfica. 

5) Otms servjcjos: Algunos delegados indicaron que varios países utilizan las bandas de los 
sistemas de distribución multipunto a 2,3 GHz y entre 2,5 - 2,69 GHz. Asimismo, los enlaces del 
periodismo electrónico, que entrañan equipo transportable y bajos márgenes, utilizan la 
banda 2,6 GHz. Como se indica en el§ 2(2), la utilización de las mismas frecuencias en una 
zona de SRS (Sonora) no es realista. 
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3. Problemas especfficos planteados por las bandas 

Durante la reunión del Grupo de Trabajo ad hoc 486 varias administraciones manifesta·ron su 
rechazo total de la utilización por parte de sus administraciones de una o más de las bandas de 1 ,5 GHz, 
2,3 GHz o 2,6 GHz. Este asunto no se discutió ulteriormente en el Grupo de Redacción y lo único que se dijo 
al respecto es que constituía un gran problema para llegar a una conclusión sobre las atribuciones al 
SRS (Sonora) en la presente Conferencia. 

.· 

4. 

1) Banda 1 429 - 1 515 M Hz: El problema que plantea la radioastronomía, hasta unos 1 445 M Hz, 
se señala en el § 2(1 ). Dos administraciones presentaron oficialmente propuestas en el sentido 
de que no se introdujera ningún cambio a este respecto. Por otra parte, se indicó que algunas 
administraciones utilizan esta banda para enlaces ,ranshorizonte" de larga distancia, lo que 
podría ocasionar problemas de compartición adicionales. Se indicó asimismo que, si bien dicha 
utilización se hace a frecuencias más elevadas, las gamas realmente utilizadas serían más 
bajas, lo que tal vez ocasionaría un problema de interferencia menos agudo. 

2) Banda 2 31 o - 2 360 M Hz: durante las deliberaciones del Grupo de Trabajo ad hoc 486 y del 
Grupo de Redacción, se mencionó la utilización de dicha banda por el servicio fijo especial, lo 
cual se indica en el § 2(5) supra. 

3) Banda 2 500 - 2 690 M Hz: la necesidad que tiene la radioastronomía de disponer de una 
separación de frecuencias se señala en el § 2(1) supra. En el § 2(4) supra se indican las 
preocupaciones de ARABSAT e INSAT. En el § 2(5) se señala una utilización del servicio fijo 
especial, la de los sistemas de distribución multipunto. 

Comentarios diversos 

En una reunión del Grupo de Trabajo ad hoc 486, dos administraciones sugirieron que la nueva 
tecnología del SRS (Sonora) debía situarse en las frecuencias más altas, es decir, 2 500 - 2 690 MHz, y que 
los servicios fijo y móvil existentes en la gama de frecuencias por debajo de 2 GHz, que ya está 
congestionada, sigan como están. 

5. Soluciones sugeridas 

Nadie tenía "la solución". Se apuntaron algunas "soluciones parciales" en la reunión del Grupo de 
Trabajo ad hoc 486, que se desarrollan en el Grupo de Redacción. 

1) "Método mjxto". es decjr entrega oor satéltte y terrenal local: se apuntó la eficacia espectral de 
utilizar la misma gama de frecuencias para la radiodifusión por satélite y terrenal local. Dado 
que las necesidades de frecuencias por satélite dentro de un único haz serán siempre una 
pequeña fracción a la atribución total, la radiodifusión local utilizando las mismas técnicas de 
modulación de señal puede aportar una utilización muy eficaz de una atribución combinada al 
SRS (Sonora) y al SR. 

2) "Espacios" intermedios entre bandas: Tres administraciones observaron el espacio de 
frecuencias entre algunos servicios terrenales, que podría permitir insertar frecuencias del 
SRS (Sonora) en dicho espacio. Un delegado observó que esto podría funcionar en zonas de 
baja densidad, pero que su administración "intercalaba" en estos espacios más enlaces del 
mismo tipo de servicio. 

3) Periodos de maduracjón largos: Se reconoció en el Grupo de Redacción que la planificación, 
diseño, lanzamiento y la puesta en funcionamiento de los sistemas de satélites tardan muchos 
años en realizarse. Por tanto, habrá un periodo de transición natural de larga duración que 
minimizará su efecto sobre los servicios existentes. Se acordó también que los sistemas 
terrenales de radiodifusión digital de audio en la banda atribuida podrían iniciar el servicio antes 
que los sistemas por satélite, y que al estar más localizados no podrían tener menor 
repercusión en algunos de los servicios existentes afectados. 
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4) Necesjdades de anchyra de banda de los canales de satéljte: Se señaló que el espectro 
necesario por haz puntual será una pequeña fracción de la atribución total, que los haces de 
antena de satélite serán estrechos y que la partición de frecuencias "fuera del haz" dentro de la 
atribución total podría limitar la repercusión en algunos de los servicios existentes. 

6. Principales conclusiones 

1) No es realista considerar la compartición de frecuencias de los canales de radiodifusión con 
otros servicios a las mismas frecuencias dentro de una atribución al SRS (Sonora) en la misma 
zona geográfica. 

2) Largos tiempos de antelación para poner en explotación los sistemas de satélites de 
comunicaciones permiten periodos de transición razonables. Los servicios existentes podrían 
continuar utilizando la atribución al SRS (Sonora) mundial en periodos de tiempo predecibles si 
se cumplen una o ambas condiciones siguientes: 

los segmentos de atribución están sincronizados, 

el SRS (Sonora) se introduce en una determinada zona en una fecha futura especificada, 
momento en el cual los servicios han de ser desincronizados. 
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ANEX04 

Anchuras de bandas, plazos de puesta en explotación y órbitas para el SRS {sonora) 

El presente informe resume las necesidades y posibilidades indicadas por las administraciones y en 
el Informe del CCIR a la CAMR-92 relativas a anchura de banda para el servicio, plazos de puesta en 
explotación y órbitas de satélite que deben utilizarse. 

1. Anchura de banda del servicio 

Las necesidades de anchura de banda para el SRS (sonora) van de 30 M Hz a 100 M Hz. En el 
Documento [DT/51 (Rev.2)] figuran los detalles al respecto que pueden resumirse someramente de la forma 
siguiente: 

Anchura de banda necesaria <48 MHz 48-50 MHz 60-65 MHz >65MHz 

Número de países 5 34 8 3 

En los debates sobre el tema, varias administraciones se manifestaron en el sentido de que, para 
reducir la influencia sobre los servicios actuales en los primeros años, el servicio de radiodifusión sonora por 
satélite debería utilizar una anchura de banda inferior, del orden de 12· a 40 MHz, a condición, no obstante, 
de que las anchuras de bandas completas estuviesen disponibles posteriormente. Tales anchuras de banda 
reducidas se basan fundamentalmente en necesidades de países individuales y no han sido completamente 
evaluadas a nivel de ninguna región. Además, algunas administraciones han advertido sobre el problema que 
supone iniciar el servicio con valores de anchura de banda más reducidos debido a que los aspectos 
económicos de los sistemas del servicio de radiodifusión sonora por satélite dependen en gran medida de la 
anchura de banda utilizada (es decir, economía de escala). 

2. Plazos de entrada en servicio 

Algunas administraciones, generalmente de la Región 2, desean comenzar la explotación de este 
servicio lo antes posible, en los próximos 2 a 5 años, ofreciendo inicialmente protección a los servicios 
existentes. Otras administraciones, en particular de la Región 1, consideran que el servicio podría comenzar 
a ofrecerse dentro de 8 ó 1 O años, pero hay acuerdo general en la necesidad de mantener la máxima 
flexibilidad sobre este particular. La prestación de este servicio con la anchura de banda total exigirá 
probablemente un periodo de 1 O a 15 años. 

3. Orbitas de satélite que deben utilizarse 

Los estudios del CCIR sobre el servicio de radiodifusión sonora por satélite (véase el Documento 3) 
prevén la utilización potencial de satélites geoestacionarios y no geoestacionarios, en ópticas elípticas muy 
inclinadas, según convenga a la zona de servicio, a fin de reducir al mínimo las potencias necesarias en el 
satélite y por consiguiente maximizar la eficacia de utilización de la banda de frecuencias. 

• Para los servicios monotónicos en algunos países en desarrollo. 

T:\CONF\CAMR-92\01\ 1 OOS.DOC 



-12-
CAM R-92/DT/1 00-S 

Algunas administraciones situadas en zonas de baja latitud estiman que debería utilizarse 
preferentemente la órbita de los satélites geoestacionarios, pero aceptan que se tengan en cuenta las 
necesidades especiales de los países que se encuentran en latitudes elevadas, en los que la utilización de 
órbitas elípticas muy inclinadas presentaría ventajas, en particular desde el punto de vista de la compartición 
de espectro. No obstante, el empleo de satélites en órbita terrestre baja que cruzan el arco de servicio cori 
gran rapidez no se consideró adecuado para el servicio de radiodifusión sonora por satélite. 

Se ha aceptado de forma general que no se necesitarán disposiciones reglamentarias especiales 
para la utilización de órbitas no geoestacionarias de tipo elíptico muy inclinadas, que ya ha sido utilizada 
intensamente al menos por una administración. Se aplicarían las disposiciones normales para la órbita de los 
satélites geoestacionarios, con cálculos sobre los criterios de compartición basados en la posición del arco 
de servicio en caso más desfavorable. Ha tenido gran apoyo la propuesta de solicitar al CCIR que realice 
nuevos estudios sobre la utilización en el servicio de radiodifusión sonora por satélite de órbitas elípticas muy 
inclinadas, incluyendo el uso compartido con satélites geoestacionarios. 
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ANEXOS 

El Presidente presentó dos propuestas de compromiso sugeridas por varios delegados. Ambas se 
consideraron faltas de equilibrio. El Presidente preparó la solución de compromiso que figura más abajo, 
como base para la continuación de los análisis y mejoras. Aunque muchas delegaciones manifestaron su 
·apoyo, un número importante se declaró incapaz de considerarlas si no se producía un notable cambio de 
énfasis. Ninguna delegación ofreció una alternativa. Se pensó entonces que el Grupo no podía alcanzar 
ningún tipo de consenso. 

Algunas delegaciones indicaron que les planteaban dudas los otros textos preparados por el Grupo· 
y que desearían señalarlas a la atención del Grupo de Trabajo 48. El Presidente indicó que todas las 
delegaciones representadas tendrían derecho a comentar el contenido del Informe al que se adjunta este . 
documento, como· consecuencia de no haberse podido alcanzar un consenso. 

1) 50 MHz -1 445 a 1 495, a tftulo primario, con iguales derechos que las atribuciones existentes 
a la radiodifusión sonora digjlal terrenal con limitaciones contra las interferencias perjudiciales a 
los servicios de otros países hasta [2000). 

2) 20 MHz de esa banda se atribuyen también a título primario al SRS con limitaciones de 
densidad de flujo de potencia en otros países hasta [2000]. 

3) Los restantes 30 M Hz de la banda 1 445 - 1 495 M Hz se atribuyen a tftulo secundario al SRS, 
pasando a tener la categoría primaria a partir de [201 0]. 

4) La banda 2 580 - 2 600 MHz se libera de las limitaciones de la nota 757 y pasa a tener las 
condiciones indicadas en el punto 2 anterior. 

5) Que se pida a una Conferencia que se celebre no más tarde de [2010] que evalúe las anteriores 
atribuciones de espectro y determine las necesidades de planificación. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

M ALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Origen: Documento 209 

Documento DT/101-S 
24 de febrero de 1992 
Original: inglés 

COMISION 5 

Nota del Presidente del Subgrupo de Trabajo 581 
al Presidente de la Comisión 5 

En respuesta a la nota del Presidente de la Comisión 4 sobre el tema de la TVAD y los problemas 
asociados a las zonas climáticas de alta precipitación (véase el Documento 209), he preparado, conforme a 
lo solicitado, proyectos de textos acerca de los puntos suscitados, para inclusión en la Resolución COM5/3 
que figura en el Documento 212. 

1. Agréguese un nuevo considerando d) redactado como sigue: 

"d) que, merced a una utilización mejorada de la banda planificada de 12 GHz, los países y, en 
particular, los que tienen zonas climáticas de alta precipitación, podrían acomodar sus necesidades de SRS 
(TVAD) o parte de las mismas en dicha banda". 

2. Modifíguese el "invita al CCIR" como sigue: 

" .... citada Conferencia, y a estudiar las necesidades particulares de las zonas climáticas de alta precipitación 
en lo que concierne a la TV AD y los métodos técnicos que podrían emplearse para realizar este servicio en 
la banda de 12 GHz," 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Proyecto 

Documento DT/1 02·§ 
24 de febrero de 1992 
Original: francés 

COMISION 2 

INFORME DE LA COMISION 2 (CREDENCIALES) A LA SESION PLENARIA 

1. Mandato 

El mandato de la Comisión figura en el Documento 66. 

2. Sesiones 

La Comisión celebró sendas sesiones los días 6 y 26 de febrero de 1992. 

En la primera, estableció un Grupo de Trabajo integrado por el Presidente y el Vicepresidente de la 
Comisión más un delegado de cada uno de los países siguientes: Italia, Filipinas, Polonia y Senegal, a fin de 
verificar las credenciales de las delegaciones de conformidad con el artículo 67 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). 

3. Otorgamiento de poderes 

De acuerdo con lo preceptuado en el número 391 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), en la primera sesión de la Comisión 2 y en las reuniones del Grupo de 
Trabajo se aprobaron otorgamientos de poderes. 

4. Conclusiones 

En el anexo al presente documento figuran las conclusiones de la Comisión que se elevan a la 
sesión plenaria para aprobación. 

5. Observación final 

La Comisión recomienda que la sesión plenaria autorice al Presidente y al Vicepresidente de la 
Comisión 2 a que verifiquen las credenciales que se reciban después de la fecha del presente informe y 
sometan a la sesión plenaria las conclusiones correspondientes. 

Anexo: 1 
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ANEXO 

1. Credenciales depositadas por las Delegaciones de los pafses con derecho de voto y 
declaradas en buena y debida fonna 

Argelia (República Argelina Democrática y Popular) 

Alemania (República Federal de) 

Arabia Saudita (Reino de) 

Argentina (República) 

Australia 

Austria 

Bahamas (Commonwealth de las) 

Bahrein (Estado de) 

Belarús (República de) 

Bélgica 

Benin (República de) 

Bhután (Reino de) 

Botswana (República de) 

Brasil (República Federativa del) 

Brunei Darussalam 

Bulgaria (República de) 

Burkina Faso 

Burundi (República de) 

Camerún (República de) 

Canadá 

Cabo Verde (República de)* 

Centroafricana (República) 

Chile 

China (República Popular de) 

Chipre (República de) 

Ciudad del Vaticano (Estado de la) 

Colombia (República de) 

Corea (República de) 

Cote d'lvoire (República de) 

Dinamarca 

Otorgamiento de poderes a la República del Senegal desde el 18 de febrero de 1992. 
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Emiratos Arabes Unidos 

Ecuador 

España 

Estados Unidos de América 
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Etiopía (República Democrática Popular de)* 

Federación Rusa 

Finlandia 

Francia 

Gabonesa (República) 

Gambia (República de) 

Ghana 

Grecia 

Guinea (República de) 

Honduras (República de) 

Hungría (República de) 

India (República de la) 

Indonesia (República de) 

Irán (República Islámica del) 

Irlanda 

Islandia 

Israel (Estado de) 

Italia 

Japón 

Jordania (Reino Hachemita de) 

Kenya (República de) 

Kuwait (Estado de) 

Líbano 

Lituania (República de) 

Luxemburgo 

Madagascar (República Democrática de) 

Malasia 

Malí (República de) 

Malta (República de) 

Marruecos (Reino de) 

México (credencial provisional según el número 383 del Convenio de Nairobi) 

Mónaco 

Mongolia 

Otorgamiento de poderes a la República del Senegal desde el 18 de febrero de 1992. 
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Mozambique (República de) 

Níger (República del) 

Nigeria (República Federal de) 

Noruega 

Nueva Zelandia 

Omán (Sultanía de) 

Panamá (República de) 

Papua Nueva Guinea 

Países Bajos (Reino de los) 

Filipinas (República de) 

Polonia (República de) 

Portugal 

O atar (Estado de) 

República Arabe Siria 
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República Popular Democrática de Corea 

Rumania 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

San Marino (República de) 

Senegal (República del) 

Singapur (República de) 

Sri Lanka (República Socialista Democrática de) 

Suecia 

Suiza (Confederación) 

Suriname (República de) 

Swazilandia (Reino de) 

Tanzanía (República Unida de) 

Checa y Eslovaca (República Federal) 

Tailandia 

Togolesa (República) 

Túnez 

Turquía 

Ucrania 

Uruguay (República Oriental del) 

Venezuela (República de) 

Yemen (República del) 

Yugoslavia (República Socialista Federativa de) 

Zimbabwe (República de) 

Conclusión: Las Delegaciones de estos países están facultadas para votar y firmar las Actas Finales. 
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2. Credenciales depositadas por las Delegaciones de los países que no tienen derecho de voto 
y declaradas en buena y debida forma (véase el Documento 60(Rev.3)) 

Cuba 

Guatemala {República de) 

Libia {Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista) 

Nicaragua 

Uganda {República de) 

Chad {República de) 

Conclusión: Las Delegaciones de estos países no tienen derecho de voto, pero pueden firmar las Actas 
Finales. 

3. Poderes otorgados por países que no han podido enviar su propia Delegación a la 
Conferencia (número 391 del Convenio) y declarados en buena y debida forma 

Columna 1 (DE) Columna 2 (A) 

Liechtenstein (Principado de) 

Letonia {República de) 

Belice 

Suiza {Confederación) 

Lituania {República de) 

Bahamas {Commonwealth de las) 

Conclusión: Las Delegaciones de los países de la columna 2 están facultados para votar y firmar en nombre 
de los países de la columna 1 {véase el detalle en los Documentos 114, 125 y 155 de la Conferencia). 

4. Delegaciones participantes en la Conferencia que no han presentado credenciales 

Angola (República Popular de) 

Bangladesh (República Popular de) 

Congo {República del) 

Djibouti {República de) 

Egipto (República Arabe de) 

Malawi 

Mauritania (República Islámica de)* 

Pakistán {República Islámica del) 

Paraguay {República del) 

Tonga {Reino de) 

Zambia (República de) 

Conclusión: Las Delegaciones de estos países no están facultadas para votar ni para firmar las Actas 
Finales . 

Incluido en la lista de los países que han perdido el derecho de voto (véase el Documento 60{Rev.3)). 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 
FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento PT/1 03-S 
24 de febrero de 1992 
QriQjnal: inglés 

GRUPO ad hoc 1 C4 

Nota del presjdente del Grupo ad hoc 1 
a la Comjsjón 4 

Los proyectos de cuadros adjuntos son las modificaciones consiguientes del artículo 8 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones para las atribuciones al SRS (TV AD) y enlaces de conexión asociados. 

Los cuadros relativos a la banda 27 - 30 GHz reflejan las decisiones tomadas en la Comisión 4 
(véase el Documento 215) con la adición de la nota 881Y. 
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GHz 
17,3 -18,1 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región2 Región 3 

17,3-17,7 17,3-17,7 17,3-17,7 

FIJO POR SATELITE FIJO POR SATELITE FIJO POR SATELITE 
(Tierra·espacio) 869 (Tierra·espacio) 869 (Tierra·espacio) 869 

Radiolocalización B~r21gr21EU~Ig~ ega Radiolocalización 
SATEUTE ~ 

Radiolocalización 

868 868 868 

17,7-18,1 17,7-~ 17,7-18,1 

FIJO FIJO FIJO 

FIJO POR SATELITE FIJO POR SATELITE FIJO POR SATELITE 
(espacio· Tierra) (espacio· Tierra) (Tierra· (espacio· Tierra) 
(Tierra·espacio) 869 espacio) 869 (Tierra espacio) 869 

M OVIL MOliiL M OVIL 

B~l;!lg(21E!J~Ig~ f:!gB 
SATEUTE ~~ 

~ 
17,8 -18,1 

FIJO POR SATELITE 
(espacio· Tierra) 
(Tieff8 esJ3aeie) 869 

FIJO 

M OVIL 

869A En la Región 2, la atribución al servicio de radiodifusión por satélite en la 
banda 17,3 • 17,8 GHz será efectiva a partir del1 de abril de 2005. 

8698 Las estaciones receptoras del servicio de radiodifusión por satélite en 
esta banda no reclamarán protección contra la interferencia procedente del 
funcionamiento de estaciones del servicio fijo. Las estaciones espaciales del servicio 
de radiodifusión por satélite que funcionan en la banda 17,7-17,8 GHz no rebasarán 
los límites de densidad de flujo de potencia sobre la superficie de la Tierra 
especificados en el número 2578. 
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GHz 
181·186 . , ., . 

Atribución a los servicios 

Región 1 1 Región2 1 Región3 

18,1 ·l§.t18;6 FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) merra-esp§Cjol 8ZOA 

M OVIL 

870 

-18;41§.! ·18,6 FIJO 

870A 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

M OVIL 

870 

La utilización de la banda 18,1 - 18,4 GHz por el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) se limita a los enlaces de conexión del servicio de radiodifusión por 
satélite en los siguientes países( ... ). · 

GHz 
21.4·22 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región2 Región3 

21,4. 22 21,4. 22 21,4. 22 

FIJO FIJO FIJO 

M OVIL MOVll MOVll 

BaCICI21EU~UJ~ eCB 6!CICCIEU~IC~ eCB 
SATEUTE SAJELITE 

~ 

873A 

~ 

La atribución al servicio de radiodifusión por satélite•la 
banda 21 ,4 - 22 GHz se destina para la utilización de televisión de alta 
definición (TV AD) en banda ancha de RF. La atribución entrará en vigor el1 de abril 
de 2005; sin embargo antes de esa fecha los sistemas del servicio de radiodifusión 
por satélite de TV AD experimentales y operacionales pueden introducirse en esta 
banda mientras no provoquen interferencia perjudicial a los servicios existentes que 
funcionan de acuerdo con el Cuadro de atrbJción de bandas de frecuencias. Los 
procedimientos para la introducción de los sistemas del servicio de radiodifusión par 
satélite de TV AD experimentales y operacionales antes del1 de abril de 2005, y para 
la introducción de los sistemas del servicio de radiodifusión par satélite TV AD después 
de esa fecha se encuentran en la Resolución COM 51(5-Doc. 242]. Después del1 de 
abril de 2005, los servicios existentes pueden continuar funcionando sobre la base de 
que no causarán interferencia pe~udicial a los sistemas del servicio de radiodifusión 
por satélite de TV AD ni reclamarán protección frente a ellos. 
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22,5-22.55 

FIJO 

M OVIL 

22,55-23 

FIJO 

ENTRE SATELITES 

M OVIL 

879 

SUP sn 
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GHz 
225-23 .,. 

Atribución a los servicios 

Región2 

22,5-22,55 

FIJO 

M OVIL 

1 Región3 

RADIODIFUSION POR SATELITE e:n 
878 

22,55-23 

FIJO 

ENTRE SATELITES 

M OVIL 

RADIODIFUSIO~· POR SATELITE 877 

878 879 

_._ .. 
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GHz 
24 25-25 25 ,,, ,,, 

Atribución a los servicios 

Región2 1 Región3 

24,25-i5;25~ RADIO~~A','EGACION 

wg, 
aaciQ~Qwa~l¡awiQf::j E:QB ~a¡;~1I; m~a&~-~§g""igl 
~ 

M;-25~- i5;25.aüá RADIONAVEGACION 

wg, 
't::jiB; ~6:[¡~1I;~ 
~ 

M;25.aüá-i5;25~ RADIONft,VEGACIO~~ 

wg, 
;~ra; ~ar;~1r;~ 

M;-25~- 25,25 M;-25~- 25,25 M;-25~- 25,25 

RADIO~~Al/EGACIO~~ RADIO~~A'/EGACION RADIONAl/EGACIO~~ 

.EblQ 

880A 

881X 

wg, wg, 

EI~Q E:QB ~ai;~II; 
!Ii~IJi-~§g""igl §§Qa 

En la banda 24,75 - 25,25 GHz, los enlaces de conexión con estaciones del 
servicio de radiodifusión por satélite tendrán prioridad sobre otras utilizaciones del 
servicio fijo por satélite (Tierra-espacio). Otras asignaciones dentro del servicio fijo por 
satélite estarán protegidas y no reclamarán protección contra redes de enlaces de 
conexión en servicio existentes y futuras a dichas estaciones de radiodifusión por 
satélite.* 

Atribución adicional: En Japón (, ... ), la banda 24,25 - 24,65 GHz está 
también atribuida al servicio de radionavegación a título primario. 

El número 2584 del arlfc:ulo 28 debe modificarse para que incluya la banda 24,45 - 24,75 GHz a fin de 
proteger las operaciones del servicio fijo contra la interferencia procedente de las operaciones entre 
satélites. 
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FIJO 

M OVIL 

Región 1 

ENTRE SA!ELI!ES 881 A 

Exploración de la Tierra por 
satélite (espacio-espacio) 

27,5-~ 

B;S.D.A -29,5 

29,5-30 

-6-
CAMR-92/DT/1 03-S 

GHz 
27-30 

Atribución a los servicios 

27-27,5 

Región2 

FIJO 

M OVIL 

1 Región3 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

FIJO 

ENTRE SATELJTES 881 A 

Exploración de la Tierra por satélite 
(esPacio-esPacio) 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) aw.§ 

M OVIL 

882A 8828 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) aw.§ 

M OVIL 

ExPloración de la !jeqa oor satélüe l!jeqa-espacjol 882C 

FIJO POR SATELITE (Tierra-espacio) aw.§ 

Móvil por satélite (Tierra-espacio) 

Exploracjón de la !jerra oor saJélüe q¡eqa-espacjol 882C 

882A 8828 882 883 

881Y 
La banda 27,5 - 30 GHz puede ser utilizada por el servicio fijo por satélite 

(Tierra-espacio) para la provisión de enlaces de conexión al servicio de radiodifusión 
por satélite 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 
FRECUENCIAS EN aERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento PT/1 04-S 
24 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

COMISION4 

Informe del Presjdente del Grupo ad hoc informal del Grupo de Trabajo 48 a la Comjsjón 4 

En su sesión del20 de febrero de 1992, el Grupo de Trabajo 48 estableció un Grupo ad hoc 
informal para que examinase el alcance de las propuestas del servicio móvil por satélite y tratase de 
racionalizarlas, como base para el avance de los trabajos de la Comisión 4. Posteriormente, se consideraron 
también algunos textos resultantes de los debates entre los países de la CEPT y Estados Unidos de 
América. 

El Grupo estaba compuesto por un participante de cada uno de los siguientes países: Brasil, 
Canadá, Ecuador, Francia, Indonesia, Japón, Nigeria, Federación Rusa, Arabia Saudita, Senegal, Suecia y 
Estados Unidos de América. El Grupo estaba presidido por el Presidente del Grupo de Trabajo 4B 
(Sr. Jenkinson). 

El Grupo estableció los siguientes principios para sus trabajos: 

sus conclusiones sólo están destinadas a servir de orientación a los trabajos de la Comisión 4; 

sus conclusiones m representan propuestas formales, m necesariamente reflejan las opiniones 
de todos los participantes, y m existe compromiso por parte de ninguno de los participantes en 
reflejar las conclusiones del Grupo; 

sus trabajos se refieren en gran medida a temas de espectro para los servicios móviles por 
satélite en la gama 137 MHz- 3,0 GHz, y no han tenido en cuenta las propuestas de nuevas 
atribuciones a otros servicios que se están efectuando en esta Conferencia. 

El Grupo hizo también hincapié en las siguientes opiniones: 

1) la protección de los servicios existentes y de sus futuras necesidades es un elemento esencial 
en cualesquiera propuestas de nuevas atribuciones; 

2) las atribuciones a nivel mundial son muy deseables y deben efectuarse siempre que sea 
posible. Sin embargo, para satisfacer las necesidades de algunos países pueden ser 
necesarias en algunos casos atribuciones regionales e incluso subregionales; 

3) las discusiones sobre los temas en las bandas comprendidas entre 1 GHz y 3 GHz están 
relacionadas entre sí; 

4) reconociendo la necesidad de nuevas atribuciones, la introducción escalonada de algunas 
nuevas atribuciones en un periodo de tiempo extendido podría ayudar a la Conferencia a 
encontrar soluciones aceptables sobre los temas siguientes. 

Las conclusiones del Grupo se exponen en los puntos que siguen por orden descendente de 
frecuencias. 

1. 2 500 - 2 690 MHz 

Una atribución de 2 [20 M Hz] al servicio móvil por satélite, con la atribución Tierra-espacio próxima a 
pero por debajo de 2 690 M Hz y la atribución espacio-Tierra próxima a pero por encima de 2 500 M Hz. La 
atribución de más o menos de 2 [20M Hz] depende de las atribuciones que hayan de efectuarse en otras 
bandas para el servicio móvil por satélite. 
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2. 2 483,5 - 2 500 M Hz y 1 61 O - 1 626,5 M Hz 

Una atribución en las bandas de frecuencias 1 61 O - 1 626,5 M Hz (Tierra-espacio) y 
2 483,5-2 500 M Hz (espacio-Tierra) para el servicio móvil por satélite a título primario. Además, una 
atribución secundaria al servicio móvil por satélite (espacio-Tierra) en la banda 1 610,6 - 1 613,8 M Hz. 
Protección del servicio de radioastronomía en la banda 1 61 0,6 - 1 613,8 M Hz. Al efectuar tales atribuciones, 
se necesitarían disposiciones específicas para proteger los servicios existentes y sus futuras necesida~es. 

El Grupo tomó nota en particular de la necesidad de protección del servicio de radionavegación 
aeronáutica, las correspondientes facilidades a bordo de satélites y las futuras necesidades de estos 
servicios en la banda 1 610 -1 626,5 MHz. 

Una sugerencia que se formula al Grupo, pero que no se debatió en el tiempo disponible, fue una 
atribución al SMS en las partes de la banda 1 559 - 1 626,5 M Hz que no pueden ser utilizadas por el servicio 
de radionavegación. 

3. Espectro en torno a 2 GHz 

Dentro de la banda en torno a 2 GHz, hubo debate sobre la provisión de espectro para el servicio 
móvil por satélite. Aunque había aceptación general de la necesidad de dicha provisión al servicio móvil por 
satélite, el asunto requiere ulterior consideración, particularmente en toda relación con el FSPTMT, la 
cantidad de espectro del SMS necesaria y la posición dentro o próxima a las bandas que han de designarse 
para el FSPTMT. 

4. Espectro en torno a las atribuciones existentes en 1 ,5/1 ,6 GHz 

El Grupo discutió algunas propuestas para la atribución de espectro adicional por debajo de 
1 525 M Hz y por encima de 1,6 GHz para el servicio móvil por satélite. El asunto requiere ulterior 
consideración, pero se expresaron preocupaciones debido a la compartición con otros servicios propuestos 
existentes en las bandas por debajo de 1 525 M Hz y por encima de 1 670 M Hz. 

5. Por debajo de 1 GHz 

Atribuciones al servicio móvil por satélite en las bandas 137-138 MHz, 148- 149,9 MHz y 
400,15-401 M Hz con atribuciones primarias con ciertas bandas y sub-bandas de estas bandas 
(137 -137,025 MHz; 137,175-137,825 MHz; 148 -149,9 MHz; 400,15-401 MHz) y una atribución primaria 
para el servicio móvil terrestre por satélite en la banda 149,9- 150,05 MHz. Deben establecerse 
disposiciones adicionales para proteger las necesidades existentes y futuras de otros servicios en estas 
bandas. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 4B 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Docymento PT/1 05-S 
25 de febrero de 1992 
Original: inglés 

COMISION4 

REAJUSTES DEL SERVICIO FIJO COMO CONSECUENCIA DE LOS CAMBIOS EN 
LAS ATRIBUCIONES DE FRECUENCIAS EN LA GAMA 1 - 3 GHz 

{Punto 2.9.1 del orden del día) 

Un Grupo de Redacción oficioso del Grupo ad hoc 4B8 ha preparado el proyecto de Resolución que 
aparece en el anexo 1 . En esta Resolución se reconoce que el servicio fijo se utiliza ampliamente en la 
gama 1 - 3 GHz y que muchas administraciones probablemente lo seguirán utilizando durante bastantes 
años. En el caso de los futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres {FSPTMn, la 
Resolución se remite a la conclusión del Informe del CCIR de que los FSPTMT pueden compartir espectro 
con el servicio fijo. La Resolución invita al CCIR a que continúe sus estudios sobre la compartición entre el 
servicio fijo y otros servicios, considerando que el servicio fijo seguirá teniendo la categoría primaria en 
diversas partes de la gama de frecuencias 1 -3 GHz. También se invita al CCIR a que prepare las nuevas 
disposiciones de canales de radiofrecuencias que sean necesarias. 

Este proyecto de Resolución no ha sido examinado en el Grupo de Trabajo 4B. Se somete a la 
consideración de la Comisión 4. 

~:1 
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ANEXO 1 

Proyecto de Resolución COM4/[ 

relativa a los reajustes del servicio fijo como consecuencia de los cambios 
en las atribuciones de frecuencias en la gama 1 - 3 GHz 

considerando 

[a) que la presente Conferencia ha atribuido nuevas bandas de frecuencias en la gama 1 - 3 GHz a los 
servicios móvil por satélite y de radiodifusión {sonora) por satélite y ha reservado espectro para los futuros 
sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres {FSPTMT);] 

b) que el servicio fijo tiene atribuciones a título primario en diversas bandas de frecuencias en la 
gama 1 -3 GHz; 

e) que el servicio fijo en esta gama es ampliamente utilizado y probablemente lo seguirá siendo 
durante bastantes años por muchas administraciones; 

d) que los componentes terrenales de los FSPTMT pueden compartir espectro con el servicio fijo si 
existe una separación geográfica o de frecuencia suficiente {véase el Informe del CCIR a la CAMR-:.92); 

e) que desde hace muchos años el servicio fijo comparte espectro satisfactoriamente con los servicios 
de investigación espacial, operaciones espaciales y exploración de la Tierra por satélite, 

reconociendo 

que, pese a que las nuevas técnicas permitirán transferir ciertos sistemas del servicio fijo a bandas 
de frecuencias más elevadas o recurrir a otros medios de telecomunicación, existen razones técnicas y 
económicas que aconsejan que ciertos sistemas sigan funcionando en la gama 1 - 3 GHz, 

advirtiendo 

que en el punto 2.9.1 del orden del día de la presente Conferencia se subraya la necesidad de 
proteger los intereses de los servicios existentes que puedan resultar afectados por cambios en el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias, 

resuelve 

que cuando las administraciones introduzcan nuevos servicios en la gama 1 - 3 GHz y con objeto de 
facilitar la compartición, tengan plenamente en cuenta las necesidades constantes del servicio fijo, 
procediendo para ello a la elección apropiada de la ubicación geográfica, las frecuencias y los plazos, 

invita al CCIR 

1. a que continúe los estudios sobre los criterios de compartición entre el servicio fijo y otros servicios; 

2. a que prepare, en caso necesario, nuevas disposiciones de canales de radiofrecuencias para el 
servicio fijo en las bandas de frecuencias correspondientes, 

insta 

a las administraciones a que continúen participando activamente en estos estudios e introduzcan los 
reajustes necesarios en el servicio fijo dentro de los plazos adoptados por la presente Conferencia para la 
puesta en práctica de las nuevas atribuciones de frecuencias y asignaciones en la gama 1 - 3 GHz. 
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CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

Documento DT/1 06-S 
25 de febrero de 1992 
Original: inglés 

M ALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

GRUPO AD HOC 1 
DE LA COMJSION 5 

Origen: Documentos 229, DT/98 

2501 
a 

2503 

Nota de la Presidente del Grupo ad hoc 1 de la Comisión 5 

TEXTO REFUNDIDO ARTICULO 27 

Servicios de radiocomunicación terrenal que companen bandas 
de frecuencias con l()s servicios de radiocomunicación 

espacial por encima de 1 GHz 

Sección l. Elección de ubicaciones y de frecuencias 

MOD 2504 (3} En las bandas de frecuencias superiores a 15 GHz no existirán 
restricciones 1 en lo que respecta a la dirección de máxima radiación de las estaciones 
de los servicios fijo o móviL salvo Jo señalado en el número 2504A. 

ADD 2504A En la medida de lo posible, los emplazamientos de las estaciones 
transmisoras, en el servicio fijo o móvil, que emplean valores máximos de densidad de 
potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.} que rebasen 24 dBW en cualquier 
banda de 1 M Hz en la banda de frecuencias 25,25 - 27,5 GHz deberán elegirse de
manera que la separación angular de la dirección de máxima radiación de cualquier 

antena con respecto a la órbita de los satélites geoestacionarios sea al menos de 1 ,5° 
teniendo en cuenta el efecto de refracción atmosférica 1 · 2. 

ADD 2504A.1 1Se aplicarán las disposiciones del número 2504A hasta que el CCJR 
haya fonnulado una Recomendación sobre los límites de la p.i.r.e. aplicables en la 
banda. 

2504A.2 2En la versión más reciente de la Recomendación [4/53-9/8~] del CCIR 
figura información sobre el efecto de refracción atmosférica. 
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Sección 11. Lrmites de potencia 

(5) Los límites indicados en los números 2502, 2505, 2506 y 2507 se aplican 
en las siguientes bandas de frecuencias que están atribuidas al servicio fijo por 
satélite, al servicio de meteorología por satélite[, al servicio de investigación espaciaL 
al servido de operacjones espaciales, al servicio de exploración de la Tjerra por 
saJélije] y al servicio móvil por satélite para la recepción por estaciones espaciales 
cuando estas bandas están compartidas, con los mismos derechos, con los servicios 
fijo o móvil: 

[*1 S2S,5.1..21Q- 1 645,5 MHz] (para los países mencionados en el 
número 730) 

1 646,5- 1 660 M Hz (para los países mencionados en el 
número 730} 

[1 670- 1 690 MHzl 

[*1 765 - 1 775 MHzl 

[*1 960 - 1 990 MHz] 

[*2 025 - 2 11 O M Hz] 

[*2 200-2 290 MHz] 

[*~]- 2 690 MHz1 

5 725-5 755 MHz1 

5 755-5 850 MHz1 

5 850 - 7 075 MHz 
7 900 - 8 400 MHz 

(para los países de la Región 1 mencionados 
en los números 803 y 805) 

(para los países de la Región 1 
mencionados en los números 803, 805 y 807) 

MOD 2511 (7) Los límites indicados en los números 2505 y 2508 se aplican en las 
Orb-88 siguientes bandas de frecuencias que están atribuidas, para la recepción por 

estaciones espaciales, al servicio fijo por satélite y al servido entre satélijes, cuando 
están compartidas, con los mismos derechos, con los servicios fijo o móvil: 

SUP 2511.2 
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TEXTO REFUNDIDO ARTICULO 28 

Servicios de radiocomunicación espacial que comparten 
bandas de frecuencias con los servicios de 

radiocomunicación terrenal por encima ~e 1 GHz 

Sección t Elección de ubicaciones y de frecuencias 

NQC Sección 11. Lfmites de potencia 

2540 
a 

2548A 

MOD 2548A [{1 O) La potencia isótropa radiada equivalente {p.i.r.e.) transmitida en cualquier 
Mob-87 dirección por una estación terrena del servicio de radiodeterminación por satélite en la 

banda 1 610- 1 626,5 MHz [o del servicio móvil por satélite· en la banda r U no habrá 
de exceder de *-3 dBW en ninguna banda de 4kHz de anchura.] 

2549 
a 

2551 

MQC 2552 
a 

2555 
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MOD 2556 (2) Límites de densidad de flujo de potencia entre [+625~ M Hz 
y [e-699*~ MHz. 

NQC. 2557 

MOD 2558 b) Los límites indicados en el número 2557 se aplican en las bandas de 

MOD 

MOD 

Mob-87 frecuencias enumeradas en el número 2559, que están atribuidas, para las 
transmisiones de estaciones espaciales, a los siguientes servicios de 
radiocomunicación espacial: 

2559 
Mob-87 

2561 

servicio de meteorología por satélite (espacio-Tierra); 

servicio de investigación espacial (espacio-Tierra) 
[(espacio-espacio)); 

servicio de operaciones espaciales (espacio-Tierra) 
[ (espacjo-espacioll 

[- servjcjo de explgracjón de la Tjerra por satéljte <espacig-Tierra) 
lespacig-espacig)]; 

[- servicig móyil pgr satéljte. lespacjg-Tjerrall 

cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, con los servicios 
fijo o móvil; [y-el 

[sef'w'ieie ae Faaieaeten"iAaeiéA ¡:3er satélite (es¡:3aeie Tierr~.] 

[*1 475 - 1 525 MHzJ 
[*1 515 - 1 525 MHzl 
1 525- 1 530 MHz1 

[1 sae 1 sas M Hz: 11 

1 670-1 690 MHz 

1 690 - 1 700 MHz 

1 700- 1 710 MHz 

[*2 025- 2 110 MHzl 

[*~]- 2 300 MHz 

[*2 4Sa,s 2 see Mllz:] 

(Regiones 1 y 3) 

(Re~ieAes 1 y 9, ~asta el 
1 ae eflere ae 1999) 

(en el territorio de los países 
mencionados en los números 7 40 y 7 41) 

(3) Límites de densidad de flujo de potencia entre [2-599*~ M Hz 
y 2 690 MHz. 
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MOD 2562 a) La densidad de flujo de potencia producida en la superficie de la Tierra 
Mob-87 por las emisiones de una estación espacial eJel (seNieie eJe raeJieeJiftlsiéA ~er satélite,] 

del servicio fijo por satélite o del servicio f.wWd! Ele raEiieEietefffliAaeiéA] por satélite, 
para todas las condiciones y métodos de modulación, no deberá superar los valores 
siguientes: 

*-152 dB(W/m2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, para ángulos 
de llegada comprendidos entre O y 5 grados por encima del plano 
horizontal; 

-152 + 0,75(o- 5) dB(W/m2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, 
para ángulos de llegada o (en grados) comprendidos entre 5 y 25 grados 
por encima del plano horizontal; 

-137 dB(W/m2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre 25 y 90 grados por encima del plano 
horizontal. 

Estos límites se refieren a la densidad de flujo de potencia que se 
obtendría en condiciones hipotéticas de propagación en el espacio libre. 

MOD 2563 b) Los límites indicados en el número 2562~ se aplican en 1~ banda~ de 
Mob-87 frecuencias: 

{MOD) 2564 

[*2 4§3.5- 2 500 M Hz] 

2 500 - 2 690 MHz 

compartid~ por el fseFYieie eJe raeJieeJiftJsiéA ~er satélite e el] servicio fijo por satélite [g 
el servicio móvil por satélijel con el servicio fijo o el servicio móvil[, y eA la eaAEia Ele 
freetJeAeias 2 599 2 516,5 MHz feA les ~aíses ffieAeieAaEies eA el Aéffiere r54~ 
atrie~:tieJa al seNieie Ele raelieeJeterffiiAaeiéA ~er satélite]. 

e) Los valores de densidad de flujo de potencia especificados en el 
número 2562 se han calculado con miras a proteger el servicio fijo que funciona con 
visibilidad directa. Cuando, en la~ [band~ mencionada~ en el número 2563, se 
explote un servicio fijo que utilice la dispersión troposférica, y si la separación de 
frecuencias es insuficiente, deberá preverse la suficiente separación angular entre la 
dirección en que se encuentre la estación espacial y la dirección de máxima radiación 
de la antena de la estación receptora del servicio fijo que utilice la dispersión 
troposférica, a fin de que la potencia interferente a la entrada del receptor de la 
estación del servicio fijo no exceda de -168 dBW, en cualquier banda de 4kHz de 
anchura. 
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(8) Límites de densidad de flujo de potencia entre [a+;&~~ GHz 
y40,5 GHz. 

b) Los límites indicados en el número 2582 se aplican en las bandas de 
frecuencias especificadas en el número 2584, que están atribuidas, para las 
transmisiones de estaciones espaciales, al servicio fijo por satélite, al servicio móvil 
por satélite. al servicjo entre saJélites. al servicio de exploración de la Tierra por 
saJéljte y al servicio de investigación espacial cuando dichas bandas están 
compartidas, con igualdad de derechos, con los servicios fijo o móvil. 

[21 7 - 22 GHzl 

*22.55 - 23 55 GHz 

*25.25- 27 501 GHz 

31,0-31,3 GHz 

[84;2~ - 35,2 GHz 

~~-40,5GHz 

(para las transmisiones espacio-Tierra según 
los números [895 y] 896 en el territorio de los 
países mencionados en el número 894) 

(9) Los límites indicados en los números 2553, 2557, [MOD] 2562, 2566, 
2570,2574, 2578, 2582 y 2582.1 podrán rebasarse en los territorios de aquellos 
países cuyas administraciones hayan dado previamente su acuerdo a este respecto. 

* = Los parámetros que llevan asterisco han sido remitidos al Grupo de Trabajo ad hoc de la plenaria para 
recabar su asesoramiento. 

[ ] = El texto entre corchetes depende de las decisiones de la Comisión 4. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DT/1 07 -S 
25 de febrero de 1992 
Orjqjnal: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
PE LA PLENARIA 

Nota del presidente del Grupo ad hoc 1 de la Comisión 5 al 
Presjdente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

El Grupo ad hoc 1 de la Comisión 5 solicita el asesoramiento técnico del Grupo de Trabajo de la 
Plenaria sobre las modificaciones propuestas de los artículos 27 y 28. 

Las preguntas relativas a estas propuestas, conforme figuran en el Documento DT/1 06: 

(*Indica la atribución actual o la atribución aprobada en 4). 

1. ¿Son apropiados los límites indicados en los números 2502, 2505, 2506 y 2507 para las siguientes 
bandas de frecuencias propuestas para los siguientes servicios en el n~mero 2509? 

1 475 - 1 525 MHz 
2 483,5 - 2 500 M Hz 
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Servicio móvil por satélite 
Servicio móvil por satélite 

K.IRION 
Presidenta de la Comisión 5 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Proyecto de 

Documento DT/1 08-S 
25 de febrero de 1992 
Orjgjnal: francés 

COMISION pe CONTROL 
DEL PRESUPUESTO 

INFORME DE LA COMISION DE CONTROL DEL PRESUPUESTO 
A LA SESION PLENARIA 

1. La Comisión de Control del Presupuesto celebró 3 sesiones durante la Conferencia y examinó los 
diferentes puntos que se derivan de su mandato. 

Según las disposiciones de los números 476 a 479 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Nairobi, 1982, el mandato de la Comisión de Control del Presupuesto consiste en: 

a) determinar la organización y los medios que han de ponerse a disposición de los delegados; 

b) examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante la Conferencia; 

e) estimar los gastos resultantes del cumplimiento de las decisiones de la Conferencia. 

2. Acuerdo con la administración Invitante 

Conforme a la Resolución 83 (modificada) del Consejo de Administración de la UIT, relativa a la 
organización, financiación y liquidación de cuentas de conferencias y reuniones de la UIT, el Gobierno 
español y el Secretario General de la UIT concluyeron un acuerdo sobre la organización y financiación de 
la CAMR-92. 

La Comisión de Control del Presupuesto tomó nota del acuerdo concluido entre el Gobierno español 
y el Secretario General de la Unión. 

3. Apreciación de la organización y de los medios puestos a disposición de los delegados 

La Comisión de Control del Presupuesto consideró que la organización y los medios puestos a 
disposición de los delegados resultaron plenamente satisfactorios. La Comisión desea expresar su 
agradecimiento por todas las medidas tomadas para el perfecto desarrollo de los trabajos de la Conferencia. 

4. Presupuesto de la Conferencia 

La Comisión de Control del Presupuesto examinó el presupuesto de la Conferencia aprobado por el 
Consejo de Administración en su 461 reunión, 1991, por importe de 2.581.000 francos suizos. 

Este presupuesto comprende la cantidad de 100.000 francos suizos para los trabajos de la IFRB 
posteriores a la Conferencia. 
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La Comisión tomó nota de que el presupuesto de la Conferencia se ha reajustado para tener en 
cuenta las modificaciones introducidas en el sistema común de sueldos y asignaciones de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados y de las fluctuaciones del tipo de cambio entre el dólar de EE.UU. 
y el franco suizo, conforme a lo dispuesto en la Resolución N° 647 del Consejo de Administración. Esos 
ajustes han situado el presupuesto de la Conferencia en 2.697.000 francos suizos, lo que supone un 
aumento de 116.000 francos suizos. (Véase el anexo 1.) 

La Comisión tomó nota de que el presupuesto no comprende los gastos de personal suplementario 
de los servicios comunes de la Secretaría General de la Unión para atender las necesidades de la 
Conferencia, ya que éstos figuran en un capítulo especial del presupuesto ordinario de la Unión. Estos gastos 
se han evaluado en 1.285.000 francos suizos. 

5. Estado de los gastos de la Conferencia 

Conforme a lo dispuesto en el número 478 del Convenio, la Comisión de Control del Presupuesto 
debe presentar a la sesión plenaria un Informe en el que se indicarán lo más exactamente posible los gastos 
estimados de la Conferencia. 

Por consiguiente, se incluye en el anexo 2 un estado que indica el presupuesto de la Conferencia, y 
de los trabajos posteriores a la misma aprobado por el Consejo de Administración, y reajustado en virtud de 
lo dispuesto en la Resolución N° 64 7, desglosado por artículos y partidas presupuestarias, y asimismo los 
gastos efectivos hasta el 25 de febrero de 1992. Este estado se completa con la indicación de los gastos 
comprometidos hasta esa fecha y la estimación de los gastos previsibles hasta el final del ejercicio financiero 
de 1992. 

De dicho estado se desprende que el total de gastos con cargo al presupuesto ordinario por 
concepto de la CAMR-92 se estima en 2.697.000 francos suizos, igual al crédito concedido por el Consejo de 
Administración ajustado en 1 de febrero de 1992. Puede admitirse, pues, que los gastos de 1992 no 
rebasarán el tope del presupuesto aprobado, a reserva de que la carga total de los trabajos de la Conferencia 
para 1992 se mantenga en los límites de las estimaciones corrientes. 

6. Llmite de gastos de la CAMR-92 

La Comisión examinó el límite de gastos de la CAMR-92 establecido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Niza 1989. Las últimas estimaciones de los gastos de la Conferencia son inferiores en 
1.100.000 francos suizos, valor a 1 de abril de 1989, al tope fijado (véase el anexo 3). Esta cantidad se 
deberá ajustar en función de los gastos efectivos de 1991 y 1992. 

7. Estimación de los trabajos de ejecución de las decisiones de la CAMR-92 

El Consejo de Administración aprobó con carácter provisional, en su 461 reunión, un crédito de 
100.000 francos suizos correspondiente a los trabajos de la IFRB posteriores a la Conferencia, a la espera 
de que se conozcan con más precisión las decisiones de la CAM R-92, que podrían dar lugar a gastos 
suplementarios de ejecución de dichas decisiones. 

La Comisión de Control del Presupuesto examinó las estimaciones de recursos necesarios para los 
trabajos posteriores a la Conferencia. 

Por lo que se refiere a la CCIR, la mayor parte de las resoluciones y decisiones propuestas y que 
necesitan estudios urgentes pueden aplicarse en el marco del programa de trabajo normal del CCIR. 
Normalmente, podrán ser atendidas con los recursos del CCIR previstos en el presupuesto ordinario. 

En cuanto a los trabajos de la IFRB, los gastos previstos se elevan a 500.000 francos suizos (véase 
el Documento 269 en el anexo 4). Habida cuenta del crédito provisional de 100.000 francos suizos inscrito en 
el presupuesto ordinario de 1992, el montante estimado de los gastos suplementarios previstos por la IFRB 
es, por tanto, de 400.000 francos suizos. 
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La Comisión de Control del Presupuesto señala que la IFRB deberá proceder a una evaluación más 
detallada de· sus necesidades, contenida en el anexo 4. En la 471 reunión del Consejo de Administración de 
junio~ulio de 1992 se presentarán estimaciones más precisas. 

La Comisión de Control del Presupuesto ha señalado, sobre todo, que la cantidad de 
400.000 francos suizos prevista por la IFRB es inferior al margen de 1.100.000 francos suizos en relación 
con el límite de gastos de la CAMR-92 fijado por la Conferencia de Plenipotenciarios celebrada en Niza 
en 1989. 

B. Empresas privadas de explotación reconocidas y organizaciones Internacionales que 
participan en los trabajos de la Conferencia 

Según lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento Financiero de la Unión, el Informe de la 
Comisión de Control del Presupuesto comprende un estado de las empresas privadas de explotación 
reconocidas y organizaciones internacionales que contribuyen a los gastos de la Conferencia. Hay que 
agregar a este estado la lista de las organizaciones internacionales que están exoneradas de toda 
contribución en virtud de lo dispuesto en la Resolución N12 925 del Consejo de Administración. 

Esta lista figura en el anexo 5 al presente documento. 

Procede señalar que, sobre la base de las disposiciones del número 383 del Convenio de Niza 
(1989), el importe de la unidad contributiva para las empresas privadas de explotación reconocidas y las 
organizaciones internacionales no exoneradas en virtud de las disposiciones de la Resolución N12 925 del 
Consejo de Administración es de 11.500 francos suizos. Estas contnbuciones deben considerarse como un 
ingreso en el presupuesto de la Unión. 

* * * * 

Se pide a la sesión plenaria que examine y apruebe el presente Informe. Este Informe, con las 
observaciones de la sesión plenaria, deberá transmitirse seguidamente al Secretario General, para que lo 
someta al Consejo de Administración en su próxima reunión anual. 

Anexos: 5 
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ANEXO 1 

Presupuesto de la Conferencia CAMR-92 ajustado en 1 de febrero de 1992 
-...... 

CAMR 199~ Presupuesto 
1992 

Base 1.1.1991 • 

Presupuesto 
1992 ajustado 

al1.2.92 
.. 

francos sujzos 

Art. 1 Gastos de personal 

Art. 11 

Art.lll 

Art.IV 

Art.V 

,_.Total 

Sueldos y gastos conexos 
Gastos de viaje (contratación) 
Seguros . 
Personal a disposición de la 
Conferencia 

Gastas de ~al~s ~ da malinial 

Locales, mobiliario, máquinas 
Producción de documentos · 
Suministros y gastos de oficina 
CTT 
Instalaciones técnicas 
Varios e imprevistos 

Otros gastas 

Actas Finales de la Conferencia 
Gastos de viaje para la preparación 
de la Conferencia 

l[abaias ggstiUio[~S a la 
Conferencia de la IEAB 

Gastas d~ desplazamieola tuem 
de Gjoebm 

Dietas 
Gastos de viaje 
Gastos de transporte y de 
expedición 

1.532.000 
167.000 
17.000 

1.716.000 

150.000 
305.000 
50.000 

112.000 
20.000 
20.000 

657.000 

108.000 

108.000 

100.000 

-
-
-
-

2.581.000 

Base: Tipo de cambio al1 de enero de 1991 : 1 US S = 1.27 frs.s. 

•• Base: Tipo de cambio al 1 de febrero de 1992: 1 US $ = 1.43 frs.s. 

1.648.000 
167.000 
17.000 

1.832.000 

150.000 
305.000 
50.000 

112.000 
20.000 
20.000 

657.000 

108.000 

108.000 

100.000 

-
-
-

2.697.000 
-
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ANEX02 

Situación de las cuentas de la Conferencia CAMR-92 
en 25 de febrero de 1992 

il!l!!!ll!!il!l!l!il!lil!~~~~~i~~l!l!i!!l!l!lil!!l!!lil!l!~ll]!iil 1!1~11!1 tli lll i!l!ll!l!l!iili!l ~~1 
Sueldos y gastos conexos 

- Personal para reuniones 
-ViaJes (contratación) 
-Seguros 

Subtotall 

VIaJes fuera de Ginebra 
-Dietas 
-VIajes 
- Transporte y envios 
- Viajes para la preparación de la Conf. 

SubtotaJ 11 

Locales y equipo 
- Locales, mobiliario, maquinas 
- Producción de documentos 
- Suministros de oficina y gastos generaJe 
-CTT 
- Instalaciones técnicas 
- Varios y imprevistos 

SubtotaJ 111 

Actas finales de la Conferencia 

TrabaJos posterlos a la Conf de la IFRB 

TOTAL 

Menos : personal puestb a disposición 
de la CAMR-92 .. 

TOTAL 
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1,532,000 
167,000 

17,000 
1,716,000 

150,000 
305,000 

50,000 
112,000 
20,000 
20,000 

657,000 

108,000 

100,000 

2,581,000 

1,648,000 
167,000 

17,000 
1,832,000 

150,000 
305,000 

50,000 
112,000 
20,000 
20,000 

657,000 

108,000 

100,000 

2,697,000 

2,581,000 2 697.000 

298,000 
167,000 

4,000 
469,000 

150,000 
47,748 
43,470 

3,358 
1,600 

246,176 

715,176 

rancos suizos 

1,383,000 

13,000 
1,396,000 

232,252 
16,530 

103,642 
18,400 
25,000 

395,824 

90,000 

100,000 

1,981,824 

1,681,000 
167,000 

17,000 
1,865,000 

150,000 
280,000 
60,000 

107,000 
20,000 
25,000 

642,000 

90,000 

100,000 

2,697,000 

715.176 1,981.824 2,697 000 

-298,000 
-167,000 

-4,000 
-469,000 

2,316,000 
353,000 

75,000 
35,000 

2,n9,ooo 

-150,000 

-150,000 

2,160,000 

-253,000 

1 907.000 
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ANEX03 

Tope de gastos para la CAMR-92 

Conferencia Admjnjstratiya Mundjal de Radjo
comunjcaciones para examjnar la atribución de 
ciertas frecuencias. 1992 • Capítulo 1 1 .2 

1) 

~= 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

Tope de gastos fijado para la CAMR 
de 1992 en la Decisión N2 PLEN/1, 
punto 4.1 a) 

Crédito presupuestario para el año 1991 -
Valor tope 

Tope disponible para los años 1992-1994 

Gastos previstos en el proyecto de 
presupuesto de 1992 

Diferencias, según los puntos 5.1 y 5.2 
de la Decisión N2 PLEN/1 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Niza, 1989, 
para tener en cuenta los aumentos de las 
escalas de sueldos, de las contribuciones 
a la Caja de Pensiones o ajustes, 
comprendidos los ajustes de destino 
establecidos por el Sistema Común de 
las Naciones Unidas para aplicación a su 
personal de Ginebra, y de las variaciones 
del tipo de cambio entre el franco suizo 
y el dólar de los Estados Unidos, en la 
medida en que influyan en los gastos del 
personal pagado con arreglo al baremo de 
las Naciones Unidas 

Diferencias según el punto 5.3 de la 
Decisión N2 PLEN/1 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Niza, 1989, 
para tener en cuenta las variaciones 
del poder adquisitivo del franco suizo 
en relación con los gastos distintos 
de los de personal 

Gastos para la CAMR de 1992 
en 1992- Valor tope 

Saldo 

* De las cuales 2·.581.000 frs.s. con cargo al Capítulo 11.2 
1.285.000 frs.s. con cargo al Capítulo 17. 

- Francos suizos -

5.100.000 

443.000 

4.657.000 

3.866.000* 

-179.000 

-130.000 

3.557.000 

1.100.000 
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ANEX04 

Nota del Presjdente de la 1 EBB 

CONSECUENCIAS FINANCIERAS DE LAS DECISIONES DE LA CAMR-92 

1. En base al trabajo que están efectuando las Comisiones 4 y 5, la Junta prevé las ·actividades 
posteriores a la Conferencia que será preciso llevar a cabo y que exigirán recursos adicionales. 

2. Obviamente, en la etapa actual de la Conferencia, la Junta no puede realizar una estimación precisa 
de las consecuencias financieras de todas las decisiones que la Conferencia pueda tomar. A pesar de que 
los recursos de que dispone van a seguir disminuyendo a lo largo del periodo de 1992 a 1994, la Junta se 
esforzará en utilizar su personal de la manera más eficaz posible, limitando asr la necesidad de recursos 
adicionales. No obstante, la Junta ha identificado puntos sometidos a la consideración de la CAMR-92 que 
exigirán recursos adicionales para llevar a cabo el trabajo posterior a la Conferencia que de ellos se derive. 
Son los siguientes: 

2.1 medidas para la preparación de la parte 111 del apéndice 26(Rev.); 

2.2 medidas para el desarrollo de la aplicación acelerada del procedimiento del RR 1218; 

2.3 medidas en aplicación de los procedimientos para diversos servicios de radiocomunicación espacial. 

3. Las necesidades estimadas son las siguientes: 

3.1 para las medidas· relativas a la preparación de la parte 111 del apéndice 26(Rev.), se necesitan: 

12 meses-hombre (8 meses-hombre de ingeniero y 4 meses-hombre de analista de sistemas) 
de nivel P4; 

8 meses-hombre de nivel G5/G6; 

3.2 para el desarrollo de la aplicación acelerada del procedimiento del RR .1218, hará falta prever 
12 meses-hombre de analista de sistemas de nivel P4, para que automatice totalmente el procedimiento 
semiautomático actual; 

3.3 por lo que se refiere a las acciones derivadas de las decisiones relativas a los servicios de 
radiocomunicación espacial, la Junta piensa actualmente que pueden realizarse sin recursos adicionales; 
esto es algo que habrá que examinar de nuevo, cuando se conozcan con más precisión las decisiones de la 
Conferencia; -

3.4 así pues, la totalidad de recursos necesarios, en la medida en que pueden estimarse en estos 
momentos, es: 

24 meses-hombre de nivel P4 (ingeniero y analista de sistemas) y 8 meses-hombre de 
nivel G5/G6. 

Con los niveles de remuneración actuales y teniendo en cuenta los gastos accesorios de oficinas, 
equipos de oficina y soportes físicos y lógicos, la suma correspondiente ascendería a 500.000 francos 
suizos, repartidos a lo largo de los años 1992-1994. 
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4. La Junta desea subrayar que estas estimaciones han de precisarse tras un estudio muy cuidadoso 
de la totalidad de las decisiones de la Conferencia, que llevará a cabo antes de la 471 reunión del Consejo de 
Administración a celebrar en junio/julio de 1992. 

5. Se pide a la Conferencia que analice estas estimaciones, tenga en cuenta su carácter provisional y 
dé su conformidad a la elaboración, por la Junta, de estimaciones más precisas para presentarlas a 
la 471 reunión del Consejo de Administración. 

T:\CONF\CAMR-92\0l\108S.OOC 



-9-
CAMR-92/DT/1 08-S 

ANEXOS 

Lista de empresas privadas de explotación reconocidas y de organizaciones 
internacionales que contribuyen a los gastos de la Conferencia 

l. Empresas privadas de explotación reconocidas 

ninguna 

11. Oraanizacjones Internacionales 

11.1 Naciones Unidas 

11.2 Organismos especializados 

11.3 

11.4 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 
Organización Marítima Internacional (OMI) 
Organización Meteorológica Mundial (OMM) 

Orgaojzacjones Regionales de Telecomynjcacjooes 
Telecomunidad Asia-Pacífico (ABU) 
Conferencia Europea de Administraciones 

de Correos y Telecomunicaciones (CEPT) 
Unión de Telecomunicaciones del Caribe (CTU) 
Unión Panafricana de Telecomunicaciones (PATU) 
Organización Arabe de Comunicaciones por Satélite (ARABSA T) 
Organización Europea de Telecomunicaciones por Satélite (EUTELSAT) 
Organización Internacional de Telecomunicaciones Marítimas 

por Satélite (INMARSAT) 
Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite (INTELSAT) 
Organización europea para la explotación de satélites 

meteorológicos (EUM ETSA T) 

Otras organjzacjones ioternacjooales 
Unión de Radiodifusión "Asia-Pacífico" (ABU) 
Asociación Internacional de Radiodifusión (AIR) 
Unión de Radiodifusión de los Estados Arabes (ASBU) 
Agencia Espacial Europea (ASE) 
Comunidades Europeas (CE) 
Comité Internacional de la Cruz Roja (CICA) 
Comité Internacional Radiomarítimo (CIRM) 
Sistema Internacional de Satélites para Operaciones de Búsqueda 

y Salvamento (COSPAS-SARSAT) 
Consejo de Cooperación del Golfo para los Países árabes (GCC) 
Unión Internacional de Radioaficionados (lAR U) 
Asociación del Transporte Aéreo Internacional (lATA) 
Cámara Internacional de la Marina Mercante (ICS) 
Organización Internacional de Telecomunicaciones Espaciales 

(INTERSPUTNIK) 
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Número de unidades 
contributivas 

*) 

*) 
*) 
*) 

*) 

*) 
*) 
*) 

1/2 
1/2 

1/2 
1 
1/2 

*) 
*) 
*) 

1/2 
1/2 
*) 
*) 

*) 
*) 
*) 
*) 

1/2 

1/2 
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Federación Internacional de Trabajadores del Transporte (ITF) 
Comisión lntersindical para la Atribución de Frecuencias a la 

Radioastronomía y a la Ciencia Espacial (IUCAF) 
Sociedad Internacional de Telecomunicaciones Aeronáuticas (SITA) 
Unión Europea de Radiodifusión (UER) 
Unión de Radiodifusión y Televisión Nacionales de Africa (URTNA) 

1/2 

*) 
1/2 
*) 
*) 

*) Exoneradas de toda contribución en virtud de las disposiciones de la Resolución 925 del Consejo 
de Administración. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 
FRECUENCIAS EN aERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Presidente del GT-PLEN ad boc 

RESOLUCION GT-PLEN/ ... 

Docymento DT/1 09(Rev 1 }-S 
26 de febrero de 1992 · 
Orjgjnal: inglés 

GRUPO PE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

relativa al examen de Resoluciones y Recomendaciones de Conferencias 
Administrativas Mundiales de Radiocomunicaciones [1979-1992] 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que esta Conferencia ha examinado diversas Resoluciones y Recomendaciones de -ras 
Conferencias siguientes: [CAMR-79), [MOB-83], [HFBC-87], [MOB-87) y [ORB-88]; 

b) las medidas adoptadas de conformidad con la Resolución N2 [GT-PLEN/ ... ) aprobada por la 
presente Conferencia, 

considerando asimismo 

la necesidad de continuar examinando las Resoluciones y Recomendaciones de las Conferencias 
citadas y de la presente Conferencia, 

invita al CCIR, a la IFRB y al Secretario General 

a que informen a la próxima conferencia competente de las medidas tomadas en respuesta a las 
Resoluciones y Recomendaciones pertinentes, 

resuelve 

que el Consejo de Administración incluya en el orden del día de la próxima conferencia competente 
el examen de las Resoluciones y Recomendaciones pertinentes a los efectos de su posible revisión, 
sustitución y derogación. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del Pi'esjdente del GT -PLEN ad hoc 

RESOLUCION GT -PLEN/ ... 

Documento DT/1 09-S 
25 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

relativa al examen de Resoluciones y Recomendaciones de Conferencias 
Administrativas Mundiales de Radiocomunicaciones (1979-1987) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

que esta Conferencia ha examinado diversas Resoluciones y Recomendaciones de las 
Conferencias siguientes [CAMR-79], [MOB-83], [HFBC-87], [MOB-87] y [ORB-88], 

considerando asimismo 

la necesidad de continuar examinando las Resoluciones y Recomendaciones de las Conferencias 
citadas y de la presente Conferencia, 

invita al CCIR 

a que informe a la próxima conferencia competente de las medidas tomadas en respuesta a las 
Resoluciones y Recomendaciones pertinentes, 

invita a la IFRB 

a que informe a la próxima conferencia competente de las medidas tomadas en respuesta a las 
Resoluciones y Recomendaciones pertinentes, 

resuelve 

que el Consejo de Administración incluya en el orden del día de la próxima conferencia competente 
el examen de las Resoluciones y Recomendaciones pertinentes a los efectos de su posible revisión, 
sustitución y derogación. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DT/11 0-S 
25 de febrero de 1992 
Original: inglés 

COMISION4 

Nota del Presidente del Grupo ad hoc 1 de la Comisión 4 

PROYECTO DE NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 4 A LA COMISION 5 

Como consecuencia de las atribuciones acordadas en la Comisión 4 con relación al SRS (TV AD) y 
enlaces de conexión asociados, se solicita a la Comisión 5 que considere los siguientes asuntos: 

i) modificaciones consiguientes del apéndice 30A en la banda 17,3 - 17,8 GHz 

ANEX04 

Criterios de compartición entre servicios 

1. Valores umbral que han de tomarse en consideración para determinar cuándo se requiere 
coordinación entre t:tM estación~ espacial~ transmisora~ deL servicio fijo por satélite o del servicio de 
radiodifusión por saJéljte y una estación espacial receptora que figura en el Plan de enlaces de conexión en 
las bandas de frecuencias 4f;+-~- 18,1 GHz {Regiones 1 y 3) y~~- 17,8 GHz {Región 2). 

Con respecto al párrafo 7.1 del artículo 7 del presente apéndice, deberá procederse a la 
coordinación de una estación espacial transmisora del servicio fijo por satélite o del servicio de radiodifusión 
por satélite con un enlace de conexión del servicio de radiodifusión por satélite del Plan de las Regiones 1 y 3 
o del Plan de la Región 2 para separaciones angulares geocéntricas entre satélites inferiores a 3° o 
superiores a 150° cuando por efecto de la densidad de flujo de potencia recibida en una estación espacial 
receptora de enlace de conexión del servicio de radiodifusión por satélite de otra administración, la 
temperatura de ruido de dicha estación espacial de enlace de conexión sufra un aumento que rebase un 
valor umbral de ~TstTs correspondiente al4o/o ~TstTs se calcula de acuerdo con el caso 11 del método 
indicado en el apéndice 29. 
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La anterior disposición no se aplica cuando la separación angular geocéntrica entre una estación 
espacial transmisora del servicio fijo por satélite o del servicio de radiodifusión pgr satéltte y una estación 
espacial receptora que figure en el Plan de enlaces de conexión sea superior a 150° de arco y la densidad de 
flujo de potencia en el espacio libre producida por la estación espacial transmisora del servicio fijo por satélite 
no exceda de -137 dB(Wfm2JMHz) en la superficie de la Tierra, en el limbo ecuatorial terrestre. 

ii) Modificaciones consiguientes del artículo 28 en la banda 24,45-24,75 GHz 

El número 2584 del artículo 28 debe modificarse para que incluya la banda 24,45-24,75 GHz a fin 
de proteger las operaciones del servicio fijo y del servicio de radionavegación contra la interferencia 
procedente de las operaciones entre satélites. 

T:\CONF\CAMR-92\DT\ 11 OS. DOC 

R.A. BEDFORD 
Presidente 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN aERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Odgen: Documento DU37 

RESOLUCION COMSI[ ... ] 

Documento DT/111-S 
25 de febrero de 1992 
Orjgjnal: español 

GRUPO AD HOC 2 
PE LA COMlSlON 5 

relativa a la asistencia a los parses en desarrollo para facilitar la implementación 
de los cambios de atribuciones de bandas de frecuencias que 

necesitan la transferencia de asignaciones existentes 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torrernolinos, 1992), 

considerando 

a) que se han introducido cambios importantes en el Cuadro de atribución de bandas de frecuencia al 
ampliar bandas atribuidas a algunos servicios y atribuir bandas a nuevos servicios con el fin de facilitar el 
desarrollo de nuevas tecnologías; 

b) que estas ampliaciones de bandas y estas nuevas atribuciones requieren la transferencia de 
asignaciones de frecuencia existentes a estaciones de los servicios en las bandas reatribuidas; 

e) que muchas de estas asignaciones corresponden a servicios vitales para las redes de 
telecomunicaciones de numerosos países y, en particular, de países en desarrollo; 

d) que las atribuciones mencionadas en el considerando a) no podrán hacerse efectivas hasta que se 
concluya el proceso de transferir las asignaciones existentes en las mismas; 

e) que la posibilidad de transferir esas asignaciones implicará la realización de inversiones, e incluso 
en muchos casos será necesario iniciar un proceso de transferencia de tecnología que requiere por igual de 
recursos y de capacitación técnica de personal, 

reconociendo 

a) que debido a los condicionamientos que pesan sobre la situación económica mundial persiste la 
limitación de recursos en la mayoría de los países en desarrollo para la inversión en diversos sectores de 
desarrollo; 

b) que la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza estableció conferencias de desarrollo de las 
telecomunicaciones y la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT), para desempeñar el doble 
cometido de la Unión corno Organismo especializado de las Naciones Unidas y corno Organismo ejecutor 
para la realización de proyectos de desarrollo del sistema de las Naciones Unidas y de otras iniciativas de 
financiación, con objeto de facilitar y potenciar el desarrollo de las telecomunicaciones ofreciendo, 
organizando y coordinando actividades de cooperación y asistencia técnica, 
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1. · que una futura conferencia mundial de desarrollo considere, al definir las prioridades de la BDT, la 
necesidad de tener en cuenta la asistencia a los países en desarrollo y les proporcione los recursos 
necesarios para introducir las modificaciones precisas en sus redes de radiocomunicaciones; 

2. que la conferencia de desarrollo facilite a la BDT las oportunas instrucciones y los elementos que 
permitan accionar la asistencia técnica a los países en desarrollo y supervise sus actividades a éste 
respecto; 

3. solicitar a la BDT que, al formular sus planes inmediatos de asistencia a los países en desarrollo 
considere con carácter prioritario la introducción de modificaciones precisas en las redes de 
radiocomunicaciones de éstos coordinando con la IFRB y el CCIR las acciones de asesoría técnica 
necesarios, 

pide a la IFRB y al CCIR 

que faciliten a la BDT su asistencia para el cumplimiento de esta Resolución, 

pide al Director de la BDT 

que incluya esta Resolución en el proyecto de orden de día de la próxima conferencia mundial de 
desarrollo, 

invita al Consejo de Administración 

a que se asegure de que se incluye esta Resolución en el orden del día de la próxima conferencia 
mundial de desarrollo. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DT/112-S 
26 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA 

Nota del Presidente del GT-PLEN ad hoc 

RESOLUCION Nº GT-PLEN/ ... 

Examen y revisión o supresión de ciertas Resoluciones y Recomendaciones 
de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones {CAMR-79), 

Ginebra, 1979; de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de los servicios móviles (MOB-83), Ginebra, 1983; 

de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para la planificación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al 
servicio de radiodifusión (HFBC-87), Ginebra, 1987; de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (MOB-87), Ginebra, 1987, y de la Conferencia Adm_inistrativa 

Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita 
de los satélites geoestacionarios y la planificación 
de los servicios espaciales que la utilizan (OR B-88) 

(Segunda reunión - Ginebra, 1988) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

que debido a las medidas adoptadas en la presente Conferencia y a las actuaciones resultantes de 
decisiones adoptadas en las Conferencias anteriores mencionadas es preciso revisar las Resoluciones y 
Recomendaciones existentes para que sean realmente coherentes, 

considerando además 

a) que se han revisado, en la forma indicada, las siguientes Resoluciones y Recomendaciones de las 
Conferencias mencionadas anteriormente: 
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RESOLUCION Nº 703 (Rev.CAMR-92) 

relativa a los métodos de cálculo y los criterios de interferencia 
recomendados por el CCIR para la compartición de bandas de frecuencias 

entre los servicios de radiocomunicación espacial y los servicios de 
radiocomunicación terrenal o entre servicios de 

radiocomunicación espacial 

RECOMENDACION Nº 66 (Rev.CAMR-92) 

relativa a los estudios de los niveles máximos permitidos 
de potencia de las emisiones no esenciales 

b) que las siguientes Resoluciones y Recomendaciones de las conferencias mencionadas 
anteriormente ya se han aplicado o no requieren ninguna actuación: 

RESOLUCION Nº 6 (CAMR-79) 

relativa a la preparación de un manual para explicar e ilustrar 
los procedimientos del Reglamento de Radiocomunicaciones 

RESOLUCION Nº 9 (CAMR-79) 

relativa a la revisión de ciertas partes del Registro 
Internacional de Frecuencias en las bandas atribuidas 

al servicio fijo entre 3 000 kHz y 27 500 kHz 

RESOLUCION Nº 36 (CAM R-79) 

relativa a la elaboración por la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias de información explicativa 

sobre la aplicación del nuevo método para la denominación 
de las emisiones a los efectos de los procedimientos de 

notificación, y de la consiguiente revisión del 
Registro Internacional de Frecuencias 
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RESOLUCION Nº 62 (CAMR-79) 

relativa a la utilización experimental de ondas radioeléctricas 
por los satélites de investigación ionosférica 

RESOLUCION Nº 64 (CAMR-79) 

relativa al estudio por el CCIR de la protección de 
los equipos radioeléctricos contra el rayo 

RESOLUCION Nº 66 (CAMR-79) 

relativa a la división del mundo en Regiones a los efectos 
de la atribución de bandas de frecuencias 

RESOLUCION Nº 67 (CAMR-79) 

relativa al mejoramiento del diseno y utilización 
de los equipos radioeléctricos 

RESOLUCION Nº 68 (CAMR-79) 

relativa a la definición de algunos términos que figuran en el 
anexo 2 al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

(Málaga-Torremolinos, 1973) y que son también aplicables al 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

RESOLUCION Nº 90 (Mob-83) 

relativa a la revisión, sustitución y derogación de las 
Resoluciones y Recomendaciones de la Conferencia 

Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979) 
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RESOLUCION Nº 91 (HFBC-87) 

Revisión, sustitución y derogación de Resoluciones y Recomendaciones de 
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

{Ginebra, 1979) 

RESOLUCION Nº 92 (Orb-88) 

Revisión, sustitución y supresión de Resoluciones 
de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 

Ginebra, 1979, y de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites 

geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan 
(Primera Reunión - Ginebra, 1985) (Orb-85) 

RESOLUCION Nº 1 08 (Orb-88) 

Utilización de las bandas 4 500 - 4 800 MHz, 
6 725-7 025 MHz, 10,70-10,95 GHz, 11,2-11,45 GHz 

y 12,75-13,25 GHz antes de la fecha de 
entrada en vigor del apéndice 308 

RESOLUCION Nº 324 (Mob-87) 

Procedimientos aplicables en la coordinación de la utilización 
de la frecuencia 518 kHz para el sistema NAVTEX internacional 

RESOLUCION N2 326 (Mob-87) 

Transferencia de las asignaciones de frecuencia de las 
estaciones radiotelefónicas que funcionan conforme al apéndice 25 
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RESOLUCION Nº 337 (Mob-87) 

Resoluciones y Recomendaciones 
que deben seguir vigentes hasta que entren 
en vigor las disposiciones del Reglamento 

de Radiocomunicaciones parcialmente 
revisado por la CAMR Mob-87 

RESOLUCION Nº 501 (CAMR-79) 

relativa al examen por la IFRB de las notificaciones referentes 
a estaciones del servicio de radiodifusión en la Región 2 en 

la banda 535 - 1 605 kHz durante el periodo anterior a la 
entrada en vigor de las actas· finales de la conferencia 
administrativa regional de radiocomunicaciones para 
la radiodifusión por ondas hectométricas (Región 2) 

RESOLUCION Nº 509 (CAMR-79) 

relativa a la convocación de una conferencia regional de 
radiodifusión encargada de estudiar y revisar las 

disposiciones de las Actas Finales de la 
Conferencia Africana de Radiodifusión 

por ondas métricas y decimétricas 
{Ginebra, 1963) 

RESOLUCION Nº510 (CAMR-79) 

relativa a la convocación de una conferencia de planificación 
de la radiodifusión sonora en la banda 87,5 - 108 M Hz 

para la Región 1 y ciertos países interesados de la Región 3 
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RESOLUCION Nº 704 (Mob-83) 

relativa a la convocatoria de una conferencia administrativa 
regional de radiocomunicaciones para preparar planes de asignación 

de frecuencias para el servicio móvil marítimo en las bandas 
comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz y en partes de la banda 

comprendida entre 1 606,5 kHz y 3 400 kHz en la Región 1 
y para planificar el servicio de radionavegación aeronáutica 

en la banda 415-435 kHz en la Región 1 

RESOLUCION Nº 709 (Orb-88) 

Coordinación entre estaciones terrenas de enlaces de conexión 
y estaciones de otros servicios en las bandas 14,5 - 14,8 GHz 

y 17,7-18,1 GHz en las Regiones 1 y 3 

RECOMENDACION Nº 3 (CAMR-79) 

relativa a la transmisión de energía eléctrica por medio de 
frecuencias radioeléctricas desde un vehículo espacial 

RECOMENDACION Nº 12 (CAMR-79) 

relativa a la convocación de futuras conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones referentes a determinados servicios 

RECOMENDACION Nº 67 (CAMR-79) 

relativa a las definiciones de "zona de servicio" y "zona de cobertura" 
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RECOMENDACION Nº 100 {CAMR-79) 

relativa a las bandas de frecuencias preferibles para los sistemas 
que utilizan la propagación por dispersión troposférica 

RECOMENDACION Nº 101 {CAMR-79) 

relativa a los enlaces de conexión para el servicio 
de radiodifusión por satélite 

RECOMENDACION Nº 102 {CAMR-79) 

relativa al estudio de los métodos de modulación para los sistemas 
de relevadores radioeléctricos, desde el punto de vista 

de la compartición de bandas de frecuencias · 
con sistemas del servicio fijo por satélite 

RECOMENDACION Nº 104 {Mob-87) 

Provisión de bandas de frecuencias de los enlaces 
de conexión en el servicio fijo por satélite, para 

los servicios móvil por satélite, móvil aeronáutico 
por satélite, móvil terrestre por satélite y móvil 

marítimo por satélite en las bandas 1 530 - 1 559 MHz 
· y 1 626,5 - 1 660,5 MHz 

RECOMENDACION Nº 504 {CAMR-79) 

relativa a la preparación de un plan de radiodifusión 
en la banda 1 605 - 1 705 kHz en la Región 2 
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RECOMENDACION Nº 602 (Rev.Mob-83) 

relativa a la planificación de las frecuencias de la banda 283,5 - 315 kHz 
utilizadas por los radiofaros marítimos en la Zona Marítima Europea 

resuelve 

RECOMENDACION Nº 708 (CAMR-79) 

relativa a las bandas de frecuencias 
compartidas por servicios de radiocomunicación espacial 

entre sí y por los servicios de radiocomunicación 
espacial y terrenal 

que las Resoluciones y Recomendaciones de las Conferencias CAMR-79, MOB-83, HFBC-87, 
MOB-87 y ORB-88 enumeradas en el apartado a) anterior se apliquen en la forma revisada por la presente 
Conferencia, y que las enumeradas en el apartado b) anterior quedan anuladas. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR·92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN aERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Nota del presjdente del Grupo de Trabajo 4B 

Docymento PT/113-S 
26 de febrero de 1992 
Origjnal: inglés 

COMISION4 

PROPUESTA DE PROYECTO DE RESOLUCION 

EXAMEN DE LA POSIBILIDAD DE ATRIBUCIONES AL SERVICIO MOVIL 
POR SATELITE EN LA BANDA 1 670 - 1 71 O M Hz 

El presente proyedo de Resolución fue elaborado por un Grupo oficioso del Grupo de Trabajo 4B, 
pero' no se ha debatido en el Grupo de Trabajo 4B. Se somete a la Comisión 4 para que lo considere, de ser 
posible. 

~:1 
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Presidente 
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ANEXO 

Proyecto de Resolución COM4/[ 

Examen de la posibilidad de atribuciones al servicio móvil por satélite 
en la banda 1 670 - 1 71 o M Hz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que el punto 2.2.4 de la presente Conferencia trata de la consideración de la atribución de bandas 
de frecuencias a los servicios móvil y móvil por satélite y a los enlaces de conexión correspondientes; 

b) que el espectro adyacente o próximo de las atribuciones existentes al servicio móvil por satélite 
puede ofrecer posibilidades de realización; 

e) que la banda 1 670 - 1 71 O M Hz es utilizada sobre todo por los servicios de meteorología por 
satélite y ayudas a la meteorología; 

d) que pueden hallarse medios de explotación y técnicos para compartir la banda 1 670 - 1 71 O M Hz 
entre los servicios de meteorología por satélite y ayudas a la meteorología y el servicio móvil por satélite; 

e) que, en vista del carácter mundial de los servicios de meteorología, es necesario determinar los 
medios de explotación y técnicos para no causar interferencia perjudicial a esos servicios, 

resuelve 

1. que el CCIR emprenda estudios para examinar las medidas de explotación y técnicas que 
facilitarían la compartición; 

2. que se invite a la OMM a participar en esos estudios de compartición, 

invita 

al CCIR a que estudie con carácter de urgencia las cuestiones técnicas y de explotación relativas a 
la compartición de esta banda entre los servicios de ayudas a la meteorología y de meteorología por satélite 
y el servicio móvil por satélite. 
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CAMR-92 
CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Provecto 

Documento OT/114-S 
26 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
PE LA PLENARIA 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA 
AL PRESIDENTE DE LA COMISION 5 

CRITERIOS DE COMPARTICION EN LOS ARTICULOS 27 Y 28 
(SEGUNDA RESPUESTA) 

En respuesta a una petición del Presidente del Subgrupo de Trabajo 5B5 (véase el 
Documento DT/91 (Rev.1 )), el Grupo de Trabajo de la Plenaria presenta los siguientes comentarios como 
segunda respuesta. 

1. UmHes de p.i.r.e. en los sistemas terrenales para proteger las estaciones espaciales del 
servicio móvil por satéiHe-apllcabllldad de los números 2502, 2505, 2506 y 2507 a las 
bandas 1 61 O • 1 626,5 M Hz, 1 670 • 1 690 M Hz y 2 638,5 • 2 655 M Hz (§ 1 del 
Documento DT/91(Rev.1)) 

Suponiendo que los servicios fijo y móvil compartan las mismas bandas de frecuencias con el 
servicio móvil por satélite (Tierra-espacio) con igualdad de derechos, los números 2502, 2505, 2506 y 2507 
son provisionalmente adecuados p(\ra las bandas 1 610-1 626,5 MHz, 1 670 -1 690 MHz y 
2 638,5-2 655 M Hz, pero se necesitan ulteriores estudios del CCIR (véase la nota). 

2. Umites de densidad de flujo de potencia del servicio móvil por satélite para proteger los 
sistemas terrenales - aplicabilidad del número 2562 al SMS en la banda 2 483,5 - 2 500 MHz 
(§ 6 del Documento DT/91(Rev.1)) 

A continuación figura un Informe sobre el estado de los estudios relativos a este tema. 

2.1 Se expresaron opiniones favorables a que los valores de densidad de flujo de potencia que 
aparecen en el número 2562 se apliquen "provisionalmente" en la banda 2 483,5-2 500 MHz. También hubo 
opiniones favorables a que el número 2562 no se aplique provisionalmente, y que el número 2557 es 
adecuado para la banda 2 483,5 - 2 500 M Hz, y también, que existen procedimientos para aumentar los 
límites de potencia (número 2585 y Documento 257). Si se aplican los niveles superiores de densidad de flujo 
de potencia del número 2562, los actuales servicios (con equipos transportables) podrían sufrir interferencia. 
Además, estos servicios no podrían funcionar a frecuencias más elevadas con flexibilidad similar. Puede 
solicitarse al CCIR que realice más estudios sobre este asunto (véase la nota). 

2.2 Los valores correspondientes de densidad de flujo de potencia pueden rebasarse de acuerdo con lo 
estipulado en el número 2585. 

2.3 Debe aplicarse el número 2560 para la protección de los sistemas transhorizonte. 
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2.4 El procedimiento de coordinación descrito en la Resolución [Documento 257] es adecuado para los 
sistemas del SMS que utilizan satélites no geoestacionarios en la banda 2 483,5 - 2 500 MHz . 

.rmta -El Grupo de Trabajo de la Plenaria ha elaborado una Recomendación en la que se solicita al CCIR 
que efectúe más estudios sobre estos asuntos (véase el Documento DT/117). 
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Documento PT/115-S 
26 de febrero de 1992 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

Nota del Presjdente del Grupo ad hoc 1 de la Comjsión 5 al 
Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

El Grupo ad hoc 1 de la Comisión 5 solicita el asesoramiento técnico del Grupo de Trabajo de la 
Plenaria sobre las modificaciones propuestas de los artículos 27 y 28. 

Preguntas relativas a estas propuestas, conforme figuran en el Documento DT/1 06: 

1. ¿Son apropiados los límites indicados en los números 2502, 2505, 2506 y 2507 para las siguientes 
bandas de frecuencias propuestas para los siguientes servicios en el número 2509? 

1 765- 1 775 M Hz Servicios fijo por satélite, móvil por satélite y de meteorología 
por satélite 

1 960 - 1 990 MHz 

24,45 - 24,75 GHz 
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CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento PII116-S 
27 de febrero de 1992 
Original: inglés 

COMISION 5 

Informe del Presjdente del Grupo ad hoc 1 de la Comjsjón 5 
al Presidente de la Comisión 5 

Se celebraron dos sesiones con servicio completo de interpretación. Los resultados de estas 
sesiones figuran en el anexo 1. Debe señalarse que los puntos que figuran entre corchetes están a la espera 
de las decisiones de la Comisión 4 y los parámetros que llevan asterisco se han remitido al Grupo de Trabajo 
de la Plenaria para recabar su asesoramiento. 

Los miembros del Grupo ad hoc pidieron que se señalen ciertos puntos a la atención del Grupo de la 
Comisión 5, los cuales se recogen en el presente Informe. 

La revisión propuesta del número 2504.1 hace referencia al proyecto de Recomendación 4/53-9/84 
del CCIR. Este proyecto de Recomendación del CCIR se cree que se aprobará por correspondencia 
el8 de marzo de 1992, una semana más tarde de la clausura de la CAMR-92. Sin embargo, si no se 
aprobase entonces ese proyecto de Recomendación, el número 2504.1 deberá hacer referencia al 
Informe 393. Además, como se señala en el Documento 229, Nota 2, puede ser necesario modificar los 
números 2502.1 y 2506.1 para que hagan referencia a la nueva Recomendación del CCIR, si ésta es 
aprobada. 

~:1 
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ANEXO 

Nota de la Presidente del Grupo ad hoc 1 de la Comisión 5 

TEXTO REFUNDIDO ARTICULO 27 

Servicios de radiocomunicación terrenal que comparten bandas 
de frecuencias con los servicios de radiocomunicación 

espacial por encima de 1 GHz 

Sección l. Elección de ubicaciones y de frecuencias 

MOD 2504 (3) En las bandas de frecuencias superiores a 15 GHz no existirán 
restricciones 1 en lo que respecta a la dirección de máxima radiación de las estaciones 
de los servicios fijo o móviL salvo lo señalado en el número 2504A. 

ADD 2504A En la medida de lo posible, los emplazamientos de las estaciones 
transmisoras, en el servicio fijo o móvil, que emplean valores máximos de densidad de 
potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) que rebasen 24 dBW en cualquier 
banda de 1 M Hz en la banda de frecuencias 25,25-27,5 GHz deberán elegirse de 
manera que la separación angular de la dirección de máxima radiación de cualquier 
antena con respecto a la órbita de los satélites geoestacionarios sea al menos de 1,5° 
teniendo en cuenta el efecto de refracción atmosférica 1, 2. 

ADD 2504A-1 1Se aplicarán las disposiciones del número 2504A hasta que el CCIR 
haya formulado una Recomendación sobre los límites de la p.i.r.e. aplicables en la 
banda. 

ADD 2504A-2 2En la versión más reciente de la Recomendación (4/53-9/84] del CCIR 
figura información sobre el efecto de refracción atmosférica. 

T:\CONF\CAMR-92\DT\116S.DOC 



MOD 2509 

-3-
CAMR-92/DT/116-S 

Sección 11. Limites de potencia 

(5) Los límites indicados en los números 2502, 2505, 2506 y 2507 se aplican 
en las siguientes bandas de frecuencias que están atribuidas al servicio fijo por 
satélite, al servicio de meteorología por satélite[, al servicio de inve§tiqación espacial 
al servicio de operaciones espaciales al servicio de exploración de la Tierra por 
satélijel y al servicio móvil por satélite para la recepción por estaciones espaciales 
cuando estas bandas están compartidas, con los mismos derechos, con los servicios 
fijo o móvil: 

[*1 S2S,6~- 1 645,5 M Hz] (para los países mencionados en el 
número 730) 

1 646,5- 1 660 M Hz (para los países mencionados en el 
número 730) 

[1 670- 1 690 MHz] 

[*1 765- 1 775 MHzl 

[*1 960 - 1 990 MHzl 

*2 025 - 2 11 O M Hz 

*2 200-2 290 MHz 

[*~]- 2 690 MHz1 

5 725-5 755 MHz1 

5 755-5 850 MHz1 

5 850 - 7 075 M Hz 
7 900 - 8 400 M Hz 

(para las Regiones 2 y 3) 

(para los países de la Región 1 mencionados 
~n los números 803 y 805) 
(para los países de la Región 1 
mencionados en los números 803, 805 y 807) 

ADD 2509.2 Los sistemas transhorizonte en las bandas 2 025-2110 MHz 
y 2 200-2 290M Hz podrán exceder los límites indicados en los números 2505 
y 2507, pero deberán observarse las disposiciones de los números 2502 y 2506. 
Dadas las diferentes condiciones de compartición con otros servicios, se insta a las 
administraciones a que reduzcan al mínimo el número de sistemas transhorizonte en 
estas bandas. 
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(7) Los límites indicados en los números 2505 y 2508 se aplican en las 
siguientes bandas de frecuencias que están atribuidas, para la recepción por 
estaciones espaciales, al servicio fijo por satélite y al servicio entre satélijes, cuando 
están compartidas, con los mismos derechos, con los servicios fijo o móvil: 

17,7- 18,1 GHz 

[21 4 - 22,2 GHzl 

25 25 - 29,5 GHz 

27,9 27,5 GHz2 

27,5 29,5 GHz 

tJ98Fa las Re~ieAes 2 y 8) 

SUP 2511-2 

TEXTO REFUNDIDO ARTICULO 28 

Servicios de radiocomunicación espacial que comparten 
bandas de frecuencias con los servicios de 

radiocomunicación terrenal por encima de 1 GHz 

NOC Sección l. Elección de ubicaciones y de frecuencias 

NQC 2539 

NOC Sección 11. Limites de potencia 

2540 
a 

2548A 

MOD 2548A [(1 O) La potencia isótropa radiada equivalente (p,i,r,e,) transmitida en cualquier 
Mob-87 dirección por una estación terrena del servicio de radiodeterminación por satélite en la 

banda 1 610- 1.626,5 MHz (o del servicio móvil por satélije en la banda r 1] no habrá 
de exceder de '*-3 dBW en ninguna banda de 4kHz de anchura,] 
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Sección 111. Angulo mínimo de elevación 

Sección IV. Lfmites de densidad de flujo de potencia producida 
por las estaciones espaciales 

(2) Límites de densidad de flujo de potencia entre [4-525~ M Hz 
y[~*~MHz. 

b) Los límites indicados en el número 2557 se aplican en las bandas de 
frecuencias enumeradas en el número 2559, que están atribuidas, para las 
transmisiones de estaciones espaciales, a los siguientes servicios de 
radiocomunicación espacial: 

servicio de meteorología por satélite (espacio-Tierra); 

servicio de investigación espacial (espacio-Tierra) 
!espacio-espacio); 

servicio de operaciones espaciales (espacio-Tierra) 
íespacio-espacjo) 

servicio de exploración de la Tierra por satéiUe !espacio-Tierra) 
íespacjo-espacjo); 

r- servicio móvil por saté!Ue !espacio-Tierrall 

cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, con los servicios 
fijo o móvil; [y-el 

[seFttieie ée FaelieeleterFAiAaeiéA ¡9er satélite (es¡9aeie Tierra).] 

[*1 475- 1 525 MHz] 

[*1 515 - 1 525 MHzl 

1 525- 1 530 MHz1 

[1 sao 1 sas MHz1J 

1 670- 1 690 MHz 

1 690 - 1 700 MHz 

(Regiones 1 y 3) 

(Re~ieAes 1 y 8, f:tasta el 
1 ele eAere ele 1990) 

(en el territorio de los países 
mencionados en los números 740 y 741) 
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1 700 - 1 71 O M Hz 

2 025 - 2 11 O M Hz 

~]-2300MHz 

[*2 488,6 2 699 MH2] 

(3) Límites de densidad de flujo de potencia entre [e-599*~ M Hz 
y 2 690 MHz. 

a) La densidad de flujo de potencia producida en la superficie de la Tierra 
por las emisiones de una estación espacial eJel fseFtieie eJe raeJieeJiftJsiéA J9er satélite,] 
del servicio fijo por satélite o del servicio~ eJe raeJieeJetefffiiAaeiéA] por satélite, 
para todas las condiciones y métodos de modulación, no deberá superar los valores 
siguientes: 

*-152 dB(W/m2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, para ángulos 
de llegada comprendidos entre O y 5 grados por encima del plano 
horizontal; 

-152 + 0,75(5- 5) dB(W/m2) en cualquier banda de 4kHz de anchura, 
para ángulos de llegada o (en grados) comprendidos entre 5 y 25 grados 
por encima del plano horizontal; 

-137 dB(W/m2) en cualquier banda de 4 kHz de anchura, para ángulos de 
llegada comprendidos entre 25 y 90 grados por encima del plano 
horizontal. 

Estos límites se refieren a la densidad de flujo de potencia que se obtendría en 
condiciones hipotéticas de propagación en el espacio libre. 

MOD 2563 b) Los límites indicados en el número e662~ se aplican en la~ banda~ de 
Mob-87 frecuencias: 

(MOD) 2564 

[*2 483 5-2 500 MHzl 

2 500 - 2 690 M Hz 

compartida~ por el [seFYieie eJe raeJieeJift:JsiéA J9er satélite e el] servicio fijo por satélite~ 
el servicio móvil por satélijel con el servicio fijo o el servicio móvil[, y eA la !;,aAeJa eJe 
freet:JeAeias 2 699 2 516,6 MH2 (eA les J9aíses ffieAeieAaeJes eA el Atíffiere ?64A) 
atri!;,t:JieJa al seFw'ieie eJe raeJieeJeterffiiAaeiéA J9er satélite]. 

e) Los valores de densidad de flujo de potencia especificados en el 
número 2562 se han calculado con miras a proteger el servicio fijo que funciona con 
visibilidad directa. Cuando, en la~ [banda~ mencionada~ en el número 2563, se 
explote un servicio fijo que utilice la dispersión troposférica, y si la separación de 
frecuencias es insuficiente, deberá preverse la suficiente separación angular entre la 
dirección en que se encuentre la estación espacial y la dirección de máxima radiación 
de la antena de la estación receptora del servicio fijo que utilice la dispersión 
troposférica, a fin de que la potencia interferente a la entrada del receptor de la 
estación del servicio fijo no exceda de -168 dBW, en cualquier banda de 4kHz de 
anchura. 
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{8) Límites de densidad de flujo de potencia entre [a+.&2l.Z ~ GHz 
y40,5 GHz. 

b) Los límites indicados en el número 2582 se aplican en las bandas de 
frecuencias especificadas en el número 2584, que están atribuidas, para las 
transmisiones de estaciones espaciales, al.servicio fijo por satélite, al servicio móvil 
por satélite al servjcjo eptre saté!ijes al servicio de exploración de la Tierm por 
saJé lije y al servicio de investigación espacial cuando dichas bandas están 
compartidas, con igualdad de derechos, con los servicios fijo o móvil. 

[21.7- 22 GHzl 

22 55- 23.55 GHz 

[*24,45 - 24,75 GHz] 

25 25- 27.5[0/11 GHz 

31,0- 31;3 GHz 

34;2~- 35,2 GHz 

~~-40,5GHz 

{para las transmisiones espacio-Tierra según 
los números f896 y) 896 en el territorio de los 
países mencionados en el número 894) 

2585 (9) Los límites indicados en los números 2553, 2557, [MOD] 2562, 2566, 
2570, 2574, 2578, 2582 y 2582.1 podrán rebasarse en los territorios de aquellos 
países cuyas administraciones hayan dado previamente su acuerdo a este respecto. 

2613A Cuando las emisiones procedentes de satélites geoestacionarios se 
dirijan hacia estaciones espaciales situadas a distancias desde la Tierra superiores a 
la de la órbita de los satélites geoestacionarios, el eje de puntería del haz principal de 
la antena del satélite geoestácionario no apuntará a menos de 15° de ningún punto 
situado en la órbita de los satélites geoestacionarios. 

* = Los parámetros que llevan asterisco han sido remitidos al Grupo de Trabajo ad hoc de la plenaria para 
recabar su asesoramiento. 

[ ] = El texto entre corchetes depende de las decisiones de la Comisión 4. 
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Original: inglés 

GRUPO PE TRABAJO DE LA PLENARIA 

Proyecto 

Nota del Presjdente del GT-PLEN ad hoc 

RECOMENDACION GT-PLEN/ ... 

relativa a los limites de potencia y de densidad de flujo de potencia en 
las bandas de frecuencias compartidas por el servicio móvil por satélite 

y los servicios fijo, móvil y otros servicios terrenales 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992), 

considerando 

a) que la presente Conferencia ha efectuado atribuciones de frecuencias al servicio móvil por satélite 
(Tierra-espacio) en compartición con los servicios fijo y móvil; 

b) que los límites que figuran en los número 2502, 2505, 2506 y 2507 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones se basan en la Recomendación 406 del CCIR; · · 

e) que· la Recomendación 406 del CCIR se ha elaborado fundamentalmente para proteger las 
estaciones espaciales del servicio fijo por satélite que funcionan en la banda de 6 GHz o bandas de 
frecuencias superiores; 

d) que, por consiguiente, los límites que aparecen en los números 2502, 2505, 2506 y 2507 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones puede que no sean adecuados para proteger las estaciones espaciales 
receptoras del servicio móvil por satélite que funcionan en las bandas [1 61 O - 1 626,5 M Hz], 
[1 670 - 1 690 MHz] y [2 638,5 - 2 655 MHz]; 

e) que la banda [1 610- 1 626,5 MHz] está también atribuida al servicio de radionavegación 
aeronáutica, incluido el uso de técnicas espaciales, en virtud del número 732, y de radioastronomía en virtud 
del número 734, [y que el límite indicado en el número 2548A del Reglamento de Radiocomunicaciones 
puede que no sea adecuado para proteger los servicios que funcionan en la citada banda] [y que el límite 
indicado en el número 2548A del Reglamento de Radiocomunicaciones parece adecuado para proteger los 
servicios que funcionan en la citada banda hasta que se completen los estudios adicionales que está 
llevando a cabo el CCIR], 

considerando asimismo 

f) que la presente Conferencia ha efectuado atribuciones de frecuencias al servicio móvil por satélite 
(espacio-Tierra) en compartición con los servicios fijo y móvil; 
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g) que los límites indicados en los números 2557 y 2562 del Reglamento de Radiocomunicaciones se 
basan en la Recomendación 358 del CCIR relativa a la compartición entre los servicios fijo por satélite y fijo; 

[h-1) que la Recomendación _358 del CCI R se elaboró fundamentalmente para proteger las estaciones del 
servicio fijo que funcionan en la banda de 4 GHz o en bandas de frecuencias superiores;] 

[h-2) que no existen Recomendaciones del CCIR sobre compartición entre los servicios móvil por satélite 
y fijo;] 

i) que la banda 2 483,5-2 500 M Hz está también atribuida a los servicios fijo, móvil, de 
radiolocalización y de radiodeterminación por satélite; 

U-1) que, por consiguiente, los límites que figuran en el número 2562 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones puede que no sean adecuados para proteger las estaciones de los servicios fijos, 
móvil y de radiolocalización que funcionan en la banda [2 483,5-2 500] M Hz;] 

U-2) que la aplicabilidad de los límites indicados en los números 2557 y 2562 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones para proteger las estaciones de los servicios fijo y móvil del servicio móvil por satélite 
que funciona en la banda 2 483,5 - 2 500 M Hz exige examen ulterior;] 

[k) que el desarrollo del servicio móvil por satélite con las limitaciones impuestas a este servicio para 
compartir la banda con los actuales servicios exige determinar a la mayor brevedad posible los niveles 
óptimos de densidad de flujo de potencia,] 

[observando] 

[que se han adoptado criterios provisionales de compartición en las bandas atribuidas por la 
presente conferencia al servicio móvil por satélite,] 

[que, en algunas de estas bandas, el servicio móvil por satélite puede operar con satélites 
geoestacionarios y no geoestacionarios,] 

recomienda que el CCIR estudie con carácter urgente 

1. los límites de potencia adecuados de los servicios fijo y móvil para proteger las estaciones 
espaciales receptoras del servicio móvil por satélite que funcionan en las bandas [1 61 o -1 626,5 M Hz], 
[1 670- 1 690 M Hz] y [2 638,5- 2 655 M Hz], sin imponer restricciones indebidas al diseño y la planificación 
de sistemas de los servicios fijo y móvil; 

2. los límites de potencia adecuados de las estaciones terrenas móviles del servicio móvil por satélite 
en la banda [1 61 O - 1 626,5 M Hz] para proteger el servicio de radionavegación aeronáutica, incluido el uso 
de técnicas espaciales, en virtud del número 732, la radioastronomía en virtud del número 734, el servicio fijo 
en virtud del número 730 y el servicio de radiodeterminación .por satélite, sin imponer restricciones indebidas 
al diseño y la planificación de los sistemas móviles por satélite; 

[3. los límites de potencia adecuados de las estaciones terrenas móviles del servicio móvil por satélite 
en las bandas [1 670- 1 690 MHz] y [2 638,5- 2 655 M Hz] para [proteger] [permitir la compartición con] los 
servicios fijos, móvil, de ayudas a la meteorología, de meteorología por satélite y de radiodifusión por satélite, 
sin imponer restricciones indebidas al diseño y la planificación de los sistemas móviles por satélite,] 

4. los límites de densidad de flujo de potencia adecuados de las estaciones espaciales del servicio 
móvil por satélite en la banda [2 483,5 - 2 500 M Hz] para [proteger] [permitir la compartición con] los servicios 
fijos, móvil y de radiolocalización, sin imponer restricciones indebidas al diseño y la planificación de los 
sistemas móviles por satélite; 

5. elabore Recomendaciones sobre el tema en los próximos años, 

recomienda que las administraciones 

colaboren con el CCIR, con carácter urgente, enviando contribuciones relativas a los estudios antes 
indicados. 

T:\CONF\CAMR-92\Dl\ 117S. DOC 
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INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO ad hoc 4C4 A LA COMISION 4 

El Grupo ad hoc se reunió en tres ocasiones y contó con la participación de las siguientes 
administraciones: 

ALG, AUS, B, CAN, D, 1, IND, INS, IRN, J, MEX, SEN, SYR, URS, USA. 

El Grupo acordó aceptar como mandato "esforzarse en elaborar una solución conciliatoria basada 
en las propuestas presentadas para el SRS (sonora) y la radiodifusión terrenal complementaria, teniendo en 
cuenta: 

a) los debates de la Comisión 4; 

b) las bandas preferidas de 1 ,S GHz; 2,3 GHz y 2,S GHz; 

e) la información contenida en el Documento DT/1 00 sobre viabilidad técnica, objetivos del 
servicio, compartición, necesidades de anchura de banda, plazos y opciones orbitales". 

En las deliberaciones se hizo referencia a la muestra de pancartas indicativa de las preferencias de 
los países con respecto a las diversas soluciones en la Comisión 4. 

Algunos participantes propusieron contar únicamente con una atribución en las bandas por debajo 
de 2 GHz, otros prefirieron una atribución en las bandas por encima de 2 GHz. También hubo propuestas de 
efectuar atribuciones en las tres bandas: 1 ,S GHz; 2,3 GHz y 2,5 GHz. 

Si bien hubo objeciones a realizar atribuciones en más de una banda, tras amplios debates, y para 
alcanzar un compromiso, el Grupo llegó a un acuerdo sobre un método basado en los siguientes principios 
generales: 

a) protección de los servicios existentes; 

b) atribuciones en la banda de 1 ,S GHz y 2,3/2,S GHz ("método de división de banda"); 

e) _realización gradual, segmentación de bandas o una combinación de ambas; 

d) se utilizarán técnicas digitales; 

e) posibilidades para el SRS (sonora) y el servicio de radiodifusión sonora terrenal complementario 
en las bandas 1,5 y 2,3/2,S GHz; 

f) protección de los servicios en los países vecinos evitando el desbordamiento (límites de 
densidad de flujo de potencia) y/o mediante procedimientos de coordinación adecuados que 
debe elaborar la presente Conferencia; 

g) se prevén distintos tipos de recepción y sistemas (automóviles, portátiles y fijos); 

h) utilización potencial de satélites geoestacionarios y no geoestacionarios. 
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Sobre la base de los principios anteriores se llegó al compromiso siguiente: 

1. Atribuir las bandas de frecuencias [1 450- 1 490 MHz y 40 MHz en la banda 2,3/2,5 GHz] al 
servicio de radiodifusión por satélite (sonora) y al servicio de radiodifusión terrenal 
complementario a título coprimaria a partir de la fecha [2005]. 

2. Estas atribuciones permitirán la introducción de la radiodifusión sonora digital por satélite y/o de 
medios terrenales complementarios. 

3. Se reunirá una conferencia competente no más tarde de [B] a fin de examinar los criterios de 
compartición con los servicios existentes, evaluar las atribuciones de espectro citadas más 
arriba, examinar los plazos y segmentaciones de bandas, las necesidades de planificación y un 
procedimiento de coordinación apropiado. 

4. Las administraciones podrán utilizar estas bandas para el desarrollo del SRS y/o de la 
radiodifusión terrenal antes de la fecha [2005] con el acuerdo de los países afectados aplicando 
el procedimiento basado en la Resolución 33 a fin de proteger los servicios existentes. 

5. Los métodos de cálculo y criterios de interferencia que se apliquen para evaluar la interferencia 
sel>as_arán en las Recomendaciones pertinentes del CCIR aprobadas por las administraciones 
afectadas como resultado de la Resolución 703 o de otro procedimiento. 

NQ1a..1 - El delegado de Japón propuso añadir al final del punto 1 el texto siguiente: "con el acuerdo de los 
países afectados a fin de proteger los servicios existentes". 

~-En cuanto a la fecha de la conferencia competente, se propuso que se celebrara en dos fases, la 
primera alrededor de 1998. 

NQta.a - El delegado de Argelia propuso que sólo se utilizaran satélites geoestacionarios antes de las 
decisiones de la conferencia competente. 

NQtaA - Los delegados de Canadá y Alemania expresaron su opinión sobre la utilidad del enfoque gradual 
para la introducción del servicio de radiodifusión por satélite y de la radiodifusión terrenal complementaria a 
fin de proteger los servicios existentes durante el mayor tiempo posible. 

El delegado de Alemania mencionó que su Administración no está en condiciones de aceptar una 
atribución de 40 M Hz en 1 ,5 GHz con carácter primario en 2005. 
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COMISION4 

En los anexos que se adjuntan se resumen los debates de la Comisión 4 a propósito de los textos 
relativos al SMS y los FSPTMT. 

Anexos: 4 
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ANEXO 1 

Atribuciones por debajo de 1 GHz (SMS LEO) 

M Hz 
137 ·137,175 

Atribución a los servicios 

Región 1 1 Región 2 1 Región 3 

137 - -188137,025 OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

[MOVIL POR SAJELITE íespacio-Tieqa)) ~ 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

596 597 598 599 ~ 

-1W137,025- -188137,175 OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

599A 

5998 

Móyil por Satélije (espacjo-Tieqal ~ 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

596 597 598 599 ~ 

La coordinación de los sistemas móviles por satélite se efectuará de 
acuerdo con las disposiciones [de la Resolución ... ]. La densidad de flujo de potencia 
del servicio móvil por satélite no excederá de -125 dB(W/m2/4 KHz) en la superficie de 
la Tierra [a menos que las administraciones afectadas acuerden otra cosa]. Este límite. 
de dfp se aplicará hasta su revisión por una CAMA competente. Al efectuar las 
asignaciones a las estaciones espaciales del servicio móvil por satélite en la 
banda 137-138 MHz, las administraciones adoptarán todas las medidas prácticas 
para proteger el servicio de radioastronomía en la banda 150,05- 153 MHz de la 
interferencia perjudicial producida por las emisiones no deseadas (se aplica el 
RR 2904). 

La utilización de las bandas 137-138 MHz, 400,15-401 MHz 
y 148-149,9 MHz por el servicio móvil por satélite y de la banda 149,9 -150,05 MHz 
por el servicio móvil terrestre por satélite está limitada a los sistemas LEO. 

T:\CONF\CAMR-92\0T\ 119S.DOC 



ADD 

-3-
CAMR-92/DT /119-S 

M Hz 
137,175-138 

Atribución a los servicios 

Región 1 1 Región 2 1 Región 3 

~13],175- ~13],825 OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

[MOVIL POR SATELITE Cespacjo-!ierca)] ~ 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

596 597 598 599 ~ 

~137,825 - 138 OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra) 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

Región 1 

Móyj! oor §até lije Cespacjo-Tieqal ~ 

Fijo 

Móvil salvo móvil aeronáutico (R) 

596 597 598 599 ~ 

M Hz 
40015-401 ,, 

Atribución a los servicios 

1 Región 2 1 Región 3 

400,15-401 AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

647X 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

INVESTIGACION ESPACIAL (espacio-Tierra) 

Operaciones espaciales (espacio-Tierra) 

~gy1~ ega ~a¡¡~11¡ '~§P~SGig-Ii~II~l ~ 
647~ 

La coordinación de los sistemas móviles por satélite se efectuará de 
acuerdo con las disposiciones [de la Resolución ... ]. La densidad de flujo de potencia 
del servicio móvil por satélite no excederá de -125 dB(Wfm2f4 KHz) en la superficie de 
la Tierra [a menos que las administraciones afectadas acuerden otra cosa]. Este límite 
de dfp se aplicará hasta su revisión por una CAMR competente. Al efectuar las 
asignaciones a las estaciones espaciales del servicio móvil por satélite en la 
banda 400,15-401 MHz, las administraciones adoptarán todas las medidas prácticas 
para proteger el servicio de radioastronomía en la banda 406,1 -410 MHz de la 
interferencia perjudicial producida por las emisiones no deseadas (se aplica el 
RR 2904.) 
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M Hz 
148-150 05 .,. 

Atribución a los servicios 

Región 2 1 Región 3 

148-149,9 148-149,9 

FIJO FIJO 

MOVIL salvo móvil M OVIL 
aeronáutico (R) 

l~'2~1~ ega ~a¡~~II; w~rm-~§gil"iglJ ~ 
l~'2~1~ eQB ~a¡¡~11¡ 
C[i~IIil-~§gil"igl] ~ 

608 ~ 608 ~ 

149,9 -150,05 RADIONAVEGACION POR SATELITE 

60S X 

60S Y 

1 6098 

~'2~1~ I;BBf¡~IB; eQB ~~¡~11¡ W~ttil-~§gil"igl ~ 
~609 609A~ 

El servicio móvil por satélite no limitará el desarrollo y utilización de los 
servicios fijo, móvil y de operaciones espaciales en la banda 148-149,9 MHz. Los 
transmisores de estación terrena móvil del SMS no causarán una densidad de flujo de 
potencia superior a -150 dB(W/m2/4 kHz) fuera de los límites nacionales. 

El servicio móvil terrestre por satélite no limitará el desarrollo y utilización 
de la banda 149,9 - 150,05 MHz por el servicio de radionavegación por satélite. Los 
transmisores de estación terrena móvil terrestre no causarán una densidad de flujo de 
potencia superior a -150 dB(W/m2/4 kHz) fuera de los límites nacionales. 

Esta atribución del servicio móvil por satélite tendrá categoría secundaria l 
hasta el1 de enero de 1997. ~ 
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ANEX02 

Atribuciones al SMS en las bandas entre 1 525 MHz y 1 660,5 MHz 

Bandas por debajo de 1 525 MHz: .t:iQC 

MOD 

MOD 

Región 1 

1525 ·1530 
OPERACIONES 

ESPACIALES 
,_ (espacio-Tierra) -
MQ~IL M6BIIIMQ 

EQB ~ar;LII; 
(~~gr¡~¡g-Ii~!Dl 

M~ill~~~~ 
oor ssrté!Ue 
(~~gr¡~¡g-Ii~II&~l Z2§a 

1-- -l. 

FIJO 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Móvil salvo móvil 
aeronáutico 724 

722 725 Z2§a 

M Hz 
1525 ·1530 

Atribución a los servicios 

Región2 

1525 ·1 530 
OPERACIONES 

ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

r-- -
~Q~IL M6BIIIMQ 

eQB ~ai;LII; 
(~~gr¡~¡g-Ii~II&Il 

MgviJI~~~~ 
ggr ~iill~lü~ 
(~~gr¡~¡g-Ii~II&~l Z2§a 

MQ~IL EQB ~6I;LII(¡ 
~ 

tesgacjg-Iiewl -
Exploración de la 

Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil 723 

722 723A Z2§a 

Región3 

1525 ·1 530 
OPERACIONES 

ESPACIALES 

,...... (espacio-Tierra) -
~QVIL ~6BIIIMQ 

EQB ~ai;LII; 
(~~gr¡~¡g-Ii~rt:Dl 

-

Mgviii~II~~~~ 
ggr al~lü~ 
(~~gr¡~¡g-Ii~llil Z2§1ii! 

MQ~IL eQB ~6ItiLIT¡ 
..._ lesgacjg-Tjerral -
FIJO 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Móvil 723 724 

722 Z2§a 

726A 
Mob-87 Las bandas+Sa&~ -1 544 MHz, 1 545-1 559 MHz, 

1 626,5 -1 645,5 M Hz y 1 646,5-1 660,5 MHz no se utilizarán para enlaces de 
conexión de ningún servicio. No obstante, en circunstancias excepcionales, una 
administración podrá autorizar a una estación terrena situada en un punto fijo 
determinado de cualquiera de los servicios móviles por satélite a comunicar a través 
de estaciones espaciales que utilicen estas bandas. 

T:\CONF\CAMR-92\DT\119S.DOC 



-6-
CAMR-92/DT/119-S 

MOD 7268 

MOD 

Mob-87 La utilización de las bandas 1 525 -1 530 MHz. 1 533 -1 544 MHz, 
1 626,5-1 631,5 MHz y 1 634,5-1 645,5 MHz por el servicio móvil terrestre por 
satélite está limitado a transmisiones no vocales de datos a baja velocidad binaria. 

Región 1 

1530·1533 
OPERACIONES 

ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO 
POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

MOVIL TERRESTRE 
POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Fijo 
Móvil salvo 

móvil aeronáutico 

722 726A 

M Hz 
1530-1533 

Atribución a los servicios 

Región 2 1 Región 3 · 
1530-1533 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 
Móvil 723 

722 726A ~ 

SUP 726 

ADD 726C 
Atribución sustitutiva: en Australia, Brasil, Canadá, México y 

Estados Unidos de América, la banda 1 530 - 1 535 M Hz está atribuida a los 
siguientes servicios: servicio móvil por satélite (espacio-Tierra) y de operaciones 
espaciales (espacio-Tierra) a título primario, y servicios de exploración de la Tierra por 
satélite, fijo y móvil a título secundario. 
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Región 1 

1533·1535 
OPERACIONES 

ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR 
SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Fijo 
Móvil salvo móvil 

aeronáutico 
Móvil terrestre por satélite 

(espacio-Tierra) 7268 

722. 726A 

1535·1544 

1544·1545 

1545-1555 

1555·1559 

-7-
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M Hz 
1533·1559 

Atribución a los servicios 

Región 2 1 Región 3 

1533·1535 
OPERACIONES ESPACIALES 

(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 
Móvil 723 

Móvil terrestre por satélite 
(espacio-Tierra) 7268 

722. 726A ~ 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

Móvil terrestre por satélite (espacio-Tierra) 7268 

722 726A 727 ~ 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 727 727A 

MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE (R) 
(espacio-Tierra) 

722 726A 727 729 729A 730 ~ 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE (espa~io-Tierra) 

722 726A 727 730 730A ~ 

7260 
Atribución sustitutiva: en Australia, Brasil, Canadá, México y Estados ·l 

Unidos de América, las bandas 1 535-1 544 MHz y 1 555-1 559 MHz están 
atribuidas al servicio móvil por satélite (espacio-Tierra). 

ADD 726E 
Atribución sustitutiva: en Australia, Canadá, México y Estados Unidos de 

América, la banda 1 545 - 1 555 M Hz está atribuida al servicio móvil por satélite 
(espacio-Tierra). 
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Bandas .1 559 - 1 610 MHz: tmC 

Región 1 

MOD 1 61 o -1 &2&,51 610,6 

RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA 

MOVIL pOR 
~61;~11; Z~l ~ 
(Ii~!Iil-~~12il"igl 

722 727 730 
731 731 A 731 B 
7319 732 733 733A 
7338 ~733F 734 

MOD ~J§1g,6-
1 &2&,51 §13,8 

RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA 

-8-
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M Hz 
1610-1626 5 

Atribución a los servicios 

Región 2 

1 61 o -1 &2&,51 61 0,6 

RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA 

RADIODETERMINACION 
POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 
733A 733E 

W~ttil-~~gil"igl 

722 7318 7310 732 
733 733C 7330 734 

~1§Jg,6-
1 &2&,51 §J3,8 

RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA 

~UJVI~ PCB ~6I;~II; ~l ~ RADIODETERMINACION 
C:i~II&a-~~12il"igl POR SATELITE 

RADIQASIBQNQMIA 
(Tierra-espacio) 
733A 733E 

(Ii~IIQ-~~12il"igl 
RADIQASTBQNQMIA 

722 727 730 
731 781A 7818 
7810 732 733 733A 722 7818 781C 732 
7338 ~733F 734 733 733C 7330 734 
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Región 3 

1 610 -1 &2&,5J §JD.§ 

RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA 

Radiodeterminación por 
satélite 
(Tierra-espacio) 
733A 733E 

C:i~llil-~~g¡¡¡"jg} 

722 727 730 
731 a 731 e 732 
733 7338 734 

~1§1g,§-

1 &2&,5J al a.11 
RADIONAVEGACION 

AERONAUTICA 

Radiodeterminación por 
satélite 
(Tierra-espacio) 
733A 733E 

C:i~IIil-~~12il"igl 
BAQICASIRONOM!A 

722 727 730 
7818 781C 732 
733 7338 734 



Región 1 

MOD ~1 613,8 - 1 626,5 

RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA 
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M Hz 
1 610-1 626,5 (continuación) 

Atribución a los servicios 

Región2 

~1 613,8 - 1 626,5 

RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA 

~~~~ ega ~ar;~1r; ~l ~ RADIODETERMINACION 
a:i~ID-~§12il~ig) POR SATELITE 

~~il ggt §ii~lil~ ~l ~ 
(Tierra-espacio) 

(~§12il~istii~tiill 
733A 733E 

~g~l~ egB ~6It¡~IIt¡ Z~l ~ 
(Ii~tlil-~§12il~igl 

~g~il ggt al~lil~ 
espilcist!jeUjl) 

722. 727 730 
731 7:31A 7:318 
7:310 732 733 733A 722. 7918 791C 732 
7338 ;aaE-733F 734 733 733C 7330 734 

SUP 731A 

SUP 7318 

SUP 731C 

SUP 7310 

ADD 731X 

Región3 

~1 613,8 ·1 626,5 

RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA 

Radiodeterminación por 
satélite 
(Tierra-espacio) 
733A 733E 

~Q~I~ eQB ~6It¡~IIt¡ Z~l ~ 
C:i~tiil-~§12il~igl 

~~il ggt §ili~lil~ 
le§pilcjg-!jerrill 

722. 727 730 
7'91 8 ;za1 e 732 
733 7338 734 

Las estaciones del servicio móvil por satélite no causarán interferencia 
perjudicial a las estaciones del servicio de radionavegación ni del servicio fijo que 
funcionan en los países indicados en el número 730, ni reclamarán protección de las 
mismas. 

MOD 733A 
Mob-87 En lo que respecta al servicio de radiodeterminación por satélite y al 

servicio móvil por satélite, las disposiciones del número 953 no se aplican a la banda 
de frecuencias 1 61 O - 1 626,5 M Hz. 
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Le baAeJa 1 61 9,6 1 61 9,8 MHE esté tatttbiéA atFibtJieJa, a títtJie 
seetJAeJaPie, alseFYieie eJe raeJieastreAetttía f'arala ebseFYaeiéA eJe rayas es¡seetFales. 
Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a estaciones de los otros 
servicios a los que la banda 1 61 o 6 - 1 613 8 M Hz está atribuida, tomen todas las 
medidas prácticamente posibles para proteger el servicio de radioastronomía contra la 
inteferencia perjudicial. Las emisiones desde ·estaciones a bordo de vehículos 
espaciales o aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia particularmente 
graves para el servicio de radioastronomía (véanse los números 343 y 344 y el 
artículo 36). 

M Hz 
1 626 5-1 660 .,. 

Atribución a los servicios 

Región 1 1 Región2 1 Región 3 

1 626,5 -1 631,5 MOVIL MARITIMO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

Móvil terrestre por satélite (Tierra-espacio) 7268 

722 726A 727 730 ~ 

1 631 ,5 - 1 634,5 MOVIL MARITIMO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

M OVIL TERRESTRE POR SA TELITE (Tierra-espacio) 

722 726A 727 730 734A ~ 

1 634,5 - 1 645,5 MOVIL MARITIMO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

Móvil terrestre por satélite (Tierra-espacio) 7268 

722 726A 727 730 ~ 

1 645,5 - 1 646,5 MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722. 7348 

1 646,5 - 1 656,5 MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE (R) 
(Tierra-espacio) 

722. 726A 727 729A 730 735 ~ 

1 656,5 - 1 660 M OVIL TERRESTRE POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 726A 727 730 730A 734A ~ 
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Atribución sustitutiva: en Australia, Brasil, Canadá, México y Estados 
Unidos de América, las bandas 1 626,5 - 1 645,5 M Hz y 1 656,5 - 1 660 M Hz están 
atribuidas al servicio móvil por satélite (Tierra-espacio). 

Atribución sustitutiva: en Australia, Canadá, México y Estados Unidos de 
América, la banda 1 646,5 - 1 656,5 M Hz está atribuida al servicio móvil por satélite 
(Tierra-espacio). 

M Hz 
1660 ·1 6605 .,, 

Atribución a los servicios 

Región 1 1 Región 2 1 Región3 

MOD 1 660 - 1 660,5 RADIOASTRONOMIA 

ADD 728C 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 726A 730A 736 ~ 

Atribución sustitutiva: en Australia, Brasil, Canadá, México y Estados 
Unidos de América, la banda 1 660 -1 660,5 MHz está atribuida ~L~Qruieio..dA 
radioastronomía y al servicio móvil por satélite (Tierra-espacio). e _________ ) 
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ANEX03 

Atribuciones entre 1 660,5 y 2 690 MHz 

(Véase también el Documento 288) 

1 660,5 - 1 670 MHz: .tQC 

MOD 

ADD 

Región 1 

1 670-1 690 

1 690-1 700 . 

AYUDAS ALA 
METEOROLOGIA 

METEOROLOGIA POR 
SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Fijo 

Móvil salvo móvil 
aeronáutico 

671 722 741 

M Hz 
1 670-1 700 

Atribución a los servicios 

Región2 1 

AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

FIJO 

Región 3 

METEOROLOGIA POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL salvo móvil aeronáutico 

722~ 

1 690-1 700 

AYUDAS A LA METEOROLOGIA 

METEOROLOGIA POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

671 722 740 742 

740A Las bandas 1 670- 1 675 M Hz y 1 800- 1 850 M Hz están destinadas a 
su utilización, a nivel mundial, por las administraciones que deseen introducir la 
correspondencia pública aeronáutica. La banda 1 670 -1 675 MHz está limitada a 
transmisiones procedentes de estaciones aeronáuticas y la banda 1 800 - 1 850 M Hz 
a transmisiones procedentes de estaciones de aeronave. Las administraciones que 
exploten sistemas para correspondencia pública con aeronaves en estas bandas de 
frecuencias garantizarán que las frecuencias efectivamente asignadas a sus 
estaciones no causen interferencia perjudicial, y coordinarán, en consecuencia, esa 
utilización de frecuencias. 
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Región 1 

1 700 ·1 710 

FIJO 

METEOROLOGIA POR 
SATELITE 
(espacio-Tierra) 

MOYIL salyg móyjl 
aerqnáutjco 

Mévilselve fflé'lil 
eereAétJtiee 

671 722 ~ 

1 710. H992JWl 

FIJO 

M OVIL 

722 ~ 744 740A ?46A 
746~~~ 

2 010-2 025 

FIJO 

M OVIL 

MOV!L POR 
SATELITE 7468 
(Tierra-espacio) 

722 744 ~ 

M Hz 
1700·2025 

Atribución a los servicios 

Región2 

1 700 ·1 710 

FIJO 

1 Región 3 

METEOROLOGIA POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

M OVIL salvo móvil aeronáutico 

671 722 743 

1 710. H992JWl 

FIJO 

MOVIL 

722 744 745 746 ~ ~ ?40A 746A 
.f.49 ~ 

2 010-2 025 

FIJO 

M OVIL 

MOVIL POR SATELITE qierra-espaciql 7468 

722 744 745 ~ 

746A Las bandas de frecuencias [1 850-2 025 MHz y 2110-2 200 MHz] 
están destinadas a su utilización,· a nivel mundial, por las administraciones que desean 
introducir los futuros sistemas públicos de telecomunicaciones móviles terrestres 
(FSPTMT). Dicha utilización no excluye el uso de estas bandas por otros servicios a 
los que están atribuidas. La utilización de estas bandas por los FSPTMT tendrán 
prioridad sobre otras aplicaciones móviles cuando las administraciones introduzcan 

7468 

los FSPTMT. 

Las bandas de frecuencias se pondrán a disposición de los FSPTMT de 
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución [COM4- FSPTMT]. 

La atribución de la banda 2 01 O - 2 025 M Hz al servicio móvil por satélite 
(Tierra-espacio) y de la banda 2 185 - 2 200 MHz al servicio móvil por satélite 
(espacio-Tierra) será efectiva el 1 de enero de 201 O. La coordinación de los sistemas 
de estas bandas se hará de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución COM5/8. 
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Región 1 

MOD -H492Jl2¡ - H99lllJl 
FIJO 

~~~;~l~!a~IC~ 
;~ea~ la~ 
!Ii~IIiJ-~§g¡"jg 
e§g¡dg-Ijeq¡l 

CE:(i;B!a~ICr::J;~ 
ESE!aCIAL(i;S 
!J:i~[[¡j-~§g¡"jg 
~~g¡¡"jg-~§g¡j"jgl 

;~ELCB!a~ICr::J t!(i; L!a 
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M Hz 
1 710-2 200 

Atribución a los s.ervicios 
Región2 

-H492Jl2¡ - H99lllJl 
FIJO 
MOVIL 1J1A 

1 Región3 

lr:~~;~II~6~1Cr::J ;~E!a~l!a~ !Ii~lli-~§g¡"¡g 
e§g¡"jg-e§g¡j"jg) 

Cf!(i;B~ICf::J(i;~ (i;~P!a~laL;~ C:i~q¡-~~g¡"¡g, 
esg¡dg-esga"io) 

;~r:!LCB!a~ICr::J t!(i; ~a Il(i;BBa ECB ~aJ:f¡LII(i; 
ili~rr¡-~~g¡¡"¡g. ~§g¡¡"¡g-~§giJ"igl 

Ilf¡BB6 ECB ~6J:f¡LII; 
ili~IIiJ-~§giJ"jg 
~~g&a"ig-~~g¡¡"jg) 

t.iC~lL ~za 
~ 

~ iZ48A iZ44 7-46 iZ22 iZ44 iZ45 iZ46 
;z4;z 7-48 ;zse ~ ;z4;z iZ48 iZ49 ;zse ~ 

MOD ~lll.ll-H981,l¡Q ~lll.ll-H981,l¡Q 

FIJO FIJO 

t.iQVI~ M OVIL 

lr::J~(i;~II~6~1Qr::J lf::JV(i;~II~6~1C~ ;~E6~16~ 
;~e6~16~ '~§g¡¡"¡g l~i&cgl 
'~§gil"ig l~i¡¡cgl C:i~IIil-~§g¡"ig} 
C:i~tta-~§ga"igl 

MtWü 
iZ22 iZ48A iZ44 iZ46 ~ iZ44 iZ45 7-46 
;z4;z ;z4e ;zse ;z4;z iZ48 iZ49 ;zse 

MOD a 1aa-a 1115 a 12a-a 1115 
FIJO FIJO 

~Q~I~ M OVIL 
MéW 

iZ22 iZ48A iZ44 iZ46 iZ22 iZ44 iZ45 iZ46 
;z4;z ;z4e ;zse ;z4;z ;z4e iZ49 ;zse 

MOD a 1115- a 2aa 21115-2 2al! 
FIJO FIJO 
~Q~I~ M OVIL 
~CVIL E:CB ~aJ:(i;Lti; ~~IL ECB ~6T¡Lti; (~§gil"ig-Ij~rr¡l Z4§a 

'~§ga"ig-Ii~ttal 7 4§a 

~ ~ 

T:\CONF\CAMR-92\0T\ 119S.DOC 



-15-
CAM R-92/DT /119-S 

Banda 2.200-2 450 MHz: Véase el Documento 288 

Banda 2 450- 2 483,5 MHz: NOC 

M Hz 
2483 5-2500 .,. 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región2 

MOD 2 483,5 • 2 500 2 483,5 - 2 500 

FIJO FIJO 

M OVIL M OVIL 

Radiolocalización RADIODETERMINACION 

MOYIL POR POR SATELITE 

~ar;LII; Z~~E 
(espacio-Tierra) 753A 

(~§g~~jg-Ii~IDl RADIOLOCALIZACION 

MOVIL POR 
~ar;LII; Z~~E 
(e§gacig-Tie~:tal 

733F 752 753A 7538 
753C 753E 752 7530 

Región3 

2 483,5 - 2 500 

FIJO 

M OVIL 

RADIOLOCALIZACION 

MOVIL pOR 
~~I;LII; Z~~E 
(~§g~~¡g-Ii~II~l 

Radiodeterminación por 
satélite 
(espacio-Tierra) 753A 

752 753C 

ADD 753F La utilización de la banda de frecuencias 2 483,5-2 500 M Hz por el 
servicio móvil por satélite está sujeta a la aplicación del procedimiento de coordinación 
y notificación expuesto en la Resolución COMS/8. 
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MOD 

ADD 

Región 1 

2 500 • HSSa.aá . 

FIJO 762 763 764 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 757 760 

MOVIL POR 
~ar;LII; Z§a6 
'~§g¡as¡jg-Ii~lml 

~ 753 756 758 759 

e-599a.aá- 2 655 

FIJO 762 763 764 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 757 760 

720 753 756 758 759 
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M Hz 
2500-2655 

Atribución a los servicios 

Región2 

2 500 - H551.§D 

FIJO 762 764 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 761 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 757 760 

MOYIL POR 
~ai;LII; Z§a6 
'emacjo-Tjeqa) 

~ 755 

e-599a.aá- 2 655 

FIJO 762 764 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 761 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 757. 760 

720 755 

Región 3 

2500-2535 

FIJ0762764 

FIJO POR SATELITE 
(espacio-tierra) 761 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 757 760 

MOVIL POR 
§6I;LII; Z§a6 
lemacjg-¡¡eqal 

754 754A 

2535-2655 

FIJO 762 764 

MOVIL salvo móvil 
aeronáutico 

RADIODIFUSION POR 
SATELITE 757 760 

720 

760A La atribución de las bandas de frecuencias 2 500 - 2 520 M Hz 
y 2 520 - 2 535 M Hz al servicio móvil por satélite será efectiva a partir del1 de enero 
de 2005 y del 1 de enero de 2015, respectivamente. Cuando se introduzcan sistemas 
der SMS en estas bandas, las administraciones tomarán todas las medidas necesarias 
para proteger los sistemas de satélite que funcionan en estas bandas antes 
del 3 de marzo de 1992. La densidad de flujo de potencia del servicio móvil por 
satélite no rebasará el valor de -152 dB C/Wm2/4 kHz) en la superficie de la Tierra. La 
coordinación de los sistemas móviles por satélite en estas bandas se efectuará de 
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución COM5/8. 
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M Hz 
2·655-2690 

Atribución a los. servicios 

Región2 Región3 

2 655-2 690 2655-2690 2655-2 690 

FIJO 762 763 764 FIJO 762 764 FIJO 762 764 

MOVIL salvo móvil FIJO POR SATELITE FIJO POR SATELITE 
aeronáutico (Tierra-espacio) (Tierra-espacio) 761 

(espacio-Tierra) 761 

RADIODIFUSION POR M OVIL salvo móvil MOVIL salvo móvil 
SATELITE 757 760 aeronáutico aeronáutico 

Exploración de la Tierra por RADIODIFUSION POR RADIODIFUSION POR 
satélite (pasivo) SATELITE 757 760 SATELITE 757 760 

Radioastronomía Exploración de la Tierra por Exploración de la Tierra por 
satélite (pasivo) satélite (pasivo) 

Investigación espacial Radioastronomía Radioastronomía 
(pasivo) 

~g~~~ ega ~!!;~1r; Investigación espacial Investigación espacial 

764A 

tli~tm-sn¡g¡j"¡g;¡ Z2á6 (pasivo) (pasivo) 

~g~~~ ega ~ar;~1r; ~g~~~ ega ~~r;~1T; 
O:i~II¡j-~§g&~"ig} Z2á6 O:i~rD-~§g&~"igl Z2á6 

La atribución de las bandas de frecuencias 2 655 - 2 675 M Hz 
y 2 675 - 2 690 MHz al servicio móvil por satélite será efectiva a partir 
del1 de enero de 2005 y del1 de enero de 2015, respectivamente. Cuando se 
introduzcan sistemas del SMS en estas bandas, las administraciones tomarán todas 
las medidas necesarias para proteger los sistemas de satélite que funcionan en estas 
bandas antes del 3 de marzo de 1992. La densidad de flujo de potencia del servicio 
móvil por satélite no rebasará el valor de -152 dB 0Nim2/4 kHz) en la superficie de la 
Tierra. La coordinación de los sistemas móviles por satélite en estas bandas se 
efectuará de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución COM5/8. · 
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ANEX04 

RESOLUCION COM4/[FSPTMT] 

relativa a la Identificación de bandas de frecuencias previstas 
para uso de Futuros Sistemas Públicos de Telecomunicaciones 

Móviles Terrestres (FSPTMT) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para examinar la atribución de 
frecuencias en ciertas partes del espectro (Málaga-Torremolinos, 1992) 

considerando 

a) que el CCIR ha recomendado que la gama 1 -3 GHz es la banda más apropiada para los FSPTMT; 

b) que el CCIR ha recomendado unos 60 MHz para uso de las estaciones personales y unos 170 MHz 
para uso de las estaciones móviles; 

e) que el CCIR ha reconocido que las técnicas espaciales forman parte integrante de los FSPTMT; 

d) que la presente Conferencia ha identificado en el Reglamento de Radiocomunicaciones bandas de 
frecuencias para acomodar este futuro servicio, 

considerando además 

e) que el CCIR no ha terminado sus estudios sobre métodos de duplexión, técnicas de modulación, 
disposición de canales, protocolos de señalización ni de comunicación; 

f) que actualmente no existe ningún plan de numeración mundial que facilite el tránsito mundial, 

teniendo en cuenta 

a) que se espera iniciar la realización de los componentes terrenales FSPTMT en la 
banda 1 910 -1 990 MHz en el año 2000; 

b) que se considera necesario realizar el componente de satélite FSPTMT en las 
bandas 2 010-2 025 MHz y 2185-2 200 MHz en el año 2010; 

e) que se consideran necesarias las bandas 1 885-1 910 MHz, 1 990-2 025 MHz y 
2110-2 200 MHz para el año 2010; 

d) que se considera necesaria la banda 1 850 -1 885 MHz para el año 2020, 

invita a las administraciones 

a que examinen debidamente el acomodo de otros servicios que operan actualmente en esas 
bandas al implantarse los FSPTMT, 

invita al CCIR 

a que termine sus estudios sobre métodos de duplexión, técnicas de modulación, disposiciones de 
canales, y protocolos de señalización y comunicación, y a que dé directrices para la concepción y realización 
de los FSPTMT, 

invita al CCITT 

a elaborar un plan de numeración mundial común que facilite el tránsito mundial, 

resuelve 

que las administraciones que introduzcan servicios para los futuros sistemas públicos de 
telecomunicaciones móviles terrestres pongan a disposición las bandas de freruencias adecuadas 
necesarias para desarrollar el sistema y utilicen las bandas de frecuencias que tengan las características 
técnicas pertinentes identificadas en los estudios del CCIR. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR-92 CAMR PARA EXAMINAR LA ATRIBUCION DE 

FRECUENCIAS EN CIERTAS PARTES DEL ESPECTRO 

MALAGA-TORREMOLINOS, FEBRERO/MARZO 1992 

Documento DT/120-S 
28 de febrero de 1992 
Orjgjnal: inglés 

COMISION4 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO ad hoc 5 A LA COMISION 4 

1. Mandato 

1.1 El Grupo ad hoc había de estudiar la compartición de frecuencias entre, por un lado, las atribuciones 
mundiales al SMS propuestas (2 x 20 MHz y 2 x 15M Hz) en el Documento 277 (sección 48) y, por otro, las 
atribuciones existentes del servicio fijo y las atribuciones actuales al SRS y las previstas en virtud del 
número 757 del Reglamento de Radiocomunicaciones (sistemas INSAT y ARABSAT). El Grupo ad hoc debía 
proponer nuevas atribuciones de sub-bandas al SMS de manera que se impusieran las mínimas restricciones 
a los servicios mencionados anteriormente. 

1.2 El Grupo también había de estudiar las nuevas frecuencias propuestas para el SMS en torno 
a 2 GHz en la subsección 4C del Documento 277, con el fin de reducir al mínimo las consecuencias sobre la 
utilización del servicio fijo. 

2. Gama de frecuencias de 2,5 GHz 

2.1 Compartición entre el SRS y el SMS 

El Grupo consideró que no es posible utilizar la misma frecuencia en la misma zona geográfica para 
el SMS y los sistemas de televisión del SRS existentes y previstos. Desde este punto de vista, es necesaria 
la segmentación de la banda. 

Como solución de compromiso de este problema, ARABSAT propuso limitar la explotación de sus 
redes del SRS después de 2005 de manera que puedan atribuirse dos segmentos de 20 MHz al SMS 
después de 2005 en 2 500 - 2 520 M Hz (espacio-Tierra) y 2 670 - 2 690 M Hz (Tierra-espacio). La 
Administración de la India señaló también que estaba dispuesta a aceptar esa solución de compromiso. 

Tal solución evitaría los problemas de compartición entre las atribuciones al SMS y al SRS 
en 2,5 - 2,6 GHz. 

2.2 Compartición entre el SF y el SMS 

En la Recomendación 283-5 del CCI R se indican las disposiciones de canales para la utilización del 
servicio fijo. Con independencia de la disposición de canales, las consecuencias adversas para el servicio fijo 
se reducen al mínimo si la separación de canales en los sentidos Tierra-espacio y espacio-Tierra del SMS 
corresponde a la separación de frecuencias entre los canales de ida y retorno asociados por pares del 
servicio fijo. En el Plan de disposición de canales del CCIR contenido en la Recomendación 283-5, la 
separación es de 119 MHz. También se utilizan a escala nacional otras disposiciones de canales. 
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Limitando en el Reglamento de Radiocomunicaciones (artículo 27) la p.i.r.e. y la puntería de la 
antena pertinentes se facilita la compartición entre el receptor de satélite del SMS y el transmisor del servicio 
fijo. 

La compartición entre el transmisor de satélite del SMS y el receptor de la estación del servicio fijo 
pueden abarcarse mediante las limitaciones de DFP pertinentes en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
(artículo 28). 

Por tanto, los restantes problemas de interferencia posibles entre el SF y el SMS se limitarían a 
situaciones de interferencia entre estaciones del servicio fijo y estaciones terrenas móviles del SMS. Esos 
problemas tendrían carácter local salvo en el caso del SMS aeronáutico, y habrían de resolverse en el marco 
de los procedimientos existentes en el Reglamento de Radiocomunicaciones (artículos 11 y 13 para los 
satélites geoestacionarios, y la Resolución COM5/5 de la CAMR-92 para los satélites no geoestacionarios). 

Si las atribuciones al SMS se hicieran en las bandas 2 500 - 2 520/2 670 - 2 690 M Hz propuestas, 
se limitaría el funcionamiento del SF al 20o/o aproximadamente de su plan de disposición de canales 
existente. Esta repercusión podría minimizarse adoptando la misma traslación de frecuencias de 119 M Hz 
entre las atribuciones a los enlaces ascendente y descendente del SMS, pero con ello se limitaría el 
funcionamiento del SF al 70% aproximadamente de su plan de disposición de canales existente. 

Sin embargo, tal solución no sería aceptable para las Administraciones de la India y las signatarias 
de ARABSAT, porque limitaría muy considerablemente el desarrollo de las redes del SRS de ARABSAT y de 
INSAT. 

Otro método que posiblemente pudiera aplicarse en el caso del SMMS y del SMTS sería resolver 
las limitaciones de coordinación local mediante soluciones locales, lo cual podría hacerse utilizando sistemas 
del SMS que integran una función del SRDS: al atribuir una frecuencia a una estación terrena móvil del SMS 
ubicada en la zona de coordinación de una estación del SF, el centro de control de las comunicaciones del 
sistema SMS podría elegir frecuencias que no se superpusieran con las utilizadas por la estación del SF. 

2.3 Compartición entre el SMS y el SM 

El Grupo consideró que había pocas posibilidades de compartir las mismas frecuencias en las 
mismas zonas geográficas entre el servicio móvil por satélite y el servicio móvil, que tiene actualmente 
atribuciones a título primario en esas bandas. 

2.4 Conclusión sobre la banda de 2,5 GHz 

El Grupo llegó a la conclusión de que para proteger las redes del SRS existentes y previstas 
(ARABSAT e INSAT) las únicas atribuciones posibles a escala mundial al SMS en 2,5 GHz se situarían en 
2 500-2 520 MHz (espacio-Tierra) y 2 670-2 690 MHz (Tierra-espacio). 

La compartición entre el SMS y el SF en estas bandas se facilitaría con la adopción de una DFP 
adecuada y la introducción de límites de p.i.r.e./puntería en los artículos 27 y 28 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. No obstante, la explotación del SMS en estas bandas tendría graves repercusiones 
para la explotación del servicio fijo en dicha banda. Esas repercusiones se podrían minimizar adoptando una 
nueva disposición de canales del SF en dichas bandas. 

En el caso de los sistemas marítimos y terrestres del SMS que integran una función del SRDS, las 
repercusiones se podrían reducir también teniendo en cuenta las limitaciones de coordinación en el proceso 
de atribución de frecuencias al SMS. 

El Grupo llegó también a la conclusión de que era escasa la posibilidad de compartir las mismas 
frecuencias en las mismas zonas geográficas entre el servicio móvil por satélite y el servicio móvil, que 
actualmente tiene la categoría primaria en dichas bandas. 

El Grupo tomó nota igualmente de los planes de la Administración de Japón de explotar dentro de 
su territorio un sistema del SMS a partir de 1995 en las bandas 2 500-2 535 MHz/2 655-2 690 M Hz, de 
conformidad con los números 754 y 766 del Reglamento de Radiocomunicaciones y de que la atribución 
propuesta al SMS sería coherente con esa utilización. 
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3. Atribuciones al SMS en torno a 2 GHz 

Teniendo en cuenta los planes de disposición de canales existentes del servicio fijo, las atribuciones 
propuestas ·al SMS podrían situarse en los huecos existentes en los planes de disposición de canales del 
servicio fijo. 

Sin embargo, dos Recomendaciones del CCI R tratan de los planes de disposición de canales en 
esta banda (283 y 382), y algunas administraciones aplican diferentes planes de disposición de canales. Por 
consiguiente, las nuevas atribuciones al SMS basadas en uno de los planes actualmente existentes no serían 
compatibles con las basadas en el otro plan. 

En consecuencia, el Grupo propuso que el CCIR elaborara un nuevo plan de disposición de canales 
para el SF, teniendo en cuenta las nuevas atribuciones de frecuencias decididas por la presente Conferencia. 
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